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INDECOPI-CLC-/ST2120-190INFORME TÉCNICO  
 
A : Comisión de Defensa de la Libre Competencia 

 
DE : Jesús Eloy Espinoza Lozada 

Secretario Técnico 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
 
Waldo Borda Gianella  
Ejecutivo 1  
Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
 
Cristhian Alejandro Flores Angulo 
Ejecutivo 1 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
 
Víctor Ricardo Ayvar Ayvar 
Especialista 1 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
 
Sebastián Alonso López Aldana 
Especialista 1 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
 
Hans Isaí Aguirre Ccerare 
Especialista 1 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia 1 
 

ASUNTO : Procedimiento administrativo sancionador iniciado de oficio 
contra Altesa Contratistas Generales S.A. (en adelante, Altesa), 
Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. (en adelante, Andrade 
Gutiérrez Matriz), Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. Sucursal 
del Perú (en adelante, Andrade Gutiérrez Sucursal), Aramayo 
S.A.C. Contratistas Generales (en adelante, Aramsa), Conalvías 
Construcciones S.A.C. (antes, Conalvías Construcciones S.A.S. 
Sucursal Perú), Construcción y Administración S.A. (en adelante, 
CASA), Construcciones Civiles S.A. (en adelante, Conciviles 
Matriz), Construcciones Civiles S.A. Sucursal Perú (en adelante, 
Conciviles Sucursal), Construcoes e Comercio Camargo Correa 
S.A. (Camargo Correa Matriz), Construcoes e Comercio 
Camargo Correa S.A. Sucursal Perú (Camargo Correa Sucursal), 
Constructora Málaga Hnos. S.A. (en adelante, Constructora 
Málaga), Constructora Norberto Odebrecht S.A. (actualmente, 
CNO S.A.), Constructora Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú 
(actualmente, CNO S.A. Sucursal Perú), Odebrecht Perú 
Ingeniería y Construcción S.A.C. (en adelante, Odebrecht Perú), 
Constructora TP S.A.C. (antes C. Tizón P. S.A.C.), Obrascon 
Huarte Lain S.A. (en adelante, OHL Matriz), Obrascon Huarte 

 
1  El equipo de trabajo de la Secretaría Técnica a cargo de la presente investigación contó también con la 

colaboración de los señores Gabriel Servando Ttupa Mamani y Flor de María Marcelo Delgado. 
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Lain S.A. Sucursal del Perú (en adelante, OHL Sucursal), 
Constructora Upacá S.A. (en adelante, Upacá), Constructores y 
Mineros Contratistas Generales S.A.C. (en adelante, CyM), 
Construtora OAS S.A. (en adelante, OAS Matriz), Construtora 
OAS S.A. Sucursal del Perú (en adelante, OAS Sucursal), 
Construtora Queiroz Galvao S.A. (en adelante, Queiroz Galvao 
Matriz), Construtora Queiroz Galvao S.A. Sucursal del Perú (en 
adelante, Queiroz Galvao Sucursal), Cosapi S.A. (en adelante, 
Cosapi), E. Reyna C. S.A.C. Contratistas Generales (en 
adelante, E. Reyna), EIVI S.A.C. (en adelante, Eivisac), 
Energoprojekt Niskogradnja S.A. (en adelante, Energoprojekt 
Matriz), Energoprojekt Niskogradnja S.A. Sucursal del Perú (en 
adelante, Energoprojekt Sucursal), G y M S.A. (en adelante, 
GyM), Grupo Plaza S.A. (en adelante, Grupo Plaza), Ingenieros 
Civiles y Contratistas Generales S.A. (en adelante, Iccgsa), J. 
Alva Centurión Contratistas S.A.C. (en adelante, Jaccsa), J.C. 
Contratistas Generales E.I.R.L. (en adelante, JCCG), JJC 
Contratistas Generales S.A. (en adelante, JJC), Johe S.A. (en 
adelante, Johesa), Montes Hnos. S.R.L. (en adelante, Montes 
Hnos), Obras de Ingeniería S.A.C. (en adelante, Obrainsa), San 
Martín Contratistas Generales S.A. (en adelante, San Martín), 
Superconcreto del Perú S.A. (en adelante, Superconcreto), T y T 
S.A.C. Contratistas Generales (en adelante, TyT), Construtora 
Aterpa S/A (en adelante, Aterpa Matriz) y Construtora Aterpa S/A 
Sucursal Perú (en adelante, Aterpa Sucursal) por la presunta 
realización de una práctica colusoria horizontal en la modalidad 
de establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, 
concursos u otra forma de contratación o adquisición pública en 
el mercado de obras públicas (rehabilitación, mejoramiento, 
construcción, reconstrucción y mantenimiento periódico) 
adjudicadas mediante procedimientos de contratación con el 
Estado, a nivel nacional, entre noviembre de 2002 y diciembre de 
2016, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 11.1, literal j) 
y 11.2, literal d) del Texto Único Ordenado de la Ley de Represión 
de Conductas Anticompetitivas (en adelante, TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas)2, y contra los señores 
Alejandro Tello Palacios (en adelante, el señor Alejandro Tello), 
Víctor Ricardo de la Flor Chávez (en adelante, el señor Ricardo 
de la Flor), Federico Alberto Aramayo Málaga (en adelante, el 
señor Federico Aramayo), Jaime Eduardo Sánchez Bernal (en 
adelante, el señor Eduardo Sánchez), Luis Enrique Carrasco 
Palomo (en adelante, el señor Luis Carrasco), Félix Erdulfo 
Málaga Torres (en adelante, el señor Félix Málaga), Moisés 
Alberto Málaga Málaga (en adelante, el señor Moisés Málaga), 
Marco Antonio Aranda Toledo (en adelante, el señor Marco 
Aranda), Javier Lei Siucho (en adelante, el señor Javier Lei), Iván 
Javier Vildoso Concha (en adelante, el señor Iván Vildoso), Jesús 
Elías Martin Plaza Parra (en adelante, el señor Elías Plaza), 

 
2  Aprobado mediante Decreto Supremo 030-2019-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 19 de febrero de 

2019. 
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Nicolay Castillo Gutzalenko (en adelante, el señor Nicolay 
Castillo), Fernando Castillo Dibós (en adelante, el señor 
Fernando Castillo), Rafael Granados Cueto (en adelante, el señor 
Rafael Granados), Julio Enrique Alva Eyzaguirre (en adelante, el 
señor Julio Alva), Christian Andrés Thorsen Cuadra (en adelante, 
el señor Christian Thorsen), Fernando Martín Gonzalo Camet 
Piccone (en adelante, el señor Fernando Camet), Néstor 
Alejandro Martínez Lévano (en adelante, el señor Néstor 
Martínez), José Augusto Heighes Sousa (en adelante, el señor 
José Heighes), Manuel Ernesto Alonso Tejeda Moscoso (en 
adelante, el señor Ernesto Tejeda), José María Romero Pinto (en 
adelante, el señor José María Romero), María Victoria Catalina 
Tizón Acha (en adelante, la señora Mavi Tizón ), Óscar Javier 
Rosas Villanueva (en adelante, el señor Javier Rosas), Efraín 
Gabriel García Polo Urbina (en adelante, el señor Efraín García 
Polo), Julián Siucho Dextre (en adelante, el señor Julián Siucho) 
y Ricardo Vitaliano Manrique Daemisch (en adelante, el señor 
Ricardo Manrique) por la presunta participación en la 
planificación, realización y ejecución de la práctica colusoria 
horizontal antes mencionada; de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 2.1 y 46.3 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas. 
 

FECHA : 2 de marzo de 2021 
_____________________________________________________________________ 
 
El presente informe contiene la opinión de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Defensa de la Libre Competencia (en adelante, la Secretaría Técnica) sobre el 
procedimiento administrativo sancionador iniciado de oficio y tramitado bajo Expediente 
001-2020/CLC contra Altesa, Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez Sucursal, 
Aramsa, Conalvías Construcciones S.A.C. (en adelante, Conalvías), CASA, Conciviles 
Matriz, Conciviles Sucursal, Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, 
Constructora Málaga, Constructora Norberto Odebrecht S.A. (en adelante, Odebrecht 
Matriz), Constructora Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú (en adelante, Odebrecht 
Sucursal), Odebrecht Perú, Constructora TP S.A.C. (en adelante, C. Tizón o 
Constructora TP), OHL Matriz, OHL Sucursal, Upacá, CyM, OAS Matriz, OAS Sucursal, 
Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Cosapi, E. Reyna, Eivisac, 
Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, GyM, Grupo Plaza, Iccgsa, Jaccsa, 
JCCG, JJC, Johesa, Montes Hnos, Obrainsa, San Martín, Superconcreto, TyT, Aterpa 
Matriz, Aterpa Sucursal y los señores Alejandro Tello, Ricardo de la Flor, Federico 
Aramayo, Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, Félix Málaga, Moisés Málaga, Marco 
Aranda, Javier Lei, Iván Vildoso, Elías Plaza, Nicolay Castillo, Fernando Castillo, , Rafael 
Granados, Julio Alva, Christian Thorsen, Fernando Camet, Néstor Martínez, José 
Heighes, Ernesto Tejeda, José María Romero, Mavi Tizón, Javier Rosas, Efraín García 
Polo, Julián Siucho y Ricardo Manrique por la presunta realización de una práctica 
colusoria horizontal en la modalidad de establecimiento de posturas o abstenciones en 
licitaciones, concursos u otra forma de contratación o adquisición pública en el mercado 
de obras públicas (rehabilitación, mejoramiento, construcción, reconstrucción y 
mantenimiento periódico) adjudicadas mediante procedimientos de contratación con el 
Estado, a nivel nacional, entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016, así como sus 
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conclusiones y recomendaciones para la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
(en adelante, la Comisión). 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Como parte de sus actividades de detección de posibles conductas 

anticompetitivas en el territorio nacional, entre julio de 2017 y diciembre de 2019, 
esta Secretaría Técnica realizó una serie de visitas de inspección sin previa 
notificación en las oficinas de OAS Sucursal, Iccgsa, Camargo Correa Sucursal, 
Odebrecht Sucursal, Obrainsa, Queiroz Galvao Sucursal, Andrade Gutiérrez 
Sucursal, Graña Montero S.A.A., Cosapi, Johesa, JJC, Constructora Málaga, 
CASA, OHL Sucursal, Constructora TP, Upacá, Superconcreto, Aramsa, 
E. Reyna, Altesa, Mota Engil Perú, Energoprojekt Sucursal, Conalvías, JCCG, 
Montes Hnos, San Martín, Eivisac, CyM y Conciviles Sucursal, con la finalidad de 
obtener información sobre el mercado de obras públicas de infraestructura 
llevadas a cabo mediante procedimientos de contratación con el Estado, por la 
presunta realización de prácticas colusorias horizontales bajo las siguientes 
modalidades: (i) fijación concertada, de forma directa o indirecta, de precios o de 
otras condiciones comerciales o de servicios; y, (ii) coordinación de ofertas, 
posturas o propuestas o abstenerse de estas en las licitaciones o concursos 
públicos o privados u otras formas de contratación o adquisición pública previstas 
en la legislación pertinente. Durante dichas inspecciones, estas empresas 
entregaron correos electrónicos relacionados con el mercado investigado. 

 
2. Como actuaciones adicionales, esta Secretaría Técnica también realizó 

requerimientos de información a Altesa, Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade 
Gutiérrez Sucursal, Aramsa, Conalvías, CASA, Conciviles Matriz, Conciviles 
Sucursal, Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, Constructora 
Málaga, Odebrecht Matriz, Odebrecht Sucursal, Odebrecht Perú, Constructora TP, 
OHL Matriz, OHL Sucursal, Upacá, CyM, OAS Matriz, OAS Sucursal, Queiroz 
Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Cosapi, E. Reyna, Eivisac, 
Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, GyM, Grupo Plaza, Iccgsa, Jaccsa, 
JCCG, JJC, Johesa, Montes Hnos, Mota Engil Matriz, Mota Engil Sucursal, Mota 
Engil Perú, Obrainsa, San Martín, Superconcreto y TyT entre julio y octubre de 
20193, así como entrevistas a diversos funcionarios y ex funcionarios de estas 
empresas entre agosto y diciembre de 20194.  
 

 
3  La Secretaría Técnica formuló dichos requerimientos a través de las Cartas 1106, 1107, 1108, 1109, 1110, 1112, 

1113, 1114, 1115, 1116, 1118, 1119, 1120, 1121, 1122, 1123, 1124, 1125, 1128, 1129, 1130, 1131, 1132, 1133, 
1134, 1135, 1136, 1137, 1141, 1142, 1143, 1145, 1150, 1152, 1621, 1622, 1623, 1624, 1625, 1626, 1627, 
1628,1629, 1630, 1631, 1633, 1634, 1635, 1636, 1637, 1638, 1639, 1640, 1643, 1644, 1645, 1646, 1647, 1648, 
1649, 1650, 1651, 1652, 1656, 1657, 1658, 1660, 1665, 1667, 1774, 1778, 1779, 1781, 1782, 1783, 1784, 1785, 
1786 y 1787-2019/ST-CLC-INDECOPI. 

 
4  Las entrevistas fueron realizadas a las siguientes personas: José Heighes, Jorge Alfredo Heighes Sousa, Freddy 

Leoncio Conza Pardo, Moisés Málaga, Félix Málaga, Efraín García Polo, Julián Siucho, Nicolay Castillo, Andrés 
Jaime José Crosby Robinson, Juan Manuel Lambarri Hierro, Marco Aranda, Luis Carrasco, Eduardo Sánchez, 
Norma Zeppilli, Gonzalo Fernando Crosby Robinson, Julio Alva, Iván Vildoso, Erik Vildoso Concha, Mavi Tizón, 
Elías Plaza, Fernando Camet, Néstor Martínez, Javier Rosas, Ricardo Manrique, Christian Thorsen, Rafael 
Granados y Fernando Castillo. 
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3. Entre el 2 de julio y 10 de octubre de 20195, la Secretaría Técnica informó a Altesa, 
Constructora Málaga, CyM, E. Reyna, Eivisac, JCCG, Montes Hnos, 
Superconcreto, Upacá, San Martín, Aramsa, Cosapi, Iccgsa, JJC, Johesa, 
Obrainsa, CASA, Mota Engil Perú, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, 
Conalvías, Mota Engil Matriz, Mota Engil Sucursal, OHL Matriz, OHL Sucursal, 
Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez Sucursal, Camargo Correa Matriz, 
Camargo Correa Sucursal, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, OAS 
Matriz, OAS Sucursal, Odebrecht Matriz, Odebrecht Sucursal, Queiroz Galvao 
Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, GyM, Grupo Plaza, Jaccsa, TyT, Constructora 
TP, Odebrecht Perú, Aterpa Matriz y Aterpa Sucursal; y, a los señores Alejandro 
Tello Palacios, Félix Málaga, Javier Lei, Hernando Alejandro Constancio Graña 
Acuña (en adelante, el señor Hernando Graña), Nicolay Castillo, Elías Plaza, Julio 
Alva, Christian Thorsen, Ricardo Manrique, Ricardo de la Flor, Javier Rosas, 
Marco Aranda, Fernando Castillo, Rafael Granados, Fernando Camet, Néstor 
Martínez, José Heighes, Ernesto Tejeda, Norma Graciela Zeppilli del Mar (en 
adelante, la señora Norma Zeppilli), Iván Vildoso, Efraín García Polo, Julián 
Siucho, Federico Aramayo, Luis Carrasco, José María Romero y Mavi Tizón su 
condición de investigados en la investigación preliminar seguida en el Expediente 
005-2017/CLC-IP, por la presunta realización de prácticas colusorias horizontales 
a nivel nacional bajo la modalidad de coordinación de ofertas, posturas o 
propuestas o abstenciones en licitaciones públicas, concursos públicos u otras 
formas de contratación o adquisición pública previstas en la legislación pertinente; 
en el mercado de obras públicas (construcción, reparación, conservación, 
mantenimiento, mejoramiento, gestión, rehabilitación y limpieza) llevadas a cabo 
mediante procedimientos de contratación con el Estado (incluyendo licitaciones 
públicas, concursos públicos, concesiones, asociaciones público privadas y otras 
modalidades), comprendiendo como periodo central de investigación los años 
2002 a 20166. 

 
4. Mediante Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI del 31 de enero de 2020 (en 

adelante, la Resolución de Inicio), la Secretaría Técnica: 
 

a) Inicio un procedimiento administrativo sancionador contra Altesa, Andrade 
Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez Sucursal, Aramsa, Conalvías, CASA, 
Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, Camargo Correa Matriz, Camargo 
Correa Sucursal, Constructora Málaga, Odebrecht Matriz, Odebrecht 
Sucursal, Odebrecht Perú, Constructora TP, OHL Matriz, OHL Sucursal, 
Upacá, CyM, OAS Matriz, OAS Sucursal, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz 
Galvao Sucursal, Cosapi, E. Reyna, Eivisac, Energoprojekt Matriz, 
Energoprojekt Sucursal, GyM, Grupo Plaza, Iccgsa, Jaccsa, JCCG, JJC, 
Johesa, Montes Hnos, Mota Engil Matriz, Mota Engil Sucursal, Mota Engil 
Perú, Obrainsa, San Martín, Superconcreto, TyT, Aterpa Matriz y Aterpa 

 
5  La Secretaría Técnica realizó la comunicación respectiva mediante Cartas 1055, 1056, 1057, 1058, 1059, 1061, 

1062, 1063, 1064, 1065, 1067, 1068, 1069, 1070, 1071, 1072, 1073, 1074, 1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082, 
1083, 1084, 1085, 1086, 1090, 1091, 1092, 1094, 1099, 1101, 1162, 1163, 1164, 1167, 1168, 1169, 1170, 1171, 
1172, 1173, 1175, 1176, 1177, 1178, 1179, 1180, 1182, 1183, 1184, 1188, 1191, 1192, 1193, 1194, 1522, 1523 
y 1706-2019/ST-CLC-INDECOPI. 

 
6  Cabe agregar que de conformidad con el artículo 15.3. del TUO de la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas, la Secretaría Técnica requirió a las partes fijar un domicilio procesal a fin de notificarles el 
resultado de la investigación o, de ser el caso, requerirles determinada información teniendo en cuenta su calidad 
de parte investigada. 
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Sucursal por la presunta realización de una práctica colusoria horizontal en 
la modalidad de establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, 
concursos u otra forma de contratación o adquisición pública en el mercado 
de obras públicas (rehabilitación, mejoramiento, construcción, 
reconstrucción y mantenimiento periódico) adjudicadas mediante 
procedimientos de contratación con el Estado, a nivel nacional, entre 
noviembre de 2002 y diciembre de 2016. 

 
b) Inició un procedimiento administrativo sancionador contra los señores 

Alejandro Tello, Ricardo de la Flor, Federico Aramayo, Eduardo Sánchez, 
Luis Carrasco, Félix Málaga, Moisés Málaga, Marco Aranda, Javier Lei, Iván 
Vildoso, Elías Plaza, Hernando Graña, Nicolay Castillo, Fernando Castillo, 
Norma Zeppilli, Rafael Granados, Julio Alva, Christian Thorsen, Fernando 
Camet, Néstor Martínez, José Heighes, Ernesto Tejeda, José María 
Romero, Mavi Tizón, Javier Rosas, Efraín García Polo, Julián Siucho y 
Ricardo Manrique por la presunta participación en la planificación, 
realización y ejecución de una práctica colusoria horizontal en la modalidad 
de establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u 
otra forma de contratación o adquisición pública en el mercado de obras 
públicas (rehabilitación, mejoramiento, construcción, reconstrucción y 
mantenimiento periódico) adjudicadas mediante procedimientos de 
contratación con el Estado, a nivel nacional, entre noviembre de 2002 y 
diciembre de 2016. 

 
5. Mediante Notificaciones 007 a 078-2020/ST-CLC-INDECOPI del 10 al 26 de 

febrero de 2020, la Secretaría Técnica notificó a los imputados la Resolución de 
Inicio junto con una copia de diversas actuaciones acaecidas en la investigación 
preliminar tramitada bajo el Expediente 005-2017/CLC-IP e incorporadas al 
Expediente 001-2020/CLC mediante Razón de Secretaría 006-2020/ST-CLC-
INDECOPI del 3 de febrero de 2020.  

 
6. Mediante Razón de Secretaría 008-2020/ST-CLC-INDECOPI del 12 de febrero de 

2020 esta Secretaría Técnica incorporó al presente Expediente un DVD con los 
archivos digitales notificados junto con la Resolución 003-2020/ST-CLC-
INDECOPI. 
 

7. Mediante escritos del 12 de marzo al 14 de julio de 2020, las empresas E. Reyna, 
Andrade Gutiérrez Matriz, Aramsa, Andrade Gutiérrez Sucursal, Altesa, San 
Martín, JJC, JCCG, Jaccsa, Constructora Málaga, CASA, Aterpa Matriz, Aterpa 
Sucursal, Cosapi, Obrainsa, Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, 
Iccgsa, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Eivisac, Energoprojekt 
Matriz, Energoprojekt Sucursal, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, Odebrecht 
Sucursal, Odebrecht Ingeniería y Construcción, OHL Sucursal, Constructora TP, 
Johesa y Grupo Plaza; y, los señores Nicolay Castillo, Ricardo de la Flor, Federico 
Aramayo, Alejandro Tello, Efraín García Polo, Christian Thorsen, Julián Siucho, 
Hernando Graña, Fernando Camet, Julio Alva, Néstor Martínez, Luis Carrasco, 
Eduardo Sánchez, Moisés Málaga, Félix Málaga, Ernesto Tejeda, Fernando 
Castillo, Rafael Granados, Javier Rosas, Iván Vildoso, José María Romero, Mavi 
Tizón, José Heighes y Elías Plaza presentaron sus escritos de descargos a la 
Resolución de Inicio. 
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8. Mediante Razón de Secretaría 016-2020/ST-CLC-INDECOPI del 11 de junio de 
2020 esta Secretaría incorporó al presente Expediente una copia de la notificación 
por publicación dirigida a TyT en el Diario Oficial El Peruano. 
 

9. Mediante sus escritos de descargos del 11 y 18 de junio de 2020, Odebrecht 
Sucursal, Odebrecht Perú, Constructora Málaga, Andrade Gutiérrez Sucursal, 
CASA y los señores Félix Málaga, Moisés Málaga, Eduardo Sánchez y Luis 
Carrasco solicitaron a la Comisión la suspensión del procedimiento administrativo 
sancionador tramitado bajo el Expediente 001-2020/CLC. 

 
Al respecto, mediante Cartas 471 a 479-2020/ST-CLC-INDECOPI del 23 y 29 de 
octubre de 2020, la Secretaría Técnica puso en conocimiento de las solicitantes 
que la Comisión indicó que dada la etapa en que se encontraba el procedimiento 
no podía emitir pronunciamiento alguno, toda vez que el procedimiento se 
encontraba en una etapa previa a cargo de la Secretaría Técnica. 

 
Por su parte, mediante Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI del 29 de 
octubre de 2020, la Secretaría Técnica resolvió denegar la solicitud de suspensión 
del procedimiento administrativo sancionador presentada por Odebrecht Sucursal, 
Odebrecht Perú, Constructora Málaga, Andrade Gutiérrez Sucursal, CASA, 
Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal y los señores Félix Málaga, 
Moisés Málaga, Eduardo Sánchez y Luis Carrasco. 

 
Con fecha 23 de noviembre de 2020, Andrade Gutiérrez Sucursal, CASA, 
Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, Constructora Málaga y los 
señores Félix Málaga, Moisés Málaga, Luis Carrasco y Eduardo Sánchez 
presentaron sus respectivos recursos de apelación contra la Resolución 038-
2020/ST-CLC-INDECOPI, los cuales fueron declarados improcedentes por la 
Secretaría Técnica mediante Resolución 049-2020/ST-CLC-INDECOPI del 14 de 
diciembre de 2020. 

 
10. Mediante Razón de Secretaría 017-2020/ST-CLC-INDECOPI del 22 de junio de 

2020, esta Secretaría Técnica incorporó al presente Expediente un DVD que 
contiene un video de la constatación realizada por la Secretaría Técnica el 12 de 
junio de 2020, sobre las actividades y los proyectos desarrollados por la empresa 
Andrade Gutiérrez Matriz en territorio peruano. 

 
11. Mediante Carta 258-2020/ST-CLC-INDECOPI del 26 de junio de 2020, la 

Secretaría Técnica requirió a Iccgsa, y a los señores Fernando Castillo y Rafael 
Granados, que cumplan con precisar su solicitud de confidencialidad conforme a 
los requisitos establecidos en el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas y los Lineamientos sobre Confidencialidad de la Comisión. Dicho 
requerimiento fue absuelto mediante escrito del 9 de julio de 2020, a través del 
cual cumplieron con tramitar dicha solicitud. 

 
Mediante Resolución 023-2020/ST-CLC-INDECOPI del 21 de setiembre de 2020, 
la Secretaría Técnica decidió declarar fundada en parte la solicitud de 
confidencialidad presentada por Iccgsa y los señores Fernando Castillo y Rafael 
Granados respecto de parte de la información contenida en la entrevista. 
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Así, el 29 de setiembre de 2020 Iccgsa, y los señores Fernando Castillo y Rafael 
Granados presentaron recurso de apelación contra la Resolución 023-2020/ST-
CLC-INDECOPI. Esta resolución fue confirmada por la Sala Especializada en 
Defensa de la Competencia (en adelante, la Sala), mediante Resolución 148-
2020/SDC-INDECOPI del 27 de noviembre de 2020. 

 
12. Mediante Carta 294-2020/ST-CLC-INDECOPI del 14 de julio de 2020, la 

Secretaría Técnica requirió a Andrade Gutiérrez Sucursal información sobre: (i) 
boletas de pago u otros documentos que acrediten la fecha de ingreso del señor 
Ricardo de la Flor a la empresa; y, (ii) Certificado de cese de labores del señor 
Ricardo de la Flor. 

 
Dicho requerimiento de información fue absuelto por Andrade Gutiérrez Sucursal 
mediante escrito del 21 de julio de 2020 

 
13. Mediante Notificaciones 112 a 183-2020/ST-CLC-INDECOPI, entre el 24 de julio 

y 26 de agosto de 2020, la Secretaría Técnica informó a los imputados que el 
plazo de descargos había culminado el 19 de junio, dando inicio al período de 
prueba, el cual se extendería por un período no mayor de siete (7) meses, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas. 

 
Asimismo, mediante dichas notificaciones se puso a disposición de los 
investigados: (i) una copia digital de los documentos correspondientes a los 
escritos de descargos presentados por las partes en el marco del procedimiento 
administrativo sancionador; y, (ii) una copia digital de los documentos 
correspondientes a los escritos de fijación de domicilio, apersonamiento, 
notificaciones, entrevistas, entre otros. 

 
14. Mediante escritos del 28 de agosto al 27 de noviembre de 2020, las empresas 

Montes Hnos, Aterpa Matriz, Aterpa Sucursal y Aramsa presentaron alegatos 
adicionales contra la Resolución de Inicio. 
 

15. Mediante Cartas 542 y 543-2020/ST-CLC-INDECOPI del 3 de diciembre de 2020, 
esta Secretaría Técnica declaró la pertinencia de ciertas comunicaciones y Citas 
de Outlook obtenidas en las visitas de inspección realizadas en las oficinas de 
Obrainsa y Aramsa, solicitándole a ambas empresas precisar si existía 
información confidencial dentro de estos documentos. Al respecto, mediante 
escritos del 11 y 15 de diciembre de 2020, Obrainsa y Aramsa absolvieron dicho 
requerimiento indicando que no solicitarían la confidencialidad de la información 
señalada. 

 
16. Mediante Cartas 546 a 554-2020/ST-CLC-INDECOPI del 14 de diciembre de 

2020, la Secretaría Técnica requirió a Constructora Málaga, Aramsa, CASA, 
Cosapi, E. Reyna, Iccgsa, Altesa, Obrainsa y JCCG información sobre los 
consorcios de los cuales habrían formado parte para ser postores en diversos 
procesos de selección. 

 
Al respecto, mediante escritos del 15 de diciembre de 2020 al 18 de enero de 
2021, Constructora Málaga, Aramsa, CASA, Cosapi, E. Reyna, Iccgsa, Altesa, 
Obrainsa y JCCG absolvieron dichos requerimientos de información. 
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17. Mediante Carta 568-2020/ST-CLC-INDECOPI del 16 de diciembre de 2020, la 
Secretaría Técnica requirió a Cosapi información adicional sobre la contratación 
de la sala de reunión en el Hotel Golf Los Incas el 12 de noviembre de 2002. 

 
Mediante escrito del 18 de diciembre de 2020, Cosapi absolvió dicho 
requerimiento de información.  

 
18. Mediante Razón de Secretaría 031-2020/ST-CLC-INDECOPI del 17 de diciembre 

de 2020, la Secretaría Técnica incorporó al presente Expediente un DVD que 
contiene documentos relacionados con la aprobación de los compromisos de cese 
de: (i) Mota Engil Perú, Mota Engil Matriz, Mota Engil Sucursal y la señora Norma 
Zeppilli, mediante Resolución 027-2020/CLC-INDECOPI; y, (ii) el señor Hernando 
Graña, mediante Resolución 026-2020/CLC-INDECOPI. 
 

19. Entre el 17 de diciembre de 2020 y 24 de enero de 2021, Altesa, CyM, Cosapi, 
Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez Sucursal, Johesa, OHL Sucursal, 
Constructora TP, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, Superconcreto, 
Constructora Málaga, Queiroz Galvao Sucursal, Obrainsa, Camargo Correa 
Matriz, Camargo Correa Sucursal, Queiroz Galvao Matriz, Eivisac y Jaacsa; y los 
señores Fernando Camet, Javier Lei, Mavi Tizón, José María Romero, Félix 
Málaga, Moisés Málaga, Marco Aranda, Ricardo Manrique, Javier Rosas, Iván 
Vildoso y Julio Alva presentaron argumentos complementarios y alegatos 
adicionales contra la Resolución de Inicio. 
 

20. Mediante Razones de Secretaría 032 y 033-2020/ST-CLC-INDECOPI del 18 de 
diciembre de 2020, la Secretaría Técnica incorporó al presente Expediente, 
respectivamente: (i) un DVD que contiene información disponible respecto a 
diversos procedimientos de selección de la web del Sistema Electrónico de 
Contrataciones con el Estado (Seace); y, (ii) un DVD que contiene copia del 
“Boletín de las carreteras Huaura – Sayán – Churín, Churín – Oyón, y Río Seco – 
El ahorcado – Sayán” de enero de 2012. 

 
21. Mediante Notificaciones del 22 de diciembre de 2020 al 9 de enero de 20217, la 

Secretaría Técnica informó a los imputados que en un mes contado desde el 19 
de diciembre de 2020 finalizaría el periodo de prueba, pudiendo estas presentar 
documentos como pruebas adicionales hasta el cierre del periodo probatorio. 
Asimismo, mediante dichas comunicaciones se trasladó a las partes: (i) una copia 
digital de la información ingresada al Expediente 001-2020/CLC (escritos de las 
partes, resoluciones, cartas, notificaciones, entre otros); y, (ii) un listado de todos 
los actuados incorporados a la fecha en el Expediente 001-2020/CLC. 
 

22. Mediante Razón de Secretaría 002-2021/ST-CLC-INDECOPI del 4 de enero de 
2021, la Secretaría Técnica incorporó al presente Expediente un DVD que 
contiene: (i) un reporte forense que detalla las propiedades del archivo de contacto 
de Outlook “Christian Thorsen Cuadra - JC Contratistas Generales” identificado 
con el código “SMC40” en la Resolución de Inicio, y (ii) una copia de dicho archivo 
en formato forense.  

 
7  La Secretaría Técnica informó a las partes mediante Notificaciones 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 

303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 
325, 326, 327, 328, 329, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 
351, 352,353, 354, 355, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 364 y 365-2020/ST-CLC-INDECOPI. 
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23. Mediante Carta 007-2021/ST-CLC-INDECOPI, la Secretaría Técnica requirió a 
Obrainsa indicar al titular de la dirección de correo electrónico 
“cmalaga@infonegocio.net.pe”. El 12 de enero de 2021, Obrainsa absolvió dicho 
requerimiento de información. 
 

24. Finalmente, mediante Notificaciones 022 al 091-2021/ST-CLC-INDECOPI del 29 
de enero y 2 de febrero de 2021, la Secretaría Técnica informó a las partes sobre 
el fin de la etapa probatoria del presente procedimiento, por lo que se encontraba 
expedita para emitir el presente Informe Técnico. Asimismo, mediante dichas 
comunicaciones trasladó: (i) parte de la información ingresada al Expediente 001-
2020/CLC con posterioridad a la última remisión realizada; y, (ii) un listado de 
todos los actuados incorporados en el Expediente 001-2020/CLC.  

 
II. OBJETO DEL INFORME 
 
25. El presente informe tiene por objeto: 

 

• Determinar si, a criterio de la Secretaría Técnica, existe una práctica colusoria 
horizontal en la modalidad de acuerdo de establecimiento de posturas o 
abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o 
adquisición pública en el mercado de obras públicas (rehabilitación, 
mejoramiento, construcción, reconstrucción y mantenimiento periódico) 
adjudicadas mediante procedimientos de contratación con el Estado entre 
noviembre de 2002 y diciembre de 2016; y, 
 

• De ser el caso, recomendar la imposición de sanciones y medidas correctivas 
correspondientes a Altesa, Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez 
Sucursal, Aramsa, Conalvías, CASA, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, 
Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, Constructora Málaga, 
Odebrecht Matriz, Odebrecht Sucursal, Odebrecht Perú, Constructora TP 
S.A.C., OHL Matriz, OHL Sucursal, Upacá, CyM, OAS Matriz, OAS Sucursal, 
Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Cosapi, E. Reyna, Eivisac, 
Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, GyM, Grupo Plaza, Iccgsa, 
Jaccsa, JCCG, JJC, Johesa, Montes Hnos, Obrainsa, San Martín, 
Superconcreto, TyT, Aterpa Matriz, Aterpa Sucursal y los señores Alejandro 
Tello, Ricardo de la Flor, Federico Aramayo, Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, 
Félix Málaga, Moisés Málaga, Marco Aranda, Javier Lei, Iván Vildoso, Elías 
Plaza, Nicolay Castillo, Fernando Castillo, Rafael Granados, Julio Alva, 
Christian Thorsen, Fernando Camet, Néstor Martínez, José Heighes, Ernesto 
Tejeda, José María Romero, Mavi Tizón, Javier Rosas, Efraín García Polo, 
Julián Siucho y Ricardo Manrique por su participación en dicha práctica8. 

  

 
8  El motivo por el que no se incluye a Mota Engil Matriz, Mota Engil Sucursal, Mota Engil Perú, la señora Norma 

Zeppilli y al señor Hernando Graña en este punto es porque el procedimiento administrativo sancionador en 
contra de ellos concluyó al aprobarse sus propuestas de compromiso de cese mediante Resoluciones 026 y 027-
2020/CLC-INDECOPI. Para mayor detalle, ver sección 5.21. del presente informe. 
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III. MARCO TEÓRICO 
 
3.1. Norma aplicable 
 
26. En virtud de lo dispuesto por el artículo 103 de la Constitución Política del Perú, la 

ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes desde su entrada en vigencia y no tiene fuerza ni efectos retroactivos, 
salvo en materia penal cuando favorece al reo9. 

 
27. Este mandato constitucional guarda correspondencia, en el ámbito administrativo 

sancionador, con el principio de irretroactividad, recogido en artículo 246.5 del 
Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General (en adelante, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General)10 11. Bajo este principio, son aplicables las disposiciones sancionadoras 
vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, 
salvo que las posteriores le sean más favorables. 

 
28. En el presente caso, a partir del análisis de los medios probatorios que obran en 

el expediente, se aprecia que el sistema de reparto investigado comenzó a operar 
hacia fines de noviembre de 2002 y se mantuvo vigente hasta diciembre de 2016. 
En este sentido, las conductas investigadas se han producido de manera 
continuada en el tiempo tanto bajo la vigencia de la Ley que elimina las prácticas 
monopólicas, controlistas y restrictivas de la libre competencia, aprobada 
mediante Decreto Legislativo 701 (1991), como bajo la vigencia de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas, aprobada mediante Decreto Legislativo 
1034 (2008). 

 
29. Ahora bien, en casos de sucesión de normas sancionadoras, el Tribunal 

Constitucional ha precisado que, cuando exista más de una norma vigente al 
momento de la comisión de un delito continuado, se aplicará la última norma 
vigente durante su comisión12. Como ya lo ha señalado la Comisión en anteriores 

 
9  Constitución Política del Perú 

Artículo 103.- Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho 
(…) La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece 
al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que declara su 
inconstitucionalidad. La Constitución no ampara el abuso del derecho. 
 

10  Aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25 de enero de 
2019. 

  
11  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora.- 
5. Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición. 
 

12  Sentencia del Tribunal Constitucional del 12 de mayo de 2003, recaída sobre el Expediente 0901-2003-HC/TC, 
fundamento 3: “Cuando haya más de una norma vigente al momento de la comisión del delito, por tratarse, por 
ejemplo, de un delito continuado, se aplicará, como norma vigente al momento de la comisión del delito, la última 
norma vigente durante su comisión. Esto es así, porque la norma vigente al momento de la comisión del delito 
se aplica de manera inmediata”. 
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oportunidades, esta regla también resulta aplicable a los casos de infracción 
continuada13. 

 
30. En el presente caso, el sistema de reparto investigado constituye una infracción 

continuada que se encontraba prohibida, en relación con las empresas y las 
personas naturales investigadas, tanto por el Decreto Legislativo 70114 como por 
el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas15.  
 

31. En tal sentido, considerando que las conductas investigadas habrían continuado 
ejecutándose durante la vigencia de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, corresponde aplicar esta norma al presente procedimiento 
administrativo sancionador.  

 
13  Como se desprende de la evidencia analizada en el presente Informe Técnico, el sistema de reparto investigado 

constituye una infracción continuada, la cual se caracteriza por presentar una unidad de acción o propósito, lo 
que permite otorgarle un tratamiento unitario y aplicarle la norma que se encontraba vigente cuando se cometió 
el último acto de la infracción. 

 
14  Ley que elimina las prácticas monopólicas, controlistas y restrictivas de la libre competencia (derogada) 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto eliminar las prácticas monopólicas, controlistas y restrictivas de la 
libre competencia en la producción y comercialización de bienes y en la prestación de servicios, permitiendo que 
la libre iniciativa privada se desenvuelva procurando el mayor beneficio de los usuarios y consumidores. 
 
Artículo 2.- La presente Ley es de aplicación a todas las personas naturales o jurídicas, sean de derecho público 
o privado, que realicen actividades económicas. Se aplica también a las personas que ejerzan la dirección o la 
representación de las empresas, instituciones o entidades en cuanto éstas participen en la adopción de los actos 
y las prácticas sancionadas por esta Ley. 
 
Artículo 6.- Se entiende por prácticas restrictivas de la libre competencia los acuerdos, decisiones, 
recomendaciones, actuaciones paralelas o prácticas concertadas entre empresas que produzcan o puedan 
producir el efecto de restringir, impedir o falsear la competencia. 
Son prácticas restrictivas de la libre competencia: 
i) El establecimiento, la concertación o la coordinación de las ofertas o de la abstención de presentar ofertas en 
las licitaciones, los concursos, los remates o las subastas públicas. 
 

15  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas  
Artículo 1.- Finalidad de la presente Ley.- 
La presente Ley prohíbe y sanciona las conductas anticompetitivas con la finalidad de promover la eficiencia 
económica en los mercados para el bienestar de los consumidores. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación subjetivo.-  
2.1. La presente Ley se aplica a las personas naturales o jurídicas, sociedades irregulares, patrimonios 
autónomos u otras entidades de derecho público o privado, estatales o no, con o sin fines de lucro, que en el 
mercado oferten o demanden bienes o servicios o cuyos asociados, afiliados, agremiados o integrantes realicen 
dicha actividad. Se aplica también a quienes ejerzan la dirección, gestión o representación de los sujetos de 
derecho antes mencionados, en la medida que hayan tenido participación en el planeamiento, realización o 
ejecución de la infracción administrativa. 
 
2.2. Las personas naturales que actúan en nombre y por encargo de las personas jurídicas, sociedades 
irregulares, patrimonios autónomos o entidades mencionadas en el párrafo anterior, con sus actos generan 
responsabilidad en éstas, sin que sea exigible para tal efecto condiciones de representación civil. 
 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales.- 
11.1. Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 
concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, 
impedir o falsear la libre competencia, tales como: 
(j) Concertar o coordinar ofertas, posturas o propuestas o abstenerse de éstas en las licitaciones o concursos 
públicos o privados u otras formas de contratación o adquisición pública previstas en la legislación pertinente, 
así como en subastas públicas y remates; 
 
Artículo 43.- El monto de las multas.-  
43.3. Además de la sanción que a criterio de la Comisión corresponde imponer a los infractores, cuando se trate 
de una persona jurídica, sociedad irregular, patrimonio autónomo o entidad, se podrá imponer una multa de hasta 
cien (100) UIT a cada uno de sus representantes legales o a las personas que integran los órganos de dirección 
o administración según se determine su responsabilidad en las infracciones cometidas. 
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3.2. Prácticas colusorias horizontales 
 
32. Las prácticas colusorias horizontales se encuentran tipificadas como conductas 

anticompetitivas en los artículos 1 y 11 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas. 
 

33. Las prácticas colusorias horizontales son aquellas realizadas entre agentes 
económicos que participan en el mismo nivel de una cadena de producción, 
distribución o comercialización y que rehúsan a competir entre sí respecto de 
precios, producción, mercados y clientes16, con el objeto de eliminar, restringir o 
limitar la competencia en detrimento de sus consumidores, clientes o proveedores 
y de otros competidores. Como resultado de ello, podría producirse un incremento 
de los precios o una reducción de la producción, de manera artificial, al margen 
de los mecanismos naturales del mercado, lo que trae como consecuencia una 
limitación de las opciones del consumidor, una asignación ineficiente de recursos 
y, con ello, una pérdida irrecuperable de eficiencia social. 
 

34. En toda práctica colusoria horizontal existe un elemento esencial, a saber, una 
conducta coordinada con el objeto de eliminar, restringir o limitar la competencia. 
Sin embargo, el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
distingue diversas formas de materializar estas conductas: los acuerdos, las 
prácticas concertadas, las decisiones y las recomendaciones. 

 
35. Se entiende por acuerdo todo concierto de voluntades mediante el cual dos o más 

agentes económicos competidores se adhieren a un esquema común que tiene 
por objeto o efecto restringir la competencia entre sí.  
 

3.3. Aplicación de la prohibición absoluta 
 

36. El artículo 11 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
también distingue entre aquellas prácticas colusorias horizontales sujetas a una 
prohibición absoluta y aquellas sujetas a una prohibición relativa. 
 

37. Al respecto, los artículos 8 y 9 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas establecen las reglas de la carga de la prueba aplicables a la 
prohibición absoluta y a la prohibición relativa17. Para acreditar las infracciones 
sujetas a una prohibición absoluta, basta que se demuestre la existencia de la 
conducta investigada (e.g. el acuerdo o práctica concertada que tiene el objeto de 
fijar precios o repartir mercados). En cambio, para declarar una infracción sujeta 
a una prohibición relativa, además de probar la conducta, se debe verificar que 
ésta tiene o podría tener efectos negativos para la competencia y el bienestar de 

 
16  A diferencia de las prácticas colusorias verticales, realizadas por agentes que operan en planos distintos de la 

cadena de producción, distribución o comercialización. 
 
17  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 8.- Prohibición absoluta.- 
En los casos de prohibición absoluta, para verificar la existencia de la infracción administrativa, es suficiente que 
la autoridad de competencia pruebe la existencia de la conducta. 

 
Artículo 9.- Prohibición relativa.- 
En los casos de prohibición relativa, para verificar la existencia de la infracción administrativa, la autoridad de 
competencia deberá probar la existencia de la conducta y que ésta tiene, o podría tener, efectos negativos para 
la competencia y el bienestar de los consumidores. 
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los consumidores (e.g. un acuerdo para negar la entrada de un competidor a una 
asociación)18. 

 
38. Esta distinción normativa responde a que, tanto a nivel de la teoría económica 

como en la extensa experiencia jurisprudencial, nacional y extranjera, se ha 
permitido identificar determinadas conductas anticompetitivas que, en sí mismas, 
son restrictivas de la competencia y no generan mayor eficiencia en el mercado, 
lo que ha motivado que sean sometidas a una prohibición absoluta. A estas 
conductas sujetas a una prohibición absoluta se les denomina comúnmente hard 
core cartels, o, simplemente, cárteles. 

 
39. Específicamente, se encuentran sometidas a una prohibición absoluta las 

prácticas colusorias horizontales, inter marca, que no son complementarias o 
accesorias a otros acuerdos lícitos (es decir, acuerdos desnudos), y que tienen 
por objeto: a) la fijación de precios u otras condiciones comerciales o de servicio; 
b) la limitación de la producción o de las ventas; c) el reparto de clientes, 
proveedores o zonas geográficas; o, d) las licitaciones colusorias o bid rigging, 
según lo establecido taxativamente en el artículo 11.2 del TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas. 
 

3.4. Las licitaciones colusorias como prácticas sujetas a la prohibición absoluta 
 

40. Entre los cárteles más nocivos, se encuentran aquellos que tienen por objeto 
restringir la competencia en los procedimientos de contratación con el Estado (a 
lo que se conoce también como licitaciones colusorias o bid rigging). Esta forma 
de colusión se encuentra tipificada en el artículo 11.1. inciso j) y está sujeta a una 
prohibición absoluta según lo dispuesto por el inciso d) del artículo 11.2. del TUO 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, en los siguientes términos: 
 

11.1.  Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdo, decisiones, 
recomendaciones o prácticas concertadas realizadas por agentes económicos 
competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, impedir o falsear 
la libre competencia, tales como: 

 

j) Concertar o coordinar ofertas, posturas o propuestas o abstenerse de éstas en 

las licitaciones o concursos públicos o privados u otras formas de contratación o 

adquisición pública prevista en la legislación pertinente, así como en subastas 

públicas y remates; (…). 

 
11.2.  Constituyen prohibiciones absolutas las prácticas colusorias horizontales inter 

marca que no sean complementarias o accesorias a otros acuerdos lícitos y que 
tengan por objeto: 

 

d) Establecer posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de 

contratación o adquisición pública prevista en la legislación pertinente, así como 

en subastas públicas y remates. 

 
[Énfasis agregado] 

 

 
18  Cabe precisar que, en los casos sometidos a una prohibición relativa, los investigados pueden demostrar que, a 

pesar de haber cometido la conducta investigada, ésta genera o podría generar efectos positivos o eficiencias 
en el mercado. En este escenario, la autoridad de competencia deberá hacer un balance entre los efectos 
negativos o anticompetitivos que ha identificado y los efectos positivos o procompetitivos que han demostrado 
los investigados. Si el balance es positivo, no se habrá configurado una infracción.  
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41. Una licitación colusoria supone que dos o más agentes económicos que deberían 
competir por adjudicarse la buena pro en un procedimiento de selección público, 
dejan de hacerlo con el objeto de obtener un mayor excedente proveniente de los 
recursos de la entidad convocante.  
 

42. Las licitaciones colusorias pueden ocurrir en diferentes modalidades. De acuerdo 
con la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OECD, por 
sus siglas en inglés), entre estas modalidades se reconocen las siguientes: 

 
“La manipulación de licitaciones puede adoptar varias formas. Por ejemplo, los licitantes 
pueden acordar la realización de ofertas de cortesía o falsas, más elevadas que la oferta de 
la empresa ganadora (o presentar ofertas que no satisfacen todos los requisitos técnicos), 
teniendo así la apariencia de una situación de competencia real; una práctica conocida como 
“ofertas de resguardo”. En otros casos, los miembros del cártel pueden abstenerse de 
presentar una oferta o también retirar una oferta presentada previamente (“supresión de 
ofertas”), permitiendo de este modo que un determinado oferente tenga el contrato 
garantizado. 

 
En los esquemas de rotación de ofertas, los miembros del cártel siguen presentando ofertas 
pero se turnan la presentación de la oferta más baja que consecuentemente ganará el 
contrato. Los miembros del cártel también pueden acordar no competir para determinada 
categoría de clientes o en determinadas áreas geográficas, dividiéndose o repartiéndose el 
mercado entre ellos (“asignación de mercados”).”19 

 
43. De igual manera, la Sala ha precisado que el tipo infractor comprendido en el 

artículo 11.1. inciso j) del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas abarca una serie de actuaciones destinadas a influir en los 
procesos de contratación con el Estado, encontrándose entre ellas la coordinación 
de ofertas, posturas o propuestas para que los agentes económicos participantes 
se repartan las adjudicaciones o eviten competir por precios en los procesos. 
 

“107. Al respecto, esta Sala considera que estaríamos frente al tipo infractor descrito en el 
inciso j) del artículo 11.1. de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, por ejemplo, 
en caso de que se verificase que el objeto o efecto del acuerdo es la coordinación de ofertas, 
posturas o propuestas para que –dentro de los parámetros de las licitaciones o concursos 
públicos respectivos– los agentes económicos participantes pudiesen repartirse las 
adjudicaciones o evitar competir por precios en tales procesos.”20 

 

44. Una de las modalidades de licitaciones colusorias que ha sido objeto de sanción 
por parte de la Comisión es la fijación concertada de la oferta económica que dos 
o más proveedores ofrecen en la licitación de un bien o servicio. Así, por ejemplo, 
en el procedimiento iniciado por denuncia de Petróleos del Perú - Petroperú S.A. 
contra Rheem Peruana S.A. y Envases Metálicos S.A., se determinó que las 
denunciadas incurrieron en una concertación de sus ofertas entre 1995 y 1996, 
fijando el mismo precio y repartiéndose las cuotas de producción, y que esta 
conducta restringió la competencia con el objeto de obtener un mayor excedente 
proveniente de los recursos de la denunciante. En efecto, Petróleos del Perú - 
Petroperú S.A. tuvo que pagar un precio superior al que había venido pagando 

 
19  OECD. Combate a la Colusión en los Procesos de Contratación Pública en México (2013), páginas 23 y 24. 

Disponible en: https://www.oecd.org/daf/competition/MexicoISSSTEBidRiggingSP.pdf (última visita: 28 de agosto 
de 2019). 

 
20  Resolución 068-2018/SDC-INDECOPI del 26 de marzo de 2018.  
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cuando Rheem Peruana S.A. y Envases Metálicos S.A. competían por ganar la 
buena pro21. 

 
45. Una segunda modalidad de licitaciones colusorias sancionadas por Indecopi es el 

reparto de mercado, en el que dos o más proveedores acuerdan asignarse las 
licitaciones que se lleven a cabo en determinada zona geográfica o por 
determinados clientes. Así, por ejemplo, en el procedimiento iniciado de oficio 
contra Aga S.A., Messer Gases del Perú S.A. y Praxair Perú S.R.L., se determinó 
que las investigadas incurrieron en una práctica restrictiva de la competencia, 
consistente en el reparto del mercado de adquisición de oxígeno medicinal, en los 
procedimientos de selección convocados por el Seguro Social de Salud – 
EsSalud, a nivel nacional, entre enero de 1999 y junio de 2004. En efecto, las 
investigadas acordaron que Aga S.A. proveería exclusivamente la zona norte del 
país, Messer Gases del Perú S.A. la zona centro y Praxair Perú S.R.L. las zonas 
sur y Lima22. 
 

46. Por la naturaleza inherentemente anticompetitiva de estas conductas y 
considerando su grave impacto en las convocatorias para adquisiciones de bienes 
y servicios, así como para la ejecución de obras que el Estado realiza en beneficio 
de la sociedad23, las licitaciones colusorias se encuentran sujetas a una 
prohibición absoluta, conforme a lo expresamente dispuesto por el artículo 11.2 
antes señalado. 
 

3.5. Medios probatorios reconocidos por el TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas 
 

47. En los procedimientos sobre prácticas colusorias horizontales sujetas a la 
prohibición absoluta, la autoridad se encuentra en la necesidad de acreditar la 
ocurrencia de actos que suelen ser ocultados por sus participantes, toda vez que 
al ser conscientes de la ilegalidad de estos actos, las empresas involucradas 
suelen desenvolverse de tal manera que dificultan la detección de la conducta 
investigada, reduciendo la cantidad de documentación que puede ser recabada 
por la autoridad de competencia para acreditar la existencia de una práctica 
colusoria. Es así que muchas estrategias anticompetitivas y coordinaciones no son 
realizadas o plasmadas en medios escritos, o en general registradas, evitando con 
ello la generación de documentos inculpatorios.  

 
21  Para mayor detalle, ver Resolución 004-97-INDECOPI-CLC de la Comisión de Libre Competencia (hoy, Comisión 

de Defensa de la Libre Competencia), confirmada mediante Resolución 255-97-TDC de la Sala de Defensa de 
la Competencia (hoy, Sala Especializada en Defensa de la Competencia). 

 
22  Para mayor detalle, ver Resolución 051-2010/CLC-INDECOPI de la Comisión de Defensa de la Libre 

Competencia. Dicha decisión fue confirmada por la Sala, mediante Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI, en 
el extremo referido a la determinación de responsabilidad de los agentes involucrados. Posteriormente, el Poder 
Judicial también ha confirmado estos pronunciamientos, en primera instancia por el Vigésimo Quinto Juzgado 
Especializado en lo Contencioso Administrativo, con subespecialidad en temas de mercado de la Corte Superior 
de Justicia de Lima (mediante Resolución N° 15 del 9 de noviembre de 2015) y en segunda instancia por la 
Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con subespecialidad en temas de mercado de la 
Corte Superior de Justicia de Lima (mediante Resolución N° 38 del 4 de enero de 2017). 

 
23  De acuerdo con el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el monto adjudicado total 

destinado a la adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría de obras y ejecución de obras durante 
el 2018 fue de S/ 46 740.9 millones. Información disponible en: 

 https://portal.osce.gob.pe/osce/conosce/indicadores-del-mercado-estatal.html (última visita: 26 de 

febrero de 2021). 
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48. Por dichas razones, el artículo 30 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas reconoce a la Secretaría Técnica la utilización de distintos 
medios probatorios para probar este tipo de conductas, tales como documentos, 
declaraciones de parte, testimonios, inspecciones y pericias, habilitando a la 
Secretaría Técnica a utilizar cualquier otro medio probatorio que a criterio de ella 
sea necesario para el esclarecimiento de los hechos investigados. 

 
49. En el mismo sentido, el artículo 177 del TUO de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General establece que los hechos invocados o que fueren 
conducentes para decidir el resultado de un procedimiento podrán ser objeto de 
todos los medios de prueba necesarios, salvo aquellos prohibidos por disposición 
expresa24. Como puede advertirse, considerando que no existen pruebas tasadas, 
cualquier tipo de medio probatorio servirá para acreditar la comisión de una 
práctica colusoria, incluidos los sucedáneos de los medios probatorios 
constituidos por los indicios y presunciones. 

 
50. No obstante ello, cabe señalar que, tratándose de infracciones de índole 

administrativa, los procedimientos en materia de defensa de la libre competencia 
se caracterizan por un estándar de prueba menos rígido que el aplicable en los 
procesos penales, formal y materialmente más elevado, debido a la gravedad de 
las penas que se pueden aplicar a quienes resulten responsables25, sin perjuicio 
de que la autoridad de competencia pueda alcanzar en su actuación estándares 
de prueba de tanta rigidez como el penal.  
 

51. En ese mismo sentido, si bien generalmente los principios reconocidos por el 
derecho penal resultan aplicables a los procedimientos administrativos 
sancionadores (presunción de inocencia, legalidad, non bis in idem, 
proporcionalidad de las penas, entre otros), ello no implica que toda institución 
aplicable a los procesos penales deba ser replicada en el procedimiento 
administrativo. De esta manera, no podría equipararse el estándar probatorio 
exigido para acreditar la responsabilidad de los agentes económicos por 
infracciones administrativas con aquel utilizado para declarar la culpabilidad de las 

 
24  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 177.- Medios de prueba 
Los hechos invocados o que fueren conducentes para decidir un procedimiento podrán ser objeto de todos los 
medios de prueba necesarios, salvo aquellos prohibidos por disposición expresa. (...) 

 
25  “En la mayoría de los países, los cárteles (y otras violaciones de la ley de competencia) son procesados 

administrativamente. Las principales sanciones administrativas que se aplican a esta conducta son multas, por 
lo general solo se evalúan contra organizaciones, pero a veces contra personas físicas, y se disponen órdenes 
de reparación. En una minoría de países, pero en crecimiento, los cárteles son enjuiciados penalmente. En la 
mayoría de los casos, la carga de la prueba que enfrenta la agencia de competencia es más alta en un caso de 
naturaleza penal. Como resultado, generalmente es más importante que se actúe evidencia directa de acuerdos 
en estos casos [penales]. Los Estados Unidos han utilizado durante mucho tiempo el proceso penal en los casos 
de cártel perseguidos por el gobierno, y prácticamente todos sus casos se basan en pruebas directas. Aun así, 
la evidencia circunstancial es admisible y útil en ese país y en cualquier otro lugar”.  

 
Traducción libre de: “In most countries cartels (and other violations of the competition law) are prosecuted 
administratively. The principle administrative sanctions applied to this conducts are fines, usually only assessed 
against organizations but sometimes against natural persons, and remedial orders. In a minority of countries, but 
a growing one, cartels are prosecuted criminally. In most instances the burden of proof facing the competition 
agency is higher in a criminal case. The result is that it is usually more important that direct evidence of agreement 
be generated in these cases. The United States has long used the criminal process in the cartel cases prosecuted 
by the government, and virtually all of its cases are built on direct evidence. Still, circumstantial evidence is 
admissible, and useful, in that country and elsewhere”. OECD, Prosecuting cartels without direct evidence. 
Resumen ejecutivo elaborado por la Secretaría General, 2006, p. 10. 
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personas en los procedimientos penales, cuya gravedad y reproche resulta mayor. 
Sin embargo, incluso en casos de infracciones administrativas, la Comisión deberá 
formarse plena convicción sobre los hechos que sustentan una declaración de 
responsabilidad.  

 
52. Las infracciones en materia de libre competencia, en particular aquellas relativas 

a prácticas colusorias horizontales sujetas a una prohibición absoluta (cárteles), 
se caracterizan por su secretismo o clandestinidad. Por ello, a la par de intentar 
eliminar toda evidencia del contacto directo entre sus miembros, los cárteles 
frecuentemente adoptan mecanismos o estrategias que les permiten mantener en 
“secreto” las coordinaciones ilegales entre sus participantes.  
 

53. En particular, los integrantes de un cártel –conscientes de la ilegalidad de sus 
actos– realizan importantes esfuerzos por minimizar el riesgo de detección de la 
conducta investigada; por ejemplo, llevando a cabo sus coordinaciones de manera 
clandestina o a través de intermediarios, y reduciendo o eliminando la cantidad de 
elementos inculpatorios (por ejemplo, comunicaciones o anotaciones) vinculados 
con el cártel o simulando la existencia de competencia entre sus miembros26.  

 
54. En esa línea, el principal obstáculo para probar la existencia de un cártel es la 

inherente dificultad de obtener las pruebas incriminatorias, pues además de que 
las coordinaciones se caracterizan por ser clandestinas, cada vez existen mayores 
herramientas tecnológicas que facilitan mantener en secreto los hechos ilícitos. 
Más aún, considerando que los cárteles operan de formas variadas y adoptan 
nuevos mecanismos o presentan diferentes características en su estructura, 
dinámica y funcionamiento, recurrir a un único tipo predeterminado de pruebas o 
un único mecanismo de probanza haría imposible la actividad probatoria de la 
autoridad:  

 
“Es la inaccesibilidad a evidencia incriminatoria lo que caracteriza a un cártel. El 
carácter clandestino de los cárteles otorga a los participantes en el cartel (frente a las 
agencias de competencia) un monopolio con respecto a la posesión de tal evidencia. Además 
de esto, especialmente en vista de los crecientes avances tecnológicos de hoy, la detección 
de pruebas se ha dificultado, mientras que los cartelistas conservan el control total 
sobre su existencia y su eliminación. Más aún, independientemente de su carácter 
clandestino, los cárteles son difíciles de probar debido a sus características variables y 
mutantes. Los cárteles pueden ser de probanza compleja en el sentido que la duración e 
intensidad de la participación y la conducta anticompetitiva en el mercado de cada empresa 
individual pueden variar y adoptar diferentes formas. Estas características específicas 
imponen un umbral casi imposible para que las autoridades de competencia prueben 
en detalle una infracción y puedan imponer una sanción apropiada que refleje la 

participación real de los cartelistas”27. [Énfasis agregado]  

 
26  Al respecto, el Tribunal General de la Unión Europea ha señalado lo siguiente: “En cuanto a la suficiencia de 

estas pruebas para demostrar la infracción imputada a la demandante [cártel], con su duración, procede 
recordar que es habitual que las actividades que comportan las prácticas y acuerdos contrarios a la 
competencia se desarrollen clandestinamente, que las reuniones se celebren en secreto, a menudo en 
un Estado tercero, y que la documentación al respecto se reduzca al mínimo” (Énfasis agregado). Sentencia 
del Tribunal General de la Unión Europea del 27 de junio de 2012, Coats Holdings v. Commission (T-439/07). 

 
27  Traducción libre de: “Rather, it is the inaccessibility of incriminating evidence that characterises a cartel. The 

clandestine character of cartels grants cartel participants a monopoly (over competition enforcers) regarding the 
possession of such evidence. On top of this, especially in view of today’s increasing technological advancements, 
evidence detection is hardened and cartelists remain in full control over its existence and its elimination. Moreover, 
irrespective of their clandestine character, cartels are difficult to prove due to their varying and mutating 
characteristics. Cartels can be evidentially complex in the sense that the duration and intensity of participation 
and the subsequent anti-competitive conduct on the market of each individual undertaking may vary and take 
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55. Naturalmente, las circunstancias descritas imponen a la autoridad de competencia 
un mayor grado de complejidad al investigar la existencia de este tipo de 
infracciones. Como ha señalado la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (en adelante, OECD), “los cárteles plantean un problema 
especial a las autoridades de competencia, puesto que operan en secreto y sus 
miembros usualmente no cooperan en las investigaciones que sobre sus acciones 
llevan a cabo las autoridades”28.  
 

56. Por ello, para acreditar la existencia de una conducta anticompetitiva y, en 
particular, de cárteles, las autoridades de competencia están en capacidad de 
utilizar todo el material probatorio del que puedan disponer, con independencia de 
su naturaleza (comunicaciones, declaraciones, manuscritos, estadísticas) y de su 
correspondencia con las usuales categorías de evidencia directa o circunstancial, 
atendiendo a las exigencias concretas del caso en particular bajo análisis, tarea 
que ciertamente reviste alta dificultad para la autoridad.  
 

3.6. Responsabilidad solidaria aplicable en los procedimientos bajo el ámbito del 
TUO de Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 

57. En el ámbito jurídico, existen obligaciones que son exigibles a una pluralidad de 
sujetos. Estas son comúnmente clasificadas en solidarias y mancomunadas. Así, 
mientras que las obligaciones mancomunadas son exigibles a los obligados en la 
parte que le corresponde a cada uno; una obligación solidaria puede ser exigida 
íntegramente a cualquiera de los sujetos obligados, quienes serán responsables 
por el cumplimiento íntegro de la obligación hasta su satisfacción29. 

 
58. Sobre el particular, el artículo 251.2 del TUO de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General regula el supuesto de responsabilidad solidaria 
administrativa, aplicable a aquellos administrados que, de manera conjunta, están 
sujetos a una misma obligación. En efecto, cuando el cumplimiento de una misma 
obligación prevista legalmente corresponda conjuntamente a varias personas 
naturales o jurídicas, estas responderán solidariamente por las infracciones 
cometidas y las sanciones impuestas: 
 

Artículo 251. -Determinación de la responsabilidad  
251.2 Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una disposición legal 
corresponda a varias personas conjuntamente, responderán en forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan, y de las sanciones que se impongan. 
 

 
different forms. These specificities impose a near unbearable threshold for competition authorities to prove in 
detail an infringement, let aside to impose an appropriate sanction reflecting the cartelists’ real participation”. 
SCORDAMAGLIA, Andreas, Cartel Proof, Imputation and Sanctioning in European Competition Law: Reconciling 
effective enforcement and adequate protection of procedural guarantees. En: The Competition Law Review. 7, 
diciembre 2010, p. 7. 

 
28  Traducción libre de: “Cartels pose a special problem for enforcers because they operate in secret, and their 

members usually do not co-operate with investigations of their conduct”. En: OECD, Prosecuting cartels without 
direct evidence. 2009, p. 18.  

 
29  Sobre este punto, la doctrina civilista indica que “Las obligaciones son solidarias, a su vez, cuando la prestación 

debida por varios deudores o a varios acreedores puede ser íntegramente exigida a cualquiera de ellos o por 
cualquiera de ellos”. CASTILLO, Mario, Sobre las obligaciones y su clasificación, Revista de Derecho Themis 66, 
Lima, 2014, p. 214. 
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59. Al respecto, en el caso del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, la prohibición de realizar conductas anticompetitivas recae sobre 
todo agente económico, siendo pasible de juzgamiento y de declaración de 
responsabilidad por la realización de las infracciones previstas en esta norma.  
 

60. Conforme al TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas y la 
jurisprudencia del Indecopi, un agente económico puede corresponder tanto a una 
persona jurídica como a una pluralidad de estas, como es el caso de un grupo 
económico, operando en este último supuesto conjuntamente como un solo sujeto 
en el mercado.  

 
61. En tal sentido, las prohibiciones en el TUO de la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas obligan conjuntamente a los integrantes de un mismo grupo 
económico que actúan como un solo sujeto en el mercado, en la medida en que 
participen de la operación en el mercado o de la toma de decisiones vinculada a 
este. 

 
62. Teniendo en cuenta lo señalado, al tratarse de una prohibición dirigida a distintas 

personas que operan de manera conjunta, corresponderá a estas responder de 
manera solidaria por la infracción cometida conjuntamente. Este criterio ha sido 
confirmado por la Sala en la Resolución 0225-2019/SDC-INDECOPI del 10 de 
diciembre de 2019, indicando que: 

 
“(…) si bien la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas establece los factores de 
graduación de las sanciones aplicables, no contiene un tratamiento específico para la 
imposición de multas en aquellos supuestos en los cuales concurra un grupo económico y, 
en general, cuando la actuación en el mercado de algún competidor se realice mediante una 
coparticipación de dos o más administrados. Por ende, resulta supletoriamente aplicable el 
artículo 232 de la Ley 27444 [artículo 251 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General], el cual señala expresamente que cuando una obligación legal recae en dos o 
más personas conjuntamente, estas responderán solidariamente por contravenir tal 
deber: 
 

(…) 
 

1732. Por lo tanto, lo establecido en la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
contiene un deber de no hacer, el cual es exigible a los administrados (no incurrir en 
determinadas conductas o prácticas anticompetitivas) que concurran a competir en el 
mercado de forma individual o conjunta, siendo que en este último caso las 
consecuencias jurídicas serán asumidas de forma solidaria30. 
[Énfasis agregado] 

 
63. Por estas razones, esta Secretaría Técnica concluye que las personas jurídicas 

conformantes de un grupo económico constituyen sujetos obligados 
conjuntamente por el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, 
siendo aplicable a estos agentes económicos conformados por varias razones 
sociales la prohibición de realizar conductas anticompetitivas y, por ende, la 
responsabilidad solidaria prevista en el artículo 251.2 del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. En ese sentido, las empresas integrantes 
de un grupo económico que hayan participado en una conducta anticompetitiva 
son solidariamente responsables respecto de la sanción que se aplique al grupo 
económico del que forman parte.  

 
30  Este criterio también ha sido recogido por la Sala en la Resolución 0171-2019/SDC-INDECOPI del 12 de 

setiembre de 2019. 
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IV. GRUPOS ECONÓMICOS 
 

4.1. Agentes económicos 
 

64. El artículo 2.3 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
establece la siguiente definición del término “agente económico”: 
 

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación subjetivo.-  
2.3. A los efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a cualquiera de las 
personas, sociedades irregulares, patrimonios autónomos o entidades antes 
mencionadas, se utilizará el término “agente económico”. También se utilizará este 
término para referirse a empresas de un mismo grupo económico.” 

 
65. Conforme puede advertirse, para efectos de las normas sobre libre competencia 

el concepto de agente económico31 no se limita únicamente al de una sociedad, 
entendida en derecho societario como persona jurídica, sino que comprende 
también a un conjunto de personas jurídicas que, por diversos motivos, actúan en 
el mercado como una sola unidad.  
 

66. De acuerdo con la Sala, el artículo 2.3 antes citado puede abarcar diversos tipos 
de agentes económicos. Así, ha señalado lo siguiente: 

 
“(…) es pertinente resaltar que la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas no 
restringe su ámbito de aplicación a aquellos agentes que realicen su actividad económica 
bajo alguna forma organizativa en particular. Ciertamente, el mencionado cuerpo legal 
permite evaluar las conductas de los agentes que actúan en el mercado de manera individual 
o colectiva, es decir, la concurrencia en el mercado por un sujeto o, por dos o más sujetos de 
forma conjunta, respectivamente.  

 
En tal sentido, si bien desde una primera aproximación se podría identificar al “agente 
económico” solo con uno de los sujetos de derecho enunciados en la norma (persona natural, 
persona jurídica, etc.), la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas no excluye la 
posibilidad de que una agrupación de estos, es decir, que dos o más sujetos realicen -de 
forma conjunta- la misma actividad y, por ende, se encuentren en el ámbito de aplicación de 
dicha norma.  
(…) 

 
En este punto, conviene precisar que este tipo de actuación -concurrencia conjunta de 
agentes económicos en el mercado- se puede dar entre unidades económicas que conforman 
-o no- un grupo económico.”32  

 
67. Como puede verse, un agente económico puede participar en el mercado a través 

de distintas formas, encontrándose entre ellas la de un grupo económico. Por lo 

 
31  En Derecho de la Competencia, una definición amplia del concepto de agente económico ha sido recogida en 

diversas jurisdicciones a nivel internacional. Así, en la Unión Europea, la jurisprudencia comunitaria ha precisado 
que el término “empresa” designa a una unidad económica con independencia de que legalmente dicha unidad 
consista en varias personas físicas o jurídicas (entre los primeros pronunciamientos están la sentencia del 14 de 
julio de 1972 recaída en Imperial Chemical Industries Ltd. vs Comisión de las Comunidades Europeas, Asunto 
48/69, y la sentencia del 12 de julio de 1984 recaída en Hydrotherm Gerätebau GmbH vs Compact del Dott. Ing. 
Mario Andreoli & C. Sas, Asunto C-170/83). Por su parte, en Estados Unidos, la Corte Suprema ha precisado 
que, en determinados supuestos, múltiples empresas pueden constituir una sola entidad económica (single 
economic entity) para los fines de la aplicación de la legislación antimonopolio (entre los principales 
pronunciamientos están las sentencias de la Corte Suprema de Estados Unidos emitidas en los casos 
Copperweld Corporation v. Independence Tube Corporation, 1984 y American Needle, Inc. vs National Football 
League, 2010). 

 
32  Ver numerales 424, 425 y 428 de la Resolución 171-2019/SDC-INDECOPI del 12 de setiembre de 2019. 
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tanto, a continuación se desarrollarán algunos conceptos acerca de grupos 
económicos y otras formas organizativas vinculadas con los agentes existentes 
en el mercado, para efectos de la aplicación de las normas de libre competencia 
y sus implicancias en el presente caso. 
 

4.1.1. Definición de grupos económicos 
 
68. Para la aplicación de las normas de defensa de la competencia, el concepto de 

grupo económico resulta de relevancia, toda vez que el sustento del análisis de 
las conductas anticompetitivas es que los agentes del mercado actúan en base a 
decisiones adoptadas en forma autónoma considerando el interés o política de su 
propia empresa. Si, por el contrario, estas decisiones responden a una misma 
voluntad que comprende a diversas personas jurídicas o naturales, entonces 
representan en el mercado una sola unidad de decisión; y, por tanto, un solo 
agente involucrado. 

 
69. Ahora bien, en la legislación nacional no existe una norma general, abstracta y 

transversal que defina qué debe entenderse por grupo económico y que resulte 
de aplicación para los diferentes ámbitos del ordenamiento jurídico. Esta situación 
es de particular importancia en tanto el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas no desarrolla dicho concepto; y, únicamente menciona la 
posibilidad de inclusión de este tipo de agentes en los procedimientos al amparo 
de ella. Por ello, resulta imprescindible definir este término de manera adecuada, 
en base a determinadas normas sectoriales, doctrina y jurisprudencia. 
 

70. La doctrina societaria describe al grupo económico como aquel conjunto de 
empresas que, si bien mantienen una personalidad jurídica separada, al 
encontrarse sujetas a determinados vínculos de subordinación, actúan bajo una 
dirección uniforme33.  

 
71. Por otro lado, en lo referente a la normativa específica de otro tipo de 

ordenamientos que recoge el concepto de grupo económico, como las Normas 
Especiales sobre Vinculación y Grupo Económico, aprobadas mediante 
Resolución SBS 5780-2015 (en adelante, la Resolución de la SBS)34, se considera 
por grupo económico al conjunto de personas jurídicas o entes jurídicos, cuando 
alguno de ellos ejerce control sobre el otro u otros, o cuando el control sobre las 
personas jurídicas o entes jurídicos corresponde a una o varias personas 
naturales que actúan de manera conjunta como una unidad de decisión35. 

 
33  LE PERA sostiene que «grupo económico», «empresas de grupo» o «Konzern» según la terminología del 

derecho societario alemán «ocurre cuando varias empresas están sujetas a una dirección uniforme. Empresas 
dominantes y dominadas; empresas vinculadas por un contrato de dominación; y empresas integradas 
constituyen, o se presume que constituyen, un Konzern». LE PERA, Sergio, Cuestiones de Derecho Comercial 
Moderno, Buenos Aires: Editorial Astrea, 1979, pág. 150. 

 
Por su parte, RICHARD y MUIÑO señalan que el grupo económico se produce cuando «las administraciones de 
varias sociedades [que mantienen su personalidad jurídica diferenciada] desarrollan una política común por 
existir vínculos de subordinación». RICHARD, Efraín Hugo y Orlando Manuel MUIÑO, Derecho Societario. 
Sociedades comerciales, civil y cooperativa, Buenos Aires: Editorial Astrea, 2004, pág. 701.  
 

34  Publicada en el diario oficial El Peruano el 28 de setiembre de 2015. 
 
35  Resolución SBS 5780-2015 - Normas Especiales sobre Vinculación y Grupo Económico 

Artículo 8º.- Definición de grupo económico 
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72. De la definición citada se desprende que existe un elemento central que permite 
identificar a un grupo económico, esto es, el control ejercido por una(s) persona(s) 
natural(es) o jurídica(s) sobre otra(s). Al respecto, la Resolución de la SBS define 
el control en los siguientes términos: 

 
“Artículo 9.- Control 
Se denomina control a la influencia preponderante y continua en la toma de decisiones de los 
órganos de gobierno de una persona jurídica u órganos que cumplan la misma finalidad en 
el caso de un ente jurídico.  

 
El control puede ser directo o indirecto. El control es directo cuando una persona o ente 
jurídico ejerce más de la mitad del poder de voto en la junta general de accionistas o de 
socios de una persona jurídica, y en el caso de entes jurídicos en los órganos que resulten 
similares. 

 
El control es indirecto cuando una persona o ente jurídico tiene facultad para designar, 
remover o vetar a la mayoría de los miembros del directorio u órgano equivalente, para ejercer 
la mayoría de los votos en las sesiones del directorio u órgano equivalente, para aprobar las 
políticas operativas y/o financieras, para aprobar las decisiones sobre dividendos y otras 
distribuciones, para designar, remover o vetar al gerente general en el caso de personas 
jurídicas, o del gestor quien se encuentra facultado para el manejo de los fondos en el caso 
de entes jurídicos; aun cuando no ejerce más de la mitad del poder de voto en la junta general 
de accionistas o de socios de una persona jurídica, y en el caso de entes jurídicos en los 
órganos que resulten similares. 
(…).” 
[Énfasis agregado] 

 
73. La característica principal del ejercicio de control es la influencia preponderante y 

continua en el manejo de aquellas decisiones necesarias en la operatividad del 
negocio.  
 

74. A nivel de jurisprudencia en materia de libre competencia, la Sala, al evaluar el 
concepto de grupo económico, ha determinado como su elemento central 
constitutivo la presencia de control. Así, tomando como uno de sus referentes a lo 
dispuesto por la Resolución de la SBS, ha desarrollado el siguiente concepto de 
control: “a la capacidad del agente controlante de influir permanentemente sobre 
la actividad y las decisiones de la empresa controlada relacionadas con su 
estrategia competitiva” 36.  
 

75. Como se observa, para la Sala el control que da lugar a la configuración de un 
grupo económico es aquel que recae sobre la estrategia competitiva de las 
empresas. En ese sentido, para determinar la existencia de control, se deberá 
verificar la influencia dominante, es decir, preponderante y continua, de un agente 
sobre otro, materializada en la capacidad de dominar su voluntad, desplazando la 
toma individual de decisiones sobre su estrategia competitiva. 

 

 
Entiéndase por grupo económico al conjunto de personas jurídicas y/o entes jurídicos, nacionales o extranjeros, 
conformado al menos por dos integrantes, cuando alguno de ellos ejerce control sobre el otro u otros, o cuando 
el control sobre las personas jurídicas y/o entes jurídicos corresponde a una o varias personas naturales que 
actúan de manera conjunta como una unidad de decisión. (…) 
 

36  Al respecto, ver numerales 47 y 61 de la Resolución 1351-2011/SC1-INDECOPI del 27 de julio de 2011 (emitida 
por la Sala en su antigua denominación “Sala de Defensa de la Competencia Nº 1”), así como también numeral 
441 de la Resolución 171-2019/SDC-INDECOPI del 12 de setiembre de 2019. 
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76. Sin perjuicio de lo señalado, es importante tener en cuenta que una relación de 
control puede evidenciarse de múltiples maneras al existir diversas alternativas 
fácticas y jurídicas para ejercerlo. Así, tenemos que el control puede ser 
consecuencia de una relación de propiedad o de otro tipo de relaciones, como las 
contractuales.  

 
77. Las relaciones de propiedad corresponden a las formas de participación de un 

agente en el capital social de otro agente que le permite tener el control sobre el 
segundo. Estas suelen ser las formas más usuales de presencia de control en el 
caso de grupos económicos.  

 
78. Sobre el particular, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, en materia 

de conductas anticompetitivas, ha reconocido las relaciones de propiedad como 
un mecanismo de control entre empresas y ha coincidido en señalar que el vínculo 
contractual también permite calificar a un grupo de empresas como una sola 
unidad económica37.  
 

79. Al respecto, la Corte Suprema de los Estados Unidos ha señalado que el control 
de un agente sobre otro puede ser consecuencia de las relaciones de propiedad 
existentes y también de otros mecanismos38. 
 

80. En virtud de lo expuesto, el control, en los casos de libre competencia, se define 
como la influencia decisiva de determinado sujeto o sujetos respecto de la 
estrategia competitiva de otras, que nace de relaciones de propiedad o a través 
de otros mecanismos, tales como son las relaciones contractuales.  

 
81. En conclusión, un grupo económico se determina en base al control de una 

persona o grupo de personas sobre otras, entendido en derecho de la 
competencia como la influencia decisiva en su estrategia competitiva, que puede 
nacer de relaciones de propiedad o a través de otros mecanismos como relaciones 
contractuales. En esa línea, las personas naturales o jurídicas que se encuentren 
sujetas a un mismo control en los términos descritos constituyen un grupo 
económico. 
 
 
 

 
37  Sobre el particular, ver las siguientes sentencias del Tribunal de Justicia Europeo: 

- Coöperatieve Vereniging «Suiker Unie» y otros contra Comisión de las Comunidades Europeas, (1975). 
- DaimlerChrysler AG contra Comisión de las Comunidades Europeas, (2005). 
- Confederación Española de Empresarios de Estaciones de Servicio y Compañía Española de Petróleos, 

S.A., (2006). 
 
38  Sobre el particular, en el caso Copperweld Corp. v. Independence Tube, la Corte Suprema de Estados Unidos 

decidió no sancionar a dos empresas denunciadas por concertación, considerando que una de ellas era la matriz 
de la otra (completamente de su propiedad). En efecto, se estableció que una actividad coordinada entre ellas 
debía ser vista como la de una sola empresa, pues ambas tenían unidad de interés o designio común. Sin 
embargo, aun cuando en el caso Copperweld Corp. v. Independence Tube una de las empresas era propietaria 
de la otra (su subsidiaria), lo esencial en la decisión de la Corte Suprema fue el análisis realizado acerca de la 
unidad de interés entre la matriz y su subsidiaria y el control de la primera sobre la segunda. Por esta razón, los 
posteriores desarrollos jurisprudenciales de la llamada doctrina Copperweld consideraron que, bajo determinados 
criterios, dos entidades diferentes podían ser consideradas como una sola cuando una tuviera el control de la 
otra, aun cuando la primera no tuviera una relación de propiedad respecto de la segunda. Así, la Corte Suprema 
de los Estados Unidos realizó un análisis funcional de la unidad de decisión en el caso American Needle, INC. v. 
National Football League (2010).  
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4.1.2. Definición de sucursal 
 

82. Del mismo modo, la organización de un agente económico también puede 
presentarse mediante la constitución de una sucursal por parte de una empresa 
matriz, dependiendo la primera de las pautas establecidas por la segunda. 
 

83. Sobre el particular, una sucursal implica una extensión de la empresa matriz 
constituida con la finalidad de realizar actividades económicas en un lugar o 
espacio territorial en específico. Al respecto, Beaumont Callirgos39 señala que la 
casa matriz y la sucursal son dos establecimientos distintos, pero que tienen un 
solo patrimonio y una misma administración; diferenciándose únicamente por 
desenvolverse en ámbitos espaciales distintos. En ese sentido, ambos 
establecimientos responden a una unidad de negocio. 
 

84. Tal es el grado de unidad entre una empresa principal y su sucursal que la propia 
Ley General de Sociedades únicamente considera a la segunda de estas como 
un establecimiento secundario de la principal carente de personería jurídica 
independiente40, determinando que ambos establecimientos constituyen un solo 
sujeto imputable. Esta situación es señalada expresamente en el artículo 397 de 
la misma norma41, estableciendo que la sociedad principal debe responder por las 
obligaciones de la sucursal. 
 

85. En ese sentido, tanto para la doctrina como para la legislación societaria, el 
verdadero sujeto de imputación de derecho y obligaciones es la sociedad principal, 
independientemente de las circunstancias de autonomía de administración y 
gestión que le son reconocidas a la sucursal42. 
 

86. En esa misma línea, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – 
Sunat, mediante Informe 180-2001-SUNAT/K00000, precisó que la casa matriz y 
la sucursal constituyen legal y societariamente una sola persona jurídica, toda vez 
que la sucursal no es una empresa en sí misma, sino que es parte de una empresa 
principal. 
 

87. De acuerdo con lo expuesto, la empresa matriz y su sucursal integran un único 
agente económico, por tratarse de una persona jurídica y su extensión en un 
territorio distinto, respectivamente. En ese sentido, bastará con identificar a la 

 
39  BEAUMONT CALLIRGOS, Ricardo. "Comentarios a la Nueva Ley General de Sociedades". Lima: Gaceta 

Jurídica. 1998. 
 
40   Ley 26887, Ley General de Sociedades 
  Artículo 396.- Concepto  
  Es sucursal todo establecimiento secundario a través del cual una sociedad desarrolla, en lugar distinto a su 

domicilio, determinadas actividades comprendidas dentro de su objeto social. La sucursal carece de personería 
jurídica independiente de su principal. Está dotada de representación legal permanente y goza de autonomía de 
gestión en el ámbito de las actividades que la principal le asigna, conforme a los poderes que otorga a sus 
representantes. 

 
41   Ley 26887, Ley General de Sociedades 
  Artículo 397.- Responsabilidad de la principal 
  La sociedad principal responde por las obligaciones de la sucursal. Es nulo todo pacto en contrario. 
 
42  PEREZ, Kelly. “Tratamiento Tributario y Tratamiento Societario de las Sucursales en la Legislación Peruana: 

¿Convivencia pacífica o diferencias irreconciliables entre ambas regulaciones?. Primera Parte, Lima: Revista 
Derecho & Sociedad, número 33, 2009, pp. 101. 
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empresa principal y su sucursal para determinar que ambas conforman un solo 
agente económico a efectos de la presente investigación 
 

4.1.3. Aplicación al presente caso  
 
88. De la información recabada en la investigación preliminar, se advierte la existencia 

de diversos agentes económicos que habrían realizado la presunta conducta 
infractora sujetos a una relación matriz-sucursal o conformando un grupo 
económico. A continuación, se identificarán a las empresas que conformaron los 
referidos agentes durante el periodo investigado.  
 

i. Relaciones matriz-sucursal existentes en el marco de la conducta 
investigada 
 

89. En el presente acápite se analizará la vinculación entre Construcciones Civiles 
S.A. y Construcciones Civiles S.A. Sucursal Perú, Construtora Aterpa S/A. y 
Construtora Aterpa S/A. Sucursal Perú, Obrascon Huarte Lain S.A. y Obrascon 
Huarte Lain S.A. Sucursal del Perú, Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. y Andrade 
Gutiérrez Engenharia S/A. Sucursal del Perú, Construcoes e Comercio Camargo 
Correa S.A. y Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. Sucursal Perú, 
Energoprojekt Niskogradnja S.A. y Energoprojekt Niskogradnja S.A. Sucursal del 
Perú, Construtora OAS S.A. y Construtora OAS S.A. Sucursal del Perú, 
Construtora Queiroz Galvao S.A. y Construtora Queiroz Galvao S.A. Sucursal del 
Perú; y, Constructora Norberto Odebrecht S.A. y Constructora Norberto Odebrecht 
S.A. Sucursal Perú. Ello, con la finalidad de determinar si estas constituyen un 
mismo agente económico por la presencia de una relación matriz-sucursal. 
 

90. Al respecto, cabe indicar que, de acuerdo con lo indicado en la sección 4.1.2., una 
empresa principal y su sucursal constituyen una sola persona jurídica, por lo que 
en virtud de ello únicamente se podrá considerar que los hechos materia de 
evaluación se encuentran relacionados a un solo agente económico responsable. 

 
91. En el caso de los 9 supuestos analizados, se aprecia relaciones matriz-sucursal 

entre estos agentes para realizar sus operaciones en territorio peruano, las cuales 
se presentan conforme al siguiente detalle. 

 
 
 
 
 
 

[Continúa en la siguiente página] 
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Cuadro 1 
Relaciones Matriz-Sucursal Identificadas 

 
Fuente: Sunarp 

 
92. En consecuencia, conforme al artículo 2.3 del TUO de la Ley de Represión de 

Conductas Anticompetitivas43, y en aplicación de la legislación, doctrina y 
jurisprudencia a la que se ha hecho mención, para efectos del presente 
procedimiento se considerarán como un solo agente económico a las siguientes 
denominaciones: 
 

• Obrascon Huarte Lain S.A. y Obrascon Huarte Lain S.A. Sucursal del Perú, el 
cual será denominado para efectos de la presente resolución como OHL. 
 

• Constructora Norberto Odebrecht S.A. y Constructora Norberto Odebrecht 
S.A. Sucursal Perú, el cual será denominado para efectos de la presente 
resolución como Odebrecht. 

 

• Construcciones Civiles S.A. y Construcciones Civiles S.A. Sucursal Perú, el 
cual será denominado para efectos de la presente resolución como 
Conciviles. 

 

• Construtora Aterpa S/A. y Construtora Aterpa S/A. Sucursal Perú, el cual será 
denominado para efectos de la presente resolución como Aterpa. 

 

• Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. y Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. 
Sucursal del Perú, el cual será denominado para efectos de la presente 
resolución como Andrade Gutiérrez. 

 

 
43  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación subjetivo. 
 (…) 
 2.3. A los efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a cualquiera de las personas, sociedades 

irregulares, patrimonios autónomos o entidades antes mencionadas, se utilizará el término “agente económico”. 
También se utilizará este término para referirse a empresas de un mismo grupo económico. 

N° MATRIZ SUCURSAL
N° PARTIDA DE 

LA SUCURSAL

1 Construcciones Civiles S.A. Construcciones Civiles S.A. Sucursal Perú 11898151

2 Construtora Aterpa S/A. Construtora Aterpa S/A. Sucursal Perú 12499606

3 Obrascon Huarte Lain S.A. Obrascon Huarte Lain S.A. Sucursal del Perú 11087369

4 Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. Sucursal del Perú 11021860

5 Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. Sucursal Perú 11014378

6 Energoprojekt Niskogradnja S.A. Energoprojekt Niskogradnja S.A. Sucursal del Perú 11017724

7 Construtora OAS S.A. Construtora OAS S.A. Sucursal del Perú 11015328

8 Construtora Queiroz Galvao S.A. Construtora Queiroz Galvao S.A. Sucursal del Perú 11031509

9 Constructora Norberto Odebrecht S.A. Constructora Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú 11686833
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• Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. y Construcoes e Comercio 
Camargo Correa S.A. Sucursal Perú, el cual será denominado para efectos 
de la presente resolución como Camargo Correa. 

 

• Energoprojekt Niskogradnja S.A. y Energoprojekt Niskogradnja S.A. Sucursal 
del Perú, el cual será denominado para efectos de la presente resolución 
como Energoprojekt. 

 

• Construtora OAS S.A. y Construtora OAS S.A. Sucursal del Perú, el cual será 
denominado para efectos de la presente resolución como OAS. 

 

• Construtora Queiroz Galvao S.A. y Construtora Queiroz Galvao S.A. Sucursal 
del Perú, el cual será denominado para efectos de la presente resolución 
como Queiroz Galvao. 

 
ii. Grupos económicos 

 
Grupo OHL  
 

93. En la presente sección se realizará un análisis de la vinculación existente entre 
OHL44 y Constructora TP S.A.C. (antes C. Tizón P. S.A.C.), a efectos de 
determinar si constituyen parte de un mismo grupo económico. 
 

94. Sobre el particular, Obrascon Huarte Lain S.A. es una sociedad matriz española 
que se originó por la fusión de las empresas constructoras Obrascón, Huarte y 
Lain. Esta matriz se dedica al rubro de construcción y cuenta con una sucursal en 
Perú denominada Obrascon Huarte Lain S.A. Sucursal Perú45.  
 

95. De otro lado, la empresa Constructora TP S.A.C. (antes C. Tizón P. S.A.C.) es una 
sociedad dedicada al mismo rubro de construcción, constituida en Perú, cuyo 
capital y acciones fueron adquiridos por Obrascon Huarte Lain Construcción 
Internacional SLU en 2008, pasando a ser parte del Grupo Económico OHL desde 
dicha fecha46.  
 

96. En consecuencia, conforme al artículo 2.3 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, y en aplicación de la legislación, doctrina y 
jurisprudencia a la que se ha hecho mención en la sección anterior, para efectos 
del presente procedimiento se considerará a OHL y Constructora TP S.A.C., como 
un solo agente económico, denominado Grupo OHL, desde el año 2008. 
 
Grupo Odebrecht 
 

97. Finalmente, en la presente sección se analizará si Odebrecht47 y Odebrecht Perú 
Ingeniería y Construcción S.A.C. forman parte del mismo grupo económico. 

 
44 Comprende a Obrascon Huarte Lain S.A. y Obrascon Huarte Lain S.A. Sucursal del Perú. 
 
45  Dicha información puede verificarse en la Partida Registral 11087369. 
 
46  Ver escrito de OHL y Constructora TP del 12 de agosto de 2019. 
 
47 Comprende a Constructora Norberto Odebrecht S.A. y Constructora Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú. 
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98. Al respecto, cabe indicar que Constructora Norberto Odebrecht S.A. es una 
empresa brasileña que opera principalmente en el sector de energía e 
infraestructura, la cual cuenta con una sucursal en Perú denominada Constructora 
Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú48.  
 

99. Por su parte, Odebrecht Perú Ingeniería y Construcción S.A.C. es una empresa 
constituida en Perú en 2003. 
 

100. Sobre la relación existente entre Odebrecht y Odebrecht Perú Ingeniería y 
Construcción S.A.C., de acuerdo con lo establecido en el Asiento B0005 de la 
Partida Electrónica 11000180 del Registro de Personas Jurídicas de Trujillo, se 
puede apreciar que Odebrecht Perú Ingeniería y Construcción S.A.C. fue 
constituida teniendo como principal accionista a Constructora Norberto Odebrecht 
S.A., con el 99.9% de las acciones. 
 

101. En ese sentido, conforme a lo señalado anteriormente, la significativa participación 
de Constructora Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú en el accionariado de 
Odebrecht Perú Ingeniería y Construcción S.A.C. permite identificar la existencia 
de control de la primera sobre la segunda.  
 

102. En consecuencia, conforme al artículo 2.3 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, y en aplicación de la legislación, doctrina y 
jurisprudencia a la que se ha hecho mención en la sección anterior, para efectos 
del presente procedimiento se considerará a Odebrecht y Odebrecht Perú 
Ingeniería y Construcción S.A.C. como un solo agente económico, denominado 
Grupo Odebrecht. 
 

4.2. Cuestionamientos a la inclusión de matrices en la imputación realizada 
 

103. Como parte de sus descargos, algunas de las empresas imputadas cuestionaron 
que se haya incluido en el presente procedimiento a empresas constituidas en el 
extranjero, señalando que solo correspondería la inclusión de las sucursales, en 
la medida que fueron estas últimas quienes habrían tenido contacto directo con 
los hechos materia de imputación.  
 

104. Así, Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez Sucursal, Camargo Correa 
Matriz, OHL Sucursal y C. Tizón afirmaron que no resultaba posible atribuir 
responsabilidad a una empresa por las infracciones cometidas por el personal de 
su sucursal, siendo necesario que la Secretaría Técnica cuente con evidencia que 
involucre a funcionarios de la empresa ubicada en el extranjero para atribuirle 
participación en las conductas anticompetitivas investigadas. 
 

105. De igual manera, OHL Sucursal y Constructora TP señalaron que la imputación 
formulada contra OHL Matriz vulneraría el principio de predictibilidad, debido a que 
en anteriores oportunidades tanto la Secretaría Técnica como la Comisión y Sala 
habrían sostenido que la responsabilidad por la realización de conductas 
anticompetitivas recaería sobre las sucursales o filiales que desarrollan sus 
actividades económicas en el Perú, excluyendo a sus respectivas sociedades 
matrices extranjeras. 

 
48  Dicha información puede verificarse en la Partida Registral 11686833.  
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4.2.1. Sobre la imputación de sociedades matrices por los actos cometidos por 
sus sucursales 
 

106. Mediante sus descargos Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez Sucursal, 
Camargo Correa Matriz, OHL Sucursal y C. Tizón indicaron que la Resolución de 
Inicio habría incluido erróneamente a Andrade Gutiérrez Matriz, Camargo Correa 
Matriz y a OHL Matriz en el presente procedimiento, atribuyéndoles indebidamente 
presuntas infracciones cometidas por sus sucursales. Para tal efecto, sostuvieron 
los siguientes argumentos: 
 

i. Camargo Correa Matriz señaló que la Resolución de Inicio no habría 
motivado debidamente su incorporación al procedimiento, sosteniendo que 
las empresas que conforman un mismo grupo no serían una misma persona 
jurídica y que la responsabilidad en materia sancionatoria sería individual 
(sin que sea posible atribuir dicha infracción a terceros). 

 
Así, y dado que las obras de infraestructura objeto de investigación fueron 
ejecutadas por Camargo Correa Sucursal (sin mención alguna a hechos 
realizados por su matriz), se habría asumido indebidamente que esta 
responsabilidad se trasladaría automáticamente a Camargo Correa Matriz, 
por lo que correspondería retirarla del procedimiento. 

 
ii. Por su parte, Andrade Gutiérrez Sucursal sostiene que la Secretaría Técnica 

habría aplicado una posición legalista y formalista al concluir que ella y 
Andrade Gutiérrez Matriz serían un único agente económico, debiendo en 
su lugar observar las particularidades del caso y la realidad operativa de 
ambos negocios. 
 
Bajo este contexto, existirían diversos elementos que revelarían la 
inexistencia de un vínculo entre ambas, permitiendo diferenciarlas y 
descartar la existencia de un único agente económico. Siendo así, en 
aplicación del principio de causalidad, no podría atribuirse eventuales 
responsabilidades de la sucursal peruana a tal sociedad matriz. 
 

iii. En la misma línea, Andrade Gutiérrez Matriz añade que no existirían razones 
jurídicas para que la Secretaría Técnica la considere junto a su sucursal 
como un agente económico único, debiendo ponderarse que tanto la 
sucursal como la persona no domiciliada asumen responsabilidad por sus 
actos propios y son susceptibles de sanciones individuales. 
 
Asimismo, se advertiría que Andrade Gutiérrez Matriz no ha participado 
materialmente de los hechos materia de imputación (involucrando 
únicamente a su sucursal), con lo cual no correspondería incluirla en el 
presente procedimiento. 
 

iv. Finalmente, OHL Sucursal y C. Tizón manifestaron que la Resolución de 
Inicio imputaría responsabilidad a OHL Matriz basándose únicamente en su 
vinculación societaria con su sucursal OHL y su filial C. Tizón, sin sustentar 
su actuación o conocimiento sobre la conducta investigada. 
En tal sentido, y dado que no bastaría la relación de propiedad para atribuirle 
responsabilidad a la matriz, la Resolución de Inicio no habría acreditado la 
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participación de OHL Matriz en la infracción investigada, transgrediendo los 
principios de presunción de licitud, causalidad, culpabilidad y debido 
procedimiento. 
 

107. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica observa que estos alegatos de las 
partes desconocen que, conforme al marco jurídico aplicable y a la unidad jurídica 
existente entre la sociedad matriz y su sucursal, sí es posible imputar 
responsabilidad a las matrices por las conductas anticompetitivas cometidas por 
sus sucursales, tal como se detallará a continuación. 
 

108. Conforme se indicó en la sección 4.1.2 del presente Informe, una sucursal consiste 
en un establecimiento accesorio y dependiente de su correlativa sociedad matriz 
o principal, con el objetivo de llevar a cabo la actividad empresarial de esta última 
en un territorio distinto al de su constitución. Como resultado de ello, legalmente 
la sucursal y su matriz son una sola persona jurídica49. 
 

109. Ello es ratificado por la legislación doctrina societaria, toda vez que los citados 
artículos 396 y 397 de la Ley General de Sociedades establecen expresamente 
que la sucursal es un establecimiento secundario y carece de personería jurídica 
independiente de su principal50. Como resultado de ello, se tiene que la sociedad 
principal o matriz deberá responder legalmente por todas las obligaciones de su 
sucursal, al tratarse de la misma persona jurídica51. 
 

110. Estas consideraciones también fueron enunciadas en la sección 5.2.2 de la 
Resolución de Inicio, en la cual la Secretaría Técnica detalló la naturaleza jurídica 
de la sucursal, explicando que ella y su respectiva sociedad integran una única 
persona jurídica que se desenvuelve en el mercado. Ello pues conforme a ley no 
es posible considerar a la matriz y su sucursal como entes individuales, 
advirtiéndose la unidad jurídica existente entre tal sociedad (matriz y persona 
jurídica) y su extensión para llevar a cabo sus actividades en determinado territorio 
(sucursal)52. 

 
49 Al respecto, LAROZA señala que “el establecimiento de una sucursal no conlleva en modo alguno la creación de 

una persona jurídica diferente. Se trata simplemente de la dispersión territorial de los establecimientos de una 
determinada sociedad, que mantiene su unidad jurídica como sujeto de derecho”. LAROZA, Elías, Derecho 
Societario Peruano, Tomo III. Editora Normas Legales S.A., Trujillo, 1999, p. 1060. 

 
50 Por su parte, a nivel de doctrina, NORTHCOTE, GARCÍA y TAMBINI precisan también que la sucursal “es un 

establecimiento secundario de una sociedad, fijada en un lugar distinto al lugar en el que se encuentra la sede 
principal de la sociedad. Las sucursales pueden constituirse tanto en distintas localidades del país como en el 
extranjero (…) Es importante tener en cuenta que el tratamiento de las sucursales implica que la sucursal y la 
sede principal son jurídicamente una sola persona jurídica, no son personas jurídicas distintas”. NORTHCOTE, 
Cristhian; GARCÍA, José Luis y TAMBINI, Mónica, Manual Práctico de la Ley General de Sociedades, Primera 
edición, Pacífico Editores SAC, Lima, 2012, p, 39-40. 

 
51  SERKOVIC sostiene que dicho precepto es una consecuencia lógica de la calificación de la sucursal como 

establecimiento accesorio, en tanto la sucursal “no puede constituirse como titular de derechos y obligaciones 
que no sean en nombre de la sociedad a la cual pertenece”. SERKOVIC, Martín, Algunas precisiones respecto 
a los vehículos societarios y los conflictos que enfrentamos hoy en día, Revista Advocatus No. 36, Edición 
Especial Derecho Comercial, 2019, Universidad de Lima, Lima, p. 93. 

 
52  De modo similar, SERKOVIC agrega que “la sucursal no es otra cosa que un establecimiento secundario y 

permanente que encuentra su razón de ser en la necesidad de que la sociedad principal desarrolle sus 
actividades en una ubicación distinta a la del domicilio social. En definitiva, podríamos afirmar que la sucursal es 
considerada por nuestro ordenamiento jurídico como un “brazo” que se desprende de la sociedad principal en 
cuestión, y que constituye el vehículo para que la sociedad pueda desarrollar sus actividades en otros domicilios”. 
Ibídem. 
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111. Siendo ello así, las sucursales son vehículos que no cuentan con personería 
jurídica propia e independiente a la de su matriz, con lo cual, al encontrarnos ante 
el mismo sujeto de derecho, esta sociedad matriz responde por todas las 
obligaciones asumidas a través de dicha sucursal53. 
 

112. Advertida esta ausencia de independencia jurídica, una consecuencia lógica y 
natural es que, en caso la sucursal incurra en algún tipo de incumplimiento o 
infracción a la Ley, en este caso la normativa sobre libre competencia, la sociedad 
matriz será responsable a nivel administrativo por los actos que realice en el 
territorio nacional por intermedio de su sucursal y por las sanciones derivadas de 
tales actos. 
 

113. De forma similar, la jurisprudencia comparada ha evaluado en distintas 
oportunidades situaciones análogas, concluyendo que es factible sancionar a la 
sociedad matriz por los actos cometidos por sus filiales. Así, la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia de España ha sostenido lo siguiente54: 
 

“A su vez, según reiterada doctrina comunitaria, confirmada por la Audiencia Nacional, se 
presume (salvo prueba en contrario) que la sociedad que ostenta el 100% del capital 
social de otra sociedad ostenta sobre ella un control directo que la hace 
corresponsable de la conducta ilícito imputada a su filial (...) En estas situaciones, de 
derecho o de hecho, en las que la filial que ha participado en una infracción de competencia 
no determina de manera autónoma su conducta en el mercado sino que aplica, 
esencialmente, las instrucciones que le imparte la sociedad matriz, la jurisprudencia 
constante del Tribunal de Justicia -seguida por este Consejo- afirma que una y otra sociedad 
forman parte de una misma unidad económica, es decir, constituyen una única 
empresa en el sentido del art. 1 de la LDC, por lo que la Autoridad de competencia 
puede imponer multas a la sociedad.  
 
Esa misma jurisprudencia comunitaria viene considerando que en los casos en los que una 
matriz participa en el 100% del capital social de su filial, existe una presunción “iuris 
tantum” de que la matriz ejerce una influencia decisiva en el comportamiento de su 
filial, siendo esta presunción un elemento específico de la normativa de competencia 
derivado del concepto de unidad económica propio de esta disciplina. En tales casos 
corresponde a la matriz desvirtuar dicha presunción aportando pruebas que demuestren que 
su filial determina de modo autónomo su conducta en el mercado”. (Subrayado y resaltado 
añadido). 

 
114. Este pronunciamiento se remite, entre otros, a lo expuesto por el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea sobre la presunción iuris tantum de responsabilidad 
de la matriz que cuenta con el 100% del capital social de su filial55: 
 

“Según reiterada jurisprudencia, el comportamiento de una filial puede imputarse a la 
sociedad matriz, en particular, cuando, aunque tenga personalidad jurídica separada, esa 
filial no determina de manera autónoma su conducta en el mercado sino que aplica, 
esencialmente, las instrucciones que le imparte la sociedad matriz, teniendo en cuenta 

 
53 LAROZA ratifica esta consideración, señalando que “las obligaciones contraídas a través de la sucursal no dejan 

de ser obligaciones de la sociedad y se encuentran respaldadas por la totalidad del patrimonio de la misma, 
inclusive por el de la sucursal, con prescindencia del hecho de que tal patrimonio se encuentre asignado 
exclusivamente a la sucursal o no”. LAROZA, Elías, Ley General de Sociedades Comentada. Fascículo Primero, 
Editora Normas Legales S.A., Lima, 1998, p. 805. 

 
54 Resolución del 26 de diciembre de 2013 recaída en el Expediente S/0423/12. Este pronunciamiento también cita 

la Resolución del 30 de julio de 2013 recaída en el Expediente S/0380/11. 
 
55 Sentencia del 29 de septiembre de 2011 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Asunto C-521/09 P). 
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concretamente los vínculos económicos, organizativos y jurídicos que unen a esas dos 
entidades jurídicas (…) 
 
55 En efecto, en tal situación, al formar parte la sociedad matriz y su filial de una misma 
unidad económica y constituir, por lo tanto, una única empresa en el sentido del artículo 81 
CE, la Comisión puede, a través de una decisión, imponer multas a la sociedad matriz, 
sin que sea necesario demostrar la implicación personal de ésta en la infracción 
(véanse las mencionadas sentencias Akzo Nobel y otros/Comisión, apartado 59, y General 
Química y otros/Comisión, apartado 38).  
 
56 A este respecto, el Tribunal de Justicia ha precisado que, en el caso específico de 
que una sociedad matriz sea titular del 100 % del capital de la filial que ha infringido 
las normas del Derecho de la Unión en materia de competencia, cabe afirmar, por una 
parte, que esa sociedad matriz puede ejercer una influencia determinante en la 
conducta de su filial y, por otra, que existe la presunción iuris tantum de que dicha 
sociedad matriz ejerce efectivamente tal influencia (en lo sucesivo, «presunción del 
ejercicio efectivo de una influencia determinante») (véanse, en particular, las sentencias 
de 25 de octubre de 1983, AEG/Comisión, 107/82, Rec. p. 3151, apartado 50; Akzo Nobel y 
otros/Comisión, antes citada, apartado 60; General Química y otros/Comisión, antes citada, 
apartado 39, así como ArcelorMittal Luxembourg/Comisión y Comisión/ArcelorMittal 
Luxembourg y otros, antes citada, apartado 97). 
 
57 En estas circunstancias, basta con que la Comisión pruebe que la sociedad matriz de una 
filial es titular de la totalidad del capital de ésta para presumir que aquélla ejerce 
efectivamente una influencia determinante en la política comercial de esa filial. 
Consecuentemente, la Comisión puede considerar que la sociedad matriz es responsable 
solidaria del pago de la multa impuesta a su filial, a no ser que dicha sociedad matriz, a la 
que incumbe destruir dicha presunción, aporte suficientes elementos probatorios que 
demuestren que su filial se conduce de manera autónoma en el mercado (véanse las 
sentencias de 16 de noviembre de 2000, Stora Kopparbergs BergS.L.ags/Comisión, C 286/98 
P, Rec. p. I 9925, apartado 29; Akzo Nobel y otros/Comisión, antes citada, apartado 61; 
General Química y otros/Comisión, antes citada, apartado 40, así como ArcelorMittal 
Luxembourg/Comisión y Comisión/ArcelorMittal Luxembourg y otros, antes citada, apartado 
98)”. (Subrayado y resaltado añadido). 

 
115. Nótese también que las autoridades europeas han precisado que el criterio 

determinante a efectos de imputar dicha responsabilidad es verificar la posibilidad 
de ejercer control o influencia preponderante sobre la filial, sin que sea necesario 
que este control se ejerza efectivamente. Así, la CNMC ha manifestado que “el 
hecho que la filial cuente con cierta autonomía organizativa interna no debe 
interpretarse como que su política comercial no venga subordinada al control de 
su matriz, como la doctrina ha establecio”56. 
 

116. Se observa entonces que, pese a tratarse de dos personas jurídicas distintas 
(matriz y filial), la jurisprudencia comparada establece expresamente la 
responsabilidad de las matrices por aquellos actos cometidos por su filial 
infractora, siendo para ello suficiente acreditar que la primera posee el 100% del 
capital de la filial para presumir dicha responsabilidad y sin necesidad de acreditar 

 
56 Cfr. Resolución del 15 de febrero de 2013 recaída en el Expediente S/0343/11. De modo complementario, el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea indica que “la influencia decisiva de la matriz no debe derivarse 
necesariamente de indicaciones, directrices o derechos de codecisión concretos acerca de la política de precios, 
las actividades productivas y de distribución y demás aspectos constitutivos del comportamiento en el mercado. 
Dichas indicaciones son tan sólo un indicio especialmente cualificado de la existencia de una influencia decisiva 
de la sociedad matriz sobre la política comercial de la filial cuya ausencia no implica necesariamente, sin 
embargo, la conclusión contraria de que la filial dispone de autonomía”. Sentencia del 14 de julio de 1972 (Asunto 
48/69). 
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mayor participación de la matriz57. Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso la 
participación de la matriz no ostente la totalidad del capital social de la filial, la 
autoridad podrá acreditar la existencia de control y por tanto su responsabilidad 
por dicha infracción cometida por la filia58. 
 

117. En este orden de ideas, y dado que las actuaciones anticompetitivas de una filial 
pueden atribuirse a su sociedad matriz (aunque tenga personalidad jurídica 
separada), con mucha mayor razón resulta válido y razonable imputar la 
responsabilidad por las conductas anticompetitivas cometidas por una sucursal a 
su sociedad matriz, en tanto matriz y sucursal constituyen una única entidad 
jurídica (una misma sociedad y un único agente económico).  
 

118. Por lo demás, la posibilidad de imputar –y eventualmente sancionar– a las 
sociedades matrices por actos cometidos por sus sucursales ha sido corroborada 
por la Comisión, indicando que esta autoridad “se encuentra facultada para 
sancionar a las empresas matrices transnacionales que, directa o 
indirectamente (a través de sucursales o filiales), hayan incurrido en la 
comisión de prácticas anticompetitivas (abusos de posición de dominio o 
prácticas colusorias), ello siempre y cuando la conducta produzca sus efectos 
en perjuicio del interés económico general dentro del territorio nacional”59. 
(Subrayado y resaltado añadido). 
 

119. Cabe precisar que es posible hallar supuestos similares en ámbitos del 
ordenamiento jurídico nacional distintos al de libre competencia. A modo de 
ejemplo, las normas de contrataciones públicas prevén distintos casos en los que 
la sanción de inhabilitación del postor incidirá también sobre determinados sujetos 
vinculados a dicho postor60. Bajo este contexto, y en virtud de que sucursal y 

 
57 De hecho, el Tribunal Europeo también ha precisado que el criterio relevante para aplica esta presunción es la 

existencia de control, siendo que “cualquier vínculo económico, legal u organizacional”, puede ser considerado 
como una muestra de la existencia de una influencia decisiva de la sociedad matriz sobre la política comercial 
de su filial. Sentencias del 16 de junio de 2011 (Asunto T-185/06). 

 
58 A modo de ejemplo, la CNMC determinó la responsabilidad de una empresa por la infracción cometida por otra 

empresa sobre la cual contaba con un 50% de su capital social, sosteniendo que tenía una influencia decisiva 
sobre ella en virtud de diversos elementos. Cfr. Resolución del 25 de marzo de 2013 recaída en el Expediente 
S/0316/10. 

 
59  Resolución 043-2004 del 19 de julio de 2004, recaída en el Expediente 004-2000/CLC. 

 
60  Texto Único Ordenado de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado 

  Artículo 11. Impedimento.- 
  11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, 

contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5, las 
siguientes personas: (…) 

  n) En todo proceso de contratación, las personas jurídicas cuyos representantes legales o personas vinculadas 
que (i) hubiesen sido condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada por 
delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos 
cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes en caso estos hayan sido cometidos 
en otros países; o, (ii) directamente o a través de sus representantes, hubiesen admitido y/o reconocido la 
comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente. 
Tratándose de consorcios, el impedimento se extiende a los representantes legales o personas vinculadas a 
cualquiera de los integrantes del consorcio. 

  o) En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de las 
personas que las representan, las constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia 
comprobable se determine que son continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona impedida o 
inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente de la forma jurídica 
empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, reorganización, transformación o similares. 

  Decreto Supremo 344-2018-EF, Reglamento de la Ley 30225 - Ley de Contrataciones con el Estado 
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matriz son un único sujeto de derecho (con personalidad jurídica individual), en 
caso la sucursal incurra en una infracción en el marco de dichos procesos de 
selección, la eventual sanción de inhabilitación para contratar con el Estado 
también recaería directamente en la sociedad matriz61. 
  

120. De lo expuesto se aprecia que, en virtud de consideraciones jurídicas (la sucursal 
carece de personalidad jurídica independiente a la de su sociedad matriz) y 
económicas (sucursal y matriz constituyen una unidad económica), puede 
razonablemente concluirse que es posible imputar a una matriz y hacerla 
responsable a nivel administrativo por infracciones en que participe su sucursal. 
Esta situación permite descartar los argumentos expuestos por las partes que 
pretenden negar dicha unidad entre matrices y sucursales. 
 

121. Por otro lado, se advierte que la administrada Camargo Correa Matriz incurre en 
un error al afirmar que, en el caso concreto, “las empresas que conforman un 
grupo no son una misma persona jurídica”, confundiendo así la unicidad de la 
relación jurídica “matriz-sucursal” que existiría entre ella y Camargo Correa 
Sucursal con una relación “grupo económico-sociedad”, en la que coexisten 
personas jurídicas distintas aunque vinculadas. 
 

122. En efecto, las relaciones: i) Camargo Correa Matriz-Camargo Correa Sucursal; ii) 
Andrade Gutiérrez Matriz-Andrade Gutiérrez Sucursal; y, iii) OHL Matriz- OHL 
Sucursal no constituyen vínculos de dos personas jurídicas independientes 
subordinadas a un grupo económico ni sujetas al control de una sobre otra62. Por 
el contrario, como se ha señalado, se trata de relaciones ente tres matrices 
(sociedades) con sus respectivas sucursales (establecimientos), de modo que en 
estos casos ambas (matriz y sucursal) son una única persona jurídica. 
 

123. Esta circunstancia también fue desarrollada en la sección 5.2. de la Resolución de 
Inicio, detallando que un agente económico puede actuar en el mercado mediante 
la constitución de una sucursal por parte de su empresa matriz y describiendo la 
imposibilidad de considerar a matriz y sucursal como personas jurídicas por 
separado. 

 
  Artículo 7. Impedimentos.- 
  7.2. En relación con lo previsto en el literal n) del numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley, se entiende como persona 

vinculada a una persona natural o jurídica a: 
  a) Cualquier persona jurídica que sea propietaria directa de más del treinta por ciento (30%) de las acciones 

representativas del capital o tenedora de participaciones sociales en dicho porcentaje en la propiedad de esta. 
  b) Cualquier persona natural o jurídica que ejerce un control sobre esta y las otras personas sobre las cuales 

aquella ejerce también un control. 
 
61 Cabe añadir que esta posición de la autoridad se basa en reiteradas opiniones de la Dirección Técnico Normativa 

del OSCE, indicando que “sucursal y sociedad principal guardan una relación de identidad puesto que ambas 
constituyen la misma persona jurídica, independientemente del grado de independencia y autonomía que 
alcancen” y que “la persona jurídica societaria extranjera no ve afectada su unicidad e integridad por la 
conformación de determinadas sucursales en el país, ya que los actos que estas realicen recaerán, en todos los 
casos, en la esfera jurídica de la sociedad principal, en virtud de la responsabilidad que asume esta última por 
los actos y operaciones que realicen sus establecimientos”. Cfr. Opiniones 014-2016/DTN, 035-2011/DTN y 094-
2013/DTN (entre otras). 

 
62 Como se señaló en la sección 4.1.1 del presente Informe, nos encontramos ante un grupo económico en casos 

en los que, en un conjunto conformado por al menos dos personas jurídicas (esto es, con personalidad 
independiente), una de ellas ejerce el control sobre o las demás, o cuando el control sobre las personas jurídicas 
corresponde a una o varias personas naturales que actúan como una unidad de decisión. Así, el control implica 
la capacidad de tal empresa o persona controlante de influir decisiva y permanentemente sobre la estrategia 
competitiva de la empresa o empresas controladas. 
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124. En ese sentido, contrariamente a lo señalado por Camargo Matriz, la Secretaría 
Técnica sí explicó las razones que fundamentaban su inclusión (junto a las otras 
sociedades matrices imputadas) en el presente procedimiento, imputándose 
responsabilidad en tanto matriz y sucursal conforman una única persona jurídica, 
respondiendo la primera por las actuaciones de esta última. 
 

125. Lo expuesto permite también descartar lo alegado por Andrade Gutiérrez Sucursal 
y Andrade Gutiérrez Matriz sobre la supuesta existencia de una división funcional 
clara entre ambas. Y es que, cabe reiterar, no se trata de una relación de 
sociedades independientes subordinadas a un mismo grupo económico bajo algún 
tipo de control, sino ante una empresa extranjera (Andrade Gutiérrez Matriz) que 
abrió una oficina en territorio peruano (Andrade Gutiérrez Sucursal), con lo cual, 
en virtud de este vínculo jurídico (relación matriz-sucursal), se trata de una sola 
persona jurídica responsable por sus actos y obligaciones en las distintas 
jurisdicciones en que opera. 
 

126. En este orden de ideas, y sin perjuicio de que su sucursal podría tener cierta 
autonomía administrativa o de gestión para llevar a cabo sus actividades en el 
Perú, ello no enerva la conclusión que Andrade Gutiérrez Matriz y Andrade 
Gutiérrez Sucursal (u otras matrices y sucursales) mantienen una unidad jurídica 
como sujeto de derecho. Además, por su calidad de sucursal, Andrade Gutiérrez 
se encontraba sometida a la administración central a cargo de su sociedad matriz 
y únicamente podría haber gozado de la autonomía en su gestión dentro de los 
límites y parámetros asignados por dicha sociedad. 
 

127. Como resultado lógico, el hecho de que Andrade Gutiérrez Matriz carezca de 
oficinas en el país distintas a su sucursal o no haya participado directamente 
(como matriz) en las licitaciones que integrarían el sistema de reparto objeto de 
imputación no desvirtúa que los actos de su sucursal (Andrade Gutiérrez Sucursal) 
la obliguen y vinculen, toda vez que, reiteramos, esta sucursal no califica como 
sujeto de derechos ni obligaciones independiente, siendo únicamente como un 
establecimiento adicional. 
 

128. Sin perjuicio de ello, de una revisión de los supuestos elementos de “realidad 
operativa del negocio” que a criterio de Andrade Gutiérrez Sucursal demostrarían 
la ausencia de un agente económico único con Andrade Gutiérrez Matriz se 
observa que estos elementos no dan cuenta de una independencia de las 
sucursales ni permiten descartar la unidad jurídica existente con su matriz. 
 

129. Estas conclusiones, que se presentan a continuación, pueden hacerse extensivas 
también a los casos de OHL Sucursal y Camargo Correa Sucursal: 
 

i. Lejos de implicar una independencia jurídica o económica, la existencia de 
capital a cargo de la sucursal es una consecuencia directa de su ausencia 
de personalidad jurídica, toda vez que dicho capital es asignado por la propia 
matriz a fin de que realice sus actividades en el territorio correspondiente. 
 
Más aún, considerando su ausencia de personalidad jurídica propia y su 
subordinación a su sociedad matriz, las sucursales no tienen propiamente 
un patrimonio independiente. Ello es ratificado por la doctrina especializada, 
bajo la cual LAROZA concluye directamente que “El patrimonio afectado a 
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la realización de las actividades de la sucursal no está constituido por bienes 
distintos o ajenos al patrimonio de la matriz, por ello, las obligaciones que 
contraiga la sociedad a través de una sucursal se encuentra respaldada por 
el íntegro del patrimonio de la sociedad”63. 
 
Por consiguiente, en tanto es la matriz quien le entrega a la sucursal dicho 
capital64 al momento de constituirla, esta situación confirma que la 
responsable de las obligaciones de la sucursal viene a ser la sociedad 
matriz. 

 
ii. El nombramiento de uno (o más) representantes legales permanentes 

también es un requisito indispensable para la constitución de la sucursal. 
Estos representantes no solo actúan como apoderados a nombre y cargo de 
la sociedad matriz, sino que son responsables solidarios ante terceros en 
caso incumplan sus obligaciones65. 
 
La existencia de este representante legal permanente nombrado por la 
matriz obedece también a un mandato legal obligatorio para las sucursales, 
guardando coherencia con su ausencia de personería jurídica y permitiendo 
precisamente que sus actos y obligaciones vinculen a la sociedad matriz 
correspondiente66. 
 

iii. La existencia de un RUC propio de la sucursal y el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias tampoco constituye un elemento de independencia, 
sino el cumplimiento de sus deberes legales en materia tributaria. 
 
En efecto, la legislación tributaria no desconoce que la sucursal califique 
como un establecimiento secundario de su sociedad matriz ni niega que las 
sucursales carezcan de personalidad jurídica. Por el contrario, se considera 

 
63 LAROZA, Elías, Derecho Societario Peruano: La Ley General de Sociedades del Perú. Tomo II (2. a ed.), Trujillo: 

Editorial Normas legales SAC. 2000, p. 966. 
 
 De modo similar, PEREZ indica que la sucursal carece de patrimonio independiente, pues “el patrimonio es el de 

la sociedad principal, que afecta parte del mismo a la realización de las actividades asignadas a una determinada 
sucursal. Dicho patrimonio afectado se suele denominar “capital asignado” y está constituido por bienes y 
derechos que no son ajenos al patrimonio de la persona jurídica principal”. PEREZ, Kelly, Ob. Cit, pp. 99. 

 
64 En línea con la doctrina mencionada, el Tribunal Registral define al capital asignado como “la dotación económica 

que la principal asigna y que responde a una verdadera dotación patrimonial”. Cfr. Resolución 124-2001-
ORLC/TR. 

 
65  Ley 26887, Ley del Impuesto a la Renta 
 Artículo 6.- Están sujetas al impuesto la totalidad de las rentas gravadas que obtengan los contribuyentes que, 

conforme a las disposiciones de esta Ley, se consideran domiciliados en el país, sin tener en cuenta la 
nacionalidad de las personas naturales, el lugar de constitución de las jurídicas, ni la ubicación de la fuente 
productora. 

 
 En caso de contribuyentes no domiciliados en el país, de las sucursales, agencias u otros establecimientos 

permanentes de empresas unipersonales, sociedades y entidades de cualquier naturaleza constituidas en el 
exterior a que se refiere el inciso e) del artículo 7, el impuesto recae solo sobre las rentas gravadas de fuente 
peruana. 

 
66  En la misma línea, SERKOVIC indica que “el establecimiento de la sucursal implica el nombramiento de un 

representante legal permanente que tiene las facultades para obligar a la sociedad principal por los actos llevados 
a cabo por la sucursal. Ello tiene sentido con lo antedicho ya que, al no tener la sucursal personería jurídica 
propia, todas las obligaciones que contraiga obligarán directamente a la sociedad principal”. SERKOVIC, Martín, 
Ob. Cit., p. 94. 
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a las sucursales de sociedades extranjeras como “personas jurídicas” 
exclusivamente a fin de tributar de forma independiente por sus rentas de 
fuente peruana67 y cumplir las obligaciones derivadas de esta condición. 
 
En ese sentido, aun cuando excepcionalmente las normas tributarias 
brinden un tratamiento especial a las sucursales de las sociedades 
extranjeras, este únicamente se circunscribe a la recaudación de sus rentas 
de fuente peruana68, lo cual no implica desvirtuar qla naturaleza de la 
sociedad matriz como persona jurídica única. 
 
Cabe reirerar que esta posición ha sido corroborada por la propia SUNAT, 
indicando que la sucursal no es una empresa en sí misma sino parte de su 
sociedad principal y ratificando que las sucursales carecen de personería 
jurídica independiente69. 

 
Finalmente, la obtención del RUC es un requisito tributario indispensable y 
general para todo contribuyente que desee llevar a cabo actividades 
comerciales susceptibles de tributación, con lo cual tampoco da cuenta de 
una hipotética independencia de una sucursal frente a su matriz. 
 

iv. La existencia de oficinas de la sucursal en Perú tampoco constituye un 
elemento que permita inferir o acreditar su independencia o actuación 
autónoma. 
 
Por el contrario, es necesario recordar que, conforme al artículo 396 de la 
Ley General de Sociedades, por definición, la sucursal es un establecimiento 
ubicado en un ámbito geográfico distinto al domicilio de la sociedad matriz, 
a efectos de llevar a cabo sus operaciones.  
 
De ello se deduce que la existencia de oficinas en el extranjero, lejos de dar 
cuenta de un elemento de independencia de la sucursal o una realidad 
económica que supondría un grado cualificado de autonomía en el mercado, 
únicamente reafirma su calidad de establecimiento secundario de su 
respectiva matriz en territorio foráneo. 

 
130. De lo expuesto se aprecia que, contrariamente a lo señalado por Andrade 

Gutiérrez Sucursal, los reseñados elementos que acreditarían su supuesta 
división funcional y “realidad económica-operativa” distinta a la de Andrade 

 
67  Ley 26887, Ley General de Sociedades 

 Artículo 399.- Representación legal permanente de la sucursal 
 El acuerdo de establecimiento de la sucursal contiene el nombramiento del representante legal permanente que 

goza, cuando menos, de las facultades necesarias para obligar a la sociedad por las operaciones que realice la 
sucursal y de las generales de representación procesal que exigen las disposiciones legales correspondientes. 
Las demás facultades del representante legal permanente constan en el poder que se le otorgue. Para su 
ejercicio, basta la presentación de copia certificada de su nombramiento inscrito en el Registro. 

 
68  En efecto, PÉREZ señala que en materia tributaria la calificación de las sucursales extranjeras como “personas 

jurídicas” tiene por objeto asegurar la recaudación de su impuesto a la renta de fuente peruano, en el entendido 
que “si este tipo de sucursales tributaran por sus rentas de fuente mundial, haría que tributen las mismas rentas 
en dos países distintos, haciendo casi imposible la fiscalización por parte de la SUNAT”. Cfr. PEREZ, Kelly, Ob. 
Cit., p. 99. 

 
69 Tal como se desprende del Informe 180-2001-SUNAT/K00000, citado también en la sección 4.1.2 del presente 

Informe. 
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Gutiérrez confirman la realidad jurídica y económica de su calidad de 
establecimiento secundario (sucursal) ubicada en un territorio distinto (Perú) al de 
su matriz (Brasil). Por ende, no existe una supuesta independencia frente a su 
matriz, siendo ambas una única persona jurídica y formando un único agente 
económico. 

 
131. Esta ausencia de independencia determina que también deba descartarse el 

alegato de primacía de realidad invocado por Andrade Gutiérrez Matriz, a través 
del cual indicaron que debía considerarse a ella y a su sucursal como agentes 
económicos distintos. Ello, pues no solo se trata legamente de una unidad jurídica 
conformada por ambas (una persona jurídica), sino que, como se ha señalado, no 
se aprecian diferencias en su organización o actividades en el mercado que 
permitan razonablemente suponer que se trata de agentes económicos distintos 
que puedan actuar con independencia en el mercado. 
 

132. Vinculado a ello, nótese que a través de sus descargos el señor Ricardo de la Flor 
–Gerente Comercial de Andrade Gutiérrez Sucursal durante el periodo 
investigado– ha señalado que los integrantes de la Gerencia Comercial de dicha 
sucursal “no tenían facultades de decisión y jerárquicamente dependían del 
Director Comercial y de las decisiones de la matriz, pues debe tomarse en cuenta 
que ANDRADE y GUTIERREZ (sic) solo tenía una sucursal”70. 
 

133. Ello constituye un elemento adicional que, junto a los demás elementos analizados 
y a la naturaleza jurídica de las sucursales, permite concluir que no se verifica en 
el caso concreto la supuesta independencia de funciones que existiría entre 
Andrade Gutiérrez Sucursal y Andrade Gutiérrez Matriz. 
 

134. Por otro lado, Andrade Gutiérrez Matriz también señala en sus descargos que ella 
y su sucursal habrían desarrollado proyectos distintos en el país, lo cual a su 
criterio daría cuenta de su independencia y de su ausencia de vinculación con los 
hechos imputados. 
 

135. Independientemente de que este hecho carezca de suficiente trascendencia como 
para desvirtuar la unidad legal existente entre una matriz y su sucursal, al revisar 
la página web de Andrade Gutiérrez (Matriz) se observa que este portal contiene 
una sección dirigida a mostrar los proyectos de infraestructura que la empresa ha 
ejecutado en distintos países; incluyendo al Perú71. Pues bien, en esta sección 
se listan múltiples obras de infraestructura y carreteras ejecutadas por 
Andrade Gutiérrez Sucursal en territorio peruano. 
 

136. En efecto, Andrade Gutiérrez Matriz también señaló en sus descargos que la 
Licitación Pública Internacional PER/09/69161/1146 (elaboración del Expediente 
Técnico y Ejecución de la obra: Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta – Callao 
(1ra etapa) habría sido adjudicada (y ejecutada) por un consorcio conformado por 
Andrade Gutiérrez Sucursal. Sin embargo, esta obra es listada en el referido portal 

 
70 Cfr. Considerando 15 del escrito de descargos del señor Ricardo De La Flor.  

 
71 Al respecto, revisar el siguiente enlace: https://www.andradegutierrez.com.br/Projetos.aspx#3762  
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web de Andrade Gutiérrez Matriz como uno de los proyectos implementados por 
dicha compañía72. 
 

137. De hecho, en dicha sección inclusive se exhiben obras de infraestructura que 
habrían sido adjudicadas como parte del reparto de licitaciones objeto de 
investigación, mencionando a la LP 22-2007/MTC/20, correspondiente a la 
rehabilitación y mejoramiento de la Carretera Huánuco Tingo María Pucallpa, 
Sector: Aguaytía Pucallpa tramo 2: San Alejandro Neshuya73. 
 

138. Nótese que este portal web consigna a las obras ejecutadas por Andrade 
Gutiérrez Sucursal, entre otras, junto a la implementación del tramo 4 de la 
Carretera Interoceánica Sur Perú Brasil (IIRSSA Sur)74, la cual habría sido 
desarrollada exclusivamente por Andrade Gutiérrez Matriz, según lo expuesto en 
sus descargos. Este es, por lo tanto, otro punto que permite descartar la supuesta 
independencia que existiría entre Andrade Gutiérrez Matriz y su sucursal. 

 
139. En suma, los hechos expuestos ratifican que ambas –matriz y sucursal- 

constituyen una unidad jurídica y económica, al punto que la propia Andrade 
Gutiérrez Matriz se presenta como empresa ejecutora de distintas carreteras en 
el Perú a cargo de su sucursal (incluyendo algunas de las obras de infraestructura 
cuya adjudicación viene siendo investigada en el presente procedimiento) 
 

140. Por otro lado, conviene señalar también que las matrices tampoco pueden 
amparar su ausencia de responsabilidad en el supuesto desconocimiento de las 
actuaciones de su sucursal, en tanto, como se ha podido señalar, la gestión y la 
actuación de la sucursal así como sus deberes y obligaciones se atribuyen 
exclusivamente a la sociedad matriz, siendo una unidad jurídica. En ese sentido, 
no existen límites de responsabilidad para la matriz derivada de las actuaciones 
de su sucursal. 
 

141. De hecho, de la revisión de las evidencias vinculadas a las partes se aprecia que 
en ellas se hace referencia a la participación de las personas jurídicas en las 
coordinaciones anticompetitivas materia de imputación (indistintamente de si se 
realizan ante personal de la sucursal o de la matriz). Así, pueden destacarse las 
siguientes evidencias que hacen referencia expresa a estas matrices: 
 

i. Las evidencias CCC03, CCC04, CCC05, CCC06 y CCC07 comprenden 
comunicaciones internas del agente económico Camargo Correa, siendo 
que en la primera de ellas (CCC03) se alude a informes semanales que 
deben remitirse sobre “las operaciones (proyectos en curso) y el área 
comercial de las sucursales”. Inclusive, al abrir el documento Word adjunto 

 
72 Denominada en el referido portal web como “Proyecto y Ejecución del Mejoramiento de la Av. Néstor Gambeta - 

Callão - 1ª Etapa, incluyendo el Acceso a el Terminal de Callão por el Embarcadero Sur”. Ubicada en la cuarta 
columna y en la tercera fila (cuarta imagen interactiva, contando desde la izquierda). 

 
73 Consignada como “Rehabilitación / Mejoramiento de la Ruta Huánuco - Tiago Maria - Pucalipa - Trecho II - San 

Alejandro Neshuya” (sic). Ubicada en la segunda columna y en la tercera fila (segunda imagen interactiva, 
contando desde la izquierda). 

 
74 Identificada como “Rehabilitación / Mejoramiento de la Ruta Huánuco - Tiago Maria - Pucalipa - Trecho II - San 

Alejandro Neshuya”. Ubicada en la segunda columna y en la tercera fila (segunda imagen interactiva, contando 
desde la izquierda). 
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a dichas comunicaciones se aprecia que este cuenta con el título “INFORME 
SEMANAL UN AL, SUC. PERÚ”. 
 
De ello se puede apreciar que nos encontramos ante informes elaborados 
por Camargo Correa Sucursal y dirigidos a Camargo Correa Matriz, con lo 
cual queda descartada la supuesta ausencia de participación o conocimiento 
sobre los hechos imputados alegada por esta última75. 
 

ii. En la evidencia OHL09 se identifica una comunicación vinculada con la 
solicitud de Grupo OHL para obtener la LP 12-2009/MTC/20, la cual como 
se explicó en la Resolución de Inicio tuvo que ser reasignada debido a la 
descalificación de dicho agente económico del proceso. 
 
Al revisar esta comunicación se observa que la señora Mavi Tizón (Grupo 
OHL) le indica al señor Marco Aranda (Cosapi) que “los españoles están 
furiosos por la descalificación”, lo cual constituye una referencia expresa a 
OHL Matriz (sociedad principal domiciliada en España). 

 
142. Lo expuesto da cuenta de elementos adicionales que reflejan la unidad existente 

entre estas matrices (personas jurídicas) y sus respectivas sucursales, ratificando 
la participación y responsabilidad de estos agentes económicos en la conducta 
investigada. 
 

143. Estas conclusiones se encuentran, además, en línea con lo previsto en el artículo 
2.2. del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, el cual indica 
que las personas naturales que actúan por nombre y cuenta de personas jurídicas 
(u otros sujetos de derecho) les generarán responsabilidad con sus actos, incluso 
en caso no cumplan los presupuestos de representación civil76. Bajo esta premisa, 
independientemente que las personas naturales involucradas en la conducta 
investigada puedan carecer de poderes de representación de las matrices, ello no 
impide que sus actos se atribuyan tanto a sus sucursales como a aquellas 
matrices, atendiendo a la unida jurídica que mantienen. 
 

144. Prueba adicional de la ausencia de independencia alguna entre Andrade Gutiérrez 
Sucursal, Camargo Correa Sucursal y OHL Sucursal frente a sus respectivas 
matrices es que, tras revisar los procesos de selección que conformarían el 
sistema de reparto investigado, se observa que tales sucursales habrían 
acreditado la experiencia requerida para calificar en dichos procesos con la 
experiencia de sus respectivas matrices. 
 

145. Conforme al marco normativo aplicable, para que una propuesta sea válida en el 
contexto de un procedimiento de contratación pública se requiere que el postor 
cumpla con las condiciones establecidas en las bases correspondientes y en la 

 
75 Nótese también que en la evidencia CCC02 comprende una comunicación cuyos involucrados cuentan con 

direcciones de correos electrónicos involucrados con el dominio “@camargocorrea.com.br”, lo cual vendría a 
resaltar el involucramiento de personal de Camargo Correa Matriz en estas tratativas anticompetitivas. 

 
76  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo 
 2.2. Las personas naturales que actúan en nombre y por encargo de las personas jurídicas, sociedades 

irregulares, patrimonios autónomos o entidades mencionadas en el párrafo anterior, con sus actos generan 
responsabilidad en éstas, sin que sea exigible para tal efecto condiciones de representación civil.  
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legislación pertinente; entre otros, acreditar su experiencia relevante, la cual 
consiste en su historial y especialidad que le permitiría a la entidad determinar que 
el postor cuenta con las capacidades necesarias para ejecutar el bien o desarrollar 
el servicio objeto de adjudicación77. 
 

146. Nótese que, a criterio del OSCE, la experiencia es un requisito indispensable de 
calificación de los postores y “un criterio personal, es decir, aquel que ejecuta la 
prestación es el titular de la experiencia”, con lo cual se hace referencia a la 
personería jurídica del postor78. Por tanto, y siendo que la sociedades matriz y 
sucursal constituyen una misma persona jurídica, la unidad existente entre ambas 
permite que la experiencia de la matriz sea utilizada por la sucursal. 
 

147. En el presente caso también se verifica esta stuación: para acreditar la experiencia 
necesaria, Andrade Gutiérrez Sucursal, Camargo Correa Sucursal y OHL 
Sucursal, en su calidad de establecimientos secundarios de Andrade Gutiérrez 
Matriz, Camargo Correa Matriz y OHL Matriz, presentaron en reiteradas ocasiones 
documentación e información asociada a las contrataciones y ejecución de obras 
de infraestructura realizadas por sus respectivas matrices, a fin de obtener una 
calificación favorable en estas licitaciones. 
 

148. Lo expuesto no hace sino confirmar que, además de la identidad jurídica existente 
entre las sucursales y sus matrices, la realidad de su operación permite descartar 
los argumentos que desconocen esta vinculación y dependencia. 
 

149. Finalmente, en tanto una matriz y su sucursal constituyen una única persona 
jurídica, no se verifican las potenciales vulneraciones a los principios de 
causalidad, culpabilidad o presunción de ilicitud alegadas por las partes. Una 
vulneración al principio de causalidad y culpabilidad se presentaría si se hubiese 
imputado a un sujeto de derecho por actos cometidos por terceros79, lo cual no 
ocurre en el presente caso, habida cuenta de la unicidad de la persona jurídica, la 
realidad económica de sus operaciones y el mandato legal de que las sociedades 
matrices respondan por las actuaciones de sus sucursales.  
 

150. En ese sentido, la imputación y eventual atribución de responsabilidad a la matriz 
por la contraria a la normativa sobre libre competencia de su sucursal no equivale 
a una atribución de responsabilidad por actos ajenos o conductas realizadas por 
terceros. 
 

 
77 A través de diversas opiniones el OSCE ha señalado que la experiencia es “la destreza adquirida por la 

reiteración de determinada conducta en el tiempo; es decir, por la habitual transacción del bien, servicio u obra 
que constituye el giro del negocio del proveedor en el mercado” y “un elemento fundamental en la calificación de 
los proveedores, debido a que le permite a las Entidades determinar, de manera objetiva, la idoneidad de los 
mismos para ejecutar las prestaciones requeridas, al comprobarse que estos han ejecutado previamente 
prestaciones iguales o similares a las que se requiere contratar”. Cfr. Opiniones 216-2017/DTN; 135-2016/DTN, 
014-2016/DTN, 105-2015/DTN, 032-2014/DTN, 082-2012/DTN y 068-2011/DTN, entre otras. 

 
78 Cfr. Opiniones 216-2017/DTN, 135-2016/DTN, 014-2016/DTN, 105-2015/DTN y 032-2014/DTN, entre otras. 
 
79 VERGARAY y GÓMEZ señalan que este principio “busca que la sanción recaiga sobre quien haya vulnerado 

efectivamente el ordenamiento, tanto de manera activa como omisiva”. GÓMEZ, Hugo.; Vergaray, Verónica., “La 
potestad sancionadora y los principios del procedimiento sancionador”, En: MARAVÍ, Milagros, Sobre la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. Libro Homenaje a José Alberto Bustamante, Fondo Editorial de la 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, p. 428. 
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151. Al respecto, el Tribunal Supremo de España ha tenido oportunidad de 
pronunciarse sobre un cuestionamiento similar al de las partes, ratificando la 
atribución de responsabilidad a la matriz por las conductas anticompetitivas 
cometidas por sus filiales y descartado una posible vulneración a los principios 
previamente citados80. 
 

151.1. De hecho, podrá apreciarse que esta posibilidad de imputación (y sanción) ha 
sido ratificada por dicho colegiado en el caso de una relación entre matriz y filial, 
a pesar de que estas cuentan formalmente con personalidad jurídica distinta. 
Habida cuenta de ello, se ratifica que tanto más clara y evidente resulta la 
posibilidad de sancionar a una empresa matriz por los actos cometidos por su 
sucursal en tanto se trata de una única persona jurídica y un solo agente 
económico. 

 
152. Los argumentos expuestos no hacen sino confirmar que no existe impedimento 

jurídico para atribuirle responsabilidad a las sociedades matrices por las 
conductas anticompetitivas realizadas por sus sucursales (o incluso filiales), sin 
que ello suponga una vulneración del principio de responsabilidad por actos 
propios (causalidad), principio de culpabilidad o demás garantías de los 
administrados inmersos en procedimientos sancionadores. 
 

153. En conclusión, en la Resolución de Inicio y en el desarrollo del presente 
procedimiento, se imputó válidamente a Camargo Correa Matriz, Andrade 
Gutiérrez Matriz y OHL Matriz por los actos de los cuales serían responsables, al 
haber sido cometidos por dichas empresas a través de sus sucursales, con quien 
cada una conforman un único agente económico. Por las razones expuestas, la 
inclusión de las referidas sociedades matrices en el presente procedimiento no 
solo constituye una actuación legal y razonable de la Secretaría Técnica, sino que 
no ha implicado una vulneración de los derechos de las partes ni de los principios 
que rigen la potestad sancionadora del Estado. 
 

 
80  En efecto, en un caso tramitado ante la CNMC una de las empresas cuestionó entre otros que tal atribución 

directa de responsabilidad a la matriz por los actos de su filial vulneraría los principios de culpabilidad y 
personalidad de la sanción (causalidad). Sin embargo, el Tribunal Supremo descarto dichos argumentos, 
ratificando la validez de la actuación de la CNM y estableciendo mediante casación que: 
 
“A los efectos de tales principios de culpabilidad y responsabilidad, la imputación y consiguiente sanción a la 
matriz ex artículo 61.2 de la LDC se basa en la presunción legal de que los actos de la filial obedecen a esa 
influencia decisiva, presunción legal basada en la participación accionarial de la matriz en la filial, presunción que 
se destruye mediante prueba en contrario cuya carga es de la matriz (…) 
 
Por tanto, que se sancione de esta forma a la matriz no implica sancionarla por hechos ajenos: no se está 
ante un caso de heteroresponsabilidad sino que la sanción se impone por actos propios deducibles de 
su exclusivo título de imputación y por una actuación que consiste en su exclusiva y excluyente 
responsabilidad: responsable de los actos infractores de la filial y de los que también responde ésta pero 
como autora material (…) 
 
Que si la invocación del artículo 24 de la Constitución se hace a efectos de la destrucción de la presunción de 
inocencia, ya se ha dicho que la sentencia impugnada se basa en los hechos que declara probados la CNMC, 
conforme a los cuales se sanciona a la matriz con base en la presunción legal de que ejerce una influencia 
decisiva sobre la filial por ser titular del 100% de su capital o próximo al 99'78%, constituyendo ambas a efectos 
del derecho de la competencia una unidad económica, unidas por vínculos organizativos y económicos”. 
(Subrayado y resaltado añadido). 
 
Cfr. Sentencia del Tribunal Supremo 1688/2019 del 23 de mayo de 2019 recaída en el Expediente S/474/13. El 
mismo criterio es desarrollado en la Sentencia 1708/2019 del 27 de mayo de 2019 recaída en el Expediente 
S/484/13. 
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154. Por tanto, y existiendo suficientes fundamento legales y fácticos que acreditan que 
las sucursales, que carecen de personería jurídica independiente, operan como 
extensiones territoriales de sus respectivas matrices; corresponde rechazar los 
argumentos formulados por Andrade Gutiérrez Matriz, Andrade Gutiérrez 
Sucursal, Camargo Correa Matriz, OHL Sucursal y C. Tizón. 
 

4.2.2. Sobre la supuesta vulneración al principio de predictibilidad con relación a 
la inclusión de las sociedades matrices en el presente procedimiento  
 

155. Mediante su escrito de descargos OHL Sucursal y C. Tizón solicitaron 
conjuntamente se declare la improcedencia de la imputación formulada contra 
OHL Matriz, toda vez que en anteriores procedimientos81 tanto la Secretaría 
Técnica como la Comisión y Sala habrían sostenido que la responsabilidad por la 
realización de conductas anticompetitivas recaería sobre las sucursales o filiales 
que desarrollan sus actividades económicas en el Perú, excluyendo a sus 
respectivas sociedades matrices extranjeras. 
 
A su criterio, la exclusión de las matrices en dichos procedimientos habría 
generado una expectativa legítima en los administrados, con lo cual imputar en el 
caso concreto responsabilidad a una sociedad matriz por la actuación de sus 
sucursales o filiales implicaría una modificación indebida de la interpretación de la 
normativa de libre competencia, en contravención del principio de predictibilidad o 
de confianza legítima. 
 

156. De modo preliminar, resulta necesario delimitar cuándo nos encontramos ante una 
sucursal y cuando ante una filial, toda vez que ambas figuras presentan 
diferencias sustanciales. Al respecto, como se tuvo oportunidad de señalar, 
conforme a lo establecido por la Ley General de Sociedades las sucursales 
califican como establecimientos secundarios de una sociedad principal, 
careciendo de personería jurídica independiente. 
 

157. Por su parte, si bien las “filiales” no se encuentran reguladas como tales por la Ley 
General de Sociedades ni por normas complementarias nacionales, la doctrina y 
la práctica mercantil define a las “filiales” como sociedades independientes, pero 
sometidas al ámbito de control de determinada empresa matriz82. En ese sentido, 
a diferencia de las sucursales (que carecen de personalidad jurídica), las filiales 
sí cuentan con personalidad jurídica propia83. 
 

 
81 Específicamente, las partes hacen referencia a los procedimientos recaídos en los Expedientes 008-2004/CLC; 

003-2009/CLC y 004-2010/CLC. 
 
82 Al respecto, HALPERIN indica que “la filial es una especie dentro del género de sociedades controladas. La filial 

tiene un patrimonio y una organización propios. Posee nombre, domicilio personalidad independiente de la 
sociedad principal. Pero de alguna manera esa independencia es sólo formal ya que por un mecanismo societario 
u otro la filial está controlada por la casa central o matriz”. HALPERIN, Isaac, Curso de Derecho Comercial, Parte 
General, Volumen I (Sociedades en General), Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1978. 

 
83 Por su parte, SERKOVIC señala que la filial “es una empresa subsidiaria independiente de la empresa o casa 

matriz pero que es controlada por esta. Ahora bien, a pesar de que la matriz ejerce control sobre la filial, esta 
última tiene personería jurídica propia (…) A diferencia de la sucursal, al tener personería jurídica propia, la filial 
responderá por las obligaciones que contraiga sin que ello implique a la sociedad principal o casa matriz”. 
SERKOVIC, Martín, Algunas precisiones respecto a los vehículos societarios y los conflictos que enfrentamos 
hoy en día, Revista Advocatus No. 36, Edición Especial Derecho Comercial, 2019, Universidad de Lima, Lima, 
p. 92. 
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158. Bajo este contexto, y como fue mencionado en las secciones precedentes, al 
momento de decidir la formulación de una imputación de cargos contra una 
persona jurídica constituida en el extranjero, la autoridad instructora podrá 
incorporarla directamente en el procedimiento, incluir a su establecimiento en el 
país (sucursal) o imputar a ambas, siendo que cualquiera de estos supuestos 
implicará la inclusión de una única persona jurídica al procedimiento administrativo 
sancionador correspondiente. 
 

159. Sin perjuicio de ello, frente a los alegatos de las partes corresponde precisar que, 
conforme al numeral 1.15 del artículo IV del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General84, el principio de predictibilidad implica que las actuaciones 
de la autoridad administrativa deben ser congruentes con las expectativas 
legítimas razonablemente generadas por la práctica y antecedentes 
administrativos, impidiéndose también que la autoridad varíe irrazonable e 
inmotivadamente la interpretación de las disposiciones que le resulten 
aplicables85. 
 

160. Por su parte, el Tribunal Constitucional ha precisado que el principio de 
predictibilidad constituye una manifestación del principio general de seguridad 
jurídica y comprende “la exigencia de coherencia o regularidad de criterio de los 
órganos judiciales en la interpretación y aplicación del derecho, salvo justificada y 
razonable diferenciación (…)”86. 
 

161. De lo expuesto se aprecia que el principio de predictibilidad o confianza legítima 
conlleva que las decisiones de la Administración en un procedimiento deben ser 
coherentes con su práctica uniforme y regular, en función de las expectativas 
razonablemente fundadas de los administrados sobre la actuación de dicha 
autoridad en materias similares87. Ello al margen de que, conforme a la legislación 

 
84 TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
 Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 

vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 

 1.15 Predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus 
representantes información veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, 
en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración 
estimada y resultados posibles que se podrían obtener. 

 Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los 
administrados razonablemente generadas por la práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las 
razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. 

 La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal 
sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las 
normas aplicables. 

 
85 Sobre el principio de predictibilidad en sede administrativa, GUZMÁN NAPURÍ indica que este principio “requiere 

que la Administración Pública arroje resultados predecibles, es decir consistentes entre sí. La administración no 
debe hacer diferencias en razón de las personas -imparcialidad y neutralidad-, y los ciudadanos deberían, al 
iniciar un trámite, tener una expectativa certera de cuál será el resultado final que dicho procedimiento arrojará”. 
GUZMÁN NAPURÍ, C., Los principios generales del Derecho Administrativo, Revista Ius et Veritas No 38, Lima, 
2009, p. 248. 

 
86 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 3950-2012-PA/TC. Cabe añadir que, si bien dicha 

sentencia refiere a procesos judiciales, su criterio puede hacerse extensivo a la sede administrativa. 
 
87 Sobre este punto, la Sala ha señalado que “se producirá una vulneración al principio antes indicado (de 

predictibilidad), cuando la autoridad administrativa se aparte inmotivadamente de un precedente administrativo 
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administrativa general, nada impide que la Administración pueda razonable y 
justificadamente apartarse –y por escrito– de tales antecedentes o criterios, en 
función de las consideraciones que estime convenientes para el caso concreto y 
de su interpretación del marco jurídico aplicable. 
 

162. Teniendo en cuenta el contenido del principio de predictibilidad, esta Secretaría 
Técnica considera que los casos aludidos por OHL Sucursal y C. Tizón no generan 
una expectativa válida y razonable sobre la exclusión per se de las sociedades 
matrices en los procedimientos sancionadores por infracción a la normativa de 
libre competencia. Ello en tanto, como a continuación se detallará, dichos 
pronunciamientos no constituyen antecedentes constantes o uniformes sobre el 
particular, ni desarrollan o establecen como regla la imposibilidad de incluir e 
imputar a sociedades matrices en este tipo de procedimientos. 
 

163. Al respecto, conviene recordar que, inclusive con anterioridad a la publicación de 
la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas88, la Comisión había 
reconocido que se encuentra facultada para perseguir y sancionar toda conducta 
anticompetitiva que genere efectos anticompetitivos en el territorio peruano, 
independientemente de la ubicación o sede del agente económico infractor. 
 

164. Muestra de ello se encuentra en lo resuelto en el procedimiento sancionador 
recaído en el Expediente 004-2000/CLC –anterior a los procedimientos 
mencionados por las partes–, en el cual la Comisión precisó lo siguiente89: 
 

“40. En atención a ello, esta Comisión considera que se encuentra facultada para sancionar 
a las empresas matrices transnacionales que, directa o indirectamente (a través de 
sucursales o filiales), hayan incurrido en la comisión de prácticas anticompetitivas 
(abusos de posición de dominio o prácticas colusorias), ello siempre y cuando la 
conducta produzca sus efectos en perjuicio del interés económico general dentro del territorio 
nacional. Asimismo, la imposición de la sanción podrá proceder contra las empresas filiales 
o sucursales ejecutoras del acuerdo que se encuentren en el territorio peruano, inclusive si 
éstas no fueron quienes tomaron el acuerdo anticompetitivo”. (Subrayado y resaltado 
añadido). 

 
165. De ello se desprende claramente la facultad para perseguir a las empresas 

matrices involucradas en una conducta anticompetitiva, sea directamente o como 
resultado de los actos cometidos por sus sucursales. Lo anterior, en coherencia 
también con las disposiciones del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, las cuales se aplican sobre toda conducta anticompetitiva que 
haya generado efectos en el país independientemente de su lugar de realización. 
 

 
o de un criterio jurisprudencial desarrollado de forma constante y uniforme en sus decisiones anteriores” 
(subrayado añadido). Cfr. Resolución 157-2019/SDC-INDECOPI, recaída en el Expediente 011-2015/CLC. 

  
 De modo similar, nuestro Tribunal Constitucional cita al Tribunal Constitucional español, el cual indica que la 

seguridad jurídica –fundamento del principio de predictibilidad- implica “la expectativa razonablemente fundada 
del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en aplicación del Derecho (STCE 36/1991, FJ 5)” 
(subrayado añadido). Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 0016-2002-AI/TC.  

88 Bajo la vigencia del Decreto Legislativo 701, Ley que elimina las prácticas monopólicas, controlistas y restrictivas 
de la libre competencia. 

 
89 Resolución 043-2004 del 19 de julio de 2004. Cabe precisar que los actuados en este procedimiento derivaron 

en el inicio del procedimiento de oficio recaído en Expediente 008-2004/CLC, citado por OHL Sucursal y C. Tizón. 
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166. Ello determina que el argumento formulado por OHL Sucursal y C. Tizón deba 
rechazarse, pues la exclusión de las sociedades matrices no constituye un criterio 
adoptado en sede de libre competencia. Por el contrario, existe un 
pronunciamiento expreso por parte de la autoridad competente (la Comisión) que 
no solo no impide incluir a las sociedades matrices extranjeras en estos 
procedimientos sancionadores, sino que directamente lo permite. 
  

167. De hecho, también se verifican diversos procedimientos sancionadores en sede 
de libre competencia en los que la autoridad incluyó directamente a sociedades 
extranjeras, atribuyéndoles la comisión de conductas anticompetitivas sin 
necesidad de imputar dicha responsabilidad a sucursales o filiales peruanas o 
necesariamente incluirlas en los referidos procedimientos. 
 

168. Al respecto, a través de la Resolución 010-2017/ST-CLC-INDECOPI se inició un 
procedimiento sancionador contra las sociedades matrices extranjeras Compañía 
Marítima Chilena S.A., CSAV, Eukor Car Carrier Inc., Kawasaki Kisen Kaisha Ltd., 
Mitsui O.S.K. Lines Ltd. y Nipona Yusen Kabushiki Kaisha. Estas empresas 
extranjeras fueron imputadas –y sancionadas90- por la realización de prácticas 
colusorias horizontales, sin necesidad de evaluar o verificar que cuenten con 
sucursales o filiales en territorio peruano. 
 

169. De igual manera, mediante Resolución 022-2015/ST-CLC-INDECOPI91 la 
Secretaría Técnica inició un procedimiento administrativo sancionador contra 
distintas empresas del mercado de servicio de transporte marítimo de carga en 
contenedores por la comisión de presuntas prácticas colusorias horizontales, 
imputando entre otros a la sociedad matriz Hamburg Sudamerikanische 
Dampfschifffahrts Gesellschaft KG y a su sucursal nacional Hamburg 
Südamerikanische Dampfschifffahrts Gesellschaft KG Sucursal del Perú92. 
 
Se observa entonces que en este procedimiento se imputó responsabilidad 
administrativa por incurrir en conductas anticompetitivas tanto a aquella sociedad 
matriz extranjera como a su respectiva sucursal, hecho que no hace sino confirmar 
que la supuesta expectativa legítima alegada por OHL Sucursal y C. Tizón en 
realidad es inexistente. 
 

170. Estos aspectos resultan en sí mismo suficientes para descartar la supuesta 
expectativa legítima alegada por las partes; de hecho, el razonamiento alegado 
por las administrads podría llegar al extremo de suponer que OHL Matriz (o 
cualquier sociedad matriz) habría participado de conductas anticompetitivas con 
la convicción de que su calidad de sociedad matriz extranjera implicaría la 
imposibilidad de ser imputada por la autoridad, hecho que ciertamente no 
resultaría razonable ni acorde al marco jurídico de defensa de la libre competencia. 

 
90 Mediante Resolución 030-2018/CLC-INDECOPI la Comisión resolvió que las partes incurrieron en prácticas 

colusorias horizontales con el objeto de repartirse cuentas de manera coordinada en el servicio de transporte 
marítimo internacional de carga rodante con efectos en puertos peruanos. Esta decisión fue confirmada por la 
Sala mediante Resolución 0171-2020/SDC-INDECOPI. 

 
91 Procedimiento recaído en el Expediente 014-2015/CLC. 

 
92 Cabe precisar que, conforme al artículo 25 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, dicho 

procedimiento culminó de forma anticipada como resultado de la aprobación del compromiso de cese presentado 
por las partes. 
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171. Sin perjuicio de lo señalado, de la revisión de los tres procedimientos citados por 
OHL Sucursal y C. Tizón, se observa que estos casos tampoco impiden incluir a 
las sociedades matrices en procedimientos sancionadores por infracción a la 
normativa sobre libre competencia. 
 

Cuadro 2 
 

N° Expediente 
Partes imputadas 

 
Acto de inicio del 

procedimiento 

Acto de fin del 
procedimiento 

(primera instancia) 

008-2004/CLC93 

KLM Compañía Real Holandesa 
de Aviación Sucursal en el Perú 

Resolución 044-2004-
INDECOPI/CLC 

(aprueba Informe 019-
2004-INDECOPI/ST-CLC) 

Resolución 027-2006-
INDECOPI/CLC 

Hansaperu Consulting S.A.C. 

003-2009/CLC 

Pluspetrol Perú Corporation S.A 

 
 

Resolución 005-2009/ST-
CLC-INDECOPI 

 
 

Resolución 054-
2010/CLC-INDECOPI 

Pluspetrol Camisea S.A 

Hunt Oil Company of Peru 
L.L.C. Sucursal del Perú. 

SK Energy Sucursal Peruana 
(SK Innovation Sucursal 

Peruana) 

Sonatrach Perú Corporation 
S.A.C. 

Tecpetrol del Perú S.A.C. 

Repsol Exploración Perú 
Sucursal Perú 

004-2010/CLC 
Las mismas partes que en el 
Expediente 003-2009/CLC. 

Resolución 005-2011/ST-
CLC-INDECOPI 

Resolución 048-
2013/CLC-INDECOPI 

 
172. Al revisar los pronunciamientos que obran en dichos expedientes –

específicamente, las resoluciones de inicio y fin del procedimiento- se observa que 
estos no limitan ni excluyen en sentido alguno la posibilidad de incluir a las 
sociedades matrices de manera directa o en conjunto con sus sucursales. De 
hecho, este aspecto particular ni siquiera fue evaluado por las autoridades 
competentes en dichas ocasiones94, por lo que no se observaría un criterio jurídico 

 
93 Iniciado y tramitado bajo la vigencia del Decreto Legislativo 701, Ley que elimina las prácticas monopólicas, 

controlistas y restrictivas de la libre competencia. Por su parte, los procedimientos recaídos en el Expediente 
003-2009/CLC y el Expediente 004-2010/CLC se rigieron por el Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas. 

 
94 Cabe precisar que para iniciar el procedimiento recaído en el Expediente 008-2004/CLC, la Comisión tuvo en 

consideración las conclusiones sostenidas por la Secretaría Técnica en el Informe 011-2004-INDECOPI/ST-CLC 
(recaído en Expediente 004-2000/CLC), en el cual se evaluó la denuncia interpuesta por la Asociación Peruana 
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–menos aún, uno de carácter uniforme- del cual esta Secretaría Técnica se esté 
apartando o frent al cual tenga que sustentar un criterio distinto95. 
 

173. En este punto es necesario precisar que la decisión de imputar cargos a 
determinados agentes económicos por la realización de una práctica 
anticompetitiva (sea como resultado de una denuncia particular o por iniciativa de 
la autoridad) responde a las consideraciones de la autoridad en cada caso 
concreto, en función del contexto en el que se habría desenvuelto la infracción 
investigada, las actuaciones desplegadas por las partes involucradas y la 
subsunción de ciertos hechos en conductas sancionables. 
 

174. En ese sentido, dado que la identificación de las partes imputadas depende de la 
evaluación que el órgano instructor realice al emitir su decisión de imputar cargos, 
así como de las particularidades de cada caso, el hecho de que aquellas 
sociedades matrices no hayan sido imputadas en los procedimientos citados por 
OHL Sucursal y C. Tizón no implica ni permite establecer o afirmar un criterio 
general consistente en que bajo ninguna circunstancia se podrá investigar, imputar 
y sancionar a las sociedades matrices por la realización de conductas 
anticompetitivas, como ocurre en el presente procedimiento sancionador. 
 

175. Debe ponderarse también que dos de los referidos procedimientos no tienen por 
objeto evaluar la existencia de una práctica colusoria horizontal como la que es 
objeto de análisis en el presente procedimiento, con lo cual el fondo de dichas 
controversias tampoco guarda semejanzas con el caso aquí investigado. En 
efecto: 
 

i. En el Expediente 003-2009/CLC se admitió a trámite una denuncia por un 
supuesto abuso de posición de dominio por parte de un consorcio 
conformado por las empresas denunciadas, derivado de la negativa 
injustificada a suscribir un contrato de suministro de gas natural. 

 
ii. Por su parte, en el Expediente 004-2010/CLC también se imputó la presunta 

existencia de un supuesto de abuso de posición dominante, a través de una 
conducta asociada a la negativa injustificada a reprogramar el inicio de un 
contrato de suministro de gas natural. 

 

 
de Agencias de Viaje y Turismo (“APAVIT”) contra diversas aerolíneas por la reducción concertada de la comisión 
otorgada a las agencias de viajes por la venta de pasajes aéreos en el primer trimestre del año 2000. 

  
 En el Informe 011-2004-INDECOPI/ST-CLC la Secretaría Técnica analizó tanto la posible existencia de una 

concertación entre las matrices de las aerolíneas denunciadas como la configuración de una concertación a 
escala local entre las sucursales, agentes generales y representantes en Perú de las aerolíneas denunciadas, 
concluyendo que, si bien las casas matrices no realizaron prácticas colusorias consistentes en reducir las 
comisiones pagadas a las agencias de viajes, las sucursales peruanas de ciertas aerolíneas habrían celebrado 
un acuerdo anticompetitivo al coordinar la fecha de reducción de las comisiones pagadas a aquellas agencias, 
hecho que dio lugar al inicio del procedimiento recaído en el Expediente 008-2004/CLC. 

 
 Finalmente, no debe soslayarse que el procedimiento recaído en Expediente 004-2000/CLC fue resuelto 

mediante la citada Resolución 043-2004-INDECOPI/CLC, en la cual, como se ha señalado, la Comisión dejó 
constancia que se encontraba facultada para sancionar a las sociedades matrices que directa o indirectamente 
hayan incurrido en prácticas anticompetitivas de cualquier tipo. 

 
95  Sin perjuicio de la ausencia de un criterio del cual apartarse, reiteramos que la Secretaría Técnica sustentó en la 

sección 5.2. de la Resolución de Inicio la calificación de una empresa constituida en el extranjero y su sucursal 
como una sola persona jurídica sancionable por la normativa de libre competencia. 
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176. En ese sentido, sin perjuicio de las particulares realidades que se analizan para 
definir una imputación de cargos en cada caso concreto, los procedimientos 
citados por las partes tampoco constituyen antecedentes comparables con el 
presente caso, cuyas conclusiones (formales o de fondo) puedan hacerse 
extensivas al presente procedimiento. 
 

177. Pero incluso en el supuesto negado en que fuesen casos comparables se ha 
observado que las resoluciones y actos administrativos derivados de dichos 
procedimientos no excluyen la posibilidad de atribuir responsabilidad a las 
sociedades matrices por conductas anticompetitivas a casos como el presente. 
 

178. Más aún, tal como se detalla en las secciones 4.1. y 4.2. del presente Informe 
Técnico, en su oportunidad la Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI sí explicó 
con detenimiento los motivos por los que las sociedades matrices y sus 
respectivas sucursales califican como una única persona jurídica, en tanto la 
sucursal actúa como una extensión de su sociedad matriz y carece de 
personalidad jurídica propia96. 
 

179. Por consiguiente, y contrariamente a lo señalado por las partes, tanto la 
Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI como el presente Informe Técnico 
explican de forma razonable y detallada las razones por las que puede imputarse 
responsabilidad a las sociedades matrices por las conductas realizadas a través 
de sus sucursales, siendo cada sociedad matriz el centro de atribución de 
derechos y obligaciones derivados de sus operaciones, así como del actuar de 
sus respectivas sucursales. 
 

180. Por las razones expuestas, la inclusión de las sociedades matrices en el presente 
procedimiento no constituye una vulneración del principio de predictibilidad o 
confianza legítima, por lo que corresponde descartar el argumento formulado por 
OHL Sucursal y Constructora TP. 

 
 

V. CUESTIONES PREVIAS 
 

5.1. Sobre la presunta falta de motivación 
 

181. Altesa, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal y el señor Alejandro Tello 
manifestaron que la Resolución de Inicio no habría sido debidamente motivada, 
debido a que: i) se sustenta en hechos inexactos que carecen de una clara 
delimitación; ii) no se pronuncia de manera específica a cada medio probatorio; y, 
iii) utiliza formulas genéricas en su análisis. 
 

182. Por su parte, Constructora TP, OHL Sucursal, Energoprojekt Matriz y 
Energoprojekt Sucursal agregaron que la Resolución de Inicio no habría motivado 
debidamente las razones por las que OHL Matriz y Energoprojekt Matriz han sido 
incluidas en el presente procedimiento, incumpliendo diversas disposiciones 
contenidas en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 

 
96 Aspecto desarrollado en el numeral 5.2. de la Resolución de Inicio. 
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183. Al respecto, el artículo 3 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General establece como uno de los requisitos de validez de los actos 
administrativos que estos se encuentren debidamente motivados97. Por su parte, 
el artículo 6 de la citada norma establece que la motivación debe ser expresa, 
mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del 
caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que justifican 
la decisión98.  

 
184. En materia de libre competencia, el artículo 21 del TUO de la Ley de Represión 

de Conductas Anticompetitivas detalla los elementos que debe contener la 
Resolución de Inicio. En concreto, precisa lo siguiente: 

 
“Artículo 21.- Resolución de inicio del procedimiento 
(…) 
21.2.  La resolución de imputación de cargos o de inicio del procedimiento 

deberá contener: 
a)  La identificación de agente o agentes económicos a los que se 

imputa la presunta infracción; 
b) Una sucinta exposición de los hechos que motivan la instauración 

del procedimiento, la calificación jurídica de la posible infracción y, 
en su caso, las sanciones que pudieran corresponder; 

c)  La identificación del órgano competente para la resolución del 
caso, indicando la norma que le atribuya dicha competencia; y, 

d)  La indicación del derecho a formular descargos y el plazo para su 
ejercicio.” 

 
185. Por su parte, el Tribunal Constitucional, en el marco del Expediente 03485-2012-

PA/TC, ha desarrollado que al iniciar un procedimiento administrativo sancionador 
la autoridad, a efectos de garantizar el ejercicio del derecho de defensa, debe 
comunicar al administrado de manera clara y detallada los hechos en los cuales 
se funda la imputación, la calificación jurídica otorgada a estos hechos y las 
pruebas en las cuales se basa la vinculación del imputado con dichos hechos99 100, 

 
97  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
4.  Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 
al ordenamiento jurídico. 

 
98  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 6.- Motivación del Acto Administrativo 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes 
del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los 
anteriores justifique el acto adoptado. (…) 

 
99  Sentencia del Tribunal Constitucional del 10 de marzo de 2016, recaída sobre el Expediente 03485-2012-PA/TC, 

fundamentos 10 y 112. 
 
100  Sobre el nivel de detalle de la imputación de cargos, el Tribunal Constitucional ha señalado igualmente que el 

deber de motivación es respetado cuando se expone en forma sucinta pero suficiente las razones de hecho y el 
sustento jurídico que justifican la decisión tomada. En particular, el fundamento 21 de la Sentencia del 16 de 
enero de 2012 recaída en el Expediente 03891-2011-PA/TC indica: 
 
21. Es por ello que este Tribunal reitera que un acto administrativo dictado al amparo de una potestad discrecional 
legalmente establecida resulta arbitrario cuando solo expresa la apreciación individual de quien ejerce la 
competencia administrativa, o cuando el órgano administrativo, al adoptar la decisión, no expresa las razones 
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refiriendo que ello se encuentra previsto por el artículo 235.3 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General101. 
 

186. En el presente procedimiento, se puede observar que la Resolución de Inicio 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21.2 del TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas y la jurisprudencia emitida por el 
Tribunal Constitucional.  

 
187. En efecto, entre los considerandos 178 y 1166 de la sección VI de la Resolución 

de Inicio, esta Secretaría Técnica describió los alcances de la presunta conducta 
anticompetitiva materia de imputación, detallando los distintos procedimientos de 
selección materia de reparto y los medios probatorios que reflejarían la distribución 
de cada uno de ellos en el marco del sistema imputado. 

 
188. Así, dicho acto administrativo detalló los medios probatorios (correos electrónicos, 

declaraciones, documentos, citas de Outlook, entre otros) que permitirían 
identificar la determinación del ganador de cada uno de los 112 procesos materia 
de imputación, desarrollándolo a lo largo de secciones correspondientes a cada 
uno de estos procesos, además de sintetizar en la sección 6.3. de la Resolución 
de Inicio los alcances de la participación de cada una de las empresas imputadas 
y el año en que inició su participación en la conducta.  

 
En el caso de los funcionarios imputados, a ello se agregó el análisis presentado 
en la sección 7.2., en el cual se detallan los medios probatorios que vinculan a 
cada persona natural con la conducta en la que se encontraban implicados. 
 

189. Este aspecto contradice las presuntas deficiencias de motivación alegadas, siendo 
que la falta de motivación alegada se encontraría sustentada en la discrepancia 
de las partes respecto a este análisis, observándose que estas: i) consideran que 
la realidad que reflejarían los medios probatorios sería falsa (Aramsa y el señor 
Alejandro Tello); ii) discrepan de las conclusiones del análisis pormenorizado y 
conjunto de diversos medios probatorios (Energoprojekt Matriz y Energoprojekt 
Sucursal); y, iii) desconocen que una empresa y su sucursal constituyan una sola 
persona jurídica que es responsable de las acciones de su personal (OHL 
Sucursal y Constructora TP)102. 
 

190. Finalmente, se verifica que la parte resolutiva del referido pronunciamiento 
identificó de forma clara y detallada a cada uno de los agentes imputados, la 

 
que lo han conducido a adoptar tal decisión; de modo que, como ya se ha dicho, motivar una decisión no solo 
significa expresar únicamente al amparo de qué norma legal se expide el acto administrativo, sino, 
fundamentalmente, exponer en forma sucinta –pero suficiente– las razones de hecho y el sustento 
jurídico que justifican la decisión tomada 
[Énfasis agregado] 
 
Asimismo, en sentencia recaída en el expediente 1230-2002-HC/TC, el referido Tribunal precisó que existe 
“suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa”. Dicho criterio ha sido replicado 
en sentencias recaídas en los Expedientes 1230-2002-HC/TC del 20 de junio de 2002, 0091-2005-PA/TC del 18 
de febrero de 2005, 02004-2010-PHC/TC del 9 de diciembre de 2010, 00990-2013-PA/TC del 7 de agosto de 
2014 y 00083-2013-PA/TC del 13 de noviembre de 2014. 

 
101  Artículo 254.3 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
102  Para un análisis detallado de la consideración de una empresa y su sucursal como una sola persona jurídica ver 

las secciones 4.1. y 4.2. del presente informe Técnico. 
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calificación jurídica de los hechos, las sanciones que pudieran corresponder, la 
identificación del órgano competente para la resolución del caso, el derecho a 
formular descargos y el plazo para su ejercicio. 

 
191. En ese sentido, la imputación de cargos planteada por la Secretaría Técnica ha 

sido clara y expresa, al identificar: i) los agentes involucrados; ii) la conducta 
infractora desarrollada por los agentes económicos y funcionarios: iii) el tipo de la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas en el que se subsume la 
conducta atribuida; iv) los medios probatorios que sustentan la imputación; v) las 
posibles multas a imponer; vi) el derecho a formular descargos y el plazo legal 
correspondiente a este; y, vii) el órgano competente para la resolución del caso y 
la norma que le atribuye dicha competencia. 

 
192. Por los argumentos expuestos, corresponde desestimar la solicitud de nulidad por 

falta de motivación alegada. 
 

5.2. Sobre la presunta vulneración del principio de tipicidad 
 

193. A través de sus descargos Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, 
Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, Odebrecht Sucursal y Odebrecht 
Perú alegaron que la Resolución de Inicio vulneraría el principio de tipicidad, pues 
la Secretaría Técnica habría omitido ponderar la participación del Estado en el 
acuerdo colusorio objeto de imputación. 
 
A criterio de las administradas, la tipificación de las licitaciones colusorias (práctica 
colusoria horizontal imputada en el presente procedimiento) sancionaría 
únicamente aquellos acuerdos anticompetitivos que, además de ser clandestinos 
y distorsionar la competencia, generen un fraude al Estado. En dicho sentido, en 
caso el Estado conozca y forme parte de este tipo de acuerdos colusorios, ello 
constituiría una conducta distinta a la imputada por la Secretaría Técnica, 
configurándose los delitos que viene investigando el Ministerio Público en el caso 
del “Club de la Construcción”. 
 
Por consiguiente, y dado que en el caso concreto la conducta investigada se 
habría ejecutado de forma conjunta con el Estado, no se verificaría un fraude en 
su contra, con lo cual no se cumplirían los requisitos del tipo infractor que regula 
las licitaciones colusorias y la conducta solo debería evaluarse en sede penal. 
 

194. Sin perjuicio de que en las secciones pertinentes del presente Informe Técnico se 
detallen las notorias diferencias existentes entre la conducta imputada en el 
presente procedimiento y los delitos por los que la Fiscalía investiga en sede penal 
al “Club de la Construcción” (situación que determina que no nos encontremos 
ante los mismos hechos, ni ante una vulneración del principio de non bis in 
ídem103), a continuación se explicarán las razones por las que tampoco se produce 
la citada vulneración al principio de tipicidad. 
 

195. Al respecto, el artículo 248.4 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General reconoce al principio de tipicidad conforme al siguiente detalle: 
 

 
103  Al respecto, remitirse a la sección 5.18. del presente Informe. 
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4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las 
infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. […] 

 
196. Adicionalmente, el Tribunal Constitucional ha señalado que el principio de tipicidad 

constituye uno “[…] de los límites que se imponen al legislador penal o 
administrativo, a efectos de que las prohibiciones que definen sanciones, sean 
éstas penales o administrativas, estén redactadas con un nivel de precisión 
suficiente que permita a cualquier ciudadano de formación básica, comprender sin 
dificultad lo que se está proscribiendo bajo amenaza de sanción en una 
determinada disposición legal”104. 
 

197. De la regulación administrativa y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional se 
observa que la importancia del principio de tipicidad radica en que exista una 
precisión suficiente al momento de establecer infracciones y sanciones105. En ese 
sentido, para que un sujeto pueda ser sancionado por determinada infracción, la 
conducta realizada por el imputado debe subsumirse o materializar la acción típica 
prevista por dicha ley106. 
 

198. Conforme se indicó en la Resolución de Inicio, el presente procedimiento 
sancionador tiene por objeto verificar si los agentes económicos imputados 
incurrieron en una conducta anticompetitiva consistente en el acuerdo e 
implementación de un sistema orientado a repartirse entre sí determinados 
procesos de selección convocados por el Estado. Ello habría involucrado, entre 
otros, que dichos postores presenten propuestas de “acompañamiento o 
resguardo” en estos procesos de selección, con el objetivo de simular la existencia 
de condiciones de competencia en dichas licitaciones. 
 

199. Luego de que la Secretaría Técnica describió el marco jurídico aplicable en 
general a las prácticas colusorias horizontales y en especial a las denominadas 

 
104  Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 11 de octubre de 2004, recaída en el Expediente 2192-2004-AA 

/TC (Fundamento Jurídico 5). Para mayor información, revisar la sentencia del 21 de noviembre de 2017 recaída 
en el Expediente 4206-2014-PA/TC (Fundamento Jurídico 5). 

  
 De modo complementario, el máximo intérprete de la Constitución indica que este principio comprende “[…] la 

precisa definición de la conducta que la ley considera como falta”. Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 
16 de abril de 2003, recaída en el Expediente 2050-2002-AA/TC (Fundamento Jurídico 9). 

 
105  Al respecto, señala REBOLLO que “de conformidad con el principio de tipicidad las leyes no pueden describir a 

las infracciones mediante fórmulas vagas o genéricas ni convertir, sin más, en infracción cualquier incumplimiento 
del ordenamiento jurídico. Por el contrario, deben precisar y delimitar con la mayor exactitud posible la conducta 
que constituye infracción”. REBOLLO, Manuel, Panorama del Derecho Administrativo Sancionador en España, 
Revista Estudios Socio Jurídico, Volumen No. 7, Universidad de Rosario, Bogotá, 2005, p.231. 

 
106  Sobre este punto, PALMA DE TESO indica que “la infracción administrativa requiere para su existencia de una 

acción u omisión voluntaria (voluntariedad que debe distinguirse de la intencionalidad) típica –objetiva y 
subjetivamente– y que no concurran causas de justificación. En caso de estar en presencia de los referidos 
elementos la acción u omisión puede calificarse como antijurídica, desde un punto de vista punitivo. El tipo 
objetivo supone la efectiva realización de la acción u omisión tipificada como infracción. El tipo subjetivo concurre 
cuando la referida conducta se ha llevado a cabo de forma imprudente o dolosa. Por otro lado, la acción u omisión 
típica será antijurídica y, por tanto, constitutiva de ilícito administrativo, siempre que no hubieran concurrido 
causas de justificación” (subrayado añadido). PALMA DEL TESO, A., “Principio de culpabilidad: causas de exclusión 
y atenuación”, en Diccionario de Sanciones administrativas, LOZANO CUTANDA, B. (Dir.), Iustel, Madrid, 2010, pp. 
695-696. 
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licitaciones colusorias107 -cárteles desplegados en el marco de procesos de 
contratación con el Estado-, la Resolución de Inicio desarrolló de forma 
pormenorizada las razones por las que el sistema de reparto detectado en el caso 
concreto calificaría como una licitación colusoria y se sometería a una regla de 
prohibición absoluta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.1. inciso 
j) y 11.2 inciso d) del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas108. 
 

200. Ciertamente, y como se reconoce en el ámbito internacional, este tipo de 
conductas presentan una naturaleza inherentemente anticompetitiva (motivo por 
el cual se encuentran sujetas a la prohibición absoluta), afectando no solo la 
adquisición de bienes y servicios por parte del Estado y la ejecución de obras 
públicas a favor de la sociedad; sino también a los propios contribuyentes cuyos 
recursos se requieren para ejecutar dichos bienes públicos o realizar tales 
actividades públicas109. 
 

201. En ese sentido, y como también indica la Resolución de Inicio, tanto la Comisión 
como la Sala han tenido la oportunidad de pronunciarse en el pasado sobre 
prácticas colusorias horizontales en el marco de licitaciones públicas110, 
advirtiendo una serie de consecuencias negativas derivadas de dichas licitaciones 
colusorias, tales como (i) el gasto ineficiente de fondos públicos, desviándolos de 
usos alternativos orientados a cubrir necesidades esenciales de la colectividad; y 
(ii) la afectación de la dinámica del proceso competitivo, distorsionando las 

 
107 Sobre el particular, tener presente lo expuesto en las secciones 3.4 y 3.5 de la Resolución de Inicio. 
 
108  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
11.1.  Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 

concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto 
restringir, impedir o falsear la libre competencia, tales como: (…) 
j)  Concertar o coordinar ofertas, posturas o propuestas o abstenerse de éstas en las licitaciones o 

concursos públicos o privados u otras formas de contratación o adquisición pública previstas en 
la legislación pertinente, así como en subastas públicas y remates […] 

11.2.  Constituyen prohibiciones absolutas las prácticas colusorias horizontales inter marca que no sean 
complementarias o accesorias a otros acuerdos lícitos y que tengan por objeto: 
d)  Establecer posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o 

adquisición pública prevista en la legislación pertinente, así como en subastas públicas y remates 
[…] 

 
109  Cfr. OCDE. Lineamientos para combatir la colusión entre oferentes en licitaciones públicas. Febrero 2009. pp. 1. 

Ver también a PORTER, Robert H. y ZONA, J. Douglas. Detection of bid rigging in procurement auctions. Journal 
of political economy 101 Vol. 3. 1993. pp. 520 (“Bid rigging appears to be a pervasive problem […] Typically, a 
government agency, and hence the taxpayer, was the victim”). 

 
110  Por ejemplo, en el procedimiento iniciado de oficio contra Praxair Perú S.R.L., Messer Gases del Perú S.A. y Aga 

S.A. (Expediente 002-2008/CLC) se determinó que las empresas denunciadas incurrieron en una infracción al 
artículo 6 del Decreto Legislativo 701, consistente en la realización de prácticas restrictivas de la competencia en 
la modalidad de reparto de mercado, en los procesos de selección convocados por EsSalud para la adquisición 
de oxígeno medicinal líquido y gaseoso. Ver Resolución 051-2010/CLC-INDECOPI y Resolución 1167-
2013/SDC-INDECOPI. 

 
 Asimismo, en el procedimiento iniciado contra Centro de Diálisis Zárate S.A.C., Centro de Diálisis Centro Callao 

S.A.C, Centro de Diálisis Cono Norte E.I.R.L. y otros (Expediente 008-2012/CLC), se determinó que los 31 
centros de hemodiálisis investigados incurrieron en una práctica colusoria horizontal, en la modalidad de acuerdo 
de fijación de precios, al incrementar el valor referencial en concursos públicos para la prestación de servicios de 
hemodiálisis con reúso en Lima y Callao, durante los años 2010, 2011 y 2012. Ver Resolución 019-2016/CLC-
INDECOPI y Resolución 068-2018/SDC-INDECOPI. 
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condiciones de mercado y evitando el ingreso o permanencia de otros agentes 
económicos111. 
 

202. Sin perjuicio de reconocer su efecto dañino, para determinar si nos encontramos 
ante una licitación colusoria –conforme al supuesto de hecho regulado en el 
artículo 11 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas-, 
corresponde verificar si la conducta realizada por el imputado se subsume en 
dicho tipo infractor. Como resultado de ello, el análisis de tipicidad de este 
supuesto implica que la conducta imputada: (i) sea ejecutada por dos o más 
agentes económicos que participan en el mismo nivel de una cadena de 
producción, distribución o comercialización, (ii) que dichos agentes compiten entre 
sí respecto de precios, producción, mercados y clientes, entre otros aspectos; y 
(iii) que la licitación colusoria tenga el objeto de eliminar, restringir o limitar la 
competencia, en detrimento de los consumidores, de otros competidores, de los 
clientes o de los proveedores112. 
 

203. Ello viene a ratificar que la conducta imputada en el presente procedimiento se 
subsume correctamente dentro del tipo infractor desarrollado por el artículo 11 del 
TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, en tanto (i) nos 
encontramos ante empresas constructoras que participan en el mismo nivel de la 
cadena de mercado, (ii) dichas empresas compiten entre sí en el mercado de 
obras públicas, y (iii) el sistema de reparto investigado habría tenido por objeto 
falsear la competencia en diversos procedimientos públicos de selección. 
 

204. Dicho análisis, reiteramos, no implica negar los efectos nocivos de este tipo de 
conductas; sin embargo, la afectación al erario público es más bien una 
consecuencia de la licitación colusoria, y no un elemento del tipo objetivo o 
una condición constitutiva de dicha práctica anticompetitiva. De hecho, el 
tipo infractor regulado en el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas ni siquiera exige para su consumación que esta práctica colusoria 
horizontal se realice con desconocimiento del Estado o que se le ocasione un 
fraude o perjuicio efectivo a la entidad que convocó dicha contratación. 

 

205. Partiendo de esta premisa, si bien Camargo Correa Matriz, Camargo Correa 
Sucursal, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, Odebrecht Sucursal y 
Odebrecht Perú reconocen la afectación estatal como un efecto adicional de las 
licitaciones colusorias, se observa que las administradas interpretan y asumen 
erróneamente que dicho efecto constituiría un elemento del tipo infractor. 
 

206. Nótese que dichas partes buscan sustentar su posición en función de extractos de 
la Exposición de Motivos de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
y de un análisis de la OCDE de las licitaciones colusorias en Colombia. Sin 
embargo, ambas citas hacen referencia, precisamente, a la afectación estatal 
como una consecuencia de la infracción, mas no como un componente del tipo 

 
111  Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI, considerando 50. 
 
112  Ver Resolución 068-2018/SDC-INDECOPI, considerando 66. En el mismo sentido, la Resolución 508-2017/SDC-

INDECOPI, considerando 91. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

57/863 

infractor; de hecho, de ninguna de ellas se infiere que el daño efectivo al erario 
público sería un elemento típico de las licitaciones colusorias113. 
 

207. En ese sentido, y contrariamente a lo señalado por Camargo Correa Matriz, 
Camargo Correa Sucursal, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, 
Odebrecht Sucursal y Odebrecht Perú; el análisis de tipicidad correspondiente a 
la conducta imputada no involucra determinar que el objeto del acuerdo colusorio 
sea defraudar al Estado o determinar como condición previa de punibilidad si el 
Estado habría o no conocido o formado parte de dicha licitación colusoria. Lejos 
de ello, el tipo objetivo supone únicamente la restricción de la competencia en el 
marco de estos procesos públicos de selección. 
 

208. En este punto corresponde reiterar que las posibles acciones que habrían 
desempeñado los funcionarios públicos involucrados en la investigación penal 
contra el “Club de la Construcción” no forman parte del presente procedimiento –
de hecho, ninguno de los medios probatorios empleados por la Secretaría Técnica 
versa sobre acciones o pagos a favor de funcionarios públicos-, siendo así 
conductas distintas a la práctica anticompetitiva imputada y ajenas a las 
competencias de la Secretaría Técnica, la Comisión y el Indecopi en general. Por 
consiguiente, y como se precisa a lo largo del presente Informe Técnico, 
corresponderá a la Fiscalía y Poder Judicial evaluar si dichos delitos fueron 
cometidos, conforme a sus atribuciones legales. 
 

209. De esta forma, ratificamos que a través de la Resolución de Inicio se ha imputado 
y viene analizando si las empresas investigadas han participado en un sistema 
coordinado de reparto de diversos procesos de selección, teniendo como objeto 
principal la asignación de las licitaciones de obras convocadas por Provías, así 
como de otras entidades del Estado. La realización de esta conducta se 
subsumiría en el tipo infractor previsto por el artículo 11.1 del TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas, como se ha tenido oportunidad de 
señalar. 
 

210. En tal sentido, esta Secretaría Técnica verifica que su actuación ha observado el 
principio de tipicidad, al imputar y subsumir la conducta de las empresas 
investigadas de conformidad con el supuesto de hecho previsto por la normativa 
de defensa de la libre competencia, con lo cual corresponde rechazar los alegatos 
de las partes. 
 

 
113  Así, en el caso de la cita de la OCDE, se señala que “[e]s vital que los funcionarios encargados de la contratación 

pública sean plenamente conscientes de que algunos oferentes se coluden entre sí y realizan diversos actos de 
colusión con el fin de hacer fracasar los procesos de licitación competitiva en su propio beneficio y en 
contra de los mejores intereses de los grupos de contratación pública, accionistas y contribuyentes”. 
(Subrayado y resaltado añadidos). 
 
Por otro lado, en la misma cita de la Exposición de Motivos de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
se indica que “[l]os efectos nocivos para la competencia y los consumidores son similares en las cuatro 
modalidades de prácticas colusorias mencionadas […]. Por su parte, las licitaciones colusorias permiten 
también el ejercicio de poder de mercado de uno o más agentes económicos, teniendo como agravante que la 
práctica anticompetitiva se da precisamente en procesos que buscan promover la competencia y, 
muchas veces, afectando adquisiciones estatales y el gasto público”. (Subrayado y resaltado añadidos). 
 
Como puede notarse, en ningún caso se hace referencia al daño al Estado como un elemento típico de las 
licitaciones colusorias. 
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5.3. Sobre la presunta vulneración del principio de causalidad 
 

211. En sus alegatos a la Resolución de Inicio, Andrade Gutierrez Sucursal y los 
señores Félix Málaga y Moisés Málaga señalaron que la imputación formulada 
vulneró el principio de causalidad, debido a que se le estaría imputando la totalidad 
de la conducta sin justificar debidamente su participación y sin existir medios 
probatorios que lo vinculen en la práctica investigada.  
 

212. Similares cuestionamientos fueron presentados por Queiroz Galvao Matriz, 
Queiroz Galvao Sucursal y los señores Ricardo De la Flor, Javier Rosas, Mavi 
Tizón y José María Romero, precisando que esta situación constituiría una 
afectación a su derecho de defensa.  
 

213. Al respecto, debemos señalar que esta Secretaría Técnica mediante la Resolución 
de Inicio cumplió con detallar la participación de cada uno de los agentes 
investigados –empresas y personas naturales– en el sistema de reparto materia 
de imputación. 

 
214. Sobre el particular, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

refiere que el principio de causalidad implica que la sanción debe recaer en el 
administrado que realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción 
sancionable114.  

 
215. De acuerdo con lo señalado, en el marco del ejercicio de su potestad sancionadora 

corresponde a la Comisión declarar la responsabilidad y sancionar a aquellos 
administrados que participen en la realización de conductas anticompetitivas, 
siendo función de la Secretaría Técnica el atribuir o imputar, a nivel indiciario, la 
comisión de tales infracciones, permitiendo el ejercicio pleno del del derecho de 
defensa de tales administrados. 

 
216. En ese sentido, en cumplimiento del principio de causalidad, la Secretaría Técnica 

se encuentra obligada a atribuir en su imputación de cargos una relación de 
causalidad entre el agente imputado y la conducta infractora, especificando la 
conducta o conductas anticompetitivas atribuidas a cada imputado. 

 
217. Bajo estas premisas, corresponde indicar que la Secretaría Técnica ha cumplido 

con señalar en la Resolución de Inicio la relación de causalidad existente entre 
cada uno de los administrados y las prácticas colusorias horizontales materia de 
imputación, identificándose con relación a cada administrado su participación en 
el sistema de reparto investigado y como este fue materializado. 

 
218. En efecto, luego de identificarse en la sección 6.1 de la Resolución de Inicio las 

características generales de la conducta investigada, la Secretaría Técnica 

 
114  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General  
 Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(…) 
8. Causalidad.- La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de 
infracción sancionable. 
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precisó en la sección 6.2 los procesos de selección implicados y la participación 
de cada uno de los agentes en el sistema de reparto. 

 
219. Es así que la Secretaría Técnica expuso en los considerandos 1160 al 1166 

(sección 6.3.) de la Resolución de Inicio que el acuerdo imputado comprende el 
establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra 
forma de contratación o adquisición pública en el mercado de obras públicas 
(rehabilitación, mejoramiento, construcción, reconstrucción y mantenimiento 
periódico) llevadas a cabo mediante procedimientos de contratación con el Estado 
a nivel nacional entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016. Asimismo, precisó 
que la participación de las empresas investigadas habría implicado, por un lado, 
que sean beneficiadas con la asignación de determinados procesos de selección 
y, por otro lado, que no participen o que presenten posturas de “acompañamiento” 
o resguardo en procesos de selección asignados a otras participantes del sistema 
de reparto investigado, con el objetivo de simular la existencia de competencia en 
dichos procesos. Más aún, la imputación precisa en dicha sección el momento en 
el que cada agente económico inició su participación dentro del periodo en el que 
se encontraba vigente este sistema de reparto. 

 
220. Finalmente, los alcances de la participación de las personas naturales en la 

conducta investigada se encuentran desarrollados en la sección 7.2 de la 
Resolución de Inicio, en los que se detalla el alcances de su intervención, el 
periodo en que se concretó su participación en la infracción materia de imputación 
y los medios probatorios que lo acreditan. 
 

221. En ese sentido, al constatarse que los alcances de la participación de cada agente 
económico y persona natural en el sistema de reparto se encuentran detallados 
en la Resolución de Inicio, especificando su intervención en el sistema de reparto 
y los procesos de selección involucrados, esta Secretaría Técnica considera que 
corresponde desestimar las alegaciones sobre la supuesta vulneración alegada 
por las partes. 
 

5.4. Sobre la presunta vulneración del principio de imparcialidad  
 

222. A través de sus descargos, OHL Sucursal y Constructora TP (antes C. Tizón P. 
S.A.C.) señalaron que la imputación formulada en su contra vulneraría el principio 
de imparcialidad, pues no se les habría otorgado el mismo trato que a las 
empresas Bitumen S.A. (en adelante, Bitumen), Bruce S.A.C. Contratistas 
Generales (en adelante, Bruce), Vera Gutiérrez S.A. Contratistas Generales (en 
adelante, Vegsa) y Corporación Sagitario S.A. (en adelante, Sagitario), las cuales 
cesaron su participación en el mercado en los primeros años de la conducta 
investigada bajo el presente Expediente y, como resultado de ello, no fueron 
imputadas en el presente procedimiento. 
 
A criterio de las partes, la Secretaría Técnica no habría considerado el cambio de 
propiedad y gestión ocurrido como consecuencia de la compra de C. Tizón en el 
año 2008 por parte de Grupo OHL, haciéndola responsable por conductas 
realizadas con anterioridad a su ingreso al mercado peruano y en las que no 
participaron. En ese sentido, correspondía que la Secretaría Técnica les otorgue 
el mismo trato que a las empresas previamente señaladas, excluyendo las 
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conductas atribuidas a C. Tizón entre los años 2002 a 2008 (periodo previo al 
citado cambio societario) ya que no podrían defenderse respecto a ellas. 
 

223. Al respecto, el Tribunal Constitucional indica de modo general que el principio de 
imparcialidad es un derecho implícito que forma parte del derecho al debido 
proceso115, el cual tiene por objeto garantizar que al momento de resolver el 
proceso el juez (o autoridad) no se vea indebidamente influenciado por aspectos 
vinculados a las partes procesales (o a la estructura del sistema jurídico) que 
puedan sesgar negativamente su decisión116. 
 

224. Adicionalmente, dicho cuerpo colegiado señala que la existencia de una 
vulneración a este principio no puede sustentarse únicamente en “[…] la subjetiva 
desconfianza por parte del justiciable. Tales argumentos deben estar referidos a 
datos objetivos y con respaldo normativo que permitan afirmar, sin margen de 
duda razonable, que el examinador mantendrá un interés propio, y no sustentado 
en derecho, en canalizar la decisión en un determinado sentido”117. (Subrayado 
añadido). 
 

225. En sede administrativa, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General recoge el principio de imparcialidad en su artículo IV de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

1.5. Principio de imparcialidad.- Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase 
de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente 
al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés 
general. 

 
226. Según la doctrina administrativa, la imparcialidad implica que la autoridad tiene “el 

deber general de interpretar y aplicar la ley sin ningún tipo de subjetivismo 
personal y, en consecuencia, en adecuación a la voluntad de la ley”118. En ese 
sentido, el principio de imparcialidad viene a ser una expresión del principio de 
igualdad, haciendo referencia a un “canon de conducta para la buena 

 
115  Cfr. Sentencia del 19 de abril de 2017, recaída en el Expediente 4375-2015-PHC/TC (Fundamento Jurídico 13). 
 
116  En efecto, dicho cuerpo colegiado indica que “[E]l principio de imparcialidad, estrechamente ligado al principio de 

independencia funcional, se vincula a determinadas exigencias dentro del proceso. Así, el principio de 
imparcialidad judicial posee dos acepciones: a) imparcialidad subjetiva, se refiere a cualquier tipo de compromiso 
que pudiera tener el juez con las partes procesales o en el resultado del proceso; b) imparcialidad objetiva, está 
referida a la influencia negativa que puede tener en el juez la estructura del sistema, restándole imparcialidad, 
es decir, si el sistema no ofrece suficientes garantías para desterrar cualquier duda razonable. 
 
Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 22 de abril de 2015, recaída en el Expediente 1689-2014-AA/TC 
(Fundamento Jurídico 6). En el mismo sentido, revisar las sentencias recaídas en el Expediente 4375-2015-
PHC/TC, Expediente 5160-2015-PHC/TC, Expediente 1460-2016-PHC/TC y Expediente 4101-2017-PA/TC. 

 
117  Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 6 de febrero de 2018, recaída en el Expediente 4101-2017-

PA/TC, (Fundamento Jurídico 36). 
 
118  GARCÍA, Francisco Manuel, Delimitación conceptual del principio de objetividad: objetividad, neutralidad e 

imparcialidad, Revista Documentación Administrativa Nro. 289, 2011, pp. 31-37. El autor cita la Sentencia 
99/2004 del 27 de mayo de 2004 emitida por el Tribunal Constitucional de España, donde señala que los 
“funcionarios actúan 'en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad política e imparcialidad' y, en 
consecuencia, no es posible predicar de éstos interés personal y directo en ningún procedimiento, puesto que se 
limita a cumplir con el mandato normativo previsto […]”. Adicionalmente, en la Sentencia 5/2004 del 16 de enero 
del 2004 dicho Tribunal señala también que “la imparcialidad se dirige a asegurar que la pretensión sea decidida 
exclusivamente por un tercero ajeno a las partes y a los intereses en litigio, y que se someta exclusivamente al 
Ordenamiento jurídico como criterio de juicio […]”. 
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administración que el ordenamiento jurídico impone a las autoridades como forma 
de respetar el derecho a la igualdad de los administrados”119. 
 

227. Conforme puede notarse, del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General se desprende que el principio de imparcialidad contempla la obligación 
de las autoridades de actuar conforme al ordenamiento y brindar un trato igualitario 
y no discriminatorio a las partes sometidas a los procedimientos que tienen a su 
cargo, impidiéndose así que la Administración resuelva en determinado sentido 
por razones distintas a la aplicación del ordenamiento jurídico y al interés general 
que legalmente debe proteger. 
 

228. En el caso concreto, a través de la Resolución de Inicio esta Secretaría Técnica 
imputó a título de cargo contra OHL Sucursal y Constructora TP (entre otras 
personales naturales y jurídicas) la presunta comisión de una práctica colusoria 
horizontal, señalando expresamente que Constructora TP (antes C. Tizón, luego 
parte de Grupo OHL) inició su participación en noviembre de 2002 y que OHL se 
adhirió a esta conducta tras adquirir C. Tizón y participar en el año 2009 de 
coordinaciones anticompetitivas que implicaban a ambas personas jurídicas120. 
 

229. En lo que respecta a estas empresas, conforme se ha indicado en la Resolución 
de Inicio, se verifica que en el año 2008 Obrascon Huarte Lain Construcción 
Internacional SLU (compañía matriz de OHL) adquirió las acciones de 
Constructora TP (hecho inclusive reconocido por las propias administradas en sus 
descargos), con lo cual Constructora TP pasó a formar parte del Grupo OHL. Ello 
ha sido ratificado por la señora Mavi Tizón, quien en la diligencia de entrevista 
realizada con esta Secretaría Técnica confirmó que llevaba más de 32 años 
laborando para Constructora TP121 y era accionista de dicha empresa122, 
coincidiendo al señalar que en abril de 2008 se firmó la transferencia de acciones 
de las acciones a favor de OHL123, incorporándose a dicho grupo económico. 
 

230. Sin perjuicio de esta transferencia de acciones, se aprecia que Constructora TP 
continuó operando en el mercado peruano de forma ininterrumpida y sin mayores 
inconvenientes; de hecho, únicamente se modificó su denominación social, que 
pasó de ser “C. Tizón P. S.A.C”. a “Constructora TP S.A.C”. Prueba de lo anterior 
puede encontrarse tanto en el servicio de consultas de la Superintendencia 

 
119  MORÓN, Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Novena Edición, Editorial 

Gaceta Jurídica, Lima, 2011. p. 71. 
 
120  El momento en que cada una de estas personas jurídicas se incorporó a la conducta es señalado en la sección 

6.3 de la Resolución de Inicio. 
 
121  Minuto 3:23 de la entrevista realizada a la señora Tizón el 9 de setiembre de 2019, en la que indica “Yo entré [a 

Constructora TP] el 1 de enero de 1987. O sea, tengo 32 años y medio, voy a cumplir 33 años en la empresa”. 
 
122  Minuto 4:45 a 5:18 de la entrevista realizada a la señora Tizón el 9 de setiembre de 2019, señalando que “[…] 

antes la empresa [TP] era de mi padre, el ingeniero Carlos Tizón Pacheco. La empresa se fundó en el año 58 y 
siempre fue él. El tenía dos socios minoritarios, él siempre fue el socio mayoritario y llegó un momento en que 
adquirió todas las acciones, y yo era accionista. O sea, las acciones que él adquiere, él se queda con la mayoría 
y nos da, a mi, por un lado, el 1%; y a su nueva esposa, su segunda esposa, le da el 1% en representación de 
sus otros hijos. Eso fue así hasta el año… en diciembre de 2007 se firma el compromiso de venta al Grupo OHL 
y en el 2008 se hace la transferencia de acciones al grupo español OHL”. 

 
123  Minuto 4:18 de la realizada a la señora Tizón el 9 de setiembre de 2019, donde se indica: “[A la pregunta ‘¿En 

qué año se hace la transferencia a OHL que comenta?’] En el 2008. Abril del 2008 se firma la transferencia de 
acciones.” 
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Nacional de Administración Tributaria – SUNAT, así como en la partida registral 
correspondiente de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 
SUNARP. 
 

231. Muestra de ello se aprecia, por ejemplo, al realizar la consulta correspondiente en 
el sistema de SUNAT124, en el cual se advierte que la fecha de inicio de actividades 
de Constructora TP es el 6 de mayo de 1958, mientras que la fecha de inscripción 
de su Registro Único de Contribuyente (RUC) data del 9 de octubre de 1992125. 
Del mismo modo, dentro de la sección ‘Información Histórica’ correspondiente al 
número de RUC de Constructora TP pueden notarse las distintas denominaciones 
sociales que la empresa mantuvo a través del tiempo: primero como C. Tizón P. 
S.A. (hasta el 15 de diciembre de 1999), y luego como C. Tizón P. S.A.C. (hasta 
el 6 de febrero de 2006)126. 

 

232. Asimismo, en la partida electrónica de Constructora TP127 puede notarse que, 
como consecuencia del acuerdo de junta general de accionistas del 23 de abril de 
2008, la sociedad modificó su denominación social a “Constructora TP S.A.C”, 
fecha que coincide con la ejecución de la transferencia de acciones a favor de 
OHL, según lo indicado por la señora Mavi Tizón a esta Secretaría Técnica. 
 

233. De modo complementario, a través de la citada diligencia de entrevista la señora 
Mavi Tizón precisó a esta Secretaría Técnica que, como parte de la adquisición 
de acciones de Constructora TP por parte de OHL, se acordó que su padre, el 
ingeniero Carlos Tizón Pacheco, se quede al mando de la empresa, con la 
finalidad de asegurar que OHL ingresara de modo eficiente al mercado peruano128. 
Finalmente, la señora Tizón manifiesta que, si bien su padre falleció antes de que 
finalice la adquisición de acciones por parte de OHL129, ella fue reincorporada a la 
gerencia comercial de Constructora TP130, encargándose entre otros de presentar 

 
124  Accesible a través de la dirección web: http://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias  
 
125  Ver: https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias  
 
126  Ver: https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias  
 
127  Asiento B00009 de la Partida Electrónica 70236105 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 

del Callao. Cabe indicar que “C. Tizón P. S.A.C.” mantuvo la Partida Electrónica 03024854 en el Registro de 
Personas Jurídicas de Lima hasta el 4 de abril de 2002, fecha en la que se inscribe el Asiento D00003 indicando 
‘Cerrada la presente partida por haber quedado registrada la sociedad del rubro en la Partida 70236105 del Libro 
de Sociedades del Registro de Personas Jurídicas del Callao”. 

 
128  Minuto 7:40 a 7:52 de la entrevista del 9 de setiembre de 2019: “En realidad cuando se vende la empresa, cuando 

se venden las acciones de TP, el trato era que el ingeniero Tizón, mi padre, se quedaba al frente de la empresa. 
Porque era la garantía del grupo español OHL de que ellos iban a estar bien introducidos en el mercado peruano. 
O sea, ellos no quisieron entrar, como puede haber entrado otra nueva empresa que viene, abre una sucursal y 
empiezan a tocar puertas; sino que ellos adquieren una empresa con muchos años en el Perú, y con un prestigio, 
para que esa sea su forma de entrada al mercado peruano.” 

 
129  Minuto 8:07 a 8:16 de la entrevista del 9 de setiembre de 2019: “[…] pero el ingeniero Tizón muere, justo entre 

que se firma la promesa de compraventa y que se hace la transferencia de acciones.” 
 
130  Minuto 8:21 a 8:32 de la entrevista del 9 de setiembre de 2019: “[…] ellos intentaron hacer las cosas a su manera 

y cuando se dieron cuenta de que no se podía, me pidieron a mi que yo haga las funciones comerciales […]”. 
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a Grupo OHL con las otras empresas del mercado que mantenían relaciones 
comerciales con la compañía131. 
 

234. De los hechos y declaraciones expuestas se aprecia entonces que, en lugar de 
iniciar sus actividades comerciales en Perú desde cero, en ejercicio de sus 
intereses comerciales, OHL optó por adquirir una empresa que tenía años 
concurriendo en el mercado peruano, buscando continuar dicha operación 
comercial sin interrupciones132. En otras palabras, Constructora TP vino a ser la 
puerta de entrada de OHL al mercado peruano. 
 

235. Ello confirma lo sostenido por esta Secretaría Técnica en la Resolución de Inicio, 
esto es, que Constructora TP nunca detuvo sus operaciones ni se extinguió como 
resultado de la compra por parte de OHL. Lejos de ello, dicha empresa continuó 
con sus actividades en el mercado de forma ordinaria, con la única particularidad 
consistente en el cambio de propiedad a favor de sus nuevos titulares: OHL. 

 

236. Muestra de esto se verifica en la forma que habría operado Grupo OHL en el 
marco de la concertación, continuando con la utilización de los turnos que poseía 
Constructora TP en el marco del sistema de reparto. Así, se observa que Grupo 
OHL se habría beneficiado de la adjudicación concertada de procesos de 
selección mediante la participación de OHL de manera individual (LP 24-
2009/MTC/20) o mediante consorcios que incluyeron a Constructora TP (LP 7-
2012/MTC/20 y LP 12-2014/MTC/20) 
 

237. Habida cuenta de ello, y al verificarse la continuidad de Constructora TP en el 
mercado, no puede razonablemente concluirse que la situación de Constructora 
TP sería de igual naturaleza a la de las empresas Bitumen, Bruce, Vegsa y 
Sagitario, o que su inclusión en el procedimiento implicaría discriminación jurídica 
alguna. Ello pues, a diferencia de lo que ocurrió con Constructora TP, todas estas 
empresas efectivamente dejaron de concurrir en el mercado y a la fecha carecen 
de mayor actividad comercial, conforme ha sido indicado en la Resolución de Inicio 
(hecho reconocido también por OHL y Constructora TP). 

 
238. De igual manera, se aprecia que la alegación planteada por OHL Sucursal y 

Constructora TP implicaría que la responsabilidad de una persona jurídica se 
extinguiría de manera automática con la sola transferencia de su titularidad, a 
pesar de que ello no se encuentra previsto en el ordenamiento.  
 

239. Siendo ello así, y contrariamente a lo alegado por OHL Sucursal y Constructora 
TP, esta última empresa se encuentra en capacidad de brindar información previa 
al cambio societario producido en el año 2008 y, en consecuencia, de defenderse 
de los cargos imputados a través de la Resolución de Inicio. De hecho, a través 
de su escrito de descargos las partes han formulado distintos argumentos de 
forma y fondo dirigidos a cuestionar la imputación realizada por la Secretaría 

 
131  Minuto 8:33 a 8:53 de la entrevista del 9 de setiembre de 2019: “[…] mi función era llevarlos, presentarlos. O sea, 

los he llevado a que conozcan a la gente de COSAPI, a la gente de JJC. Primero a los más cercanos, a los más 
allegados. ICCGSA porque eran antiguos socios de nosotros en algunas obras [...]”. 

 
132  Minuto 7:55 a 8:07 de la entrevista del 9 de setiembre de 2019: “[…] no quisieron entrar, como puede haber 

entrado otra empresa que vienen y ponen una sucursal y empiezan a tocar puertas. Sino que ellos adquieren 
una empresa con mucho años en el Perú y con un prestigio para que esa sea su forma de entrar al mercado 
peruano […]”. 
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Técnico, hecho que no hace sino confirmar que no se encontrarían en estado de 
indefensión alguno. 
 

240. Por tal motivo, corresponde rechazar el argumento de OHL y Constructora TP 
respecto a que la Secretaría Técnica habría vulnerado el principio de imparcialidad 
al incluirlas en el presente procedimiento y excluir a otras empresas (Bitumen, 
Bruce, Vegsa y Sagitario), habiéndose acreditado que tales empresas no se 
encontraban en la misma situación que las administradas. 
 

5.5. Sobre la presunta vulneración del principio de razonabilidad  
 

241. A través de sus descargos, Altesa y el señor Alejandro Tello alegaron que la 
Resolución de Inicio atentaría contra el principio de razonabilidad, careciendo de 
una debida proporción entre el medio utilizado por la Secretaría Técnica (la 
Resolución de Inicio) y los fines que debe tutelar, actuando así fuera de sus límites. 

 
Según indican, pese a que la Secretaría Técnica tendría la obligación de probar 
fehacientemente sus alegaciones, mediante pruebas idóneas, serias, razonables 
y creíbles, en el caso concreto la autoridad habría sustentado su acusación en 
evidencias que no acreditarían la participación efectiva de Altesa o del señor 
Alejandro Tello en la conducta imputada, basándose en declaraciones inexactas 
y poco creíbles provenientes de presuntos solicitantes de beneficios bajo el 
Programa de Clemencia (los señores Marco Aranda, Jaime Crosby, Fernando 
Camet y la señora Norma Zeppilli). Asimismo, se les estaría atribuyendo 
responsabilidad por el solo hecho de que formaron parte de consorcios ganadores 
de licitaciones incluidas en la Resolución de Inicio. 

 
242. Al respecto, el artículo IV del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General reconoce al principio de razonabilidad conforme al siguiente detalle: 
 

1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando 
creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones 
a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su 
cometido. 

 
243. De modo complementario, el Tribunal Constitucional sostiene que este principio 

implica “la prohibición o interdicción de arbitrariedad”133, exigiendo que las 
entidades que conforman la Administración fundamenten adecuadamente sus 
decisiones. A criterio de dicho cuerpo colegiado, “las decisiones de los órganos 
del Estado deben tener por base la justicia y el sentido común. Para ello tiene que 
haber una correspondencia entre los actos del sujeto de derecho de que se trate 
y la decisión (…) La razonabilidad es tanto más exigible en las decisiones de la 
autoridad que de una u otra manera restringen derechos o aplican sanciones”134. 

 
133  Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 29 de octubre de 2005, recaída en el Expediente 0045-2004-

AI/TC (Fundamento Jurídico 24). 
 
134  Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 15 de enero de 2019, recaída en el Expediente 04937-2014-

PHC/TC (Fundamento Jurídico 22). El máximo intérprete de la Constitución señala también que este principio 
“implica encontrar justificación lógica en los hechos, conductas y circunstancias que motivan todo acto 
discrecional de los poderes públicos”. Sentencia del 1 de diciembre de 2003, recaída en el Expediente 0006-
2003-AI/TC (Fundamento Jurídico 9). 
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244. Según la doctrina administrativa, el principio de razonabilidad sirve como pauta a 
la autoridad que cuenta con potestad sancionadora, debiendo observar: i) los 
límites de la facultad atribuida (no desnaturalizar la finalidad para la cual fue 
otorgada su competencia); y, ii) mantener la proporción entre medios y fines (optar 
por la medida proporcional a la finalidad perseguida por la norma y al interés 
público que debe proteger)135. 

 
245. Como puede notarse, el principio de razonabilidad opera como un límite para las 

autoridades estatales al momento de emitir decisiones, sobre todo aquellas que 
impliquen gravámenes o actos desfavorables sobre los administrados, debiendo 
ser idóneas y adecuadas entre los medios empleados y los fines públicos 
perseguidos por la autoridad. 
 

246. En el presente caso, a través de la Resolución de Inicio esta Secretaría Técnica 
imputó a título de cargo contra Altesa y el señor Alejandro Tello (ente otros) la 
presunta comisión de una práctica colusoria horizontal, consistente en un sistema 
de reparto que tuvo por objeto repartir o asignar entre sí la adjudicación de 
diversos procedimientos de selección a nivel nacional entre noviembre de 2002 y 
diciembre de 2016. 

 
247. Para sustentar esta imputación, la Secretaría Técnica utilizó un conjunto de 

evidencias de diferente naturaleza. Así, contrariamente a lo señalado por Altesa y 
por el señor Alejandro Tello, no se utilizaron exclusivamente las declaraciones de 
los señores Marco Aranda, Jaime Crosby, Fernando Camet y la señora Norma 
Zeppilli para atribuirles tal responsabilidad, analizándose elementos de juicio 
adicionales, como comunicaciones y otros documentos que involucrarían a dichas 
imputadas en la conducta investigada. 

 
248. En efecto, conforme se desarrolla en la Resolución de Inicio, esta Secretaría 

Técnica obtuvo, entre otros, los siguientes indicios que darían cuenta de la 
participación de Altesa en la conducta investigada: 

 
i. La comunicación SMC02 de agosto del 2012, donde el señor Julián Siucho, 

presidente del directorio de San Martín, remite una lista de proyectos que 
formarían parte del sistema de reparto investigado, indicando que realizó 
“algunas anotaciones sobre empresas que ya pidieron obra”. En este listado 
figura expresamente la empresa Altesa, pudiendo razonablemente 
concluirse que dicha empresa habría participado de dicho sistema 
solicitando en esa oportunidad la asignación de la LP 3-2012/MTC/20. 

 
ii. La comunicación SMC05, en la que el señor Julián Siucho (San Martín) 

afirma que le informaron que a Altesa “les toca un turno” respecto de la LP 
33-2012/MTC/20, lo cual también daría cuenta de su posible participación 
en el sistema anticompetitivo investigado. 

 
iii. El documento CSP03, que presenta un cuadro elaborado por el señor Marco 

Aranda donde se realiza un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. En dicho cuadro se 
incluye a Altesa en las siguientes obras: LPN 1-2002/ZOTAC, LPN 6-

 
135  MORÓN, Juan Carlos, Ob. Cit., pp. 70. 
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2004/MTC/20, LPN 3-2006/MTC/20, LP 2-2011/MTC/20, LP 8-
2011/MTC/20, LP 33-2012/MTC/20. 

 
iv. Asimismo, en el documento CYM01, proveniente de la computadora del 

señor Javier Lei, gerente general de CyM, se detalla el registro y contabilidad 
de turnos llevado por dicha empresa. En esta evidencia se observa un 
archivo Excel que contiene un listado de las empresas que participaban, a 
marzo de 2012, en la conducta investigada136. En el caso de Altesa, figuran 
las obras ‘Casma-Pariacoto’ (la LPN 6-2004/MTC/20) y ‘Yupash-Huaraz’ (la 
LPN 3-2006/MTC/20) dentro de las asignadas en el marco del sistema de 
reparto. 

 
v. La evidencia OHL03, correspondiente al cómputo de Grupo OHL de los 

turnos tomados en el sistema de reparto, también incluye a Altesa. Como se 
ha explicado, este documento corresponde a un archivo en formato PDF que 
contiene dos cuadros correspondientes a un recuento de los turnos y 
procesos tomados en el marco de la conducta investigada. De su lectura se 
aprecia también la participación de Altesa en el sistema de reparto 
investigado. 
 

249. Por su parte, el señor Alejandro Tello es investigado e imputado en su calidad de 
Director y Gerente General de Altesa, habiendo ejercido la dirección, gestión y 
representación de esta empresa. Particularmente, la Secretaría Técnica obtuvo, 
entre otros, los siguientes indicios que sustentan la participación del señor 
Alejandro Tello en la conducta investigada: 

 
i. Las manifestaciones de los señores Marco Aranda (Cosapi)137, Fernando 

Camet (JJC)138 y Jaime Crosby (GyM)139, quienes dan cuenta de la 
participación del señor Alejandro Tello en las coordinaciones y reuniones 
realizadas en el marco del sistema de reparto investigado. 

 
ii. Adicionalmente, el señor Alejandro Tello figura en los medios probatorios 

CSP10, CSP11, JHS20 y JHS21, ya sea como participante de una 
comunicación o siendo mencionado en uno de estos documentos. Dichas 
evidencias permitirían corroborar la participación del señor Alejandro Tello 
en coordinaciones en el marco de la conducta anticompetitiva imputada, 
siendo consistentes con las declaraciones identificadas. 

 
250. Como puede apreciarse, la Secretaría Técnica emitió la Resolución de Inicio e 

imputó cargos contra Altesa y el señor Alejandro Tello en base a diversos 
elementos de juicio que permiten inferir su participación en la conducta investigada 
y que son adicionales a las entrevistas citdas por las partes. Ello claramente dista 

 
136  Ello se aprecia en las propiedades de dicho documento, en el que se consigna como fecha de su última 

modificación el 30 de marzo de 2012. 
 
137  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, minuto 31:40 y 34:28. 
  
138  Entrevista a los señores Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 

24:00. 
  
139  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 18:32. 
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de una supuesta atribución de responsabilidad por el solo hecho de pertenecer a 
consorcios, como inexactamente dan a suponer dichas partes. 
 

251. Lo indicado no desconoce de modo alguno, la calidad probatoria que de manera 
autónoma pueden tener las declaraciones en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador, en particular, en casos donde constituyen prueba 
directa en los términos expresamente reconocidos por la Sala en su 
jurisprudencia140 
 

252. En este punto es necesario reiterar lo expuesto en la Resolución de Inicio sobre 
el estándar probatorio utilizado en las investigaciones de prácticas colusorias 
horizontales sujetas a una prohibición absoluta (cárteles), que se caracterizan por 
su secretismo o clandestinidad. Así, las autoridades de competencia están en 
capacidad de utilizar todo el material probatorio del que puedan disponer, con 
independencia de su naturaleza (comunicaciones, declaraciones, manuscritos, 
estadísticas) y de su correspondencia con las usuales categorías de evidencia 
directa o circunstancial, atendiendo a las exigencias concretas del caso en 
particular bajo análisis, tarea que ciertamente reviste alta dificultad para la 
autoridad. 

 
253. De esta forma, para iniciar un procedimiento sancionador la autoridad se sustenta 

en indicios razonables para llegar al convencimiento de que existe una posibilidad 
de que los agentes económicos han cometido una o más de las infracciones 
previstas en el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas141.  
 

254. Estos indicios razonables vienen a ser un conjunto de elementos de juicio que 
demuestran, de manera preliminar o indiciaria, una tesis creíble acerca de la 
existencia de una conducta anticompetitiva. Este estándar exigido para iniciar 
procedimientos administrativos sancionadores en sede de libre competencia 
guarda estrecha relación con la observancia del principio de razonabilidad 
previamente descrito. 
 

255. Y es que, en tanto el acto de inicio de un procedimiento administrativo sancionador 
potencialmente puede devenir en una situación desfavorable al administrado (en 
caso se determine su responsabilidad e imponga una sanción), los indicios 
razonables exigidos para iniciar un procedimiento sancionador permiten 
justamente mantener aquella proporción exigida por el principio de razonabilidad 
entre los medios adoptados por la autoridad (en este caso, la Resolución de Inicio) 
y los fines que persigue (perseguir y sancionar las prácticas anticompetitivas y 

 
140  En particular, véase la Resolución 0171-2020/SDC-INDECOPI, considerando 333: “[L]as declaraciones o 

testimonios podrán constituir tanto pruebas directas como indirectas, dependiendo del hecho que busquen 
acreditar. Si la declaración versa sobre el hecho que se desea demostrar, esta calificará como una prueba directa, 
mientras que si versa respecto de otro hecho que le sirva de indicio al primero será calificada como indirecta. 
(…) [E]n la medida de que, según ha sido verificado por este Colegiado, dichas declaraciones tienen por objeto 
acreditar los hechos imputados y sancionados por la primera instancia -y no un hecho distinto que constituya un 
indicio de aquellos-, estas califican como pruebas directas”. 

 
141  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 

Artículo 21.- Resolución de inicio del procedimiento 
21.1 La Secretaría Técnica se pronunciará sobre la admisión a trámite de una denuncia de parte luego de verificar 
el cumplimiento de los requisitos formales exigidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del INDECOPI, la competencia de la Comisión y la existencia de indicios razonables de infracción a la presente 
Ley. 
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promover la eficiencia económica en los mercados para el bienestar de los 
consumidores), cumpliendo así con los parámetros exigidos por el principio de 
proporcionalidad y razonabilidad, así como con lo expuesto por el Tribunal 
Constitucional sobre el particular. 
 

256. Nótese también que el inicio de un procedimiento sancionador tampoco supone 
una vulneración a los derechos de los administrados ni un prejuzgamiento sobre 
su posible responsabilidad, pudiendo las partes oportunamente defenderse frente 
a dicha acusación y cuestionar la posición de la Secretaría Técnica (tal como han 
hecho Altesa y el señor Alejandro Tello). 
 

257. En este orden de ideas, reiteramos que la decisión de imputar cargos contra Altesa 
y el señor Alejandro Tello no se basa solo en declaraciones testimoniales o en su 
participación en consorcios, sino también en diversa evidencia adicional que 
corroboraría su participación en la conducta investigada. Son estos los hechos y 
material probatorio que justificaron su inclusión en el presente procedimiento, con 
lo cual no puede afirmarse que la imputación formulada en su contra sería 
inmotivada, desproporcionada o irrazonable. 
 

258. En ese sentido, y contrariamente a lo indicado por Altesa y el señor Tello en sus 
descargos, la Secretaría Técnica cumplió con sustentar su decisión de iniciar un 
procedimiento contra dichos investigados en base a los indicios razonables 
descritos anteriormente, cumpliendo con el principio de razonabilidad. Por ello, 
corresponde rechazar los alegatos de las partes sobre el particular. 
 

5.6. Presuntas afectaciones a los derechos de defensa, debido procedimiento y 
presunción de licitud 
 

5.6.1. Sobre la falta de precisión y vaguedad en la imputación de cargos realizada 
a Aterpa 

 
259. Mediante su escrito de descargos Aterpa142 indicó que la imputación de cargos 

contenida en la Resolución de Inicio resultaría vaga y genérica, vulnerando sus 
derechos de defensa y debido procedimiento. A criterio de la administrada: 
 

i. Dado que la conducta imputada a Aterpa sería la implementación de un 
sistema de establecimiento de posturas o abstenciones en el marco de 
procesos de selección públicos entre 2002 y 2016, ello implicaría que la 
Secretaría Técnica deba acreditar la participación de Aterpa en los ciento 
doce (112) procesos de selección objeto de investigación. 

 
Sin embargo, la Resolución de Inicio solo haría mención a Aterpa en una 
oportunidad, al referirse a la LP 6-2014/MTC/20. Así, al no desarrollar de 
manera clara los eventos y periodos específicos en los que habría 
participado Aterpa, la imputación de la Secretaría Técnica acarrearía una 
presunción de responsabilidad sobre todos los casos en los que no se le ha 
mencionado, entendiendo que se le acusa de haberse abstenido en ciento 

 
142  Si bien este argumento fue desarrollado en el escrito de descargos de Aterpa Sucursal, mediante su escrito de 

descargos Aterpa Matriz indicó expresamente su voluntad de hacer suyos los argumentos presentados por su 
sucursal. 
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once (111) licitaciones e impidiéndoles ejercer adecuadamente su derecho 
de defensa. 

 
ii. En el supuesto negado que la autoridad hubiese imputado a Aterpa la 

participación en la conducta infractora desde su origen (en el año 2002), esta 
imputación resultaría falsa, toda vez que Aterpa ingresó al mercado peruano 
recién en el año 2010.  
 

Finalmente, Aterpa indicó que la supuesta omisión implicaría que la imputación de 
cargos carezca de claridad, precisión y suficiencia, con lo cual la Resolución de 
Inicio transgrediría los principios previamente citados e incurriría en un vicio de 
nulidad. 
 

260. Al respecto, contrariamente a lo señalado por la administrada, la Resolución de 
Inicio sí brinda información clara, precisa y suficiente sobre los hechos objeto de 
imputación y el ingreso de Aterpa en la conducta investigada, por lo que no han 
configurado las alegadas vulneraciones a sus derechos de defensa y al debido 
procedimiento. 
 

261. Como se ha tenido oportunidad de señalar, el artículo 21.2 del TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivos establece que la imputación formulada 
por la Secretaría Técnica deberá contener información vinculada a los hechos que 
serían pasibles de infracción, su calificación jurídica y las sanciones que podrían 
imponerse a las partes imputadas, entre otros143. 
 

262. En este orden de ideas, la importancia de la imputación de cargos radica en que 
a través de ella se permita a los administrados conocer los hechos que sustentan 
la acusación de la autoridad, a fin de que puedan contradecirla y egrimir la defensa 
que estimen pertinente para anteder a sus intereses144. 

 
263. En el presente caso, de la lectura de la Resolución de Inicio se observa que por 

medio de este acto se realizó una evaluación pormenorizada sobre distintos 
aspectos referidos a la conducta investigada, identificando los elementos que 
permitirían afirmar la existencia de la posible infracción y vinculándolos con cada 
agente económico imputado, razonamiento que es acorde con las exigencias de 
claridad, precisión, suficiencia y motivación que debe observar la imputación de 
cargos. 
 
 

 
143 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 21. Resolución de Inicio del procedimiento.- 
 (…) 21.2 La resolución de imputación de cargos o de inicio del procedimiento deberá contener: 
 a) La identificación de agente o agentes económicos a los que se imputa la presunta infracción; 

b) Una sucinta exposición de los hechos que motivan la instauración del procedimiento, la calificación jurídica de 
la posible infracción y, en su caso, las sanciones que pudieran corresponder; 
c) La identificación del órgano competente para la resolución del caso, indicando la norma que le atribuya dicha 
competencia; y, 
d) La indicación del derecho a formular descargos y el plazo para su ejercicio. 

 
144  La Sala también resalta “la obligación de la autoridad de efectuar una imputación de cargos que se encuentre 

jurídica y fácticamente motivada (a nivel indiciario o liminar), a efectos de que los imputados conozcan las razones 
que sustentan la acusación de la autoridad, identifiquen sus posibles consecuencias y ejerzan su derecho de 
contradicción frente a ella”. Al respecto, revisar la Resolución 0078-2020/SDC-INDECOPI. 
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264. En efecto, al revisar la Resolución de Inicio se verifica que: 
 

i. De modo preliminar, la sección 3.2 describe entre otros los requisitos 
exigidos por el marco jurídico para iniciar un procedimiento sancionador en 
materia de libre competencia145, resaltando la necesidad que la conducta 
anticompetitiva imputada sea oportunamente definida y comunicada a los 
administrados. 

 
ii. La sección 6.1 relata las características generales de la presunta infracción 

investigada, detallando los criterios y pautas que se habrían adoptado para 
planificarla y ejecutarla. 

 
iii. Por su parte, la sección 6.2 se dirige a relacionar la evidencia obtenida por 

la Secretaría Técnica con los procesos públicos de selección que habrían 
sido distribuidos como parte de la conducta investigada, delimitando también 
el periodo en el que habría ocurrido la conducta anticompetitiva imputada y 
cómo dichas evidencias permitirían suponer que dichos procesos de 
selección se asignaron a determinada empresa. 

 
iv. Finalmente, la sección 6.3. sintetiza el análisis realizado en las secciones 

previas, detallando expresamente el momento en el que habría iniciado la 
participación de cada una de las empresas imputdas en el sistema de 
reparto investigado. 

 
265. La evaluación de los indicios razonables detallados en la Resolución de Inicio 

permitió que, conforme a su hipótesis de investigación y a la valoración de estos 
elementos146, la Secretaría Técnica resuelva iniciar el presente procedimiento, 
imputando a Aterpa y demás agentes económicos la presunta comisión de una 
práctica colusoria horizontal, bajo la modalidad de establecimiento de posturas o 
abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o adquisición 
pública en el mercado de obras públicas (rehabilitación, mejoramiento, 
construcción, reconstrucción y mantenimiento periódico), llevadas a cabo a nivel 
nacional entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016, precisando a lo largo de 
la Resolución de Inicio el momento en el que cada agente económico imputado se 
incorporó a la conducta investigada. 
 

266. De ello se desprende que la Resolución de Inicio contiene un análisis motivado, y 
detallado sobre los hechos, evidencias y argumentos que sustentan la decisión de 
iniciar aquel procedimiento sancionador contra los agentes económicos 
involucrados en el presunto sistema anticompetitivo imputado, permitiéndoles 

 
145 En efecto, a través de los considerados 26, 27 y 28 de la Resolución de Inicio se explica que para iniciar un 

procedimiento administrativo sancionador “es necesario contar con indicios razonables que sustenten una teoría 
creíble acerca de la configuración de una determinada conducta anticompetitiva (…) La exigencia de indicios 
razonables se explica en la medida en que la autoridad solo puede proceder a dar trámite a un procedimiento 
que se encuentre razonablemente sustentado (…) Esta exigencia tiene como principal fundamento garantizar el 
derecho al debido procedimiento del investigado. En efecto, este derecho implica que no se inicien 
procedimientos sancionadores que no tienen mayor sustento y, menos aún, que se le impute a una persona o 
empresa la comisión de una infracción sin que existan indicios razonables de esta”. 

 
146  La Sala ha señalado también la importancia de que la Secretaría Técnica debe ser cautelosa y “contar con 

elementos probatorios suficientes antes de impulsar el inicio de un procedimiento sancionador por la comisión 
de prácticas anticompetitivas”. Cfr. Resolución 0027-2019/SDC-INDECOPI y Resolución 0078-2020/SDC-
INDECOPI. 
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conocer manera clara, precisa y suficiente los alcances de la presunta infracción 
investigada. 
 

267. En este orden de ideas, la posición de Aterpa parte de una premisa inexacta, pues 
confunde la descripción clara, precisa y suficiente de la presunta infracción 
imputada –analizada con exhaustividad en la Resolución de Inicio- con la 
necesidad de analizar la participación de Aterpa de manera aislada a la 
concretada por los demás participantes del presunto cartel. 
 

268. Por consiguiente, independientemente de que en la Resolución de Inicio se detalle 
ampliamente el inicio, transcurso y características de la conducta anticompetitiva 
imputada, ello no implica suponer o asumir –como señala indebidamente Aterpa- 
que se le atribuiría responsabilidad por su participación en la totalidad de la 
duración de la infracción o por todos y cada uno de los procesos de selección que 
habrían sido objeto de reparto anticompetitivo. 
 

269. De hecho, los considerandos 222 y 223 de la sección 6.1.6 de la Resolución de 
Inicio147 –citados en los descargos de Aterpa- únicamente contienen una síntesis 
sobre los aspectos y características generales de la presunta infracción 
imputada148 (en función de las evidencias evaluadas por la autoridad). 
 

270. Bajo esta premisa, y contrariamente a lo señalado por Aterpa, la imputación de 
cargos contenida en la Resolución de Inicio bajo ningún supuesto ha implicado 
una presunción de responsabilidad asociada a su participación en aquellos ciento 
doce (112) procesos de selección investigados. Menos aún, equivale a una 
inversión indebida de la carga probatoria que acarrearía que Aterpa deba probar 
su inocencia o falta de vinculación con dichos procesos. 
 

271. Inclusive, se aprecia también que, tras evaluar el patrón de comportamiento de las 
empresas imputadas y las evidencias de concertración identificadas en los 
procesos de selección, la sección 6.3. de la Resolución de Inicio contiene 
conclusiones sobre el inicio y desarrollo de la práctica colusoria imputada por parte 
de cada una las empresas involucradas en dicha presunta infracción. 
 

272. Entre otros, en el considerando 1164 de la imputción de cargos se da cuenta del 
ingreso de tales empresas al sistema anticompetitivo investigado, indicando 
expresamente que Aterpa se habría incorporado recién en el año 2014149. Ello 

 
147 Sobre el particular, el considerando 222 de la Resolución de Inicio indica que: “En suma, a partir de la evidencia 

previamente descrita, esta Secretaría Técnica ha constatado la existencia de un sistema o arreglo entre las 
empresas investigadas para coordinar sus propuestas y abstenciones en el marco de diversos procesos de 
selección convocados por el Estado en el mercado de obras públicas, con el objetivo de determinar quién se 
adjudicaría la buena pro en cada caso. 

 
Por su parte, el considerando 223 de la Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI señala: “Asimismo, conforme 
al detalle de la evidencia recabada por esta Secretaría Técnica que se presenta en la siguiente sección, este 
sistema de reparto habría afectado ciento doce (112) procesos de selección públicos a nivel nacional, entre 
noviembre de 2002 y diciembre de 2016 . 

 
148 De hecho, ello se aprecia también del propio título textual de esta sección 6.1.6 de la Resolución de Inicio: 

“Conclusiones sobre las características generales de la conducta identificada”. 
 
149 Específicamente, dicho considerando señala lo siguiente: 
 “1164. Al respecto, este sistema anticompetitivo habría iniciado en el año 2002 con la participación de Altesa, 

Aramsa, CASA, Constructora Málaga, Constructora TP (antes C. Tizón, luego parte de Grupo OHL), Upacá, 
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no hace sino confirmar que los argumentos de Aterpa asociados a la supuesta 
vaguedad o falta de claridad o precisión de la imputación de cargos carece de 
sustento, en tanto no se condicen ni con los alcances de la imputación de cargos 
ni con el tenor de la Resolución de Inicio y lo expuesto en el citado apartado. 
 

273. En ese sentido, no existen razones fácticas ni jurídicas que justifiquen la 
conclusión de Aterpa de que la Resolución de Inicio le atribuiría responsabilidad 
por su involucramiento en los ciento doce (112) procesos de selección 
investigados, o que de otro modo dicha imputación sea poco clara, imprecisa o 
insuficiente. 
 

274. Asimismo, al margen de que los cuestionamientos de Aterpa contra la imputación 
de cargos formulada carezcan de asidero en este extremo, se verifica también 
que, a través de sus descargos, Aterpa ha formulado distintos argumentos 
adicionales contra la Resolución de Inicio, solicitando su nulidad o en su defecto 
que se declare infundada la imputación formulada en su contra. 
 

275. Sobre el particular, conviene recordar al respecto que el Tribunal Constitucional 
ha señalado en reiteradas ocasiones que el estado de indefensión “se produce 
sólo en aquellos supuestos en que el justiciable se ve impedido, de modo 
injustificado, de argumentar a favor de sus derechos e intereses legítimos, con el 
consiguiente perjuicio para tales derechos o intereses”150. Siguiendo este criterio, 
la Sala ratifica que ocurrirá un supuesto de indefensión “cuando la autoridad 
incurra en algún tipo de actuación que les restrinja de manera insalvable la 
posibilidad de exponer sus argumentos de contradicción, o límite su capacidad 
para ofrecer y producir pruebas en el marco de la etapa de instrucción”151. 
 

276. Bajo estas consideraciones, y sin perjuicio de que la Resolución de Inicio no 
incurre en los defectos alegados por Aterpa, se observa que la administrada ha 
tenido oportunidad de manifestar distintos argumentos de forma y fondo contra 
dicho pronunciamiento, cuestionando las evidencias empleadas por la Secretaría 
Técnica para acreditar su participación desde el año 2014 y negando la comisión 
de la infracción imputada. Por consiguiente, no es posible concluir que la 
imputación de cargos formulada en su contra le generaría indefensión o que de 

 
Cosapi, E. Reyna, GyM, Iccgsa, Jaccsa, JJC, Johesa, Mota Engil Perú (antes Translei, luego parte de Grupo 
Mota Engil), Obrainsa, Superconcreto y TyT. En 2004 se habría incorporado al sistema Grupo Odebrecht. En 
2006 se habrían incorporado al sistema Camargo Correa, Queiroz Galvao, CyM, JCCG y Montes Hnos. En 2007 
se habrían incorporado al sistema Andrade Gutiérrez, Conciviles y San Martín. En 2008 se habrían incorporado 
al sistema Conalvías y Energoprojekt. En 2009 se habrían incorporado al sistema Grupo Plaza y OHL (Grupo 
OHL). En 2010 se habrían incorporado al sistema OAS y Eivisac. En 2011 se habría incorporado al sistema Mota 
Engil (Grupo Mota Engil). Finalmente, en 2014 se habría incorporado al sistema Aterpa”. (Subrayado y 
resaltado añadido). 

 
150 Cfr. Sentencia recaída en el Expediente 3844-2009-PA/TC del 14 de noviembre de 2005 (Fundamento 24). De 

modo complementario, el máximo intérprete de la Constitución también ha señalado que “no cualquier 
imposibilidad de ejercer tale (sic) medios legales para la defensa produce un estado de indefensión”, por lo que 
procede a concluir que únicamente se genera indefensión cuando el particular “de modo injustificado, ve cerrada 
la posibilidad de impetrar la protección jurídica de sus derechos e intereses legítimos (…) con el consiguiente 
perjuicio real y efectivo para los intereses del afectado, tras la realización de un acto u omisión imputable al 
órgano o ente al que se reputa la comisión del agravio”. Sentencia recaída en el Expediente 3741-2004-AA/TC 
del 14 de noviembre de 2005. 

 
151 A modo de ejemplo, revisar la Resolución 0134-2020/SDC-INDECOPI, la cual declaro infundado un reclamo en 

queja presentado por Aterpa durante la tramitación del procedimiento. 
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alguna otra manera existe un vicio que generaría la nulidad de la Resolución de 
Inicio. 
 

277. Sin perjuicio de ello, los cuestionamientos de Aterpa sobre la ausencia de material 
probatorio que acredite la comisión de la conducta anticompetitiva imputada serán 
evaluados en la sección del Informe Técnico correspondiente al análisis de la 
posible responsabilidad de las partes imputadas. 
 

278. Por consiguiente, en tanto la imputación de cargos contenida en la Resolución de 
Inicio sí brinda información clara, precisa y suficiente sobre la infracción imputada, 
no se verifica la supuesta vulneración al derecho de defensa y debido 
procedimiento invocada por Aterpa ni el consecuente vicio de nulidad de la 
imputación de cargos, por lo que corresponde rechazar sus argumentos. 
 

5.6.2. Vulneración al derecho de defensa generada por las restricciones 
sanitarias existentes luego de la reanudación del plazo del procedimiento 

 
279. Mediante escrito de descargos, Camargo Correa Sucursal y Camargo Correa 

Matriz alegaron que la reanudación de los plazos del presente procedimiento 
administrativo luego de la suspensión por el estado de emergencia habría 
generado una afectación a su derecho de defensa por no haber podido tener 
acceso a sus abogados ni a la documentación del caso. 
 

280. Al respecto, esta Secretaría Tpecnica observa que tanto la suspensión como la 
reanudación de los plazos del presente procedimiento administrativo fue dispuesta 
por mandato legal del Gobierno Nacional. 

 
281. De hecho, mediante los Decretos de Urgencia 026 y 029-2020, el Gobierno 

peruano suspendió el cómputo de plazos aplicable a todos los procedimientos 
administrativos. Ambas disposiciones legales fueron prorrogadas mediante el 
Decreto Supremo 076-2020 y el Decreto de Urgencia 053-2020, respectivamente. 
Posteriormente, con la publicación del Decreto Supremo 087-2020, se extendió la 
suspensión del cómputo de plazos de todos los procedimientos administrativos 
hasta el 10 de junio de 2020. 

 
282. En virtud de la normativa expuesta, la reanudación del cómputo de plazos para la 

presentación de descargos únicamente se contabilizó a partir del 11 de junio de 
2020, de acuerdo con lo dispuesto mediante Decreto Supremo 087-2020-PCM152, 
realizándose así conforme a la normativa vigente y respetando el debido 
procedimiento. 

 
283. Asimismo, resulta pertinente precisar que al momento de la publicación del 

Decreto Supremo que declaró el Estado de Emergencia Nacional y la 
inmovilización social obligatoria, Camargo Correa Matriz y Camargo Correa 

 
152  Decreto Supremo 087-2020-PCM 

Artículo 2. Prórroga de la suspensión del cómputo de plazos regulado en el artículo 28 del Decreto de 
Urgencia 029-2020 ampliado por el Decreto de Urgencia 053-2020 
Prorrogar hasta el 10 de junio del 2020 la suspensión del cómputo de plazos de inicio y tramitación de los 
procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados por leyes y 
disposiciones especiales previstos en el artículo 28 del Decreto de Urgencia 029-2020, ampliado por el Decreto 
de Urgencia 053-2020. 
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Sucursal ya habían contado con veinticuatro (24) días hábiles para acceder a la 
asesoría legal presencial y a la documentación necesaria que se encontraba en 
sus oficinas para la presentación de sus descargos. Es decir, cuando se 
suspendieron los plazos de los procedimientos administrativos, únicamente 
restaban seis (6) días hábiles para que venciara el plazo originalmente previsto 
para la presentación de sus descargos. Este plazo restante únicamente se 
contabilizó meses después, una vez que el Gobierno dispuso la reanudación del 
cómputo de plazos de los procedimientos administrativos, mediante las 
disposiciones legales previamente descritas. 

 
284. Por consiguiente, es razonable suponer que la empresa pudo realizar las acciones 

de coordinación presencial y desplazamiento pertinentes para acceder a la 
asesoría legal presencial y la documentación en sus oficinas necesaria para la 
presentación de descargos, en tanto contó con veinticuatro (24) días hábiles de 
manera previa a las disposiciones sobre el Estado de Emergencia Nacional y el 
plazo restane de seis (6) días hábiles con posterioridad a la suspensión del 
cómputo de plazos conforme a ley para formular sus descargos iniciales, además 
de siete (7) meses adicionales durante el período de prueba para formular los 
descargos y alegaciones complementarias que estimara pertinentes. 

 
285. En efecto, en el marco del procedimiento, la empresa pudo ejercer su derecho de 

defensa durante toda la etapa probatoria. Por ello, una vez dispuesto el 
levantamiento del aislamiento social obligatorio en Lima y otras ciudades del 
país153, la empresa estuvo en capacidad de materializar toda actuación de carácter 
presencial para realizar las acciones pertinentes para presentar alegaciones 
adicionales en ejercicio de su derecho de defensa, en el marco del periodo de 
prueba. Ello, sin perjuicio de que siempre estuvo a su disposición la posibilidad de 
realizar coordinaciones de carácter virtual para atender a sus intereses. 
 

286. Por otro lado, con respecto a la disponibilidad de la información, mediante 
Notificaciones 013 y 043-2020/ST-CLC-INDECOPI del 10 de febrero de 2020, esta 
Secretaría Técnica cumplió con notificar a Camargo Correa Sucursal y Camargo 
Correa Matriz la Resolución de Inicio y un DVD adjunto con los medios probatorios 
utilizados y la documentación incorporada en el Expediente.  

 
287. Adicionalmente, mediante Notificaciones 120-2020, 121-2020, 302-2020, 303-

2020, 030-2021 y 031-2021/ST-CLC-INDECOPI, esta Secretaría Técnica remitió 
a dichas empresas, de manera progresiva y en versión digital, la información 
contenida en el Expediente 001-2020/CLC, así como un listado de todos los 
actuados incorporados, a fin de facilitarles eventuales solicitudes de acceso a la 
información de manera remota.  

 
288. En ese sentido, además de que fue oportuna y progresivamente notificada con los 

elementos de juicio actuados por la Secretaría Técnica, la información contenida 
en el Expediente en el cual se tramita el presente procedimiento administrativo se 

 
153  Decreto Supremo 116-2020-PCM 

Artículo 2.- De la Cuarentena Focalizada 
2.2 Dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena) en los departamentos de Arequipa, Ica, Junín, 
Huánuco, San Martín, Madre de Dios y Áncash, en los cuales está permitido el desplazamiento de las personas 
únicamente para la prestación y acceso a servicios y bienes esenciales, así como para la prestación de servicios 
de las actividades económicas autorizadas a la entrada en vigencia del presente decreto supremo. 
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encontró en todo momento a disposición de Camargo Correa Sucursal y Camargo 
Correa Matriz en versión digital, incluso a pesar de las restricciones existentes por 
el estado de emergencia. 

 
289. Por lo expuesto, se aprecia que esta Secretaría Técnica cumplió con las 

disposiciones establecidas por el Gobierno frente al estado de emergencia; que 
las investigadas pudieron hacer pleno uso de los plazos previstos en la Ley y que 
la información del expediente se encontró a disposición de los agentes imputados, 
por lo que corresponde desestimar la vulneración al derecho de defensa alegada 
por Camargo Correa Sucursal y Camargo Correa Matriz. 
 

5.6.3. Falta de precisión respecto a la consideración de la conducta imputada 
como un acuerdo o una práctica concertada 

 
290. Como parte de sus descargos, Constructora Málaga, Queiroz Galvao Matriz, 

Queiroz Galvao Sucursal y los señores Félix Málaga y Moisés Málaga, señalaron 
que la imputación de cargos no hace mayor precisión ni es clara respecto de cuál 
sería el tipo infractor o la modalidad de la práctica colusoria, al no indicar si la 
conducta imputada constituye un acuerdo, decisión, recomendación o práctica 
concertada. En ese sentido, indica que se estaría vulnerado el principio de 
tipicidad y afectando su derecho de defensa.  
 

291. Al respecto, es preciso manifestar que esta Secretaría Técnica, mediante la 
Resolución de Inicio, cumplió oportunamente con precisar que la conducta 
anticompetitiva materia de imputación en el presente procedimiento administrativo 
es un acuerdo. 

 
292. Sobre el particular, es necesario señalar que mediante la Resolución de Inicio se 

imputó la presunta realización de una práctica colusoria horizontal en la modalidad 
de establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra 
forma de contratación o adquisición pública, infracción que se encuentra tipificada 
en los artículos 1 y 11.1 literal j) del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas y se encuentra sujeta a prohibición absoluta, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11.2 literal d) de dicha Ley154. 

 
293. En vista de ello, esta Secretaría Técnica cumplió con incluir en la Resolución de 

Inicio la tipificación y alcances de la conducta imputada, conforme establece el 

 
154  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 1.- Finalidad de la presente Ley.-  
La presente Ley prohíbe y sanciona las conductas anticompetitivas con la finalidad de promover la eficiencia 
económica en los mercados para el bienestar de los consumidores. 

 
Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales 
11.1. Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, decisiones, recomendaciones o prácticas 
concertadas realizadas por agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o efecto restringir, 
impedir o falsear la libre competencia, tales como: 
j) Concertar o coordinar ofertas, posturas o propuestas o abstenerse de éstas en las licitaciones o concursos 
públicos o privados u otras formas de contratación o adquisición pública previstas en la legislación pertinente, 
así como en subastas públicas y remates; u, 
 
11.2. Constituyen prohibiciones absolutas las prácticas colusorias horizontales inter marca que no sean 
complementarias o accesorias a otros acuerdos lícitos y que tengan por objeto: 
d) Establecer posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o adquisición 
pública prevista en la legislación pertinente, así como en subastas públicas y remates. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

76/863 

TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas155, siendo 
competencia de la Comisión la emisión del pronunciamiento que, en primera 
instancia, determine o descarte la existencia de la práctica colusoria horizontal 
imputada, la cual podrá ser considerada como acuerdo o práctica concertada a 
partir de los medios probatorios que le generen convicción. 

 
294. Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente resaltar que la Resolución de Inicio señala 

expresamente que la conducta imputada en el presente caso corresponde a un 
acuerdo. Ello se puede observar en la sección 5.1 “Sobre el alcance del principio 
de non bis in ídem”, la cual desarrolla los aspectos de inexistencia de bis in ídem 
en la presente investigación y las diferencias entre la conducta imputada por esta 
Secretaría Técnica en el marco del Expediente 001-2020/CLC y la investigación a 
cargo del Ministerio Público en la Carpeta Fiscal 034-2917. En dicho apartado, el 
Considerando 125 contiene un cuadro titulado “Hechos relevantes de las 
investigaciones a cargo de la Secretaría Técnica y el Ministerio Público” en el cual 
se identifica de manera expresa que la conducta imputada corresponde a un 
“acuerdo” para no competir y repartirse licitaciones. 

 
295. Asimismo, esta precisión se observa en el apartado 7.2 “Análisis de la 

responsabilidad de las personas naturales investigadas” de la Resolución de 
Inicio. En dicha sección, al analizar la participación de cada una de las personas 
naturales imputadas en el presente procedimiento, se hace referencia expresa al 
presunto “acuerdo” para el reparto de procesos de selección en el que dichas 
personas estarían involucradas (Considerandos 1189 al 1216). 

 
296. Más aún, cabe indicar que la Resolución de Inicio no hace alusión a la existencia 

de una “práctica concertada” al momento de explicar la conducta materia de 
imputación. Como consta en ese documento, dicho concepto se incluye 
únicamente en la sección III “Marco teórico”, la cual desarrolla el ámbito normativo 
de las prácticas colusorias (Considerandos 32, 34, 35, 40 y 61). 

 
297. En ese sentido, la Resolución de Inicio refiere de manera clara y expresa en su 

contenido que la conducta materia de la imputación de cargos formulada por esta 
Secretaría Técnica corresponde a un “acuerdo”, por lo que deben desestimarse 
los alegatos planteados por las partes respecto de este punto. 
 

5.6.4. Falta de remisión de las traducciones correspondientes a las evidencias 
CQG18 y CQG23 

 
298. Mediante escrito de descargos, Constructora Málaga señaló que las 

Comunicaciones CQG18 y CQG23 habían sido incluidos en idioma portugués sin 
traducción, por lo que su incorporación al expediente afectaba su derecho de 
defensa. 

 
155  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 21.- Resolución de inicio del procedimiento.-  
21.2. La resolución de imputación de cargos o de inicio del procedimiento deberá contener: 
a) La identificación de agente o agentes económicos a los que se imputa la presunta infracción; 
b) Una sucinta exposición de los hechos que motivan la instauración del procedimiento, la calificación jurídica de 
la posible infracción y, en su caso, las sanciones que pudieran corresponder; 
c) La identificación del órgano competente para la resolución del caso, indicando la norma que le atribuya dicha 
competencia; y, 
d) La indicación del derecho a formular descargos y el plazo para su ejercicio. 
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299. Al respecto, debemos señalar que la Secretaría Técnica cumplió con remitir 
oportunamente la traducción de las comunicaciones CQG18 y CQG23 junto con 
los demás medios probatorios utilizados para la imputación de cargos. 

 
300. En efecto, mediante Notificación 014-2020/ST-CLC-INDECOPI del 10 de febrero 

de 2020, esta Secretaría Técnica cumplió con notificar a Constructora Málaga la 
Resolución de Inicio y un DVD adjunto con los medios probatorios utilizados y la 
documentación incorporada en el Expediente. Dicha información incluía la Razón 
de Secretaría 044-2019/ST-CLC-INDECOPI del 19 de diciembre de 2020, la cual 
contiene la traducción de distintos documentos correspondientes a la presente 
investigación, entre los cuales se encuentran los medios probatorios CQG18 y 
CQG23. 

 
301. La traducción de estos medios probatorios se encuentra presente en el PDF 

denominado “Queiroz Galvao”, el cual tiene resaltado el texto en portugués que 
fue materia de traducción; y en el Documento Word denominado “Queiroz Galvao 
- Projecto (TRAD) “, el cual contiene la traducción del texto resaltado. 

 
302. Sobre la información específica del medio probatorio CQG18, el texto resaltado 

en portugués que fue traducido se encuentra en las páginas 4 a 12 del PDF, y su 
traducción se encuentra en el Documento Word, desde la fila 26 de la página 1 
hasta el final del cuadro en la página 6156. 

 
303. Por su lado, respecto de la información específica del medio probatorio CQG23, 

el texto resaltado en portugués que fue traducido se encuentra en las páginas 21 
a 30 del PDF, mientras que su traducción se encuentra en el Documento Word, 
desde la fila 6 de la página 7 hasta la fila 7 de la página 10157. 

 
304. Adicionalmente, cabe señalar que una copia del DVD con la totalidad de la 

información notificada a las partes investigadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador fue incluida al expediente mediante Razón de 
Secretaría 008-2020/ST-CLC-INDECOPI del 12 de febrero de 2020. 

 
305. Por lo expuesto, se aprecia que las traducciones pertinentes de las 

Comunicaciones CQG18 y CQG23 fueron remitidas oportunamente a los agentes 
investigados mediante la notificación de la Resolución de Inicio, por lo que 
corresponde desestimar la vulneración al derecho de defensa alegada por 
Constructora Málaga. 
  

 
156  Al respecto, en la fila 26 de la página 1 se identifica el texto “Planificación de acciones comerciales”, mientras 

que al final del cuadro de la página 6 aparece el texto “Debía haber sido el 13/09. Hugo se reunía con Bechtel 
 el 29/09”. 
 
157  Al respecto, en la fila 6 de la página 7 se identifica el texto “Estimados, adjunto la última versión de la planilla 

con el “Plan de Acción” del área comercial”, mientras que en la fila 7 de la página 10 aparece el texto “Forzar 
 actuación”. 
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5.6.5. Sobre la falta de desarrollo de la calificación de la conducta imputada como 
continuada en el caso de la participación de los señores José María 
Romero y Mavi Tizón 

 
306. A través de sus descargos el señor José María Romero y la señora Mavi Tizón 

sostuvieron que la Resolución de Inicio no habría desarrollado cómo la conducta 
imputada calificaría como una infracción continuada en sus respectivos casos. 
Según indican, la Secretaría Técnica se habría limitado a afirmar de manera 
genérica la naturaleza continuada de su participación sin ofrecer mayor desarrollo. 
A su criterio, esta omisión daría cuenta de una vulneración de su derecho de 
defensa y del deber de debida motivación. 
 

307. Sin perjuicio de que los cuestionamientos a la continuidad de la conducta 
anticompetitiva imputada serán evaluados en la sección 7.4 del presente Informe, 
esta Secretaría Técnicaestima pertinente ratificar, contrariamente a lo señalado 
por el señor José María Romero y la señora Mavi Tizón, que la Resolución de 
Inicio cumplió con sustentar de forma clara, precisa y oportuna las razones que 
determinaron su inclusión en el presente procedimiento, no existiendo por lo tanto 
falta de motivavión o vulneración alguna a su derecho de defensa. 
 

308. Como se ha señalado con anterioridad, el artículo 21.2 del TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas establece que la resolución de 
imputación de cargos debe brindar información a los administrados sobre los 
hechos que se le imputan, las infracciones que tales hechos supondrían y las 
posibles sanciones a imponerse (entre otros), a fin de que estos administrados 
puedan ejercer su derecho de defensa158. 
 

309. Bajo este orden de ideas, la importancia del acto de imputación de cargos radica 
en que mediante su notificación no solo se da inicio al procedimiento sancionador, 
sino que se permite al administrado conocer las razones que sustentan el inicio 
de aquel procedimiento. De ahí la necesidad de que este acto identifique de forma 
clara, precisa y motivada los hechos que serían materia de infracción, 
subsumiéndolos en el tipo infractor sancionable correspondiente159. 

 
310. Nótese también que la legislación citada–en armonía con la doctrina y 

jurisprudencia– exige que la imputación de cargos contenga la calificación de las 
infracciones que tales hechos imputados pueden genera; sin que sea 
indispensable la calificación exhaustiva del ilícito como una infracción instantánea, 

 
158 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 21. Resolución de Inicio del procedimiento.- 
 (…) 21.2 La resolución de imputación de cargos o de inicio del procedimiento deberá contener: 
 a) La identificación de agente o agentes económicos a los que se imputa la presunta infracción; 

b) Una sucinta exposición de los hechos que motivan la instauración del procedimiento, la calificación jurídica de 
la posible infracción y, en su caso, las sanciones que pudieran corresponder; 
c) La identificación del órgano competente para la resolución del caso, indicando la norma que le atribuya dicha 
competencia; y, 
d) La indicación del derecho a formular descargos y el plazo para su ejercicio. 

 
159 Al respecto, SANTAMARÍA señala que “pieza básica de esta fase es la resolución en la que se plasma la 

iniciación del procedimiento (…) En ella, además de las circunstancias básicas del expediente (…) ha de constar, 
ante todo, la indicación de los hechos que se imputan, su calificación y las sanciones que pudieran llegar a 
imponerse, todo ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción”. SANTAMARÍA, Juan, Principios de Derecho 
Administrativo, Volumen II, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2000, p. 409. 
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permanente o continuada (o de otra índole), lo cual será objeto de definición una 
vez actuadas las pruebas y descargos correspondientes en el marco del 
prodecimiento. 
 

311. En este sentido, a fin de encontrarse debidamente motivada, la imputación de 
cargos debe delimitar con claridad, suficiencia y precisión la supuesta conducta 
infractora (hechos objeto de infracción y su calificación jurídica), permitiendo que 
el administrado ejerza plenamente su defensa frente a dicha acusación160. 
 

312. En el caso concreto, se observa que la Resolución de Inicio realiza una descripción 
detallada y suficientemente precisa de la supuesta infracción cometida por las 
partes investigadas, subsumiéndola dentro de la conducta típica (práctica 
colusoria horizontal – licitación colusoria). Dicha decisión contiene una evaluación 
íntegra y amplia sobre las características, alcances y particularidades del presunto 
sistema anticompetitivo de reparto en el que habrían incurrido las partes, 
analizando con detenimiento las evidencias que facultaron a la Secretaría Técnica 
para sostener su teoría del caso. 
 

313. En efecto, se aprecia que la Resolución de Inicio detalla distintos aspectos 
referidos a la práctica colusoria horizontal investigada, identificando los elementos 
que permitirían afirmar la existencia de dicha infracción y relacionándolos con la 
actuación de cada uno de los agentes económicos imputados. Entre otros, se tiene 
que: 
 

i. La sección 6.1 de dicha resolución tiene por finalidad relatar las 
características generales de la presunta infracción investigada, 
identificando los criterios y pautas que habrían adoptado las partes 
imputadas para planificarla y ejecutarla, así como las reuniones de 
coordinación celebradas para tal fin. 
 

ii. Por su parte, la sección 6.2 se dirige a identificar aquellos ciento doce 
(112) procesos públicos de selección que habrían sido distribuidos como 
parte de la ejecución de la conducta investigada, delimitando también el 
periodo en el que habría ocurrido aquella conducta anticompetitiva. 
 

iii. La sección 6.3 sintetiza el análisis sobre la existencia de aquella práctica 
anticompetitiva, resumiendo su origen, particularidades y vigencia, 
describiendo quienes serían las partes involucradas en dicha posible 
infracción y en qué habría consistido su participación en dicho ilícito.  
 

iv. Finalmente, la sección 7.2. identifica a los presuntos responsables de 
cada compañía investigada que habrían participado en la conducta 
anticompetitiva imputada; entre estas personas naturales, al señor José 
María Romero y a la señora Mavi Tizón. 

  

 
160 La Sala coincide con esta apreciación, indicando que el citado artículo 21 del TUO de la Ley de Represión de 

Conductas Anticompetitivas “establece la obligación de la autoridad de efectuar una imputación de cargos que 
se encuentre jurídica y fácticamente motivada (a nivel indiciario o liminar), a efectos de que los imputados 
conozcan las razones que sustentan la acusación de la autoridad, identifiquen sus posibles consecuencias y 
ejerzan su derecho de contradicción frente a ella”. Resolución 0078-2020/SDC-INDECOPI. 
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314. Nótese también que el análisis realizado en la Resolución de Inicio se basa en la 
valoración de las evidencias e indicios razonables obtenidos como parte de las 
acciones de investigación e instrucción de la Secretaría Técnica (testimonios, 
medios documentales, análisis económico sobre los procesos y postores, entre 
otros), con lo cual no puede afirmarse que el razonamiento de esta autoridad para 
postular dicho procedimiento sancionador carecería de motivación o sería 
arbitrario. 
 

315. En función de estos indicios, la Resolución de Inicio precisó también que la señora 
Mavi Tizón -Gerente Administrativo y Gerente Comercial de Grupo OHL161- y el 
señor José María Romero -Gerente de Desarrollo de Negocios y Gerente 
Comercial de OHL162-, habrían conocido y participado en la planificación, 
realización y ejecución del presunto acuerdo anticompetitivo imputado, 
detallándose también los elementos que permiten corroborar dicha participación, 
el intervalo temporal en el que se presentó esta participación y las evidencias que 
justifican esta hipótesis a lo largo del intervalo previamente descrito163. 
 

316. En ese sentido, la Resolución de Inicio cumplió con señalar oportuna y 
detalladamente los motivos por los que correspondía incluir a la señora Mavi Tizón 
y al señor José María Romero en el presente procedimiento, delimitando de forma 
clara, precisa y suficiente la conducta imputada y las evidencias que permiten 
sostener su posible existencia, la participación de las partes y su carácter 
continuado, a fin de que conozcan dicha acusación y ejerzan oportunamente su 
derecho de contradicción. 
 

317. Nótese también que, como se ha señalado, la Resolución de Inicio se basa en un 
conjunto de indicios razonables164 que le permitieron a la Secretaría Técnica 
suponer, a modo liminar, la posible configuración de la infracción imputada. Dado 
este carácter, la Resolución de Inicio no constituye un pronunciamiento definitivo 
sobre la realización de la conducta anticompetitiva ni introduce un prejuzgamiento 
sobre la posible responsabilidad de las partes. Como se ha señalado, es en el 
transcurso del procedimiento que se discutirá estos aspectos y posteriormente la 

 
161 En la Resolución de Inicio se precisó que la señora Mavi Tizón trabajó en Constructora TP, empresa que integra 

el Grupo OHL. 
  
162 Y posteriormente Gerente Comercial de Cosapi, como se señaló en la Resolución de Inicio. 

  
163 A mayor abundamiento, revisar los literales “w.” y “x.” de la sección 7.2.2 de la Resolución de Inicio (“Análisis de 

la participación en la conducta investigada”). 
  
164 De hecho, se observa que, con anterioridad a la descripción de la conducta imputada, la sección 3.2. de la 

Resolución de Inicio desarrolla los requisitos exigidos por el marco jurídico para iniciar un procedimiento 
sancionador en sede de libre competencia, indicando que únicamente podrá adoptarse dicha decisión en caso 
existan indicios razonables que permitan suponer la configuración de una conducta anticompetitiva 

  
 Así, conforme al considerando 26 de la Resolución de Inicio, califican como indicios razonables todo elemento 

de juicio “que permite acreditar actos, hechos o circunstancias que, mediante un análisis lógico, jurídico y 
económico, permiten sustentar la hipótesis de una conducta anticompetitiva”. Por su parte, través de los 
considerandos 26, 27 y 28 la Secretaría Técnica explica que para iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador “es necesario contar con indicios razonables que sustenten una teoría creíble acerca de la 
configuración de una determinada conducta anticompetitiva (…) La exigencia de indicios razonables se explica 
en la medida en que la autoridad solo puede proceder a dar trámite a un procedimiento que se encuentre 
razonablemente sustentado (…) Esta exigencia tiene como principal fundamento garantizar el derecho al debido 
procedimiento del investigado. En efecto, este derecho implica que no se inicien procedimientos sancionadores 
que no tienen mayor sustento y, menos aún, que se le impute a una persona o empresa la comisión de una 
infracción sin que existan indicios razonables de esta”. 
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Comisión evaluará, contrastando la posición de la Secretaría Técnica y los 
argumentos de las partes, si esta conducta anticompetitiva efectivamente se 
realizó, así como su naturaleza, alcances y consecuencias. 

 
318. Siendo ello así, no resultaría razonable ni coherente exigir que la Resolución de 

Inicio contenga una evaluación extensa, pormenorizada y definitiva sobre el 
carácter continuado de la posible infracción imputada, su vinculación con las 
partes o las consecuencias que se derivarían como resultado de esta calificación, 
aspectos que deberán ser evaluados por la Secretaría Técnica al emitir su Informe 
Técnico y la Comisión al emitir su Resolución Final. 
 

319. En tal sentido, no puede afirmarse que la supuesta omisión alegada por el señor 
José María Romero y la señora Mavi Tizón determinaría que la Resolución de 
Inicio ha vulnerado el deber de debida motivación en contra de dichos 
administrados, o que de otro modo les haya causado indefensión alguna. Por el 
contrario, este acto cumplió con esbozar una descripción precisa, clara y suficiente 
de la conducta imputada a título de cargo contra las partes, así como de las 
evidencias que sustentan la posición de la Secretaría Técnica. 
 

320. Finalmente, de la revisión de sus escritos de descargos se aprecia que tanto el 
señor José María Romero como la señora Mavi Tizón han presentado distintos 
argumentos de forma y fondo contra la Resolución de Inicio, solicitando su nulidad, 
improcedencia y, en su defecto, que se declaren infundadas las imputaciones 
formuladas en su contra, negando su responsabilidad y el carácter continuado de 
la infracción. 
 

321. De ello se desprende que el señor José María Romero y la señora Mavi Tizón han 
tenido oportunidad de ejercer efectivamente su derecho de defensa y de presentar 
los descargos que consideraban pertinentes a fin de refutar la posición de la 
Secretaría Técnica. Ello confirmaría que la supuesta omisión de hacer referencia 
al carácter continuado de su participación bajo ningún supuesto implicaría que se 
les haya imposibilitado el ejercicio de su derecho de defensa165 o que de otro modo 
se les haya dejado en un estado insalvable de indefensión que amerite la nulidad 
de lo actuado. 
 

322. Por consiguiente, y en tanto la conducta investigada ha sido adecuadamente 
imputada, corresponde rechazar lo alegado por las partes en este extremo. 
 

5.6.6. Sobre la presunta afectación al principio de presunción de licitud 
 
323. Mediante sus escritos, Constructora Málaga, Energoprojekt Matriz y Energoprojekt 

Sucursal argumentaron una presunta afectación al principio de presunción de 
licitud, debido a que el análisis desarrollado en la Resolución de Inicio y los 
elementos de juicio que la sustentan no tendrían la relevancia suficiente para 
contradecir dicho principio. Adicionalmente, Constructora Málaga señaló que se 

 
165 A mayor abundamiento, el Tribunal Constitucional ha reconocido que “no cualquier imposibilidad de ejercer esos 

medios para la defensa produce un estado de indefensión”, siendo que la indefensión “se produce sólo en 
aquellos supuestos en que el justiciable se ve impedido, de modo injustificado, de argumentar a favor de sus 
derechos e intereses legítimos, con el consiguiente perjuicio para tales derechos o intereses”. Sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 03844-2009-PA/TC. 
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estaría presumiendo el carácter anticompetitivo de las reuniones en las que habría 
participado. 
 

324. Al respecto, corresponde señalar que, mediante la Resolución de Inicio, la 
Secretaría Técnica identificó un presunto sistema de reparto de procesos de 
selección integrado por las empresas investigadas. Dicha imputación se sustenta 
en diversos elementos probatorios que evidenciarían su existencia, aspecto que 
excluye la vulneración al principio de presunción de licitud alegada. 
 

325. De acuerdo con el artículo 246 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Sancionador, el principio de presunción de licitud establece que las entidades 
deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes 
mientras no cuenten con evidencia en contrario166. Asimismo, la doctrina advierte 
que, si bien dicho principio es en favor del administrado, dicha presunción se 
mantiene únicamente mientras no se cuenten con elementos de juicio que 
indiquen algo distinto167. 
 

326. Sobre el particular, como consta en las secciones 6.1, 6.2 y 6.3 de la Resolución 
de Inicio, esta Secretaría Técnica analizó de manera detallada el sistema de 
reparto para la asignación de procesos de selección identificado e introdujo 
elementos de juicio suficientes para concluir que este sistema habría sido 
integrado por las empresas imputadas, quienes en el marco de dicho esquema 
anticompetitivo se adjudicaron ciento doce (112) procesos. 

 
327. De esta manera, el análisis realizado por la Secretaría Técnica encuentra sustento 

en diversos medios probatorios, tales como correos electrónicos, documentos 
digitales y contables, reuniones entre las empresas investigadas, declaraciones y 
otros elementos de prueba relevantes que corroborarían la existencia de este 
sistema de reparto. Todos estos elementos han sido debidamente recogidos en la 
Resolución de Inicio. 

 
328. Cabe agregar que el análisis de este conjunto de medios probatorios para 

acreditar la imputación de cargos sobre la presente conducta va en línea con lo 
indicado por la Sala, al considerar que “será el examen global de los indicios 
aquello que configure la prueba indiciaria y enerve la presunción de inocencia en 
el caso del proceso penal, o de la presunción de licitud en el caso del 
procedimiento administrativo sancionador168. 

 
329. Así, como se ha señalado anteriormente, la Resolución de Inicio únicamente 

sustenta, de modo preliminar, la posible configuración de la infracción imputada. 
Dado este carácter, la Resolución de Inicio no constituye un pronunciamiento 

 
166  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 246. Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales:  
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario.  
 

167  Sobre el particular, ver BACA MERINO, Roberto. “Alcances de la presunción de licitud en el procedimiento 
administrativo sancionador”. Revista Derecho & Sociedad, no. 54. (2020): 270. 

 
168  Al respecto ver: Resolución 0138-2020/SDC-INDECOPI del 30 de octubre de 2020.  
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definitivo sobre la realización de la conducta anticompetitiva ni introduce un 
prejuzgamiento sobre la posible responsabilidad de las partes, lo cual en su 
oportunidad será objeto de evaluación y decisión por parte de la Comisión. 
 

330. En ese sentido, el hecho que un administrado, en ejercicio de su derecho de 
defensa, discrepe de los elementos de prueba y su valoración desarrollada en la 
imputación de cargos, no implica que esta Secretaría Técnica haya incurrido en 
una afectación al principio de presunción de licitud. 

 
331. En consecuencia, considerando que la Resolución de Inicio identificó la existencia 

de una presunta conducta anticompetitiva en base a un análisis sistemático de la 
pluralidad de elementos de juicio recabados por la Secretaría Técnica y 
comunicados oportunamente a las partes, no ha existido contravención alguna al 
principio de presunción de licitud, por lo que corresponde desestimar las 
alegaciones esgrimidas por Constructora Málaga, Energoprojekt Matriz y 
Energoprojekt Sucursal respecto de este punto.  

 
5.6.7. Sobre la supuesta falta de corroboración de las declaraciones 

testimoniales 
 
332. Mediante su escrito de descargos OHL Sucursal y C. Tizón alegaron que la 

Resolución de Inicio no habría corroborado las declaraciones testimoniales 
analizadas a efectos de imputar la conducta investigada. Esta omisión, a criterio 
de dichos administrados, calificaría como un vicio de nulidad de tal resolución y 
una vulneración de los principios de licitud y debido procedimiento, en tanto le 
correspondía a la Secretaría Técnica analizar cuidadosamente y contrastar tales 
declaraciones. 
 

333. Al respecto, se verifica que lo alegado por las partes parte de una premisa 
incorrecta pues, más allá de aquellas declaraciones testimoniales, la Secretaría 
Técnica efectivamente analizó un conjunto de evidencias de diversa índole a fin 
de determinar su teoría del caso, motivar sus distintas conclusiones a nivel 
indiciario y elaborar la imputación de cargos contenida en el Resolución de Inicio. 
 

334. Como es de conocimiento de las partes, el presente procedimiento fue promovido 
a instancia de la Secretaría Técnica como resultado de una investigación 
preliminar iniciada en el año 2017, la cual comprendió la realización de distintas 
diligencias con el objeto de obtener información sobre una posible infracción en el 
mercado investigado. En particular, , estas diligencias implicaron: 
 

i. El desarrollo de múltiples visitas de inspección sin previo aviso a los 
establecimientos de los agentes económicos investigados, a fin de 
recopilar y examinar documentación vinculada con el mercado y a la 
conducta investigada. 
 

ii. La formulación de distintos requerimientos de información a los agentes 
económicos involucrados y a distintas entidades estatales, a efectos de 
indagar sobre el funcionamiento de dicho mercado y las actuaciones 
comerciales de las empresas involucradas. 
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iii. La evaluación de cuantiosa información estadística y económica sobre el 
desarrollo, características y resultados de los ciento doce (112) procesos 
de contratación pública objeto de investigación, así como de las 
propuestas presentadas por las empresas investigadas en el marco de 
estos procesos y su rol como postores. 
 

iv. La realización de entrevistas a diversos representantes y colaboradores 
de las empresas investigadas, así como a otras personas involucradas en 
la posible infracción. 

 
335. Producto de estas actuaciones la Secretaría Técnica obtuvo indicios razonables 

que le permitieron, a nivel indiciario, suponer la posible realización de la conducta 
imputada. Entre estos elementos de juicio, pueden mencionarse pruebas 
documentales de diversa índole (copias de correos electrónicos, acuerdos 
comerciales, documentos contables, anotaciones, cuadros Excel, citas de 
Outlook, convocatorias a reuniones, etc.) así como evidencia de naturaleza 
económica (tales como el comportamiento de los postores, el valor del BID 
promedio y la evolución de las propuestas), conjuntamente con las declaraciones 
testimoniales aludidas por las partes, entre otros factores relevantes. 
 

336. De hecho, se observa inclusive que algunos de estos medios probatorios 
documentales fueron obtenidos como resultado de la información proporcionada 
en las diligencias en las que participó OHL Sucursal y Constructora TP, figurando 
así este agente económico (Grupo OHL) en varios de los documentos y cadenas 
de correos analizados169. Siendo ello así, existe una relación directa entre dichas 
evidencias documentales y la imputación de cargos formulada contra dicho 
administrado. 
 

337. Como puede apreciarse, la Secretaría Técnica no se limitó a valorar las 
declaraciones aportadas por algunas de las partes investigadas (como indican 
OHL y C. Tizón) para imputar la práctica investigada. Todo lo contrario, por medio 
de la Resolución de Inicio efectúo una evaluación conjunta y sistemática de las 
diversas pruebas documentales y económicas previamente detalladas, análisis 
que permitió a la Secretaría Técnica sustentar las razones por las que 
correspondía iniciar el presente procedimiento administrativo. 
 

338. Por consiguiente, no es correcto afirmar que la Resolución de Inicio habría omitido 
corroborar las declaraciones aportadas por algunos de los administrados, ni que 
única o principalmente se haya otorgado mérito probatorio a dichos testimonios 
para sustentar tal imputación de cargos. Siendo ello así, y contrariamente a lo 
señalado por OHL Sucursal y C. Tizón, no se verifica la supuesta vulneración a 
los principios de debido procedimiento y de presunción de licitud. 
 

339. En este punto es necesario precisar que la evaluación global de los elementos de 
juicio analizados por la Secretaría Técnica al emitir la Resolución de Inicio 
responde a la lógica del sistema de libre apreciación o valoración de la prueba, 
según el cual la autoridad, tras un análisis pormenorizado, sopesa los medios 
probatorios obtenidos a fin de emitir su decisión, sin que dichos medios probatorios 

 
169 Tales evidencias se encuentran designadas con el código “OHL”, desarrolladas a lo largo de la Resolución de 

Inicio y señaladas en su Anexo. 
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cuenten con un valor predeterminado o tasado170. Este principio conlleva también 
que tales medios probatorios se valoren en conjunto, permitiéndose así que el 
órgano se genere convicción sobre determinada situación en función de su 
apreciación particular171. 
 

340. Este tipo de valoración es especialmente relevante en casos de cárteles, en 
atención al carácter sofisticado y clandestino que estas prácticas colusorias exigen 
en las investigaciones y procedimientos orientados a acreditar su realización. 
Como ha reconocido la jurisprudencia y la doctrina, el análisis de estas conductas 
resulta sumamente complejo, exigiendo a las autoridades de competencia acudir 
a todos los mecanismos probatorios reconocidos por la legislación para acreditar 
dichas infracciones172. 
 

341. En ese sentido, se reitera que las declaraciones referidas por las partes no fueron 
los únicos elementos de juicio considerados para formular la imputación de cargos 
en su contra, habiéndose corroborado y analizado dichos testimonios junto a otros 
medios probatorios documentales y evidencia económica según la lógica y análisis 
esbozado por la Secretaría Técnica para el caso concreto. 
  

342. Lo señalado, cabe precisar nuevamente, no desconoce de modo alguno, la calidad 
probatoria que de manera autónoma pueden tener las declaraciones en el marco 
de un procedimiento administrativo sancionador, en particular, en casos donde 
constituyen prueba directa, en los términos expresamente reconocidos por la Sala 
en su jurisprudencia173. 

 
343. Finalmente, a lo largo del procedimiento las partes han tenido oportunidad de 

manifestar sus discrepancias y cuestionar el contenido de estas declaraciones 

 
170 Al respecto, ALARCÓN afirma que “la exigencia, impuesta por el derecho, de que la valoración de las pruebas 

sea racional y razonada excluye del procedimiento administrativo sancionador la existencia de pruebas tasadas. 
Es decir, la libre apreciación es el único sistema compatible con las garantías que la presunción de inocencia 
impone sobre la valoración de las pruebas en el ámbito sancionador”. ALARCÓN, Lucía, “Derecho a la presunción 
de inocencia en el procedimiento administrativo sancionador”, en Diccionario de Sanciones Administrativas, Dir. 
LOZANO, Blanca, IUSTEL, Madrid, 2010, p. 264. 

 
171 A mayor abundamiento, GASCÓN señala que esta actividad “consiste, más precisamente, en evaluar la 

veracidad de las pruebas (o sea, de las informaciones aportadas al proceso a través de los medios de prueba), 
así como en atribuir a las mismas un determinado valor o peso en la convicción del juzgador sobre los hechos 
que se juzgan”. GASCÓN, Marina, Fase especializada del programa de formación y desarrollo profesional. Área 
Medular Jurídico Política”, Servicio Profesional Electoral, 2004, DF, p 49. 

 
172 Al respecto, la OCDE reconoce esta situación, precisando que “los operadores de un cártel son conscientes de 

la ilegalidad de sus conductas, por lo que ejecutan sus conspiraciones en secreto. En algunos casos inclusive 
conciben esquemas complejos para llevar a cabo sus acuerdos (…). Así, atendiendo a las peculiaridades de este 
tipo de conductas anticompetitivas, se requieren métodos especiales de investigación para combatirlas”. Cfr. 
OCDE, Hard Core Cartels. Recent Progress and Challenges Ahead, Catálogo de la OCDE, Paris, 2003, p. 20 
(traducción libre). 

Por su parte, la Sala afirma que “la detección de conductas colusorias constituye uno de los escenarios de 
investigación más complejos. Por tanto, la probanza de la existencia de un acuerdo anticompetitivo demandará 
que la autoridad utilice los mecanismos de detección más amplios que permite el derecho administrativo 
sancionador”. Cfr. Resolución 0171-2020/SDC-INDECOPI. De modo complementario, el superior jerárquico 
añade que “Considerando los niveles de sofisticación utilizados para la adopción de acuerdos anticompetitivos, 
resulta necesario que las autoridades encargadas de reprimir tales conductas amplíen sus niveles de valoración 
probatoria a efectos de desplegar una actividad realmente persecutoria, en tutela del adecuado funcionamiento 
del proceso competitivo”. Resolución 138-2020/SDC-INDECOPI. 

 
173  Resolución 0171-2020/SDC-INDECOPI, considerando 333 y ss. 
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testimoniales, con lo cual tampoco podría afirmarse que se produciría una 
hipotética vulneración al debido procedimiento y a su derecho de defensa. 
 

344. En suma, al no haberse configurado el vicio de nulidad invocado por las partes, 
corresponde desestimar estos argumentos. 
 

5.7. Sobre la alegada afectación al principio de interdicción de la arbitrariedad  
 

345. A través de sus descargos Altesa y el señor Alejandro Tello indicaron que la 
Resolución de Inicio no habría delimitado ni establecido claramente los hechos 
que les correspondería absolver, contraviniendo así el principio de interdicción de 
la arbitrariedad. 
 

346. Sobre el particular, corresponde recordar que la interdicción de la arbitrariedad 
constituye un principio rector que debe guiar la actuación de todas las entidades 
que conforman la Administración Pública, evitando que el ejercicio de sus 
potestades carezca de fundamento o sus actuaciones devengan en 
desproporcionadas o irrazonables174. Bajo esta premisa, la arbitrariedad se 
presenta en decisiones injustificadas, inexplicables o sin relación alguna con la 
realidad175. 
 

347. En el presente caso, la Resolución de Inicio ha explicado con detenimiento las 
razones que sustentaron la apertura de este procedimiento administrativo 
sancionador y la imputación de cargos formulada contra Altesa, el señor Alejandro 
Tello y los demás agentes económicos involucrados en la conducta 
anticompetitiva investigada. 
 

348. En efecto, como se ha señalado, tras una profunda investigación preliminar que 
implicó la ejecución de múltiples acciones de fiscalización176, mediante la 
Resolución de Inicio la Secretaría Técnica instauró un procedimiento 
administrativo sancionador contra treinta y cinco (35) personas jurídicas (entre 
ellas, Altesa) y veintiocho (28) personas naturales (entre ellas, el señor Alejandro 
Tello), por la presunta comisión de una práctica colusoria horizontal en la 
modalidad de establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, 
concursos u otra forma de contratación o adquisición en el mercado de obras 
públicas (rehabilitación, mejoramiento, construcción, reconstrucción y 

 
174 Al respecto, el Tribunal Constitucional señala que “el concepto de arbitrario apareja tres acepciones igualmente 

proscritas por el derecho: a) lo arbitrario entendido como decisión caprichosa, vaga e infundada desde la 
perspectiva jurídica; b) lo arbitrario entendido como aquella decisión despótica, tiránica y carente de toda fuente 
de legitimidad; y c) lo arbitrario entendido como contrario a los principios de razonabilidad y proporcionalidad 
jurídica”. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 0090-2004-AA/TC. 

  
175 Sobre el particular, BACA indica que el principio de interdicción de la arbitrariedad implica que “la decisión 

administrativa debe estar justificada, es decir, la decisión final debe ser coherente con la realidad que le sirve de 
sustento y con los criterios que esgrime la Administración, que por ello debe dar las razones de su actuación”. 
BACA, V., La Discrecionalidad Administrativa y la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional peruano, Revista 
del Círculo de Derecho Administrativo 11, Lima, 2012, p. 188.  

 
176 Investigación preliminar recaída en el Expediente 005-2017/CLC-IP, la cual entre otros comprendió: i) el 

desarrollo de múltiples visitas de inspección sin previa notificación (a fin de obtener información vinculada a la 
presunta infracción investigada); ii) la citación a entrevistas a diversos representantes y colaboradores de las 
empresas investigadas, así como a otras personas involucradas en la posible infracción; y, iii) la evaluación de 
cuantiosa información estadística sobre el desarrollo, características y resultados de los ciento doce (112) 
procesos de contratación pública investigados. Al respecto, revisar la sección I (“Antecedentes”) de la Resolución 
de Inicio. 
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mantenimiento periódico), llevadas a cabo a nivel nacional entre noviembre de 
2002 y diciembre de 2016. 

 
349. En esta decisión, como se ha señalado, la Secretaría Técnica sustentó diversos 

aspectos que permiten identificar a nivel indiciario la posible existencia de dicha 
conducta anticompetitiva, a saber: 
 

i. De modo preliminar, en la sección 3.2 de dicha resolución se delimitan los 
requisitos exigidos por el marco jurídico para iniciar un procedimiento 
sancionador en sede de libre competencia, indicando que únicamente podrá 
adoptarse dicha decisión en caso existan indicios razonables que permitan 
suponer la configuración de una conducta anticompetitiva177. 

 
ii. La sección 6.1 de dicho pronunciamiento tiene por finalidad relatar las 

características generales de la presunta infracción investigada, identificando 
los criterios y pautas que habrían adoptado las partes imputadas para 
planificarla y ejecutarla. A su vez, se describen las coordinaciones y 
reuniones realizadas para asegurar el funcionamiento de este sistema 
anticompetitivo. 

 
iii. Por su parte, la sección 6.2 se dirige a relacionar la evidencia obtenida por 

la Secretaría Técnica con los ciento doce (112) procesos públicos de 
selección que habrían sido distribuidos como parte de la conducta imputada, 
delimitando también el periodo en el que habría ocurrido esta posible 
infracción y cómo dichas evidencias permitirían suponer que dichos 
procesos de selección se asignaron entre las empresas participantes del 
cártel investigado. 

 
iv. Finalmente, la sección 6.3 sintetiza el análisis realizado en las secciones 

previas, detallando expresamente el momento en el que habría iniciado la 
participación de cada una de las empresas implicadas en la infracción. 

 
350. De ello se observa que, contrariamente a lo señalado por Altesa y el señor 

Alejandro Tello, la Resolución de Inicio expuso de forma pormenorizada los 

 
177 En efecto, en la sección 3.2. de la Resolución de Inicio se explica lo siguiente: 
 “26. Para el inicio de un procedimiento administrativo sancionador sobre posibles infracciones al TUO de la Ley 

de Represión de Conductas Anticompetitivas, es necesario contar con indicios razonables que sustenten una 
teoría creíble acerca de la configuración de una determinada conducta anticompetitiva. En el contexto del TUO 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, los indicios razonables son elementos de juicio que 
permiten acreditar actos, hechos o circunstancias que, mediante un análisis lógico, jurídico y económico, 
permiten sustentar la hipótesis de una conducta anticompetitiva 

 27. La exigencia de indicios razonables se explica en la medida en que la autoridad solo puede proceder a dar 
trámite a un procedimiento que se encuentre razonablemente sustentado, de forma que pueda notificarse al 
investigado los hechos que se le imputan a título de cargo, la calificación de las infracciones que tales hechos 
podrían configurar y la sanción que podrían ameritar, en concordancia con lo establecido en el artículo 254 del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 28. Esta exigencia tiene como principal fundamento garantizar el derecho al debido procedimiento del 
investigado. En efecto, este derecho implica que no se inicien procedimientos sancionadores que no tienen mayor 
sustento y, menos aún, que se le impute a una persona o empresa la comisión de una infracción sin que existan 
indicios razonables de ésta. De lo contrario, se estaría afectando el principio de presunción de licitud que favorece 
a todo administrado. 

 29. En ese sentido, no basta afirmar de manera general que un agente económico habría incurrido en conductas 
anticompetitivas, sino que es necesario explicar de manera suficientemente clara y precisa cuál es la conducta 
específica que podría constituir un abuso de posición de dominio o una práctica colusoria y presentar los 
elementos de juicio que sustenten una teoría creíble acerca de la existencia de la presunta infracción”. 
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hechos que constituirían la presunta infracción investigada, las evidencias que 
sustentaron el inicio del procedimiento administrativo sancionador y el 
razonamiento que permitió a la Secretaría Técnica arribar a dicha decisión. 
 

351. La explicación de estos elementos de la conducta imputada, su subsunción dentro 
del tipo infractor correspondiente y la valoración de las evidencias detectadas 
descartan por completo la existencia de una actuación arbitraria o injustificada por 
parte de la Secretaría Técnica. En cambio, la Resolución de Inicio cumple con 
delimitar los hechos que serán materia de discusión e identificar las evidencias y 
argumentos que sostienen su hipótesis de investigación. 
 

352. De hecho, y basándose en tales evidencias y elementos de juicio, la Resolución 
de Inicio señaló que Altesa habría participado en el presunto sistema de reparto 
de obras desde el año 2002178, lo cual le habría permitido a esta empresa solicitar 
y verse directamente beneficiada con los proyectos adjudicados bajo los procesos 
de selección LPN-1-2002/ZOTAC, LPN-6-2004/MTC/20, LPN-3-2006/MTC/20, 
LP-2-2011/MTC/20, LP-33-2012/MTC/20179. 
 

353. De la misma manera, y en función de los indicios razonables analizados, la 
Resolución de Inicio precisó que el señor Alejandro Tello –Director y Gerente 
General de Altesa durante la conducta investigada- habría conocido y formado 
parte del presunto acuerdo anticompetitivo imputado, detallándose también las 
evidencias que permiteron sustentar su inclusión en le procedimiento180. 
 

354. En ese sentido, considerando que la Secretaría Técnica, en el ejercicio legítimo 
de las competencias asignadas por Ley, sustentó adecuadamente la Resolución 
de Inicio en contra de cada una de las empresas y personas naturales imputdas, 
no es posible considerar como una actuación arbitraria, desproporcionada o 
irrazonable de la Secretaría Técnica; menos aún, tras observar que contiene un 
análisis detallado de las razones y elementos que justificaron el inicio de este 
procedimiento, así como las características de los hechos objeto de infracción, el 
desenvolvimiento del presunto sistema anticompetitivo, los procesos de selección 
que se habrían visto afectados por tal infracción, las partes que habrían integrado 
dicho sistema y las evidencias que permitirían atribuirle dicha posible 
responsabilidad a las partes. 
 

355. Teniendo en cuenta lo expuesto, y en tanto la Resolución de Inicio efectivamente 
explica de manera precisa los hechos imputados a título de cargo, los elementos 
de juicio analizados y las razones que motivaron su emisión, corresponde 
rechazar los argumentos planteados por Altesa y Alejandro Tello en este punto.  
 
 

 
178 Tal como se indica a lo largo de la sección 6.2 de la Resolución de Inicio y se sintetiza en su considerando 1164 

(sección 6.3). 
  
179 Cabe precisar que el análisis detallado de los indicios razonables que permiten suponer la asignación de estas 

licitaciones se encuentra respectivamente en las secciones 6.2.10; 6.2.21; 6.2.36; 6.2.83 y 6.2.105 de la 
Resolución de Inicio. 

  
180 A mayor abundamiento, revisar el literal “a.” de la sección 7.2.2 de la Resolución de Inicio (“Análisis de la 

participación en la conducta investigada”). 
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5.8. Sobre la presunta vulneración del principio de imputación suficiente 
 

356. Por medio de sus escritos de descargos Camargo Correa Matriz y Camargo 
Correa Sucursal sostuvieron que la imputación de la Secretaría Técnica vulneraría 
el principio de imputación suficiente y les produciría indefensión. A decir de estos 
administrados, la Resolución de Inicio únicamente describiría de forma genérica 
las características de la presunta práctica colusoria horizontal imputada y los 
documentos que responsabilizarían a varias empresas en conjunto, sin señalar ni 
aportar evidencias sobre las solicitudes individuales que habría formulado 
Camargo Correa en el marco del sistema de reparto, las reuniones celebradas por 
dicha empresa para arribar a estos acuerdos, ni identificar de otra manera cual 
habría sido exactamente su participación, incorporándola por el solo hecho de 
participar en consorcios. 

 
357. Al respecto, corresponde reiterar que el TUO de la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas exige que la imputación de cargos contenga una descripción 
suficiente sobre: i) los hechos objeto de infracción, ii) su calificación jurídica, iii) las 
posibles sanciones a imponerse; y, iv) la competencia legal de la Comisión para 
resolver el procedimiento en primera instancia. 
 

358. En ese sentido, se explicó también que la importancia de la imputación de cargos 
radica en que se permita conocer al administrado las razones que sustentan la 
acusación de la autoridad, para lo cual deben identificarse de forma clara, precisa, 
suficiente y motivada los hechos materia de infracción y su subsunción en 
determinado tipo infractor sancionable conforme a Ley. Estos presupuestos 
configuran en sede administrativa el principio de imputación necesaria o suficiente 
citado por las partes181. 
 

359. Por ende, en escricto cumplimiento del marco jurídico aplicable, es posible 
observar que la Resolución de Inicio en efecto brinda información oportuna, clara 
y expresa a las partes sobre las razones que motivaron el inicio del procedimiento 
sancionador, describiendo de forma suficientemente detallada y precisa los 
hechos constitutivos de infracción imputados, la infracción supuestamente 
cometida por las partes y la sanción que podría imponérseles, garantizando así el 
ejercicio de su derecho de defensa. 
 

360. En particular, mediante la Resolución de Inicio la Secretaría Técnica dispuso 
incoar un procedimiento administrativo sancionador contra Camargo Correa 
(Matriz y Sucursal) y otros agentes económicos, por una presunta infracción 
consistente en un acuerdo orientado a repartirse entre sí diversos procesos 
públicos de selección convocados por distintas entidades del Estado entre 
noviembre del 2002 y diciembre 2016. Asimismo, como se tuvo oportunidad de 
señalar182, a lo largo de la Resolución de Inicio se describió y sustentó con 

 
181 Originado en el Derecho penal, el “principio de imputación necesaria” se cumple “cuando se comunica al 

imputado que el hecho descrito de modo suficiente por la autoridad se adecua a lo estipulado en el tipo penal 
objeto de incriminación y le es atribuible en calidad de autor o partícipe, fundado en elementos de convicción que 
así lo respalde”. Cfr. ALCÓCER, Eduardo, El Principio de Imputación Necesaria. Aproximación al Tema desde 
una Perspectiva Penal, Gaceta Penal y Procesal Penal No. 49, p. 2. 

 
182 Al respecto, a efectos complementarios puede revisarse la sección 5.6.1. del presente Informe. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

90/863 

detenimiento la práctica anticompetitiva definida, a nivel indiciario, por la 
Secretaría Técnica, explicándose ampliamente aspectos centrales como: 
 

i. El origen, características, desenvolvimiento y vigencia del sistema de 
reparto investigado. 

 
ii. La existencia de criterios referenciales seguidos por las partes para 

determinar el funcionamiento del sistema anticompetitivo imputado y orientar 
la asignación entre sí de los distintos procesos de selección convocados por 
el Estado. 

 
iii. Las reuniones y coordinaciones que habrían entablado las partes, en el 

marco del cártel, para determinar y llevar a cabo estos actos. 
 

iv. La ejecución de aquel sistema anticompetitivo para repartirse entre sí ciento 
doce (112) procesos de adjudicación de obras. 

 
v. Las evidencias jurídicas y económicas (documentos, testimonios, 

características de los procesos y las ofertas de los postores, entre otros) que 
permiten sostener la presunta existencia de la práctica colusoria horizontal 
analizada y la asignación de cada uno de los procesos previamente 
señalados. 

 
361. Siendo así, contrariamente a lo señalado por Camargo Correa Matriz y Camargo 

Correa Sucursal, la Resolución de Inicio no puede calificar ni interpretarse como 
una imputación insuficiente o una “referencia genérica” a la conducta 
anticompetitiva investigada. Por el contrario, en función de las evidencias 
obtenidas, la Secretaría Técnica describió con exactitud y amplitud los alcances e 
incidencia del sistema de reparto investigado, así como los agentes económicos 
que estarían involucrados en dicha infracción.  
 

362. En este orden de ideas, las administradas también incurren en un error al afirmar 
que no existirían elementos específicos que permitan suponer la intervención o 
responsabilidad de Camargo Correa en la infracción imputada. De hecho, la 
Resolución de Inicio detalla una serie de indicios y elementos de juicio vinculados 
expresamente con dicho agente económico, obtenidos como resultado de las 
actuaciones de investigación realizadas por la Secretaría Técnica, incluyendo la 
visita de inspección realizada en sus propias oficinas183. 
 

363. En efecto, y sin perjuicio de otras evidencias que también hacen referencia a la 
responsabilidad de Camargo Correa por la conducta imputada, la Resolución de 
Inicios identifica y delimita las siguientes evidencias recabadas a partir de 
información proporcionada por la propia administrada: 
 

i. El correo electrónico CCC01 contiene un archivo Excel elaborado por 
Camargo Correa en la que se registró una serie de licitaciones que habrían 
sido asignadas en el marco del sistema de reparto investigado. 

 

 
183 Para más información, revisar el Cuadro 1 (sección “Antecedentes”) de la Resolución de Inicio. 
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ii. La evidencia CCC02 corresponde a una comunicación interna entre 
colaboradores de Camargo Correa, donde se indica que, de acuerdo con “lo 
previsto por el señor Benard Torres”, se habría otorgado la buena pro de la 
LP 12-2009/MTC/20 (“Matarani-Ilo”) con 108,95% del valor referencial. De 
ello, se pudo colegir que Camargo Correa habría conocido con anticipación 
el resultado de dicha licitación y que esta sería adjudicada en el marco de la 
conducta investigada 

 
iii. Los elementos CCC03, CCC04, CCC05, CCC06 y CCC07, reiteramos, 

comprenden comunicaciones internas entre colaboradores de dicho agente 
económico, remitiéndose a reportes que realizaba la sucursal peruana sobre 
su operación en Perú. 

 
En estos informes (actualizados periódicamente) se indica con relación a la 
LP 7-2011/MTC/20 –obtenida por el consorcio integrado por Queiroz 
Galvao, E. Reyna y Camargo Correa- que su adjudicación habría sido 
coordinada con otras empresas (“Todo coord. con 3ros”), reflejando una vez 
más el funcionamiento del sistema anticompetitivo imputado. 

 
364. La existencia de estos elementos y su directa relación con el agente económico 

Camargo Correa permite concluir que lo señalado por las partes sobre la supuesta 
“ausencia de elementos específicos que individualicen su responsabilidad” resulta 
inexacto y no guarda coherencia con lo expuesto en la Resolución de Inicio ni con 
los indicios que la sustentan. Por el contrario, existe diversas evidencias que 
darían cuenta de su calidad de integrante del presunto sistema anticompetitivo 
detectado, elementos que van más allá de actos normales de una mera relación 
de consorcio (como alegan las partes). 
 

365. Nótese también que, además de analizar estas evidencias, la Resolución de Inicio 
las vincula a los diversos procesos de selección objeto de coordinación a fin de 
explicar las razones por las que tales licitaciones habrían sido afectdas por el 
sistema de reparto entablado por las partes. En otras palabras, la evaluación de 
estos elementos permite verificar que cada uno de estos procesos de selección 
habría sido asignado a los agentes económicos investigados (incluyendo a 
Camargo Correa) en el marco de la conducta imputada. 
 

366. Por otro lado, conviene reiterar que la apertura de un procedimiento administrativo 
sancionador se basa en la existencia de indicios razonables que permiten 
identificar a modo preliminar dicha infracción y justificar la formulación de cargos 
contra los presuntos agentes económicos involucrados184. Estos indicios 

 
184 En efecto, en la sección 3.2. de la Resolución de Inicio se explica lo siguiente: 

 “26. Para el inicio de un procedimiento administrativo sancionador sobre posibles infracciones al TUO de la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas, es necesario contar con indicios razonables que sustenten una 
teoría creíble acerca de la configuración de una determinada conducta anticompetitiva. En el contexto del TUO 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, los indicios razonables son elementos de juicio que 
permiten acreditar actos, hechos o circunstancias que, mediante un análisis lógico, jurídico y económico, 
permiten sustentar la hipótesis de una conducta anticompetitiva 

 27. La exigencia de indicios razonables se explica en la medida en que la autoridad solo puede proceder a dar 
trámite a un procedimiento que se encuentre razonablemente sustentado, de forma que pueda notificarse al 
investigado los hechos que se le imputan a título de cargo, la calificación de las infracciones que tales hechos 
podrían configurar y la sanción que podrían ameritar, en concordancia con lo establecido en el artículo 254 del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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razonables implican verificar si es posible sostener una hipótesis verosímil sobre 
la posible infracción que sería materia de imputación185. 
 

367. Por ello, no resulta jurídicamente factible ni razonable sostener que, al formular la 
imputación de cargos la autoridad requiere certeza plena sobre la existencia de 
una infracción; ni exigir que esta imputación de cargos defina con una exactitud 
comparable a la decisión que pone fin a la instancia, el nivel de participación o rol 
que habría desempeñado cada uno de los agentes económicos al participar de la 
infracción investigada. Para estos efectos, precisamente, la Ley prevé la apertura 
de un periodo probatorio, a efectos de que la autoridad pueda actuar pruebas 
adicionales que estime pertinentes y que los imputados presentes sus descargos 
y elementos de juicio que consideren atendibles para defender sus intereses. 

 
368. De hecho, incluso en el supuesto negado en que no se identifiquen evidencias 

específicas o medios probatorios directos que acrediten una solicitud expresa de 
Camargo Correa para tomar y adjudicarse determinada obra, ello no implica que, 
basándose en todos los elementos de juicio que obren en el Expediente (sean 
pruebas directas, pruebas indiciarias, evidencia económica, entre otros)186, la 
Comisión, en ejercicio de su autonomía y discrecionalidad, pueda formarse una 
convicción razonable de la participación de dicha empresa en la práctica colusoria 
imputada. 
 

369. Finalmente, Camargo Correa Sucursal incurre en otro error al afirmar que el hecho 
que no se haya imputado responsabilidad administrativa a uno de sus funcionarios 
-en su calidad de persona natural- implicaría que no se pueda acreditar las 
coordinaciones anticompetitivas a su cargo. Ello pues, conforme al TUO de la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas, la posibilidad de determinar 
responsabilidad e imponer sanciones a las personas naturales son adicionales a 
las que pudiesen imponerse a las personas jurídicas que representan, en caso 
cumplan los requisitos legales correspondientes187. 

 
 28. Esta exigencia tiene como principal fundamento garantizar el derecho al debido procedimiento del 

investigado. En efecto, este derecho implica que no se inicien procedimientos sancionadores que no tienen mayor 
sustento y, menos aún, que se le impute a una persona o empresa la comisión de una infracción sin que existan 
indicios razonables de ésta. De lo contrario, se estaría afectando el principio de presunción de licitud que favorece 
a todo administrado. 

 29. En ese sentido, no basta afirmar de manera general que un agente económico habría incurrido en conductas 
anticompetitivas, sino que es necesario explicar de manera suficientemente clara y precisa cuál es la conducta 
específica que podría constituir un abuso de posición de dominio o una práctica colusoria y presentar los 
elementos de juicio que sustenten una teoría creíble acerca de la existencia de la presunta infracción”. 

 
185 Así lo ha señalado también la Sala, indicando que la norma de defensa de la libre competencia “establece la 

obligación de la autoridad de efectuar una imputación de cargos que se encuentre jurídica y fácticamente 
motivada (a nivel indiciario o liminar)”. Cfr. Resolución 0078-2020/SDC. 

 
186 Sobre esta evaluación holística de las conductas anticompetitivas en sede de libre competencia, la Sala resalta 

que “Considerando los niveles de sofisticación utilizados para la adopción de acuerdos anticompetitivos, resulta 
necesario que las autoridades encargadas de reprimir tales conductas amplíen sus niveles de valoración 
probatoria a efectos de desplegar una actividad realmente persecutoria, en tutela del adecuado funcionamiento 
del proceso competitivo”. Cfr. Resolución 157-2019/SDC-INDECOPI. 

 
187 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.-  
 2.1. La presente Ley se aplica a las personas naturales o jurídicas, sociedades irregulares, patrimonios 

autónomos u otras entidades de derecho público o privado, estatales o no, con o sin fines de lucro, que en el 
mercado oferten o demanden bienes o servicios o cuyos asociados, afiliados, agremiados o integrantes realicen 
dicha actividad. Se aplica también a quienes ejerzan la dirección, gestión o representación de los sujetos de 
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370. Advertida entonces la autonomía de la responsabilidad administrativa discutida en 
el presente procedimiento, el hecho que en el caso concreto no se haya imputado 
a una persona natural que ejerza la dirección, gestión o representación de 
Camargo Correa en el marco de la conducta imputada no enerva, desconoce o 
desvirtua la participación y responsabilidad que podría tener dicho agente 
económico por los hechos imputados a título de cargo. 

 
371. En tanto la imputación formulada por la Secretaría Técnica mediante la Resolución 

de Inicio se encuentra debidamente motivada y permite identificar los hechos 
constitutivos de infracción atribuidos a Camargo Correa Matriz y Camargo Correa 
Sucursal, no es posible concluir que dicha imputación resultaría impresa o 
genérica o vulneraría los derechos de las partes, con lo cual corresponde rechazar 
sus argumentos en este extremo. 
 

5.9. Sobre la ausencia de referencia a la gravedad de la sanción correspondiente 
a la infracción materia de imputación  
 

372. Mediante su escrito del 11 de julio de 2020 Johesa solicitó vía recurso de apelación 
la nulidad de la Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI188, indicando que la 
imputación de cargos formulada por la Secretaría Técnica habría omitido indicar 
la calificación de la conducta imputada como leve, grave o muy grave, así como 
las sanciones que se podrían imponer a Johesa en función de dicha infracción189. 
 
Esta supuesta omisión constituiría un incumplimiento de los requisitos formales 
legales para ejercer la potestad sancionadora estatal, el cual a su vez les impediría 
conocer las consecuencias legales de la conducta imputada, obstaculizando el 
ejercicio de su derecho de defensa. 

 
373. Al respecto, el artículo 21.2 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas detalla los elementos que necesariamente debe contener la 
imputación de cargos formulada por la Secretaría Técnica; entre estos, la 
indicación sucinta de las sanciones que podrían aplicarse al imputado. En 
concreto, esta disposición precisa lo siguiente: 
 

Artículo 21.- Resolución de inicio del procedimiento 
21.2. La resolución de imputación de cargos o de inicio del procedimiento deberá contener: 
a) La identificación de agente o agentes económicos a los que se imputa la presunta 
infracción; 

 
derecho antes mencionados, en la medida que hayan tenido participación en el planeamiento, realización o 
ejecución de la infracción administrativa. 

 
 Artículo 46. El monto de las multas.- 
 46.3 Además de la sanción que a criterio de la Comisión corresponde imponer a los infractores, cuando se trate 

de una persona jurídica, sociedad irregular, patrimonio autónomo o entidad, se podrá imponer una multa de hasta 
cien (100) UIT a cada uno de sus representantes legales o a las personas que integran los órganos de dirección 
o administración según se determine su responsabilidad en las infracciones cometidas. 

 
188  Dicha apelación fue declarada improcedente mediante Resolución 031-2020/ST-CLC-INDECOPI, por cuanto la 

Resolución de Inicio no constituye un acto impugnable, conforme al marco jurídico aplicable. 
 
189  Una alegación semejante ha sido presentada por el señor Ricardo De la Flor, quien señaló que la Resolución de 

Inicio no cumplió no cumplió con analizar y establecer la posible sanción aplicable, transgrediendo la formalidad 
señalada en el literal b del artículo 21.2 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 
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b) Una sucinta exposición de los hechos que motivan la instauración del procedimiento, la 
calificación jurídica de la posible infracción y, en su caso, las sanciones que pudieran 
corresponder; 
c) La identificación del órgano competente para la resolución del caso, indicando la norma 
que le atribuya dicha competencia; y, 
d) La indicación del derecho a formular descargos y el plazo para su ejercicio. 

 
374. Esta regulación guarda coherencia con el artículo 254.1 del TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, el cual ratifica que las imputaciones de 
cargo deben contener información vinculada a los presuntos hechos objeto de 
infracción y las sanciones que podrían imponerse a los imputados, entre otros190. 
 

375. De modo complementario, el Tribunal Constitucional ha señalado sobre la 
relevancia de la imputación de cargos que, a efectos de garantizar el ejercicio 
adecuado del derecho de defensa de las partes, la autoridad debe comunicar de 
manera clara los hechos en los cuales sustenta su imputación, su subsunción 
como infracción y la sanción que sería aplicable191. 
 

376. De ello se desprende que la importancia de una correcta imputación de cargos 
radica en que mediante este acto se permita que los administrados conozcan las 
razones que sustentan la acusación de la autoridad, identifiquen sus posibles 
consecuencias y ejerzan oportunamente su derecho de contradicción. 
 

377. En el presente caso, se verifica que la Resolución de Inicio identifica de forma 
clara y detallada a cada uno de los agentes imputados, los hechos pasibles de 
infracción, su calificación jurídica, las sanciones que pudieran corresponder, la 
identificación del órgano competente para la resolución del caso, el derecho a 
formular descargos y el plazo para su ejercicio. 
 

378. En efecto, la Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI contiene una descripción 
exhaustiva y pormenorizada de los hechos que sustentan el inicio de dicho 
procedimiento sancionador, explicando también los alcances de la conducta 
imputada y como dicha conducta calificaría como una práctica colusoria horizontal 
(licitación colusoria), así como los medios probatorios que evidenciarían su 
realización. En otras palabras, mediante esta resolución se describen de forma 
clara, precisa y detallada los posibles hechos pasibles de sanción, 
subsumiéndolos dentro de la infracción imputada. 
 

 
190 TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
 Artículo 254. Caracteres del procedimiento.- 
 254.1 Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento 

legal o reglamentariamente establecido caracterizado por: 
 1. Diferenciar en su estructura entre la autoridad que conduce la fase instructora y la que decide la aplicación de 

la sanción. 
2. Considerar que los hechos probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a las entidades en sus 
procedimientos sancionadores. 
3. Notificar a los administrados los hechos que se le imputen a título de cargo, la calificación de las infracciones 
que tales hechos pueden constituir y la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, así 
como la autoridad competente para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia. 
4. Otorgar al administrado un plazo de cinco días para formular sus alegaciones y utilizar los medios de defensa 
admitidos por el ordenamiento jurídico conforme al numeral 173.2 del artículo 173, sin que la abstención del 
ejercicio de este derecho pueda considerarse elemento de juicio en contrario a su situación. 
 

191  Sentencia del Tribunal Constitucional del 22 de junio de 2011, recaída en el Expediente 02098-2010-PA/TC. 
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379. En lo que respecta a las sanciones que se podrían imponer a Johesa y demás 
personas jurídicas imputadas, y tras una evaluación pormenorizada sobre los 
hechos objeto de posible infracción, la Resolución de Inicio señala expresamente 
lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Iniciar de oficio un procedimiento administrativo sancionador contra (…) Johe 
S.A. (…) por la presunta realización de una práctica colusoria horizontal en la modalidad de 
establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de 
contratación o adquisición pública en el mercado de obras públicas (rehabilitación, 
mejoramiento, construcción, reconstrucción y mantenimiento periódico) adjudicadas 
mediante procedimientos de contratación con el Estado, a nivel nacional, entre noviembre de 
2002 y diciembre de 2016. 

 
Esta infracción se encuentra tipificada en los artículos 1 y 11.1 literal j) del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas y se encuentra sujeta a una 
prohibición absoluta, de conformidad con los dispuesto en el artículo 11.2 literal d) de dicha 
Ley. Asimismo, cabe precisar que la Comisión de Defensa de la Libre Competencia192, de 
conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, podrá imponer las sanciones193 y dictar las medidas que resulten 
aplicables194”. (Subrayado añadido). 

 
192 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 Artículo 14. La Comisión.-  
 14.1. La Comisión es el órgano con autonomía técnica y funcional encargado del cumplimiento de la presente 

Ley con competencia exclusiva, salvo que dicha competencia haya sido asignada o se asigne por ley expresa a 
otro organismo público. 

 14.2. Son atribuciones de la Comisión: 
 a) Declarar la existencia de una conducta anticompetitiva e imponer la sanción correspondiente (…) 

c) Dictar medidas correctivas respecto de las conductas anticompetitivas. (…) 
f) Las demás que le asignen las disposiciones legales vigentes. 
 

193  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
Artículo 46. El monto de las multas.- 
46.1. Las conductas anticompetitivas serán sancionadas por la Comisión, sobre la base de Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT), con las siguientes multas: 
a) Si la infracción fuera calificada como leve, una multa de hasta quinientas (500) UIT, siempre que dicha multa 
no supere el ocho por ciento (8%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, o su grupo 
económico, relativos a todas sus actividades económicas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de 
la expedición de la resolución de la Comisión; 
b) Si la infracción fuera calificada como grave, una multa de hasta mil (1 000) UIT, siempre que dicha multa no 
supere el diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, o su grupo económico, 
relativos a todas sus actividades económicas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de la resolución 
de la Comisión; o, 
c) Si la infracción fuera calificada como muy grave, una multa superior a mil (1 000) UIT, siempre que dicha multa 
no supere el doce por ciento (12%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, o su grupo 
económico, relativos a todas sus actividades económicas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de 
la resolución de la Comisión. 

 
194  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 49. Medidas correctivas.- 
49.1. Además de la sanción que se imponga por infracción a la presente Ley, la Comisión podrá dictar medidas 
correctivas conducentes a restablecer el proceso competitivo o prevenir la comisión de conductas 
anticompetitivas, las cuales, entre otras, podrán consistir en: 
a) El cese o la realización de actividades, inclusive bajo determinadas condiciones; 
b) De acuerdo con las circunstancias, la obligación de contratar, inclusive bajo determinadas condiciones; o,  
c) La inoponibilidad de las cláusulas o disposiciones anticompetitivas de actos jurídicos; o, 
d) El acceso a una asociación u organización de intermediación. 
e) El desarrollo de programas de capacitación y de eliminación de riesgos de incumplimiento de la normativa 
sobre libre competencia. 
49.2. La Comisión también podrá dictar medidas correctivas dirigidas a revertir los efectos lesivos, directos e 
inmediatos, de la conducta infractora. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
SEGUNDA.- Prácticas anticompetitivas en contrataciones del Estado.- 
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380. Nótese que el texto citado contiene una remisión expresa a las sanciones que 
podrían imponerse a tales agentes económicos por la comisión de la infracción 
imputada, de conformidad con el artículo 46.1 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas (citado en el pie de página). De este modo, se observa 
que la Resolución de Inicio sí brinda información suficiente sobre el régimen de 
sanciones que le sería aplicable a Johesa en caso se declare la existencia de la 
práctica colusoria horizontal imputada. 
 

381. En este punto es necesario reiterar que la importancia de la imputación de cargos 
radica en que se permita al administrado conocer los alcances de la infracción 
imputada y sus posibles consecuencias, de modo que pueda ejercer su derecho 
de defensa195. Nótese también que ni el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas ni demás normas aplicables exigen que la indicación de las 
sanciones a imponerse concrete el análisis de graduación de sanción que deberá 
materializarse al final del procedimiento (o se realice exclusivamente de 
determinada manera), bastando que de la lectura de la imputación de cargos se 
permita al administrado conocer de forma clara el contenido y alcances de los 
cargos imputados. 

 
382. En ese sentido, y contrariamente a lo señalado por Johesa, la Resolución de Inicio 

sí le permite identificar cual sería la conducta infractora objeto de imputación y las 
posibles sanciones y medidas que podrían imponérsele de declararse su 
responsabilidad por tal infracción, de modo que no resulta razonable afirmar que 
se habría incurrido en la omisión alegada por la administrada o que esta omisión 
sería de tal magnitud que perturbaría el ejercicio de su derecho de defensa frente 
a dicha acusación. 
 

383. Por otro lado, conviene señalar que, conforme a ley, la calificación de una 
conducta anticompetitiva como leve, grave o muy grave forma parte del análisis 
que deberá ser realizado en su momento por la Comisión, órgano autónomo 
facultado para conocer y resolver los procedimientos sancionadores en sede de 
libre competencia. 
 

384. Así, en ejercicio de sus facultades resolutivas, la Comisión determinará, sobre la 
base de la información aportada por la Secretaría Técnica y las partes imputadas, 
si existe o no responsabilidad administrativa y, de ser el caso, calificará la 
infracción detectada en función de los criterios previstos legalmente196. 

 
Únicamente en caso de que el INDECOPI determinara la existencia de una infracción y ésta quedara firme, el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE procederá a la inscripción de los infractores en 
el registro de inhabilitados para contratar con el Estado que corresponda. 
 

195  Al respecto, MORÓN indica que la notificación preventiva de cargos exige “que se consignen los cargos de forma 
tal que, la calificación de ilícitos que efectúa la Administración se conciba como la posibilidad real de entender 
los hechos y la calificación que ameriten”. MORÓN, Juan Carlos, Los principios delimitadores de la potestad 
sancionadora, Diplomado de Derecho Administrativo Sancionador, Lima, 2012, pp. 17-18. 

 
196 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 Artículo 47. Criterios para determinar la gravedad de la infracción y graduar la multa.- 
 La Comisión tendrá en consideración para determinar la gravedad de la infracción y la aplicación de las multas 

correspondientes, entre otros, los siguientes criterios: 
 a) El beneficio ilícito esperado por la realización de la infracción; 

b) La probabilidad de detección de la infracción: 
c) La modalidad y el alcance de la restricción de la competencia; 
d) La dimensión del mercado afectado; 
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385. En ese sentido, se verifica que la solicitud de nulidad de Johesa parte de una 
premisa inexacta, al confundir la calificación jurídica de los hechos imputados 
(labor a cargo de la autoridad instructora, al subsumir determinada conducta 
dentro del tipo infractor correspondiente al momento de formular cargos)197 con la 
determinación de la gravedad de la infracción susceptible de sanción (labor a 
cargo del órgano resolutivo, al momento de evaluar los actuados del 
procedimiento y emitir su resolución final). 
 

386. Siendo ello así, y en la medida que esta evaluación de la Comisión se dará en la 
etapa final del procedimiento, no puede concluirse que exista la omisión en la 
imputación de cargos alegada por las partes; menos aún, que dicha omisión le 
haya ocasionado indefensión. 
 

387. Por consiguiente, y en tanto la imputación de cargos contenida en la Resolución 
de Inicio cumple los requisitos formales exigidos por la legislación aplicable, 
corresponde rechazar los argumentos de Johesa. 

 
5.10. Sobre la presunta utilización de medios probatorios ocultos en la imputación 

 
388. Johesa también indicó que la Resolución de Inicio sería nula pues estaría basada 

en medios probatorios ocultos, conforme al siguiente detalle: 
 

i. Dicha resolución no habría trasladado ni exhibido las grabaciones de las 
entrevistas realizadas al señor Nicolay Castillo así como a los señores 
Fernando Castillo y Rafael Granados (representantes de Iccgsa), pues se 
encontraba pendiente la emisión de una resolución sobre sus respectivos 
pedidos de confidencialidad. 

 
Esta situación entorpecería el derecho de defensa de Johesa, impidiendo 
conocer el sentido y contenido de dichos elementos y obstaculizando su 
derecho a refutar los hechos imputados y los medios probatorios que lo 
acreditarían. 

 
ii. Algunas evidencias recopiladas por la Secretaría Técnica tendrían archivos 

adjuntos que no se habrían remitido bajo ningún medio, imposibilitando que 
Johesa analice y contradiga su contenido y limitando así su defensa técnica 
y legal. 

 
389. Al respecto, a continuación se enunciaran las razones por las que estos alegatos 

de nulidad invocados por Johesa no guardan coherencia con el marco jurídico 

 
e) La cuota de mercado del infractor; 
f) El efecto de la restricción de la competencia sobre los competidores efectivos o potenciales, sobre otras partes 
en el proceso económico y sobre los consumidores; 
g) La duración de la restricción de la competencia; 
h) La reincidencia de las conductas prohibidas; o, 
i) La actuación procesal de la parte 

 
197  En efecto, TAMAYO destaca dentro de los elementos que conforman la imputación de cargos a “la calificación 

de las infracciones que tales hechos pueden generar: debe consignarse el tipo y la denominación de la infracción 
que se está imputando”. TAMAYO, Liliana, “El procedimiento administrativo sancionador, en: Sobre la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Libro Homenaje a José Alberto Bustamante Belaúnde, UPC, Lima, 2009, 
pp.451-452. 
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aplicable, siendo que tampoco se condicen con el contenido de la Resolución de 
Inicio ni con las actuaciones procedimentales realizadas por la Secretaría Técnica. 
 

i. Sobre la supuesta falta de notificación de las entrevistas cuestionadas por 
Johesa 
 

390. Con relación al alegato, corresponde reiterar que la decisión de mantener en 
reserva las grabaciones de las entrevistas a los señores Nicolay Castillo, 
Fernando Castillo y Rafael Granados al iniciar el procedimiento –hecho que a 
criterio de Johesa le produciría indefensión- obedecía a que, como reconoce la 
propia administrada, sobre estas grabaciones existían respectivas solicitudes de 
confidencialidad pendientes de evaluación. 
 

391. Bajo este contexto, no resultaba posible remitir dichas grabaciones hasta que 
exista una decisión final sobre estas solicitudes de confidencialidad (sea por la 
autoridad o por consentimiento de los administrados), pudiendo trasladarse a las 
partes del procedimiento únicamente en caso no se hubiese dispuesto su 
tratamiento confidencial, conforme a lo previsto normativamente por el artículo 35 
del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas198. 

 
392. Esta decisión de mantener en reserva la información materia de una solicitud de 

confidencialidad también es acorde con lo señalado por la Sala en otra 
oportunidad, autoridad que exhortó a la Secretaría Técnica y a la Comisión “a 
mantener en reserva aquella información cuya confidencialidad ha sido solicitada, 
incluso si el pedido ha sido denegado por la primera instancia. Ello, hasta que 
dicha decisión quede consentida o sea confirmada por la segunda instancia 
administrativa”199. 
 

393. Dichas consideraciones fueron justamente observadas en el caso concreto: al 
advertir la existencia de solicitudes de confidencialidad sobre las grabaciones 
cuestionadas por Johesa, la Secretaría Técnica no utilizó dichos elementos para 
sustentar su imputación de cargos ni iniciar el referido procedimiento sancionador, 
tal como se verá más adelante. 

 
198 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 35. Información confidencial.- 
 35.1 A solicitud de parte o tercero con interés legítimo, incluyendo a una entidad pública, la Secretaría Técnica o 

la Comisión declarará la reserva de aquella información que tenga carácter confidencial, ya sea que se trate de 
un secreto comercial o industrial, información que afecte la intimidad personal o familiar, aquella cuya divulgación 
podría perjudicar a su titular y, en general, la prevista como tal en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (…) 

 La Secretaría Técnica será competente para evaluar aquellas solicitudes de confidencialidad que se presenten 
en el marco de investigaciones preliminares o procedimientos administrativos sancionadores hasta la emisión 
del Informe Técnico. Las solicitudes presentadas con posterioridad al Informe Técnico serán evaluadas por la 
Comisión. 

 35.2. Sólo podrán acceder a la información declarada bajo reserva los miembros de la Comisión y los vocales 
del Tribunal, sus Secretarios Técnicos y las personas debidamente autorizadas por estos que laboren o 
mantengan una relación contractual con el INDECOPI (…) 
35.7 La información que constituya prueba de cargo no podrá ser declarada o mantenida como confidencial para 
los imputados en el procedimiento administrativo sancionador a iniciarse o en curso. La calificación de prueba de 
cargo corresponde a la Secretaría Técnica como órgano instructor del procedimiento administrativo sancionador 
y será quien resuelva los pedidos de confidencialidad que recaigan sobre pruebas de cargo. Su pronunciamiento 
podrá ser objeto de apelación dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificado, debiendo resolverse por 
el Tribunal en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles. 

 
199  Al respecto, revisar la Resolución 089-2015/SDC-INDECOPI. 
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394. Como resultado de lo expuesto, lejos de constituir una vulneración de su derecho 
de defensa, una afectación al procedimiento regular o una conducta arbitraria, la 
Secretaría Técnica se encontraba legalmente impedida de revelar en ese 
entonces las grabaciones de las entrevistas a los señores Nicolay Castillo, Rafael 
Granados y Fernando Castillo, actuando conforme al marco jurídico vigente 
aplicable al tratamiento de información confidencial. 
 

395. La ausencia de indefensión alguna hacia Johesa viene a corroborarse al observar 
que las entrevistas cuestionadas no fueron utilizadas por la Secretaría Técnica 
para iniciar el presente procedimiento y formular la imputación de cargos 
contenida en la Resolución de Inicio, con lo cual dichos elementos no califican 
como medios probatorios que sustenten dicha acusación. 
 

396. Ello se desprende de una simple lectura de la Resolución de Inicio, la cual, 
reiteramos, contiene una evaluación detallada de la decisión de iniciar el presente 
procedimiento sancionador. Al realizar esta lectura se advierte de modo 
indubitable que las entrevistas a los señores Nicolay Castillo y a los funcionarios 
de Iccgsa Rafael Granados y Fernando Castillo no fueron empleadas por la 
Secretaría Técnica para elaborar su hipótesis de investigación o realizar su 
acusación contra las partes involucradas en el procedimiento; de hecho, tales 
entrevistas ni siquiera son detalladas al momento de analizar los indicios 
identificados acerca de la posible infracción objeto de imputación200. 

 
397. Nótese también que, conforme a lo previsto por el TUO de la Ley de Represión de 

Conductas Anticompetitivas, la Secretaría Técnica es la autoridad competente 
para iniciar procedimientos sancionadores por tales infracciones201. De ello se 
colige que, en ejercicio de dichas atribuciones legales de instrucción, la Secretaría 
Técnica será la encargada de elaborar y formular cargos contra los agentes 
económicos investigados, lo cual implica también que, contrariamente a lo 
señalado por Johesa, la identificación de los indicios y elementos que sostengan 
su hipótesis de investigación le corresponde exclusivamente a la Secretaría 
Técnica. 
 

398. Siendo ello así, y basándose en los indicios y medios probatorios analizados y 
detallados en la Resolución de Inicio, la imputación de cargos formulada por la 
Secretaría Técnica sí permite a Johesa conocer los hechos, evidencias y 
argumentos que sustentaron la decisión de iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador en su contra, facultándolos para ejercer su defensa y cuestionar las 
razones que motivaron dicha decisión. De este modo, reiteramos que no resulta 
coherente que Johesa señale que la falta de notificación de entrevistas que, 
reiteramos, no fueron utilizadas para iniciar el referido procedimiento sancionador, 
obstaculizaría la posibilidad de contradecir o refutar la imputación formulada por 
la autoridad o le causaría indefensión. 
 

 
200  Muestra de ello también se observa en el Anexo de la Resolución 003-2020/CLC-INDECOPI, el cual contiene un 

listado de los medios probatorios citados y utilizados por dicho pronunciamiento. 
 
201 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 15. La Secretaría Técnica.-  
15.2. Son atribuciones de la Secretaría Técnica: (…) 
b) Iniciar de oficio el procedimiento de investigación y sanción de conductas anticompetitivas; (…). 
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399. En la medida que las declaraciones derivadas de las entrevistas objeto de 
cuestionamiento no fueron utilizadas para fundamentar la acusación de la 
Secretaría Técnica ni sustentar el inicio del presente procedimiento, no resulta 
razonable afirmar que el hecho de omitir notificar dichas grabaciones constituiría 
una limitación al ejercicio del derecho de defensa de Johesa, una vulneración al 
derecho a la igualdad de armas o un vicio de nulidad. Más aún, considerando que 
las entrevistas cuestionadas comprendían información sobre la que recaían 
respectivas solicitudes de confidencialidad, hecho que, reiteramos, determinaba 
que no sea posible revelar dicha información hasta que se resuelvan tales 
solicitudes, conforme al marco jurídico de defensa de la libre competencia. 
 

400. En este punto es necesario precisar que recientemente la Sala ha descartado que 
la Resolución de Inicio cause indefensión por no haber remitido las referidas 
entrevistas, rechazando los argumentos planteados por Johesa. En efecto, 
durante el transcurso del procedimiento las administradas Construtora Aterpa S/A 
Sucursal del Perú y Construtora Aterpa S/A alegaron que la Resolución de Inicio 
les causaría indefensión e impediría que ejerzan adecuadamente su derecho de 
defensa, pues no se les habría notificados todos los medios probatorios que 
conformarían el expediente, en particular, las grabaciones de las entrevistas a los 
representantes de Iccgsa. 
 

401. Evaluado dicho argumento, la Sala resolvió lo siguiente202: 
 

“38. De la revisión de la Resolución de Inicio, la Sala observa que las entrevistas aludidas por 
Aterpa en su reclamo en queja, realizadas el 11 de septiembre de 2019 a los señores 
Fernando Castillo Dibós y Rafael Granados Cueto (funcionarios de ICCGSA), no formaron 
parte de los elementos calificados como prueba de cargo por la Secretaría Técnica de 
la Comisión en la Resolución de Inicio, es decir, no formaron parte del sustento 
probatorio empleado en la Resolución de Inicio. 
 
39. Aterpa señaló que las grabaciones de las referidas entrevistas habrían sido 
especialmente relevantes para que ejerza su derecho de defensa a través de sus descargos. 
Sin embargo, la Sala advierte que, en la Resolución de Inicio, la Secretaría Técnica de 
la Comisión no consideró dichas entrevistas como parte de sustento de la acusación 
formulada contra Aterpa o el resto de empresas imputadas. Por tanto, el hecho de que 
las grabaciones de las mencionadas entrevistas no hayan sido puestas en 
conocimiento de Aterpa con la notificación de la Resolución de Inicio no evidencia una 
presunta situación de indefensión causada a través de dicho acto administrativo” 
(Subrayado y resaltado añadidos). 

 
402. Finalmente, corresponde reiterar que mediante escrito del 8 de julio de 2020 el 

señor Nicolay Castillo manifestó su decisión de dejar sin efecto su solicitud de 
reserva genérica sobre la entrevista realizada203, remitiéndose dicha grabación a 
Johesa por medio de la Notificación 146-2020/ST-CLC-INDECOPI (enviada el 24 
de julio de 2020)204. 
 

 
202 Cfr. Resolución 134-2020/SDC-INDECOPI, que declaró infundado el reclamo en queja presentado. 

 
203 Ello como resultado del requerimiento formulado por la Secretaría Técnica mediante Carta 273-2020/ST-CLC-

INDECOPI, por la cual se le solicitó individualizar su solicitud de reserva genérica sobre la referida entrevista. 
 
204 Mediante esta Notificación también se trasladaron los escritos de descargos presentados por las partes y la 

información complementaria contenida en el presente expediente. 
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403. Por su parte, frente al requerimiento formulado por esta Secretaría Técnica205, 
mediante escrito del 8 de julio de 2020 la empresa Iccgsa y los señores Granados 
y Castillo reiteraron su solicitud de confidencialidad sobre el contenido total de la 
entrevista realizada206, la cual fue denegada parcialmente mediante Resolución 
023-2020/ST-CLC-INDECOPI. Cabe precisar que las partes involucradas 
interpusieron un recurso de apelación frente a dicha denegatoria. 
 

404. Como resultado de ello, mediante Resolución 0148-2020/SDC-INDECOPI del 17 
de noviembre de 2020 la Sala confirmó la Resolución 023-2020/ST-CLC-
INDECOPI. En ese sentido, los fragmentos de la entrevista a los funcionarios de 
Iccgsa cuya confidencialidad se denegó fueron remitidos a Johesa mediante 
Notificación 328-2020/ST-CLC-INDECOPI del 22 de diciembre de 2020. 
 

405. En ese sentido, y sin perjuicio de lo señalado sobre la ausencia de indefensión 
alguna hacia Johesa, debe considerarse también que a la fecha se ha tramitado y 
resuelto el pedido de confidencialidad presentado por Iccgsa y los señores Rafael 
Granados y Fernando Castillo, remitiéndose a su vez los fragmentos no 
confidenciales de dicha grabación a las partes del procedimiento (incluida 
Johesa). 
 

406. Las consideraciones previamente detalladas permiten ratificar que la Resolución 
de Inicio no causa indefensión alguna hacia Johesa. 
 

ii. Sobre el supuesto envío de medios probatorios incompletos 
 

407. Finalmente, es necesario recalcar que lo alegado por Johesa sobre el envío de 
documentos (correos electrónicos) sin los archivos adjuntos correspondientes 
tampoco resulta exacto. Ello pues, además de remitírseles una copia de la 
Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI, por medio de la correspondiente 
cédula de notificación se trasladó a las partes un DVD que contenía en formato 
digital los medios probatorios que sustentan dicha resolución (entre otros 
archivos), incluyendo los correos electrónicos y documentos adjuntos 
correspondientes, los cuales son copias idénticas de los archivos originales. 
 

408. Nótese también que la administrada ni siquiera ha identificado cuales medios 
probatorios específicos habrían incurrido en dicha omisión ni sustentado esta 
afirmación (menos aún, solicitado que se le remitan nuevamente dichos medios 
probatorios), hecho que no hace sino confirmar que sus argumentos deben 
rechazarse. 
 

409. En este punto es necesario precisar que Johesa y las partes en general tienen 
acceso al expediente durante toda la tramitación del procedimiento, de 
conformidad con el artículo 34 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 

 
205 Realizado mediante Carta 258-2020/ST-CLC-INDECOPI, a través del cual se les requirió individualizar su 

solicitud de reserva genérica sobre la mencionada entrevista. 
 
206 Cabe añadir que tanto el requerimiento formulado por la Secretaría Técnica como la referida solicitud de 

confidencialidad se encuentran detallados en el Anexo 2 de la Notificación 154-2020/ST-CLC-INDECOPI y la 
Notificación155-2020/ST-CLC-INDECOPI, pudiendo las partes acceder virtualmente a dicha documentación. 
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Anticompetitivas207. En ese sentido, y sin perjuicio de que Johesa no ha acreditado 
el supuesto defecto invocado, reiteramos que la administrada tampoco ha 
identificado los supuestos elementos que se habrían omitido. 
 

410. Por las razones expuestas, y dado que los argumentos desarrollados por Johesa 
carecen de sustento fáctico y jurídico, corresponde rechazar su solicitud de 
nulidad. 
 

5.11. Sobre la presunta utilización de prueba prohibida en el marco del 
procedimiento 
 

411. Mediante sus escritos de descargos Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao 
Sucursal, Andrade Gutierrez Sucursal y el señor Javier Rosas señalaron que la 
Secretaría Técnica no cumplió con obtener autorización judicial para extraer 
correos electrónicos en sus visitas de inspección, lo que vulneraría el secreto a 
las telecomunicaciones. Debido a ello, las pruebas serían inválidas y no podrían 
ser utilizadas. 

 
412. Al respecto, debemos señalar que, de acuerdo con las facultades otorgadas para 

la realización de sus funciones y la normativa de libre competencia, esta 
Secretaría Técnica no requiere de autorización judicial previa para copiar correos 
electrónicos en el marco de una visita de inspección sin previa notificación. 

 
413. Conforme a lo establecido en el artículo 15 del TUO de la Ley de Represión de 

Conductas Anticompetitivas, la Secretaría Técnica es el órgano con autonomía 
técnica que desempeña el rol de instructor del procedimiento de investigación de 
posibles conductas anticompetitivas, y se encuentra a cargo de efectuar las 
investigaciones preliminares208. 

 
414. En el marco de dichas investigaciones, de acuerdo con el artículo señalado, la 

Secretaría Técnica cuenta con diversas facultades de inspección209, tales como: 

 
207 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 34. Acceso al Expediente.-  
 En cualquier momento del procedimiento, y hasta que éste concluya en sede administrativa, únicamente la parte 

investigada, quien haya presentado una denuncia de parte o terceros con interés legítimo que también se hayan 
apersonado al procedimiento, tienen derecho a conocer el estado de tramitación del expediente, acceder a éste 
y obtener copias de los actuados, siempre que la Comisión no hubiere aprobado su reserva por constituir 
información confidencial. A partir del día siguiente de la notificación de la Resolución final de la Comisión a las 
partes interesadas, las versiones no confidenciales de dicha resolución y del Informe Técnico de la Secretaría 
Técnica serán públicas, debiendo informarse de la falta de agotamiento de la vía administrativa, cuando 
corresponda. 

 
208  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

15.1. La Secretaría Técnica de la Comisión es el órgano con autonomía técnica que realiza la labor de instructor 
del procedimiento de investigación y sanción de conductas anticompetitivas y que emite opinión sobre la 
existencia de la conducta infractora. 
15.2. Son atribuciones de la Secretaría Técnica: 
a) Efectuar investigaciones preliminares; 

 
209  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

15.3. Para el desarrollo de sus investigaciones, la Secretaría Técnica se encuentra facultada para: 
a) Exigir a las personas naturales o jurídicas, sociedades irregulares y patrimonios autónomos, la exhibición de 
todo tipo de documentos, incluyendo los libros contables y societarios, los comprobantes de pago, la 
correspondencia interna o externa y los registros magnéticos o electrónicos incluyendo, en este caso, los 
programas que fueran necesarios para su lectura; así como solicitar información referida a la organización, los 
negocios, el accionariado y la estructura de propiedad de las empresas. 
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• Exigir la exhibición de todo tipo de documentos, incluyendo libros contables 
y societarios, comprobantes de pago, correspondencia interna o externa y 
registros magnéticos. A su vez, podrá solicitar toda información referida a la 
organización de negocios y estructura de la empresa investigada. 

• Citar e interrogar a las personas materia de investigación, sus 
representantes, colaboradores o terceros. 

• Realizar visitas de inspección con o sin previa notificación en los locales y 
establecimientos de los agentes económicos. En el marco de estas 
diligencias, los inspectores podrán examinar la documentación que 
encuentren, realizar fotografías y filmaciones y tomar las declaraciones que 
estimen necesarias, así como copiar los libros, archivos físicos, electrónicos 
o documentos que consideren pertinentes (incluyendo correspondencia y 
correos electrónicos). 

 
En ese sentido, de acuerdo con la norma señalada, la Secretaría Técnica cuenta 
con facultades para la realización de visitas de inspección sin previa notificación 
en las que pueda examinar la documentación encontrada y copiar los archivos 
electrónicos que considere pertinente, tales como la correspondencia y los correos 
electrónicos. 
 

415. Sobre el particular, distintos organismos jurisdiccionales nacionales han validado 
el criterio señalado. Así, en el marco del proceso contencioso administrativo 
iniciado por distintos agentes económicos del mercado de cementos, la Corte 
Superior de Justicia de Lima ratificó que solo es necesaria la autorización judicial 
para copiar correspondencia en caso exista una negativa por parte del agente 
investigado, señalando expresamente: 
 

“De lo anterior se aprecia que el legislador estableció en el segundo párrafo del literal c) 
del artículo 15.3 del Decreto Legislativo N° 1034, que si ante un requerimiento efectuado 
por la Secretaría Técnica de la Comisión, el administrado no permite realizar la 
inspección (negativa de ingreso al local) o no autoriza el copiado de su 
correspondencia (negativa de copiado de correspondencia privada), la autoridad 
solamente podría persistir en hacer efectivos tales requerimientos mediante la obtención 
de un mandato judicial. 
 
Asimismo, debe recalcarse que la función de tutelar el derecho a la inviolabilidad de las 
comunicaciones no alcanza a quien siendo parte de dicha comunicación autoriza 
de manera voluntaria y expresa a un tercero para que acceda a la comunicación. 
Es decir, el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones no se ve vulnerado cuando 
los mismos intervinientes en el proceso comunicativo permiten o autorizan el acceso al 

 
b) Citar e interrogar, a través de los funcionarios que se designe para el efecto, a las personas materia de 
investigación o a sus representantes, empleados, funcionarios, asesores y a terceros, utilizando los medios 
técnicos que considere necesarios para generar un registro completo y fidedigno de sus declaraciones, pudiendo 
para ello utilizar grabaciones magnetofónicas, en vídeo, disco compacto o cualquier otro tipo de instrumento 
electrónico. 
c) Realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales de las personas naturales o jurídicas, 
sociedades irregulares y patrimonios autónomos y examinar los libros, registros, documentación y bienes, 
pudiendo comprobar el desarrollo de procesos productivos y tomar la declaración de las personas que en ellos 
se encuentren. En el acto de la inspección podrá tomarse copia de los archivos físicos, magnéticos o electrónicos, 
así como de cualquier documento que se estime pertinente o tomar las fotografías o filmaciones que se estimen 
necesarias. Para ingresar podrá solicitarse el apoyo de la fuerza pública. 
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contenido de la comunicación a un tercero ajeno a la comunicación misma, como ocurrió 
en el presente caso”210.  
[Énfasis agregado]. 

 
416. En la misma línea, en otro proceso contencioso administrativo planteado por una 

cadena farmacéutica en relación con un caso de concertación de precios en el 
mercado de medicamentos, la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso 
Administrativo con Subespecialidad en Temas de Mercado, también consideró 
que la necesidad de autorización judicial tiene carácter residual, es decir, 
únicamente sería exigible frente a la negativa de copiado de dichos documentos, 
manteniendo la posición antes citada. Asimismo, sobre la ilegalidad de dicha 
información como medios probatorios, agregó: 

 
“(…) hay que tener en consideración que el fin de una visita inspectiva, precisamente 
sin notificación previa, es el de recopilar en el lugar, la mayor cantidad de medios 
probatorios o indicios razonables de que la empresa visitada, está llevando a cabo 
prácticas anticompetitivas, sin otorgar el tiempo o recursos para que puedan 
modificarlos o en el último de los casos eliminarlos. 
 
Por su parte, el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, establecido 
en el artículo 2.10 de la Constitución, es autónomo, formal y se opone a terceros, en 
tanto protege a las personas de las irrupciones o invasiones (abrir, incautar, interceptar 
o intervenir) arbitrarias y no autorizadas por parte de terceros ajenos a la comunicación, 
siendo ello posible únicamente cuando exista un mandato judicial. 
 
Sin perder de vista ello, en el presente caso no se produjo una irrupción o invasión 
arbitraria, en la medida la Comisión efectuó un requerimiento a partir de sus 
facultades previstas legalmente, solicitando a las empresas investigadas “exhiban y 
proporcionen copia de toda la información relacionada con el mercado de productos 
farmacéuticos, que se encuentre en sus instalaciones”, lo cual incluía sus correos 
electrónicos. Como ya se ha hecho mención en el considerando anterior, la Secretaría 
Técnica de la Comisión, solicitó información, frente a ello el administrado tenía un deber 
de colaboración, que admite la negativa justificada a proporcionarla. Las copias 
obrantes en los actuados no han sido obtenidas mediando una irrupción o 
invasión en las comunicaciones de la empresa inspeccionada, ni se evidencia de 
las actas redactadas en cada ocasión que la autoridad haya tomado por sí misma y sin 
consentimiento, los correos electrónicos, vulnerando el derecho al secreto e 
inviolabilidad de las comunicaciones”211. 
[Énfasis agregado] 

 
417. De lo señalado, podemos concluir que la obtención de copias de comunicaciones 

y correos electrónicos en el marco de visitas de inspección sin previa notificación 
realizadas por la Secretaría Técnica no requieren de autorización judicial y no 
vulneran el derecho al secreto de las telecomunicaciones, toda vez que la 
autoridad cuanta con las facultades legales previstas y la obtención de dicha 
documentación no se desarrolla de manera arbitraria. 

 
418. Ello se condice con lo señalado en los Lineamientos de Visitas de Inspección 

aprobados por la Comisión de Defensa de la Libre Competencia los cuales, 
basados en el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, indican 

 
210  Ver: Sentencia del 5 de enero de 2018 recaída en el Expediente 2873-2015, emitida por la Quinta Sala 

Especializada en lo Contencioso Administrativo con Subespecialidad en temas de mercado de la Corte Superior 
de Justicia de Lima. 

 
211  Ver: Sentencia del 3 de julio de 2020 recaída en el Expediente 4855-2018, emitida por la Quinta Sala 

Especializada en lo Contencioso Administrativo con Subespecialidad en temas de mercado de la Corte Superior 
de Justicia de Lima. 
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que la Secretaría Técnica requerirá de autorización judicial previa en 
determinados supuestos: 

 

• Ante la negativa de ingreso al establecimiento de la empresa investigada (o 
en caso el local estuviese cerrado), podrá solicitar autorización judicial para 
el descerraje con el apoyo de la fuerza pública  

• Ante la negativa del copiado de correspondencia. Este mandato judicial solo 
es necesario en caso se verifique una negativa del administrado frente al 
copiado de sus comunicaciones por parte de los inspectores. Así, la 
autorización judicial únicamente será obligatoria en el supuesto que la 
Secretaría Técnica decida persistir en obtener la correspondencia. 

• Para el levantamiento del secreto de las comunicaciones. Para acceder y 
copiar la información contenida en dispositivos móviles (celulares, etc.) o 
registros de llamadas, y siempre con el objetivo de investigar y detectar 
prácticas anticompetitivas, la Secretaría Técnica requerirá autorización 
judicial. 

• Para el retiro de libros, archivos, correspondencia o documentos originales 
del local del agente económico investigado. Como es de suponerse, esta 
autorización judicial no resulta necesaria ante supuestos de copiado de 
información por parte de los inspectores designados por la Secretaría 
Técnica, conforme se ha podido explicar. 

 
419. Según lo explicado, se pueden identificar las situaciones determinadas para las 

cuales la Secretaría Técnica debería necesariamente contar con una orden judicial 
previa. En el caso del copiado de correos electrónicos, esta Secretaría Técnica 
requerirá dicha autorización en caso el administrado manifieste la negativa del 
copiado de la correspondencia. 
 

420. Al respecto, la Sala en su Resolución 0486-2017/SDC-INDECOPI reafirma este 
criterio al señalar que: 

 
“Como se puede observar, el legislador estableció en el segundo párrafo del literal c) del 
artículo 15.3 del Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, que si ante un requerimiento efectuado por la Secretaría Técnica de la 
Comisión, el administrado no permite realizar la inspección (negativa de ingreso al local) 
o no autoriza el copiado de su correspondencia (negativa de copiado de 
correspondencia privada), la autoridad únicamente podría persistir en hacer 
efectivos tales requerimientos mediante la obtención de un mandato judicial. 
 
(…) 
 
De acuerdo a lo expuesto, conforme al artículo 15.3 del Decreto Legislativo 1034, Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas, la Secretaría Técnica de la Comisión se 
encuentra facultada para requerir la exhibición de correspondencia, así como, 
durante la realización de visitas inspectivas, copiar dicha documentación. 
Asimismo, se desprende que la referida norma establece que, si un administrado no 
permite el copiado de la correspondencia, la autoridad solamente podría persistir en 
obtener dicha documentación a través de una autorización judicial”. 
[Énfasis agregado] 

 
421. De acuerdo con lo señalado, la necesidad de autorización judicial se hace 

manifiesta en los casos en los que los administrados no permitan el copiado de su 
correspondencia. En consecuencia, cuando el administrado autorice el copiado de 
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los correos electrónicos, no se requerirá la referida autorización. Así lo precisa la 
Sala en su Resolución 0738-2017/SDC-INDECOPI, al indicar: 
 

De acuerdo a lo expuesto y en línea con lo señalado en un pronunciamiento anterior de 
este Colegiado, se concluye que conforme al artículo 15.3 de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, al contar con el consentimiento de los administrados 
la Secretaría Técnica de la Comisión se encontraba habilitada para copiar la 
correspondencia en cuestión, sin que el ejercicio de tal facultad se encuentre 
condicionado a la existencia de un mandato judicial. Asimismo, se desprende que 
la referida norma establece que, si un administrado no permite el copiado de la 
correspondencia, la autoridad solamente podría persistir en obtener dicha 
documentación a través de una autorización judicial. 

 
422. Ello a su vez reafirma que este órgano no requiere de dicho permiso para sus 

demás actuaciones en el marco de las facultades legalmente otorgadas para la 
realización de investigaciones en materia de libre competencia. Cabe recalcar que 
estas herramientas de inspección son a su vez compatibles con las previsiones 
establecidas por el marco constitucional aplicable a la tutela de la libre 
competencia, delimitando su ámbito de actuación y otorgando suficientes 
garantías a los administrados expuestos a una visita de inspección. 
 

423. En conclusión, de acuerdo con el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, la Secretaría Técnica cuenta con facultades para realizar el 
copiado de correspondencia de los administrados en el marco de una visita de 
inspección. Únicamente en caso el administrado manifieste su negativa ante este 
copiado, la Secretaría Técnica requerirá de autorización judicial previa para insistir 
en la obtención de dicha información. 
 

424. Por las razones expuestas, la Secretaría Técnica no requería de una autorización 
judicial previa para la extracción de correos electrónicos en el marco de las visitas 
de inspección, por lo que corresponde descartar el argumento formulado por 
Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Andrade Gutierrez Sucursal y el 
señor Javier Rosas. 
 

5.12. Sobre la presunta extralimitación de los alcances de la orden de inspección 
vinculada a OHL Sucursal 
 

425. Mediante sus escritos de descargos OHL Sucursal, Constructora TP y los señores 
José María Romero y Mavi Tizón, alegaron que la Resolución de Inicio ha 
incorporado medios probatorios cuya temporalidad excede al periodo señalado en 
la orden de visita de inspección contenida en la Carta 406-2017/ST-CLC-
INDECOPI, la cual se encontraba limitado al periodo 2004 a 2015. Así, indicaron 
que el uso de medios probatorios provenientes de esta diligencia cuya fecha 
corresponda a los años 2002, 2003 y 2016 constituyen medios probatorios 
ilegalmente obtenidos 
 

426. Al respecto, es necesario señalar que las órdenes de visitas de inspección 
utilizadas por esta Secretaría Técnica no requieren de la inclusión de un presunto 
periodo de duración de la conducta investigada para su validez, siendo lo señalado 
por las partes en el caso de la Carta 406-2017/ST-CLC-INDECOPI un periodo 
referencial consignado por la Secretaría Técnica, conforme se observa del propio 
texto de este documento al precisar que el periodo 2004-2015 era aproximado. 
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427. Como se ha señalado con anterioridad, el literal c) del artículo 15.3 del TUO de la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas establece que la Secretaría 
Técnica tiene facultades para realizar inspecciones con o sin previa notificación, 
en las oficinas de las personas naturales o jurídicas. Ello comprende el sustento 
legal con el que cuenta la autoridad para la realización de sus investigaciones. 

 
428. Para proceder con una visita de inspección, la Secretaría Técnica requiere una 

“orden de inspección” para llevar a cabo dicha diligencia. Este documento 
constituye la autorización escrita por parte de la autoridad competente, la cual 
debe encontrarse firmada por el Secretario Técnico212. Es preciso resaltar que 
dicha orden cumple una doble finalidad: 

 

• Permitir que el administrado entienda la naturaleza y alcance de la 
investigación, encontrándose así en condiciones de conocer y comprender 
el alcance de su deber de colaboración213. 

• Circunscribir la visita de inspección en torno a determinadas conductas que 
pueden constituir una práctica anticompetitiva214. 

 
429. Para ello, de acuerdo con los Lineamientos de Visitas de Inspección aprobados 

por la Comisión de Defensa de la Libre Competencia, la orden de inspección debe 
contar con una serie de elementos y requisitos, entre los que se encuentran: 
 

• El nombre de la empresa inspeccionada. 

• La identificación del establecimiento en el que desarrollará la visita. 

• La identificación de los inspectores a cargo de la diligencia. 

• La fecha de inicio de la visita. 

• La base legal que contiene las facultades de inspección de la autoridad y los 
documentos e información que se pretende obtener y/o evaluar. 

• Los deberes y obligaciones de los inspeccionados, incluyendo sanciones y 
consecuencias ante supuestos de incumplimiento. 

• El objeto y la finalidad de la inspección. 
 

430. Teniendo en cuenta lo señalado, se puede identificar que no es necesario que la 
orden de inspección delimite con exactitud o de manera pormenorizada el periodo 
o espacio temporal durante el cual se habría llevado a cabo la presunta conducta 
anticompetitiva investigada. Ello debido a que, en ese momento, resulta imposible 
conocer a detalle las características de dicha práctica. 
 

431. Sobre el particular, con anterioridad a estos Lineamientos, la Sala rechazó los 
cuestionamientos a la validez de las inspecciones de la Secretaría Técnica en el 

 
212  Cabe señalar que la exhibición de dicho documento constituye una manifestación del derecho de los 

administrados a ser informados del objeto y fundamento legal de la actividad de inspección, previsto en el artículo 
242.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
213  Al respecto, en diversas ocasiones el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha sostenido que la exigencia de 

plasmar en la orden de investigación el objeto y la finalidad de la visita de inspección constituye una garantía de 
las empresas inspeccionadas. Para mayor referencia, cfr. Sentencia del 17 de octubre de 1989 recaída en el 
Asunto 85/87 y sentencia del 25 de junio de 2014 recaída en el Asunto C-37/13. 

 
214  A través de diversos pronunciamientos la CNMC ha manifestado que las facultades de inspección deben procurar 

ejercerse en el marco del ámbito fijado por el objeto de la investigación. Cfr. Resolución del 4 de febrero de 2016 
recaída en el Expediente R/AJ/121/15 y Resolución del 30 de junio de 2016 recaída en el Expediente R/AJ/036/1. 
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caso de colusión en el mercado de comercialización de gas licuado de petróleo215, 
señalando expresamente: 

 
“(…) la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas no establece que, para que la 
autoridad administrativa realice una visita de inspección y despliegue legítimamente sus 
facultades de inspección, deba efectuar una calificación jurídica de la presunta conducta 
anticompetitiva investigada, identificar la posición que adoptará el agente económico 
investigado en un hipotético y futuro procedimiento sancionador, señalar el periodo en el que 
se habría realizado la conducta investigada o definir con precisión el nivel de la cadena de 
comercialización en la que se habría realizado la conducta (…) 
 
La exigencia de la información indicada (…) en la etapa de investigación preliminar de una 
conducta anticompetitiva no resulta razonable precisamente porque la autoridad 
administrativa aún se encuentra recopilando documentación e información (indicios) 
que le permitan identificar con mayor precisión la presunta conducta infractora y los 
agentes involucrados. 
 
Una conclusión distinta podría perjudicar las investigaciones en esta materia pues, dada 
su complejidad, una identificación detallada de la conducta investigada y de los 
sujetos infractores en la etapa de investigación preliminar podría dejar fuera de la 
investigación diversas conductas de las que recién podría tomarse conocimiento 
precisamente con el desarrollo de las indagaciones preliminares”. 
[Énfasis agregado] 

 
El fragmento citado resalta lo ilógico que sería exigir la determinación detallada 
del periodo de la conducta investigada en una etapa temprana como es aquella 
en la que se desarrollan las visitas de inspección. Así, teniendo en cuenta la 
dificultad que reviste este tipo de conductas, requerir dicho nivel de precisión 
afectaría las investigaciones de la Secretaría Técnica y el ejercicio de sus 
facultades. 
 

432. Esta postura ha sido acogida por órganos jurisdiccionales internacionales. Es el 
caso del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el cual buscó delimitar el 
contenido esencial de la orden de inspección216, concluyendo: 
 

“En consecuencia, por lo que respecta más concretamente a las decisiones de inspección de 
la Comisión, del artículo 20, apartado 4, del Reglamento N° 1/2003 se deriva que éstas deben 
indicar, en particular, el objeto y objetivo de la inspección (…) 
 
Si bien corresponde ciertamente a la Comisión indicar, con la mayor precisión posible, qué 
es lo que se busca y los elementos sobre los que debe versar la verificación (…) no es, en 
cambio, indispensable hacer constar en una decisión de inspección una delimitación 
precisa del mercado relevante, la calificación jurídica exacta de las supuestas infracciones ni 
la indicación del periodo durante el que, en principio, se cometieron las mismas, 
siempre que esa decisión de inspección contenga los elementos esenciales referidos 
anteriormente”. 
[Énfasis agregado] 

 
433. De todo lo indicado podemos concluir que el periodo de la presunta práctica 

anticompetitiva no es un elemento esencial de la orden de inspección, debido a la 
imposibilidad de determinar ello en una etapa temprana y a las características de 
este tipo de conductas. En ese sentido, el periodo señalado en la orden de visita 

 
215  El referido pronunciamiento se encuentra en la Resolución 0157-2019/SDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2019, 

recaída en el Expediente 011-2015/CLC. 
 
216  Sentencia del 25 de junio de 2014 recaída en el Asunto C-37/13P. 
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de inspección únicamente tiene naturaleza referencial y no establece un límite a 
su utilización para las investigaciones que realiza la autoridad217. Por ello, la 
Secretaría Técnica puede incorporar medios probatorios de periodos que excedan 
al intervalo referencial que se optó por señalar en dicha orden, en la medida que 
lo considere pertinente para sustentar la hipótesis colusoria del caso. 
 

434. Sin perjuicio de ello, es necesario precisar que los medios probatorios extraídos 
de las visitas de inspección concretadas en las oficinas de OHL Sucursal y 
Constructora TP y que fueron incorporados en la Resolución de Inicio no exceden 
del periodo referencial señalado en las órdenes de visita de inspección señaladas, 
resultando incorrecto lo señalado por estos imputados. 
 

435. Sobre el particular, corresponde indicar que la gran mayoría de medios probatorios 
provenientes de OHL Sucursal y Constructora TP, incluidos aquellos vinculados 
al año 2016, fueron obtenidos de la cuenta de correo corporativo asignada a la 
señora Mavi Tizón. Debido a ello, es necesario tener en cuenta el momento en el 
que se obtuvo dicha información y la orden de inspección de la diligencia en que 
se obtuvo dicha documentación. 

 
436. Mediante Carta 406-2017/ST-CLC-INDECOPI del 17 de julio de 2017, se llevó a 

cabo una visita de inspección sin previa notificación en las oficinas de OHL 
Sucursal. En dicha comunicación se indicó expresamente que la visita de 
inspección se circunscribía al “periodo 2004-2015 aproximadamente”. Como 
consta en el Acta de visita de inspección, en dicha diligencia la Secretaría Técnica 
únicamente obtuvo copia de los correos y archivos electrónicos correspondientes 
a las computadoras asignadas a los señores Eddy Pino Ponce y Sonia Vásquez. 

 
437. Posteriormente, mediante Carta 1080 y 1099-2019/ST-CLC-INDECOPI del 3 de 

julio de 2019, esta Secretaría Técnica informó a OHL Matriz y OHL Sucursal que 
tenían la condición de investigados por la presunta realización de prácticas 
anticompetitivas. Adicionalmente, en dicha comunicación describió el mercado en 
el que se desarrollaba la investigación y señaló un rango referencial del periodo 
central de investigación, el cual comprendía los años 2002 a 2016.  

 
438. En ese contexto, habiendo informado del periodo central de investigación, el 23 

de agosto de 2019 la Secretaría Técnica lleva a cabo una visita de inspección 
complementaria a Constructora TP y OHL Sucursal, con la finalidad de obtener 
información de los registros y archivos físicos y electrónicos de la señora Mavi 
Tizón218. Como consecuencia de dicha visita de inspección, esta Secretaría 
Técnica procedió al copiado de información perteneciente a la señora Mavi Tizón, 
conforme al detalle indicado en el Acta de puesta a disposición de computadora 
del 26 de agosto de 2019. Cabe señalar que en esta orden de inspección no fue 
necesario precisar un periodo de investigación, debido a que ello no constituye un 

 
217  Cabe señalar que OHL Sucursal, Constructora TP, José María Romero y Mavi Tizón citaron en sus alegatos 

distintas decisiones del Tribunal Supremo español en las cuales la autoridad se habría extralimitado en sus 
facultades de inspección. Al respecto, es necesario precisar que, en dichos casos, las deficiencias correspondían 
al mercado objeto de la investigación (Sentencia No 2717/2015) y a una determinación genérica de la conducta 
investigada (Sentencia No 5266/2014). En ese sentido, ambos aspectos son distintos al que alegan las partes. 

 
218  Dicha diligencia fue llevada a cabo mediante Carta 1419-2019/ST-CLC-INDECOPI del 23 de agosto de 2019. 
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requisito de su contenido, sin perjuicio de que OHL ya había sido informado del 
periodo central de investigación comprendido entre los años 2002 y 2016. 

 
439. De acuerdo con lo desarrollado, esta Secretaría obtuvo información vinculada a la 

cuenta de correo corporativa asignada a la usuaria Mavi Tizón, a través de la 
puesta a disposición de su computadora en agosto de 2019, es decir, luego de 
que OHL Sucursal y Constructora TP habían sido informadas que el periodo 
central de investigación abarcaba los años 2002 a 2016. 

 
440. Como se puede apreciar, los medios probatorios de la señora Mavi Tizón fueron 

obtenidos en una visita de inspección que fue realizada una vez que OHL Sucursal 
ya tenía conocimiento que la investigación preliminar de esta Secretaría Técnica 
abarcaba los años 2002 a 2016. 

 
441. En consecuencia, la orden de inspección para la obtención de la información de 

la señora Mavi Tizón (de donde se obtienen medios probatorios que incluyen a 
aquellos del año 2016) no se encontraba bajo el periodo referencial 2004 – 2015, 
sino que fue llevada a cabo en el marco de la investigación preliminar informada 
previamente a OHL Sucursal, la cual comprendía el periodo 2002 – 2016. Por 
ende, y sin perjuicio de que lo alegado por las partes carezca de fundamento, se 
verifica que no se presenta la situación que generaría los cuestionamientos 
formulados por los imputados. 

 
442. Por los argumentos expuestos, corresponde desestimar las alegaciones de OHL 

Sucursal, Constructora TP y los señores José María Romero y Mavi Tizón 
respecto a una presunta extralimitación de los alcances de la orden de inspección 
relacionada con la visita de inspección realizada en las oficinas de OHL Sucursal 
mediante Carta 406-2017/ST-CLC-INDECOPI.  
 

5.13. Sobre la normativa de Libre Competencia aplicable a la conducta imputada 
 

443. Distintas investigadas presentaron alegatos en relación con la normativa de libre 
competencia aplicable a los hechos investigados en el presente procedimiento. En 
particular, Constructora Málaga, OHL Sucursal, Constructora TP y los señores 
Félix Málaga, Moisés Málaga, Mavi Tizón y José María Romero alegaron que la 
normativa de libre competencia aplicable a la conducta imputada, en lo que 
corresponde al periodo entre los años 2002 y 2008, es el Decreto Legislativo 701, 
Ley que elimina las practicas controlistas y restrictivas de la libre competencia, por 
tratarse de la ley vigente al momento de la realización de la conducta.  
 
Por su parte, Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, Energoprojekt 
Matriz y Energoprojekt Sucursal indicaron que la norma de libre competencia 
aplicable a la conducta imputada durante todo el periodo investigado (2002 a 
2016) sería el Decreto Legislativo 701. Bajo esta premisa, agregaron que la 
Secretaría Técnica estaría aplicando retroactivamente el Decreto 1034 de manera 
indebida, debido a que no es una más favorable que el Decreto Legislativo 701. 
En ese sentido, aspectos como el tipo infractor, el tipo de prohibición y el tope para 
la determinación de las multas deberían aplicarse tomando en consideración lo 
dispuesto por el Decreto Legislativo 701. 
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444. Al respecto, esta Secretaría Técnica observa, sin margen de duda, que la 
normativa aplicable para el análisis de la conducta investigada en el presente 
procedimiento es el Decreto Legislativo 1034, en los términos previstos en el TUO 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, en tanto la conducta 
imputada en el presente procedimiento sancionador calificaría como una conducta 
continuada. 
 

445. Sobre el particular, en virtud de lo dispuesto por el artículo 103 de la Constitución 
Política del Perú, la ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y 
situaciones jurídicas existentes desde su entrada en vigencia y no tiene fuerza ni 
efectos retroactivos, salvo en materia penal cuando favorece al reo219. 

 
446. Este mandato constitucional guarda correspondencia, en el ámbito administrativo 

sancionador, con el principio de irretroactividad, recogido en artículo 248.5 del 
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General220. Bajo este principio, 
son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir 
el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más 
favorables. 
 

447. La aplicación de estas disposiciones presenta una situación particular en el caso 
de los procedimientos sancionadores en los que se identifique una infracción 
continuada, aplicándose en estos supuestos la última norma vigente durante su 
materialización.  
 

448. Conforme a la jurisprudencia reiterada de la Comisión y la Sala, en la infracción 
continuada se presentan dos o más violaciones homogéneas de la misma ley, 
realizadas mediante una pluralidad de actos que se suceden en el tiempo. Todas 
estas acciones comparten un elemento subjetivo, es decir, responden a un mismo 
plan preconcebido o resolución infractora, razón por la cual, si bien podrían 
constituir infracciones independientes, son valoradas como una sola infracción 
continuada en el tiempo221. 
 

449. Este escenario representa un caso especial puesto que puede implicar la 
subsistencia de una infracción en un periodo que involucre dos o más normas que 
se suceden en el tiempo. Así, por ejemplo, una infracción continuada puede haber 
empezado mientras se encontraba vigente la ley 1 y subsistir en un espacio 

 
219  Constitución Política del Perú 

Artículo 103.- Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho 
(…) La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece 
al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que declara su 
inconstitucionalidad. La Constitución no ampara el abuso del derecho. 

 
220  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General  

Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora.- 
5. Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición. 

 
221  Véase, a modo de ejemplo, la Resolución 010-2013/CLC-INDECOPI del 22 de enero de 2013 y la Resolución 

0225-2019/SDC-INDECOPI del 10 de diciembre de 2019. 
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temporal en el que se encuentre vigente la ley 2 que reemplazó a la ley 1, 
considerándose que su realización ha transcurrido a lo largo de todo este periodo. 
 

Gráfico 1 
Infracción continuada durante la sucesión temporal de 2 leyes 

 
 
 

 
 

 
Elaboración: Secretaría Técnica. 

 
450. En este tipo de casos particulares, considerando que los investigados habrían 

proseguido con la comisión de una infracción aun cuando la primera ley fue 
reemplazada por la segunda, corresponderá aplicar la última ley vigente durante 
la consumación. 

 
451. Esta regla de aplicación temporal de una ley ante infracciones continuadas es 

pacíficamente reconocida no solo en la jurisprudencia administrativa, sino también 
por la Corte Suprema de Justicia del Perú y por el Tribunal Constitucional.  

 
452. En efecto, en el Pleno Jurisdiccional Penal Nacional realizado en la ciudad de Ica 

en 1998, la Corte Suprema de Justicia señaló que “en el caso de delitos 
continuados procede aplicar la ley vigente a la terminación del período de 
realización de la conducta criminal”.222 

 
453. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional ha coincidido con este criterio de 

aplicación normativa, señalado que: 
 

“[C]uando haya más de una norma vigente al momento de la comisión del delito, por tratarse, 
por ejemplo, de un delito continuado, se aplicará, como norma vigente al momento de la 
comisión del delito, la última norma vigente durante su comisión. Esto es así, porque la norma 
vigente al momento de la comisión del delito se aplica de manera inmediata”.223 

 

 
222  Extraído del Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial. Ver: 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/fe72148043eb780b936ad34684c6236a/II_PLENO_JURISDICCIONAL
_PENAL_1998.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=fe72148043eb780b936ad34684c6236a. (página web visitada 
el 14 de febrero de 2021). 

 
223  Sentencia del Tribunal Constitucional del 12 de mayo de 2003 (Exp. 0901-2003-HC/TC). 

Vigencia Ley 1 

Duración de la conducta anticompetitiva 

Inicio de la conducta Cese de la conducta 
 

Vigencia Ley 2 
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454. Cabe observar que los casos de infracciones continuadas se presentan con 
relativa frecuencia en la persecución de prácticas anticompetitivas. En efecto, en 
casoso como los cárteles, siendo esquemas beneficiosos para sus integrantes, las 
coordinaciones y su ejecución tiendern a ser sostenidas en el tiempo, o a repetirse 
de manera recurrente. Esta repetición, precisamente, permite evidenciar el hilo 
conductor de la idéntica “resolución criminal” o “voluntad infractora” que subyace 
a todos los episodios, acciones o conductas anticompetitivas que forman parte 
integrante de una conducta o estrategia anticompetitiva continuada. 

 
455. Así, por ejemplo, al considerar que los acuerdos colusorios adoptados y 

mantenidos en el tiempo por diversas empresas dedicadas a la comercialización 
de gas licuado de petróleo envasado respondían a un mismo plan anticompetitivo, 
la Sala determinó que constituían manifestaciones de una misma infracción 
continuada224. De hecho, la efectividad de una estrategia de concertación de 
precios o de un reparto de mercado dependerá de la vigencia en el tiempo del 
acuerdo de voluntades entre los agentes económicos que se adhieren al esquema 
anticompetitivo 

 
456. En suma, de la misma manera que un sujeto que comete un delito continuado 

debe someterse a la última ley penal vigente; un agente económico que participa 
en una conducta anticompetitiva de manera sostenida en el tiempo debe sujetarse 
a la última ley de competencia aplicable mientras continúe o subsista la comisión 
de dicha infracción. 
 

457. En el presente caso, a partir del análisis de los medios probatorios que obran en 
el expediente y según las conclusiones que se expondrán en las secciones 
correspondientes del presente Informe Técnico, se aprecia que el sistema de 
coordinación investigado habría comenzado a operar en noviembre de 2002 y se 
habría mantenido vigente hasta diciembre de 2016. En este sentido, las conductas 
investigadas se habrían producido de manera continuada en el tiempo tanto bajo 
la vigencia de la Ley que elimina las prácticas monopólicas, controlistas y 
restrictivas de la libre competencia, aprobada mediante Decreto Legislativo 701 
(1991), como bajo la vigencia de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, aprobada mediante Decreto Legislativo 1034, publicado en junio 
de 2008. 

 
458. En tal sentido, considerando que las partes investigadas habrían desarrollado y 

mantenido la conducta imputada aun con posterioridad a la entrada en vigencia 
del Decreto Legislativo 1034, hoy recogido en el TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, este último cuerpo normativo resulta el aplicable al 
presente caso, al tratarse de una presunta infracción continuada. 
 

459. En particular, los aspectos que fueron considerados en los alegatos de las 
imputadas referidos al tipo infractor, la regla de prohibición y el tope de la multa 
deberán ser aplicados según las disposiciones del TUO de la Ley de Represión 
de Conductas Anticompetitivas, lo que ha sido debidamente recogido en la 
Resolución de Inicio. 

 

 
224  Ver Resolución 157-2019/SDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2019. 
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460. Por lo expuesto, tratándose una conducta continuada, corresponde aplicar la 
norma de libre competencia vigente al momento del término de la conducta 
infractora (diciembre 2016), el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, debiendo desestimarse lo alegado por las imputadas respecto 
de este punto. 
 

5.14. Sobre la prescripción de las infracciones materia de imputación  
 

461. Constructora Málaga, Altesa, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, 
Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, OHL Sucursal, Constructora TP, CASA, 
San Martín, Andrade Gutierrez Sucursal y los señores Félix Málaga, Moisés 
Málaga, Alejandro Tello, Javier Rosas, María Victoria Tizón, José María Romero, 
Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, Julián Siucho y Efraín García Polo, alegaron 
que la conducta imputada habría prescrito. En específico, los agentes imputados 
cuestionaron la norma aplicable, el plazo de prescripción de cuatro (4) años, la 
forma en que se estaba computando el plazo de prescripción, su interrupción y el 
vencimiento del plazo de prescripción. 
 

5.14.1. Alcances del procedimiento administrativo general 
 

462. El procedimiento administrativo general o común contiene una serie de 
disposiciones que buscan uniformizar la actuación de las Administraciones 
Públicas, regulando una serie de pautas de aplicación transversal a todo 
procedimiento administrativo. 
 

463. La existencia de estas reglas comunes a todo procedimiento administrativo ha sido 
reconocida por la doctrina nacional. Al respecto, recogiendo al autor español Diez 
Sánchez, Morón Urbina manifiesta: 

 
“La vocación unificadora de las leyes de procedimiento administrativo, se asienta en la 
necesidad de dar ciertas normas comunes y generales del procedimiento administrativo y 
persigue una triple función. 
 

- Asegurar un principio de unidad como criterio rector de los procedimientos del Estado.  
 

(…) 
 

- Reconocer la vigencia de los procedimientos especiales en determinadas materias 
administrativas que lo justifiquen. 
 

(…) 
 

- Convertirse en el núcleo general para todos los procedimientos. 
 

(…) 
 

En este orden de ideas, el adjetivo “común” (…) implica que aquí se encuentran determinados 
los principios o normas que, por un lado, definen la estructura general de las distintas 
secuencias procedimentales que deben seguirse para la producción jurídica de la 
Administración y, por otro, regulan el modo de elaboración, las condiciones de validez y 
eficacia de sus decisiones, los modos de revisión y los medios de ejecución de actos 
administrativos, incluyendo señaladamente las garantías generales de los particulares en el 
seno del procedimiento, las reglas de organización básica, agotamiento de la vía, las normas 
comunes para todo procedimiento sancionador, trilateral y actividad fiscalizadora, entre 
otras”.225 

 
225  MORÓN URBINA, Juan Carlos. “Los efectos de la Ley del Procedimiento Administrativo General sobre los 

procedimientos especiales”. En: Derecho & Sociedad. Año 2003, Número 20, p. 127. 
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En el mismo sentido, Martín Tirado reitera lo señalado por Morón Urbina respecto 
del procedimiento administrativo común, considerando como núcleo a dicho 
procedimiento: 

 
“(…) en lo referido al procedimiento administrativo general, trata de los principios o normas 
que definen la estructura general del íter procedimental que ha de requerirse para la 
realización de la actividad jurídica de la Administración. Siendo ello así, el procedimiento 
administrativo común comprende las cuestiones verdaderamente nucleares al servicio directo 
del establecimiento de un común denominador normativo suficiente para garantizar una 
igualdad básica de trato”226. 

 

464. Esta posición ha sido recogida en el ordenamiento peruano a través de las 
modificaciones incorporadas a la Ley del Procedimiento Administrativo General 
mediante Decreto Legislativo 1272, tomando como referencia a la normativa y 
doctrina española en la materia. Ello se constata en la propia Exposición de 
Motivos del Decreto Legislativo 1272, la cual toma como autor de referencia a Diez 
Sánchez. 
 

465. Al respecto, Diez Sánchez señala que en el análisis de las normas comunes del 
procedimiento administrativo se ha reconocido que:  
 

“Aunque no se limita a regular el procedimiento, éste constituye el núcleo esencial de la Ley, 
presidido en su plasmación legislativa por el objetivo de lograr una cierta unidad en el actuar 
administrativo, al margen de la sistematización, aclaración y ordenación del mismo. 
La Ley, sin embargo, es consciente de la imposibilidad material de reducir a un único 
procedimiento la ingente variedad de éstos en atención a los diversos sectores o materias de 
la actividad administrativa (…)”227.  

 

466. A mayor abundamiento, autores como López Menudo, en sus comentarios a la 
legislación española, reconoce que el procedimiento administrativo común abarca 
las cuestiones nucleares de todos los procedimientos administrativos, siendo su 
fin último garantizar la igualdad de trato: 
 

“Salvado ese núcleo correspondiente al Estado, es ya posible entrar en el terreno de las 
inevitables e incluso deseables excepciones que eviten un monopolio estatal sobre el 
procedimiento, lo que sería realmente innecesario e injustificado. Para ello es válido como 
sólido punto de partida el propio concepto de ley ‘común’, pero no como equivalente a ley 
plena o de todo el procedimiento, ni, contrariamente, como simple ley reguladora del «cajón 
de sastre» procedimental, o sea, el iter o patrón capaz de soportar la ordinaria tramitación de 
los asuntos más diversos. El cometido de la ley procedimental común es abordar toda 
cuestión verdaderamente nuclear, al servicio directo del fin que ha de guiar, a nuestro juicio, 
toda la hermenéutica sobre este tema: el establecimiento de un común denominador 
normativo, suficiente para garantizar una básica igualdad de trato. Esta conclusión es en 
realidad la misma que el propio Tribunal Constitucional predica de las leyes básicas: ‘no 
pueden agotar exhaustivamente la materia’; su alcance debe limitarse a establecer ‘un común 
denominador normativo’, unas ‘características comunes’, ‘el marco de una política global del 
Estado’, ‘el tratamiento común de los administrados en cualquier parte de España”228. 
[Énfasis agregado] 

 
226  MARTIN TIRADO. “El procedimiento Administrativo Trilateral y su aplicación en la Nueva Ley del Procedimiento 

Administrativo General”. En: Derecho & Sociedad. Año 12, Número 17, 2001, p. 222. 
 
227  DIEZ SÁNCHEZ, Juan José. El Procedimiento Administrativo Común y la Doctrina Constitucional. Secretariado 

de publicaciones de la Universidad de Alicante. Madrid: Civitas. Primera Edición 1992, p. 41. 
 
228  LÓPEZ MENUDO, Francisco. “Los Principios Generales del Procedimiento Administrativo”. En: Revista de 

Administración Pública. Número 129, 1992, p. 74. 
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467. El establecimiento de una norma común a los procedimientos administrativos en 
la normativa y doctrina española tuvo como sustento la primacía de un régimen 
común frente a las regulaciones particulares del procedimiento administrativo que 
pretendieran concretar las Comunidades Autonómicas con sus disposiciones 
normativas locales, mas no una limitación a disposiciones especiales futuras 
establecidas por el propio gobierno central229.  
 

468. Esta situación es señalada claramente por Diez Sánchez, quien señala que:  
 

“1. Existe una atribución competencial compartida en exclusividad entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, según la cual: 
 
a) Al Estado se le atribuye en exclusiva la competencia para regular el procedimiento común 
(…).  
 
b) A las comunidades Autónomas se le atribuye en exclusiva la competencia para regular las 
especialidades procedimentales derivadas de su peculiar organización propia (…). 
 
2. Esta última competencia deberá reconocerse a través de sus respectivos Estatutos de 
Autonomía. 
 
3. La ausencia de previsión en ese sentido, otorgará la competencia en la materia al 
Estado”.230 

 
469. En la actualidad, esta es la forma de comprender el carácter común en la 

normativa española, conforme lo señala Parejo Alfonso: 
 

“Tal procedimiento común no puede consistir obviamente en el establecimiento de uno o 
varios procedimientos generales, sino en la determinación de las instituciones comunes a la 
totalidad de las actuaciones derivadas del desarrollo de la actividad formalizada de 
cualesquiera Administraciones; determinación que es, así, compatible con la existencia de 
una pluralidad de ordenaciones procedimentales, es decir, de procedimientos específicos 
(recuérdese que, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, lo procedimental es 
accesorio de lo sustantivo, acompañando así —dentro de los límites de lo común y como su 
sombra— a la competencia sobre la correspondiente materia). Y ello, dentro de cualesquiera 
de los ordenamientos territoriales del Estado —general-estatal, autonómico y locales—, en el 
seno de los cuales pueden establecerse, así, procedimientos generales o especiales, que 
serán todos ellos específicos o concretos desde la perspectiva de la ordenación 
procedimental común”.231 

 
470. De esta forma, se entiende que el procedimiento administrativo común comprende 

una serie de disposiciones que buscan unificar la tramitación de los distintos 
procedimientos administrativos, de manera que, pese a sus distintas 
especialidades, existan normas básicas que estos deban respetar. 

 
229  Esto se puede apreciar claramente en el artículo 12 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico, 

donde se señala que: 
 

“1. Será de aplicación a la Administración de las Comunidades Autónomas y a los Organismos que de ella 
dependan la legislación del Estado sobre el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de aquéllas. Tales especialidades deberán ser aprobadas 
por Ley de la respectiva Comunidad Autónoma, sin que en ningún caso puedan reducirse las garantías que 
establece la legislación estatal en favor del administrado”. 
 

230  DIEZ SÁNCHEZ, Juan José. Op. Cit. p. 55. 
 
231  PAREJO ALFONSO, Luciano. “A las puertas de su entrada en vigor: algunas cuestiones que suscitan las Leyes 

39 y 40 de 2015, examinadas a la luz, en particular, de la autonomía local”. En: Revista parlamentaria de la 
Asamblea de Madrid. Número. 34, 2016, p. 51. 
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5.14.2. Procedimientos administrativos especiales 
 

471. El procedimiento administrativo especial es aquel procedimiento que, debido a la 
particularidad y nivel de especialidad de la materia que trata, se encuentra regido 
por disposiciones adicionales al procedimiento común que regulan etapas, 
actuaciones o situaciones no previstas en un procedimiento administrativo regular. 
Al respecto, Morón define al procedimiento administrativo especial mencionando 
ciertas diferencias que existen entre este y el procedimiento administrativo común, 
señalando que “un procedimiento especial es “aquel procedimiento que ha sido 
pensado para una hipótesis particular y concreta cuyo contenido aconseja una 
tramitación distinta de la general”.232  

 

472. Debido a estas características, un procedimiento administrativo especial cuenta 
con una parte común y una parte especial dentro de su configuración, rigiéndose 
en esta última parte por las disposiciones particulares en la materia. Muestra de 
ello son los procedimientos especiales reconocidos por Morón Urbina, entre los 
que se observa el referido a libre competencia: 
 

“Son algunos ejemplos de procedimientos especiales existentes en la administración pública, 
los procedimientos contencioso tributarios y no contencioso tributario, los procedimientos de 
contratación, los procedimientos de fiscalización, los procedimientos de concesión minera, 
procedimientos registrales, procedimiento de reclamación por servicios públicos de 
telecomunicaciones, procedimiento de reclamación por servicios públicos de saneamiento, 
procedimiento de reclamación de usuarios por servicio público de electricidad, procedimiento 
para otorgamiento de pensión de gracia, procedimientos sobre libre competencia, 
procedimiento sobre publicidad comercial, procedimientos sobre protección al consumidor, 
procedimiento de investigación sobre competencia desleal, procedimiento de 
reestructuración patrimonial, procedimiento de saneamiento y titulación de propiedad, etc.”233 
[Énfasis agregado] 

 

473. El carácter especial del procedimiento se concreta en la tramitación particular 
requerida, y no solo por la mera particularidad de la materia, conforme es señalado 
por González: 
 

“Cuando se habla de procedimiento especial ha de entender que la especialidad va referida 
no a la materia sino a la tramitación. Pero es que, además, no hay un procedimiento 
administrativo común o general que valga en principio para todos o la mayor parte de los 
casos de la actividad administrativa. Porque la L.P.A. [ley del procedimiento administrativo] 
no ha seguido la solución que, por ejemplo, adopta la L. E. C. [ley de enjuiciamiento criminal] 
con un procedimiento de mayor cuantía que sirve de apoyo a los demás que son, respecto 
de él, especiales”.234 
[Corchetes agregados] 

 

474. En el mismo sentido, Fiorini reconoce los procedimientos especiales y destaca la 
especificidad de su contenido y las actividades a las cuales se aplica, sin 
desconocer la existencia de principios generales que les son aplicables: 
 

 
232  MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimientos Administrativo General. Tomo 1, 

Décimo Segunda Edición. Lima: Gaceta Jurídica, p. 57. 
 
233  MORÓN URBINA, Juan Carlos. “Los efectos de la Ley del Procedimiento Administrativo General sobre los 

procedimientos especiales”. En: Derecho & Sociedad. Año 2003, Número 20, p. 121. 
 
234  GONZÁLEZ NAVARRO, Francisco. “La Regulación de los procedimientos administrativos en la ley de defensa 

de la competencia”. IV Jornadas sobre derecho de la competencia. Sigüenza. 16 y 17 de noviembre de 1989, p. 
24. 
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“No se niega la lógica presencia de normas de procedimientos especiales, como son 
especiales las actividades a las cuales se aplica. Esta distinta clase de actividad impone 
tramitaciones diferentes para la especificidad del contenido de la técnica de sus normas 
jurídicas. El carácter del procedimiento distinto que impone la diferente materia justifica la 
creación de normas procesales especiales, sin olvido de que deben aplicarse los principios 
generales que rigen sobre toda clase de procedimiento”. 235  

 
475. Debido a ello, se puede concluir que los procedimientos especiales presentan 

particularidades por la especificidad de las materias que desarrollan, generando 
la necesidad de matices regulatorios que permitan su óptima aplicación. De esta 
manera, los procedimientos especiales contarán con una parte común, que resulta 
aplicable a todo procedimiento administrativo, y una parte especial, en función al 
carácter particular del contenido de la actividad o materia que regula. 
 

5.14.3. Disposiciones aplicables al procedimiento sancionador 
 

476. Como procedimiento administrativo especial, el procedimiento sancionador se 
encuentra regido en su parte común por la normativa general aplicable a todo 
procedimiento administrativo. 
 

477. Sobre el particular, el artículo II del Título Preliminar del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, tiene como objetivo lograr un núcleo de 
aplicación general para todos los procedimientos administrativos236, estableciendo 
la aplicación de las normas comunes del procedimiento administrativo a todo tipo 
de procedimiento especial, incluyendo con ello al procedimiento sancionador. 
 

“Artículo II.- Contenido 
1. La presente Ley contiene normas comunes para las actuaciones de la función 

administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos administrativos 
desarrollados en las entidades, incluyendo los procedimientos especiales. 

2. Las leyes que crean y regulan los procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a los administrados que las previstas en la presente Ley. 

3. Las autoridades administrativas, al reglamentar los procedimientos especiales, cumplirán 
con seguir los principios administrativos, así como los derechos y deberes de los sujetos 
del procedimiento, establecidos en la presente Ley”. 

[Énfasis agregado] 
 

478. De igual manera, la parte especial del procedimiento sancionador se encuentra 
regida por el artículo 247 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, estableciendo en los procedimientos sancionadores el carácter supletorio 
del Capítulo III: 
 

“Artículo 247.- Ámbito de aplicación de este capítulo 
247.1 Las disposiciones del presente Capítulo disciplinan la facultad que se atribuye a 
cualquiera de las entidades para establecer infracciones administrativas y las consecuentes 
sanciones a los administrados. 
247.2 Las disposiciones contenidas en el presente Capítulo se aplican con carácter 
supletorio a todos los procedimientos establecidos en leyes especiales, incluyendo 
los tributarios, los que deben observar necesariamente los principios de la potestad 

 
235  FIORINI, Bartolomé (1971) Procedimiento administrativo y recurso jerárquico. Buenos Aires: Abeledo Perrot, p. 

107. 
 
236  Conforme se aprecia de la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo 1272, este desarrollo normativo toma 

en consideración el desarrollo doctrinal realizado Juan José Diez Sánchez en el libro “El procedimiento 
administrativo común y la doctrina Constitucional”, obra que analiza la implementación de un procedimiento 
administrativo común en el ordenamiento español.  
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sancionadora administrativa a que se refiere el artículo 246, así como la estructura y 
garantías previstas para el procedimiento administrativo sancionador. 
Los procedimientos especiales no pueden imponer condiciones menos favorables a los 
administrados, que las previstas en este Capítulo”. 
[Énfasis agregado] 

 
479. Al respecto, debe precisarse que, conforme es reconocido por el Tribunal 

Constitucional, el ordenamiento jurídico se constituye como una unidad 
sistemática coherente que posee un orden armónico: 
 

“El ordenamiento conlleva la existencia de una normatividad sistémica, pues el derecho 
es una totalidad es decir, un conjunto de normas entre las cuales existe tanto una unidad 
como una disposición determinada. Por ende, se le puede conceptualizar como el conjunto 
o unión de normas dispuestas y ordenadas con respecto a una norma fundamental y 
relacionadas coherentemente entre sí. 
Esta normatividad sistémica se rige bajo el criterio de la unidad, ya que se encuentra 
constituida sobre la base de un escalonamiento jerárquico, tanto en la producción como en 
la aplicación de sus determinaciones coactivas. 
  
48. De lo dicho se concluye que la normatividad sistémica descansa en la coherencia 
normativa. Dicha noción implica la existencia de la unidad sistémica del orden jurídico, 
lo que, por ende, indica la existencia de una relación de armonía entre todas las normas 
que lo conforman. 
  
Asimismo, presupone una característica permanente del ordenamiento que hace que este 
sea tal por constituir un todo pleno y unitario”.237  
[Énfasis agregado] 

 
480. En este contexto, la interpretación de los alcances del artículo II del Título 

Preliminar y 247 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
deberá necesariamente tomar en consideración la integridad de la normativa 
existente, por lo que las restricciones referidas a los procedimientos especiales 
deberán ser interpretadas de manera sistemática con la Constitución Política del 
Perú y el cuerpo normativo del que emanan238. 
 

481. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que una interpretación del 
artículo II del Título Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General en los términos alegados por Constructora Málaga, Altesa, Queiroz 
Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, 
OHL Sucursal, Constructora TP, CASA, San Martín, Andrade Gutierrez Sucursal 
y los señores Félix Málaga, Moisés Málaga, Alejandro Tello, Javier Rosas, María 
Victoria Tizón, José María Romero, Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, Julián 
Siucho y Efraín García Polo, que refiere la aplicación de manera integra y 

 
237  Considerandos 47 y 48 de la Sentencia del Tribunal Constitucional del 24 de abril de 2006, recaída en el 

Expediente 047-2004-AI/TC. 
 
238  La aplicación de este criterio de interpretación ha sido reconocida por la Sala de Derecho Constitucional y Social 

de la Corte Suprema de Justicia de la República en el considerando 19 de la Sentencia de Casación 1398-2009 
del 29 de octubre de 2009 al señalar: 

 
“Al respecto, esta sala Suprema estima que, para resolver la presente controversia, es preciso recurrir a una 
interpretación sistemática por comparación de normas que, como se sabe, es una metodología que tiene que ver 
con el procedimiento interpretativo de complementar el sentido de la norma a partir de los principios o los 
conceptos que resulten complementarios en otras disposiciones normativas necesariamente afines (Cfr. Rubio 
Correo, Marcial. El Sistema Jurídico. Introducción al Derecho. Lima, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú), sobre la base de entender nuestro sistema jurídico como uno coherente y evitar, así, 
contradicciones normativas (Cfr. José Hurtado Pozo. Manual de Derecho Penal Parte General. Grijley)”. 
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preeminente de la Ley del Procedimiento Administrativo General sobre las normas 
legales preexistentes y futuras que puedan establecer condiciones menos 
favorables, implicaría un desconocimiento del contenido del actual artículo 247 del 
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, y una derogación parcial 
del principio de especificidad, reconocido por el Tribunal Constitucional en virtud 
de los artículos 103 y 138 inciso 8) de la Constitución Política del Perú, el cual 
establece que la ley especial prima sobre la ley general y no es derogada por una 
norma general posterior: 
 

“Respecto del primer caso, el artículo 103° de la Constitución prescribe que pueden 
expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón 
de la diferencia de personas. 
 
 (…) 
 
Las leyes especiales hacen referencia especifica a lo particular, singular o privativo de 
una materia. Su denominación se ampara en lo sui géneris de su contenido y en su 
apartamiento de las reglas genéricas. 
 
En puridad, surgen por la necesidad de establecer regulaciones jurídicas esencialmente 
distintas a aquellas que contemplan las relaciones o situaciones indiferenciadas, 
comunes o genéricas. 
Consecuencia derivada de la regla anteriormente anotada es que la ley especial prima 
sobre la de carácter general”.239  
[Énfasis agregado] 
 
“c) Principio de especificidad 
 
Esta regla dispone que un precepto de contenido especial prima sobre el de mero 
criterio general. Ello implica que cuando dos normas de similar jerarquía establecen 
disposiciones contradictorias o alternativas, pero una es aplicable a un aspecto más general 
de situación y la otra a un aspecto restringido, prima esta en su campo específico. 
 
En suma, se aplica la regla de lex posteriori generalis non derogat priori especialis (la 
ley posterior general no deroga a la anterior especial)”.240  
[Énfasis agregado] 

 

482. En ese sentido, contrariamente a lo alegado por Constructora Málaga, Altesa, 
Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Conciviles Matriz, Conciviles 
Sucursal, OHL Sucursal, Constructora TP, CASA, San Martín, Andrade Gutierrez 
Sucursal y los señores Félix Málaga, Moisés Málaga, Alejandro Tello, Javier 
Rosas, María Victoria Tizón, José María Romero, Eduardo Sánchez, Luis 
Carrasco, Julián Siucho y Efraín García Polo, esta Secretaría Técnica identifica 
que, a partir de una interpretación sistemática de las distintas disposiciones 
contenidas en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General y la 
Constitución Política del Perú, el artículo II del Título Preliminar de dicho TUO se 
encuentra referido únicamente a las normas comunes a todo procedimiento 
administrativo, encontrándose regido cada procedimiento sancionador en su parte 
especial por la normativa específicamente aplicable a la materia regulada (es 
decir, por la ley especial). 
 

 
239  Considerando 2 Sentencia del Tribunal Constitucional del 26 de abril de 2004, recaída en el Expediente 018-

2003-AI/TC. 
 
240  Considerando 54 de la Sentencia del Tribunal Constitucional del 24 de abril de 2006, recaída en el Expediente 

047-2004-AI/TC. 
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483. Esta interpretación se sustenta en el cumplimiento del Principio de Legalidad, 
reconocido por el numeral 1.1. del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual obliga a esta Secretaría 
Técnica a actuar con respeto a la Constitución Política del Perú y la ley en el marco 
del ejercicio de sus facultades: 
 

“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, 

sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
 

1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas debe actuar con 
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”. 

 
[Énfasis agregado] 

 
484. La interpretación descrita se constata inicialmente a partir de un análisis detallado 

del artículo 247.2 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, en 
el cual se establecen dos disposiciones referidas al ámbito de aplicación del 
Capítulo III del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 

485. La primera de estas disposiciones refiere al carácter supletorio del Capítulo III, 
precisando que las leyes especiales que establecen procedimientos deberán 
respetar necesariamente tres aspectos: (i) los principios de la potestad 
sancionadora administrativa, referidos en el artículo 248; (ii) la estructura prevista 
para el procedimiento administrativo sancionador; y, (iii) las garantías previstas 
para el procedimiento administrativo sancionador. 
 

486. A diferencia de ello, la segunda disposición contenida en el artículo 247.2 refiere 
de manera general que los procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a las previstas en el Capítulo III. 
 

487. La interpretación conjunta de ambas disposiciones permite constatar que el 
artículo 247.2 fija en su primera disposición el estándar mínimo aplicable a la 
regulación de procedimientos sancionadores mediante leyes especiales, 
estableciendo tres requisitos mínimos, mientras que la segunda de estas 
disposiciones incrementa estas exigencias para la regulación de procedimientos 
sancionadores mediante normas infra legales, estableciendo como un estándar 
mínimo la totalidad del Capítulo III. 
 

488. Una interpretación distinta a esta vaciaría de contenido los alcances de la primera 
disposición establecida en el artículo 247.2, al pretender que, a pesar de 
especificarse únicamente ciertos requisitos mínimos aplicables a las leyes 
especiales, se planteen exigencias que comprendan todo el Capítulo III, e 
imposibiliten la creación de normas especiales que regulen de manera distinta el 
procedimiento sancionador atendiendo a la naturaleza de la realidad que buscan 
regular. 
 

489. Esta interpretación integral del artículo 247.2 resulta concordante con los alcances 
de los artículos 252, 253 y 259 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, que establecen que las leyes especiales determinaran: (i) el plazo 
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aplicable para la prescripción de las conductas infractoras (artículo 252)241; (ii) el 
plazo de prescripción de la exigibilidad de las multas impuestas (artículo 253)242; 
y, (iii) el plazo de caducidad (artículo 259); dejando referencia expresa a que las 
leyes especiales primaran sobre las disposiciones contenidas en estos artículos 
del Capítulo III. 
 

490. Entre estas disposiciones resalta los alcances del artículo 259 del TUO de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, el cual establece expresamente que la 
ley especial podrá disponer la aplicación de un plazo mayor de caducidad, y, por 
ende, una condición menos favorable que la de aplicación supletoria: 
 

“Artículo 259.- Caducidad del procedimiento sancionador 
1.  El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de 

nueve (9) meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. 
Este plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres (3) 
meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente 
sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La 
caducidad no aplica al procedimiento recursivo. 
Cuando conforme a ley las entidades cuenten con un plazo mayor para 
resolver la caducidad operará al vencimiento de este”. 

 
[Énfasis agregado] 
 

491. Asimismo, la posibilidad de que una ley especial incorpore condiciones menos 
favorables que las aplicables de manera supletoria en el Capítulo III puede 
identificarse en el numeral 10 del artículo 248 del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, disposición que establece que la responsabilidad 
administrativa es subjetiva y puede ser variada a una responsabilidad objetiva en 
caso esto se establezca en una ley especial. 
 

“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los 
siguientes principios especiales:  

10.  Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos 
en que por ley o decreto legislativo se disponga la responsabilidad 
administrativa objetiva”. 

 
[Énfasis agregado] 

 
492. En este contexto, la interpretación sistemática del artículo II del Título Preliminar 

del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, de manera conjunta 
con las disposiciones previamente mencionadas, permite constatar que este 
artículo hace referencia exclusiva a las disposiciones comunes aplicables a todo 

 
241  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 252.- Prescripción 
252.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el 
plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de 
las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera 
sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años. 
 

242  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 253.- Prescripción de la exigibilidad de las multas impuestas 
1. La facultad de la autoridad para exigir por la vía de ejecución forzosa el pago de las multas impuestas por la 
comisión de una infracción administrativa prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales. En caso de 
no estar determinado, la prescripción se produce al término de dos (2) años (…). 
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procedimiento administrativo, respecto de las cuales el TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General no constituye una norma supletoria. 
 

493. Así, al establecer el artículo 247 del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General las restricciones de la ley especial para regular la parte 
especial de todo procedimiento sancionador, no resulta factible interpretar que otra 
disposición coexistente en el mismo cuerpo normativo incremente estas 
exigencias mínimas, dado que ello conllevaría vaciar de contenido al artículo 247 
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General y limitar en su 
totalidad al legislador para la emisión de disposiciones especiales menores a las 
previstas en este cuerpo normativo en ejercicio de la facultad conferida por el 
artículo 103 de la Constitución Política del Perú. 
 

494. Por el contrario, de una lectura minuciosa del artículo II del Título Preliminar del 
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General se aprecia que esta 
disposición, de manera previa a precisar en su numeral 2 que las leyes que 
regulan procedimientos especiales no podrán imponer condiciones menores a las 
previstas en la presente “Ley”, hace referencia en su numeral 1 a que la “Ley” 
contiene “normas comunes” y regula todos los procedimientos administrativos, 
dando a entender que la restricción establecida en su numeral 2 corresponde a la 
normativa común a todo procedimiento administrativo que establece esta norma. 

 
495. En el mismo sentido, esta interpretación resulta concordante con la exposición de 

motivos del Decreto Legislativo 1272 (que incorporó dichos cambios), la cual 
refiere que la redacción actual de este artículo buscó disponer que la Ley del 
Procedimiento Administrativo General contenga disposiciones comunes que 
regulen todos los procedimientos administrativos, y establecer un núcleo de 
aplicación general, circunscribiendo la existencia de procedimientos 
administrativos especiales a las situaciones que lo justifiquen243. 
 

496. Con relación a ello, la aplicación supletoria del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General a los procedimientos especiales se puede constatar de 
manera similar en el caso del procedimiento trilateral, en el cual se hace referencia 
expresa a que el procedimiento trilateral se rige en su parte especial de manera 
supletoria por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 

 
243  Exposición de Motivos del Decreto Legislativo 1272 

I.1.2 Precisiones en lo referido al contenido de la LPAG (Artículo II del Título Preliminar) 
Cabe anotar que con las modificaciones efectuadas en lo referido al ámbito de aplicación de la LPAG se busca, 
tomando en cuenta las experiencias vividas en nuestro país en estos últimos años, disponer que esta norma 
contenga disposiciones comunes para las actuaciones de la función administrativa del Estado y regule todos los 
procedimientos administrativos desarrollados en las entidades, incluyendo los procedimientos especiales. 
Asimismo, se tiene como finalidad que las leyes que crean y regulan los procedimientos especiales no impongan 
condiciones menos favorables a los administrados que aquellos regulados en la LPAG. 
 
No tomar en cuenta lo anterior implicaría ir en contra de la vocación unificadora de la LPAG, aspecto que, por 
cierto, es uno de sus objetivos centrales, y todo lo que ello involucra, esto es, asegurar la existencia de un 
parámetro de unidad como criterio rector de los procedimientos administrativos y la actuación estatal, circunscribir 
la existencia de procedimientos administrativos especiales a las situaciones que lo justifiquen y establecer un 
núcleo de aplicación general para todos los procedimientos. 
 
250.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el 
plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de 
las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera 
sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años. 
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mientras que en la parte común de este procedimiento se aplica directamente esta 
norma. 
 

“Artículo 230.- Marco Legal 
El procedimiento trilateral se rige por lo dispuesto en el presente Capítulo y en lo demás por 
lo previsto en esta Ley. Respecto de los procedimientos administrativos trilaterales regidos 
por leyes especiales, este capítulo tendrá únicamente carácter supletorio”. 
[Énfasis agregado] 

 

497. Asimismo, cabe precisar que la interpretación formulada por esta Secretaría 
Técnica resulta coherente con el desarrollo doctrinal empleado como base para la 
concreción del actual artículo II del Título Preliminar del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y, en específico, con lo formulado por Juan 
José Diez Sánchez, autor referido en la Exposición de Motivos del Decreto 
Legislativo 1272 como parte del sustento teórico para la modificación de este 
artículo a su versión actual: 
 

“c) El núcleo de aplicación general a todos los procedimientos 
 

Una parte o núcleo de la LPA, más allá de su carácter supletorio o de norma-directriz, es de 
aplicación general e ineludible a todos los procedimientos, sea cual fuere la especialidad de 
éstos. Así lo establece el art. 1.3 de la misma, y se explica por el legislador en la Exposición 
de Motivos.” (45) 
 
“d) La regulación de procedimientos especiales en la propia Ley 
 

La LPA, además del procedimiento ordinario o tipo, contiene la regulación de tres 
procedimientos especiales: 
 

1. Para la elaboración de disposiciones de carácter general. 
2. El procedimiento sancionador. 
3. El de reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. 
 

Porqué estos procedimientos y no otros, porqué solo estos y porqué se introducen en una 
Ley con pretensiones de carácter general, son interrogantes a los que no da explicación el 
legislador. Posiblemente porque carece de una explicación que resulte convincente y 
coherente. 
 

(…) 
 

El segundo -artículos 133 a 137- no solo es en su totalidad especial respecto del ordinario, 
sino que además es supletorio en relación con lo que establezcan disposiciones especiales. 
Su eficacia es pues poco útil, reduciéndose a jugar un papel absolutamente residual, como 
reconoce la Exposición de Motivos de la LPA. 
 

(…) 
 

De lege ferenda es deseable excluir de una Ley de procedimiento que pretenda regular el 
procedimiento marco o común para todas las actividades administrativas, e incluso para todas 
las Administraciones públicas, cualesquiera procedimientos especiales, cuando éstos, como 
es el caso de los reseñados, difieren con tanta claridad de aquél”. 

 
498. Finalmente, esta interpretación también es compatible con la posición contenida 

en los distintos pronunciamientos emitidos por la Sala al revisar argumentos 
similares a los esbozados por las partes en otros procedimientos administrativos 
sobre infracciones a la normativa de libre competencia244. 

 
244  A modo de ejemplo, véanse la Resoluciones 057-2019 y 0171-2020/SDC-INDECOPI, considerandos 153 y 239 

respectivamente: “Por lo tanto, se puede colegir que la regla referida a las “garantías mínimas”, recogida en la 
posterior modificación del artículo II del Título Preliminar de la Ley 27444, no resulta una disposición nueva que 
incida en un mayor beneficio para los imputados y que deba ser considerada como un cambio normativo 
introducido con la entrada en vigor del Decreto Legislativo 1272. Según se verifica, dicha regla ya formaba parte 
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499. En suma, el análisis realizado permite constatar que el procedimiento sancionador 
se encuentra regido en su parte común por el TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en virtud del artículo II del Título Preliminar, mientras que 
en su parte especial el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
resultará supletoria a las leyes especiales, correspondiendo desestimar la 
interpretación de los artículos II y 247 del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General formulada por Constructora Málaga, Altesa, Queiroz 
Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, 
OHL Sucursal, Constructora TP, CASA, San Martín, Andrade Gutierrez Sucursal 
y los señores Félix Málaga, Moisés Málaga, Alejandro Tello, Javier Rosas, María 
Victoria Tizón, José María Romero, Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, Julián 
Siucho y Efraín García Polo. 
 

5.14.4. Normativa aplicable a la prescripción en el procedimiento sancionador en 
materia de libre competencia 
 

500. El procedimiento sancionador en materia de libre competencia se encuentra 
regulado en el Perú por el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, norma especial que tipifica la realización de conductas 
anticompetitivas y regula la parte especial de este procedimiento. 

 
501. Como parte de ella, el artículo 45 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas establece las pautas para el computo del plazo de prescripción 
de las infracciones contenidas en esta norma. Por ello, en aplicación de los 
artículos 247.2 y 252 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
y conforme a lo explicado en la subsección anterior, esta disposición es la que 
resulta aplicable en materia de prescricpicón al procedimiento sancionador sobre 
conductas anticompetitivas: 
 

“Artículo 45.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.- 
Las infracciones a la presente Ley prescribirán a los cinco (5) años de realizado el último 
acto de ejecución de la conducta infractora. La prescripción se interrumpe por cualquier 
acto de la Secretaría Técnica relacionado con la investigación de la infracción que sea puesto 
en conocimiento del presunto responsable. El cómputo del plazo se volverá a iniciar si el 
procedimiento permaneciera paralizado durante más de noventa (90) días hábiles por causa 
no imputable al investigado”. 
[Énfasis agregado] 

 
502. En ese sentido, considerando que el procedimiento sancionador en materia de 

libre competencia se encuentra regulado, en su parte especial, por el TUO de la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, a continuación, se desarrollarán 
las reglas de prescripción aplicables a dicho procedimiento especial. 
 

i. Plazo de prescripción de las conductas comprendidas por el TUO de la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 

503. La prescripción es concebida como aquel instituto jurídico en que el transcurso del 
tiempo produce efectos jurídicos sobre la esfera de los administrados245, siendo 

 
de nuestro ordenamiento según lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley 27444 (artículo 245 del TUO de la Ley 
27444) modificado por el Decreto Legislativo 1029”. 

 
245  Sentencia del Tribunal Constitucional del 9 de mayo de 2011 (Expediente 02132-2008-PA/TC). 
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reconocida constitucionalmente como un límite a la potestad punitiva del 
Estado246. 
 
En esencia, la prescripción se produce cuando por la ausencia de una actividad 
administrativa eficaz durante cierto tiempo se extingue la capacidad del Estado de 
perseguir y sancionar la responsabilidad que recaería sobre un administrado por 
la infracción que ha cometido. 
 

504. En materia de libre competencia, el artículo 45 del TUO de la Ley de Represión 
de Conductas Anticompetitivas señala, de forma expresa, que el plazo de 
prescripción es de cinco (5) años: 

 
“Artículo 45.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.- 
Las infracciones a la presente Ley prescribirán a los cinco (5) años de realizado el último acto 
de ejecución de la conducta infractora. La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la 
Secretaría Técnica relacionado con la investigación de la infracción que sea puesto en 
conocimiento del presunto responsable. El cómputo del plazo se volverá a iniciar si el 
procedimiento permaneciera paralizado durante más de noventa (90) días hábiles por causa 
no imputable al investigado”. 
[Énfasis agregado] 

 
505. La aplicación de condiciones especiales de prescripción se condice con la 

naturaleza especial de los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de libre competencia. En particular, en el caso de los cárteles –
conscientes de su ilegalidad– los infractores tienden a procurar no dejar 
evidencias de su conducta, lo cual dificulta la detección de las infracciones por 
parte de la autoridad y amerita la formulación de reglas especiales para su 
juzgamiento. 
 

506. En sus alegatos, Constructora Málaga, Altesa, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz 
Galvao Sucursal, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, OHL Sucursal, 
Constructora TP, CASA, San Martín y los señores Félix Málaga, Moisés Málaga, 
Alejandro Tello, Javier Rosas, María Victoria Tizón, José María Romero, Eduardo 
Sánchez, Luis Carrasco, Julián Siucho y Efraín García Polo manifestaron que el 
plazo de prescripción aplicable a las infracciones en materia de libre competencia 
sería de cuatro (4) años, en atención a lo dispuesto por el artículo 252 del TUO de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece dicho plazo de 
prescripción, dado que las leyes especiales no podrían fijar condiciones menos 
favorables a las establecidas en esta norma. 
 

507. No obstante, contrariamente a lo señalado por los imputados, el texto del artículo 
en mención establece de manera expresa que el plazo de prescripción es el que 
determinen las leyes especiales, dejando únicamente prevista la aplicación del 
plazo de 4 años en el supuesto en que una ley especial no prevea el plazo de 
prescripción. Esto se puede apreciar del propio texto de la norma: 

 
“Artículo 252.- Prescripción 
252.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones 
administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio 
del cómputo de los plazos de prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven 

 
246  Sentencia del Tribunal Constitucional del 29 de abril de 2005 (Expediente 1805-2005-HC/TC). 
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de los efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, 
dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años. 
(…)”. 
[Énfasis agregado] 

 
508. Como se ha señalado, resulta incorrecto y contrario a la Constitución Política del 

Perú y al propio TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
interpretar que todos los artículos de este TUO desplazan la regulación contenida 
en las leyes especiales. Más aun cuando el propio texto de la norma señala, de 
forma expresa, que el plazo de cuatro (4) años se aplica solo cuando la ley que 
regula el procedimiento especial no hubiese dispuesto un plazo distinto. 
 

509. Esta regla se encuentra, además, en línea con la posición esbozada por la Sala 
en su jurisprudencia, quien ha reconocido que son las reglas de prescripción 
establecidas por la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas las aplicables 
en procedimientos administrativos sancionadores como el presente, y no aquellas 
contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General247. 
 

510. Por estas razones, corresponde rechazar las alegaciones formuladas sobre este 
punto, debido a que el plazo de prescripción de las infracciones en materia de libre 
competencia es de cinco (5) años por aplicación del artículo 45 del TUO de la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas y no resulta aplicable el plazo 
supletorio de cuatro (4) años señalado por el artículo 252 del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 
ii. Inicio del cómputo del plazo de prescripción de las conductas comprendidas 

por la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 

511. Dentro del procedimiento, Constructora Málaga, OHL Sucursal, Constructora TP, 
CASA, San Martín y los señores José María Romero, María Victoria Tizón, 
Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, Julián Siucho y Efraín García Polo han alegado 
que las infracciones conformantes de la conducta imputada deben ser 
consideradas como infracciones instantáneas con efectos permanentes, por lo 
que el computo del plazo de prescripción debería de iniciarse en el momento en 
que se concretó la conducta anticompetitiva. 
 

512. Esta Secretaría Técnica considera que dicho argumento no resulta aplicable, en 
tanto las prácticas colusorias no comprenden infracciones instantáneas con 
efectos permanentes, sino más bien infracciones permanentes, las cuales a su 
vez pueden conformar una conducta continuada, lo cual sucede en el presente 
caso y será materia de desarrollo más adelante248. 

 
513. Las infracciones instantáneas son aquellas que lesionan o ponen en peligro un 

bien jurídico protegido en un momento determinado, siendo que su consumación 
se da con el resultado de la conducta, sin crear una situación antijurídica duradera. 
Debido a esto, el plazo de prescripción corre a partir del momento de su comisión, 
conforme es recogido por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General: 

 
247  A modo de ejemplo, véanse las Resoluciones 0157 y 0171-2019; y 0171-2020/SDC-INDECOPI. 
 
248  Ver sección 7.4. del presente Informe Técnico. 
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“Artículo 252.- Prescripción 
(…) 
252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia 
de infracciones comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido 
en el caso de las infracciones instantáneas (…)”.  
[Énfasis agregado] 

 
514. De forma similar, las infracciones instantáneas con efectos permanentes –también 

conocidas como infracciones de estado– si bien se consuman en un momento 
determinado, producen un efecto antijurídico que perdura en el tiempo. En ese 
sentido, el plazo de prescripción también se cuenta desde su consumación, pese 
a que los efectos antijurídicos perduren en el tiempo. Dicho criterio fue también 
establecido en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General: 
 

“Artículo 252.- Prescripción 
(…) 
252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia 
de infracciones comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido 
en el caso de las infracciones instantáneas o infracciones instantáneas de efectos 
permanentes, (…)”. 
[Énfasis agregado] 

 
515. A diferencia de ello, las infracciones permanentes se definen como aquellas en 

las que la conducta infractora genera una situación antijurídica que persiste en el 
tiempo bajo el control y decisión del propio infractor. En este supuesto, el plazo de 
prescripción empieza desde que cesa la conducta infractora, conforme lo 
reconoce De Palma Del Teso: 
 

“Las infracciones permanentes se caracterizan porque determinan la creación de una 
situación antijurídica que se prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor. Así, a lo 
largo de aquel tiempo el ilícito se sigue consumando, la infracción se continúa cometiendo, 
se prolonga hasta que se abandona la situación antijurídica”.249 

 
516. La consideración del control de la situación antijurídica como elemento 

determinante ha sido reconocida igualmente por De Diego Díez, quien constata 
que la situación ilícita se prolonga hasta el cese de la infracción bajo el control del 
administrado: 
 

“No siempre es fácil determinar si estamos ante una infracción continuada o ante una 
infracción permanente. Hay casos que parecen claros como, por ejemplo, el estacionamiento 
indebido de un vehículo. Se trata de una infracción permanente pues, aunque se consuma 
desde el mismo momento en que se produce el estacionamiento, la situación ilícita se 
prolonga hasta que el vehículo es retirado del lugar”.250 

 
517. En el ordenamiento peruano, este criterio del cómputo del plazo de prescripción 

ha sido incorporado en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
en la cual se detalla que este se iniciará con el cese de la conducta: 

 
“Artículo 252.- Prescripción 
(…) 

 
249  DE PALMA DEL TESO, Ángeles. “Infracciones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, las 

infracciones de estado y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de 
prescripción”. En: Revista Española de Derecho Administrativo. Año 2001, Número 112, p. 557. 

 
250  DE DIEGO DÍEZ, Alfredo. Prescripción y caducidad en el Derecho Administrativo Sancionador. Barcelona: Bosch, 

2da Edición, 2009, p. 85. 
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252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de 
infracciones comenzará (…) desde el día en que la acción cesó en el caso de las 
infracciones permanentes”. 
[Énfasis agregado] 

 

518. De lo expuesto, se constata que la diferencia entre la infracción instantánea con 
efectos permanentes y la infracción permanente consiste en que en la primera los 
efectos de la conducta infractora continúan desplegándose, mientras que en la 
segunda no solo los efectos sino la conducta infractora persiste en el tiempo. 
Asimismo, en las infracciones permanentes, la persistencia de la infracción se 
encuentra bajo el control del infractor, encontrándose el mantenimiento o no de la 
conducta infractora dentro de su esfera de dominio.  
 

519. En el caso concreto, las conductas anticompetitivas previstas por el TUO de la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas y, en específico, las prácticas 
colusorias, constituyen infracciones de carácter permanente, al implicar que la 
permanencia de las condiciones impuestas por estas conductas dependa del 
accionar y voluntad de los infractores. 

 
520. Así, en el caso de un acuerdo anticompetitivo se observa que la conducta 

anticompetitiva materia de infracción no solo se reduce al concierto de voluntades 
entre los agentes implicados, ya que perdura la situación antijurídica bajo su 
control mientras estos implementan el acuerdo y lo mantienen a lo largo del 
tiempo.  

 
521. La calificación de este tipo de conductas como infracciones permanentes también 

ha sido materia reconocimiento a nivel doctrinal, conforme se ve en el caso de 
Morón Urbina, quien reconoce los acuerdos colusorios como infracciones 
permanentes: 

 
“Ejemplos de infracciones permanentes son los acuerdos colusorios o el desarrollo de 
actividades económicas sobre zonas prohibidas. En estos casos, si bien la conducta 
infractora se configura a través de un acto ilícito que se produce en un momento determinado, 
la misma se consuma a lo largo de sus efectos que perduran en el tiempo, siendo que la 
voluntad infractora persiste hasta que cesan dichos efectos”. 251  
[Énfasis agregado] 

 

522. Esta calificación ha sido recogida a su vez por el TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, la cual establece en su artículo 45 que el cómputo 
del plazo de prescripción se inicia desde el cese de la conducta, de manera similar 
a la forma prevista para las infracciones permanentes en el TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General: 
 

“Capítulo VIII 
Prescripción de la Infracción 
Artículo 45.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.- 
Las infracciones a la presente Ley prescribirán a los cinco (5) años de realizado el último acto 
de ejecución de la conducta infractora. La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la 
Secretaría Técnica relacionado con la investigación de la infracción que sea puesto en 
conocimiento del presunto responsable. El cómputo del plazo se volverá a iniciar si el 

 
251  MORÓN URBINA, Juan Carlos. “Los efectos de la Ley del Procedimiento Administrativo General sobre los 

procedimientos especiales”. En: Derecho y Sociedad. Año 2003, Número 20, p. 121. 
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procedimiento permaneciera paralizado durante más de noventa (90) días hábiles por causa 
no imputable al investigado”. 252 
[Énfasis agregado] 

 

523. Ello ha sido corroborado por la Jurisprudencia Nacional especializada. Al respecto, 
el Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual del Indecopi, en su Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI, señaló lo 
siguiente: 
 

“106. En tal sentido, si se considerase que frente a una práctica colusoria, el plazo 
prescriptorio para la investigación y sanción se cuenta a partir de la fecha de adopción del 
acuerdo y no se consideran las actuaciones anticompetitivas posteriores que implementan y 
sostienen dicha práctica en el tiempo, podría presentarse el escenario bajo el cual, pese a 
haberse identificado un cartel y que el mismo sigue desplegando sus efectos hasta la 
actualidad, la sociedad se vería obligada a convivir con aquel. Debe considerarse que es 
precisamente la actuación concertada la que permite que se mantenga vigente el cartel”. 
[Énfasis agregado] 

 
524. De igual forma, la Jurisprudencia extranjera coincide con lo antes señalado. A 

saber, en el caso de Chile, la Corte Suprema de Justicia, en su Resolución 68531, 
indicó lo siguiente: 
 

“Vigésimo: Que el artículo 20 del Decreto Ley N° 211, vigente a la época de los hechos 
denunciados en el requerimiento, disponía en su inciso tercero: “Las acciones contempladas 
en esta ley, prescriben en el plazo de dos años, contado desde la ejecución de la conducta 
atentatoria contra la libre competencia en que se fundan”. 
Si el comportamiento colusorio entre Tecumseh Y Whirlpool S.A. que se ha descrito implicaba 
necesariamente una sucesión de actos en el tiempo destinados a mantener el acuerdo de 
precios y así seguir aprovechando los beneficios esperados, debe entenderse que subsiste 
tal conducta infraccional, esto es, está siendo ejecutada mientras se mantenga la 
determinación y aplicación de precios pactados entre competidores. Sólo puede entenderse 
que ha cesado el ilícito de colusión una vez que ha terminado la voluntad, expresa o tácita, 
de sus partícipes de permanecer en él. Efectivamente, no puede empezar a correr término 
de prescripción alguno si las requeridas han continuado cobrando precios concertados, por 
cuanto la conducta abusiva se sigue verificando. El acuerdo entre competidores para 
incrementar artificialmente los precios no se agota con una decisión de acuerdo, sino que 
conlleva una serie de actos posteriores para su implementación y cumplimiento por parte de 
quienes concurren a él. Surge entre los competidores de un cartel un vínculo que subsistirá 
mientras se siga aplicando el plan que han diseñado para, en este caso, alterar los precios.  
Sólo una vez suprimida la situación antijurídica que se ha creado, comenzará a correr el plazo 
de prescripción”.253 
[Énfasis agregado] 

 
525. De acuerdo con lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones formuladas 

por Constructora Málaga, OHL Sucursal, Constructora TP, CASA, San Martín y 
los señores José María Romero, María Victoria Tizón, Eduardo Sánchez, Luis 
Carrasco, Julián Siucho y Efraín García Polo, debiendo iniciarse el cómputo del 
plazo de prescripción de las prácticas colusorias desde la conclusión del último 
acto de ejecución de la conducta infractora, al constituir infracciones permanentes. 

 
 

 
252  Ídem. 
 
253  Corte Suprema de Chile. Sala Tercera Constitucional. Causa 5308/2012 (Otros). Resolución 68531 del 24 de 

setiembre de 2013. 
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iii. La interrupción y suspensión del plazo de prescripción en materia de libre 
competencia 

 
526. La interrupción y la suspensión son figuras jurídicas que detienen el cómputo del 

plazo de la prescripción. La interrupción tiene como efecto que el computo del 
plazo deba ser reiniciado desde cero, mientras que la suspensión solo detiene el 
cómputo del plazo de manera temporal, luego de lo cual el cómputo del plazo 
continuará desde donde quedó. Al no ser excluyentes entre sí, resulta común la 
aplicación conjunta de estas dos figuras como parte de un mismo ordenamiento. 
 

527. La diferencia entre estas dos figuras ha sido reconocida por el Tribunal 
Constitucional en el fundamento 4 de la sentencia recaída sobre el Exp. 3681-
2010-PHT/TC, en la que constata los alcances de cada una de estas:  
 

“(…) La interrupción y la suspensión del plazo se distinguen en el hecho de que, producida 
la interrupción, el plazo vuelve a contabilizarse. En cambio, la suspensión solo detiene 
el cómputo del plazo y, superada la causal de suspensión, el plazo transcurrido se mantiene 
y se continúa contabilizando”. 
[Énfasis agregado] 

 
528. Asimismo, tanto la interrupción como la suspensión han sido desarrolladas por 

distintas ramas del Derecho. En particular, el Derecho Administrativo, el Derecho 
Penal y el Derecho Civil han coincidido en su contenido, precisando de manera 
concordante con lo señalado por el Tribunal Constitucional que la primera de estas 
figuras deja sin efecto el plazo ya transcurrido, mientras que la segunda 
únicamente detiene el plazo transcurrido, permitiendo que este se reanude más 
adelante. 
 

529. Al respecto, la doctrina en Derecho Penal ha reconocido que la interrupción y la 
suspensión son concebidas como figuras distintas: 
 

“A diferencia de la interrupción, la suspensión de la prescripción no deja sin efecto el 
tiempo transcurrido (…), sino simplemente detiene el plazo para que continúe una vez 
superada la causa de suspensión. Es por eso que la suspensión no conduce al plazo 
extraordinario de prescripción de la acción penal, aunque sí es posible que el plazo 
extraordinario se suspenda”.254 
[Énfasis agregado] 

 

530. De manera semejante, la doctrina administrativa ha desarrollado tanto la 
suspensión como la interrupción, dejando claramente establecido que se trata de 
figuras diferenciadas. Al respecto, Gordillo señala: 
 

“Existe suspensión cuando el término cesa de operar pero puede continuar corriendo 
a partir del cese de la suspensión. En la interrupción del término, éste ha quedado en 
forma definitiva impedido de seguir operando, por haberse ejercitado el derecho a que el 
término se refería.  
(…) 
Los términos se suspenden por el pedido de vista por causales de fuerza mayor o por 
voluntad de la administración; se interrumpen por la interposición de los recursos 
administrativos o por la simple manifestación de voluntad de obtener un nuevo 
pronunciamiento de la administración y por la notificación que el particular efectúa, en 
disconformidad, de un acto administrativo”. 
[Énfasis agregado] 

 
254 MEINI, Iván. “Sobre la prescripción de la acción penal”. En: Revista Foro Jurídico. Año 2009, Número 9, p. 70. 
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531. Finalmente, en Derecho Civil la doctrina también ha concebido de esta forma a la 
suspensión y a la interrupción, como se observa en el desarrollo planteado por 
Albaladejo: 
 

“La prescripción, además de interrumpirse, puede suspenderse. La suspensión, 
mientras que dura, paraliza el curso de la prescripción (praescripto donnit); pero, a diferencia 
de la interrupción, no inutiliza el lapso de tiempo ya transcurrido, y cuando la suspensión cesa 
(si llega a cesar) y la prescripción comienza de nuevo a correr, para calcular el plazo total, se 
computan sumándolos, el tiempo de prescripción transcurrido antes de la suspensión, y el 
transcurrido después”255. 
[Énfasis Agregado] 

 

532. En materia penal la interrupción y suspensión de la prescripción han sido 
reconocidas por el ordenamiento peruano en el artículo 83 del Código Penal y el 
artículo 339 del Nuevo Código Procesal Penal, los cuales prevén diversas 
actuaciones del Ministerio Público como causales de interrupción y suspensión de 
la prescripción. 
 

“Artículo 83°.- Interrupción de la prescripción de la acción penal 
La prescripción de la acción se interrumpe por las actuaciones del Ministerio Público o de las 
autoridades judiciales, quedando sin efecto el tiempo transcurrido. 
Después de la interrupción comienza a correr un nuevo plazo de prescripción, a partir del día 
siguiente de la última diligencia.  
(…)” 
 
“Artículo 339.- Efectos de la formalización de la investigación 
1. La formalización de la investigación suspenderá el curso de la prescripción de la acción 
penal.  
2. Asimismo, el Fiscal perderá la facultad de archivar la investigación sin intervención judicial”. 

 
533. En materia administrativa, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General ha incorporado de manera supletoria una disposición referida a las 
causales de suspensión de la prescripción en el procedimiento sancionador, 
estableciendo en su artículo 252 que la prescripción de las infracciones se 
suspende con el inicio del procedimiento: 
 

“Artículo 252.- Prescripción 
252.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de 
infracciones comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el caso 
de las infracciones instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde 
el día que se realizó la última acción constitutiva de la infracción en el caso de infracciones 
continuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones permanentes. 
EI cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende con la iniciación del 
procedimiento sancionador a través de la notificación al administrado de los hechos 
constitutivos de infracción que les sean imputados a título de cargo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 255, inciso 3 de esta Ley. Dicho cómputo deberá reanudarse 
inmediatamente si el trámite del procedimiento sancionador se mantuviera paralizado por 
más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al administrado”. 
[Énfasis agregado] 

 
534. A diferencia de ello, la figura de la interrupción de la prescripción constituye un 

aspecto no previsto en la normativa de aplicación supletoria al procedimiento 
sancionador, por lo que, en aplicación de la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece que las 

 
255 ALBALADEJO GARCÍA, Manuel. Derecho Civil I, Introducción y Parte General. Barcelona: Bosch. Año 2001, 

Decimoquinta Edición, p. 922. 
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leyes se encuentran facultadas a regular aquello no previsto en esta ley, esto 
constituirá un punto que podrá ser regulado por las leyes especiales de cada 
procedimiento sancionador. 

 
“Segunda.- Prohibición de reiterar contenidos 
Las disposiciones legales posteriores no pueden reiterar el contenido de las normas de la 
presente Ley, debiendo solo referirse al artículo respectivo o concretarse a regular aquello 
no previsto”. 
[Énfasis agregado] 

 

535. En este contexto, el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
ha establecido en su artículo 45 la aplicación de la figura de la interrupción en el 
procedimiento sancionador en materia de libre competencia, debido a que en el 
caso de los cárteles los infractores son cuidadosos en no dejar evidencias de su 
conducta, lo cual dificulta la detección de las infracciones por parte de la autoridad 
y amerita la formulación de reglas especiales que permitan que su investigación y 
su juzgamiento no se vea afectado por su carácter oculto. 

 
536. Así, el artículo 45 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

determina que la interrupción de la prescripción se aplique ante la existencia de 
un acto de la Secretaría Técnica relacionado con la investigación de la infracción 
que sea puesto en conocimiento del administrado, permitiendo a la autoridad tener 
un plazo razonable de investigación luego de identificar los primeros elementos 
relacionados con el actuar ilícito ocultado.  
 

“Artículo 45.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.- 
Las infracciones a la presente Ley prescribirán a los cinco (5) años de realizado el último acto 
de ejecución de la conducta infractora. La prescripción se interrumpe por cualquier acto 
de la Secretaría Técnica relacionado con la investigación de la infracción que sea 
puesto en conocimiento del presunto responsable. El cómputo del plazo se volverá a 
iniciar si el procedimiento permaneciera paralizado durante más de noventa (90) días hábiles 
por causa no imputable al investigado”. 
[Énfasis agregado] 

 
537. Cabe precisar que la regulación de la interrupción de la prescripción no constituye 

un aspecto desarrollado únicamente en el TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, habiendo sido incorporado igualmente en el caso de 
la Ley de Represión de la Competencia Desleal, aprobada mediante Decreto 
Legislativo 1044, y la Ley del Fortalecimiento del Sistema de Protección al 
Consumidor, aprobada mediante Ley 27311 y posteriormente reemplazada por el 
Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
 

538. En efecto, en materia de competencia desleal la Ley de Represión de la 
Competencia Desleal ha establecido en su artículo 51 que el plazo de prescripción 
se interrumpe por cualquier acto de la Secretaría Técnica relacionado con la 
investigación de la infracción que sea puesto en conocimiento del administrado256, 

 
256  Ley de Represión de la Competencia Desleal, aprobada por Decreto Legislativo 1044 y modificada 

mediante Decreto Legislativo 1391 
Artículo 51.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.- 
Las infracciones a la presente Ley prescribirán a los cinco (5) años de ejecutado el último acto imputado como 
infractor. La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la Secretaría Técnica relacionado con la 
investigación de la infracción que sea puesto en conocimiento del presunto responsable. El cómputo del plazo 
se volverá a iniciar si el procedimiento permaneciera paralizado durante más de sesenta (60) días hábiles por 
causa no imputable al investigado. 
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siendo reconocida expresamente la aplicación de la interrupción prevista en esta 
norma por la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub 
Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima: 
 

“En cuanto al cómputo del plazo, en atención a lo establecido en el artículo 14.2 literal a) del 
decreto citado, el presupuesto para la admisión del procedimiento sancionador en este caso, 
fue la existencia de una decisión previa y firme plasmada en la Resolución N° 0245-2012/TPI-
INDECOPI emitida por la Sala de Propiedad Intelectual del Indecopi, en la que se acreditó la 
violación de normas de derecho de autor consistente en la retransmisión de su programación, 
específicamente del canal CMD, sin contar con su autorización, la cual no fue objeto de un 
proceso contencioso administrativo. En tal sentido, el plazo de prescripción debe contarse 
luego de vencido el plazo para presentar la demanda contenciosa administrativa contra la 
Resolución N° 0245-2012/TPI-INDECOPI, esto es, desde el 21 de mayo de 2012, pues a esa 
fecha transcurrió los tres meses de haber sido notificada con la mencionada resolución sin 
que haya interpuesto la respectiva demanda contenciosa administrativa, quedando firme, por 
lo que en tal escenario el plazo vencía el 21 de mayo de 2017, fecha en la cual ya se había 
ejercido legalmente la potestad sancionadora; ello inclusive sin tener en cuenta que el 
plazo de prescripción quedó interrumpido el 06 de agosto 2013 con la notificación que 
se le hizo del Oficio N° 069-STCCO/2013, por la que se le pone en conocimiento de la 
denuncia interpuesta en su contra, por lo que no operó el plazo de prescripción alegado, 
debiendo desestimarse este extremo de la apelación. 
Sin perjuicio de ello, inclusive en el supuesto de que el plazo de prescripción se hubiera 
contado desde el 26 de enero de 2011, como lo considera la demandante, este habría sido 
interrumpido el 06 de agosto de 2013, sin que a tal fecha haya transcurrido los cinco años 
exigidos para la prescripción; o, en todo caso, sin tener en cuenta la interrupción, el plazo de 
prescripción habría operado al 26 de enero de 2016, por lo que queda claro que en ningún 
escenario hubiera operado la prescripción”. 257 
[Énfasis agregado] 

 

539. De igual manera, durante la vigencia de la Ley del Fortalecimiento del Sistema de 
Protección al Consumidor esta norma estableció en su artículo 3 la aplicación de 
la figura de la interrupción de la prescripción, remitiéndose para ello al Código 
Penal. La aplicación de esta disposición ha sido reconocida igualmente por la 
Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad 
en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima:  
 

“La prescripción en el procedimiento especial de protección al consumidor se interrumpe con 
la presentación de la denuncia de parte o de oficio, acorde con lo establecido en el artículo 3 
de la Ley N° 27311, Ley de Fortalecimiento del Sistema de Protección al Consumidor, el 
artículo 83 del Código Penal y el artículo 23 del Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre 
Facultades, Normas y Organización del INDECOPI (normas aplicables al caso por razones 
de temporalidad). 
En el presente caso, se verifica que el hecho denunciado por los señores Gutiérrez y Silva, 
consistente en un consumo no autorizado en un establecimiento de CORSERSAC, se produjo 
el 30 de marzo de 2005 y la denuncia ante la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección 
al Consumidor fue presentada el 11 de julio de 2005; esto es, dentro del plazo de prescripción 
de la acción para sancionar de 2 años establecido en la aludida Ley N° 27311. 
Cabe precisar, que a la fecha de ocurridos los hechos la única norma supletoria sobre 
prescripción aplicable al presente caso es el Código Penal, el cual sólo regula la prescripción 
de la acción. 
Por consiguiente, la prescripción quedó interrumpida con el conocimiento por parte del 
INDECOPI de la denuncia formulada por los señores Gutiérrez y Silva”. 258 
[Énfasis agregado] 

 
257  Considerando Quinto de la Resolución Número Veinte del 3 de mayo de 2018 emitida por la Quinta Sala 

Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior 
de Justicia de Lima. 

 
258  Considerando Cuarto de la Resolución Número Diecisiete del 4 de diciembre de 2017 emitida por la Quinta Sala 

Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior 
de Justicia de Lima. 
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540. La incorporación de la interrupción de la prescripción en materia de libre 
competencia resulta concordante con el desarrollo normativo existente a nivel 
comparado, en el cual se identifica la existencia de regulación expresa que prevé 
la interrupción del plazo de prescripción aplicable a las infracciones por la 
realización de conductas anticompetitivas. 
  

541. En el caso de la Unión Europea ello se identifica de manera expresa en el numeral 
3 del artículo 25 del Reglamento (CE) N°1/2003 del 16 de diciembre de 2002 
relativo a la aplicación de las normas de competencia previstas en los artículos 81 
y 82 del Tratado, el cual establece que el plazo de prescripción de las infracciones 
en materia de libre competencia se interrumpe por cualquier acto de la Comisión 
o autoridad de competencia de un Estado miembro destinado a la instrucción o la 
investigación de la infracción:  

 
“Artículo 25.- Prescripción en materia de imposición de sanciones 
3. La prescripción en materia de imposición de multas sancionadoras o multas coercitivas 

quedará interrumpida por cualquier acto de la Comisión o de una autoridad de 
competencia de un Estado miembro destinado a la instrucción o la investigación 
de la infracción. La prescripción quedará interrumpida a partir de la fecha en que el acto 
se notifique al menos a una empresa o asociación de empresas que haya participado en 
la infracción. (…)”. 

 
[Énfasis agregado] 

 

542. De manera semejante, la Ley de Defensa de la Competencia de España, Ley 
15/2007, establece en el numeral 3 de su artículo 12 que el plazo de prescripción 
de las infracciones en materia de libre competencia se interrumpe por cualquier 
acto de la Administración con conocimiento formal del interesado tendente al 
cumplimiento de la Ley. 
 

“Artículo 12.- Prescripción de las infracciones y de las sanciones 
3. La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la Administración con 

conocimiento formal del interesado tendente al cumplimiento de la Ley y por los 
actos realizados por los interesados al objeto de asegurar, cumplimentar o ejecutar las 
resoluciones correspondientes”. 

 
[Énfasis agregado] 

 
543. Como parte de sus argumentos de defensa, diversas imputadas afirmaron que la 

interrupción del plazo de prescripción previsto por el artículo 45 del TUO de la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas iría en contra de las disposiciones 
establecidas por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, las 
cuales únicamente reconocen la figura de la suspensión, por lo que deben primar 
sobre el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 
 

544. Así, precisaron que el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
no podría regular un supuesto de interrupción debido a que el TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General únicamente reconoce a la suspensión, 
debiendo aplicarse dicha figura también a los procedimientos en materia de libre 
competencia. 
 

545. No obstante, como se ha señalado, el artículo 45 de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas no genera conflicto alguno con el artículo 252 del TUO 
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de la Ley del Procedimiento Administrativo General, en tanto dichas disposiciones 
regulan figuras distintas que resultan compatibles entre sí. 
 

546. Esto se puede corroborar al constatarse que la interrupción y la suspensión 
cumplen roles distintos y pueden convivir en un mismo ordenamiento legal, tal 
como sucede en materia penal en el Perú, en donde se recogen tanto la figura de 
la interrupción como de la suspensión, sin que exista conflicto en su aplicación.  
 

547. Asimismo, debe remarcarse que en materia administrativa la interrupción y la 
suspensión tienen finalidades distintas en el procedimiento sancionador. La 
interrupción marca el inicio de las actuaciones de la autoridad frente al ciudadano, 
descartando desde este punto que el plazo de prescripción vigente se haya 
computado por el abandono por parte del Estado de su potestad sancionadora. 
 

548. A diferencia de ello, la suspensión de la prescripción marca el inicio del 
juzgamiento del administrado por parte de la autoridad, dejando en suspenso el 
computo de la prescripción mientras este juzgamiento es llevado a cabo por la 
autoridad de manera activa. 
 

549. La ausencia de conflictos entre ambas figuras ya ha sido materia de 
reconocimiento por la propia Corte Suprema de Justicia de la República en el 
Acuerdo Plenario 3-2012/CJ-116, en el que reconoce que las reglas y efectos de 
la interrupción y suspensión de la prescripción resultan autónomas y no generan 
con su confluencia la existencia de antinomias legales.  
 

“§ 4. Las relaciones intrasistemáticas entre los artículos 83° y 84° del Código Penal de 
1991, con el artículo 339° inciso 1 del Código Procesal Penal de 2004 son de plena 
compatibilidad funcional 
 
10°. Frente a la ya demostrada autonomía de las reglas y efectos de la suspensión en relación 
a las que gobiernan la configuración y eficacia de la interrupción de la prescripción de la 
acción penal, cabe concluir señalando que el artículo 339° inciso 1 del Código Procesal Penal 
de 2004 no ha derogado ni modificado, directa o indirectamente, las reglas contenidas en el 
artículo 83° de Código Penal vigente. 
 
(…) 
 
Por consiguiente, desde el dominio de las relaciones intrasistemáticas de las normas 
sustantivas o adjetivas, vinculadas a la interrupción o prescripción de la acción penal en la 
legislación nacional vigente, no se configura ni se condiciona la presencia de una antinomia 
legal que demande la modificación o complementación del Acuerdo Plenario N° 1-2010/CJ-
116”. 259 
[Énfasis agregado] 

 
550. De manera semejante, la consideración de la interrupción de la prescripción como 

una figura aplicable en el procedimiento sancionador puede constatarse en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema española, la cual, bajo una normativa y 
doctrina que fue referente para el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General actual, reconoce la posibilidad de aplicar la interrupción de la prescripción 
y que, de presentarse una norma especial, esta pueda concretarse con actos de 
investigación previos al inicio del procedimiento sancionador. 

 
259  Acuerdo Plenario 3-2012/CJ-116, Acuerdo plenario en materia penal sobre la necesidad de reevaluar la 

suspensión de la prescripción dispuesta en el Artículo 399.1 del Código Procesal Penal 2004. 
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“El motivo no puede ser acogido. Cuando está corriendo el plazo de prescripción de las 
infracciones, su cómputo queda interrumpido por la incoación del procedimiento (o, 
en su caso, según las legislaciones sectoriales, por actos previos de investigación). A 
partir de esta interrupción si el procedimiento sancionador incoado se paraliza 
injustificadamente durante más de un mes comienza un cálculo nuevo del plazo, de modo 
que el tiempo anterior hasta entonces transcurrido deviene irrelevante con lo que, por emplear 
la expresión gráfica alguna vez utilizada, el "contador se pone a cero". En alguna lejana 
sentencia de esta Sala (de 2 de junio de 1987) decíamos que la interrupción del curso de 
la prescripción determinaba que quedara 'volatilizado' el tiempo ya transcurrido y se 
iniciara un nuevo cómputo del plazo (en aquel caso quinquenal) de prescripción”. 260 
[Énfasis agregado] 

 

551. Por lo expuesto, se puede concluir que la suspensión y la interrupción son figuras 
con autonomía que no entran en conflicto, en tanto desarrollan y atienden a 
distintos roles y finalidades en el derecho sancionador, debiendo desestimarse lo 
alegado por las imputadas respecto de este punto. 
 

iv. Actos que interrumpen el plazo de prescripción en materia de libre 
competencia 

 
552. Durante el procedimiento Constructora Málaga, Altesa, Queiroz Galvao Matriz, 

Queiroz Galvao Sucursal, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, OHL Sucursal, 
Constructora TP, CASA, San Martín, Andrade Gutierrez Sucursal y los señores 
Félix Málaga, Moisés Málaga, Alejandro Tello, Javier Rosas, María Victoria Tizón, 
José María Romero, Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, Julián Siucho y Efraín 
García Polo cuestionaron lo expuesto por la Secretaría Técnica respecto al acto 
qué habría configurado la interrupción de la prescripción de la conducta materia 
de imputación, indicando que, contrariamente a lo planteado por la Secretaría 
Técnica, el ordenamiento jurídico no habilita que actuaciones previas al inicio del 
procedimiento, tales como cartas o visitas de inspección, interrumpan el plazo de 
prescripción. 
 

553. Sobre el particular, corresponde reiterar que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 45 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, norma 
especial aplicable a las investigaciones en materia de infracciones a la normativa 
de libre competencia, la prescripción se interrumpe por los actos de la Secretaría 
Técnica relacionados con la investigación sean puestos en conocimiento del 
presunto responsable: 
 

“Artículo 45.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.- 
(…) La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la Secretaría Técnica relacionado 
con la investigación de la infracción que sea puesto en conocimiento del presunto 
responsable. El cómputo del plazo se volverá a iniciar si el procedimiento permaneciera 
paralizado durante más de noventa (90) días hábiles por causa no imputable al investigado”.  
[Énfasis agregado] 

 

554. La consideración de este tipo de actos para efectos de la interrupción del plazo de 
prescripción resulta coherente con el tratamiento de la materia realizado a nivel 
penal, en el cual se considera que las distintas actuaciones del Ministerio Público 
previas a la imputación de cargos constituyen actos que interrumpen la 
prescripción. 
 

 
260  Tercer Considerando de la Sentencia del Tribunal Supremo 342/2015 del 9 de febrero de 2015. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

138/863 

555. Al respecto, y en la misma línea con lo señalado por el TUO de la Ley de Represión 
de Conductas Anticompetitivas, el artículo 83 del Código Penal indica que la 
prescripción de la acción penal se interrumpe por las actuaciones desarrolladas 
por el Ministerio Público o las autoridades judiciales.  

 
“Código Penal 
Interrupción de la prescripción de la acción penal 
Artículo 83.-  
La prescripción de la acción se interrumpe por las actuaciones del Ministerio Público o de las 
autoridades judiciales, quedando sin efecto el tiempo transcurrido. (…)”.  
[Énfasis agregado] 

 
556. Con relación a ello, la Corte Suprema de Justicia de la República ha precisado en 

la Casación 347-2011 del 14 de mayo de 2013 que la actuación del Ministerio 
Público que interrumpe la prescripción puede concretarse incluso por la 
“disposición que apertura las diligencias preliminares”, hecho que se produce con 
anterioridad a lo formalización de la investigación preparatoria y la imputación de 
cargos (acusación) por parte del Ministerio Público261.  
 

“Fundamento 4.7 […] debemos determinar en el caso concreto cuales son las actuaciones 
del Ministerio Público, que interrumpen el plazo ordinario de prescripción; al respecto, debe 
precisarse que no es cualquier actividad realizada por el Ministerio Público, sino aquellas de 
entidad suficiente, en las que se aprecia que se ha efectuado una imputación válida contra el 
procesado, tales como la disposición que apertura las diligencias preliminares con 
imputación a una persona por cargos en su contra; pues sólo así, tenemos la certeza que los 
efectos del proceso penal pueden recaer sobre una persona determinada”.262 
[Énfasis agregado] 

 

557. De manera semejante, a nivel doctrinal se ha constatado que las acciones que las 
autoridades adoptan tras conocer la existencia de un hecho penalmente relevante, 
como son las actuaciones de investigación, tienen el efecto de interrumpir el plazo 
de prescripción, conforme es referido por Meini263: 

 
“[...] La prescripción de la acción penal se interrumpe cuando el Estado, encargado de la 
investigación del hecho penalmente relevante, manifiesta su decisión de hacerlo. Esta 
decisión se expresa a través de actos dirigidos a valorar jurídico-penalmente un hecho 
relevante (una notitia criminis) y se lleva a cabo a partir del momento en que se conoce de 
su existencia, lo que guarda relación con su obligación del Estado de perseguir y emitir un 
pronunciamiento sobre tales hechos. 
[...] Las causales de interrupción ‘actuaciones del Ministerio Público’ y ‘actuaciones del Poder 
Judicial’ responden claramente a esta lógica al expresar de manera indubitable la decisión 
del Estado de perseguir un hecho penalmente relevante. De ahí que solo puede admitirse 
como ‘actuación del Ministerio Público o del Poder Judicial’ aquellos actos que tengan por 

 
261  Las etapas de diligencias preliminares y de investigación preparatoria del proceso penal constituyen estadíos 

procedimentales previos a la acusación formulada por el Ministerio Público ante el Juez. 
 

En efecto, estas etapas se inician con el conocimiento o sospecha de la comisión de un hecho presuntamente 
delictivo y permite la realización de diversas diligencias preliminares y previas, a partir de las cuales el Fiscal 
califica los hechos y realiza los actos urgentes o inaplazables destinados a recabar elementos de convicción. 
 
Guía de Actuación del Abogado Defensor en el Nuevo Código Procesal Penal. Consulta: 26 de febrero de 2021. 
En: 
http://repositorio.amag.edu.pe/bitstream/handle/123456789/51/guia_actua_abogado_defens.pdf?sequence=1&i
sAllowed=y. 
 

262  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala Penal Permanente. Casación 347-2011. Lima, 14 de mayo de 2013.  
 
263  MEINI MÉNDEZ, Iván. Imputación y responsabilidad penal. Ensayos de Derecho Penal. Lima, 2009, p.294-295. 
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cometido valorar los hechos penalmente relevantes (investigarlos y emitir un 
pronunciamiento), y no los que, sin responder a dicha finalidad, son desplegados para evitar 
la inminente prescripción sin que impulsen el proceso”.  
[Énfasis agregado] 

 

558. En la misma línea, esta Secretaría Técnica constata que el tratamiento de la 
interrupción identificado en el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas resulta semejante a la normativa de la materia existente a nivel 
comparado. 
 

559. Esto se aprecia en el caso de la Comunidad Europea, la cual prevé en su 
normativa de libre competencia distintos supuestos de interrupción del plazo de 
prescripción entre los que se encuentra expresamente las solicitudes de 
información escritas y los mandatos escritos de inspección, siendo posible con ello 
que el acto de interrupción sea ubicado en un momento previo al inicio del 
procedimiento.  
 

“Reglamento (CE) N° 1/2013 del Consejo de la Comunidad Europea, relativo a la 
aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del 
Tratado 
 
3. La prescripción en materia de imposición de multas sancionadoras o multas coercitivas 
quedará interrumpida por cualquier acto de la Comisión o de una autoridad de competencia 
de un Estado miembro destinado a la instrucción o la investigación de la infracción. La 
prescripción quedará interrumpida a partir de la fecha en que el acto se notifique al menos a 
una empresa o asociación de empresas que haya participado en la infracción. Entre otros, 
constituirán actos que interrumpen la prescripción: 
 
a) las solicitudes de información escritas de la Comisión o de la autoridad de 

competencia de un Estado miembro; 
b) los mandatos escritos de inspección expedidos a sus agentes por la Comisión o 

los expedidos por la autoridad de competencia de un Estado miembro; 
c) la incoación de un procedimiento por parte de la Comisión o de una autoridad de 

competencia de un Estado miembro; 
d) la notificación del pliego de cargos elaborado por la Comisión o por una autoridad de 

competencia de un Estado miembro.” 
[Énfasis Agregado] 

 
560. De manera semejante, la norma especial de libre competencia de España, Ley de 

Defensa de la Competencia de España, Ley 15/2007, sigue el mismo desarrollo y 
establece en el numeral 3 de su artículo 68 que el plazo de prescripción de las 
infracciones en materia de libre competencia se interrumpe por cualquier acto de 
la Administración con conocimiento formal del interesado tendente al cumplimiento 
de la Ley. 

 
“Artículo 68.- Prescripción de las infracciones y de las sanciones 
68.3. La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la Administración con 
conocimiento formal del interesado tendente al cumplimiento de la Ley y por los actos 
realizados por los interesados al objeto de asegurar, cumplimentar o ejecutar las resoluciones 
correspondientes”.  
[Énfasis agregado] 

 

561. A mayor abundamiento, la interrupción del plazo de prescripción por medio de 
actos previos de investigación, anteriores a la instauración del procedimiento,  ha 
sido reconocida expresamente por el Tribunal Supremo de España, manifestando 
expresamente que esto es permitido en un procedimiento sancionador si una 
norma especial lo habilita: 
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“El motivo no puede ser acogido. Cuando está corriendo el plazo de prescripción de las 
infracciones, su cómputo queda interrumpido por la incoación del procedimiento (o, 
en su caso, según las legislaciones sectoriales, por actos previos de investigación). A 
partir de esta interrupción si el procedimiento sancionador incoado se paraliza 
injustificadamente durante más de un mes comienza un cálculo nuevo del plazo, de modo 
que el tiempo anterior hasta entonces transcurrido deviene irrelevante con lo que, por emplear 
la expresión gráfica alguna vez utilizada, el ‘contador se pone a cero’. En alguna lejana 
sentencia de esta Sala (de 2 de junio de 1987) decíamos que la interrupción del curso de 
la prescripción determinaba que quedara 'volatilizado' el tiempo ya transcurrido y se 
iniciara un nuevo cómputo del plazo (en aquel caso quinquenal) de prescripción”. 264 265 

[Énfasis agregado] 
 

562. En ese sentido, de manera contraria a lo señalado por las investigadas, esta 
Secretaría Técnica observa que el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, en su calidad de norma especial, incorpora de manera expresa 
la posibilidad de que los actos de la Secretaría Técnica relacionados con la 
investigación de la infracción interrumpan el plazo de prescripción. 
 

563. Asimismo, de forma contraria a lo expuesto por las investigadas, se constata que 
este tratamiento de la interrupción resulta coherente con la regulación de esta 
figura tanto a nivel penal como a nivel comparado en materia de libre competencia, 
siendo posible que configuren una interrupción los actos de investigación previos 
al inicio del procedimiento. 
 

564. Una vez constatado ello, corresponde revisar las características mínimas que un 
acto de la Secretaría Técnica debe tener a efectos de concretar una interrupción 
del plazo de prescripción. 
 

565. Al respecto, la Sala ha tenido oportunidad de pronunciarse anteriormente sobre 
este asunto en la Resolución 157-2019/SDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2019, 
indicando que: 

 
“(…) la interrupción del plazo de prescripción en materia de conductas anticompetitivas 
operará cuando se verifiquen los siguientes elementos: (i) corresponde a un acto de la 
Secretaría Técnica, (ii) este acto se encuentre relacionado con la investigación de una 
infracción, y (iii) debe ser puesto en conocimiento del presunto responsable.  
 
(…) 
 
En tal sentido, el marco normativo [Decreto Legislativo 1034] vigente a la fecha en que se 
notificaron las referidas cartas y se realizaron las respectivas visitas de inspección, 
determinaba que las labores de investigación de la Secretaría Técnica de la Comisión 

 
264  Tercer Considerando de la Sentencia del Tribunal Supremo 342/2015 del 9 de febrero de 2015. 
 
265  Otras resoluciones en el mismo sentido son las siguientes:  

- STS 4058/2014 del 15 de Octubre de 2014. 
“Fundamento de Derecho Segundo.- El artículo 12.2 de la Ley 16/1989 dispone que la prescripción se 
interrumpe por cualquier acto del organismo responsable de defensa de la competencia tendente a la 
investigación, instrucción o persecución de la infracción, siempre que se haya producido con conocimiento 
formal del interesado. En el caso de autos se produjo el efecto interruptivo al llevarse a cabo -obviamente con 
conocimiento del afectado, quien fue objeto de una inspección- ciertos actos de investigación anteriores a la 
incoación formal del procedimiento sancionador. Las inspecciones realizadas en el curso de las diligencias 
previas, como la que aquí tuvo lugar, interrumpieron, pues, la prescripción, como acertadamente 
resolvió el Tribunal de instancia.” [Énfasis agregado]  

- STS 3763/2014 del 13 de septiembre de 2014. 
Fundamento de Derecho Tercero.- [...] Cuando está corriendo el plazo de prescripción de las infracciones, 
su cómputo queda interrumpido por la incoación del procedimiento (o, en su caso, según las legislaciones 
sectoriales, por actos previos de investigación). [STS 3763/2014]. 
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se podían materializar en requerimientos de información, citaciones a interrogatorios 
y visitas de inspección” 266.  
[Énfasis agregado] 

 
566. De forma similar al criterio asumido por la Sala, en materia penal la Casación 347-

2011 del 14 de mayo de 2013 ha considerado que las actuaciones del Ministerio 
Público tendientes a interrumpir el plazo de prescripción deberán ser aquellas en 
las que se comprenda de forma expresa al sospechoso en la investigación, 
concretándose contra él una atribución válida de la infracción que le permita 
conocer que los efectos del proceso recaen en su contra. 
 

“4.7. Estando a lo expuesto, debemos determinar en el caso concreto cuales son las 
actuaciones del Ministerio Público, que interrumpen el plazo ordinario de prescripción; al 
respecto, debe precisarse que no es cualquier actividad realizada por el Ministerio Público, 
sino aquellas de entidad suficiente, en las que se aprecia que se ha efectuado una 
imputación válida contra el procesado, tales como la disposición que apertura las 
diligencias preliminares con imputación a una persona por cargos en su contra; pues sólo 
así, tenemos la certeza que los efectos del proceso penal pueden recaer sobre una 
persona determinada; pues aún cuando se haya recepcionado la declaración de un sujeto, 
si éste no ha sido comprendido en forma expresa en el proceso bajo una imputación 
válida, no se le considerará como una actuación realizada por el Ministerio Público 
tendiente a interrumpir el plazo ordinario de prescripción, toda vez que puede ser que 
esté declarando en calidad de testigo, no existiendo certeza o precisión de que se 
encuentre comprendido en el proceso penal; ello en resguardo a los derechos 
fundamentales que le asisten al procesado, tales como ser informado de la imputación, su 
derecho de defensa, el principio de igualdad de armas, entre otros. 
4.8. En consecuencia, las actuaciones del Ministerio Público respecto de otros procesados, 
no interrumpen el plazo ordinario de prescripción de una persona que aún no ha sido 
incluida como partícipe en la investigación o procesamiento del hecho delictivo, ni 
pueden sus efectos serles extensivos; por ello, el artículo ochenta y ocho del Código Penal, 
establece que los plazos de prescripción corren, se interrumpen o suspenden en forma para 
cada uno de los partícipes del hecho punible”.267  
[Énfasis agregado] 

 
567. En ese sentido, a efectos de que un acto de la Secretaría Técnica tenga la 

capacidad de interrumpir el plazo de prescripción, este deberá: i) individualizar al 
presunto infractor; ii) informar al presunto infractor de su condición de investigado; 
e, iii) informar de los alcances de la infracción atribuida, precisándose que el nivel 
de información puede variar dependiendo de la etapa de la investigación en que 
se encuentre. 
 

568. En el caso concreto esta Secretaría Técnica ha realizado visitas de inspección, 
solicitudes de fijación de domicilio, citaciones a entrevista, requerimientos de 
información y notificaciones de la Resolución de Inicio, por lo que corresponde 
verificar si estos actos cumplen con los requisitos mínimos para interrumpir el 
plazo de prescripción en el caso de cada empresa imputada. 
 

 
266  Al respecto, la Comisión en su Resolución 100-2017/CLC del 18 de diciembre de 2017 hizo similar análisis, 

indicando que “establecer que únicamente interrumpen el decurso prescriptorio aquellos actos de investigación 
que sean puestos en conocimiento del presunto infractor, la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
busca garantizar que el administrado sea informado de que se está efectuando una investigación por una posible 
infracción en la que podría encontrarse involucrado, aunque los aspectos de tal infracción -como la modalidad 
de la infracción, el período, el alcance geográfico, las personas naturales y jurídicas involucradas o los productos 
y volúmenes afectados- no se encuentren plenamente definidos”. 

 
267  Corte Suprema de Justicia. Sala Penal Permanente. Casación 347-2011. Lima, 14 de mayo de 2013.  
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569. Al respecto, esta Secretaría Técnica aprecia que los distintos actos vinculados con 
la investigación de la conducta materia de evaluación implicaron la remisión o 
concreción de una comunicación a cada parte imputada, informando de su 
condición de investigada y, considerando la etapa del procedimiento en la que 
dicha comunicación tuvo lugar, indicando con cierto nivel de detalle los alcances 
de la infracción atribuida. 
 

570. Así, puede constatarse que en el marco de estos actos se cumplió con el estándar 
mínimo aplicable a los actos de la Secretaría Técnica para interrumpir el plazo de 
prescripción, informando por lo menos cuatro aspectos: i) la condición del 
administrado de investigado; ii) la conducta materia de investigación; iii) el 
producto o servicio involucrado; y, iv) la extensión geográfica presuntamente 
afectada. 
 

571. Los actos de interrupción del plazo de prescripción identificados en el presente 
procedimiento varían por cada imputado en función del primer acto que le fue 
puesto en conocimiento, sin perjuicio de lo cual, ante una supuesta presencia de 
deficiencias en este primer acto, se verifica que los actos posteriores de esta 
Secretaría Técnica cumplieron igualmente con el estándar mínimo. 

 
572. Debido a ello, corresponde desestimar las alegaciones formuladas respecto de la 

exclusividad del inicio del procedimiento como acto que interrumpe el plazo de 
prescripción, constatándose la configuración de los siguientes actos de esta 
Secretaría Técnica con la capacidad de interrumpir el plazo de prescripción: 

 
Cuadro 3 - Actos de la Secretaría Técnica con la capacidad de interrumpir el 

plazo de prescripción de las empresas imputadas 

 

Agente Razón Social 
Visita de 

inspección  

Carta de 
fijación de 
domicilio 

Notificación 
de Resolución 

de Inicio 

Altesa 

  
Altesa 

Contratistas 
Generales S.A.  

10/04/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Andrade 
Gutiérrez* 

Andrade 
Gutiérrez 

Engenharia 
S/A. Sucursal 

del Perú 

11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

Andrade 
Gutiérrez 

Engenharia 
S/A. 

- 03/07/2019 10/02/2020 

Aramsa 

Aramayo 
S.A.C. 

Contratistas 
Generales 

09/04/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Conalvías 
Conalvías 

Construcciones 
S.A.C. 

07/05/2019 03/07/2019 10/02/2020 

CASA 
Construcción y 
Administración 

S.A. 
13/07/2017 08/07/2019 10/02/2020 
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Agente Razón Social 
Visita de 

inspección  

Carta de 
fijación de 
domicilio 

Notificación 
de Resolución 

de Inicio 

Conciviles* 

Construcciones 
Civiles S.A. 

Sucursal Perú 
09/05/2019 08/07/2019 11/02/2020 

Construcciones 
Civiles S.A. 

- 08/07/2019 11/02/2020 

Camargo 
Correa* 

Construcoes e 
Comercio 
Camargo 

Correa S.A. 
Sucursal Perú 

11/07/2017 04/07/2019 10/02/2020 

Construcoes e 
Comercio 
Camargo 

Correa S.A. 

- 04/07/2019 10/02/2020 

Constructora 
Málaga 

Constructora 
Málaga Hnos. 

S.A. 
13/07/2017 04/07/2019 10/02/2020 

Grupo 
Odebrecht* 

Constructora 
Norberto 

Odebrecht S.A. 
Sucursal Perú 
(Ahora CNO 
S.A. Sucursal 

Perú)  

11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

Constructora 
Norberto 

Odebrecht S.A. 
- 03/07/2019 10/02/2020 

Odebrecht 
Perú Ingeniería 
y Construcción 

S.A.C. 

- 03/07/2019 10/02/2020 

Grupo OHL* 

Constructora 
TP S.A.C. 

23/08/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Obrascon 
Huarte Lain 

S.A. Sucursal 
del Perú 

17/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

Obrascon 
Huarte Lain 

S.A.  
- 03/07/2019 10/02/2020 

Upacá 
Constructora 
Upacá S.A. 

18/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

CyM 

Constructores 
y Mineros 

Contratistas 
Generales 

S.A.C. 

09/05/2019 05/07/2019 10/02/2020 

OAS* 

Construtora 
OAS S.A. 

Sucursal del 
Perú (Antes 
Construtora 
OAS Ltda. 

Sucursal del 
Perú) 

11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

 
Construtora 
OAS S.A. 

  

- 03/07/2019 10/02/2020 
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Agente Razón Social 
Visita de 

inspección  

Carta de 
fijación de 
domicilio 

Notificación 
de Resolución 

de Inicio 

Queiroz 
Galvao* 

Construtora 
Queiroz 

Galvao S.A. 
Sucursal del 

Perú 

11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

Construtora 
Queiroz 

Galvao S.A. 
- 03/07/2019 10/02/2020 

Cosapi Cosapi S.A. 11/07/2017 02/07/2019 10/02/2020 

E. Reyna 

E. Reyna C. 
S.A.C. 

Contratistas 
Generales  

10/04/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Eivisac EIVI S.A.C. 08/05/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Energoprojekt* 

Energoprojekt 
Niskogradnja 
S.A. Sucursal 

del Perú 

07/05/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Energoprojekt 
Niskogradnja 

S.A. 
- 03/07/2019 10/02/2020 

GyM G y M S.A. 11/07/2017 03/07/2019 11/02/2020 

Grupo Plaza 
Grupo Plaza 

S.A. 
- 03/07/2019 10/02/2020 

Iccgsa 

Ingenieros 
Civiles y 

Contratistas 
Generales S.A. 

11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

Jaccsa 

J. Alva 
Centurión 

Contratistas 
S.A.C. 

- 08/07/2019 11/02/2020 

JCCG 

J.C. 
Contratistas 
Generales 

E.I.R.L. 

07/05/2019 03/07/2019 10/02/2020 

JJC 
JJC 

Contratistas 
Generales S.A. 

11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

Johesa Johe S.A. 11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

Montes Hnos 
Montes Hnos. 

S.R.L. 
07/05/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Obrainsa 
Obras de 
Ingeniería 

S.A.C. 
11/07/2017 03/07/2019 10/02/2020 

San Martín 
San Martín 
Contratistas 

Generales S.A. 
08/05/2019 03/07/2019 10/02/2020 

Superconcreto 
Superconcreto 
del Perú S.A. 

09/04/2019 05/07/2019 10/02/2020 

TyT 
T y T S.A.C. 
Contratistas 
Generales 

- 05/07/2019 26/02/2020 
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Agente Razón Social 
Visita de 

inspección  

Carta de 
fijación de 
domicilio 

Notificación 
de Resolución 

de Inicio 

Aterpa* 

Construtora 
Aterpa S/A. 

Sucursal Perú  

- 10/10/2019 10/02/2020 

Construtora 
Aterpa S/A.  

- 10/10/2019 10/02/2020 

 

Elaboración: Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
▪▪ Primer acto de la Secretaría Técnica con la capacidad de interrumpir el plazo de 
prescripción. 
* La diferenciación entre los actos de la Secretaría Técnica vinculados a la sucursal 
y matriz se hace para fines ilustrativo, interrumpiendo la prescripción el primer acto 
a cualquiera de estas. 

 
Cuadro 4 - Actos de la Secretaría Técnica con la capacidad de interrumpir el 

plazo de prescripción de las personas naturales 
 

Agente 
Persona 
Natural 

Carta de 
fijación de 
domicilio 

Citación a 
entrevista 

Notificación de 
Resolución de 

Inicio 

Altesa 
Alejandro 

Tello Palacios 
08/07/2019 - 10/02/2020 

Constructora 
Málaga 

Félix Erdulfo 
Málaga Torres 

09/07/2019 23/08/2019 11/02/2020 

Moisés Alberto 
Málaga 
Málaga 

- 26/08/2019 12/02/2020 

CyM 
Javier Lei 

Siucho 
10/07/2019 23/08/2019 10/02/2020 

GyM 
Nicolay 
Castillo 

Gutzalenko 
08/07/2019 28/08/2019 10/02/2020 

Grupo Plaza 
Jesús Elías 
Martin Plaza 

Parra 
08/07/2019 28/08/2019 10/02/2020 

Jaccsa 
Julio Enrique 

Alva 
Eyzaguirre 

08/07/2019 28/08/2019 10/02/2020 

JCCG 

Christian 
Andrés 
Thorsen 
Cuadra 

08/07/2019 23/08/2019 10/02/2020 

Superconcreto 

Ricardo 
Vitaliano 
Manrique 
Daemisch 

05/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 

Andrade 
Gutiérrez 

Víctor Ricardo 
de la Flor 
Chávez 

08/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 

Queiroz 
Galvao 

Óscar Javier 
Rosas 

Villanueva 
08/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 
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Agente 
Persona 
Natural 

Carta de 
fijación de 
domicilio 

Citación a 
entrevista 

Notificación de 
Resolución de 

Inicio 

Cosapi 
Marco Antonio 
Aranda Toledo 

05/07/2019 23/08/2019 10/02/2020 

Iccgsa 

Fernando 
Castillo Dibós 

08/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 

Rafael 
Granados 

Cueto 
09/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 

JJC 

Fernando 
Martín 

Gonzalo 
Camet 

Piccone 

05/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 

Néstor 
Alejandro 
Martínez 
Lévano 

05/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 

Johesa 
José Augusto 

Heighes 
Sousa 

09/07/2019 26/08/2019 10/02/2020 

Obrainsa 

Manuel 
Ernesto 

Alonso Tejeda 
Moscoso 

08/07/2019 - 10/02/2020 

Eivisac 
Iván Javier 

Vildoso 
Concha  

08/07/2019 27/08/2019 10/02/2020 

San Martín 

Efraín Gabriel 
García Polo 

Urbina  

09/07/2019 28/08/2019 10/02/2020 

Julián Siucho 
Dextre 

16/07/2019 23/08/2019 10/02/2020 

Aramsa 

Federico 
Alberto 

Aramayo 
Málaga 

05/08/2019 - 10/02/2020 

CASA 

Luis Enrique 
Carrasco 
Palomo 

08/07/2019 02/09/2019 10/02/2020 

Jaime 
Eduardo 
Sánchez 
Bernal 

- 02/09/2019 10/02/2020 

Grupo OHL y 
Cosapi 

José María 
Romero Pinto 

02/09/2019 - 10/02/2020 

Grupo OHL 
María Victoria 
Catalina Tizón 

Acha 
03/09/2019 03/09/2019 11/02/2020 

 

Elaboración: Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
▪▪ Primer acto de la Secretaría Técnica con la capacidad de interrumpir el plazo de 
prescripción. 
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v. Aplicación de la retroactividad benigna en el procedimiento administrativo 
sancionador 

 
573. Durante el procedimiento diversos investigados solicitaron la aplicación del 

principio de retroactividad benigna, el cual consiste en la aplicación en materia 
sancionadora de modificaciones normativas emitidas de manera posterior a la 
concreción de la infracción objeto de evaluación, cuando esta nueva regulación 
resulte más favorable268. 
 

574. El principio de retroactividad benigna ha sido reconocido por el Tribunal 
Constitucional dentro de su jurisprudencia, indicando lo siguiente: 

 
“[…] El principio de retroactividad benigna propugna la aplicación de una norma jurídica 
penal posterior a la comisión del hecho delictivo con la condición de que dicha norma 
contenga disposiciones más favorables al reo. Ello sin duda constituye una excepción al 
principio de irretroactividad de la aplicación de la ley y se sustenta en razones político-
criminales, en la medida que el Estado no tiene interés (o no en la misma intensidad) en 
sancionar un comportamiento que ya no constituye delito (o cuya pena ha sido disminuida) 
y, primordialmente, en virtud del principio de humanidad de las penas, el mismo que se 
fundamenta en la dignidad de la persona humana (artículo 1 ° de la Constitución)”. 269 

 
575. Como refiere Morón Urbina, en materia administrativa la aplicación de dicho 

principio implica que, luego de la comisión de un ilícito administrativo, en aquellos 
casos en los que se dé una modificación en la ley que resulte más favorable al 
administrado, la nueva disposición deberá ser aplicada sobre la legislación 
existente al momento de cometer la conducta, siempre que la autoridad no haya 
emitido un pronunciamiento firme270. 
 

576. Al respecto, Constructora Málaga, Altesa, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao 
Sucursal, Conciviles Matriz, Conciviles Sucursal, OHL Sucursal, Constructora TP, 
CASA, San Martín y los señores Félix Málaga, Moisés Málaga, Alejandro Tello, 
Javier Rosas, María Victoria Tizón, José María Romero, Eduardo Sánchez, Luis 
Carrasco, Julián Siucho y Efraín García Polo manifestaron que esta Secretaría 
Técnica insiste en la aplicación de las normas de prescripción previstas en la 
norma de libre competencia, que establecen un plazo de prescripción de cinco (5) 
años y la posibilidad de interrumpir este plazo de prescripción, desconociendo el 
cambio normativo en materia de prescripción establecido por las modificaciones 
al artículo II del Título Preliminar, 247 y 252 del TUO de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, siendo que las nuevas disposiciones de la norma 
resultarían más favorables para las empresas investigadas.  

 
577. A criterio de las imputadas, esta situación más favorable implicaría que debe 

aplicarse un plazo de prescripción de cuatro (4) años, en base al TUO de la Ley 
de Procedimiento Administrativo General. 

 

 
268  GUZMÁN, Christian. Manual del procedimiento administrativo general. Lima: Pacífico Editores S.A.C, segunda 

edición, página 669. 
 
269  Sentencia del Tribunal Constitucional del 07 de agosto de 2008, recaída sobre el Expediente 0981 0-2006-

PHC/TC, fundamento 8. 
 
270  MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 

Jurídica, undécima edición, agosto 2015, p. 777-779. 
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578. Al respecto, de forma contraria a lo aseverado por las imputadas, esta Secretaría 
Técnica observa que la normativa vinculada al plazo de prescripción aplicable a 
los procedimientos sancionadores y, en especial, a los procedimientos en materia 
de libre competencia no ha sido modificada por las disposiciones por ellas 
indicadas. 

 
579. Conforme lo señala el artículo 103 de la Constitución Política del Perú271, la regla 

general en el ordenamiento jurídico peruano es la aplicación inmediata de los 
efectos de las normas jurídicas desde su entrada en vigor, proscribiendo en 
principio su aplicación retroactiva. 

 
580. Dicha situación es consecuencia de la aplicación en nuestro ordenamiento de la 

“teoría de los hechos cumplidos”, recogida por el Tribunal Constitucional en su 
jurisprudencia272. 
 

581. No obstante ello, y tal como lo reconoce el artículo 103 de la Constitución, la 
prohibición de la aplicación retroactiva tiene una excepción en materia penal, 
permitiéndose la retroactividad benigna cuando ello favorece al reo. 
 

582. Este principio de retroactividad benigna también es recogido en el numeral 5 del 
artículo 248 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General273, el cual 
prevé que son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes al momento 
de la comisión de la infracción por parte del administrado, a excepción de aquellas 
disposiciones sancionadoras posteriores que le sean más favorables.  

 
583. El fundamento de este principio, como señala Nieto García274, reside en la 

igualdad, pues, si tras la comisión de la infracción el ordenamiento jurídico 
considera que la intervención sobre el infractor debería ser menos gravosa, 
resultaría injusto sancionar de forma distinta a quienes han cometido la misma 
infracción con anterioridad a la promulgación de la nueva norma. Por tanto, se 
daría así una “disminución del disvalor social de la conducta, al resultar 

 
271  Constitución Política del Perú 

Artículo 103.- Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por 
razón de las diferencias de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias 
de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en 
ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También 
queda sin efecto por sentencia que declara su inconstitucionalidad. La Constitución no ampara el abuso del 
derecho.  
[Énfasis agregado] 
 

272  Ver: (i) fundamento jurídico 2 de la Sentencia del 28 de junio de 2004, recaída en el Expediente 0606-2004-
AA/TC; y, (ii) fundamento jurídico 12 de la Sentencia del 16 de mayo de 2007, recaída en el Expediente 0002-
2006-PI/TC. 

 
273  TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General  

Articulo 248º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales  
(…) 
5.- lrretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. Las disposiciones 
sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al infractor, tanto en lo 
referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecta de las 
sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición. 
(…)". 
 

274  NIETO GARCIA, Alejandro. “Derecho Administrativo Sancionador”. 4° Edición. Madrid: Tecnos, 2005, p. 244. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

149/863 

incoherente seguir imponiendo el mismo castigo a una conducta que es percibida 
como menos grave275. 
 

584. A partir de lo expuesto puede constatarse que la aplicación de la retroactividad 
benigna se produce cuando la norma aplicable a un hecho o situación jurídica es 
sujeta a una modificación de manera posterior a la concreción de la conducta 
materia de evaluación.  

 
585. En el caso particular, esta Secretaría Técnica observa, en línea con la 

jurisprudencia uniforme de la Sala, que el Decreto Legislativo 1272 que introdujo 
modificaciones en la Ley del Procedimiento Administrativo General (hoy recogidos 
en el TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General) no ha implicado la 
existencia de modificación normativa alguna en materia de prescripción que 
resulte aplicable al procedimiento sancionador de libre competencia, por lo que no 
resulta posible aplicar el principio de retroactividad benigna en el presente 
procedimiento. 

 
586. En efecto, de una comparación de los artículos 247 y 252 del TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General de manera previa y posterior a las 
modificaciones incorporadas por el Decreto Legislativo 1272 se constata que estas 
disposiciones han mantenido su contenido con relación a la normativa especial 
aplicable al procedimiento sancionador y al plazo de prescripción, lo cual fue 
incorporado desde el año 2008 con el Decreto Legislativo 1029: 

 
Normativa aplicable al procedimiento sancionador 

 
Texto Anterior de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General 
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General 

229.1 Las disposiciones del presente Capítulo 
disciplinan la facultad que se atribuye a cualquiera de 
las entidades para establecer infracciones 
administrativas y las consecuentes sanciones a los 
administrados. 
 
(Según texto original de la Ley 27444, publicada el 

11 de abril de 2001) 
 

247.1 Las disposiciones del presente Capítulo 
disciplinan la facultad que se atribuye a cualquiera de 
las entidades para establecer infracciones 
administrativas y las consecuentes sanciones a los 
administrados. 

229.2 Las disposiciones contenidas en el presente 
Capítulo se aplican con carácter supletorio a los 
procedimientos establecidos en leyes especiales, 
las que deberán observar necesariamente los 
principios de la potestad sancionadora administrativa a 
que se refiere el artículo 230, así como la estructura y 
garantías previstas para el procedimiento 
administrativo sancionador. 
 
Los procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a los administrados, 
que las previstas en este Capítulo. [Énfasis 
agregado] 
 
(Según el artículo 1 del Decreto Legislativo 1029, 

publicado el 24 de junio del 2008) 
 

247.2 Las disposiciones contenidas en el presente 
Capítulo se aplican con carácter supletorio a todos 
los procedimientos establecidos en leyes 
especiales, incluyendo los tributarios, los que deben 
observar necesariamente los principios de la potestad 
sancionadora administrativa a que se refiere el artículo 
248, así como la estructura y garantías previstas para 
el procedimiento administrativo sancionador. 
 
Los procedimientos especiales no pueden imponer 
condiciones menos favorables a los administrados, 
que las previstas en este Capítulo. [Énfasis 
agregado] 

Elaboración: Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 

 

 
275  BACA ONETO, Víctor Sebastián. “La retroactividad favorable en derecho administrativo sancionador”. En: 

Themis. Número 69, Año 2016, p. 29. http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/themis/article/viewFile/16709/17040. 
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Plazo de prescripción aplicable al procedimiento sancionador 

 
Texto de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General según el artículo 1 del Decreto Legislativo 
1029 

TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General 

Artículo 233.- Prescripción 
 
233.1 La facultad de la autoridad para determinar la 
existencia de infracciones administrativas, prescribe 
en el plazo que establezcan las leyes especiales, sin 
perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción 
respecto de las demás obligaciones que se deriven de los 
efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no 
hubiera sido determinado, dicha facultad de la 
autoridad prescribirá a los cuatro (4) años.  
[Énfasis agregado] 

Artículo 252.- Prescripción 
 
252.1 La facultad de la autoridad para determinar la 
existencia de infracciones administrativas, prescribe 
en el plazo que establezcan las leyes especiales, sin 
perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción 
respecto de las demás obligaciones que se deriven de los 
efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no 
hubiera sido determinado, dicha facultad de la 
autoridad prescribirá a los cuatro (4) años.  
[Énfasis agregado] 
 

233.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad 
para determinar la existencia de infracciones comenzará a 
partir del día en que la infracción se hubiera cometido o 
desde que cesó, si fuera una acción continuada. 
 
 
 
 
 
EI cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende 
con la iniciación del procedimiento sancionador a 
través de la notificación al administrado de los hechos 
constitutivos de infracción que les sean imputados a 
título de cargo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
235, inciso 3 de esta Ley. Dicho cómputo deberá 
reanudarse inmediatamente si el trámite del procedimiento 
sancionador se mantuviera paralizado por más de 
veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al 
administrado.  
[Énfasis agregado] 

252.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad 
para determinar la existencia de infracciones comenzará a 
partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el 
caso de las infracciones instantáneas o infracciones 
instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se 
realizó la última acción constitutiva de la infracción en el 
caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la 
acción cesó en el caso de las infracciones permanentes. 
 
EI cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende 
con la iniciación del procedimiento sancionador a 
través de la notificación al administrado de los hechos 
constitutivos de infracción que les sean imputados a 
título de cargo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
255, inciso 3 de esta Ley. Dicho cómputo deberá 
reanudarse inmediatamente si el trámite del procedimiento 
sancionador se mantuviera paralizado por más de 
veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al 
administrado. 
[Énfasis agregado] 

233.3 Los administrados plantean la prescripción por vía de 
defensa y la autoridad debe resolverla sin más trámite que 
la constatación de los plazos, debiendo en caso de 
estimarla fundada, disponer el inicio de las acciones de 
responsabilidad para dilucidar las causas de la inacción 
administrativa. 

 

252.3 La autoridad declara de oficio la prescripción y da por 
concluido el procedimiento cuando advierta que se ha 
cumplido el plazo para determinar la existencia de 
infracciones. Asimismo, los administrados pueden plantear 
la prescripción por vía de defensa y la autoridad debe 
resolverla sin más trámite que la constatación de los plazos. 
En caso se declare la prescripción, la autoridad podrá iniciar 
las acciones necesarias para determinar las causas y 
responsabilidades de la inacción administrativa, solo 
cuando se advierta que se hayan producido situaciones de 
negligencia. 
 

Elaboración: Secretaría Técnica 

 
587. Este criterio ha sido reconocido por la Sala, entre otros, con motivo de la 

Resolución 157-2019/SDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2019, indicando que 
“el Decreto Legislativo 1272, al modificar el artículo 233 de la Ley 27444 [actual 
artículo 252 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General], no alteró 
las reglas de prescripción incorporadas en el año 2008 a través del Decreto 
Legislativo 1029”, señalando adicionalmente que: 

 
“En la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo 1029, se deja constancia de que la 
finalidad de tal norma al modificar el artículo 229.2 de la Ley 27444 (además de cambiar el 
alcance del carácter supletorio de sus disposiciones que regulan el ejercicio de la potestad 
sancionadora) fue que los procedimientos sancionadores creados por leyes especiales 
revistan las “garantías mínimas” establecidas en el Capítulo sobre Procedimiento 
Sancionador de la Ley 27444:  
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(...) 
 
Por lo tanto, se puede colegir que la regla referida a las “garantías mínimas”, recogida en la 
posterior modificación del artículo II del Título Preliminar de la Ley 27444, no resulta una 
disposición nueva que incida en un mayor beneficio para los imputados y que deba ser 
considerada como un cambio normativo introducido con la entrada en vigor del 
Decreto Legislativo 1272. Lo anterior debido a que dicha regla ya formaba parte de 
nuestro ordenamiento según lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley 27444 modificado por 
el Decreto Legislativo 1029”276. 
[Énfasis agregado] 

 

588. Finalmente, conforme a lo expuesto en la sección anterior, corresponde precisar 
que la parte especial del procedimiento sancionador en materia de libre 
competencia se rige por el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, norma especial que no ha sufrido modificación en cuanto a la 
prescripción. 
 

589. En ese sentido, esta Secretaría Técnica considera que no resulta factible aplicar 
al presente caso el principio de retroactividad benigna, debiendo aplicarse el texto 
expreso del artículo 45 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas277, por lo que corresponde desestimar las alegaciones 
formuladas sobre este punto. 

 
5.15. Sobre el estándar de prueba aplicable a la conducta materia de imputación  

 
590. En sus alegatos, Constructora Málaga y CASA argumentaron que la acreditación 

de una conducta anticompetitiva debe ser concretada mediante prueba directa en 
caso se trate de un acuerdo, mientras que en el caso de prácticas concertadas 
ello se dará por medio de la utilización indicios, afirmando que la Secretaría 
Técnica no podría utilizar prueba indiciaria para sustentar la existencia de un 
acuerdo. 
 

591. Al respecto, corresponde señalar que, conforme a lo previsto en el marco 
normativo, esta Secretaría Técnica ha utilizado evidencia directa e indiciaria en la 
determinación de la existencia de la presunta conducta anticompetitiva, conforme 
se puede observar en la Resolución de Inicio y en el presente Informe Técnico, 
realizando un análisis global de los medios probatorios obrantes en el Expediente, 
no siendo necesario ni razonable recurrir únicamente a pruebas directas para 
acreditar un acuerdo anticompetitivo. 
 

5.16.1. Dificultades inherentes a la detección de cárteles  
 
592. Como en todo procedimiento administrativo sancionador, en los procedimientos 

sobre infracciones a las normas de defensa de la libre competencia, las partes 

 
276  Este criterio ha sido replicado por la Sala en su Resolución 171-2019/SDC-INDECOPI del 17 de setiembre de 

2019. 
 
277  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 45.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.- 
Las infracciones a la presente Ley prescribirán a los cinco (5) años de realizado el último acto de ejecución de la 
conducta infractora. La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la Secretaría Técnica relacionado con la 
investigación de la infracción que sea puesto en conocimiento del presunto responsable. El cómputo del plazo 
se volverá a iniciar si el procedimiento permaneciera paralizado durante más de noventa (90) días hábiles por 
causa no imputable al investigado. 
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cuentan con el derecho a la presunción de inocencia o presunción de licitud278, por 
el cual se presume que los administrados han actuado conforme al ordenamiento 
jurídico a menos que se pruebe lo contrario. Desde la imputación, la carga de la 
prueba sobre los presuntos hechos ilícitos recae en la administración y no en los 
investigados279.  

 
593. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que, tratándose de infracciones de índole 

administrativa, los procedimientos en materia de defensa de la libre competencia 
se caracterizan por un estándar de prueba menos rígido que el aplicable en los 
procesos penales, formal y materialmente más elevado, debido a la gravedad de 
las penas que se pueden aplicar a quienes resulten responsables280, sin perjuicio 
de que la autoridad pueda cumplir con su actuación un nivel probatorio semejante 
al exigido en sede penal .  
 

594. En ese sentido, si bien generalmente los principios reconocidos por el derecho 
penal resultan aplicables a los procedimientos administrativos sancionadores 
(presunción de inocencia, legalidad, non bis in ídem, proporcionalidad de las 
penas, entre otros), ello no implica que toda institución aplicable a los procesos 
penales deba ser replicada en el procedimiento administrativo. De esta manera, 
no podría equipararse el estándar probatorio exigido para acreditar la 
responsabilidad de los agentes económicos por infracciones administrativas con 
aquel utilizado para declarar la culpabilidad de las personas en los procedimientos 
penales, cuya gravedad y reproche resulta mayor.  

 

 
278  Derecho fundamental previsto en el artículo 2, numeral 24, literal e) de la Constitución Política del Perú. 

Asimismo, el artículo 248 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General recoge, entre otros, el 
principio de presunción de licitud, a manera de manifestación en sede administrativa del derecho a la presunción 
de inocencia, a partir del cual se deriva que es deber de las entidades públicas presumir que los administrados 
han actuado conforme a los deberes legales previstos en el ordenamiento, a menos que cuenten con evidencia 
que compruebe lo contrario. 

 
279  Sobre el particular, véase la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 01768-2009-PA/TC 

del 2 de junio de 2010. «5. Se ha señalado en anterior oportunidad (cf. STC 0618-2005-PHC/TC, fundamentos 
21 y 22) que el derecho fundamental a la presunción de inocencia, en tanto que presunción iuris tantum, implica 
que (...) a todo procesado se le considera inocente mientras no se pruebe su culpabilidad: vale decir, hasta que 
no se exhiba prueba en contrario. Rige desde el momento en que se imputa a alguien la comisión de un delito, 
quedando el acusado en condición de sospechoso durante toda la tramitación del proceso, hasta que se expida 
la sentencia definitiva». 

 
280  «En la mayoría de los países, los cárteles (y otras violaciones de la ley de competencia) son procesados 

administrativamente. Las principales sanciones administrativas que se aplican a esta conducta son multas, por 
lo general solo se evalúan contra organizaciones, pero a veces contra personas físicas, y se disponen órdenes 
de reparación. En una minoría de países, pero en crecimiento, los cárteles son enjuiciados penalmente. En la 
mayoría de los casos, la carga de la prueba que enfrenta la agencia de competencia es más alta en un caso de 
naturaleza penal. Como resultado, generalmente es más importante que se actúe evidencia directa de acuerdos 
en estos casos [penales]. Los Estados Unidos han utilizado durante mucho tiempo el proceso penal en los casos 
de cártel perseguidos por el gobierno, y prácticamente todos sus casos se basan en pruebas directas. Aun así, 
la evidencia circunstancial es admisible y útil en ese país y en cualquier otro lugar».  

 
Traducción libre de: «In most countries cartels (and other violations of the competition law) are prosecuted 
administratively. The principle administrative sanctions applied to this conducts are fines, usually only assessed 
against organizations but sometimes against natural persons, and remedial orders. In a minority of countries, but 
a growing one, cartels are prosecuted criminally. In most instances the burden of proof facing the competition 
agency is higher in a criminal case. The result is that it is usually more important that direct evidence of agreement 
be generated in these cases. The United States has long used the criminal process in the cartel cases prosecuted 
by the government, and virtually all of its cases are built on direct evidence. Still, circumstantial evidence is 
admissible, and useful, in that country and elsewhere». OECD, Prosecuting cartels without direct evidence. 
Executive summary by the Secretariat, 2006, p. 10. 
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595. Las infracciones en materia de libre competencia, en particular aquellas relativas 
a prácticas colusorias horizontales sujetas a una prohibición absoluta (cárteles), 
se caracterizan por su secretismo o clandestinidad. Por ello, a la par de intentar 
eliminar toda evidencia del contacto directo entre sus miembros, los cárteles 
frecuentemente adoptan mecanismos o estrategias que les permiten mantener en 
«secreto» las coordinaciones ilegales entre sus participantes.  

 
596. En particular, los integrantes de un cártel –conscientes de la ilegalidad de sus 

actos– realizan importantes esfuerzos por minimizar el riesgo de detección de la 
conducta investigada; por ejemplo, llevando a cabo sus coordinaciones de manera 
clandestina o a través de intermediarios, y reduciendo o eliminando la cantidad de 
elementos inculpatorios (por ejemplo, comunicaciones, anotaciones) vinculados 
con el cártel o simulando la existencia de competencia entre sus miembros281.  

 
597. En esa línea, el principal obstáculo para probar la existencia de un cártel es la 

inherente dificultad de obtener las pruebas incriminatorias, pues además de que 
las coordinaciones se caracterizan por ser clandestinas, cada vez existen mayores 
herramientas tecnológicas que facilitan mantener en secreto los hechos ilícitos. 
Más aún, considerando que los cárteles operan de formas variadas y adoptan 
nuevos mecanismos o presentan diferentes características en su estructura, 
dinámica y funcionamiento, recurrir a un único tipo predeterminado de pruebas o 
un único mecanismo de probanza haría imposible la actividad probatoria de la 
autoridad:  

 
«Es la inaccesibilidad a evidencia incriminatoria lo que caracteriza a un cártel. El 
carácter clandestino de los cárteles otorga a los participantes en el cartel (frente a las 
agencias de competencia) un monopolio con respecto a la posesión de tal evidencia. Además 
de esto, especialmente en vista de los crecientes avances tecnológicos de hoy, la detección 
de pruebas se ha dificultado, mientras que los cartelistas conservan el control total 
sobre su existencia y su eliminación. Más aún, independientemente de su carácter 
clandestino, los cárteles son difíciles de probar debido a sus características variables y 
mutantes. Los cárteles pueden ser de probanza compleja en el sentido que la duración e 
intensidad de la participación y la conducta anticompetitiva en el mercado de cada empresa 
individual pueden variar y adoptar diferentes formas. Estas características específicas 
imponen un umbral casi imposible para que las autoridades de competencia prueben 
en detalle una infracción y puedan imponer una sanción apropiada que refleje la 
participación real de los cartelistas»282. 
[Énfasis agregado]  

 
281  Al respecto, el Tribunal General de la Unión Europea ha señalado lo siguiente: «En cuanto a la suficiencia de 

estas pruebas para demostrar la infracción imputada a la demandante [cártel], con su duración, procede 
recordar que es habitual que las actividades que comportan las prácticas y acuerdos contrarios a la 
competencia se desarrollen clandestinamente, que las reuniones se celebren en secreto, a menudo en 
un Estado tercero, y que la documentación al respecto se reduzca al mínimo» (Énfasis agregado). 
Sentencia del Tribunal General de la Unión Europea del 27 de junio de 2012, Coats Holdings v. Commission 
(T-439/07). 

 
282  Traducción libre de: «Rather, it is the inaccessibility of incriminating evidence that characterises a cartel. The 

clandestine character of cartels grants cartel participants a monopoly (over competition enforcers) regarding the 
possession of such evidence. On top of this, especially in view of today’s increasing technological advancements, 
evidence detection is hardened and cartelists remain in full control over its existence and its elimination. Moreover, 
irrespective of their clandestine character, cartels are difficult to prove due to their varying and mutating 
characteristics. Cartels can be evidentially complex in the sense that the duration and intensity of participation 
and the subsequent anti-competitive conduct on the market of each individual undertaking may vary and take 
different forms. These specificities impose a near unbearable threshold for competition authorities to prove in 
detail an infringement, let aside to impose an appropriate sanction reflecting the cartelists’ real participation». 
SCORDAMAGLIA, Andreas, «Cartel Proof, Imputation and Sanctioning in European Competition Law: 
Reconciling effective enforcement and adequate protection of procedural guarantees». En: The Competition Law 
Review. 7, diciembre 2010, p. 7. 
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598. Naturalmente, estas circunstancias imponen a la autoridad de competencia un 
mayor grado de complejidad al investigar la existencia de este tipo de infracciones. 
Como ha señalado la OECD, «los cárteles plantean un problema especial a las 
autoridades de competencia, puesto que operan en secreto y sus miembros 
usualmente no cooperan en las investigaciones que sobre sus acciones llevan a 
cabo las autoridades»283.  

 
599. Por ello, para acreditar la existencia de una conducta anticompetitiva y, en 

particular, de cárteles, las autoridades de competencia están en capacidad de 
utilizar todo el material probatorio del que puedan disponer, con independencia de 
su naturaleza (comunicaciones, declaraciones, manuscritos, estadísticas) y de su 
correspondencia con las usuales categorías de evidencia directa o circunstancial, 
atendiendo a las exigencias concretas del caso en particular bajo análisis, tarea 
que ciertamente reviste alta dificultad para la autoridad.  

 
5.16.2. Uso de evidencia directa y evidencia circunstancial  
 
600. Para las agencias de competencia, la evidencia directa y la circunstancial suelen 

tener el mismo valor probatorio para generar certeza o convicción al momento de 
acreditar o descartar la existencia de un acuerdo o práctica anticompetitiva sujeta 
a una prohibición absoluta. En tal sentido, la evidencia circunstancial no resulta 
únicamente residual para acreditar este tipo de infracciones, sino que tanto la 
evidencia directa como la circunstancial resultan idóneas y pertinentes para 
acreditar la existencia de un acuerdo o práctica anticompetitiva.  

 
601. En esa línea, la Corte Suprema de los Estados Unidos de América ha indicado 

que, para acreditar una conspiración, los elementos de prueba analizados deben 
dirigirse razonablemente a probar que las partes tienen un «compromiso 
consciente con un esquema común diseñado para conseguir un objetivo ilícito»; 
para lo cual la autoridad deberá acreditar que existe evidencia directa o indirecta 
«que tienda a excluir la posibilidad de que las partes hayan actuado cada una de 
manera independiente»284. 
 

602. Por ello, en la Guía práctica sobre la actividad probatoria en los procedimientos 
administrativos elaborada por el Ministerio de Justicia (MINJUS)285, se ha 
reconocido que «el hecho de que la determinación de la verdad se realice de 
manera indirecta no implica que este tipo de razonamiento sea menos confiable 
que el realizado mediante la prueba directa». Bajo ambos esquemas de 

 
283  Traducción libre de: «Cartels pose a special problem for enforcers because they operate in secret, and their 

members usually do not co-operate with investigations of their conduct». En: OECD, Prosecuting cartels without 
direct evidence, op. cit. 31, p. 18.  

 
284  Traducción libre de: «[In order to infer a concerted action] there must be evidence that tends to exclude the 

possibility that the [parties] were acting independently, [i.e.] the antitrust plaintiff should present direct or 
circumstantial evidence that reasonably tends to prove that the manufacturer and others had a conscious 
commitment to a common scheme designed to achieve an unlawful objective». En: Monsanto Co. v. Spray-Rite 
Svc. Corp., Op. Cit. 13, p. 764. También véase: Edward Sweeney Sons Inc. v. Texaco Inc., 637 F.2d 105 (1980). 

 
Cabe observar que, si bien en el referido caso se analizaba la participación de un proveedor en un esquema de 
concertación de precios aguas abajo (o fijación de precios de reventa), el estándar en Monsanto constituye la 
referencia para determinar la existencia de una «acción concertada». Así, por ejemplo, OECD, Prosecuting 
Cartels without Direct Evidence, Op. Cit. 31, p. 174. 

 
285  Aprobada mediante Resolución Directoral 011- 2016-JUS/DGDOJ el 13 de diciembre de 2016. 
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razonamiento, la validez de la evidencia depende del grado de confiabilidad de los 
medios probatorios y de la solidez de las reglas utilizadas en la motivación. 

 
603. La evidencia directa está conformada por todos aquellos medios probatorios que 

por su contenido permiten acreditar el hecho principal o constitutivo de la 
infracción; es decir, en el caso de los cárteles manifiestan esencialmente el 
acuerdo o partes de este, los participantes del cártel, su funcionamiento o 
ejecución. Por su parte, la evidencia circunstancial probará la infracción a partir de 
inferencias o deducciones sobre la base de hechos circunstanciales acreditados 
con los medios probatorios y que, en conjunto, permitirán demostrar la existencia 
de un acuerdo anticompetitivo, sus partícipes, alcance y ejecución. 

 
604. En ese sentido, por el carácter secreto o clandestino con el que se forman y 

ejecutan los cárteles, en la mayoría de los casos las autoridades de competencia 
recurren a la evidencia circunstancial, realizando una evaluación conjunta de los 
medios probatorios recabados, a fin de poder alcanzar una conclusión sobre los 
hechos investigados y acreditar o descartar la existencia de una infracción. Solo 
una evaluación de los medios probatorios en conjunto, junto a una labor deductiva 
de la evidencia recabada, permitirán alcanzar una decisión balanceada y 
razonable, que respete el derecho a la presunción de inocencia sin restar 
efectividad a la aplicación de las normas sobre políticas de competencia286. 
 

605. En ese mismo sentido, la CNMC ha reconocido que en el caso de los agentes 
económicos al estar conscientes de la ilegalidad del cártel «es frecuente que no 
dejen rastro documental directo de su existencia, composición, naturaleza, 
contenido y duración, de ahí la necesidad de acudir a menudo, en este ámbito de 
la defensa de la competencia, a la valoración global de la prueba obtenida»287. 

 
606. Por esta razón, la importancia de la evidencia circunstancial resulta incuestionable 

y la exigencia de evidencia directa difícilmente atendible. No obstante, en algunas 
ocasiones, incluso cuando se cuente con evidencia explícita del contacto ilícito 
entre competidores, tales pruebas solo tienen carácter fragmentario y disperso, de 
modo que también resulta necesario reconstruir los detalles del cártel mediante 
deducción. Sobre el particular, la CNMC ha señalado lo siguiente288: 

 
«Al ser notorias tanto la prohibición de participar en acuerdos y prácticas contrarios a la 
competencia como las sanciones a las que se pueden exponer los infractores, es habitual 
que las actividades que comportan tales prácticas y acuerdos se desarrollen 
clandestinamente, que las reuniones se celebren en secreto, y que la documentación al 

 
286  Al respecto, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el pronunciamiento del 15 de mayo de 2013 sobre los 

asuntos acumulados T-147/09 y T-148/09, ha señalado «En la mayoría de los casos, la existencia de una práctica 
o de un acuerdo contrario a la competencia se infiere de ciertas coincidencias y de indicios que, considerados en 
su conjunto, pueden constituir, a falta de otra explicación coherente, la prueba de una infracción de las normas 
sobre competencia». Disponible en:  
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:62009TJ0147&from=ES.  
También véanse los siguientes pronunciamientos: Sentencia del Tribunal General de la Unión Europea del 27 de 
junio de 2012, Op. Cit. 32, párrafos 42 y 134; Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea del 21 de 
enero de 2016, Asunto C-74/14, párrafo 36, y Sentencia del 17 de setiembre de 2015, asunto C- 634/13 P, Total 
Marketing Services S.A. párrafo 26.  

 
287 Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia del 10 de noviembre de 2011, Expediente 

S/0241/10, Navieras Ceuta- 2. 
 
288  Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia del 28 de mayo de 2015, Expediente 

S/0471/13, Concesionarios Audi/Seat/VW. 
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respecto se reduzca al mínimo. Por consiguiente, no puede exigirse a la Comisión que 
aporte documentos que acrediten expresamente una toma de contacto entre los 
operadores afectados. Aunque la Comisión descubra tales documentos, normalmente 
éstos sólo tendrán carácter fragmentario y disperso, de modo que con frecuencia 
resulta necesario reconstruir algunos detalles por deducción». 
[Énfasis agregado] 

 
607. Naturalmente, la reconstrucción lógica que se realice a partir de los medios 

probatorios analizados no puede ser arbitraria. Por el contrario, debe responder a 
una razonable conclusión a partir de la concatenación de tales elementos de juicio, 
descartando otras explicaciones que no resulten atendibles por carecer de 
sustento o por ser inconsistentes con los hechos acreditados. 
 

608. Atendiendo a los particulares desafíos que en materia probatoria enfrenta la 
autoridad, el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas ha 
establecido un régimen abierto de prueba, permitiendo el uso de cualquier tipo de 
medio probatorio que sea necesario para el esclarecimiento de los hechos 
imputados, tales como documentos, la declaración de parte, las inspecciones, el 
testimonio, las pericias y cualquier otro que se pueda actuar u ofrecer durante el 
procedimiento administrativo sancionador289. 
 

609. En tal sentido, indistintamente del tipo o soporte de un medio probatorio, todos 
estos instrumentos tienen la misma aptitud de ser debidamente valorados y 
contribuir a confirmar la hipótesis anticompetitiva formulada. La norma no 
establece un orden de prelación o distinta valoración probatoria a cada uno de 
estos instrumentos, sino que privilegia la libre valoración de su contenido y 
pertinencia para comprender los hechos investigados. 

 
610. De lo anterior se desprende, que tanto la evidencia directa como la circunstancial 

pueden estar contenidas en los mismos tipos de medios probatorios reconocidos 
por ley. Por ejemplo, los detalles del planeamiento, la implementación o ejecución 
de un acuerdo para incrementar precios o repartirse clientes entre competidores 
pueden estar explícitamente plasmados o recabarse a través de testimonios o 
comunicaciones electrónicas (evidencia directa); pero también declaraciones y 
comunicaciones electrónicas podrían otorgar información que, únicamente 
valorada conjuntamente con otros elementos de juicio, podrían acreditar tales 
acuerdos ilegales (evidencia circunstancial).  
 

611. Como se ha señalado, el hecho de que se trate de evidencia directa no significa 
que necesariamente el medio probatorio analizado permita acreditar cada detalle 
del acuerdo investigado. En efecto, incluso tratándose de evidencia directa 
aportada mediante declaraciones o comunicaciones que revelan en sí la 
existencia de un acuerdo anticompetitivo, es posible que la autoridad deba recurrir 

 
289 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 30.- Medios de prueba. - 
30.1. La Secretaría Técnica podrá actuar, o las partes ofrecer, los siguientes medios probatorios:  
a)  Documentos; 
b)  Declaración de parte; 
c)  Testimonios; 
d)  Inspecciones; 
e)  Pericias; u, 
f)  Otras pruebas si a criterio de la Secretaría Técnica son necesarias para el esclarecimiento de los hechos 

denunciados o imputados. 
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a la valoración de otros elementos o a la deducción para reconocer detalles como 
la identidad de todas las empresas que habrían participado del acuerdo, fechas 
acordadas de incrementos de precios o los clientes objeto de reparto. 

 
612. En la misma línea, la Sala ha señalado en su Resolución 0138-2020/SDC-

INDECOPI que la evidencia circunstancial resulta aplicable para la acreditación 
de prácticas anticompetitivas, y en particular, de acuerdos colusorios, precisando 
que: 

 
“(…) la prueba indiciaria [evidencia circunstancial] se encuentra reconocida en nuestro 
ordenamiento, por lo cual esta puede ser empleada válidamente en el análisis de conductas 
colusorias. Por tanto, la utilización del mecanismo indiciario se encuentra habilitada 
normativamente y se justifica por razones de necesidad probatoria. 
 
(…) 
 
El objetivo de la prueba indiciaria [evidencia circunstancial] en la evaluación de 
conductas anticompetitivas y, específicamente para el análisis de los acuerdos 
colusorios, radica en permitir una adecuada valoración acerca de la efectiva realización 
de tales acuerdos, utilizando para ello un razonamiento lógico deductivo derivado de una 
pluralidad de factores que el juzgador ha analizado y que, coincidentemente, denotan un 
comportamiento colusorio entre los agentes” 290. 
[Énfasis agregado] 

 
613. En síntesis, tanto la evidencia directa como la circunstancial pueden estar 

contenidas en los diversos medios probatorios que de manera amplia son 
reconocidos por el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 
Ambos tipos de evidencia (directa y circunstancial) pueden acreditar de forma 
concluyente la existencia de un acuerdo o práctica anticompetitiva, teniendo el 
mismo valor probatorio en el procedimiento administrativo sancionador.  

 
614. A diferencia de la evidencia directa, que acredita explícitamente la existencia de 

una práctica anticompetitiva, en base a evidencia circunstancial, la existencia de 
la práctica anticompetitiva se infiere del conjunto de medios probatorios que, 
analizados de forma global, constituyen la prueba de una infracción a las normas 
de libre competencia. En ambos casos, la autoridad podrá recurrir a otros 
elementos de juicio y a un análisis deductivo para reconocer determinados detalles 
del hecho ilícito. 

 
615. En ese sentido, esta Secretaría Técnica ha evaluado y analizado una serie de 

medios probatorios que permitirían identificar un sistema de reparto de procesos 
de selección integrado por las empresas investigadas. Esta presunta conducta 
anticompetitiva se encuentra acreditada a través de un conjunto de evidencias, las 
cuales, analizadas de manera global, permiten corroborar la existencia de este 
mecanismo ilícito. 

 
616. Debido a ello, corresponde desestimar lo alegado por las empresas imputadas 

respecto de este punto, siendo posible que la autoridad utilice prueba directa o 
indiciaria para la acreditación de un acuerdo anticompetitivo. 

 

 
290 Al respecto, ver: Resolución 0138-2020/SDC-INDECOPI del 30 de octubre de 2020. 
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5.16. Sobre la excepción de falta de legitimidad para obrar pasiva interpuesta por 
Andrade Gutiérrez Matriz 
 

617. Mediante su escrito de descargos del 11 de junio de 2020, Andrade Gutiérrez 
Matriz sostuvo que los hechos imputados en la Resolución de Inicio únicamente 
hacían referencia a la presunta participación de Andrade Gutiérrez Sucursal en la 
conducta investigada y no respecto a la de Andrade Gutiérrez Matriz. Por ello, a 
su juicio, no correspondería la incorporación de esta última al presente 
procedimiento administrativo, planteando una excepción de falta de legitimidad 
para obrar pasiva.  
 

618. Al respecto, la legitimidad para obrar constituye un presupuesto procesal que 
refiere a aquella coincidencia que debe existir entre los sujetos que integran la 
relación jurídica sustantiva y quienes forman parte de la relación jurídica procesal 
o procedimental objeto de evaluación en el caso concreto291 
 

619. Conforme se indicó en la sección 4.2.1, la imputación formulada por la Resolución 
de Inicio desarrolla las razones por las que se incluyó a Andrade Gutiérrez Matriz 
en el presente procedimiento, en virtud de su relación jurídica matriz-sucursal 
existente con Andrade Gutiérrez Sucursal. 
 

620. Como se tuvo oportunidad de explicar, la legislación aplicable establece que las 
sucursales carecen de personería jurídica independiente de su sociedad matriz. 
Así, la sucursal es esencialmente un establecimiento secundario que forma parte 
de la sociedad extranjera que la constituye, con el objetivo de desarrollar sus 
actividades comerciales en territorio extranjero. En este orden de ideas, y al 
margen de contar con cierto grado de autonomía, la sucursal y su sociedad matriz 
guardan una relación de identidad, siendo una sola persona jurídica y un único 
sujeto de derecho. 
 

621. Como resultado de esta unidad jurídica entre la sociedad matriz y su sucursal (y 
la consecuente subordinación y ausencia de independencia de esta última), la 
sociedad matriz responde legalmente por todas las obligaciones asumidas por su 
sucursal (la cual inclusive carece de un patrimonio independiente de su matriz). 
Así lo precisa también la legislación societaria nacional, ratificando entre otros el 
sometimiento de la matriz extranjera al ordenamiento peruano para responder por 
las obligaciones de su sucursal en el país292. 

 
291  Al respecto, ZEGARRA indica que “la legitimidad para obrar es la correspondencia entre el sujeto de la relación 

material y el de la procesal”. Cfr. ZEGARRA MULANOVICH, Álvaro, Descubrir el Derecho: Las nociones 
elementales del Derecho Privado y el Derecho Público explicadas en forma sistemática, Palestra Editores, Lima, 
2009, p. 249. 

 
292  Ley General de Sociedades 

Artículo 403. Sucursal en el Perú de una sociedad extranjera  
La sucursal de una sociedad constituida y con domicilio en el extranjero, se establece en el Perú por escritura 
pública inscrita en el Registro que debe contener cuando menos: 
1. El certificado de vigencia de la sociedad principal en su país de origen con la constancia de que su pacto social 
ni su estatuto le impiden establecer sucursales en el extranjero; 
2. Copia del pacto social y del estatuto o de los instrumentos equivalentes en el país de origen; y,  
3. El acuerdo de establecer la sucursal en el Perú, adoptado por el órgano social competente de la sociedad, que 
indique: el capital que se le asigna para el giro de sus actividades en el país; la declaración de que tales 
actividades están comprendidas dentro de su objeto social; el lugar del domicilio de la sucursal; la designación 
de por lo menos un representante legal permanente en el país; los poderes que le confiere; y su sometimiento a 
las leyes del Perú para responder por las obligaciones que contraiga la sucursal en el país. 
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622. De lo anterior se colige que los actos realizados por una sucursal se atribuyen a 
la sociedad matriz, en tanto la primera únicamente actúa como establecimiento 
secundario y no tiene una personería jurídica propia (gozando únicamente de 
aquella de su matriz). En vista de ello, la sociedad matriz es quien responde, con 
la globalidad de su patrimonio, por los actos y obligaciones contraídas a través de 
su sucursal293. 
 

623. Esta situación resulta suficiente para descartar la supuesta falta de legitimidad 
para obrar alegada por Andrade Gutiérrez Matriz: tratándose de un único agente 
económico (Andrade Gutiérrez) y un único sujeto de derecho, existe entonces 
identidad entre el sujeto de derecho que forma parte de la relación jurídica 
sustantiva y la relación jurídica procesal. Bajo este contexto, y estando ante un 
único centro de imputación de deberes y obligaciones, es válido atribuirle 
responsabilidad a Andrade Gutiérrez Matriz por la comisión de la conducta 
anticompetitiva investigada, como se ha podido señalar. 
 

624. Nótese también que la supuesta independencia de actuación de Andrade 
Gutiérrez Sucursal frente a Andrade Gutiérrez Matriz ha sido evaluada y 
descartada en la referida sección 4.2.1 del presente Informe Técnico, ratificándose 
que se trata de una unidad jurídica y económica y desvirtuando la existencia de 
posibles elementos de “realidad operativa” que pretenderían desconocer esta 
unidad. 
 

625. En ese sentido, es posible verificar que la imputación de cargos formulada 
mediante la Resolución de Inicio incorpora correctamente a Andrade Gutiérrez 
Matriz como imputada en el presente procedimiento, pues, en concordancia con 
la normativa societaria vigente, esta responde por sus actos, incluyendo aquellos 
realizados a través de su sucursal (Andrade Gutiérrez Sucursal). 
 

626. Por lo expuesto, y en función de los argumentos desarrollados en la sección 4.2.1 
del presente Informe Técnico, corresponde rechazar la excepción de falta de 
legitimidad para obrar pasiva planteada por Andrade Gutiérrez Matriz. 

 
5.17. Solicitud de suspensión del procedimiento en trámite  

 
627. Como se indicó en la sección de antecedentes, Odebrecht Sucursal, Odebrecht 

Perú, Constructora Málaga, Andrade Gutiérrez Sucursal, CASA, Camargo Correa 
Matriz, Camargo Correa Sucursal y los señores Félix Málaga, Moisés Málaga, 
Eduardo Sánchez y Luis Carrasco (en adelante, de forma conjunta, los 
Solicitantes) requirieron la suspensión del presente procedimiento, en aplicación 
del artículo 65 del Decreto Legislativo 807, Ley de Facultades, Normas y 
Organización de Indecopi (en adelante, el Decreto Legislativo 807) y en función 
de los argumentos que a continuación se sintetizan: 
 

i. En virtud del principio de avocamiento indebido, no resultaría posible 
trasladar la investigación y juzgamiento de una controversia que es 

 
293  Esta situación es resaltada por PÉREZ, quien señala que “la sociedad responde con la totalidad de su patrimonio 

por las obligaciones que se determinen para su sucursal en el lugar en el que ésta esté establecida y no sólo por 
los bienes afectados a la sucursal.Ello es así por cuanto se trata de una sola persona jurídica. Lo mismo ocurre 
en el caso inverso, todas las obligaciones de la sociedad también responden en forma ilimitada con los bienes 
de la sucursal, por cuanto, ya dijimos, se trata de una sola persona jurídica”. Cfr. PÉREZ, Kelly, Ob. Cit., p. 101. 
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competencia del Poder Judicial hacia otra autoridad. Tampoco sería 
posible que una autoridad administrativa, en un procedimiento 
sancionador, pueda conocer casos que son materia de evaluación o 
valoración en una investigación penal a cargo de la Fiscalía y 
eventualmente tramitada en sede judicial. 
 

ii. Existiría una investigación penal –bajo control judicial e iniciada con 
anterioridad al presente procedimiento- contra los Solicitantes por la 
comisión de distintos delitos, denominada como el “Caso Club de la 
Construcción” (en adelante, el “Club de la Construcción”). A través de esta 
investigación el Ministerio Público se encontraría analizando entre otros si 
las empresas constructoras investigadas acordaron entre sí un reparto de 
obras públicas de infraestructura. 

 
iii. Por su parte, el procedimiento administrativo sancionador iniciado por la 

Secretaría Técnica buscaría determinar si un grupo de empresas 
acordaron repartirse licitaciones públicas en agravio de la libre 
competencia. Siendo ello así, en ambas investigaciones se evaluaría la 
misma conducta, buscando acreditar si existió o no un acuerdo entre los 
competidores del mercado de construcción para repartirse obras de 
infraestructura, con lo cual no sería posible separar este acuerdo de los 
presuntos ilícitos perseguidos por el Ministerio Público. 
 

iv. Existirían elementos símiles entre el delito de asociación ilícita investigado 
por el Ministerio Público y la práctica colusoria horizontal imputada por la 
Secretaría Técnica, en tanto ambas infracciones implicarían la 
participación de una pluralidad de sujetos y conllevarían determinar qué 
empresas se adjudicarían las licitaciones investigadas. 
 

v. Dado que nos encontraríamos ante los mismos hechos analizados en la 
vía administrativa y penal, la Comisión debería suspender el 
procedimiento y esperar a que exista un pronunciamiento firme en sede 
penal sobre el “Club de la Construcción”. Ello a fin de evitar la posibilidad 
de que surjan decisiones contradictorias por parte de distintos organismos 
sobre los mismos hechos, así como riesgos de que lo resuelto en sede 
administrativa –con un estándar probatorio menos riguroso- sea analizado 
en sede penal y posiblemente judicial, sesgando negativamente al juez. 
 

vi. En tanto las licitaciones colusorias únicamente podrían ser investigadas 
en caso produzcan fraude al Estado, y dado que los funcionarios del 
Estado también habrían participado del acuerdo investigado por la 
Secretaría Técnica y el Ministerio Público, correspondía que la Secretaría 
Técnica inicie el presente procedimiento únicamente tras contar con un 
pronunciamiento definitivo sobre la investigación penal. 
 

vii. Lo resuelto en el proceso penal podría influir decisivamente en el 
procedimiento administrativo y viceversa, siendo que también la autoridad 
administrativa se encontraría vinculada al pronunciamiento que se emita 
en instancia penal respecto a los hechos controvertidos. De modo 
complementario, para obtener un pronunciamiento final en el 
procedimiento sería necesario determinar cuestiones como el origen de la 
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distorsión en el sistema de asignación de obras públicas, así como la 
participación determinante que habría tenido el Estado a través de los 
funcionarios públicos involucrados en la conducta investigada. 

 
viii. De acuerdo con la regla de prejudicialidad, existiría un orden de 

precedencia o preferencia del proceso penal respecto del procedimiento 
administrativo, cuando en aquél se discutan no solo los mismos hechos, 
sino también cuando se revisen hechos que resulten igualmente 
relevantes para la resolución de un procedimiento administrativo. 
 

ix. De tal forma, al observar la coincidencia de hechos relevantes 
investigados en ambas instancias, correspondería suspender la 
tramitación del presente procedimiento hasta que exista un 
pronunciamiento judicial firme, a fin de contar con mayores elementos de 
juicio al momento de resolver el expediente. 
 

x. En caso se continúe la tramitación del procedimiento, se estaría 
interfiriendo en el ejercicio de la función jurisdiccional, incurriendo en un 
supuesto de avocamiento indebido. 

 
628. En su condición de autoridad a cargo de la tramitación del presente procedimiento, 

y en aplicación de lo dispuesto por el artículo 15.2 e) del TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas294, mediante Resolución 038-2020/ST-
CLC-INDECOPI la Secretaría Técnica denegó tales solicitudes de suspensión, 
basándose en los fundamentos expuestos en dicha resolución. 
 

629. Frente a ello, Constructora Málaga, Andrade Gutiérrez Sucursal, CASA, Camargo 
Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal y los señores Félix Málaga, Moisés 
Málaga, Eduardo Sánchez y Luis Carrasco presentaron respectivos recursos de 
apelación contra la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI. Estos recursos 
fueron declarados improcedentes por medio de la Resolución 049-2020/ST-CLC-
INDECOPI, desarrollando las razones por las que, conforme al marco jurídico 
aplicable, la resolución apelaba no calificaba como un acto administrativo 
susceptible de impugnación. 

 
630. Cabe precisar que Andrade Gutiérrez Sucursal, CASA, Constructora Málaga y los 

señores Eduardo Sánchez, Luis Carrasco, Félix Málaga y Moisés Málaga 
presentaron respectivas quejas por defecto de tramitación contra la Secretaría 
Técnica, cuestionando la declaratoria de improcedencia de sus recursos de 
apelación mediante la Resolución 049-2020/ST-CLC-INDECOPI. 
 
Tras realizar su evaluación, la Sala declaró infundados dichos reclamos, 
concluyendo que la Secretaría Técnica no había incurrido en los defectos de 
tramitación alegados y ratificando que la Resolución 038-2020/ST-CLC-
INDECOPI no calificaba como un acto susceptible de impugnación autónoma, 
conforme al siguiente detalle: 

 
294 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 15. La Secretaría Técnica.- 
15.2. Son atribuciones de la Secretaría Técnica: (…) 
e) Instruir el procedimiento sancionador, realizando investigaciones y actuando medios probatorios, y ejerciendo 
para tal efecto las facultades y competencias que las leyes han atribuido a las Comisiones del INDECOPI. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

162/863 

 
N° Solicitante Resolución de la Sala 

1 Andrea Gutiérrez Sucursal Resolución 172-2020/SDC-INDECOPI 

2 CASA Resolución 001-2021/SDC-INDECOPI 

3 Eduardo Sánchez Resolución 002-2021/SDC-INDECOPI 

4 Luis Carrasco Resolución 003-2021/SDC-INDECOPI 

5 Constructora Málaga, Félix Málaga y 
Moisés Málaga295 

Resolución 014-2021/SDC-INDECOPI 

 
631. Se aprecia entonces que a través de la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI 

la Secretaría Técnica tuvo oportunidad de pronunciarse sobre las solicitudes de 
suspensión del presente procedimiento planteadas por los Solicitantes, 
desarrollando los motivos por los que denegó dichos pedidos. 
 

632. Sin perjuicio de ello, para una mejor comprensión de las razones por las que se 
negó la solicitud de las partes, a continuación se sintetizan y desarrollan los 
motivos por los que, en virtud de la existencia de claras y notorias diferencias entre 
el presente procedimiento y la investigación penal contra el “Club de la 
Construcción”, no corresponde suspender el presente procedimiento ni esperar la 
culminación del proceso penal para resolver este expediente. 
 

633. Como se indicó en la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI, a fin de evaluar 
la solicitud de las partes la Secretaría Técnica se remitió a la jurisprudencia de la 
Sala sobre la interpretación del artículo 65 del Decreto Legislativo 807, el cual 
indica que los órganos del Indecopi suspenderán la tramitación de sus 
procedimientos en los siguientes casos296: 
 

i. Cuando con anterioridad al inicio del procedimiento administrativo se ha 
iniciado un proceso judicial que versa sobre la misma materia. 

 
ii. Cuando surja una cuestión contenciosa que, a criterio del órgano funcional 

competente, precise de un pronunciamiento previo sin el cual no puede ser 
resuelto el asunto que se tramita ante Indecopi. 

 
634. De acuerdo con reiterada jurisprudencia de la Sala297, para aplicar cualquiera de 

los supuestos de suspensión previstos por el artículo 65 del Decreto Legislativo 
807 debe verificarse la existencia de la triple identidad consistente en: i) 
coincidencia de sujetos, ii) petitum (petitorio); y causa petendi (fundamentos de 

 
295 Cabe señalar que estos tres administrados presentaron su reclamo en queja de forma conjunta. 

 
296 Decreto Legislativo 807, Ley sobre Facultades, Normas y Organización del INDECOPI 

Artículo 65.- Los órganos funcionales de Indecopi suspenderán la tramitación de los procedimientos que ante 
ellos se siguen sólo en caso de que, con anterioridad al inicio del procedimiento administrativo, se haya iniciado 
un proceso judicial que verse sobre la misma materia, o cuando surja una cuestión contenciosa que, a criterio 
del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual o de la Comisión u Oficina respectiva, 
precise de un pronunciamiento previo sin el cual no puede ser resuelto el asunto que se tramita ante Indecopi. 
 

297 Para mayor información sobre la aplicación de esta jurisprudencia, revisar la sección 2.2. de la Resolución 038-

2020/ST-CLC-INDECOPI. 
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hecho y de derecho) entre el procedimiento administrativo y el proceso 
jurisdiccional correspondiente298. 
 

635. A su vez, y con relación al segundo supuesto previsto por la referida disposición, 
el superior jerárquico manifiesta que la suspensión por causales de prejudicialidad 
se aplicará en caso antes de la decisión administrativa “(…) resulta necesario 
obtener un pronunciamiento de otra autoridad (administrativa o judicial) sobre una 
cuestión cuya competencia es privativa”299. Es decir, la materia que requiere 
pronunciamiento previo debe ser ajena a las competencias del órgano del 
Indecopi. 
 

636. En este orden de ideas, la Secretaría Técnica procedió a evaluar si se cumplían 
los requisitos necesarios para suspender el presente procedimiento administrativo 
sancionador, considerando las características de la investigación penal invocada 
por las partes y también la jurisprudencia de la Sala. 
 

637. Como es de conocimiento de las partes, a través de la Resolución de Inicio y de 
la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI se indicó que la Secretaría Técnica 
tomó conocimiento de la investigación penal a cargo del Ministerio Público contra 

 
298  En efecto, para el superior jerárquico “un requisito indispensable para que se evalúe la posibilidad de suspender 

el procedimiento administrativo, en cualquiera de los dos (2) supuestos comprendidos en el artículo 65 del 
Decreto Legislativo 807, es que se configure la denominada “triple identidad”: coincidencia de sujetos, petitum 
(petitorio) y causa petendi (fundamentos de hecho y de derecho) entre el procedimiento administrativo y el 
proceso” (subrayado añadido). Cfr. Resolución 286-2017/SDC-INDECOPI, así como la Resolución 130-
2016/SDC-INDECOPI. 

 De modo complementario, sobre el primer supuesto de suspensión la Sala señala también que “(…) conforme lo 
dispone el artículo 64 de la Ley 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, con la finalidad de evaluar 
si existe conflicto en la función jurisdiccional y que la autoridad administrativa determine su inhibición hasta que 
el órgano jurisdiccional resuelva el litigio, es necesario analizar la existencia de estricta identidad de sujetos, 
hechos y fundamentos entre el proceso judicial y el procedimiento administrativo en conflicto (…) En conclusión, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General 
y la interpretación realizada por el Tribunal Constitucional sobre el alcance de la excepción de litispendencia, la 
Sala considera que el contenido del primer supuesto del artículo 65 del Decreto Legislativo 807 debe aplicarse 
en tanto se cumpla con la existencia de un triple identidad (sujetos, causa petendi y petitum) en el proceso judicial 
y en el procedimiento administrativo que ameriten que la autoridad administrativa evalúe la posibilidad de 
suspender el mismo hasta el pronunciamiento definitivo del Poder Judicial, con la finalidad de evitar fallos 
contradictorios”. (Subrayado añadido). Al respecto, remitirse a la Resolución 484-2014/SDC-INDECOPI. 

 
299  Con relación a ello, revisar la Resolución 417-2015/SDC-INDECOPI. En este pronunciamiento la Sala manifestó 

también que “para que se configure este supuesto de suspensión del procedimiento, conforme al propio texto de 
la norma, se requiere que durante la tramitación del procedimiento surja una cuestión contenciosa que necesite 
de un pronunciamiento previo. La propia norma establece que dicha necesidad debe ser entendida como que: 
“sin el cual no puede ser resuelto el asunto que se tramita ante Indecopi”. 

 Para mayor claridad recurrimos a la doctrina que, al analizar esta figura de la “preadministratividad”, plantea el 
caso en el que en un procedimiento administrativo en el que se busca el otorgamiento de una pensión por 
fallecimiento de una persona, se advierte la existencia de una controversia judicial en la que se discute la 
declaración de herederos. En este supuesto, surge la necesidad de esclarecer, previamente, quiénes son los 
herederos, para luego, recién, determinar a quién se otorga la pensión por fallecimiento. Del ejemplo propuesto 
se desprenden dos elementos que caracterizan a la figura de la “preadministratividad”: (i) la necesidad de un 
pronunciamiento previo (emitido por alguna otra autoridad administrativa o judicial), sin el cual la autoridad 
administrativa no puede resolver el procedimiento; y, (ii) que la materia sobre la cual se tiene que emitir el 
pronunciamiento previo no está dentro de las competencias de la autoridad que tiene a cargo el procedimiento; 
así, conforme al ejemplo propuesto por la doctrina, solo el Poder Judicial puede esclarecer una controversia 
sobre quién es el heredero o a quién le asiste un mejor derecho respecto de una determinado causante, cuestión 
que no puede ser resuelta por la entidad administrativa de pensiones (…) 

 De otro lado, el segundo requisito para que se configure la “preadministratividad” como causal de suspensión del 
procedimiento, es que la materia sobre la cual debe versar el pronunciamiento previo, debe ser ajena a las 
competencias de la autoridad administrativa que tiene a cargo el procedimiento, razón por la cual dicho 
pronunciamiento lo tiene que emitir otra autoridad (administrativa o judicial)”. Subrayado añadido. 
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diversas personas naturales y jurídicas (entre ellas, los Solicitantes), por la 
comisión de diversos delitos en el marco del denominado caso “Club de la 
Construcción”300. 
 

638. Específicamente, como se puede verificar del Oficio 055-2018-FSUPRAPEDCF-
MP-FN/EE del 23 de enero de 2018 (que obra en el Expediente) y la Disposición 
18-2019 de fecha 6 de mayo de 2019 (en adelante, la Disposición 18301, que 
también obra en el Expediente) remitidos por la Fiscalía a esta Secretaría Técnica 
(entre otros documentos302 e información de acceso público303), mediante aquella 
investigación penal, el Ministerio Público postula la existencia del “Club de la 
Construcción” como una posible organización criminal que habría operado entre 
los meses de octubre de 2011 a julio del 2014, con el objetivo de asegurar la 
obtención de una serie de licitaciones convocadas por el Estado, a través de la 
comisión de distintos delitos vinculados a la corrupción de funcionarios. 
 

639. Según sostiene la Fiscalía, dicha organización criminal contaría con tres 
componentes: (i) representantes de empresas privadas constructoras (nacionales 
y extranjeras); (ii) un lobista que actuó como representante e intermediario de 
estas empresas ante funcionarios del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
– MTC, y (iii) funcionarios del MTC y Provías Nacional. La finalidad de esta 
organización habría sido asegurar la adjudicación ilegal de obras públicas licitadas 
por Provías Nacional a favor de tales empresas, a cambio del pago ilícito del 3% 
del valor referencial de la obra a diversos funcionarios del MTC y a los 
intermediarios que facilitaron dicha ilegal gestión304. 
 

640. Como parte de sus actos de investigación, así como en función de los testimonios 
brindados en el marco del proceso especial de colaboración eficaz, el Ministerio 
Público sostiene que el “Club de la Construcción” habría operado a grandes 
rasgos de la siguiente manera: 
 

i. Luego de las elecciones presidenciales del año 2011, el lobista se habría 
reunido con uno de los funcionarios del MTC para explicarle el 
funcionamiento y alcances del “Club de la Construcción”. Esta reunión 
habría contado con la presencia de alguno de los representantes de las 
empresas involucradas en dicha organización. 

 

 
300  Investigación recaída en la Carpeta Fiscal 34-2017 a cargo del Equipo Especial de la Fiscalía Supraprovincial 

Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, conforme a la información que se ha podido 
conocer así como al contenido del siguiente enlace web: http://www.mpfn.gob.pe/equipo_especial/caso_uno/ y 
noticias relacionadas. 

 
301  Documento remitido por el Ministerio Público a través del Oficio 322-2019-FSPCEDCF-MP-FN/EE/3D, mediante 

la cual la Fiscalía precisa y amplía los cargos penales en su aspecto fáctico y jurídico, así como también dispone 
la ampliación de la formalización de la investigación preparatoria del caso en cuestión. 

 
302 A modo de ejemplo, puede mencionarse la Disposición 01 del 26 de diciembre de 2017 (presentado como Anexo 

01 del escrito de descargos de Andrade Gutiérrez), por la cual el Ministerio Público inició su investigación 
preliminar en el caso “Club de la Construcción”. 

 
303 Tales como diversas resoluciones emitidas por el Poder Judicial en el marco de dicha investigación penal. 
 
304  Para mayor información, revisar la sección de la Disposición 18 denominada “Estructura de la Organización de 

Corte Criminal Club de la Construcción y sus respectivos roles” (páginas 64-71). 
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ii. Posteriormente, en el mismo año se habrían reunido los tres componentes 
del “Club de la Construcción” (representantes de algunas empresas, lobista 
y funcionarios) para definir las reglas de funcionamiento de la presunta 
organización criminal y el monto a pagar a los funcionarios públicos para 
la adjudicación de las obras (3% de su valor referencial). 

 
iii. Los representantes de las empresas se habrían reunido en el restaurante 

Balthazar (panadería), Café 21, el Swissôtel y en oficinas vinculadas a las 
mismas empresas constructoras y a su sector305, para coordinar el 
funcionamiento del presunto esquema delictivo. 

 
iv. Los pagos al lobista se habrían realizado principalmente a través de 

contrataciones ficticias por servicios inexistentes con empresas fachadas 
relacionadas a dicho sujeto. Luego de ello, el lobista canalizaba el pago 
acordado hacia los funcionarios correspondientes del MTC. 

 
v. Serían aproximadamente veintisiete (27) las licitaciones que se encuentran 

bajo análisis por la Fiscalía en el marco de la operación de esta presunta 
organización, dentro del periodo investigado (octubre 2011 hasta julio del 
2014)306. 

 
641. Bajo este contexto, la presunta organización criminal del “Club de la Construcción” 

habría actuado con el propósito de garantizar la obtención de estas licitaciones 
convocadas por el MTC (Provías Nacional), para lo cual las empresas 
investigadas –y sus representantes- habrían incurrido de modo general en los 
siguientes delitos perseguidos por la Fiscalía307: 
 

i. Colusión Agravada, regulado en el artículo 384 del Código Penal308. 
 

 
305  Cabe precisar que en el referido portal web https://www.mpfn.gob.pe/equipo_especial/caso_uno/ se incluye un 

video en el que una de las funcionarias del Ministerio Público ratifica que estos acuerdos ilícitos se habrían 
ejecutado en tres lugares: Swissôtel, Restaurante (Panadería) Balthazar y las oficinas de la Cámara Peruana de 
Construcción - CAPECO. 

 
306  Las Licitaciones Públicas 11-2010-MTC/20; 1-2011-MTC/20; 2-2011-MTC/20; 5-2011-MTC/20; 6-2011-MTC/20; 

7-2011-MTC/20; 8-2011-MTC/20; 13-2011-MTC/20; 14-2011-MTC/20; 1-2012-MTC/20; 2-2012-MTC/20; 3-2012-
MTC/20; 6-2012-MTC/20; 7-2012-MTC/20; 10-2012-MTC/20; 13-2012-MTC/20; 16-2012-MTC/20; 18-2012-
MTC/20; 23-2012-MTC/20; 24-2012-MTC/20; 27-2012-MTC/20; 29-2012-MTC/20; 33-2012-MTC/20; 1-2013-
MTC/20; 2-2013-MTC/20; 6-2013-MTC/20 y 11-2013-MTC/20. 

 
307  A continuación se citan las disposiciones penales vigentes al mes de septiembre del 2011, siguiendo lo indicado 

por el Ministerio Público en su investigación. 
 
308  Código Penal 

 Artículo 384. Colusión Agravada.- 
El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, por razón de su cargo, en cualquier 
etapa de las modalidades de adquisición o contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o 
cualquier operación a cargo del Estado concierta con los interesados para defraudar al Estado o entidad u 
organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis 
años. 

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, por razón de su cargo, en las 
contrataciones y adquisiciones de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a cargo del 
Estado mediante concertación con los interesados, defraudare patrimonialmente al Estado o entidad u organismo 
del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años. 
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ii. Cohecho Activo Genérico, previsto en el artículo 397 del Código Penal309. 
 

iii. Asociación Ilícita para Delinquir, tipificado en el artículo 317 del Código 
Penal310. 

 
iv. Lavado de Activos, regulado en el artículo 1 del Decreto Legislativo 

1106311. 
 

v. Tráfico de Influencias, contemplado en el artículo 400 del Código Penal312. 
 

642. De ello se desprende entonces que a través de sus investigaciones la Fiscalía 
busca determinar la existencia de tratativas, sobornos y pagos ilícitos realizados 
por representantes de las empresas constructoras hacia funcionarios públicos, 
dirigidos a garantizar la adjudicación de obras públicas a su favor. Como se 
indicará oportunamente, son estos los hechos relevantes que motivaron la 
investigación penal de la Fiscalía, en tanto la acreditación de la participación de 
dichos funcionarios públicos (y los pagos a su favor) resulta esencial para que se 
configuren los delitos materia de investigación. 
 

643. Por su parte, como se detalla en la Resolución de Inicio y en la Resolución 038-
2020/ST-CLC-INDECOPI, el presente procedimiento sancionador tiene por objeto 
analizar si las empresas investigadas (y su personal ejecutivo) incurrieron en una 

 
309  Código Penal 

 Artículo 397. Cohecho activo genérico.- 
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete a un funcionario o servidor público donativo, promesa, 
ventaja o beneficio para que realice u omita actos en violación de sus obligaciones, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. 
El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete donativo, ventaja o beneficio para que el funcionario o 
servidor público realice u omita actos propios del cargo o empleo, sin faltar a su obligación, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de cinco años. 

 
310  Código Penal 

 Artículo 317. Asociación Ilícita para Delinquir.- 
El que forma parte de una organización de dos o más personas destinada a cometer delitos será reprimido por 
el solo hecho de ser miembro de la misma, con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años. 

Cuando la organización esté destinada a cometer los delitos previstos en los artículos 152 al 153-A, 200, 273 al 
279-D, 296 al 298, 315, 317, 318-A, 319, 325 al 333; 346 al 350 o la Ley Nº 27765 (Ley Penal contra el Lavado 
de Activos), la pena será no menor de ocho ni mayor de quince años, de ciento ochenta a trescientos sesenta y 
cinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2 y 4, imponiéndose además, de ser el caso, 
las consecuencias accesorias del artículo 105 numerales 2) y 4), debiéndose dictar las medidas cautelares que 
correspondan para garantizar dicho fin. 

 
311  Decreto Legislativo 1106, Decreto Legislativo de Lucha Eficaz contra el Lavado de Activos y otros Delitos 

relacionados a la Minería Ilegal y Crimen Organizado 
 Artículo 1. Actos de conversión y transferencia.- 

El que convierte o transfiere dinero, bienes, efectos o ganancias cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con 
la finalidad de evitar la identificación de su origen, su incautación o decomiso, será reprimido con pena privativa 
de la libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa. 

 
312  Código Penal 

 Artículo 400. Tráfico de Influencias.- 
El que, invocando o teniendo influencias reales o simuladas, recibe, hace dar o prometer para sí o para un tercero, 
donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio con el ofrecimiento de interceder ante un funcionario o 
servidor público que ha de conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años. 
Si el agente es un funcionario o servidor público, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro 
ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal. 
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conducta anticompetitiva (práctica colusoria horizontal - acuerdo), consistente en 
coordinar posturas y abstenciones entre sí en el marco de procedimientos de 
selección convocados por entidades del Estado –principalmente, el MTC-, entre 
noviembre 2002 y diciembre de 2016. 
 

644. Para ello, la Secretaría Técnica sostiene su imputación en función de los 
siguientes indicios313: 
 

i. El sistema de coordinación de posturas se habría iniciado en noviembre de 
2002, lo cual se evidenciaría a partir de un cambio de patrón del 
comportamiento de las empresas imputadas en el mercado investigado314. 

 
ii. Se detectó que la oferta económica promedio de los procesos de selección 

que habrían formado parte del sistema anticompetitivo investigado fue 
mayor a aquel correspondiente a los procesos previos y posteriores a la 
duración de la posible infracción. 

 
iii. La infracción imputada se habría desarrollado a través de un sistema 

coordinado de reparto diseñado para definir qué empresa podía 
adjudicarse determinada obra, así como la oportunidad en la que 
correspondía dicha asignación. 

 
iv. Para tales efectos, los agentes económicos habrían empleado una serie 

de pautas para garantizar su funcionamiento, utilizando diversos registros 
para computar los procesos asignados y designando a múltiples personas 
para monitorear su cumplimiento y disminuir el riesgo de detección de la 
conducta. 

 
v. Se habrían llevado a cabo reuniones de coordinación de las empresas 

participantes de este presunto sistema anticompetitivo en distintos 
restaurantes, espacios y oficinas, entre ellos: el Hotel Golf Los Incas, Hotel 
Los Tallanes, Lima Golf Club, Café 21, el restaurante La Carreta, oficinas 
de GyM, oficinas de Andrade Gutiérrez, oficinas de Iccgsa, oficinas de 
Cosapi y oficinas de Constructora Málaga. Adicionalmente, se habrían 
realizado coordinaciones a través de medios electrónicos, entre otros. 

 
Nótese que, como se señalará en el apartado pertinente, estas reuniones 
son distintas de aquellas que viene investigando la Fiscalía en sede penal 
en el caso “Club de la Construcción”, en tanto no solo la mayoría de estos 
lugares no coinciden sino que, en los casos en los que sí coincidirían, las 
reuniones datan de periodos distintos. 

 
vi. Se han identificado ciento doce (112) procesos de contratación 

involucrados en la presunta conducta infractora. 
 

645. Se verifica entonces que el presente procedimiento tiene por objeto la evaluación 
de una práctica colusoria horizontal consistente en un sistema de distribución de 

 
313  Para mayor información sobre estas evidencias, revisar la sección VI de la Resolución de Inicio. 

 
314  El promedio de las propuestas económicas presentadas se incrementó del 90% al 103% del valor referencial. 
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licitaciones, infracción que habría sido cometida entre empresas (y sus 
representantes) del sector privado sin involucramiento, injerencia o participación 
por parte de funcionarios públicos o entidades que conforman la Administración 
Pública. 
 

646. De lo expuesto se advierten preliminarmente que existen diversas diferencias 
entre el origen, características, periodo y materias objeto de evaluación en el 
presente procedimiento administrativo sancionador, en contraposición con la 
investigación penal a cargo de la Fiscalía sobre el “Club de la Construcción”315. No 
obstante ello, con anterioridad al análisis sobre estas diferencias, corresponde 
delimitar si existirían sujetos involucrados tanto en el presente procedimiento 
como en aquella investigación penal316. 
 

647. Al respecto, como es de conocimiento, el presente procedimiento comprende a 
veintiocho (28) personas naturales y treinta y cinco (35) empresas, incluyendo a 
los Solicitantes. Por su parte, de la información revisada317 se aprecia que la 
investigación penal contra el “Club de la Construcción” también involucraría a 
diversas empresas constructoras y algunos de sus representantes; entre ellas, 
algunos de los Solicitantes318, con lo cual existiría una coincidencia parcial de 
sujetos investigados. 
 

648. Nótese también que, dada la naturaleza penal de los hechos investigados por la 
Fiscalía, dicha investigación comprende entre otras a las siguientes personas 
naturales que no forman parte del presente procedimiento sancionador: 
 

i. Elard Paul Alejandro Tejeda Moscoso, representante de la empresa Obras 
de Ingeniería S.A. 

 
ii. José Augusto Heighes Quiñones, representante de la empresa Johe S.A. 

 
iii. Leonardo Augusto Guimarães, representante de la empresa Construtora 

Queiroz Galvão S.A. Sucursal del Perú. 
 

iv. Edgard Ricardo Bernardo Unzueta, representante de la empresa Andrade 
Gutiérrez Engenharia S.A. Sucursal del Perú. 

 

 
315  Estas diferencias se encuentran sintetizadas en el Cuadro 1 de la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI. 

 
316  Para más información sobre esta coincidencia parcial de ciertas personas naturales y jurídicas involucradas en 

ambos casos, revisar el literal (i) de sección 3.2. de la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI. 
 
317  Información obtenida principalmente de la Disposición 18 (páginas 8; 72 y 86), así como la Resolución 5 del 18 

de febrero de 2020 emitida por la Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional Permanente Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios, la cual confirma la decisión de incorporar a diversas personas jurídicas a 
dicho proceso penal (entre estas, CASA, Andrade Gutiérrez Sucursal y Constructora Málaga). 

 Esta resolución es de libre acceso y se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/985feb804d486e178e158e3325f35162/Exp.+46-2017-
93.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=985feb804d486e178e158e3325f35162 (última revisión: 26 de febrero de 
2021). 
 

318  Nótese que de la información revisada, así como de la referida Resolución 5, Odebrecht Sucursal, Odebrecht 

Perú, Camargo Correa Matriz y Camargo Correa Sucursal no habrían sido incorporadas formalmente a dicho 
proceso. 
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v. Mario Andrés Santana Valderrama, representante de la empresa 
Conalvías S.A. Sucursal Perú. 

 
vi. Carlos Conde Rodicio, representante de Obrascon Huarte Lain S.A. 

 
vii. Ruperto Luis Antonio Flores Mancera, representante de San Martín 

Contratistas Generales S.A. 
 

viii. Francisco Martín Burga Hurtado, Valfredo de Asis Ribeiro Filho y Leonardo 
Fracassi Costa, representantes de Construtora OAS S.A. Sucursal del 
Perú. 

 
ix. Rodolfo Edgardo Prialé de la Peña, quien habría fungido como 

representante e intermediario lobista entre las empresas constructoras y 
los funcionarios públicos del MTC involucrados en el Club, canalizando los 
pagos ilegales efectuados a cambio de una ilegal contraprestación. 

 
x. Guillermo Reynoso Medina y Luis Humberto Prevoo Neira, quienes habrían 

apoyado a Rodolfo Edgardo Prialé de la Peña a efectos de asegurar 
aquellas transferencias dinerarias y ocultar su origen ilícito. 

 
xi. Carlos Eugenio García Alcázar, Asesor II del Viceministro de Transportes 

del MTC en el periodo investigado, con quien los representantes de las 
empresas constructoras se habrían coludido a fin de velar por mantener la 
estructura del Club y asegurar la adjudicación de las obras públicas objeto 
de investigación penal a su favor. 

 
xii. Marco Antonio Garnica Arenas, Gerente de la Unidad Gerencial de Obras 

de Provías Nacional del MTC, quien, en su calidad de responsable del área 
usuaria, habría tenido conocimiento del funcionamiento del Club e 
impulsado el desarrollo de las licitaciones a convocarse para beneficiar a 
las empresas constructoras del Club. 

 
xiii. Renzo Enrique Fernández Prada, Selvi Renato Ruberto Vargas, Jorge 

Joao Freitas Farfán, Juan Carlos Paucar Guerra y Omer Rizo Albornoz 
Falcón, integrantes del Comité de Contratación del MTC (Provías Nacional) 
con el objetivo de cerciorarse de beneficiar a las empresas del Club con 
las licitaciones convocadas. 

 
xiv. Carlos Eduardo Paredes Rodríguez, ministro del MTC en el periodo 

investigado y destinatario final de los pagos ilícitos acordados con las 
empresas integrantes del Club, con quienes habría concertado el 
funcionamiento del Club. 

 
xv. José Guillermo Paredes Rodríguez, hermano de Carlos Eduardo Paredes 

Rodríguez y quien lo habría apoyado para contactar a los demás 
componentes del Club y concertar su funcionamiento, a fin de obtener los 
aludidos pagos ilícitos. 

 
649. En este contexto, y si bien algunos de los Solicitantes formarían parte tanto del 

presente procedimiento como en la investigación penal contra el “Club de la 
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Construcción”, se observa también que la investigación de la Fiscalía y el presente 
procedimiento sancionador a cargo de la Secretaría Técnica cuentan con objetivos 
y fundamentos diferentes, versando a su vez sobre hechos distintos y basados en 
evidencias diferentes. 
 

650. Estas diferencias fueron oportunamente identificadas en la Resolución 038-
2020/ST-CLC-INDECOPI, sintetizándose y detallándose a continuación: 

 
i. Dichas actuaciones cuentan con petitorios independientes y persiguen 

finalidades distintas 
 

651. El petitorio (pretensión o petitum) consiste en una manifestación concreta del 
ejercicio del derecho de acción, por el cual se solicita el reconocimiento de un 
derecho y la resolución de un conflicto conforme a ley319. 

 
652. Como puede observarse, la Fiscalía busca demostrar la responsabilidad penal de 

los integrantes del “Club de la Construcción” por los delitos de Asociación Ilícita 
para Delinquir, Tráfico de Influencias, Colusión Agravada, Lavado de Activos y 
Cohecho Activo Genérico, entre otros. Estos hechos, de acreditarse, conllevarían 
que el órgano jurisdiccional competente emita una sentencia condenatoria e 
imponga las penas correspondientes. 

 
653. Por su parte, la actuación de la Secretaría Técnica en el presente procedimiento 

se orienta a acreditar la responsabilidad administrativa de un conjunto de personas 
jurídicas (y su personal ejecutivo) por haber realizado una infracción 
administrativa: la práctica colusoria horizontal consistente en el establecimiento de 
posturas y abstenciones en el marco de procesos de contratación pública entre 
los años 2002 y 2016. Así, le corresponderá a la Comisión -al culminar el 
procedimiento- determinar la responsabilidad administrativa (o no) de las partes 
imputadas por incurrir en la referida infracción, imponiendo de ser el caso las 
sanciones y medidas administrativas que correspondan. 

 
Como vemos, el presente procedimiento y la referida investigación penal cuentan 
con petitorios independientes, siendo que tanto la Secretaría Técnica como el 
Ministerio Público ejercen pretensiones diferentes en el marco de sus distintas 
esferas de competencias, a fin de cumplir las finalidades que el ordenamiento 
jurídico les ha otorgado: perseguir una infracción administrativa y obtener una 
condena en sede penal por la comisión de delitos, respectivamente. 

 
ii. La investigación penal y el presente procedimiento administrativo se basan 

en hechos e indicios distintos 
 

654. Como se tuvo oportunidad de señalar, el presente procedimiento tiene por objeto 
evaluar la presunta comisión de una práctica colusoria horizontal entre agentes 
económicos privados del sector construcción (empresas y sus representantes), 
consistente en la coordinación de sus posiciones frente a diversos procesos 
públicos de selección. Esta infracción daría cuenta de una restricción de la 

 
319  Al respecto, revisar ZEGARRA MULANOVICH, Álvaro, Descubrir el Derecho: Las nociones elementales del 

Derecho Privado y el Derecho Público explicadas en forma sistemática, Palestra Editores, Lima, 2009, pp.248-
249. 
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competencia que debía regir la actuación de los postores en el marco de estos 
procesos. 

 
655. Por su parte, de la investigación de la Fiscalía se desprende que su actuación 

orienta esencialmente a detectar posibles delitos que suponen negociaciones y 
pagos ilícitos realizados a funcionarios públicos por parte de los representantes 
de las empresas que forman parte del “Club de la Construcción”, con el fin de 
asegurar la adjudicación de licitaciones a su favor. 

 
656. Ello determina que los hechos penalmente relevantes para la Fiscalía vienen a ser 

acreditar si tales empresas constructoras habrían contactado y coordinado 
ilegítimamente con los funcionarios públicos del MTC y Provías Nacional, a fin de 
ofrecerles (y ejecutar) sobornos para conseguir ilícitamente obras, así como los 
medios empleados para ocultar dichos pagos. Son estos hechos los que motivaron 
la investigación penal y constituirían los delitos de corrupción y lavado de activos 
atribuidos por la Fiscalía: en ausencia de estos pagos y de dicha intervención y 
participación de funcionarios públicos no se entendería la existencia del “Club de 
la Construcción” como posible organización criminal de corte penal. 

 
657. En este orden de ideas, el solo acuerdo entre postores privados para repartirse la 

adjudicación de procesos de selección –práctica colusoria horizontal investigada 
por la Secretaría Técnica- no se subsume dentro de ninguno de los delitos 
investigados por la Fiscalía, ni califica como un elemento normativo de estos 
delitos; menos aún, constituye una condición objetiva o subjetiva de punibilidad de 
los mismos. Como resultado de ello, los actos de corrupción de funcionarios no 
presuponen ni implican la existencia de una conducta anticompetitiva, siendo que 
la presunta infracción imputada en el presente procedimiento tampoco cuenta con 
naturaleza penal. 

 
658. De ello se advierte una consecuencia lógica y trascendente: aquellas conductas 

cometidas en dicho periodo exclusivamente por sujetos privados entre sí (la 
práctica colusoria imputada en sede administrativa) resultan penalmente atípicas, 
con lo cual los delitos investigados por la Fiscalía en el caso del “Club de la 
Construcción” pueden configurarse sin que exista de por medio o de manera 
previa una práctica colusoria horizontal entre agentes económicos privados. 

 
659. En ese sentido, reiteramos que el presente procedimiento se circunscribe 

exclusivamente a evaluar el posible reparto de licitaciones cometido por sujetos 
privados, sin analizar en modo alguno aspectos vinculados a actos cometidos 
entre empresas privadas con funcionarios públicos; menos aún, aquellos hechos 
relacionados a pagos y gestiones ilícitas que darían cuenta de los posibles delitos 
cometidos por el “Club de la Construcción”. 

 
660. Ello viene a reafirmar que, al margen de coincidencias que puedan existir entre el 

contexto de ambas investigaciones, no nos encontramos antes hechos idénticos 
o similares a aquellos evaluados en el presente procedimiento administrativo, 
siendo evidente la independencia entre ambos hechos. 

 
661. Por consiguiente, los hechos constitutivos de infracción administrativa (imputados 

en el presente procedimiento) y de delitos (investigados en sede penal) son 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

172/863 

distintos, con lo cual, contrariamente a lo señalado por las partes, los hechos 
objeto de evaluación en cada caso puedan analizarse de forma independiente. 

 
iii. Los elementos probatorios que sustentan estas actuaciones tampoco 

coinciden 
 
662. Como señalamos, para demostrar los delitos por los que se investiga al “Club de 

la Construcción” en sede penal, resulta esencial que la Fiscalía acredite aquellas 
tratativas y pagos ilegales por parte de empresas privadas hacia funcionarios 
públicos a fin garantizar la obtención de obras públicas, así como la forma en la 
que se transferirían estos montos para evitar ser descubiertos (actos de lavado de 
activos). 

 
663. En este orden de ideas, la Disposición 18 y demás actos emitidos por la Fiscalía 

contienen extensos apartados destinados a evaluar la actuación del lobista 
intermediario de las empresas investigadas –elemento esencial de la organización 
del “Club de la Construcción-, así como su relación con estas empresas y la 
manera en la que este intermediario habría viabilizado la entrega de los montos 
dinerarios ilícitos a los funcionarios públicos investigados (por ejemplo, mediante 
contratos ficticios y servicios inexistentes brindados por empresas fachada). 

 
664. Para tales efectos, la Fiscalía se remite a elementos de juicio e indicios de diversa 

índole, entre los que destacan los siguientes:  
 

a. El vínculo cercano que existiría entre el señor Rodolfo Prialé de la Peña 
(intermediario o lobista de las empresas constructoras) y el señor Carlos 
Eugenio García Alcázar (funcionario del MTC), que se acreditaría a través 
de diversos contratos de compraventa y actos jurídicos celebrados entre 
ellos y sus familiares, empresas constituidas en conjunto y hasta 
residencias y propiedades cercanas320. 

 
b. Las visitas realizadas por el señor Rodolfo Prialé de la Peña y 

representantes de las empresas constructoras al MTC321. 
 

c. La existencia de inmuebles del señor Rodolfo Prialé de la Peña y de 
algunos de los representantes de las empresas que integrarían el “Club de 
la Construcción” en playas ubicadas en la provincia de Cañete322. 

 
d. Actas de filtrados de llamadas telefónicas entre el señor Rodolfo Prialé de 

la Peña y representantes de las empresas investigadas, así como con el 
señor Carlos Eugenio García Alcázar323. 

 
320  Al respecto, revisar la Sección B de la Disposición 1 (Sección 1.2 – “Los actos de corroboración” - páginas 8-17). 

 
321  Con relación a ello, observa lo señalado por la Fiscalía en la Sección F de la Disposición 1 (Sección 1.2 – “Los 

actos de corroboración” - páginas 51-54). 
 
322  Cfr. Sección G de la Disposición 1 (Sección 1.2 – “Los actos de corroboración” - páginas 54-56). 

 
323  Tal como se detalla en la Sección H de la Disposición 1 (Sección 1.2 – “Los actos de corroboración” - páginas 

57-68), así como el registro de llamadas telefónicas (contenido en aproximadamente 12 Actas de Filtrado de 
Llamadas) desarrollado en la sección VIII de la Disposición 18 (“Indicios que sustentan la Ampliación de 
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e. Agendas que pertenecerían a los señores Marco Antonio Garnica Arenas 
y Rodolfo Prialé de la Peña, la cual haría referencia a las actividades 
ilegales llevadas a cabo por el “Club de la Construcción” así como a los 
pagos de sumas de dinero y otros conceptos vinculados a las empresas 
constructoras. 

 
f. Múltiples medios probatorios (contratos, facturas, cheques, registro de 

depósitos, transferencias bancarias y otros documentos) que darían cuenta 
de entregas de dinero y utilización de empresas fachadas a cargo del 
lobista (y sus socios) destinadas a canalizar los pagos ilícitos a favor de 
los funcionarios del MTC324. 

 
665. Por el contrario, ninguno de estos elementos e indicios es utilizado por la 

Secretaría Técnica en el caso concreto. De hecho, ninguno de los medios 
probatorios utilizados por la Secretaría Técnica para acreditar la infracción 
detectada versa sobre posibles pagos u otros conceptos en general a favor de 
funcionarios públicos o a la actuación de aquel presunto lobista. 

 
666. En ese sentido, reiteramos que este procedimiento busca demostrar la conducta 

anticompetitiva desplegada por empresas privadas a través de medios probatorios 
de distinta índole, tales como correos electrónicos, citaciones a reuniones 
presenciales, las condiciones y características económicas de los procesos de 
selección analizados y el comportamiento de los postores que participaron en 
estos procesos, entre otros aspectos relevantes para el marco jurídico de defensa 
de la libre competencia. 

 
667. Nótese también que los lugares indicados por la Fiscalía donde se habrían reunido 

los representantes de las empresas investigadas tampoco coinciden con aquellos 
indicados en la Resolución de Inicio (por ejemplo, se mencionan reuniones en 
lugares como el Swissotel, Café 21325, el restaurante Balthazar326, y las oficinas 

 
Formalización de Investigación Preparatoria y la Ampliación de Cargos Penales en su Aspecto Fáctico Jurídico” 
– página 105 y subsiguientes). 

 
324  A modo de ejemplo, en la Disposición 1 la Fiscalía evalúa la existencia de empresas fachadas vinculadas a 

Carlos Eugenio García Alcázar, Rodolfo Prialé de la Peña y sus asociado, tales como: Granja Juan Diego Vasco 
S.A.C., Terrapuerto Wari S.A.C., Lual Contratistas Generales S.A.C. y Agronegocios Procam S.A.C., así como 
la empresa offshore Casper Equities S.A.. Cfr. Secciones I y J de la Disposición 1 (Sección 1.2 – “Los actos de 
corroboración” - páginas 69-77). Sostiene la Fiscalía que la falta de personal y actividades relacionadas con su 
objeto comercial (así como su ubicación y otros elementos) reflejarían su naturaleza de empresas fachadas. 

 
Por su parte, en la Disposición 18 se evalúan aproximadamente ciento cincuenta y cuatro (154) contratos, 
facturas, estados de cuenta, cheques y depósitos a favor de la empresa Lual Contratistas Generales S.A.C., 
empresas fachada que habría utilizado el señor Prialé de la Peña para simular servicios inexistentes y canalizar 
los pagos de las integrantes del Club que serían ulteriormente derivados a los funcionarios del MTC.  

  
Sobre el particular, puede revisarse la sección “Entregas de Dinero” entre la página 64 y 71 de la Disposición 18, 
así como los indicios vinculados a aquellos pagos detallados en el apartado VIII de dicho documento (“Indicios 
que sustentan la Ampliación de Formalización de Investigación Preparatoria y la Ampliación de Cargos Penales 
en su Aspecto Fáctico Jurídico” – páginas 114-131). 
 

325  Cabe precisar que, si bien la Resolución de Inicio contiene la evidencia GYM20 –asociada a una reunión entre 
empresas competidoras en el Restaurante Café 21-, esta evidencia data del 26 de octubre de 2007; esto es, 
hasta 4 años antes del periodo comprendido por la Fiscalía en su investigación penal (años 2011-2014). 
Naturalmente, ello implica que no nos encontramos ante la misma reunión que aquella investigada por la Fiscalía. 

 
326  De modo similar, la evidencia CSP09 de la Resolución de Inicio hace referencia a una reunión que se habría 

realizado en el local Balthazar el 10 de diciembre de 2008, es decir, fuera del periodo de investigación de la 
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de Lual Contratistas Generales S.A.C.), los cuales carecen de relación con los 
elementos evaluados en el presente procedimiento o versan sobre reuniones 
realizadas en fechas distintas. 

 
668. En este sentido, y como consecuencia natural de las diferencias entre los hechos 

investigados por ambas autoridades, las evidencias que sustentan la actuación de 
la Secretaría Técnica son diferentes de aquellas que viene utilizando la Fiscalía 
para acreditar la responsabilidad penal de los integrantes del “Club de la 
Construcción”. 

 
iv. Ambas actuaciones comprenden periodos de tiempo distintos 

 
669. Como se tuvo oportunidad de adelantar, la investigación penal comprende eventos 

iniciados en el año 2011 y se extiende hasta el año 2014; mientras que el 
procedimiento administrativo abarca una conducta que se habría originado en 
noviembre de 2002 y perdurado hasta diciembre de 2016. 
 

v. La investigación penal y el presente procedimiento administrativo cuentan 
con fundamentos distintos y buscan proteger bienes jurídicos diferentes 

 
670. En efecto, el presente procedimiento administrativo busca verificar la existencia 

de una práctica colusoria horizontal. Conforme a lo dispuesto por el citado artículo 
1 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, las conductas 
anticompetitivas se prohíben y sancionan con el objetivo de promover la eficiencia 
económica para el bienestar de los consumidores. 
 

671. De ello tenemos que el bien jurídico protegido por la Secretaría Técnica y la 
Comisión es la libre competencia en el mercado327. Además de su reconocimiento 
legal, este bien jurídico cuenta inclusive con rango constitucional328, de modo que 
la defensa de la libre competencia constituye un valor económico fundamental 
para la sociedad329. 

672. Por otro lado, se ha explicado que la investigación penal de la Fiscalía contra el 
“Club de la Construcción” busca reprimir una serie de delitos que habrían causado 
agravio a Provías Nacional y el MTC; entre otros, se evalúa la posible 
configuración de los los delitos de Colusión Agravada, Cohecho Activo Genérico, 
Asociación Ilícita para Delinquir, Lavado de Activos y Tráfico de Influencias. 
 

 
Fiscalía sobre el Club (años 2011-2014). Ello determina que no nos encontramos ante la misma reunión que 
aquella investigada por la Fiscalía, siendo así elementos probatorios distintos. 

 
327  La Sala ha precisado que “la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas confirma que la finalidad de la 

política de competencia es garantizar y preservar el proceso competitivo entre los agentes económicos con el 
objeto de procurar el mayor beneficio de los usuarios y consumidores, permitiendo aproximarnos a una mejor 
asignación de los recursos en la economía” (Cfr. Resolución 157-2019/SDC-INDECOPI. Considerando 285). 

 
328  Constitución Política del Perú 

Artículo 61.- El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la limite y el abuso de 
posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni establecer monopolios. 

 
329  El Tribunal Constitucional indica que en “una economía social de mercado, el derecho a la libertad de empresa, 

junto con los derechos a la libre iniciativa privada, a la libertad de comercio, a la libertad de industria y a la libre 
competencia, son considerados como base del desarrollo económico y social del país, y como garantía de una 
sociedad democrática y pluralista (…)”. Sentencia del 30 de abril de 2014, recaída en el Expediente 3479-2011-
PA/TC. 
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673. En tanto estos delitos de cohecho y colusión darían cuenta de actuaciones 
indebidas por parte de funcionarios públicos –quienes, en transgresión de sus 
deberes y obligaciones, habrían incurrido en actos ilegales para beneficiar 
ilegítimamente a sujetos privados-, el bien jurídico protegido en este caso es el 
correcto y regular funcionamiento de la Administración Pública330. 
 

674. Ello es así pues a través de estos delitos los funcionarios públicos, en lugar de 
desempeñarse con imparcialidad y bajo parámetros de legalidad, habrían actuado 
en beneficio de los sujetos privados (postores) con quienes acordaron los actos 
de colusión y cohecho, desconociendo sus deberes funcionales en beneficio de 
intereses particulares y en abierto perjuicio de los intereses del Estado331. 

 
675. Por su parte, la naturaleza compleja del delito de lavado de activos –el cual consta 

de múltiples fases y comprende distintas conductas que inciden sobre múltiples 
aspectos de la sociedad-, determina que, a criterio de la Corte Suprema, este 
delito cuente con un carácter “pluriofensivo”, existiendo varios bienes jurídicos que 
pueden resultar lesionados por su comisión. Entre estos bienes jurídicos, la 
autoridad jurisdiccional resalta “la eficacia de la administración de justicia, la 
transparencia del sistema financiero, la legitimidad de la actividad económica e, 
incluso, en un plano sumamente mediato, la incolumidad de la salud pública”332. 
 

676. Finalmente, el delito de asociación ilícita para delinquir busca precisamente 
sancionar aquellos grupos u organizaciones orientados a la comisión de delitos, 
con lo cual el bien jurídico protegido en este caso se encuentra estrechamente 
ligado a aquellos delitos que tal organización habría cometido o intentado cometer, 
sin perjuicio de la afectación al orden público que la asociación ilícita en sí mismo 
generaría333. 
 

677. En este punto conviene precisar que las diferencias de fundamentos y bienes 
jurídicos tutelados en cada caso por el Indecopi y la Fiscalía han sido inclusive 
corroboradas por la Sala en el caso concreto. En efecto, al resolver las quejas 

 
330  Al respecto, en el Acuerdo Plenario 1-2010/CJ-116 de las Salas Penales de la Corte Suprema de Justicia del 16 

de noviembre de 2010 se indica que delitos asociados a la corrupción de funcionarios (regulados principalmente 
en el Capítulo II del Título XVIII del Código Penal) reflejan “un atentado contra el normal funcionamiento de la 
Administración Pública, la seguridad de los bienes pertenecientes a la Administración Pública y la inobservancia 
del deber de fidelidad del funcionario o servidor público hacia el patrimonio público desde la perspectiva de las 
obligaciones del cargo o función que ejerce y abusa”. 

 
Cabe añadir que la doctrina penal considera como bienes jurídicos protegidos en los delitos contra la 
Administración Pública a: (i) la probidad, dignidad, integridad, rectitud y lealtad del funcionario público, y a (ii) las 
expectativas, basadas en las normas, que se tienen respecto de la actuación de los funcionarios estatales y 
aquellas sobre el rol que estos deben cumplir en nuestro sistema social. Cfr. MONTOYA VIVANCO, Yván. Manual 
sobre Delitos contra la Administración Pública. Instituto Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 2015. p. 35. 

 
331  PARIONA añade que, si bien el bien jurídico general tutelado por los delitos de corrupción es efectivamente el 

correcto funcionamiento de la Administración Pública, de manera específica el delito de colusión “busca proteger 
la imparcialidad con la que el servidor público representa los intereses del Estado”. PARIONA, Ariana, El delito 
de colusión, Instituto Pacífico, Lima, 2017, p.25. 

 
332  Para mayor información, revisar el Acuerdo Plenario 3-2010/CJ-116 de las Salas Penales de la Corte Suprema 

de Justicia del 16 de noviembre de 2010. 
 
333  Al respecto, cfr. ZÚÑIGA, Laura, “Comentarios al art. 317 del Código Penal: La criminalización de las 

asociaciones ilícitas a la luz del Derecho Comparado”. En: Criminalidad de empresa y Criminalidad Organizada, 
Jurista Editores, Lima, p. 517. 
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presentadas por CASA y los señores Luis Carrasco y Eduardo Sánchez contra la 
Resolución 049-2020/ST-CLC-INDECOPI –quienes indicaron que la denegatoria 
de su pedido de suspensión les generaría un perjuicio irreparable sobre su 
posición en la investigación penal contra el “Club de la Construcción”-, el superior 
jerárquico precisó lo siguiente334: 
 

“28. Asimismo, tampoco se verifica que la resolución apelada por la quejosa (decisión de la 
autoridad de continuar el procedimiento administrativo sancionador respectivo) produzca un 
efecto negativo irreparable en la investigación penal aludida por CASA, en la cual se evalúa 
la vulneración de bienes jurídicos distintos a los analizados en el presente caso”. 
(Subrayado y resaltado añadido). 

 
678. Por consiguiente, se observa claramente que la investigación penal contra el “Club 

de la Construcción” y el presente procedimiento administrativo no solo se 
sustentan en normas disímiles (penal y administrativa), sino en fundamentos 
jurídicos distintos, buscando proteger bienes jurídicos diferentes. 

 
vi. La Comisión cuenta con competencia exclusiva para declarar la existencia 

de una práctica anticompetitiva 
 

679. Según lo previsto por la Primera Disposición Complementaria Final del TUO de la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, el control de las conductas 
anticompetitivas se encuentra regido por el principio de competencia primaria, 
atribuido como regla general al Indecopi335. Como resultado de ello, la evaluación 
y declaración de la existencia de una conducta anticompetitiva se encuentra 
expresamente dentro de las competencias de los órganos resolutivos 
especializados en defensa de la libre competencia del Indecopi: la Comisión y en 
segunda instancia la Sala. 
 

680. Ello guarda coherencia si tenemos en cuenta que, conforme al artículo 15 de la 
norma, la Secretaría Técnica es la autoridad competente para perseguir e 
investigar conductas anticompetitivas, disponiéndose el inicio de procedimientos 
sancionadores por tales infracciones y encargándose de la conducción de estos 
procedimientos336. Por su parte, la Comisión es el órgano con autonomía técnica 
y funcional facultado para conocer y resolver los procedimientos sancionadores 
por infracciones a la libre competencia, determinando y declarando –de ser el 

 
334 Cfr. Resolución 001-2021/SDC-INDECOPI (en el caso de CASA), así como Resolución 002-2021/SDC-

INDECOPI (en el caso del señor Eduardo Sánchez) y Resolución 003-2021/SDC-INDECOPI (con respecto a la 
queja presentada por el señor Luis Carrasco). Cabe precisar que estas tres resoluciones obran en el Expediente. 

 
335  Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- Competencia primaria 
El control de las conductas anticompetitivas se encuentra regido por el principio de competencia primaria, el cual 
corresponde al INDECOPI y al OSIPTEL, según lo establecido en las leyes respectivas. No podrá recurrirse al 
Poder Judicial sin antes haber agotado las instancias administrativas ante dichos organismos. 
 

336 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 15. La Secretaría Técnica.-  
 15.1. La Secretaría Técnica de la Comisión es el órgano con autonomía técnica que realiza la labor de instructor 

del procedimiento de investigación y sanción de conductas anticompetitivas y que emite opinión sobre la 
existencia de la conducta infractora. 
15.2. Son atribuciones de la Secretaría Técnica: 
a) Efectuar investigaciones preliminares; 
b) Iniciar de oficio el procedimiento de investigación y sanción de conductas anticompetitivas; (…) 
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caso- la existencia de una conducta anticompetitiva y disponiendo las medidas o 
sanciones que estime pertinentes337. 
 

681. Este marco jurídico, aunado a lo señalado sobre que las prácticas colusorias 
horizontales no constituyen un elemento normativo ni presuponen ninguno de los 
delitos atribuidos por la Fiscalía a los integrantes del “Club de la Construcción”, 
viene a ratificar que la determinación de la conducta anticompetitiva imputada no 
es un asunto que genere la necesidad de un pronunciamiento previo por parte del 
Poder Judicial para resolver la materia discutida en el presente procedimiento. Lo 
anterior, en tanto la Comisión cuenta efectivamente con competencias exclusivas 
para pronunciarse sobre dicha conducta anticompetitiva. 

 
682. Las consideraciones expuestas permiten constatar que existen notorias y 

trascendentes diferencias entre el presente procedimiento sancionador (en el cual 
se evalúa la posible realización de una infracción administrativa) y la investigación 
de la Fiscalía en sede penal contra el “Club de la Construcción” por la comisión de 
diversos delitos. 
  

683. En este sentido, y considerando que dichas diferencias inciden sobre los petitorios 
y finalidades de la Secretaría Técnica y la Fiscalía, así como sobre los hechos, 
evidencias y fundamentos que sustentan estas actuaciones, no concurren los 
presupuestos exigidos para declarar la suspensión del presente procedimiento 
administrativo, en línea también con la jurisprudencia de la Sala. 
 

684. En este punto corresponde precisar que, si bien según la Fiscalía las empresas 
constructoras serían el denominado “primer componente” del “Club de la 
Construcción” (en su calidad de organización criminal), ello no implica que el 
objeto de la investigación penal y el del presente procedimiento sancionador sean 
idénticos o similares o que nos encontremos ante los mismos hechos relevantes 
analizados por ambas autoridades. Por el contrario, y al margen de los acuerdos 
que hayan adoptado las empresas entre sí, reiteramos que el elemento 
penalmente clave para la investigación de la Fiscalía viene a ser determinar si 
tales empresas constructoras, en el periodo investigado y mediante la comisión 
de múltiples delitos, habrían contactado y coordinado ilegítimamente con los 
funcionarios del MTC a fin de ofrecer pagos ilícitos (sobornos y coimas) para 
asegurar la adjudicación ilícita de obras de infraestructura. 
 

685. Ello se desprende también de lo expuesto en la Disposición 18, en la cual la 
Fiscalía sostiene que el acuerdo entablado entre las empresas constructoras, su 
intermediario y los funcionarios públicos investigados comprendía 
principalmente338: 
 

 
337 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

 Artículo 14. La Comisión.-  
 14.1. La Comisión es el órgano con autonomía técnica y funcional encargado del cumplimiento de la presente 

Ley con competencia exclusiva, salvo que dicha competencia haya sido asignada o se asigne por ley expresa a 
otro organismo público. 

 14.2. Son atribuciones de la Comisión: 
 a) Declarar la existencia de una conducta anticompetitiva e imponer la sanción correspondiente (…) 
 
338  Sobre el particular, revisar las páginas 6 y 80 de la Disposición 18. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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i. No cambiar al personal de Provías Nacional a cargo de las licitaciones 
objeto de interés. 

 
ii. No permitir que tales licitaciones sean adjudicadas a empresas ajenas al 

“Club de la Construcción”. 
 

iii. Garantizar que las licitaciones sean adjudicadas excediendo el 100% del 
valor referencial de la obra. 

 
iv. Coordinar la forma y el monto a pagar por la obtención ilegal de aquellas 

obras (a través del pago ilícito de un porcentaje del valor de dichas obras). 
 

686. Así, son estas tratativas ilícitas y pagos a funcionarios públicos los elementos que 
impulsaron el inicio de la investigación por parte de la Fiscalía (de hecho, 
reiteramos que sin estos elementos no se configurarían ninguno de los delitos 
objeto de investigación). Como resultado de ello, la existencia y funcionamiento 
del Club de la Construcción se encontraba dirigida a influenciar y conseguir la 
adjudicación ilícita de obras públicas con la indispensable participación de los 
funcionarios competentes del MTC, mediante la ejecución de acciones 
previamente coordinadas entre las empresas privadas con tales funcionarios. 
 

687. Estos actos cometidos por las empresas investigadas junto a los funcionarios 
públicos (logrando que intercedan a su favor a cambio de pagos ilegales), 
reiteramos, son ajenos a las competencias de la Secretaría Técnica, la Comisión 
y el Indecopi en general. Por consiguiente, la participación de los funcionarios 
públicos –esencial para asegurar la adjudicación de obras públicas y acreditar los 
delitos que investiga la Fiscalía- no forma parte de los hechos objeto de evaluación 
en el presente procedimiento sancionador. 
 

688. Nótese también que el delito de asociación ilícita –investigado por la Fiscalía- 
penaliza aquellas organizaciones destinadas a cometer delitos339 (no infracciones 
administrativas), que en el caso de las empresas que conforman el “Club de la 
Construcción” serían principalmente los delitos de Tráfico de Influencias, Lavado 
de Activos, Colusión Agravada y Cohecho Activo Genérico. Ello en tanto a través 
de esta asociación ilícita las empresas que integrarían el “Club de la Construcción” 
(por medio de sus representantes y colaboradores)340: 
 

i. Habrían determinado o reforzado la resolución criminal de los funcionarios 
a cargo de influenciar y dirigir las licitaciones convocadas por el MTC a 
favor de estas empresas (delito de Tráfico de Influencias). 
 

 
339  Adicionalmente a la tipificación nacional de este delito, la Convención de Palermo –Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada- define a estas organizaciones como grupos estructurados que actúan 
“concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de 
orden material”. 

 
340  Sobre el particular, revisar los apartados 1 y 2 de la sección IV de la Disposición 1 de la Fiscalía (“Calificación 

Jurídica de los Hechos Materia de Investigación”), así como la sección VI de la Disposición 18 (“Ampliación de la 
Formalización de la Investigación Preparatoria y Marco de Imputación en su Aspecto Jurídico” – “En cuanto a los 
representantes y empresas integrantes de el “Club de la Construcción”). 
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ii. Habrían entablado gestiones y concertado con funcionarios públicos a fin 
de llegar a un acuerdo orientado a que se les otorgue indebidamente la 
buena pro de los procesos convocados por el MTC (delito de Colusión 
Agravada). 
 

iii. Habrían ofrecido y pagado diversos montos millonarios a los funcionarios 
públicos del MTC y Provías Nacional –a través de su intermediario-, a fin 
de que estos procuren asegurar la adjudicación de obras públicas a favor 
(delito de Cohecho Activo Genérico). 
 

iv. El pago de estos montos se habría realizado a través de distintos 
mecanismos destinados a ocultar su ilegalidad y otorgarle apariencia de 
legalidad, tales como contraprestaciones ficticias por servicios inexistentes 
(delito de Lavado de Activos). 
 

689. Como resultado de ello, y contrariamente a lo señalado por las partes, los hechos 
que conllevarían la configuración de delitos susceptibles de persecución en la vía 
penal vienen a ser justamente el pacto que habrían celebrado y ejecutado estas 
empresas privadas con los funcionarios públicos del MTC, a fin de influir y 
condicionar las decisiones adoptadas por los órganos a cargo de adjudicar las 
licitaciones y concursos públicos convocados por dicha entidad (así como las 
medidas destinadas a ocultar los pagos realizados a estos funcionarios públicos). 
 

690. Siendo ello así, e independientemente de las coordinaciones adoptadas por las 
empresas entre sí, la existencia de dicha posible organización criminal (asociación 
ilícita para delinquir) se encuentra esencial e indefectiblemente ligada a la posible 
comisión de estos actos de corrupción de funcionarios investigados por la Fiscalía 
para garantizar la adjudicación de obras públicas a su favor, aspectos que, 
reiteramos, no forman parte del presente procedimiento y carecen de relación con 
la conducta anticompetitiva (infracción administrativa) imputada. 
 

691. Lo señalado también ha sido reconocido por la Primera Sala Penal de Apelaciones 
Nacional Permanente Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
(superior jerárquico judicial competente para pronunciarse en el caso penal del 
“Club de la Construcción”), ratificando la naturaleza delictiva de dicha presunta 
organización criminal. 
 

692. En efecto, con motivo de una apelación presentada por determinadas empresas 
constructoras contra el Auto de primera instancia que resolvió declarar fundado el 
requerimiento fiscal de incorporar a tales personas jurídicas a dicha investigación, 
la autoridad jurisdiccional indicó lo siguiente341: 
 

“DÉCIMO NOVENO: (…) conforme se encuentra precisado en el marco de imputación, esta 
investigación versa sobre la existencia de una organización criminal cuya voluntad delictiva 
única es la realización de otros hechos delictivos como colusión agravada y lavado de activos. 

 
341 Cfr. Resolución 5 del 18 de febrero de 2020 (Fundamento Décimo Noveno - páginas 43-44), recaída en 

Expediente 00046-2017-93-50002-JR-PE-01. Cabe precisar que esta resolución es de público conocimiento y se 
encuentra disponible en el siguiente enlace del portal web del Poder Judicial de libre acceso: 

 
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/985feb804d486e178e158e3325f35162/Exp.+46-2017-
93.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=985feb804d486e178e158e3325f35162 

http://www.indecopi.gob.pe/
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En tal sentido, (…) su organización ha favorecido la comisión de los ilícitos penales que se 
vienen investigando”. (Subrayado añadido). 

 
693. Al verificar que los hechos y materias en discusión entre la investigación penal y 

el presente procedimiento sancionador son distintos, y considerando también las 
notorias diferencias previamente detalladas entre las actuaciones y finalidades de 
ambas autoridades, estas diferencian permiten descartar los argumentos 
complementarios presentados por las partes con motivo de sus solicitudes de 
suspensión: 

 
i. No nos encontramos ante un supuesto de avocamiento indebido342, el cual 

implica que una autoridad asuma indebidamente el conocimiento de 
causas analizadas por el órgano jurisdiccional correspondiente, 
interviniendo así indebidamente en el ejercicio de sus funciones343. 
 
Ello no ocurre en el caso concreto, toda vez que, como se ha podido 
señalar, la investigación penal a cargo de la Fiscalía contra el “Club de la 
Construcción” es ajena e independiente al presente procedimiento 
administrativo, versando sobre hechos y materias diferentes y 
persiguiendo distintas finalidades. 
 
En ese sentido, y tratándose de actuaciones distintas con objetos 
autónomos, el inicio y tramitación del presente procedimiento no implica 
bajo ningún supuesto una interferencia de la Secretaría Técnica sobre 
aquella investigación penal o un desplazamiento de las competencias del 
Fiscal o Juez a cargo de dicho caso. Por el contrario, y tal como se indicará 
oportunamente, tanto la Fiscalía como el órgano jurisdiccional han 
reconocido que el Indecopi puede ejercer válidamente sus competencias 
para investigar la conducta anticompetitiva detectada en el caso concreto. 

 
ii. Como resultado de estas diferencias, la referida investigación penal 

tampoco constituye una cuestión previa que requiera su resolución para 
luego tramitar y resolver el presente procedimiento. Ello pues, como se 
señaló en la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI, las cuestiones 
prejudiciales aluden a asuntos particulares cuyo vínculo esencial y 
conexión de implicancia insalvable con la controversia principal hacen 

 
342 Constitución Política del Perú 

 Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: (…) 
 2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad puede avocarse a causas 

pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin 
efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni 
modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad 
de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional 
ni surte efecto jurisdiccional alguno. 

 
343  Al respecto, como se señaló en la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI, el principio de avocamiento 

indebido “supone, por su propia naturaleza, que se desplace al juez del juzgamiento de una determinada causa 
y que en su lugar, el proceso se resuelva por una autoridad distinta, cualquiera sea su clase” (subrayado 
añadido). Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 12 de agosto de 2002, recaída en el Expediente 1091-
2002-HC/TC (Fundamento Jurídico 2). Para más información, revisar las sentencias recaídas en el Expediente 
1025-2012-PA/TC y Expediente 2429-2007-PHC/TC. 
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necesario e indispensable que tal asunto sea resuelto de forma previa por 
el órgano jurisdiccional correspondiente344. 
 
En el caso que nos ocupa, reiteramos, las conductas constitutivas de 
infracción administrativa evaluadas en el presente procedimiento y los 
hechos que calificarían como delitos (analizados en sede penal) no son 
coincidentes, con lo cual no puede razonablemente sostenerse que la 
determinación de responsabilidad administrativa en el caso concreto 
debería sujetarse o estaría jurídicamente condicionada a la eventual 
acusación de la Fiscalía o a lo que pueda decidir el Juez al determinar la 
responsabilidad penal de los integrantes del “Club de la Construcción” (o 
viceversa). 
 
Por el contrario, puede apreciarse que para obtener una sentencia 
condenatoria en sede penal el Juez deberá evaluar si la Fiscalía ha 
acreditado la comisión de los delitos por los que se investiga al “Club de la 
Construcción”, sin que sea necesario o indispensable demostrar la 
responsabilidad administrativa de las partes por la comisión de la infracción 
imputada en el presente procedimiento o la existencia de posibles 
coordinaciones anticompetitivas. Siendo ello así, y contrariamente a lo 
señalado por las partes, no nos encontramos ante hechos relevantes para 
la determinación de aquella responsabilidad penal, siendo que la 
declaración de responsabilidad administrativa por la comisión de la 
conducta imputada en el presente procedimiento tampoco se sujeta a lo 
que pueda postular la Fiscalía o decidir el Juez sobre los delitos por los 
que se investiga al “Club de la Construcción”. 
 
Por consiguiente, no existe dependencia o subordinación entre lo que 
pueda resolverse en sede penal y administrativa, lo cual viene a ratificar 
que ambas actuaciones evalúan hechos diferentes y pueden tramitarse de 
forma independiente (situación inclusive reconocida por el Poder Judicial 
en la referida investigación penal, tal como se indicará oportunamente). 

 
iii. Dadas las discrepancias existentes entre los hechos constitutivos de la 

práctica colusoria horizontal imputada en el presente procedimiento y los 
hechos constitutivos de delito investigados en sede penal por la Fiscalía, 
tampoco resultan pertinentes en el caso concreto las reglas de vinculación 
y primacía del Derecho Penal invocadas por las partes345. 

 

 
344  Como se indicó en la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 

de Justicia indica sobre el particular que “[L]a cuestión prejudicial es un medio técnico de defensa que resulta 
operante cuando fuera necesaria una declaración en vía extrapenal acerca del carácter delictuoso del hecho 
incriminado, lo que supone que el factum denunciado se encuentre vinculado a cuestiones de carácter civil o 
administrativo que previamente deban ser resueltos para la continuación del proceso judicial penal”. Cfr. 
Sentencia de Casación de fecha 9 de noviembre de 2011, recaída en el Expediente de Casación 11-2011. 

 
345 Inclusive, GARCÍA CAVERO sostiene que la regla de primacía del Derecho Penal y la aplicación de la pena 

desplazando a la sanción administrativa responde a la regulación legal del principio de non bis in idem, con lo 
cual debe limitarse a los casos de concurrencia de pena y sanción administrativa sobre un mismo sujeto por la 
realización de un mismo hecho. Así, y tras analizar estos supuestos, el citado autor concluye que “el artículo III 
del Título Preliminar del Código Procesal Penal solamente es aplicable en los casos en los que se pueda afirmar 
las condiciones de un bis in ídem”. Cfr. GARCÍA CAVERO, Percy, El principio del ne bis in ídem material en caso 
de concurrencia de pena y sanción administrativa, Política Criminal, Volumen 11, Santiago de Chile, 2016, p. 30. 
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Ello pues, como se ha señalado, nos encontramos ante hechos distintos 
evaluados en sede administrativa y penal, siendo que la conducta 
imputada como práctica colusoria horizontal por la Secretaría Técnica no 
cumple con ninguno de los supuestos de hecho de los delitos investigados 
por la Fiscalía en el caso del “Club de la Construcción” ni constituye un 
elemento de los tipos infractores penales por los que la Fiscalía viene 
investigando a dicha posible organización criminal. 
 
Como resultado de ello, no existe vinculación lógica entre la posible 
declaración de la existencia de la práctica anticompetitiva imputada y la 
posible naturaleza delictiva de los hechos penales por lo que se investiga 
al “Club de la Construcción”, encontrándonos ante conductas distintas que 
determinarían responsabilidades (penales y administrativas) diferentes. 
 
Inclusive, las partes tampoco pueden alegar que existiría una razonable 
expectativa de no ser sancionados por los mismos hechos (o hechos 
similares) en el presente procedimiento y en la referida investigación de la 
Fiscalía, toda vez que, reiteramos, las conductas constitutivas de delito e 
infracción administrativa (práctica colusoria horizontal) no son 
coincidentes. 

 
694. De lo expuesto puede también concluirse que, como resultado de las diferencias 

existentes entre ambas sedes, los alcances del pronunciamiento que 
eventualmente emita la autoridad judicial en el caso del “Club de la Construcción” 
sobre la posible responsabilidad penal de los investigados no incidirán sobre la 
responsabilidad administrativa por la comisión de prácticas anticompetitivas que 
se viene evaluado en el presente procedimiento, infracción que, reiteramos, no 
forma parte del objeto de la evaluación penal ni constituye ninguno de los delitos 
investigados por el Ministerio Público. 
 

695. Siendo ello así, y contrariamente a lo señalado por las partes, lo que 
eventualmente se resuelva en el presente procedimiento tampoco repercutirá en 
el objeto de la investigación penal sobre el “Club de la Construcción”, sesgará la 
posición del Juez ni condicionará el ámbito de responsabilidad penal de las partes 
investigadas por la Fiscalía; menos aún, resultará determinante para acreditar 
aquellos tipos penales. Por el contrario, reiteramos que la Fiscalía busca 
esencialmente esclarecer la existencia de tratativas ilícitas y pago de sobornos 
hacia funcionarios públicos -hechos que sí darían cuenta de los delitos 
investigados por tal autoridad-, con lo cual no se verifican los perjuicios y riesgos 
de eventuales contradicciones alegados por las partes. 
 

696. Cabe añadir que la Sala ha ratificado las diferencias existentes entre el presente 
procedimiento sancionador y la investigación penal contra el “Club de la 
Construcción, indicando que la tramitación y culminación de este procedimiento 
no es susceptible de condicionar las actuaciones de la Fiscalía y el Juez a cargo 
de la referida investigación penal o de sesgar de forma determinante su posición 
sobre la posible responsabilidad penal de las partes. 
 

697. En efecto, como se tuvo oportunidad de señalar, CASA y los señores Eduardo 
Sánchez y Luis Carrasco presentaron sendos reclamos en queja frente a la 
denegatoria de sus respectivos recursos de apelación contra la Resolución 038-
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2020/ST-CLC-INDECOPI, indicando, entre otros, que lo que se decida en el 
presente procedimiento les generaría un perjuicio irreparable en su posición en el 
caso penal, pues podría condicionar tanto al Ministerio Público como al Juez 
competente de la investigación sobre el “Club de la Construcción” en sus 
actuaciones. 
 

698. Evaluados dichos reclamos, la Sala desestimó tales argumentos y declaró 
infundadas aquellas quejas, indicando expresamente lo siguiente346: 
 

“29. En efecto, lo que pueda señalarse en el presente procedimiento en materia de conductas 
anticompetitivas (cuya suspensión ha sido denegada) no determinará necesariamente las 
conclusiones de la investigación penal aludida por CASA ni condicionará la evaluación 
fiscal y judicial que se realice sobre la eventual responsabilidad penal de las partes 
investigadas (…) 
 
31. Por tanto, el hecho de que la autoridad administrativa decida continuar con el 
procedimiento sancionador y evalúe la eventual existencia de una conducta anticompetitiva, 
no implica que: (i) lo señalado en tal caso necesariamente incida en la evaluación de 
los elementos propios de la responsabilidad penal que se investigue en sede fiscal y 
judicial; (ii) los fiscales o jueces competentes se vean vinculados o indefectiblemente 
influenciados por las actuaciones emitidas en sede administrativa, correspondientes a 
una infracción administrativa distinta a los delitos investigados en el ámbito penal; y, 
(iii) las personas involucradas en el proceso penal y las autoridades competentes estén 
impedidas de evaluar otros elementos a fin de dilucidar la existencia o no de algún 
ilícito penal e identificar a los responsables”. (Subrayado y resaltado añadido). 

 

699. Lo señalado por la Sala guarda coherencia con las enunciadas diferencias 
existentes entre el presente procedimiento sancionador y la investigación penal 
contra el “Club de la Construcción”, situación que viene a confirmar que los riesgos 
y perjuicios invocados por las partes –que se basarían en posibles contradicciones 
entre lo que pueda resolverse en el presente procedimiento y lo que decida la 
Fiscalía o jueces en el caso penal- son inexistentes, toda vez que ambas 
autoridades, en el marco de sus competencias- evaluarán hechos y conductas 
distintas. 
 

700. Por tanto, reiteramos que, al encontrarnos ante una infracción administrativa ajena 
a los posibles delitos investigados por la Fiscalía (la cual a su vez responde a 
distintos fundamentos), no resulta posible afirmar que el presente procedimiento y 
aquella investigación penal compartirían el mismo objeto o se basarían en los 
mismos hechos o conductas comunes; menos aún, que lo que se resuelva en sede 
administrativa condicionaría la posible responsabilidad penal de las partes o las 
actuaciones de la Fiscalía o Juez penal. 
 

701. Estas diferencias también han sido expresamente reconocidas por el propio 
Ministerio Público y comunicadas directamente a la Secretaría Técnica: 
 

i. Mediante Oficio 531-2017-FSUPRAPEDCF-MP-FN/1°D del 8 de agosto de 
2017 (documento que también obra en el Expediente), la Fiscalía entre 
otros deja constancia –literal e- que “es respetuosa de la labor que 
desarrolla la Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre 

 
346 Cfr. Resolución 001-2021/SDC-INDECOPI, así como Resolución 002-2021/SDC-INDECOPI y Resolución 003-

2021/SDC-INDECOPI (las cuales obran en el Expediente). 
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Competencia para sancionar las conductas anticompetitivas, así como la 
competencia de las demás entidades del sector público”. 

 
ii. Posteriormente, a través del Oficio 055-2018-FSUPRAPEDCF-MP-FN/EE, 

la Fiscalía le reiteró entre otros a esta Secretaría Técnica –con anterioridad 
al inicio del presente procedimiento- que “cualquier entidad pública puede 
desplegar su labor en el ejercicio legítimo de sus competencias, dentro del 
marco de observancia y respeto del ordenamiento jurídico vigente”. 

 
iii. Al revisar la Decisión Décimo Tercera de la Disposición 18 se observa que 

el propio Equipo Especial de la Fiscalía decide expresamente poner en 
conocimiento del Indecopi el contenido de la referida Disposición, a efectos 
de que proceda de acuerdo a sus facultades347. 

 
702. De lo expuesto por la propia Fiscalía competente se desprende entonces que 

dicha autoridad reconoce que el inicio y tramitación del presente procedimiento no 
constituye un obstáculo a sus funciones ni contradeciría o entorpecería las 
investigaciones y diligencias que viene desarrollando contra el “Club de la 
Construcción”. 
 

703. Inclusive, la independencia entre la actuación del Indecopi y la Fiscalía en la 
investigación penal contra el “Club de la Construcción” ha sido ratificada por los 
órganos jurisdiccionales a cargo de dicha investigación. Con ocasión de una 
apelación presentada por la defensa del señor Félix Málaga –quien también 
solicitó la suspensión de este procedimiento- frente a la decisión del Juez de 
primera instancia de declarar fundado el requerimiento de prisión preventiva de la 
Fiscalía sobre determinadas personas naturales, se cuestionó entre otros que 
para evaluar dicha responsabilidad penal debía previamente determinarse si 
existía una práctica colusoria horizontal, labor que únicamente podría realizar el 
Indecopi en ejercicio de sus competencias. 
 

704. Frente a ello, la Sala Penal Nacional de Apelaciones Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios descartó la existencia de esta supuesta cuestión 
previa y rechazó los argumentos invocados sobre el particular, indicando 
expresamente lo siguiente348: 

 
“83. Asimismo, la defensa aludió a la posible existencia de una colusión horizontal entre 
empresas del sector construcción, señalando que este sería un caso de prácticas 
anticompetitivas, lo que sería un “hecho institucional”, que solo podría probarse a través de 
una resolución de Indecopi, por ser la entidad competente. 

 
Este argumento no es de recibo por cuanto ello significaría admitir que, en todos los 
supuestos de responsabilidad penal en el ámbito de la administración pública, no podría 
investigarse a una persona si no existe una decisión administrativa que determine algún tipo 
de responsabilidad o una práctica administrativamente ilícita. Si bien es cierto que la 
resolución del Indecopi es requisito indispensable para la imposición de una sanción por la 

 
347  Cfr. “Sección VI – Decisión” (página 146) de la Disposición 18. 
 
348  Cfr. Resolución 3 del 7 de febrero de 2018 (Fundamento 83 - página 30), recaída en Expediente 00046-2017-93-

50002-JR-PE-01. Esta Resolución también es de acceso público y se encuentra disponible en el siguiente enlace 
del portal del Poder Judicial de libre acceso:  
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/79976f80445ed09cb0a3fa01a4a5d4c4/Apelaci%C3%B3n+00046-
2017-2.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=79976f80445ed09cb0a3fa01a4a5d4c4 

http://www.indecopi.gob.pe/
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comisión de una infracción administrativa, esta es independiente de los fines que se 
persiguen en el proceso penal. Por el contrario, se estaría estableciendo una cuestión previa 
no contemplada en la ley. Lo objetivo en este extremo es que las obras se adjudicaron, y la 
jueza extrajo una inferencia razonable de que la competencia en el sector construcción 
parecía reducida. Por las razones expuestas, los dos agravios analizados se desestiman”. 
(Subrayado añadido). 

 
705. Lo anterior no es un tema menor. Lejos de ello, el superior jerárquico judicial a 

cargo de controlar la investigación penal contra los integrantes del “Club de la 
Construcción” reconoció que la evaluación del Indecopi (particularmente, la de la 
Secretaría Técnica y la Comisión) es independiente de lo que se persigue en aquel 
proceso penal. 
 

706. Los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos no hacen sino acreditar que tanto 
la Fiscalía como la Secretaría Técnica pueden ejercer sus funciones y desplegar 
sus investigaciones válidamente en los respectivos casos que tienen a su cargo. 
 

707. Por consiguiente, contrariamente a lo señalado por los Solicitantes, la 
continuación de la tramitación del presente procedimiento no será susceptible de 
generar discrepancias con lo que se resuelva en el fuero judicial ni de ocasionarles 
un perjuicio irreparable. Ello es así pues la finalización del presente procedimiento 
solo logrará acreditar la responsabilidad administrativa que corresponda –de ser 
el caso- a las partes imputadas por la comisión de una conducta anticompetitiva, 
sin que se dilucide o analice en forma alguna aquellas conductas penalmente 
relevantes y delitos que vienen siendo evaluados por la Fiscalía contra las 
involucradas en el “Club de la Construcción” y que, de corroborarse, demostrarían 
su responsabilidad penal por tales hechos. 
 

708. Admitir entonces la posición contraria no solo supondría desconocer las 
diferencias previamente detalladas (así como desvirtuar lo indicado expresamente 
por la Sala, la Fiscalía y el Poder Judicial), sino que implicaría desnaturalizar las 
competencias de la Secretaría Técnica y la Comisión, impidiéndoles ejercer sus 
funciones legales por la sola existencia de una investigación penal que versa 
sobre conductas distintas e imposibilitando injustificadamente que cumplan su 
misión de velar por la libre competencia en el mercado. 
 

709. Habida cuenta de ello, la constatación de las diferencias existentes entre la 
investigación penal a cargo de la Fiscalía sobre el “Club de la Construcción” y el 
presente procedimiento (aunadas a lo expuesto por la propia Sala, la Fiscalía y el 
Poder Judicial sobre el particular) determinan que no se cumplan los supuestos 
requeridos para ordenar la suspensión del presente procedimiento, tal como se 
indicó también mediante la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI. 
 

710. Por las razones expuestas, y dado que la Secretaría Técnica en el caso concreto 
y la Fiscalía en la investigación penal contra el “Club de la Construcción” evalúan 
conductas y hechos diferentes basados en elementos probatorios distintos y 
persiguiendo finalidades distintas a fin de proteger bienes jurídicos distintos, 
corresponde denegar la solicitud de suspensión del presente procedimiento. 
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5.18. Sobre la presunta afectación al principio de non bis in idem  
 

711. Mediante sus escritos de descargos Odebrecht Sucursal, Odebrecht Perú y el 
señor Nicolay Castillo señalaron que el inicio del presente procedimiento 
administrativo constituiría una vulneración del principio de non bis in ídem, 
conforme a los siguientes argumentos: 
 

i. A criterio de Odebrecht Sucursal y Odebrecht Perú, la investigación penal a 
cargo del Ministerio Público sobre el “Club de la Construcción” conllevaría 
que actualmente exista un proceso judicial que no solo estaría basado en la 
misma conducta infractora imputada en el presente procedimiento 
sancionador, sino que versaría sobre los mismos hechos: la presunta 
adjudicación ilícita de obras públicas (sin que sea posible separar estos 
actos). 

 
En ese sentido, y al no existir diferencias en la esencia de los hechos 
investigados en sede penal y en sede administrativa, ambas imputaciones 
serían idénticas y comprenderían los mismos sujetos, hechos y 
fundamentos. 

 
ii. Por su parte, el señor Nicolay Castillo manifestó que la existencia de la 

investigación penal sobre el “Club de la Construcción” implicaría que se 
cumpla la triple identidad de sujeto, hechos y fundamentos contemplada por 
el principio de non bis in ídem, motivo por el cual no resultaría posible aplicar 
acumulativa o sucesivamente una sanción administrativa junto a la sanción 
penal. 

 
712. Al respecto, y sin perjuicio de lo indicado en la sección 5.17. del presente Informe 

sobre la denegatoria del pedido de suspensión del procedimiento formulado por 
Odebrecht Sucursal y Odebrecht Perú (entre otros), corresponde reiterar a las 
partes que la investigación del Ministerio Público y el presente procedimiento 
sancionador iniciado por la Secretaría Técnica no solo cuentan con objetos 
distintos y comprenden hechos diferentes, sino que también responden a distintos 
fundamentos y buscan proteger bienes jurídicos independientes. 
 

713. En ese sentido, y dado que no concurren los presupuestos exigidos por la 
legislación aplicable para que se aplique el principio de non bis in ídem, el inicio y 
tramitación de este procedimiento sancionador no constituye una vulneración a 
dicho principio, tal como a continuación se detallará. 

 
5.18.1. El marco jurídico aplicable al principio de non bis in ídem 

 
714. Como se señaló en la sección 5.1 de la Resolución de Inicio, el principio de non 

bis in ídem constituye una manifestación implícita del derecho al debido proceso349 
-contando con rango constitucional-, según el cual no es posible establecer de 

 
349  Constitución Política del Perú 
 Artículo 139. Son principios y derechos de la función jurisdiccional: (…) 
 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.  

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento 
distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones 
especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación. 
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forma conjunta o sucesiva una doble sanción o persecución (juzgamiento o 
procesamiento) a una misma persona por un mismo hecho y con base en un 
mismo fundamento350. 
 

715. Adicionalmente, el Tribunal Constitucional ha precisado en reiteradas ocasiones 
que la garantía del non bis in ídem cuenta con dos vertientes o manifestaciones351: 
 

i. Material (o sustantiva), por la cual se impide que una persona sea 
sancionada dos o más veces por una misma infracción, en tanto exista 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. 
 

ii. Procesal (o formal), la cual implica que nadie pueda ser procesado, juzgado 
o imputado dos o más veces por un mismo hecho, siempre y cuando 
concurra la referida triple identidad en ambos casos. Es decir, este principio 
prohíbe que se inicien dos o más procesos con el mismo objeto. 

 
716. Partiendo de estas premisas desarrolladas por el Tribunal Constitucional, el 

principio de non bis in ídem es reconocido expresamente por la legislación penal 
y administrativa. Al respecto, y bajo la denominación de principio de interdicción 
de la persecución penal múltiple, el Código Procesal Penal prohibe aquellos casos 
de doble sanción o procesamiento en los que concurran simultáneamente la triple 
identidad de sujeto, hecho y fundamento352. 
 

717. Por su parte, la garantía del non bis in ídem se encuentra contemplada en el TUO 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General como uno de los principios 
que limitan la potestad administrativa sancionadora, exigiendo la presencia 
concurrente de la mencionada triple identidad para que sea aplicable353. 

 
350  Al respecto, el Tribunal Constitucional indica que “el principio ne bis in ídem, en tanto límite a la potestad 

sancionadora del Estado, se encuentra contenido implícitamente en el artículo 139° inciso 3) de la Norma 
Fundamental que consagra el derecho al debido proceso. Este se vulnera cuando recaen sobre la misma persona 
dos o más sanciones o juzgamientos y existe identidad de sujeto, hecho y fundamento”. Cfr. Sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 361-2010-PA/TC, así como los pronunciamientos recaídos en 
el Expediente 2050-2002-AA/TC y en el Expediente 2868-2004-AA/TC. 

 
351  Sobre esta doble configuración, revisar la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 2050-

2002-AA/TC, en la cuan se indica (Fundamento Jurídico 19) que este principio “tiene una doble configuración: 
por un lado, una versión sustantiva y, por otro, una connotación procesal: 

 En su formulación material, el enunciado según el cual, «nadie puede ser castigado dos veces por un mismo 
hecho», expresa la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma infracción, 
puesto que tal proceder constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a las garantías propias del Estado 
de Derecho. Su aplicación, pues, impide que una persona sea sancionada o castigada dos (o más veces) por 
una misma infracción cuando exista identidad de sujeto, hecho y fundamento. 
En su vertiente procesal, tal principio significa que «nadie pueda ser juzgado dos veces por los mismos hechos», 
es decir, que un mismo hecho no pueda ser objeto de dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos 
procesos con el mismo objeto. Con ello se impide, por un lado, la dualidad de procedimientos (por ejemplo, uno 
de orden administrativo y otro de orden penal) y, por otro, el inicio de un nuevo proceso en cada uno de esos 
órdenes jurídicos (dos procesos administrativos con el mismo objeto, por ejemplo)”. 
 
De modo complementario, revisar la sentencia emitida por dicho órgano en el Expediente 2493-2012-AA/TC. 
 

352  Código Procesal Penal 
 Artículo III. Interdicción de la persecución penal múltiple.- Nadie podrá ser procesado, ni sancionado más de 

una vez por un mismo hecho, siempre que se trate del mismo sujeto y fundamento. Este principio rige para las 
sanciones penales y administrativas. El derecho penal tiene preeminencia sobre el derecho administrativo. 
La excepción a esta norma es la revisión por la Corte Suprema de la sentencia condenatoria expedida en alguno 
de los casos en que la acción está indicada taxativamente como procedente en este Código. 
 

353 TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
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718. De lo expuesto se desprende que tanto el Tribunal Constitucional como la 
legislación penal y administrativa nacional coinciden en que única y 
exclusivamente se configurará un supuesto prohibido de bis in ídem en aquellos 
casos en los que exista la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento354.  
 

719. Siendo ello así, corresponde ahora evaluar cada uno de los elementos que 
conforman esta triple identidad, a efectos de verificar en qué casos podría 
vulnerarse el principio de non bis in ídem: 
 

i. Identidad personal (o subjetiva): Este elemento se observa cuando una 
misma persona califica como sujeto pasivo de ambas sanciones o 
imputaciones dirigidas en su contra355. 

 
ii. Identidad de hecho u objeto (material u objetiva): Para que se cumpla este 

requisito, las imputaciones realizadas (o sanciones impuestas) deben 
sustentarse en hechos idénticos; es decir, en la misma conducta ilícita 
evaluada en ambos procesos o procedimientos356. 

 
iii. Identidad de fundamento (causa de persecución): Para que se verifique este 

presupuesto, las imputaciones (o sanciones) deben basarse en una única 
causa o fundamento, lo cual implica determinar la existencia de una 
coincidencia –“superposición exacta”- entre los bienes jurídicos protegidos 
que habrían sido vulnerados por las conductas analizadas en ambos 
casos357. 

 
 Artículo 248. Principios de la potestad sancionadora administrativa.- 
 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: (…) 
 11 Non bis in ídem.- No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa 

por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
 Dicha prohibición se extiende también a las sanciones administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de 

continuación de infracciones a que se refiere el inciso 7. 
 
354  La misma posición es sostenida de modo uniforme por la doctrina. A modo de ejemplo,  DEL REY indica 

que el principio de non bis in ídem “[P]rohíbe la aplicación de dos o más sanciones o el desarrollo de dos o más 
procedimientos, sea en uno o más órdenes sancionadores, cuando se dé una identidad de sujetos, hechos y 
fundamentos”. DEL REY GUANTER, Salvador, Potestad Sancionadora de la Administración y Jurisdicción Penal 
en el Orden Social, 1990; citado por NIETO Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, Cuarta Edición, 
Tecnos, Madrid, 2008, p. 470. 

 
355  Si bien como regla general la identidad subjetiva no genera mayores controversias, la doctrina especializada 

discute su aplicación en caso nos encontramos ante una persona natural y una persona jurídica. Sobre el 
particular, véase GÓMEZ TOMILLO, Manuel; SANZ RUBIALES, Iñigo, Derecho administrativo sancionador. 
Parte general, 4ª Edición, Pamplona, 2017, Capítulos 7.4 y 7.5. 

 
356  Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que este elemento “refiere a la estricta identidad entre los 

hechos que sirvieron de fundamento para el inicio tanto en la anterior como en la nueva investigación, proceso o 
procedimiento; es decir, se debe tratar de la misma conducta material, sin que se tenga en cuenta para ello su 
calificación legal”. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 2493-2012-AA/TC.  
De modo complementario, MORÓN señala que la identidad objetiva “consiste en que el hecho o conducta 
incurridas por el administrado deba ser la misma en ambas pretensiones punitivas”. MORÓN, Juan Carlos, 
Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Gaceta Jurídica (Edición 14), Lima, 2019, p. 
464. 
 

357  Sobre este punto, MORÓN sostiene que se verificará identidad de fundamento cuando exista “una superposición 
exacta entre los bienes jurídicos protegidos y los intereses tutelados por las distintas normas sancionadoras, de 
suerte tal que si los bienes jurídicos que se persiguen resultan ser heterogéneos existirá diversidad de 
fundamento, mientras que si son iguales, no procederá la doble punición”. MORÓN, Juan Carlos, Comentarios a 
la Ley del Procedimiento Administrativo General, Gaceta Jurídica (Edición 8), Lima, 2009, p.724. 
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Así, este presupuesto exige que los intereses tutelados por las distintas 
normas sancionadoras vulneradas (administrativas o penales) sean 
idénticos, con lo cual no existirá identidad de fundamento cuando estas 
normas protejan bienes jurídicos distintos o se basen en fundamentos 
diferentes358. 

 
720. Sobre este último punto, y tal como se indicó en la Resolución de Inicio, la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia ha ratificado la posibilidad de 
imponer una doble sanción -penal y administrativa- cuando su fundamento sea 
distinto, a saber359: 
 

“Sexto: Que el principio de ne bis in ídem contempla el contenido material y 
procesal y debe contener como presupuesto un mismo hecho, siempre que 
se trate del mismo sujeto y fundamento; que, además, se admite la 
acumulación de sanciones provenientes de diferentes órdenes cuando ellas 
obedecen a diferente fundamento, es decir, si son bienes jurídicos distintos, 
si el interés jurídicamente protegido por la infracción administrativa sea 
distinto al de la infracción penal (…)”. (Subrayado añadido). 

 
721. Del marco jurídico analizado se advierte que el principio de non bis in ídem 

garantiza el derecho a no ser sancionado dos o más veces (o someterse a dos o 
más procesos) solo en aquellos casos en los que se cumpla la triple identidad. 
Como resultado de ello, este principio no prohíbe todos los casos de doble 
punición o juzgamiento, aplicándose únicamente en supuestos en los que los 
castigos (o persecuciones) se impongan a la misma persona por los mismos 
hechos y con el mismo fundamento360. 
 

722. Cabe precisar que la Sala coincide con estas apreciaciones sobre el ámbito de 
aplicación del principio de non bis in ídem, sosteniendo que “la vulneración a dicho 
principio ocurrirá cuando se verifique la concurrencia de la identidad de sujeto, 
hecho y fundamento”361. 
 

723. Por tanto, se observa que es válido y posible desarrollar simultáneamente dos 
procedimientos o investigaciones (penal y administrativa) o imponer 
conjuntamente una pena y una sanción administrativa contra un mismo sujeto de 
derecho, bastando que nos encontremos ante fundamentos o hechos diferentes. 

 
Por su parte, NIETO indica que “no opera el bis in ídem ante una dualidad de sanciones administrativas cuando, 
aun tratándose de los mismos hechos, las leyes están protegiendo bienes jurídicos inequívocamente diferentes”. 
NIETO, Alejando, Derecho Administrativo Sancionador, Cuarta Edición, Tecnos, Madrid, 2005, p. 512. 
 

358  Coincide en este sentido BOYER, quien manifiesta que “No existe identidad de fundamento cuando distintas 
normas aparentemente aplicables, protegen distintos bienes jurídicos (…) Por tanto, no se vulnera el non bis in 
ídem cuando se castiga dos veces al mismo sujeto por el mismo hecho pero para proteger, en cada ocasión, un 
bien jurídico distinto”. BOYER, Janeyri, Criterios jurisprudenciales del Tribunal Constitucional sobre el Principio 
Non Bis in Idem, Revista del Círculo de Derecho Administrativo, N° 11, Lima, 2012, p. 324. 

 
359  Acuerdo Plenario 1-2007/ESV-22: Ejecutoría Suprema recaída en el Recurso de Nulidad 2090-2005. 
 
360  A esta conclusión también arriba BOYER, quien indica que “el non bis in ídem no proscribe el doble castigo por 

los mismos hechos, ni que existan dos procesos (como ocurre con la dualidad de procedimiento administrativo – 
proceso penal penal), sino que una misma persona sea castigada dos veces por el mismo fundamento. El ídem 
corresponde a la infracción y el bis la sanción”. BOYER, Janeyri, Ob. Cit., p. 324. 

 
361  Cfr. Resolución 0138-2020/SDC-INDECOPI (Fundamento Jurídico 95). 
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5.18.2. La ausencia de un bis in ídem en el caso concreto 
 

724. Con base en lo anterior, para que se verifique una vulneración al principio de non 
bis in ídem resulta esencial que concurra la triple identidad previamente detallada 
(sujeto, hecho y fundamento). Siendo ello así, y en línea con lo indicado a las 
partes en la Resolución de Inicio, a continuación se detallarán las razones por las 
que esta triple identidad no se verifica entre el presente procedimiento y la 
investigación penal a cargo de la Fiscalía. 
 

i. Sobre la identidad de sujetos investigados 
 

725. Como es de conocimiento, el presente procedimiento iniciado por la Secretaría 
Técnica comprende a veintiocho (28) personas naturales (entre estas, el señor 
Nicolay Castillo) y treinta y cinco (35) personas jurídicas (entre estas, Odebrecht 
Perú y Odebrecht Sucursal), por la presunta comisión de la infracción imputada. 
  

726. Por su parte, conforme a la información revisada por esta Secretaría Técnica362, 
la investigación penal contra el “Club de la Construcción” comprende a diversas 
personas jurídicas y naturales por la comisión de una serie de delitos; entre ellas, 
al señor Nicolay Castillo, de modo que con relación a dicho administrado se 
cumpliría el primer requisito de la identidad subjetiva. 
 

727. En lo que respecta a Odebrecht Perú y Odebrecht Sucursal, se observa que estas 
empresas no estarían comprendidas dentro de la investigación penal a cargo de 
la Fiscalía sobre el “Club de la Construcción”, siendo que el Juzgado competente 
a cargo de dicho caso tampoco habría dispuesto su incorporación formal a dicho 
proceso363. Ello determinaría que frente a estas empresas no se cumpla el primero 
de los requisitos exigidos para evaluar una situación de bis in ídem. 
 

728. Sin perjuicio de ello, en sus escritos de descargos las referidas empresas 
señalaron que contarían con la calidad de colaboradores eficaces en sede penal, 
producto de un acuerdo de colaboración suscrito con el Ministerio Público364. Ello 
habría determinado que las empresas que integran Grupo Odebrecht sean 
excluidas de aquella investigación penal y de otros procesos penales, como se 
desprendería también de la información de público conocimiento sobre aquel 
proceso de colaboración eficaz. 
 

 
362  Información obtenida principalmente de la Disposición 18. Para mayor información, revisar las páginas 8; 73 y 86 

de este documento, así como aquella información de público conocimiento 
 
363  Tal como se observa de la Resolución 5 del 18 de febrero de 2020 (recaída en Expediente 00046-2017-93-

50002-JR-PE-01) mediante la cual la Primera Sala Penal de Apelaciones Nacional Permanente Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios confirma el Auto de primera que resolvió declarar fundado el 
requerimiento fiscal de incorporar a determinadas personas jurídicas a dicho proceso penal. 
Cabe precisar que esta resolución es de público conocimiento y se encuentra disponible en el siguiente enlace 
del portal web del Poder Judicial de libre acceso:  
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/985feb804d486e178e158e3325f35162/Exp.+46-2017-
93.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=985feb804d486e178e158e3325f35162 
 

364  Estas consideraciones se verían respaldadas por lo comunicado por el Ministerio Público a esta Secretaría 
Técnica mediante Oficio 055-2018-FSUPRAPEDCF-MP-FN/EE del 23 de enero de 2018 (que obra en el 
Expediente), en el que se indica que en ese entonces la Fiscalía habría suscrito un convenio preparatorio con la 
administrada. 
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729. En ese sentido, y sin perjuicio de que Odebrecht Perú y Odebrecht Sucursal no se 
encuentren comprendidas formalmente en la investigación penal contra el “Club 
de la Construcción”, a efectos de realizar un análisis integral sobre los argumentos 
planteados por las administradas y la inexistencia de un supuesto de bis in ídem, 
a continuación se evaluarán los restantes presupuestos de la triple identidad en el 
caso concreto. 
  

ii. Sobre la identidad objetiva o de hechos investigados 
 
730. A través de sus descargos Odebrecht Perú y Odebrecht Sucursal afirmaron en 

reiteradas ocasiones que tanto el presente procedimiento como el proceso penal 
iniciado contra el “Club de la Construcción” versarían sobre hechos que no solo 
estarían íntimamente relacionados, sino que en esencia serían los mismos: la 
supuesta adjudicación ilícita de obras públicas. 
 

731. Al respecto, y en línea con lo expresado mediante la Resolución de Inicio y la 
Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI –así como lo expuesto en la sección 
5.17. del presente Informe sobre la denegatoria de su pedido de suspensión- 
corresponde precisar que existen notorias y medulares diferencias entre la 
conducta infractora imputada en el presente procedimiento y los hechos 
investigados por la Fiscalía en el caso del “Club de la Construcción”, motivo por el 
cual no se configura la identidad de hechos alegada por las partes. 
 

732. En efecto, a través del presente procedimiento sancionador se imputó a diversas 
personas naturales y jurídicas la realización de una práctica colusoria horizontal, 
en la modalidad de establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, 
concursos u otra forma de contratación o adquisición pública en el mercado de 
obras públicas entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016. Como se indicó en 
la Resolución de Inicio, dicha infracción está tipificada en el literal j) del artículo 
11.1 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
  

733. Por otro lado, y como se ha tenido oportunidad de señalar365, en la referida 
investigación penal la Fiscalía postula la existencia del “Club de la Construcción” 
como una organización criminal que habría operado entre los años 2011 y 2014, 
conformada por: i) empresas privadas constructoras (y sus representantes); ii) un 
intermediario (lobista); y, iii) funcionarios de Provias Nacional y el MTC.  
 

734. A criterio de la Fiscalía, las empresas que integrarían el “Club de la Construcción” 
habrían actuado con el objetivo de que tales funcionarios públicos les aseguren la 
obtención de obras públicas licitadas por el MTC (Provías Nacional), a cambio de 
ofrecerles pagos y beneficios ilícitos por su ilegal desempeño, así como al 
intermediario que facilitó esta labor. Realizadas dichas actividades, los sujetos 
involucrados habrían adoptado distintas medidas para ocultar la forma en la que 
se pagarían y recibirían dichos montos ilícitos. 
 
Ello implicaría, como sostiene la Fiscalía, la comisión de, entre otros, los siguientes 
delitos: i) Colusión Agravada; ii) Cohecho Activo Genérico; iii) Tráfico de 
Influencias; iv) Lavado de Activos; y, v) Asociación Ilícita para Delinquir. 

 
365  Para mayor información sobre las particularidades y características de esta investigación penal, remitirse a los 

documentos e información detallada en la sección 5.17. del presente Informe. 
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735. Las diferencias entre las conductas investigadas por la Fiscalía sobre el “Club de 
la Construcción” y la Secretaría Técnica en el caso concreto pueden sintetizarse 
en el siguiente cuadro, basado en el Cuadro 5 de la Resolución de Inicio: 
 

Cuadro 5 
Síntesis de los objetos de las actuaciones en sede administrativa y sede penal 

 
736. Como puede apreciarse, el presente procedimiento se limita a evaluar 

conductas anticompetitivas cometidas por empresas privadas del sector 
construcción –y sus representantes- entre sí, dando cuenta de una restricción 
de la competencia entre agentes económicos consistente en la coordinación de 
sus posturas en diversos procedimientos de selección convocados por el Estado. 

 
737. Por su parte, de la hipótesis sostenida por el Ministerio Público se observa que la 

investigación de dicha entidad tiene por finalidad determinar la existencia de 
tratativas y sobornos o comisiones ilícitas pagadas hacia funcionarios 
públicos, a efectos de que las empresas constructoras involucradas en el “Club 
de la Construcción” sean ilegalmente favorecidas con el otorgamiento de las 
licitaciones convocadas por Provías Nacional. 
 

738. Siendo ello así, y contrariamente a lo señalado por Odebrecht Perú y Odebrecht 
Sucursal, la infracción imputada por la Secretaría Técnica no se basa en 
“exactamente los mismos hechos” investigados en sede penal. Lejos de ello, el 
análisis a realizarse en el presente procedimiento se limitará a la conducta 
imputada previamente detallada, sin que se evalúe en modo alguno la 
existencia de negociaciones, injerencia ilegales o pagos hacia funcionarios 
públicos, hechos que constituirían los delitos previamente detallados 
perseguidos por la Fiscalía. 
 

739. Hacemos notar también que el solo acuerdo entre postores para repartirse la 
adjudicación de licitaciones no constituye ninguno de los delitos 
investigados por la Fiscalía, con lo cual la realización de la conducta 
anticompetitiva imputada en el presente procedimiento carece en sí misma de 
relevancia penal. Bajo esta premisa, reiteramos que para acreditar la comisión de 
los delitos investigados por la Fiscalía resulta indispensable demostrar la 
participación e intervención de los funcionarios públicos en las actividades del 

Procedimiento iniciado por la Secretaría Técnica 

Expediente 001-2020/CLC  
 

Investigación del Ministerio Público 

(Carpeta Fiscal 034-2017) 

 

Acuerdos para no competir y repartirse licitaciones por 

parte de distintas empresas constructoras privadas 

involucradas en procedimientos de selección convocados por el 

Estado entre 2002 y 2016  

 

Pago de sobornos o comisiones ilícitas por 

representantes de diversas empresas 

constructoras a múltiples funcionarios 

públicos del MTC y Provías, entablando 

tratativas ilegales entre sí a fin de garantizar la 

obtención de una serie de licitaciones entre los 

años 2011 y 2014 
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“Club de la Construcción”, en tanto son aquellos pagos y tratativas ilegales 
realizadas con funcionarios públicos los que calificarían como delitos que 
motivaron el inicio de las investigaciones a cargo de la Fiscalía. 
 

740. Esta posición es corroborada al observar que la ejecución de prácticas 
anticompetitivas (de cualquier índole) tampoco califica como un elemento 
normativo de los tipos penales investigados por la Fiscalía; menos aún, una 
condición objetiva o subjetiva de punibilidad de los mismos. En otras 
palabras, la conducta investigada en sede administrativa –tipificada como 
infracción por el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas- no 
se subsume dentro de los supuestos de hecho de los delitos investigados por la 
Fiscalía, con lo cual ambos no estarían “íntimamente relacionados”, como dan a 
entender Odebrecht Perú y Odebrecht Sucursal. 
 

741. En ese sentido, no nos encontramos ante la misma conducta ilícita objeto de 
evaluación en ambos procedimientos, como afirman inexactamente las partes. Por 
el contrario, existen sustanciales diferencias entre el objeto de la investigación de 
la Fiscalía y el de la Secretaría Técnica, diferencias que determinan que sí sea 
posible identificar y distinguir los hechos investigados en sede penal en 
contraposición con los hechos materia de imputación en el presente 
procedimiento. 
  

742. Como resultado de ello, y en tanto las conductas constitutivas de delito e infracción 
administrativa no son coincidentes, ambas investigaciones resultan autónomas e 
independientes, siendo que tanto la Fiscalía como la Secretaría Técnica ejercen 
pretensiones diferentes basadas en competencias distintas con objetivos distintos. 
 

743. Por consiguiente, y más allá de ciertas semejanzas que puedan existir sobre 
ambas actuaciones, ello no puede implicar afirmar –como hacen erróneamente 
Odebrecht Perú y Odebrecht Sucursal - que las conductas evaluadas en ambos 
casos serían las mismas o que estas actuaciones contarían con el mismo objeto. 
Por el contrario, las diferencias detalladas en los párrafos precedentes acreditan 
que los hechos y conductas investigadas en ambos casos son distintos. 
 

744. Habiéndose corroborado que el presente procedimiento y la investigación penal 
contra el “Club de la Construcción” evalúan conductas e infracciones diferentes, 
no se verifica la identidad de hechos alegada por las partes. Si bien esta 
conclusión resulta suficiente para que carezca de objeto pronunciarse sobre el 
requisito de la identidad de fundamento, a continuación se procederá con dicho 
análisis, a fin de resaltar que este requisito tampoco se cumple en el caso 
concreto. 
 

iii. Sobre la identidad causal o de fundamento 
 
745. Como se indicó a las partes mediante la Resolución de Inicio, tanto el presente 

procedimiento como la investigación penal contra el “Club de la Construcción” se 
sustentan en normas de distinta naturaleza (administrativa y penal, 
respectivamente), de modo que responden a diferentes fundamentos y buscan 
proteger bienes jurídicos independientes. 
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746. En efecto, y como se señaló también en la sección 5.17. del presente Informe, 
este procedimiento se inició como resultado de lo dispuesto por el TUO de la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas, cuyo artículo 1 establece que la 
prohibición y sanción de las prácticas anticompetitivas (como aquella materia de 
imputación) tiene por objetivo promover la eficiencia económica en los mercados 
para el bienestar de los consumidores366. 
 

747. Como resultado de este mandato, la represión de las conductas anticompetitivas 
busca tutelar la “libre competencia en el mercado”367, de modo que este es el 
bien jurídico protegido por la Secretaría Técnica y la Comisión. Este deber del 
Estado a su vez deriva de un mandato constitucional, con lo cual la defensa de la 
libre competencia constituye un bien jurídico de rango constitucional368. 
 

748. Por otro lado, reiteramos que la investigación penal de la Fiscalía sobre el “Club 
de la Construcción” tiene por objeto determinar la existencia de tratativas ilícitas y 
sobornos pagados hacia funcionarios públicos, conductas que darían cuenta de la 
responsabilidad penal de los integrantes de esta organización por, entre otros, la 
comisión de los delitos de Colusión Agravada, Cohecho Activo Genérico, 
Asociación Ilícita para Delinquir, Lavado de Activos y Tráfico de Influencias. 
 

749. Estos presuntos delitos reflejarían principalmente actuaciones ilegítimas de los 
funcionarios públicos involucrados con el “Club de la Construcción”, quienes, 
incumpliendo sus deberes funcionales, habrían cometido actos ilegales de distinta 
índole para beneficiar ilegalmente a sujetos privados. Bajo este contexto, y 
tratándose de delitos de corrupción de funcionarios cometidos en agravio del 
Estado (Provias Nacional y el MTC), el principal bien jurídico protegido en este 
caso viene a ser “el correcto y regular funcionamiento de la Administración 
Pública”369. 

 
366 TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
 Artículo 1. Finalidad de la presente Ley.-  
 La presente Ley prohíbe y sanciona las conductas anticompetitivas con la finalidad de promover la eficiencia 

económica en los mercados para el bienestar de los consumidores. 
 
367 A mayor abundamiento, la Sala sostiene que “la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas confirma que 

la finalidad de la política de competencia es garantizar y preservar el proceso competitivo entre los agentes 
económicos con el objeto de procurar el mayor beneficio de los usuarios y consumidores, permitiendo 
aproximarnos a una mejor asignación de los recursos en la economía”. Cfr. Resolución 157-2019/SDC-
INDECOPI. 

 
368 Constitución Política del Perú 
 Artículo 61.- El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la limite y el abuso de 

posiciones dominantes o monopólicas (…). 
  

El Tribunal Constitucional ha tenido oportunidad de desarrollar esta disposición, indicando que la libre 
competencia “ha de ser vigilada y preservada por el Estado, cuya principal función es la de mantener y propiciar 
la existencia de mercados libres, competitivos y transparentes, así como la de adoptar todas las medidas 
necesarias que impidan su obstrucción o restricción”. Sentencia del 10 de agosto de 2009, recaída en el 
Expediente No. 3116-2009-AA. 
 

369  En efecto, los delitos de corrupción investigados por la Fiscalía se encuentran principalmente regulados en el 
Capítulo II del Título XVIII del Código Penal, dedicado a delitos cometidos por funcionarios y servidores públicos. 
Al respecto, el Acuerdo Plenario 1-2010/CJ-116 de las Salas Penales de la Corte Suprema de Justicia del 16 de 
noviembre de 2010 (Fundamento Jurídico 12) ratifica que estos delitos buscan proteger el correcto 
funcionamiento de la Administración Pública, indicando que constituyen “un atentado contra el normal 
funcionamiento de la Administración Pública, la seguridad de los bienes pertenecientes a la Administración 
Pública y la inobservancia del deber de fidelidad del funcionario o servidor público hacia el patrimonio público 
desde la perspectiva de las obligaciones del cargo o función que ejerce y abusa”. 
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750. Reiteramos también que, dado el carácter complejo y pluriofensivo del delito de 
lavado de activos, este delito lesionaría una pluralidad de bienes jurídicos de orden 
público tales como “la eficacia de la administración de justicia, la transparencia del 
sistema financiero, la legitimidad de la actividad económica e, incluso, en un plano 
sumamente mediato, la incolumidad de la salud pública”370, los cuales resultan 
ajenos a la tutela de la libre competencia. Finalmente, en tanto el delito de 
asociación ilícita busca precisamente sancionar aquellos grupos orientados a la 
comisión de delitos, el bien jurídico protegido en este caso se encuentra 
estrechamente ligado a aquellos “delitos medio” que tal organización habría 
cometido o intentado cometer371. 
 

751. Como puede apreciarse, las diferencias de fundamentos y bienes jurídicos 
protegidos por la labor de la Secretaría Técnica (y la Comisión) en el presente 
procedimiento y la actuación de la Fiscalía sobre el “Club de la Construcción” 
resultan evidentes, de modo que no podría afirmarse que en el caso concreto 
existiría identidad, coincidencia o superposición entre los bienes jurídicos 
tutelados por ambas autoridades. 
 

752. En este punto es necesario precisar que las partes tampoco han señalado o 
justificado como el presente procedimiento y la investigación penal contra el “Club 
de la Construcción” compartirían los mismos fundamentos o tutelarían los mismos 
bienes jurídicos. Lejos de ello, Odebrecht Perú, Odebrecht Sucursal y el señor 
Nicolay Castillo se han limitado a señalar que ambas imputaciones serían 
idénticas, sin presentar mayor información o argumentos orientados a acreditar 
que se configuraría la identidad causal o de fundamento. 
 

753. Ello no hace sino confirmar que los argumentos de las partes carecen de sustento, 
habiéndose acreditado que tampoco concurre la identidad de fundamento exigida 
por el principio de non bis in ídem. 
 

iv. Conclusiones 
 

754. Los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos permiten afirmar que existe una 
clara diferencia entre la conducta imputada en el presente procedimiento y los 
hechos investigados por la Fiscalía en el caso del “Club de la Construcción”, 
diferencias que se tornan más evidentes al advertir los distintos fundamentos que 
sustentan estas investigaciones y los bienes jurídicos que buscan proteger cada 
autoridad en sus respectivos ámbitos de competencias. 
 

 
Por su parte, MEINI sostiene que en estos ilícitos el bien jurídico es “el desempeño correcto de los deberes y 
funciones que los servidores, funcionarios y empleados públicos asumen o se les delega con la finalidad de 
administrar al Estado”. MEINI, Iván, “Delitos contra la administración pública”. En: Delitos contra la administración 
pública. Guatemala: USAID, 2008, p. 7. 
 

370  Para mayor información, revisar el Acuerdo Plenario 3-2010/CJ-116 de las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia del 16 de noviembre de 2010. 

 
371  Al respecto, ZÚÑIGA, Laura. “Comentarios al art. 317 del Código Penal: La criminalización de las asociaciones 

ilícitas a la luz del Derecho Comparado”. En: Criminalidad de empresa y Criminalidad Organizada, Jurista 
Editores, Lima, p. 517. 
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755. Habiéndose determinado que no se cumple el requisito de la triple identidad en el 
caso concreto, corresponde rechazar los argumentos alegados por las partes 
sobre una supuesta vulneración al principio de non bis in ídem. 
 

5.19. Sobre la colaboración eficaz en sede penal y su incidencia respecto al 
presente procedimiento administrativo  
 

756. A través de sus escritos de descargos las empresas Odebrecht Sucursal y 
Odebrecht Perú solicitaron la nulidad e improcedencia del procedimiento 
administrativo iniciado en su contra, en virtud del acuerdo de colaboración eficaz 
que habrían celebrado con el Ministerio Público en sede penal. Dichas 
pretensiones se basan respectivamente en los siguientes argumentos: 
 

i. En su calidad de colaboradores eficaces, Odebrecht Sucursal y Odebrecht 
Perú se encontrarían obligadas a mantener en reserva la información que 
poseen relacionada con los hechos investigados en el proceso penal contra 
el “Club de la Construcción”. Esta situación conllevaría una limitación de sus 
derechos de defensa en el presente procedimiento, encontrándose 
impedidos de presentar medios probatorios que a su vez se encuentren 
aportados en sede penal. 

 
En dicho sentido, la tramitación del presente expediente en su contra daría 
cuenta de una vulneración de su derecho al debido procedimiento, 
viciándolo de nulidad. 

 
ii. Por otro lado, la existencia de dicho acuerdo en sede penal implicaría el 

otorgamiento de una serie de beneficios legales a favor de Grupo Odebrecht 
y sus representantes, a cambio de ofrecer información relevante para las 
investigaciones del Ministerio Público. 

 
Bajo este contexto, la imputación formulada en el caso concreto por la 
Secretaría Técnica implicaría procesarlos por aquella información revelada 
voluntariamente bajo su régimen de colaboración, lo cual supondría 
desconocer los beneficios del referido acuerdo e incumplir las obligaciones 
normativas sobre la materia. 

 
757. Al respecto, y sin perjuicio de lo señalado en las secciones 5.17. y 5.18. del 

presente Informe sobre las diferencias existentes entre la investigación penal de 
la Fiscalía y el presente procedimiento administrativo sancionador, esta Secretaría 
Técnica considera necesario describir el marco jurídico aplicable al proceso penal 
de colaboración eficaz, a efectos de posteriormente explicar las razones por las 
que sus condiciones, beneficios y restricciones no pueden hacerse extensivas al 
presente procedimiento administrativo sancionador. 
 

5.19.1. Marco jurídico aplicable al proceso penal de colaboración eficaz 
 

758. Al revisar el Código Procesal Penal – modificado por Decreto Legislativo 1301372- 
se observa que el proceso especial de colaboración eficaz consiste en un 

 
372  La publicación del Decreto Legislativo 1301 tuvo por objeto dotar de mayor eficacia al mecanismo de la 

colaboración eficaz, para lo cual se modificaron distintas disposiciones vinculadas a su régimen. 
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mecanismo destinado a que las personas involucradas en la comisión de ciertos 
delitos brinden información relevante que permita al Ministerio Público sancionar 
a los responsables de estos delitos, a cambio de obtener beneficios asociados a 
la pena que les sería aplicable a dicho colaborador373. 
 

759. En efecto, el artículo 472 del Código Procesal Penal faculta al Fiscal de turno para, 
a fin de asegurar la eficacia de la justicia penal, promover o recibir solicitudes de 
colaboración con sujetos involucrados en un delito (sometidos o no a un proceso 
penal, o inclusive sentenciados), estableciendo también que la sentencia que 
apruebe la colaboración eficaz únicamente resulta oponible a los procesos 
detallados en el acuerdo de colaboración374. Por tanto, los hechos que el 
colaborador no acepte no formarán parte del proceso de colaboración eficaz y se 
sujetarán a lo que se resuelva en el proceso penal correspondiente. 
 

760. De modo complementario, el artículo 474 de esta norma contempla los requisitos 
para que una persona califique como colaborador eficaz; entre estos, abandonar 
sus actividades delictivas y admitir (o no negar) los hechos delictivos en los que 
ha intervenido o fuesen imputados375. 
 

 
373  Sobre la naturaleza jurídica de dicho proceso especial, ROJAS LÓPEZ indica que este constituye “un nuevo 

procedimiento penal que responde a los fines de oportunidad y búsqueda de elementos de prueba en el 
esclarecimiento de delitos y de autores en el ámbito de la transacción penal, como un medio de lucha no 
convencional contra el crimen organizado”, con lo cual “la delación o información a cambio de beneficios penales 
o penitenciarios aparece como una forma de cooperación con el sistema judicial penal. Estos beneficios se 
orientan a estimular la disociación de las organizaciones del crimen”. ROJAS LÓPEZ, F., Alcances y Cuestiones 
Generales del Procedimiento Especial de Colaboración Eficaz en el Nuevo Código Procesal, Revista Derecho & 
Sociedad No. 39, Asociación Civil Derecho & Sociedad, Lima, 2012, pp. 54-55. 

 
374  Código Procesal Penal 
 Artículo 472. Solicitud.-  

1. El Fiscal está facultado a promover o recibir solicitudes de colaboración eficaz y, en su caso, cuando se 
planteen verbalmente, a levantar las actas correspondientes, a fin de iniciar el procedimiento de corroboración y, 
si corresponde, a suscribir el Acuerdo de Beneficios y Colaboración, con quien se encuentre o no sometido a un 
proceso penal, así como con quien ha sido sentenciado, en virtud de la colaboración que presten a las 
autoridades para la eficacia de la justicia penal. 

 
2. El Fiscal requerirá a los órganos fiscales y judiciales, mediante comunicación reservada, copia certificada o 
información acerca de los cargos imputados al solicitante. Los órganos requeridos, sin trámite alguno y 
reservadamente, remitirán a la Fiscalía requirente la citada información. 

3. El proceso especial de colaboración eficaz es autónomo y puede comprender información de interés para una 
o varias investigaciones a cargo de otros fiscales. La Fiscalía de la Nación dictará las instrucciones en relación 
a la forma en que dicha información debe ser compartida. La sentencia de colaboración eficaz es oponible a 
todos los procesos que se detallan en el Acuerdo de Beneficios y Colaboración. 

4. Es necesario que el solicitante acepte o, en todo caso, no contradiga la totalidad o, por lo menos, alguno de 
los cargos que se le atribuyen. No comprende el procedimiento de colaboración eficaz aquellos cargos que el 
solicitante o sindicado no acepte, en cuyo caso se estará a lo que se decida en la investigación preliminar o en 
el proceso penal correspondiente. 

 
375  Código Procesal Penal 
 Artículo 474. Procedencia.-  

1. Para la aplicación del beneficio por colaboración eficaz, la persona natural y jurídica debe: 
a) Haber abandonado voluntariamente sus actividades delictivas; 
b) Admitir o no contradecir, libre y expresamente, los hechos en que ha intervenido o se le imputen. Aquellos 
hechos que no acepte no formarán parte del proceso por colaboración eficaz, y se estará a lo que se decida en 
el proceso penal correspondiente; y, 
c) Presentarse al Fiscal mostrando su disposición de proporcionar información eficaz (…) 
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761. A su vez, dicha disposición del Código Procesal Penal indica que el acuerdo de 
colaboración eficaz a celebrarse entre el Fiscal y el colaborador puede 
comprender exclusivamente los siguientes delitos376: 
 

i. Asociación ilícita, terrorismo, lavado de activos, delitos informáticos, delitos 
contra la humanidad, trata de personas y sicariato. 

 
ii. Casos de criminalidad organizada previstos por la ley de la materia. 

 
iii. Concusión, peculado, corrupción de funcionarios, delitos tributarios, delitos 

aduaneros contra la fe pública y delitos contra el orden migratorio, siempre 
que hayan sido cometidos por pluralidad de personas. 

 
iv. En el caso de personas jurídicas, los delitos previstos por los artículos 382 

al 401 del Código Penal, así como por el artículo 1 de la Ley 30424. 
 

762. Por su parte, el artículo 475.2 del Código Procesal Penal prevé que el colaborador 
podrá obtener los siguientes beneficios de carácter penal: i) reducción de la pena; 
ii) suspensión de su ejecución; iii) remisión de la pena para quien la viene 
cumpliendo; o, iv) la exoneración de la pena aplicable377. Finalmente, el artículo 
477 de esta norma señala que, celebrado el acuerdo de colaboración eficaz, 
corresponderá al Juez competente la evaluación de su legalidad, emitiendo una 
sentencia aprobatoria (o auto denegatorio, de ser el caso)378. 
 

763. Estas disposiciones del Código Procesal Penal son desarrolladas por el 
Reglamento del Decreto Legislativo 1301 –aprobado por Decreto Supremo 007-
2017-JUS-, cuyo artículo 1 contiene entre otras las siguientes definiciones: 
  

 
376  Código Procesal Penal 
 Artículo 474. Procedencia.-  

(…) 2. Los delitos que pueden ser objeto del Acuerdo son los siguientes: 
a) Asociación ilícita, terrorismo, lavado de activos, delitos informáticos, contra la humanidad, trata de personas y 
sicariato. 
b) Para todos los casos de criminalidad organizada previstos en la ley de la materia. 
c) Concusión, peculado, corrupción de funcionarios, delitos tributarios, delitos aduaneros contra la fe pública y 
contra el orden migratorio, siempre que el delito sea cometido en concierto por pluralidad de personas. 
d) Los delitos prescritos en los artículos del 382 al 401 del Código Penal y el artículo 1 de la Ley 30424, modificado 
por el Decreto Legislativo 1352, cuando el colaborador sea una persona jurídica (…). 
 

377  Código Procesal Penal 
 Artículo 475. Requisitos de la eficacia de la información y beneficios premiales.-  

(…) 2. El colaborador podrá obtener como beneficio premial, teniendo en cuenta el grado de eficacia o 
importancia de la colaboración en concordancia con la entidad del delito y la responsabilidad por el hecho, los 
siguientes: exención de la pena, disminución de la pena, suspensión de la ejecución de la pena, o remisión de la 
pena para quien la está cumpliendo (…). 
 

378  Código Procesal Penal 
 Artículo 477. Colaboración durante la etapa de investigación del proceso contradictorio.-  

1. Cuando el proceso por colaboración eficaz está referido a hechos que son materia de un proceso penal que 
se encuentra en la etapa de investigación o incluso si no existe investigación, el Acuerdo de Beneficios y 
Colaboración se remitirá al Juez de la Investigación Preparatoria conjuntamente con los actuados formados al 
efecto para el control de legalidad respectivo (…) 
4. Culminada la audiencia, el Juez dentro de tercer día dictará, según sea el caso, un auto desaprobando el 
Acuerdo o sentencia aprobándolo. Ambas resoluciones son susceptibles de recurso de apelación, de 
conocimiento de la Sala Penal Superior. El agraviado, en tanto haya expresado su voluntad de intervenir en el 
proceso y se haya constituido en parte, tendrá derecho a impugnar la sentencia aprobatoria, en el extremo de la 
reparación civil. 
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“Artículo 1.- Para la aplicación de la presente norma, se emplean las siguientes definiciones: 
 
1. Colaboración Eficaz: es un proceso especial autónomo, no contradictorio, basado en el 
principio del consenso entre las partes y la justicia penal negociada, que tiene por finalidad 
perseguir eficazmente la delincuencia. 
 
2. Colaborador Eficaz: es la persona sometida o no a una investigación o proceso penal, o 
que ha sido condenada, que se ha disociado de la actividad criminal y se presenta ante el 
Fiscal o acepta la propuesta de este para proporcionar información útil, procurando obtener 
beneficios premiales (…) 
6. Delación: es el acto de proporcionar información útil que permita perseguir con eficacia 
las conductas delictivas graves o cometidas por organizaciones criminales, ejecutadas o por 
ejecutar, a efectos de obtener determinados beneficios premiales”. (Subrayado añadido). 

 
764. El Reglamento reitera también que únicamente podrán ser materia de 

colaboración eficaz aquellos delitos previstos en el artículo 474 del Código 
Procesal Penal379, ratificando que la sentencia que aprueba dicha colaboración 
solo surte efectos sobre los procesos objeto del acuerdo380 y que el colaborador 
podrá obtener aquellos beneficios previamente enunciados vinculados a la pena 
que le correspondería381. 
 

765. De la legislación descrita se verifica entonces que el proceso de colaboración 
eficaz es de naturaleza penal y, como tal, únicamente surte efectos en este 
ámbito382. Ello no podría ser de otra manera, pues tanto el actual Código Procesal 
Penal como el Reglamento del Decreto Legislativo 1301 precisan de forma 
indubitable que este proceso: 
 

i. Tiene como principales partes intervinientes a la Fiscalía y al colaborador, 
quien debe necesariamente haber cometido un delito. 

 
ii. Establece un listado taxativo de delitos especialmente graves a los que se 

aplica, excluyendo delitos distintos e infracciones administrativas de 

 
379  Reglamento del Decreto Legislativo 1301, aprobado por Decreto Supremo 007-2017-JUS 
 Artículo 4. Del colaborador.- 

(…) 4. Los hechos objeto de delación deberán ser especialmente graves y subsumirse en los tipos previstos en 
el numeral 2 del artículo 474 del CPP. 

 
380  Reglamento del Decreto Legislativo 1301, aprobado por Decreto Supremo 007-2017-JUS 
 Artículo 2. Para la aplicación de la presente norma, se emplean los siguientes principios: (…) 

6. Oponible: La sentencia de colaboración eficaz, surte efectos sobre todos los procesos objeto del acuerdo. 
 
381  Reglamento del Decreto Legislativo 1301, aprobado por Decreto Supremo 007-2017-JUS 
 Artículo 23. Márgenes de negociación del Fiscal.- 

1. De forma proporcional, el Fiscal, tomando en cuenta el grado de importancia de la colaboración, la magnitud 
del delito y la culpabilidad del colaborador, podrá acordar los siguientes beneficios: 
a. Exención de pena. 
b. Remisión de la pena para quien la viene cumpliendo. 
c. Disminución de la pena. 
d. Suspensión de la ejecución de la pena. 
 

382  Ello es ratificado por la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo 1301, en la cual se indica que mediante la 
colaboración eficaz “se busca esclarecer lo ocurrido desde la perspectiva penal, no solo con los medios de 
investigación comunes bajo la dirección de los jueces y fiscales, sino a través de otros medios que la ley y el 
Derecho Comparado permiten, a fin de conocer la organización o grupos delictivos que tanto daño han hecho a 
una nación”. De este modo, la Exposición de Motivos reitera que la colaboración eficaz “constituye un nuevo 
procedimiento penal que responde a los fines de oportunidad y búsqueda de elementos de prueba en el 
esclarecimiento de delitos y de autores en el ámbito de la transacción penal como un medio de lucha –no 
convencional- contra el crimen organizado”. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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cualquier índole (tales como la conducta anticompetitiva imputada en el 
presente procedimiento). 

 
iii. Los beneficios premiales que se otorgarían al colaborador se encuentran 

exclusivamente asociados a la pena que se le impondría (o impuso), tales 
como su reducción, suspensión, remisión o inclusive su exoneración. 

 
iv. La sentencia que aprueba la colaboración eficaz únicamente es oponible 

hacia los procesos penales comprendidos en dicho acuerdo de 
colaboración. 

 
766. Estas conclusiones son corroboradas por el Ministerio Público, entidad que indica 

que la colaboración eficaz constituye “una herramienta importante para la lucha 
contra la criminalidad organizada” a fin de “dotar de eficacia, eficiencia, celeridad 
a los procesos penales”383. 
 

767. Por tanto, las normas penales establecen que el proceso penal de colaboración 
eficaz únicamente incide en sede penal, teniendo por objeto otorgar beneficios 
penales a determinadas personas involucradas en un delito, a cambio de brindar 
información relevante que permita al Fiscal y Juez perseguir y sancionar 
penalmente a otros sujetos que cometieron o instigaron dicho delito. 
 

768. De lo señalado se desprende entonces que los beneficios y obligaciones penales 
derivadas del acuerdo de colaboración eficaz suscrito por Grupo Odebrecht y la 
Fiscalía no son oponibles hacia esta Secretaría Técnica ni surten efectos en sede 
administrativa de libre competencia; menos aún, determinan la imposibilidad de 
iniciar y continuar el presente procedimiento sancionador contra dichas empresas, 
con lo cual la tramitación del presente procedimiento tampoco vulnera sus 
derechos, tal como se detallará a continuación. 
 

5.19.2. La ausencia de limitaciones al derecho de defensa de las partes 
 

769. Odebrecht Sucursal y Odebrecht Perú sostienen que la existencia del acuerdo de 
colaboración eficaz suscrito con la Fiscalía determinaría que se vean limitados en 
su derecho de defensa en el presente procedimiento, encontrándose impedidos 
de aportar o presentar medios probatorios que se hayan aportado en sede penal. 
 

770. Frente a ello, corresponde reiterar que la investigación penal sobre el “Club de la 
Construcción” tiene por objeto investigar la existencia de tratativas ilícitas y 
sobornos pagados hacia funcionarios públicos, conductas que darían cuenta de la 
responsabilidad penal de las partes investigadas por la comisión de los delitos de, 
entre otros, Colusión Agravada, Cohecho Activo Genérico, Asociación Ilícita para 
Delinquir, Lavado de Activos y Tráfico de Influencias. Tales hechos, reiteramos, 
son ajenos e independientes a la infracción imputada en el presente 
procedimiento: la presunta conducta anticompetitiva cometida por empresas 
privadas consistente en el reparto de licitaciones entre sí y que, de acreditarse, 

 
383  Al respecto, revisar el siguiente enlace del portal web oficial del Ministerio Público: 

https://www.mpfn.gob.pe/equipo_especial/colaboracion_eficaz/#:~:text=La%20Colaboraci%C3%B3n%20Eficaz
%20es%20un,Decreto%20Legislativo%20N%C2%B01301.  

http://www.indecopi.gob.pe/
https://www.mpfn.gob.pe/equipo_especial/colaboracion_eficaz/#:~:text=La%20Colaboraci%C3%B3n%20Eficaz%20es%20un,Decreto%20Legislativo%20N%C2%B01301
https://www.mpfn.gob.pe/equipo_especial/colaboracion_eficaz/#:~:text=La%20Colaboraci%C3%B3n%20Eficaz%20es%20un,Decreto%20Legislativo%20N%C2%B01301
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determinarían su responsabilidad administrativa, de modo que nos encontramos 
indefectiblemente ante actuaciones y procedimientos distintos. 
 

771. Sin perjuicio de ello, partiendo del marco jurídico descrito previamente, se aprecia 
que la limitación al derecho de defensa alegada por las partes en realidad es 
aparente, toda vez que tanto el acuerdo de colaboración eficaz como la sentencia 
que lo aprueba únicamente inciden en sede penal y, como tales, solo son 
oponibles a los procesos penales comprendidos en dicho acuerdo. 
 

772. Estos supuestos no resultan de aplicación en el caso concreto, toda vez que: i) 
nos encontramos ante un procedimiento administrativo sancionador (no una 
investigación o procesal penal); ii) que tiene por objeto determinar si las partes 
imputadas incurrieron en una práctica colusoria horizontal (infracción 
administrativa; no delito); y, iii) que, de ser el caso, se impondrían a los 
responsables las multas y medidas administrativas que resulten pertinentes (no 
penas). 
 

773. Como resultado de ello, y en tanto las restricciones dispuestas en dicho acuerdo 
no son trasladables a este procedimiento ni oponibles a la Secretaría Técnica, no 
existe impedimento alguno para que Odebrecht Perú y Odebrecht Sucursal 
ejerzan su derecho de defensa mediante los medios y argumentos que estimen 
pertinentes, sea refutando o cuestionado la imputación realizada por la autoridad. 
 

774. De hecho, a través de la presentación de sus escritos de descargos Odebrecht 
Sucursal y Odebrecht Perú también han formulado distintos argumentos 
adicionales contra la Resolución de Inicio, solicitando la nulidad e improcedencia 
del procedimiento y, en su defecto, que se rechace la imputación formulada en su 
contra. Bajo estas consideraciones, reiteramos que no es posible afirmar que la 
tramitación del presente procedimiento haya generado indefensión a las partes. 
 

775. Adicionalmente, hacemos notar que tampoco guarda coherencia que Odebrecht 
Sucursal y Odebrecht Perú aleguen que no podrían defenderse en el presente 
procedimiento administrativo, como consecuencia de que no podrían incorporar al 
mismo la documentación trasladada a la Fiscalía en virtud de su colaboración 
eficaz, debido a que la información brindada por ambas imputadas en sede penal 
tiene por objeto facilitar las investigaciones de la Fiscalía, a fin de que esta 
autoridad pueda perseguir eficazmente y acreditar los delitos investigados en el 
caso penal del “Club de la Construcción”, y no el contradecir la existencia de la 
infracción administrativa imputada por la Secretaría Técnica en la Resolución de 
Inicio. 

 
776. Siendo ello así, no ha existido limitación alguna para que Odebrecht Sucursal y 

Odebrecht Perú ejerzan su derecho de defensa bajo los parámetros y 
consideraciones que estimen convenientes en el presente procedimiento, siendo 
que ni la Secretaría Técnica ni la Comisión se encuentran en condiciones de 
conocer si lo alegado por las partes formaría parte de su proceso de colaboración. 
 

777. Finalmente, corresponde indicar que la propia Fiscalía coincide con la posición 
adoptada por la Secretaría Técnica sobre el particular, ratificando que la existencia 
del acuerdo de colaboración eficaz suscrito por Grupo Odebrecht en sede penal 
no califica como un impedimento para el desarrollo del presente procedimiento. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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778. En efecto, en el marco de su investigación preliminar y en ejercicio de sus 
facultades legales, la Secretaría Técnica llevó a cabo distintas visitas de 
inspección sobre los agentes económicos imputados en este procedimiento384; 
entre estos, Odebrecht Sucursal385. No obstante ello, dicha empresa se negó a la 
realización de la referida visita386, impidiendo el acceso de los inspectores a sus 
oficinas pues a su criterio se encontraban imposibilitados de brindar la información 
requerida en función del convenio preparatorio que habían suscrito con la Fiscalía 
en ese entonces. 
 

779. Ante esta situación, la Secretaría Técnica dirigió diversos Oficios al Ministerio 
Público, solicitando mayores explicaciones al respecto387. Frente a ello, mediante 
Oficio 055-2018-FSUPRAPEDCF-MP-FN/EE del 23 de enero de 2018 (que 
también obra en el Expediente) el propio Equipo Especial de la Fiscalía 
competente atendió nuestra solicitud y descartó los argumentos planteados por 
las partes, indicando que: 
 

i. Los convenios suscritos en el marco de dichos procesos no contemplan la 
imposibilidad de brindar información a otras entidades del Estado. 

 
ii. En la medida que la Fiscalía no emite autorizaciones para el acceso a la 

información de sujetos y empresas privadas, cualquier entidad pública –
como la Secretaría Técnica- puede desplegar sus labores en el ejercicio 
legítimo de sus competencias. 

 
780. Siendo ello así, el Ministerio Público ha ratificado que la restricción alegada por 

las administradas no existe, con lo cual pueden ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. En ese sentido, el ejercicio del derecho de defensa de Odebrecht 
Sucursal y Odebrecht Perú tampoco le acarrearía desconocer las obligaciones de 
reserva asumidas en su acuerdo de colaboración eficaz suscrito con la Fiscalía 
(acuerdo que, reiteramos, no resulta oponible al presente procedimiento, 
tratándose de materias distintas). 
 

781. Por tanto, puede concluirse que la existencia de un proceso de colaboración eficaz 
no impide que la Secretaría Técnica ejerza sus atribuciones previstas legalmente, 
pudiendo las partes ejercer los medios de defensa reconocidos por el 
ordenamiento jurídico para refutar la posición de la autoridad. En ese sentido, 
corresponde rechazar la solicitud de nulidad planteada por Odebrecht Sucursal y 
Odebrecht Perú. 
 
  

 
384  Tal como se aprecia del Cuadro 1 de la Resolución de Inicio, referido a las visitas de inspección realizadas en el 

marco de la Investigación Preliminar 005-207/CLC-IP. 
 
385  Diligencia de inspección ordenada mediante Carta 377-2017/ST-CLC-INDECOPI, la cual obra en el Expediente. 
 
386  Tal como consta en el acta de inspección levantada con ocasión de lo dispuesto mediante Carta 377-2017/ST-

CLC-INDECOPI, la cual también obra en el Expediente. 
 
387  Al respecto, revisar el Oficio 058-2017/ST-CLC-INDECOPI del 21 de julio de 2017, que obra en el Expediente. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

203/863 

5.19.3. Sobre la extensión de los beneficios de la colaboración eficaz al presente 
procedimiento administrativo 
 

782. Las administradas alegaron también que la imputación formulada por la Secretaría 
Técnica implicaría procesarlos por aquella información revelada voluntariamente 
bajo su régimen de colaboración eficaz, lo cual implicaría desconocer los 
beneficios otorgados por el Estado a través de dicho acuerdo. 
 

783. Frente a ello, corresponde reiterar que, a diferencia de lo que ocurre en sede 
penal, de la revisión de este expediente se aprecia que el presente procedimiento: 
 

i. No tiene carácter penal, sino administrativo. 
 

ii. Tiene por objeto la imputación de una infracción administrativa (no de un 
delito) y la posible imposición de una multa (no una pena). 

 
iii. No forma parte –ni podría- del referido acuerdo de beneficios y colaboración 

eficaz suscrito por Grupo Odebrecht. 
 

784. Advertida esta situación, se tiene que el presente procedimiento administrativo no 
se encuentra inmerso dentro del ámbito de aplicación de la regulación penal de la 
colaboración eficaz descrita en el apartado precedente. Como resultado de ello, 
no resulta posible sostener que los beneficios de aquel acuerdo de colaboración 
podrían trasladarse al presente procedimiento. 
 

785. Nótese también que el TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas prevé un mecanismo especial similar a la colaboración eficaz 
para aquellos administrados que busquen la exoneración o reducción de la 
sanción que les sería aplicable por la comisión de determinadas conductas 
anticompetitivas: el denominado Programa de Clemencia. 
 

786. En efecto, y conforme a lo establecido también en la Guía del Programa de 
Clemencia388, aquellas personas naturales o jurídicas que hayan participado en 
un cártel podrán acogerse al Programa de Clemencia a fin de obtener la 
exoneración o reducción de la posible sanción a imponerse en su contra. Para 
ello, deberán brindar información relevante que permita acreditar dicha conducta 
anticompetitiva e identificar a los demás participantes de la infracción, conforme a 
los parámetros regulados por las normas aplicables. 
 

787. Se tiene entonces que, en el caso de los procedimientos administrativos 
sancionadores por infracciones a la libre competencia, el único mecanismo legal 
que permite exonerar (o reducir) las multas que serían impuestas por incurrir en 
una práctica colusoria horizontal es el Programa de Clemencia. Ello viene a 
ratificar que las normas penales especiales sobre colaboración eficaz, así como 
los beneficios y limitaciones contenidas en el acuerdo de colaboración eficaz 
suscrito por Odebrecht en sede penal, no resultan trasladables a un procedimiento 
administrativo regido por las disposiciones especiales en defensa de la 
competencia. 

 
388   Disponible en el siguiente enlace: 
  https://www.indecopi.gob.pe/documents/1902049/3761587/Gu%C3%ADa+del+Programa+de+Clemencia.pdf  

http://www.indecopi.gob.pe/
https://www.indecopi.gob.pe/documents/1902049/3761587/Gu%C3%ADa+del+Programa+de+Clemencia.pdf
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788. Cabe precisar que admitir la posición contraria no solo implicaría desconocer la 
regulación penal aplicable al proceso de colaboración eficaz, sino que constituiría 
un obstáculo injustificado para el ejercicio de las funciones legales de toda 
autoridad administrativa (como la Secretaría Técnica y la Comisión), la que se 
vería impedida de desarrollar sus facultades de investigación y sanción por la sola 
existencia de un acuerdo de colaboración que no les resulta oponible, vaciando 
de contenido sus competencias legítimas. 

 
789. Por otro lado, Odebrecht Sucursal y Odebrecht Perú también alegaron que el 

presente procedimiento se habría iniciado como resultado de la información que 
proporcionaron a la Fiscalía en el marco de su colaboración eficaz, siendo que, de 
no haber brindado tal información, la Secretaría Técnica no habría identificado los 
indicios y elementos que le permitieron incoar este procedimiento ni formular su 
imputación en el caso concreto. Sin embargo, dicha posición parte de una premisa 
inexacta y no se condice con los antecedentes que motivaron el inicio de este 
procedimiento, tal como a continuación se detallará. 
 

790. En efecto reiteramos que, en el marco de la investigación preliminar que dio origen 
al presente procedimiento, la Secretaría Técnica intentó realizar una visita de 
inspección en el establecimiento de Odebrecht Sucursal. Pese a ello, la 
administrada impidió el desarrollo de esta visita, basándose en los argumentos 
expuestos –y desvirtuados- en los párrafos precedentes. 
 

791. Dado que la realización de esta visita de inspección se vio frustrada por dicha 
negativa, la Secretaría Técnica no pudo obtener información de parte de Grupo 
Odebrecht sobre la infracción investigada. Por consiguiente, el inicio del presente 
procedimiento sancionador se sustentó en indicios y elementos obtenidos por la 
Secretaría Técnica ajenos a dichas administradas, tales como la información y 
evidencias derivadas de las inspecciones realizadas a los otros agentes 
económicos, así como otras diligencias ejecutadas por esta autoridad. 
 

792. En efecto, al revisar la Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI se observa que 
esta contiene una evaluación pormenorizada de los medios probatorios que 
sustentaron el inicio del presente procedimiento y la acusación planteada contra 
las partes, siendo que ninguna de las evidencias utilizadas para elaborar la 
hipótesis de investigación de la Secretaría Técnica y definir los alcances de su 
imputación provienen de fuentes de información vinculadas a las empresas que 
conforman el Grupo Odebrecht389. 
 

793. Sin perjuicio de ello, incluso en el supuesto negado que Grupo Odebrecht hubiese 
brindado información relevante que permitió a la Secretaría Técnica iniciar el 
presente procedimiento (cosa que no ha ocurrido), reiteramos que, dada la reserva 
que rige los procesos penales de colaboración eficaz, no es posible que la 
Secretaría Técnica (o la Comisión) conozcan qué información específica habrían 
brindado en el proceso penal como parte de su colaboración eficaz. 
 

794. Por consiguiente, existen diversos elementos que acreditan que el proceso de 
colaboración eficaz seguido por Grupo Odebrecht en sede penal no incidió en el 

 
389  Muestra de ello también se observa en el Anexo de la Resolución 003-2020/CLC-INDECOPI, el cual contiene un 

listado de los medios probatorios citados por dicho pronunciamiento. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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inicio del presente procedimiento sancionador, siendo que los beneficios que se 
hubiesen pactado en dicho acuerdo de colaboración tampoco resultan oponibles 
en este procedimiento ni pueden impedir su correcto desenvolvimiento. 

 
795. Por las razones expuestas, corresponde rechazar los argumentos de nulidad e 

improcedencia alegados por Odebrecht Sucursal y Odebrecht Perú. 
 

5.20. Sobre las solicitudes de tacha interpuesta por Camargo Correa Matriz y 
Camargo Correa Sucursal y Superconcreto 
 

796. Mediante sus escritos de descargos Camargo Correa Matriz y Camargo Correa 
Sucursal solicitaron la tacha de los Cuadros 7, 8, 9, 10 y 11 de la Resolución 003-
2020/CLC. 
 
A su criterio, la Secretaría Técnica no habría fundamentado cómo llegó a la 
conclusión de que las reuniones detalladas en dichos cuadros habrían tenido por 
objeto la coordinación de posturas por parte de Camargo Correa Sucursal, siendo 
que tales cuadros tampoco mencionarían a Camargo Correa Matriz. En ese 
sentido, consideran que estos elementos no deberían ser valorados. 
 

797. Por su parte, a través de su escrito del 19 de enero de 2021 Superconcreto 
interpuso tacha por falsedad contra los documentos CYM01; OHL03; SMC02 y 
JHS05, indicando que estos elementos contarían con información inexacta. 
 

798. Sobre el particular, conforme a la normativa procesal civil, las tachas constituyen 
remedios procesales390 que forman parte de las denominadas “cuestiones 
procesales”, consistiendo en mecanismos dirigidos a cuestionar los medios 
probatorios ofrecidos por las partes a efectos de que sean rechazados por el 
órgano competente391. 
 

799. Bajo esta premisa, el artículo 300 del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil precisa que las tachas se pueden interponer contra los siguientes medios 
probatorios: i) documentos; ii) testigos; y, iii) medios probatorios atípicos392. 

 
390  Al respecto, ZEGARRA señala que a través de los remedios “se impugna todo tipo de actos procesales no 

contenidos en resoluciones del Juez”, siendo que las tachas se dirigen a cuestionar “la actuación o eficacia de 
los medios probatorios”. Cfr. ZEGARRA MULANOVICH, Álvaro, Descubrir el Derecho: Las nociones elementales 
del Derecho Privado y el Derecho Público explicadas en forma sistemática, Palestra Editores, Lima, 2009, p. 259. 

 
391  Sobre el particular, HINOSTROZA indica que las cuestiones probatorias son “instrumentos procesales dirigidos 

a poner en tela de juicio algún medio de prueba con la finalidad de que el Juez declare su invalidez o tenga 
presente su ineficacia probatoria”. Bajo este esquema, el citado autor precisa que la tacha “constituye una 
especie de impugnación cuyo objeto es quitar validez o restarle eficacia a un medio de prueba, en razón de existir 
algún defecto o impedimento respecto de él”. HINOSTROZA MINGUEZ, Alberto, Comentarios al Código Procesal 
Civil, Tomo I, Editorial Gaceta Jurídica, 1ra Edición, Lima, 2003, p. 240. 

 
392  Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil 

Artículo 300. Admisibilidad de la tacha y de la oposición.- 
Se puede interponer tacha contra los testigos y documentos. Asimismo, se puede formular oposición a la 
actuación de una declaración de parte, a una exhibición, a una pericia o a una inspección judicial. 
También pueden ser materia de tacha y de oposición los medios probatorios atípicos. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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800. De modo complementario, de los artículos 242 y 243 de esta norma se aprecia 
que las tachas de documentos deben sustentarse exclusivamente en causales de 
falsedad o nulidad de la prueba documental cuestionada393 394. 

 
801. Así, mientras en el primer supuesto de falsedad se cuestiona la autenticidad de 

un documento, por medio del supuesto de nulidad se alude a la ausencia de una 
formalidad esencial del documento objeto de cuestionamiento395. Esta posición ha 
sido ratificada también por los órganos jurisdiccionales, concluyendo en reiterada 
jurisprudencia que “la tacha de documentos debe estar referida a los defectos 
formales de los instrumentos presentados”396. 
 

802. De lo expuesto se advierte entonces que las tachas son instrumentos dirigidos 
única y exclusivamente a desvirtuar medios probatorios, siendo que, en el caso 
de las pruebas documentales, la tacha se encuentra orientada a cuestionar 
defectos formales del documento -basándose ya sea en su falsedad o nulidad-, 
sin que pueda cuestionarse su contenido o aspectos sustanciales397. 
 

a) Sobre las tachas presentadas por Camargo Correa Matriz y Camargo Correa 
Sucursal 
 

803. Partiendo de estas premisas, tras observar las solicitudes interpuestas por 
Camargo Correa Matriz y Camargo Correa Sucursal puede concluirse que estas 
carecen de sustento y deben rechazarse, en tanto no se dirigen contra medios 
probatorios documentales ni tienen por objeto cuestionar defectos formales de los 
Cuadros 7; 8; 9; 10 y 11, con lo cual no califican como tachas. 
 

804. En efecto, los administrados indican que sus tachas tienen por objeto cuestionar 
los Cuadros 7; 8; 9; 10 y 11 de la Resolución de Inicio. Sin embargo, de una 
revisión de esta resolución se aprecia de forma clara e indubitable que los 
referidos cuadros no constituyen pruebas documentales ni medios probatorios de 
ningún tipo. Por el contrario, dichos cuadros únicamente tienen por finalidad 

 
393  Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil  

Artículo 242. Ineficacia por falsedad de documento.- 
Si se declara fundada la tacha de un documento por haberse probado su falsedad, no tendrá eficacia probatoria. 
Si en proceso penal se establece la falsedad de un documento, éste carece de eficacia probatoria en cualquier 
proceso civil. 

 
Artículo 243. Ineficacia por nulidad de documento.- 
Cuando en un documento resulte manifiesta la ausencia de una formalidad esencial que la ley prescribe bajo 
sanción de nulidad, aquel carece de eficacia probatoria. Esta declaración de ineficacia podrá ser de oficio o como 
consecuencia de una tacha fundada. 

 
394  Con relación a ello, HINOSTROZA indica que la tacha de documentos “es aquel acto potestativo por el cual las 

partes, alegando la nulidad o falsedad de la prueba documental, cuestionan su validez o eficacia, a fin de que 
sea excluida de la actuación o valoración probatoria. La tacha de documentos puede fundarse, pues, en su 
falsedad o nulidad”. HINOSTROZA MINGUEZ, Alberto, Ob. Cit., p. 241. 

 
395  Al respecto, LEDESMA precisa que “un documento es falso cuando no es conforme con la realidad”, siendo que 

la nulidad se encuentra sustentada en “la ausencia de una formalidad esencial, que la Ley prescribe bajo sanción 
de nulidad”. Cfr. LEDESMA NARVAEZ, Marianella, Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo I, Editorial 
Gaceta Jurídica, Lima, 2008, p. 779; 783. 

 
396  Sentencia de Casación de la Sala Civil de la Corte Suprema No. 357-96. 
 
397  De modo complementario, LEDESMA precisa que “la impugnación de la eficacia probatoria de los documentos, 

se dan en el aspecto formal de estos, mas no en su contenido; ello, porque el documento y su contenido son 
distintos”. Cfr. LEDESMA NARVAEZ, Ob. Cit., p. 783. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

207/863 

describir determinadas reuniones que habrían celebrado ciertas empresas 
imputadas en el marco de la comisión de la conducta investigada. 
 

805. Así, de una lectura de la Resolución de Inicio tenemos lo siguiente: 
 

i. El Cuadro 7 identifica a las empresas constructoras –y sus representantes- 
que asistieron a la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los 
Inkas, la cual tendría por objeto realizar coordinaciones anticompetitivas. 

 
ii. El Cuadro 8 describe a las personas y empresas que habrían acudido a las 

reuniones del año 2005 en las oficinas de GyM, reuniones que se insertarían 
en el marco de la conducta investigada. 

 
iii. El Cuadro 9, vinculado al Cuadro 8, detalla la presentación de ofertas y 

adjudicaciones otorgadas a aquellos asistentes a las reuniones del año 2005 
en las oficinas de GyM. 

 
iv. El Cuadro 10 contiene una lista de los asistentes (empresas y personas 

naturales) a las reuniones de concertación del año 2006 en las oficinas de 
GyM. 

 
v. Finalmente, siguiendo la misma línea, el Cuadro 11 detalla las ofertas 

presentadas por las empresas asistentes a las reuniones del año 2006 en 
las oficinas de GyM, así como los procesos de selección que se adjudicaron 
en este contexto. 

 
806. Se verifica entonces que estos cuadros, basándose en las evidencias obtenidas 

por la Secretaría Técnica, únicamente describen ciertas situaciones y acciones 
que habrían entablado las empresas imputadas en el marco de la conducta 
investigada. En ese sentido, los cuadros únicamente tienen un propósito 
orientativo e ilustrativo, de modo que no califican como pruebas documentales (por 
el contrario, fueron elaborados en función de distintos medios probatorios). 
 

807. Siendo ello así, y en tanto no nos hallamos ante medios probatorios de ninguna 
clase, las solicitudes presentadas por Camargo Correa Matriz y Camargo Correa 
Sucursal no son susceptibles de calificar como tachas, por lo que sus argumentos 
deben rechazarse. 
 

808. Cabe precisar que, inclusive en el supuesto negado que los cuadros analizados 
califiquen como medios probatorios –hecho que, reiteramos, no ocurre-, al revisar 
las solicitudes planteadas por las administradas se aprecia que sus “tachas” no 
cuestionan un defecto de falsedad o nulidad que incidiría sobre los Cuadros 7, 8, 
9, 10 y 11, con lo cual tampoco puede afirmarse que estos adolecerían de un vicio 
de formalidad.  
 

809. Ello no podría ser de otra manera pues, tratándose de cuadros que 
exclusivamente cuentan con un carácter descriptivo e ilustrativo (como se ha 
tenido oportunidad de señalar), no es posible sostener que estos cuadros serían 
falsos o carecerían de una formalidad esencial que determinaría su nulidad. 
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810. En ese sentido, y sin perjuicio de que los referidos Cuadros 7, 8, 9, 10 y 11 no son 
medios probatorios documentales, las solicitudes presentadas por las partes 
tampoco observan los presupuestos legalmente exigidos para calificar como 
tachas, circunstancia que no hace sino confirmar que sus argumentos deben 
rechazarse. 

 
811. Finalmente, corresponde precisar que las partes se han limitado a señalar que la 

Secretaría Técnica no habría justificado como las reuniones detalladas en dichos 
cuadros habrían tenido por objeto la coordinación de posturas por parte de 
Camargo Correa. Sin embargo, estos cuestionamientos también carecen de 
sustento y no guardan coherencia con el contenido de los referidos cuadros, tal 
como a continuación se detallará. 
 

812. Y es que, como se explicó con detenimiento en la Resolución de Inicio, los 
Cuadros 7, 8 y 9 hacen referencia a reuniones en las que no participaron 
representantes de Camargo Correa (Matriz o Sucursal), ocurridas en los años 
2002 y 2005, y por las que no se responsabiliza a este agente económico398. De 
hecho, la ausencia de Camargo Correa en estas reuniones es una consecuencia 
lógica y natural de la regulación de contrataciones públicas vigente en dicho 
periodo, la cual excluía la participación de las empresas extranjeras en los 
procesos públicos de selección399. 
 

813. Como resultado de ello, y en tanto de la evidencia recabada por la Secretaría 
Técnica no se verificaba la participación de Camargo Correa en dichas reuniones, 
no resultaba posible que tales cuadros hagan referencia a dicho agente 
económico, con lo cual los cuestionamientos de las administradas devienen en 
impertinentes. 
 

814. Por su parte, los Cuadros 10 y 11 –que sintetizan a las empresas asistentes a las 
reuniones en las oficinas de GyM del año 2006- detallan expresamente la 
participación de empresas extranjeras en dichas reuniones; entre estas, Camargo 
Correa, en función de las evidencias obtenidas por la Secretaría Técnica400. 
  

815. La identificación de estas evidencias permitió a la Secretaría Técnica sostener que 
dichas reuniones habrían tenido por objeto incorporar a las empresas extranjeras 
al sistema anticompetitivo investigado. Lo anterior, considerando también el 
cambio de regulación en las normas de contrataciones con el Estado, que admitió 
la participación de las empresas extranjeras en los procesos de selección públicos 
calificados previamente como “nacionales”. 
 

816. En ese sentido, contrariamente a lo señalado por las administradas, las evidencias 
que respaldan la elaboración de los Cuadros 10 y 11 sí permiten afirmar que tales 
reuniones contaron con la participación de representantes de la persona jurídica 

 
398  Conforme se señaló en la sección 6.3 de la Resolución de Inicio, la participación de Camargo Correa en la 

conducta imputada habría iniciado recién en el año 2006. 
 
399  Para mayor información sobre la vigencia de las denominadas Licitaciones Públicas Nacionales, revisar la 

Sección 4.4 de la Resolución de Inicio. 
 
400  Específicamente, las Citas de Outlook GYM14, GYM15, GYM16, GYM17 y GYM18 detallan los nombres de los 

representantes de las empresas que acudieron a dichas reuniones, evidencias complementadas por las pruebas 
restantes detalladas por la Secretaría Técnica en la sección 6.2.34 de la Resolución de Inicio. 
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Camargo Correa, teniendo por objeto concretar coordinaciones anticompetitivas. 
Ello viene a ratificar que los argumentos planteados por Camargo Correa Matriz y 
Camargo Correa Sucursal sobre el particular deben rechazarse. 

 
817. Considerando entonces que los Cuadros 7, 8, 9, 10 y 11 no califican como medios 

probatorios, y en la medida que las solicitudes formuladas por Camargo Correa 
Matriz y Camargo Correa Sucursal tampoco observan los requisitos exigidos por 
la legislación civil para calificar como tachas, corresponde descartar los 
cuestionamientos presentados por las partes. 
 

b) Sobre las tachas presentadas por Superconcreto 
 

818. Por su parte, Superconcreto solicitó la tacha por falsedad de los siguientes indicios 
detallados en la Resolución de Inicio, pues a su criterio consignarían información 
inexacta que no coincidiría con la realidad: 
 

i. En la fila 25 del cuadro de la evidencia CYM01 se indicaría que el monto de 
la LP 23-2006-MTC/20 (“Mantenimiento Periódico de la Carretera 
Panamericana Sur; Tramo: Puente Santa Rosa – Puente Montalvo) 
ascendería a S/ 51´000,000; sin embargo, el monto real sería de S/ 
50´887,039.25.  
 
A su vez, en la LP 3-2008-MTC/20 (“Mantenimiento Periódico de la Carretera 
Panamericana Norte (Ruta 1N) Tramo: Puente Santa – Ovalo Industrial – El 
Milagro”) se consignaría que Superconcreto “estuvo sola”, pese a que 
participó en un Consorcio. 

 
ii. El medio probatorio OHL03 solo indicaría una serie de números listados en 

columnas. Por consiguiente, este elemento constituiría un indicio 
contingente, pues de su análisis podría desprenderse diversas 
conclusiones. 

 
iii. La evidencia SMC02 registraría a la licitación “Rio Seco – El Ahorcado- 

Sayan” con la anotación de “Superconcreto – JACSA”; sin embargo, esta 
licitación correspondería a un consorcio entre Superconcreto y la empresa 
CyM. 

 
iv. Finalmente, en la fila 112 del elemento JHS05 se haría referencia a la LP 9-

2015/MTC/20 (“Integración vial Tacna – La Paz; Tramo: Tacna – Collpa 
(Frontera con Bolivia), Subtramo: Km. 146+180 (Dv. Tripartito) – Km. 
187+404 (Frontera con Bolivia)), detallando que se habría asignado a 
Superconcreto y la empresa CAMESA. Sin embargo, esta obra habría sido 
ejecutada por Iccgsa. 

 
819. Al respecto, y conforme a lo indicado en párrafos precedentes, conviene reiterar 

que la formulación de la tacha por falsedad está dirigida exclusivamente a 
cuestionar defectos formales del documento (esto es, su autenticidad). En este 
sentido, y contrariamente a lo señalado por Superconcreto, las tachas no son 
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susceptibles de desvirtuar el contenido de un documento, encontrándose referidas 
exclusivamente a la falsedad del documento en sí mismo401. 
 

820. Por estos motivos, corresponde rechazar los argumentos de la administrada, 
ratificando que los documentos cuestionados constituyen elementos auténticos 
obtenidos válidamente por la Secretaría Técnica como resultado de las visitas de 
inspección realizadas en el marco de su investigación preliminar. 
 

821. Sin perjuicio de ello, se aprecia también que los cuestionamientos formulados por 
la administrada tampoco resultan amparables, conforme al siguiente detalle: 
 

i. Sobre la evidencia CYM01, se aprecia que la cifra consignada en la fila 25 
para la LP 23-2006/MTC/20 es de “51” y no de S/ 51 000,000 como señala 
Superconcreto, observándose que esta referencia corresponde a un 
redondeo del valor referencial de este proceso (S/ 50 892 205,88). Siendo 
ello así, y observándose que tanto el valor referencial como el monto 
contratado en la LP 23-2006/MTC/20 son señalados expresamente en la 
pestaña “Hoja1” de este documento, se verifica que lo señalado no califica 
como un defecto –menos aún, uno de naturaleza sustancial- de falsedad 
susceptible de restarle valor probatorio a esta evidencia. 

 
Por su parte, la indicación “solo”, presente bajo la columna “observ” en el 
caso de la LP 3-2008-MTC/20, tampoco implica una inexactitud de la 
evidencia CyM01, ya que esta ubicación corresponde a anotaciones 
realizadas por el autor respecto a distintos aspectos vinculados a cada 
proceso, entre los que se encuentra la utilización exclusiva (“solo”) de turnos 
de la empresa materia del registro que contiene la anotación 
(Superconcreto) 402. Por el contrario, se verifica que la información señalada 
por el imputado se encuentra presente en la pestaña “Hoja1” de la evidencia 
CYM01, registrándose expresamente que el consorcio ganador de la LP 3-
2008/MTC/20 estuvo conformado por Superconcreto y CyM. Cabe recordar 
que, como se explicó en la Resolución de Inicio403 y se detalla en la sección 
7.1.3. del presente Informe, la evidencia CYM01 da cuenta de un listado de 
los procesos de selección asignados a las empresas investigadas como 
parte de sus turnos en el marco de la infracción imputada, no siendo el 
detalle de la información particular de cada proceso el objetivo principal de 
este registro.  

 
ii. Con relación al cuestionamiento de la evidencia OHL03, se observa que la 

propia administrada no ha alegado falsedad o inexactitud alguna en este 
documento, indicando únicamente que de su contenido podrían 
desprenderse diversas conclusiones. 

 
401  Ello ha sido ratificado por la Corte Suprema en distintas ocasiones, indicando que “la tacha del documento está 

referida a la falsedad de este como tal, mas no a su contenido, por no ser aquella la vía para atacar su contenido” 
y que “no se puede enervar el contenido de un documento mediante tacha (…) pues la tacha está referida a la 
falsedad de este como tal, mas no al contenido del mismo”. Sentencia de Casación de la Sala Civil de la Corte 
Suprema No. 556-98. 

 
402  Ello también se explica en la sección 6.2.56 de la Resolución de Inicio, correspondiente a esta licitación. 
 
403  Para más información sobre la descripción del contenido de esta y las demás evidencias objeto de 

cuestionamiento por Superconcreto, revisar la sección 6.1.3 de la Resolución de Inicio. 
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Frente a ello, y como se detalló en la Resolución de Inicio y se analiza en 
las secciones 7.1.3. y 7.5.4. del presente Informe (a la cual nos remitimos), 
existen suficientes elementos que permiten a esta Secretaría Técnica 
concluir que el cuadro contenido en la evidencia OHL03 contiene un listado 
de recuento de turnos y procesos tomados en el marco de la infracción 
imputada. 
 

iii. Sobre los alegatos frente a la evidencia SMC02 (agosto de 2012), reiteramos 
que, como se señaló en la Resolución de Inicio (y como se señala en las 
secciones 7.1.1. y 7.2.92. del presente Informe), este listado reflejaría los 
nombres de aquellas empresas que habrían solicitado la asignación de 
determinados procesos de selección en el año 2012. En ese sentido, la 
anotación de Superconcreto y Jaacsa en la fila 23 (“Río Seco – El Ahorcado 
– Sayán” - LPI 1-2012/MTC/20), permite inferir que cada una de estas dos 
empresas ya habían solicitado para agosto de 2012 tomar dicha licitación 
como parte de la práctica colusoria horizontal imputada, hecho concretado 
previamente a que se presentaran ofertas a la LPI 1-2012/MTC/20 el 12 de 
octubre de 2012404. 

 
Debe ponderarse también que el sistema de concertación bajo análisis 
contemplaba la posibilidad de que las empresas involucradas incurran en 
distintas negociaciones y tratativas a fin de ejercer sus turnos y solicitar una 
licitación. 

 
En ese sentido, e independientemente de que el proceso ulteriormente se 
haya adjudicado a un consorcio conformado por Superconcreto y CyM (y no 
Jaacsa), este resultado no implica que la evidencia SMC02 carezca de 
mérito probatorio o adolezca de un defecto de falsedad. Lejos de ello, y 
como se detallará oportunamente, de la revisión de esta y otras evidencias 
se observa que Superconcreto habría efectivamente ejercido uno de sus 
turnos para solicitar –y posteriormente obtener- dicha licitación. 

 
iv. Finalmente, frente al cuestionamiento de la evidencia JHS05, corresponde 

reiterar que esta evidencia corresponde a un listado de los procesos de 
selección que se habrían asignado en el marco del sistema de reparto 
investigado, tal como se indicó en la sección 6.1.3 de la Resolución de Inicio 
y se desarrolla en la sección 7.1.3. del presente Informe. 

 
En ese sentido, si bien la LP 9-2015/MTC/20 habría sido finalmente 
adjudicada y ejecutada por Iccgsa, ello no implica que con anterioridad esta 
licitación haya sido previamente solicitada por Superconcreto como parte de 
la infracción imputada, verificándose que el consorcio del que formaba parte 
Superconcreto resultó ganadora de este proceso de selección y optó por no 
firmar el contrato. 

 

 
404  La existencia de la evidencia SMC02 cerca de dos meses antes a que se presentara la oferta del consorcio 

conformado por Superconcreto y CyM también confirma que este documento no pretendía registrar a un postor 
que ya había ganado un proceso. 
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De hecho, la Resolución de Inicio405 indica expresamente que esta licitación 
habría sido asignada inicialmente a Superconcreto, siendo que luego fue 
tomada por Iccgsa. Por consiguiente, tampoco puede afirmarse que este 
documento sería inexacto o brindaría información falsa. 

 
822. A partir de los hechos descritos se advierten que las evidencias analizadas no 

adolecen de un vicio de exactitud ni incurren en un supuesto de falsedad, por lo 
que corresponde rechazar los argumentos de Superconcreto. 
 

5.21. Compromisos de cese concretados en el marco del procedimiento  
 

823. Como fue señalado previamente en los Antecedentes, en el marco del presente 
procedimiento Mota-Engil Engenharia e Construçao S.A., Mota-Engil Engenharia 
e Construcao S.A. Sucursal Perú, Mota-Engil Perú S.A., la señora Norma Zeppilli 
y el señor Hernando Graña presentaron propuestas de compromiso de cese para 
la terminación anticipada del procedimiento administrativo sancionador tramitado 
bajo Expediente 001-2020/CLC.  
 

824. Estas propuestas fueron objeto de evaluación en los Informes 059, 065, 067 y 068-
2020/ST-CLC-INDECOPI, en los que esta Secretaría Técnica determinó que los 
compromisos planteados resultaban satisfactorios a la luz de los objetivos 
señalados en el artículo 25.3 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas. Por ende, esta Secretaría Técnica recomendó a la Comisión 
aprobar las propuestas de compromiso de cese presentadas. 
 

825. En consecuencia, mediante Resoluciones 026 y 027-2020/CLC-INDECOPI del 6 
de noviembre de 2020, la Comisión aprobó las propuestas de compromiso de cese 
presentadas por Mota-Engil Engenharia e Construçao S.A., Mota-Engil 
Engenharia e Construcao S.A. Sucursal Perú, Mota-Engil Perú S.A., la señora 
Norma Zeppilli y el señor Hernando Graña y dio por concluido el procedimiento 
administrativo sancionador tramitado bajo el Expediente 001-2020/CLC, en el 
extremo referido a la conducta imputada a dichas partes, declarando su 
responsabilidad por tal conducta.  

 
826. La decisión de la Comisión implica que, en el presente informe, no será materia 

de evaluación la participación de Mota-Engil Engenharia e Construçao S.A., Mota-
Engil Engenharia e Construcao S.A. Sucursal Perú, Mota-Engil Perú S.A., la 
señora Norma Zeppilli y el señor Hernando Graña en la conducta investigada. Sin 
perjuicio de ello, la mención a estas personas jurídicas y personas naturales se 
hará en tanto coadyuve al esclarecimiento de los hechos investigados y a la 
determinación de la responsabilidad y de la sanción aplicable al resto de 
investigados, en caso corresponda. 
 

VI. DESCRIPCIÓN DEL MERCADO INVESTIGADO 
 

6.1. Descripción del mercado de procesos de selección convocados por el 
Estado para la construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento 
de la infraestructura vial 
 

 
405  Al respecto, revisar también la sección 6.2.118 de la Resolución de Inicio, relacionada a esta licitación. 
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827. La industria del transporte se caracteriza por tener dos actividades muy 
diferenciadas: i) la construcción y explotación de infraestructuras (por ejemplo, 
carreteras, puertos, aeropuertos, etc.) y ii) el servicio de transporte de pasajeros y 
de carga, realizado por empresas que utilizan vehículos especiales para el uso de 
los diferentes tipos de infraestructura (por ejemplo, empresas de autobuses, líneas 
navieras o aéreas, etc.)406. 
 

828. La infraestructura vial es un tipo de infraestructura de transporte que está 
compuesta por instalaciones y activos físicos que sirven para la organización y 
oferta de los servicios de transporte de carga o de pasajeros por vía terrestre. Las 
instalaciones se pueden agrupar en obras viales (carreteras, caminos 
pavimentados y afirmados, entre otros), organizados en redes viales; y, en nodos 
de interconexión y terminales de transporte terrestre (terrapuertos o similares)407. 
 

829. La infraestructura vial ha sido reconocida como un pilar central para estimular la 
actividad económica debido a que es una de las bases fundamentales sobre las 
que se apoyan muchas de las actividades privadas (por ejemplo, extractivas, 
productivas y comerciales) de un país. De acuerdo con el Banco Mundial, la 
infraestructura de transporte sirve de nexo entre las personas y el empleo, la 
educación y los servicios de salud; posibilita el suministro de bienes y servicios en 
todo el mundo; y, facilita la interacción entre las personas y la generación de 
conocimientos y soluciones que propician el crecimiento a largo plazo408. 
 

830. Ahora bien, en el presente caso, la conducta investigada se encuentra asociada a 
los procesos de selección convocados por el Estado, principalmente Provías 
Nacional, para la construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de 
la infraestructura vial a nivel nacional, entre los años 2002 y 2016. 
 

831. Al respecto, según el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, los 
niveles de intervención de las obras viales son los siguientes: 
 

▪ Construcción: Consiste en la ejecución de obras de una vía nueva con 
características geométricas acorde a las normas de diseño y construcción 
vigentes. 
 

▪ Rehabilitación: Consiste en la ejecución de obras necesarias para devolver 
a la infraestructura vial sus características originales y adecuarla a su nuevo 
periodo de servicio; las cuales están referidas principalmente a la reparación 
o ejecución de pavimentos, puentes, túneles, obras de drenaje, de ser el 
caso movimiento de tierras en zonas puntuales y otros. 

 
▪ Mejoramiento: Consiste en la ejecución de obras necesarias para elevar el 

estándar de las vías mediante actividades que implican la modificación 
sustancial de la geometría y de la estructura de pavimentos; así como la 

 
406  De Rus, G., Campos, J. y Nombela, G. (2003). Economía del transporte. Barcelona: Antoni Bosch Editor. 
 
407  Para más información ver: Vásquez, A. y Bendezú, L. (2008). Ensayos sobre el rol de la infraestructura vial en el 

crecimiento económico del Perú. Lima: CIES. 
 
408  Banco Mundial (2017). Disponible en: https://www.bancomundial.org/es/topic/transport/overview. [Última 

consulta: 18 de octubre de 2019]. 
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construcción o adecuación de los puentes, túneles, obras de drenaje, muros, 
y señalizaciones necesarias.  

 
▪ Mantenimiento (periódico): Consiste en las actividades programables 

cada cierto período que se realizan en las vías para conservar sus niveles 
de servicio. Estas actividades pueden ser manuales o mecánicas y están 
referidas principalmente a la reposición de capas de rodadura, colocación 
de capas nivelantes y sello; reparación o reconstrucción puntual de capas 
inferiores del pavimento; reparación o reconstrucción puntual de túneles, 
muros, obras de drenaje, elementos de seguridad vial y señalización; 
reparación o reconstrucción puntual de la plataforma de carretera; y, 
reparación o reconstrucción puntual de los componentes de los puentes 
(subestructura y superestructura)409.  
 

6.2. Sobre la demanda y oferta de construcción, rehabilitación, mejoramiento y 
mantenimiento de la infraestructura vial 
 

832. La Constitución Política del Perú (en adelante, la Constitución) establece que es 
un deber primordial del Estado promover el bienestar general de la población. 
Asimismo, señala que el Estado orienta el desarrollo del país, actuando 
principalmente en las áreas de promoción del empleo, salud, educación, 
seguridad, servicios públicos e infraestructura410. 
 

833. El Reglamento de Jerarquización Vial aprobado mediante Decreto Supremo 017-
2007-MTC411 establece que el Sistema Nacional de Carreteras – Sinac se 
jerarquiza en tres (3) redes viales: i) la Red Vial Nacional, que corresponde a las 
carreteras de interés nacional y que constituyen la base del Sinac, conformada 
por los principales ejes longitudinales y transversales; ii) la Red Vial 
Departamental o Regional, que corresponde a las carreteras que articulan a la 
Red Vial Nacional con la Red Vial Vecinal o Rural; y, iii) la Red Vial Vecinal o Rural, 
que corresponde a las carreteras que articulan las capitales de provincia con 
capitales de distrito, entre sí, con centros poblados o zonas de influencia local y 
con la Red Vial Nacional y Departamental o Regional. 
 

 
409  Cabe señalar que, de acuerdo con información del Sistema de Contrataciones del Estado – Seace, la actividad 

de mantenimiento periódico puede ser clasificada como obras o servicios en los procesos de selección. En el 
presente Informe Técnico, se hará referencia a aquellos casos en los cuales la actividad de mantenimiento se 
clasifica como obra. 

 
410  Constitución Política del Perú 

Artículo 44.- 
 Son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los 

derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 
Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de fronteras y promover la integración, 
particularmente latinoamericana, así como el desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia 
con la política exterior.  
Artículo 58.- 
La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta 
el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, 
servicios públicos e infraestructura. 

 
411  Modificado por Decreto Supremo 006-2009-MTC. 
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834. Asimismo, el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial aprobado 
mediante Decreto Supremo 034-2008-MTC412 establece que el Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones – MTC se encuentra a 
cargo de la gestión de la infraestructura de la Red Vial Nacional, los Gobiernos 
Regionales se encuentran a cargo de la gestión de la infraestructura de la Red 
Vial Departamental o Regional y los Gobiernos Locales a través de las 
municipalidades provinciales y distritales se encuentran a cargo de la gestión de 
la infraestructura de la Red Vial Vecinal o Rural. 

 
835. En relación con las entidades encargadas de la ejecución de los proyectos de la 

construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de la Red Vial 
Nacional, cabe señalar que, mediante Decreto Supremo 027-93-TCC del 17 de 
setiembre de 1993, se creó el Sistema Nacional de Mantenimiento de Carreteras 
– Sinmac, órgano encargado de la planificación, gestión y control de las 
actividades y recursos económicos empleados para el mantenimiento de 
carreteras y puentes de la Red Vial Nacional. Por otro lado, mediante Decreto 
Supremo 05-94-TCC del 4 de febrero de 1994, se creó el Proyecto Especial 
Rehabilitación Infraestructura de Transportes – PERT, cuyo objeto fue la 
construcción, rehabilitación y el mantenimiento de la infraestructura de transportes 
del país413. 
 
Con la finalidad de consolidar las actividades de mantenimiento de carreteras y 
puentes de la Red Vial Nacional en una sola unidad orgánica, mediante Decreto 
Supremo 051-2001-MTC del 27 de diciembre de 2001 se transfirieron los derechos 
y obligaciones del Sinmac al PERT en enero de 2002. 
 

836. Posteriormente, en un proceso de modernización del MTC414, mediante Decreto 
Supremo 033-2002-MTC del 12 de julio de 2002, se creó el Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional – Provías Nacional y el Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Rural – Provías Rural, responsables de la 
construcción, mejoramiento, rehabilitación y el mantenimiento de la infraestructura 
de transportes relacionada a la Red Vial Nacional y Red Vial Rural, 
respectivamente, y asumieron los derechos y obligaciones del PERT. 
 
Por su parte, mediante Decreto Supremo 023-2002-MTC del 14 de junio del 
2002415 se creó el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Departamental – Provías Departamental, que tuvo a su cargo las actividades de 
preparación, gestión, administración y ejecución de proyectos de infraestructura 
de transporte departamental del MTC. 

 
412  Modificado por los Decretos Supremos 003-2009-MTC, 011-2009-MTC, 012-2011-MTC y 021-2016-MTC. 
 
413  El PERT se creó en base a dos unidades ejecutoras: i) la Unidad Ejecutora del Programa de Rehabilitación y 

Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional – BID, que se originó en atención de una operación de 
endeudamiento externo con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID en 1992, para el financiamiento de la 
rehabilitación y mantenimiento de carreteras de la Red Vial Nacional; y, ii) la Unidad Ejecutora del Proyecto de 
Rehabilitación de la Infraestructura de Transportes (URT) – Banco Mundial – BIRF, que se originó en atención 
de una operación de endeudamiento externo con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF 
en 1993, destinada a financiar estudios y actividades relacionadas con la preparación de un Proyecto de 
Rehabilitación de la Infraestructura de Transportes, que sería financiado con recursos de dicho organismo de 
crédito, para la rehabilitación y mantenimiento de carreteras. 

 
414  En ese entonces, Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 
 
415  Modificado por Decreto Supremo 036-2002-MTC de 1 de agosto de 2002. 
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837. Por último, mediante Decreto Supremo 029-2006-MTC del 12 de agosto de 2006 
se unieron Provías Rural y Provías Departamental, siendo denominados Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado – Provías 
Descentralizado. 
 

838. A continuación, se ilustra la evolución de las entidades a cargo de la ejecución de 
las obras de construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de la 
infraestructura vial a nivel nacional. 

 
Ilustración 1 

 

 
 Elaboración: Secretaría Técnica 

 
839. De acuerdo con información del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), el 

gasto devengado en proyectos de infraestructura vial tuvo una tendencia creciente 
durante los últimos años416. Así, durante el 2002 dicho gasto fue aproximadamente 
de S/ 372 millones de soles; mientras que durante el 2015 fue aproximadamente 
de S/ 5 000 millones de soles. 
 

840. Asimismo, este gasto tuvo una participación significativa respecto al gasto total 
devengado en proyectos por el MTC, representando el 79% en promedio; y, si se 
considera el gasto los proyectos de todo tipo de infraestructura a nivel nacional 
(como, por ejemplo, gastos en infraestructura de educación, agua potable, 
desagüe), este gasto representó el 16% en promedio. 

 
841. Por lo tanto, es posible señalar que el Estado realiza una gran inversión en 

infraestructura vial, siendo que el gasto devengado en estos proyectos representa 

 
416  Específicamente, se han considerado las siguientes Unidades Ejecutoras: MTC-Caminos, MTC-Rehabilitación y 

Mejoramiento De Carreteras-BID, MTC-Rehabilitación Sector Transportes-Banco Mundial, MTC-Programa 
Nacional De Mantenimiento y Conservación Vial, MTC-Caminos Rurales, MTC-Provias Nacional, MTC-Provias 
Departamental, MTC-Provias Rural y MTC-Provias Descentralizado, entre el año 2000 y 2018. No se incluye el 
presupuesto devengado en el megaproyecto IRRSA. Para más información, ver: Consulta amigable-MEF. 
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una parte importante del presupuesto anual devengado en proyectos del MTC y 
del presupuesto de todo tipo de infraestructura a nivel nacional. 

 
842. Por otro lado, y como se verá más adelante, esta Secretaría Técnica cuenta con 

evidencia de la realización de conductas anticompetitivas en aquellos procesos de 
selección convocados principalmente por Provías Nacional, cuyos valores 
referenciales por proceso fueron superiores a los ocho (8) millones de soles.  

 
843. Sobre el particular, del grupo de 112 procesos de selección investigados, se puede 

apreciar que, en promedio, cada empresa habría recibido un monto aproximado 
de 71 millones de soles por la ejecución de obras en carreteras417. Asimismo, 
considerando las ofertas económicas válidas, es decir, aquellas ofertas que no 
fueron descalificadas, se puede observar que, en promedio, las empresas 
participaron en 24 procesos de selección. 
 

844. Asimismo, estas interactuaron a lo largo del periodo imputado, presentándose a 
estos procesos de selección ya sea de manera individual o como parte de un 
consorcio. Al respecto, cabe resaltar que, el obtener la buena pro de los procesos 
de selección convocados para ejecución de obras les permitía a las empresas 
obtener mayor experiencia y poder cumplir con los requisitos requeridos por la 
entidad convocante en una siguiente convocatoria. 

 
6.3. Ciclo de proyecto y proceso de contratación 

 
845. Durante el periodo investigado los proyectos de inversión del Estado fueron 

desarrollados en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), 
siendo este un sistema administrativo del Estado que, a través de un conjunto de 
principios, métodos, procedimientos y normas técnicas, certifica la calidad de los 
Proyectos de Inversión Pública (PIP)418. 
 

846. De acuerdo con el SNIP, los proyectos de inversión pública consideran las 
siguientes fases: (i) Pre-inversión, que comprende la elaboración del perfil, el 
estudio de perfectibilidad y estudio de factibilidad; (ii) Inversión, que comprende la 
elaboración del expediente técnico detallado y la ejecución del proyecto; y, (iii) 
Post-inversión, que comprende los procesos de control y evaluación ex post. 
 

847. En particular, en la fase (i) de pre-inversión se evalúa si es conveniente o no 
realizar un proyecto, para ello se requiere que el proyecto sea socialmente 
rentable, sostenible y justificado. El estudio de pre-inversión está a cargo de la 
unidad formuladora, la cual también se encarga de registrar el proyecto en el 
banco de proyectos. 

 
848. Cuando el proyecto se declara viable, empieza la fase (ii) de inversión. Esta etapa 

se divide a su vez en la fase del expediente técnico, que incluye la planificación 

 
417  Considerando el nivel de participación de cada empresa en los consorcios ganadores. Para la estimación del 

monto por empresa se multiplica el valor de la oferta económica ganadora por el porcentaje de participación en 
el consorcio. El detalle de los valores referenciales, montos ofertados por cada empresa, montos adjudicados y 
formas de presentación de ofertas (de manera individual o como parte de un consorcio) de cada proceso de 
selección se verá más adelante en el presente informe. 

 
418 Para más información, ver: https://www.mef.gob.pe/es/inversion-publica-sp-21787/180-acerca-del-snip/306-que-

es-el-snip 
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de la ejecución, el presupuesto, las metas y especificaciones técnicas; y, luego se 
procede a la fase de ejecución, donde se implementan las actividades 
programadas y se desarrolla la obra con todas las especificaciones del expediente 
técnico. 

 
849. Finalmente, en la fase (iii) de post-inversión se opera y da mantenimiento al 

proyecto, evaluando si se produjo una mejora en la prestación del servicio de la 
entidad que encargó el proyecto. Asimismo, se hace una evaluación ex-post 
donde se evalúa el cumplimiento de las metas planteadas en la etapa de pre-
inversión. 

 
850. Ahora bien, para la realización de obras que se llevan a cabo con utilización de 

fondos o recursos públicos, según la Constitución, el Estado está en la obligación 
de ejecutar estos recursos por contrata o licitación pública419. 

 
851. Con el objetivo de reglamentar el proceso de contratación con el Estado se 

promulgó en 1997 la Ley 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. En el marco de un proceso de contratación pública, administrado por el 
organismo supervisor420, las empresas interactúan con el Estado (representado 
por las unidades ejecutoras) para adjudicarse los proyectos de obras.  
 

852. La normativa de contrataciones exige diversos requisitos para que una propuesta 
económica sea válida. La Ley 26850 publicada en julio de 1997 señalaba que una 
oferta económica era válida siempre que esta se encontrara entre el 50% y 110% 
del valor referencial421. Posteriormente, mediante la Ley 27330 publicada en julio 
de 2000, se modificaron los límites para considerar una oferta económica válida. 
Así, el caso de ejecución y consultoría de obras, el límite inferior se modificó a 
70% del valor referencial422. Finalmente, mediante la Ley 27738 publicada en 

 
419  Constitución Política del Perú 

Artículo 76.- 
Las obras y la adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan 
obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes. La 
contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto señala la Ley de Presupuesto se hace por 
concurso público. La ley establece el procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades. 

 
420  Al respecto, cabe precisar que el organismo encargado del proceso de contratación fue el COSUCODE hasta 

finales de 2004, y a partir del año 2004 se pasó a llamar OSCE. 
 

421  Ley 26850.- Ley de contrataciones y adquisiciones del Estado 
   Artículo 33.- 

Las propuestas que excedan en más de diez por ciento el valor referencial, serán devueltas por el Comité, 
teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la buena pro deberá contar con asignación suficiente de recursos.  
Si la propuesta ganadora fuese inferior al valor referencial en más del diez por ciento, el Comité condicionará la 
adjudicación de la buena pro a la presentación de una Garantía de Seriedad de Cumplimiento por la diferencia 
respecto de dicho valor, conforme a la escala que señale el Reglamento. Dicha garantía es distinta y adicional a 
la Garantía de Fiel Cumplimiento prevista en el inciso a) del Artículo 41 de la presente Ley. 
Las propuestas que fueren inferiores al cincuenta por ciento del valor reverencial serán devueltas por el Comité 
teniéndolas por no presentadas. 
 

422  Ley 27330.- Modificación de la Ley 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones de Estado 
   Artículo 33.- 
 Las propuestas que excedan en más del diez por ciento el valor referencial en todos los casos serán devueltos 

por el Comité Especial teniéndose por no presentadas. 
 Las propuestas inferiores al cincuenta por ciento del valor referencial en el caso de bienes y servicios, y al setenta 

por ciento en caso de ejecución y consultoría de obras serán devueltas por el Comité, teniéndolas por no 
presentadas 

 Para otorgar la buena pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se 
deberá contar con asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del pliego. 
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mayo de 2002, se cambió este límite a 90%423, tal como se muestra en la siguiente 
ilustración424: 

 
Ilustración 2 

 Límites de la propuesta económica 
 

 
Elaboración: Secretaría Técnica 
* VR: valor referencial 

 
853. De acuerdo con lo anterior, es posible apreciar que, entre el 2002 y 2016 las 

propuestas económicas presentadas en los procesos de selección debían 
ubicarse entre el 90% y 110% del valor referencial para ser consideradas como 
ofertas válidas. 
 

854. Por otro lado, mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 013-2001-PCM el 13 
de febrero de 2001, se determinaron las características, procedimientos y 
modalidades aplicables a cada proceso de selección. Así, para el caso de la 
licitación pública, se especificó la modalidad denominada Licitación Pública 

 
 
423  Ley 27738.- Modificación de la Ley 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones de Estado 
   Artículo 33.- 
 Las propuestas que excedan en más del diez por ciento el valor referencial, en todos los casos, serán devueltos 

por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas. 
 Las propuestas inferiores al setenta por ciento del valor referencial en el caso de bienes y servicios, y al noventa 

por ciento en caso de ejecución y consultoría de obras serán devueltas por el Comité, teniéndolas por no 
presentadas 

 Para otorgar la buena pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se 
deberá contar con asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del pliego. 

 
424  Cabe señalar que la Ley 26850 fue derogada por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto 

Legislativo 1017, publicada el 4 junio de 2008, disposición que entró en vigencia a partir del 1 de febrero de 2009 
y en cuyo reglamento también se estableció que, para el caso de ejecución de obras, los montos máximos 
admisibles de la propuesta económica debían ubicarse entre el 90% y 110% del valor referencial.  

 
 Finalmente, el Decreto Legislativo 1017 quedó derogado por el inciso a) de la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria de la Ley 30225, publicada el 11 julio 2014, con vigencia a los treinta (30) días calendario contados 
a partir de la publicación de su reglamento. El reglamento de la referida Ley fue publicado el 10 de diciembre de 
2015. Asimismo, se mantuvieron los rangos establecidos de la norma derogada. 
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Nacional (en adelante, LPN), que restringía la participación de las empresas que 
no tenían instalaciones en el país425. 
 

855. En efecto, esta medida que excluye a las empresas extranjeras de participar en 
procesos LPN puede observarse por ejemplo en la Resolución 822/2002.TC-S2 
del 6 de noviembre de 2002, emitida por el Tribunal de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado en el marco de la LPN 0010-2002-MTC/15.1. que 
señala: «En consecuencia, constituye criterio primigenio indubitable, que la 
participación internacional no es factible ser admitida, sin trastocar la normativa, 
cuando se está frente a una Licitación Pública Nacional, la misma que es 
determinada por la propia Entidad en uso de la facultad que le otorga el artículo 
12° de la Ley cuando le señala que le corresponde a ella, entre otros, determinar 
‘el proceso de selección mediante el cual realizará’ (la contratación)». 

 
856. Cabe indicar que, mediante Decreto Supremo 083 y 084-2004-PCM del 29 de 

noviembre de 2004, se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su reglamento, respectivamente. 
Este reglamento mantuvo la LPN como modalidad de contratación, precisando 
que se utilizaba para la ejecución de obras por empresas constituidas y con 
instalaciones en el país426. 
 

857. La LPN estuvo vigente hasta el 18 de mayo de 2006, fecha en la que se publicó 
el Decreto Supremo 63-2006-EF, que modificó el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, estableciendo solo una modalidad de 
Licitación Pública. A diferencia de la LPN, este nuevo marco normativo no 
restringía la participación de empresas extranjeras en los procesos de selección 
convocados por el Estado427. En la siguiente ilustración se muestra la vigencia de 
la LPN: 

 

 
425  Decreto Supremo 13-2001-PCM 

Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
   Artículo 14.- Clasificación de los procesos de selección 

1) Licitación Pública, que se convoca para la adquisición de bienes y suministros, así como para la contratación 
de obras, dentro de los márgenes que establece la Ley Anual de Presupuesto. 
La Licitación Pública para la adquisición de bienes, suministros y ejecución de obras se desdoblará en: 
a) Licitación Pública Nacional, para la adquisición de bienes y suministros producidos por empresas que cuentan 
con planta industrial instalada en el país, así como para la ejecución de obras por empresas que tengan 
instalaciones en el país. 
(…) 
 

426  Decreto Supremo 84-2004-PCM 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
Artículo 77.- Tipos de Procesos de Selección 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley, son procesos de selección los siguientes: 
1) Licitación Pública, que se convoca para la adquisición de bienes, así como para la contratación de obras, 
dentro de los márgenes que establecen las normas presupuestarias. 
La Licitación Pública para la ejecución de obras se desdoblará en: 
Licitación Pública Nacional para la ejecución de obras por empresas constituidas y con instalaciones en el país. 
(…) 

 
427  Decreto Supremo 63-2006-EF 

Modificación al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
Artículo 77.- Tipos de Procesos de Selección 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley, son procesos de selección los siguientes: 
1) Licitación Pública, que se convoca para la adquisición de bienes, así como para la contratación de obras, 
dentro de los márgenes que establecen las normas presupuestarias. 
(…) 
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Ilustración 3 
Vigencia de la Licitación Pública Nacional (LPN) 

 

 
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

858. Por lo tanto, en relación con la conducta investigada se identifica que existieron 
dos etapas marcadas por los cambios en las modalidades de contratación en la 
licitación pública: (i) el periodo comprendido entre el 15 de marzo de 2001 y el 18 
de mayo de 2006, durante el cual solo las empresas constituidas y con 
instalaciones en el país podían participar en determinados procesos – 
denominada Licitación Pública Nacional – y (ii) el periodo comprendido entre el 19 
de mayo de 2006 y el 31 de diciembre de 2016, durante el cual se eliminó la 
Licitación Pública Nacional y se permitió la participación de postores extranjeros 
en aquellas licitaciones que no les hubieran sido permitidas de haber continuado 
con dicha modalidad de contratación. 

 
 
VII. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA INVESTIGADA 
 
7.1. Alcances generales de la práctica colusoria horizontal imputada 
  
859. Mediante la Resolución de Inicio, esta Secretaría Técnica imputó a Altesa, 

Andrade Gutiérrez, Aramsa, Conalvías, CASA, Conciviles, Camargo Correa, 
Constructora Málaga, Grupo Odebrecht, Grupo OHL, Upacá, CyM, OAS, Queiroz 
Galvao, Cosapi, E. Reyna, Eivisac, Energoprojekt, GyM, Grupo Plaza, Iccgsa, 
Jaccsa, JCCG, JJC, Johesa, Montes Hnos, Obrainsa, San Martín, Superconcreto, 
TyT y Aterpa, así como a 26 de sus funcionarios, la presunta realización de una 
práctica colusoria horizontal en la modalidad de establecimiento de posturas o 
abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o adquisición 
pública en el mercado de obras públicas (rehabilitación, mejoramiento, 
construcción, reconstrucción y mantenimiento periódico) adjudicadas mediante 
procedimientos de contratación con el Estado, a nivel nacional, entre noviembre 
de 2002 y diciembre de 2016428. 
 

860. Como demuestran los correos electrónicos, documentos y testimonios presentes 
en el expediente, el sistema de coordinación de propuestas, ofertas y 
abstenciones realizado por las empresas investigadas permitió a sus integrantes 

 
428  Debido a los compromisos de cese firmados en el marco del presente procedimiento se excluyen de esta 

referencia a Mota-Engil Engenharia e Construçao S.A., Mota-Engil Engenharia e Construcao S.A. Sucursal Perú, 
Mota-Engil Perú S.A., al señor Hernando Graña y a la señora Norma Zeppilli. 
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distribuirse más de un centenar de procedimientos de selección convocados para 
la contratación de obras y designar entre ellas al ganador de cada uno de estos 
procesos. 
 

861. Concretamente, a criterio de esta Secretaría Técnica la evidencia permite 
constatar que el desarrollo de la conducta infractora, entre noviembre de 2002 y 
diciembre de 2016, permitió el reparto de 112 procesos de contratación 
convocados por el Estado, identificándose las siguientes características comunes 
en su materialización: 
 

• Para su asignación, cada procedimiento de selección era sujeto a la 
presentación de solicitudes por parte de las empresas participantes 
interesadas en obtener la buena pro. 

• La asignación de los procesos en el marco de la concertación se habría 
regido de manera referencial por una serie de pautas denominadas por las 
empresas participantes como “turno”, “cuota”, “vuelta”, “prelación” y 
“acompañante”.  

• A efectos de registrar los procesos y “turnos” concedidos a cada 
participante en el marco del sistema de reparto de procesos que implicó el 
acuerdo anticompetitivo existente, algunas empresas habrían llevado un 
registro que contabilizaba el detalle de lo asignado. 

• En respuesta al incremento de la cantidad de empresas participantes del 
sistema, estas optaron por designar delegados, los cuales representaban 
a un subgrupo de empresas en las reuniones, a efectos de disminuir el 
riesgo de que la conducta pudiera ser detectada. 

• El grupo de empresas participantes del sistema era denominado por sus 
integrantes de diversas formas, encontrándose referencias a este como “el 
club”, “el gremio”, “el grupo”, “las empresas amigas” o “los amigos”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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Ilustración 4 

 

 
Elaboración: Secretaría Técnica. 

  
A continuación, se explican con mayor detalle estas características generales del 
sistema de reparto429. 
 

7.1.1. Solicitudes de asignación de procesos 
 

862. En primer lugar, se observa que los procesos que formaron parte del sistema de 
reparto eran aquellos donde las empresas del cartel tenían interés en coordinar 
su adjudicación, manifestando dicho interés con el objetivo de que se le asigne un 
determinado proceso. Así, se verifica que la conducta investigada implicó que las 
empresas participantes, ante la formulación de proyectos de infraestructura vial, 
manifestaran al resto de empresas su interés por una obra determinada, a efectos 
de que esta sea objeto de coordinación en el marco del sistema de reparto 
investigado.  
 

863. Muestra de ello se evidencia, por ejemplo, en la comunicación SMC01430, en la 
que el señor Efraín García Polo (San Martín) afirma con relación a un proceso de 
selección objeto de coordinación que este “pertenece al grupo y la está pidiendo 
Queiroz Galvao” en el marco del sistema de coordinación investigado. 
 

 
429  Estas características han sido confirmadas por Mota Engil Perú, Obrainsa, la señora Norma Zeppilli y el señor 

Hernando Graña, quienes han reconocido en el marco del presente expediente su participación en el sistema de 
reparto conforme a los términos señalados en la Resolución de Inicio. 

 
430  Los medios probatorios utilizados en la Resolución de Inicio y en el presente Informe Técnico, identificados bajo 

el uso de siglas, se encuentran listados en el Anexo 1. 
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864. En la misma línea, en la comunicación SMC02 se verifica que el señor Julián 
Siucho, presidente del directorio de San Martín, remite una lista de proyectos 
indicando que realizó “algunas anotaciones sobre empresas que ya pidieron obra”. 
Este listado adjunto -que se reproduce a continuación- resulta sumamente gráfico, 
pues confirma que las empresas participantes solicitaban la asignación de 
proyectos incluso de manera previa a que el proceso de selección vinculado a 
cada uno de estos sea formalmente convocado por el Estado: 
 

SMC02 – PDF Adjunto 

 

 
 
Como se puede observar, las anotaciones del representante de San Martín en 
este listado consignan los nombres de las empresas Odebrecht, Obrainsa, 
C. Tizón, Jaccsa, Energoprojekt, TyT, Andrade Gutiérrez, Conalvías, CASA, 
Aramsa, Altesa, Cosapi, Constructora Málaga y Superconcreto, junto a 
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determinadas obras de carretera que aún no habían sido adjudicadas por el 
Estado, lo cual revela que dichas empresas solicitaron la asignación de los 
procesos de selección vinculados con estas obras en el marco del sistema de 
reparto investigado.  
 

865. Esta situación se observa igualmente en la comunicación SMC03, en la que el 
señor Julián Siucho de San Martín afirma que tienen que “pedir hoy a Granados 
la carretera San Marcos Cajabamba”431, y la comunicación JCCG01, en la que 
personal de JCCG indicó que la LP 20-2007-MTC/20 “también lo está pidiendo 
SVC”432. 
 

866. Finalmente, se aprecia que la existencia de estas coordinaciones es corroborada 
por las declaraciones los señores Jaime Crosby433, ex gerente comercial de GyM,  

 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 

 

 
431  En dicha comunicación la “carretera San Marco Cajabamba” correspondería a la LP 33-2012-MTC/20, mientras 

que “Granados” correspondería al señor Rafael Granados de Iccgsa. 
 
432  Durante los primeros años de la conducta se identifica que SVC Ingeniería y Construcción S.A. (en adelante, 

SVC) y Obrainsa se encontraban vinculadas, al encontrarse el señor Ernesto Tejeda tanto en SVC como en 
Obrainsa -bajo su calidad de gerente general y presidente del Directorio, respectivamente-, siendo consideradas 
como un solo participante al que se le identificaba bajo las denominaciones SVC u Obrainsa de manera indistinta, 
por lo que la referencia en esta comunicación corresponde igualmente a Obrainsa. 

 
433  Con relación a la existencia de la conducta materia de investigación, el señor Jaime Crosby manifestó en la 

entrevista realizada el 3 de octubre de 2019 lo siguiente: 
 

Minuto 10:52 a 12:50 
Secretaría Técnica: Diversos entrevistados han reconocido la existencia de algunas coordinaciones o algún acuerdo o 
entendimiento entre las empresas para determinar quien ganaba cada licitación o proceso de selección. (…).  
¿Tiene conocimiento de estos hechos? 
Jaime Crosby: Si. Si. Si, efectivamente se reunían. Yo he sido, escuchando ahí. 
(…)  
Íbamos a una reunión donde escuchábamos como trataban de ponerse de acuerdo. Pero, mas de las veces se 
terminaba en peleas casi a golpes. 
Secretaría Técnica: ¿Más o menos recuerda desde cuando se dieron estas coordinaciones? 
Jaime Crosby: Creo que desde el periodo que ustedes están diciendo, desde el 2002. 
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Marco Aranda434, ex gerente comercial de Cosapi, Fernando Camet435, ex gerente 
general de JJC, Néstor Martínez436, gerente comercial de JJC, y Norma Zeppilli437, 

 
434  Con relación a las coordinaciones realizadas en el marco de la conducta materia de investigación, el señor Marco 

Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 

Minuto 41:52 a 45:48 
Secretaría Técnica: Ya entrando un poco a esta obra, la primera obra de noviembre 2002 que gana Cosapi en el 
consorcio con Translei. Acá vemos que aparte de Cosapi, en su consorcio, postulan otras empresas. Algunas que usted 
ha mencionado, otras que ha dicho que no está seguro si asistieron o no a la reunión, ¿había algún entendimiento con 
las empresas con las que postulaba? 
Marco Aranda: Claro. Repito, se identificó, no estoy seguro, un grupo entre 18 o quizás 20 empresas que cumplían 
con el requisito de ser peruanas y tener experiencia en carreteras. A esa primera reunión no me acuerdo si fueron todas, 
pero definitivamente una vez que los participantes en la misma aprobaron esta práctica, se tenía que, como principio 

general, comunicar a todos los representantes quienes iban a participar y quienes no, presentando propuestas me 
refiero. 
Secretaría Técnica: Entonces, por ejemplo, en esta obra, la 21-2002, las otras empresas que postulan, ¿ya habrían 
tenido algún contacto con? 
Marco Aranda: Claro, ya sea representante de Translei o el de Cosapi, dependiendo del mayor grado de amistad o 
afinidad, tenían que visitar a las otras compañías para decirles “tú te presentas” y “tú no te presentes”, con determinado 
precio. Evidentemente que tenía que ser superior al ganador. 
Secretaría Técnica: ¿y eso era igual en el caso de otras empresas que postulen? 
Marco Aranda: Todas las empresas tenían que hacer en esos primeros años esa tarea, el de una vez aceptada su 
designación conversar con el resto de representantes. 
Secretaría Técnica: ¿y cómo sabían a quién le tocaba primero o quién era después? ¿cómo definían eso? 
Marco Aranda: Eran muchas discusiones, todos apelaban a que necesitaban por la situación financiera por la que 
atravesaban el trabajo, apelaban a que tenían equipos que se estaban malogrando. Muchos argumentos de todo tipo, 

el principal era el referido a la situación financiera, también fue utilizado por Cosapi en esa primera reunión. 
Secretaría Técnica: Hemos visto que las obras tenían distintos tamaños desde esa época. Habían obras de 10 millones, 
20 millones, obras de 40 millones, ¿cómo definían qué empresa tomaba qué obra? Porque si hay obras de 10 y de 20 
¿podía elegir independientemente cualquiera o había algún entendimiento? 
Marco Aranda: Lo que pasa es que nadie podía, me acuerdo, tomar una obra absolutamente más grande respecto de 
otra. Entonces se estableció una especie de límites o valores a las cuales uno podía aspirar. Como en esos tiempos las 
obras eran de 20 y 30 millones de soles, se estableció que una empresa podía tomar entre 20 y 30 millones de soles. 
Si eran superiores, muy superiores a esa, entonces tenían que presentarse con otra que también tenga interés y afinidad 
con una determinada empresa. 
 

435  Con relación a la existencia de la conducta materia de investigación, el señor Fernando Camet manifestó en la 
entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 13:01 a 16:37 
Secretaría Técnica: Con relación a las declaraciones de Norma Zeppilli, en la cual manifiesta que las empresas que 
construían carreteras se habrían reunido previamente a los procesos, entre los interesados, para decidir a qué proceso 

ganaría cada uno. Queremos saber si usted ha participado en alguna de estas reuniones o si, en todo caso, ¿qué 
información tiene al respecto? 
Fernando Camet: Sí, sí, en efecto, si hemos participado en algunas de esas reuniones.  
(…) 
Secretaría Técnica: En todo caso, le reiteramos la pregunta. Como le comenté, la señora Norma Zeppilli, en la 
entrevista realizada hace unos días, manifestó que entre las empresas interesadas en algún proceso se habrían reunido 
para decidir a qué procesos postular y evitar hacer una competencia muy intensa entre ellas para ganar las obras. 
Fernando Camet: Si hemos participado de esas reuniones, y el propósito era tener trabajo a precios razonables. Porque 
los precios eran muy malos y los expedientes técnicos también. 
Secretaría Técnica: Y en el caso de esta obra, la 5-2002, la de Olmos-Corral Quemado. Nosotros hemos identificado 
que en noviembre del 2002 hay esta alza de los valores de las ofertas. ¿A que correspondería esto? 
Fernando Camet: Correspondería a que conversamos de tal forma de que no hubiera competencia para que los precios 
mejoraran. 

 
Minuto 43:22 a 44:58 
Secretaría Técnica: ¿Y cómo definían cuando varias empresas querían postular a un mismo proceso, cuando había el 
interés de más de una? 
Fernando Camet: Cuando habían dos empresas o más interesadas en un mismo, en una misma carretera, lo que se 
hacía era que se establecían los méritos, ósea, es decir, que tan reciente había tomado cualquiera de esas empresas 
interesadas una obra; si tenía trabajo, no tenía trabajo, si estaba en el lugar de la zona donde se estaba convocando 
esa nueva carretera. Habían distintos criterios para tratar de establecer quien tenía más méritos. También, si tenía 
alguna empresa postora, con lo cual podía completar su cuota. O sea varios, los elementos, los criterios para determinar 
quién tenía que tomar una obra; quien o quienes. 
  

436  Con relación a la existencia de la conducta materia de investigación, el señor Néstor Martínez manifestó en la 
entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Hora 1:04:32 a 1:08:33 
Secretaría Técnica: Le reitero la consulta.  
Néstor Martínez: Perfecto. 
Secretaría Técnica: ¿Si es que tiene conocimiento de estas coordinaciones entre empresas para decidir a qué carretera 
ganaría cada empresa y si es que ha participado en ello? 
Néstor Martínez: Sí, tengo conocimiento de que habían reuniones. He participado en algunas de ellas, a partir del 2010 
aproximadamente, 2009-2010.  
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ex gerenta comercial de Iccgsa y Translei, quienes manifestaron en sus 
testimonios que la conducta investigada se dio por medio de coordinaciones entre 
las empresas participantes en las que manifestaban su interés por una obra 
determinada. 
 

867. En el caso de la señora Norma Zeppilli estas declaraciones fueron 
complementadas con su escrito del 15 de diciembre de 2020 (MEP01438), en el 
cual señala que las empresas interesadas en un proyecto se reunían y definían a 
la empresa o empresas a las que correspondía resultar adjudicadas, dejando a 
las otras la posibilidad de presentar ofertas para garantizar que hubiera pluralidad 
de postores.  

 
Secretaría Técnica: ¿Estas coordinaciones donde se realizaban? 
Néstor Martínez: De lo que recuerdo, habían algunas reuniones realizadas en las oficinas de Iccgsa, habían otras en 
oficinas de Johesa finalmente, una en un restaurante en Miraflores del Hotel Hilton. Las generales, porque había algunas 
pequeñas donde nos reuníamos de repente en una empresa específica, llámese Málaga o algunas otras, en la oficina 
de José Heighes también. Y algunas particulares con una o dos empresas en las oficinas de JJC.  
Secretaría Técnica: ¿Cómo decidían a que proceso de selección ganaría cada empresa? 
Néstor Martínez: En estas reuniones, por lo general, lo que se hacía era decir que procesos estaban convocados, 
cuales estaban por convocarse y cada empresa, cada representante de cada empresa iba indicando su interés, ya sea 
por ubicación geográfica, por monto. En nuestro caso, por ejemplo, no nos gustaba ir a obras en la selva y eso no le 
tomábamos mayor importancia. Más nos gustaba hacer obras en la sierra, por la experiencia ganada. Ese era un factor 

de repente de ir seleccionando las obras y definitivamente pues en base a donde había menos, una menor competencia, 
y que los precios puedan dar también. 
Secretaría Técnica: Y una vez que se decidía que una empresa ganaría una determinada obra, ¿qué coordinaciones 
se hacían? 
Néstor Martínez: Sí, bueno, eran reuniones largas porque han pasado creo que algunos casos donde había muchos 
interesados y había que ponerse de acuerdo con todos esos interesados. Algunos desistían, condicionado a un apoyo 
futuro, algunos hasta las finales querían ser parte de un consorcio, algunos insistían por tomar esa obra y eran 
coordinaciones que a veces terminaban hasta un día antes de la misma presentación de la oferta. Por lo general esas 
eran, y había reuniones, por eso te digo, había reuniones generales, reuniones de grupos. Y en esta etapa final ya era 
reuniones uno-uno o dos-uno. Habían algunos coordinadores o viabilizadores que muchas veces participaban de 
muchas de estas reuniones para tratar de que dos partes se pongan de acuerdo. 
  

437  Con relación a la existencia de la conducta materia de investigación, la señora Norma Zeppilli manifestó en la 
entrevista realizada el 5 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 22:26 a 22:38 
Secretaría Técnica: ¿En algún momento de sus labores en la empresa, ya sea en Iccgsa o en Mota-Engil, se ha 
acercado algún representante de una empresa a solicitarles que no postulen a un proceso? 
Norma Zeppilli: Mire, lo que nosotros, yo le cuento como nosotros actuábamos. Nosotros veíamos alguna licitación en 
la cual analizábamos si podíamos cumplir los requisitos, si entrabamos en el precio que establecían como la banda del 
valor referencial. Y si nos daba el precio, entonces si queríamos ir a tomar la obra. Entonces, en ese momento sí nos 
reuníamos con alguna empresa para ver si es que había otras interesadas o, en función a que todos tengamos algún 
trabajo, hacer algún tipo de evaluación de conveniencia para ver quién puede tomarla, en función a la ubicación, a los 
recursos que tengas disponible, que tanto tiempo no has tomado una obra. 

 
Minuto 29:12 a 30:05 
Secretaría Técnica: ¿Y una vez que ya decidía con quien deseaba consorciarse, había algún momento contacto con 
las otras empresas, ya sea por parte de, iniciado por usted o iniciado por ellos? 
Norma Zeppilli: Claro, si, no, lo que había en ese proyecto, por ejemplo, si estábamos definido un interés, entonces se 
coordinaba con alguna de las otras empresas que estuvieran interesadas en ese proyecto para no estarnos peleando 
en una obra que los precios eran muy malos, que tenían expedientes técnicos malos, que no habían canteras. Y 
justamente para que después la obra pueda quedar bien terminada. Si se hacía ese tipo de coordinación. 
 
Minuto 37:15 a 37:35 
Norma Zeppilli: Pero, lo que yo sí quiero decir es que si había algún tipo de coordinación cuando nos ameritaban el 
proyecto que nosotros queríamos ganar, o sea, si de repente en ese momento veíamos que la otra empresa estaba 
interesada tratábamos de hacer la coordinación con ellos. 

 
Minuto 43:06 a 43:50 
Secretaría Técnica: Y este tipo de contacto, por ejemplo, que dice que a veces se tenían cuando se deseaba ir a una 
obra y veía que había interés por parte de otras. ¿Es algo que realizaba solo su empresa o tiene conocimiento que era 
algo generalizado? 
Norma Zeppilli: No entiendo cuando dice que era algo.  
Secretaría Técnica: ¿si era algo que hacía su empresa únicamente o si lo hacían las otras empresas que estaban en 
este mercado? 
Norma Zeppilli: No, si lo hacían las otras empresas. O sea, no puedo hablar por las otras empresas, pero si lo hacían. 
 

438  Las evidencias bajo las siglas MEP se encuentran comprendidas dentro de la documentación proporcionada por 
Mota Engil Perú y la señora Norma Zeppilli en el marco del compromiso de cese arribado, siendo incorporadas 
al expediente mediante Razón de Secretaría 031-2020/ST-CLC-INDECOPI. 
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7.1.2. Criterios referenciales de asignación de obras 
 

868. Como segundo aspecto, se aprecia que la asignación de procedimientos a las 
empresas participantes se rigió por una serie de criterios o pautas referenciales 
denominadas “turno”, “vuelta”, “cuota”, “prelación” y “acompañante”. En líneas 
generales, estos criterios permitían a las integrantes del cártel definir quién tenía 
la preferencia para adjudicarse una obra determinada, de manera que tenga 
mayor justificación su asignación. 
 

869. El “turno” representa el “derecho” de cada empresa para solicitar la asignación de 
una obra en el marco del sistema de reparto. Resulta importante destacar que, en 
función al monto del valor referencial de la obra, podía resultar necesaria la 
utilización de más de un turno para que esta sea asignada. Diversos elementos 
de juicio expresamente destacan este rol de los turnos para el sistema de 
coordinación, entre los que caben destacarse:  
 

• Comunicación SMC04, en la que el señor Efraín García Polo (San Martín), 
refiere que un proceso de selección en el que Johesa tenía interés “Aún 
no tiene nombre” y que “le interesa ir con nosotros (San Martín) porque 
cree que con su turno y el nuestro podríamos pujar bien”; 

• Comunicación SMC05, en la que el señor Julián Siucho (San Martín) 
afirma que le informaron que a Altesa “les toca un turno”; 

• Comunicación OHL01, en la que el señor Rodolfo Weiss (Upacá) consulta 
a Grupo OHL si la participación de Upacá sería “con cargo al turno del 
caso”; 

• Comunicación GYM01, en la que Nicolay Castillo (GyM) cuestiona que se 
le encargue la revisión del presupuesto para la LP 23-2012-MTC/20 debido 
a que no les “toca el turno” con relación a dicho proceso; y, 

• Comunicación GYM02, en la que se observa un archivo, que se reproduce 
a continuación, en el que el señor Nicolay Castillo (GyM) contabiliza los 
“turnos” (T) que requerían ciertas empresas para tomar la LP 5-2014-
MTC/20 en el marco del sistema de reparto439: 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 

 
 
  

 
439  En este documento la columna “T” representa los turnos que poseían las empresas o consorcios postores, 

registrándose el número de turno correspondiente a cada una de estas (p. e. en la fila 1 se registra que GyM e 
Iccgsa poseían el turno sexto y el turno octavo). De igual manera, la columna “Para completar” refiere a los turnos 
adicionales requeridos para la asignación del proceso. Finalmente, la columna “Final” corresponde a la sumatoria 
de los turnos (T) y los turnos adicionales de la columna “Para completar”. Por ejemplo, en el caso de “Cosapi” 
(fila 2), además de su octavo turno (“8”), requiere “para completar” la utilización de turnos octavos de otras dos 
empresas (“8,8”), siendo la suma “final” equivalente a “24”. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

229/863 

GYM02 – Excel Adjunto440 
 

 
 
 

870. El uso de turnos como derechos que tenía cada empresa para tomar un proceso 
ha sido corroborado por los señores Marco Aranda441 (Cosapi), Norma Zeppilli442 
(Grupo Motra Engil), Jaime Crosby443 (GyM) y Fernando Camet444 (JJC), quienes 

 
440  En el caso de las columnas bajo los encabezados “T”, “Para completar” y “Final” se constató que estas se 

encontraban ocultas en el documento de Excel. De igual manera, los datos de sumatorias bajo el encabezado 
“T” (turnos) corresponden a las fórmulas escritas en estas celdas en el documento Excel, las cuales dan el 
resultado de dicha sumatoria.  

 
441  Con relación a la utilización del “turno” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor Marco 

Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 

Minuto 48:53 a 49:40 
Secretaría Técnica: En el caso de la segunda obra que gana, Cajamarca-Celendín, ¿cómo se da la dinámica? 
Marco Aranda: Esa obra la gana también el consorcio Cosapi-Translei como consecuencia de haberse convocado a 
través del gobierno regional de Cajamarca esa licitación. Entonces, Cosapi-Translei la propuso ante los otros 
representantes y logro que todos aprueben, porque ya todos habían tomado sus respectivos turnos según la reunión 

esa que comenté, entonces, aceptaron que Cosapi-Translei contrate esa obra. 

 
442  Con relación a la utilización del término “turno” en el marco de la conducta materia de investigación, la señora 

Norma Zeppilli manifestó en la entrevista realizada el 5 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 

Minuto 57:07 a 57:50 
Secretaría Técnica: En el marco de las coordinaciones, de la investigación realizada, hemos identificado algunos 
términos que utilizaban algunas empresas en el marco de coordinaciones cuando habían varios interesados para una 

obra. Entre ellas tenemos identificado el término “turno”, no sé si tendrá conocimiento de ese término.  
Norma Zeppilli: Tanto como “turno” no, pero yo entiendo que es referido más que nada a, que tanto si ya he tenido 
trabajo o si no he tenido trabajo. 
  

443  Con relación a la utilización del término “turno” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 
Jaime Crosby manifestó en la entrevista realizada el 3 de octubre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 14:52 a 15:30 
Secretaría Técnica: Algunos entrevistados han referido que habría una suerte de “turnos” o de prelación. ¿recordará a 
que corresponde ello? 
Jaime Crosby: Si. En el fondo, si pues, porque había “me toca a mí” “me toca al otro”. Era eso, pero para nosotros, 

hablando nosotros en el pasado de Graña, no nos interesaba. Yo no sabía ni a quien le tocaba porque no teníamos esa 
intención de participar siquiera. 
  

444  Con relación a la utilización del término “turno” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 
Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 41:04 a 41:59 
Secretaría Técnica: Hace un momento menciono la palabra turno, ¿a qué se refería con ello? 

CONSORCIOS T Para completar Final

1.             Consorcio Vial Sur (ICCGSA – GyM) =6+8 5,  6 , 7 19-21

2.       Cosapi =8 8, 8 24

3.        Obrainsa - Odebrecht =7+8 8 23

4.       Aterpa M. Martins ND x x

5.       Consorcio    FCC – Neptuno ND x x

6.       Consorcio Conalvias - Energoprojekt – Johesa =7+7+7 x 21

7.       Consorcio Malaga Hnos – Acciona Infraestructura 9 9, 9 27

8.       Consorcio MotaEngil – JJC – Conciviles =7+7+7 x 21

9.       Consorcio  Meco ND x x

10.   Aldesa Construcciones ND x x

11.   Andrade Gutierrez 8 7, 8 23

12. Recife + Camargo Correa 6 7,7 20
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refieren en sus testimonios que el “turno” correspondía al derecho que tenía cada 
empresa para tomar un proceso y tener “trabajo”. 
 

871. En el caso de la señora Norma Zeppilli estas declaraciones fueron 
complementadas con su escrito del 15 de diciembre de 2020 (MEP01), en el que 
señaló que para la determinación de las empresas que se beneficiarían de una 
obra se tomaba en consideración si cada una de las interesadas había resultado 
beneficiada recientemente de otra en el sistema de reparto, dándole prioridad a 
aquellas que no presentaban este supuesto.  

 
872. Además de permitir la utilización de más de un turno, de una o varias empresas, 

cabe precisar que los turnos también podían ser objeto de transferencia entre las 
integrantes del cártel, es decir que una empresa otorgue su turno en beneficio de 
otra a cambio de una compensación. La transferencia de turnos se aprecia del 
documento adjunto al correo CQG01 y el documento CSP01, los cuales 
corresponden a pactos escritos, por medio de los cuales Conciviles transfirió su 
turno a Queiroz Galvao-Camargo Correa (CQG01) y Jaccsa transfirió su turno a 
Cosapi (CSP01), respectivamente445. Estos pactos, que se reproducen a 
continuación, son coherentes con las declaraciones del señor Fernando Camet 
sobre la posibilidad de transferir turnos al interior del cártel446. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
 
 
  

 
Fernando Camet: El propósito de este grupo de coordinación era que cada uno tuviera trabajo. Y entonces se 
establecía un turno para cada una de ellas, es decir, una carretera en la cual el postor o la empresa propusiera su 
interés. A eso era lo que le llamábamos turnos.  

 
445  Con relación a la transferencia de turnos entre Jaccsa y Cosapi, la evidencia CSP02 muestra pagos realizados 

por Cosapi a empresas vinculadas a Jaccsa, lo que permitiría identificar una contraprestación por los turnos que 
Jaccsa habría cedido a Cosapi. 

 
446  Con relación a la transferencia de turnos en el marco de conducta materia de investigación, el señor Fernando 

Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 45:39 a 46:16 
Secretaría Técnica: ¿En algún momento las empresas podían ceder o transferir su prelación o su turno? ¿O utilizar el 
turno de otra empresa? 
Fernando Camet: Si, el que tenía su turno era dueña de su turno. Pero podía cederlo a otra empresa, pero la idea 
siempre fue que no hubieran empresas que cedieran o vendieran sus participaciones sin trabajar. El propósito de 
coordinar era tener trabajo. 
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CQG01 – Word Adjunto447 

 

 
  

 
447  Empresas mencionadas en el documento 

CQG: Construtora Queiroz Galvao S.A. 
CCCC: Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. 
Civiles: Construcciones Civiles S.A. 
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CSP01 – Documento Escaneado 
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873. Por otra parte, el término “vuelta” representa una ronda conformada por un turno 
de cada empresa participante en el sistema. Las vueltas se contabilizaban desde 
el inicio del sistema de reparto investigado con el objetivo de verificar que las 
empresas utilicen una cantidad similar de turnos. Los turnos recibían una 
numeración en función a la vuelta en que se agrupaban (primer turno, segundo 
turno, etc.).  

 
Para las empresas que se incorporaron cuando el sistema ya se estaba 
desarrollando, se aprecia que el cómputo de sus turnos se iniciaba a partir de una 
de las “vueltas” en curso al momento de su incorporación.  

 
874. El cómputo de las “vueltas” se identifica, por ejemplo, en la comunicación SMC06, 

en que el señor Efraín García Polo (San Martín), con motivo del cambio en las 
reglas de la asignación de procesos, refiere que “las nuevas reglas nos 
favorecerían ya que apuntan a compensar a los que tienen menos vueltas”, así 
como en la comunicación OHL02, en la que el señor José María Romero (Grupo 
OHL) consulta sobre las obras que les fueron “cargadas” y los motivos por los 
cuales les “cargaron 3 vueltas”. 
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875. El cómputo de turnos en base a “vueltas” es ratificado por los señores Fernando 
Camet448 (JJC) y Néstor Martínez (JJC)449, quienes han indicado que cada vuelta 
abarcaba una ronda de turnos tomados por cada empresa participante de la 
conducta, precisando que algunas empresas podían coordinar el adelanto de 
turnos correspondientes a vueltas posteriores. 
 

876. El término “cuota” corresponde al valor monetario (en millones de soles) de cada 
turno, valor que era utilizado por las empresas integrantes del cartel para poder 
repartirse los procesos de selección. Si una empresa quería que se le asigne una 
obra que tenía un valor referencial determinado, luego dicha empresa requería 
tener un número de turnos tales que las cuotas de dichos turnos (la suma de las 
cuotas) equivalgan de manera aproximada al valor referencial de dicha obra. El 
valor de la “cuota” correspondiente a cada turno habría variado en función de la 
vuelta en la que se encontrara ubicado el turno, incrementándose de manera 
progresiva conforme el valor referencial de los procesos de selección fue 
incrementándose en el tiempo.  

 
877. El valor de estas “cuotas” se identifica claramente, por ejemplo, en el documento 

adjunto a las comunicaciones JHS01, JHS02 y JHS03, remitidas por José Heighes 
(Johesa) a Néstor Martínez (JJC), Moisés Málaga (Constructora Málaga) y Mario 
Santana (Conalvías), respectivamente, en el que se señala que la “cuota” 
correspondiente a la sexta vuelta equivalía a 80 millones, mientras que las cuotas 
de los turnos de la séptima y octava vuelta equivalían a 120 millones450. El 
documento se reproduce a continuación: 
 
  

 
448  Con relación a la utilización del término “vuelta” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 

Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 48:53 a 50:32 
Secretaría Técnica: Por último, ¿en esas coordinaciones se utilizaba el término “vuelta”? Lo hemos identificado, por 
ejemplo, en esta, en el nombre de la pestaña del documento que le mostramos. 
Fernando Camet: ¿Vuelta?, la idea era que la cantidad de postores que, perdón, que miembros, cada uno tomara un 
turno o medio turno o menor turno si era una empresa de menor tamaño, y la idea era que al haber tomado cada uno 
ya su turno pasábamos a la segunda vuelta, por eso se denominaba vuelta. Se trataba de que todos en la primera vuelta 
tomaran, todos en la segunda vuelta tomaran y así sucesivamente. Cuando ya se haya completado que todos habían 
tomado su turno, entonces se pasaba a la siguiente vuelta.  
Secretaría Técnica: ¿Y eso se cumplía? 
Fernando Camet: Nunca tenía uno el camino allanado de que el turno se respetaba como ley. Siempre había alguien 
que argumentaba tener derechos o interés para tomar esa obra, siempre habían discusiones largas, argumentadas, y 
había que pelearse para tomar un turno. 

 
449  Con relación a la utilización del término “vuelta” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 

Néstor Martínez manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Hora 1:09:27 a 1:10:51 
Secretaría Técnica: Durante la investigación se ha identificado algunas denominaciones o unos términos que se 
habrían utilizado en el marco de estas coordinaciones. Se los voy a mencionar y le agradecería que nos indique a que 
corresponden ellas. La primera de esas es “turno” ¿a que correspondería? 
Néstor Martínez: Dentro de todo el proceso habían prioridades, y el turno correspondía si era primera vuelta, segunda 
vuelta o un orden de prelación específico. 
Secretaría Técnica: ¿Y lo que comenta “vueltas” a que se refiere? 

Fernando Camet: Que una empresa. Cuando estuve yo había cerca de 30 empresas, entonces, supuestamente la 
primera tomaba una, y en rigor debería esperar 30 turnos más para ganar otra y era su segunda vuelta. Y así 
sucesivamente pasar 30 turnos más y seguir a su tercera vuelta. Claro que algunas empresas iban en la tercera vuelta 
y otras estaban en la quinta o en la séptima. Cosas que ocasionaban discusiones internas dentro de las empresas que 
participaban. 
 

450  Referencia a la cuota de 120 millones puede observarse igualmente en la evidencia JCCG02, en la que al verificar 
el computo de turnos se hace mención de esta en la afirmación “entre la cuota 120”. 
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JHS01, 02 y 03 – Excel Adjunto 
 

 
 

Propuesta 1:

Grupo 1

# S/.

6 80

7 120

7 120

8 120

440

Ponderacion 7.09               

Grupo 2

# S/.

7 120

7 120

7 120

7 120

480

Ponderacion 7.00               
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878. Este cómputo de las cuotas ha sido también confirmado por los señores Marco 
Aranda451 (Cosapi) y Fernando Camet452 (JJC), quienes indicaron que la “cuota” 
refiere al valor monetario que las empresas participantes del sistema de reparto 
tenían “derecho” a contratar. De hecho, el señor Marco Aranda afirmó en su 
declaración que el valor de las cuotas inicialmente oscilaba entre 20 a 30 millones 
de soles, incrementándose posteriormente a un rango de 50 a 60 millones de 
soles, de 60 a 80 millones de soles y, finalmente, a 120 millones de soles. 
 

879. En línea con estos conceptos, el término “prelación” corresponde a la prioridad 
existente entre los distintos turnos del sistema de reparto, de manera tal que 
aquellos participantes que aún no habían utilizado sus turnos en una vuelta tenían 
preferencia frente a aquellos que ya habían hecho uso de sus turnos en dicha 
vuelta. Por ejemplo, si una empresa aún no había utilizado su tercer turno, dicha 
empresa tenía preferencia para la asignación de una obra frente a empresas que 
tenían turnos posteriores). Este criterio se identifica expresamente, por ejemplo, 
en las siguientes comunicaciones y declaraciones: 
 

• Comunicación GYM03, en que bajo el asunto “orden de prelación” Nicolay 
Castillo (GyM) informa a Hernando Graña (GyM) que el orden sería “1. 
GyM”, “2. Tizón”, “3. Cosapi” y “4. Iccgsa”; 

• Comunicación GYM04, en la que Nicolay Castillo (GyM) informa que uno 
de los temas a discutir en una reunión entre 30 representantes de 
empresas sería el “orden de prelación” y el “sistema de asignación”; 

 
451  Con relación a la utilización del término “cuota” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 

Marco Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 44:46 a 46:49 
Secretaría Técnica: Hemos visto que las obras tenían distintos tamaños desde esa época. Habían obras de 10 millones, 
20 millones, obras de 40 millones, ¿cómo definían qué empresa tomaba qué obra? Porque si hay obras de 10 y de 20 

¿podía elegir independientemente cualquiera o había algún entendimiento? 
Marco Aranda: Lo que pasa es que nadie podía, me acuerdo, tomar una obra absolutamente más grande respecto de 
otra. Entonces se estableció una especie de límites o valores a las cuales uno podía aspirar. Como en esos tiempos las 
obras eran de 20 y 30 millones de soles, se estableció que una empresa podía tomar entre 20 y 30 millones de soles. 
Si eran superiores, muy superiores a esa, entonces tenían que presentarse con otra que también tenga interés y afinidad 
con una determinada empresa. 
(…) 
Secretaría Técnica: En el cuadro que le mostramos previamente, se hace la referencia a “cuota”, ¿esto tiene alguna 
relación con lo que nos comenta? 
Marco Aranda: Claro, era un valor que, al cual uno tenía derecho a contratar. Repito, si el valor referencial superaba 
esa cuota, que varió durante los años, tenía que asociarse. 
 
Minuto 55:01 a 56:06 
Secretaría Técnica: Hace un momento nos mencionó que el valor de las obras fue cambiando en el tiempo. De que 
también este tope que usted comentaba para tomarlas fue variando. Podría explicarnos un poco más al respecto. ¿cómo 
es que ocurrió esta variación? 
Marco Aranda: Sí, los valores diferenciales en sus inicios fueron entre 20 y 30 millones de soles y terminaron alrededor 
de 2014 entre 400 - 500 millones y como consecuencia de esta realidad los valores a los cuales pretendía tomar una 
empresa individualmente fueron creciendo paulatinamente en el tiempo a lo largo de los años. Me acuerdo que empezó 
como entre 20 y 30, luego entre 50-60, luego entre 60-80 y al final acabo en 120 por empresa, 120 millones de soles 
incluyendo IGV. Y el tema era el mismo, si superaba el valor de una obra, el valor de su cuota tenía que asociarse para 
completarla. 
 

452  Con relación al tamaño de las obras asignadas en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 
Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 42:04 a 43:21 
Secretaría Técnica: Y, si las obras eran de distinto tamaño, ¿cómo es que hacían para definir el turno? 
Fernando Camet: Se asignaba un valor, cuyo valor en este momento no recuerdo, era como decir una cuota. Entonces, 
si salía una carretera de 40 millones de soles, de repente había sido fijada la cuota en 30, entonces le faltaban 10 
millones de soles más para completar su turno. Según vino más trabajo, y también carreteras de mayor valor, esas 
cuotas se aumentaron. Lo que era 40, por decir como ejemplo, se aumentó a 60. Entonces, si salía una carretera de 80 
millones de soles, alguien que tenía 60 millones por derecho propio, que era una empresa más grande tenía que llevar 
a una empresa más pequeña que tenía una cuota asignada de menor valor. 
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• Comunicación SMC07, en la que Julián Siucho (San Martín) manifiesta 
que le resultaba conveniente a JJC “tratar de usar nuestra prelación para 
pedir la carretera”; 

• Comunicación JHS04, en la que el señor José Heighes (Johesa) afirma 
que en el caso de la LP 5-2014-MTC/20 los interesados por este proceso 
se encontraban “muy por delante en posición”;  

• Declaración de la señora Norma Zeppilli453 (Mota Engil Perú), explicando 
que la prelación era un parámetro tomado en las negociaciones para 
determinar qué empresas ya habían tenido “trabajo” y cuales no; 

• Declaración del señor Marco Aranda (Cosapi)454, indicando que la 
prelación era el consenso sobre la prioridad entre las empresas para la 
asignación de obras; y, 

• Declaración del señor Fernando Camet (JJC), detallando que la prelación 
era parte de los criterios para determinar a qué empresa le correspondía 
la asignación de un proceso455. 

 
880. Finalmente, el término “acompañante” identifica a las empresas que, con el 

objetivo de simular la existencia de competencia en un proceso de selección 
asignado a otra de las empresas del grupo, la apoyaban mediante la presentación 
de posturas de resguardo, esto es, propuestas deliberadamente erróneas o con 
ofertas económicas más altas, que permiten asegurar la pluralidad de propuestas 
en el proceso y la obtención de la buena pro a favor de la empresa asignada. 
 

881. Muestra de esta situación se identificaría claramente en el correo SMC08, en el 
que Efraín García Polo (San Martín) indica que en el caso de la LPI 1-

 
453  Con relación a la utilización del término “prelación” en el marco de la conducta materia de investigación, la señora 

Norma Zeppilli manifestó en la entrevista realizada el 5 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 58:24 a 58:51 
Secretaría Técnica: También hemos identificado el término prelación. 

Norma Zeppilli: Bueno, me da la misma sensación de que es referido a “yo no tengo trabajo, tú ya tienes trabajo”. En 
el momento que hay una negociación o una coordinación con otra empresa, oye tú ya has tenido trabajo. 
 

454  Con relación a la utilización del término “prelación” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 
Marco Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 58:24 a 58:51 
Secretaría Técnica: ¿y luego cómo hacían? ¿había dos empresas que querían la misma obra, había algún criterio para 
definir quién postulaba a qué? O, ¿simplemente entre las dos tenían que…? 
Marco Aranda: Tenían básicamente que sentarse a conversar y decidir quién iba primero o segundo. Eso es lo que se 
denominaba la prelación, y había muchas reuniones para definir ese tema. 

Secretaría Técnica: ¿y cuáles eran los criterios para definir la prelación que comenta? 
Marco Aranda: Básicamente, me acuerdo yo, que era lo que significaba la situación financiera, el apremio de tener 
trabajo, esos argumentos. 
 

455  Con relación a la utilización del término “prelación” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 
Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 43:22 a 45:34 
Secretaría Técnica: ¿Y cómo definían cuando varias empresas querían postular a un mismo proceso, cuando había el 
interés de más de una? 
Fernando Camet: Cuando habían dos empresas o más interesadas en un mismo, en una misma carretera, lo que se 

hacía era que se establecían los méritos, ósea, es decir, que tan reciente había tomado cualquiera de esas empresas 
interesadas una obra; si tenía trabajo, no tenía trabajo, si estaba en el lugar de la zona donde se estaba convocando 
esa nueva carretera. Habían distintos criterios para tratar de establecer quien tenía más méritos. También, si tenía 
alguna empresa postora, con lo cual podía completar su cuota. O sea varios, los elementos, los criterios para determinar 
quién tenía que tomar una obra; quien o quienes. 
Secretaría Técnica: ¿Alguna vez escucho la utilización de la denominación o la referencia “prelación” en estas 
coordinaciones? 
Fernando Camet: Sí, eso es parte de los criterios. O sea, quien tenía los méritos, cuáles eran los criterios para que una 
empresa tuviera prelación sobre otra. Cuando se juntaban dos o más empresas y discutían, y se podía hacer que un 
par de esas empresas interesadas en el mismo tramo se asocien, también se promocionaba eso. 
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2013/MTC/20 se coordinó con dos empresas para que presenten ofertas y se 
elimine el riesgo de que el proceso sea declarado desierto. 
 

882. De manera similar, evidencia de la participación de “acompañantes” se aprecia en 
las evidencias JJC01, CSP18456, OBN10457 y GYM05458, en las que se identifica 
que JJC, Cosapi, Obrainsa y GyM participaron en diversos procesos para simular 
competencia. 
 

883. La participación de “acompañantes” en el sistema de reparto ha sido corroborada 
también por las declaraciones de los señores Fernando Camet459 (JJC) y Néstor 
Martínez460 (JJC), quienes indicaron que cada participante de la conducta 
determinaba qué empresas presentarían ofertas de resguardo en el proceso que 
le fue asignado, definiendo quiénes cumplirían con los requisitos técnicos y los 
valores que se consignarían en las ofertas económicas. 

 
456  Documento incorporado al expediente mediante escrito del 17 de diciembre de 2020 presentado por el señor 

Marco Aranda. 
 
457  Documento incorporado al expediente mediante escrito del 21 de diciembre de 2020 presentado por Obrainsa. 
 
458  La evidencia GYM05 corresponde al detalle de los procesos en los que GyM habría participado presentando 

ofertas de “apoyo” en el marco de la conducta materia de investigación. Esta información es descrita por el señor 
Juan Manuel Lambarri Hierro en la entrevista realizada el 19 de diciembre de 2019, la cual al ser contrastada con 
la información del Seace permite identificar que estas implicaron por lo menos los procesos LP 25-2006/MTC/20, 
LP 29-2007/MTC/20, LP 1-2010/MTC/20, LP 16-2014/MTC/20 y LP 17-2014/MTC/20: 

 
Minuto 12:06 a 13:40 
Secretaría Técnica: Aparte de haber pedido carreteras GyM, ¿en algún momento realizó algunas otras acciones para 
el grupo? ¿alguna vez presentó alguna oferta?  
Juan Manuel Lambarri: (…) GyM en algunas oportunidades se hacía lo que se llamaba “apoyar”. Apoyar significaba 
presentar una oferta que lograse o apoyase de que otro consiguiese la obra. Yo aquí no podría darle con seguridad si 
las que le voy a mencionar son todas. Me acuerdo una que no ganamos, que se llamaba Negromayo, iba a ser nuestra, 
pero por un error en la entrega del sobre, un error numérico, nos descalificaron. Y después hay otras carreteras como 
Ingenio – Chachapoyas, Huánuco- tingo María, Chongoyape – Cochabamba, Desvío Tocache – Puente Porongo, 
Carretera Puerto Zúngaro, otra en Huancavelica, que presentamos lo que se llamaba una oferta de apoyo, que servía 
para que algún otro miembro de este grupo de empresas pues, obtuviera un contrato. 
 

459  Con relación a los “acompañantes” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor Fernando 
Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 50:33 a 52:39 
Secretaría Técnica: Ya para concluir esta primera etapa quería consultarle, en los procesos hemos visto, que por 
ejemplo, en los que usted ha comentado que la empresa los tomaría en el marco de las coordinaciones de las reuniones, 

hemos visto que igual hay otras empresas que se presentan a valores mayores que la empresa que gana. 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Corresponde esto a parte de las coordinaciones, y de ser ese el caso podría explicarnos? 
Fernando Camet: Si, la idea era que el que finalmente obtenía el apoyo para participar de ganador en la licitación; 
buscara a las empresas acompañantes. Y identificadas y seleccionadas esas empresas acompañantes, que eran 
usualmente de confianza del que iba a resultar ganador, se les entregaba el valor de su oferta para que puedan 
presentarlo y en consecuencia no hubiera la competencia. 
Secretaría Técnica: ¿Y estos recibían algún nombre? ¿O se llamaban simplemente? 
Fernando Camet: Acompañantes, apoyo. El apoyo lo daban al final todos, o los que iban de apoyo, acompañante o 
apoyo. “Tú me apoyas en esta”, ósea presentabas tu sobre a tal valor. Pero de 20 empresas usualmente son muy pocas 
las que apoyan o acompañan en el acto de la licitación. 
Secretaría Técnica: ¿Y quién decidía quien acompañaba a quién? 
Fernando Camet: El que iba a ser el ganador lo hacía con las empresas a las cuales les tenía confianza, porque podría 

haber el riesgo de que una de las empresas a las cuales no le tenía confianza, quería participar, y aun habiendo dado 
el número con el que tenían que ofertar, lo cambiaran y terminaran de adjudicatario. 

 
460  Con relación a los “acompañantes” en el marco de la conducta materia de investigación, el señor Néstor Martínez 

manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Hora 1:08:33 a 1:09:25 
Secretaría Técnica: Y, por poner un ejemplo, en algún proceso que haya ganado JJC, se aprecia que hay otros 
postores, en general, se aprecia eso en varios procesos, que plantean, tienen valores mayores, ¿esos otros postores 
seria parte de la coordinación?, ¿cómo se veía el tema de la presencia de otros postores en el proceso? 
Néstor Martínez: Si. Cuando una empresa ya recibía la aprobación de que era la que iba a ser adjudicada, elegía que 
empresas las acompañaban, y, por lo general, la empresa que se adjudicaba les daba los numero a los otros, a que 
numero ir. Entonces, ya se tenía conocimiento de a que monto iba. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 

 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

239/863 

884. En síntesis, es posible identificar que, en la asignación de obras dentro del sistema 
de reparto, las integrantes del cártel utilizaban de manera referencial las siguientes 
pautas o criterios para sus negociaciones: 

 
i. Turno: derecho de cada empresa para solicitar la asignación de un 

proceso de selección. 
ii. Cuota: valor monetario del turno utilizado para la solicitud de procesos de 

selección, con el cual se podía solicitar un determinado proceso 
dependiendo del valor referencial del mismo; y cuyo monto dependía de la 
vuelta a la que correspondía el turno. 

iii. Vuelta: bloque conformado por un turno de cada empresa participante, la 
cual determinaba la numeración del turno (p.e. primer turno, segundo 
turno, etc.) y el valor de la cuota aplicable. 

iv. Prelación: la prioridad existente entre los distintos turnos del sistema de 
reparto, de manera tal que aquellos participantes que aún no han utilizado 
sus turnos en una vuelta determinada tenían preferencia frente a aquellos 
que ya hicieron uso de sus turnos en dicha vuelta.  

v. Acompañantes: empresas que apoyaban, mediante la presentación de 
propuestas de resguardo cuyo objetivo era simular la existencia de 
competencia, a las empresas a la que se había asignado determinado 
proceso en el marco de la concertación. 

 
7.1.3. Contabilidad de la concertación realizada por las empresas participantes  

 
885. En aplicación de las pautas previamente identificadas, se aprecia que diversas 

empresas participantes llevaron con mayor o menor precisión una contabilidad de 
los turnos utilizados por las empresas participantes. Este es el caso de Cosapi, 
CyM, Grupo OHL y Johesa, según se aprecia, por ejemplo, en los documentos 
JCCG02, CSP03, CYM01, OHL03 y JHS05. 
 

886. El documento JCCG02 corresponde a un archivo de Excel bajo el título “Obras 
SVC” elaborado por Marco Aranda461, ex gerente comercial de Cosapi, en el cual 
se observan dos cuadros correspondientes a un recuento de: i) los procesos de 
selección que SVC/Obrainsa462 y Cosapi habían ganado a la fecha; y, ii), los turnos 
utilizados para que se les asignen los procesos de dichas listas en el marco del 
sistema de reparto; así como una evaluación de los turnos tomados por Obrainsa. 
 
En este documento de Excel antes referido, se aprecia que Cosapi registró y 
computó los primeros ocho turnos utilizados por Obrainsa, los primeros seis turnos 
utilizados por Cosapi y ciertos turnos utilizados por E. Reyna, Bruce, Sagitario, 
Altesa, Constructora Málaga, Grupo Mota Engil (Translei), Johesa y JJC, bajo las 
siguientes pautas: 
 

 
461  Ello se aprecia en las propiedades de dicho documento encontrado en las oficinas de JCCG, en el que se 

consigna a “Marco Aranda” como su autor y se identifica como última fecha de modificación el 23 de noviembre 
de 2012. 

 
462  Debido a que el señor Ernesto Tejeda se encontraba vinculado tanto a la empresa SVC Ingeniería y Construcción 

S.A. (en adelante, SVC) como a Obrainsa, las empresas participantes de la conducta consideraron una sola 
contabilidad de los turnos utilizados por ambas razones sociales de manera indistinta.  
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i) El archivo de Excel registra en las columnas “SVC (en total)” y “COSAPI 
(en total)” los procesos que fueron adjudicados a SVC/Obrainsa y Cosapi, 
respectivamente, consignando para ello una cifra que equivale a una parte 
del valor referencial del proceso.  
 

ii) De haberse utilizado turnos para la asignación del proceso, se incorpora 
una cifra bajo la columna de la empresa que utilizó su turno, la cual 
equivale a una parte del valor referencial. 
 
En el caso de Obrainsa y Cosapi las columnas para el registro de sus 
turnos son las columnas “SVC (en OK)” y “COSAPI (en OK)”, 
respectivamente. 
 

iii) En el primer cuadro, las cifras registradas en “SVC (en total)” y en las 
columnas de E. Reyna, Bruce, Sagitario, Altesa y Constructora Málaga 
corresponden a una parte del valor referencial del proceso, las cuales 
resultan de distribuir el importe del valor referencial entre la columna “SVC 
(en total)” y las columnas de las otras empresas. Por ejemplo, el proceso 
“Calapuja – Azángaro” consigna la cifra “9,690.00” en las columnas “SVC 
(en total)” y “E. Reyna”, importe equivalente en ambos casos al 50% del 
valor referencial del proceso, ascendente a “19,380.00”. 
 
De utilizarse un turno de Obrainsa en uno de los procesos listados, la cifra 
registrada en “SVC (en total)” es repetida en “SVC (en OK)” para marcar 
la utilización de turnos de Obrainsa. Por ejemplo, el proceso “Iquitos – 
Nauta” consigna la cifra “23,906.50” en las columnas “SVC (en total)” y 
“Sagitario”, equivalente en ambos casos al 50% del valor referencial del 
proceso, ascendente a “47,813.00”, repitiéndose el valor de la columna 
“SVC (en total)” en la columna “SVC (en OK)”. 
 

iv) En el segundo cuadro, las cifras registradas en “COSAPI (en total)” y en 
las columnas de Translei, Johesa, JJC y Constructora Málaga 
corresponden a una parte del valor referencial del proceso, las cuales 
resultan de distribuir el importe del valor referencial entre la columna 
“COSAPI (en total)” y las columnas de las otras empresas. Por ejemplo, el 
proceso “Tocache – Puente Pucayacu” consigna la cifra “47,333.50” en las 
columnas “COSAPI (en total)” y “JJC”, importe equivalente en ambos 
casos al 50% del valor referencial del proceso, ascendente a “94,667.00”. 
 
De utilizarse un turno de Cosapi en uno de los procesos listados, la cifra 
registrada en “COSAPI (en total)” es repetida en “COSAPI (en OK)” para 
marcar la utilización de turnos de Cosapi (p. e. el proceso “Túnel Kauish – 
San Marcos” consigna la cifra “29,390.00” en las columnas “COSAPI (en 
total)” y “Transei”, equivalente en ambos casos al 50% del valor referencial 
del proceso, ascendente a “58,780.00”, repitiéndose el valor de la columna 
“COSAPI (en total)” en la columna “COSAPI (en OK)”). 
 

887. A continuación, se reproduce el archivo Excel antes descrito, correspondiente la 
evidencia JCCG02:  
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JCCG02 – Excel “Obras SVC” 
 

 
 
  

Obra V.R. Postor Ganador SVC (en total) SVC (en OK) E. Reyna Bruce Sagitario Altesaa Málaga

Calapuja - Azángaro 19,380.00 SVC-E. Reyna 9,690.00 9,690.00

1 Iquitos Nauta 47,813.00 Obrainsa -Sagitario 23,906.50 23,906.50 23,906.50

Mant. Periódico Chiclayo-Dv. Bayovar 19,803.00 E. Reyna - Bruce - Obrainsa 6,601.00 6,601.00 6,601.00

1 Izcucha - Huancavelica Tr. II 33,904.58 Obrainsa - SVC 33,904.58 33,904.58

Izcucha - Huancavelica Tr. III 19,458.84 E. Reyna - Obrainsa-SVC 9,729.42 9,729.42

San Marcos - Huari 53,891.00 Obrainsa - SVC 53,891.00

0.5 1 Paucartambo - Oxapampa 80,883.00 Málaga - Coinpesa - SVC - Obrainsa 40,441.50 40,441.50 40,441.50

Tacna-Tarata-Candarave 31,140.00 SVC-Obrainsa 31,140.00

Mant. Ilave-Desaguadero 41,410.00 Obrainsa-SVC 41,410.00

1 1 El Reposo - Saramiriza 178,809.00 SVC-Obrainsa-HV 178,809.00 178,809.00

Casma-Yauta-Huaraz Tr.  1 y 2 82,059.00 Obrainsa-SVC 82,059.00

Quebrada Seca-Puente Santa 61,893.00 E. Reyna-Obrainsa 61,893.00

Mant. Salaverry-Shirán-Otuzco 44,023.00 Obrainsa-SVC-Superconcreto 44,023.00

5.5 Hasta la sexta 617,498.00 277,061.58

0.5 Lima-Canta-La Viuda 26,566.00 Obrainsa 26,566.00

120 1 Ilo - Punta Bombón 146,821.00 Obrainsa - SVC - Reyna - Came 146,821.00 146,821.00

180 1 Puente Raither - Puente Paucartambo 120,477.00 Obrainsa - SVC 120,477.00 120,477.00

San Ignacio-Puente Integración 203,540.00 Casa-Obrainsa-Altesa 67,846.67 67,846.67 67,846.67

0 Pericos - San Ignacio 0.00 Obrainsa-SVC - Altesa 0.00 0.00 -                 

8 Después de la sexta 335,144.67 335,144.67

979,208.67 612,206.25

Con Pericos 335,144.67            

Entre la cuota 120 2.79

Entre 1.5 1.86

 + 6 turnos 7.86

Sin Pericos 335,144.67            

Entre la cuota 120 2.79

Entre 1.5 1.86

 + 6 turnos 7.86

Obra V.R. Postor Ganador COSAPI (en total) COSAPI (en OK) Transei Johesa JJC Málaga

1 Túnel Kauish-San Marcos 58,780.00 Cosapi-Translei 29,390.00 29,390.00 29,390.00

1 Cajamarca-Celendín 43,911.00 Cosapi-Translei 21,955.50 21,955.50 21,955.50

1 Yauri-Sicuani 49,587.00 49,587.00 49,587.00

Tocache - Puente Pucayacu 94,667.00 Cosapi-JJC 47,333.50 47,333.50

1 Alfamayo-Quillabamba 170,453.00 Cosapi-Translei 85,226.50 85,226.50 85,226.50

1 Chongoyape-Llama 249,377.00 Cosapi-Johesa-Malaga 99,750.80 99,750.80 74,813.10 74,813.10

Cajamarca-Celendín Tr. 3 170,326.00 Cosapi-Johesa 102,195.60 68,130.40

1 Ayacucho-Abancay Tr. 2 205,936.00 Cosapi 205,936.00 205,936.00

6

Hasta la sexta (*) 539,179.30 491,845.80

(*) No suma Cajmarca-Celendín pues fue salvada interponiendo fianza que casi se ejecuta:
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888. Vinculado con este registro, el documento CSP03 presenta un cuadro elaborado 
por el señor Marco Aranda (Cosapi) haciendo un recuento de los turnos utilizados 
en el marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este cuadro 
registra los turnos utilizados por Cosapi, Grupo Mota Engil, TyT, E. Reyna, Iccgsa, 
Upacá, Johesa, Sagitario, Aramsa, Constructora Málaga, Altesa, Superconcreto, 
Vegsa, Bruce, Grupo OHL, JJC, Jaccsa, Obrainsa, CASA, GyM, Bitumen, CyM, 
Grupo Odebrecht, Camargo Correa, Queiroz Galvao, JCCG, Montes Hnos, 
Andrade Gutiérrez, Conciviles, San Martín, Conalvías, Energoproyekt, Grupo 
Plaza, OAS, Eivisac y Aterpa463. 
 

CSP03 – Parte I464 
 

  

 
463  Las empresas Sagitario, Vegsa, Bruce y Bitumen habrían cesado su participación en el mercado investigado en 

los primeros años de la conducta materia de imputación. Por este motivo, las menciones a estas empresas en la 
presente resolución se realizan, no para sustentar una imputación de cargos en su contra, sino para analizar los 
procesos con los que se encontraron vinculadas y verificar las acciones de las empresas investigadas en relación 
con la infracción imputada.  

 
464  Debido a la extensión del documento será transcrito en cuatro partes, repitiéndose el encabezado para facilitar 

su visualización. 

LICITACIONES DE OBRAS PÚBLICAS BUENA PRO TURNO 

1 LPN 21-2002-MTC/15.17 Chavin - Túnel Kahuish - San Marcos COSAPI - ME (ex-Translei)
1er turno Cosapi

1er turno ME (ex-Translei)

2 LPN 20-2002-MTC/15.17 Ollantaytambo - Abra Málaga JOHESA 1er turno TyT (lo perdió)

3 LPN 22-2002-MTC/15.17 Calapuja - Azángaro SVC- E. Reyna 1er turno E. Reyna

4 LPN 5-2002-MTC/15.02 Olmos Corral  Quemado II ICGGSA - UPACA
1er turno ICCGSA

1er turno de Upaca

5 LPN 7-2002-MTC/20 Tarapoto - Juanjuí JOHESA 1er turno Johesa

6 LPN 6-2002-MTC/15.02 Chamaya - Jaen - San Ignacio CORP. Sagitario 1er turno Sagitario

7 LPN 9-2002-MTC/15.02 Huayllay - Unish  (Tramo I) CASA - ARAMSA 1er turno Aramsa

8 LPN 1-2002-ZOTAC Tacna-Tarata-Candarave-Umalso Altesa-Coinpesa-Málaga
1er turno Málaga 

1er turno Altesa

9 LPN 3-2002-MTC/15.02 Rehab. Dv. Huanta - Tambo Corp. Sagitario 1er turno Superconcreto

10 LPN 1-2003-MTC/20 Mantenim. Periódico Palpa - km 715 HV S.A. - INROCSAC - VEGSA 1er turno Vegsa

11 LPN 2-2003-MTC/20 Mantenim. Periódico Chiclayo-Dv. Bayovar E. Reyna - Bruce - Obras de Ingeniería 1er turno Bruce

12 LPN 3-2003-MTC/20 Mantenim. Periódico Pativilca-Pte Santa C.TIZÓN P. 1er turno Tizón

13 LPN 4-2003-MTC/20 Mantenim. Periódico El Milagro Chiclayo JJC 1er turno JJC

14 LPN 5-2003-MTC/20 Rehabilitación y Mej. Huallanca Huanzalá Consorcio Montes - JACCSA 1er turno JACCSA

15 LPN 7-2003-MTC/20 Obra de Rehabilit. Panam. Sur - Estudio 2 T y T 2do turno TyT

16 LPN 6-2003-GRL Iquitos - Nauta (Tramo IV) Nauta - Itaya Corp. Sagitario - Obras de Ingeniería
1er turno SVC - Obrainsa

2do turno Sagitario

17 LPN.6-2004/MTC/20 - Casma Pariacoto   (28.5 km) Consorcio Miraflores (Upaca-Altesa) 2do turno Upaca

18 LPN.1-2005/MTC/20 - Izcuchaca Huancavelica Tr.I   (0+30) Consorcio Upaca - Johesa 2do turno Johesa

19 LPN.1-2005/MTC/20 - Izcuchaca Huancavelica Tr.II  (30+60) Consorcio Obrainsa - SVC 2do turno SVC - Obrainsa

20 LPN.1-2005/MTC/20 - Izcuchaca Huancavelica Tr.III (60 -75+566) Consorcio E. Reyna - Obrainsa-SVC 2do turno E. Reyna

21 LPN.2-2005/MTC/22 - Sicuani - El Descanso (20+00  al 30+00) Consorcio Sicuani 1er turno Casa *

22 LPN.1-2004/MTC/22 - San Marcos - Huari (78+400 al 110+00) Obrainsa - SVC
Nadie del sistema se debió 

presentar

23 ADS N° 26-2005/MTC/20 - Carretera Pte Paucartambo - Oxapampa Málaga - Coinpesa - SVC - Obrainsa
2do y 3er turno de Málaga

 3er turno SVC - Obrainsa

24 LPN.8/2005/MTC/20 - Abra Málaga - Carrizales (24 + 600) I.C.C.G.S.A.
1er turno GyM

2do turno ICCGSA

25 LPN.8/2005/MTC/20 - Carrizales - Alfamayo      (17+ 800) JJC 2do turno JJC

26 LPN.1/2005-GR.CAJ - Cajamarca - Celendín Tr.I (26 + 000) COSAPI - ME (ex-Translei)
2do turno Cosapi **

2do turno ME (ex-Translei)

27 LPN.11-2005/MTC/20 Tarapoto - Juanjuí (km 11 al km 34)
CONSORCIO TARAPOTO (CASA - 

ARAMSA - A&Z)
2do turno Casa y Aramsa

http://www.indecopi.gob.pe/
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CSP03 – Parte II 
 

  

LICITACIONES DE OBRAS PÚBLICAS BUENA PRO TURNO 

28 LPN 1-2006-G.R.TACNA - Tacna-Tarata-Candarave-Umalso
CONSORCIO VIAL TARATA (SVC - 

OBRAINSA)
2do turno JACCSA

29 LPN.3-2006/MTC/20 - Casma-Yaután-Huaraz (Yupash-Huaraz)
CONSORCIO VIAL YUPASH (ALTESA - T 

Y T)

2do turno Altesa

3er turno T y T

30 LPN.5-2006/MTC/20 - Ingenio -  Chachapoyas I.C.C.G.S.A. 2do turno Bitumen

31 LPN.20-2006/MTC/20 - Mant. Per. - Sullana - Aguas Verdes CyM - SUPERCONCRETO 3er turno C y M

32 LPN 22-2006/MTC/20 - Mant. Per. Pte Montalvo - Pte Camiara Coinpesa / Neptuno / Málaga 4to turno Málaga

33 LPN.23-2006/MTC/20 - Mant. Per. - Pte. Sta. Rosa - Pte. Montalvo SUPERCONCRETO
2do turno y medio del 3er turno 

Superconcreto 

34 LP 24 - 2006/MTC/20 - Pte Pumahuasi - Pte Chino
CONSORCIO PTE CHINO (Camargo 

Correa - Queiroz Galvao)

3er turno Carmargo Correa

3er turno Queiroz Galvao

2do turno de Tizón

35 LP 25 - 2006/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Ingenio Chachapoyas I.C.C.G.S.A. 
2do turno GyM

3er turno de ICCGSA

36 LP 32 - 2006/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Yauri - Sicuani COSAPI 3er turno Cosapi

37 LP 26 - 2006/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Huarmey/Aija-Recuay
CONSORCIO ANDINO (W&M - JC - E. 

REYNA- Montes Hermanos)
3er turno JC Montes

38 LP 27 - 2006/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Huarmey/Aija-Recuay JOHESA 3er turno Johesa

39 LP 01 - 2006/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Tarapoto - Juanjuí
CONSORCIO JUANJUI (CASA - ARAMSA 

- H&H)
2do y 3er turno C.N.O.

40 LP 02 - 2007/MTC/20 - Mejoramiento y Constr. El Reposo - Saramiriza
CONSORCIO VIAL AMAZONAS (SVC - 

Obrainsa - HV)
4to y 5to turno SVC - Obrainsa

41 LP 26 - 2007/MTC/20 - Mant. Per. Pativilca - Conococha ME (ex-Translei) 3er turno ME (ex-Translei)

42 LP 13 - 2007/MTC/20 - Rehab.&Mejoram. - Caspizapa - Juanjui
CONSORCIO SAN MARTÍN (CASA - 

ARAMSA - H&H)

3er turno CASA

3er turno Aramsa

43 LP 22 - 2007/MTC/20 - Rehab.&Mejoram. - San Alejandro Neshuya

CONSORCIO SAN ALEJANDRO - 

NESHUYA (ANDRADE GUTIÉRREZ - 

JOHESA)

3er turno Andrade Gutiérrez

4to turno Johesa

44 LP 16-2007/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Sicuani - Colpayco - Langui
CONSORCIO SIERRA SUR  (VEGSA - 

TERRANOVA)
Medio del 2do turno Vegsa

45 LP 19-2007/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Andahuaylas - Kishuara
CONSORCIO VIAL KISHUARA ( JC + 

UPACA)

4to turno JC Montes

3er turno Upaca

46 LP 02 - 2008/MTC/20 - Mant. Per. Ciudad de Dios - Chilete TR. II  CONALVIAS Sucursal del Perú 3er turno Conalvías

47 LP 27-2007/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Dv. Tocache - Pte Pucayacu
CONSORCIO VIAL ALTO HUALLAGA 

(COSAPI-JJC)

3er turno  JJC

3er turno Bitumen

48 LP 29-2007/MTC/20 - Rehab. & Mejoram. Pte Pucayacu - Pte Porongo CONCIVILES Sucursal Perú
3er turno Conciviles

3er turno San Martín

49 LP 04 - 2008/MTC/20 - Mant. Periódico emp. r3S (checa) Mazocruz
CONSORCIO SAN MARCOS (VEGSA - 

TERRANOVA)
Medio del 2do turno Vegsa

50 LP 03 - 2008/MTC/20 - Mant. Per. Pte. Santa - Óvalo Ind. - El Milagro
 CONSORCIO PERÚ (Superconcreto - 

CyM)
3er turno y medio Superconcreto

51 LP 05 - 2008/MTC/20 - Mant. Per. Sullana - Puente Macará 
 CONSORCIO SULLANA (CyM - 

Superconcreto)
4to turno C y M

52 LP 06 - 2008/MTC/20 - Mejoram. Panamericana Norte Dv. Salas-Salas
CONSORCIO VIAL RÍO SALAS (E. 

REYNA - CORPORACIÓN INCA)
Parte del 3er turno E. Reyna

53 LP 05 - 2008/MTC/20 - Casma Yaután Huaraz TR Pariacoto Yupash QUEIROZ GALVAO 4to y 5to turno Queiroz Galvao

54 LP 08 - 2008/MTC/20 - Dv. Yanacocha - Bambamarca - Hualgayoc
CONSORCIO ENERGO PROYEKT - 

JOHESA

3er turno Engerproyekt

4to turno C.N.O.

55
LP 10 - 2009/MTC/20 - Mantenimiento Periódico Pativilca - Quebrada 

Seca 

CONSORCIO PERÚ 

(SUPERCONCRETO - CONALVÍAS)

4to turno Conalvías

4to turno y medio Superconcreto

56
LP 14 - 2009/MTC/20 - Mantenimiento Periódico Quebrada Seca - Pte. 

Santa

CONSORCIO SANTA (E. Reyna-

Obrainsa)

Saldo del 3er turno y 4to turno E. 

Reyna

57 LP 01 - 2009/MDI       - Camiara - Toquepala - Mirave
CONSORCIO CONSORCIO VIAL 

CAMIARA (ICCGSA - Barriga Dall'Orto)

3er turno JACCGSA

4to turno Grupo Plaza

58
LP 26 - 2009/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Yauyos Ronchas 

Chupaca

CONSORCIO CHUPACA (Upaca - 

CAME)
4to turno Upaca

59 LP 23 - 2009/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Oyón - Churín
CONSORCIO CHURIN II (Málaga-

Aramayo)

5to turno Málaga

medio del 4to turno Aramsa

60
CI 09 - 2009/MTC/20 - Mant. Periódico Pisco Ayacucho San Clemente - 

Pte. Choclococha 
CASA 4to turno CASA

http://www.indecopi.gob.pe/
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CSP03 – Parte III 
 

 
 

LICITACIONES DE OBRAS PÚBLICAS BUENA PRO TURNO 

61 LP 09 - 2009/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Ayac.-Abancay TR I
CONSORCIO VIAL AYACUCHO (GYM - 

ICCGSA)

4to turno ICCGSA

3er turno GyM

62 LP 20 - 2009/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Ayac.-Abancay TR V JJC 4to y 5to turno JJC

63 LP 12 - 2009/MTC/20 - Carretera Punta Bombón - Ilo
CONSORCIO OBRAINSA ILO (Obrainsa - 

SVC - Reyna - Came)

6to turno SVC - Obrainsa

5to turno E. Reyna

64 LP 19 - 2009/MTC/20 - Constr. y Mejoramiento Alfamayo - Quillabamba
CONSORCIO COSAPI - ME (ex-

Translei)

4to turno Cosapi

4to turno ME (ex-Translei)

65 LP 24 - 2009/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Ayac.-Abancay TR IV OHL
3er turno Tizón

4to turno TyT

66
LP 06 - 2009/GRP-GGR-GRI-DGC-Constr. Tambogrande KM 21 Via 

Piura

 CONSORCIO VIAL PIURA (CONCIVILES 

- PROMACSA)
4to turno Conciviles

67 LP 02 - 2009/MTC/20 - Mantenimiento periódico La Raya - Pucará C y M 5to turno C y M

68 LP 01 - 2010/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Llama - Cochabamba
CONSORCIO CAJAMARCA (QUEIROZ 

GALVAO - CAMARGO CORREA)

4to turno Camargo Correa

5to turno Conviciles

6to turno Queiroz Galvao

69
LP 02 - 2010/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Dv. Otuzco -Dv. 

Cayacullan

CONSORCIO VIAL TRUJILLO (CASA- H 

e H – Grupo Plaza)

5to y 6to turno Grupo Plaza

5to turno Casa

70 LP 06 - 2010/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Chongoyape - Llama
CONSORCIO VIAL CHONGOYAPE - 

LLAMA (COSAPI - JOHESA - MÁLAGA)

5to turno Cosapi

5to turno Johesa

6to turno Málaga

71 LP 07 - 2010/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento El Descanso - Langui
CONSORCIO VIAL EL DESCANSO - 

LANGUI (COSAPI - ME)
5to turno ME (ex-Translei)

72
LP 12 - 2010/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Quinua San Francisco 

Tr. 1
 I.C.C.G.S.A.

5to turno ICCGSA

5to turno C.N.O.

73
LP 04 - 2010/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Pte. Raither-Pte. 

Paucartambo
 CONSORCIO OBRAINSA - SVC 7mo turno Obrainsa

74 LP 11 - 2010/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Cajamarca Celendín  COSAPI - JOHESA Obtenida vía apelación***

75 LP 01-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Cochabamba Chota

 CONSORCIO CHOTA-COCHABAMBA 

(ENERGOPROJEKT - CONALVÍAS - 

SUPERCONCRETO)

4to turno Energoproyect

5to turno Conalvías

5to turno Superconcreto

76
LP 02-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento San Ignacio - Puente 

Integración

 CONSORCIO INTEGRACIÓN (H&H - 

OBRAINSA - ALTESA)

3er turno Altesa

6to turno Casa

8vo turno Obrainsa

77 LP 05-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Ayacucho - Abancay Tr. 2  COSAPI

6to turno Cosapi

6to turno C.N.O.

Parte del 4to turno JACCGSA

78
LP 06-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Quinua-San Francisco 

Tr.2

 CONSORCIO VIAL QUINUA (ICCGSA - 

GyM - EIVISAC)

4to y 5to turno GyM

5to turno T y T

6to turno ICCGSA

6to turno Eivisac

79
LP 07-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Chota - Bambamarca - 

Hualgayoc

 CONSORCIO CAJAMARCA 2 (QUEIROZ 

GALVAO - CAMARGO CORREA - E. 

REYNA)

5to turno Camargo Correa

6to turno E. Reyna

7mo Queiroz Galvao

80 LP 08-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Tocache - Pizana Altesa-Coinpesa-Málaga
6to turno Johesa

7mo turno Málaga

81 LP 09-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Ayacucho - Abancay Tr. 3  JJC
4to turno San Martín

6to turno JJC

82 LP 14-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Lima - Canta
 CONSORCIO VIAL SANTA ROSA (OAS - 

ME (ex-Translei) - UPACA)

5to turno Upaca

6to turno OAS

6to turno ME (ex-Translei)

83 LP 13-2011/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Mala - Calango - La Capilla
 CONSORCIO MALA II (NEPTUNO - 

MÁLAGA)
8vo turno Málaga

84 LP 02-2012/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Dv. Las Vegas-Tarma
 CONSORCIO LAS VEGAS (CyM-

Aramsa)
6to turno C y M

85
LP 06-2012/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Juanjuí-Tocache 

(Campanilla)

 CONSORCIO HUALLAGA (CASA-HyH-

ARAMSA)

5to turno Aramsa

7mo turno Casa

86
LP 10-2012/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Cajamarca-Celendín +26-

+52

 CONSORCIO VIAL LA ENCAÑADA 

(ICCGSA-TyT)
6to turno T y T

87
LP 03-2012/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Chamaya Pericos-San 

Ignacio

 CONSORCIO PERICOS-SAN IGNACIO 

(Conalvías-Energo)

5to turno Energoproyect

6to turno Conalvías

http://www.indecopi.gob.pe/
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CSP03 – Parte IV 
 

 
 

889. De manera similar, en el caso de la empresa CyM, el registro y contabilidad de 
turnos se observa en el documento CYM01, proveniente de la computadora del 
señor Javier Lei, gerente general de CyM. El archivo en mención corresponde a 
un documento Excel que contiene en la hoja titulada “vueltas” un listado de las 31 
empresas que participaban, a marzo de 2012, en la conducta investigada465. A la 
derecha de esta lista, se observan siete bloques de columnas que consignan en 
sus encabezados las denominaciones de las vueltas “1ra”, “2da”, “3ra”, “4ta”, “5ta”, 
6ta” y “7ma”. 
 

 
465  Ello se aprecia en las propiedades de dicho documento, en el que se consigna como fecha de su última 

modificación el 30 de marzo de 2012. 

LICITACIONES DE OBRAS PÚBLICAS BUENA PRO TURNO 

88
LP 07-2012/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Ayacucho:Kishuara Pte- 

Sahuindo

 CONSORCIO KISHUARA III( (OHL-Tizon-

Málaga)

4to, 5to y 6to turno Tizón

9no turno Málaga

89
LP 13-2012/MTC/20 - Rehab. y Mejoramiento Huamachuco - 

Sacsacocha - Pallar

 CONSORCIO HUAMACHUCO I  (CAME-

Superconcreto)
6to turno Superconcreto

90
LP 16-2012/MTC/20- Rehab. y Mejoramiento Aguaytia - 

Pucallpa:Cementerio del Jardín del Buen Recuerdo

 CONSORCIO PUCALLPA (ARAMSA-HH-

CASA)

Saldo del 4to turno Aramsa

6to turno Aramsa

91 LP 27-2012/MTC/20- Rehab. y Mejoramiento Huaura-Sayán  CONSORCIO VIAL HUAURA (A/G - JJC)

4to, 5to y 6to turno Andrade 

Gutiérrez

5to y 6to turno JC Montes

7mo turno JJC

92
LP 18-2012/MTC/20- Rehab. y Mejoramiento Dv. Imata-Oscollo-

Negromayo
 QUEIROZ GALVAO

8vo turno Queiroz Galvao

7mo turno JC Montes

93 LP 24-2012/MTC/20- Rehab. y Mejoramiento Dv. Quilca-Matarani
CONSORCIO VIAL QUILCA MATARANI 

(Cosapi, OAS, Obrainsa)

7mo turno Cosapi

Saldo del 4to turno JACCGSA

7mo turno OAS

9no turno Obrainsa 

94 LP 23-2012/MTC/20- Rehab. y Mejoramiento Dv. Pangoa - Ocopa
CONSORCIO JUNIN  (Iccgsa - JJC-

Eivisac-Jaccsa)

5to turno JACCGSA

7mo turno ICCGSA

7mo turno Eivisac

95
LP 33-2012/MTC/20 - Mejoramiento de la carretera San Marcos 

Cajabamba Sausacocha tramo San Marcos Cajabamba

Buena Pro:CONSORCIO VIAL SAN 

MARCOS (Obras de Ingenieria S.A. - 

Altesa Contratistas Generales S.A.)

4to y 5to turno Altesa

10mo turno Obrainsa

96
LP Nº 0029 - 2012 - MTC/20 Rehabilitacion y Mejoramiento de la 

Carretera Imperial Mayocc Ayacucho Tramo Mayocc Huanta

CONSORCIO VIAL MAYOCC (CyM - 

JOSE S.A.)
7mo turno C y M

97
LP Procedimiento Clásico .6-2013/MTC/20 - Carretera Puente Chino  

Aguaytia sectores dañados
ICCGSA 8vo turno ICCGSA

98
LP 01-2014/MTC/20 - Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Dv 

Imperial Pampas 
COSAPI

7mo turno Andrade Gutiérrez

6to turno JACCGSA

99
LP 04/MTC/20 -  Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera 

Huancavelica-Lircay, Tramo: km 1+550 (Av. Los Chancas)-Lircay

CONSORCIO VIAL JAYLLI:  ME (ex-

Translei)  -  JJC  - UPACA

6to turno Upaca

7mo turno ME (ex-Translei)

8vo turno JJC

100

LP 05-2014/MTC/20 - Construcción y Mejoramiento de La Carretera 

Camaná - Dv. Quilca - Matarani - Ilo- Tacna Sub Tramo 1: Matarani - El 

Arenal, Sub Tramo 2: El Arenal - Punta De Bombón

CONSORCIO VIAL PUNTA DE BOMBON - 

EL ARENAL (OBRAINSA - C.N.O.)

7mo y 8vo turno C.N.O.

11vo turno SVC - Obrainsa

101

LP 06-2014/MTC/20 -  Mejoramiento de la carretera Rodriguez de 

Mendoza - Empalme Ruta PE-5N (La Calzada), tramo: Selva Alegre, 

Empalme, Ruta PE - 5N (La Calzada)

CONSTRUCTORA ATERPA 1er turno Aterpa

102
LP 12-2014/MTC/20 - Rehabilitaciòn y Mejoramiento Carreteras 

Andahuaylas Huancamaba

CONSORCIO HUANCABAMBA (OHL-C 

Tizòn)
7mo turno Tizón

103
LP 19-2014/MTC/20 -  Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera dv 

Negromayo Occoruro Pallpata dv Yauri 

CONSORCIO NEGROMAYO (OBRAINSA 

- C.N.O.)
6to y 7mo turno GyM

* 1er turno de CASA pero la perdió frente al Consorcio Vial Terranova (que no era miembro del sistema). CASA, miembro del Consorcio Sicuani, 

** 2do turno de Cosapi-Translei pero la perdió frente a la empresa Conalvías (que no era miembro del sistema), interpuso recurso de apelación y 

** 3er y 4to turno de Altesa y 5to turno de OAS pero la perdieron frente a un postor que no era miembro del sistema. Cosapi-Johesa quedó en 
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En este listado, los turnos y procesos tomados en el marco del reparto se 
encuentran bajo cada uno de estos siete bloques de “vueltas”, detallándose a la 
derecha de cada empresa los procesos de selección que le fueron asignados y 
ubicándose la “vuelta” en la que CyM consideraba que fueron tomados466. 
Asimismo, de presentarse un proceso que fue asignado a más de una empresa 
en el reparto, los datos del proceso asignado han sido ingresados en las filas 
correspondientes a cada una de las empresas implicadas467. 
 
A continuación, se reproduce el archivo Excel correspondiente a la hoja “Vueltas”: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
[Continúa en la página siguiente] 

 
 

 
466  Cabe precisar que en el caso de CyM, empresa que recién ingresó al sistema de reparto en el año 2006, su 

registro de procesos de selección repartidos en el marco de la concertación no incluye aquellos convocados en 
los años 2002 y 2003, situación que generaría diferencias frente a otros cuadros de contabilidad de turnos en 
cuanto a la vuelta bajo la que se incluían los turnos y procesos registrados. 

 
467  De igual manera, este documento registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de procesos de entre 

los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos de CyM (color rojo) y Superconcreto (color 
morado) en el marco del sistema. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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CYM01 – Hoja de Excel Titulada “Vueltas” – Parte I468 
 

 
 

468  Debido a la extensión del cuadro de Excel este será reproducido en tres partes, repitiéndose las dos primeras columnas para facilitar su visualización. 

obra monto observ obra monto observ obra monto observ

1 Altesa Casma-Pariacoto S/ 23' UPACA-ALTESA Yupash - Huaraz S/ 49 ALTESA - TyT

2 Andrade Huanuco-Tingo María S/ 101' Andrade-Johesa

3 Aramsa Tarapoto-Juanjui S/ 60' CASA-Aramsa Tocache-Pongo S/ 20 Aramsa - A&Z Caspizapa-Juanjui S/ 136' San Martín - Aramayo - CASA

Campanilla-Perlamayo S/ 34 Aramsa - A&Z - Alpha Tarapoto-Juanjui S/ 85' Aramsa-CASA

4 C N O Tarapoto-Juanjui S/ 85' CASA-Aramsa-H&H

5 Camargo Correa PtePumahuasi-Pte Chino S/  147' Queiroz-Camargo

6 CASA Tarapoto-Juanjui S/ 60' CASA-Aramsa Tarapoto-Juanjui S/ 85' CASA-Aramsa-H&H Caspizapa-Juanjui S/ 136' San Martín - Aramayo - CASA

7 Conalvias Chilete-Cajamarca S/ 47' solo

8 Conciviles Pte Pucayacu - Pte Porongo S/ 110' solo

9 Cosapi Baños-La Encañada S/ 44 Cosapi -Trans lei San Genaro - El Descanso S/ 50 solo Tocache-Pte Pucayacu S/ 95' Cosapi -JJC

10 CyM Aguas Verdes S/ 46' solo

11 Eivisac
12 Energoprojekt Alto Chicama-Huamachuco S/ 81 solo Yanacocha-Hualgayoc S/ 75 Energo-Johesa

13 GyM Ayacucho-Abancay 0-50 S/ 128' entre 2

14 ICCGSA Abra Málaga - Carrizales S/ 49 solo Ingenio - Chachapoyas S/ 35' solo Ingenio-Chachapoyas S/ 73' solo

15 Jaccsa
16 JC Andahuaylas-Dv Kishuara S/ 83' JC-Upaca-JAS Huarmey - Huamba Baja S/ 25' JC-Montes-Reyna-WM

17 JJC Carrizales-Alfamayo S/ 36' solo Tocache-Pte Pucayacu S/ 95' Cosapi -JJC

18 Johesa Izcuchaca-Huancaveliva I S/ 34 Johesa-Upaca Huarmey - Huamba Baja S/ 25' solo

19 Málaga Chongos Bajos - Huayucachi S/ 17 Málaga - Coinpesa Pte Montalvo - Pte Camera S/ 35' Málaga-Coinpesa-Neptuno Cerro de Pasco-Palca II S/ 39' Málaga-Coinpesa

20 OAS
21 Plaza
22 Queiroz Galvao PtePumahuasi-Pte Chino S/  147' Queiroz-Camargo

23 Reyna Huarmey - Huamba Baja S/ 25 JC - Montes  - Reyna Dv Salas-Salas S/ 11 Reyna-Corp Inca

24 San Martín Pte Pucayacu-Pte Porongo S/ 111 solo

25 Superconcreto Pte Santa Rosa - Pte Montalvo S/ 51 solo Pte Santa-El Milagro S/ 55' solo

26 SVC Sachapite - Huancavelica S/ 19 SVC - Obrainsa Paucartambo-Oxapampa S/ 81 Málaga-Coinpesa-SVC

27 Tizón Pte Pumahuasi-Pte Chino S/ 147' Queiroz-Camargo

28 Translei Baños-La Encañada S/ 44 Cosapi -Trans lei Pativilca-Conococha S/ 40' solo

29 TyT Yupash - Huaraz S/ 49 ALTESA - TyT

30 Upaca Casma-Pariacoto S/ 23' UPACA-ALTESA Izcuchaca-Huancaveliva I S/ 34 Johesa-Upaca Andahuaylas-Dv Kishuara S/ 83' JC-Upaca-JAS

31 Vegsa Yanahuanca-Cerro de Pasco S/ 21' solo Ciudad de Dios-Chilete S/ 50' Terranova-Vegsa

R3S Checa-Mazocruz S/ 10' Terranova-Vegsa

1ra 2da 3ra
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CYM01 – Hoja de Excel Titulada “Vueltas” – Parte II 
 

 
  

obra monto observ obra monto observ
1 Altesa
2 Andrade
3 Aramsa Churín-Oyón S/ 80' Aramsa-Málaga

4 C N O Yanacocha-Hualgayoc S/ 75' Energo-Johesa
5 Camargo Correa Chota-Bambamarca S/ 225' entre 3
6 CASA San Clemente-Choclocoha S/ 66' Casa-HeH

7 Conalvias Pativilca-Quebrada Seca S/ 68' Super-Conalvias
8 Conciviles Tambogrande-Chulucanas S/. 62' Conciviles-Promacsa
9 Cosapi AlfamayoCusco-Quillabamba S/ 170' Cosapi-Translei Chongollape S/ 249' entre 3
10 CyM Macara S/ 62' solo La Raya S/ 63' entre 1
11 Eivisac
12 Energoprojekt Cochabamba S/ 230' entre 3,5
13 GyM San Francisco - La Quinua S/ 162' entre 2
14 ICCGSA Ayacucho-Abancay S/ 128' Iccgsa-GyM San Francisco - La Quinua S/ 162' entre 2
15 Jaccsa Ayacucho-Abancay S/ 206' entre 3
16 JC Andahuaylas-Dv Kishuara S/ 83' JC-Upaca-JAS

17 JJC Ayacucho-Abancay S/ 170' solo ¿?
18 Johesa Huanuco-Tingo María S/ 101' Andrade-Johesa Chongollape S/ 249' entre 3
19 Málaga Churín-Oyón S/ 80' Aramsa-Málaga Chongollape S/ 249' entre 3 ¿¿??
20 OAS
21 Plaza
22 Queiroz Galvao Pariacoto-Yupash S/ 151' solo

23 Reyna Quebrada Seca S/ 62' Reyna-Obrainsa
24 San Martín Caspizapa-Juanjui S/ 136' San Martín - Aramayo - CASA

25 Superconcreto Pativilca-Quebrada Seca S/ 68' Super-Conalvias
26 SVC El Reposo-Durán S/. 152' SVC-Obrainsa-HV
27 Tizón Pta Bombon S/ 146' entre 2

28 Translei Pariacoto-Yupash S/ 151' solo ¿? Queiroz
29 TyT Pta Bombon S/ 146' entre 2
30 Upaca Ronchas-Chupaca S/ 42' entre 1 Canta-La Viuda S/ 293' entre 4
31 Vegsa

4ta 5ta
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CYM01 – Hoja de Excel Titulada “Vueltas” – Parte III 
 

 

obra monto observ obra monto observ
1 Altesa Altesa
2 Andrade Andrade
3 Aramsa Aramsa

4 C N O Ayacucho-Abancay S/ 206' entre 3 C N O
5 Camargo Correa Camargo Correa
6 CASA CASA

7 Conalvias Cochabamba S/ 230' entre 3,5 Conalvias
8 Conciviles Conciviles
9 Cosapi Ayacucho-Abancay S/ 206' entre 3 Cosapi
10 CyM CyM
11 Eivisac Quinua-San Francisco S/ 442' entre 6 Eivisac
12 Energoprojekt Energoprojekt
13 GyM Quinua-San Francisco S/ 442' entre 6 Quinua-San Francisco S/ 442' entre 6 GyM
14 ICCGSA Quinua-San Francisco S/ 442' entre 6 ICCGSA
15 Jaccsa Jaccsa
16 JC JC

17 JJC JJC
18 Johesa Tocache-Pizana S/ 140' entre 2 Johesa
19 Málaga Tocache-Pizana S/ 140' entre 2 Málaga
20 OAS Canta-La Viuda S/ 293' entre 4 OAS
21 Plaza Plaza
22 Queiroz Galvao Chota-Bambamarca S/ 225' entre 3 Queiroz Galvao
23 Reyna Chota-Bambamarca S/ 225' entre 3 Reyna
24 San Martín San Martín
25 Superconcreto Cochabamba S/ 230' entre 3,5 Superconcreto
26 SVC San Ignacio-Pte Integración S/ 217' entre 3 SVC
27 Tizón Tizón
28 Translei Canta-La Viuda S/ 293' entre 4 Translei
29 TyT Quinua-San Francisco S/ 442' entre 6 TyT
30 Upaca Upaca
31 Vegsa Vegsa

7ma6ta
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890. En ese mismo sentido, la contabilidad de turnos llevada por Grupo OHL se aprecia 
en el archivo adjunto al correo OHL03469. Este documento escaneado en formato 
PDF contiene dos cuadros correspondientes a un recuento de los turnos y 
procesos tomados en el marco de la conducta investigada, presentándose en cada 
uno de ellos un listado de las 30 empresas participantes del sistema de reparto en 
ese momento470. 
 
Los turnos tomados en el marco de la conducta pueden identificarse en este 
documento a partir de las cifras registradas en cada una de las nueve columnas 
ubicadas a la derecha de los nombres de las empresas participantes, las cuales 
corresponderían a las primeras nueve vueltas del sistema de reparto 
investigado471. El detalle de los procesos vinculados con estos turnos se habría 
registrado en dicho documento mediante la anotación de una cifra en la columna 
correspondiente al turno de cada empresa. Esta cifra correspondería 
aproximadamente al valor referencial que se asignó con el uso del turno de la 
empresa en cada vuelta472.  
 
Así, por ejemplo, la cifra “25”, consignada en la tercera columna a la derecha de 
“Johesa” permite corroborar, en línea con otros medios probatorios473, que Johesa 
utilizó su tercer turno para solicitar la LP 27-2006/MTC/20, cuyo valor referencial 
ascendió a cerca de 24,69 millones de soles. 
 
De presentarse un proceso que sea asignado a más de una empresa, en el cuadro 
el valor referencial del proceso se distribuye entre las empresas implicadas. Así, 
por ejemplo, la cifra “29”, consignada tanto en la primera columna a la derecha de 
“Cosapi” como en la primera columna a la derecha de “Translei” permite 
corroborar, en línea con otros medios probatorios474, que Cosapi y Translei 
utilizaron conjuntamente sus primeros turnos (sumando “58”) para solicitar la LPN 
21-2002/MTC/15.17, cuyo valor referencial ascendió a cerca de 58,78 millones de 
soles.  
 
A continuación, se reproduce el cuadro contenido en la evidencia OHL03: 

 
  

 
469  Correspondiente al correo electrónico remitido internamente el 21 de julio de 2014. 
 
470  Ambos cuadros presentarían datos semejantes, diferenciándose por el orden de las filas presentes en cada 

cuadro. 
 
471  La correspondencia a las “vueltas” en el documento se corrobora en las anotaciones sobre la séptima y octava 

columna en el documento, las cuales señalarían con los números “7” y “8” a la séptima y octava “vuelta”, así 
como de su contraste con el documento Excel adjunto al correo JHS06 remitido por Johesa, en el que se observa 
un cuadro semejante que presenta bajo idénticas denominaciones a las 30 empresas, seguidamente de 
columnas enumeradas del 1 al 9 -que no incorporan datos bajo ellas- que corresponderían a los primeros nueve 
turnos utilizados en el sistema de reparto, siendo el documento que habría sido tomado como base para el 
documento adjunto a la evidencia OHL03. 

 
472  Para un análisis pormenorizado de la evidencia OHL03 ver la sección 7.5.4. 

 
473  Por ejemplo, el documento CYM01 y el recuento de turnos correspondiente a la evidencia CSP03. 
 
474  Por ejemplo, el cuadro consignado en la evidencia JCCG02 y el recuento de turnos correspondiente a la evidencia 

CSP03. 
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OHL03 – PDF Adjunto 
 

 
 

891. Finalmente, Johesa también registró el detalle de las obras que se asignaron en 
el marco de la conducta investigada, listando los procesos implicados en un 
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archivo Excel adjunto al correo JHS05 del 4 de agosto de 2016475. Esta Secretaría 
Técnica ha podido concluir que este cuadro Excel corresponde a procesos objeto 
de reparto debido a que presenta las siguientes características:  

 
i. Corresponde a un listado de procesos ordenados principalmente por la fecha 

de presentación de propuestas, que inicia al igual que la conducta 
investigada en noviembre de 2002476. 

 
ii. Los procesos identificados en el listado se condicen con aquellos registrados 

en los cuadros de contabilidad de turnos de Cosapi, CyM y Grupo OHL, 
siendo también considerados como procesos asignados en el marco de la 
concertación. 

 
iii. En el documento, 97 de los 101 procesos listados coinciden con la evidencia 

de actuaciones concertadas obtenida por esta Secretaría Técnica y que es 
analizada a lo largo de la sección 7.2. de este Informe Técnico 477. 

 
iv. En el caso de los procesos correspondientes a la ADS 26-2005/MTC/20, la 

LP 1-2007/MTC/20, la LP 6-2008/MTC/20, la LP 6-2011/MTC/20, la  
LP 7-2012/MTC/20 y la LP 33-2012/MTC, el número de veces que estos 
procesos se repite en el cuadro se condice con la cantidad de turnos propios 
que una misma empresa habría usado para la obtención de dichos 
procesos478. 

 
v. A pesar de que la empresa TyT no resultó adjudicada con la buena pro de 

la LPN 20-2002/MTC/15.17, el documento analizado la consigna como la 
empresa ganadora, lo que es consistente con evidencias como la CSP03 y 
OHL03 que registran que este proceso fue asignado a TyT en el marco del 
sistema de reparto y debía de haber sido la empresa que resultó ganadora. 
Esto ratificaría que el cuadro Excel corresponde a los procesos asignados 
en el marco del sistema de reparto. 

 
vi. De la misma manera, el cuadro indica que el consorcio que integraba 

Superconcreto obtuvo la buena pro de la LP 9-2015/MTC/20, a pesar de que 
la misma fue finalmente obtenida por Iccgsa debido a que el consorcio que 
integraba Superconcreto perdió la buena pro al no firmar el contrato 
correspondiente. Ello refleja que el documento señalaría en este caso al 
postor que debía de beneficiarse inicialmente del proceso en el marco del 
reparto, y no a quien finalmente la obtuvo (sin perjuicio de que ello se haya 

 
475  Una versión posterior de este documento puede identificarse en el archivo de Excel adjunto al correo JHS07, en 

el que se aprecia que se incorporan a este listado cuatro procesos, correspondiente a las LP 6-2014/MTC/20, 
LP 3-2015/MTC/20, LP 18-2015/MTC/20 y la LP 20-2015/MTC/20. 

 
476  Si bien se identifica en la fila 4 de este listado un procedimiento en el que se señala como fecha de presentación 

octubre de 2002, la información del proceso obtenida del Laudo Arbitral de Derecho vinculado a esta licitación 
permite identificar que la presentación de propuestas se habría realizado entre enero y febrero de 2003 debido 
a su postergación. 

 
477  De considerarse los 4 procesos incorporados en la versión del documento presente en el correo JHS07 se 

identifica que los procesos que se considerarían con la evidencia obtenida corresponderían a 101 de 104. 
 
478  Muestra de ello se observa en el caso de la LP 7-2012/MTC/20, que se repite en tres filas del listado. Ello se 

condice con la utilización de tres turnos de Grupo OHL (C. Tizón) para su obtención, conforme se identifica en el 
documento CSP03 y en la comunicación OHL02, en la que personal de Grupo OHL hace mención a que se le 
“cargaron” tres “vueltas”.  
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concretado por medio de una cesión entre ambos participantes del cartel, 
conforme se analizará más adelante).  

 
vii. Finalmente, el cuadro indica que Iccgsa y GyM obtuvieron la buena pro en 

el caso de la LP 17-2015/MTC/20, referida como “Tacna 1”, a pesar de que 
este proceso únicamente fue adjudicado a Iccgsa. Ello respondería a que, si 
bien obtuvo la buena pro, dicho proceso le fue asignado a Iccgsa utilizando 
conjuntamente su turno y el de GyM en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
A continuación, se reproduce el Excel adjunto a la evidencia JHS05:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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JHS05 – Excel Adjunto – Parte I479 
 

 
 

 
479  Debido a la extensión del cuadro de Excel este será transcrito en tres partes, repitiéndose el encabezado para 

facilitar su visualización. 

1
VARIANTE INTERNACIONAL LADO PERÚ DEL EJE VIAL N° 1, CARRETERA PANAMERICANA 

PIURA GUAYAQUIL INCL EXPLANACION EDIFICACION CEBAF
Hidalgo e Hidalgo

2
Mejoramiento de la carretera mojon - chiquian - aquia - empalme nueva carretera conococha - 

huallanca, tramo i: mojon - chiquian
LP 14-2006/MTC/20 nov 2006 Bitumen 12,985,879.90 14,428,755.44

3 Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Calapuja - Azangaro LPN 22-2002/MTC/15.17 nov 2002 Reyna - SVC 19,342,197.30 19,380,968.13

4 Construccion de la Carretera Tacna - Tarata - Candarave - Umalso, Tramo II, Primera Etapa LPN 1-2002-ZOTAC oct 2002
Altesa - Malaga - 

Coinpesa
24,825,060.22 23,000,000.00

5
Reconstruccion y Rehabilitacion de la carretera Catac - Chavin - San Marcos, Tramo: Tunel Kahuish 

- San Marcos
LPN 21-2002/MTC/15.17 nov 2002 Cosapi - Translei 57,605,010.43 58,780,622.83

6
Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Olmos - Corral Quemado, Tramo 2: Km 79+000 al Km 

140+000
LPN 5-2002/MTC/15.02 nov 2002 Iccgsa - Upaca 51,076,642.29 49,696,574.98

7 Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Tarapoto - Juanjui, Sector: Km 1+000 al 11+000 LPN 7-2002/MTC/20 nov 2002 Johesa 15,938,256.17 17,709,173.51

8
Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Lima - Canta - Unish, Sector: Huayllay - Cochamarca, 

Km 218+130 - Km 235+605
LPN 9-2002/MTC/15.02 dic 2002 Casa - Aramsa 25,630,238.90 26,422,200.00

9
CARRETERA AYACUCHO - SAN FRANCISCO: DV HUANTA-TAMBO SECTOR DV HUANTA- LA 

QUINUA
LPN 3-2002/MTC/15.02 feb 2003 Sagitario 29,651,410.16 29,016,120.00

10
Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Ollantaytambo - Quillabamba - Kiteni, Tramo I: 

Ollantaytambo - Abra Malaga
LPN 20-2002/MTC/15.17 jun 2003 TYT 15,564,938.47 15,539,133.17

11 Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Tingo Maria - Aguaytia, Tramo II: Pte Chino - Aguaytia LPIO 6-2002-MTC/15.02 oct 2002 Odebrecht 105,308,006.20 96,338,935.40

12 Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Tingo Maria - Aguaytia, Tramo II: Pte Chino - Aguaytia LPIO 6-2002-MTC/15.02 oct 2002 Odebrecht 105,308,006.20 96,338,935.40

13 Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Tingo Maria - Aguaytia, Tramo II: Pte Chino - Aguaytia LPIO 6-2002-MTC/15.02 oct 2002 Odebrecht 105,308,006.20 96,338,935.40

14 Mantenimiento periódico de la Panamericana Norte, Sector: Chiclayo - El Milagro  LPN 4-2003-MTC/20 nov 2003 JJC 21,179,553.23 20,805,275.62

15 Mantenimiento periódico de la Panamericana Norte, Sector: Pativilca - Pte Santa LPN 3-2003-MTC/20 nov 2003 C. Tizon 24,084,773.78 23,398,659.62

16 Rehabilitacion y Mejoramiento de los puntos criticos de la carretera Panamericana Sur LPN 7-2003/MTC/20 dic 2003 TYT 9,157,812.10 8,553,020.65

17 Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Huallanca - Huanzala - Dv. Antamina LPN 5-2003-MTC/20 feb 2004 Jaccsa - Montes 12,322,365.66 12,045,323.23

18
rehabilitación y mejoramiento de la carretera casma - yautan - huaraz, tramo casma - pariacoto, 

sector cruz punta - pariacoto
LPN 6-2004/MTC/20 jun 2005 Upaca - Altesa 24,466,216.59 23,570,100.16

19
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera sicuani - el descando - yauri - tramo: colpahuayco - 

langui km 20 + 00 al km 30 + 00
LPN 2-2005/MTC/20 jun 2005

Terranova - Erco - 

Tecnicos Ejecutores
18,063,999.64 17,990,914.21

20 obra de rehablitacion y mejoramiento de la carretera puente paucartambo oxapampa ADS 26-2005/MTC/20 ago 2005
Obrainsa - SVC - 

Malaga - Coinpesa
88,065,885.19 80,883,508.48

21 obra de rehablitacion y mejoramiento de la carretera puente paucartambo oxapampa ADS 26-2005/MTC/20 ago 2005
Obrainsa - SVC - 

Malaga - Coinpesa
88,065,885.19 80,883,508.48

22
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera izcuchaca - huancavelica Tramo I: Izcuchaca - Palca, 

del Km. 0+000 al Km. 30+00 
LPN 1-2005/MTC/20 ago 2005 Johesa - Upaca 36,760,862.39 34,278,413.35

23
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera izcuchaca - huancavelica Tramo II: Palca . Sachapite, 

del Km. 30+000 al Km. 60+000
LPN 1-2005/MTC/20 ago 2005 Obrainsa - SVC 36,725,441.52 33,904,580.42

24
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera izcuchaca - huancavelica Tramo III: Sachapite - 

Huancavelica, del 60+000 al Km. 75+566
LPN 1-2005/MTC/20 ago 2005

Obrainsa - SVC - 

Reyna
21,054,466.22 19,458,841.24

25
Obra de Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Abra Malaga Alfamayo, tramo I: Abra Malaga 

- Carrizales 
LPN 8-2005/MTC/20 nov 2005 Iccgsa 53,567,209.32 49,476,897.57

26
Obra de Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Abra Malaga Alfamayo, tramo II:Carrizales - 

Alfamayo
LPN 8-2005/MTC/20 nov 2005 JJC 39,529,460.94 36,482,693.92

27
rehabilitacion y mejoramiento a nivel de asfaltado de la carretera cajamarca - celendin, tramo: 

banos del inca - la encanada
LPN 1-2005/GR-CAJ dic 2005 Cosapi - Translei 47,841,190.00 43,911,429.04

28 rehabilitacion y mejoramiento dela carretera tarapoto juanjui tramo km. 11+000 al km. 34+000 LPN 12-2005/MTC/20 ene 2006
Aramsa - Casa - 

A&Z
63,601,723.74 60,509,641.89

29
ejecucion de la obra:culminacion carretera tacna tarata candarave umalso tramo del km. 57+000 al 

72+000
LPN 1-2006/GR-TACNA jun 2006 Obrainsa - SVC 32,852,783.75 31,140,079.39

30
CARRETERA CASMA - YAUTAN - HUARAZ; TRAMO III: YUPASH-HUARAZ, SECTOR KM 

120+000 - 140+000
LPN 3-2006/MTC/20 jul 2006 Altesa - T y T 50,100,005.79 46,229,550.41

31 Mantenimiento Periodico de la Panamericana Sur: Tramo Puente Santa Rosa Puente Montalvo LP 23-2006/MTC/20 nov 2006 Superconcreto 50,887,039.25 50,892,205.88

32 mantenimiento periodico de la carretera panamericana sur, tramo puente montalvo puente camiara LP 22-2006/MTC/20 nov 2006
Malaga - Coinpesa - 

Neptuno
38,873,116.09 35,465,155.48

33
rehabilitación y mejoramiento de la carretera huarmey aija recuay, tramo : huarmey huamba baja 

km. 00+000 al km. 41+214.84, sector : km. 23+000 huamba baja (km. 41+214)
LP 27-2006/MTC/20 ene 2007 Johesa 26,804,828.25 24,688,146.74

34
obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera huarmey - aija - recuay, tramo : huarmey - 

huamba baja, sector : km. 0+000 - km. 23+000
LP 26-2006/MTC/20 ene 2007

JC - Montes - 

Reyna
27,044,430.55 24,839,841.93

35
obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera patahuasi - yauri - sicuani, tramo: san genaro - 

el descanso, km. 11+096 al km. 42+860.
LP 32-2006/MTC/20 ene 2007 Cosapi 53,307,055.55 49,587,509.89

36 mantenimiento periodico de la carretera sullana - aguas verdes, primera etapa LP 20-2006/MTC/20 ene 2007
Const y Min - 

Superconcreto
40,668,372.69 37,469,640.38

37
obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera tingo maria - aguaytia, tramo: puente 

pumahuasi - puente chino
LP 24-2006/MTC/20 abr 2007

Queiroz Galvao - 

Camargo
157,995,448.96 146,945,998.23

38
obra rehabilitacion y mejoramiento de la carretera tarapoto juanjui, tramo : km. 34+000 al km. 

59+000 - CASA
LP 1-2007/MTC/20 may 2007

Casa - Aramsa - 

HeH
76,801,415.49 85,012,504.71

39
obra rehabilitacion y mejoramiento de la carretera tarapoto juanjui, tramo : km. 34+000 al km. 

59+000 - CASA
LP 1-2007/MTC/20 may 2007

Casa - Aramsa - 

HeH
76,801,415.49 85,012,504.71

40
obra rehabilitacion y mejoramiento de la carretera ingenio - chachapoyas, tramo: km. 17+000 - km. 

39+440
LP 25-2006/MTC/20 jun 2007 Iccgsa 67,165,559.37 73,418,528.59

41 ICA - PALPA - NAZCA ARAMSA noviembre 2007 16,500,000.00

42
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera huanuco tingo maria pucallpa, sector: aguaytia 

pucallpa tramo 2: san alejandro neshuya
22-2007/MTC/20 ene 2008

Johesa - Andrade 

Gutierrez
110,493,008.42 101,460,603.60
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43 mantenimiento periodico de la carretera pativilca conococha (ruta 14) 1era etapa (1er año) 26-2007/MTC/20 ene 2008 Translei 41,616,472.08 40,022,166.22

44 rehabilitacion y mejoramiento de la carretera tarapoto juanjui, tramo: caspizapa juanjui LP 13-2007/MTC/20 ene 2008
Casa - Aramsa - 

HeH
144,249,508.08 135,595,892.99

45 rehabilitacion y mejoramiento de la carretera ayacucho abancay, tramo andahuaylas dv. kishuara LP 19-2007/MTC/20 feb 2008
JC - Upaca - JNR - 

JAS
90,256,509.22 82,956,350.39

46
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera desvío tocache puente porongo, tramo 2: puente 

pucayacu puente porongo
LP 29-2007/MTC/20 abr 2008 Conciviles 121,395,783.65 110,714,779.77

47
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera desvío tocache puente porongo, tramo 1: Dv. tocache - 

puente pucayacu
LP 27-2007/MTC/20 abr 2008 Cosapi - JJC 104,005,461.48 94,667,034.95

48
mantenimiento periodico de la carretera ciudad de dios cajamarca, tramo ii: chilete cajamarca, 

sector 2a: chilete km. 155+000 (km. 90+760 al km. 155+000
LP 2-2008/MTC/20 abr 2008 Conalvias 51,590,858.97 47,378,238.26

49
mantenimiento periodico de la carretera: panamericana norte (ruta 1n), tramo: puente santa - ovalo 

industrial - el milagro
LP 3-2008/MTC/20 may 2008

Const y Min - 

Superconcreto
56,433,075.02 55,133,511.26

50
obra de mantenimiento periodico de la carretera panamericana norte (ruta 1n), tramo sullana puente 

macara, (km. 1032+100 al km. 1160+ 160)
LP 5-2008/MTC/20 jun 2008

Const y Min - 

Superconcreto
66,039,641.43 62,902,267.30

51
obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera casma - yautan - huaraz, tramo: pariacoto - 

yupash
LP 6-2008/MTC/20 dic 2008 Queiroz Galvao 153,150,870.60 151,078,265.00

52
obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera casma - yautan - huaraz, tramo: pariacoto - 

yupash
LP 6-2008/MTC/20 dic 2008 Queiroz Galvao 153,150,870.60 151,078,265.00

53
ejecucion de la obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera: dv. yanacocha bambamarca, 

tramo: dv. yanacocha hualgayoc 
LP 8-2008/MTC/20 dic 2008

Energoprojekt - 

Johesa
81,571,090.85 74,613,672.80

54
obra de mantenimiento periodico de la carretera pisco ayacucho, tramo: san clemente (km. 1+580) 

pte. choclococha (km. 164+390)

CP 9-2009/MTC/20 
nov 2009 Casa - HeH 79,092,070.00 65,913,467.15

55
Obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera ayacucho - abancay, tramo: ayacucho (km. 

0+000) km. 50+000 
LP 9-2009/MTC/20 nov 2009 Iccgsa - GyM 135,352,919.69 128,168,376.36

56 mantenimiento periodico de la carretera pativilca - ponton qda seca
LP 10-2009/MTC/20 

dic 2009
Superconcreto - 

Conalvias
67,863,219.90 61,815,176.30

57 mantenimiento periodico de la carretera ponton qda seca - pte santa
LP 14-2009/MTC/20 

dic 2009 Obrainsa - Reyna 66,892,256.40 61,893,369.10

58
elaboracion del expediente tecnico y ejecucion de la obra mejoramiento de la carretera camiara 

toquepala mirave, distrito de ilabaya jorge basadre tacna

LP 1-2009/MDI
ene 2010 Iccgsa 86,744,418.72 81,298,226.83

59
contratacion del contratista que ejecutara la obra: carretera camana - dv. quilca - matarani - ilo - 

tacna tramo: punta de bombon - fundicion ilo
LP 12-2009/MTC/20 feb 2010

Obrainsa - SVC - 

Reyna - Camesa
159,955,301.97 146,821,777.88

60
contratacion del contratista que ejecutar la obra: rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

ayacucho - abancay tr: km. 210+000 - km 256+500
LP 20-2009/MTC/20 ene 2010 JJC 186,002,651.37 170,631,457.18

61 rehabilitacion y mejoramiento de la carretera churin oyon, tramo 1: churin km.131 LP 23-2009/MTC/20 feb 2010

Malaga - Aramsa - 

Coinpesa - Neptuno - 

A&Z

88,433,968.00 80,412,143.45

62
contratacion del contratista que ejecutara la obra: rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

lunahuana - dv. yauyos - chupaca tr: ronchas - chupaca
LP 26-2009/MTC/20 feb 2010 Upaca - Camesa 45,719,264.20 41,868,394.48

63
construccion y mejoramiento de la carretera cusco quillabamba, tramo: alfamayo chaullay 

quillabamba
LP 19-2009/MTC/20 feb 2010 Cosapi - Translei 184,942,608.60 170,453,542.53

64 rehabilitacion y mejoramiento de la carretera ayacucho abancay, tramo: km. 154+000 km. 210+000 LP 24-2009/MTC/20 mar 2010 OHL 119,984,688.59 110,074,595.25

65
mantenimiento periodico de la carretera la raya - calapuja km. 1148+000 al km 1250+000, tramo i: 

la raya - pucara (km 1148+000 al km 1250+000
LP 02-2009/MTC/20 jun 2010 Const y Min 69,323,204.73 63,021,640.61

66
contratacion del contratista que ejecutara la obra: rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

chongoyape - cochabamba - cajamarca, tramo: llama - cochabamba 
LP 1-2010/MTC/20 jun 2010

Queiroz Galvao - 

Camargo
278,894,855.95 257,069,848.18

67
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera chongoyape cochabamba cajamarca tramo 

chongoyape llama 
LP 6-2010/MTC/20 ago 2010

Cosapi - Johesa - 

Malaga
272,831,361.50 249,377,174.45

68
Contratacion del contratista que ejecutara la Obra: Rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

Trujillo-Shiran-Huamachuco ,Tramo: Dv Otuzco-Dv Challacuyan
LP 2-2010/MTC/20 ago 2010

Casa - HeH - Grupo 

Plaza
174,435,042.97 162,917,292.43

69 Rehabilitacion y Mejoramiento de  la Carretera Patahuasi-Yauri-Sicuani Tramo: El Descanso-Langui LP 7-2010/MTC/20 ago 2010 Cosapi - Translei 70,599,929.37 64,742,500.00

70
Contratacion del contratista que ejecutara la Obra: Rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

Chanchamayo-Villa Rica Tramo: Pte Raither-Paucartambo-Villa Rica
LP 4-2010/MTC/20 oct 2010 Obrainsa - SVC 130,975,921.52 118,950,004.00

71
Obra de Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Quinua San Francisco, Tramo: km. 26+000 

al km. 78+500 
LP 12-2010/MTC/20 oct 2010 Iccgsa 176,735,266.90 162,234,058.54

72
contratacion del contratista que ejecutara la obra rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

cajamarca celendin balzas tr km 52+000 celendin - COSAPI - JOHESA
LP 11-2010/MTC/20 dic 2010 Cosapi - Johesa 187,110,185.73 170,326,186.76

73
Contratacion del contratista que ejecutara la Obra: Rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

Chongoyape-Cochabamba-Cajamarca Tramo : Cochabamba-Chota
LP 1-2011/MTC/20 sep 2011

Superconcreto - 

Energoprojekt - 

Conalvias

243,256,642.13 231,951,081.00

74
Rehabilitacion y Mejoramiento de  la Carretera Chamaya-Jaen-San Ignacio -Rio Canchis Tramo: 

San Ignacio-Puente Integraciòn
LP 2-2011/MTC/20 oct 2011

Casa - HeH - 

Obrainsa - Altesa
217,108,520.20 203,540,667.79

75
Contratacion del Contratista que ejecutara la Obra: Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera 

Quinua - San Francisco, tr. 2: km 78+500 - km 172+420 (San Francisco)
LP 6-2011/MTC/20 oct 2011

Iccgsa - GyM - 

Eivisac
476,751,462.61 442,379,316.27

76
Contratacion del Contratista que ejecutara la Obra: Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera 

Quinua - San Francisco, tr. 2: km 78+500 - km 172+420 (San Francisco)
LP 6-2011/MTC/20 oct 2011

Iccgsa - GyM - 

Eivisac
476,751,462.61 442,379,316.27

77
Obra de Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Ayacucho - Abancay, Tramo: km 50+000 - 

km 98+800
LP 5-2011/MTC/20 nov 2011 Cosapi 224,395,480.63 205,936,903.45

78
Obra de Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Chongoyape - Cochabamba Cajamarca, tr.: 

Chota Bambamarca Hualgayoc
LP 7-2011/MTC/20 ene 2012

Queiroz Galvao - 

Camargo - Reyna
245,049,741.73 224,980,760.32

79
Contratacion del Contratista que ejecutara la obra Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera 

Juanjui Tocache tr Tocache-Pizana
LP 8-2011/MTC/20 mar 2012

Johesa - Malaga - 

Neptuno
152,769,770.80 140,118,227.92

80
Contratacion del Contratista que ejecutara la Obra Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera 

Ayacucho Abancay Tr 3 km 98+800 - km 154+000 
LP 9-2011/MTC/20 may 2012 JJC 181,960,990.23 165,635,638.45
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892. Ahora bien, es posible que, en determinados casos, la contabilidad de los turnos 
realizada por las distintas empresas participantes difiera entre sí. Ello se debe a 
que, ocasionalmente, los participantes cuestionaban que se les contabilizara la 
utilización de un turno, exigían que se le compute el uso de un turno a otra 
empresa o utilizaban criterios alternativos de cómputo.480.  
 
Muestra de esta diferencia de criterio se aprecia, por ejemplo, en el caso de la 
contabilidad llevada a cabo por Constructora Málaga, presente en el documento 
adjunto al correo MLG01. Esta, en lugar de contabilizar bajo qué número de turno 
fue asignado cada proceso, se enfoca en la determinación del “orden de prelación” 

 
480  Por ejemplo, en el correo electrónico del 6 de junio de 2014 remitido por Johesa a Andrade Gutiérrez, se adjunta 

un archivo de Excel y se dan indicaciones acerca de cómo deberían ser contabilizados ciertos procesos. 

81
Contratacion del Contratista que Ejecutara la Obra: Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera 

Lima - Canta - La Viuda - Unish, Tramo: Lima - Canta
LP 14-2011/MTC/20 mar 2012 OAS - Mota - Upaca 319,248,819.71 293,326,002.49

82
Contratacion del Contratista que Ejecutara la Obra: Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera 

Lima - Canta - La Viuda - Unish, Tramo: Lima - Canta
LP 14-2011/MTC/20 mar 2012 OAS - Mota - Upaca 319,248,819.71 293,326,002.49

83 rehabilitacion de la carretera dv las vegas tarma LP  02-2012/MTC/20 jul 2012
Const y Min - 

Aramsa
85,258,125.56 78,225,753.48

84 Obra rehabilitacion y mejoramiento de la carretera juanjui tocache tramo campanilla juanjui LP  6-2012/MTC/20 sep 2012
Casa - HeH - 

Aramsa
169,782,756.62 156,781,675.14

85
Ejecucion de la obra rehabilitacion y mejoramiento de la carretera cajamarca-celendin-balzas tramo 

km 26+000 al km 52+000 saldo de obra
LP  10-2012/MTC/20 sep 2012 Iccgsa - TyT 67,885,470.19 62,567,279.85

86
Obra rehabilitacion y mejoramiento de la carretera chamaya jaen san ignacio rio canchis, tramo 

pericos san ignacio (incluye via de evitamiento)
LP 3-2012/MTC/20 oct 2012

Energoprojekt - 

Conalvias
183,275,073.05 167,450,620.79

87
contratacion del contratista que ejecutara la obra: rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

ayacucho-abancay tramo: dv. kishuara - puente sahuinto
LP  7-2012/MTC/20 oct 2012

OHL - C.Tizon - 

Malaga
414,707,786.51 381,447,502.63

88
contratacion del contratista que ejecutara la obra: rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

ayacucho-abancay tramo: dv. kishuara - puente sahuinto
LP  7-2012/MTC/20 oct 2012

OHL - C.Tizon - 

Malaga
414,707,786.51 381,447,502.63

89
contratacion del contratista que ejecutara la obra: rehabilitacion y mejoramiento de la carretera 

ayacucho-abancay tramo: dv. kishuara - puente sahuinto
LP  7-2012/MTC/20 oct 2012

OHL - C.Tizon - 

Malaga
414,707,786.51 381,447,502.63

90 obra de rehabilitacion y mejoramiento de la carretera rio seco el ahorcado sayan LPI 1-2012/MTC/20 oct 2012 Superconcreto 68,000,000.00

91
mejoramiento y construccion de la carretera ruta 10 tramo huamachuco puente pallar juanjui sector 

huamachuco sacsacocha puente pallar
LP 13-2012/MTC/20 nov 2012

Superconcreto - 

Camesa
81,944,103.18 75,352,912.44

92
Ampliacion Segunda Calzada Carretera Tingo Maria - Aguaytia - Pucallpa; Tramo Desvio Aeropuerto 

Pucallpa
LP 16-2012/MTC/20 nov 2012

Casa - HeH - 

Aramsa
127,124,273.10 116,738,842.27

93
Obra de Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Huaura Sayan Churin, tramo: Huaura Sayan 

Puente Tingo
LP  27-2012/MTC/20 ene 2013

Andrade Gutierrez - 

JJC
531,425,832.29 488,937,190.44

94
Obra de Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Huaura Sayan Churin, tramo: Huaura Sayan 

Puente Tingo
LP  27-2012/MTC/20 ene 2013

Andrade Gutierrez - 

JJC
531,425,832.29 488,937,190.44

95
rehabilitacion y mejoramiento de la carretera yauri negromayo imata tramo dv imata oscollo 

negromayo
LP 18-2012/MTC/20 mar 2013 Queiroz Galvao 212,119,675.37 194,694,516.16

96 obra: mejoramiento de la carretera satipo mazamari dv. pangoa puerto ocopa LP 23-2012/MTC/20 mar 2013
Iccgsa - JJC - 

Eivisac - Jaccsa
305,013,261.49 281,638,864.35

97
construccion y mejoramamiento de la carretera camana dv. quilca matarani ilo tacna tramo dv. 

quilca matarani
LP  24 -2012/MTC/20 mar 2013

OAS - Cosapi - 

Obrainsa
553,293,163.82 505,290,560.57

98
construccion y mejoramamiento de la carretera camana dv. quilca matarani ilo tacna tramo dv. 

quilca matarani
LP  24 -2012/MTC/20 mar 2013

OAS - Cosapi - 

Obrainsa
553,293,163.82 505,290,560.57

99 rehabilitacion y mejoramiento de la carretera imperial mayocc ayacucho tramo mayocc huanta LP 29-2012/MTC/20 abr 2013
Const y Min - 

Johesa
120,647,374.84 109,757,067.97

100 mejoramiento de la carretera san marcos cajabamba sausacocha tramo san marcos cajabamba LP 33-2012/MTC/20 jun 2013 Altesa - Obrainsa 284,662,569.63 261,855,715.12

101 mejoramiento de la carretera san marcos cajabamba sausacocha tramo san marcos cajabamba LP 33-2012/MTC/20 jun 2013 Altesa - Obrainsa 284,662,569.63 261,855,715.12

102 Rehabilitacion y Mejoramiento de la carretera Cañete - Lunahuana LPI 1-2013/MTC/20 oct 2013
Const y Min - 

Johesa
116,930,852.52 103,685,348.03

103
Contratacion del contratista que ejecutara la obra carretera Puente Chino Aguaytia sectores 

danados
LP 6-2013/MTC/20 jun 2014 Iccgsa 169,095,118.35 155,126,819.30

104 Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Dv Imperial Pampas LP 1-2014/MTC/20 sep 2014 Cosapi 218,782,416.24 202,669,808.36

105
Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Huancavelica-Lircay, Tramo: km 1+550 (Av. Los 

Chancas)-Lircay
LP 2-2014/MTC/20 oct 2014 Mota - JJC - Upaca 392,860,333.39 360,735,615.56

106
construccion y mejoramiento de la carretera camana - dv. Quilca - matarani - ilo- Tacna sub tramo 

1: matarani - el arenal, sub tramo 2: el arenal - punta de bombon
LP 5-2014/MTC/20 nov 2014

Obrainsa - 

Odebrecht
489,402,523.17 450,849,247.39

107
Rehab y Mejoram de la Carretera Andahuaylas - Pampachiri - Negromayo Tramo: Andahuaylas - 

Huancabamba
LP 12-2014/MTC/20 feb 2015 OHL - C.Tizon 119,120,867.44 109,987,504.20

108
Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermudez San Alejandro Tramo Ciudad 

Constitucion Puerto Sungaro
LP 16-2014/MTC/20 nov 2015

Casa - Aramsa - 

Reyna
292,341,624.11

109
Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermudez - San Alejandro, Tramo: Dv. Puerto 

Bermudez - Ciudad Constitucion
LP 17-2014/MTC/20

Conalvias - 

Energoprojekt
244,770,600.23

110 Rehabilitacion y mejoramiento de la carretera dv negromayo occoruro pallpata dv yauri LP 19-2014/MTC/20
Obrainsa - 

Odebrecht
238,693,754.72

111
Rehabilitacion y Mejoramiento de la Carretera Puerto Bermudez San Alejandro Tramo: Puerto 

Sungaro - San Alejandro
LP 2-2015/MTC/20

Johesa - Malaga - 

San Martin
356,409,612.93

112
 Proyecto Integracion Vial Tacna - La Paz, Tramo: Tacna - Collpa (Frontera con Bolivia), Subtramo: 

Km. 146+180 (Dv. Tripartito) - Km. 187+404 (Frontera con Bolivia)
LP 9-2015/MTC/20

Superconcreto - 

Camesa
130,117,634.77

113 Tacna 1 Iccgsa - GyM 240.00

PTO BASE Nº OBRA  L.P.Nº
Fecha Presentacion 

Propuestas
Buena Pro PTO ADJUDICADO
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o prioridad para solicitar una siguiente obra, tomando como una de sus variables 
la cantidad de obras hasta entonces adjudicadas a cada empresa481. 
 

MLG01 – Excel Adjunto 
 

 
 

893. Finalmente, en el caso de las empresas que ingresaron al sistema de reparto de 
manera posterior a su inicio, se identifica que la falta de conocimiento detallado 
acerca de las primeras “vueltas” influyó en la forma en que contabilizaban los 
turnos utilizados. Ello se observa, por ejemplo, en el caso de CyM, quien elabora 
un registro comenzando con procesos convocados en el 2004, conforme al cuadro 
contenido en la evidencia CYM01, y los ubica en vueltas que inician su numeración 
en este año en lugar del año 2002. 
  

 
481  La contabilidad realizada por Constructora Málaga se aprecia adicionalmente en el archivo adjunto al correo 

MLG02, en el que se aprecia un nuevo registro de Constructora Málaga con similares características. 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2010 2011 2012 2013 2014 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1.00 ALTESA CONTRATISTAS GENERALES 1 1 1 1 4 X

2.00 ARAMSA CONT GRL SAC 2 1 1 2 6 X

3.00

4.00 CONALVIAS S.A. SUCURSAL PERU 1 1 1 1 1 1 6 X

5.00 CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A.C. 1 1 1 1 1 1 6 X

6.00 CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. SUCURSAL PERU 1 1 X

7.00 CONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO CORREA S.A. - SUCURSAL PERU 1 1 1 1 1 5 X

8.00 CONSTRUCTORA MALAGA HNOS S.A. 1 1 1 1 1 1+2 8 X

9.00 CONSTRUCTORA UPACA S A 2 1 1 1 5 X

10.00 CONSTRUCTORES Y MINEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 1 1 2 1 1 1 7 X

11.00 CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ S.A. 1 2.5 3.5 X

12.00 CONSTRUTORA QUEIROZ GALVAO SA-SUCURSAL PERU 1 1 1 1 1 2 7

13.00 COSAPI S.A. 1 1 1 3 2 8
(1 obra 

osce)
X

14.00 E.REYNA C.S.A.C.CONTRATISTAS GENERALES 1 1 2 4 X

15.00 EIVI S.A.C. 1 1 1 1 4 X

16.00 ENERGOPROJEKT NISKOGRADNJA S.A. SUCURSAL PERU 1 1 1 1 4 X

17.00 GRUPO PLAZA S.A. 1 1 X

18.00 GYM 1 1 2 4 X

19.00 HIDALGO E HIDALGO S.A. 1 1 1 1 4 X

20.00 Ty T 1

21.00 INCOT S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES 1 1 X

22.00 INGENIEROS CIVILES Y CONTRATISTAS GENERALES S.A. 1 1 1 1 2 1 7 X

23.00 J.C. CONTRATISTAS GENERALES EIRL 1 1 2 4 X

24.00

25.00 JJC CONTRATISTAS GENERALES S.A. 1 1 2 1+2.5 7.5 X

26.00 JOHE SA 1 1 1 1 1 2 1 1 9
(1 obra 

osce)
X

27.00 MONTES HERMANOS S.C.R.L. 1 1 X

28.00 OBRAS DE INGENIERIA S.A. 3 1 1 3 1 1 1 1 12 X X

29.00 OBRASCON HUARTE LAIN S.A. 1 2 3 X

30.00 SUPERCONCRETO DEL PERU SA 1 1 2 2 1 1 1 9 X

31.00 SVC INGENIERIA Y CONSTRUCCCION S.A 3 1 1 2 1 8
(3 obras < 

100%)
X

32.00 TRANSLEI S.A.  MOTA ENGIL 1 1 1 3 X

33.00 ALVA 1 1 X

34.00 OAS 1 2 3 X

2012 2013

RELACION DE CONTRATISTAS POR NUMERO DE OBRAS DEL MTC GANADAS ENTRE EL AÑO 2004 - 2011

Nro CONTRATISTA
OBRAS / AÑO TOTAL 

OBRAS

ORDEN DE PRELACION
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7.1.4. Utilización de delegados bajo la denominación de “coordinadores”  
 

894. Además del uso de los criterios y la contabilidad antes explicados, se ha podido 
identificar que, en un determinado momento previo al año 2009, las participantes 
del sistema de reparto recurrieron al establecimiento de delegados que podían 
representarlos en las reuniones de coordinación para la asignación de obras y 
solucionar discrepancias existentes entre los participantes de la concertación. 
 

895. Ello se debería a que, conforme iba desarrollándose la conducta anticompetitiva, 
el número de empresas participantes se incrementó, pasando de cerca de veinte 
empresas a más de treinta, lo cual hizo necesario reducir el número de asistentes 
a las reuniones de coordinación y, de esta manera, reducir la posibilidad de que 
pudieran ser detectados. 
 

896. Muestra de la existencia de estos representantes, denominados “coordinadores”, 
se aprecia expresamente en la comunicación SMC06 (23 de mayo de 2014), en 
la que el señor Efraín García Polo (San Martín) afirma que se designó al señor 
José Heighes (Johesa) como el nuevo coordinador de su grupo.  

 
897. Una referencia de mayor antigüedad puede apreciarse igualmente en la 

comunicación GYM29 (14 de enero de 2010), en la que se verifica que el señor 
Ernesto Tejeda (Obrainsa) informa al señor Elías Plaza (Grupo Plaza) sobre las 
coordinaciones anticompetitivas realizadas, precisando que ello se realiza a 
efectos de que el señor Elías Plaza constate en su calidad de “coordinador” que 
las negociaciones buscaban asegurar el interés de todos los implicados.  

 
898. Con respecto al origen de estos delegados, el correo GYM06 (12 de mayo de 

2014) permite observar que la existencia de los “coordinadores” precedió incluso 
al año 2009. Así, se aprecia que en esta comunicación el señor Nicolay Castillo 
(GyM) manifestó que un “par de amigos” le consultaron si podía ser un 
“coordinador” como habría sido el señor Jaime Crosby Robinson (“como lo fue 
JCR”), su predecesor en el cargo de gerente comercial de GyM hasta parte del 
2009.  

 
899. Esta situación ha sido confirmada por el señor Fernando Camet (JJC), quien indicó 

que cuando el cartel se volvió “grande”, se establecieron pequeños grupos482. De 
hecho, se ha corroborado la existencia de las denominadas “reuniones de 
coordinadores”, conforme a las Citas de Outlook contenidas en los archivos 
JHS09, JHS10, JHS11, JHS12 y JHS13 de Johesa. 

 
7.1.5. Denominaciones utilizadas para referir al grupo de empresas participante de 

la conducta 
 

900. Finalmente, corresponde indicar que el grupo de empresas involucradas en el 
sistema de reparto materia de investigación fue denominado por sus participantes 
de distintas formas a lo largo de los años, identificándose referencias a este como 
“el club”, “el gremio”, “el grupo”, “las empresas amigas” o “los amigos”. 

 
482  Con relación a la existencia de grupos para la realización de la conducta materia de investigación, el señor 

Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 

Minuto 26:37 a 26:50 
Fernando Camet: Y cuando ya esto se volvió grande, ya pues se hicieron unos grupitos. Pero en mi época, que yo 
recuerde, que hayan habido 30, estos no. Quizás llegaban a 20 o menos.  
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901. Muestra de ello son las comunicaciones SMC09 y SMC06, en las que el señor 
Julián Siucho (San Martín) manifestó que Johesa también “debe tener su manejo 
en el club” (SMC09) y consulta al señor Efraín García Polo (San Martín) qué es lo 
que “dicen los del club” (SMC06). 

 
902. Esta situación también se aprecia en el archivo adjunto a la comunicación CQG02 

de Queiroz Galvao. En ella, bajo la sección “carreteras”, se señala que se reunirán 
con el “Presid. Club – ICCSA” para cambiar su “opción”.  
 

903. En la misma línea, el correo SMC01 y el archivo adjunto a la comunicación CQG03 
evidencia el uso de los términos “grupo” y “gremio” para referirse al conjunto de 
empresas participantes de la conducta investigada.  
 
En efecto, en el correo SMC01 se afirma que un proceso de selección “pertenece 
al grupo y la está pidiendo Queiroz Galvao”, mientras que en el adjunto al correo 
CQG03, en la determinación de los turnos utilizados para asignar la LP 14-2011-
MTC/20, se indica que se discutirá para “aclarar junto al gremio [los] cupos 
utilizados [para el] tramo Lima Canta”. 
 

904. Igualmente, en los correos OHL04 y CQG04 se observa que las empresas 
participantes de la conducta investigada se denominaban entre sí como 
“empresas amigas” o “amigos”. Así, en estas comunicaciones se indica que la 
adjudicación de un proceso dependía de la negociación o el apoyo con las 
empresas “amigas”. 

 
7.1.6. Conclusiones sobre las características generales de la conducta identificada 

 
905. En suma, a partir de la evidencia previamente descrita, esta Secretaría Técnica 

ha constatado la existencia de un sistema acordado entre las empresas 
investigadas para coordinar sus propuestas y abstenciones en el marco de 
diversos procesos de selección convocados por el Estado en el mercado de obras 
públicas, con el objetivo de determinar quién se adjudicaría la buena pro en cada 
caso. 
 

906. Asimismo, se verifica que las empresas investigadas siguieron un conjunto de 
criterios (“turno”, “vuelta”, “cuota”, “prelación” y “acompañante”) para determinar la 
asignación de los distintos procesos. Además, cuando resultó necesario, 
recurrieron a “coordinadores” para facilitar los acuerdos al interior del sistema de 
reparto investigado. 
 

907. En la sección siguiente, conforme al detalle de la evidencia recabada por esta 
Secretaría Técnica que se presenta, se constata que este sistema de reparto 
afectó ciento doce (112) procesos de selección públicos a nivel nacional, entre 
noviembre de 2002 y diciembre de 2016. 
 

7.2. Análisis detallado de la práctica colusoria imputada  
  
7.2.1. Contexto y acercamientos preliminares  

 
908. La investigación realizada por la Secretaría Técnica permite identificar que el 

sistema de reparto inició en el 2002, siendo la primera reunión de concertación la 
que se llevó a cabo el 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas. 
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909. Asimismo, la evidencia obtenida por la Secretaría Técnica permite observar que 
la reunión antes referida tuvo como antecedente una serie de acercamientos entre 
diversas empresas asistentes a dicha reunión, en las que se conversó sobre el 
impacto que tenía la competencia y la necesidad de llegar a un consenso para las 
pérdidas económicas que ello implicaba. 
 

910. Este aspecto se observa en las declaraciones del señor Marco Aranda483, en las 
que se señala que ante la fuerte competencia existente en el mercado algunas 
empresas que tenían representantes “amigos” interactuaron en diversas 
oportunidades para comentar sobre la necesidad de una solución frente a dicha 
situación. 

 
911. La situación descrita permite proporcionar mayores luces respecto a cómo se 

originó la primera reunión de concertación en el marco del sistema de reparto, 
siendo un antecedente relevante para los hechos posteriores que se evidencian 
del análisis de los distintos medios probatorios. 

 
7.2.2. Establecimiento del sistema de reparto imputado  

 
912. Diversos elementos de juicio permiten a esta Secretaría Técnica constatar que, 

en noviembre de 2002, las principales empresas de construcción de obras 
públicas en el Perú acordaron el establecimiento de un sistema de coordinación 
de posturas y abstenciones que tuvo por objetivo asignar al postor que resultaría 
ganador de los procesos de contratación de obras convocados por Provías y 
ciertas autoridades regionales, coordinando a través de este sistema las posturas, 
propuestas, ofertas y abstenciones de cada agente económico frente a tales 
procesos de selección. 
 

913. El establecimiento de este sistema en noviembre de 2002 se sustenta en el 
análisis de once medios probatorios, los que permiten verificar que el 12 de 

 
483  Con relación a los contactos iniciales entre las empresas que habrían participado de la conducta materia de 

investigación, el señor Marco Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 

Minuto 28:33 a 32:50 
Marco Aranda: Claro, lo que pasa es que yo recuerdo que, en un momento de los primeros años de la década del 
2000, con la situación de extrema competencia y precios bajos que se estaban licitando, algunas empresas o 
representantes de empresas amigas con las que nos conocíamos empezábamos a comentarnos que este tema era 
insólito y esto nos iba a llevar a todos a la quiebra si continuábamos con este tema de licitar obras, que son muy 

complejas, a precios tan bajos. 
Secretaría Técnica: ¿Y qué es lo que habría? ¿nos comenta hubo algún un acercamiento entre las empresas?  
Marco Aranda: Primero fueron reuniones bastante informales, con representantes amigos, que observamos este 
escenario y, bueno, habiendo este particular dispositivo legal que acotaba la competencia respecto de las 
internacionales, y, bueno, habiendo el presidente Toledo, que iniciaba sus funciones, decidido impulsar un shock de 
inversiones en materia de inversión pública, vimos que había una gran cantidad de obras que se iban a licitar, que 
estaban oficialmente publicadas en los dispositivos legales. Entonces es que entre estos representantes empezamos a 
comentar inicialmente que algo se habría que hacer para detener esta guerra de precios que nos podría conducir a una 
situación más complicada de la que ya estaban muchas de esas compañías, incluyendo Cosapi. 
Secretaría Técnica: Menciono que había algunas empresas con las que tuvo un contacto, ¿a quién se refiere? 
Marco Aranda: Eran empresas con las que teníamos mayor relación. Por ejemplo, con Graña y Montero, con la que 
teníamos relación de años, y además sus representantes eran conocidos de la compañía a todo nivel; en el sector 
privado habían ejecutado algunas obras, y también con el representante de Iccgsa, me acuerdo también que quizá con 

el representante de Obrainsa, podría haber sido también, que también lo conocíamos porque eran también miembros 
de CAPECO, y, entonces, empresas 4 o 5 representantes es que habremos tenido unas reuniones para comentar este 
escenario de guerra y que algo se tenía que hacer para detener esta situación que nos iba a llevar de mal en peor. 
Secretaría Técnica: Y luego de esas conversaciones, ¿se realizó algún contacto adicional? ¿qué dio resultado de estos 
contactos? 
Marco Aranda: Bueno, sí hubo una decisión que se tomó entre estos pequeños grupos de representantes. Yo no 
conocía a muchos representantes que hacían carreteras, no era mi foco, pero ellos sí. Entonces, se sugirió en una de 
esas reuniones el intentar hacer una reunión de ciertas empresas peruanas, porque tenían que ser peruanas por el 
marco legal, para ver qué hacíamos para poder detener esta guerra de precios. Esa reunión finalmente se logró 
concordar, organizar, me parece que fue en el segundo semestre del 2002, exactamente el mes no lo sé, pero creo que 
podría haber sido por noviembre, en el hotel, me acuerdo en el último piso de un salón del Hotel Golf Los Incas.  
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noviembre de 2002 las empresas Cosapi, GyM, Iccgsa, Upacá, CASA, Aramsa, 
Johesa, Altesa, SVC/Obrainsa, Constructora Málaga, TyT, Translei, C.Tizón, 
Bruce, E. Reyna, JJC, Superconcreto, Jaccsa, Sagitario y Vegsa celebraron o se 
adhirieron al acuerdo anticompetitivo concretado en esta fecha para designar a 
los ganadores en los procesos de selección de obras a cargo de Provías y ciertas 
autoridades regionales. 

 
914. La primera de estas evidencias corresponde a la página 1385 del registro de 

compras de Cosapi del año 2002 (CSP04), en la que se observa la emisión de una 
factura del Hotel Golf Los Incas el 12 de noviembre de 2002. Este dato permite 
identificar que personal de Cosapi contrató a esta fecha los servicios del Hotel Golf 
Los Incas por un importe de S/ 453.98. 
 

CSP04 – Hoja de Libro Contable 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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915. La segunda evidencia (CSP17484) contiene la factura y el reporte de reserva 
emitidos por el Hotel Golf Incas a Cosapi con motivo de la contratación de una 
sala de reuniones para dieciocho personas utilizada el 12 de noviembre de 2002, 
la cual confirma la realización de esta en la fecha indicada y la participación de 
por lo menos dieciocho personas a esta reunión485.  
 

CSP17 – Factura Hotel Golf Los Incas 

 

 
 

916. La tercera evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quién afirmó que en noviembre de 2002 se llevó a cabo una reunión en 
el Hotel Golf Los Incas que convocó a los representantes de las empresas 
constructoras de obras públicas que se encontraban aptas para participar en 
Licitaciones Públicas Nacionales486, a efectos de establecer un consenso que 

 
484  Documentación incorporada al expediente mediante escrito del 18 de diciembre de 2020 presentado por Cosapi.  
 
485  La cantidad de asistentes a esta reunión se constata a partir de la contratación para la misma del servicio de 

bocaditos para 18 personas, aspecto detallado en el reporte de reserva. Junto a estos documentos también se 
identifica como parte de la evidencia CSP17 una hoja de “Informe de Gastos de Representación y Atenciones a 
Terceros (IGRAT)”. En la cual se señala que esta reunión tuvo carácter confidencial y contó con la participación 
de GyM e Iccgsa. 

 
486  De conformidad con la Resolución 822-2002/TC-S2 del 6 de noviembre de 2002, en la que se precisa que 

características debía cumplir una empresa para poder postular a una Licitación Pública Nacional. 
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permitiera a todas ellas adjudicarse procesos de selección y evitar la reducción 
del valor de sus ofertas487. 
 

917. Dicha declaración resulta consistente con la referida contratación del Hotel Golf 
Los Incas, presente en los registros contables y documentos de Cosapi (CSP04 y 
CSP17), señalándose igualmente en ella la asistencia de representantes de por lo 
menos quince (15) empresas constructoras peruanas a esta reunión 488: 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
487  Con relación a la realización de una reunión entre representantes de empresas constructoras peruanas en 

noviembre de 2002, el señor Marco Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 lo 
siguiente: 

 
Minuto 31:39 a 32:50 
Secretaría Técnica: Y luego de esas conversaciones, ¿se realizó algún contacto adicional? ¿qué dio resultado de estos 
contactos? 
Marco Aranda: Bueno, sí hubo una decisión que se tomó entre estos pequeños grupos de representantes. Yo no 
conocía a muchos representantes que hacían carreteras, no era mi foco, pero ellos sí. Entonces, se sugirió en una de 
esas reuniones el intentar hacer una reunión de ciertas empresas peruanas, porque tenían que ser peruanas por el 
marco legal, para ver qué hacíamos para poder detener esta guerra de precios. Esa reunión finalmente se logró 
concordar, organizar, me parece que fue en el segundo semestre del 2002, exactamente el mes no lo sé, pero creo que 
podría haber sido por noviembre, en el hotel, me acuerdo en el último piso de un salón del Hotel Golf Los Incas.  
Secretaría Técnica: ¿Quiénes asistieron a esta reunión? 

Marco Aranda: En esa primera reunión asistieron, si mal no recuerdo, puedo equivocarme por el largo tiempo 
transcurrido, por la empresa GyM o Graña y Montero, Jaime Crosby Robinson; fue la empresa Translei, su hermano 
Gonzálo Crosby Robinson, porque me acuerdo porque eran hermanos; por Iccgsa, Fernando Castillo Dibós; por 
Obrainsa, en esos se llamaba Servicon, después varió a SVC y después se convirtió en Obrainsa, el señor Ernesto 
Tejeda Moscoso; por la empresa CASA, Construcción y Administración Sociedad Anónima, me parece que participaron 
los dos hermanos que eran dueños de la misma, Henry Aramayo Pinazo y Alberto Aramayo Pinazo; por Aramayo 
Contratistas Generales participó su hermano de ellos, me acuerdo que es el señor Federico Aramayo Pinazo, que eran 
independientes, cada uno tenían sus empresas; me acuerdo también que por Tizón participó el señor José Acha, 
Constructora Tizón Pacheco; otra más que recuerdo, puede haber participado, me acuerdo que participó también el 
señor Euclides Reyna Cabada, que era el dueño de la empresa E. Reyna; el señor Alejandro Tello que era dueño de la 
empresa Altesa; no me acuerdo quiénes más, la memoria no me alcanza, ah por Bruce, que en ese tiempo todavía 
existía, Bruce Contratistas Generales, el señor Fernando Croveto y más no me acuerdo en este momento, tanto tiempo 
ha transcurrido de esa reunión. 

Secretaría Técnica: ¿Hubo algún representante de la empresa TyT? 
Marco Aranda: De TyT creo que sí y su representante era el señor Eduardo Tolmos. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Sagitario? 
Marco Aranda: En esa primera reunión no estoy seguro si participó Sagitario, me parece que no en esa primera. 
Secretaría Técnica: ¿De Vegsa? 
Marco Aranda: Tampoco, no me acuerdo. 
Secretaría Técnica: ¿y cuál fue la dinámica de esta reunión? ¿qué es lo que se hizo? 
Marco Aranda: Perdón, también tengo que añadir a otro representante que es el señor Luis Felipe Piccini de Upacá. 
Estoy mencionando de los que estoy seguro me acuerdo que participaron, del resto que no menciono es porque no 
estoy seguro. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Málaga? 
Marco Aranda: Participó también me parece el señor Félix Málaga, papá. 
Secretaría Técnica: ¿de la empresa Johesa? 

Marco Aranda: De Johesa también participó, en efecto, el señor José Heighes papá. 
 

488  En el caso de Johesa, referencia adicional a la asistencia de su representante a la reunión de noviembre de 2002 
en el Hotel Golf Los Incas se identifica en los minutos 41:15 a 41:48 de las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), en las que menciona que en el marco de las coordinaciones dadas en esta reunión tuvo que definir con 
Johesa la asignación de la LPN 21-2002/MTC/15.17 Chavin - Tunel Kahuish - San Marcos.  
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Cuadro 6 
Asistentes a la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas 

 

 
Fuente: Declaración del señor Marco Aranda (Cosapi) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
918. De manera semejante, las declaraciones del señor Marco Aranda precisan que en 

esta reunión se procedió a listar una serie de procesos de selección con el fin de 
que cada participante manifieste su interés en una obra y que esta le sea 
contratada a un precio razonable, dando como resultado que ciertos participantes 
se vean beneficiados con la asignación de obras y que otros opten por guardar 
este derecho hasta identificar una obra que les resulte de interés489. 

 
489  Con relación a la asignación de procesos de contratación en el marco de la reunión realizada en noviembre de 

2002 en el Hotel Golf Los Incas, el señor Marco Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 
2019 lo siguiente: 

 
Minuto 36:37 a 41:48 
Secretaría Técnica: ¿Cuál fue la dinámica de esta reunión? ¿había alguien que estaba que la dirigía, que la presidía? 
Marco Aranda: No. Me acuerdo que se saludaron, se sentaron, no sé exactamente quién tomó la iniciativa, pero alguien 
se levantó y explicó estas circunstancias de tener una licitación pública nacional y un programa de inversión claro 
decretado por el gobierno, recientemente gobierno iniciado del presidente Toledo. Y entonces alguien tomó la iniciativa 
después, de poner en un papelógrafo que existía en ese hotel, en ese salón, todas las obras que estaban listadas en 
ese shock de inversiones, pusieron los nombres de las obras y sus valores referenciales. Entonces, como estas 
empresas creo que eran 15, 16 en esa primera reunión, debían manifestar de un modo u otro su interés en 
determinado proyecto con el fin de que las mismas puedan ahora sí contratar a un precio más razonable y 
detener la guerra de precios. Todos se apuntaron entre distintas obras, no me acuerdo cuántas obras eran, me 
parece que fueron alrededor de 6 u 8 licitaciones, otras manifestaron que esperarían, que no estaban todavía con 
capacidad o tenían trabajo. Pero, en el caso de Cosapi, esta empresa había decidido hacer una alianza estratégica con 

Translei, previo a esta reunión porque Translei necesitaba a Cosapi y Cosapi de Translei, en el sentido de que Translei 
no tenía las referencias en obras similares, tenía pero no tantas, no tenía tanta capacidad operativa ni expertiz, y Cosapi 
tenía problemas de índole financiero; entonces, al complementarse ambas capacidades se hizo una alianza para 
participar en ciertos proyectos de carreteras y, entre ellos, este conjunto. En este conjunto estaba justamente la carretera 
túnel Kahuish-San Marcos. 
Secretaría Técnica: ¿y cómo fue que decidieron quién podía, esto que me comentaba de las 06 obras, si me dice que 
había como 16 empresas, 17 empresas, todas entraban a esas obras? ¿Había alguna? 
Marco Aranda: Algunas de voluntad prefirieron no tomar de ese listado y esperar, otras si manifestaron mayor 
interés y recuerdo que existió un evento que fue muy importante. El consorcio Cosapi-Translei, que venía participando 
en unos proyectos, interpuso un recurso de apelación en una licitación determinada donde el comité especial del 
Ministerio de Transportes había admitido a unas empresas extranjeras. Cosapi-Translei hace un recurso para que el 

Empresa Asistente

1 Cosapi Marco Aranda

2 GyM Jaime Crosby

3 Iccgsa Fernando Castillo

4 Upaca Luis Felipe Piccini

5 CASA
Alberto Aramayo

Henry Aramayo

6 Aramsa Federico Aramayo Pinazo

7 Johesa José Heighes Quiñones

8 Altesa Alejandro Tello

9 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda

10
Constructora 

Málaga
Félix Málaga

11 TyT Eduardo Tolmos

12 Translei Gonzalo Crosby

13 C.Tizón José Acha

14 Bruce Fernando Crovetto

15 E. Reyna Euclides Reyna
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919. Los criterios que orientaron este reparto de procesos de selección convocados por 
el Estado (turno, vuelta, cuota, prelación y acompañantes – descritos en la sección 
7.1.) también fueron materia de determinación en la reunión del 12 de noviembre 
de 2002, confirmando el señor Marco Aranda (Cosapi) que estas pautas fueron 
empleadas desde el inicio de la conducta investigada490. 

 
920. En ese sentido, esta tercera evidencia permite identificar la realización de una 

reunión de concertación en el Hotel Golf Los Incas el 12 de noviembre de 2002 
que contó por lo menos con la participación de representantes de Cosapi, GyM, 
Iccgsa, Upacá, CASA, Aramsa, Johesa, Altesa, SVC/Obrainsa, Constructora 
Málaga, TyT, Translei, C.Tizón, Bruce y E. Reyna, en la cual se acordó el 
establecimiento de un sistema de reparto de procesos de selección convocados 
por el Estado y se procedió a la asignación de las primeras obras en el sistema491. 
 

921. La cuarta evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
922. En este documento se observa que las empresas señaladas por el señor Marco 

Aranda (Cosapi) registraron la asignación de procesos en la primera vuelta del 
sistema de reparto (Cosapi, GyM, Iccgsa, Upacá, CASA, Aramsa, Johesa, Altesa, 
SVC/Obrainsa, Constructora Málaga, TyT, Translei, C.Tizón, y E. Reyna), 
situación que corrobora su pertenencia al sistema desde su etapa inicial492. 

 
923. Similar situación se aprecia en el caso de JJC, Superconcreto y Jaccsa, 

identificándose su adherencia a la concertación desde su etapa inicial al 
registrarse en este documento que se beneficiaron con la asignación de procesos 
en la primera vuelta de la concertación493. Esta inferencia resulta consistente con 

 
Tribunal del CONSUCODE defina si era posible o no que esas empresas extranjeras participen, porque hasta ahí la 
definición era con instalaciones en el Perú, aunque el espíritu de la ley decía que era claramente para tener un 
mecanismo temporal de protección a las empresas peruanas. Se interpuso el recurso y se obtuvo la anuencia del tribunal 
del CONSUCODE. Esto produjo, para eso incluso se tuvo que colocar una fianza porque estos tipos de reclamos se 
hacen con fianza, esto le permitió de un modo u otro tener a Cosapi y Translei una especie de, primero, de conformidad 
de que la licitación pública nacional estaba definida y, segundo, de que quien se había arriesgado para estos efectos 

era el consorcio Cosapi-Translei. 
Secretaría Técnica: ¿y recuerda a alguien con quien haya tenido que conversar en particular para tener esta obra que 
comenta? 
Marco Aranda: Fue una dinámica de todos entre todos. No había un líder, no había, cada quien sentara alguna cuestión 
de orden, nada de eso. Era una cuestión de pares. Recuerdo que al final, con quien finalmente se tuvo que decidir fue 
con la empresa Johesa, cosa que se pudo realizar. 
 

490  Los distintos medios probatorios que evidenciarían la utilización de estas pautas son señaladas en la sección 
7.1.2. del presente Informe Técnico. 

 
491  Conforme se analiza en la presente sección, estas declaraciones son corroboradas por los medios probatorios 

CSP04, CSP17, JCCG02, JHS05, CSP03, la Resolución 822-2002/TC-S2 y la información de los resultados de 
los procedimientos de selección realizados, los cuales resultan consistentes con el establecimiento de un sistema 
de reparto de procesos de selección en noviembre de 2002. 

 
492  Conforme es analizado en la sección 7.1.3., el proceso de mayor antigüedad registrado en el documento OHL03 

corresponde a la LPN 21-2002/MTC/15.17 Chavin - Túnel Kahuish - San Marcos, siendo el primer proceso 
registrado en las filas de Cosapi y Translei. 

 
493  De manera adicional, la evidencia OHL03 también registra la participación de Grupo Odebrecht en la etapa inicial 

de la concertación (primera vuelta), situación que concuerda con las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi) indicando que este agente inició su participación en la concertación en el año 2004: 

 

Minuto 57:25 a 58:50 
Secretaría Técnica: ¿En el caso de Odebrecht cuando empezó a tener contacto? 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

266/863 

las declaraciones del señor Fernando Camet de JJC (quinta evidencia), quien 
señaló que la participación de JJC en la conducta investigada se concretó a partir 
de noviembre de 2002494. 
 

924. La sexta evidencia (JCCG02) corresponde al archivo de Excel elaborado por el 
señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado, identificándose entre ellos a la LPN 21-2002/MTC/15.17 Chavin - 
Túnel Kahuish - San Marcos como el proceso con mayor antigüedad. 

 
925. Esta información permite constatar que el sistema de reparto de procesos data 

por lo menos de noviembre de 2002, mes en el que se realizó la presentación de 
propuesta a este procedimiento. Ello a su vez viene a corroborar las declaraciones 
del señor Marco Aranda (Cosapi) que ubican el origen del establecimiento del 
sistema de reparto y la asignación de la LPN 21-2002/MTC/15.17 en la reunión 
realizada en el Hotel Golf Los Incas en noviembre de 2002.  

 
926. La séptima evidencia (JHS05) contiene un listado de los procesos de selección 

asignados hacia agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual reflejaría el 
establecimiento del sistema en noviembre de 2002, al registrar Licitaciones 
Públicas Nacionales con fechas de presentación de oferta que datan de esta fecha 
(LPN 21-2002/MTC/15.17 Chavin - Túnel Kahuish - San Marcos). 

 
927. La octava evidencia (CSP03) consiste en un cuadro de Excel elaborado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en 
el marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este 
documento registra a la LPN 21-2002/MTC/15.17 Chavin - Túnel Kahuish - San 
Marcos como el primer proceso asignado en el marco del sistema investigado, 
reiterando el inicio de la concertación en noviembre de 2002.  

 
928. De igual manera, el registro de Cosapi, GyM, Iccgsa, Upacá, CASA, Aramsa, 

Johesa, Altesa, SVC/Obrainsa, Constructora Málaga, TyT, Translei, C.Tizón, 
E. Reyna, JJC, Superconcreto, Sagitario, Bruce, Vegsa y Jaccsa en el documento 

 
Marco Aranda: Odebrecht fue un caso particular, porque ellos en el 2004, más o menos aproximadamente, es decir, 

antes de la derogación de la licitación pública nacional, consiguieron por un mecanismo totalmente legal que la sucursal 
Trujillo, que tenían ellos, se convirtiera en una empresa peruana, constituida en el Perú, con lo cual, a partir de ese 
momento, 2004 me acuerdo, ya eran una empresa peruana, y como consecuencia podían participar en las licitaciones 
públicas nacionales. Fue la única extranjera que se adelantó, las otras fueron a raíz de la derogatoria del tema de la 
licitación pública nacional. 
Secretaría Técnica: ¿Y Odebrecht, cuando empieza a tener la capacidad de postular en las licitaciones públicas 
nacionales, tiene algún contacto con ese grupo de empresas que comentó? 
Marco Aranda: Sí, Odebrecht se intercomunicaba con el resto a través de su gerente que era Raymundo Serra, que 
era conocido prácticamente por todos los representantes, y él empezó a interactuar. Pero en sus primeros intentos 
recuerdo que era bastante tenue su intervención, me imagino porque ellos estaban avocados a construir sus 
interoceánicas. 
 

494  Con relación al alza de los valores de las ofertas presentado en noviembre de 2002 y su ingreso a la conducta 
materia de investigación, el señor Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 
2019 lo siguiente: 

 
Minuto 16:02 a 16:37 
Secretaría Técnica: Y en el caso de esta obra, la 5-2002, la de Olmos-Corral Quemado. Nosotros hemos identificado 
que en noviembre de 2002 hay esta alza de los valores de las ofertas. ¿A que correspondería esto? 
Fernando Camet: Correspondería a que conversamos de tal forma de que no hubiera competencia para que los precios 
mejoraran.  
 
Minuto 35:27 a 36:03 
Secretaría Técnica: ¿Y cuando recién entró a estas coordinaciones, participó de las coordinaciones para establecer 
estas reuniones o alguien lo invito? Me refiero al año 2002. 
Fernando Camet: De lo que recuerdo en esa época, los que llevaban el liderazgo, Marco Aranda, el me parece que 
me pasó la voz. Él o Castillo, no recuerdo, pero me parece que ha sido Marco Aranda para que me integre al grupo. 
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antes referido, como empresas que utilizaron turnos de su primera vuelta en el 
sistema, permite ratificar la participación de estos agentes en el acuerdo 
anticompetitivo desde su etapa inicial, situación que, a diferencia de las 
integrantes del sistema que ingresaron con posterioridad, les confería el derecho 
de beneficiarse con turnos de esta vuelta. 
 

929. La novena evidencia comprende la Resolución 822-2002/TC-S2 del 6 de 
noviembre de 2002, pronunciamiento en el que el Tribunal de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado del Consucode resolvió el recurso de revisión formulado 
por el Consorcio Cosapi-Translei, señalando que en las Licitaciones Públicas 
Nacionales “la participación internacional no es factible de ser admitida”. 

 
930. Este pronunciamiento permite corroborar las declaraciones del señor Marco 

Aranda que refieren que Cosapi y Translei lograron obtener un pronunciamiento 
del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado del Consucode 
definiendo los alcances de la participación de empresas extranjeras en la 
Licitación Pública Nacional, señalando que este aspecto resultó importante para 
la concreción de la concertación y reflejó frente a las otras empresas que para ello 
Cosapi y Translei se arriesgaron a la ejecución de su carta fianza.495  

 
931. La décima evidencia refiere a la información de las ofertas presentadas en las 

Licitaciones Públicas Nacionales de obras de carretera de manera previa y 
posterior a la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, 
observándose en ella un cambio en el patrón de comportamiento de las empresas 
imputadas en este periodo. 

 
495  Con relación a la asignación de procesos de contratación en el marco de la reunión realizada en noviembre de 

2002 en el Hotel Golf Los Incas, el señor Marco Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 
2019 lo siguiente: 

 
Minuto 36:37 a 41:48 
Secretaría Técnica: ¿Cuál fue la dinámica de esta reunión? ¿había alguien que estaba que la dirigía, que la presidía? 
Marco Aranda: No. Me acuerdo que se saludaron, se sentaron, no sé exactamente quién tomó la iniciativa, pero alguien 
se levantó y explicó estas circunstancias de tener una licitación pública nacional y un programa de inversión claro 
decretado por el gobierno, recientemente gobierno iniciado del presidente Toledo. Y entonces alguien tomó la iniciativa 
después, de poner en un papelógrafo que existía en ese hotel, en ese salón, todas las obras que estaban listadas en 
ese shock de inversiones, pusieron los nombres de las obras y sus valores referenciales. Entonces, como estas 
empresas creo que eran 15, 16 en esa primera reunión, debían manifestar de un modo u otro su interés en 
determinado proyecto con el fin de que las mismas puedan ahora sí contratar a un precio más razonable y 
detener la guerra de precios. Todos se apuntaron entre distintas obras, no me acuerdo cuántas obras eran, me 
parece que fueron alrededor de 6 u 8 licitaciones, otras manifestaron que esperarían, que no estaban todavía con 

capacidad o tenían trabajo. Pero, en el caso de Cosapi, esta empresa había decidido hacer una alianza estratégica con 
Translei, previo a esta reunión porque Translei necesitaba a Cosapi y Cosapi de Translei, en el sentido de que Translei 
no tenía las referencias en obras similares, tenía pero no tantas, no tenía tanta capacidad operativa ni expertiz, y Cosapi 
tenía problemas de índole financiero; entonces, al complementarse ambas capacidades se hizo una alianza para 
participar en ciertos proyectos de carreteras y, entre ellos, este conjunto. En este conjunto estaba justamente la carretera 
túnel Kahuish-San Marcos. 
Secretaría Técnica: ¿y cómo fue que decidieron quién podía, esto que me comentaba de las 06 obras, si me dice que 
había como 16 empresas, 17 empresas, todas entraban a esas obras? ¿Había alguna? 
Marco Aranda: Algunas de voluntad prefirieron no tomar de ese listado y esperar, otras si manifestaron mayor 
interés y recuerdo que existió un evento que fue muy importante. El consorcio Cosapi-Translei, que venía participando 
en unos proyectos, interpuso un recurso de apelación en una licitación determinada donde el comité especial del 
Ministerio de Transportes había admitido a unas empresas extranjeras. Cosapi-Translei hace un recurso para que el 
Tribunal del CONSUCODE defina si era posible o no que esas empresas extranjeras participen, porque hasta ahí la 

definición era con instalaciones en el Perú, aunque el espíritu de la ley decía que era claramente para tener un 
mecanismo temporal de protección a las empresas peruanas. Se interpuso el recurso y se obtuvo la anuencia del tribunal 
del CONSUCODE. Esto produjo, para eso incluso se tuvo que colocar una fianza porque estos tipos de reclamos se 
hacen con fianza, esto le permitió de un modo u otro tener a Cosapi y Translei una especie de, primero, de conformidad 
de que la licitación pública nacional estaba definida y, segundo, de que quien se había arriesgado para estos efectos 
era el consorcio Cosapi-Translei. 
Secretaría Técnica: ¿y recuerda a alguien con quien haya tenido que conversar en particular para tener esta obra que 
comenta? 
Marco Aranda: Fue una dinámica de todos entre todos. No había un líder, no había, cada quien sentara alguna cuestión 
de orden, nada de eso. Era una cuestión de pares. Recuerdo que al final, con quien finalmente se tuvo que decidir fue 
con la empresa Johesa, cosa que se pudo realizar. 
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932. En efecto, de acuerdo con la información de los procesos convocados durante 
dicho periodo, y que obran en el presente expediente, se puede observar que el 
promedio de las ofertas presentadas por las empresas identificadas como 
miembros del sistema de reparto fue de 90,21% del valor referencial496 
previamente al 12 de noviembre de 2002; sin embargo, con posterioridad a esta 
fecha y a diciembre de 2004, las empresas investigadas presentaron ofertas 
superiores, siendo que, el promedio de estas ofertas llegó a ser de 102,96% del 
valor referencial497, tal como se muestra en el siguiente gráfico498: 

 
Gráfico 2 

Propuestas económicas como porcentaje del valor referencial 
(Procesos de selección 2002 – 2004) 

 
Fuente: Seace e información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

933. Como se puede apreciar, hubo una variación en el patrón de comportamiento de 
las empresas investigadas, observándose que dicho cambio se dio en las ofertas 
presentadas con posterioridad al 12 de noviembre de 2002, es decir, luego de la 

 
496  Cabe precisar que, incluso si se consideran las ofertas presentadas en el marco de la LPN-5-2002/MTC15.17, 

en cuyo caso el límite para que una oferta sea estimada como válida era del 70% del valor referencial, el promedio 
de las ofertas presentadas por las empresas identificadas como miembros del sistema de reparto disminuiría a 
89,58% del valor referencial. 

  
497  A excepción de las propuestas realizadas por Jaccsa y Johesa en el marco de la LPN 7-2002/MTC/20, cuya 

propuesta fue equivalente al 90% del valor referencial. 
 
498  Como se señaló en una sección previa, entre el 2002 y 2016, para que una propuesta económica sea considerada 

como válida, debía ubicarse entre el 90% y 110% del valor referencial del proceso convocado. En el presente 
caso, previamente al 12 de noviembre de 2002, las ofertas económicas validas se ubicaron en un valor máximo 
equivalente al 98% de valor referencial; sin embargo, luego de dicha fecha, se ubicaron en un valor máximo 
equivalente al 109% del valor referencial, es decir, las empresas investigadas incrementaron el valor de sus 
ofertas económicas en relación con el valor referencial, estableciéndolas casi en el límite superior permitido. 
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reunión realizada en el Hotel Golf Los Incas. Dicho cambio se reflejó también en 
el valor finalmente adjudicado, tal como se observa en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 7 

Evolución de postores ganadores 
(Procesos de selección 2002 – 2004) 

 

 
Fuente: Seace e información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
934. Ahora bien, en este punto resulta oportuno mostrar el patrón de comportamiento 

– de manera individual – de cada una de las empresas asistentes a la reunión de 
concertación en el Hotel Golf Los Incas el 12 de noviembre de 2002.  
 
Como se ha señalado previamente, a partir del conjunto de evidencias recabadas 
por esta Secretaría Técnica, se ha podido identificar que esta reunión contó con 
la participación de los representantes de por lo menos quince (15) empresas, 
específicamente, de Cosapi, GyM, Iccgsa, Upacá, CASA, Aramsa, Johesa, Altesa, 
SVC/Obrainsa, Constructora Málaga, TyT, Translei, C.Tizón, Bruce y E. Reyna. 
En el siguiente gráfico se muestran las ofertas presentadas por estas empresas 
en cada uno de los procesos de selección en los que participaron: 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
  

Proceso de selección

Fecha de 

presentación de 

propuestas

Postor ganador

Porcentaje del 

valor ofertado 

respecto al valor 

referencial 

 Valor 

Referencial 

LPN-10-2002/MTC/15.17 16/09/2002 SVC 90,00% 38 868 438,02S/ 

LPN-8-2002/MTC/15.02 09/10/2002 CASA - Aramsa 90,00% 18 141 994,33S/ 

LPN-19-2002/MTC/15.17 10/10/2002 Iccgsa 90,00% 21 057 173,62S/ 

LPN-1-2002/MTC/15.02 11/10/2002 Upacá 90,00% 29 762 273,40S/ 

LPN-2-2002/MTC/15.02 24/10/2002 Constructora Málaga 90,00% 15 981 423,89S/ 

LPN-21-2002/MTC/15.17 14/11/2002 Translei - Cosapi 98,00% 58 780 622,83S/ 

LPN-20-2002/MTC/15.17 26/11/2002 Johesa 100,17% 15 539 133,17S/ 

LPN-22-2002/MTC/15.17 27/11/2002 SVC - E. Reyna 99,80% 19 380 968,13S/ 

LPN-5-2002/MTC/15.02 27/11/2002 Upacá - Iccgsa 102,78% 49 696 547,98S/ 

LPN-7-2002/MTC/20 28/11/2002 Johesa 90,00% 17 709 173,51S/ 

LPN-6-2002/MTC/15.02 02/12/2002 Sagitario 97,00% 21 924 963,72S/ 

LPN-9-2002/MTC/15.02 10/12/2002 CASA - Aramsa 97,00% 26 422 200,00S/ 

LPN-1-2002/ZOTAC 01/02/2003 Constructora Málaga - Altesa 106,00%  S/  23 419 868,13 

LPN-3-2002/MTC/15.02 18/02/2003 Sagitario 102,20% 29 013 120,00S/ 

LPN-6-2003/GRL 04/11/2003 Sagitario - Obrainsa 97,29% 47 613 886,63S/ 

LPN-3-2003/MTC/20 26/11/2003 C.Tizón 102,93% 23 398 659,62S/ 

LPN-4-2003/MTC/20 28/11/2003 JJC 101,80% 20 805 275,62S/ 

LPN-2-2003/MTC/20 01/12/2003 Obrainsa - E. Reyna - Bruce 100,37% 19 803 985,34S/ 

LPN-7-2003/MTC/20 12/12/2003 TyT 107,07% 8 553 020,65S/    

LPN-1-2003/MTC/20 07/01/2004 Vegsa 104,99% 26 543 506,24S/ 

LPN-5-2003/MTC/20 27/02/2004 Montes Hnos - Jaccsa 102,30% 12 045 323,23S/ 

Reunión de empresas investigadas en el Hotel Golf Los Incas (12/11/2002)
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Gráfico 3 
Propuestas económicas como porcentaje del valor referencial, según empresa 

(Procesos de selección 2002 – 2004) 
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Fuente: Seace e información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
935. Como se puede apreciar en el gráfico anterior, de las 15 empresas identificadas 

como asistentes a la reunión, 13 empresas (Cosapi, GyM, Iccgsa, Upacá, CASA, 
Aramsa, Johesa, Altesa, SVC/Obrainsa, Constructora Málaga, TyT, Translei y 
E. Reyna) registran ofertas previas y posteriores al 12 noviembre de 2002, 
mientras que 2 empresas (Bruce y C.Tizón) solo registran ofertas posteriores a 
dicha fecha. 
 

936. Sobre las empresas identificadas como asistentes a la reunión que registran 
ofertas previas y posteriores al 12 noviembre de 2002 (13 de las 15 empresas), se 
observa un cambio en su patrón de comportamiento luego de esta fecha. Así, en 
el mismo sentido de lo identificado en el gráfico agregado con todas las ofertas 
(ver Gráfico 2), es posible evidenciar que dicho cambio se observó en cada una 
de las empresas identificadas como miembros del sistema de asignación de obras. 
 

937. En efecto, el valor promedio de las ofertas presentadas por cada una de estas 13 
empresas previamente a noviembre de 2002 se ubicó entre el 90,0% y 91,55% del 
valor referencial; sin embargo, entre noviembre de 2002 y diciembre de 2004, este 
valor se ubicó entre el 97,0% y 108,63% del valor referencial, tal como se muestra 
en el siguiente cuadro:  

 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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Cuadro 8 
Ofertas promedio por empresa (Procesos de selección 2002 – 2004) 

 

 
Fuente: Seace e información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
938. Por otro lado, sobre las empresas identificadas como asistentes a la reunión que 

solo registran ofertas posteriores al 12 noviembre de 2002, se puede observar que 
dichas empresas presentaron ofertas altas, similares a las ofertas del resto de 
miembros del sistema de reparto, entre noviembre de 2002 y diciembre de 2004. 
En particular, la empresa Bruce presentó ofertas que se ubicaron entre el 100,37% 
y 103,85% del valor referencial, mientras que la empresa C.Tizon presentó ofertas 
que se ubicaron entre el 102,93% y 103,1% del valor referencial, tal como se 
observa en el siguiente gráfico: 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la siguiente página] 
  

Empresa

Promedio de 

ofertas (previas 

a nov-2002)

Promedio de ofertas 

(entre nov-2002 y dic-

2004)

Altesa 90,00% 106,00%

Aramsa 90,00% 100,17%

CASA 90,00% 97,00%

Constructora Málaga 90,00% 104,25%

Cosapi 90,00% 103,09%

E. Reyna 90,00% 101,49%

GyM 90,00% 105,20%

Iccgsa 90,00% 104,99%

Johesa 90,00% 100,52%

SVC/Obrainsa 91,55% 100,59%

Translei 90,00% 108,63%

TyT 90,00% 103,16%

Upacá 90,00% 103,10%
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Gráfico 4 
Propuestas económicas como porcentaje del valor referencial, según empresa 

Casos de Bruce y C.Tizón (Procesos de selección 2002 – 2004) 

 

 
Fuente: Seace e información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
939. Por otro lado, cabe indicar que existen algunas empresas investigadas que no han 

sido expresamente identificadas como asistentes a la reunión de concertación en 
el Hotel Golf Los Incas el 12 de noviembre de 2002; no obstante, como se ha 
analizado en esta sección, se cuenta con evidencia de su participación en el 
sistema de reparto investigado desde sus inicios, por lo que también resulta 
oportuno mostrar el patrón de comportamiento – de manera individual – de cada 
una de las empresas. En el siguiente gráfico se muestran las ofertas presentadas 
por estas compañías en cada uno de los procesos de selección en los que 
participaron: 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la siguiente página] 
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Gráfico 5 
Propuestas económicas como porcentaje del valor referencial, según empresa 

(Procesos de selección 2002 – 2004) 

 

 
Fuente: Seace e información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
940. Como se puede apreciar en el gráfico anterior, de manera similar a lo ocurrido en 

el caso de las empresas que fueron identificadas como asistentes a la reunión del 
12 de noviembre de 2002, en el presente caso se observa que 3 empresas 
(Jaccsa, Sagitario y Superconcreto) registran ofertas previas y posteriores al 12 
noviembre de 2002, mientras que 2 empresas (JJC y Vegsa) solo registran ofertas 

posteriores a dicha fecha499. 
 

941. Sobre las empresas no verificadas como asistentes a la reunión que registran 
ofertas previas y posteriores al 12 noviembre de 2002 (es decir, 3 de las 5 
empresas), se observa un cambio en su patrón de comportamiento luego de esta 
fecha. En efecto, el valor promedio de las ofertas presentadas por cada una de 
estas 3 empresas previamente a noviembre de 2002 se ubicó entre el 90,0% y 
90,98% del valor referencial; sin embargo, entre noviembre de 2002 y diciembre 
de 2004, este valor se ubicó entre el 98,43,0% y 101,32% del valor referencial, tal 
como se muestra en el siguiente cuadro:  

 
 
 
 

 
499  En el caso de Vegsa, si se considera su oferta presentada en el marco de la LPN-5-2002/MTC15.17 (oferta que 

obtuvo a buena pro del proceso), en cuyo caso el límite para que una oferta sea estimada como válida era del 
70% del valor referencial, su propuesta fue equivalente al 73% del valor referencial, es decir, se ubicó casi en el 
límite inferior del valor permitido. 
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Cuadro 9 
Ofertas promedio por empresa (Procesos de selección 2002 – 2004) 

 

 
Fuente: Seace e información documentaria que obra en el 
presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
942. Por último, sobre las empresas no identificadas como asistentes a la reunión y que 

solo registran ofertas posteriores al 12 noviembre de 2002, se puede observar que 
presentaron ofertas altas, similares a las ofertas del resto de miembros del sistema 
de reparto, entre noviembre de 2002 y diciembre de 2004. En particular, JJC 
presentó ofertas que se ubicaron entre el 101,8% y 105.9% del valor referencial, 
mientras que Vegsa presentó una oferta que se ubicó en el 104,99% del valor 
referencial, tal como se observa en el siguiente gráfico: 
 

Gráfico 6 
Propuestas económicas como porcentaje del valor referencial, según empresa 

Casos de JJC y Vegsa (Procesos de selección 2002 – 2004) 
 

 
Fuente: Seace e información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

Empresa

Promedio de 

ofertas (previas 

a nov-2002)

Promedio de 

ofertas (entre nov-

2002 y dic-2004)

Jaccsa 90,00% 98,43%

Sagitario 90,00% 98,83%

Superconcreto 90,98% 101,32%
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943. La onceava evidencia se encuentra comprendida por la información de las fechas 
de realización de los procesos de selección del año 2002 implicados en la 
conducta investigada, constatándose que las primeras nueve (9) Licitaciones 
Públicas Nacionales presuntamente asignadas se encontraban en curso al 
momento de la realización de la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 en el Hotel Golf Los Incas.  

 
Cuadro 10 

Actuaciones de mayor antigüedad identificadas en los primeros procesos de 
selección implicados en la conducta investigada (2002) 

 

 
*Primera fecha de recepción de ofertas 
Fuente: Información documentaria que obra en el presente Expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
944. Esta información, conjuntamente con el cambio de patrón observado (décima 

evidencia) y los aspectos de los documentos OHL03, JCCG02, JHS05 CSP03 
(cuarta, sexta, séptima y octava evidencia) vinculados a cada uno de estos 
procesos500, permite identificar aquellas Licitaciones Públicas Nacionales que 
habrían sido objeto de reparto en la reunión del 12 de noviembre de 2002, 
corroborando las declaraciones del señor Marco Aranda que refieren que en esta 
reunión realizada en el Hotel Golf Los Incas se asignaron los primeros procesos 
de selección en el marco del sistema de reparto. 
 

945. En ese sentido, a partir de las evidencias CSP04, CSP17, OHL03, JCCG02, 
JHS05 y CSP03, las declaraciones de los señores Marco Aranda (Cosapi) y 
Fernando Camet (JJC), la Resolución 822-2002/TC-S2 del 6 de noviembre de 
2002, la información de las ofertas presentadas en las Licitaciones Públicas 
Nacionales de obras de carretera de manera previa y posterior a la reunión del 12 
de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, y la información de las fechas 
de realización de los procesos de selección del año 2002 implicados en la 
conducta investigada, esta Secretaría Técnica puede constatar que las principales 
empresas de construcción de obras públicas en el Perú acordaron en noviembre 
de 2002 el establecimiento de un sistema de coordinación de posturas y 
abstenciones que tuvo por objetivo asignar al postor que resultaría ganador de los 
procesos de contratación de obras convocados por Provías y ciertas autoridades 
regionales, coordinando a través de este sistema la asignación de un primer grupo 
de procesos de selección. 
 
 

  

 
500  Los aspectos de los documentos OHL03, JCCG02, JHS05 y CSP03 vinculados a los primeros nueve (9) procesos 

de selección implicados en la conducta investigada son objeto de desarrollo adicional en las secciones 7.2.3. a 
7.2.11. del presente Informe Técnico. 

Proceso Primera actuación identificada Fecha
Presentación 

de Ofertas

1 LPN 021-2002/MTC/15.02 Recepción en Consucode de observaciones a las bases del proceso 18/09/2002 14/11/2002

2 LPN 020-2002/MTC/15.17 Recepción en Consucode de observaciones a las bases del proceso 14/10/2002 26/11/2002

3 LPN 022-2002/MTC/15.17 Recepción en Consucode de observaciones a las bases del proceso 14/10/2002 27/11/2002

4 LPN 005-2002/MTC/15.02 Publicación en el Peruano de la convocatoria de presentación de propuestas 29/10/2002 27/11/2002

5 LPN 007-2002/MTC/20 Publicación en el Peruano de la convocatoria de presentación de propuestas 29/10/2002 28/11/2002

6 LPN 006-2002/MTC/15.02 Publicación en el Peruano de la convocatoria de presentación de propuestas 26/10/2002 2/12/2002

7 LPN 003-2002/MTC/15.02 Convocaroria al proceso 10/10/2002 6/12/2002*

8 LPN 009-2002/MTC/15.02 Publicación en el Peruano de la convocatoria de presentación de propuestas 20/10/2002 10/12/2002

9 LPN 001-2002/ZOTAC Aprobación de las bases del proceso 23/09/2002 ene-feb 2003
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Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

946. Como parte de sus descargos, Altesa, Aramsa, E. Reyna, Constructora Málaga, 
E. Reyna, OHL Sucursal, Constructora TP y los señor Alejandro Tello y Félix 
Málaga cuestionaron la realización de la reunión del 12 de noviembre de 2002 en 
el Hotel Golf Los Incas, señalando que las declaraciones de los señores Marco 
Aranda (Cosapi), Fernando Camet (JJC) y Jaime Crosby (GyM) carecen de 
certeza debido a: i) la antigüedad de los hechos descritos; ii) la existencia de 
incertidumbre en sus respuestas; iii) el direccionamiento y eliminación de la 
espontaneidad en las mismas; iv) la existencia de contradicciones entre ellas; y, 
v) la ausencia de otros medios probatorios que respalden sus afirmaciones.  
 

947. A ello agregaron que, de haber asistido un representante de C.Tizón a la reunión, 
esta empresa no habría formado parte del acuerdo debido a que no se le asignó 
ninguna de las 6 licitaciones que fueron objeto de reparto.  
 

948. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que los cuestionamientos a 
la veracidad de la información contenida en estas declaraciones resultan 
inconsistentes con la corroboración concretada con otros medios probatorios 
presentes en el expediente, los que confirman que el inicio de la conducta 
imputada se dio en la reunión realizada el 12 de noviembre de 2002 en el Hotel 
Golf Los Incas. 
 

949. Al respecto, la verificación de la realización de esta reunión no se limita a las 
declaraciones brindadas por el señor Marco Aranda (Cosapi), constatándose 
igualmente la fecha y lugar de realización de la misma a partir de la factura, reporte 
de reserva, registros contables y rendición de cuentas vinculadas con el pago de 
la sala utilizada el 12 de noviembre de 2002 (CSP04 y CSP17). Estos documentos 
permiten verificar que la antigüedad de los sucesos ocurridos no ha afectado la 
certeza en las afirmaciones del señor Marco Aranda, quien, al igual que otros 
entrevistados, realiza precisiones durante sus declaraciones para recalcar que lo 
afirmado corresponde a lo que recuerda de aquellos hechos. 

 
950. De manera semejante, los participantes a esta reunión y el inicio del reparto de 

obras en la misma también se identifican en los siguientes medios probatorios: 
 

i. La factura, reporte de reserva y documento de rendición de cuentas por el 
pago de la sala en el Hotel Golf Los Incas (CSP17), en los que se constata 
la participación de Iccgsa y GyM en esta reunión y que la misma se 
concretó en un ambiente para dieciocho personas; 

ii. El cuadro de contabilidad de turnos encontrado en Grupo OHL (OHL03), 
que confirma que Cosapi, GyM, Iccgsa, Upacá, CASA, Aramsa, Johesa, 
Altesa, SVC/Obrainsa, Constructora Málaga, TyT, Translei, C.Tizón, y 
E. Reyna tuvieron procesos asignados en la primera vuelta del sistema de 
reparto; 

iii. La información de las ofertas económicas realizadas de manera previa y 
posterior a esta reunión por parte de las empresas imputadas, que permite 
observar un cambio de patrón en su accionar luego de esta reunión; 

iv. Los documentos JCCG02, OHL03, JHS05 y CSP03, que confirman que el 
primer proceso materia de asignación fue la LPN 21-2002/MTC/15.17, 
cuya fecha de presentación de ofertas se dio dos días después de esta 
reunión; y, 
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v. El reconocimiento realizado por Translei, Obrainsa y el señor Ernesto 
Tejeda respecto de los hechos vinculados a esta reunión, conforme a lo 
señalado en la Resolución de Inicio. 

 
951. En el mismo sentido, la concordancia entre declaraciones y medios probatorios 

presentes en el expediente también se observa en el caso de las afirmaciones del 
señor Fernando Camet (JJC), cuyo testimonio respecto al inicio de la participación 
de JJC en el sistema de reparto en noviembre de 2002 resulta consistente con: i) 
la oferta presentada por esta empresa en la LPN-5-2002/MTC/15.02; ii) la 
inclusión de JJC en el cuadro de contabilidad de turnos encontrado en Grupo OHL 
(OHL03) dentro de las empresas que formaron parte de la primera vuelta; y, iii) las 
evidencias previamente analizadas que refieren que la conducta imputada se 
inició en noviembre de 2002 con la reunión en el Hotel Golf los Incas501. 

 
952. Por otro lado, con relación al direccionamiento de las respuestas brindadas por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) y la afectación a la espontaneidad de sus 
declaraciones, esta Secretaría Técnica identifica que las preguntas efectuadas no 
restringieron al entrevistado de brindar las respuestas que consideraba 
pertinentes ni lo indujeron a pronunciarse de una forma determinada.  

 
En efecto, conforme se constata de la grabación de la entrevista realizada al señor 
Marco Aranda, la consulta formulada por la Secretaría Técnica se limitó a 
preguntar si recordaba qué personas asistieron a una reunión previamente 
referida por el propio entrevistado, siendo que el mismo, en lugar de indicar si la 
empresa materia de consulta (Constructora Málaga) asistió o no a la reunión, 
señalo de manera espontánea a la persona natural que representó a esta empresa 
en este encuentro. 
 

953. Sin perjuicio de ello, resulta necesario recalcar que la Comisión ha tenido 
oportunidad de pronunciarse respecto a cuestionamientos similares con motivo de 
la Resolución 104-2018/CLC-INDECOPI, identificando que resulta válido que esta 
Secretaría Técnica mencione en el marco de sus entrevistas los nombres que 
figuran en medios probatorios obtenidos en el ejercicio de sus funciones: 
 

309. Finalmente, esta Comisión no advierte que el interrogatorio efectuado por la 
Secretaría Técnica al señor Jorge Juárez lo hubiera inducido a dar declaraciones 
subjetivas; por el contrario, dado el paso del tiempo de la conducta investigada, 
es válido que la Secretaría Técnica mencione nombres que figuran en los 
correos electrónicos obtenidos en las inspecciones técnicas y en declaraciones 
previamente brindadas por otros administrados. Además, no se le pidió al 
administrado que haga juicios de valor sobre determinados sucesos, la Secretaría 
Técnica se limitó a preguntar si recordaba qué personas asistieron a las reuniones a 
las que se hacen referencia en los correos electrónicos encontrados. Finalmente, 
conforme se advierte de la cita presentada en el escrito, el testigo entrevistado 
responde a algunas de las preguntas formuladas indicando que no recuerda a 
determinadas personas, frente a lo cual, la Secretaría Técnica no insiste, ni lo presiona 
para obtener una respuesta diferente. 

 
954. De igual manera, sobre la presunta contradicción entre las declaraciones del señor 

Marco Aranda (Cosapi) y Jaime Crosby (GyM), respecto del representante de 

 
501  De manera semejante a otros entrevistados, se identifica que el señor Fernando Camet (JJC) precisa durante 

sus declaraciones que lo afirmado corresponde a lo que recuerda de aquellos hechos y confirma que fue invitando 
a participar de la concertación, señalando únicamente que tenía dudas si fue el señor Marco Aranda (Cosapi) o 
el señor Fernando Castillo (Iccgsa) quien le realizó esta invitación en el año 2002. 
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C.Tizón que asistió a la reunión del 12 de noviembre de 2002, corresponde afirmar 
que el segundo de estos entrevistados no se pronuncia en sus declaraciones 
sobre las personas que asistieron a la reunión de noviembre de 2002 en el Hotel 
Golf Los Incas. 
 

955. En efecto, a diferencia del señor Marco Aranda, este entrevistado se limita a 
señalar quién fue el representante de C.Tizón con quien mantuvo coordinaciones 
entre los años 2002 y 2009 en el marco de la conducta anticompetitiva imputada, 
aspecto que no excluye la asistencia de un representante distinto de esta empresa 
en la reunión del 12 de noviembre de 2002 o en otras coordinaciones con el 
representante de Cosapi. 

 
956. La participación de diferentes representantes de C.Tizón en el marco de la 

concertación es reconocida por el propio señor Marco Aranda (Cosapi), quien 
señala que la señora Mavi Tizón también representó a esta empresa en las 
coordinaciones anticompetitivas, constatándose que las declaraciones de Marco 
Aranda (Cosapi), Fernando Camet y Jaime Crosby (GyM) coinciden en señalar 
que esta empresa participó del sistema de reparto desde el año 2002. 
 

957. Finalmente, en lo concerniente a que la falta de asignación de las 6 primeras 
licitaciones a favor de C.Tizón reflejaría que no formó parte del acuerdo 
anticompetitivo, esta Secretaría Técnica identifica que dicha inferencia resulta 
inconsistente con las propias condiciones del acuerdo, constatadas de los medios 
probatorios previamente analizados, los que permiten observar que las empresas 
asistentes a la reunión de concertación del 12 de noviembre de 2002 se 
encontraban en la posibilidad de esperar a la aparición de nuevas obras para 
solicitar que una de estas sea su primer obra asignada en el marco del sistema de 
reparto  

 
958. Muestra de esta situación se aprecia no solo en las declaraciones del señor Marco 

Aranda (Cosapi), sino a partir de la evidencia vinculada con la asistencia de GyM 
a esta primera reunión (entre ellas, CSP17) y con el primer proceso en el que usó 
su turno (LPN-8-2005/MTC/20 ítem 1), las cuales permiten constatar que era 
posible que una empresa que inició su participación en el acuerdo en noviembre 
de 2002 recién solicite utilizar su turno después de más de dos años (2005)502. 

 
959. En atención a los argumentos expuestos, corresponde desestimar las alegaciones 

de las empresas imputadas vinculados con la acreditación de la reunión del 12 de 
noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas. 
 

7.2.3. LPN 21-2002/MTC/15.17  
 

960. Como el primero de los procesos de selección asignados en el marco del sistema 
de reparto, la LPN 21-2002/MTC/15.17 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 58 780 622.83 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Catac - Chavin - San Marcos - Huari, Tramo: Túnel Kahuish - San 
Marcos, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 14 de noviembre de 
2002.  
 

 
502  En el caso de C. Tizón el primer proceso de selección con el que se benefició en el marco del sistema de reparto 

fue la LPN 3-2003/MTC/20, cuya fecha de presentación de ofertas fue el 26 de noviembre de 2003. 
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961. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi y Translei se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Upacá, 
E. Reyna, SVC/Obrainsa, Superconcreto y Johesa como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 

 
962. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un cuadro elaborado por el señor 

Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los procesos 
asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a Cosapi, se observa que bajo las 
columnas “COSAPI (en OK)” y “Translei” se consigna para la LPN 21-
2002/MTC/15.17 (“Túnel Kauish-San Marcos”) una cifra equivalente al 50% de su 
valor referencial (“29,390.00”), información que registra que este proceso de 
selección fue tomado conjuntamente por Cosapi y Translei utilizando sus turnos 
en el sistema de reparto. 
 

963. La segunda evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que en el marco de la reunión de concertación del 12 de 
noviembre de 2002 Cosapi solicitó conjuntamente con Translei la asignación de la 
LPN 21-2002/MTC/15.17, coordinando como parte de ello con la empresa 
Johesa503. 
 

964. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de las empresas Cosapi y Translei 
se consigna a la derecha de sus nombres -bajo la primera columna- el valor de 
“29”, información que registra la utilización del primer turno de cada una de estas 
empresas para asignar la LPN 21-2002/MTC/15.17. Ello se identifica al 
constatarse que la suma de ambos montos (58) resulta cercana al valor referencial 
de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 58,78 millones de soles. 
 

965. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 

 
503  Con relación a la asignación de la LPN 21-2002/MTC/15.17 a Cosapi y Translei en el marco de la reunión 

realizada en noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, el señor Marco Aranda manifestó en la entrevista 
realizada el 4 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 38:15 a 41:48 
Marco Aranda: Pero, en el caso de Cosapi, esta empresa había decidido hacer una alianza estratégica con Translei, 

previo a esta reunión porque Translei necesitaba a Cosapi y Cosapi de Translei, en el sentido de que Translei no tenía 
las referencias en obras similares, tenía pero no tantas, no tenía tanta capacidad operativa ni expertiz, y Cosapi tenía 
problemas de índole financiero; entonces, al complementarse ambas capacidades se hizo una alianza para participar 
en ciertos proyectos de carreteras y, entre ellos, este conjunto. En este conjunto estaba justamente la carretera túnel 
Kahuish-San Marcos. 
(…)  
Secretaría Técnica: ¿y recuerda a alguien con quien haya tenido que conversar en particular para tener esta obra que 
comenta? 
Marco Aranda: Fue una dinámica de todos entre todos. No había un líder, no había, cada quien sentara alguna cuestión 
de orden, nada de eso. Era una cuestión de pares. Recuerdo que al final, con quien finalmente se tuvo que decidir 
fue con la empresa Johesa, cosa que se pudo realizar. 
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la asignación de la LPN 21-2002/MTC/15.17 en el marco de la concertación al 
registrarla bajo el numeral 5 del listado. 
 

966. La quinta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 21-2002/MTC/15.17 en el numeral 1 como el primer proceso asignado en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó tanto el 
primer turno de Cosapi como el de Translei.  

 
967. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al apreciado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
968. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Upacá, SVC/Obrainsa, Superconcreto, E. Reyna, Cosapi y 
Translei en la LPN 21-2002/MTC/15.17 es superior al valor promedio de las ofertas 
que estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados504. En 
efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente 
proceso de selección fue 100,19%, el valor promedio de las ofertas de estas 
mismas empresas en procesos no investigados fue 94,34%. 

 
969. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 98,0% y 101,74% del valor referencial en el proceso LPN 21-
2002/MTC/15.17, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 92,79% y 96,34% del valor referencial. 

 
 
 
 
 

[Continúa en la siguiente página] 
  

 
504  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. Cabe precisar que, a partir de este proceso en 
adelante, con la finalidad de descartar que el comportamiento de las investigadas obedece a una conducta 
independiente y no colusoria, se analizarán las ofertas presentadas por estas empresas para identificar 
similitudes con un comportamiento observado en periodos de competencia o si, por el contrario, se confirma la 
tesis planteada de colusión. Los criterios considerados para seleccionar los procesos competitivos y la base de 
datos utilizada se detallan en el Anexo 2 y 3 del presente Informe Técnico, respectivamente. 
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Cuadro 11 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de ofertas en 

procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso 

LPN-21-
2002/MTC/15.17 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos 
competitivos 

Upacá 101,00% 96,34% 

SVC/Obrainsa 100,01% 92,94% 

Superconcreto 101,74% 95,47% 

E. Reyna 100,01% 94,86% 

Cosapi 98,00% 92,79% 

Translei 98,00% 93,26% 

Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente 
(Ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
970. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas505. 
 

971. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Johesa en la LPN 21-2002/MTC/15.17. Al respecto, y 
considerando que este proceso fue asignado a otras empresas conformantes del 
sistema de reparto, se observa que la oferta de esta empresa participante de la 
concertación corresponde a una propuesta de acompañamiento506, habiéndose 
identificado que esta fue presentada cuando ya se encontraba formando parte de 
la concertación507. 

 
972. La séptima evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 

Translei respecto de su participación en la concertación, conforme a los términos 
de la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, elemento que 
corrobora que Cosapi y Translei se beneficiaron de la adjudicación de la LPN 21-
2002/MTC/15.17 en el marco del sistema de reparto. 
 

 
505  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LPN 21-2002/MTC/15.17 resulta concordante con lo indicado 

por el señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi 
contó con la participación de otras empresas como apoyo. 

 
506  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
507  La participación de Johesa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión y la realización de 
coordinaciones con Cosapi para determinar quién se beneficiaría de la LPN 21-2002/MTC/15.17. 
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973. Debido a ello, a partir de las evidencias JCCG02, OHL03, JHS05 y CSP03, las 
declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi), el reconocimiento realizado por 
Translei y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Cosapi y Translei fueron beneficiadas 
con la adjudicación de la LPN 21-2002/MTC/15.17 en el marco del sistema de 
reparto, utilizándose para ello el primer turno de Cosapi y el primer turno de 
Translei. 
 

7.2.4. LPN 20-2002/MTC/15.17  
 

974. Como segundo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema 
de reparto, la LPN 20-2002/MTC/15.17 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 15 539 133.17 realizada para la reconstrucción de la carretera 
Ollantaytambo – Quillabamba - Kiteni, Tramo I: Ollantaytambo - Abra Malaga, 
teniendo como fecha de presentación de ofertas el 26 de noviembre de 2002. 
 

975. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que, luego de coordinarse 
inicialmente que TyT se beneficie de la adjudicación de este proceso con la 
utilización de su turno en el marco del sistema de reparto -con la participación de 
Constructora Málaga, Upacá, Johesa, SVC/Obrainsa y Jaccsa como 
“acompañantes”-, un defecto en la propuesta técnica de TyT generó que estas 
coordinaciones tengan como efecto su obtención por parte de Johesa. 
 

976. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa TyT se consigna a 
la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “16”, información 
que registra la utilización del primer turno de esta empresa para asignar la LPN 
20-2002/MTC/15.17. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana 
al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 15,54 
millones de soles. 
 

977. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 20-2002/MTC/15.17 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 10 del listado. 
 
De igual manera, y a pesar de que este proyecto fue adjudicado a Johesa, este 
documento registra a TyT como la empresa que obtuvo la buena pro en la LPN 
20-2002/MTC/15.17, indicación que haría mención de la asignación inicial de este 
proceso a TyT con la utilización de su turno. 
 

978. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 20-2002/MTC/15.17 en el numeral 2 como el segundo proceso asignado 
en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de TyT y que esta empresa terminó “perdiendo” la obra.  
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979. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
980. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Constructora Málaga, Upacá, Johesa, SVC/Obrainsa, Jaccsa y 
TyT en la LPN 20-2002/MTC/15.17 es superior al valor promedio de las ofertas 
que estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados508. En 
efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente 
proceso de selección fue 101,71%, el valor promedio de las ofertas de estas 
mismas empresas en procesos no investigados fue 93,44%. 

 
981. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 99,25% y 103% del valor referencial en el proceso LPN 20-
2002/MTC/15.17, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor ubicándose entre 90% y 97,47% del valor referencial. 

 
Cuadro 12 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LPN-
20-2002/MTC/15.17  

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Constructora Málaga 102,50% 93,94% 

Upacá 102,33% 96,34% 

Johesa 100,17% 90,00% 

SVC/Obrainsa 103,00% 92,94% 

Jaccsa 103,00% 97,47% 

TyT 99,25% 90,00% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
982. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

 
508  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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983. La quinta evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002, en la que se asignaron diversos procesos contó con la participación de un 
representante de TyT, el señor Eduardo Tolmos. Este aspecto, sumado a las 
evidencias previamente analizadas, permite constatar que TyT logró la asignación 

de la LPN 20-2002/MTC/15.17 en el marco de las negociaciones realizadas en 
esta reunión. 

 
984. Por consiguiente, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, las 

declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi) y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que la LPN 20-2002/MTC/15.17 fue asignada inicialmente a TyT con la utilización 
de su primer turno en el sistema de reparto, observándose que debido a un defecto 
en la propuesta técnica de TyT estas coordinaciones generaron como efecto su 
obtención por parte de Johesa al valor coordinado para su propuesta de 
acompañamiento. 
 

7.2.5. LPN 22-2002/MTC/15.17  
 

985. Como tercero de los procesos de selección asignados en el marco del sistema de 
reparto, la LPN 22-2002/MTC/15.17 corresponde a la licitación con valor 

referencial de S/ 19 380 968.13 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Calapuja - Azángaro, teniendo como fecha de presentación de 
ofertas el 27 de noviembre de 2002. 
 

986. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que E. Reyna y SVC se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
E. Reyna en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Cosapi, Translei, Constructora Málaga, Iccgsa, Johesa y CASA como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

987. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los procesos 
asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
la columna “E. Reyna” se consigna para la LPN 22-2002/MTC/15.17 (“Calapuja - 
Azángaro”) una cifra equivalente al 50% de su valor referencial (“9,690.00”), 
información que registra que este proceso de selección fue tomado por E. Reyna 
y SVC utilizando un turno de E. Reyna en el sistema de reparto. 
 

988. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa E. Reyna se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “18”, 
información que registra la utilización del primer turno de esta empresa para 
asignar la LPN 22-2002/MTC/15.17. Ello se identifica al constatarse que esta cifra 
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resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 19,38 millones de soles. 
 

989. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 22-2002/MTC/15.17 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 3 del listado. 
 

990. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 22-2002/MTC/15.17 en el numeral 3 como el tercer proceso asignado en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de E. Reyna. 
 

991. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
992. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Cosapi, Mota Engil Perú/Mota Engil/Translei, E. Reyna y 
SVC/Obrainsa en la LPN-22-2002/MTC/15.17 es superior al valor promedio de las 
ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados509. 
En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el 
presente proceso de selección fue 101,15%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,55%. 

 
993. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 99,8% y 102,5% del valor referencial en el proceso LPN-22-
2002/MTC/15.17, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 92,79% y 94,86% del valor referencial. 

 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
 
 
 
 

 
509  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 13 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LPN-
22-2002/MTC/15.17 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

E. Reyna 99,80% 94,86% 

SVC/Obrainsa 99,80% 92,94% 

Translei 102,50% 93,26% 

Cosapi 102,50% 92,79% 

Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
994. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

995. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Constructora Málaga, Iccgsa, Johesa y CASA en la LPN 22-
2002/MTC/15.17. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado a 
otras empresas conformantes del sistema de reparto, se observa que las ofertas 
de estas empresas participantes de la concertación corresponden a propuestas 
de acompañamiento510, habiéndose identificado que estas fueron presentadas 
cuando ya se encontraban formando parte de la concertación511. 
 

996. La sexta evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 en que se asignaron diversos procesos contó con la participación de un 
representante de E. Reyna, el señor Euclides Reyna, aspecto que, sumado a las 
evidencias previamente analizadas, permite constatar que E. Reyna habría 
logrado la asignación de la LPN 22-2002/MTC/15.17 en el marco de las 
negociaciones realizadas en esta reunión. 

 

 
510  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
511  La participación de Constructora Málaga, Iccgsa, Johesa y CASA en la conducta imputada se constata desde la 

reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los incas, apreciándose la asistencia de sus representantes 
a esta reunión. 
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997. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias JCCG02, OHL03, JHS05 y 
CSP03, las declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi) y la información de 
las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que E. Reyna y SVC fueron beneficiadas con la adjudicación de la 
LPN 22-2002/MTC/15.17 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello el primer turno de E. Reyna. 
 

7.2.6. LPN 5-2002/MTC/15.02  
 

998. Como cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del sistema de 
reparto, la LPN 5-2002/MTC/15.02 corresponde a la licitación con valor referencial 
de S/ 49 696 547.98 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de la carretera 
Olmos - Corral Quemado, Tramo II: Km. 79+000-KM.140+000, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 27 de noviembre de 2002. 
 

999. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de ocho 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa y Upacá se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de SVC/Obrainsa, 
JJC, Johesa y Superconcreto como “acompañantes” que simulaban la existencia 
de competencia en el proceso. 
 

1000. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de las empresas Iccgsa y Upacá 
se consigna a la derecha de sus nombres -bajo la primera columna- el valor de 
“25”, información que registra la utilización del primer turno de cada una de estas 
empresas para asignar la LPN 5-2002/MTC/15.02. Ello se identifica al constatarse 
que la suma de ambos montos (50) resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 49,7 millones de soles. 
 

1001. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 5-2002/MTC/15.02 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 6 del listado. 
 

1002. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 5-2002/MTC/15.02 en el numeral 4 como el cuarto proceso asignado en el 
marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó tanto el 
primer turno de Iccgsa como el de Upacá. 
 

1003. La cuarta evidencia (JJC01) comprende un listado en el que se señalan aquellos 
procesos en los que JJC participó como “acompañante” para simular competencia, 
precisándose que la propuesta de JJC en la LPN 5-2002/MTC/15.02 se concretó 
para apoyar la concertación existente. Este aspecto resulta consistente con las 
declaraciones del señor Fernando Camet (quinta evidencia), quien señaló que el 
incremento del valor de las ofertas económicas observado en este proceso se 
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debió a la existencia de coordinaciones para evitar competir y mejorar los 
precios512. 

 
1004. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1005. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, Upacá y JJC en la LPN-5-2002/MTC/15.02 es superior 
al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados513. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 104,34%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 95,97%. 

 
1006. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa JJC en este proceso fue 105,9%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue 94%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa Iccgsa 
en este proceso fue de 102,78%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 97,17%, y, 
finalmente, la oferta presentada por la empresa Upacá en este proceso fue de 
102,78%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue 96,34%. 

 
1007. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1008. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Johesa y Superconcreto en la LPN 5-2002/MTC/15.02. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las ofertas de estas empresas participantes de la concertación 

 
512  Con relación al alza de los valores de las ofertas presentado en noviembre de 2002, el señor Fernando Camet 

manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 16:02 a 16:37 
Secretaría Técnica: Y en el caso de esta obra, la 5-2002, la de Olmos-Corral Quemado. Nosotros hemos identificado 
que en noviembre de 2002 hay esta alza de los valores de las ofertas. ¿A que correspondería esto? 

Fernando Camet: Correspondería a que conversamos de tal forma de que no hubiera competencia para que los precios 
mejoraran.  
 

513  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 
también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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corresponden a propuestas de acompañamiento514, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación515. 

 
1009. La séptima evidencia (OBN01) consiste en una comunicación interna de la 

empresa SVC/Obrainsa516 , en la que se informa al señor Ernesto Tejeda -gerente 
general de ambas compañías- sobre una llamada del señor Fernando Castillo -
presidente de Iccgsa-, quien deseaba entablar una comunicación con carácter de 
urgencia. 
 
Este correo, al ser enviado durante la mañana del día de presentación de ofertas 
a la LPN 5-2002/MTC/15.02 (9:25 a.m.), permitiría inferir que la llamada realizada 
por el señor Fernando Castillo (Iccgsa) y el contacto urgente que deseaba 
concretar con el señor Ernesto Tejeda (SVC/Obrainsa) tenían como objetivo 
confirmar la participación de SVC como acompañante en este proceso, situación 
que es confirmada al observarse que esta última empresa presenta ese mismo 
día una oferta económica con un valor superior a la del consorcio conformado por 
Iccgsa y Upacá. 
 

1010. La octava evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 en que se asignaron diversos procesos contó con la participación de un 
representante de Iccgsa (Fernando Castillo) y Upacá (Luis Felipe Piccini), aspecto 
que, sumado a las evidencias previamente analizadas, permite constatar que 
Iccgsa y Upacá habrían logrado la asignación de la LPN 5-2002/MTC/15.02 en el 
marco de las negociaciones realizadas en esta reunión. 
 

1011. En ese sentido, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, OBN01, JJC01, 
las declaraciones de los señores Marco Aranda (Cosapi) y Fernando Camet (JJC) 
y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Iccgsa y Upacá fueron beneficiadas con la 
adjudicación de la LPN 5-2002/MTC/15.02 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el primer turno de Iccgsa y el primer turno de Upacá. 
 

7.2.7. LPN 7-2002/MTC/20 
 

1012. Como quinto de los procesos de selección asignados en el marco del sistema de 
reparto, la LPN 7-2002/MTC/20 corresponde a la licitación con valor referencial de 
S/ 17 709 173.51 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de la carretera 

 
514  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
515  La participación de Johesa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que en el 
caso de Superconcreto ello se verifica desde su propuesta de acompañamiento presentada en la LPN 21-
2002/MTC/15.17. 

 
516  Durante los primeros años de la conducta se identifica que el señor Ernesto Tejeda se encontraba tanto en SVC 

como en Obrainsa -bajo su calidad de gerente general y presidente del Directorio, respectivamente-, motivo por 
el cual este usaba una cuenta de correo electrónico bajo el dominio “svc.com.pe”. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

291/863 

Tarapoto Juanjuí, Sector: km. 01+000-km. 11+000, teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 28 de noviembre de 2002. 
 

1013. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Johesa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de E. Reyna y SVC/Obrainsa como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1014. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Johesa se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “18”, información 
que registra la utilización del primer turno de esta empresa para asignar la LPN 7-
2002/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 17,70 
millones de soles. 
 

1015. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 7-2002/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 7 del listado. 
 

1016. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 7-2002/MTC/20 en el numeral 5 como el quinto proceso asignado en el 
marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de Johesa. 
 

1017. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1018. Sobre el particular, se verifica que, la oferta presentada por la empresa 

SVC/Obrainsa en este proceso fue equivalente al 103,08% del valor referencial, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 92,94% del valor referencial. 

 
1019. De igual manera, se puede observar que la oferta presentada por Johesa fue 

equivalente al 90% del valor referencial. Sobre el particular, conforme se identifica 
en procesos posteriores como la LP 1-2007/MTC/20 y LP 25-2006/MTC/20, este 
tipo de ofertas se podían presentar en el marco de la concertación investigada si 
se preveía que uno de los participantes incumpliría la asignación realizada, 
situación que se observa en este caso de la oferta de Jaccsa al 90%. De acuerdo 
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con ello, además del apoyo de las otras empresas del cartel Johesa se habría 
visto en la necesidad de presentar una oferta al 90% toda vez que existía el riesgo 
de que se presente una oferta baja en la LPN 7-2002/MTC/20. 

 
1020. Estos aspectos permiten concluir que, por un lado, una de las empresas 

(SVC/Obrainsa) muestra un patrón de comportamiento que difiere del observado 
en procesos no investigados (competitivos) y que se encuentra más bien 
asociados a los patrones observados en procesos concertados; y, por otro lado, 
que la oferta baja del postor ganador (Johesa) se encontraría vinculada a un 
posible conflicto ocurrido con Jaccsa, el que se reflejaría en la oferta de esta última 
empresa. 

 
1021. La quinta evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 

(Cosapi), quien afirmó que la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 en que se asignaron diversos procesos contó con la participación de un 
representante de Johesa, el señor José Heighes Quiñonez, con quien coordinó la 
repartición de procesos, aspecto que, sumado a las evidencias previamente 
analizadas, permite constatar que Johesa habría logrado la asignación de la 
LPN 7-2002/MTC/20 en el marco de las negociaciones realizadas en esta reunión. 
 

1022. En conclusión, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, las 
declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi) y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Johesa fue beneficiada con la adjudicación de la LPN 7-2002/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su primer turno. 
 

7.2.8. LPN 6-2002/MTC/15.02 
 

1023. Como sexto de los procesos de selección asignados en el marco del sistema de 
reparto, la LPN 6-2002/MTC/15.02 corresponde a la licitación con valor referencial 
de S/ 21 924 963.72 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de la 
carretera: Chamaya - Jaén - San Ignacio - Rio Canchis. Tramo: Puente Tamborapa 
- Acceso Puerto Ciruelo, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 2 de 
diciembre de 2002. 
 

1024. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de tres 
medios probatorios, los que permiten constatar que Sagitario se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Superconcreto, TyT, Iccgsa, Upacá y 
E. Reyna, como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en 
el proceso. 
 

1025. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 6-2002/MTC/15.02 en el numeral 6 como uno de los primeros procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el primer turno de Sagitario. 
 

1026. La segunda evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 
las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
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se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1027. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Sagitario y Superconcreto en la LPN-6-2002/MTC/15.02 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados517. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 98,95%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,3%. 

 
1028. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Sagitario en este proceso fue de 97%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 90%. Por su parte, la oferta presentada por la 
empresa Superconcreto en este proceso fue 100,89%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue 95,47%. 

 
1029. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1030. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de TyT, Iccgsa, Upacá y E. Reyna en la LPN 6-2002/MTC/15.02. 
Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de 
reparto, se observa que las ofertas de estas empresas participantes de la 
concertación corresponden a propuestas de acompañamiento518, habiéndose 
identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando 
parte de la concertación519. 
 

1031. La tercera evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que en la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 se asignaron diversos procesos de selección en el marco de un sistema de 
reparto establecido por las empresas peruanas que calificaban a las Licitaciones 

 
517  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
518  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
519  La participación de TyT, Iccgsa, Upacá y E. Reyna en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 

de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión. 
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Públicas Nacionales, aspecto que, sumado a las evidencias previamente 
analizadas, permite apreciar que Sagitario habría logrado la asignación de la LPN 
7-2002/MTC/20 en el marco de las negociaciones realizadas en este sistema de 
reparto. 
 

1032. Por las razones expuestas, a partir de la evidencia CSP03, las declaraciones del 
señor Marco Aranda (Cosapi) y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Sagitario fue 
beneficiada con la adjudicación de la LPN 6-2002/MTC/15.02 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello su primer turno. 
 

7.2.9. LPN 3-2002/MTC/15.02 
 

1033. Como séptimo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema 
de reparto, la LPN 3-2002/MTC/15.02 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 29 013 120.00 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Ayacucho - San Francisco, Tramo I: Dv. Huanta - Tambo. Sector: Dv. 
Huanta Quinua, teniendo como primera fecha de presentación de ofertas el 6 de 
diciembre de 2002. 
 

1034. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que esta licitación fue asignada a 
Superconcreto con el uso de su turno en el marco del sistema de reparto y contó 
con la participación de Cosapi, Translei y Sagitario como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso, apreciándose que debido 
a la declaración de nulidad del proceso de selección520 y a la imposición posterior 
de una sanción de inhabilitación a Superconcreto, de manera previa a la segunda 
fecha de apertura de sobre económico521, estas coordinaciones generaron como 
efecto su obtención por parte de Sagitario. 
 

1035. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Superconcreto se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “29”, 
información que registra la utilización del primer turno de esta empresa para 
asignar la LPN 3-2002/MTC/15.02. Ello se identifica al constatarse que esta cifra 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 29,01 millones de soles. 
 

1036. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 3-2002/MTC/15.02 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 9 del listado. 

 
520  Mediante Resolución Ministerial 043-2003-MTC/02 del 16 de enero de 2003 se declaró de oficio la nulidad del 

otorgamiento de la Buena Pro a Superconcreto en la LPN 3-2002/MTC/15.02, retrotrayendo el proceso a la etapa 
de formulación de observaciones a las bases. 

 
521  Ver Resolución 878/2003.TC-S1 del 13 de octubre de 2003, Resolución Ministerial 970-2003-MTC/02 del 14 de 

noviembre de 2003 y Resolución Directoral 905-2004-MTC/20 del 9 de diciembre de 2004. 
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1037. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 3-2002/MTC/15.02 en el numeral 9 como uno de los primeros procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el primer turno de Superconcreto.  
 

1038. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1039. Como se indicó previamente, este proceso de selección se caracterizó porque se 

convocó en dos oportunidades. En una primera convocatoria, se presentaron dos 
ofertas económicas y la empresa Superconcreto obtuvo la buena pro del proceso, 
tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 14 

Resultados de la primera convocatoria de la LPN 3-2002/MTC/15.02 

 

 
 Fuente y elaboración: Correo electrónico del 6 de diciembre de 2002 obtenido en la visita de inspección 

realizada a Obrainsa. 

 
1040. Al respecto, la oferta presentada por cada una de las empresas en este proceso 

de selección difiere del valor promedio de sus ofertas presentadas en procesos no 
investigados. En efecto, la oferta presentada por la empresa Superconcreto en 
este proceso fue equivalente al 98,72% del valor referencial, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue equivalente al 95,47% del valor referencial. Por su parte, la oferta 
presentada por las empresas Cosapi y Translei en este proceso fue del 107,76% 
del valor referencial, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por estas empresas en procesos no investigados fue del 92,79% y 93,26%, 
respectivamente. 

 
1041. Por otro lado, en relación con la segunda convocatoria de este proceso, se verifica 

que, el valor de la oferta presentada por Sagitario en la LP 3-2002/MTC/15.02 es 
superior al valor promedio de las ofertas de esta misma empresa presentadas 
individualmente o como parte de un consorcio en procesos no investigados. En 
efecto, se puede observar que la oferta presentada por la empresa Sagitario en 
este proceso fue equivalente al 102,2% del valor referencial, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 90% del valor referencial. 

 

Monto (S/.) % OFERTA ECONOM. OFERTA TECN. COSTO TOTAL

No. POSTOR Oferta Económica  sobre Puntaje (PEi) Puntaje (PTi) Puntaje Final

Oi el V. R. Máximo=60 pts. Máximo=40 pts. Máximo=100 pts.

1 SUPERCONCRETO DEL PERU S.A. 28 642 081,70     98,721% 60,000 32,820 92,820

2 CONSORCIO COSAPI-TRANSLEI 31 263 634,87     107,757% 54,508 33,470 87,978

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

296/863 

1042. Este aspecto permite concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1043. La quinta evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que en la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 se asignaron diversos procesos de selección en el marco de un sistema de 
reparto establecido por las empresas peruanas que calificaban a las Licitaciones 
Públicas Nacionales, aspecto que, sumado a las evidencias previamente 
analizadas, permite apreciar que Superconcreto habría logrado la asignación de 
la LPN 3-2002/MTC/15.02 en el marco de las negociaciones realizadas en este 
sistema de reparto. 
 

1044. Debido a ello, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, las declaraciones 
del señor Marco Aranda (Cosapi) y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que la LPN 3-
2002/MTC/15.02 fue asignada a Superconcreto con la utilización de su primer 
turno en el sistema, observándose que debido a la declaración de nulidad del 
proceso y a la imposición de una sanción de inhabilitación a Superconcreto estas 
coordinaciones generaron como efecto su obtención por parte de Sagitario al valor 
coordinado para su propuesta de acompañamiento. 
 

7.2.10. LPN 9-2002/MTC/15.02 
 

1045. Como octavo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema de 
reparto, la LPN 9-2002/MTC/15.02 corresponde a la licitación con valor referencial 
de S/ 26 422 200.00 realizada para la rehabilitación y mejoramiento a nivel de 
asfaltado de la carretera Lima – Canta - Unish, Tramo: Canta - Unish, Sector: 
Huayllay - Cochamarca, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 10 de 
diciembre de 2002. 
 

1046. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Aramsa y CASA se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
Aramsa en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Cosapi, Translei, Iccgsa, Upacá y Superconcreto como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1047. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Aramsa se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “26”, información 
que registra la utilización del primer turno de esta empresa para asignar la LPN 9-
2002/MTC/15.02. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 26,42 
millones de soles. 
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1048. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 9-2002/MTC/15.02 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 8 del listado. 
 

1049. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 9-2002/MTC/15.02 en el numeral 7 como uno de los primeros procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el primer turno de Aramsa.  
 

1050. La cuarta evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 
participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LPN 9-2002/MTC/15.02 se 
concretó para apoyar el sistema de reparto existente.  
 

1051. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1052. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Translei, Iccgsa, Cosapi, Aramsa y CASA en la LPN-9-
2002/MTC/15.02 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados522. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
103,61%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 95,26%. 

 
1053. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 97% y 108,76% del valor referencial en el proceso LPN-9-
2002/MTC/15.02, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 92,79% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
522  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 15 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LPN-

9-2002/MTC/15.02 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Iccgsa 105,07% 97,17% 

Translei 108,76% 93,26% 

Cosapi 108,76% 92,79% 

Aramsa 97,00% 95,79% 

CASA 97,00% 93,57% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1054. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1055. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Upacá y Superconcreto en la LPN 9-2002/MTC/15.02. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las ofertas de estas empresas participantes de la concertación 
corresponden a propuestas de acompañamiento523, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación524. 
 

1056. La sexta evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 en que se asignaron diversos procesos contó con la participación de 
representantes de Aramsa (Federico Aramayo Pinazo) y CASA (Alberto Aramayo 
y Henry Aramayo), aspecto que, sumado a las evidencias previamente analizadas, 

permite constatar que Aramsa y CASA habrían logrado la asignación de la LPN 
9-2002/MTC/20 en el marco de las negociaciones realizadas en esta reunión. 
 

1057. Por consiguiente, a partir de las evidencias OHL03, JHS05, CSP03 y CSP18, las 
declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi) y la información de las ofertas 

 
523  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
524  La participación de Upacá en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que en el 
caso de Superconcreto ello se verifica desde su propuesta de acompañamiento presentada en la LPN 21-
2002/MTC/15.17. 
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presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Aramsa y CASA fueron beneficiadas con la adjudicación de la LPN 9-
2002/MTC/15.02 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el 
primer turno de Aramsa. 
 

7.2.11. LPN 1-2002/ZOTAC 
 

1058. Como noveno de los procesos de selección asignados en el marco del sistema de 
reparto, la LPN 1-2002/ZOTAC corresponde a la licitación con valor referencial de 
S/ 23 419 868.13 realizada para la construcción de la carretera: Tacna - Tarata - 
Candarave - Umalso, teniendo su fecha de presentación de ofertas entre enero y 
febrero de 2003525. 
 

1059. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Altesa y Constructora Málaga 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, no contándose con información respecto de 
las empresas que habrían participado como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso. 
 

1060. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que, en el caso de las empresas Altesa y 
Constructora Málaga, se consigna a la derecha de sus nombres -bajo la primera 
columna- el valor de “12”, información que registra la utilización del primer turno 
de cada una de estas empresas para asignar la LPN 1-2002/ZOTAC. Ello se 
identifica al constatarse que la suma de ambos montos (24) resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 23,14 
millones de soles. 
 

1061. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 1-2002/MTC/ZOTAC en el marco del sistema de reparto 
al registrarla bajo el numeral 4 del listado. 
 

1062. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 1-2002/MTC/ZOTAC en el numeral 8 como uno de los primeros procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó tanto el primer turno de Altesa como el de Constructora Málaga. 
 

1063. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que formaron parte del sistema de reparto investigado. Así, de acuerdo 
con la información de los procesos que obra en el presente expediente, se puede 
observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento distinto al 

 
525  A partir del Laudo Arbitral de Derecho vinculado con esta licitación se identifica que la fecha de presentación de 

propuesta para este proceso se concretó de manera posterior a la absolución de observaciones, el 27 de 
diciembre de 2002, y de manera previa a la buena pro aprobada el 14 de febrero de 2003. 
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observado en otros procesos que no formaron parte de la presente investigación, 
siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron ofertas 
superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1064. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Constructora Málaga y Altesa en la LPN-1-2002/ZOTAC es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados526. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 106%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 93,94%. 

 
1065. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada 
por la empresa Altesa en este proceso fue de 106%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 90%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa 
Constructora Málaga en este proceso fue 106%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 
93,94%. 
 

1066. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1067. La quinta evidencia comprende las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi), quien afirmó que la reunión de concertación del 12 de noviembre de 
2002 en que se asignaron diversos procesos contó con la participación de un 
representante de Altesa (Alejandro Tello) y Constructora Málaga (Félix Málaga), 
aspecto que, sumado a las evidencias previamente analizadas, permite constatar 
que Altesa y Constructora Málaga se incorporaron en esta reunión al sistema de 

reparto y habrían logrado la asignación de la LPN 1-2002/ZOTAC en el marco 
de las negociaciones iniciadas en esta reunión. 
 

1068. La sexta evidencia (OBN02) consiste en un correo electrónico que contiene una 
serie de coordinaciones realizadas por la secretaria del señor Ernesto Tejeda 
(SVC) con el Hotel Los Tallanes para la realización de una reunión en sus 
instalaciones a las 11:00 a.m. del 16 de diciembre de 2002.  

 
Esta comunicación, sumada a las declaraciones del señor Fernando Camet 
(séptima evidencia) que refieren que las instalaciones del Hotel Los Tallanes eran 
utilizadas para la realización de reuniones en el marco del sistema de reparto527, 

 
526  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
527  Con relación a los lugares en los que se habrían realizado las reuniones de coordinación en el marco de la 

conducta materia de investigación, el señor Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de 
setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 16:41 a 17:44 
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permite identificar que las empresas participantes realizaron el 16 de diciembre de 
2002 una nueva reunión de coordinación, aspecto que al ser contrastado con las 
evidencias previamente analizadas permite inferir que en esta reunión se habrían 
ultimado detalles vinculados con la asignación de la LPN 1-2002/ZOTAC. 
 

1069. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, 
OBN02, las declaraciones de los señores Marco Aranda (Cosapi) y Fernando 
Camet (JJC) y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Altesa y Constructora 
Málaga fueron beneficiadas con la adjudicación de la LPN 1-2002/ZOTAC en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el primer turno de Altesa y el 
primer turno de Constructora Málaga. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1070. Como parte de sus descargos, Altesa y el señor Alejandro Tello cuestionaron que 
se hayan beneficiado de la LPN 1-2002/ZOTAC en el marco de la conducta 
materia de imputación, señalando que Altesa formó parte del postor ganador por 
iniciativa de Constructora Málaga, debido a que esta última empresa requería 
apoyo en el plano económico.  
 

1071. A ello agregaron que la Resolución de Inicio tergiversó la realidad al no considerar 
que el consorcio ganador del proceso también incluyó a COINPESA, siendo su 
omisión como imputada un hecho que desnaturalizaría la objetividad de la 
investigación. 

 
1072. Finalmente, señalaron que la ausencia de una práctica colusoria en la LPN 1-

2002/ZOTAC es demostrada por la participación en la misma de diversas 
empresas no imputadas, precisando que debido al tiempo transcurrido no se 
contaba con documentación que lo acreditara. 
 

1073. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que los motivos que llevaron 
a Constructora Málaga y a Altesa a consorciarse en el marco de la LPN 1-
2002/ZOTAC no presentan influencia alguna en la interpretación de la evidencia 
que permite constatar que ambas empresas se beneficiaron de este proceso en 
el marco de la concertación, siendo Altesa y la LPN 1-2002/ZOTAC expresamente 
comprendidas en evidencias como la CSP03, OHL03 y JHS05. 

 
1074. De igual manera, se observa que la omisión de señalar expresamente a 

Constructores Industriales Peruanos S.A. (COINPESA) en la Resolución de Inicio 
obedece a que esta empresa únicamente poseía un 1% del consorcio ganador de 
la LPN 1-2002/ZOTAC y ya había sido materia de una inscripción de extinción 
previamente al inicio de la investigación528, siendo este último aspecto el que 
sustenta su exclusión como imputada. 

 

 
Secretaría Técnica: ¿Dónde se realizaban estas reuniones que comenta? 
Fernando Camet: No recuerdo exactamente dónde, pero se realizaban en las distintas oficinas de los contratistas. 
Secretaría Técnica: ¿Alguna vez se ha reunido en algún hotel o algún restaurante para esas reuniones? 
Fernando Camet: Sí, sí. Por lo que hemos declarado, he declarado; en Iccgsa, en avenida Aramburú 651, en las 
oficinas de Graña y Montero que quedan en Surquillo, en las oficinas de Upacá en Canaval y Moreyra, y en otros hoteles 

restaurantes como el Hotel las Américas, Café 21, y el Hotel los Tallanes.  
 

528  Dicha información puede verificarse en la Partida Registral 01232924. 
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1075. No obstante ello, corresponde precisar que la exclusión de COINPESA de la 
Resolución de Inicio no implicó retirar de la misma a un agente económico 
adicional a los imputados, debido a que esta empresa se encontraba vinculada a 
Constructora Málaga529.  

 
1076. Finalmente, esta Secretaría Técnica observa que la presunta participación de un 

postor ajeno a la concertación no contradice la evidencia previamente analizada. 
Efectivamente, aunque la participación de una empresa ajena al cártel podría 
haber impedido que Constructora Málaga y Altesa hubieran logrago adjudicarse 
la LPN 1-2002/ZOTAC, ello no habría invalidado que la participación de dichas 
empresas, y en particular, las ofertas presentadas por ellas, se llevó a cabo en 
razón de una conducta ilícita, esto es, en base a las coordinaciones 
anticompetitivas llevadas a cabo por tales empresas para poder ser ellas las que 
se adjudicaran la licitación bajo análisis.  

 
En ese sentido, la acreditación de este aspecto por parte de Altesa y el señor 
Alejandro Tello no afectaría los alcances de la responsabilidad que se les atribuye, 
siendo que la información no disponible también podría haber permitido a esta 
Secretaría Técnica verificar la posible participación de empresas imputadas como 
acompañantes en este proceso. 
 

1077. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LPN 1-2002/ZOTAC en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.12. LPN 6-2003/GRL  
 

1078. Como decimo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema de 
reparto, la LPN 6-2003/GRL corresponde a la licitación con valor referencial de S/ 
47 613 886.63 realizada para la culminación de la carretera Iquitos-Nauta Tramo 
IV Sector: Nauta-Puente Itaya Km. 0+000 al Km. 19+000, teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 4 de noviembre de 2003. 
 

1079. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de tres 
medios probatorios, los que permiten constatar que Obrainsa y Sagitario se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Translei, Iccgsa 
y GyM como “acompañantes” que simularon la existencia de competencia en el 
proceso. 
 

1080. La primera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
las columnas “SVC (en OK)” y “Sagitario” se consigna para la LPN 6-2003/GRL 
(“Iquitos Nauta”) una cifra equivalente al 50% de su valor referencial (“23,906.50”), 

 
529  La vinculación entre COINPESA y Constructora Málaga en el periodo relacionado con este proceso se aprecia 

en la Partida Registral 01232924, en la que se constata la condición del señor Félix Málaga como presidente del 
directorio de esta empresa. 
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información que registra que este proceso de selección fue tomado conjuntamente 
por Obrainsa y Sagitario utilizando sus turnos en el sistema de reparto. 
 

1081. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LPN 6-2003/GRL en el numeral 16 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó tanto el primer turno de Obrainsa como el de segundo de Sagitario.  
 

1082. La tercera evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1083. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Translei, Iccgsa, GyM, SVC/Obrainsa y Sagitario en la LPN-6-
2003/GRL es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados530. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
104,11%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,41%. 

 
1084. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 97,29% y 109,85% del valor referencial en el proceso LPN-6-
2003/GRL, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos 
fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 

  

 
530  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 16 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del 

proceso LPN 
6-2003/GRL  

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Translei 109,85% 93,26% 

Sagitario 97,29% 90,00% 

SVC/Obrainsa 97,29% 92,94% 

Iccgsa 105,20% 97,17% 

GyM 105,20% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1085. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1086. En ese sentido, a partir de las evidencias JCCG02, CSP03 y la información de las 
ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Obrainsa y Sagitario fueron beneficiadas con la adjudicación de 
LPN 6-2003/GRL en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el 
primer turno de Obrainsa y el segundo de Sagitario. 
 

7.2.13. LPN 3-2003/MTC/20 
 

1087. Como décimo primero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 3-2003/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 23 398 659.62 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Panamericana Norte, Sector Pativilca - Puente Santana, Primera Etapa, 
teniendo como fecha de presentación de ofertas el 26 de noviembre de 2003. 
 

1088. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que C. Tizón se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de E. Reyna, Bruce, Iccgsa y JJC como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1089. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa C. Tizón se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “23”, información 
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que registra la utilización del primer turno de esta empresa para asignar la LPN 3-
2003/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 23,39 
millones de soles. 
 

1090. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 3-2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 15 del listado. 
 

1091. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 3-2003/MTC/20 en el numeral 12 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de C. Tizón. 
 

1092. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1093. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Bruce531, E. Reyna y C.Tizón532 en la LPN-3-2003/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados533. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 103,39%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 93,04%. 

 
1094. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 2 de las 3 

empresas identificadas en este proceso de selección difiere del valor promedio de 
sus ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por la empresa C.Tizón en este proceso fue de 102,93%, mientras que 
el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 90%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa E. 
Reyna en este proceso fue 103,85%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 94,86%. 
 

1095. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 

 
531  En el caso de Bruce, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección investigados 

en el presente procedimiento. 
 
532  Para el caso de C. Tizón (posteriormente denominada Constructora TP) la evaluación de sus ofertas realizada 

en el presente Informe Técnico tomará en consideración aquellas igualmente presentadas por OHL, quien 
adquiere la mayoría de sus acciones en el año 2008. 

 
533  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1096. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Iccgsa y JJC en la LPN 3-2003/MTC/20. Al respecto, y 
considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa 
que las ofertas de estas empresas participantes de la concertación corresponden 
a propuestas de acompañamiento534, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación535. 
 

1097. En conclusión, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, y la información 
de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, 
puede constatarse que C. Tizón fue beneficiada con la adjudicación de la LPN 3-
2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su primer 
turno. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1098. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal y Constructora TP cuestionaron que 
C.Tizón (actualmente, Constructora TP) se haya beneficiado de la LPN 3-
2003/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando que 
esto resultaría contradictorio con la ausencia de este proceso en la evidencia 
CYM01 y que la obtención de esta licitación se dio en merito al valor de su 
propuesta técnica, la cual le otorgó 3 puntos de ventaja.  
 

1099. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la ausencia de 
referencia de la LPN 3-2003/MTC/20 en el documento CYM01 no resulta 
contradictoria ni excluye la consideración de esta licitación dentro de la conducta 
imputada, observándose que este documento solo realiza un análisis de procesos 
convocados entre el 2004 y marzo de 2012. Ello puede observarse claramente en 
la pestaña “Hoja1” de dicho libro de Excel, en la que se incluye el listado de estos 
procesos. 

 
1100. De igual manera, contrariamente a lo señalado por las partes, se aprecia que el 

puntaje de la propuesta económica en la LPN 3-2003/MTC/20 representó una 
parte determinante de los resultados de este proceso, por lo que la coordinación 
de las ofertas económicas definió qué empresa fue beneficiada con la 
adjudicación. 

 
1101. En efecto, mientras que la forma en la que estuvieron estructuradas las bases solo 

permitía a los postores calificados diferenciarse hasta en 6 puntos en el puntaje 

 
534  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
535  La participación de Iccgsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que en el 
caso de JJC ello se verifica desde noviembre de 2002, conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet 
(JJC). 
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técnica, el puntaje económico podía implicar una diferencia de hasta 17.78 puntos 
en caso se presentaran propuesta al 90% y 110% del valor referencial.  

 
En el caso concreto se constata que resultaba suficiente que la oferta presentada 
por el consorcio de E. Reyna se dé al 99.2% del valor referencial para beneficiarse 
de la buena pro, mientras que una oferta del 95.7% hubiera vencido a la 
presentada por C.Tizón incluso de presentar el mínimo puntaje que se podía 
obtener en la propuesta técnica536. 

 
1102. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas 

por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de la LPN 3-
2003/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.14. LPN 4-2003/MTC/20 
 

1103. Como décimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 4-2003/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 20 805 275.62 realizada para el mantenimiento periódico en el 
sector El Milagro, El Milagro - Chiclayo (Primera Etapa), teniendo como fecha de 
presentación de ofertas 28 de noviembre de 2003. 
 

1104. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que JJC se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa, E. Reyna, C. Tizón y Bruce 
como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1105. La primera evidencia comprende las declaraciones del señor Fernando Camet 
(JJC), quien manifestó que la LPN 4-2003/MTC/20 fue asignada a JJC en el marco 
de la concertación existente con la utilización de su turno en el sistema de reparto 

investigado537. 
 

1106. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 4-2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 14 del listado. 
 

1107. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 

 
536  Ver fórmula de cálculo de puntaje económico presente en las bases de la LPN 3-2003/MTC/20. 
 
537  Con relación a los procesos asignados a JJC con la utilización de turnos, el señor Fernando Camet manifestó en 

la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 

Minuto 38:19 a 40:21 
Secretaría Técnica: ¿Cuál fue la primera acción o la primera vez que participó la empresa en las coordinaciones? ¿En 

qué proceso o en qué obra? 
Fernando Camet: Si, miren, recuerdo vagamente que la primera participación, viendo los documentos, es la licitación 
de Olmos-Corral Quemado tramo 2, hacia fines del año 2002.  
Secretaría Técnica: ¿Que otras?, ¿recuerda qué otros procesos, por lo menos en la época en la que usted fue más 
activo, pidió su empresa? 
Fernando Camet: ¿Pidió? 
Secretaría Técnica: Claro. 
Fernando Camet: Pidió su turno, digamos. 
Secretaría Técnica: Sí. 
Fernando Camet: Bueno, en todas las que ha sido adjudicado ha pedido su turno, es decir, en la licitación de, JJC pidió 
su turno fue Alpamayo-Carrizales tramo dos Carrizales de Alpamayo (…), la licitación pública 4-2003, y la 8-2005. 
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sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 4-2003/MTC/20 en el numeral 13 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de JJC. 
 

1108. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1109. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas E. Reyna, Iccgsa, JJC, Bruce538 y C.Tizón en la LPN-4-
2003/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados539. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
102,7%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,72%. 

 
1110. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 4 de las 5 

empresas identificadas en este proceso de selección difiere del valor promedio de 
las ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En 
efecto, como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes 
presentaron ofertas entre el 101,8% y 103,4% del valor referencial en el proceso 
LPN-4-2003/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 17 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LPN 4-
2003/MTC/20  

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

C.Tizón 103,10% 90,00% 

Iccgsa 102,50% 97,17% 

JJC 101,80% 94,00% 

E. Reyna 103,40% 94,86% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

 
538  En el caso de Bruce, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección investigados 

en el presente procedimiento. 
 
539  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1111. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1112. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias JHS05 y CSP03, las 
declaraciones del señor Fernando Camet (JJC) y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que JJC fue beneficiada con la adjudicación de la LPN 4-2003/MTC/20 en el marco 
del sistema de reparto, utilizándose para ello su primer turno. 
 

7.2.15. LPN 2-2003/MTC/20 
 

1113. Como décimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 2-2003/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 19 803 985.34 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Panamericana Norte, Tramo: Chiclayo - Dv. Bayobar - Piura (Primera 
etapa), teniendo como fecha de presentación de ofertas el 1 de diciembre de 2003. 
 

1114. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Bruce, E. Reyna y Obrainsa 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de un turno 
de Bruce en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Iccgsa, Upacá, Aramsa, JJC y Bitumen como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso. 
 

1115. La primera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
las columnas “E. Reyna” y “Bruce” se consigna para la LPN 2-2003/MTC/20 
(“Mant. Periódico Chiclayo-Dv. Bayovar”) una cifra equivalente a un tercio de su 
valor referencial (“6,601.00”), información que registra que este proceso de 
selección fue tomado conjuntamente por Obrainsa y Sagitario utilizando sus turnos 
en el sistema de reparto. 
 

1116. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LPN 2-2003/MTC/20 en el numeral 11 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó únicamente el primer turno de Bruce.  
 

1117. La tercera evidencia (JJC01) comprende un listado en el que se señalan aquellos 
procesos en los que JJC participó como “acompañante” para simular competencia, 
precisándose que la propuesta de JJC en la LPN 2-2003/MTC/20 se concretó para 
apoyar la concertación existente. 
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1118. La cuarta evidencia (OBN09540) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 2-2003/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Bruce, F.Reyna y Obrainsa se beneficiaron con la 
adjudicación de este proceso en el marco del sistema de reparto. 
 

1119. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1120. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Bitumen, Upacá, Aramsa, JJC, Iccgsa, SVC/Obrainsa, E. Reyna 
y Bruce541 en la LPN-2-2003/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas 
que estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados542. En 
efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente 
proceso de selección fue 102,33%, el valor promedio de las ofertas de estas 
mismas empresas en procesos no investigados fue 94,65%543. 

 
1121. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 7 empresas 

en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas que cada 
una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, como se observa 
en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas entre el 
100,37% y 103,34% del valor referencial en el proceso LPN-2-2003/MTC/20, 
mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, 
ubicándose entre 91,5% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
540  Documentación incorporada al expediente mediante escrito del 21 de diciembre de 2020 presentado por 

Obrainsa. 
 
541  En el caso de Bruce, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección investigados 

en el presente procedimiento. 
 
542  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
543  Para el caso de Bitumen, se considera que su oferta en el proceso LPN-9-2002/MTC/15.02 es competitiva, esto 

debido a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha 
oferta es considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no 
investigados. 

 
Asimismo, para el caso de JJC, se considera que su oferta en los procesos LP-1-2007/MTC/20 y LP-2-
2007/MTC/20 son competitivas, esto debido a que la empresa salió temporalmente del sistema de asignación de 
obras. Por ello, dichas ofertas son considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas 
en los procesos no investigados. 
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Cuadro 18 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LPN 

2-2003/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

Upacá 102,89% 96,34% 

Iccgsa 102,38% 97,17% 

JJC 102,98% 94,00% 

E. Reyna 100,37% 94,86% 

SVC/Obrainsa 100,37% 92,94% 

Bitumen 102,01% 91,50% 

Aramsa 103,34% 95,79% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1122. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1123. Debido a ello, a partir de las evidencias JCCG02, CSP03, JJC01, OBN09 y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Bruce, E. Reyna y Obrainsa fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LPN 2-2003/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello el primer turno de Bruce. 
 

7.2.16. LPN 7-2003/MTC/20 
 

1124. Como décimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 7-2003/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 8 553 020.65 realizada para la rehabilitación y reconstrucción de 
los puntos críticos de la carretera Panamericana Sur - Estudio 2, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 12 de diciembre de 2003. 
 

1125. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que TyT se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Translei como “acompañante” que 
simulaba la existencia de competencia en el proceso. 
 

1126. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
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En este documento se observa que en el caso de la empresa TyT se consigna a 
la derecha de su nombre -bajo la segunda columna- el valor de “8.5”, información 
que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para asignar la 
LPN 7-2003/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta 
cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 
8,55 millones de soles. 
 

1127. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 7-2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 16 del listado. 
 

1128. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 7-2003/MTC/20 en el numeral 15 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el segundo 
turno de TyT. 
 

1129. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1130. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Translei y TyT en la LPN-7-2003/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados544. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 115,55%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
92,04%. 

 
1131. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada 
por la empresa TyT en este proceso fue 107,07%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 
90%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa Translei en este proceso 
fue de 124,02%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por 
esta empresa en procesos no investigados fue de 93,26%.  
 

1132. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 

 
544  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1133. Por consiguiente, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que TyT fue beneficiada con la adjudicación de 
la LPN 7-2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello 
su segundo turno. 
 

7.2.17. LPN 1-2003/MTC/20 
 

1134. Como décimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 1-2003/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 26 543 506.24 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Panamericana Sur, Tramo: Palpa - Km. 715 (Palpa - Km. 715, Primera 
etapa), teniendo como fecha de presentación de ofertas el 7 de enero de 2004. 
 

1135. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de dos 
medios probatorios, los que permiten constatar que Vegsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa y Upacá como “acompañantes” 
que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1136. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 1-2003/MTC/20 en el numeral 10 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de Vegsa. 
 

1137. La segunda evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 
las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1138. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Upacá, Vegsa y Iccgsa en la LPN-1-2003/MTC/20 es superior al 
valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados545. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 106,66%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 95,63%. 

 
1139. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada 
por la empresa Upacá en este proceso fue de 106,5%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue 96,34%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa Iccgsa 

 
545  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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en este proceso fue de 108,5%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 97,17%, y, 
finalmente, la oferta presentada por la empresa Vegsa en este proceso fue de 
104,99%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue de 92,25%. 

 
1140. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1141. Atendiendo a lo señalado, a partir de la evidencia CSP03 y la información de las 
ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Vegsa fue beneficiada con la adjudicación de la LPN 1-
2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su primer 
turno. 
 

7.2.18. LPN 5-2003/MTC/20 
 

1142. Como décimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 5-2003/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 12 045 323.23 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Huallanca - Huanzalá - Dv. Antamina, teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 27 de febrero de 2004. 
 

1143. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que Jaccsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa, Johesa y CASA como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1144. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Jaccsa se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “12”, información 
que registra la utilización del primer turno de esta empresa para asignar la LPN 5-
2003/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 12,05 
millones de soles. 
 

1145. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 5-2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 17 del listado. 
 

1146. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
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la LPN 5-2003/MTC/20 en el numeral 14 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de Jaccsa. 
 

1147. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1148. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Jaccsa, Johesa e Iccgsa en la LPN-5-2003/MTC/20 es superior 
al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados546. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 107,4%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,65%. 

 
1149. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 102,3% y 111,4% del valor referencial en el proceso LPN-5-
2003/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,47% del valor referencial. 

 
Cuadro 19 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LPN-5-
2003/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos 
competitivos 

Iccgsa 108,50% 97,17% 

Johesa 111,40% 90,00% 

Jaccsa 102,30% 97,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1150. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

 
546  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1151. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de CASA en la LPN 5-2003/MTC/20. Al respecto, y considerando 
que este proceso fue asignado a otras empresas conformantes del sistema de 
reparto, se observa que la oferta de esta empresa participante de la concertación 
corresponde a una propuesta de acompañamiento547, habiéndose identificado que 
esta fue presentada cuando ya se encontraba formando parte de la 
concertación548. 
 

1152. En ese sentido, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, y la información 
de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, 
puede constatarse que Jaccsa fue beneficiada con la adjudicación de la LPN 5-
2003/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su primer 
turno. 
 

7.2.19. Reunión del 19 de octubre de 2004 en el Hotel Golf Los Incas 
 

1153. Con posterioridad a los procesos previamente analizados, diversos elementos de 
juicio permiten a esta Secretaría Técnica identificar que las empresas 
participantes de la conducta investigada realizaron una nueva reunión de 
coordinación para la asignación de procesos, llevada a cabo el 19 de octubre de 
2004 en el Hotel Golf Los Incas. 
 

1154. La concreción de esta nueva reunión se sustenta en el análisis de seis medios 
probatorios, los que permiten verificar que cerca de 20 representantes de las 
empresas participantes del sistema de reparto se reunieron el 19 de octubre de 
2014 para coordinar la asignación de los procesos que serían convocados por el 
MTC, asistiendo entre ellos los señores Marco Aranda (Cosapi), Jaime Crosby 
(GyM) y Gonzalo Crosby (Translei). 

 
1155. La primera de estas evidencias (CSP05) contiene una serie de coordinaciones 

entre la secretaria del señor Marco Aranda (Cosapi) y la coordinadora de eventos 
del Hotel Golf Los Incas a efectos de concretar la reserva de una sala con 
capacidad de 20 personas para la realización de una reunión el 19 de octubre de 
2004, precisándose con relación a esta reunión tres aspectos: i) la sala de 
reuniones sería pagada por Cosapi, GyM y Translei; ii) los participantes de la 
reunión serían un “grupo de ingenieros de Capeco”; y, iii) los señores Marco 
Aranda (Cosapi), Jaime Crosby (GyM) y Gonzalo Crosby (Translei) se 
desempeñarían como anfitriones de la reunión.  

 
Estos elementos permiten observar que las empresas participantes de la conducta 
programaron una nueva reunión en el Hotel Golf Los Incas, semejante a la 
concretada en noviembre de 2002 para el establecimiento y reparto de las 
primeras obras en el marco del sistema, identificándose por lo menos la asistencia 

 
547  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
548  La participación de CASA en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión. 
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de los señores Marco Aranda (Cosapi), Jaime Crosby (GyM) y Gonzalo Crosby 
(Translei). 

 
1156. La segunda y tercera de estas evidencias (CSP06 y CSP07) corresponden a un 

grupo de comunicaciones en las que se coordina al interior de Cosapi (CSP06) y 
con las empresas GyM y Translei (CSP07) las gestiones para el pago y emisión 
de facturas por la contratación de una sala de reuniones con capacidad de 20 
personas en el Hotel Golf Los Incas a ser utilizada el 19 de octubre de 2004, 
observándose que la reunión es identificada con la denominación “Reunión de 
Trabajo Cosapi”. Estas comunicaciones permiten corroborar la concreción de la 
reunión del 19 de octubre de 2004 entre representantes de empresas participantes 
de la conducta anticompetitiva imputada. 
 

1157. La cuarta de estas evidencias corresponde a la página 756 del registro de compras 
de Cosapi del año 2004 (CSP08), en la que se observa la emisión de una factura 
del Hotel Golf Los Incas el 19 de octubre de 2004. Este dato permite ratificar que 
personal de Cosapi contrató a esta fecha los servicios del Hotel Golf Los Incas por 
un importe de S/ 234.50. 
 

1158. La quinta y sexta evidencia comprenden las declaraciones de los señores Marco 
Aranda (Cosapi) 549 y Fernando Camet (JJC) 550, en las que se corrobora que las 
instalaciones del Hotel Golf Los Incas eran utilizadas para la realización de 
reuniones de coordinación en el marco del sistema de reparto. 
 

1159. En conclusión, a partir de las evidencias CSP05, CSP06, CSP07 y CSP08, y las 
declaraciones de los señores Marco Aranda (Cosapi) y Fernando Camet (JJC), 
esta Secretaría Técnica puede constatar que las empresas participantes del 
sistema de reparto concretaron una nueva reunión de concertación el 19 de 
octubre de 2004 en el Hotel Golf Los Incas. 

 
7.2.20. LPN 2-2005/MTC/22 

 
1160. Como décimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LPN 2-2005/MTC/22 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 19 038 295.06 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 

 
549  Con relación a la reunión realizada en el Hotel Golf Los Incas el 19 de octubre de 2004, el señor Marco Aranda 

manifestó en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 50:17 a 53:14 
Secretaría Técnica: Hace unos momentos nos comentaba de una reunión en el golf los incas. Hemos encontrado unas 
comunicaciones en la computadora de Giuliana Piana, que si no me equivoco es su secretaria. Bueno, era su secretaria 
cuando estaba en COSAPI y acá hablan de una separación de una sala para una reunión en el golf los incas como la 
que nos comenta, pero en octubre de 2004. Para ser más específicos, para el 19 de octubre, le damos unos segundos 
para que pueda ver las comunicaciones, se las alcanzamos. 
(…) 
Marco Aranda: De la lectura de lo mismo puede ser que se haya referido a una reunión también como la que referí se 
realizó en noviembre de 2002. 
Secretaría Técnica: Porque acá en estas comunicaciones señala que la reunión la habría realizado su persona, 
Gonzalo Crosby y Jaime Crosby. 
Marco Aranda: Sí, estoy leyendo que en efecto es así.  

Secretaría Técnica: ¿Correspondería esta reunión a una de coordinación? 
Marco Aranda: Podría corresponder 
 

550  Con relación a la realización de reuniones de concertación en el Hotel Golf Los Incas, el señor Fernando Camet 
manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 17:51 a 18:00 
Secretaría Técnica: ¿Se han reunido alguna vez en el Hotel Golf los Incas? 
Fernando Camet: Sí, alguna vez me parece haber asistido al Hotel Golf los Incas. 
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la carretera Sicuani - El Descanso - Yauri -, teniendo como fecha de presentación 
de ofertas el 1 de junio de 2005. 
 

1161. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que CASA y Aramsa se benefiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de un turno de CASA en el 
marco del sistema de reparto551, contando con la participación de TyT, Iccgsa, 
Johesa y C. Tizón como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

1162. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa CASA se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “18”, información 
que registra la utilización del primer turno de esta empresa para asignar la LPN 2-
2005/MTC/22. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 19,04 
millones de soles. 
 

1163. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 2-2005/MTC/22 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 19 del listado. 
 

1164. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 2-2005/MTC/22 en el numeral 21 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el primer 
turno de CASA. 
 

1165. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1166. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas C.Tizón, CASA, TyT, Johesa, Aramsa e Iccgsa en la LPN-2-
2005/MTC/22 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados552. En efecto, mientras que el 

 
551  El postor que debió ganar el proceso de selección fue el consorcio conformado por las empresas CASA y Aramsa; 

sin embargo, luego de una apelación y una solicitud de reconsideración, finalmente el postor ganador fue un 
consorcio conformado por empresas que no formaron parte del sistema de reparto investigado (véase Resolución 
923/2005.TC-SU). 

 
552  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
108,62%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,98%. 

 
1167. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 107,5% y 109,35% del valor referencial en el proceso LPN-2-
2005/MTC/22, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 20 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LPN-2-
2005/MTC/22 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Johesa 109,00% 90,00% 

Iccgsa 109,35% 97,17% 

TyT 108,30% 90,00% 

C.Tizón 108,96% 90,00% 

CASA 107,50% 93,57% 

Aramsa 107,50% 95,79% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1168. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1169. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, y 
la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que CASA y Aramsa fueron beneficiadas con la 
adjudicación de la LPN 2-2005/MTC/22 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el primer turno de CASA. 
 

7.2.21. LPN 6-2004/MTC/20 
 

1170. Como décimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 6-2004/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 23 124 889.18 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Casma - Yautan - Huaraz, Tramo: Casma - Pariacoto, Sector: Cruz 
Punta - Pariacoto, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 17 de junio 
de 2005. 
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1171. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de ocho 
medios probatorios, los que permiten constatar que Upacá y Altesa se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
Upacá en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, 
Johesa y Obrainsa como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

1172. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 6-2004/MTC/20 (“Casma-Pariacoto”) en la fila 
número 30, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de Upacá. Considerando que Upacá habría utilizado su primer turno en la 
LPN 5-2002/MTC/15.02, este registro de la LPN 6-2004/MTC/20 correspondería 
al uso de su segundo turno en el marco de la conducta investigada.  

 
1173. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Upacá, se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la segunda columna- el valor de “23”, información 
que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para asignar la LPN 
6-2004/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 23,12 
millones de soles. 
 

1174. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 6-2004/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 18 del listado. 
 

1175. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 6-2004/MTC/20 en el numeral 17 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el segundo 
turno de Upacá. 
 

1176. La quinta evidencia (OBN03) contiene una comunicación del 16 de junio de 2005 
en la que la secretaria del señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) traslada a su jefe 
indicaciones que habría recibido por vía telefónica del señor Luis Felipe Piccini 
(Upacá).  
 
Estas indicaciones corresponden a instrucciones respecto de cómo Obrainsa 
debía presentar su oferta en la LPN 6-2004/MTC/20 para “acompañar” a Upacá, 
transmitidas el día previo a la presentación de ofertas en dicho proceso, reflejando 
que Obrainsa se presentó a la LPN 6-2004/MTC/20 únicamente a efectos de 
aparentar la existencia de competencia. 
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1177. La sexta evidencia (JHS08) comprende un cuadro de Excel adjunto a una 
comunicación cursada entre Johesa y Andrade Gutiérrez, el cual detalla una 
verificación de los turnos que fueron utilizados para la asignación de diversos 
procesos en el marco de la conducta investigada.  
 
Con relación a la LPN 6-2004/MTC/20 este documento analiza si la asignación de 
este proceso en el marco de la conducta investigada se concretó con la utilización 
de un turno de Upacá o de Altesa, confirmando su carácter concertado. 

 
1178. La séptima evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LPN 6-
2004/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 
 

1179. La octava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1180. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Altesa, Iccgsa, SVC/Obrainsa, Upacá y Johesa en la LPN-6-
2004/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados553. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
107,56%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,8%. 

 
1181. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 105,8% y 109,23% del valor referencial en el proceso LPN-6-
2004/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 

  

 
553  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 21 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso 

LPN-6-2004/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos 
competitivos 

Iccgsa 109,23% 97,17% 

Johesa 107,00% 90,00% 

Altesa 105,80% 90,00% 

Upacá 105,80% 96,34% 

SVC/Obrainsa 108,20% 92,94% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1182. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1183. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, OBN03, 
JHS08 y OBN10, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Upacá y Altesa fueron 
beneficiadas con la LPN 6-2004/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el segundo turno de Upacá. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1184. Como parte de sus descargos, Altesa y el señor Alejandro Tello cuestionaron que 
se hayan beneficiado de la LPN 6-2004/MTC/20 en el marco de la conducta 
materia de imputación, señalando que Altesa fue invitada por Upacá a formar parte 
del consorcio para asumir las garantías requeridas en el proceso. 
 

1185. A ello agregaron que la teoría de la Secretaría Técnica respecto al carácter 
concertado de este proceso se contradice con la existencia de 40 empresas que 
se inscribieron como participantes a la LPN 6-2004/MTC/20, incluyendo diversas 
no imputadas, aspecto que reflejaría la existencia de competencia. 

 
1186. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que los motivos que llevaron 

a Upacá y a Altesa a consorciarse en el marco de la LPN 6-2004/MTC/20 no 
contradicen la evidencia que acredita que ambas se beneficiaron de este proceso 
en el marco de la concertación, siendo la LPN 6-2004/MTC/20 expresamente 
comprendida en evidencias como la CYM01, CSP03, OHL03, JHS05 y JHS08. 

 
Al respecto, la evidencia previamente analizada ha permitido constatar que las 
empresas que se beneficiaron de la LP 6-2004/MTC/20 fueron determinadas en 
el marco del sistema de reparto del que Altesa formaba parte, por lo que su 
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participación en consorcio con Upacá para adjudicarse este proceso corresponde 
a una actuación en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
1187. De igual manera, se observa que, contrariamente a lo manifestado por las partes, 

la inscripción de una empresa como “participante” en un proceso no implica que 
esta sea competidora de las otras empresas inscritas o que vaya a postular al 
proceso, obteniéndose dicha condición únicamente como consecuencia de la 
adquisición de las bases del proceso554. 
 

1188. En efecto, indistintamente de sus características o actividad a la que se 
encuentren enfocado, cualquier proveedor del Estado se encuentra en la 
posibilidad de adquirir las bases de un proceso y figurar en la lista de 
“participantes”, por lo que el registro de las 40 empresas señaladas por Altesa y 
el señor Alejandro Tello solo revelan su condición de proveedor del Estado y el 
pago realizado a la entidad. 
 

1189. Muestra de esto se aprecia en el propio proceso de selección materia de análisis, 
donde se observa que solo 5 postores llegaron a presentar una oferta técnica y 
solo en el caso de 4 de ellos se revisó su oferta económica, tal como se aprecia 
en el cuadro comparativo de actas del proceso: 
 

Cuadro 22 
Cuadro comparativo de actas del proceso LPN 6-2004/MTC/20 

 

 
Fuente y elaboración: Seace 

 
1190. Sin perjuicio de ello, corresponde precisar que la existencia de otras empresas 

que pudieron haber estado interesadas en alguno de los procesos materia de 
imputación no contradice en sentido alguno la existencia del sistema de reparto 
investigado. 
 

1191. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LPN 6-2004/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
  

 
554  Decreto Supremo 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

Anexo I 
 
42. Participante: El proveedor que puede intervenir en el proceso de selección, por haber sido habilitado por la 
entidad convocante, ya sea por haber cancelado el derecho correspondiente (adquisición de bases) o por 
haber sido invitado en forma expresa, según sea el caso. 

Nº POSTOR

Puntaje

Técnico

(Pti)

Monto Oferta

Economica

(S/.)

(Oi)

Puntaje

Propuesta 

Económica

(Pi)

Puntaje

Total

(PTPi)

Orden de 

Prelacion

1

Consorcio Vial Casma (Obras de 

Ingenieria - SVC/Ingenieria y 

Construcción)
40,000 25 021 130,09 58,669 98,669 2°

2

Consorcio Vial Norte (Montes Hnos - 

Acuña y Peralta - JC Contratistas 

Generales)
20,000 Descalificado

3
Consorcio Miraflores (Upaca - 

Altesa) 40,000 24 466 216,59 60,000 100,000 1°

4 JOHESA 37,694 24 743 631,26 59,327 97,021 4°

5 ICCGSA 40,000 25 258 569,67 58,118 98,118 3°

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

324/863 

7.2.22. LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1 
 

1192. Como décimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1 corresponde a la licitación con 
valor referencial de S/ 34 278 413.35 realizada para la rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Izcuchaca – Huancavelica Tramo I, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 19 de agosto de 2005. 
 

1193. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Johesa y Upacá se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de un turno de 
Johesa en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Iccgsa, JJC y Superconcreto como “acompañantes” que simulaban la existencia 
de competencia en el proceso. 
 

1194. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1 (“Izcuchaca-
Huancavelica I”) en la fila número 18, la cual corresponde a los procesos 
asignados con la utilización de turnos de Johesa. Considerando que Johesa 
habría utilizado su primer turno en la LPN 7-2002/MTC/20, este registro de la LPN 
1-2005/MTC/20 Ítem 1 correspondería al uso de su segundo turno en el marco de 
la conducta investigada.  
 

1195. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Johesa se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la segunda columna- el valor de “34”, información 
que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para asignar la 
LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta 
cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 
34,28 millones de soles. 
 

1196. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1 en el marco del sistema de reparto 
al registrarla bajo el numeral 22 del listado. 
 

1197. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1 en el numeral 18 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el segundo turno de Johesa. 
 

1198. La quinta evidencia (JJC01) comprende un listado en el que se señalan aquellos 
procesos en los que JJC participó como “acompañante” para simular competencia, 
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precisándose que la propuesta de JJC en la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1 se 
concretó para apoyar la concertación existente. 
 

1199. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1200. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Upacá, Johesa e Iccgsa en la LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 1 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados555. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 108,05%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,72%. 

 
1201. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada 
por la empresa Iccgsa en este proceso fue de 108,86%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 97,17%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa 
Johesa en este proceso fue 107,24%, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 90%, y, 
finalmente la oferta presentada por la empresa Upacá en este proceso fue de 
107,24%, mientras el valor promedio de las ofertas presentadas en procesos no 
investigados fue 96,34%. 
 

1202. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1203. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de JJC y Superconcreto en la LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 1. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las ofertas de estas empresas participantes de la concertación 
corresponden a propuestas de acompañamiento556, habiéndose identificado que 

 
555  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
556  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

326/863 

estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación557. 
 

1204. Por consiguiente, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, CSP03, JJC01, 
JHS05 y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Johesa y Upacá fueron beneficiadas 
con la adjudicación de la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 1 en el marco del sistema de 
reparto, utilizándose para ello el segundo turno de Johesa. 
 

7.2.23. LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 2 
 

1205. Como vigésimo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema 
de reparto, la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 2 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 33 904 580.42 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Izcuchaca – Huancavelica Tramo II, teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 19 de agosto de 2005. 
 

1206. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Obrainsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Constructora Málaga y Upacá como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1207. La primera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
la columna “SVC (en OK)” se consigna para la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 2 
(“Izcucha - Huancavelica Tr. II”) una cifra equivalente al valor referencial 
(“33,904.58”), información que registra que este proceso de selección fue tomado 
por Obrainsa utilizando su turno en el sistema de reparto. 
 

1208. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Obrainsa se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la primera columna- el valor de “34”, 
información que registra la utilización de un turno de esta empresa para asignar la 
LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 2. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta 
cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 
33,90 millones de soles. 
 

1209. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 

 
557  La participación de JJC en la conducta imputada se constata desde noviembre de 2002, conforme a las 

declaraciones del señor Fernando Camet (JJC), mientras que en el caso de Superconcreto ello se verifica desde 
su propuesta de acompañamiento presentada en la LPN 21-2002/MTC/15.17. 
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la asignación de la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 2 en el marco del sistema de reparto 
al registrarla bajo el numeral 23 del listado. 
 

1210. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 2 en el numeral 19 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el segundo turno de Obrainsa. 
 

1211. La quinta evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 1-2005/MTC/20 ítem 2 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Obrainsa se benefició con la adjudicación de este proceso 
en el marco del sistema de reparto. 
 

1212. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1213. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Constructora Málaga, SVC/Obrainsa y Upacá en la LPN-1-
2005/MTC/20 Ítem 2 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados558. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,01%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,89%. 

 
1214. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada 
por la empresa Upacá en este proceso fue de 109,1%, mientras el valor promedio 
de las ofertas presentadas en procesos no investigados fue 96,34%. Por su parte, 
la oferta presentada por la empresa SVC/Obrainsa en este proceso fue de 
108,32%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue de 92,94%, y, finalmente la oferta 
presentada por la empresa Constructora Málaga en este proceso fue 109,6%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue 93,94%. 
 

1215. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 

 
558  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1216. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias JCCG02, OHL03, JHS05, 
CSP03 y OBN09, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Obrainsa fue beneficiada 
con la adjudicación de la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 2 en el marco del sistema de 
reparto, utilizándose para ello su segundo turno. 
 

7.2.24. LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 3 
 

1217. Como vigésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 3 corresponde a la licitación con 
valor referencial de S/ 19 458 841.24 realizada para la rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Izcuchaca – Huancavelica Tramo III, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 19 de agosto de 2005. 
 

1218. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que E. Reyna y Obrainsa se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
E. Reyna en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de TyT 
y Bitumen como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en 
el proceso. 
 

1219. La primera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
la columna “E. Reyna” se consigna para la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 3 (“Izcucha 
- Huancavelica Tr. III”) una cifra equivalente a la mitad de su valor referencial 
(“9,729.42”), información que registra que este proceso de selección fue tomado 
utilizando un turno de E. Reyna en el sistema de reparto. 
 

1220. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa E. Reyna se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la segunda columna- el valor de “19”, 
información que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para 
asignar la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 3. Ello se identifica al constatarse que esta 
cifra resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, 
ascendente a cerca de 19,46 millones de soles. 
 

1221. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 3 en el marco del sistema de reparto 
al registrarla bajo el numeral 24 del listado. 
 

1222. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
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la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 3 en el numeral 20 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el segundo turno de E. Reyna. 
 

1223. La quinta evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 1-2005/MTC/20 ítem 3 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que E. Reyna y Obrainsa se beneficiaron con la adjudicación 
de este proceso en el marco del sistema de reparto. 
 

1224. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1225. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas SVC/Obrainsa, E. Reyna, Bitumen y TyT en la LPN-1-
2005/MTC/20 Ítem 3 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados559. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,02%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 92,72%560. 

 
1226. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,2% y 109,45% del valor referencial en el proceso LPN-1-
2005/MTC/20 Ítem 3, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 94,86% del valor referencial. 

 
  

 
559  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
560  Para el caso de Bitumen, se considera que su oferta en el proceso LPN-9-2002/MTC/15.02 es competitiva, esto 

debido a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha 
oferta es considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no 
investigados. 
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Cuadro 23 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso 

LPN-1-2005/MTC/20 
Ítem 3 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

Bitumen 109,45% 91,50% 

TyT 109,40% 90,00% 

SVC/Obrainsa 108,20% 92,94% 

E. Reyna 108,20% 94,86% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

1227. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1228. En ese sentido, a partir de las evidencias JCCG02, OHL03, JHS05, CSP03 y 
OBN09, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que E. Reyna y Obrainsa fueron 
beneficiadas de la LPN 1-2005/MTC/20 Ítem 3 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el segundo turno de E. Reyna. 
 

7.2.25. Reuniones del año 2005 en las oficinas de GyM 
 

1229. Seguidamente de los procesos previamente analizados, diversos elementos de 
juicio permiten a esta Secretaría Técnica identificar que las empresas 
participantes de la conducta investigada realizaron entre mayo y octubre de 2005 
nuevas reuniones de coordinación para la asignación de procesos, las cuales se 
llevaron a cabo en las oficinas de GyM a efectos de concretar la asignación de los 
procesos ADS 26-2005/MTC/20, LP 8-2005/MTC/20 ítems 1 y 2, y LPN 1-
2005/GR.CAJ, y coordinar las propuestas de acompañamiento. 
 

1230. La concreción de estas nuevas reuniones se sustenta en el análisis de ocho 
medios probatorios, los que permiten verificar que representantes de por lo menos 
GyM, Iccgsa, JJC, Obrainsa, Cosapi, Translei y Upacá participaron de reuniones 
en fechas previas a la publicación y presentación de ofertas de los procesos ADS 
26-2005/MTC/20, LP 8-2005/MTC/20 ítems 1 y 2, y LPN 1-2005/GRCAJ, siendo 
seis de estas empresas las posteriores adjudicatarias de dichos procesos de 
selección.  
 

1231. La primera (GYM08), segunda (GYM09), tercera (GYM10), cuarta (GYM11) y 
quinta (GYM12) evidencia contienen un grupo de citas de Outlook en las que se 
detalla una serie de reuniones realizadas en las oficinas de GyM los días 11 de 
mayo de 2005, 18 de mayo de 2005, 4 de agosto de 2005 y 12 de octubre de 2005. 
Estos archivos detallan que estas reuniones contaron con la participación de los 
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señores Jaime Crosby (GyM), Fernando Castillo (Iccgsa), Norma Zeppilli (Iccgsa), 
Fernando Camet (JJC), Ernesto Tejeda (Obrainsa), Marco Aranda (Cosapi), 
Gonzalo Crosby (Translei), Luis Felipe Piccini (Upacá)561, conforme al siguiente 
detalle: 
 

Cuadro 24 
Asistentes a las reuniones del año 2005 en las oficinas de GyM 

 

 
*Reuniones previas a la publicación de la LPN 8-2005/MTC/20 ítems 1 y 2 el 26 de julio de 2005 
**Reunión previa a la fecha de presentación de ofertas de la ADS 26-2005/MTC/20 el 24 de agosto de 2005 
***Reunión previa a las fechas de presentación de ofertas de la LPN 8-2005/MTC/20 ítems 1 y 2 (10 de noviembre de 2005) y 
la LPN 1-2005-GRCAJ (9 de diciembre de 2005) 
Fuente: Citas de Outlook GYM08, GYM09, GYM10, GYM11 y GYM12 que incluyen los nombres de los representantes de las 
empresas convocadas. 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1232. La sexta evidencia comprende las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC), 

quien afirma que a pesar de la antigüedad de las reuniones del 11 de mayo de 
2005, 4 de agosto de 2005 y 12 de octubre de 2005 en las oficinas de GyM es 
factible concluir que estas corresponden a reuniones de coordinación en el marco 
de la conducta investigada562. 
 

1233. Dicha declaración y las citas de Outlook identificadas resultan igualmente 
consistentes con el reconocimiento realizado por el señor Hernando Graña 
(séptima evidencia), en el que confirma que GyM fue representada inicialmente 
por el señor Jaime Crosby en las reuniones de concertación concretadas en el 
marco de la conducta imputada. 
 

 
561  El documento GYM08 señala que la reunión del 11 de mayo de 2005 habría contado adicionalmente con la 

participación de “otros” participantes. 
 
562  Con relación a las reuniones del 11 de mayo de 2005, 4 de agosto de 2005 y 12 de octubre de 2005 en las 

oficinas de GyM, el señor Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo 
siguiente: 

 
Minuto 28:18 a 30:19 
Secretaría Técnica: Tomando en consideración que usted comentó un periodo que solo estuvo, coordinado 
activamente un periodo, vamos a consultar una serie de reuniones que hemos identificado. La primera reunión que se 
ha identificado en el marco de la investigación, a partir de diversas comunicaciones y citas de Outlook, es la reunión del 
11 de mayo 2005. 
Fernando Camet: No recuerdo, muy antiguo. 
Secretaría Técnica: Entre. 
Fernando Camet: Ah, ¿de mayo del 2005? ¿Osea, esa reunión era con el propósito de concertación? 
Secretaría Técnica: Entre el señor Jaime Crosby de GyM, el señor Fernando Castillo de ICGSA y su persona. 
¿Corresponde esta reunión a una reunión para concertar o repartirse las obras? 
Fernando Camet: Sí, sí.  

Secretaría Técnica: Otra reunión que hemos identificado es una del 4 de agosto del 2005 en las oficinas de GyM con 
la participación de Marco Aranda, de la empresa COSAPI, Jaime Crosby de GyM, Ernesto Tejeda de Obrainsa, Norma 
Zeppilli de Iccgsa, su persona, Gonzalo Crosby de Translei y Luis Felipe Piccini Upacá. ¿Esta reunión correspondería 
a una de las reuniones de coordinación comentadas? 
Fernando Camet: No recuerdo bien, pero por las personas y las empresas que representaban, debe haber tenido esos 
propósitos. 
Secretaría Técnica: Luego tenemos una reunión el 12 de octubre de 2005, nuevamente en las oficinas de Graña, con 
la participación de Marco Aranda de Cosapi, Jaime Crosby de GyM, Norma Zeppilli de Iccgsa, su persona y Gonzalo 
Crosby de Translei. ¿Esta reunión correspondería a una de las reuniones de coordinación comentadas? 
Fernando Camet: No recuerdo bien, pero por las empresas y sus representantes debe haber sido con los mismos 
propósitos. 

GyM Iccgsa JJC Obrainsa Cosapi Translei Upaca

Reunión GyM

11/05/2005*
Jaime Crosby Fernando Castillo Fernando Camet - - - -

Reunión GyM

18/05/2005*
Jaime Crosby Norma Zeppilli - Ernesto Tejeda Marco Aranda - -

Reunión GyM**

04/08/2005
Jaime Crosby Norma Zeppilli Fernando Camet Ernesto Tejeda Marco Aranda Gonzalo Crosby Luis Felipe Piccini

Reunión GyM***

12/10/2005
Jaime Crosby

Fernando Castillo

Norma Zeppilli
Fernando Camet - Marco Aranda Gonzalo Crosby -
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1234. La octava evidencia refiere a la información de las ofertas presentadas en la ADS 
26-2005/MTC/20, LP 8-2005/MTC/20 ítems 1 y 2, y LPN 1-2005/GRCAJ, 
observándose en ella que, a excepción de la empresa Upacá, cada una de las 
empresas asistentes a estas reuniones fue beneficiada con la adjudicación de un 
proceso, así como que cinco de estas empresas presentaron propuestas que no 
fueron adjudicadas con la buena pro en estos procesos.  

 
Ambos aspectos resultan coherentes con la asignación de procesos entre estas 
empresas en el marco de la conducta imputada, siendo resumidos en el siguiente 
cuadro:  

 
Cuadro 25 

Ofertas presentadas por las empresas asistentes a las reuniones del año 2005 en 
las oficinas de GyM 

 

 
* Conforme se identificaría en evidencia a ser analizada en las siguientes secciones, GyM habría utilizado uno sus turnos a 
efectos de que se le asigne a Iccgsa dicho proceso en el marco de la conducta, situación que reflejaría la obtención de dicho 
proceso conjuntamente con Iccgsa. 
(C): Empresas conformantes de un mismo consorcio 
█ : Postor adjudicado con la buena pro. 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1235. Este aspecto y las evidencias anteriores resultan concordante con las evidencias 

a analizarse en las siguientes secciones, las que permitirían verificar que los 
procesos mencionados fueron efectivamente asignados a GyM, Iccgsa, JJC, 
Obrainsa, Cosapi y Translei en el marco de la conducta investigada. 
 

1236. En conclusión, a partir de las evidencias GYM08, GYM09, GYM10, GYM11 y 
GYM12, las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC), el reconocimiento 
realizado por el señor Hernando Graña (GyM) y la información de las ofertas 
presentadas en la ADS 26-2005/MTC/20, LP 8-2005/MTC/20 ítems 1 y 2, y LPN 
1-2005/GRCAJ, esta Secretaría Técnica puede constatar que GyM, Iccgsa, JJC, 
Obrainsa, Cosapi, Translei y Upacá habrían participado de una serie de reuniones 
que tuvieron por objeto determinar la asignación de los procesos ADS 26-
2005/MTC/20, LP 8-2005/MTC/20 ítems 1 y 2, y LPN 1-2005/GRCAJ, en el marco 
del sistema de reparto investigado, coordinando sus posturas y abstenciones para 
estos procesos 
 

7.2.26. ADS 26-2005/MTC/20 
 

1237. Como vigésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la ADS 26-2005/MTC/20 corresponde a la adjudicación directa 
selectiva con valor referencial de S/ 80 883 508.48 realizada para la rehabilitación 

GyM Iccgsa JJC Obrainsa Cosapi Translei Upaca

Participación en 

Reuniones
Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

P. Ofertas

ADS 26-2005

24/08/2005

109.86% 109.73% - 108.88% - - -

P. Ofertas

LPN 8-2005 ítem 1

10/11/2005

* 108.27% - Desc.
Desc.

(C)

Desc.

(C)
-

P. Ofertas

LPN 8-2005 ítem 2

10/11/2005

- Desc. 108.35% - - - -

P. Ofertas

LPN 1-2005-GRCAJ

9/12/2005

- Desc. - -
108.95%

(C)

108.95%

(C)
-
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y mejoramiento de la carretera Puente Paucartambo Oxapampa, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 24 de agosto de 2005. 
 

1238. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de diez 
medios probatorios, los que permiten constatar que Constructora Málaga y 
Obrainsa se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de 
sus turnos en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Iccgsa, Johesa y GyM como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

1239. La primera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
las columnas “SVC (en OK)” y “Málaga” se consigna para la ADS 26-2005/MTC/20 
(“Paucartambo – Oxapampa”) una cifra equivalente a la mitad de su valor 
referencial (“40,441.50”), información que registra que este proceso de selección 
fue tomado utilizando los turnos de Obrainsa y Constructora Málaga. 
 

1240. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la ADS 26-2005/MTC/20 (“Paucartambo-Oxapampa”) 
en la fila número 26, la cual corresponde a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Obrainsa/SVC. Considerando que Obrainsa habría 
utilizado su primer turno en la LPN 6-2003/GRL y su segundo turno en el ítem 2 
de la LPN 1-2005/MTC/20, este registro de la ADS 26-2005/MTC/20 
correspondería al uso de su tercer turno en el marco de la conducta investigada.  

 
1241. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Obrainsa -
bajo la segunda columna- y Constructora Málaga -bajo la segunda y tercera 
columna- se consigna el valor de “27”, información que registra la utilización de un 
turno de Obrainsa y dos turnos de Constructora Málaga para asignar la ADS 26-
2005/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos (81) 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 80,88 millones de soles. 
 

1242. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la ADS 26-2005/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 20 y 21 del listado. 
 

1243. La quinta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
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sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la ADS 26-2005/MTC/20 en el numeral 23 como uno de los procesos asignados 
en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Obrainsa y el segundo y tercer turno de Constructora Málaga. 
 

1244. La sexta (GYM09), séptima (GYM10) y octava (GYM11) evidencia contienen citas 
de Outlook que señalan la participación del señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) y 
otros dos postores de la ADS 26-2005/MTC/20 (Iccgsa y GyM) en las reuniones 
del 18 de mayo y 4 de agosto de 2005 en las oficinas de GyM, reuniones en las 
que, como ya ha sido mencionado, las empresas se asignaron la ADS 26-
2005/MTC/20 y otros procesos de manera previa a su fecha de presentación de 
propuestas. 
 

1245. La novena evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la ADS 26-2005/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Obrainsa y Constructora Málaga se beneficiaron con la 
adjudicación de este proceso en el marco del sistema de reparto. 

 
1246. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1247. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas GyM, SVC/Obrainsa, Iccgsa, Constructora Málaga y Johesa en 
la ADS-26-2005/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas 
mismas empresas presentaron en procesos no investigados563. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 
de selección fue 109,49%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 93,53%. 

 
1248. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,88% y 109,86% del valor referencial en el proceso ADS-26-
2005/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
563  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 26 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso 

ADS-26-
2005/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Iccgsa 109,73% 97,17% 

SVC/Obrainsa 108,88% 92,94% 

Constructora Málaga 108,88% 93,94% 

Johesa 109,86% 90,00% 

GyM 109,86% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1249. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1250. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias JCCG02, CYM01, OHL03, 
CSP03, JHS05, GYM09, GYM10, GyM11 y OBN09, y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Obrainsa y Constructora Málaga fueron beneficiadas con la adjudicación de 
la ADS 26-2005/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello 
el tercer turno de ambas empresas y el segundo turno de Constructora Málaga. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1251. Como parte de sus descargos, Constructora Málaga cuestionó que se haya 
beneficiado de la ADS 26-2005/MTC/20 en el marco de la conducta materia de 
imputación, señalando que no existe evidencia de su participación en las 
reuniones de concertación vinculadas a este proceso y que la referencia en el 
documento CYM01 a la utilización del turno de Obrainsa no implica que 
Constructora Málaga conociera de las coordinaciones anticompetitivas 
presuntamente realizadas. 
 

1252. A ello agregó que la información en la evidencia CYM01 no es consistente con lo 
ocurrido en el proceso, ya que indicaría que la ADS 26-2005/MTC/20 fue asignada 
por 81 millones a un consorcio conformado por Constructora Málaga, Coinpesa y 
SVC, mientras que en la realidad este proceso, con valor referencial de cerca de 
80,88 millones, fue adjudicado solo a Constructora Málaga y a Obrainsa con una 
oferta de S/ 88 065 885,19.  

 
1253. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la ausencia de 

referencia a la participación de Constructora Málaga en las reuniones de mayo y 
agosto de 2005 no contradice el hecho de que la ADS 26-2005/MTC/20 haya sido 
asignada conjuntamente a Constructora Málaga y Obrainsa en el marco de la 
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conducta imputada, verificándose ello no solo a partir de la asistencia de una de 
estas dos empresas a dichas reuniones (Obrainsa) y de lo señalado en el 
documento CYM01, sino de evidencias como la JCCG02, OHL03, CSP03, JHS05, 
OBN09 y el reconocimiento realizado por Obrainsa, que reflejan la asignación de 
este proceso utilizando turnos de ambas empresas (JCCG02, OHL03, CSP03 y 
reconocimiento de Obrainsa) y que ello se concretó en el marco del sistema de 
reparto del que formaban parte Constructora Málaga y Obrainsa (JHS05 y 
OBN09). 

 
1254. De igual manera, se observa que, contrariamente a lo manifestado por 

Constructora Málaga, la información de la evidencia CYM01 sí se condice con la 
realidad, constatándose que la cifra de “81” mencionada por Constructora Málaga 
corresponde al valor referencial de la ADS 26-2005/MTC/20, siendo redondeada 
de S/ 80 883 508.48 a un monto de 81 millones564, y que la referencia “Málaga-
Coinpesa-SVC” presente bajo la columna titulada “observ” corresponde a las 
empresas que formaron parte del postor adjudicado con el proceso, el cual estuvo 
conformado por Constructora Málaga, Coinpesa, SVC y Obrainsa. 

 
1255. Al respecto, resulta necesario recalcar que la referencia en el documento CYM01 

a las empresas que utilizaron turnos en el marco del sistema de reparto se 
encuentra contenida en los títulos de cada fila y no bajo la columna referida por 
Constructora Málaga (“observ”), ubicándose los datos señalados por esta 
empresa en la fila correspondiente a SVC/Obrainsa (fila 26).  

 
1256. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por Constructora Málaga respecto de la asignación y adjudicación de 
la ADS26-2005/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.27. LPN 8-2005/MTC/20 Ítem 1 
 

1257. Como vigésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 corresponde a la licitación con 
valor referencial de S/ 49 476 897.57 realizada para la rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Abra Málaga Alfamayo Tramo I, teniendo como fecha 
de presentación de ofertas el 10 de noviembre de 2005. 
 

1258. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de catorce 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y el de GyM en el marco 
del sistema de reparto, contando con la participación de SVC/Obrainsa, Cosapi, 
Translei, Johesa y Bitumen como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

1259. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 (“Abra Málaga – 
Carrizales”) en la fila número 14, la cual corresponde a los procesos asignados 

 
564  Contrariamente a este hecho, Constructora Málaga procedió a señalar en la imagen 9 de su escrito de descargos 

que la Secretaría Técnica habría señalado que el valor referencial de este proceso fue de “aproximadamente 80 
millones de soles”. 
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con la utilización de turnos de Iccgsa. Considerando que Iccgsa habría utilizado 
su primer turno en la LPN 5-2002/MTC/15.02, este registro de la LPN 8-
2005/MTC/20 ítem 1 correspondería al uso de su segundo turno en el marco de la 
conducta investigada.  

 
1260. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de GyM -bajo la 
primera columna- e Iccgsa -bajo la segunda columna- se consignan los valores de 
“24” y “25”, respectivamente, información que registra la utilización del primer turno 
de GyM y el segundo turno de Iccgsa para asignar la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1. 
Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos (49) resulta cercana 
al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 49,48 
millones de soles. 
 

1261. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 en el marco del sistema de reparto 
al registrarla bajo el numeral 25 del listado. 
 

1262. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 en el numeral 24 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el primer turno de GyM y el segundo turno de Iccgsa. 

 
1263. La quinta evidencia (GYM13) comprende una comunicación de setiembre de 2007 

en la que el señor Jaime Crosby (GyM) remite al señor Hernando Graña (GyM) un 
archivo de Excel titulado “CUENTA ICCGSA”. En este documento se observa que 
el señor Jaime Crosby incluye bajo la pestaña “Carreteras” de la “CUENTA 
ICCGSA” a la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 y la LP 25-2006/MTC/20, aludiendo a 
aquellos procesos en los que Iccgsa habría utilizado turnos de GyM en el marco 
de la concertación existente y que generaron una deuda a favor de GyM. 
 

1264. La sexta evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por el 
señor Hernando Graña (GyM) respecto de la participación de GyM en la 
concertación, conforme a los términos de la imputación de cargos realizada por la 
Secretaría Técnica, señalando que la misma se concretó por intermedio del señor 
Jaime Crosby en una primera etapa. Este elemento permite corroborar la cesión 
de turno de GyM a favor de Iccgsa con motivo de la LP 8-2005/MTC/20 ítem 1, 
identificada previamente en evidencias vinculadas al señor Jaime Crobsy (GyM). 

 
1265. La séptima (GYM08), octava (GYM09) novena (GYM10), décima (GYM11) y 

onceava (GYM12) evidencia contienen citas de Outlook que señalan la 
participación de representantes de Iccgsa (Fernando Castillo y Norma Zeppilli), 
GyM (Jaime Crosby) y otras tres empresas participantes de la LPN 8-
2005/MTC/20 ítem 1 (Obrainsa, Cosapi y Translei) en las reuniones del 11 y 18 
de mayo, 4 de agosto y 12 de octubre de 2005 en las oficinas de GyM, reuniones 
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en las que, como ya se ha mencionado, las empresas se asignaron la LPN 8-
2005/MTC/20 ítem 1 y otros procesos de manera previa a su fecha de 
presentación de propuestas. 

 
1266. La doceava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LPN 8-
2005/MTC/20 ítem 1 se dio en el marco de la concertación. 

 
1267. La treceava evidencia (CSP18) corresponde a un listado de procesos en los que 

Cosapi participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 se 
concretó para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
1268. La catorceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1269. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por la empresa 

Iccgsa en la LPN 8-2005/MTC/20 Ítem 1 es superior al valor promedio de las 
ofertas de esta misma empresa presentadas individualmente o como parte de un 
consorcio en procesos no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta 
presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue de 108,27%, mientras que 
el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 97,17%.  
 

1270. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 
patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1271. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de SVC/Obrainsa, Cosapi, Translei, Johesa y Bitumen en la LPN 
8-2005/MTC/20 Ítem 1. Al respecto, y considerando que este proceso fue 
asignado en el sistema de reparto, se observa que las ofertas de estas empresas 
participantes de la concertación corresponden a propuestas de 
acompañamiento565, habiéndose identificado que estas fueron presentadas 
cuando ya se encontraban formando parte de la concertación566. 

 
565  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
566  La participación de SVC/Obrainsa, Cosapi, Translei y Johesa en la conducta imputada se constata desde la 

reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes 
a esta reunión, mientras que en el caso de Bitumen ello se verifica desde su propuesta de acompañamiento 
presentada en la LPN 2-2003/MTC/20. 
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1272. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, GYM13, 
GYM08, GYM09, GYM10, GYM11, GYM12, OBN10 y CSP18, el reconocimiento 
realizado por el señor Hernando Graña (GyM) y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Iccgsa fue beneficiada con la adjudicación de LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 en 
el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su segundo turno y el primer 
turno de GyM. 
 

7.2.28. LPN 8-2005/MTC/20 Ítem 2 
 

1273. Como vigésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 2 corresponde a la licitación con 
valor referencial de S/ 36 482 693.92 realizada para la rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Abra Málaga - Alfamayo Tramo II, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 10 de noviembre de 2005. 
 

1274. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de ocho 
medios probatorios, los que permiten constatar que JJC se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa y Superconcreto como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1275. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 2 (“Carrizales-Alfamayo”) 
en la fila número 17, la cual corresponde a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de JJC. Considerando que JJC habría utilizado su primer 
turno en la LPN 4-2003/MTC/20, este registro de la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 2 
correspondería al uso de su segundo turno en el marco de la conducta investigada.  

 
1276. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa JJC, se consigna a 
la derecha de su nombre -bajo la segunda columna- el valor de “36”, información 
que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para asignar la LPN 
8-2005/MTC/20 ítem 2. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta 
cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 
36,48 millones de soles. 
 

1277. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 2 en el marco del sistema de reparto 
al registrarla bajo el numeral 26 del listado. 
 

1278. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
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la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 2 en el numeral 25 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el segundo turno de JJC. 

 
1279. La quinta (GYM08), sexta (GYM11) y séptima (GYM12) evidencia contienen citas 

de Outlook que señalan la participación de Fernando Camet (JJC) y otro de los 
participantes de la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 2 (Iccgsa) en las reuniones del 11 de 
mayo, 4 de agosto y 12 de octubre de 2005 en las oficinas de GyM, reuniones en 
las que, como ya ha sido mencionado, las empresas se asignaron la LPN 8-
2005/MTC/20 ítem 2 y otros procesos de manera previa a su fecha de 
presentación de propuestas. 

 
1280. La octava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1281. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por JJC en la 

LPN-8-2005/MTC/20 Ítem 2 es superior al valor promedio de las ofertas de esta 
misma empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en 
procesos no investigados. En efecto, se puede observar que, la oferta presentada 
por la empresa JJC en este proceso fue de 108,35%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 94%.  

 
1282. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas567. 
 

1283. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Iccgsa y Superconcreto en la LPN-8-2005/MTC/20 Ítem 2. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las ofertas de estas empresas participantes de la concertación 
corresponden a propuestas de acompañamiento568, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación569. 

 
567  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LPN 21-2002/MTC/15.17 resulta concordante con lo indicado 

por el señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi 
contó con la participación de otras empresas como apoyo. 

 
568  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
569  La participación de Iccgsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que en el 
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1284. Por consiguiente, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, 
GYM08, GYM11 y GYM12, y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que JJC fue 
beneficiada con la adjudicación de la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 2 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello su segundo turno. 
 

7.2.29. LPN 1-2005/GRCAJ 
 

1285. Como vigésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 1-2005-GRCAJ corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 43 911 429.04 realizada para la rehabilitación y mejoramiento a 
nivel de asfaltado de la carretera Cajamarca - Celendín, Tramo: Baños del Inca - 
La Encañada, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 9 de diciembre 
de 2005. 
 

1286. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de once 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi y Translei se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa como 
“acompañante” que simulaba la existencia de competencia en el proceso. 
 

1287. La primera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 
 
En este documento, en el cuadro referido a Cosapi, se observa que bajo las 
columnas “COSAPI (en OK)” y “Translei” se consigna para la LPN 1-2005/GRCAJ 
(“Cajamarca-Celendín”) una cifra equivalente al 50% de su valor referencial 
(“21,955.50”), información que registra que este proceso de selección fue tomado 
conjuntamente por Cosapi y Translei utilizando sus turnos en el sistema de 
reparto. 
 

1288. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 1-2005/GRCAJ (“Baños-La Encañada”) en las 
filas número 9 y 28, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Cosapi y Translei, respectivamente. Considerando que el 
primer turno de Cosapi y el primer turno de Translei habrían sido utilizados en la 
LPN 21-2002/MTC/15.17, este registro de la LPN 1-2005/GRCAJ correspondería 
al uso del segundo turno de cada una de estas empresas en el marco de la 
conducta investigada. 

 
1289. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
caso de Superconcreto ello se verifica desde su propuesta de acompañamiento presentada en la LPN 21-
2002/MTC/15.17. 
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En este documento se observa que en el caso de las empresas Cosapi y Translei, 
se consigna a la derecha de sus nombres -bajo la segunda columna- el valor de 
“22”, información que registra la utilización del segundo turno de cada una de estas 
empresas para asignar la LPN 1-2005/GRCAJ. Ello se identifica al constatarse 
que la suma de ambos montos (44) resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 43,91 millones de soles. 
 

1290. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 1-2005/GRCAJ en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 27 del listado. 
 

1291. La quinta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 1-2005/GRCAJ en el numeral 26 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el segundo 
turno de Cosapi y el segundo turno de Translei. 
 

1292. La sexta (GYM09), séptima (GYM10), octava (GYM11) y novena (GYM12) 
evidencia contienen citas de Outlook que señalan la participación de los señores 
Marco Aranda (Cosapi) y Gonzalo Crosby (Translei) y representantes otro postor 
de la LPN 1-2005/GRCAJ en las reuniones del 18 de mayo, 4 de agosto y 12 de 
octubre de 2005 en las oficinas de GyM, reuniones en las que, como ya ha sido 
mencionado, las empresas se asignaron la LPN 1-2005/GRCAJ y otros procesos 
de manera previa a su fecha de presentación de propuestas. 

 
1293. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1294. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por las 

empresas Translei y Cosapi en la LPN-1-2005/GRCAJ es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados570. En efecto, mientras que el valor de la oferta presentada en el 
presente proceso de selección fue 108,95%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,58%. 

 
1295. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada las empresas 

en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas que cada 
una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas Translei y Cosapi en este proceso fue de 108,95%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en 
procesos no investigados fue de 93,26% y 92,79%, respectivamente. 

 

 
570  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1296. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1297. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Iccgsa en la LPN-1-2005/GRCAJ. Al respecto, y considerando 
que este proceso fue asignado a otras empresas conformantes del sistema de 
reparto, se observa que la oferta de esta empresa participante de la concertación 
corresponde a una propuesta de acompañamiento571, habiéndose identificado que 
esta fue presentada cuando ya se encontraba formando parte de la 
concertación572. 
 

1298. La onceava evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 
Translei respecto de su participación en la concertación, conforme a los términos 
de la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, elemento que 
corrobora que Cosapi y Translei se beneficiaron de la adjudicación de la LPN 1-
2005/GRCAJ en el marco del sistema de reparto. 
 

1299. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias JCCG02, CYM01, OHL03, 
CSP03, JHS05, GYM09, GYM10, GYM11 y GyM12, el reconocimiento realizado 
por Translei y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Cosapi y Translei fueron 
beneficiadas con la adjudicación de LPN 1-2005-GRCAJ en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello el segundo turno de ambas empresas. 
 

7.2.30. LPN 12-2005/MTC/20 
 

1300. Como vigésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 12-2005/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 60 509 641.89 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Tarapoto Juanjuí Tramo Km. 11+000 al Km. 34+000, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 11 de enero de 2006. 
 

1301. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Aramsa y CASA se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, GyM y 
Johesa como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el 
proceso. 
 

 
571  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
572  La participación de Johesa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión. En el mismo sentido, 
la presencia de ofertas de acompañamiento en la LPN-1-2005/GRCAJ resulta concordante con lo indicado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi contó 
con la participación de otras empresas como apoyo. 
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1302. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 12-2005/MTC/20 (“Tarapoto Juanjui”) en las 
filas número 3 y 6, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Aramsa y CASA, respectivamente. Considerando que 
tanto Aramsa como CASA utilizaron su primer turno en licitaciones anteriores, este 
registro de la LPN 12-2005/MTC/20 correspondería al uso del segundo turno de 
cada una de estas empresas en el marco de la conducta investigada. 

 
1303. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de las empresas Aramsa y CASA 
se consigna a la derecha de sus nombres -bajo la segunda columna- el valor de 
“30”, información que registra la utilización del segundo turno de cada una de estas 
empresas para asignar la LPN 12-2005/MTC/20. Ello se identifica al constatarse 
que la suma de ambos montos (60) resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 60,51 millones de soles. 
 

1304. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 12-2005/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 28 del listado. 
 

1305. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 12-2005/MTC/20 en el numeral 27 como uno de los procesos asignados 
en el marco del sistema investigado573, especificando que para ello se utilizó el 
segundo turno de Aramsa y el segundo turno de CASA. 

 
1306. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1307. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Johesa, Aramsa, CASA, Iccgsa y GyM en la LPN-12-
2005/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 

 
573  La LPN 12-2005/MTC/20 es registrada como “Tarapoto - Juanjui (km 11 al km 34)” en la fila 27 de la evidencia 

CSP03, presentando un error en la numeración del proceso al consignarlo con el número 11 en lugar del 12 
(“LPN 11-2005/MTC/20”). La correspondencia de esta discrepancia con un error de tipeo se constata al verificarse 
los siguientes aspectos: i) la denominación del proyecto en la fila 27 es concordante con el comprendido en la 
LPN 12-2005/MTC/20; y, ii) conforme al registró de la fila 27, el consorcio que integraba CASA y Aramsa fue el 
postor que obtuvo la buena pro de este proceso. 
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empresas presentaron en procesos no investigados574. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
107,86%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,34%. 

 
1308. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 105,11% y 109,32% del valor referencial en el proceso LPN-12-
2005/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 27 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LPN-12-
2005/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

Iccgsa 109,32% 97,17% 

CASA 105,11% 93,57% 

Aramsa 105,11% 95,79% 

Johesa 109,15% 90,00% 

GyM 109,15% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1309. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1310. En ese sentido, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Aramsa y CASA fueron beneficiadas con la 
adjudicación de la LPN 12-2005/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el segundo turno de ambas empresas. 

 
7.2.31. LPN 1-2006/GRTACNA 

 
1311. Como vigésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LPN 1-2006/GRTACNA corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 31 140 079.39 realizada para la culminación de la carretera 
Tacna Tarata Candarave Umalso - Obra de rehabilitación y mejoramiento, tramo 

 
574  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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del km. 57+000 al km. 72+000, teniendo como fecha de presentación de ofertas 
el 6 de junio de 2006. 
 

1312. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Obrainsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización del turno de Jaccsa en el marco del 
sistema de reparto. 
 

1313. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Jaccsa se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la segunda columna- el valor de “31”, información 
que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para asignar la LPN 
1-2006/GRTACNA. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana 
al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 31,15 
millones de soles. 
 

1314. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 1-2006/GRTACNA en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 29 del listado. 
 

1315. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 1-2006/GRTACNA en el numeral 28 como uno de los procesos asignados 
en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el 
segundo turno de Jaccsa. 

 
1316. La cuarta evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 1-2006/GRTACNA fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Obrainsa se benefició con la adjudicación de este proceso 
en el marco del sistema de reparto. 

 
1317. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1318. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por 

SVC/Obrainsa en la LPN 1-2006/GRTACNA es superior al valor promedio de las 
ofertas de esta misma empresa presentadas individualmente o como parte de un 
consorcio en procesos no investigados. En efecto, se puede observar que, la 
oferta presentada por la empresa SVC/Obrainsa en este proceso fue de 105,5%, 
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mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 92,94%.  

 
1319. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1320. En conclusión, a partir de las evidencias OHL03, JHS05, CSP03 y OBN09, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Obrainsa fue beneficiada con la adjudicación 
de la LPN 1-2006/GRTACNA en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello el segundo turno de Jaccsa. 
 

7.2.32. LPN 3-2006/MTC/20 
 

1321. Como vigésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 3-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 46 229 550.41 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Casma Yaután Huaraz, Tramo: Yupash Huaraz, Sector: Km. 120+000 
al Km. 140+000, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 4 de julio de 
2006. 
 

1322. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Altesa y TyT se beneficiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en el marco del 
sistema de reparto. 
 

1323. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 3-2006/MTC/20 (“Yupash – Huaraz”) en las 
filas número 1 y 29, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Altesa y TyT, respectivamente. Considerando los turnos 
empleados previamente por estas empresas, este registro de la LPN 3-
2006/MTC/20 correspondería al uso del segundo turno de Altesa y el tercer turno 
de TyT en el marco de la conducta investigada. 

 
1324. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Altesa -bajo 
la segunda columna- y TyT -bajo la tercera columna- se consigna el valor de “23”, 
información que registra la utilización del segundo turno de Altesa y el tercer turno 
de TyT para asignar la LPN 3-2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que 
la suma de estos montos (46) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso 
de selección, ascendente a cerca de 46,23 millones de soles. 
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1325. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPN 3-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 30 del listado. 
 

1326. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPN 3-2006/MTC/20 en el numeral 29 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el segundo 
turno de Altesa y el tercer turno de TyT. 

 
1327. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no forman parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1328. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por las empresas Altesa y TyT en la LPN-3-2006/MTC/20 es superior 
al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados575. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 108,37%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 90%. 

 
1329. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por la empresa TyT y Altesa en este proceso fue de 108,37%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por TyT y Altesa en procesos no 
investigados fue 90,00% por parte de cada una, respectivamente. 

 
1330. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere dell observado en procesos 

no investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 

observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 

analizadas. 

1331. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y 
CSP03, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Altesa y TyT fueron beneficiadas de la 
adjudicación de la LPN 3-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el segundo turno de Altesa y el tercer turno de TyT. 
 
 
 

 
575  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1332. Como parte de sus descargos, Altesa y el señor Alejandro Tello cuestionaron que 
se hayan beneficiado de la LPN 3-2006/MTC/20 en el marco de la conducta 
materia de imputación, señalando que el carácter concertado de este proceso se 
contradice con la existencia de 33 empresas que se inscribieron como 
participantes a la LPN 3-2006/MTC/20, incluyendo diversas no imputadas, aspecto 
que reflejaría la existencia de competencia. 

 
1333. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que, contrariamente a lo 

manifestado por las partes, la inscripción de una empresa como “participante” en 
un proceso no implica que esta sea competidora de las otras empresas inscritas 
o que vaya a postular al proceso, obteniéndose dicha condición únicamente como 
consecuencia de la adquisición de las bases del proceso576. 
 

1334. En efecto, indistintamente de sus características o actividad a la que se 
encuentren enfocado, cualquier proveedor del Estado se encuentra en la 
posibilidad de adquirir las bases de un proceso y figurar en la lista de 
“participantes”, por lo que el registro de las 33 empresas señaladas por Altesa y 
el señor Alejandro Tello solo revelan su condición de proveedor del Estado y el 
pago realizado a la entidad. 
 

1335. Muestra de esto se aprecia en el propio proceso de selección materia de análisis, 
donde se observa que solo 1 postor llegó a presentar una oferta técnica y 
económica, tal como se aprecia en el cuadro comparativo de actas del proceso: 

 
Cuadro 28 

Cuadro comparativo de actas del proceso LPN 3-2006/MTC/20 
 

 
Fuente y elaboración: Seace 
 

1336. Sin perjuicio de ello, corresponde precisar que la existencia de otras empresas 
que pudieron haber estado interesadas en alguno de los procesos materia de 
imputación no contradice en sentido alguno la existencia del sistema de reparto 
investigado. 

 
1337. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LPN 3-2006/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
  

 
576  Decreto Supremo 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

Anexo I 
42. Participante: El proveedor que puede intervenir en el proceso de selección, por haber sido habilitado por la 
entidad convocante, ya sea por haber cancelado el derecho correspondiente (adquisición de bases) o por 
haber sido invitado en forma expresa, según sea el caso. 

POSTOR

Puntaje

Técnico

(Pti)

Monto Propuesta

Economica

(S/.)

(Oi)

Puntaje

Propuesta 

Económica

(Pi)

Puntaje

Total

(PTPi)

33,770 50 100 005,79 60,000 93,770
CONSORCIO VIAL YUPASH (ALEJANDRO TELLO CONTRATISTAS GENERALES - 

T Y T S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES)
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7.2.33. LPN 5-2006/MTC/20 
 

1338. Como vigésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPN 5-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 36 054 132.31 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Ingenio - Chachapoyas, Tramo: Km. 0+000 al Km. 17+000, teniendo 
como fecha de presentación de ofertas el 14 de agosto de 2006. 
 

1339. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización del turno de Bitumen en el marco 
del sistema de reparto, contando con la participación de Obrainsa, JCCG y Montes 
Hnos como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el 
proceso. 
 

1340. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPN 5-2006/MTC/20 (“Ingenio-Chachapoyas”) en 
la fila número 14, la cual corresponde a los procesos asignados a Iccgsa en el 
marco de la conducta investigada.  
 

1341. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LPN 5-2006/MTC/20 en el numeral 30 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el segundo turno de Bitumen. 

 
1342. La tercera evidencia (OBN04) contiene un correo electrónico del 14 de agosto de 

2006, día de presentación de ofertas a la LPN 5-2006/MTC/20, en el que se 
informa al señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) que en días previos se intentó 
comunicar con él un representante de Bitumen. En opinión de esta Secretaría 
Técnica, esta comunicación refleja la existencia de contactos entre Bitumen y otro 
de los postores de este proceso (Obrainsa) de manera previa a la presentación de 
ofertas, correspondiendo a contactos vinculados con la materialización de la 
cesión de turno antes identificada. 

 
1343. La cuarta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LPN 5-
2006/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
1344. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 
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1345. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por las empresas SVC/Obrainsa e Iccgsa en la LPN-5-2006/MTC/20 es superior 
al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados577. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 104,53%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,59%. 

 
1346. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue 99,85%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue 97,17%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa 
SVC/Obrainsa en este proceso fue de 109,2%, mientras que el valor promedio de 
las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 
92,94%.  
 

1347. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1348. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, CSP03, OBN04 y OBN10, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Iccgsa fue beneficiada con la adjudicación 
de la LPN 5-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello el segundo turno de Bitumen. 
 

7.2.34. Reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM 
 

1349. Con posterioridad a los procesos previamente analizados, diversos elementos de 
juicio permiten a esta Secretaría Técnica identificar que las empresas 
participantes de la conducta investigada realizaron entre octubre y noviembre de 
2006 reuniones para coordinar la incorporación de ciertas empresas extranjeras a 
la concertación y asignar una serie de procesos entre los que se encontraban los 
comprendidos bajo el “Proceso de Selección Abreviado” en virtud de la Resolución 
Ministerial 759-2006-MTC-02 del 5 de octubre de 2006. 
 

1350. La concreción de estas reuniones y coordinaciones se sustenta en el análisis de 
once medios probatorios, los que permiten verificar que GyM, Iccgsa, JJC, Cosapi, 
Translei, Grupo Odebrecht, Queiroz Galvao, Camargo Correa, Obrainsa, Johesa, 
JCCG, Constructora Málaga, CyM y Superconcreto participaron de una serie de 
contactos destinados a asignar ocho (8) procesos listados en la Resolución 
Ministerial 759-2006-MTC-02 (LP 20-2006/MTC/20, LP 22-2006/MTC/20, LP 23-
2006/MTC/20, LP 24-2006/MTC/20, LP 25-2006/MTC/20, LP 32-2006/MTC/20, LP 
1-2007/MTC/20 y LP 2-2007/MTC/20), así como la LP 26-2006/MTC/20 y la LP 
27-2006/MTC/20.  

 
577  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1351. Al respecto, mediante Decreto Supremo 063-2006-EF, publicado el 18 de mayo 
de 2006, se modificó el artículo 77 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, eliminando la subdivisión de las Licitaciones Públicas 
en “nacionales” e “internacionales”, que hasta entonces impedía a las empresas 
extranjeras postular a procesos calificados como “nacionales”.  
 
Dicha modificación precedió a la creación de un “Proceso de Selección 
Abreviado”578 aplicable a las obras comprendidas en el crédito suplementario 
concedido mediante Ley 28880, estableciéndose su aplicación a un listado de 
obras aprobado el 5 de octubre de 2006 mediante Resolución Ministerial 759-
2006-MTC-02. 

 
1352. En este contexto, se observa que la primera (GYM14), segunda (GYM15), tercera 

(GYM16), cuarta (GYM17) y quinta (GYM18) evidencia contienen un grupo de 
citas de Outlook en las que se detalla una serie de reuniones realizadas en las 
oficinas de GyM los días 6 de junio de 2006, 8 de noviembre de 2006, 8 de 
noviembre de 2006, 24 de noviembre de 2006 y 27 de noviembre de 2006, 
coincidiendo la última de estas reuniones con la primera fecha de presentación de 
ofertas correspondiente a los procesos listados.  
 
Estos archivos detallan igualmente que estas reuniones contaron con la 
participación de los señores Jaime Crosby (GyM), Norma Zeppilli (Iccgsa), 
Fernando Camet (JJC), Néstor Martínez (JJC), Marco Aranda (Cosapi) Gonzalo 
Crosby (Translei), Raymundo Serra (Odebrecht), Joao Da Silva (Queiroz Galvao), 
Aristóteles Moreira (Camargo Correa), Ernesto Tejeda (Obrainsa) y José Heighes 
(Johesa), conforme al siguiente detalle: 
 

Cuadro 29 
Asistentes a las reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM 

 

 
Fuente: Citas de Outlook GYM14, GYM15, GYM16, GYM17 y GYM18 que incluyen los nombres de los representantes de las 
empresas convocadas. 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1353. La sexta evidencia (JCCG03) corresponde a una comunicación del 20 de 

noviembre de 2006 entre JCCG y Constructora Málaga mediante la cual se circula 
entre ambas empresas un listado de procesos que incorpora aquellos incluidos en 
la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-02, además de una serie de procesos 
regulares, entre los que se encontraban la LP 26-2006/MTC/20 y la LP 27-
2006/MTC/20.  

 
578  Procedimiento aprobado mediante Decreto de Urgencia 024-2006. 

GyM Iccgsa JJC Cosapi Translei Odebrecht
Queiroz

Galvao

Camargo

Correa
Obrainsa Johesa

Reunión GyM

06/10/2006

3:30 p.m.

Jaime

Crosby
-

Fernando

Camet

Marco

Aranda
-

Raymundo

Serra
- - - -

Reunión GyM

06/10/2006

6:00 p.m.

Jaime

Crosby
-

Nestor

Martínez
-

Gonzalo

Crosby
-

Joao

Da Silva

Aristóteles

Moreira
- -

Reunión GyM

08/11/2006

Jaime 

Crosby

Nestor

Martínez

Marco

Aranda

Gonzalo 

Crosby
-

Joao

Da Silva

Aristóteles

Moreira
- -

Reunión GyM

24/11/2006

Jaime 

Crosby

Norma

Zeppilli

Fernando 

Camet

Marco

Aranda

Gonzalo 

Crosby
- - -

Ernesto

Tejeda

José

Heighes

Reunión GyM

27/11/2006

Jaime 

Crosby
-

Fernando 

Camet

Marco

Aranda

Gonzalo 

Crosby
- - - -

José

Heighes
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Al tener lugar en una fecha cercana a las reuniones llevadas a cabo en las oficinas 
de GyM el 24 y 27 de noviembre de 2006, esta Secretaría Técnica aprecia que 
este correo electrónico permite identificar que estas dos empresas se encontraron 
participando igualmente de las coordinaciones destinadas a asignar los procesos 
referidos en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-02, así como que estas 
coordinaciones habrían incorporado procesos adicionales. 
 

1354. La séptima (CYM01) y octava (CSP03) evidencia consisten en los cuadros de 
contabilización de turnos elaborados por CyM y el señor Marco Aranda, 
respectivamente, en los que se puede constatar que ocho (8) procesos incluidos 
en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-02 (LP 20-2006/MTC/20, LP 22-
2006/MTC/20, LP 23-2006/MTC/20, LP 24-2006/MTC/20, LP 25-2006/MTC/20, LP 
32-2006/MTC/20, LP 1-2007/MTC/20 y LP 2-2007/MTC/20) y dos de los procesos 
regulares señalados en el archivo adjunto al correo JCCG03 (LP 26-2006/MTC/20 
y LP 27-2006/MTC/20) fueron asignados a los participantes de las coordinaciones 
identificadas, así como a CyM y Superconcreto. Ello refleja la participación de 
estas 14 empresas en coordinaciones en el marco del sistema de reparto 
investigado. 
 

1355. La novena y décima evidencia comprenden las declaraciones de los señores 
Marco Aranda579 (Cosapi) y Fernando Camet580 (JJC), las cuales corroboran que 
las reuniones identificadas corresponden a coordinaciones en el marco de la 
conducta investigada que tenían como objetivo establecer el ingreso de nuevas 

 
579  Con relación a los acercamientos de empresas extranjeras en el marco de la conducta investigada, luego de 

derogada la licitación pública nacional, el señor Marco Aranda manifestó en la entrevista realizada el 4 de 
setiembre de 2019 lo siguiente: 

 

Minuto 56:12 a 59:43 
Secretaría Técnica: En el caso de empresas extranjeras, por ejemplo, Odebrecht o Camargo Correa, ¿en algún 
momento ellas tuvieron interacción con estas coordinaciones? 
Marco Aranda: Bueno, al final del gobierno del presidente Toledo, el gobierno decidió derogar la licitación pública 
nacional, era conocida como LPN, entonces a partir de ese momento solo eran licitaciones públicas LP. Con este 

dispositivo las empresas internacionales que operaban en el Perú ya podían participar, ya no había restricciones que 
fue un mecanismo temporal. Entonces, las empresas internacionales, por diferentes medios y diferentes representantes, 
se acercaron a las nacionales para indicar que ellos también estaban interesados en algunos proyectos. Básicamente 
las brasileras que eran las más fuertes fueron las primeras que inmediatamente empezaron a tener interacción con 
algunos representantes peruanos. 
(…) 
Secretaría Técnica: ¿y en el caso de Queiroz Galvao y Camargo desde cuándo, de ser el caso? 
Marco Aranda: También, repito, como consecuencia que derogó la licitación pública nacional, ellos también, a través 
de sus representantes empezaron a interactuar manifestando su interés de participar en algún futuro proyecto. 
Secretaría Técnica: ¿Odebrecht, Camargo Correa y Queiroz Galvao participaban de las coordinaciones para la 
repartición de obras? 
Marco Aranda: El primero de ellos, Odebrecht, fue la primera que entró o que interactuó, y seguidamente en grupo las 
otras 3 que participaban en el Perú que son Camargo Correa, Queiroz Galvao y Andrade Gutiérrez, en ese orden, 

derogada la licitación pública nacional. 
  

580  Con relación a las reuniones del 6 de octubre 2006, 24 de noviembre de 2006 y 27 de noviembre de 2006 en las 
oficinas de GyM, el señor Fernando Camet manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo 
siguiente: 

 

Minuto 30:34 a 32:03 
Secretaría Técnica: Una siguiente reunión que hemos identificado es, ya en el 2006, 6 de octubre (…), entre el señor 
Marco Aranda, el señor Jaime Crosby, su persona y Raymundo Serra de Odebrecht. El lugar seria las oficinas de GyM 
¿correspondería esta reunión a una de coordinación? 

Fernando Camet: Sí, sí, con cierta seguridad sí. 
Secretaría Técnica: Luego hemos identificado una reunión el 24 de noviembre del 2006 en las oficinas de GyM, figuran 
como asistentes de esta reunión Jaime Crosby de GyM, Marco Aranda de Cosapi, Norma Zeppilli de Iccgsa, su persona, 
Gonzalo Crosby de Translei, Ernesto Tejeda de Obrainsa y José Heighes de Johesa. ¿correspondería esta reunión a 
una de coordinación como las referidas?  
Fernando Camet: Sí, sí es. 
Secretaría Técnica: Luego tenemos una reunión el 27 de noviembre del 2006, esto es, tres días después, también en 
las oficinas de GyM; con la asistencia de Jaime Crosby, según los documentos, Jaime Crosby de GyM, Marco Aranda 
de Cosapi, su persona, Gonzalo Crosby de Translei y José Heighes de Johesa. ¿correspondería esta reunión a una de 
concertación en el marco de las coordinaciones que ha comentado? 
Fernando Camet: Sí. 
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empresas extranjeras a la concertación (Marco Aranda) y proceder a asignar una 
serie de procesos que incluían aquellos listados en la Resolución Ministerial 759-
2006-MTC-02 (Marco Aranda y Fernando Camet). 
 

1356. La onceava evidencia refiere a la información de las ofertas presentadas en la 
LP 20-2006/MTC/20, LP 22-2006/MTC/20, LP 23-2006/MTC/20, LP 24-
2006/MTC/20, LP 25-2006/MTC/20, LP 26-2006/MTC/20, LP 27-2006/MTC/20, LP 
32-2006/MTC/20, LP 1-2007/MTC/20 y LP 2-2007/MTC/20, observándose en ella 
que cada una de las empresas participantes de estas coordinaciones se 
beneficiaron con la adjudicación de un proceso. Este aspecto resulta coherente 
con la asignación de procesos entre estas empresas en el marco de la conducta 
imputada, siendo resumido en el siguiente cuadro:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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Cuadro 30 
Ofertas presentadas por las empresas participantes de las coordinaciones concretadas entre octubre y noviembre de 2006 

 

 

* Conforme es afirmado en el testimonio del señor Fernando Camet (JJC), la reducción en los valores de las ofertas de JJC en estos procesos correspondería a incumplimientos de la concertación por parte 
JJC que se motivaron en su disconformidad con la asignación de procesos realizada en coordinaciones previas. 
** La documentación a ser analizada en las siguientes secciones, evidencia que Grupo Odebrecht habría utilizado dos de sus turnos a efectos de que se le asigne a CASA y Aramsa la LP 1-2007/MTC/20. 
*** La documentación a ser analizada en las siguientes secciones, evidencia que GyM habría utilizado uno de sus turnos a efectos de que se le asigne a Iccgsa la LP 25-2006/MTC/20. 
**** La oferta presentada no incluyó el IGV debido a que se encontraba exonerada del pago de este impuesto. 
(C): Empresas conformantes de un mismo consorcio 

GyM Iccgsa JJC Cosapi Translei Odebrecht
Queiroz

Galvao

Camargo

Correa
Obrainsa Johesa JCCG

Constructora

Málaga
CyM

Supercon

creto

Participación en 

Coordinaciones
Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

P. Ofertas

LP 23-2006

27/11/2006

- - - - - - - - - - - - - 99.99%

P. Ofertas

LP 20-2006

29/11/2006

- - - - - - - - - - - - 108.54% -

P. Ofertas

LP 22-2006

30/11/2006

- - - - - - - - - - - 109.61% - -

P. Ofertas

LP 32-2006

04/01/2007

- 109.91% - 107.50% - - - - - - - - - -

P. Ofertas

LP 26-2006

15/01/2007

- - - - - - - - - - 108.88% - - -

P. Ofertas

LP 27-2006

15/01/2007

- - - - - - - - - 108.57% - - - -

P. Ofertas

LP 24-2006

18/04/2007

- 109.41% - - - - 107.50% (C) 107.50% (C) 107.93% - - - - -

P. Ofertas

LP 1-2007

11/05/2007

- 101.95% 90.00%* - - ** - - - - - - - -

P. Ofertas

LP 25-2006

25/06/2007

*** 90.00% - - - - - - - - - - - -

P. Ofertas

LP 2-2007

14/09/2007

105.91% 

(C)

105.91% 

(C)
99.13%* - - - - - 86.98%**** - - - - -
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1357. Las evidencias mencionadas resultan concordantes con las pruebas a analizarse 
en las siguientes secciones, las que permiten verificar que los procesos 
mencionados fueron efectivamente asignados a GyM, Iccgsa, Cosapi, Grupo 
Odebrecht, Queiroz Galvao, Camargo Correa, Obrainsa, Johesa, JCCG, 
Constructora Málaga, CyM y Superconcreto en el marco de la conducta 
investigada. 
 

1358. Por consiguiente, a partir de las evidencias GYM15, GYM16, GYM17, GYM18, 
JCCG03, CYM01 y CSP03, las declaraciones de los señores Marco Aranda 
(Cosapi) y Fernando Camet (JJC), y la información de las ofertas presentadas en 
la LP 20-2006/MTC/20, LP 22-2006/MTC/20, LP 23-2006/MTC/20, LP 24-
2006/MTC/20, LP 25-2006/MTC/20, LP 26-2006/MTC/20, LP 27-2006/MTC/20, LP 
32-2006/MTC/20, LP 1-2007/MTC/20 y LP 2-2007/MTC/20, esta Secretaría 
Técnica puede constatar que GyM, Iccgsa, JJC, Cosapi, Translei, Grupo 
Odebrecht, Queiroz Galvao, Camargo Correa, Obrainsa, Johesa, JCCG, 
Constructora Málaga, CyM y Superconcreto participaron de una serie de 
coordinaciones que tuvieron por objeto determinar la asignación de los procesos 
LP 20-2006/MTC/20, LP 22-2006/MTC/20, LP 23-2006/MTC/20, LP 24-
2006/MTC/20, LP 25-2006/MTC/20, LP 26-2006/MTC/20, LP 27-2006/MTC/20, LP 
32-2006/MTC/20, LP 1-2007/MTC/20 y LP 2-2007/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto investigado. 
 

7.2.35. LP 23-2006/MTC/20 
 

1359. Como trigésimo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema 
de reparto, la LP 23-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor referencial 
de S/ 50 892 205.88 realizada para el mantenimiento periódico de la 
Panamericana Sur: Tramo Puente Santa Rosa Puente Montalvo, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 27 de noviembre de 2006. 
 

1360. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Superconcreto se benefició 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del 
sistema de reparto. 
 

1361. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. De igual 
manera, registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de procesos de 
entre los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos de CyM 
(color rojo) y Superconcreto (color morado) en el marco del sistema. 

 
Este documento consigna a la LP 23-2006/MTC/20 (“Pte Santa Rosa – Pte 
Montalvo”) en la fila número 25 de la pestaña “Vueltas” y bajo el color morado en 
la pestaña “Hoja1”, lo cual corresponde a los procesos asignados con la utilización 
de turnos de Superconcreto. Considerando que Superconcreto habría utilizado su 
primer turno en la LPN 3-2002/MTC/15.02, este registro de la LP 23-2006/MTC/20 
correspondería al uso de su segundo turno en el marco de la conducta investigada. 
 

1362. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
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empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Superconcreto se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la segunda columna- el valor de “51”, 
información que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para 
asignar la LP 23-2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 50,89 millones de soles. 
 

1363. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 23-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 31 del listado. 
 

1364. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 23-2006/MTC/20 en el numeral 33 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el segundo 
turno de Superconcreto y la mitad de su tercer turno. 

 
1365. La quinta evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 23-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02. 

 
1366. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1367. Sobre el particular, se puede observar que, el valor de la oferta presentada 

Superconcreto en la LP 23-2006/MTC/20 es superior al valor promedio de las 
ofertas de esta misma empresa presentadas individualmente o como parte de un 
consorcio en procesos no investigados. En efecto, se puede observar que, la 
oferta presentada por la empresa Superconcreto en este proceso fue de 99,99%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 95,47%.  

 
1368. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1369. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y 
CSP03, la evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las oficinas de 
GyM y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
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de la concertación, puede constatarse que Superconcreto fue beneficiada con la 
adjudicación de la LP 23-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello su segundo turno y parte de su tercer turno. 
 

7.2.36. LP 20-2006/MTC/20 
 

1370. Como trigésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 20-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 37 469 640.38 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Sullana - Aguas Verdes, primera etapa, teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 29 de noviembre de 2006 y 10 de enero de 2007581. 
 

1371. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que CyM y Superconcreto se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de CyM 
en el marco del sistema de reparto. 
 

1372. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. De igual 
manera, este archivo registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de 
procesos de entre los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos 
de CyM (color rojo) y Superconcreto (color morado) en el marco del sistema.  

 
Este documento consigna a la LP 20-2006/MTC/20 (“Aguas Verdes”) en la fila 
número 10 de la pestaña “Vueltas” y bajo el color rojo en la pestaña “Hoja1”, lo 
cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de turnos de CyM. 
 

1373. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa CyM se consigna a 
la derecha de su nombre -bajo la tercera columna- el valor de “37”, información 
que registra la utilización del tercer turno de esta empresa para asignar la LP 20-
2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 37,47 
millones de soles. 
 

1374. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 20-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 36 del listado. 
 

1375. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 

 
581  Cabe precisar que, si bien se dio la presentación de ofertas de este proceso el 29 de noviembre de 2006, el 

consorcio integrado por CyM y Superconcreto fue descalificado, motivo por el cual estos últimos apelaron dicha 
decisión, resultando dicha apelación a su favor y reanudándose la referida presentación de propuestas el 10 de 
enero de 2007. 
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la LP 20-2006/MTC/20 en el numeral 31 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de CyM. 

 
1376. La quinta evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 20-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02. 

 
1377. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1378. Sobre el particular, se verifica que que el valor de la oferta presentada por el 

consorcio conformado por las empresas Superconcreto y CyM en la LP-20-
2006/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados582. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
108,54%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 96,46%583. 

 
1379. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por la empresa Superconcreto y CyM en este proceso fue de 108,54%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en 
procesos no investigados fue de 95,47% y 99,18%584, respectivamente. 

 
1380. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1381. En ese sentido, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, la 
evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que CyM y Superconcreto fueron beneficiadas 
con la adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el tercer turno de CyM.  

 
582  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
583  Para el caso de CyM, se considera que su oferta en el proceso LPN-1-2005/GRCAJ es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no investigados. 

 
584  Ver pie de página anterior. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

360/863 

7.2.37. LP 22-2006/MTC/20 
 

1382. Como trigésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 22-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 35 465 155.48 realizada para el mantenimiento periódico de la 
Carretera Panamericana Sur, Tramo Puente Montalvo - Puente Camiara, teniendo 
como fecha de presentación de ofertas el 30 de noviembre de 2006. 
 

1383. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Constructora Málaga se 
benefició de la adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el 
marco del sistema de reparto. 
 

1384. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 22-2006/MTC/20 (“Pte Montalvo – Pte Camera”) 
en la fila número 19, la cual corresponde a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Constructora Málaga en el marco de la conducta 
investigada. 
 

1385. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Constructora Málaga 
se consigna a la derecha de su nombre -bajo la cuarta columna- el valor de “35”, 
información que registra la utilización del cuarto turno de esta empresa para 
asignar la LP 22-2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 35,45 millones de soles. 
 

1386. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 22-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 32 del listado. 
 

1387. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 22-2006/MTC/20 en el numeral 32 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de Constructora Málaga. 

 
1388. La quinta evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 22-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02, y que Constructora Málaga recibió de JCCG un listado con los procesos 
materia de reparto (JCCG03). 
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1389. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1390. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Constructora 

Málaga en la LP 22-2006/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de 
esta misma empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio 
en procesos no investigados. En efecto, se puede observar que, la oferta 
presentada por la empresa Constructora Málaga en este proceso fue de 109,61%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 93,94%.  

 
1391. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 

(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 

procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 

1392. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, la 
evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Constructora Málaga fue beneficiada con la 
adjudicación de la LP 22-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello su cuarto turno. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1393. Como parte de sus descargos, Constructora Málaga y el señor Félix Málaga 
cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 22-2006/MTC/20 en el marco de 
la conducta materia de imputación, señalando que el medio probatorio JCCG03 
no hace mención alguna de ellos y contiene información de acceso público. 

 
1394. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la evidencia JCCG03 

solo constituye uno de los elementos que vinculan a Constructora Málaga y el 
señor Félix Málaga con la adjudicación de la LP 22-2006/MTC/20, debiendo ser 
analizada conjuntamente con los otros medios probatorios que acreditan su 
carácter concertado. 

 
1395. En efecto, contrariamente a lo señalado por las partes, esta comunicación permite 

verificar que JCCG remitió a Constructora Málaga un listado de procesos que, 
como se verifica en otras evidencias (por ejemplo, CYM01, OHL03, JHS05 y 
CSP03), fueron materia de asignación en el marco del sistema de reparto, 
constatándose que ello se concreta paralelamente a las reuniones de concertación 
de noviembre de 2006 y diez días antes de la fecha de presentación de ofertas de 
la LP 22-2006/MTC/20. 

 
1396. La cercanía de esta comunicación a estos eventos, la presencia de la LP 22-

2006/MTC/20 en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-02 y los medios 
probatorios analizados previamente, son lo que permite acreditar el carácter 
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concertado de la LP 22-2006/MTC/20, por lo que el hecho de que los datos del 
listado provengan de distintas fuentes pública no influye en la interpretación de su 
contenido. 

 
1397. Finalmente, la remisión de esta comunicación al señor Félix Málaga puede 

verificarse a partir de la dirección de correo electrónico a la que va dirigida la 
evidencia JCCG03 (cmalaga@infonegocio.net.pe), la cual corresponde a la usada 
por este representante de Constructora Málaga. Este aspecto ha sido confirmado 
por Obrainsa mediante escrito del 12 de enero de 2021 y no ha sido negado por 
el señor Félix Málaga a lo largo del procedimiento. 

 
1398. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 22-2006/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.38. LP 32-2006/MTC/20 
 

1399. Como trigésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 32-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 49 587 509.89 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la Carretera Patahuasi - Yauri - Sicuani, Tramo: San Genaro - El Descanso, Km. 
11+096 al Km. 42+860, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 4 de 
enero de 2007. 
 

1400. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa como “acompañante” que 
simulaba la existencia de competencia en el proceso. 
 

1401. La primera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a Cosapi, se observa que bajo la 
columna “Cosapi (en OK)” se consigna para la LP 32-2006/MTC/20 (“Yauri-
Sicuani”) una cifra equivalente al valor referencial (“49,587.00”), información que 
registra que este proceso de selección fue tomado utilizando un turno de Cosapi. 
 

1402. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 32-2006/MTC/20 (“San Genaro-El Descanso”) 
en la fila número 9, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización 
de turnos de Cosapi en el marco de la conducta investigada. 
 

1403. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
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En este documento se observa que en el caso de la empresa Cosapi se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la tercera columna- el valor de “50”, información 
que registra la utilización del tercer turno de esta empresa para asignar la LP 32-
2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 49,59 
millones de soles. 
 

1404. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 32-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 35 del listado. 
 

1405. La quinta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 32-2006/MTC/20 en el numeral 36 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Cosapi. 

 
1406. La sexta evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 32-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02, y que el señor Marco Aranda asistió a las reuniones del 6 de octubre de 2006 
y 8, 24 y 27 de noviembre de 2006 (GYM14, GYM16, GYM17 y GYM18). 

 
1407. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1408. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Cosapi e Iccgsa en la LP-32-2006/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados585. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 108,71%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
94,98%. 

 
1409. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Cosapi en este proceso fue de 107,5%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 92,79%. Por su parte, la oferta presentada por la 
empresa Iccgsa en este proceso fue 109,91%, mientras que el valor promedio de 

 
585  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 
97,17%. 

 
1410. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas586. 
 

1411. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias JCCG02, CYM01, OHL03, 
JHS05 y CSP03, la evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las 
oficinas de GyM y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Cosapi fue beneficiada 
con la adjudicación de la LP 32-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello su tercer turno. 
 

7.2.39. LP 26-2006/MTC/20 
 

1412. Como trigésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 26-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 24 839 841.93 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la Carretera Huarmey - Aija - Recuay, Tramo: Huarmey - Huamba Baja, Sector: 
Km. 0+000 - Km. 23+000, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 15 
de enero de 2007. 
 

1413. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que JCCG, Montes Hnos y 
E. Reyna se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del 
turno de JCCG-Montes Hnos en el marco del sistema de reparto. 
 

1414. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 26-2006/MTC/20 (“Huarmey – Huamba Baja”) 
en la fila número 16, la cual corresponde a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de JCCG en el marco de la conducta investigada. 
 

1415. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de las empresas JCCG y Montes 
Hnos se consigna a la derecha de su nombre (“JC-Montes”) -bajo la segunda 
columna- el valor de “25”, información que registra que estas empresas poseían 
conjuntamente un solo turno por cada vuelta y que este fue utilizado para asignar 
la LP 26-2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta 

 
586  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LP 32-2006/MTC/20 resulta concordante con lo indicado por 

el señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi contó 
con la participación de otras empresas como apoyo. 
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cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 
24,84 millones de soles. 
 

1416. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 26-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 34 del listado. 
 

1417. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 26-2006/MTC/20 en el numeral 37 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de “JC Montes” (JCCG y Monte Hnos). 

 
1418. La quinta evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 22-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, siendo incluido como parte del listado de procesos remitido 
por JCCG a Constructora Málaga (JCCG03). 

 
1419. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1420. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas JCCG, Montes Hnos y E. Reyna en la LP-26-2006/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados587. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 108,88%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 93,72%588. 

 
1421. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas JCCG, E. Reyna y Montes Hnos. en este proceso 
fue 108,88%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fueron 96,81%589, 94,86% y 90%, 
respectivamente. 

 
587  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
588  Para el caso de JCCG, se considera que su oferta en el proceso LPN-9-2002/MTC/15.02 es competitiva, esto 

debido a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha 
oferta es considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no 
investigados. 

 
589  Ver pie de página anterior. 
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1422. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1423. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, la 
evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que JCCG, Montes Hnos y E. Reyna fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 26-2006/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello el tercer turno que poseían 
conjuntamente JCCG y Montes Hnos. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1424. Como parte de sus descargos, E. Reyna cuestionó que se haya beneficiado de la 
LP 26-2006/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando 
que la asignación de este proceso a JCCG y Montes Hnos no hace per se que 
E. Reyna sea parte de la concertación. 
 

1425. Sobre el particular, la evidencia previamente analizada ha permitido constatar que 
las empresas que se beneficiaron de la LP 26-2006/MTC/20 fueron determinadas 
en el sistema de reparto del que E. Reyna ya formaba parte desde el año 2002, 
por lo que su participación en consorcio con JCCG y Montes Hnos para 
adjudicarse este proceso corresponde a una actuación en el marco de la 
concertación imputada. 

 
1426. En efecto, indistintamente de que la adjudicación de la LP 26-2006/MTC/20 solo 

requiriera de la utilización del turno de JCCG y Montes Hnos, se observa que 
E. Reyna ya pertenencia a este sistema de reparto desde el año 2002 y que 
decidió formar parte del postor al que la concertación beneficiaría con la 
adjudicación del proceso, reiterando así su participación.  

 
1427. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LPN 26-2006/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.40. LP 27-2006/MTC/20 
 

1428. Como trigésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 27-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 24 688 146.74 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la Carretera Huarmey Aija Recuay, Tramo: Huarmey Huamba Baja Km. 00+000 al 
Km. 41+214.84, Sector: Km. 23+000 Huamba Baja (Km. 41+214), teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 15 de enero de 2007. 
 

1429. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Johesa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto. 
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1430. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 27-2006/MTC/20 (“Huarmey – Huamba Baja”) 
en la fila número 18, la cual corresponde a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Johesa. Considerando que Johesa habría utilizado su 
primer turno en la LPN 7-2002/MTC/20 y su segundo turno en la LPN 1-
2005/MTC/20 ítem 1, este registro de la LP 27-2006/MTC/20 correspondería al 
uso de su tercer turno en el marco de la conducta investigada. 
 

1431. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Johesa se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la tercera columna- el valor de “25”, información 
que registra la utilización del tercer turno de esta empresa para asignar la LP 27-
2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 24,69 
millones de soles. 
 

1432. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 27-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 33 del listado. 
 

1433. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 27-2006/MTC/20 en el numeral 38 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Johesa. 

 
1434. La quinta evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 27-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, siendo incluido como parte del listado de procesos remitido 
por JCCG a Constructora Málaga (JCCG03), y que el señor José Heighes 
(Johesa) asistió a las reuniones del 24 y 27 de noviembre de 2006 (GYM17 y 
GYM18). 

 
1435. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 
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1436. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Johesa en 
la LP 27-2006/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de esta misma 
empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en procesos 
no investigados. En efecto, se puede observar que, la oferta presentada por la 
empresa Johesa en este proceso fue de 108,57%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 
90,00%.  
 

1437. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 
patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1438. Por consiguiente, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, la 
evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Johesa fue beneficiada con la adjudicación 
de la LP 27-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello su tercer turno. 
 

7.2.41. LP 24-2006/MTC/20 
 

1439. Como trigésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 24-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 146 945 998.23 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Tingo María - Aguaytia, Tramo: Puente Pumahuasi - Puente Chino, 
teniendo como fecha de presentación de ofertas el 18 de abril de 2007. 
 

1440. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Camargo Correa y Queiroz 
Galvao se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de 
sus turnos y el de C.Tizón en el marco del sistema de reparto, contando con la 
participación de Iccgsa, Obrainsa y GyM como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso  

 
1441. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 24-2006/MTC/20 (“Pte Pumahuasi-Pte Chino”) 
en las filas número 5, 22 y 27, las cuales corresponden a los procesos asignados 
con la utilización de turnos de Camargo Correa, Queiroz Galvao y C.Tizón, 
respectivamente. 
 

1442. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Camargo 
Correa -bajo la tercera columna-, Queiroz Galvao -bajo la tercera columna- y 
C.Tizón -bajo la segunda columna- se consigna el valor de “49”, información que 
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registra la utilización del tercer turno de Camargo Correa, el tercer turno de 
Queiroz Galvao y el segundo turno de C.Tizón para asignar la LP 24-
2006/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos (147) 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 146,95 millones de soles. 
 

1443. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 24-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 37 del listado. 
 

1444. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 24-2006/MTC/20 en el numeral 34 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Correa, el tercer turno de Queiroz Galvao y el segundo turno de C.Tizón. 

 
1445. La quinta evidencia (CCC01) contiene un correo electrónico de enero de 2009 en 

el que se remite al interior de Camargo Correa un archivo Excel titulado 
“LicitacionesPN2007-8”.  
 
En este documento se observa que Camargo Correa registra en la hoja 
denominada “XPostor” a la LP 24-2006/MTC/20 (“Pte.Pumahuasi-Pte Chino”), 
incluyéndola en las secciones correspondientes a Queiroz Galvao (“QUEIROZ”), 
C.Tizón (“TIZON”) y Camargo Correa (“CAMARGO”). Considerando que C. Tizón 
no formó parte del consorcio ganador en este proceso, se puede constatar que 
estas tres anotaciones corresponden al registro de las empresas que utilizaron 
turnos para la asignación de este proceso, resultando consistente con las 
evidencias previamente analizadas590. 
  

1446. La sexta evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 
reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 24-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02, y que representantes de Camargo Correa y Queiroz Galvao participaron en la 
reunión del 6 de octubre (GYM15) y 8 de noviembre de 2006 (GYM16). 

 
1447. La séptima evidencia (OBN05) consiste en una comunicación en la que el señor 

Ernesto Tejeda (Obrainsa) es informado por su secretaria que Camargo Correa 
llamó para confirmar su asistencia a una reunión con los señores Aristóteles 
Moreira (Camargo Correa) y Fernando Castillo (Iccgsa) el 21 de marzo de 2007 
en las oficinas de Iccgsa.  

 
Al tratarse de una reunión entre Camargo Correa y dos de los postores que no se 
beneficiarían con la buena pro de la LP 24-2006/MTC/20, esta reunión previa a la 
fecha de presentación de propuestas del proceso (programada para el 18 de abril 
de 2007) daría cuenta de coordinaciones adicionales para materializar su 
asignación en el marco del sistema. 

 
590  En este documento se aprecia igualmente referencia a la utilización del turno de San Martín por parte de 

Conciviles para beneficiarse de la LP 29-2007/MTC/20 y a la cesión de turnos concretada por Grupo Odebrecht 
a favor de Aramsa y Casa con motivo de la LP 1-2007/MTC/20. 
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1448. La octava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 24-
2006/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
1449. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1450. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas GyM, Camargo Correa591, SVC/Obrainsa, Queiroz Galvao e 
Iccgsa en la LP-24-2006/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que 
estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados592. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 
de selección fue 108,29%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 93,86%. 

 
1451. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 4 empresas 

identificadas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, como se 
observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas 
entre el 107,52% y 109,41% del valor referencial en el proceso LP-24-
2006/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 91,47% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 31 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LP-24-
2006/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

Queiroz Galvao 107,52% 93,71% 

Iccgsa 109,41% 97,17% 

SVC/Obrainsa 107,93% 92,94% 

GyM 107,93% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

 
591  En el caso de Camargo Correa, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección 

investigados en el presente procedimiento. 
 
592  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1452. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1453. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, 
CSP03, CCC01, OBN05 y OBN10. la evidencia vinculada a las reuniones del año 
2006 en las oficinas de GyM y a información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Camargo 
Correa y Queiroz Galvao fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 24-
2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el tercer 
turno de cada una de estas empresas y el segundo turno de C.Tizón. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1454. Como parte de sus descargos, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, 
Camargo Correa Matriz, Camargo Correa Sucursal, OHL Sucursal y Constructora 
TP cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 24-2006/MTC/20 en el marco 
de la conducta materia de imputación, señalando que la Resolución de Inicio no 
precisó qué parte de las evidencias ha permitido llegar a las conclusiones 
arribadas.  
 

1455. A ello agregaron que no existe evidencia que las vincule con la asignación de la 
LP 24-2006/MTC/20, observándose que: i) la evidencia CYM01 no registra la 
cesión del turno de C.Tizón en la columna de segunda vuelta; ii) los montos 
presentes en el documento OHL03 para la LP 24-2006/MTC/20 no corresponden 
con el valor referido en la evidencia CCC01; iii) la lista presente en la evidencia 
JHS05 no menciona a C.Tizón en la LP 24-2006/MTC/20; y, iv) la evidencia 
OBN05 no acredita la existencia de colusión ni involucra a C.Tizón.  

 
1456. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la Resolución de Inicio 

ha detallado expresamente el contenido de cada medio probatorio empleado para 
acreditar el carácter concertado de la LP 24-2006/MTC/20, procediendo a precisar 
en los casos necesarios palabras o cifras específicas y el significado atribuido. 

 
Muestra de esto se observa en el análisis de la evidencia CCC01, presente en el 
considerando 516 de la Resolución de Inicio, en la que se detalla que el registro 
de la LP 24-2006/MTC/20 en la sección correspondiente a C.Tizón reflejaba la 
utilización de un turno de esta empresa para la asignación de dicho procedimiento, 
constatándose igual nivel de detalle en el caso de evidencias como la CYM01, 
CSP03, OHL03, OBN05 y JHS05. 
 

1457. De igual manera, se observa que, contrariamente a lo señalado por las partes, la 
evidencia CYM01 si registra de manera clara la utilización del turno de C.Tizón 
para la asignación de la LP 24-2006/MTC/20 (fila 27 del documento), en 
concordancia con otros medios probatorios, siendo que su categorización dentro 
de la segunda o tercera vuelta del sistema de reparto no modifica en sentido 
alguno su carácter concertado. 
 

1458. En el mismo sentido, se verifica que la información de la LP 24-2006/MTC/20 
contenida en el documento OHL03 no presenta contradicciones con los valores 
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señalados en la evidencia CCC01, constatándose que el primero de estos 
documentos hace mención del valor referencial de este proceso -cercano a 147 
millones de soles-, mientras que el segundo de ellos registra el importe de la oferta 
que se benefició con la adjudicación de la LP 24-2006/MTC/20 -cercana a 158 
millones de soles-. 

 
1459. Asimismo, se aprecia que la ausencia de mención a C.Tizón en el numeral 37 de 

la evidencia JHS05 no contradice la cesión de turno de C.Tizón identificada en los 
otros medios probatorios, verificándose que ello responde a que en esta fila se 
señalan únicamente a las dos empresas que se beneficiaron con la adjudicación 
de la LP 24-2006/MTC/20 (Queiroz Galvao y Camargo Correa), quienes 
concretaron ello utilizando tanto sus turnos como el brindado por C.Tizón. 

 
Esta situación puede apreciarse igualmente en contactos como las reuniones del 
año 2006 y en la reunión referida en la comunicación OBN05, observándose que 
el hecho de que Camargo Correa y Querioz Galvao realizaran coordinaciones para 
beneficiarse de la LP 24-2006/MTC/20 no entra en conflicto ni excluye la existencia 
de la cesión de turno concretada por C.Tizón. 

 
1460. Finalmente, se identifica que la evidencia OBN05 permite observar en las 

semanas previas a la presentación de ofertas de la LP 24-2006/MTC/20, el 
contacto entre Camargo Correa593, miembro del postor que se benefició del 
proceso en el marco del sistema de reparto, y dos de los postores que no se 
beneficiarían con la buena pro de la LP 24-2006/MTC/20 (Obrainsa e Iccgsa), 
resultando concordante con la participación de estas últimas dos empresas como 
acompañantes. 
 

1461. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 24-2006/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.42.  LP 1-2007/MTC/20 
 

1462. Como trigésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 1-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 85 334 906.08 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la Carretera Tarapoto Juanjuí, Tramo: Km. 34+000 al Km. 59+000, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 11 de mayo de 2007. 
 

1463. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Aramsa y CASA se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de turnos de 
Grupo Odebrecht en el marco del sistema de reparto, contando con la participación 
de Iccgsa, Conciviles y San Martín como “acompañante” que simulaba la 
existencia de competencia en el proceso. 

 
1464. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
593  Conforme ya se hiciera mención en las secciones 4.1. y 4.2., Camargo Correa Sucursal y Camargo Correa Matriz 

constituyen una sola persona jurídica (Camargo Correa), por lo que la distinción entre menciones a una u otra 
denominación de este sujeto en los medios probatorios no varía la responsabilidad que se le atribuye.  
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Este documento consigna a la LP 1-2007/MTC/20 (“Tarapoto-Juanjui”) en la fila 
número 4, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de Grupo Odebrecht (“C N O”594). Considerando que Grupo Odebrecht no 
participó del consorcio ganador de este proceso, este documento evidenciaría que 
Grupo Odebrecht cedió su turno para que la LP 1-2007/MTC/20 sea asignada a 
Aramsa y CASA. 
 

1465. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de Grupo Odebrecht se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la cuarta columna- el valor de “85”, información 
que registra la utilización del turno de esta empresa para asignar la LP 1-
2007/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 85,33 
millones de soles. 
 

1466. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 1-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 38 y 39 del listado. 
 

1467. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 1-2007/MTC/20 en el numeral 39 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el segundo 
y tercer turno de Grupo Odebrecht. 

 
1468. La quinta evidencia (CCC01) contiene un correo electrónico de enero de 2009 en 

el que se remite al interior de Camargo Correa un archivo Excel titulado 
“LicitacionesPN2007-8”.  
 
En este documento se observa que Camargo Correa registra en la hoja 
denominada “XPostor” la anotación “Cede para CASA/ARAMSA”, incluyéndola en 
la sección correspondiente a Grupo Odebrecht (“C.N.O.”), mención que hace 
referencia a la cesión de turnos de Grupo Odebrecht a efectos de que CASA y 
Aramsa se vean favorecidas con la LP 1-2007/MTC/20595. 
 

1469. La sexta evidencia (JHS08) comprende una comunicación remitida por el señor 
José Heighes (Johesa) al señor Carlos Mendoza (Andrade Gutiérrez) en la que se 
adjunta un archivo de Excel titulado “No figuran”, el cual corresponde a un cuadro 
en el que se procede a verificar los turnos que fueron utilizados para la asignación 
de diversos procesos en el marco de la conducta investigada. 

 

 
594  Estas tres letras corresponden a las siglas de Constructora Norberto Odebrecht S.A.  

 
595  En este documento se aprecia igualmente referencia a la utilización del turno de C. Tizón por parte de Queiroz 

Galvao y Camargo Correa para beneficiarse de la LP 24-2006/MTC/20 y a la utilización del turno de San Martín 
por parte de Conciviles para beneficiarse de la LP 29-2007/MTC/20. 
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En este documento se observa que el señor José Heighes (Johesa) se encontraba 
evaluando si el turno utilizado en la LP 1-2007/MTC/20 debía contabilizarse con 
cargo a los turnos de CASA, ratificando que este proceso fue asignado en el marco 
de la concertación. 
 

1470. La séptima evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 
reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 1-2007/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02, y que un representante de Odebrecht (Raymundo Serra) participó en la 
reunión del 6 de octubre de 2006 (GYM14). 

 
1471. La octava evidencia (OBN06) consiste en una serie de comunicaciones del 9 y 10 

de mayo de 2007 en las que se observa la realización de coordinaciones por parte 
del señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) para remitir a los señores Henry Aramayo 
(CASA) y Federico Aramayo (Aramsa) una copia de la “Lista de Tarapoto-Juanjui” 
el día anterior a la fecha de presentación de propuestas de la LP 1-2007/MTC/20. 
Este hecho ratifica la realización de acciones destinadas a que CASA y Aramsa 
se beneficien de la adjudicación de este proceso, observándose que las misma se 
concretaron incluso el día previo a la presentación de propuestas. 

 
1472. La novena y décima evidencia comprenden las declaraciones del señor Fernando 

Camet (JJC)596 y su escrito del 7 de enero de 2021, en las que se señala que 
dentro del periodo en el que JJC se apartó temporalmente de la concertación por 
estar en desacuerdo con la forma en que se llevaba la asignación de obras -
presentando ofertas competitivas en la LP 1-2007/MTC/20 y LP 2-2007/MTC/20- 
las demás empresas implicadas continuaban operando regularmente el sistema 
de reparto. 

 
Estas afirmaciones permiten confirmar la vigencia de la conducta imputada en la 
LP 1-2007/MTC/20, identificándose que esta salida temporal de JJC de la 
concertación habría impactado en las acciones que se tomaron en el marco del 
sistema de reparto con relación a este proceso. 
 

1473. La onceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 
las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 

 
596  Con relación a la reunión del 28 de setiembre de 2007 en el Club Regatas Lima, el señor Fernando Camet 

manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 32:04 a 35:25 
Secretaría Técnica: Luego tenemos identificado una reunión el 28 de setiembre de 2007 en el Regatas y los asistentes 
que figuran en los documentos serian Jaime Crosby de GyM, su persona y Eduardo Sánchez de CASA. ¿correspondería 
esta reunión a una de concertación en el marco de las coordinaciones previamente referidas por su persona? 
Fernando Camet: Sí, es posible, y probablemente con el propósito de que me incorpore a la concertación nuevamente. 
Secretaría Técnica: ¿A qué se refiere cuando indica “que se incorpore nuevamente”? 
Fernando Camet: Porque en el año 2007 nosotros no estuvimos de acuerdo con la forma como se llevaba esta 
asignación de obras. Había postores que estaban repitiendo tempranamente y decidimos salir. Y fuimos en competencia 
a 2 obras. Una de ellas la carretera (…) LP1-2007 MTC-20 que era la carretera Tarapoto-Juanjuí, donde fuimos al 90% 

y la otra era la carretera El Reposo-Sarameriza tramo El Reposo-Duran, donde fuimos, no recuerdo el precio, pero un 
precio muy bajo, porque tampoco fuimos a la competencia. En ambas, fuimos como se dice, a la pelea y no tuvimos 
suerte. 
Secretaría Técnica: ¿Y en este periodo sabe si las otras empresas seguían realizando esas coordinaciones? 
Fernando Camet: Seguían. Seguían con la coordinación. 
Secretaría Técnica: ¿Y cómo se llegó a este retorno a las coordinaciones? ¿Hubo algún contacto, alguien lo? 
Fernando Camet: Sí, de la memoria, puedo decir que Jaime Crosby me invito a una reunión con los representantes de 
CASA-ARAMSA, que siempre andaban juntos, los señores Aramayo y Sánchez, que ambos representaban también a 
la empresa CASA, con el propósito de que JJC reintegrara y apoyara al consorcio HIDALGO-HIDALGO en la 
adjudicación de la carretera 13-2007 para la rehabilitación de la carretera Tarapoto-Juanjuí, tramos Caspicasa, o algo 
si era, un nombre muy particular. 
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de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1474. Por un lado, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas por 

Conciviles, Iccgsa y San Martín en la LP 1-2007/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas presentadas por estas mismas empresas – 
individualmente o como parte de un consorcio – en procesos no investigados. En 
efecto, el valor promedio de las ofertas de dichas empresas en el presente proceso 
de selección fue 100,11%, mientras que el valor promedio de las ofertas de estas 
mismas empresas en procesos no investigados fue 95,02%. 

 
1475. Asimismo, se puede observar que la oferta presentada por cada una de estas 

empresas difiere del valor promedio de sus ofertas presentadas en procesos no 
investigados. En efecto, estas empresas presentaron ofertas que se ubicaron 
entre el 98,27% y 101,95% del valor referencial en el proceso LP 1-2007/MTC/20, 
mientras que el promedio de sus ofertas en procesos no investigados fue menor, 
ubicándose entre el 90% y 97,17% del valor referencial, tal como se muestra en 
el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 32 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-1-

2007/MTC/20 
BID promedio en procesos 

no investigados 

Conciviles 98,27% 90,00% 

Iccgsa 101,95% 97,17% 

San Martín 98,27% 90,00% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

1476. Por otro lado, se puede observar que la oferta presentada por el consorcio 
conformado por las empresas CASA y Aramsa fue equivalente al 90% del valor 
referencial, similar a la oferta presentada por la empresa JJC. Sobre el particular, 
conforme se describió al analizar evidencias anteriores, JJC precisó que, para 
esas fechas, no estaban de acuerdo en la forma en la que se habían llevado a 
cabo las asignaciones de obras en el marco del sistema de reparto investigado, 
por lo que se decidió apartarse del sistema durante el presente proceso de 
selección, presentando «una oferta competitiva». De acuerdo con ello, además 
del apoyo de las otras empresas del cártel, CASA y Aramsa se habrían visto en la 
necesidad de presentar una oferta baja toda vez que conocían del malestar de la 
empresa JJC y que esta presentaría una oferta baja. 

 
1477. Estos aspectos permiten concluir que, por un lado, determinadas empresas 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados; y, por otro lado, que la oferta baja del postor 
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ganador se encontraría vinculada a los conflictos que ocurrieron con JJC durante 
la asignación de los procesos dentro del sistema de reparto investigado. 
 

1478. En ese sentido, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, 
CCC01, OBN06 y JHS08, la evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en 
las oficinas de GyM, las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC), el escrito 
presentado por el señor Fernando Camet el 7 de enero de 201 y la información de 
las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Aramsa y CASA fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 
1-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el 
segundo y tercer turno de Grupo Odebrecht. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1479. Como parte de sus descargos, Aramsa cuestionó que se haya beneficiado de la 
LP 1-2007/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando 
que la hipótesis de la Secretaría Técnica no se cumpliría en este proceso al haber 
sido ganado al 90% del valor referencial mediante un sorteo. 
 

1480. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la presencia de una 
adjudicación al 90% y bajo sorteo en la LP 1-2007/MTC/20 no descarta su 
asignación en el marco del sistema de reparto a CASA y Aramsa con la utilización 
de turnos de Grupo Odebrecht, hecho constatado a partir de evidencias como la 
CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, CCC01, OBN06 y JHS08. 
 

1481. Asimismo, se verifica que la presentación de una oferta al 90% por parte de CASA 
y Aramsa en la LP 1-2007/MTC/20 obedece al incumplimiento de la concertación 
por parte de JJC, lo cual fue reconocido por el señor Fernando Camet, 
representante de esta empresa. Esta situación llevó a que las empresas elegidas 
para ganar este proceso en el marco de la concertación tuvieran que reducir el 
valor de su oferta para evitar que JJC resultara ganador con la oferta competitiva 
que presentaría. Ello generó el empate entre JJC y el consorcio CASA-Aramsa 
con ofertas al 90% de valor referencial y la realización del posterior sorteo que 
ganó este último consorcio, mientras que las demás ofertas de “acompañamiento” 
se encontraron por arriba de los niveles presentados en procesos competitivos. 

 
1482. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 1-2007/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.43. LP 25-2006/MTC/20 
 

1483. Como trigésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 25-2006/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 74 628 399.30 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Ingenio - Chachapoyas, Tramo: Km. 17+000 - Km. 39+440, teniendo 
como fecha de presentación de ofertas el 25 de junio de 2007. 
 

1484. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y el de GyM en el marco 
del sistema de reparto, contando con la participación de E. Reyna, Obrainsa y 
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GyM como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el 
proceso.  

 
1485. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 25-2006/MTC/20 (“Ingenio – Chachapoyas”) en 
la fila número 14, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización 
de turnos de Iccgsa. Considerando que Iccgsa habría usado su primer turno en la 
LPN 5-2002/MTC/15.02 y su segundo turno en la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1, este 
registro de la LP 25-2006/MTC/20 correspondería al uso de su tercer turno en el 
marco de la conducta investigada. 
 

1486. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de GyM -bajo la 
segunda columna- e Iccgsa -bajo la tercera columna- se consignan los valores de 
“36” y “37”, respectivamente, información que registra la utilización del segundo 
turno de GyM y el tercer turno de Iccgsa para asignar la LP 25-2006/MTC/20. Ello 
se identifica al constatarse que la suma de estos montos (73) resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 74,63 
millones de soles. 
 

1487. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 25-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 40 del listado. 
 

1488. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 25-2006/MTC/20 en el numeral 35 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el segundo 
turno de GyM y el tercer turno de Iccgsa. 

 
1489. La quinta evidencia (GYM13) comprende una comunicación de setiembre de 2007 

en la que el señor Jaime Crosby (GyM) remite al señor Hernando Graña (GyM) un 
archivo de Excel titulado “CUENTA ICCGSA”. En este documento se observa que 
el señor Jaime Crosby incluye bajo la pestaña “Carreteras” de la “CUENTA 
ICCGSA” a la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 y la LP 25-2006/MTC/20, aludiendo a 
aquellos procesos en los que Iccgsa habría utilizado turnos de GyM en el marco 
de la concertación y que generaron una deuda a favor de GyM. 

 
1490. La sexta evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por el 

señor Hernando Graña (GyM) respecto de la participación de GyM en la 
concertación, conforme a los términos de la imputación de cargos realizada por la 
Secretaría Técnica, señalando que la misma se concretó por intermedio del señor 
Jaime Crosby en una primera etapa. Este elemento permite corroborar la cesión 
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de turno de GyM a favor de Iccgsa con motivo de la LP 25-2006/MTC/20, 
identificada previamente en evidencias vinculadas al señor Jaime Crobsy (GyM). 

 
1491. La séptima evidencia (GYM05) contiene las declaraciones del señor Juan Manuel 

Lambarri (GyM), en la que se detallan ciertos procesos de selección en los que 
GyM habría actuado como acompañante, encontrándose entre ellos la LP 25-
2006/MTC/20. Esta situación refleja que GyM no solo cedió su turno con motivo 
de la LP 25-2006/MTC/20, sino que también participó como “acompañante”, 
presentando una propuesta en este proceso con el único objetivo de simular 
competencia. 
 

1492. La octava evidencia consiste en los elementos probatorios vinculados con las 
reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 25-2006/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02, y que un representante de Iccgsa participó en la reunión del 24 de noviembre 
de 2006 (GYM17). 
 

1493. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1494. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por GyM, SVC/Obrainsa y E. Reyna en la LP 25-2006/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas presentadas individualmente 
o como parte de un consorcio en procesos no investigados. En efecto, el valor 
promedio de las ofertas de las empresas GyM, SVC/Obrainsa y E. Reyna en el 
presente proceso de selección fue 106,46%, mientras que el valor promedio de 
las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,12%. 

 
1495. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, como se observa en 
el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas entre el 
105,81% y 107,11% del valor referencial en el proceso LP 25-2006/MTC/20, 
mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, 
ubicándose entre 91,47% y 94,86% del valor referencial. 

 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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Cuadro 33 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LP-25-

2006/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

GyM 105,81% 91,47% 

SVC/Obrainsa 107,11% 92,94% 

E. Reyna 107,11% 94,86% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1496. De igual manera, se puede observar que la oferta presentada por el consorcio 

conformado por Iccgsa fue equivalente al 90% del valor referencial. Sobre el 
particular, conforme se describió al analizar evidencias anteriores, JJC precisó 
que, para esas fechas, no estaba de acuerdo con la forma en la que se habían 
llevado a cabo las asignaciones de obras en el marco del sistema de reparto 
investigado, por lo que se decidió apartarse del sistema durante el presente 
proceso de selección, presentando ofertas competitivas. De acuerdo con ello, 
además del apoyo de las otras empresas del cártel, Iccgsa se habría visto en la 
necesidad de presentar una oferta baja toda vez que conocían del malestar de la 
empresa JJC y que existía el riesgo de que está presente una oferta baja como la 
realizada en la LP 1-2007/MTC/20. 

 
1497. Estos aspectos permiten concluir que, por un lado, determinadas empresas 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados; y, por otro lado, que la oferta baja del postor 
ganador se encontraría vinculada a los conflictos que ocurrieron con JJC durante 
la asignación de los procesos dentro del sistema de reparto investigado. 
 

1498. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, GYM13 
y GYM05, el reconocimiento realizado por el señor Hernando Graña (GyM), la 
evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Iccgsa fue beneficiada con la adjudicación 
de la LP 25-2006/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello el tercer turno de Iccgsa y el segundo turno de GyM. 
 

7.2.44. LP 2-2007/MTC/20 
 

1499. Como trigésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 2-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 178 809 028.58 realizada para el mejoramiento y construcción 
de la carretera El Reposo Saramiriza, Tramo El Reposo Duran, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 14 de setiembre de 2007. 
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1500. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Obrainsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en el marco del 
sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa y GyM como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 

 
1501. La primera evidencia (OBN07) contiene una serie de comunicaciones 

intercambiadas entre el señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) y el señor Eduardo 
Piccini (Upacá). En ellas, entre otros aspectos, se alude a coordinaciones 
destinadas a procurar que Obrainsa obtenga la LP 2-2007/MTC/20 y a acciones 
realizadas por parte de Upacá para garantizar este objetivo, conforme se observa 
en el siguiente extracto remitido al señor Ernesto Tejeda:  

 
“Como tú sabes, al retirarle el apoyo a Terranova para que puedas ganar la obra: 
"Carretera El Reposo Saramiriza, Tramo El Reposo - Durán", sin pedirte nada a cambio, 
a pesar de que sabía que nos habías hecho una oferta económica a través de mi 
hermano Luis, me he ganado un enemigo gratuito en Terranova (…)” (Énfasis agregado). 

 
1502. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 2-2007/MTC/20 (“El Reposo – Durán”) en la fila 
número 26, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de SVC/Obrainsa en el marco de la concertación. 
 

1503. La tercera evidencia (JCCG02) corresponde a un archivo de Excel elaborado por 
el señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
la columna “SVC (en OK)” se consigna para la LP 2-2007/MTC/20 (“El Reposo - 
Saramiriza”) una cifra equivalente a su valor referencial (“178,809.42”), 
información que registra que este proceso de selección fue tomado utilizando 
turnos de Obrainsa en el sistema de reparto. 
 

1504. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 2-2007/MTC/20 en el numeral 40 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto y 
quinto turno de Obrainsa. 

 
1505. La quinta evidencia comprende los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2006 en las oficinas de GyM, los cuales permiten identificar que 
la LP 2-2007/MTC/20 formó parte del listado de procesos materia de asignación 
en estas reuniones, estando incluida en la Resolución Ministerial 759-2006-MTC-
02, y que un representante de Obrainsa (Ernesto Tejeda) participó en la reunión 
del 24 de noviembre de 2006 (GYM17). 

 
1506. La sexta evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los procesos 

con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, señalándose 
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en el mismo que la LP 2-2007/MTC/20 fue uno de estos. Este aspecto corrobora 
que Obrainsa se benefició con la adjudicación de este proceso en el marco del 
sistema de reparto. 

 
1507. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1508. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas SVC/Obrainsa, GyM e Iccgsa en la LP-2-2007/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados597. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 96,45%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 93,96%. 

 
1509. Cabe indicar que el presente proceso de selección permitía que las empresas 

postulantes presentaran sus ofertas sin incluir en su propuesta económica el 
monto correspondiente al Impuesto General a las Ventas (IGV)598, toda vez que 
algunas empresas podrían encontrarse exentas del pago de dicho impuesto. En 
atención a ello, la propuesta presentada por SVC/Obrainsa no consideraba dicho 
concepto. Por lo tanto, de considerarse el IGV, el valor promedio de las ofertas de 
las empresas SVC/Obrainsa, GyM e Iccgsa en el presente proceso de selección 
hubiera sido incluso equivalente al 104,27%, mientras que el valor promedio de 
las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,96%. 

 
1510. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso difiere del valor promedio de sus ofertas 
presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada por las 
empresas GyM e Iccgsa en este proceso fue 105,91%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por cada una de estas empresas en procesos 
no investigados fue 91,47% y 97,17% del valor referencial, respectivamente.  

 
1511. Por su parte, en el caso de la empresa SVC/Obrainsa, como se mencionó, su 

oferta no consideró el IGV; por ello, a pesar de encontrarse fuera de los rangos 
permitidos en relación con el valor referencial (con IGV) del proceso obtuvo la 
buena pro del mismo599. En tal sentido, si bien la propuesta efectivamente 
presentada por SVC/Obrainsa fue equivalente al 86,98% del valor referencial con 

 
597  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
598  De acuerdo con las bases del proceso de selección, se señala lo siguiente: 

La propuesta económica de los postores debe incluir todos los conceptos que incidan sobre ella, salvo que los 
postores gocen de exoneraciones legales. Así, los postores de la región amazónica -siempre que cumplan con 
los supuestos previstos en Ley 27037 Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía y el Decreto Supremo 
Nº 083-2005-PCM y demás normas relacionadas- no deberán incluir dentro de sus propuestas el monto 
correspondiente al IGV, el cual es objeto de exoneración legal. 

 
599  Como se ha explicado en el presente Informe Técnico, para que una oferta sea considerada como válida debía 

ser equivalente, como mínimo, al 90% del valor referencial. 
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IGV, esta representa el 102,64% del valor referencial sin IGV, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue 92,94%. 

 
1512. Estos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1513. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias OBN07, CYM01, JCCG02, 
CSP03 y OBN09, la evidencia vinculada a las reuniones del año 2006 en las 
oficinas de GyM y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Obrainsa fue beneficiada 
con la adjudicación de la LP 2-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello su cuarto y quinto turno. 
 

7.2.45. Reunión del 28 de setiembre de 2007 en el Club Regatas Lima 
 

1514. Luego de los procesos analizados, diversos elementos de juicio permiten a esta 
Secretaría Técnica identificar que algunas de las empresas investigadas 
sostuvieron el 28 de setiembre de 2007 una reunión en el Club Regatas Lima con 
el objetivo de convencer a JJC de reanudar su participación en el sistema de 
reparto investigado, luego de haberse retirado con motivo de la LP 1-
2007/MTC/20. 
 

1515. La concreción de esta reunión se sustenta en el análisis de tres medios 
probatorios, los que permiten verificar que Jaime Crosby (GyM), Eduardo Sánchez 
(CASA) y Federico Aramayo Pinazo (Aramsa) se reunieron con el señor Fernando 
Camet (JJC), convenciéndolo de que JJC retorne al sistema de reparto y apoye a 
CASA y Aramsa en la obtención de la LP 13-2007/MTC/20. 

 
1516. La primera evidencia (GYM19) contiene una cita de Outlook del señor Jaime 

Crosby (GyM) en la que se detalla la programación de una reunión en el Club 
Regatas Lima el 28 de setiembre de 2007 con la participación de los señores 
Fernando Camet (JJC) y Eduardo Sánchez (CASA), mencionándose en este 
archivo que la reunión del representante de GyM se realizaría con “Fernando 
camet” y “Eduardo”. 

 
1517. La segunda evidencia comprende las declaraciones del señor Fernando Camet 

(JJC), quien refirió que fue invitado por el señor Jaime Crosby (GyM) a la reunión 
del 28 de setiembre de 2007 en el Club Regatas Lima para conversar con los 
señores Eduardo Sánchez (CASA) y Federico Aramayo Pinazo (Aramsa), a 
efectos de que JJC se reincorporara al grupo de empresas participante de la 
concertación y brindara su apoyo para que las empresas vinculadas a ambos 
representantes se adjudiquen la LP 13-2007/MTC/20 (Caspizapa – Juanjuí)600. 

 
600  Con relación a la reunión del 28 de setiembre de 2007 en el Club Regatas Lima, el señor Fernando Camet 

manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 32:04 a 35:25 
Secretaría Técnica: Luego tenemos identificado una reunión el 28 de setiembre de 2007 en el Regatas y los asistentes 
que figuran en los documentos serian Jaime Crosby de GyM, su persona y Eduardo Sánchez de CASA. ¿correspondería 
esta reunión a una de concertación en el marco de las coordinaciones previamente referidas por su persona? 
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1518. La tercera evidencia refiere a la información de las ofertas que obtuvieron la buena 
pro en los procesos de selección LP 27-2006/MTC/20, LP 24-2006/MTC/20, LP 1-
2007/MTC/20, LP 25-2006/MTC/20, LP 2-2007/MTC/20, LP 26-2007/MTC/20 y LP 
13-2007/MTC/20, observándose en ella que la evolución de estas se condice con 
la separación temporal de JJC de la conducta imputada descrita por el señor 
Fernando Camet (JJC) y su reincorporación de la misma como consecuencia de 
la reunión realizada en el Club Regatas Lima el 28 de setiembre de 2007 y que 
CASA y Aramsa se beneficiaron con la buena pro del proceso para el que 
solicitaron apoyo a JJC (LP 13-2007/MTC/20).  

 
1519. En efecto, conforme la información de los procesos de selección que obran en el 

presente expediente, se puede apreciar que en los procesos LP 27-2006/MTC/20 
y LP 24-2006/MTC/20, la oferta ganadora se ubicó entre el 107,52% y 108,57% 
del valor referencial, mientras que en aquellos procesos en los que JJC se apartó 
del sistema de reparto investigado, es decir, los procesos LP 1-2007/MTC/20, LP 
25-2006/MTC/20 y LP 2-2007/MTC/20, la oferta ganadora se ubicó entre el 
86,98% (sin IGV) y 90,00%; para luego volver a valores superiores, es decir, en 
los procesos LP 26-2007/MTC/20 y LP 13-2007/MTC/20, la oferta ganadora se 
ubicó entre el 103,98% y 106,38% tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
  

 
Fernando Camet: Sí, es posible, y probablemente con el propósito de que me incorpore a la concertación nuevamente. 
Secretaría Técnica: ¿A qué se refiere cuando indica “que se incorpore nuevamente”? 
Fernando Camet: Porque en el año 2007 nosotros no estuvimos de acuerdo con la forma como se llevaba esta 
asignación de obras. Había postores que estaban repitiendo tempranamente y decidimos salir. Y fuimos en competencia 
a 2 obras. Una de ellas la carretera (…) LP1-2007 MTC-20 que era la carretera Tarapoto-Juanjuí, donde fuimos al 90% 

y la otra era la carretera El Reposo-Sarameriza tramo El Reposo-Duran, donde fuimos, no recuerdo el precio, pero un 
precio muy bajo, porque tampoco fuimos a la competencia. En ambas, fuimos como se dice, a la pelea y no tuvimos 
suerte. 
Secretaría Técnica: ¿Y en este periodo sabe si las otras empresas seguían realizando esas coordinaciones? 
Fernando Camet: Seguían. Seguían con la coordinación. 
Secretaría Técnica: ¿Y cómo se llegó a este retorno a las coordinaciones? ¿Hubo algún contacto, alguien lo? 
Fernando Camet: Sí, de la memoria, puedo decir que Jaime Crosby me invito a una reunión con los representantes de 
CASA-ARAMSA, que siempre andaban juntos, los señores Aramayo y Sánchez, que ambos representaban también a 
la empresa CASA, con el propósito de que JJC reintegrara y apoyara al consorcio HIDALGO-HIDALGO en la 
adjudicación de la carretera 13-2007 para la rehabilitación de la carretera Tarapoto-Juanjuí, tramos Caspicasa, o algo 
si era, un nombre muy particular. 
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Gráfico 7 
Ofertas ganadoras respecto al valor referencial por proceso 

 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1520. Debido a ello, a partir de la evidencia GYM19, las declaraciones del señor 

Fernando Camet (JJC) y la información de las ofertas que obtuvieron la buena pro 
en los procesos de selección LP 27-2006/MTC/20, LP 24-2006/MTC/20, LP 1-
2007/MTC/20, LP 25-2006/MTC/20, LP 2-2007/MTC/20, LP 26-2007/MTC/20 y LP 
13-2007/MTC/20, esta Secretaría Técnica puede constatar que representantes de 
GyM (Jaime Crosby), CASA (Eduardo Sánchez) y Aramsa (Federico Aramayo) se 
reunieron el 28 de noviembre de 2007 en el Club Regatas Lima con el señor 
Fernando Camet (JJC) para solicitarle el retorno de JJC al sistema de reparto y 
que apoye a CASA y Aramsa en la asignación de la LP 13-2007/MTC/20. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1521. Como parte de sus descargos, Aramsa y el señor Eduardo Sánchez cuestionaron 
la participación de los representantes de CASA y Aramsa en la reunión del 28 de 
noviembre de 2007 en el Club Regatas Lima, señalando que la evidencia GYM19 
solo se limita a señalar el nombre “Eduardo”, sin precisar si ello corresponde al 
señor Eduardo Sánchez, y no detalla el tema tratado en la reunión, la confirmación 
de la asistencia del representante de CASA o que el señor Federico Aramayo 
(Aramsa) asistiría a esta reunión.  
 

1522. A ello agregaron que las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC) no dejan 
claro que la reunión del 28 de noviembre de 2007 tuvo el propósito de concertar 
ni que el señor Federico Aramayo (Aramsa) asistió a la misma, señalándose en 
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lugar de ello que el señor Fernando Camet afirmó que el señor Henry Aramayo de 
la empresa CASA asistió a esta reunión. 

 
1523. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la interpretación 

planteada por las partes respecto de ambos medios probatorios resulta 
contradictoria con una revisión integral y conjunta del contenido de los mismos, de 
las ofertas económicas cercanas a estos hechos y de los escritos presentados por 
el señor Fernando Camet en el procedimiento, los que permiten observar que la 
referencia a “Eduardo” (GYM19) corresponde al señor Eduardo Sánchez de CASA 
y que la reunión del 28 de noviembre de 2007 en el Club Regatas Lima tuvo como 
objetivo el retorno de JJC al sistema de reparto y su futuro apoyo a CASA y 
Aramsa en la asignación de la LP 13-2007/MTC/20, contando con la asistencia de 
representantes de JJC (Fernando Camet) GyM (Jaime Crosby), CASA (Eduardo 
Sánchez) y Aramsa (Federico Aramayo Pinazo) 

 
1524. En efecto, conforme es confirmado por el propio señor Fernando Camet en su 

escrito del 7 de enero de 2021, el señor Fernando Camet (JJC) se reunió el 28 de 
noviembre de 2007 en el Club Regatas Lima con los señores Jaime Crosby (GyM), 
Eduardo Sánchez (CASA) y Federico Aramayo Pinazo (Aramsa), debido que se 
deseaba que JJC retornara al sistema de reparto y apoyara CASA y Aramsa a 
solicitar la asignación de un proceso, observándose como muestra de ello el 
siguiente extracto de sus declaraciones: 

 
“Fernando Camet: Sí, de la memoria, puedo decir que Jaime Crosby me invito a una reunión 
con los representantes de CASA-ARAMSA, que siempre andaban juntos, los señores 
Aramayo y Sánchez, que ambos representaban también a la empresa CASA, con el propósito 
de que JJC reintegrara y apoyara al consorcio HIDALGO-HIDALGO en la adjudicación de la 
carretera 13-2007 para la rehabilitación de la carretera Tarapoto-Juanjuí, tramos Caspicasa, 
o algo si era, un nombre muy particular”601. 
 

1525. De igual manera, esto es confirmado por la Cita de Outlook GYM19, que refiere a 
la realización de una reunión el 28 de noviembre de 2007 en el Club Regatas Lima 
entre Jaime Crosby (GyM), Fernando Camet (JJC) y “Eduardo” (Eduardo 
Sánchez, representante de CASA), y las ofertas económicas cercanas, las cuales 
confirman la separación temporal de JJC del sistema de reparto imputado hasta 
la reunión en mención y el impacto que ello generó en los resultados de los 
procesos de selección. 

 
1526. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la participación de 
representantes de Aramsa y CASA en la reunión de concertación del 28 de 
noviembre de 2007 en el Club Regatas Lima. 
 

7.2.46. Reuniones del año 2007 en Café 21 y en oficinas de Andrade Gutiérrez e 
Iccgsa 
 

1527. Seguidamente al evento referido en la sección previa, diversos elementos de juicio 
permiten a esta Secretaría Técnica identificar que las empresas participantes de 
la conducta investigada sostuvieron entre octubre y diciembre de 2007 una serie 
de reuniones con el objetivo proceder con la asignación de procesos adicionales 

 
601  Conforme es reiterado por el señor Fernando Camet en su escrito del 7 de enero de 2021, la referencia a la 

participación de los señores “Aramayo” y “Sánchez” en su declaración corresponde a los señores Federico 
Aramayo Pinazo (Aramsa) y Eduardo Sánchez (CASA). 
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en el marco de la conducta investigada, las cuales tuvieron lugar en las oficinas 
de Andrade Gutiérrez, Iccgsa y Café 21. 
 

1528. La constatación de estas reuniones se sustenta en el análisis de seis medios 
probatorios, los que permiten verificar que GyM, CASA Cosapi, Iccgsa, Translei, 
JJC y Andrade Gutiérrez participaron de una serie de contactos destinados a 
asignar la LP 26-2007/MTC/20, LP 13-2007/MTC/20, LP 22-2007/MTC/20 y LP 
27-2007/MTC/20.  

 
1529. La primera evidencia (GYM20) corresponde a una cita de Outlook en la que se 

detalla que el señor Jaime Crosby (GYM) participaría junto con los señores Henry 
Aramayo (CASA), Marco Aranda (Cosapi), Fernando Castillo (Iccgsa), Norma 
Zeppilli (Translei) y Fernando Camet (JJC) en una reunión en Café 21 el 26 de 
octubre de 2007.  

 
Con relación a esta reunión, las declaraciones del señor Fernando Camet602 
(segunda evidencia) señalan que dicho contacto correspondió a una coordinación 
en el marco del sistema de reparto investigado, permitiendo ambos elementos 
constatar que representantes de GyM, CASA, Cosapi, Iccgsa, Translei y JJC se 
reunieron el 26 de octubre de 2007 en “Café 21” con el objetivo de asignar un 
nuevo grupo de procesos en el marco de la concertación existente. 

 
1530. La tercera (GYM21), cuarta (GYM22) y quinta (GYM23) evidencia comprenden 

una serie de Citas de Outlook del señor Jaime Crosby (GyM) en las que se señala 
la realización de tres reuniones adicionales: i) una “reunión de prelación” en las 
oficinas de Iccgsa el 28 de noviembre de 2007 (GYM21); ii) una “reunión de 
contratistas” en las oficinas de Andrade Gutiérrez el 17 de diciembre de 2007 
(GYM22); y, iii) un “desayuno de contratistas de carreteras” en el Café 21 el 28 de 
diciembre de 2007 (GYM23); las cuales corresponden a reuniones adicionales 
para determinar la asignación de procesos en el sistema de reparto.  
 
La vinculación de estas reuniones con la conducta imputada se observa a partir 
de la participación del representante de GyM en la concertación -el señor Jaime 
Crosby-, la denominación de estas reuniones como de “prelación” (GYM21), 
“contratistas” (GYM22) o “contratistas de carreteras” (GYM23), su realización en 
las oficinas de Iccgsa, Andrade Gutiérrez y Café 21, respectivamente, y su 
programación en fechas posteriores a la publicación de la LP 26-2007/MTC/20, 
LP 13-2007/MTC/20, LP 22-2007/MTC/20 y LP 27-2007/MTC/20. 
 

1531. La sexta evidencia refiere a la información de las ofertas presentadas en la LP 26-
2007/MTC/20, LP 13-2007/MTC/20, LP 22-2007/MTC/20 y LP 27-2007/MTC/20, 
observándose en ella que cinco de las empresas participantes de estas 

 
602  Con relación a la reunión del 26 de octubre 2007 en el Café 21, el señor Fernando Camet manifestó en la 

entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 30:34 a 32:03 
Secretaría Técnica: Continuando con las reuniones que le hemos referido, tenemos una reunión del 26 de octubre del 
2007 en el Café 21. Los que figurarían como asistentes serían Jaime Crosby de GyM, Fernando Castillo de Iccgsa, 
Marco Aranda de Cosapi, Norma Zeppilli de Translei, Fernando Camet, bueno, su persona de JJC, y Henry Aramayo 
de CASA.  
Fernando Camet: ¿Qué año?  
Secretaría Técnica: 2007, octubre. 
Fernando Camet: Ya.  
Secretaría Técnica: ¿Correspondería esta reunión a una de coordinación?  
Fernando Camet: Sí, sí correspondería a alguna coordinación. 
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coordinaciones se beneficiaron con la adjudicación de un proceso, mientras que 
las dos restantes presentaron propuestas que no obtuvieron la buena pro. Este 
aspecto resulta coherente con la asignación de procesos a cinco de estas 
empresas en el marco de la conducta imputada y con la participación de dos de 
ellas como acompañantes, siendo resumido en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro 34 
Ofertas presentadas por las empresas asistentes a las reuniones del año 2007 en 

Café 21 y en las oficinas de Andrade Gutiérez e Iccgsa 
 

 
* Conforme es afirmado en los testimonios de los señores Marco Aranda (Cosapi) y Fernando Camet (JJC), la participación de 
Cosapi en este proceso se habría concretado debido a una invitación realizada por JJC. 
(C): Empresas conformantes de un mismo consorcio 
Desc.: Postor descalificado 
█ : Postor adjudicado con la buena pro. 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1532. Este aspecto y las evidencias señaladas previamente resultan concordantes con 

las pruebas a analizarse en las siguientes secciones, las que permiten verificar 
que CASA, Cosapi, Translei, JJC y Andrade Gutiérrez se beneficiaron de los 
procesos mencionados en el marco de la conducta investigada. 
 

1533. Por consiguiente, a partir de las evidencias GYM20, GYM21, GYM22 y GYM23, 
las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC) y la información de las ofertas 
presentadas en la LP 26-2007/MTC/20, LP 13-2007/MTC/20, LP 22-2007/MTC/20 
y LP 27-2007/MTC/20, esta Secretaría Técnica puede constatar que GyM, CASA, 
Cosapi, Iccgsa, Translei, JJC y Andrade Gutiérrez participaron de una serie de 
coordinaciones que tuvieron por objeto determinar la asignación de los procesos 
LP 26-2007/MTC/20, LP 13-2007/MTC/20, LP 22-2007/MTC/20 y LP 27-
2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto investigado. 

 
7.2.47. LP 26-2007/MTC/20 

 
1534. Como cuadragésimo de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LP 26-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 40 022 166.22 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Pativilca Conococha (Ruta 14) 1era Etapa (1er Año), teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 7 de enero de 2008. 

GyM CASA Cosapi Iccgsa Translei JJC
Andrade 

Gutierrez

Participación en 

Coordinaciones
Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

P. Ofertas

LP 26-2007

07/01/2008

- - - 109.96% 103.98% - -

P. Ofertas

LP 13-2007

16/01/2008

- 106.38% - Desc. - - Desc.

P. Ofertas

LP 22-2007

17/01/2008

109.70% - - 109.98% - - 108.90%

P. Ofertas

LP 27-2007

16/04/2008

- -
109.86% 

(C)
- -

109.86% 

(C)*
-
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1535. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Translei se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa, Johesa, Aramsa, CyM y San 
Martín como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el 
proceso. 

 
1536. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 26-2007/MTC/20 (“Pativilca-Conococha”) en la 
fila número 28, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de Translei. Considerando que Translei utilizó su segundo turno en la LPN 
1-2005- GRCAJ, este registro de la LP 26-2007/MTC/20 corresponde al uso de su 
tercer turno en el marco de la conducta investigada. 
 

1537. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Translei se consigna 
a la derecha de su nombre -bajo la tercera columna- el valor de “40”, información 
que registra la utilización del segundo turno de esta empresa para asignar la LP 
26-2007/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 40,02 
millones de soles. 
 

1538. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 26-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 43 del listado. 
 

1539. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 26-2007/MTC/20 en el numeral 41 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Translei. 

 
1540. La quinta evidencia (GYM24) comprende una cita de Outlook que registra una 

reunión entre los señores Jaime Crosby (GyM), Norma Zeppilli (Translei) y Javier 
Lei (CyM) el 20 de diciembre de 2007, esto es, con anterioridad a la presentación 
de ofertas a este proceso. Considerando que CyM fue uno de los postores 
participantes de la LP 26-2007/MTC/20, se puede inferir que esta reunión habría 
tenido por objeto realizar coordinaciones sobre la participación de CyM como 
“acompañante” de Translei en este proceso. 

 
1541. La sexta evidencia consiste en los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2007, los cuales permiten identificar que un representante de 
Translei participó en la reunión del 26 de octubre de 2007 en “Café 21” que tuvo 
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como objetivo asignar procesos en el marco de la concertación existente (GYM20 
y declaración del señor Fernando Camet) y que una de las empresas que presentó 
una propuesta de acompañamiento en la LP 26-2007/MTC/20 asistió a la misma 
(Iccgsa). 
 

1542. La séptima evidencia (MEP01) contiene un escrito presentado por la señora 
Norma Zeppilli (Translei), en el cual señala haber participado con representantes 
de empresas competidoras en reuniones para determinar la asignación de, por lo 
menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 26-2007/MTC/20 en este documento 
permite observar que Translei y otras empresas competidoras interesadas en la 
LP 26-2007/MTC/20 determinaron en el marco del sistema de reparto quien se 
beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 
 

1543. La octava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1544. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa y Translei en la LP-26-2007/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados603. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 106,97%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
95,54%. 

 
1545. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Translei en este proceso fue 103,98%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue 93,26%. Por su parte, la oferta presentada por la 
empresa Iccgsa en este proceso fue de 109,96%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 
97,17%.  

 
1546. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1547. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Johesa, Aramsa, CyM y San Martín en la LP 26-2007/MTC/20. 
Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de 

 
603  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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reparto, se observa que las ofertas de estas empresas participantes de la 
concertación corresponden a propuestas de acompañamiento604, habiéndose 
identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando 
parte de la concertación605. 
 

1548. La novena evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 
Translei respecto de su participación en la concertación, conforme a los términos 
de la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, elemento que 
corrobora que Translei se benefició de la adjudicación de la LP 26-2007/MTC/20 
en el marco del sistema de reparto. 
 

1549. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, 
CSP03, GYM24 y MEP01, la evidencia vinculada a las reuniones del año 2007, el 
reconocimiento realizado por Translei y la información de las ofertas presentadas 
por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Translei 
fue beneficiada con la adjudicación de la LP 26-2007/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello su tercer turno. 
 

7.2.48. LP 13-2007/MTC/20 
 

1550. Como cuadragésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 13-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 135 595 892.99 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Tarapoto Juanjuí, Tramo: Caspizapa Juanjuí, teniendo como fecha 
de presentación de ofertas el 16 de enero de 2008. 
 

1551. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Aramsa y CASA se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa y Andrade 
Gutiérrez como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en 
el proceso.  

 
1552. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. 

 
Este documento consigna a la LP 13-2007/MTC/20 (“Caspizapa-Juanjui”) en las 
filas número 3 y 6, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Aramsa y CASA, respectivamente. Considerando que 
Aramsa y CASA utilizaron sus segundos turnos en la LPN 12-2005/MTC/20, este 
registro de la LP 13-2007/MTC/20 corresponde al uso del tercer turno de cada una 
de estas empresas en el marco de la conducta investigada. 

 
604  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
605  La participación de Johesa y Aramsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras 
que en el caso de CyM (consorciada con Aramsa) y San Martín (consorciada con Johesa) ello se verifica desde: 
i) su adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 (CyM); y, ii) su propuesta de acompañamiento presentada en la LP 
1-2007/MTC/20 (San Martín). 
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1553. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 13-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 44 del listado. 
 

1554. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 13-2007/MTC/20 en el numeral 42 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Aramsa y el tercer turno de CASA. 

 
1555. La cuarta evidencia consiste en los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2007, los cuales permiten identificar que representantes de 
Aramsa y CASA se reunieron con el señor Fernando Camet (JJC) el 28 de 
setiembre de 2007 en el Club Regatas para solicitarle que apoye la asignación de 
la LP 13-2007/MTC/20 a favor de ambas empresas (GYM19 y declaraciones de 
Fernando Camet). De igual manera, estos elementos permiten observar que un 
representante de CASA participó en la reunión del 26 de octubre de 2007 en “Café 
21” que tuvo como objetivo asignar procesos en el marco de la concertación 
existente (GYM20 y declaración de Fernando Camet) y que una de las empresas 
que presentó una propuesta de acompañamiento en la LP 13-2007/MTC/20 asistió 
a la misma (Iccgsa). 

 
1556. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1557. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por las empresas CASA y Aramsa en la LP-13-2007/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados606. En efecto, mientras que el valor de la oferta 
presentada por las empresas CASA y Aramsa en el presente proceso de selección 
fue 106,38%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en 
procesos no investigados fue 95,57%. 

 
1558. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas Aramsa y CASA en este proceso fue de 106,38%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 95,79% y 93,57%, respectivamente. 
 

1559. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 

 
606  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1560. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Iccgsa y Andrade Gutiérrez en la LP 13-2007/MTC/20. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las ofertas de estas empresas participantes de la concertación 
corresponden a propuestas de acompañamiento607, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación608. 
 

1561. En ese sentido, a partir de las evidencias CYM01, JHS05, CSP03, GYM19, 
GYM20, las declaraciones del señor Fernando Camet, la evidencia vinculada a las 
reuniones del año 2007 y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Aramsa y 
CASA fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 13-2007/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el tercero turno de ambas 
empresas. 
 

7.2.49. LP 22-2007/MTC/20 
 

1562. Como cuadragésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 22-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 101 460 603.6 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la Carretera Huanuco Tingo María Pucallpa, Sector: Aguaytía Pucallpa tramo 2: 
San Alejandro Neshuya, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 17 de 
enero de 2008. 
 

1563. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Andrade Gutiérrez y Johesa 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, GyM, 
Camargo Correa y Queiroz Galvao como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso.  

 
1564. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 

 
607  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
608  La participación de Iccgsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que en el 
caso de Andrade Gutiérrez ello se verifica desde la “reunión de contratistas” del 17 de diciembre de 2007 en las 
oficinas de Andrade Gutiérrez (GYM22). 
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Este documento consigna a la LP 22-2007/MTC/20 (“Huanuco-Tingo María”) en 
las filas número 2 y 18, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Andrade Gutiérrez y Johesa, respectivamente.  
 

1565. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Andrade 
Gutiérrez -bajo la tercera columna- y Johesa -bajo la cuarta columna- se consigna 
el valor de “50”, información que registra la utilización del tercer turno de Andrade 
Gutiérrez y el cuarto turno de Johesa para asignar la LP 22-2007/MTC/20. Ello se 
identifica al constatarse que la suma de estos montos (100) resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 101,46 
millones de soles. 
 

1566. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 22-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 42 del listado. 
 

1567. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 22-2007/MTC/20 en el numeral 43 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Andrade Gutiérrez y el cuarto turno de Johesa. 

 
1568. La quinta evidencia (GYM25) comprende una cita de Outlook que registra una 

reunión entre los señores Jaime Crosby (GyM) y José Heighes (Johesa) en Café 
Gianfranco el 30 de octubre de 2007, esto es, luego de la publicación de la LP 22-
2007/MTC/20. Siendo que GyM participó como uno de los postores de este 
proceso, es posible colegir que esta reunión corresponde a coordinaciones para 
la participación de GyM como “acompañante” de Andrade Gutiérrez y Johesa en 
este proceso. 

 
1569. La sexta evidencia consiste en los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones del año 2007, los cuales permiten identificar que una de las reuniones 
del año 2007 que tuvo como objetivo asignar procesos en el marco de la 
concertación existente, la reunión de “Contratistas”, fue realizada en las oficinas 
de Andrade Gutiérrez (GYM22). 
 

1570. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 
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1571. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por las empresas Andrade Gutiérrez, GyM, Camargo Correa609, Johesa, Iccgsa y 
Queiroz Galvao en la LP-22-2007/MTC/20 es superior al valor promedio de las 
ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados610. 
En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el 
presente proceso de selección fue 109,47%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,43%. 

 
1572. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 5 empresas 

identificadas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, como se 
observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas 
entre el 108,9% y 109,98% del valor referencial en el proceso LP-22-
2007/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 
 

Cuadro 35 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LP-

22-2007/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Iccgsa 109,98% 97,17% 

GyM 109,70% 91,47% 

Johesa 108,90% 90,00% 

Andrade Gutiérrez 108,90% 95,40% 

Queiroz Galvao 109,30% 93,71% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1573. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 

investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado al observado 

en procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 

1574. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03 y 
GYM25, la evidencia vinculada a las reuniones del año 2007 y la información de 
las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Andrade Gutiérrez y Johesa fueron beneficiadas con la 
adjudicación de la LP 22-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el tercer turno de Andrade Gutiérrez y el cuarto turno de 
Johesa. 
  

 
609  En el caso de Camargo Correa, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección 

investigados en el presente procedimiento. 
 
610  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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7.2.50. LP 16-2007/MTC/20 
 

1575. Como cuadragésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 16-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 14 858 343.41 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Sicuani - El Descanso - Yauri, Tramo: Colpahuayco - Langui, Km. 
20+000 al Km. 30+000, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 28 de 
enero de 2008. 
 

1576. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de dos 
medios probatorios, los que permiten constatar que Vegsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto.  

 
1577. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 

Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 16-2007/MTC/20 en el numeral 44 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó la mitad 
del segundo turno de Vegsa. 

 
1578. La segunda evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1579. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Vegsa en 

la LP 16-2007/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de que 
presentó individualmente o como parte de un consorcio en procesos no 
investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada por la 
empresa Vegsa en este proceso fue de 109,38%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 
92,25%.  
 

1580. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 
patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1581. Debido a ello, a partir de la evidencia CSP03 y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Vegsa fue beneficiada con la adjudicación de la LP 16-2007/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello la mitad de su segundo turno. 
 

7.2.51. LP 19-2007/MTC/20 
 

1582. Como cuadragésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 19-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 82 956 350.39 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
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la carretera Ayacucho Abancay, tramo Andahuaylas Dv. Kishuara, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 27 de febrero de 2008. 
 

1583. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Upacá y JCCG se beneficiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en el marco del 
sistema de reparto.  

 
1584. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 19-2007/MTC/20 (“Andahuaylas – Dv Kishuara”) 
en las filas número 16 y 30, las cuales corresponden a los procesos asignados 
con la utilización de turnos de JCCG y Upacá, respectivamente. Considerando que 
JCCG utilizó su tercer turno en la LP 26-2006/MTC/20 y Upacá su segundo turno 
en la LPN 6-2004/MTC/20, este registro de la LP 19-2007/MTC/20 corresponde al 
uso del cuarto turno de JCCG y tercer turno de Upacá en el marco de la conducta 
investigada. 
 

1585. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de “JC-Montes” 
(JCCG y Montes Hnos) y Upacá -bajo la tercera columna- se consigna el valor de 
“42”, información que registra la utilización del turno de ambas empresas para 
asignar la LP 19-2007/MTC/20 ítem 1. Ello se identifica al constatarse que la suma 
de estos montos (84) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 82,96 millones de soles. 
 

1586. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 19-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 45 del listado. 
 

1587. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 19-2007/MTC/20 en el numeral 45 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Upacá y el cuarto turno de JCCG-Montes Hnos. 

 
1588. La quinta evidencia (GYM26) contiene una cita de Outlook que refiere a la 

realización de una reunión de coordinación entre representantes de Upacá, 
Iccgsa, JJC, Cosapi, Aramsa y GyM en las oficinas de Upacá el 21 de enero de 
2008.  
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Con relación a esta reunión, las declaraciones del señor Fernando Camet611 (sexta 
evidencia) señalan que dicho contacto corresponde a una coordinación en el 
marco del sistema de reparto investigado, permitiendo ambos elementos constatar 
que representantes de Upacá, Iccgsa, JJC, Cosapi, Aramsa y GyM se reunieron 
el 21 de enero de 2008 en las oficinas de Upacá con el objetivo de discutir la 
asignación de procesos en el marco de la concertación existente, siendo la LP 19-
2007/MTC/20 el segundo de los procesos investigados cuya fecha de 
presentación de ofertas es posterior a esta reunión. 
 

1589. La séptima (JCCG01) y octava (JCCG04) evidencia consisten en una serie de 
correos electrónicos de entre junio y agosto de 2008 en los que identifica 
coordinaciones entre JCCG y Upacá que refieren que ambas empresas obtuvieron 
el apoyo de “amigos” para la adjudicación de la LP 19-2007/MTC/20, aspecto que 
permite inferir que ambas fueron apoyadas por otras empresas participantes del 
sistema de reparto para la obtención de este proceso. 
 

1590. La octava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1591. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas JCCG y Upacá en la LP-19-2007/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados612. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 108,8%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
96,62%613. 

 
1592. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas JCCG y Upacá en este proceso fue de 108,8%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en 
procesos no investigados fue de 96,81%614 y 96,34%, respectivamente. 

 
611  Con relación a la reunión del 21 de enero de 2008 en las oficinas de Upacá, el señor Fernando Camet manifestó 

en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 36:47 a 37:13 
Secretaría Técnica: Luego tenemos una reunión del 21 de enero de 2008 en las oficinas de Upacá, y figuran como 
asistentes Iccgsa, JJC, Cosapi, Aramsa y Upacá.  
Fernando Camet: Igual. 
Secretaría Técnica: ¿Correspondería esta reunión a una reunión de coordinación en el marco de (…)?  
Fernando Camet: Sí, de coordinación en el marco de la investigación que usted lleva. 
 

612  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 
también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 

 
613  Para el caso de JCCG, se considera que su oferta en el proceso LPN-9-2002/MTC/15.02 es competitiva, esto 

debido a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha 
oferta es considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no 
investigados. 

 
614  Ver pie de página anterior. 
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1593. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1594. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, 
CSP03, GYM26, JCCG01 y JCCG04, las declaraciones del señor Fernando 
Camet (JJC) y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Upacá y JCCG fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 19-2007/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello el tercer turno de Upacá y el cuarto turno 
que poseían conjuntamente JCCG y Montes Hnos. 
 

7.2.52. LP 29-2007/MTC/20 
 

1595. Como cuadragésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 29-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 110 714 779.77 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Desvío Tocache Puente Porongo, Tramo 2: Puente Pucayacu 
Puente Porongo, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 15 de abril 
de 2008. 
 

1596. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de ocho 
medios probatorios, los que permiten constatar que Conciviles se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y el de San Martín en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa y GyM 
como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 

 
1597. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 29-2007/MTC/20 (“Pte Pucayacu – Pte 
Porongo”) en las filas número 8 y 24, las cuales corresponden a los procesos 
asignados con la utilización de turnos de Conciviles y San Martín, 
respectivamente. 
 

1598. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Conciviles y 
San Martín -bajo la cuarta columna- se consigna el valor de “55”, información que 
registra la utilización del turno de ambas empresas para asignar la LP 29-
2007/MTC/20 ítem 1. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos 
(110) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, 
ascendente a cerca de 110,71 millones de soles. 
 

1599. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
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la asignación de la LP 29-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 46 del listado. 
 

1600. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 29-2007/MTC/20 en el numeral 48 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Conciviles y el tercer turno de San Martín. 

 
1601. La quinta evidencia (CCC01) contiene un correo electrónico de enero de 2009 en 

el que se remite al interior de Camargo Correa un archivo Excel titulado 
“LicitacionesPN2007-8”.  
 
En este documento se observa que Camargo Correa registra en la hoja 
denominada “XPostor” a la LP 29-2007/MTC/20 (“Pucayacu-Porongo”), 
incluyéndola en las secciones correspondientes a Conciviles y San Martín. 
Considerando que San Martín no formó parte del consorcio ganador en este 
proceso, se puede constatar que estas dos anotaciones corresponden al registro 
de las empresas que utilizaron turnos para la asignación de este proceso, 
resultando consistente con las evidencias previamente analizadas615. 
 

1602. La sexta evidencia (CQG05) corresponde un correo electrónico de mayo de 2010 
en el que se remite al interior de Queiroz Galvao un archivo Excel titulado 
“Attachment”.  
 
En este documento se observa que Queiroz Galvao señala con relación a la LP 29-
2007/MTC/20 “esta también San Martín”, anotación que indica que, además del 
uso del turno de Conciviles, la asignación de este proceso también implicó la 
utilización de un turno de San Martín616. 
 

1603. La séptima evidencia (GYM05) contiene las declaraciones del señor Juan Manuel 
Lambarri (GyM), en la que se detallan ciertos procesos de selección en los que 
GyM habría actuado como acompañante, encontrándose entre ellos la LP 29-
2007/MTC/20. Esta situación refleja que GyM participó como “acompañante”, 
presentando una propuesta en este proceso con el único objetivo de simular 
competencia. 
 

1604. La octava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
615  En este documento se aprecia igualmente referencia a la utilización del turno de C. Tizón por parte de Queiroz 

Galvao y Camargo Correa para beneficiarse de la LP 24-2006/MTC/20 y a la cesión de turnos concretada por 
Grupo Odebrecht a favor de Aramsa y Casa con motivo de la LP 1-2007/MTC/20. 

 
616  De manera semejante, este documento también contiene la anotación “Cosapi entro x Bitumen” en el caso de la 

LP 27-2007/MTC/20, la cual hace mención a que, si bien Cosapi fue parte del consorcio ganador, en este caso 
se utilizó un turno de Bitumen y no el de Cosapi para completar el importe necesario.  
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1605. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por las empresas GyM, Conciviles e Iccgsa en la LP-29-2007/MTC/20 es superior 
al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados617. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,75%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,69%. 

 
1606. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Conciviles en este proceso fue de 109,65%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue 90,00%. Por su parte, la oferta presentada por las 
empresas Iccgsa y GyM en este proceso fue de 109,85%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en procesos no 
investigados fue de 97,17% y 91,47%, respectivamente.  

 
1607. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1608. Por consiguiente, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, 
CCC01, CQG05 y GYM05, y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Conciviles fue 
beneficiada con la adjudicación de la LP 29-2007/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello su tercer turno y el tercer turno de San Martín. 
 

7.2.53. LP 27-2007/MTC/20 
 

1609. Como cuadragésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 27-2007/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 94 667 034.95 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la Carretera Desvío Tocache Puente Porongo, Tramo 1: Desvío Tocache Puente 
Pucayacu, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 16 de abril de 2008. 
 

1610. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que JJC y Cosapi se beneficiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de turnos de JJC y Bitumen 
en el marco del sistema de reparto. 

 
1611. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un archivo de Excel elaborado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 

procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 

investigado. 

 

 
617  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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En este documento, en el cuadro referido a Cosapi, se observa que bajo la 
columna “JJC” se consigna para la LP 27-2007/MTC/20 (“Tocache - Puente 
Pucayacu”) una cifra equivalente al 50% de su valor referencial (“47,333.50”), 
información que registra que este proceso de selección fue tomado utilizando 
turnos de JJC en el sistema de reparto. 

 
1612. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 27-2007/MTC/20 (“Tocache-Pte Pucayacu”) en 
la fila número 17, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización 
de turnos de JJC. 
 

1613. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha del nombre de JJC -bajo la 
tercera columna- se consigna el valor de “48”, información que registra la 
utilización de un turno de esta empresa para asignar la LP 27-2007/MTC/20. Ello 
se identifica al constatarse que este monto es cercano a la mitad del total del valor 
referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 94,67 millones 
de soles, correspondiendo el importe faltante al turno de Bitumen que no es 
registrado en esta tabla. 
 

1614. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 27-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 47 del listado. 
 

1615. La quinta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 27-2007/MTC/20 en el numeral 47 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de JJC y el tercer turno Bitumen. 

 
1616. La sexta evidencia (CQG05) comprende un correo electrónico de mayo de 2010 

en el que se remite al interior de Queiroz Galvao un archivo Excel titulado 
“Attachment”.  
 
En este documento se observa que Queiroz Galvao señala con relación a la LP 
27-2007/MTC/20 “Cosapi entro x Bitumen”, anotación que indica que, a pesar de 
que Cosapi era parte del consorcio ganador, el turno contabilizado correspondía 
a Bitumen618. 
 

 
618  De manera semejante, este documento también contiene la anotación “esta también San Martín” en el caso de 

la LP 29-2007/MTC/20, la cual hace mención a que en este proceso se utilizó el turno de San Martín de manera 
adicional al de Conciviles. 
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1617. La séptima evidencia contiene las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC), 
en las que se detalla que JJC utilizó en la LP 27-2007/MTC/20 el turno de Bitumen 
para completar la “cuota” requerida y se asoció a Cosapi para evitar represalias 
de parte de Obrainsa, CASA y Aramsa por su separación temporal del sistema de 
reparto en meses previos619. 
 

1618. La octava evidencia consiste en los elementos probatorios vinculados con las 
reuniones del año 2007, los cuales permiten identificar que un representante de 
JJC participó en la reunión del 26 de octubre de 2007 en “Café 21” que tuvo como 
objetivo asignar procesos en el marco de la concertación existente (GYM20 y 
declaración de Fernando Camet), reafirmando que la LP 27-2007/MTC/20 formó 
parte de dichos procesos. 
 

1619. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1620. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por JJC y Cosapi en la LP 27-2007/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas presentadas individualmente 
o como parte de un consorcio en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por el consorcio conformado por JJC y Cosapi en el presente proceso 
de selección fue 109,86%, mientras que el valor promedio de las ofertas de estas 
mismas empresas en procesos no investigados fue 93,29% 

 
1621. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Cosapi y JJC en la LP-27-2007/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados620. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 109,86%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
93,29%. 

 
1622. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas JJC y Cosapi en este proceso fue de 109,86%, 

 
619  Con relación a la realización de coordinaciones entre JJC y Bitumen, el señor Fernando Camet (JJC) manifestó 

en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 47:02 a 48:42 
Secretaría Técnica: En el caso, por ejemplo, de la empresa Bitumen. ¿ha realizado alguna coordinación de este tipo? 
Fernando Camet: Si, con respecto a Bitumen, en la carretera de Tocache se necesitaba alguna cuota adicional para 
completar, porque estaba Cosapi, JJC y faltaba Bitumen para completar. Pero es importante también decir, ahora me 
viene a la memoria, que, como nosotros habíamos roto, habíamos salido del club, entonces yo tenía el temor que por 
represalías se nos metiera Obrainsa y Aramsa-CASA. Y sabiendo que Cosapi tenía muy buenas relaciones con ambas, 
lo busco a Cosapi para asociarlo y blindarnos contra una eventual represalia de Obrainsa y Aramsa-Casa. Y como 

faltaba cuota me parece que lo lleve a Bitumen. Y de alguna forma con Bitumen hicimos un acuerdo, que era comprarles 
materiales de construcción, ellos vendían emulsiones asfálticas. 
 

620  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 
también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en 
procesos no investigados fue de 94% y 92,79%, respectivamente.  

 
1623. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1624. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias JCCG02, CYM01, OHL03, 
JHS05, CSP03 y CQG05, las declaraciones del señor Fernando Camet, la 
evidencia vinculada a las reuniones del año 2007 y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que JJC y Cosapi fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 27-
2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el tercer 
turno de JJC y el tercer turno de Bitumen. 
 

7.2.54. LP 4-2008/MTC/20 
 

1625. Como cuadragésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 4-2008/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 10 244 748.8 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Emp. R3S (Checa) Mazocruz (Km. 10+000 Km. 83+000), modalidad 
Concurso Oferta, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 25 de abril 
de 2008. 
 

1626. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de tres 
medios probatorios, los que permiten constatar que Vegsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto. 

 
1627. La primera evidencia (CYM01) contiene un cuadro de marzo de 2012 que contiene 

la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la concertación, 
registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 4-2008/MTC/20 (“R3S Checa-Mazocruz”) en la 
fila debajo de la número 31, la cual conjuntamente con la numero 31 corresponden 
a los procesos asignados con la utilización de turnos de Vegsa. 
 

1628. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 4-2008/MTC/20 en el numeral 49 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó la mitad del segundo turno de Vegsa. 

 
1629. La tercera evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
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investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 
 

1630. Sobre el particular, se verifica que la oferta presentada por Vegsa en este proceso 
de selección difiere del valor promedio de sus ofertas presentadas en procesos no 
investigados. En efecto, la oferta presentada por la empresa Vegsa en este 
proceso fue 109,8%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por esta empresa en procesos no investigados fue 92,25%.  
 

1631. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 
patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1632. En ese sentido, a partir de las evidencias CYM01 y CSP03, y la información de las 
ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Vegsa fue beneficiada con la adjudicación de la LP 4-
2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello la mitad 
de su segundo turno. 
 

7.2.55. LP 2-2008/MTC/20 
 

1633. Como cuadragésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 2-2008/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 47 378 238.26 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Ciudad De Dios Cajamarca, Tramo II: Chilete Cajamarca, Sector 2a: 
Chilete Km. 155+000 (Km. 90+760 al Km. 155+000), teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 29 de abril de 2008. 
 

1634. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Conalvías se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto.  

 
1635. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 2-2008/MTC/20 (“Chilete-Cajamarca”) en la fila 
número 7, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de Conalvías. 
 

1636. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Conalvías se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la tercera columna- el valor de “47”, 
información que registra la utilización del tercer turno de esta empresa para 
asignar la LP 2-2008/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta 
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cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 
47,38 millones de soles. 
 

1637. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 2-2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 48 del listado. 
 

1638. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 2-2008/MTC/20 en el numeral 46 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Conalvías. 

 
1639. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1640. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Conalvias 

en la LP 2-2008/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de esta 
misma empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en 
procesos no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada 
por la empresa Conalvias en este proceso fue de 108,89%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 97,76%.  
 

1641. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 
patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1642. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Conalvías fue beneficiada con la 
adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello su tercer turno. 

 
7.2.56. LP 3-2008/MTC/20 

 
1643. Como cuadragésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco 

del sistema de reparto, la LP 3-2008/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 55 133 511.26 realizada para el mantenimiento periódico de la 
Carretera: Panamericana Norte (Ruta 1N), Tramo: Puente Santa - Ovalo Industrial 
- El Milagro, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 9 de mayo de 
2008. 
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1644. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Superconcreto y CyM se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
Superconcreto en el marco del sistema de reparto. 

 
1645. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. De igual 
manera, registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de procesos de 
entre los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos de CyM 
(color rojo) y Superconcreto (color morado) en el marco del sistema. 

 
Este documento consigna a la LP 3-2008/MTC/20 (“Puente Salta – El Milagro”) en 
la fila número 25 de la pestaña “Vueltas” y bajo el color morado en la pestaña 
“Hoja1”, lo cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de turnos 
de Superconcreto.  
 

1646. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Supeconcreto se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la tercera columna- el valor de “55”, 
información que registra la utilización del tercer turno de esta empresa para 
asignar la LP 3-2008/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta 
cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 
55,14 millones de soles. 
 

1647. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 3-2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 49 del listado. 
 

1648. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 3-2008/MTC/20 en el numeral 50 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Superconcreto y la mitad de su cuarto turno. 

 
1649. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1650. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por las empresas Superconcreto y CyM en la LP-3-2008/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
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en procesos no investigados621. En efecto, mientras que el valor de la oferta 
presentada en el presente proceso de selección fue 102,36%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
96,46%622. 

 
1651. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas Superconcreto y CyM en este proceso fue de 
102,36%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 95,47% y 99,18%623, 
respectivamente. 

 
1652. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1653. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y 
CSP03, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Superconcreto y CyM fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 3-2008/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello el tercer turno de Superconcreto y parte del 
cuarto turno de esta misma empresa. 
 

7.2.57. LP 5-2008/MTC/20 
 

1654. Como quincuagésimo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 5-2008/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 62 902 267.39 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Panamericana Norte (Ruta 1N), Tramo Sullana Puente Macara, (Km. 
1032+100 al Km. 1160+ 160), teniendo como fecha de presentación de ofertas el 
17 de junio de 2008. 
 

1655. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que CyM y Superconcreto se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de CyM 
en el marco del sistema de reparto. 

 
1656. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. De igual 
manera, registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de procesos de 

 
621  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
622  Para el caso de CyM, se considera que su oferta en el proceso LPN-1-2005/GRCAJ es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no investigados. 

 
623  Ver pie de página anterior. 
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entre los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos de CyM 
(color rojo) y Superconcreto (color morado) en el marco del sistema. 

 
Este documento consigna a la LP 5-2008/MTC/20 (“Macara”) en la fila número 10 
de la pestaña “Vueltas” y bajo el color rojo en la pestaña “Hoja1”, lo cual 
corresponde a los procesos asignados con la utilización de turnos de CyM.  
 

1657. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa CyM se consigna a 
la derecha de su nombre -bajo la cuarta columna- el valor de “63”, información que 
registra la utilización del cuarto turno de esta empresa para asignar la LP 5-
2008/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 62,91 
millones de soles. 
 

1658. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 5-2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 50 del listado. 
 

1659. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 5-2008/MTC/20 en el numeral 51 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de CyM. 

 
1660. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1661. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por las 

empresas CyM y Superconcreto en la LP-5-2008/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados624. En efecto, mientras que el valor de la oferta presentada en el 
presente proceso de selección fue 104,99%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 96,46%625. 

 

 
624  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
625  Para el caso de CyM, se considera que su oferta en el proceso LPN-1-2005/GRCAJ es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no investigados. 
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1662. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada las empresas 
en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas que cada 
una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas CyM y Superconcreto en este proceso fue de 
104,99%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 99,18%626 y 95,47%, 
respectivamente. 

 
1663. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1664. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que CyM y Superconcreto fueron beneficiadas 
con la adjudicación de LP 5-2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el cuarto turno de CyM. 
 

7.2.58. LP 6-2008/MTC/21 
 

1665. Como quincuagésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 6-2008/MTC/21 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 11 505 004.94 realizada para el mejoramiento de la carretera 
Panamericana (Dv. Salas) - Salas (Asfaltado), teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 9 de julio de 2008. 
 

1666. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de tres 
medios probatorios, los que permiten constatar que E. Reyna se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Vegsa como “acompañante” que 
simulaba la existencia de competencia en el proceso. 

 
1667. La primera evidencia (CYM01) contiene un cuadro de marzo de 2012 que contiene 

la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la concertación, 
registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 6-2008/MTC/21 (“Dv Salas-Salas”) en la fila 
número 23, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de E. Reyna. 
 

1668. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 6-2008/MTC/21 en el numeral 52 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado627, especificando que para ello se 
utilizó una parte del tercer turno de E. Reyna. 

 
626  Ver pie de página anterior. 
 
627  La LP 6-2008/MTC/21 es registrada como “Mejoram. Panamericana Norte Dv. Salas-Salas” en la fila 52 de la 

evidencia CSP03, presentando un error en la numeración del proceso al consignar su terminación con el número 
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1669. La tercera evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1670. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas E. Reyna y Vegsa en la LP-6-2008/MTC/21 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados628. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 104,93%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,7%. 

 
1671. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa E. Reyna en este proceso fue 99,9%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue 94,86%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa 
Vegsa en este proceso fue de 109,96%, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 
92,25%.  

 
1672. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1673. Por consiguiente, a partir de las evidencias CYM01 y CSP03, y la información de 
las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que E. Reyna se benefició con la adjudicación de la LP 6-
2008/MTC/21 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello parte de 
su tercer turno. 
 

7.2.59. LP 6-2008/MTC/20 
 

1674. Como quincuagésimo segundo de los procesos de selección asignados en el 
marco del sistema de reparto, la LP 6-2008/MTC/20 corresponde a la licitación con 
valor referencial de S/ 151 078 265.00 realizada para la rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Casma - Yautan - Huaraz, Tramo: Pariacoto - 
Yupash, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 16 de diciembre de 
2008. 

 
20 en lugar del 21 (“LP 06 – 2008/MTC/20”). La correspondencia de esta discrepancia con un error de tipeo se 
constata al verificarse los siguientes aspectos: i) la denominación del proyecto en la fila 52 es concordante con 
el comprendido en la LP 6-2008/MTC/21 y difiere del correspondiente en la LP 6-2008/MTC/20; y, ii) conforme al 
registró de la fila 52, el consorcio que integraba E. Reyna fue el postor que obtuvo la buena pro de este proceso. 

 
628  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1675. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Queiroz Galvao se benefició 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en el marco del 
sistema de reparto. 

 
1676. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 6-2008/MTC/20 (“Pariacoto-Yupash”) en la fila 
número 22, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de Queiroz Galvao en el marco de la conducta investigada.  
 

1677. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Queiroz Galvao se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la cuarta y quinta columna- el valor de 
“75”, información que registra la utilización del cuarto y quinto turno de esta 
empresa para asignar la LP 6-2008/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que 
la suma de ambos montos (150) resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 151,08 millones de soles. 
 

1678. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 6-2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 51 y 52 del listado. 
 

1679. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 6-2008/MTC/20 en el numeral 53 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado629, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
y quinto turno de Queiroz Galvao. 

 
1680. La quinta evidencia (CSP09) comprende una comunicación del 9 de diciembre de 

2008 en la que el señor Marco Aranda (Cosapi) es informado por su secretaria de 
una llamada de Norma Zeppilli (Translei) convocándolo a una reunión al día 
siguiente en el Café Balthazar, señalando que adicionalmente a ambas personas 
se contaría con la presencia de los señores Javier Rosas (Queiroz Galvao), Jaime 
Crosby (GyM) y Fernando Castillo (Iccgsa). Siendo que esta reunión es 
programada seis días antes de la fecha de presentación de propuestas para la LP 
6-2008/MTC/20 (16 de diciembre de 2008), es posible apreciar que la misma 

 
629  La LP 6-2008/MTC/20 es registrada como “Casma Yaután Huaraz TR Pariacoto Yupash” en la fila 53 de la 

evidencia CSP03, presentando un error en la numeración del proceso al consignarlo con el número 5 en lugar 
del 6 (“LP 05 – 2008/MTC/20”). La correspondencia de esta discrepancia con un error de tipeo se constata al 
verificarse los siguientes aspectos: i) la LP 5-2008/MTC/20 y la denominación del proyecto que implicó ya se 
encuentran registradas en la fila 51 de la evidencia CSP03; ii) la denominación del proyecto en la fila 53 es 
concordante con el comprendido en la LP 6-2008/MTC/20 y difiere del correspondiente en la LP 5-2008/MTC/20; 
y, iii) conforme al registró de la fila 53, Queiroz Galvao fue la empresa que obtuvo la buena pro de este proceso. 
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corresponde a coordinaciones para asegurar la asignación de este proceso a favor 
de Queiroz Galvao. 

 
1681. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1682. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de la oferta presentada en la 

LP 6-2008/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de esta misma 
empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en procesos 
no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada por la 
empresa Queiroz Galvao en este proceso fue de 101,37%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 93,71%.  

 
1683. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1684. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, 
CSP03 y CSP09, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Queiroz Galvao fue 
beneficiada con la adjudicación de la LP 6-2008/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello su cuarto y quinto turno. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1685. Como parte de sus descargos, Queiroz Galvao Matriz y Queiroz Galvao Sucursal 
cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 6-2008/MTC/20 en el marco de 
la conducta materia de imputación, señalando que la Resolución de Inicio no 
precisó que parte de las evidencias ha permitido llegar a las conclusiones 
arribadas.  
 

1686. A ello agregaron que en el caso del medio probatorio CSP09 la Secretaría Técnica 
únicamente se limita a afirmar que este es una demostración de coordinaciones 
dirigidas a asignarse la LP 6-2008/MTC/20, sin indicar las palabras o frases 
específicas que le permiten llegar a esa conclusión. 

 
1687. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la Resolución de Inicio 

ha detallado expresamente el contenido de cada medio probatorio empleado para 
acreditar el carácter concertado de la LP 6-2008/MTC/20, procediendo a precisar 
en los casos necesarios palabras o cifras específicas y el significado atribuido. 

 
Muestra de esto se observa en el análisis de la evidencia CYM01, en la que se 
detalla que la LP 6-2008/MTC/20 es registrada bajo la denominación “Pariacoto-
Yupash” en la fila 22, precisando que esta ubicación corresponde a los procesos 
asignados a Queiroz Galvao en el marco de la conducta investigada. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

413/863 

1688. De igual manera, en el caso concreto de la evidencia CSP09, la Secretaría Técnica 
procedió a describir los detalles de la reunión conforme fueron señalados en el 
contenido de la comunicación630, precisando que la cercanía de esta reunión a la 
fecha de presentación de ofertas de la LP 6-2008/MTC/20 (6 días) y los 
participantes de la misma (Queiroz Galvao, GyM, Translei, Iccgsa y Cosapi) 
constituyen elementos que reflejan que se estaba ante una de las coordinaciones 
realizadas para concretar la asignación de la LP 6-2008/MTC/20. 
 

1689. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 6-2008/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.60. LP 8-2008/MTC/20 
 

1690. Como quincuagésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 8-2008/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 74 613 672.80 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Dv. Yanacocha Bambamarca, Tramo Dv. Yanacocha Hualgayoc, 
teniendo como fecha de presentación de ofertas el 18 de diciembre de 2008. 
 

1691. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Energoprojekt y Johesa se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de turnos de 
Energoprojekt y Grupo Odebrecht en el marco del sistema de reparto, contando 
con la participación de Iccgsa, Obrainsa y Upacá como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 

 
1692. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 8-2008/MTC/20 (“Yanacocha-Hualgayoc”) en 
las filas número 4 y 12 de la pestaña “Vueltas”, las cuales corresponden a los 
procesos asignados con la utilización de turnos de Grupo Odebrecht y 
Energoprojekt en el marco de la conducta investigada.  
 

1693. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Grupo 
Odebrecht -bajo la quinta columna- y Energoprojekt -bajo la cuarta columna- se 
consigna el valor de “38”, información que registra la utilización de turnos de 
ambas empresas para asignar la LP 8-2008/MTC/20. Ello se identifica al 

 
630  El correo electrónico CSP09 constituye una comunicación del 9 de diciembre de 2008 al interior de Cosapi en la 

que se indica “Llamó Norma Zepilli para convocarte a una reunión mañana a las 8 a.m. en el Café Baltazhar, 
asistirán Jaime Crosby, Fernando Castillo, Javier Rosas, Norma y Tú.”, siendo descrito su contenido en el 
considerando 659 de la Resolución de Inicio, señalándose que esta evidencia refiere a una “reunión entre el 
señor Javier Rosas (Queiroz Galvao) y los señores Jaime Crosby (GyM), Norma Zeppilli (Translei), Fernando 
Castillo (Iccgsa) y Marco Aranda (Cosapi) en el Café Balthazar” programada para el 10 de diciembre de 2008. 
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constatarse que la suma de estos montos (76) resulta cercana al valor referencial 
de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 74,61 millones de soles. 
 

1694. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 8-2008/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 53 del listado. 
 

1695. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 8-2008/MTC/20 en el numeral 54 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Energoprojekt y el cuarto turno de Grupo Odebrecht. 

 
1696. La quinta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 8-2008/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
1697. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1698. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Energoprojekt, SVC/Obrainsa, Johesa e Iccgsa en la LP-8-
2008/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados631. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,58%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,55%. 

 
1699. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 109,32% y 109,75% del valor referencial en el proceso LP-8-
2008/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
 

 
[Continúa en la página siguiente] 

  

 
631  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 36 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LP-

8-2008/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos 
competitivos 

Iccgsa 109,67% 97,17% 

Johesa 109,32% 90,00% 

Energoprojekt 109,32% 94,77% 

SVC/Obrainsa 109,75% 92,94% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1700. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1701. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Upacá en la LP 8-2008/MTC/20. Al respecto, y considerando 
que este proceso fue asignado a otras empresas conformantes del sistema de 
reparto, se observa que la oferta de esta empresa participante de la concertación 
corresponde a una propuesta de acompañamiento632, habiéndose identificado que 
esta fue presentada cuando ya se encontraba formando parte de la 
concertación633. 
 

1702. En ese sentido, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03 y 
OBN10, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Energoprojekt y Johesa fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 8-2008/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello el tercer turno de Energoprojekt y el cuarto turno 
de Grupo Odebrecht. 
  

 
632  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 

 
633  La participación de Upacá en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión. 
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7.2.61. LPI 3-2009/MTC/20634 
 

1703. Como quincuagésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LPI 3-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 65 913 467.15 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Pisco - Ayacucho - San Clemente - Pte. Cho, teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 10 de noviembre de 2009. 
 

1704. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que CASA se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto. 

 
1705. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LPI 3-2009/MTC/20 (“San Clemente-Choclocoha”) 
en la fila número 6 de la pestaña “Vueltas”, la cual corresponde a los procesos 
asignados con la utilización de turnos de CASA. Considerando que CASA utilizó 
su tercer turno en la LP 13-2007/MTC/20, el registro de la LPI 3-2009/MTC/20 
correspondería al uso de su cuarto turno en el marco de la conducta investigada 
 

1706. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha del nombre de CASA -bajo la 
cuarta columna- se consigna el valor de “66”, información que registra la utilización 
del cuarto turno de esta empresa para asignar la LPI 3-2009/MTC/20. Ello se 
identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 65,91 millones de soles. 
 

1707. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPI 3-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 54 del listado635. 
 

1708. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LPI 3-2009/MTC/20 en el numeral 60 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de CASA. 

 
634  Cabe precisar que este proceso también es denominado como “CONV PROCEDIMIENTO CLASICO .9-

2009/MTC/20”, “CI 9-2009/MTC/20” y “CP 9-2009/MTC/20”, conforme se aprecia en la página web del Seace, en 
el nombre del archivo de las bases de este proceso presente en la plataforma y en la fila 54 del archivo de Excel 
adjunto a la evidencia JHS05. Para más información ver la documentación incorporada al expediente mediante 
Razón de Secretaría 032-2020/ST-CLC-INDECOPI. 

 
635  Ver pie de página anterior. 
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1709. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado y que se 
encuentran en esta licitación pública internacional.  

 
1710. Al respecto, esta Secretaría Técnica considera que, para evaluar las ofertas 

presentadas en el presente proceso de selección, se podría tomar en 
consideración el comportamiento observado en las ofertas presentadas en las 
convocatorias nacionales como un punto de referencia – y que se han analizado 
a lo largo del presente informe –, toda vez que dicho patrón reflejaría el 
comportamiento de las ofertas presentadas por las empresas en relación con el 
valor referencial. 

 
1711. De acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 

expediente, se puede observar que las empresas que presentaron oferta en este 
proceso tuvieron un patrón de comportamiento distinto al observado en otros 
procesos que no formaron parte de la presente investigación, siendo que las 
empresas participantes del acuerdo presentaron ofertas superiores a las 
observadas en procesos no investigados. 

 
1712. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por CASA en la 

LPI 3-2009/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de esta misma 
empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en procesos 
no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada por la 
empresa CASA en este proceso fue equivalente al 119,99% del valor 
referencial636, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue equivalente al 93,57% del valor 
referencial. 

 
1713. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1714. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que CASA fue beneficiada con la adjudicación 
de LPI 3-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello 
su cuarto turno. 
 

7.2.62. LP 9-2009/MTC/20 
 

1715. Como quincuagésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 9-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 128 168 376.36 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Ayacucho - Abancay, tramo: Ayacucho (km. 0+000) km. 50+000, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 18 y 30 de 
noviembre de 2009, respectivamente. 
 

 
636  A diferencia de las convocatorias nacionales, la licitación pública internacional se caracteriza por no encontrarse 

sujeta a la restricción de que una propuesta económica deba ubicarse entre el 90,0% y 110,0% del valor 
referencial para que sea considerada como válida. En tal sentido, en este proceso de selección las ofertas 
económicas podrían ubicarse fuera de dichos límites y, por ende, podrían alejarse del valor referencial. 
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1716. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de doce 
medios probatorios, los que permiten constatar que GyM e Iccgsa se beneficiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en el marco del 
sistema de reparto, contando con la participación de Cosapi, Translei, E. Reyna, 
Obrainsa, JJC, Constructora Málaga, Conciviles y Conalvías como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 

 
1717. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 9-2009/MTC/20 (“Ayacucho - Abancay”) en las 
filas número 13 y 14, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de GyM e Iccgsa, respectivamente. 
 

1718. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de GyM -bajo la 
tercera columna- e Iccgsa -bajo la cuarta columna- se consigna el valor de “64”, 
información que registra la utilización del tercer turno de GyM y el cuarto turno de 
Iccgsa para asignar la LP 9-2009/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la 
suma de estos montos (128) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso 
de selección, ascendente a cerca de 128,17 millones de soles. 
 

1719. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 9-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 55 del listado. 
 

1720. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 9-2009/MTC/20 en el numeral 61 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de GyM y el cuarto turno de Iccgsa. 

 
1721. La quinta evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 9-2009/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente.  
 

1722. La sexta (GYM27) y séptima (GYM28) evidencia contienen dos comunicaciones 
entre Nicolay Castillo (GyM) y Hernando Graña (GyM) del 26 de noviembre de 
2009, en las que se hace referencia a la realización de coordinaciones sostenidas 
ese mismo día con los señores Ernesto Tejeda (Obrainsa) y Félix Málaga 
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(Constructora Málaga) por parte de representantes de GyM e Iccgsa, señalándose 
en la segunda de ellas a la LP 9-2009/MTC/20 con el asunto “A Abancay”637. 
 
Considerando que dichos contactos con dos de los postores ofertantes en la LP 
9-2009/MTC/20 (Obrainsa y Constructora Málaga) se realizaron cuatro días antes 
de la fecha de presentación de ofertas para realizar coordinaciones vinculadas a 
este proceso, es razonable concluir que estos contactos corresponderían a 
coordinaciones entre estas empresas para ultimar aspectos vinculados con la 
asignación del proceso y su participación como acompañantes. 
 

1723. La octava evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 
el señor Hernando Graña (GyM) respecto de la participación de GyM en la 
concertación, conforme a los términos de la imputación de cargos realizada por la 
Secretaría Técnica, señalando que la misma se concretó por intermedio del señor 
Nicolay Castillo en una segunda etapa. Este elemento permite corroborar la 
asignación de la LP 9-2009/MTC/20 a Iccgsa y GyM, identificada previamente en 
evidencias vinculadas al señor Nicolay Castillo (GyM). 
 

1724. La novena evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 9-2009/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 
 

1725. La décima evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la señora 
Norma Zeppilli (Translei), en el cual señala haber participado con representantes 
de empresas competidoras en reuniones para determinar la asignación de, por lo 
menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 9-2009/MTC/20 en este documento 
permite observar que Translei y otras empresas competidoras interesadas en la 
LP 9-2009/MTC/20 determinaron en el marco del sistema de reparto quien se 
beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 
 

1726. La onceava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 
participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 9-2009/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  
 

1727. La doceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 
las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1728. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas SVC/Obrainsa, GyM, E. Reyna, Iccgsa, Translei, Cosapi y JJC638 

 
637  Esta referencia corresponde al proyecto implicado en la LP 9-2009/MTC/20, el cual es la rehabilitación y 

mejoramiento de la carretera Ayacucho - Abancay, tramo: Ayacucho (km. 0+000) km. 50+000. 

 
638  Para el caso de JJC, se considera que su oferta en los procesos LP-1-2007/MTC/20 y LP-2-2007/MTC/20 son 

competitivas, esto debido a que la empresa salió temporalmente del sistema de asignación de obras. Por ello, 
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en la LP-9-2009/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas 
mismas empresas presentaron en procesos no investigados639. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 
de selección fue 108,01%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 94,04%. 

 
1729. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 105,61% y 109,5% del valor referencial en el proceso LP-9-
2009/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 91,47% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 37 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-9-

2009/MTC/20 
BID promedio de las empresas 

en procesos competitivos 

JJC 108,56% 94,00% 

GyM 105,61% 91,47% 

Iccgsa 105,61% 97,17% 

Cosapi 108,35% 92,79% 

Translei 108,35% 93,26% 

SVC/Obrainsa 109,50% 92,94% 

E. Reyna 109,50% 94,86% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1730. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1731. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Constructora Málaga (abstención), Conciviles (descalificado) y 
Conalvías (descalificado) en la LP 9-2009/MTC/20. Al respecto, y considerando 
que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las 

 
dichas ofertas son considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos 
no investigados. 

 
639  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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propuestas de estas empresas participantes de la concertación y su posterior 
abstención corresponden a propuestas de acompañamiento640, habiéndose 
identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando 
parte de la concertación641. 
 

1732. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, 
CSP03, JJC01, GYM27, GYM28, OBN10, MEP01 y CSP18, el reconocimiento 
realizado por el señor Hernando Graña (GyM) y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que GyM e Iccgsa fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 9-
2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el tercer 
turno de GyM y el cuarto turno de Iccgsa. 
 

7.2.63. LP 10-2009/MTC/20 
 

1733. Como quincuagésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 10-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 61 815 176.30 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera Pativilca - Ponton Quebrada Seca, teniendo como fecha de presentación 
de ofertas el 3 de diciembre de 2009. 
 

1734. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Conalvías y Superconcreto se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto. 

 
1735. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. De igual 
manera, registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de procesos de 
entre los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos de CyM 
(color rojo) y Superconcreto (color morado) en el marco del sistema. 

 
Este documento consigna a la LP 10-2009/MTC/20 (“Pativilca – Quebrada Seca”) 
en las filas número 7 y 25 de la pestaña “Vueltas” y bajo el color morado en la 
pestaña “Hoja1”, lo cual corresponde a los procesos asignados con la utilización 
de turnos de Conalvías (fila 7) y Superconcreto (fila 25 y color morado).  
 

1736. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 

 
640  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
641  La participación de Constructora Málaga en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de 

noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, 
mientras que en el caso de Conciviles y Conalvías ello se verifica desde: i) su propuesta de acompañamiento 
presentada en la LP 1-2007/MTC/20 (Conciviles); y, ii) su adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías). 
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En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Conalvías y 
Superconcreto -bajo la cuarta columna- se consigna el valor de “31”, información 
que registra la utilización de los turnos de estas empresas para asignar la LP 10-
2009/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos (62) 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 61,82 millones de soles. 
 

1737. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 10-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 56 del listado. 
 

1738. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 10-2009/MTC/20 en el numeral 55 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de Conalvías y el cuarto turno (más la mitad del quinto turno) de 
Superconcreto. 

 
1739. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1740. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por las 

empresas Conalvías y Superconcreto en la LP-10-2009/MTC/20 es superior al 
valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados642. En efecto, mientras que el valor de la oferta 
presentada en el presente proceso de selección fue 109,78%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
96,08%. 

 
1741. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas Conalvías y Superconcreto en este proceso fue de 
109,78%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 97,76% y 95,47%, respectivamente. 

 
1742. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

 
642  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1743. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Conalvías y Superconcreto fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 10-2009/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello el cuarto turno de ambas empresas y la 
mitad del quinto turno de Superconcreto. 
 

7.2.64. LP 14-2009/MTC/20 
 

1744. Como quincuagésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el 
marco del sistema de reparto, la LP 14-2009/MTC/20 corresponde a la licitación 
con valor referencial de S/ 61 893 369.10 realizada para el mantenimiento 
periódico de la carretera Ponton - Quebrada Seca - Puente Santa, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 4 de diciembre de 2009. 
 

1745. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de ocho 
medios probatorios, los que permiten constatar que E. Reyna y Obrainsa se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
E. Reyna en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
CyM como “acompañante” que simulaba la existencia de competencia en el 
proceso. 

 
1746. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 14-2009/MTC/20 (“Quebrada Seca”) en la fila 
número 23, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de E. Reyna. 
 

1747. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de E. Reyna -bajo la tercera 
columna- se consigna el valor de “62”, información que registra la utilización de un 
turno de esta empresa para asignar la LP 14-2009/MTC/20. Ello se identifica al 
constatarse que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 61,89 millones de soles. 
 

1748. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 14-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 57 del listado. 
 

1749. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 14-2009/MTC/20 en el numeral 56 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó un saldo 
del tercer turno de E. Reyna conjuntamente con su cuarto turno. 
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1750. La quinta (OHL04) y sexta (OHL05) evidencia contienen una serie de 
coordinaciones de diciembre de 2009 entre Grupo OHL (Ricardo Vega) y Obrainsa 
(Ernesto Tejeda), indicando que Obrainsa obtuvo la adjudicación de la LP 14-
2009/MTC/20 debido al apoyo de los “amigos”, lo cual refleja que la buena pro de 
este proceso se concretó como resultado de las coordinaciones y apoyo brindado 
por otras empresas en el marco de la concertación. 
 

1751. La séptima evidencia (JHS08) comprende un cuadro de Excel adjunto a una 
comunicación cursada entre Johesa y Andrade Gutiérrez, el cual detalla una 
verificación de los turnos que fueron utilizados para la asignación de diversos 
procesos en el marco de la conducta investigada.  
 
Con relación a la LP 14-2009/MTC/20, este documento analiza si la asignación de 
este proceso en el marco de la conducta investigada se concretó con la utilización 
de un turno de E. Reyna o si también implicó adicionalmente turno de Obrainsa, 
confirmando su carácter concertado. 
 

1752. La octava evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 14-2009/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que E. Reyna y Obrainsa se beneficiaron con la adjudicación 
de este proceso en el marco del sistema de reparto. 

 
1753. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1754. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas SVC/Obrainsa, CyM643 y E. Reyna en la LP-14-2009/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados644. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 108,99%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,67%. 

 
1755. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa SVC/Obrainsa y E. Reyna en este proceso 
fue de 108,08%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por 
esta empresa en procesos no investigados fue de 92,94% y 94,86%, 
respectivamente. Por su parte, la oferta presentada por la empresa CyM en este 

 
643  Para el caso de CyM, se considera que su oferta en el proceso LPN-1-2005/GRCAJ es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no investigados. 

 
644  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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proceso fue 109,9%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por esta empresa en procesos no investigados fue 99,18%645. 

 
1756. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1757. Por consiguiente, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, 
OHL04, OHL05, JHS08 y OBN09, y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que E. Reyna y 
Obrainsa fueron beneficiadas con la adjudicación de LP 14-2009/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello parte del tercer turno de 
E. Reyna conjuntamente con su cuarto turno. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1758. Como parte de sus descargos, E. Reyna cuestionó que se haya beneficiado de la 
LP 14-2009/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando 
que la evidencia de coordinaciones por parte de Obrainsa no debe ser extendida 
a E. Reyna por el solo hecho de ser consorciada.  
 

1759. De manera adicional, OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi Tizón 
manifestaron que la evidencia OHL05 solo refleja el interés legítimo de una 
empresa por conocer los resultados del proceso, mientas que el correo OHL04 
únicamente se limita a transmitir esta información a Obrainsa, revelando que 
Grupo OHL no prestará ningún apoyo a Obrainsa en una futura licitación. 

 
1760. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la evidencia previamente 

analizada ha permitido constatar que las empresas que se beneficiaron de la LP 
14-2009/MTC/20 fueron determinadas en el sistema de reparto del que E. Reyna 
formaba parte, siendo esta empresa y la LP 14-2009/MTC/20 expresamente 
comprendidas en evidencias como la CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03. 

 
Este aspecto permite verificar que la Resolución de Inicio no atribuyó 
responsabilidad a E. Reyna con relación a este proceso solo por su condición de 
consorciada de Obrainsa, resultando incorrecta su afirmación.  

 
1761. De igual manera, y contrariamente a lo señalado por las partes, se observa que la 

evidencia OHL04 presenta una serie de afirmaciones por parte de representantes 
de Grupo OHL y Obrainsa que hacen referencia expresa a la asignación de la LP 
14-2009/MTC/20 y otros procesos en el marco del sistema de reparto existente, 
reflejando asimismo el conocimiento de la concertación por parte de ambos 
interlocutores y de los representantes de Grupo OHL que reciben posteriormente 
estas comunicaciones de “forma reservada”. 
 

1762. En efecto, mientras que el señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) manifiesta con 
relación a la adjudicación de la LP 14-2009/MTC/20 que “espera que solo sea la 
primera y vengan otras con la ayuda de mis amigos”, el representante de Grupo 

 
645  Ver pie de página anterior. 
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OHL confirma su conocimiento de la existencia de este tipo de asignaciones 
respondiendo “así espero mi querido Ernesto, pero veo que hay un buen avance 
porque reconoces que es tambien apoyo de tus amigos”.  

 
1763. Finalmente, se identifica que la evidencia OHL05, en la que participaron 

previamente los representantes de Grupo OHL que reciben de manera reservada 
dicha conversación, hace mención expresa a que se realizaría el contacto con el 
señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) visto en el archivo OHL04, reafirmando el 
conocimiento que tenían los representantes de Grupo OHL respecto del sistema 
de reparto.  
 

1764. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 14-2009/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.65. Reuniones de diciembre de 2009, enero de 2010 y febrero de 2010 
 

1765. Con posterioridad a los procesos antes analizados, esta Secretaría Técnica ha 
identificado diversos elementos de juicio que permiten constatar que empresas 
participantes de la conducta investigada sostuvieron una serie de reuniones en las 
oficinas de Cosapi, Iccgsa y el Club Lima Golf entre diciembre de 2009 y febrero 
de 2010 con el objetivo de determinar la asignación de diversos procesos de 
contratación próximos a concretarse. 
 

1766. La constatación de estas reuniones se sustenta en el análisis de siete medios 
probatorios, los que permiten verificar que Grupo Plaza, Iccgsa, JJC, Obrainsa, 
Cosapi, Constructora Málaga, Grupo OHL, Altesa, CASA y GyM participaron de 
una serie de reuniones destinada a asignar distintos procesos en el marco del 
sistema de reparto investigado.  

 
1767. La primera (CSP10) y segunda (CSP11) evidencia contienen una cita de Outlook 

y un correo electrónico en los que se hace referencia a la realización de una 
reunión el 9 de diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi con la participación 
de los señores Ernesto Tejeda (Obrainsa), Fernando Camet (JJC), Fernando 
Castillo (Iccgsa), Mavi Tizón (Grupo OHL), Félix Málaga (Constructora Málaga), 
Alejandro Tello (Altesa), Alberto Aramayo (CASA), Elías Plaza (Grupo Plaza) y 
Marco Aranda (Cosapi). 

 
Con relación a esta reunión, la tercera (OHL06) y cuarta (OHL07) evidencias, 
señalan que dicho contacto se programó para conversar sobre las licitaciones del 
MTC y que como parte de ello se coordinó la asignación de la LP 12-2009/MTC/20, 
aspecto que permite constatar que esta reunión se concretó para coordinar qué 
empresa se beneficiaría con la LP 12-2009/MTC/20 y otras licitaciones646. 

 
646  Esta vinculación de la reunión del 9 de diciembre de 2009 en Cosapi con la conducta investigada es coherente 

con lo explicado por el señor Fernando Camet (JJC), quien en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 
manifestó lo siguiente: 

 
Minuto 37:14 a 38:01 
Secretaría Técnica: Finalmente, como última de las reuniones que le queremos consultar es una reunión del 9 de 
diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi y como asistentes, como personas que asistirían a la reunión se tiene a 
Ernesto Tejeda de Obrainsa, Fernando Castillo de Iccgsa, a su persona, a Félix Málaga de Constructora Málaga, a Mavi 
Tizón de OHL, a Alejandro Tello de Altesa, Elías Plaza del Grupo Plaza y Alberto Aramayo de CASA.  
Fernando Camet: Si, lo mismo, para hacer las coordinaciones. Lo que sí quiero aclarar que, de todas las reuniones, 
no recuerdo exactamente a cuáles asistí, por más de que usted mencione que figura mi nombre. Lo que sí puedo decir 
es que todas ellas eran convocadas con el propósito de coordinar. 
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1768. La quinta (GYM29) y sexta (GYM30) evidencia comprenden una serie de correos 
electrónicos de enero de 2010 en los que se refiere a la realización de reuniones 
de coordinación entre los señores Marco Aranda (Cosapi), Fernando Castillo 
(Iccgsa), Elías Plaza (Grupo Plaza), Hernando Graña (GyM), Ernesto Tejeda 
(Obrainsa) y Fernando Camet (JJC), realizadas el 15 y 18 de enero de 2010 en 
las oficinas de Iccgsa (“Aramburu”)647, las cuales se identifican como reuniones de 
asignación de procesos en el marco de la conducta investigada al indicarse en las 
comunicaciones que estas reuniones se concretarían para “asegurar los intereses 
de todos los interesados”. 
 

1769. La séptima (GYM31) y octava (GYM32) evidencia corresponden a dos 
comunicaciones de febrero de 2010, en las que se observa que los señores Marco 
Aranda (Cosapi), Fernando Castillo (Iccgsa), Fernando Camet (JJC), Hernando 
Graña (GyM) y Ernesto Tejeda (Obrainsa) prosiguieron con las coordinaciones en 
el marco del sistema de reparto con motivo de los procesos en curso, 
programando la realización de una reunión el 8 de febrero de 2010 en el Lima Golf 
Club para confirmar los acuerdos concretados y coordinar asuntos vinculados con 
los procesos asignados a cada empresa, señalándose que se concretarían 
coordinaciones para ir “de forma ordenada” a la LP 20-2009/MTC/20 y LP 12-
2009/MTC/20 (GYM31) y que el almuerzo en el Lima Golf Club se concretaría para 
“reconfirmar lo acordado y tratar temas de nuestras fiestas patronales” (GYM32).  
 
En estas comunicaciones, los procesos materia de asignación son referidos de 
manera general como “fiestas patronales”, especificándose en el caso de la LP 20 
-2009/MTC/20 (Carretera Ayacucho - Abancay Tramo V) y LP 12-2009/MTC/20 
(Carretera Punta de Bombón – Ilo) las denominaciones “Fiesta de Ayacucho y 
Abancay” y “Fiesta de Punta de Bombón”, respectivamente. 
 

1770. La novena evidencia refiere a la información de las ofertas presentadas en la LP 
1-2009/MDI, LP 20-2009/MTC/20, LP 12-2009/MTC/20, LP 19-2009/MTC/20, LP 
23-2009/MTC/20 y LP 24-2009/MTC/20, identificándose que, con excepción de 
Altesa, CASA y GyM, cada una de las empresas asistentes a estas reuniones fue 
beneficiada con la adjudicación de uno de estos procesos, conforme se observa 
en el siguiente cuadro:  
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
  

 
647  En el caso de la reunión del 15 de enero de 2010 se aprecia que a la misma fueron convocados los señores 

Marco Aranda (Cosapi), Fernando Castillo (Iccgsa), Hernando Graña (GyM), Ernesto Tejeda (Obrainsa) y Elías 
Plaza (Grupo Plaza), mientras que en la reunión del 18 de enero de 2010 ello ocurrió con los señores Marco 
Aranda (Cosapi), Fernando Castillo (Iccgsa), Hernando Graña (GyM) y Fernando Camet (JJC). 
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Cuadro 38 
Ofertas presentadas por las empresas asistentes a las reuniones de diciembre de 

2009 y enero y febrero de 2010 
 

 
* Conforme se observaría en evidencia que será analizada posteriormente, Iccgsa habría utilizado turnos de Grupo Plaza y 
Jaccsa para la asignación de la LP 1-2009/MDI.  
Desc.: Postor descalificado 
█ : Postor adjudicado con la buena pro. 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1771. Este aspecto y las evidencias señaladas previamente resultan concordantes con 

las pruebas a analizarse en las siguientes secciones, las que permiten verificar 
que los procesos mencionados fueron efectivamente asignados a Grupo Plaza, 
Iccgsa, JJC, Obrainsa, Cosapi, Constructora Málaga y Grupo OHL en el marco de 
la conducta investigada. 
 

1772. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias CSP10, CSP11, OHL06, 
OHL07, GYM29, GYM30, GYM31 y GYM32, las declaraciones del señor Fernando 
Camet (JJC) y la información de las ofertas presentadas en la LP 1-2009/MDI, LP 
20-2009/MTC/20, LP 12-2009/MTC/20, LP 19-2009/MTC/20, LP 23-2009/MTC/20 
y LP 24-2009/MTC/20, esta Secretaría Técnica puede constatar que Grupo Plaza, 
Iccgsa, JJC, Obrainsa, Cosapi, Constructora Málaga, Grupo OHL, Altesa, CASA y 
GyM participaron de una serie de coordinaciones que tuvieron por objeto 
determinar la asignación de procesos en el marco del sistema de reparto 
investigado. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1773. Como parte de sus descargos, Grupo Plaza, OHL Sucursal, Constructora TP, 
Constructora Málaga y los señor Elías Plaza y Félix Málaga cuestionaron la 
realización de la reunión del 9 de diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi y 
que en ella se hayan concretado coordinaciones anticompetitivas, señalando que 

Grupo

Plaza
Iccgsa JCC Obrainsa Cosapi

Constructora

Málaga
Grupo OHL

Participación

en Reuniones
Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

P. Ofertas

LP 1-2009/MDI

18/01/2010

* 106.38% - Desc. - - -

P. Ofertas

LP 20-2009

27/01/2010

- 109.66% 109.01% - 109.88% - -

P. Ofertas

LP 12-2009

01/02/2010

- - - 108.95% Desc. - -

P. Ofertas

LP 19-2009

15/02/2010

- Desc. 109.86% - 108.50% - -

P. Ofertas

LP 23-2009

22/02/2010

- - - - - 109.98% -

P. Ofertas

LP 24-2009

15/03/2010

- 109.50% - - - 109.00%
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las evidencias CSP10, CSP11, OHL06, OHL07 y las declaraciones del señor 
Fernando Camet no acreditan ni generan convicción respecto de la realización de 
la reunión, la asistencia de sus participantes y el tema tratado. 
 

1774. De manera adicional, OHL Sucursal y Constructora TP manifestaron que la 
asistencia de la representante de Grupo OHL (Mavi Tizón) a la reunión del 9 de 
diciembre de 2009 habría respondido a la búsqueda de socios comerciales para 
formar consorcios en procedimientos de selección y concretar alianzas con 
Cosapi. 

 
1775. Finalmente, Grupo Plaza y el señor Elías Plaza indicaron que no tenían 

conocimiento de las reuniones del 15 y 18 de enero de 2010, precisando que el 
señor Elías Plaza no respondió a ninguno de los correos presentes en la evidencia 
GYM29 y no es mencionado en la evidencia GYM30. 

 
1776. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica verifica que una interpretación 

conjunta de las evidencias CSP10, CSP11, OHL06, OHL07 y las declaraciones 
del señor Fernando Camet ha permitido constatar que la reunión del 9 de 
diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi contó con la participación de Ernesto 
Tejeda (Obrainsa), Fernando Camet (JJC), Fernando Castillo (Iccgsa), Mavi Tizón 
(Grupo OHL), Félix Málaga (Constructora Málaga), Alejandro Tello (Altesa), 
Alberto Aramayo (CASA), Elías Plaza (Grupo Plaza) y Marco Aranda (Cosapi), y 
que en ella se coordinó la asignación de procesos de selección en el marco del 
sistema. 

 
1777. En efecto, mientras que los archivos CSP10 y CSP11 señalan y confirman a las 

3:40 p.m. del 9 de diciembre de 2009 que estas personas asistirían a dicha 
reunión, la evidencia OHL07 refiere a las 8:05 p.m. que la misma se materializó, 
haciendo mención a su concreción y a la realización de coordinaciones 
anticompetitivas en ella. 

 
Muestra de esto se constata claramente en el correo OHL07, en la que la señora 
Mavi Tizón (Grupo OHL) afirma que en esta reunión se vio el tema de la LP 12-
2009/MTC/20, así como al señalar que el señor Jaime Crosby, quien representaba 
previamente a GyM en el sistema de reparto648, estuvo en esta reunión para 
apoyar la posición de Grupo OHL como “antiguo que es en estos temas”. 
 

1778. De igual manera, se identifica que el correo OHL06 y las declaraciones del señor 
Fernando Camet constituyen medios probatorios adicionales que complementan 
y confirman la interpretación realizada, observándose en el primero de estos que 
la representante de Grupo OHL (Mavi Tizón) ya se encontraba en semanas 
previas buscando concretar una reunión para coordinar las acciones a realizarse 
con relación a los procesos de selección del MTC, mientras que el segundo de 
estos constituye una referencia más del carácter anticompetitivo de los temas 
tratados en esta reunión. 
 

1779. Asimismo, se verifica que los temas señalados como motivos de la asistencia de 
la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) a la reunión del 9 de diciembre de 2009 
(búsqueda de socios comerciales y de una alianza con Cosapi) resultan 

 
648  La condición del señor Jaime Crosby como representante de GyM en el marco de la conducta imputada durante 

su pertenencia a esta empresa ha sido confirmado expresamente en sus declaraciones y en reconocimiento 
realizado por el señor Hernando Graña. 
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inconsistentes con el contenido de la comunicación OHL07 que señala “Hoy 
tuvimos una reunión en COSAPI para ver el tema de esta carretera. Yo confirmé 
que vamos con T y T y con UPACA”, identificándose que la representante de 
Grupo OHL asistió a dicha reunión a confirmar que participaría en la LP 12-
2009/MTC/20 con dos empresas que no se encontraban presentes en las oficinas 
de Cosapi. 

 
1780. Finalmente, con relación a las evidencias GYM29 y GYM30, esta Secretaría 

Técnica identifica que el representante de Grupo Plaza (Elías Plaza) solo es 
mencionado en las comunicaciones vinculadas a la reunión del 15 de enero de 
2010 (GYM29), observándose claramente en ellas que se pide la intervención del 
señor Elías Plaza en su calidad de “coordinador” y se le convoca a la reunión del 
15 de enero de 2010.  

 
Ambos elementos aportan claridad de la condición del representante de Grupo 
Plaza, como uno de los coordinadores de la conducta imputada, y de su 
participación en la reunión del 15 de enero de 2010, no resultando necesaria su 
respuesta a estas comunicaciones para la interpretación de su contenido. 
 
En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de las reuniones anticompetitivas 
realizadas en diciembre de 2009, enero de 2010 y febrero de 2010. 
 

7.2.66. LP 1-2009/MDI 
 

1781. Como quincuagésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 1-2009/MDI corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 81 298 226.83 realizada para el mejoramiento de la carretera 
Camiara Toquepala Mirave, distrito de Ilabaya Jorge Basadre Tacna, teniendo 
como fecha de presentación de ofertas el 18 de enero de 2010. 
 

1782. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de turnos de Grupo Plaza y Jaccsa 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Obrainsa 
como “acompañante” que simulaba la existencia de competencia en el proceso. 

 
1783. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 

tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que en el caso de las empresas Grupo Plaza y 
Jaccsa se consigna a la derecha de sus nombres -bajo la tercera columna- el valor 
de “41”, información que registra la utilización de los turnos de ambas empresas 
para asignar la LP 1-2009/MDI. Ello se identifica al constatarse que la suma de 
ambos montos (82) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 81,30 millones de soles. 
 

1784. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
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la asignación de la LP 1-2009/MDI en el marco del sistema de reparto al registrarla 
bajo el numeral 58 del listado. 
 

1785. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 1-2009/MDI en el numeral 57 como uno de los procesos asignados en el 
marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de Grupo Plaza y el tercer turno de Jaccsa. 

 
1786. La cuarta evidencia comprende los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones de concertación realizadas entre diciembre de 2009 y febrero de 2010, 
los cuales permiten identificar que representantes de Iccgsa (Fernando Castillo) y 
Grupo Plaza (Elías Plaza) participaron en reuniones para la asignación de 
procesos el 9 de diciembre de 2009 (CSP10 y CSP11) y 15 de enero de 2010 
(GYM29) en las oficinas de Cosapi e Iccgsa, respectivamente. 

 
1787. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1788. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Iccgsa en 

la LP 1-2009/MDI es superior al valor promedio de las ofertas de esta misma 
empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en procesos 
no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada por la 
empresa Iccgsa en este proceso fue de 106,7%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 
97,17%.  

 
1789. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas649. 
 

1790. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto presentaron ofertas que fueron descalificadas en el marco de los procesos, 
como es el caso de Obrainsa en la LP 1-2009/MDI. Al respecto, y considerando 
que este proceso fue asignado a otras empresas conformantes del sistema de 
reparto, se observa que la oferta de esta empresa participante de la concertación 
corresponde a una propuesta de acompañamiento650, habiéndose identificado que 

 
649  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LPN 21-2002/MTC/15.17 resulta concordante con lo indicado 

por el señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi 
contó con la participación de otras empresas como apoyo. 

 
650  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas, apreciándose que este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias 
(JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa y Mota Engil Perú en el marco de la conducta 
reconocida. 
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esta fue presentada cuando ya se encontraba formando parte de la 
concertación651. 
 

1791. En ese sentido, a partir de las evidencias OHL03, JHS05 y CSP03, la evidencia 
vinculada a las reuniones de diciembre de 2009 y enero de 2010, y la información 
de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, 
puede constatarse que Iccgsa fue beneficiada con la adjudicación de LP 1-
2009/MDI en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el cuarto turno 
de Grupo Plaza y el tercer turno de Jaccsa. 
 

7.2.67. LP 20-2009/MTC/20 
 

1792. Como quincuagésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 20-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 170 631 457.18 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Ayacucho – Abancay, Tramo Km. 210+000 - Km 256+500, teniendo 
como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 11 y 27 de enero de 
2010, respectivamente. 
 

1793. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que JJC se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en el marco del 
sistema de reparto, contando con la participación de Cosapi, Translei, Iccgsa, 
GyM, CASA, E. Reyna y Obrainsa como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso. 

 
1794. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 20-2009/MTC/20 (“Ayacucho-Abancay”) en la 
fila número 17, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de JJC. Considerando que JJC utilizó su tercer turno en la LP 27-
2007/MTC/20, este registro de la LP 20-2009/MTC/20 correspondería al uso de su 
cuarto turno en el marco de la conducta investigada. 
 

1795. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 20-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 60 del listado. 
 

1796. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 20-2009/MTC/20 en el numeral 62 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto y 
quinto turno de JJC. 

 

 
651  La participación de Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión. 
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1797. La cuarta evidencia contiene los elementos probatorios vinculados con las 
reuniones de concertación realizadas entre diciembre de 2009 y febrero de 2010, 
los cuales permiten identificar que un representante de JJC (Fernando Camet 
participó de las reuniones para la asignación de procesos el 9 de diciembre de 
2009 (CSP10 y CSP11) y 18 de enero de 2010 (GYM30), así como que así como 
que cinco de las empresas que presentaron propuestas de acompañamiento en 
la LP 20-2009/MTC/20 participaron de estas reunión (Cosapi, Iccgsa, GyM, 
Obrainsa y CASA). 

 
1798. La quinta evidencia (MEP01) comprende un escrito presentado por la señora 

Norma Zeppilli (Translei), en el cual señala haber participado con representantes 
de empresas competidoras en reuniones para determinar la asignación de, por lo 
menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 20-2009/MTC/20 en este documento 
permite observar que Translei y otras empresas competidoras interesadas en la 
LP 20-2009/MTC/20 determinaron en el marco del sistema de reparto quien se 
beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 

 
1799. La sexta evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 20-2009/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
1800. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1801. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, JJC, Cosapi, Translei y GyM en la LP-20-2009/MTC/20 
es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas 
presentaron en procesos no investigados652. En efecto, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,52%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,41%. 

 
1802. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 109,01% y 109,88% del valor referencial en el proceso LP-20-
2009/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 91,47% y 97,17% del valor referencial. 

  

 
652  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 39 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LP-

20-2009/MTC/20 
BID promedio de las empresas en 

procesos competitivos 

JJC 109,01% 94,00% 

Translei 109,88% 93,26% 

Cosapi 109,88% 92,79% 

Iccgsa 109,66% 97,17% 

GyM 109,66% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1803. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1804. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) se abstuvieron de 
presentar oferta en la siguiente etapa, como es el caso de CASA, E. Reyna y 
Obrainsa en la LP 20-2009/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso 
fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas 
empresas participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden 
a propuestas de acompañamiento653, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación654. 
 

1805. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, JHS05, CSP03, MEP01 y 
CSP18, la evidencia vinculada a las reuniones de diciembre de 2009 y enero de 
2010, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que JJC fue beneficiada con la adjudicación 
de la LP 20-2009/MTC/20 en el marco del sistema, utilizándose para ello su cuarto 
y quinto turno. 
 

7.2.68. LP 12-2009/MTC/20 
 

1806. Como sexagésimo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 12-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 146 821 777.88 realizada para la ejecución de la construcción y 

 
653  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
654  La participación de CASA, E. Reyna y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de 

noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión. 
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mejoramiento de la carretera Camaná - Dv. Quilca - Matarani - Ilo - Tacna, Tramo 
Punta de Bombón - Fundición Ilo, teniendo como fechas de precalificación y 
presentación de ofertas el 13 de enero y 1 de febrero de 2010, respectivamente. 
 

1807. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de 
diecisiete medios probatorios, los que permiten constatar que Obrainsa y E. Reyna 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Cosapi, 
Iccgsa, CASA, GyM, JJC, Queiroz Galvao y Conalvías como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 

 
1808. La primera evidencia (JCCG02) comprende un archivo de Excel elaborado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
la columna “SVC (en OK)” se consigna para la LP 12-2009/MTC/20 (“Ilo - Punta 
Bombón”) una cifra equivalente a su valor referencial (“146,821.00”), información 
que registra que este proceso de selección fue tomado utilizando turnos de 
Obrainsa en el sistema de reparto. 

 
1809. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 

selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 12-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 59 del listado. 
 

1810. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 12-2009/MTC/20 en el numeral 63 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el sexto 
turno de Obrainsa y el quinto turno de E. Reyna. 

 
1811. La cuarta evidencia (CQG10) contiene un correo electrónico del 5 de noviembre 

de 2009 en el que se señala que, en el marco de coordinaciones entre los señores 
Raymundo Serra (“RS”) de Grupo Odebrecht y Marco Aranda (Cosapi), se hizo 
mención a que la LP 12-2009/MTC/20 (“Bombom”) y la LP 4-2010/MTC/20 
(“Villarica”) fueron solicitadas por una empresa, precisándose con relación a la LP 
4-2010/MTC/20 la existencia de un “acuerdo” de los “grupos” para el que resultaba 
necesario que se “respete la secuencia”.  

 
Considerando que Obrainsa se adjudicó posteriormente ambas obras indicadas, 
puede identificarse que la comunicación en mención hace referencia a que 
Obrainsa solicitó la asignación de ambos procesos en el marco del sistema de 
reparto655.  
 

1812. La sexta evidencia (CCC02) corresponde a una comunicación del 8 de febrero de 
2010 entre funcionarios de Camargo Correa en la que se señala que se otorgó la 

 
655  La posibilidad de beneficiarse con la LP 12-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto se observa 

igualmente en la quinta evidencia (MEP02), reporte al interior de Translei en el que se identifica que Translei 
evaluó inicialmente utilizar junto con Cosapi el “favor” para obtener este proceso. 
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buena pro de “Matarani-Ilo” con “108,95%” del valor referencial, de acuerdo con lo 
previsto por el señor Benard Torres (Camargo Correa). Esta comunicación da 
cuenta de que Camargo Correa tenía conocimiento anticipado de que Obrainsa y 
sus consorciadas se adjudicarían la LP 12-2009/MTC/20 en el marco de la 
conducta investigada, siendo correcta la previsión del representante de Camargo 
Correa respecto al monto con ue se obtuvo en la realidad la buena pro de este 
proceso. 
 

1813. La séptima evidencia (OHL04) consiste en una cadena de correos electrónicos del 
16 y 17 de diciembre de 2009 en la que se observa que el señor Ernesto Tejeda 
(Obrainsa) solicitó a Grupo OHL su apoyo para posteriores procesos, negándose 
esta última empresa en el caso de uno de ellos. Esta situación permite corroborar 
la existencia de negociaciones por parte de Obrainsa con otras empresas para la 
adjudicación de los siguientes procesos que solicitaría, encontrándose entre ellos 
la LP 12-2009/MTC/20. 

 
1814. La octava evidencia (JJC01) corresponde a un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 12-2009/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente participando como acompañante.  

 
1815. La novena evidencia comprende los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones de concertación realizadas entre diciembre de 2009 y febrero de 2010, 
los cuales permiten identificar que un representante de Obrainsa (Ernesto Tejeda) 
participó de las reuniones para la asignación de procesos el 9 de diciembre de 
2009 (CSP10 y CSP11), 15 de enero de 2010 (GYM29) y 18 de enero de 2010 
(GYM30). 

 
1816. La décima evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 12-2009/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
1817. La onceava evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 12-2009/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que E. Reyna y Obrainsa se beneficiaron con la adjudicación 
de este proceso en el marco del sistema de reparto. 

 
1818. La doceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1819. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por SVC/Obrainsa y E. Reyna en la LP 12-2009/MTC/20 es superior 
al valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas presentadas 
individualmente o como parte de un consorcio en procesos no investigados. En 
efecto, el valor de la oferta presentada por el consorcio conformado por 
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SVC/Obrainsa y E. Reyna en el presente proceso de selección fue 108,95%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en 
procesos no investigados fue 93,54%. 

 
1820. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas SVC/Obrainsa y E. Reyna en este proceso fue de 
108,95%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 92,94% y 94,86%, respectivamente. 

 
1821. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1822. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Iccgsa (descalificado), CASA (abstención), GyM 
(descalificado), JJC (abstención), Quieroz Galvao (abstención) y Conalvías 
(abstención) en la LP 12-2009/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento656, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación657. 
 

1823. La treceava (OHL01), catorceava (OHL07), quinceava (OHL08), dieciseisava 
(OHL09) y diecisieteava (GYM33) evidencia contienen una serie de 
comunicaciones en las que se observar que la LP 12-2009/MTC/20 fue solicitada 
inicialmente por Grupo OHL utilizando su turno y los turnos de TyT y Upacá, 
refiriéndose que el proceso tuvo que ser reasignado debido a la descalificación de 
OHL del proceso en la etapa de precalificación. 
 

1824. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias JCCG02, JHS05 y CSP03, 
CQG10, MEP02, CCC02, OHL04, CSP18, OHL01, OHL07, OHL08, OHL09, 
GYM33 y OBN09, la evidencia vinculada a las reuniones de diciembre de 2009 y 
enero de 2010, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Obrainsa y E. Reyna 
fueron beneficiadas con la adjudicación de LP 12-2009/MTC/20 en el marco del 

 
656  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
657  La participación de Cosapi, Iccgsa, CASA y GyM en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 

de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión, mientras que en el caso de JJC, Queiroz Galvao y Conalvías ello se verifica desde: i) noviembre de 
2002 (JJC), conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) su participación en las reuniones 
de concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); y, iii) las coordinaciones anticompetitivas 
para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías). 
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sistema de reparto, utilizándose para ello el sexto turno de Obrainsa y el quinto 
turno de E. Reyna. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1825. Como parte de sus descargos, E. Reyna cuestionó que se haya beneficiado de la 
LP 12-2009/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando 
que las evidencias de la participación de Obrainsa en una concertación vinculada 
a este proceso no permite concluir que E. Reyna, con un 7% en el consorcio, tenía 
la capacidad de concertar o formaba parte del acuerdo. 
 

1826. De manera adicional, OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi Tizón 
cuestionaron la asignación inicial de la LP 12-2009/MTC/20 a favor de Grupo OHL, 
señalando que ello resulta contradictorio con las evidencias CQG10, GYM31, 
JCCG02, JHS05, CSP03, OHL01, OHL07, OHL08, OHL12, OHL13 y las 
declaraciones de la señora Mavi Tizón debido a que: 

 
i. El correo CQG10 reflejaría que para el 5 de noviembre de 2009 la asignación 

de este proceso a favor de Obrainsa ya había sido aprobada por “los 
grupos”, a pesar de la disconformidad de Queiroz Galvao; 

ii. El medio probatorio GYM31 haría referencia a la negativa de Javier Rosas 
(Queiroz Galvao) a la asignación de la LP 12-2009/MTC/20; 

iii. La asignación inicial de este proceso no es señalada en las evidencias 
JCCG02, JHS05 y CSP03;  

iv. El correo OHL01 reflejaría coordinaciones técnicas con Upacá para 
participar conjuntamente en la LP 12-2009/MTC/20; 

v. Grupo OHL no fue convocado a las reuniones de concertación de enero y 
febrero de 2010; 

vi. Las declaraciones de la señora Mavi Tizón constituyen un contraindicio  
vii. Los medios probatorios OHL07 y OHL08 harían mención a que, a pesar de 

no llegar a un acuerdo de participación conjunta con Cosapi, esta última 
empresa recomendó la asociación con otras empresas; y,  

viii. Los correos OHL12 y OHL13 reflejan que se necesitaba contar con una 
cotización de TyT y que no era una mera simulación para obtener el turno. 

 
1827. Finalmente, Camargo Correa Sucursal y Camargo Correa Matriz señalaron que la 

evidencia CCC02 solo acreditaría la obtención de información sobre la buena pro 
de una obra que no ejecutaron. 

 
1828. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la evidencia previamente 

analizada ha permitido constatar que las empresas que se beneficiaron de la LP 
12-2009/MTC/20 fueron determinadas en el sistema de reparto del que E. Reyna 
formaba parte desde el año 2002, por lo que su participación en consorcio con 
Obrainsa para adjudicarse este proceso corresponde a una actuación en el marco 
de la concertación materia de imputación.  

 
Esta situación es confirmada por evidencias como la JHS05 y CSP03, las cuales 
hacen referencia a la asignación de la LP 12-2009/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto y a la utilización del turno de E. Reyna para ello.  

 
1829. De igual manera, se identifica que las interpretaciones de los medios probatorios 

CQG10, GYM31, JCCG02, JHS05, CSP03, OHL01, OHL07, OHL08, OHL12, 
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OHL13 y CCC02 planteadas por las partes resultan contradictorias con su 
contenido, observándose que: 
 

i. El correo CQG10 del 5 de noviembre de 2009 no señala que la solicitud de 
Obrainsa respecto de la LP 12-2009/MTC/20 (“Bombom”) ya había sido 
“aprobada por los grupos”, constatándose que ello solo se indica respecto 
de la LP 4-2010/MTC/20 (“Villarica”) y que en el caso de la LP 12-
2009/MTC/20 ello aún se encontraba en discusión (“Bombom complicado”); 

ii. La reunión del 15 de enero de 2010 señalada en la evidencia GYM29 fue 
convocada por Obrainsa (Ernesto Tejeda), quien estaba pidiendo que la LP 
12-2009/MTC/20 le sea asignada, mientras que la reunión del 18 
corresponde a una reunión en la que participan varias de las empresas que 
fueron convocadas previamente por Obrainsa; 

iii. La ausencia de Grupo OHL de las coordinaciones señaladas en las 
evidencias GYM31 (21 de enero de 2010) y GYM32 (5 de febrero de 2010) 
resulta concordante con la descalificación de Grupo OHL de la LP 12-
2009/MTC/20 informada el 19 de enero de 2010658 y con el reclamo de ello 
presentado por Mavi Tizón (Grupo OHL) a Marco Aranda (Cosapi) el 21 de 
enero de 2010, habiéndose planeado inicialmente en la concertación su 
obtención por parte de Grupo OHL; 

iv. La ausencia de referencia en las evidencias a JCCG02, JHS05 y CSP03 a 
la asignación inicial de la LP 12-2009/MTC/20 a Grupo OHL, responde a su 
modificación a favor de Obrainsa y E. Reyna en el marco del sistema de 
reparto; 

v. Los medios probatorios OHL07 y OHL08 no hacen mención a 
recomendaciones brindadas por Cosapi a Grupo OHL, indicándose en ellos 
con afirmaciones como “con Marco Aranda quedamos en que tenía que 
llevar a 2 más, por el monto de obra” detalles de los consensos arribados en 
las coordinaciones anticompetitivas realizadas; 

vi. El correo OHL01 hace referencia expresa a que, como parte de las 
coordinaciones para participar conjuntamente con Grupo OHL en una obra, 
debía determinarse si se utilizaría el turno de la empresa que se asociaría 
con Grupo OHL (Upacá), observándose en los correos OHL12 y OHL13 que 
este mismo tipo de coordinación para el trabajo conjunto es realizado 
igualmente con TyT659; 

vii. Las declaraciones de la señora Mavi Tizón resultan inconsistentes con el 
contenido de los medios probatorios analizados, los cuales implican 
comunicaciones en las que se observa su participación; y, 

viii. La evidencia CCC02 señala expresamente que el señor Bernard Torres 
(Queiroz Galvao) tenía conocimiento de cuál sería el resultado de la LP 12-
2009/MTC/20, constatándose que el personal de Querioz Galvao le indica a 
dicho representante que “salió hoy la Buena Pró de Matarani-Ilo, de acuerdo 
a previsión hecha por usted. Con 108,95%”.  

 

 
658  El 19 de enero de 2010 fue la fecha de publicación de los resultados de la precalificación a la LP 12-2009/MTC/20, 

conforme se puede observar de la información de este proceso publicada en el SEACE. 
 
659  La utilización inicial de los turnos de TyT y Upacá por parte de Grupo OHL para obtener la LP 12-2009/MTC/20 

observada en las coordinaciones con ambas empresas es concordante con el consenso de llevar a dos empresas 
más a este proceso, señalado en el correo OHL08, y la confirmación de la participación de Grupo OHL con Upacá 
y TyT, señalado en el correo OHL07.  
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1830. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 12-2009/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.69. LP 26-2009/MTC/20 
 

1831. Como sexagésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 26-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 41 868 394.48 realizada para la ejecución de la obra de 
rehabilitación y mejoramiento de la carretera Lunahuana - Dv. Yauyos – Chupaca, 
Tramo Ronchas - Chupaca, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 5 
de febrero de 2010. 
 

1832. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Upacá se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto. 

 
1833. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 

contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 26-2009/MTC/20 (“Ronchas Chupaca”) en la fila 
número 30, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de Upacá. Considerando que Upacá utilizó su tercer turno en la LP 19-
2007/MTC/20, este registro de la LP 26-2009/MTC/20 correspondería al uso de su 
cuarto turno en el marco de la conducta investigada. 
 

1834. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de Upacá -bajo la cuarta 
columna- se consigna el valor de “42”, información que registra la utilización del 
cuarto turno de esta empresa para asignar la LP 26-2009/MTC/20. Ello se 
identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 41,87 millones de soles. 
 

1835. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 26-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 62 del listado. 
 

1836. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 26-2009/MTC/20 en el numeral 58 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de Upacá. 
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1837. La quinta evidencia (OHL01) contiene una cadena de correos electrónicos de 
diciembre de 2009 intercambiados entre la señora Mavi Tizón (OHL) y el señor 
Rodolfo Weiss (Upacá), en los cuales se observa que Upacá se encontraba viendo 
en que obra podría utilizar su turno en el marco del sistema de reparto. 
Considerando las fechas y el objeto de tales comunicaciones, así como las 
evidencias previamente analizadas, es razonable concluir que la evaluación que 
Upacá se encontraba realizando culminó con la solicitud y asignación de la LP 26-
2009/MTC/20. 

 
1838. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1839. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Upacá en 

la LP 26-2009/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de esta misma 
empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en procesos 
no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada por Upacá 
en este proceso fue de 109,20%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 96,34%.  

 
1840. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1841. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03 y OHL01, 
y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Upacá fue beneficiada con la adjudicación 
de LP 26-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello 
su cuarto turno. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1842. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP y Mavi Tizón 
cuestionaron la interpretación de la evidencia OHL01 realizada por la Secretaría 
Técnica, señalando que esta evidencia ha sido descontextualizada y no se 
encuentra vinculada a la LP 26-2009/MTC. 
 

1843. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la evidencia OHL01 
permite identificar claramente que Upacá ya se encontraba evaluando en 
diciembre de 2009 en que obra podría utilizar su turno en el marco del sistema de 
reparto, al consultarle a Grupo OHL si la participación que estaba siendo evaluada 
seria con cargo al “turno”.  

 
Este elemento complementa la información presente en evidencias como las 
CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, que señalan que Upacá se benefició de la LP 
26-2009/MTC/20 en el marco de la conducta imputada, confirmando que la oferta 
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presentada por Upacá el 5 de febrero de 2010 se adjudicó la buena pro debido a 
la concertación existente.  

 
1844. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 24-2009/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.70. LP 19-2009/MTC/20 

 
1845. Como sexagésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco 

del sistema de reparto, la LP 19-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 170 453 542.53 realizada para la construcción y mejoramiento 
de la carretera Cusco - Quillabamba, Tramo Alfamayo - Chaullay - Quillabamba, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 1 y 15 de 
febrero de 2010, respectivamente. 
 

1846. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de once 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi y Translei se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de JJC, Iccgsa, 
CASA, E. Reyna, Obrainsa, GyM y Queiroz Galvao como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1847. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un archivo de Excel elaborado por el 
señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a Cosapi, se observa que bajo las 
columnas “COSAPI (en OK)” y “Translei” se consigna para la LP 19-2009/MTC/20 
(“Alfamayo-Quillabamba”) una cifra equivalente al 50% de su valor referencial 
(“85,226.50”), información que registra que este proceso de selección fue tomado 
conjuntamente por Cosapi y Translei utilizando sus turnos en el sistema de 
reparto. 
 

1848. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 19-2009/MTC/20 (“AlfamayoCusco (sic)-
Quillabamba”) en la fila número 9, la cual corresponde a los procesos asignados 
con la utilización de turnos de Cosapi en el marco de la conducta investigada. 
 

1849. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Cosapi -bajo 
la cuarta columna- y Translei -bajo la quinta columna- se consigna el valor de “85”, 
información que registra la utilización de turnos de estas empresas para asignar 
la LP 19-2009/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos 
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montos (170) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, 
ascendente a cerca de 170,46 millones de soles. 
 

1850. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 19-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 63 del listado. 
 

1851. La quinta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 19-2009/MTC/20 en el numeral 64 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de Cosapi y el cuarto turno de Translei. 

 
1852. La sexta evidencia (CSP12) contiene una serie de comunicaciones de diciembre 

de 2009 al interior de Cosapi en las que el señor Marco Aranda (Cosapi) refiere 
que, debido a las coordinaciones realizadas, únicamente se inscribieron al 
proceso cinco postores “amigos” (GyM-Iccgsa, JJC, Obrainsa-E. Reyna, CASA-
H&H y Cosapi-Translei). Esta mención permite identificar que GyM, Iccgsa, JJC, 
Obrainsa, E. Reyna y CASA se encontraban participando como acompañantes de 
Cosapi y Translei para la obtención de la LP 19-2009/MTC/20 en el marco de la 
conducta imputada. 

 
1853. La séptima evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 19-2009/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente. 

 
1854. La octava evidencia corresponde a los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones de concertación realizadas entre diciembre de 2009 y febrero de 2010, 
los cuales permiten identificar que un representante de Cosapi (Marco Aranda) 
participó de reuniones para la asignación de procesos el 9 de diciembre de 2009 
(CSP10 y CSP11) 15 de enero de 2010 (GYM29), 18 de enero de 2010 (GYM30) 
y 8 de febrero de 2010 (GYM31 y GYM32). 

 
1855. La novena evidencia (MEP01) consiste en un escrito presentado por la señora 

Norma Zeppilli (Translei), en el cual señala haber participado con representantes 
de empresas competidoras en reuniones para determinar la asignación de, por lo 
menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 19-2009/MTC/20 en este documento 
permite observar que Translei y otras empresas competidoras interesadas en la 
LP 19-2009/MTC/20 determinaron en el marco del sistema de reparto quien se 
beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 

 
1856. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 
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1857. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por las empresas JJC, Cosapi y Translei en la LP-19-2009/MTC/20 es superior al 
valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados660. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,18%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 93,72%. 

 
1858. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
las ofertas presentadas por las empresas Cosapi y Translei en este proceso fue 
de 108,5%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 92,79% y 93,26%, respectivamente. 
Por su parte, la oferta presentada por la empresa JJC en este proceso fue 
109,86%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue 94,00%. 

 
1859. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1860. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Iccgsa (descalificado), CASA (abstención), E. Reyna (abstención), 
Obrainsa (abstención), GyM (descalificado) y Queiroz Galvao (abstención) en la 
LP 19-2009/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado 
en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento661, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación662 663. 
 

1861. La onceava evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 
Translei respecto de su participación en la concertación, conforme a los términos 
de la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, elemento que 

 
660  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
661  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
662  La participación de Iccgsa, CASA, E. Reyna, Obrainsa y GyM en la conducta imputada se constata desde la 

reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes 
a esta reunión, mientras que en el caso de Queiroz Galvao ello se verifica desde su participación en las reuniones 
de concertación de octubre y noviembre de 2006. 

 
663  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LP 19-2009/MTC/20 resulta concordante con lo indicado por 

el señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi contó 
con la participación de otras empresas como apoyo. 
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corrobora que Cosapi y Translei se beneficiaron de la adjudicación de la LP 19-
2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

1862. Por consiguiente, a partir de las evidencias JCCG02, CYM01, OHL03, JHS05, 
CSP03, CSP12, JJC01 y MEP01, la evidencia vinculada a las reuniones de 
diciembre de 2009 y enero de 2010, el reconocimiento realizado por Translei y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Cosapi y Translei fueron beneficiadas con la 
adjudicación de la LP 19-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el cuarto turno de ambas empresas. 
 

7.2.71. LP 23-2009/MTC/20 
 

1863. Como sexagésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 23-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 80 412 143.45 realizada para la la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Churín - Oyon, Tramo 1: Churín Km.131, teniendo como fechas de 
presentación de ofertas el 22 de febrero de 2010. 
 

1864. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Constructora Málaga y 
Aramsa se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de 
sus turnos en el marco del sistema de reparto. 
 

1865. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 23-2009/MTC/20 (“Churín-Oyón”) en las filas 
número 3 y 19, la cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de 
turnos de Aramsa y Constructora Málaga, respectivamente, en el marco de la 
conducta investigada. 
 

1866. La segunda evidencia (JHS05) contiene un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 23-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 61 del listado. 
 

1867. La tercera evidencia (CSP03) corresponde a un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 23-2009/MTC/20 en el numeral 59 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el quinto turno de Constructora Málaga y la mitad del cuarto turno de 
Aramsa. 

 
1868. La cuarta evidencia (JHS14) consiste en un correo electrónico remitido por el 

señor Moisés Málaga (Constructora Málaga) a José Heighes (Johesa) en el que 
se envía un listado de procesos, resaltándose con letras rojas la LP 23-
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2009/MTC/20 y otros procesos que habrían sido asignados a Constructora Málaga 
en el marco del sistema de reparto identificado664.  

 
1869. La sexta evidencia comprende los elementos probatorios vinculados con las 

reuniones de concertación realizadas entre diciembre de 2009 y febrero de 2010, 
los cuales permiten identificar que un representante de Constructora Málaga (Félix 
Málaga) participó de la reunión para la asignación de procesos del 9 de diciembre 
de 2009 en las oficinas de Cosapi (CSP10, CSP11 y OHL07), reforzando la 
conclusión de que la LP 23-2009/MTC/20 fue objeto de coordinación en el marco 
de la concertación existente.  

 
1870. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1871. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por Constructora Málaga y Aramsa en la LP-23-2009/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados665. En efecto, mientras que el valor de la oferta 
presentada en el presente proceso de selección fue 109,98%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
94,65%. 

 
1872. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por las empresas Aramsa y Constructora Málaga en este 
proceso fue de 109,98%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por estas empresas en procesos no investigados fue de 95,79% y 
93,94%, respectivamente. 

 
1873. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1874. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias CYM01, JHS05, CSP03, 
JHS14 y MLG02, la evidencia vinculada a las reuniones de diciembre de 2009 y 
enero de 2010, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Constructora Málaga y 

 
664  Una versión similar de este listado puede apreciarse igualmente en el archivo de Excel presente en la evidencia 

MLG02 (quinta evidencia) y en la pestaña “Hoja2” del archivo adjunto a la evidencia JHS05, las cuales al estar 
acompañadas de pestañas en las que se calculan “prelaciones” confirma que la marcación en letras rojas se 
encuentra vinculada al sistema de reparto. En este listado también se encuentran resaltados en rojo los procesos 
de selección LP 6-2010/MTC/20, LP 8-2011/MTC/20, LP 13-2011/MTC/20 y LP 7-2012/MTC/20. 

 
665  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Aramsa fueron beneficiadas con la adjudicación de LP 23-2009/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el quinto turno de Constructora 
Málaga y la mitad del cuarto turno de Aramsa. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1875. Como parte de sus descargos, Aramsa, Constructora Málaga y el señor Moisés 
Málaga cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 23-2009/MTC/20 en el 
marco de la conducta materia de imputación, señalando que: i) la ausencia de 
participación de Aramsa a las reuniones anticompetitivas acreditaría su no 
participación en la concertación; ii) no se ha acreditado que Constructora Málaga 
representara a Aramsa en la reunión del 9 de diciembre de 2009 en las oficinas 
de Cosapi; y, ii) el medio probatorio JHS14 corresponde a información pública que 
podría haber sido compartida en el marco de un acuerdo de negociación entre 
Constructora Málaga y Johesa para formar un consorcio . 

 
1876. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la ausencia de Aramsa 

en las reuniones de concertación previas a la LP 23-2009/MTC/20 o el que su 
consorciada (Constructora Málaga) no la hubiera representado en la reunión del 9 
de diciembre de 2009 no contradice que Aramsa se beneficiara de este proceso 
como parte de la concertación, al ser ello constatado igualmente a partir de las 
evidencias CYM01, JHS05, CSP03, JHS14 y la información de la oferta 
presentada en la LP 23-2009/MTC/20.  

 
Estas evidencias han permitido verificar que las empresas que se beneficiaron de 
la LP 23-2009/MTC/20 (Aramsa y Constructora Málaga) fueron determinadas en 
el sistema de reparto del que Aramsa y Constructora Málaga formaban parte 
desde el año 2002, por lo que su participación en consorcio corresponde a una 
actuación en el marco de la concertación materia de imputación que es confirmada 
por la participación de Constructora Málaga a dicha reunión (CSP10 y CSP11).  

 
1877. De igual manera, se identifica que el archivo de Excel “OBRAS MTC”, adjunto en 

la evidencia JHS14, no se limita a transmitir información pública en la pestaña 
denominada “OBRAS”, marcando en letras rojas procesos de selección que fueron 
asignados a Constructora Málaga con el uso de sus turnos.  
 
Una versión similar de esta pestaña puede apreciarse igualmente en el archivo de 
Excel presente en la evidencia MLG02 (también llamado “OBRAS MTC”) y en la 
pestaña “Hoja2” del archivo adjunto a la evidencia JHS05, las cuales al estar 
acompañadas de pestañas en las que se calculan “prelaciones” confirma que la 
marcación en letras rojas se encuentra vinculada al sistema de reparto666. 
 

1878. Finalmente, se verifica que el contenido de la evidencia JHS14 resulta 
inconsistente con su supuesto envío para compartir información en el marco de 
una negociación para formar un consorcio, observándose que, a excepción de la 
marcación en rojo, el resto de información podía ser obtenida por Johesa sin la 

 
666  Conforme es analizado en la sección 7.1.2. del Informe Técnico, la prelación corresponde al orden de prioridad 

que tenían los turnos de las empresas participantes del sistema para la asignación de procesos de selección en 
el marco de este. 
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negociación mencionada y refiere en su mayor parte a empresas distintas a las 
que estarían negociando667. 
 

1879. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 23-2009/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.72. LP 6-2009/GRP 

 
1880. Como sexagésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LP 6-2009/GRP corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 60 118 056.18 realizada para la construcción de la carretera 
Tambogrande Km 21, de la Vía Piura - Chulucanas, teniendo como fecha de 
presentación de ofertas el 23 de febrero de 2010. 
 

1881. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de tres 
medios probatorios, los que permiten constatar que Conciviles se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto. 

 
1882. La primera evidencia (CYM01) contiene un cuadro de marzo de 2012 que contiene 

la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la concertación, 
registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 6-2009/MTC/GRP (“Tambogrande-
Chulucanas”) en la fila número 8, la cual corresponde a los procesos asignados 
con la utilización de turnos de Conciviles en el marco de la conducta investigada. 
 

1883. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 6-2009/GRP en el numeral 66 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el cuarto turno de Conciviles. 

 
1884. La tercera evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1885. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Conciviles 

en la LP 6-2009/GRP es superior al valor promedio de las ofertas de esta misma 
empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en procesos 
no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada por 
Conciviles en este proceso fue de 109,82%, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 92,5%.  

 
667  Corresponde precisar que Constructora Málaga manifestó esta hipótesis sin afirmar que esta presunta 

negociación haya existido, omitiendo igualmente indicar el motivo por el que requerían contar con toda esta 
información en sus negociaciones.  
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1886. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1887. En ese sentido, a partir de las evidencias CYM01 y CSP03, y la información de las 
ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Conciviles fue beneficiada con la adjudicación de LP 6-2009/GRP 
en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su cuarto turno. 
 

7.2.73. LP 24-2009/MTC/20 
 

1888. Como sexagésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 24-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 110 074 595.25 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Ayacucho - Abancay, Tramo Km. 154+000 Km. 210+000, teniendo 
como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 25 de febrero y 15 de 
marzo de 2010, respectivamente. 
 

1889. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de 
dieciséis medios probatorios, los que permiten constatar que Grupo OHL se 
benefició de la adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y el de 
TyT en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de JJC, 
Cosapi, Iccgsa, CASA, Obrainsa, GyM, Queiroz Galvao y Conciviles como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1890. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Grupo OHL 
(“Tizón) -bajo la tercera columna- y TyT -bajo la cuarta columna- se consigna el 
valor de “55”, información que registra la utilización del tercer turno de OHL y el 
cuarto turno de TyT para asignar la LP 24-2009/MTC/20. Ello se identifica al 
constatarse que la suma de estos montos (110) resulta cercana al valor referencial 
de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 110,07 millones de soles. 
 

1891. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 24-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 64 del listado. 
 

1892. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 24-2009/MTC/20 en el numeral 65 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el tercer 
turno de Grupo OHL (C.Tizón) y el cuarto turno de TyT. 
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1893. La cuarta (OHL09) quinta (OHL10) y sexta (OHL11) evidencia contienen una serie 
de comunicaciones de enero de 2010 entre la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) y 
el señor Marco Aranda (Cosapi) con motivo de la descalificación de Grupo OHL 
de la LP 12-2009/MTC/20, observándose en ellas que ante el malestar de Grupo 
OHL por su descalificación de este proceso (OHL09 y OHL10) se planteó la 
realización de conversaciones sobre la LP 24-2009/MTC/20 (“Ayacucho 4”)668 
(OHL09, OHL10 y OHL11). Este aspecto refleja que, como consecuencia de dicho 
incidente, Grupo OHL solicitó la LP 24-2009/MTC/20 en el marco de la 
concertación. 
 

1894. La séptima (OHL07), octava (OHL08), novena (OHL12) y décima (OHL13) y 
onceava (OHL14) evidencia corresponden a un grupo de correos electrónicos en 
los que se aprecia que, luego de planificar inicialmente la utilización del turno de 
TyT para asignar la LP 12-2009/MTC/20 (OHL07 y OHL08) y el que este turno sea 
“pagado” por intermedio de una subcontratación (OHL12 y OHL13), Grupo OHL 
pasó esta subcontratación a la LP 24-2009/MTC/20 (OHL14). 

 
Al respecto, considerando que las evidencias analizadas previamente reflejan la 
solicitud de la LP 24-2009/MTC/20 por parte de Grupo OHL (OHL09, OHL10 y 
OHL11), el traslado de esta subcontratación -vinculada al uso de un turno- a otro 
proceso permite constatar que Grupo OHL pasó de utilizar el turno de TyT para la 
asignación de la LP 12-2009/MTC/20 a emplearlo para la asignación de la LP 24-
2009/MTC/20. 
 

1895. La doceava evidencia (OHL15) consiste en una serie de comunicaciones donde 
la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) manifiesta de manera reiterada su deseo de 
reunirse con urgencia con el señor Marco Aranda (Cosapi) para conversar sobre 
las licitaciones del MTC en marcha, recibiendo como respuesta de este último la 
indicación de contactarse con Fernando Castillo (Iccgsa). Estas comunicaciones 
del 9 al 11 de febrero de 2010 permiten advertir que Grupo OHL materializó en las 
semanas previas a la precalificación y presentación de ofertas de la LP 24-
2009/MTC/20 contactos con dos representantes de empresas competidoras que 
se presentarían a dicho proceso, resultando consistente con las coordinaciones 
entre la señora Mavi Tizón y el señor Marco Aranda observadas en las evidencias 
OHL09, OHL10, OHL11 y OHL12. 

 
1896. La treceava evidencia (JJC01) comprende a un listado de procesos en los que 

JJC participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el 
mismo que su propuesta en la LP 24-2009/MTC/20 se concretó para apoyar el 
sistema de reparto existente. 

 
1897. La catorceava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 24-
2009/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
1898. La quinceava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que 

Cosapi participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 

 
668  Conforme es detallado en la Resolución Directoral 075-2009-MTC/16 del 23 de julio de 2009, el tramo de la 

carretera Ayacucho – Abancay comprendido entre el Km. 154+000 y Km. 210+000, materia de la LP 12-
2009/MTC/20, corresponde al Tramo IV de esta carretera. 
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señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 24-2009/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
1899. La dieciseisava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas 

por las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. 
Así, de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 
expediente, se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de 
comportamiento distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de 
la presente investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo 
presentaron ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1900. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas JJC y Grupo OHL en la LP-24-2009/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados669. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 109,25%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 92,5%. 

 
1901. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Grupo OHL en este proceso fue de 109%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 90,0%. Por su parte, la oferta presentada por la 
empresa JJC en este proceso fue 109,5%, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 94,0%. 

 
1902. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1903. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Iccgsa (abstención), CASA (abstención), Obrainsa 
(abstención), GyM (abstención), Queiroz Galvao (abstención) y Conciviles 
(descalificado) en la LP 24-2009/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento670, habiéndose identificado que 

 
669  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
670  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 
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estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación671. 
 

1904. En conclusión, a partir de las evidencias OHL03, JHS05, CSP03, OHL09, OHL10, 
OHL11, OHL07, OHL08, OHL12, OHL13, OHL14, OHL15, JJC01, OBN10 y 
CSP18, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Grupo OHL fue beneficiada con la 
adjudicación de la LP 24-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el tercer turno de Grupo OHL y el cuarto turno de TyT. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1905. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP y Mavi Tizón 
cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 24-2009/MTC/20 en el marco de 
la conducta materia de imputación, señalando que: 
 

i. Las evidencias OHL07, OHL09, OHL11, OHL12 y OHL13 han sido 
descontextualizadas, ya que corresponden a la LP 12-2009/MTC20; 

ii. La realización de coordinaciones entre Grupo OHL y TyT obedece a la 
necesidad de materia de asfalto en la LP 24-2009/MTC/20, la cual, como se 
ve en las evidencias OHL07, OHL09, OHL11, OHL12 y OHL13, ya se venía 
presentando en la LP 12-2009/MTC/20; 

iii. El correo OHL14 y la comunicación del 5 de julio de 2010 presenta por Grupo 
OHL reflejan expresamente que el representante de TyT solo buscaba 
reactivar las negociaciones para la contratación de su servicio, no 
reclamando la retribución de un turno; 

iv. El monto de S/ 25 000 000,00 señalado en la evidencia OHL14 resulta 
incongruente con la teoría del valor de los turnos sostenida a partir de la lista 
presente en el archivo OHL03, siendo menos de la mitad del monto que 
correspondería al cuarto turno de TyT; 

v. Las evidencias OHL09 y OHL11 no contiene indicios de acuerdo 
competitivos en el marco de la LP 24-2009/MTC/20; 

vi. Es incongruente que Grupo OHL haya podido lograr la asignación de dos 
procesos solo asistiendo a una de las cuatro reuniones concretadas; y, 

vii. El factor determinante de la adjudicación de la LP 24-2009/MTC/20 fue el 
puntaje de la propuesta técnica, que agregó una ventaja de 3 puntos a Grupo 
OHL, y no la presentación de una propuesta económica “sobrevalorada” por 
parte de JJC. 

 
1906. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que las interpretaciones de 

los medios probatorios OHL07, OHL09, OHL11, OHL12, OHL13, OHL14 
planteadas por las partes resultan contradictorias con su contenido, observándose 
que: 
 

i. La Secretaría Técnica no ha indicado que las evidencias OHL07, OHL12 y 
OHL13 refieran a la LP 24-2009/MTC/20; 

 
671  La participación de Cosapi, Iccgsa, CASA, Obrainsa y GyM en la conducta imputada se constata desde la reunión 

del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión, mientras que en el caso de Queiroz Galvao y Conciviles ello se verifica desde: i) su participación en las 
reuniones de concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); y, ii) su propuesta de 
acompañamiento presentada en la LP 1-2007/MTC/20 (Conciviles). 
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ii. La Secretaría Técnica utilizó las evidencias OHL07, OHL12, OHL13 y otros 
documentos (OHL09, OHL10, OHL11 y OHL14) para inferir que Grupo OHL 
concretó en la LP 24-2009/MTC/20 el mismo tipo de coordinaciones 
iniciadas previamente en la LP 12-2009/MTC/20, hecho confirmado por 
Grupo OHL en sus descargos al señalar que en las evidencias se observa 
que en ambos casos se vio la necesidad de coordinar el mismo aspecto 
(“materia de asfalto”); 

iii. La utilización inicial del turno de TyT en la LP 12-2009/MTC/20, y del turno 
de Upacá, se observa en las evidencias OHL07, OHL08, OHL01, 
identificándose en ellas que Grupo OHL requería de ir con dos empresas en 
el marco del sistema reparto para que se le asigne la LP 12-2009/MTC/20 y 
que para ello cerró “trato con T y T y con UPACA”; 

iv. El correo OHL14 no hace referencia a la reactivación de negociaciones para 
contratar a TyT, observándose que se menciona expresamente que en abril 
de 2010 Grupo OHL asumió el compromiso de contratar a TyT en el marco 
de la LP 24-2009/MTC/20 por un importe de S/ 25 000 000,00; 

v. El compromiso verbal de contratar a TyT por S/ 25 000 000,00 sin haber 
definido los alcances de su participación672 resulta consistente con la sesión 
del turno de TyT a favor de Grupo OHL observada en las evidencias OHL03 
y CSP03; 

viii. Las cifras presentes en la evidencia OHL03 se encuentran relacionadas a 
los valores referenciales de los procesos asignados y no a los importes 
pagados por la venta de turnos673, observándose el pago mediante 
compromisos de contratación en ventas de turnos como la observada en la 
evidencia CSP01 (sexto turno de Jaccsa); 

ix. La evidencia OHL09 refleja que, luego de que Grupo OHL fue descalificada 
de la LP 12-2009/MTC/20, esta reclamó por ello y coordinó con el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que se le asigne la LP 24-2009/MTC/20, aspecto 
que se observa al señalar el señor Marco Aranda “todo está bien. 
Imponderables suceden. Lo que les dijimos se mantiene incólume” luego de 
que la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) le reclamara por la descalificación 
afirmando que “cuándo conversamos sobre este tema y sobre Ayacucho 4. 
Cuanto antes, mejor” (OHL09)674; y, 

x. Las evidencias OHL10 y OHL11 permiten confirmar la interpretación del 
correo OHL09, constatándose en ellas que Marco Aranda (Cosapi) señala a 
Grupo OHL que otras empresas del sistema también han pasado por 
problemas similares (OHL10), que se reunirían para que Cosapi ratifique “lo 
dicho” (OHL10) y que se confirma la realización de dicha reunión (OHL11). 

 
1907. De igual manera, contrariamente a lo señalado por las partes, se aprecia que el 

puntaje de la propuesta económica en la LP 24-2009/MTC/20 representó una 
parte determinante de los resultados de este proceso, por lo que la coordinación 

 
672  Conforme se observa del escrito de descargos de OHL Sucursal y Constructora TP del 18 de junio de 2020, el 

contrato vinculado a las prestaciones en el marco de la LP 24-2009/MTC/20 recién se suscribió en setiembre de 
2010. 

 
673  Ejemplo de la venta de turnos a importes menores a la “cuota” que representaban puede constatarse claramente 

en las evidencias CQG01 y CQG06, en la que se señala la transferencia del turno de Conciviles a cambio de una 
contraprestación de $ 1 200 000,00 (“1.2 dólares”). 

 
674  Esta situación permite confirmar que Grupo OHL no logró la asignación simultanea de la LP 12-2009/MTC/20 y 

la LP 24-2009/MTC/20 en el marco de la concertación, obteniéndose el segundo de estos procesos en 
coordinaciones posteriores a la reunión del 9 de diciembre de 2009. 
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de las ofertas económicos en el mismo definió que empresa fue beneficiada con 
la adjudicación. 

 
En efecto, mientras que Grupo OHL obtuvo una diferencia equivalente a casi 2.43 
en el puntaje total debido a su propuesta técnica, resultaba suficiente que la 
propuesta de JJC se dé al 100.1% o menos para vencer a la presentada por Grupo 
OHL675. 

 
1908. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 24-2009/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.74. LP 1-2010/MTC/20 

 
1909. Como sexagésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LP 1-2010/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 257 069 848.18 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Chongoyape - Cochabamba - Cajamarca, Tramo Llama - 
Cochabamba, teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas 
el 9 y 22 de junio de 2010, respectivamente. 
 

1910. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de doce 
medios probatorios, los que permiten constatar que Camargo Correa y Queiroz 
Galvao se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de 
sus turnos y el de Conciviles en el marco del sistema de reparto, contando con la 
participación de Cosapi, Constructora Málaga Iccgsa, Johesa, GyM, Translei, 
CASA, JJC y OAS como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

1911. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Camargo 
Correa -bajo la cuarta columna-, Queiroz Galvao -bajo la sexta columna- y 
Conciviles -bajo la quinta columna- se consignan los valores de “86”, “86” y “85”, 
respectivamente, información que registra la utilización del cuarto turno de 
Camargo Correa, sexto turno de Queiroz Galvao y quinto turno de Conciviles para 
asignar la LP 1-2010/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de 
estos montos (257) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 257,07 millones de soles. 
 

1912. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 1-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 66 del listado. 
 

1913. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 

 
675  Ver fórmula de cálculo de puntaje económico presente en las bases de la LP 24-2009/MTC/20. 
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sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 1-2010/MTC/20 en el numeral 68 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de Camargo Correa, el sexto turno de Queiroz Galvao y el quinto turno de 
Conciviles. 

 
1914. La cuarta (CQG01) y quinta (CQG06) evidencia contienen dos correos 

electrónicos del 7 de junio de 2010 remitidos al interior de Queiroz Galvao y con 
Conciviles, respectivamente, en cuyos archivos adjuntos se aprecia un acuerdo 
entre Queiroz Galvao (“CQG”), Camargo Correa (“CCCC”) y Conciviles (“Civiles”) 
con el fin de utilizar el turno de Conciviles “con apoyo del gremio” a cambio de un 
beneficio de “1.2 dólares”. Este acuerdo confirmaría la utilización de turnos de 
Camargo Correa, Queiroz Galvao y Conciviles para la asignación de la LP 1-2010-
MTC/20, observándose que para ello se pactó una contraprestación a favor de la 
última de estas empresas. 
 

1915. La sexta evidencia (CQG07) corresponde a un correo electrónico del 26 de octubre 
de 2010 al interior de Queiroz Galvao, en el que se adjunta un contrato entre 
Conciviles y el consorcio conformado por Queiroz Galvao y Camargo Correa para 
la realización de “trabajos preliminares” por parte de Conciviles por un millón de 
dólares. Considerando el acuerdo identificado en las evidencias precedentes, se 
aprecia que este documento constituye la forma en la que se canalizó parte de los 
“1.2 dólares” ($ 1 200 000.00) pactados como contraprestación por el turno cedido 
por Conciviles a favor de ambas empresas para obtener la LP-2010/MTC/20. 
 

1916. La séptima (CQG08) y octava (CQG09) evidencia consisten en dos correos 
electrónicos de abril de 2010 al interior de Queiroz Galvao, en los que se hace 
mención a tres aspectos: i) una serie de coordinaciones de Queiroz Galvao con 
Camargo Correa, Conciviles, Cosapi, JJC, GyM, Grupo Odebrecht, Translei, 
Iccgsa, Obrainsa, Conalvías, OAS y CASA para establecer los alcances de la 
concurrencia de estos a un proceso de selección (CQG08); ii) la realización de 
una reunión el 13 de abril de 2010 con los “amigos del Swiss Hotel y Club 
Empresarial” (CQG09); y, iii) la existencia de complicaciones con relación a la LP 
1-2010-MTC/20 “LLama” (CQG09). 
 
Estas comunicaciones permiten observar que Queiroz Galvao, Camargo Correa, 
Conciviles, Cosapi, JJC, GyM, Grupo Odebrecht, Translei, Iccgsa, Obrainsa, 
Conalvías, OAS y CASA se encontraban coordinando la asignación de procesos 
en meses previos a la LP 1-2010-MTC/20, siendo este proceso uno de los materia 
de reparto. 
 

1917. La novena evidencia (JJC01) comprende a un listado de procesos en los que JJC 
participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 1-2010/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 

 
1918. La décima evidencia (GYM05) contiene las declaraciones del señor Juan Manuel 

Lambarri (GyM), en la que se detallan ciertos procesos de selección en los que 
GyM habría actuado como acompañante, encontrándose entre ellos la LP 1-
2010/MTC/20. Esta situación refleja que GyM participó como “acompañante”, 
presentando una propuesta en este proceso con el único objetivo de simular 
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competencia y apoyar la asignación establecida en el marco de la conducta 
imputada. 

 
1919. La onceava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 1-2010/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
1920. La doceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1921. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Constructora Málaga, Camargo Correa676, GyM, Cosapi, Johesa, 
Iccgsa y Queiroz Galvao en la LP-1-2010/MTC/20 es superior al valor promedio 
de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados677. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 109,11%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
93,58%. 

 
1922. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 6 empresas 

participantes en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, como se 
observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas 
entre el 108,49% y 109,65% del valor referencial en el proceso LP-1-
2010/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 

  

 
676  En el caso de Camargo Correa, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección 

investigados en el presente procedimiento. 
 
677  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 40 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso 

LP-1-
2010/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos competitivos 

Queiroz Galvao 108,49% 93,71% 

Constructora Málaga 109,65% 93,94% 

Johesa 109,65% 90,00% 

Cosapi 109,65% 92,79% 

Iccgsa 109,19% 97,17% 

GyM 109,19% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1923. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1924. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Translei (abstención), CASA (descalificado), JJC (abstención) y OAS 
(abstención) en la LP 1-2010/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento678, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación679. 
 

1925. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias OHL03, JHS05, CSP03, 
CQG01, CQG06, CQG07, CQG08, CQG09, JJC01, GYM05 y CSP18, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Camargo Correa y Queiroz Galvao fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 1-2010/MTC/20 en el marco del sistema 

 
678  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
679  La participación de Translei y CASA en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras 
que en el caso de JJC y OAS ello se verifica desde: i) noviembre de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones 
del señor Fernando Camet (JJC), y, ii) abril de 2010 (OAS), en que se observa la referencia a coordinaciones de 
Queiroz Galvao con OAS y otras empresas del sistema de reparto para establecer los alcances de la concurrencia 
en la LP 1-2010/MTC/20 (CQG08). 
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de reparto, utilizándose para ello el cuarto turno de Camargo Correa, el sexto turno 
de Queiroz Galvao, y el quinto turno de Conciviles. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1926. Como parte de sus descargos, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal, 
Camargo Correa Matriz y Camargo Correa Sucursal cuestionaron que se hayan 
beneficiado de la LP 1-2010/MTC/20 en el marco de la conducta materia de 
imputación, señalando que la Resolución de Inicio no precisó que parte de las 
evidencias ha permitido llegar a las conclusiones arribadas.  
 

1927. A ello agregaron que el documento adjunto al medio probatorio CQG01 es un 
archivo sin firmas ni autenticidad, por lo que no comprueba la existencia de 
infracciones cometidas por Camargo Correa. 

 
1928. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la Resolución de Inicio 

ha detallado expresamente el contenido de cada medio probatorio empleado para 
acreditar el carácter concertado de la LP 1-2010/MTC/20, procediendo a precisar 
en los casos necesarios palabras o cifras específicas y el significado atribuido. 

 
Muestra de esto se observa en el análisis de las evidencias CQG06 y CQG01, 
indicándose en la Resolución de Inicio que en los documentos adjuntos a estos 
archivos se aprecia un acuerdo entre “CQG” (Constructora Queiroz Galvao), 
“CCCC” (Construcoes e Comercio Camargo Correa) y “Civiles” (Conciviles) en el 
que se transfiere la utilización del turno de Conciviles en el sistema de reparto 
(“con apoyo del gremio”) a cambio de un beneficio de “1.2 dólares”. 
 

1929. De igual manera, se observa que el archivo adjunto en la evidencia CQG01 si hace 
mención expresa a Camargo Correa en el texto del contrato de transferencia de 
turno (“CCCC” - Construcoes e Comercio Camargo Correa), constatándose que 
la cesión de turno contenida y su utilización por parte de Camargo Correa y 
Queiroz Galvao en la LP 1-2010/MTC/20 es señalada igualmente en evidencias 
como la CSP03 y OHL03. 
 
Esta verificación permite ratificar la autenticidad del contenido de la evidencia 
CQG01, apreciándose que la ausencia de firmas alegada no le resta valor 
probatorio ni constituye un requisito formal para que un documento sea valorado 
por la autoridad. 
 

1930. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 1-2010/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.75. LP 2-2009/MTC/20 

 
1931. Como sexagésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco 

del sistema de reparto, la LP 2-2009/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 63 021 640.61 realizada para el mantenimiento periódico de la 
carretera La Raya - Calapuja Km. 1148+000 al Km 1250+000, Tramo I: La Raya - 
Pucara (Km 1148+000 al Km 1250+000), teniendo como fecha de presentación 
de ofertas el 24 de junio de 2010. 
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1932. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que CyM se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto. 
 

1933. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. De igual 
manera, registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de procesos de 
entre los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos de CyM 
(color rojo) y Superconcreto (color morado) en el marco del sistema.  

 
Este documento consigna a la LP 2-2009/MTC/20 (“La Raya”) en la fila número 10 
de la pestaña “Vueltas” y bajo el color rojo en la pestaña “Hoja 1”, lo cual 
corresponde a los procesos asignados con la utilización de turnos de CyM. 
Considerando que CyM utilizó su cuarto turno en la LP 5-2008/MTC/20, se observa 
que este registro de la LP 2-2009/MTC/20 corresponde al uso de su quinto turno 
en el marco de la conducta investigada. 
 

1934. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de CyM -bajo la quinta columna- 
se consigna el valor de “63”, información que registra la utilización del quinto turno 
de CyM para asignar la LP 2-2009/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que 
esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, 
ascendente a cerca de 63,0246 millones de soles. 
 

1935. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 2-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 65 del listado. 
 

1936. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 2-2009/MTC/20 en el numeral 67 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el quinto 
turno de CyM. 

 
1937. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1938. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por CyM en la 

LP 2-2009/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de esta misma 
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empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en procesos 
no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada por la 
empresa CyM en este proceso fue de 110,00%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos con un entorno 
competitivo fue de 99,18%680.  

 
1939. Este aspecto permite concluir que la empresa identificada previamente mostró un 

patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no investigados 
(competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los observados en 
procesos concertados, concordando con las demás evidencias analizadas. 
 

1940. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05 y CSP03, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que CyM fue beneficiada con la adjudicación de 
la LP 2-2009/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su 
quinto turno. 
 

7.2.76. LP 6-2010/MTC/20 
 

1941. Como sexagésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 6-2010/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 249 377 174.45 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Chongoyape - Cochabamba - Cajamarca, Tramo Chongoyape - 
Llama, teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 21 de 
julio y 12 de agosto de 2010, respectivamente. 
 

1942. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi, Johesa y Constructora 
Málaga se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de 
sus turnos en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Camargo Correa, Queiroz Galvao, Iccgsa, GyM y JJC, como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1943. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un archivo de Excel elaborado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 

procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 

investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a Cosapi, se observa que bajo las 
columnas “COSAPI (en OK)”, “Johesa” y “Málaga” se consigna para la LP 6-
2010/MTC/20 (“Chongoyape-Llama”) las cifras “99,750.80”, “74,813.10” y 
“74,813.10”, respectivamente, que equivalen conjuntamente a su valor referencial 
(“249,377.00”), información que registra que este proceso de selección fue tomado 
conjuntamente por Cosapi, Johesa y Constructora Málaga utilizando sus turnos 
en el sistema de reparto. 
 

 
680  Para el caso de CyM, se considera que su oferta en el proceso LPN-1-2005/GRCAJ es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de la empresa en los procesos no investigados. 
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1944. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 6-2010/MTC/20 (“Chongollape”) en las filas 
número 9, 18 y 19, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Cosapi, Johesa, y Constructora Málaga, respectivamente, 
en el marco de la conducta investigada. 
 

1945. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Cosapi -bajo 
la quinta columna-, Johesa -bajo la quinta columna- y Constructora Málaga -bajo 
la sexta columna- se consigna el valor de “83”, información que registra la 
utilización del quinto turno de Cosapi, el quinto turno de Johesa y el sexto turno 
de Constructora Málaga para asignar la LP 6-2010/MTC/20. Ello se identifica al 
constatarse que la suma de estos montos (249) resulta cercana al valor referencial 
de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 249,38 millones de soles. 
 

1946. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 6-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 67 del listado. 
 

1947. La quinta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 6-2010/MTC/20 en el numeral 70 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el quinto 
turno de Cosapi, el quinto turno de Johesa y el sexto turno de Constructora 
Málaga. 

 
1948. La sexta evidencia (JHS14) contiene un correo electrónico remitido por el señor 

Moisés Málaga (Constructora Málaga) a José Heighes (Johesa) en el que se envía 
un listado de procesos, resaltándose con letras rojas la LP 6-2010/MTC/20 y otros 
procesos que habrían sido asignados a Constructora Málaga en el marco del 
sistema de reparto identificado681.  

 
1949. La octava evidencia (JJC01) corresponde a un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 6-2010/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 

 

 
681  Una versión similar de este listado puede apreciarse igualmente en el archivo de Excel presente en la evidencia 

MLG02 (séptima evidencia) y en la pestaña “Hoja2” del archivo adjunto a la evidencia JHS05, las cuales al estar 
acompañadas de pestañas en las que se calculan “prelaciones” confirma que la marcación en letras rojas se 
encuentra vinculada al sistema de reparto. En este listado también se encuentran resaltados en rojo los procesos 
de selección LP 23-2009/MTC/20, LP 8-2011/MTC/20, LP 13-2011/MTC/20 y LP 7-2012/MTC/20. 
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1950. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1951. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Queiroz Galvao, Constructora Málaga, Camargo Correa682, 
Johesa y Cosapi en la LP-6-2010/MTC/20 es superior al valor promedio de las 
ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados683. 
En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el 
presente proceso de selección fue 109,61%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,03%. 

 
1952. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 4 empresas 

participantes en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, como se observa en 
el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas entre el 
109,41% y 109,61% del valor referencial en el proceso LP 6-2010/MTC/20, 
mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, 
ubicándose entre 90% y 93,94% del valor referencial. 
 

Cuadro 41 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LP-

6-2010/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Queiroz Galvao 109,61% 93,71% 

Johesa 109,41% 90,00% 

Cosapi 109,41% 92,79% 

Constructora Málaga 109,41% 93,94% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1953. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 

 
682  En el caso de Camargo Correa, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección 

investigados en el presente procedimiento. 
 
683  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas684. 
 

1954. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Iccgsa (descalificado), GyM (descalificado) y JJC (abstención) en la LP 
6-2010/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el 
sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento685, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación686. 
 

1955. Por consiguiente, a partir de las evidencias JCCG02, CYM01, OHL03, JHS05, 
CSP03, JHS14, MLG02 y JJC01, y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Cosapi, 
Johesa y Constructora Málaga fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 6-
2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el quinto 
turno de Cosapi, el quinto turno de Johesa y el sexto turno de Constructora 
Málaga. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

1956. Como parte de sus descargos, Constructora Málaga cuestionó que se haya 
beneficiado de la LP 6-2010/MTC/20 en el marco de la conducta materia de 
imputación, señalando que la evidencia JJC01 no incluye procesos de selección 
en los que Constructora Málaga participó.  
 

1957. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que el documento JJC01 
hace referencia a distintos procesos de selección en los que JJC presentó 
propuestas en apoyo del sistema de reparto, encontrándose entre ellos la LP 6-
2010/MTC/20 y LP 8-2011/MTC/20 que fueron adjudicadas a consorcios de los 
que Constructora Málaga formó parte. 

 
1958. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 6-2010/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación.  

 
684  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LP 6-2010/MTC/20 resulta concordante con lo indicado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi contó con 
la participación de otras empresas como apoyo. 

 
685  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
686  La participación de Iccgsa y GyM en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 

2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras que 
en el caso de JJC ello se verifica desde noviembre de 2002, conforme a las declaraciones del señor Fernando 
Camet (JJC). 
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7.2.77. LP 7-2010/MTC/20 
 

1959. Como sexagésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 7-2010/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 64 742 500.96 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Patahuasi - Yauri - Sicuani, Tramo El Descanso - Langui, teniendo 
como fecha de presentación de propuestas el 12 de agosto de 2010. 
 

1960. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Translei y Cosapi se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
Translei en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Iccgsa como “acompañante” que simulaba la existencia de competencia en el 
proceso. 
 

1961. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de Translei -bajo la cuarta 
columna- se consigna el valor de “65”, información que registra la utilización del 
turno de esta empresa para asignar la LP 7-2010/MTC/20. Ello se identifica al 
constatarse que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 64,75 millones de soles. 
 

1962. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 7-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 69 del listado. 
 

1963. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 7-2010/MTC/20 en el numeral 71 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el quinto 
turno de Translei. 

 
1964. La cuarta evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la señora 

Norma Zeppilli (Translei), en el cual señala haber participado con representantes 
de empresas competidoras en reuniones para determinar la asignación de, por lo 
menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 7-2010/MTC/20 en este documento 
permite observar que Translei y otras empresas competidoras interesadas en la 
LP 7-2010/MTC/20 determinaron en el marco del sistema de reparto quien se 
beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 

 
1965. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
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investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1966. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, Translei y Cosapi en la LP-7-2010/MTC/20 es superior 
al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados687. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,33%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 95,06%. 

 
1967. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por las empresas Translei y Cosapi en este proceso fue de 
109,05%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 93,26% y 92,79%, respectivamente. 
Por su parte, la oferta presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue de 
109,6%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue 97,17%. 

 
1968. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1969. La sexta evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 
Translei respecto de su participación en la concertación, conforme a los términos 
de la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, elemento que 
corrobora que Cosapi y Translei se beneficiaron de la adjudicación de la LP 7-
2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

1970. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias OHL03, JHS05, CSP03 y 
MEP01, el reconocimiento realizado por Translei y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Translei y Cosapi fueron beneficiadas con la adjudicación de LP 7-
2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el quinto 
turno de Translei. 

 
7.2.78. LP 2-2010/MTC/20 

 
1971. Como septuagésimo de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LP 2-2010/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 162 917 292.43 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Trujillo - Shiran - Huamachuco, Tramo Dv. Otuzco - Dv. Callacuyan, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de propuestas el 9 y 23 
de agosto de 2010, respectivamente. 
 

 
687  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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1972. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que CASA y Grupo Plaza se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, GyM, 
Cosapi, Johesa, Obrainsa, JJC, Superconcreto, Queiroz Galvao y Conciviles, 
como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1973. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Grupo Plaza 
-bajo la quinta columna- y CASA -bajo la quinta columna- se consigna el valor de 
“82”, información que registra la utilización del turno de ambas empresas para 
asignar la LP 2-2010/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de 
estos montos (164) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 162,92 millones de soles. 
 

1974. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 2-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 68 del listado. 
 

1975. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 2-2010/MTC/20 en el numeral 69 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el quinto y 
sexto turno de Grupo Plaza y el quinto turno de CASA. 

 
1976. La cuarta evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 2-2010/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 

 
1977. La quinta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 2-2010/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
1978. La sexta evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 2-2010/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
1979. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

467/863 

investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1980. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Grupo Plaza688, CASA, GyM e Iccgsa en la LP-2-2010/MTC/20 
es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas 
presentaron en procesos no investigados689. En efecto, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
108,4%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,5%. 

 
1981. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 3 empresas 

participantes en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada 
por las empresas GyM e Iccgsa en este proceso fue de 109,73%, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en procesos no 
investigados fue de 91,47% y 97,17%, respectivamente. Por su parte, la oferta 
presentada por CASA en este proceso fue de 107,07%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue 93,57%. 

 
1982. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1983. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Johesa (abstención), Obrainsa (descalificado), 
JJC (descalificado), Superconcreto (descalificado), Queiroz Galvao (abstención) y 
Conciviles (descalificado) en la LP 2-2010/MTC/20. Al respecto, y considerando 
que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las 
propuestas de estas empresas participantes de la concertación y su posterior 
abstención corresponden a propuestas de acompañamiento690, habiéndose 
identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando 
parte de la concertación691. 

 
688  En el caso de Grupo Plaza, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección 

investigados en el presente procedimiento. 
 
689  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
690  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
691  La participación de Cosapi, Johesa y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de 

noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, 
mientras que en el caso de JJC, Superconcreto, Queiroz Galvao y Conciviles ello se verifica desde: i) noviembre 
de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) su propuesta de 
acompañamiento presentada en la LPN 21-2002/MTC/15.17 (Superconcreto); iii) su participación en las 
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1984. En ese sentido, a partir de las evidencias OHL03, JHS05, CSP03, JJC01, OBN10 
y CSP18, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Grupo Plaza y CASA 
fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 2-2010/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello el quinto y sexto turno de Grupo Plaza y 
el quinto turno de CASA. 

 
7.2.79. LP 12-2010/MTC/20 

 
1985. Como septuagésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco 

del sistema de reparto, la LP 12-2010/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 162 234 058.54 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Quinua - San Francisco, Tramo Km. 26+000 al Km. 78+500, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 30 de 
setiembre y 14 de octubre de 2010, respectivamente. 
 

1986. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y el de Grupo 
Odebrecht en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
CASA, JJC, Cosapi, Aramsa, Grupo Odebrecht y Conciviles como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

1987. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 12-2010/MTC/20 (“San Francisco – La Quinua” 
– “S/ 162”) en la fila número 14, la cual corresponde a los procesos asignados con 
la utilización de turnos de Iccgsa. Considerando que Iccgsa utilizó cuarto turno en 
la LP 9-2009/MTC/20, se observa que este registro de la LP 12-2010/MTC/20 
corresponde al uso de su quinto turno en el marco de la conducta investigada. 
 

1988. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Iccgsa -bajo 
la quinta columna- y Grupo Odebrecht -bajo la sexta columna- se consigna el valor 
de “81”, información que registra la utilización de turnos de ambas empresas para 
asignar la LP 12-2010/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de 
estos montos (162) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 162,23 millones de soles. 
 

1989. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 12-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 71 del listado. 

 
reuniones de concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); y, iv) su propuesta de 
acompañamiento presentada en la LP 1-2007/MTC/20 (Conciviles). 
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1990. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 12-2010/MTC/20 en el numeral 72 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el quinto 
turno de Iccgsa y el quinto turno de Grupo Odebrecht. 

 
1991. La quinta evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 12-2010/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente. 

 
1992. La sexta evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 12-2010/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  
 

1993. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
1994. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, JJC y CASA en la LP-12-2010/MTC/20 es superior al 
valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados692. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,34%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 95,01%. 

 
1995. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa JJC en este proceso fue de 109,35%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue de 94,00%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa 
Iccgsa en este proceso fue 108,94%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 97,17%, y, 
finalmente, la oferta presentada por la empresa CASA en este proceso fue de 
109,73%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue 93,57%. 

 
1996. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 

 
692  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

470/863 

observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

1997. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Aramsa (abstención), Grupo Odebrecht 
(abstención) y Conciviles (abstención) en la LP 12-2010/MTC/20. Al respecto, y 
considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa 
que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación y su 
posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento693, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación694. 
 

1998. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, JJC01 
y CSP18, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Iccgsa fue beneficiada 
con la adjudicación de la LP 12-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello su quinto turno y el quinto turno de Grupo Odebrecht. 
 

7.2.80. LP 4-2010/MTC/20 
 

1999. Como septuagésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 4-2010/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 120 477 392.39 realizada para la rehabilitación de la carretera 
Chanchamayo - Villarica, Tramo Puente Raither - Puente Paucartambo - Villa 
Rica, teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 6 y 22 
de octubre de 2010, respectivamente. 
 

2000. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de diez 
medios probatorios, los que permiten constatar que Obrainsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa, CASA, Cosapi, Aramsa, JJC, 
Conciviles y Conalvías como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2001. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un archivo de Excel elaborado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 

procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 

investigado. 

 

 
693  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
694  La participación de Cosapi y Aramsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras 
que en el caso de Grupo Odebrecht y Conciviles ello se verifica desde: i) el año 2004 (Grupo Odebrecht), 
conforme a las declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi); y, ii) su propuesta de acompañamiento 
presentada en la LP 1-2007/MTC/20 (Conciviles). 
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En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
la columna “SVC (en OK)” se consigna para la LP 4-2010/MTC/20 (“Puente Raither 
- Puente Paucartambo”) una cifra equivalente a su valor referencial (“120,477.00”), 
información que registra que este proceso de selección fue tomado utilizando un 
turno de Obrainsa en el sistema de reparto. 
 

2002. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha del nombre de Obrainsa -bajo la 
cuarta columna- se consigna el valor de “119”, información que registra la 
utilización del turno de esta empresa para asignar la LP 4-2010/MTC/20. Ello se 
identifica al constatarse que este monto resulta cercano al valor referencial de 
dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 120,48 millones de soles. 
 

2003. La tercera evidencia (JHS05) comprende a un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 4-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 70 del listado. 
 

2004. La cuarta evidencia (CSP03) contiene en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 4-2010/MTC/20 en el numeral 73 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el séptimo 
turno de Obrainsa. 

 
2005. La quinta evidencia (CQG10) corresponde un correo electrónico del 5 de 

noviembre de 2009 en el que se señala que, en el marco de coordinaciones entre 
los señores Raymundo Serra (“RS”) de Grupo Odebrecht y Marco Aranda 
(Cosapi), se hizo mención a que la LP 12-2009/MTC/20 (“Bombom”) y la LP 4-
2010/MTC/20 (“Villarica”) fueron solicitadas por una empresa, precisándose con 
relación a la LP 4-2010/MTC/20 la existencia de un “acuerdo” de los “grupos” para 
el que resultaba necesario que se “respete la secuencia”.  

 
Considerando que Obrainsa se adjudicó posteriormente ambas obras indicadas, 
puede identificarse que la comunicación en mención hace referencia a que 
Obrainsa solicitó la asignación de ambos procesos en el marco del sistema de 
reparto.  

 
2006. La sexta evidencia (CQG11) consiste en una serie de comunicaciones de octubre 

de 2010 entre Queiroz Galvao, Obrainsa, Cosapi, Iccgsa y Eivisac, observándose 
en ellas el reclamo del señor Iván Vildoso (Eivisac) debido a que no se concretó 
su participación junto con Obrainsa en la LP 4-2010/MTC/20.  
 
En esta comunicación, al referir que a pesar de que fue “invitado” a sentarse se le 
había “retirado la silla” en el momento en que se dispuso a hacerlo, se observa 
que el señor Iván Vildoso participó de una discusión generada durante la 
incorporación de Eivisac al sistema de reparto existente, cuestionando a Obrainsa 
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no haberle permitido ser favorecido conjuntamente con ella de la asignación de la 
LP 4-2010/MTC/20695. 

 
2007. La séptima evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 4-2010/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 

 
2008. La octava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 4-2010/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  
 

2009. La novena evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 4-2010/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Obrainsa se benefició con la adjudicación de este proceso 
en el marco del sistema de reparto. 

 
2010. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2011. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas CASA, SVC/Obrainsa e Iccgsa en la LP-4-2010/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados696. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,4%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,28%. 

 
2012. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue de 109,94%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 97,17%. Por su parte, la oferta presentada por la 
empresa SVC/Obrainsa en este proceso fue de 108,71%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue 92,94%, y, finalmente, la oferta presentada por la empresa CASA 

 
695  Referencia adicional al inicio de la participación de Eivisac en la conducta materia de investigación se observa 

en la comunicación EIVI01 (séptima evidencia), en la que el señor Javier Rosas (Queiroz Galvao) le comunica al 
señor Iván Vildoso (Eivisac) que: i) había varios “tramos sin interesados”; el camino se encontraba “abierto”; y 
que, iii) el señor Ernesto Tejeda (“Marqués”) había manifestado su interés en “llevar” a Eivisac dentro de su 
consorcio. 

 
696  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

473/863 

en este proceso fue 109,54%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 93,57%. 

 
2013. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2014. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Aramsa (abstención), JJC (abstención), Conciviles 
(abstención) y Conalvías (descalificado) en la LP 4-2010/MTC/20. Al respecto, y 
considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa 
que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación y su 
posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento697, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación698. 
 

2015. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias JCCG02, OHL03, JHS05, 
CSP03, CQG10, CQG11, EIVI01, JJC01, CSP18 y OBN09, y la información de las 
ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Obrainsa fue beneficiada de la adjudicación de la LP 4-
2010/MTC/20, utilizándose para ello su séptimo turno. 
 

7.2.81. LP 11-2010/MTC/20 
 

2016. Como septuagésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 11-2010/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 170 326 186.76 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la Carretera Cajamarca – Celendín – Balsas, Tramo Km 52+000 - Celendín, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 25 de 
noviembre y 21 de diciembre de 2010, respectivamente. 
 

2017. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que esta licitación fue asignada 
inicialmente a OAS y Altesa con la utilización de sus turnos en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Cosapi, Iccgsa, Johesa, JJC, 
Conalvías y Energoprojekt como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. Sin embargo, debido a que el consorcio conformado 
por OAS y Altesa obtuvo un puntaje menor al de Consorcio Cosapi-Johesa 

 
697  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
698  La participación de Cosapi y Aramsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras 
que en el caso de JJC, Conciviles y Conalvías ello se verifica desde: i) noviembre de 2002 (JJC), conforme a las 
declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) su propuesta de acompañamiento presentada en la LP 1-
2007/MTC/20 (Conciviles); y, iii) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la 
LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías). 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

474/863 

(segundo lugar en el proceso) y al de un postor ajeno al cártel (Consorcio 
Cajamarca Celendín, primer lugar en el proceso), se le permitió al consorcio 
Cosapi-Johesa impugnar los resultados del proceso para solicitar la 
descalificación de Consorcio Cajamarca Celendín y que este proceso le sea 
adjudicado con la propuesta de acompañamiento presentada.  
 

2018. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 11-2010/MTC/20 en el numeral 74 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando en un pie de página que para ello 
se utilizó el tercer y cuarto turno de Altesa y el quinto turno de OAS, pero que dicha 
licitación fue perdida “frente a otro postor” (Consorcio Cajamarca Celendín).  

 
De igual manera, este documento también precisa que Cosapi y Johesa, quienes 
originalmente quedaron en segundo lugar frente al postor ajeno al cártel, lograron 
obtener la buena pro como resultado de la interposición de un recurso de 
apelación que generó la descalificación del Consorcio Cajamarca Celendín. 
 

2019. La segunda evidencia (OHL03) comprende un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de OAS -bajo la quinta columna- 
se consigna el valor de “80”, información que al corresponder a un monto cercado 
a la mitad del valor referencial de la LP 11-2010/MTC/20, cuyo valor ascendió a 
cerca de 170,33 millones de soles, indica que OAS, además de su quinto turno, 
requería el apoyo de otra empresa para tomar esta obra699.  
 

2020. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 11-2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 72 del listado. 
 

2021. La cuarta evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 
participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 11-2010/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente. 

 
2022. La quinta evidencia (CSP18) consiste en un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 12-2010/MTC/20 se concretó 
inicialmente para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2023. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 

 
699  Tal como se observa de la posterior utilización de su tercer y cuarto turno, Altesa fue exonerada de la pérdida de 

sus turnos tercero y cuarto con ocasión de los incidentes ocurridos durante la LP 11-2010/MTC/20, motivo por el 
cual en este cuadro únicamente figura la contabilización del turno de OAS. 
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distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2024. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Altesa, OAS700, Iccgsa, Johesa y Cosapi en la LP-11-
2010/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados701. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,61%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,48%. 

 
2025. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 4 empresas 

participantes en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, como se observa en 
el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas entre el 
109,05% y 109,92% del valor referencial en el proceso LP 11-2010/MTC/20, 
mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, 
ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 42 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-11-

2010/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos 
competitivos 

Iccgsa 109,92% 97,17% 

Johesa 109,85% 90,00% 

Cosapi 109,85% 92,79% 

Altesa 109,05% 90,00% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2026. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2027. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 

 
700  En el caso de OAS, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección investigados en 

el presente procedimiento. 
 
701  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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el caso de JJC (abstención), Conalvías (abstención) y Energoprojekt (abstención) 
en la LP 11-2010/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue 
asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas 
empresas participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden 
a propuestas de acompañamiento702, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación703. 
 

2028. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias CSP03, OHL3, JHS05, 
JJC01 y CSP18, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que la LP 11-2010/MTC/20 
fue asignado inicialmente a OAS y Altesa con el uso de sus turnos, quienes, al 
perderlo debido a su bajo puntaje técnico, permitieron que uno de sus postores 
acompañantes (Cosapi y Johesa) se lo adjudicara como consecuencia de un 
recurso de apelación. 
 

7.2.82. LP 1-2011/MTC/20 
 

2029. Como septuagésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 1-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 229 700 816.35 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Chongoyape - Cochabamba - Cajamarca, Tramo Cochabamba - 
Chota, teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 26 de 
agosto y 30 de setiembre de 2011, respectivamente. 
 

2030. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Energoprojekt, Conalvías y 
Superconcreto se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la 
utilización de sus turnos en el marco del sistema de reparto, contando con la 
participación de Mota Engil Perú, Iccgsa, CASA, Obrainsa, GyM, Camargo Correa, 
Queiroz Galvao Cosapi, Johesa, JJC, Grupo Odebrecht, CyM y OAS como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2031. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”. De igual 
manera, registra bajo la pestaña denominada “Hoja1” un listado de procesos de 
entre los años 2004 a 2012, señalando aquellos asignados con turnos de CyM 
(color rojo) y Superconcreto (color morado) en el marco del sistema.  

 
Este documento consigna a la LP 1-2011/MTC/20 (“Cochabamba”) en las filas 
número 12, 7 y 25 de la pestaña “Vueltas” y bajo el color morado en la pestaña 
“Hoja1”, lo cual corresponde a los procesos asignados con la utilización de turnos 
de Energoprojekt (fila 12), Conalvías (fila 7) y Superconcreto (fila 25 y color 
morado). Considerando que Energoprojekt utilizó su tercer turno para tomar la LP 

 
702  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
703  La participación de Conalvías y Energoprojekt en la conducta imputada se constata desde las coordinaciones 

anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías) y LP 8-2008/MTC/20 
(Energoprojekt). 
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8-2008/MTC/20 y tanto Conalvías como Superconcreto utilizaron sus cuartos 
turnos para la LP 10-2009/MTC/20, se observa que este registro de la LP 1-
2011/MTC/20 corresponde al uso del cuarto turno de Energoprojekt, quinto turno 
de Conalvías y quinto turno de Superconcreto. 
 

2032. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Energoprojekt, 
Conalvías y Superconcreto -bajo la quinta columna- se consigna el valor de “77”, 
información que registra la utilización de turnos de estas empresas para asignar 
la LP 1-2011/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos 
montos (231) resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, 
ascendente a cerca de 229,70 millones de soles. 
 

2033. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 1-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 73 del listado. 
 

2034. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 1-2011/MTC/20 en el numeral 75 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto 
turno de Energoprojekt, el quinto turno de Conalvías y el quinto turno de 
Superconcreto. 

 
2035. La quinta evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 1-2011/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 

 
2036. La sexta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los procesos 

en los que Obrainsa participó como acompañante para simular competencia, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 1-2011/MTC/20 se dio en el 
marco de la concertación. 

 
2037. La séptima evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la señora 

Norma Zeppilli (Mota Engil Perú), en el cual señala haber participado con 
representantes de empresas competidoras en reuniones para determinar la 
asignación de, por lo menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 1-2011/MTC/20 
en este documento permite observar que Mota Engil Perú y otras empresas 
competidoras interesadas en la LP 1-2011/MTC/20 determinaron en el marco del 
sistema de reparto quien se beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 

 
2038. La octava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 1-2011/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  
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2039. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2040. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas CASA, GyM, Conalvías, Superconcreto, Mota Engil Perú, 
Camargo Correa704, SVC/Obrainsa, Energoprojekt, Queiroz Galvao e Iccgsa en la 
LP-1-2011/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados705. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
107,67%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,45%. 

 
2041. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 9 empresas 

participantes en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, como se observa en 
el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas entre el 
105,9% y 108,83% del valor referencial en el proceso LP 1-2011/MTC/20, mientras 
que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, 
ubicándose entre 91,47% y 97,76% del valor referencial. 

 
Cuadro 43 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

1-
2011/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Energoprojekt 105,90% 94,77% 

Superconcreto 105,90% 95,47% 

Conalvías 105,90% 97,76% 

Mota Engil Perú/Mota Engil/Translei 107,51% 93,26% 

Queiroz Galvao 106,80% 93,71% 

CASA 108,70% 93,57% 

SVC/Obrainsa 108,83% 92,94% 

Iccgsa 108,30% 97,17% 

GyM 108,30% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
704  En el caso de Camargo Correa, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección 

investigados en el presente procedimiento. 
 
705  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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2042. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2043. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Johesa (descalificado), JJC (abstención), Grupo 
Odebrecht (descalificado), CyM (descalificado) y OAS (descalificado) en la LP 1-
2011/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el 
sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento706, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación707. 
 

2044. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, JHS05, CSP03, JJC01 
OBN10, MEP01 y CSP18, y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Energoprojekt, 
Conalvías y Superconcreto fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 1-
2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el cuarto 
turno de Energoprojekt, el quinto turno de Conalvías y el quinto turno de 
Superconcreto. 
 

7.2.83. LP 2-2011/MTC/20 
 

2045. Como septuagésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 2-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 203 540 667.79 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Chamaya - Jaén - San Ignacio - Rio Canchis, Tramo San Ignacio - 
Puente Integración, teniendo como fechas de precalificación y presentación de 
ofertas el 22 de setiembre y 6 de octubre de 2011, respectivamente. 
 

2046. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de once 
medios probatorios, los que permiten constatar que CASA, Obrainsa y Altesa se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Mota Engil Perú, 
Queiroz Galvao, Conalvías, Energoprojekt, Cosapi, Constructora Málaga, Iccgsa, 

 
706  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
707  La participación de Cosapi y Johesa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras 
que en el caso de JJC, Grupo Odebrecht y OAS ello se verifica desde: i) noviembre de 2002 (JJC), conforme a 
las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) el año 2004 (Grupo Odebrecht), conforme a las 
declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi); iii) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la 
adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 (CyM); y, iv) abril de 2010 (OAS), en que se observa la referencia a 
coordinaciones de Queiroz Galvao con OAS y otras empresas del sistema de reparto para establecer los alcances 
de la concurrencia en la LP 1-2010/MTC/20 (CQG08). 
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Johesa, GyM, Grupo OHL, JJC, CyM y Andrade Gutiérrez, como “acompañantes” 
que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2047. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un archivo de Excel elaborado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 

procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 

investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que bajo 
las columnas “SVC (en OK)” y “Altesa” se consigna para la LP 2-2011/MTC/20 
(“San Ignacio-Puente Integración”) una cifra equivalente a un tercio de su valor 
referencial (“67,846.67”), información que registra que este proceso de selección 
fue tomado utilizando los turnos de Obrainsa, Altesa y el de una tercera empresa 
con la que se completaría la cifra del valor referencial señalada. 
 

2048. La segunda evidencia (CSP03) comprende un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 2-2011/MTC/20 en el numeral 76 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el octavo turno de Obrainsa, el tercer turno de Altesa y el sexto turno de 
CASA. 
 

2049. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Obrainsa -
bajo la cuarta columna-, Altesa -bajo la tercera columna- y CASA -bajo la sexta 
columna- se consigna el valor de “67”, información que registra la utilización de 
turnos de estas empresas para asignar la LP 2-2011/MTC/20. Ello se identifica al 
constatarse que la suma de estos montos (201) resulta cercana al valor referencial 
de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 203,54 millones de soles. 
 

2050. La cuarta evidencia (CYM01) corresponde un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 2-2011/MTC/20 (“San Ignacio-Pte Integración”) 
en la fila número 26, la cual corresponde a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Obrainsa, señalando que esta obra fue obtenida “entre 3”. 
Ambos aspectos hacen conjuntamente referencia a que este proceso fue asignado 
a Obrainsa y otras dos empresas, las cuales conforme a la evidencia previamente 
analizada corresponden a Altesa y CASA. 
 

2051. La quinta evidencia (JHS05) consiste en un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 2-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 74 del listado. 
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2052. La sexta evidencia (CQG04) comprende un correo electrónico del 30 de setiembre 
de 2011 al interior de Queiroz Galvao en el que se explica que a la LP 2-
2011/MTC/20 únicamente precalificaron “las empresas amigas”, por lo que 
“resultaba innecesario” presentar una propuesta y se procedería a “negociar su no 
presentación” con cualquiera de las “partes interesadas”.  
 
Esta comunicación, en la que se refiere que solo precalificaron empresas 
participantes del sistema de reparto, permite concluir que las empresas “amigas” 
precalificadas a la LP 2-2011/MTC/20 (Iccgsa, GyM, JJC, Cosapi, Conalvías, 
Energoprojekt, Mota Engil Perú, Andrade Gutiérrez y Queiroz Galvao) coordinaron 
con las integrantes del consorcio que posteriormente resultó ganador a efectos de 
concretar a su favor la obtención de la LP 2-2011/MTC/20.  
 

2053. La séptima evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 
participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 2-2011/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 
 

2054. La octava evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la señora 
Norma Zeppilli (Mota Engil Perú), en el cual señala haber participado con 
representantes de empresas competidoras en reuniones para determinar la 
asignación de, por lo menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 2-2011/MTC/20 
en este documento permite observar que Mota Engil Perú y otras empresas 
competidoras interesadas en la LP 2-2011/MTC/20 determinaron en el marco del 
sistema de reparto quien se beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 

 
2055. La novena evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 2-2011/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2056. La décima evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 2-2011/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Obrainsa, Altesa y CASA se beneficiaron con la 
adjudicación de este proceso en el marco del sistema de reparto. 

 
2057. La onceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2058. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas SVC/Obrainsa, Mota Engil Perú/Mota Engil/Translei, 
Energoprojekt, Conalvías, Altesa, CASA y Queiroz Galvao en la LP-2-
2011/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
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empresas presentaron en procesos no investigados708. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
108,09%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,76%. 

 
2059. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 106,67% y 108,9% del valor referencial en el proceso LP-2-
2011/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,76% del valor referencial. 

 
Cuadro 44 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LP-2-
2011/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

Altesa 106,67% 90,00% 

CASA 106,67% 93,57% 

SVC/Obrainsa 106,67% 92,94% 

Energoprojekt 108,20% 94,77% 

Conalvías 108,20% 97,76% 

Queiroz Galvao 108,60% 93,71% 

Mota Engil Perú/Mota Engil/Translei 108,90% 93,26% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2060. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2061. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Constructora Málaga (descalificado), Iccgsa 
(descalificado), Johesa (descalificado), GyM (descalificado), Grupo OHL 
(descalificado), JJC (abstención), CyM (descalificado) y Andrade Gutiérrez 
(abstención) en la LP 2-2011/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 

 
708  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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corresponden a propuestas de acompañamiento709, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación710. 
 

2062. Por consiguiente, a partir de las evidencias JCCG02, CSP03, OHL03, CYM01, 
JHS05, CQG04, JJC01, MEP01, CSP18 y OBN09, y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Obrainsa, Altesa y CASA fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 2-
2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el octavo 
turno de Obrainsa, el tercer turno de Altesa y el sexto turno de CASA. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2063. Como parte de sus descargos, Altesa y el señor Alejandro Tello cuestionaron que 
se hayan beneficiado de la LP 2-2011/MTC/20 en el marco de la conducta materia 
de imputación, señalando que Altesa no tenía poder de decisión en el consorcio 
creado y que fue invitada por Obrainsa y CASA a formar parte de este debido a la 
experiencia y solvencia que poseía. 
 

2064. A ello agregaron que la presencia de diversas empresas en la etapa de 
precalificación, incluidas algunas no imputadas, refleja la inexistencia de algún tipo 
de concertación y la presencia de competencia en la LP 2-2011/MTC/20. 

 
2065. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que los motivos que llevaron 

a Altesa, Obrainsa y CASA a consorciarse en el marco de la LP 2-2011/MTC/20 o 
las potestades que se confirieron en el consorcio posteriormente constituido no 
contradicen la evidencia que acredita que se beneficiaron de este proceso en el 
marco de la concertación, siendo Altesa y la LP 2-2011/MTC/20 expresamente 
comprendida en evidencias como la JCCG02, CSP03, OHL03 y JHS05. 

 
Al respecto, la evidencia previamente analizada ha permitido constatar que las 
empresas que se beneficiaron de la LP 2-2011/MTC/20 fueron determinadas en 
el marco del sistema de reparto del que Altesa formaba parte, implicando la 
utilización de un turno de Altesa, por lo que su participación en consorcio con 
Obrainsa y CASA para adjudicarse este proceso corresponde a una actuación en 
el marco de la concertación materia de imputación. 
 

2066. De igual manera, se observa que, contrariamente a lo manifestado por las partes, 
la presencia de otras empresas en la etapa de precalificación de la LP 2-
2011/MTC/20 no excluye que Altesa, Obrainsa y CASA se beneficiaran de la 

 
709  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
710  La participación de Cosapi, Constructora Málaga, Iccgsa, Johesa, GyM y Grupo OHL (C. Tizón) en la conducta 

imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la 
asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras que en el caso de Grupo OHL (OHL), JJC, CyM y 
Andrade Gutiérrez ello se verifica desde: i) la participación de sus representantes en coordinaciones 
anticompetitivas en noviembre y diciembre de 2009 (Grupo OHL-OHL); ii) noviembre de 2002 (JJC), conforme a 
las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); iii) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de 
la adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 (CyM); iv) la “reunión de contratistas” del 17 de diciembre de 2007 en 
las oficinas de Andrade Gutiérrez (Andrade Gutiérrez - GYM22). 
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adjudicación de este proceso en el marco del sistema de reparto identificado, al 
no constituir un elemento que haga variar la interpretación de las evidencias 
identificadas. 
 

2067. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 2-2011/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.84. LP 6-2011/MTC/20 

 
2068. Como septuagésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco 

del sistema de reparto, la LP 6-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 442 379 316.27 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Quinua - San Francisco, Tramo 2: Km 78+500 - Km 172+420 (San 
Francisco), teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 
23 de setiembre y 7 de octubre de 2011, respectivamente. 
 

2069. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa, Eivisac y GyM se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos y 
el de TyT en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
CASA, Obrainsa, Andrade Gutiérrez, Conalvías, Energoprojekt, Cosapi, Mota 
Engil Perú, Constructora Málaga, Johesa, Grupo OHL, JJC, Grupo Odebrecht y 
Queiroz Galvao, como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2070. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 6-2011/MTC/20 (“Quinua-San Francisco” – 
“S/ 442”) en las filas número 11, 13 (dos veces), 14 y 29, las cuales corresponden 
a los procesos asignados con la utilización de turnos de Eivisac, GyM, Iccgsa y 
TyT, respectivamente. Considerando que GyM utilizó su tercer turno en la LP 9-
2009/MTC/20, Iccgsa su quinto turno en la LP 12-2010/MTC/20 y TyT su cuarto 
turno en la LP 24-2009/MTC/20, se observa que este registro de la LP 6-
2011/MTC/20 corresponde al uso del cuarto y quinto turno de GyM, sexto turno de 
Iccgsa, quinto turno de TyT y de un turno de Eivisac. 
 

2071. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 6-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 75 y 76 del listado. 
 

2072. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 6-2011/MTC/20 en el numeral 78 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el cuarto y 
quinto turno de GyM, el sexto turno de Iccgsa, el sexto turno de Eivisac y el quinto 
turno de TyT. 
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2073. La cuarta evidencia (CQG12) contiene un correo electrónico del 15 de agosto de 
2011 en el que se observa al señor Iván Vildoso (Eivisac) realizando 
coordinaciones con representantes de Queiroz Galvao con relación al estado de 
“la obra” y su “participación” en esta, entendiéndose a partir de ellas, por la fecha 
de la comunicación y su contenido, que esta referencia corresponde a la LP 6-
2011/MTC/20 y a su asignación a favor de Eivisac. 

 
2074. La quinta evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 6-2011/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 

 
2075. La sexta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los procesos 

en los que Obrainsa participó como acompañante para simular competencia, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 6-2011/MTC/20 se dio en el 
marco de la concertación. 

 
2076. La séptima evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 6-2011/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2077. La octava evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 

el señor Hernando Graña (GyM) respecto de la participación de GyM en la 
concertación, conforme a los términos de la imputación de cargos realizada por la 
Secretaría Técnica. Este elemento permite corroborar la asignación de la LP 6-
2011/MTC/20 a favor de GyM, Iccgsa y Eivisac, al ser esto parte de los hechos 
reconocidos por el señor Hernando Graña (GyM).  
 

2078. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2079. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Andrade Gutiérrez, Eivisac, Conalvías, CASA, GyM, Iccgsa, 
Energoprojekt y SVC/Obrainsa en la LP-6-2011/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados711. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 108,72%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
94,67%. 

 
2080. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 

 
711  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 107,77% y 109,6% del valor referencial en el proceso LP-6-
2011/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 91,47% y 99,41% del valor referencial. 

 
Cuadro 45 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LP-6-
2011/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

Andrade Gutiérrez 109,60% 95,40% 

Iccgsa 107,77% 97,17% 

Eivisac 107,77% 99,41% 

GyM 107,77% 91,47% 

CASA 108,52% 93,57% 

SVC/Obrainsa 108,52% 92,94% 

Conalvías 108,97% 97,76% 

Energoprojekt 108,97% 94,77% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2081. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2082. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Mota Engil Perú (descalificado), Constructora 
Málaga (descalificado), Johesa (descalificado), Grupo OHL (descalificado), JJC 
(descalificado), Grupo Odebrecht (abstención) y Queiroz Galvao (abstención) en 
la LP 6-2011/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado 
en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento712, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación713. 

 
712  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
713  La participación de Cosapi, Mota Engil Perú, Constructora Málaga, Johesa y Grupo OHL (C. Tizón) en la conducta 

imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la 
asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras que en el caso de Grupo OHL (OHL), JJC, Grupo 
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2083. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias CYM01, JHS05, CSP03, 
CQG12, JJC01, OBN10 y CSP18, el reconocimiento realizado por el señor 
Hernando Graña (GyM) y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Iccgsa, Eivisac 
y GyM fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 6-2011/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el cuarto y quinto turno de 
GyM, el sexto turno de Iccgsa, el sexto turno de Eivisac y el quinto turno de TyT. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2084. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi 
Tizón cuestionaron la interpretación de las evidencias OHL16 y OHL17, señalando 
que ambas comunicaciones corresponden a contactos con el señor Fernando 
Castillo (Iccgsa) para informarle de problemas en el contrato de Grupo OHL con 
TyT-Kapala vinculado a la LP 24-2009/MTC/20. 
 

2085. A ello agregaron que la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) se comunicó con el señor 
Fernando Castillo (Iccgsa) debido a que conocía del interés de Iccgsa de postular 
con TyT a la LP 10-2012/MTC/20. 

 
2086. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica aprecia que la interpretación 

planteada por Grupo OHL respecto de las evidencias OHL16 y OHL17 resulta 
coherente con el contenido de ambas comunicaciones, situación que no excluye 
que las otras evidencias analizadas reflejen la asignación de la LP 6-2011/MTC/20 
en el marco del sistema de reparto. 

 
2087. Sin perjuicio de ello, se identifica que las afirmaciones de las partes sobre estas 

evidencias brindan información respecto de su conocimiento de la utilización de 
turnos de TyT por parte de Iccgsa, elemento que habría motivado tales contactos. 

 
2088. En efecto, mediante su escrito de descargos OHL Sucursal, Constructora TP y la 

señora Mavi Tizón manifestaron que para las fechas de estas comunicaciones (6 
y 20 de marzo de 2012) Grupo OHL ya conocía que Iccgsa deseaba postular a la 
LP 10-2012/MTC/20 con TyT, incluso antes de que este proceso sea convocado 
(27 de abril de 2012).  

 
Este conocimiento de las futuras acciones de Iccgsa ratifica la existencia de 
coordinaciones entre ambas empresas en el marco del sistema de reparto 
imputado, por lo que el contacto vinculado a ello (OHL16 y OHL17) se encontraría 
destinado a alertar a Iccgsa de los problemas que pasó Grupo OHL debido a que 
se utilizó el turno TyT en la LP 24-2009/MTC/20. 
 

2089. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 6-2011/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación.  

 
Odebrecht y Queiroz Galvao ello se verifica desde: i) la participación de sus representantes en coordinaciones 
anticompetitivas en noviembre y diciembre de 2009 (Grupo OHL-OHL); ii) noviembre de 2002 (JJC), conforme a 
las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); iii) el año 2004 (Grupo Odebrecht), conforme a las 
declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi); y, iv) su participación en las reuniones de concertación de 
octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao).  
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7.2.85. LP 5-2011/MTC/20 
 

2090. Como septuagésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 5-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 205 936 903.45 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Ayacucho - Abancay, Tramo Km 50+000 - Km 98+800, teniendo 
como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 17 de octubre y 10 de 
noviembre de 2011, respectivamente. 
 

2091. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y los de Jaccsa y Grupo 
Odebrecht en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Mota Engil Perú, Iccgsa, Upacá, CASA, GyM, , Queiroz Galvao, Johesa, Obrainsa, 
JJC, CyM Andrade Gutiérrez, Conalvías y Energoprojekt como “acompañantes” 
que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2092. La primera evidencia (JCCG02) consiste en un archivo de Excel elaborado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 

procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 

investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a Cosapi, se observa que bajo la 
columna “COSAPI (en OK)” se consigna para la LP 5-2011/MTC/20 (“Ayacucho-
Abancay Tr. 2”) una cifra equivalente a su valor referencial (“205,936.00”), 
información que registra que este proceso de selección fue tomado utilizando 
turnos de Cosapi. 
 

2093. La segunda evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 5-2011/MTC/20 (“Ayacucho-Abancay”) en las 
filas número 4, 9 y 15, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Grupo Odebrecht, Cosapi y Jaccsa, respectivamente. 
Considerando que Grupo Odebrecht utilizó su quinto turno en la LP 12-
2010/MTC/20, Cosapi su quinto turno en la LP 6-2010/MTC/20 y Jaccsa su tercer 
turno en la LP 1-2009/MDI, se observa que este registro de la LP 5-2011/MTC/20 
corresponde al uso del sexto turno de Grupo Odebrecht, sexto turno de Cosapi y 
cuarto turno de Jaccsa. 
 

2094. La tercera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Grupo 
Odebrecht -bajo la sexta columna-, Cosapi -bajo la sexta columna- y Jaccsa -bajo 
la cuarta columna- se consignan los valores de “60”, “85” y “60”, respectivamente, 
información que registra la utilización del sexto turno de Grupo Odebrecht, sexto 
turno de Cosapi y cuarto turno de Jaccsa para asignar la LP 5-2011/MTC/20. Ello 
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se identifica al constatarse que la suma de estos montos (205) resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 205,94 
millones de soles. 
 

2095. La cuarta evidencia (CSP03) corresponde a un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 5-2011/MTC/20 en el numeral 77 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para la 
asignación se utilizó el sexto turno de Grupo Odebrecht, sexto turno de Cosapi y 
cuarto turno de Jaccsa. 
 

2096. La quinta evidencia (JHS05) consiste en un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 5-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 77 del listado. 

 
2097. La sexta evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 5-2011/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente. 

 
2098. La séptima evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 5-2011/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2099. La octava evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la señora 

Norma Zeppilli (Mota Engil Perú), en el cual señala haber participado con 
representantes de empresas competidoras en reuniones para determinar la 
asignación de, por lo menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 5-2011/MTC/20 
en este documento permite observar que Mota Engil Perú y otras empresas 
competidoras interesadas en la LP 5-2011/MTC/20 determinaron en el marco del 
sistema de reparto quien se beneficiaría de la adjudicación de este proceso. 

 
2100. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2101. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Mota Engil Perú, Upacá, GyM, Cosapi, Queiroz Galvao, Iccgsa 
y CASA en la LP-5-2011/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que 
estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados714. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 

 
714  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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de selección fue 109,47%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 94,35%. 

 
2102. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,96% y 109,81% del valor referencial en el proceso LP-5-
2011/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 91,47% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 46 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-5-

2011/MTC/20 
BID promedio de las empresas 

en procesos competitivos 

Cosapi 108,96% 92,79% 

Iccgsa 109,25% 97,17% 

GyM 109,25% 91,47% 

Upacá 109,76% 96,34% 

Mota Engil Perú 109,76% 93,26% 

Queiroz Galvao 109,81% 93,71% 

CASA 109,57% 93,57% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2103. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas715. 
 

2104. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Johesa (descalificado), Obrainsa (abstención), JJC (descalificado), 
CyM (descalificado), Andrade Gutiérrez (abstención), Conalvías (abstención) y 
Energoprojekt (abstención) en la LP 5-2011/MTC/20. Al respecto, y considerando 
que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las 
propuestas de estas empresas participantes de la concertación y su posterior 
abstención corresponden a propuestas de acompañamiento716, habiéndose 

 
715  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LP 5-2011/MTC/20 resulta concordante con lo indicado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi contó con 
la participación de otras empresas como apoyo. 

 
716  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
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identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando 
parte de la concertación717. 
 

2105. En ese sentido, a partir de las evidencias JCCG02, CYM01, OHL03, CSP03, 
JHS05, JJC01, OBN10 y MEP01, y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Cosapi fue 
beneficiada de la adjudicación de la LP 5-2011/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello su sexto turno, el sexto turno de Grupo 
Odebrecht y el cuarto turno de Jaccsa. 
 

7.2.86. LP 7-2011/MTC/20 
 

2106. Como septuagésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 7-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 224 980 760.32 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Chongoyape - Cochabamba - Cajamarca, Tramo Chota - 
Bambamarca -Hualgayoc, teniendo como fechas de precalificación y presentación 
de ofertas el 27 de diciembre de 2011 y 19 de enero de 2012, respectivamente. 
 

2107. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de 
dieciocho medios probatorios, los que permiten constatar que Camargo Correa, 
Queiroz Galvao y E. Reyna se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con 
la utilización de sus turnos en el marco del sistema de reparto, contando con la 
participación de Cosapi, Johesa, CASA, Obrainsa, JJC, Conalvías y Energoprojekt 
como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2108. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 7-2011/MTC/20 (“Chota-Bambamarca”) en las 
filas número 5, 22 y 23, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Camargo Correa, Queiroz Galvao y E. Reyna, 
respectivamente. 
 

2109. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 

 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
717  La participación de Johesa y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras 
que en el caso de JJC, CyM, Andrade Gutiérrez, Conalvías y Energoprojekt ello se verifica desde; i) noviembre 
de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) las coordinaciones 
anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 (CyM); iii) la “reunión de 
contratistas” del 17 de diciembre de 2007 en las oficinas de Andrade Gutiérrez (Andrade Gutiérrez-GYM22); iv) 
las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías); y, 
v) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 8-2008/MTC/20 
(Energoprojekt). 
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En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Camargo 
Correa -bajo la quinta columna-, Queiroz Galvao -bajo la séptima columna- y 
E. Reyna -bajo la cuarta columna- se consignan los valores de “74”, “74” y “75”, 
respectivamente, información que registra la utilización de los turnos de estas 
empresas para asignar la LP 7-2011/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que 
la suma de estos montos (223) resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 224,98 millones de soles. 
 

2110. La tercera evidencia (CSP03) corresponde a un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 7-2011/MTC/20 en el numeral 79 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el quinto turno de Camargo Correa, el séptimo turno de Queiroz Galvao y el 
sexto turno de E. Reyna. 
 

2111. La cuarta evidencia (JHS05) consiste en un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 7-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 78 del listado. 

 
2112. La quinta (CQG13) y sexta (CQG14) evidencia comprenden una serie de 

comunicaciones de noviembre de 2011 en las que se advierte la referencia a los 
siguientes aspectos: i) Camargo Correa le propuso a Conciviles “comprarle” su 
turno con la finalidad de utilizarlo en la LP 7-2011/MTC/20 (CQG12); ii) Conciviles 
no aceptó la propuesta de compra de turno, manifestando a Camargo Correa su 
interés de presentarse como parte del consorcio (CQG14), iii) Las negociaciones 
con E. Reyna para la “cesión” de su turno iban por buen camino, por lo que se 
adjuntó un contrato de consorcio en el que se detalla que, después de ganar la 
licitación, E. Reyna transferiría su participación a Camargo Correa y a Queiroz 
Galvao (CQG14); y iv) Camargo Correa y Queiroz Galvao se encontraban 
evaluando opciones de cálculos a efectos de “pagar” el referido turno de E. Reyna 
(CQG13). Estas comunicaciones permitirían verificar que, ante la negativa de 
Conciviles, se procedió a negociar y obtener la cesión del turno de E. Reyna. 

 
2113. La séptima (CQG16) y octava (CQG17) evidencia contiene un grupo de 

comunicaciones posteriores a la adjudicación de la LP 7-2011/MTC/20, en las que 
se observan coordinaciones entre E. Reyna, Queiroz Galvao y Camargo Correa 
para concretar una serie de pagos vinculados con este proceso a favor de 
E. Reyna. Considerando la utilización del turno de E Reyna identificada en las 
evidencias previas, se observa que estos contactos corresponden a 
coordinaciones para canalizar la contraprestación por el turno de E. Reyna 
utilizado a favor de Camargo Correa y Queiroz Galvao. 

 
2114. La novena (CCC03), décima (CCC04), onceava (CCC05), doceava (CCC06) y 

treceava (CCC07) evidencia corresponden a una serie de correos electrónicos de 
noviembre y diciembre de 2011 al interior de Camargo Correa en los que se 
adjuntan reportes semanales, señalándose en ellos que “todo” lo necesario para 
concretar la obtención de la LP 7-2011/MTC/20 por parte del consorcio 
conformado por Queiroz Galvao, E. Reyna y Camargo Correa ya se encontraba 
coordinado con las otras empresas (“Todo coord. con 3ros”). 
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2115. La catorceava evidencia (CQG15) consiste en una comunicación entre JJC 
(Néstor Martínez) y Queiroz Galvao (Alberto Ravaglia) el día previo a la 
presentación de ofertas económicas a la LP 7-2011/MTC/20, observándose en 
ella que una de estas dos empresas precalificadas a la LP 7-2011/MTC/20 (JJC) 
informa a la otra que no podría asistir a la reunión programada y se contactaría 
luego. 

 
Considerando la cercanía de la fecha de esta evidencia (18 de enero de 2012) a 
la fecha de presentación de ofertas económicas a la LP 7-2011/MTC/20 y la 
condición de precalificadas de ambas empresas, esta comunicación permite 
apreciar que Queiroz Galvao habría solicitado a JJC su participación en la LP 7-
2011/MTC/20 como acompañante. 

 
2116. La quinceava evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 7-2011/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente.  

 
2117. La dieciseisava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 7-2011/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2118. La diecisieteava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que 

Cosapi participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 7-2011/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2119. La dieciochoava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas 

por las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. 
Así, de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 
expediente, se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de 
comportamiento distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de 
la presente investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo 
presentaron ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2120. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas CASA, E. Reyna, Camargo Correa718, JJC, Cosapi, Johesa, 
SVC/Obrainsa y Queiroz Galvao en la LP-7-2011/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados719. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 109,44%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
93,07%. 

 
2121. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 7 empresas 

participantes en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 

 
718  En el caso de Camargo Correa, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección 

investigados en el presente procedimiento. 
 
719  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, como se observa en 
el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas entre el 
108,92% y 109,87% del valor referencial en el proceso LP 7-2011/MTC/20, 
mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, 
ubicándose entre 90% y 94,86% del valor referencial. 

 
Cuadro 47 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

Empresa 
BID del proceso LP-

7-2011/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

JJC 109,35% 94,00% 

E. Reyna 108,92% 94,86% 

Queiroz Galvao 108,92% 93,71% 

Cosapi 109,87% 92,79% 

Johesa 109,87% 90,00% 

CASA 109,60% 93,57% 

SVC/Obrainsa 109,47% 92,94% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver 
Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2122. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2123. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Conalvías (descalificado) y Energoprojekt (descalificado) en la LP75-
2011/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el 
sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento720, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación721. 
 

2124. En conclusión, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, CSP03, JHS05, CQG13, 
CQG14, CQG16, CQG17, CCC03, CCC04, CCC05, CCC06, CCC07, CQG15, 

 
720  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
721  La participación de Conalvías y Energoprojekt en la conducta imputada se constata desde las coordinaciones 

anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías) y la LP 8-2008/MTC/20 
(Energoprojekt). 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

495/863 

JJC01, OBN10 y CSP18, y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Camargo 
Correa, Quieroz Galvao y E. Reyna fueron beneficiadas con la adjudicación de la 
LP 7-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el 
quinto turno de Camargo Correa, el séptimo turno de Queiroz Galvao y el sexto 
turno de E. Reyna. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2125. Como parte de sus descargos, Queiroz Galvao Matriz, Queiroz Galvao Sucursal y 
E. Reyna cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 7-2011/MTC/20 en el 
marco de la conducta materia de imputación, señalando que: 
 

i. La Resolución de Inicio no precisó qué parte de las evidencias permitió 
llegar a las conclusiones arribadas; 

ii. La participación de E. Reyna en el consorcio ganador se debió a su 
experiencia en trabajos previos y a su interés en ganar más experiencia, 
siendo invitada por las otras empresas del consorcio; 

iii. La evidencia OHL03 señala incorrectamente una supuesta cuota de 70 
millones a pesar de que la participación de E. Reyna en el consorcio era 
del 14% (32 millones). 

 
2126. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la Resolución de Inicio 

detalló expresamente el contenido de cada medio probatorio empleado para 
acreditar el carácter concertado de la LP 7-2011/MTC/20, procediendo a precisar 
en los casos necesarios palabras o cifras específicas y el significado atribuido. 

 
Muestra de esto se observa en el análisis de la evidencia CYM01, en la que se 
detalla que la LP 7-2011/MTC/20 es registrada bajo la denominación “Chota-
Bambamarca” en las filas número 5, 22 y 23, precisando que estas ubicaciones 
corresponden a los procesos asignados con turnos de Camargo Correa, Queiroz 
Galvao y E. Reyna, respectivamente. 
 

2127. De igual manera, se observa que los motivos que llevaron a E. Reyna, Queiroz 
Galvao y Camargo Correa a consorciarse en el marco de la LP 7-2011/MTC/20 no 
contradice la evidencia que acredita que se beneficiaron de este proceso en el 
marco de la concertación, siendo E. Reyna y la LP 7-2011/MTC/20 expresamente 
comprendidas en evidencias como la CYM01, OHL03, CSP03, JHS05, CQG13 y 
CQG14. 

 
Al respecto, la evidencia previamente analizada ha permitido constatar que las 
empresas que se beneficiaron de la LP 7-2011/MTC/20 fueron determinadas en 
el marco del sistema de reparto del que E. Reyna, Queiroz Galvao y Camargo 
Correa formaron parte, por lo que su participación en consorcio para adjudicarse 
este proceso corresponde a una actuación en el marco de la concertación materia 
de imputación. 
 

2128. Finalmente, se aprecia que las cifras presentes en la evidencia OHL03 se 
encuentran relacionadas a los valores referenciales de los procesos asignados y 
no a los porcentajes que cada empresa poseía en el consorcio beneficiado con la 
adjudicación, por lo que no se constata la presunta inconsistencia señalada por 
E. Reyna. 
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2129. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 7-2011/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.87. LP 14-2011/MTC/20 
 

2130. Como septuagésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 14-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 293 326 002.49 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Lima - Canta - La Viuda - Unish, Tramo Lima - Canta, teniendo 
como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 7 y 21 de marzo de 
2012, respectivamente. 
 

2131. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de once 
medios probatorios, los que permiten constatar que OAS, Mota Engil Perú y Upacá 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Queiroz 
Galvao, Cosapi, Iccgsa, CASA, GyM, JJC, Andrade Gutiérrez, Conalvías y 
Energoprojekt como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia 
en el proceso. 
 

2132. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 14-2011/MTC/20 (“Canta-La Viuda”) en las filas 
número 20, 28 y 30, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de OAS, Mota Engil Perú y Upacá, respectivamente. 
 

2133. La segunda evidencia (CSP03) contiene en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 14-2011/MTC/20 en el numeral 82 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el sexto turno de OAS, sexto turno de Mota Engil Perú y el quinto turno de 
Upacá. 
 

2134. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 14-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 81 y 82 del listado. 

 
2135. La cuarta evidencia (CSP13) consiste en un correo electrónico del 14 de octubre 

de 2011 al interior de Cosapi en el que el señor Marco Aranda (Cosapi) refiere 
que, luego de haber llegado a un acuerdo con Upacá con relación a “un proceso”, 
la señora Norma Zeppilli (Mota Engil Perú) le ofreció a Upacá un acuerdo con 
mejores condiciones, precisando que de concretarse este acuerdo entre Upacá y 
Grupo Mota Engil, Upacá dejaría de ser “amigo” y ya no sería “miembro” del 
sistema de coordinación, debido al auténtico “caos” que generaría. 
 
Considerando la fecha de esta comunicación y su contenido, se identifica que la 
referencia descrita corresponde a las negociaciones al interior del sistema para la 
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utilización del turno de Upacá, observándose que, finalmente, el turno de dicha 
empresa fue utilizado conjuntamente con Mota Engil Perú en la LP 14-
2011/MTC/20. 

 
2136. La quinta evidencia (CQG03) comprende un correo electrónico del 21 de mayo de 

2012 que contiene un acta de Queiroz Galvao en la que se menciona como 
“Asunto 3” que se encontraba pendiente “aclarar junto al Gremio [los] cupos 
utilizados tramo Lima Canta”. Esta mención hace referencia directa a que la LP 
14-2011/MTC/20 (“Lima Canta”) fue asignada en el marco del sistema de reparto.  
 

2137. La sexta (MEP03) y séptima (MEP04) evidencia contienen dos documentos de 
Word elaborados por la señora Norma Zeppilli, en los que se detalla la agenda y 
los acuerdos tomados en una reunión del 29 de noviembre de 2011 referida a la 
LP 14-2011/MTC/20, señalándose con relación a los competidores en este 
proceso que se definirían “apoyos” hasta el 15 de diciembre de 2011.  

 
Estos documentos reflejan que OAS, Mota Engil Perú y Upacá, quienes se 
beneficiarían de la adjudicación de la LP 14-2011/MTC/20, coordinaron incluso 
desde diciembre de 2011 con las empresas que participarían como acompañantes 
en este proceso. 

 
2138. La octava evidencia (JJC01) corresponde a un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 14-2011/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente.  

 
2139. La novena evidencia (CSP18) consiste en un listado de procesos en los que 

Cosapi participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 14-2011/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2140. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2141. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Queiroz Galvao, OAS722, Mota Engil Perú/Mota Engil/Translei y 
Upacá en la LP-14-2011/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que 
estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados723. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 
de selección fue 109,27%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 94,4%. 

 

 
722  En el caso de OAS, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección investigados en 

el presente procedimiento. 
 
723  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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2142. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 3 empresas 
participantes en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus 
ofertas presentadas en procesos no investigados. En efecto, la oferta presentada 
por las empresas Upacá y Mota Engil Perú/Mota Engil/Translei en este proceso 
fue de 108,84%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por 
estas empresas en procesos no investigados fue de 96,34% y 93,26%, 
respectivamente. Por su parte, la oferta presentada por la empresa Queiroz 
Galvao en este proceso fue 109,69%, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 93,71%. 

 
2143. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2144. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Iccgsa (descalificado), CASA (descalificado), 
GyM (descalificado), JJC (descalificado), Andrade Gutiérrez (descalificado), 
Conalvías (descalificado) y Energoprojekt (descalificado) en la LP 14-
2011/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el 
sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento724, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación725. 
 

2145. La onceava evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 
Mota Engil Perú respecto de su participación en la concertación, conforme a los 
términos de la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, elemento 
que corrobora que OAS, Mota Engil Perú y Upacá se beneficiaron de la 
adjudicación de la LP 14-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2146. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias CYM01, CSP03, JHS05, 
CSP13, CQG03, MEP03, MEP04, JJC01 y CSP18, el reconocimiento realizado 
por Mota Engil Perú y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que OAS, Mota Engil Perú y 
Upacá fueron beneficiados con la adjudicación de la LP 14-2011/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el sexto turno de OAS, sexto 
turno de Mota Engil Perú y el quinto turno de Upacá.  

 
724  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
725  La participación de Cosapi, Iccgsa, CASA y GyM en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 

de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión, mientras que en el caso de JJC, Andrade Gutiérrez, Conalvías y Energoprojekt ello se verifica desde: i) 
noviembre de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) la “reunión de 
contratistas” del 17 de diciembre de 2007 en las oficinas de Andrade Gutiérrez (GYM22); iii) las coordinaciones 
anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías); y, iv) las 
coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 8-2008/MTC/20 (Energoprojekt). 
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7.2.88. LP 8-2011/MTC/20 
 

2147. Como octagésimo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema 
de reparto, la LP 8-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor referencial 
de S/ 140 118 227.92 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de la 
carretera Juanjuí Tocache Tramo Tocache Pizana, teniendo como fechas de 
precalificación y presentación de ofertas el 7 y 23 de marzo de 2012, 
respectivamente. 
 

2148. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de diez 
medios probatorios, los que permiten constatar que Johesa y Constructora Málaga 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, GyM, 
JJC, Cosapi y Obrainsa como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2149. La primera evidencia (CYM01) comprende un cuadro de marzo de 2012 que 
contiene la contabilidad de turnos realizada por CyM en el marco de la 
concertación, registrándola bajo la pestaña denominada “Vueltas”.  

 
Este documento consigna a la LP 8-2011/MTC/20 (“Tocache-Pizana”) en las filas 
número 18 y 19, las cuales corresponden a los procesos asignados con la 
utilización de turnos de Johesa y Constructora Málaga, respectivamente. 
 

2150. La segunda evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Johesa -bajo 
la sexta columna-, y Constructora Málaga -bajo la séptima columna- se consigna 
el valor de “70”, información que registra la utilización del sexto turno de Johesa y 
el séptimo turno de Constructora Málaga para asignar la LP 8-2011/MTC/20. Ello 
se identifica al constatarse que la suma de estos montos (140) resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 140,12 
millones de soles. 
 

2151. La tercera evidencia (CSP03) corresponde a un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 8-2011/MTC/20 en el numeral 80 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el sexto turno de Johesa y el séptimo turno de Constructora Málaga. 
 

2152. La cuarta evidencia (JHS05) consiste en un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 8-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 79 del listado. 

 
2153. La quinta evidencia (JHS14) comprende un correo electrónico remitido por el 

señor Moisés Málaga (Constructora Málaga) a José Heighes (Johesa) en el que 
se envía un listado de procesos, resaltándose con letras rojas la LP 8-
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2011/MTC/20 y otros procesos que fueron asignados a Constructora Málaga en el 
marco del sistema de reparto identificado726.  

 
2154. La séptima evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 8-2011/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente.  

 
2155. La octava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 8-2011/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2156. La novena evidencia (CSP18) corresponde a un listado de procesos en los que 

Cosapi participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 8-2011/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2157. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2158. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas GyM, Iccgsa, Constructora Málaga, Johesa y JJC en la LP-8-
2011/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados727. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,33%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,92%. 

 
2159. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 109,03% y 109,51% del valor referencial en el proceso LP-8-
2011/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 

 
726  Una versión similar de este listado puede apreciarse igualmente en el archivo de Excel presente en la evidencia 

MLG02 (sexta evidencia) y en la pestaña “Hoja2” del archivo adjunto a la evidencia JHS05, las cuales al estar 
acompañadas de pestañas en las que se calculan “prelaciones” confirma que la marcación en letras rojas se 
encuentra vinculada al sistema de reparto. En este listado también se encuentran resaltados en rojo los procesos 
de selección LP 23-2009/MTC/20, LP 6-2010/MTC/20, LP 13-2011/MTC/20 y LP 7-2012/MTC/20. 

 
727  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

501/863 

Cuadro 48 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 

Empresa 
BID del proceso LP-

8-2011/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos competitivos 

JJC 109,45% 94,00% 

Johesa 109,03% 90,00% 

Constructora Málaga 109,03% 93,94% 

Iccgsa 109,51% 97,17% 

GyM 109,51% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2160. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2161. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado) y Obrainsa (abstención) en la LP 8-
2009/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el 
sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento728, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación729. 
 

2162. Debido a ello, a partir de las evidencias CYM01, OHL03, CSP03, JHS05, JHS14, 
MLG02, JJC01, OBN10 y CSP18, y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Johesa y 
Constructora Málaga fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 8-
2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el sexto 
turno de Johesa y el séptimo turno de Constructora Málaga. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2163. Como parte de sus descargos, Constructora Málaga cuestionó que se haya 
beneficiado de la LP 8-2011/MTC/20 en el marco de la conducta materia de 

 
728  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
729  La participación de Cosapi y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión. 
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imputación, señalando que la evidencia JJC01 no incluye procesos de selección 
en los que Constructora Málaga participó.  
 

2164. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que el documento JJC01 
hace referencia a distintos procesos de selección en los que JJC presentó 
propuestas en apoyo del sistema de reparto, encontrándose entre ellos la LP 6-
2010/MTC/20 y LP 8-2011/MTC/20, procesos que fueron adjudicados a 
consorcios de los que Constructora Málaga formó parte. 

 
2165. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar la alegación planteada 

por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de la LP 8-
2010/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.89. LP 13-2011/MTC/20 
 

2166. Como octagésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 13-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 53 282 508.61 realizada para el mejoramiento de la carretera 
Mala - Calango - La Capilla, teniendo como fecha de presentación de ofertas el 28 
de marzo de 2012. 
 

2167. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Constructora Málaga se 
benefició de la adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el 
marco del sistema de reparto, contando con la participación de Obrainsa, 
Conalvías y Energoprojekt como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2168. La primera evidencia (CSP03) comprende un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 13-2011/MTC/20 en el numeral 83 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el octavo 
turno de Constructora Málaga. 

 
2169. La segunda evidencia (JHS14) contiene un correo electrónico remitido por el señor 

Moisés Málaga (Constructora Málaga) a José Heighes (Johesa) en el que se envía 
un listado de procesos, resaltándose con letras rojas la LP 13-2011/MTC/20 y 
otros procesos que fueron asignados a Constructora Málaga en el marco del 
sistema de reparto identificado730.  

 
2170. La tercera evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 13-
2011/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 

 
730  Una versión similar de este listado puede apreciarse igualmente en el archivo de Excel presente en la evidencia 

MLG02 (tercera evidencia) y en la pestaña “Hoja2” del archivo adjunto a la evidencia JHS05, las cuales al estar 
acompañadas de pestañas en las que se calculan “prelaciones” confirma que la marcación en letras rojas se 
encuentra vinculada al sistema de reparto. En este listado también se encuentran resaltados en rojo los procesos 
de selección LP 23-2009/MTC/20, LP 6-2010/MTC/20, LP 8-2011/MTC/20 y LP 7-2012/MTC/20. 
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2171. Por consiguiente, a partir de las evidencias CSP03, JHS14 y OBN10 puede 
constatarse que Constructora Málaga fue beneficiada con la adjudicación de LP 
13-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su 
octavo turno. 
 

7.2.90. LP 9-2011/MTC/20 
 

2172. Como octagésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 9-2011/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 165 635 638.45 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Ayacucho -Abancay, Tramo III Km 98+800 - Km 154+000, teniendo 
como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 2 y 17 de mayo de 
2012. 
 

2173. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de doce 
medios probatorios, los que permiten constatar que JJC se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y el de San Martín en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, GyM, 
Constructora Málaga, Johesa y Obrainsa como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso. 
 

2174. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de JJC y San 
Martín -bajo la quinta columna- se consigna el valor de “82”, información que 
registra la utilización de los turnos de estas empresas para asignar la LP 9-
2011/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos (164) 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 165,64 millones de soles. 
 

2175. La segunda (CSP03) corresponde a un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 9-2011/MTC/20 en el numeral 81 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el sexto 
turno de JJC y el cuarto turno de San Martín. 
 

2176. La tercera evidencia (JHS05) consiste en un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 9-2011/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 80 del listado. 

 
2177. La cuarta (SMC10), quinta (SMC11), sexta (SMC12), séptima (SMC13) y octava 

(SMC07) evidencia comprenden una serie de correos electrónicos y Citas de 
Outlook en las que se constata una serie de contactos entre JJC y San Martín en 
abril y mayo de 2012. En estos documentos se identifica que ambas empresas se 
reunieron el mes previo a este proceso (SMC10 y SMC11), que San Martín tenía 
conocimiento de que JJC se “encargaría del proceso”, para luego subcontratarla 
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por un porcentaje ascendente al 30%731 (SMC12 y SMC13), y que, con motivo de 
asignaciones de procesos posteriores, San Martín deseaba exigirle a JJC el “pago 
adeudado” como consecuencia de haberla apoyado en la LP 9-2011-MTC/20 
“ayacucho abancay” (SMC07), confirmando que JJC obtuvo el turno de San Martín 
para la asignación a JJC de la LP 9-2011/MTC/20, con cargo a la subsecuente 
subcontratación de San Martín a modo de “pago”. 
 

2178. La novena evidencia contiene las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC), 
quien manifestó que la LP 9-2011/MTC/20 fue asignada a JJC con el uso de su 
turno y el de San Martín, precisando que para obtener la carretera “Ayacucho 
Abancay” se utilizó el turno de San Martín a fin de completar la “cuota total” 
requerida para la asignación de este proceso732. 
 

2179. La décima evidencia (OHL18) corresponde a un correo electrónico del 30 de abril 
de 2012 entre la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) y el señor Néstor Martínez (JJC), 
en el que se hace referencia a la coordinación de la propuesta que presentaría 
Grupo OHL en la precalificación de la LP 9-2011/MTC/20 (“Sobre 1 de 
Ayacucho”)733. Considerando que este contacto se concretó dos días antes de la 
fecha de precalificación a LP 9-2011/MTC/20, se aprecia que este corresponde a 
coordinaciones de JJC para la simulación de competencia en dicho proceso.  

 
2180. La onceava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 9-2011/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2181. La doceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2182. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas GyM, Iccgsa y JJC en la LP-9-2011/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados734. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 109,93%, el valor promedio 

 
731   En los Excels mencionados se observa la frase "JJC se encargará del proceso y tendrá a SM como 

subcontratistas en % acordado con Julián (+ - 30%)", siendo “Julián” el presidente del directorio de San Martín 
(Julián Siucho).  

 
732  Con relación a la utilización de turnos de otras empresas por parte de JJC, el señor Fernando Camet (JJC) 

manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Minuto 46:17 a 47:02 
Secretaría Técnica: ¿Y en algún momento su empresa uso el turno de otra empresa? 
Fernando Camet: En algún momento la empresa utilizó cuota de otra empresa para completar la cuota total. Y me 
parece recordar que en una carretera en Ayacucho, Ayacucho – Abancay me parecen los tramos, la empresa utilizó el 
turno de San Martín. 
 

733  De hecho, el encabezado de este correo menciona expresamente la "Licitación Ayacucho - Abancay Tr III". 
 
734  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
95,01%. 

 
2183. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por las empresas Iccgsa y GyM en este proceso fue de 110%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en 
procesos no investigados fue de 97,17% y 91,47%, respectivamente. Por su parte, 
la oferta presentada por la empresa JJC en este proceso fue de 109,86%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue 94,00%. 

 
2184. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2185. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Constructora Málaga (abstención), Johesa (abstención) y Obrainsa 
(abstención) en la LP 9-2011/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento735, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación736. 
 

2186. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias OHL03, CSP03, JHS05, 
SMC10, SMC11, SMC12, SMC13, SMC07, OHL18 y OBN10, las declaraciones 
del señor Fernando Camet (JJC) y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que JJC fue 
beneficiada con la adjudicación de la LP 9-2011/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello su sexto turno y el cuarto turno de San Martín. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2187. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi 
Tizón cuestionaron la interpretación de la evidencia OHL18, señalando que este 
contacto corresponde a una solicitud de documentación que era necesaria para la 
postulación que Grupo OHL iba a realizar inicialmente en la LP 9-2011/MTC/20. 
 

 
735  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
736  La participación de Constructora Málaga, Johesa y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la 

reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes 
a esta reunión. 
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2188. A ello agregaron que la ausencia de oferta de Grupo OHL en la LP 9-2011/MTC20 
reflejaría que esta empresa no pudo haber simulado la existencia de competencia. 

 
2189. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica aprecia que el contenido de la 

evidencia OHL18 no hace referencia alguna a una solicitud de documentos dirigida 
a JJC737, por lo que la interpretación planteada resulta inconsistente con la misma 
y no descarta el hecho de que JJC conociera de la postulación que inicialmente 
iba a realizar Grupo OHL en la LP 9-2011/MTC/20. 

 
2190. Asimismo, se observa que el desistimiento de Grupo OHL de postular a la LP 9-

2011/MTC/20 resulta consistente con el contenido de la evidencia OHL18 y con 
su participación inicial en este proceso como acompañante, observándose que el 
tema vinculado a la “presentación del sobre N” 1 de Ayacucho” que la señora Mavi 
Tizón (Grupo OHL) deseaba coordinar con su competidor (JJC) corresponde a 
que ya no presentaría su propuesta de acompañamiento. 

 
2191. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 9-2011/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.91. LP 2-2012/MTC/20 

 
2192. Como octagésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LP 2-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 78 225 753.48 realizada para la rehabilitación de la carretera Dv. 
Las Vegas - Tarma, teniendo como fechas de presentación de ofertas el 2 de julio 
de 2012. 
 

2193. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que CyM y Aramsa se beneficiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de CyM en el marco 
del sistema de reparto, contando con la participación de Constructora Málaga, 
Iccgsa y JCCG como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2194. La primera evidencia (OHL03) contiene un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  
 
En este documento se observa que a la derecha de CyM -bajo la sexta columna- 
se consigna el valor de “78”, información que registra la utilización del turno de 
esta empresa para asignar la LP 2-2012/MTC/20. Ello se identifica al constatarse 
que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, 
ascendente a cerca de 78,23 millones de soles. 
 

2195. La segunda (CSP03) corresponde a un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 

 
737  La falta de referencia a una solicitud dirigida a JJC también se presenta en las comunicaciones remitidas por 

OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi Tizón en sus escritos de descargos. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

507/863 

la LP 2-2012/MTC/20 en el numeral 84 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el sexto 
turno de CyM. 
 

2196. La tercera evidencia (JHS05) consiste en un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 2-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 83 del listado. 

 
2197. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2198. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas CyM738, Aramsa e Iccgsa en la LP-2-2012/MTC/20 es superior 
al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados739. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,5%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 97,01%. 

 
2199. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por las empresas CyM y Aramsa en este proceso fue de 
108,99%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue de 99,18% y 95,79%, respectivamente. 
Por su parte, la oferta presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue 
110%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue 97,17%. 

 
2200. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2201. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas (no admitidas) o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente 
etapa, como es el caso de Constructora Málaga (descalificado) y JCCG 
(descalificado) en la LP 2-2012/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 

 
738  Para el caso de CyM, se considera que su oferta en el proceso LPN-1-2005/GRCAJ es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no investigados. 

 
739  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento740, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación741. 
 

2202. En ese sentido, a partir de las evidencias OHL03, CSP03 y JHS05 y la información 
de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, 
puede constatarse que CyM y Aramsa fueron beneficiadas con la adjudicación de 
la LP 2-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el 
sexto turno de CyM. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2203. Como parte de sus descargos, Aramsa cuestionó que se haya beneficiado de la 
LP 2-2012/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando 
que la participación de Aramsa en consorcio con CyM no la hace cómplice de la 
infracción y que transfirió gratuitamente su participación en el consorcio. 
 

2204. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la acreditación de que 
Aramsa se benefició de la LP 2-2012/MTC/20 en el marco de la concertación no 
se sustenta solo en su participación consorciada con CyM, constatándose 
adicionalmente en evidencias como la OHL03, CSP03 y JHS05 que Aramsa ya 
formaba parte del sistema de reparto en el que se asigna este proceso. 
 
Al respecto, la evidencia previamente analizada ha permitido constatar que las 
empresas que se beneficiaron de la LP 2-2012/MTC/20 fueron determinadas en 
el marco del sistema de reparto del que Aramsa formaba parte, por lo que su 
participación en consorcio con CyM para adjudicarse este proceso corresponde a 
una actuación en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
2205. De igual manera, se observa que la posterior transferencia de la participación de 

Aramsa en el consorcio no contradice que la LP 2-2012/MTC/20 haya sido 
previamente adjudicada en el marco del sistema de reparto, siendo que los 
motivos presentados por Aramsa solo resultan relevantes para comprender por 
qué transfirió su participación sin una aparente contraprestación. 
 

2206. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 2-2012/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación.  

 
740  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
741  La participación de Constructora Málaga en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de 

noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, 
mientras que en el caso de JCCG se verifica desde noviembre de 2006 (JCCG03). 
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7.2.92. Coordinaciones para la asignación de procesos listados en agosto de 2012 
 

2207. A continuación de los procesos de selección analizados previamente, esta 
Secretaría Técnica ha identificado elementos de juicio que permiten constatar que 
las empresas investigadas procedieron a coordinar de manera progresiva la 
asignación de una serie de proyectos de carreteras que, para agosto de 2012, ya 
habían sido identificados e incorporados en un listado previamente a su 
adjudicación. 
 

2208. La constatación de este accionar se puede constatar de manera preliminar en dos 
medios probatorios, los que permiten verificar que para agosto de 2012 once de 
los proyectos del listado manejado en el marco del sistema de reparto ya habían 
sido objeto de solicitud por parte de distintas de las empresas participantes.  
 

2209. La primera evidencia (SMC02) contiene una comunicación de agosto de 2012 al 
interior de San Martín en la que se adjunta un listado de procesos respecto del 
que se señala que se realizó “algunas anotaciones sobre empresas que ya 
pidieron obra”. Este listado contiene un conjunto de proyectos cuya asignación se 
estaba discutiendo en el marco del sistema, identificándose con anotaciones a las 
empresas que solicitaron la asignación de estos procesos en el marco de la 
conducta investigada. En particular, el listado incluye los proyectos 
correspondientes a los siguientes procesos de selección: 
 

▪ LP 24-2012/MTC/20 (“Quilca – Tacna”, fila 2); 
▪ LPI 1-2013/MTC/20 (“Cañete – Lunahuaná”, fila 3); 
▪ LP 18-2012/MTC/20 (“Dv Imata – Oscollo – Negromayo”, fila 4); 
▪ LP 23-2012/MTC/20 (“Satipo – Mazamari – Dv Pangoa – Pto.Ocopa”, fila 5); 
▪ LP 13-2012/MTC/20 (“Huamachuco – Sacsacocha – Pte Pallar”, fila 6); 
▪ LP 33-2012/MTC/20 (“San Marcos – Cajabamba”, fila 7); 
▪ LP 10-2012/MTC/20 (“Cajamarca – Celendín”, fila 8); 
▪ LP 29-2012/MTC/20 (“Imperial – Mayocc – Ayacucho”, fila 10); 
▪ LP 27-2012/MTC/20 (“Huaura – Sayán – Churin, fila 14); 
▪ LP 16-2012/MTC/20 (“Dv Aeropuerto Pucallpa – Cementerio Jardín”, fila 18); 
▪ LP 6-2012/MTC/20 (“Campanilla – Juanjui”, fila 19); 
▪ LP 3- 2012/MTC/20 (“Pericos – San Ignacio”, fila 21); 
▪ LP 7-2012/MTC/20 (“Dv Kishuara – Pte Sahuinto”, fila 22); y, 
▪ LPI 1-2012/MTC/20 (“Río Seco – El Ahorcado – Sayán”, fila 23). 

 
2210. Como se observa en la siguiente reproducción del referido listado, además de 

indicar la fase de desarrollo en que se encontraban los procesos de selección a 
convocarse, en el caso de diez de estos proyectos (filas 2, 4, 6, 8, 14, 18, 19, 21, 
22 y 23) se realizaron anotaciones que identifican a las empresas que habían 
manifestado su interés o procedido a formular pedidos de asignación: 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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SMC02 – PDF Adjunto 
 

 
 

2211. La segunda evidencia (CQG18) comprende un correo electrónico del 3 de 
setiembre de 2012 al interior de Queiroz Galvao que contiene en adjunto un 
informe interno de esta empresa. Este documento adjunto resulta consistente con 
la información presente en el listado de procesos a asignarse en el marco del 
sistema (SMC02), señalando que, de acuerdo con el “estado actual” de las 
coordinaciones vinculadas con carreteras: 
 

i) La LP 6-2012/MTC/20 (“Campanilla Juanjui”) fue asignada a CASA y 
Aramsa (“Cas/Aram”); 

ii) La LP 10-2012/MTC/20 (“Celendin Balzas”) fue asignada a TyT; y, 
iii) La LP 7-2012/MTC/20 (“Kishuara Pte Sahuinto”) fue asignada a C. Tizón 

(“Tys”). 
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2212. En adición a estos medios probatorios, la evidencia a ser analizada en las 
siguientes secciones permite observar que los procesos vinculados con los diez 
proyectos de obras a licitarse con anotaciones de empresas interesadas (SMC02), 
así como cuatro procesos adicionales de esta lista, se asignaron en el marco del 
sistema de reparto investigado.  
 

2213. En conclusión, a partir de las evidencias SMC02 y CQG18, y la evidencia a ser 
analizada en las siguientes secciones, esta Secretaría Técnica puede constatar 
que las empresas participantes de la concertación procedieron a coordinar de 
manera progresiva la asignación de un conjunto de proyectos de carreteras que 
ya habían sido identificados e incorporados en un listado para agosto de 2012. 
 

7.2.93. LP 6-2012/MTC/20 
 

2214. Como octagésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 6-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 156 781 675.14 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Juanjuí -Tocache, Tramo Campanilla - Juanjuí, teniendo como 
fechas de precalificación y presentación de ofertas el 21 de agosto y 6 de 
setiembre de 2012, respectivamente. 
 

2215. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Aramsa y CASA se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos en 
el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Constructora 
Málaga, Iccgsa, Johesa, GyM, JJC, Conalvías y Energoprojekt como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2216. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 19 (“Campanilla – Juanjui”) se 
consignaron las palabras “CASA/Aramsa (Consorcio)”, anotación que permite 
constatar que CASA y Aramsa solicitaron la asignación de la LP 6-2012/MTC/20 
en el marco del sistema de reparto. 
 

2217. La segunda evidencia (CQG18) corresponde a un correo electrónico al interior de 
Queiroz Galvao en el que se adjunta un informe que señala, bajo la sección 
“CARRETERAS”, el estatus al 31 de agosto de 2012 de algunos procesos de 
selección existentes. Para el caso de la LP 6-2012/MTC/20 (“Campanilla Juanjui”) 
este informe contiene la anotación “Cas/Aram”, la cual corresponde al registro de 
la asignación de este proceso a CASA y Aramsa previamente a que ambas 
empresas obtengan la buena pro de este proceso.  
 

2218. La tercera (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco Aranda 
(Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del sistema 
de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a la LP 6-
2012/MTC/20 en el numeral 85 como uno de los procesos asignados en el marco 
del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el quinto turno de 
Aramsa y el séptimo turno de CASA. 
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2219. La cuarta evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 6-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 84 del listado. 

 
2220. La quinta evidencia (OHL19) contiene una conversación en agosto de 2012 entre 

el señor Federico Aramayo (Aramsa) y la señora Mavi Tizón (Grupo OHL), en la 
que se plantean contactarse mutuamente de manera telefónica. Debido a la 
cercanía temporal con las evidencias previamente analizadas, es posible inferir 
que el referido contacto y la llamada pactada corresponden a coordinaciones 
anticompetitivas entre Aramsa, a quien se le asignó la LP 6-2012/MTC/20, y Grupo 
OHL, a quien, como se observa más adelante, se le asignó la LP 7-2012/MTC/20. 

 
2221. La sexta evidencia (JJC01) corresponde a un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 6-2012/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente.  

 
2222. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2223. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado CASA y Aramsa en la LP-6-2012/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados742. En efecto, mientras que el valor de la oferta presentada en el 
presente proceso de selección fue 108,29%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 95,57%. 

 
2224. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por las empresas Aramsa y CASA en este proceso fue de 
108,29%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 95,79% y 93,57%, respectivamente. 

 
2225. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2226. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 

 
742  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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el caso de Constructora Málaga (abstención), Iccgsa (descalificado), Johesa 
(abstención), GyM (descalificado), JJC (descalificado), Conalvías (descalificado) 
y Energoprojekt (descalificado) en la LP 6-2012/MTC/20. Al respecto, y 
considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa 
que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación y su 
posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento743, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación744. 
 

2227. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias SMC02, CQG18, CSP03, 
JHS05, OHL19 y JJC01, y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Aramsa y 
CASA fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 6-2012/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el quinto turno de Aramsa y 
el séptimo turno de CASA. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2228. Como parte de sus descargos, Aramsa cuestionó que se haya beneficiado de la 
LP 6-2012/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando 
que el documento JJC01 afirmaría erróneamente que el consorcio que incluía a 
CASA y Aramsa fue eliminado en el sobre 1. A ello agregó que la información 
presente en la evidencia CQG18 solo correspondería a estimaciones respecto de 
las preferencias de sus competidoras. 
 

2229. De manera adicional, Aramsa, OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi 
Tizón cuestionaron la interpretación de la evidencia OHL19, señalando que esta 
comunicación solo hace referencia a una solicitud de un número telefónico que 
podría estar vinculada a una propuesta de Aramsa para consorciarse con Grupo 
OHL. 

 
2230. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica aprecia que el contenido de la 

evidencia JJC01 no hace referencia alguna a la eliminación del consorcio de CASA 
y Aramsa, siendo la afirmación “eliminado en Sobre1” una mención a que la 
propuesta de JJC a la LP 6-2012/MTC/20 fue descalificada en la etapa de 
precalificación. 

 
2231. De igual manera, se verifica que la información presente en la evidencia CQG18 

no corresponde a una supuesta evaluación de las preferencias de los 
competidores de Queiroz Galvao, constatándose que las anotaciones de cada 
proceso se ubican en la columna que registra su estado al 31 de agosto de 2012, 
señalando a empresas específicas que han sido identificadas en otros medios 

 
743  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
744  La participación de Constructora Málaga, Iccgsa, Johesa y GyM en la conducta imputada se constata desde la 

reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes 
a esta reunión, mientras que en el caso de JJC, Conalvías y Energoprojekt ello se verifica desde: i) noviembre 
de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) las coordinaciones 
anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías); y, iii) las 
coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 8-2008/MTC/20 (Energoprojekt). 
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probatorios como beneficiarias de estos procesos en el marco del sistema de 
reparto. 

 
2232. Finalmente, se observa que la interpretación de la evidencia OHL19 planteadas 

por las partes no contradice los demás medios aprobatorios utilizados para 
acreditar que Aramsa y CASA se beneficiaron de la LP 6-2012/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto imputado, refiriéndose expresamente a ambas 
empresas y a la LP 6-2012/MTC/20 en evidencias como la SMC02, CQG18, 
CSP03 y JHS05. 

 
2233. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 6-2012/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.94. LP 10-2012/MTC/20 
 

2234. Como octagésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 10-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 62 567 279.85 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Cajamarca – Celendin – Balsas, Tramo Km 26+000 al Km 52+000, 
Saldo de Obra, teniendo como fechas de presentación de ofertas el 10 de 
setiembre de 2012. 
 

2235. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de once 
medios probatorios, los que permiten constatar que TyT e Iccgsa se beneficiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de TyT en el marco 
del sistema de reparto, contando con la participación de CASA como 
“acompañante” que simulaba la existencia de competencia en el proceso. 
 

2236. La primera evidencia (OHL03) comprende un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa TyT se consigna a 
la derecha de su nombre -bajo la sexta columna- el valor de “62”, información que 
registra la utilización del sexto turno de esta empresa para asignar la LP 10-
2012/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 62,57 
millones de soles. 
 

2237. La segunda evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 8 (“Cajamarca – Celendín”) se 
consignó la palabra “TyT”, anotación que permite constatar que TyT solicitó la 
asignación de la LP 10-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2238. La tercera evidencia (CQG18) corresponde a un correo electrónico al interior de 
Queiroz Galvao en el que se adjunta un informe que señala, bajo la sección 
“CARRETERAS”, el estatus al 31 de agosto de 2012 de algunos procesos de 
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selección existentes. Para el caso de la LP 10-2012/MTC/20 (“Celendín Balzas”) 
este informe contiene la anotación “TyT”, la cual corresponde al registro de la 
asignación de este proceso a TyT previamente a que TyT e Iccgsa obtengan la 
buena pro de este proceso.  
 

2239. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 10-2012/MTC/20 en el numeral 86 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el sexto 
turno de TyT. 
 

2240. La quinta evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 10-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 85 del listado. 

 
2241. La sexta (OHL16) y séptima (OHL17) evidencia comprenden una serie de 

comunicaciones de marzo de 2012 en las que la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) 
refiere al señor Fernando Castillo (Iccgsa) la necesidad de conversar sobre la 
subcontratación con la empresa “Kapala” (del grupo económico de TyT). 
 
Considerando que Grupo OHL ha afirmado en sus descargos que los contactos 
en estas comunicaciones se debieron a que: i) ya conocía que Iccgsa deseaba 
postular a la LP 10-2012/MTC/20 con TyT; y, ii) se encontraba pasando por 
problemas en la subcontratación que tenía con TyT; el contenido de estas 
evidencias y las afirmaciones de Grupo OHL permiten observar que el contacto 
señalado corresponde a una coordinación para alertar a Iccgsa de que problemas 
semejantes a los pasados por Grupo OHL al utilizar un turno de TyT podrían 
ocurrirle a Iccgsa si utilizaba el turno de TyT para la LP 10-2012, así como el 
conocimiento por parte de Grupo OHL de las accionar futuro que realizaría Iccgsa. 

 
2242. La octava (SMC14), novena (SMC15) y décima (SMC16) evidencia contienen 

comunicaciones y una cita de Outlook que refieren al acercamiento del señor 
Ricardo Tolmos (TyT) a representantes de San Martín en agosto de 2012 para 
discutir sobre el apoyo requerido por TyT para una “obra en Cajamarca”. 
Considerando la fecha y el contenido de estas comunicaciones, se identifica que 
estos documentos daban cuenta de la intención de TyT de solicitar el apoyo de 
empresas competidoras, como San Martín, para asegurarse la obtención de la LP 
10-2012/MTC/20. 

 
2243. La onceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2244. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, CASA y TyT en la LP-10-2012/MTC/20 es superior al 
valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
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procesos no investigados745. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,01%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,42%. 

 
2245. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa CASA en este proceso fue de 109,51%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 93,57%. Por su parte, la oferta presentada por 
las empresas Iccgsa y TyT en este proceso fue 108,50%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por estas empresas en procesos no 
investigados fue 97,17% y 90,00%, respectivamente. 

 
2246. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2247. Debido a ello, a partir de las evidencias OHL03, SMC02, CQG18, CSP03, JHS05, 
OHL16, OHL17, SMC14, SMC15 y SMC16, las afirmaciones de Grupo OHL en 
sus descargos y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que TyT e Iccgsa fueron 
beneficiadas con la adjudicación de LP 10-2012/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello el sexto turno de TyT. 
 

7.2.95. LPI 1-2012/MTC/20 
 

2248. Como octagésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LPI 1-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 68 000 000,00746 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Rio Seco - El Ahorcado - Sayán, teniendo como fechas de 
presentación de ofertas el 12 de octubre de 2012. 
 

2249. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que Superconcreto y CyM se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de 
Superconcreto en el marco del sistema de reparto. 
 

2250. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 

 
745  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
746  De acuerdo con la información del Seace y de los documentos que obran en el presente expediente, se puede 

apreciar que en las bases del presente proceso de selección no se estableció expresamente un valor referencial, 
es decir, el valor referencial fue reservado; sin embargo, de acuerdo con la evidencia JHS05 se observa que las 
empresas constructoras imputadas sí tenían un cuenta un monto aproximado que correspondería al valor 
referencial de esta obra, el cual se estimó en S/ 68 000 000,00, siendo concordante con la cifra presente en la 
evidencia OHL03 uno de los procesos asignados con la utilización del turno de Superconcreto. 
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En este documento se observa que en la fila 23 (“Río Seco – El Ahorcado – 
Sayán”) se consignaron las palabras “Superconcreto+JACSA”, anotación que 
permite constatar que tanto Superconcreto como Jaccsa solicitaron la asignación 
de la LPI 1-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2251. La segunda evidencia (OHL03) comprende un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que en el caso de la empresa Superconcreto se 
consigna a la derecha de su nombre -bajo la séptima columna- el valor de “68”, 
información que registra la utilización del séptimo turno de esta empresa para 
asignar la LPI 1-2012/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que esta cifra 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 68,00 millones de soles. 
 

2252. La tercera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPI 1-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 90 del listado. 

 
2253. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado y que se 
encuentran en esta licitación pública internacional.  

 
2254. Al respecto, esta Secretaría Técnica considera que, para evaluar las ofertas 

presentadas en el presente proceso de selección, se podría tomar en 
consideración el comportamiento observado en las ofertas presentadas en las 
convocatorias nacionales como un punto de referencia – y que se han analizado 
a lo largo del presente informe –, toda vez que dicho patrón reflejaría el 
comportamiento de las ofertas presentadas por las empresas en relación con el 
valor referencial. 

 
2255. De acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 

expediente, se puede observar que las empresas que presentaron oferta en este 
proceso tuvieron un patrón de comportamiento distinto al observado en otros 
procesos que no formaron parte de la presente investigación, siendo que las 
empresas participantes del acuerdo presentaron ofertas superiores a las 
observadas en procesos no investigados. 

 
2256. Sobre el particular, se verifica que, el valor de la oferta presentada por CyM y 

Superconcreto en la LPI 1-2012/MTC/20 es superior al valor promedio de las 
ofertas de estas mismas empresas presentadas individualmente o como parte de 
un consorcio en procesos no investigados. En efecto, se puede observar que la 
oferta presentada por las empresas CyM y Superconcreto en este proceso fue 
equivalente al 100,80% del valor referencial747, mientras que el valor promedio de 
las ofertas presentadas por CyM en procesos no investigados fue equivalente al 

 
747  A diferencia de las convocatorias nacionales, la licitación pública internacional se caracteriza por no encontrarse 

sujeta a la restricción de que una propuesta económica deba ubicarse entre el 90,0% y 110,0% del valor 
referencial para que sea considerada como válida. En tal sentido, en este proceso de selección las ofertas 
económicas podrían ubicarse fuera de dichos límites y, por ende, podrían alejarse del valor referencial. 
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99,18%, es decir, ligeramente inferior; por su parte, el valor promedio de las ofertas 
presentadas por Superconcreto en procesos no investigados fue equivalente al 
95,47% del valor referencial. 

 
2257. Este aspecto permite concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2258. Por consiguiente, a partir de las evidencias SMC02, OHL03, y JHS05, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Superconcreto y CyM fueron beneficiadas 
con la adjudicación de LPI 1-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el séptimo turno de Superconcreto. 
 

7.2.96. LP 3-2012/MTC/20 
 

2259. Como octagésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 3-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 167 450 620.79 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Chamaya - Jaén - San Ignacio - Rio Canchis, Tramo Pericos - San 
Ignacio (incluye Vía de Evitamiento), teniendo como fechas de precalificación y 
presentación de ofertas el 9 y 23 de octubre de 2012, respectivamente. 
 

2260. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de diez 
medios probatorios, los que permiten constatar que esta licitación fue asignada 
inicialmente a Obrainsa y Altesa en el marco del reparto de procesos existente, 
contando con la participación de Cosapi, Mota Engil Perú, Constructora Málaga, 
Iccgsa, Johesa, GyM, JJC, Conalvías y Energoprojekt como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. Sin embargo, debido a la 
descalificación de Obrainsa y Altesa, y a que este proceso fue también solicitado 
por Conalvías y Energoprojekt, la LP 3-2012/MTC/20 fue finalmente asignada a 
estas últimas con el uso de sus turnos. 
 

2261. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 21 (“Pericos – San Ignacio”) se 
consignó las palabras “SVC/Altesa + Conalvias”, anotación que permite constatar 
que SVC (Obrainsa), Altesa y Conalvías solicitaron la asignación de la LP 3-
2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2262. La segunda evidencia (JCCG02) comprende un archivo de Excel elaborado por el 
señor Marco Aranda (Cosapi) en el que, entre otros aspectos, se comparan los 
procesos asignados a Cosapi y SVC/Obrainsa en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 
En este documento, en el cuadro referido a SVC/Obrainsa, se observa que la LP 
3-2012/MTC/20 (“Pericos - San Ignacio”) no fue finalmente contabilizada para 
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Obrainsa, pues de otro modo se hubiesen incluido datos en las secciones de este 
proceso que reflejen su asignación a Obrainsa748. 
 

2263. La tercera evidencia (OHL03) corresponde a un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Conalvías y 
Energoprojekt -bajo la sexta columna- se consigna el valor de “84”, información 
que registra la utilización del turno de ambas empresas para asignar la LP 3-
2012/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos (168) 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 167,45 millones de soles. 
 

2264. La cuarta evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 3-2012/MTC/20 en el numeral 87 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el sexto 
turno de Conalvías y el quinto turno de Energoprojekt. 
 

2265. La quinta evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 3-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 86 del listado. 

 
2266. La sexta evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 3-2012/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente.  

 
2267. La séptima evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 3-2012/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2268. La octava evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la señora 

Norma Zeppilli (Mota Engil Perú), en el cual señala haber participado con 
representantes de empresas competidoras en reuniones para determinar la 
asignación de, por lo menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 3-2012/MTC/20 
en este documento permite observar que Mota Engil Perú y otras empresas 
competidoras interesadas en la LP 3-2012/MTC/20 determinaron en el marco del 
sistema de reparto qué empresas se beneficiarían de la adjudicación de este 
proceso. 

 
2269. La novena evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 

 
748  Un elemento adicional que refleja la evaluación para no contabilizar la LP 3-2012/MTC/20 a Obrainsa se aprecia 

en las celdas presentes entre los cuadros de la evidencia JCCG02, en las que se observa un contraste de la 
contabilidad de turnos incluyendo o excluyendo este proceso de los contabilizados a Obrainsa.  
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señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 3-2012/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2270. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2271. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por las 

empresas Energoprojekt y Conalvías en la LP-3-2012/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados749. En efecto, mientras que el valor de la oferta presentada en el 
presente proceso de selección fue 109,45%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 97,16%. 

 
2272. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, la oferta 
presentada por las empresas Energoprojekt y Conalvías en este proceso fue de 
109,45%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 94,77% y 97,76%, respectivamente. 

 
2273. Asimismo, cabe precisar que, si bien la oferta económica presentada por el 

consorcio conformado por SVC/Obrainsa y Altesa fue descalificada, de acuerdo 
con el acta de licitación pública LP 3-2012/MTC/20 del 26 de octubre de 2012, 
dichas empresas presentaron una oferta equivalente al 108.68% del valor 
referencial. Mientas que las ofertas económicas presentadas por estas empresas 
en procesos no investigados fueron del 92,94% y 90,00%, respectivamente.  

 
2274. Estos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2275. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Mota Engil Perú (abstención), Constructora 
Málaga (abstención), Iccgsa (descalificado), Johesa (abstención), GyM 
(descalificado) y JJC (abstención) en la LP 3-2012/MTC/20. Al respecto, y 
considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa 
que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación y su 
posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento750, 

 
749  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
750  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
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habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación751. 
 

2276. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias SMC02, JJCG02, OHL03, 
CSP03, JHS05, JJC01, OBN10 y CSP18, y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Conalvías y Energoprojekt fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 
3-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el sexto 
turno de Conalvías y el quinto turno Energoprojekt. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2277. Como parte de sus descargos, Energoprojekt Matriz y Energoprojekt Sucursal 
cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 3-2012/MTC/20 en el marco de 
la conducta materia de imputación, señalando que: i) el documento SMC02 
únicamente evidencia que Energoprojekt no pidió la asignación de la LP 3-
2012/MTC/20 ni participó del acuerdo al no ser registrada para este proceso; ii) el 
documento JCCG02 refiere erróneamente que el ganador de la LP 3-2012 fue 
Obrainsa, SVC y Altesa. 
 

2278. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica aprecia que el contenido de la 
evidencia SMC02 resulta consistente con los medios probatorios que señalan que 
la LP 3-2012/MTC/20 fue asignada a Conalvías y Energoprojekt, observándose 
que Conalvías es registrada en este documento como una de las empresas que 
solicitó esta obra. 

 
2279. De igual manera, se observa que la evidencia JCCG02 registra que la LP 3-

2012/MTC/20 no fue finalmente asignada y adjudicada a favor de Obrainsa y 
Altesa, presentando el símbolo “-” bajo la columna “Altessa” y la cifra “0.00” en las 
columnas “SVC (en total)” y “SVC (en OK)”. 

 
2280. En efecto, a diferencia de los otros procesos ganados o asignados por Obrainsa 

y Altesa, el cuadro JCCG02 no señala bajo estas columnas valor alguno ni 
considera que SVC/Obrainsa obtuvo ingresos como consecuencia de ello, 
descartando la interpretación planteada por las partes.  

 
2281. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 3-2012/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.97. LP 7-2012/MTC/20 

 
2282. Como octagésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LP 7-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 381 447 502.63 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 

 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
751  La participación de Cosapi, Mota Engil Perú, Constructora Málaga, Iccgsa, Johesa y GyM en la conducta 

imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la 
asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras que en el caso de JJC ello se verifica desde noviembre 
de 2002, conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC). 
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de la carretera Ayacucho-Abancay Tramo: Dv. Kishuara - Puente Sahuinto, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 22 y 29 de 
octubre de 2012, respectivamente. 
 

2283. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de catorce 
medios probatorios, los que permiten constatar que Grupo OHL y Constructora 
Málaga se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de 
sus turnos en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Iccgsa, GyM, Cosapi, Obrainsa, Queiroz Galvao, Conalvías y Energoprojekt como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2284. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 22 (“Dv Kishuara – Pte Sahuinto”) se 
consignó las palabras “Cosapi”, “Malaga” y “Energo”, anotación que permite 
constatar que Cosapi, Constructora Málaga y Energoprojekt solicitaron la 
asignación de la LP 7-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2285. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 7-2012/MTC/20 en el numeral 88 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el cuarto, quinto y sexto turno de Grupo OHL y el noveno turno de 
Constructora Málaga. 
 

2286. La tercera evidencia (OHL03) comprende un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Grupo OHL 
(“Tizón”) -bajo la cuarta, quinta y sexta columna- y Constructora Málaga -bajo la 
octava columna- se consignan los valores de “80”, “80”, “100” y “120, información 
que registra la utilización de turnos de ambas empresas para asignar la LP 7-
2012/MTC/20. Ello se identifica al constatarse que la suma de estos montos (380) 
resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a 
cerca de 381,45 millones de soles. 
 

2287. La cuarta evidencia (CQG18) corresponde a un correo electrónico al interior de 
Queiroz Galvao en el que se adjunta un informe que señala, bajo la sección 
“CARRETERAS”, el estatus al 31 de agosto de 2012 de algunos procesos de 
selección existentes. Para el caso de la LP 7-2012/MTC/20 (“Kishuara Pte 
Sahuinto”) este informe contiene la anotación “Tys”, la cual corresponde al registro 
de la asignación de este proceso a Grupo OHL (C.Tizón) previamente a que Grupo 
OHL y Constructora Málaga obtengan la buena pro de este proceso.  
 

2288. La quinta evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
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asignación de la LP 7-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 87, 88 y 89 del listado. 

 
2289. La sexta evidencia (OHL02) consiste en una comunicación del 16 de noviembre 

de 2013 en la que José María Romero (Grupo OHL) le pregunta a Mavi Tizón 
(Grupo OHL) cuales fueron las obras que les “están cargando” y cómo fue que les 
“cargaron 3 vueltas”, afirmaciones que consultan respecto de la contabilidad de 
turnos en el marco del sistema de reparto y sobre la utilización de tres turnos para 
la asignación de la LP 7-2012/MTC/20. En particular, estas afirmaciones resultan 
coherentes con lo señalado en la evidencia CSP03. 

 
2290. La séptima evidencia (JHS14) comprende un correo electrónico remitido por el 

señor Moisés Málaga (Constructora Málaga) a José Heighes (Johesa) en el que 
se envía un listado de procesos, resaltándose con letras rojas la LP 7-
2012/MTC/20 y otros procesos que fueron asignados a Constructora Málaga en el 
marco del sistema de reparto identificado752.  
 

2291. La novena (OHL20) y décima (OHL21) evidencia corresponden a una serie de 
comunicaciones entre Grupo OHL e Iccgsa en las que se señala que 
representantes de Grupo OHL se reunieron con el señor Fernando Castillo 
(Iccgsa) tres días antes de la presentación de documentos para la precalificación 
en el marco de la LP 7-2012/MTC/20.  

 
Considerando que en estas comunicaciones se afirma que la reunión referida a 
las licitaciones del MTC debía darse el mismo viernes 19 de noviembre de 2012, 
debido a que el lunes 22 tenían una “presentación”, se observa que en esta 
reunión se concretaron coordinaciones anticompetitivas adicionales para asegurar 
la asignación de la LP 7-2012/MTC/20 a favor de Grupo OHL753.  
 

2292. La doceava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 7-2012/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2293. La treceava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 7-2012/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2294. La catorceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 

 
752  Una versión similar de este listado puede apreciarse igualmente en el archivo de Excel presente en la evidencia 

MLG02 (octava evidencia) y en la pestaña “Hoja2” del archivo adjunto a la evidencia JHS05, las cuales al estar 
acompañadas de pestañas en las que se calculan “prelaciones” confirma que la marcación en letras rojas se 
encuentra vinculada al sistema de reparto. En este listado también se encuentran resaltados en rojo los procesos 
de selección LP 23-2009/MTC/20, LP 6-2010/MTC/20, LP 8-2011/MTC/20 y LP 13-2011/MTC/20. 

 
753  Referencias previas a la realización de coordinaciones por parte de la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) con otras 

empresas para la asignación de la LP 7-2012/MTC/20 se observarían en la onceava evidencia (OHL22), en la 
que en el marco de una conversación con Ernesto Tejeda (Obrainsa) vinculada con la LP 7-2012/MTC/20, se 
afirma que las cosas “van bien”. 
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distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2295. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Grupo OHL, GyM, Iccgsa y Constructora Málaga en la LP-7-
2012/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados754. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,33%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,97%. 

 
2296. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,72% y 109,94% del valor referencial en el proceso LP-7-
2012/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 49 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LP-7-
2012/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

Constructora Málaga 108,72% 93,94% 

Grupo OHL 108,72% 90,00% 

Iccgsa 109,94% 97,17% 

GyM 109,94% 91,47% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver 

Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2297. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2298. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Obrainsa (abstención), Queiroz Galvao 
(abstención), Conalvías (abstención) y Energoprojekt (abstención) en la LP 7-
2012/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el 

 
754  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento755, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación756. 
 

2299. En ese sentido, a partir de las evidencias SMC02, CSP03, OHL03, CQG18, 
JHS05, OHL02, JHS14, MLG02, OHL20, OHL21, OHL22, OBN10 y CSP18, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Grupo OHL y Constructora Málaga fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 7-2012/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello el cuarto, quinto y sexto turno de Grupo OHL y 
el noveno turno de Constructora Málaga. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2300. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP, Constructora 
Málaga y la señora Mavi Tizón cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 7-
2012/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando que: 
 

i. Las evidencias SMC02 y CQG18 presentan contradicciones al señalar 
que la LP 7-2012/MTC/20 fue solicitada por distintas empresas; 

ii. Constructora Málaga no participa de las comunicaciones OHL20 y OHL21, 
las cuales no acreditan la realización de la reunión del 19 de noviembre 
de 2012 y los temas tratados; 

iii. Las evidencias OHL20 y OHL21 estarían relacionadas a coordinaciones 
con miras a concretar un proyecto distinto a la LP 7-2012/MTC/20, no 
siendo mencionado este último proceso en ambas evidencias;  

iv. La referencia en la evidencia OHL21 a que la señora Mavi Tizón tenía “una 
presentación” se señaló para justificar su imposibilidad de reunirse ese día 
y no para mencionar la fecha de postulación a la precalificación de la LP 
7-2012/MTC/20; 

v. El correo OHL02 solo contiene información pública tomada del SEACE; 
vi. La referencia en la evidencia OHL22 a que “las cosas van bien” no refiere 

a la supuesta conducta imputada ni responsabiliza a Constructora Málaga; 
vii. La evidencia OHL22 correspondería a coordinaciones con Obrainsa para 

evaluar un posible consorcio con Grupo OHL para participar en la LP 7-
2012/MTC/20, las cuales concluyeron en mayo de 2012 al no llegar a un 
consenso respecto de los porcentajes de participación; 

viii. La información dl medio probatorio JHS14 es de público conocimiento y 
pudo haber sido tomada del SEACE. 

 

 
755  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
756  La participación de Cosapi y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión, mientras 
que en el caso de Queiroz Galvao, Conalvías y Energoprojekt ello se verifica desde: i) su participación en las 
reuniones de concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); ii) las coordinaciones 
anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías); y, iii) las 
coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 8-2008/MTC/20 (Energoprojekt). 
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2301. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que las interpretaciones de 
los medios probatorios SMC02, CQG18, OHL20, OHL20, OHL02, OHL22 y JHS14 
planteadas por las partes resultan contradictorias con su contenido, observándose 
que: 
 

i. La información en las evidencias SMC02 y CQG18 no presenta la 
contradicción señalada y confirma la asignación de la LP 7-2012/MTC/20 a 
Constructora Málaga y Grupo OHL, constatándose que la primera registra la 
solicitud de Constructora Málaga para que se le asigne la LP 7-2012/MTC/20 
y la segunda registra la asignación de este proceso a favor de Grupo OHL; 

ii. La realización de la reunión del 19 de octubre de 2012 (OHL20) es señalada 
en la comunicación OHL21, confirmando que a esta asistieron la señora 
Mavi Tizón (Grupo OHL) y los señores Carlos Zariquey (Iccgsa) y Fernando 
Castillo (Iccgsa); 

iii. La vinculación de la reunión del 19 de octubre de 2012 con la LP 7-
2012/MTC/20 se constata al afirmarse que debía realizarse en dicha fecha, 
día hábil previo a la recepción de postulaciones a la precalificación de la LP 
7-2012/MTC/20; 

iv. La necesidad de que la reunión señalada en la evidencia OHL20 se realice 
previamente a la “presentación” programada para el lunes contradice que su 
mención solo sea realizada para señalar que la señora Mavi Tizón no se 
podía reunir el 22 de octubre de 2012, ya que la sola falta de disponibilidad 
ese día, sin necesidad de concretar la coordinación previamente a la 
presentación de propuestas de la LP 7-2012/MTC/20, permitiría que esta 
sea programada en una fecha posterior y no únicamente el mismo día en 
que se requiere esta reunión; 

v. Contrariamente a lo señalado, la evidencia OHL02 no presenta información 
de carácter público, verificándose que la información referida a las obras que 
se estaban “cargando” a Grupo OHL y las “3 vueltas” contabilizadas 
corresponde a información al interior del sistema de reparto imputado y que, 
además, resulta coherente con lo señalado en otras evidencias, como la 
CSP03; 

vi. En ninguna parte de la evidencia OHL22 no hace mención a que las 
coordinaciones entre Obrainsa y Grupo OHL se encontrarían referidas a la 
formación de un consorcio para participar en la LP 7-2012/MTC/20; 

vii. El archivo de Excel “OBRAS MTC”, adjunto en la evidencia JHS14, no se 
limita a transmitir información pública en la pestaña denominada “OBRAS”, 
marcando en letras rojas procesos de selección que fueron asignados a 
Constructora Málaga con el uso de sus turnos757; 

viii. La asignación de la LP 7-2012/MTC/20 a favor de Constructora Málaga y 
Grupo OHL es constatada igualmente en evidencias como la CSP03, 
OHL03, y JHS05.  
 

2302. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 7-2012/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 
 
 

 
757  Los alcances de esta información y su igual presencia en la evidencia MLG02 han sido analizadas por la 

Secretaría Técnica en la sección 7.2.71. del presente Informe Técnico. 
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7.2.98. LP 16-2012/MTC/20 
 

2303. Como octagésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 16-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 116 738 842.27 realizada para la construcción de la ampliación 
de la segunda calzada de la carretera Tingo María - Aguaytia – Pucallpa, Tramo 
Dv. Aeropuerto Pucallpa - Altura del Cementerio del Jardín del Buen Recuerdo, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 9 y 26 de 
noviembre de 2012, respectivamente. 
 

2304. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Aramsa y CASA se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de turnos de 
Aramsa en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de, 
Obrainsa, JJC, Constructora Málaga y Johesa como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2305. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 18 (“DV Aeropuerto Pucallpa – 
Cementerio Jardín”) se consignó la palabra “Conalvías”, anotación que permite 
constatar que la LP 16-2012/MTC/20 fue solicitada inicialmente por Conalvías en 
el marco del sistema de reparto. 
 

2306. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 16-2012/MTC/20 en el numeral 90 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el sexto turno de Aramsa y un saldo de su cuarto turno. 
 

2307. La tercera evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 16-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 92 del listado. 
 

2308. La cuarta evidencia (ICS01) corresponde a una cita de Outlook del 5 de noviembre 
de 2012, en la cual se verifica que los señores Federico Aramayo (Aramsa) y 
Rafael Granados (Iccgsa) se reunieron cuatro días antes de la fecha de 
postulación a la precalificación de la LP 16-2012/MTC/20. Debido a su cercanía 
con la precalificación de la LP 16-2012/MTC/20, es posible inferir que este 
contacto corresponde a coordinaciones entre ambas empresas para la asignación 
del referido proceso, resultando consistente con las otras evidencias analizadas. 
 

2309. La quinta evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 
participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 16-2012/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente.  
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2310. La sexta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los procesos 
en los que Obrainsa participó como acompañante para simular competencia, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 16-2012/MTC/20 se dio en 
el marco de la concertación. 
 

2311. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2312. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas CASA, SVC/Obrainsa, Aramsa y JJC en la LP-16-2012/MTC/20 
es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas 
presentaron en procesos no investigados758. En efecto, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,37%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,2%. 

 
2313. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,9% y 109,7% del valor referencial en el proceso LP-16-
2012/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 92,94% y 95,79% del valor referencial. 

 
Cuadro 50 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

16-2012/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

JJC 109,50% 94,00% 

SVC/Obrainsa 109,70% 92,94% 

CASA 108,90% 93,57% 

Aramsa 108,90% 95,79% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver 
Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2314. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 

 
758  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2315. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Constructora Málaga (descalificado) y Johesa (descalificado) en la LP 
16-2012/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado en 
el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento759, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación760. 
 

2316. En conclusión, a partir de las evidencias SMC02, CSP03, JHS05, ICS01, JJC01 y 
OBN10, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Aramsa y CASA fueron beneficiadas 
con la adjudicación de la LP 16-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el sexto turno de Aramsa conjuntamente con un saldo de su 
cuarto turno. 
 

7.2.99. LP 13-2012/MTC/20 
 

2317. Como nonagésimo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 13-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 75 352 912.44 realizada para el mejoramiento y construcción de 
la carretera Ruta 10 Tramo Huamachuco - Puente Pallar - Juanjuí, Sector 
Huamachuco - Sacsacocha - Puente Pallar, teniendo como fecha de presentación 
de ofertas el 27 de noviembre de 2012. 
 

2318. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que Superconcreto se benefició 
de la adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del 
sistema de reparto, contando con la participación de Obrainsa como 
“acompañante” que simulaba la existencia de competencia en el proceso. 
 

2319. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 6 (“Huamachuco – Sacsacocha – Pte 
Pallar”) se consignó las palabras “Jacsa + Energo”, anotación que permite 
constatar que la LP 13-2012/MTC/20 fue solicitada inicialmente por Jaccsa y 
Energoprojekt en el marco del sistema de reparto. 
 

 
759  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
760  La participación de Constructora Málaga y Johesa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 

de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión. 
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2320. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 13-2012/MTC/20 en el numeral 89 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el sexto turno de Superconcreto. 
 

2321. La tercera evidencia (OHL03) corresponde a un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que a la derecha del nombre de Superconcreto -
bajo la sexta columna- se consigna el valor de “75”, información que registra la 
utilización del turno de esta empresa para asignar la LP 13-2012/MTC/20. Ello se 
identifica al constatarse que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho 
proceso de selección, ascendente a cerca de 75,35 millones de soles. 
 

2322. La cuarta evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 13-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 91 del listado. 

 
2323. La quinta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 13-
2012/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
2324. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2325. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas SVC/Obrainsa y Superconcreto en la LP-13-2012/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados761. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,29%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,21%. 

 
2326. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa SVC/Obrainsa en este proceso fue de 
109,82%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 

 
761  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

531/863 

empresa en procesos no investigados fue de 92,94%. Por su parte, la oferta 
presentada por la empresa Superconcreto en este proceso fue 108,75%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue 95,47%. 

 
2327. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2328. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias SMC02, CSP03, OHL03, 
JHS05 y OBN10, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Superconcreto fue 
beneficiada con la adjudicación de la LP 13-2012/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello su sexto turno. 
 

7.2.100. LP 27-2012/MTC/20 
 

2329. Como nonagésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 23-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 488 937 190.44 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Huaura - Sayan - Churín, Tramo Huaura - Sayan - Puente Tingo, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 28 de 
diciembre de 2012 y 16 de enero de 2013, respectivamente. 
 

2330. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de 
veintitrés medios probatorios, los que permiten constatar que Andráde Gutierrez y 
JJC se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus 
turnos y el de JCCG-Montes Hnos en el marco del sistema de reparto, contando 
con la participación de Queiroz Galvao, Cosapi, Mota Engil Perú, Iccgsa, 
Obrainsa, GyM y OAS como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2331. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 14 (“Huaura – Sayán – Churín”) se 
consignó la palabra “Andrade”, anotación que permite constatar que Andrade 
Gutiérrez solicitó la asignación de la LP 27-2012/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto. 
 

2332. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 27-2012/MTC/20 en el numeral 91 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el cuarto, quinto y sexto turno de Andrade Gutiérrez, el quinto y sexto turno 
de JCCG-Montes Hnos y el séptimo turno de JJC. 
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2333. La tercera evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 27-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 93 y 94 del listado. 
 

2334. La cuarta evidencia (ICS02) corresponde a una cita de Outlook del 18 de diciembre 
de 2012, en la cual se hace referencia a una reunión entre representantes de 
Andrade Gutiérrez e Iccgsa en días previos a la fecha de precalificación de la LP 
27-2012/MTC/20. Debido a su cercanía con la precalificación de la LP 27-
2012/MTC/20, es posible inferir que esta reunión corresponde a coordinaciones 
entre ambas empresas con relación a la asignación del referido proceso. 
 

2335. La quinta (JCCG05), sexta (JCCG06), séptima (JCCG07), octava (JCCG08), 
novena (JCCG09), décima (JCCG10), onceava (JCCG11), doceava (JCCG12), 
treceava (JCCG13), catorceava (JCCG14), quinceava (JCCG15), dieciseisava 
(JCCG16), diecisieteava (JCCG17) y dieciochoava (JCCG18) evidencia contienen 
una serie de comunicaciones en las que se observan coordinaciones entre 
Andrade Gutiérrez y JCCG-Montes Hnos para concretar una serie de pagos 
vinculados con la subcontratación de JCCG para la obra vinculada a la LP 27-
2012/MTC/20. Considerando las evidencias previamente analizadas, estas 
comunicaciones permiten observar que Andrade Gutiérrez canalizó la 
contraprestación por el turno de JCCG-Montes Hnos por intermedio de una 
subcontratación.  

 
2336. La diecinueveava evidencia contiene las declaraciones del señor Néstor Martínez 

(JJC), en las que se detalla que JJC fue invitado a participar en la LP 27-
2012/MTC/20 (“carretera Huaura-Sayán”) por Andrade Gutiérrez, quien ya había 
pedido este proceso “con mucha anticipación” en el marco de la concertación762. 
 

2337. La veinteava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 27-
2012/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 
 

2338. La veintiunava evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la 
señora Norma Zeppilli (Mota Engil Perú), en el cual señala haber participado con 
representantes de empresas competidoras en reuniones para determinar la 
asignación de, por lo menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP 27-
2012/MTC/20 en este documento permite observar que Mota Engil Perú y otras 
empresas competidoras interesadas en la LP 27-2012/MTC/20 determinaron en 
el marco del sistema de reparto quien se beneficiaría de la adjudicación de este 
proceso. 
 

 
762  Con relación a la realización de coordinaciones con el señor Ricardo de la Flor (Andrade Gutiérrez), el señor 

Néstor Martínez (JJC) declaró en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Hora 1:23:40 a 1:24:30 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda alguna oportunidad que lo haya citado el señor Ricardo de la Flor de la empresa 
Andrade para hacer algunas coordinaciones? 
Néstor Martínez: Sí, sí. Ricardo en alguna oportunidad me invito a un almuerzo para ver la posibilidad y como veía yo 
la posible participación en un consorcio de una carretera que ellos habían pedido con mucha anticipación. Le 
sumábamos experiencia, le sumábamos profesionales, la carretera era bien interesante y esa fue una primera reunión. 
Después de muchas otras de coordinación para la participación conjunta.  
Secretaría Técnica: ¿Recuerda qué carretera fue? 
Néstor Martínez: Específicamente la carretera Huaura-Sayán. 
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2339. La veintidosava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que 
Cosapi participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 27-2012/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  
 

2340. La veintitresava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas 
por las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. 
Así, de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 
expediente, se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de 
comportamiento distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de 
la presente investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo 
presentaron ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2341. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Andrade Gutiérrez, JJC y Queiroz Galvao en la LP-27-
2012/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados763. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,06%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,89%. 

 
2342. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Queiroz Galvao en este proceso fue de 
109,42%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue de 93,71%. Por su parte, la oferta 
presentada por las empresas Andrade Gutiérrez y JJC en este proceso fue 
108,69%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue 95,4% y 94%, respectivamente. 

 
2343. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2344. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Mota Engil Perú (abstención), Iccgsa 
(descalificado), Obrainsa (descalificado), GyM (descalificado) y OAS 
(descalificado) en la LP 27-2012/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento764, habiéndose identificado que 

 
763  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
764  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
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estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación765. 
 

2345. Debido a ello, a partir de las evidencias SMC02, CSP03, JHS05, ICS02, JCCG05, 
JCCG06, JCCG07, JCCG08, JCCG09, JCCG10, JCCG11, JCCG12, JCCG13, 
JCCG14, JCCG15, JCCG16, JCCG17, JCCG18, OBN10, MEP01 y CSP18, las 
declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC) y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Andrade Gutiérrez y JJC fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 27-
2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el cuarto, 
quinto y sexto turno de Andrade Gutiérrez, el quinto y sexto turno de JCCG-Montes 
Hnos y el séptimo turno de JJC. 
 

7.2.101. LP 18-2012/MTC/20 
 

2346. Como nonagésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 18-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 194 694 516.16 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Yauri - Negromayo - Imata, Tramo Dv Imata - Oscollo - Negromayo, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 30 de enero 
y 25 de febrero de 2013, respectivamente. 
 

2347. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de 
veintidós medios probatorios, los que permiten constatar que Queiroz Galvao se 
benefició de la adjudicación de este proceso con la utilización de su turno y el de 
JCCG-Montes Hnos en el marco del sistema de reparto, contando con la 
participación de Translei, Iccgsa, Andrade Gutiérrez, OAS, Obrainsa, Grupo OHL 
y JJC como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el 
proceso. 
 

2348. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 4 (“Dv Imata – Sdcollo – Negromayo”) 
se consignó las palabras “Tizon + CNO”, anotación que permite constatar que la 
LP 18-2012/MTC/20 fue solicitada inicialmente por Grupo Odebrecht (CNO) y 
Grupo OHL (C,Tizón) en el marco del sistema de reparto. 
 

2349. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 18-2012/MTC/20 en el numeral 92 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 

 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
765  La participación de Cosapi, Mota Engil Perú, Iccgsa, Obrainsa y GyM en la conducta imputada se constata desde 

la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus 
representantes a esta reunión, mientras que en el caso de OAS ello se verifica desde abril de 2010 (OAS), en 
que se observa la referencia a coordinaciones de Queiroz Galvao con OAS y otras empresas del sistema de 
reparto para establecer los alcances de la concurrencia en la LP 1-2010/MTC/20 (CQG08). 
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utilizó finalmente el octavo turno de Queiroz Galvao y el séptimo de JCCG-Montes 
Hnos. 
 

2350. La tercera evidencia (OHL03) corresponde a un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que a la derecha de los nombres de Queiroz 
Galvao -bajo la octava columna- y JCCG-Montes Hnos (JC-Montes) -bajo la 
séptima columna- se consignan los valores de “98” y “96”, respectivamente, 
información que registra la utilización del octavo turno de Queiroz Galvao y el 
séptimo turno de JCCG-Montes Hnos para asignar la LP 18-2012/MTC/20. Ello se 
identifica al constatarse que la suma de estos montos (194) resulta cercana al 
valor referencial de dicho proceso de selección, ascendente a cerca de 194,69 
millones de soles. 
 

2351. La cuarta evidencia (JHS05) comprende un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 18-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 95 del listado. 

 
2352. La quinta (CQG02), sexta (CQG19), séptima (CQG20) y octava (CQG21) 

evidencia contienen una serie de correos electrónicos de los meses previos a la 
presentación de ofertas de la LP 18-2012/MTC/20. En estas comunicaciones se 
constatan las siguientes acciones por parte de Queiroz Galvao: 
 

i) La definición de las LP 24-2012/MTC/20, LP 33-2012/MTC20 y LP 18-
2012/MTC/20 como las opciones de Queiroz Galvao de procesos “objetivo” 
en el marco de la concertación (CQG02); 
 

ii) La realización de coordinaciones y negociaciones con los señores Marco 
Aranda (Cosapi), Ernesto Tejeda (Obrainsa) y Eleuberto Martorelli (Grupo 
Odebrecht) respecto de las obras que corresponderían ser asignadas a cada 
una de sus empresas (CQG02, CQG19 y CQG20); y, 
 

iii) Acercamientos con representantes de Iccgsa, empresa a la que se identifica 
como la “Presid. Club”, con el objeto de que apoyen las solicitudes de obra 
de Queiroz Galvao y concretar un cambio de la obra que sería materia de 
solicitud (CQG02, CQG20 y CQG21). 

 
2353. La novena evidencia (SMC01) consiste en una comunicación de diciembre de 

2012 en la que el señor Efraín García Polo (San Martín) hace referencia expresa 
a la existencia de una obra de 200 millones de soles que pertenecía al “grupo” y 
que estaba siendo pedida por Queiroz Galvao, constatando que la asignación de 
la LP 18-2012/MTC/20 (cuyo valor referencial ascendió a 194,69 millones de 
soles) era objeto de coordinación y había sido solicitada por Queiroz Galvao en el 
marco de la concertación. 
 

2354. La décima (JCCG19), onceava (JCCG20), doceava (JCCG21), treceava 
(JCCG22), catorceava (JCCG23), quinceava (JCCG24), dieciseisava (JCCG25), 
diecisieteava (JCCG26), dieciochoava (JCCG27) y diecinueveava (JCCG28) 
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corresponden a una serie de comunicaciones en las que se observan 
coordinaciones entre Queiroz Galvao y JCCG para concretar una serie de pagos 
vinculados con la subcontratación de esta última empresa para la obra vinculada 
a la LP 18-2012/MTC/20. Considerando las evidencias previamente analizadas, 
estas comunicaciones permiten observar que Queiroz Galvao canalizó la 
contraprestación por el turno de JCCG-Montes Hnos por intermedio de una 
subcontratación. 
 

2355. La veinteava evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 
participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 18-2012/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente.  

 
2356. La veintiunava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 18-
2012/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
2357. La veintidosava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas 

por las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. 
Así, de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 
expediente, se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de 
comportamiento distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de 
la presente investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo 
presentaron ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2358. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Queiroz Galvao, Mota Engil Perú, OAS, Iccgsa y Andrade 
Gutiérrez en la LP-18-2012/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas 
que estas mismas empresas presentaron en procesos no investigados766. En 
efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente 
proceso de selección fue 109,41%, el valor promedio de las ofertas de estas 
mismas empresas en procesos no investigados fue 95,16%. 

 
2359. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 4 empresas 

identificadas en este proceso de selección difiere del valor promedio de sus ofertas 
presentadas en procesos no investigados. En efecto, como se observa en el 
siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas entre el 108,95% 
y 109,7% del valor referencial en el proceso LP 18-2012/MTC/20, mientras que el 
promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, ubicándose 
entre 93,26% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 

  

 
766  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 51 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 

Empresa 
BID del proceso LP-

18-2012/MTC/20 
BID promedio de las empresas 

en procesos competitivos 

Queiroz Galvao 108,95% 93,71% 

Andrade Gutiérrez 109,60% 95,40% 

Iccgsa 109,40% 97,17% 

Mota Engil Perú 109,70% 93,26% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2360. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2361. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Obrainsa (abstención), Grupo OHL (abstención) y JJC (descalificado) 
en la LP 18-2012/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue 
asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas 
empresas participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden 
a propuestas de acompañamiento767, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación768. 
 

2362. Por consiguiente, a partir de las evidencias SMC02, CSP03, OHL03, JHS05, 
CQG02, CQG19, CQG20, CQG21, SMC01, JCCG19, JCCG20, JCCG21, 
JCCG22, JCCG23, JCCG24, JCCG25, JCCG26, JCCG27, JCCG28, JJC01 y 
OBN10, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que Queiroz Galvao fue beneficiada con la 
adjudicación de la LP 18-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el octavo turno de Queiroz Galvao y el séptimo de JCCG-
Montes Hnos. 
 

 
767  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
768  La participación de Obrainsa y Grupo OHL (C. Tizón) en la conducta imputada se constata desde la reunión del 

12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión, mientras que en el caso de Grupo OHL (OHL) y JJC ello se verifica desde: i) la participación de sus 
representantes en coordinaciones anticompetitivas en noviembre y diciembre de 2009 (Grupo OHL-OHL); y, ii) 
noviembre de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC). 
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Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2363. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal y Constructora TP cuestionaron la 
interpretación de la evidencia SMC02, señalando que la anotación “Tizón” en este 
documento solo haría referencia a que Grupo OHL se encontraba interesado en 
participar de la LP 18-2012/MTC/20 y que ello no acredita la realización de algún 
acuerdo anticompetitivo. 
  

2364. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica aprecia que el contenido de la 
evidencia SMC02 registra expresamente aquellas empresas del sistema de 
reparto que habían solicitado al 22 de agosto de 2012 alguna de las obras 
presentes en el listado, siendo expresamente señalado por el señor Julián Siucho 
al afirmar haber “hecho algunas anotaciones sobre empresas que ya pidieron 
obra”. 

 
2365. En ese sentido, el hecho de que posteriores evidencias puedan permitir observar 

que Grupo OHL varió su solicitud de asignación luego de esta fecha no descarta 
el contenido presente en la evidencia SMC02.  

 
2366. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 18-2012/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.102. LP 23-2012/MTC/20 
 

2367. Como nonagésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 23-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 281 638 864.35 realizada para el mejoramiento de la carretera 
Satipo – Mazamari - Dv. Pangoa - Puerto Ocopa, teniendo como fechas de 
precalificación y presentación de ofertas el 18 de febrero y 4 de marzo de 2013, 
respectivamente. 
 

2368. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa, Jaccsa, Eivisac y JJC 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de turnos de 
Iccgsa, Jaccsa y Eivisac en el marco del sistema de reparto, contando con la 
participación de CASA, Cosapi, Mota Engil Perú, Altesa, Constructora Málaga, 
Johesa y CyM como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia 
en el proceso. 
 

2369. La primera evidencia (CQG22) comprende una serie de comunicaciones del 26 y 
27 de diciembre de 2012 en las que se refiere al interior de Queiroz Galvao que la 
LP 23-2012/MTC/20 fue solicitada por Iccgsa en el marco de la concertación 
existente.  

 
2370. La segunda evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 

en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa a la LP 23-2012/MTC/20 en fila 5 de este listado 
(“Satipo – Mazamari – Dv Pangoa – Pto. Ocopa”), aspecto que permite constatar 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

539/863 

que este proceso se encontraba disponible para ser asignado en el marco del 
sistema de reparto. 
 

2371. La tercera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 23-2012/MTC/20 en el numeral 94 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el quinto 
turno de Jaccsa, el séptimo de Iccgsa y el séptimo de Eivisac. 
 

2372. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 23-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 96 del listado. 

 
2373. La quinta (GYM01) y sexta (GYM34) evidencia comprenden un grupo de 

comunicaciones en las que el señor Nicolay Castillo (GyM) y otros empleados de 
GyM refieren que el turno para tomar la LP 23-2012/MTC/20 no le correspondía a 
GyM, aspecto que refleja que este proceso ya había sido asignado a otra empresa 
en el marco del sistema de reparto. 
 

2374. La séptima evidencia contiene las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC), 
en las que se detalla que la LP 23-2012/MTC/20 fue asignada a Iccgsa, Jaccsa y 
Eivisac en el marco de la concertación existente, precisando que JJC fue invitado 
a participar de este proceso sin utilizar su turno, pues necesitaban su experiencia 
para el cumplimiento de determinados requisitos769. 
 

2375. La octava evidencia (CSP18) consiste en un listado de procesos en los que Cosapi 
participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 23-2012/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  
 

2376. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2377. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Jaccsa, Iccgsa, Eivisac, CASA y JJC en la LP-23-2012/MTC/20 
es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas 

 
769  Con relación a la realización de coordinaciones adicionales en el marco de la conducta investigada, el señor 

Néstor Martínez (JJC) manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Hora 1:24:31 a 1:25:23 
Secretaría Técnica: Y en el caso de otras empresas ¿ocurre algún contacto de este tipo? 
Néstor Martínez: En algún momento también una carretera que prácticamente no ejecutamos trabajo, pero nos 
buscaron, fue la empresa Iccgsa, que fue la carretera Satipo-Mazamari, en la cual ellos ya tenían un consorcio ya 
conformado por tres empresas. Pero por alguna exigencia de calificación no les permitían calificar y, así como ellos nos 
prestaban curriculum para otro tipo de obras, o de servicios, les terminamos prestando un curriculum para esa obra. 
Esas son las que nos han invitado. 
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presentaron en procesos no investigados770. En efecto, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
108,75%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 95,18%. 

 
2378. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,3% y 109,2% del valor referencial en el proceso LP-23-
2012/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 93,57% y 99,41% del valor referencial. 

 
Cuadro 52 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

23-2012/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

JJC 108,30% 94,00% 

Iccgsa 108,30% 97,17% 

Eivisac 108,30% 99,41% 

Jaccsa 108,30% 97,47% 

CASA 109,20% 93,57% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver 
Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2379. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2380. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Mota Engil Perú (descalificado), Altesa 
(descalificado), Constructora Málaga (descalificado), Johesa (descalificado) y 
CyM (descalificado) en la LP 23-2012/MTC/20. Al respecto, y considerando que 
este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas 
de estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento771, habiéndose identificado que 

 
770  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
771  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
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estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación772. 
 

2381. Por consiguiente, a partir de las evidencias CQG22, CSP03, SMC02, JHS05, 
GYM01, GYM34 y CSP18, las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC) y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Iccgsa, Jaccsa, Eivisac y JJC fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 23-2012/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello el quinto turno de Jaccsa, el séptimo de 
Iccgsa y el séptimo de Eivisac. 
 

7.2.103. LP 24-2012/MTC/20 
 

2382. Como nonagésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 24-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 505 290 560.57 realizada para la construcción y mejoramiento 
de la carretera Camaná Dv. Quilca - Matarani - Ilo – Tacna, Tramo Dv. Quilca - 
Matarani, teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 18 
de febrero y 4 de marzo de 2013, respectivamente. 
 

2383. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de trece 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi, OAS y Obrainsa se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos y 
el de Jaccsa en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de 
Iccgsa, CASA, GyM, Mota Engil Perú, JJC, Queiroz Galvao y San Martín como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2384. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa que en la fila 2 (“Quilca – Tacna”) se consignó las 
palabras “CNO + SVC (Obrainsa)”, anotación que permite constatar que Grupo 
Odebrecht y Obrainsa solicitaron la asignación de la LP 24-2012/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto. 
 

2385. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 24-2012/MTC/20 en el numeral 93 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el séptimo turno de Cosapi, el séptimo turno de OAS, el noveno turno de 
Obrainsa y un saldo del cuarto turno de Jaccsa. 
 

 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
772  La participación de Cosapi, Mota Engil Perú, Altesa, Constructora Málaga y Johesa en la conducta imputada se 

constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia 
de sus representantes a esta reunión, mientras que en el caso de CyM ello se verifica desde las coordinaciones 
anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 (CyM). 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

542/863 

2386. La tercera evidencia (CSP14) contiene una cadena de correos electrónicos en la 
que se observa que Marco Aranda (Cosapi) alude a coordinaciones vinculadas 
con el pago del turno de Jaccsa (“costo de su t….”) luego de una serie de 
comunicaciones en las que se coordina el alquiler de equipos de Jaccsa, 
reflejando la concreción del pago por el turno de Jaccsa señalado en la evidencia 
CSP03. 
 

2387. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 24-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 97 y 98 del listado. 

 
2388. La quinta (CQG02), sexta (CQG19), séptima (CQG20), octava (CQG23) y novena 

(CQG24) evidencia corresponden a una serie de comunicaciones en las que se 
hace referencia a la realización de diversas reuniones y coordinaciones entre 
Cosapi, Obrainsa y Queiroz Galvao para negociar la asignación de este proceso. 

 
2389. La décima evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 24-2012/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente.  

 
2390. La onceava evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 24-2012/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Cosapi, OAS y Obrainsa se beneficiaron con la 
adjudicación de este proceso en el marco del sistema de reparto. 

 
2391. La doceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 

las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2392. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas CASA, OAS773, Cosapi, Iccgsa, GyM y SVC/Obrainsa en la LP-
24-2012/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados774. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,82%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,64%. 

 
2393. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por 5 empresas 

identificadas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las ofertas 
que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, como se 

 
773  En el caso de OAS, no se cuenta con información de ofertas ajenas a los procesos de selección investigados en 

el presente procedimiento. 
 
774  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron ofertas 
entre el 109,5% y 110% del valor referencial en el proceso LP-24-2012/MTC/20, 
mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos competitivos fue menor, 
ubicándose entre 91,47% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 53 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

24-2012/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

SVC/Obrainsa 109,50% 92,94% 

Cosapi 109,50% 92,79% 

CASA 110,00% 93,57% 

GyM 109,97% 91,47% 

Iccgsa 109,97% 97,17% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver 
Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2394. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas775. 
 

2395. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Mota Engil Perú (descalificado), JJC (descalificado), Queiroz Galvao 
(descalificado) y San Martín (descalificado) en la LP 24-2012/MTC/20. Al respecto, 
y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se 
observa que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación y 
su posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento776, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación777. 

 
775  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LP 24-2012/MTC/20 resulta concordante con lo indicado por 

el señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi contó 
con la participación de otras empresas como apoyo. 

 
776  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
777  La participación de Mota Engil Perú en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que 
en el caso de JJC, Queiroz Galvao y San Martín ello se verifica desde: i) noviembre de 2002 (JJC), conforme a 
las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) su participación en las reuniones de concertación de 
octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); y, iii) su propuesta de acompañamiento presentada en la LP 1-
2007/MTC/20 (San Martín). 
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2396. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias SMC02, CSP03, CSP14, 
JHS05, CQG02, CQG19, CQG20, CQG23, CQG24, JJC01 y OBN09, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Cosapi, OAS y Obrainsa fueron beneficiadas 
con la adjudicación de la LP 24-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el séptimo turno de Cosapi, el séptimo turno de OAS, el 
noveno turno de Obrainsa y un saldo del cuarto turno de Jaccsa. 
 

7.2.104. LP 29-2012/MTC/20 
 

2397. Como nonagésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 29-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 109 757 067.97 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Imperial - Mayocc - Ayacucho, Tramo Mayocc - Huanta, teniendo 
como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 12 de marzo y 3 de 
abril de 2013, respectivamente. 
 

2398. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que CyM y Johesa se beneficiaron 
de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de CyM en el marco 
del sistema de reparto, contando con la participación de Cosapi, Constructora 
Málaga, Iccgsa, CASA, Obrainsa y JJC como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso. 
 

2399. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa a la LP 29-2012/MTC/20 en fila 10 de este listado 
(“Imperial – Mayocc – Ayacucho”), aspecto que permite constatar que este 
proceso se encontraba disponible para ser asignado en el marco del sistema de 
reparto. 
 

2400. La segunda evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el 
marco del sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento 
registra a la LP 29-2012/MTC/20 en el numeral 96 como uno de los procesos 
asignados en el marco del sistema investigado, especificando que para ello se 
utilizó el séptimo turno de CyM. 
 

2401. La tercera evidencia (OHL03) comprende un recuento de los turnos y procesos 
tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado de las 30 
empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la concertación 
objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que a la derecha de CyM -bajo la séptima columna- 
se consigna el valor de “110”, información que registra la utilización del séptimo 
turno de CyM para asignar la LP 29-2012/MTC/20. Ello se identifica al constatarse 
que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de selección, 
ascendente a cerca de 109,76 millones de soles. 
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2402. La cuarta evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 29-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 99 del listado. 

 
2403. La quinta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 29-
2012/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
2404. La sexta evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 29-2012/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2405. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2406. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por las empresas Johesa y CyM778 en la LP-29-2012/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados779. En efecto, mientras que el valor de la oferta 
presentada en el presente proceso de selección fue 109,92%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
94,08%. 

 
2407. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada las empresas 

Johesa y CyM en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por las empresas Johesa y CyM en este proceso fue de 
109,92%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por estas 
empresas en procesos no investigados fue de 90% y 99,18%, respectivamente. 

 
2408. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2409. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 

 
778  Para el caso de CyM, se considera que su oferta en el proceso LPN-1-2005/GRCAJ es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no investigados. 

 
779  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Constructora Málaga (abstención), Iccgsa 
(abstención), CASA (abstención), Obrainsa (abstención) y JJC (abstención) en la 
LP 29-2012/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado 
en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento780, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación781. 
 

2410. En ese sentido, a partir de las evidencias SMC02, CSP03, OHL03, JHS05, OBN10 
y CSP18, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que CyM y Johesa fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 29-2012/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto, utilizándose para ello el séptimo turno de CyM. 
 

7.2.105. LP 33-2012/MTC/20 
 

2411. Como nonagésimo sexto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 33-2012/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 261 855 715.12 realizada para el mejoramiento de la carretera 
San Marcos - Cajabamba - Sausacocha, Tramo San Marcos - Cajabamba, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 21 de mayo 
de 2013 y 4 de junio de 2013, respectivamente. 
 

2412. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de 
dieciocho medios probatorios, los que permiten constatar que Altesa y Obrainsa 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, 
CASA, GyM, Cosapi, Mota Engil Perú, Upacá, JJC y Queiroz Galvao como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2413. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa a la LP 33-2012/MTC/20 (“San Marcos – 
Cajabamba”) en fila 7 de este listado, aspecto que permite constatar que este 
proceso se encontraba disponible para ser asignado en el marco del sistema de 
reparto. 
 

2414. La segunda (CQG23), tercera (CQG24), cuarta (SMC04), quinta (SMC09), sexta 
(SMC17), séptima (SMC18) y octava (SMC07) evidencia consisten en una serie 
de comunicaciones de julio de 2012, febrero de 2013 y mayo de 2013 en las que 

 
780  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
781  La participación de Cosapi, Constructora Málaga, Iccgsa, CASA y Obrainsa en la conducta imputada se constata 

desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus 
representantes a esta reunión, mientras que en el caso de JJC ello se verifica desde noviembre de 2002, 
conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC). 
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se observa que la LP 33-2012/MTC/20 fue materia de solicitudes y coordinaciones 
por parte de diversos participantes de la conducta, como es el caso de Queiroz 
Galvao (CQG23 y CQG24), Johesa y San Martín (SMC04, SMC09, SMC17 y 
SMC18), y JJC (SMC07). 
 

2415. La novena evidencia (CSP03) comprende un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 33-2012/MTC/20 en el numeral 95 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó finalmente 
el cuarto y quinto turno de Altesa y el décimo turno de Obrainsa. 
 

2416. La décima (SMC05) y onceava (SMC19) evidencia corresponde a un grupo de 
correos electrónicos del 21 y 25 de marzo de 2013 al interior de San Martín en los 
que se refiere que le correspondía a Altesa utilizar su “turno” (SMC05) y que 
estaban intentando contactarse con dicha empresa (SMC19), resultando 
concordante con la posterior utilización de turnos de Altesa para la asignación de 
la LP 33-2012/MTC/20.  

 
2417. La doceava evidencia (JHS05) contiene un listado de los procesos de selección 

asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 33-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 100 y 101 del listado. 

 
2418. La treceava evidencia (ICS03) consiste en una cita de Outlook del 3 de junio de 

2012, en la cual se hace referencia a una reunión entre los señores Ernesto Tejeda 
(Obrainsa) y Rafael Granados (Iccgsa) el día previo a la fecha de precalificación 
de la LP 33-2012/MTC/20. Debido a su cercanía con la precalificación de la LP 
33-2012/MTC/20, es posible inferir que esta reunión tenía como objetivo coordinar 
las acciones necesarias para apoyar a Obrainsa en la obtención de esta obra. 

 
2419. La catorceava evidencia (JJC01) comprende un listado de procesos en los que 

JJC participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el 
mismo que su propuesta en la LP 33-2012/MTC/20 se concretó para apoyar el 
sistema de reparto existente.  

 
2420. La quinceava evidencia (MEP01) corresponde a un escrito presentado por la 

señora Norma Zeppilli (Mota Engil Perú), en el cual señala haber participado con 
representantes de empresas competidoras en reuniones para determinar la 
asignación de, por lo menos, 11 licitaciones. La presencia de la LP33-
2012/MTC/20 en este documento permite observar que Mota Engil Perú y otras 
empresas competidoras interesadas en la LP 33-2012/MTC/20 determinaron en 
el marco del sistema de reparto quien se beneficiaría de la adjudicación de este 
proceso. 

 
2421. La dieciseisava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que 

Cosapi participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 33-2012/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2422. La dieciochoava evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
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señalándose en el mismo que la LP 33-2012/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Altesa y Obrainsa se beneficiaron con la adjudicación de 
este proceso en el marco del sistema de reparto. 

 
2423. La diecisieteava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas 

por las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. 
Así, de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 
expediente, se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de 
comportamiento distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de 
la presente investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo 
presentaron ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2424. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas GyM, Iccgsa, CASA, SVC/Obrainsa y Altesa en la LP-33-
2012/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados782. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,46%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,72%. 

 
2425. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,71% y 109,87% del valor referencial en el proceso LP-33-
2012/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 54 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

33-2012/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

GyM 109,80% 91,47% 

Iccgsa 109,80% 97,17% 

SVC/Obrainsa 108,71% 92,94% 

Altesa 108,71% 90,00% 

CASA 109,87% 93,57% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2426. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 

 
782  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2427. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Mota Engil Perú (abstención), Upacá (abstención), 
JJC (descalificado) y Queiroz Galvao (abstención) en la LP 33-2012/MTC/20. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación 
y su posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento783, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación784. 
 

2428. En conclusión, a partir de las evidencias SMC02, CQG23, CQG24, SMC04, 
SMC09, SMC17, SMC18, SMC07, CSP03, SMC05, SMC19, JHS05, ICS03, 
JJC01, MEP01, CSP18 y OBN09, y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Altesa y 
Obrainsa fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 33-2012/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el cuarto y quinto turno de 
Altesa y el décimo turno de Obrainsa. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2429. Como parte de sus descargos, Altesa y el señor Alejandro Tello cuestionaron que 
se hayan beneficiado de la LP 33-2012/MTC/20 en el marco de la conducta 
materia de imputación, señalando que las condiciones de Altesa en el consorcio 
ganador fueron establecidas por Obrainsa. 
 

2430. A ello agregaron que la presencia de empresas no imputadas realizando 
observaciones a las bases de la LP 33-2012/MTC/20 acreditaría la existencia de 
competencia en la mismo. 

 
2431. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que las condiciones dentro 

del consorcio conformado por Altesa y Obrainsa en el marco de la LP 33-
2012/MTC/20 no influyen ni contradicen la evidencia que acredita que se 
beneficiaron de este proceso en el marco de la concertación, siendo Altesa y la 
LP 33-2012/MTC/20 expresamente comprendida en evidencias como la CSP03, 
SMC05, SMC19 y JHS05. 

 
Al respecto, la evidencia previamente analizada ha permitido constatar que las 
empresas que se beneficiaron de la LP 33-2012/MTC/20 fueron determinadas en 
el marco del sistema de reparto del que Altesa formaba parte, por lo que su 

 
783  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
784  La participación de Cosapi, Mota Engil Perú y Upacá en la conducta imputada se constata desde la reunión del 

12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión, mientras que en el caso de JJC y Queiroz Galvao ello se verifica desde: i) noviembre de 2002 (JJC), 
conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); y, ii) su participación en las reuniones de 
concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao). 
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participación en consorcio con Obrainsa y CASA para adjudicarse este proceso 
corresponde a una actuación en el marco de la concertación materia de 
imputación. 

 
2432. De igual manera, se observa que la realización de consultas a las bases de la LP 

33-2012/MTC/20 no constituye un elemento que permita descartar la ausencia de 
conductas anticompetitivas, verificándose que empresas que han reconocido su 
participación en el sistema de reparto (Obrainsa y Mota Engil Perú) procedieron a 
concretar observaciones en este proceso. 
 

2433. Sin perjuicio de ello, corresponde precisar que la existencia de otras empresas 
que pudieron haber estado interesadas en alguno de los procesos materia de 
imputación no contradice en sentido alguno la existencia del sistema de reparto 
investigado, al no constituir un elemento que haga variar la interpretación de las 
evidencias identificadas.  
 

2434. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 33-2012/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.106. LPI 1-2013/MTC/20 
 

2435. Como nonagésimo séptimo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LPI 1-20132/MTC/20 corresponde a la licitación con 
valor referencial de S/ 103 685 348.03 realizada para la rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Cañete - Lunahuana, teniendo como fechas de 
presentación de ofertas el 18 de octubre de 2013. 
 

2436. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de 
veintisiete medios probatorios, los que permiten constatar que Johesa y CyM se 
beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización del turno de San 
Martín en el marco del sistema de reparto. 
 

2437. La primera evidencia (SMC02) contiene en adjunto un listado de agosto de 2012 
en el que el señor Julián Siucho (San Martín) anotó los nombres de las empresas 
que habían solicitado la asignación de determinados procesos a convocarse. 
 
En este documento se observa a la LPI 1-2013/MTC/20 (“Cañete – Lunahuana”) 
en fila 3 de este listado, aspecto que permite constatar que este proceso se 
encontraba disponible para ser asignado en el marco del sistema de reparto. 
 

2438. La segunda (SMC20), tercera (SMC03), cuarta (SMC21), quinta (SMC22), sexta 
(SMC23), séptima (SMC24), octava (SMC25), novena (SMC26), décima (SMC27), 
onceava (SMC28), doceava (SMC29), treceava (SMC30), catorceava (SMC31), 
quinceava (SMC32), dieciseisava (SMC33), diecisieteava (SMC34), dieciochoava 
(SMC35), diecinueveava (SMC36), veinteava (SMC37), veintiunava (SMC38) y 
veintidosava (SMC08) evidencia consisten en una serie de comunicaciones en las 
que se identifica que, de manera posterior al interés inicial de San Martín y Johesa 
por la LP 33-2012/MTC/20, San Martín optó por la asignación de la LPI 1-
2013/MTC/20 a favor de Johesa, para luego ser beneficiado con una 
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subcontratación785. Concretamente, estos medios probatorios dan cuenta de la 
realización de las siguientes acciones por parte de San Martín:  
 

i. Coordinaciones con Iccgsa, Grupo Plaza y otras empresas constructoras 
para la asignación de “un proyecto” que resultaría “más favorable” que la 
LP 33-2012/MTC/20 (SMC20, SMC03, SMC21, SMC22 y SMC23); 

 
ii. Coordinaciones internas y con Johesa a efectos de que San Martín sea 

subcontratista de Johesa una vez adjudicada la LPI 1-2013/MTC/20 
(SMC24, SMC25, SMC26, SMC27, SMC28, SMC29, SMC30 y SMC31); 

 
iii. Contactos con Mota Engil Perú vinculados con la LPI 1-2013/MTC/20, los 

cuales corresponden a un acercamiento de San Martín para solicitarles 
apoyo en la asignación de este proceso (SMC32, SMC33, SMC34, SMC35, 
SMC36 y SMC37); 

 
iv. Contacto con Constructora Málaga en una fecha que, por su cercanía con la 

presentación de ofertas a la LPI 1-2013/MTC/20, se identifica que 
corresponden a una solicitud de apoyo en la asignación de este proceso en 
el marco de la concertación (SMC38); y, 

 
v. Coordinaciones para asegurar la presencia de postores “acompañantes” en 

la LPI 1-2013/MTC/20, a efectos de evitar que el proceso se vea afectado 
por la falta de postores (SMC08). 

 
2439. La veinticuatroava evidencia (OHL03) comprende un recuento de los turnos y 

procesos tomados en el marco de la conducta investigada, presentando un listado 
de las 30 empresas que se encontraban participando a julio de 2014 en la 
concertación objeto de imputación.  

 
En este documento se observa que a la derecha de San Martín -bajo la sexta 
columna- se consigna el valor de “103”, información que registra la utilización del 
turno de esta empresa para asignar la LPI 1-2013/MTC/20. Ello se identifica al 
constatarse que esta cifra resulta cercana al valor referencial de dicho proceso de 
selección, ascendente a cerca de 103,69 millones de soles786. 
 

2440. La veinticincoava evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LPI 1-2013/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo los numerales 102 del listado. 

 
2441. La veintiseisava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas 

por las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado 
en esta licitación pública internacional.  

 

 
785  Conforme se observaría en veintitresava (JHS15) y veinticuatroava (JHS16) evidencia, la postulación de CyM 

dentro del consorcio ganador de la LPI 1-2013/MTC/20 únicamente se habría concretado de manera formal, 
refiriéndose en estos documentos que CyM habría terminado cediendo sus utilidades del consorcio a favor de 
Johesa por USD 1,00. 

 
786  Considerando que San Martín utilizó su cuarto turno en la LP 9-2011/MTC/20, se identifica que el turno empleado 

por esta empresa en la LPI 1-2013/MTC/20 corresponde al quinto turno de San Martín en el marco del sistema 
de reparto. 
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2442. Al respecto, esta Secretaría Técnica considera que, para evaluar las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección, se podría tomar en 
consideración el comportamiento observado en las ofertas presentadas en las 
convocatorias nacionales como un punto de referencia – y que se han analizado 
a lo largo del presente informe –, toda vez que dicho patrón reflejaría el 
comportamiento de las ofertas presentadas por las empresas en relación con el 
valor referencial. 

 
2443. De acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente 

expediente, se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de 
comportamiento distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de 
la presente investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo 
presentaron ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2444. Sobre el particular, se verifica que, el valor de la oferta presentada por CyM y 

Johesa en la LPI 1-2013/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas presentadas individualmente o como parte de un 
consorcio en procesos no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta 
presentada por las empresas CyM y Johesa en este proceso fue equivalente al 
112,77% del valor referencial787, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por CyM y Johesa en procesos no investigados fue equivalente al 
99,18% y 90,00% de valor referencial, respectivamente. 

 
2445. Este aspecto permite concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2446. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias SMC02, SMC20, SMC03, 
SMC21, SMC22, SMC23, SMC24, SMC25, SMC26, SMC27, SMC28, SMC29, 
SMC30, SMC31, SMC32, SMC33, SMC34, SMC35, SMC36, SMC37, SMC38, 
SMC08 JHS15, JHS16, OHL03 y JHS05, y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Johesa y CyM fueron beneficiadas con la adjudicación de LPI 1-2013/MTC/20 
en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el quinto turno de San 
Martín. 
 

7.2.107. Reuniones de reformulación del sistema en 2014 
 

2447. Posteriormente a los procesos analizados, esta Secretaría Técnica ha identificado 
diversos elementos de juicio que permiten constatar que las empresas 
participantes de la conducta investigada concretaron una serie de coordinaciones 
y reuniones, entre abril y mayo de 2014, en las oficinas de Constructora Málaga, 
Andrade Gutiérrez, el restaurante La Carreta y el Hotel Golf Los Incas, con el 
objetivo de revisar las condiciones del cártel y verificar el computo de los turnos 
tomados en la concertación. 
 

 
787  A diferencia de las convocatorias nacionales, la licitación pública internacional se caracteriza por no encontrarse 

sujeta a la restricción de que una propuesta económica deba ubicarse entre el 90,0% y 110,0% del valor 
referencial para que sea considerada como válida. En tal sentido, en este proceso de selección las ofertas 
económicas podrían ubicarse fuera de dichos límites y, por ende, podrían alejarse del valor referencial. 
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2448. La constatación de estas reuniones se sustenta en el análisis de treinta y un 
medios probatorios, los que permiten verificar que las empresas participantes de 
la conducta imputada asistieron a por lo menos cuatro reuniones en las que se 
evaluó la revisión de la forma de operación del sistema de reparto investigado. 
 

2449. La primera (JHS17), segunda (JHS18), tercera (JHS19) y cuarta (JHS20) 
evidencia contienen una Cita de Outlook y una serie de correos electrónicos en 
los que se identifica la realización de una reunión en las oficinas de Constructora 
Málaga el 30 de abril de 2014, observándose con relación a ella los siguientes 
detalles: i) la denominación de esta reunión como “reunión grupal carreteros” 
(JHS17); ii) la invitación de Altesa, Camargo Correa, Queiroz Galvao, 
Energoprojekt, Aramsa, Conalvías, Superconcreto, JJC, Johesa, Grupo OHL, San 
Martín, CASA, Constructora Málaga, Andrade Gutiérrez, JCCG, E. Reyna, Montes 
Hnos, Upacá, OAS, Odebrecht y Mota Engil Perú a esta reunión (JHS18 y JHS20); 
iii), la confirmación de la asistencia de Montes Hnos, Upacá, JCCG, Conalvías, 
Superconcreto, JJC, Johesa, Grupo OHL, San Martín, CASA, Energoprojekt, 
Constructora Málaga, Altesa y E. Reyna a la reunión (JHS18, JHS19 y JHS20); y, 
iv) la imposibilidad por parte de Aramsa de asistir a la reunión (JHS20). 
 
Considerando la denominación atribuida a esta reunión como “reunión grupal 
carreteros”, la participación en esta de las empresas conformantes del sistema de 
reparto y la cercanía de esta reunión a las posteriormente identificadas, se observa 
que esta reunión corresponde a una de las concretadas para la realización de 
coordinaciones vinculadas con la revisión del sistema de reparto investigado 
 

2450. La quinta (ICS04), sexta (OBN08), séptima (ARM01788) y octava evidencia 
comprenden tres Citas de Outlook y las declaraciones del señor Marco Aranda 
(Cosapi)789, observándose en ellas que algunas empresas participantes de la 
concertación, incluyendo a Iccgsa (Fernando Castillo), Obrainsa (Ernesto Tejeda) 
Aramsa (Federico Aramayo) y Cosapi (Marco Aranda), participaron de diversas 
reuniones en el restaurante La Carreta -entre las que se encuentra la del 8 de 
mayo de 2014 iniciada a la 1:30 p.m. (ICS04, OBN04 y ARM01)-, convocadas por 
Grupo Plaza (Elías Plaza) a efectos de plantear la revisión de ciertas pautas de la 

 
788  Las evidencias bajo las siglas ARM se encuentran comprendidas dentro de la información declarada pertinente 

en la Carta 543-2020/ST-CLC-INDECOPI, la cual corresponde a archivos obtenidos en la visita de inspección 
realizada en las oficinas de Aramsa. 

 
789  Con relación a la realización de reuniones en el restaurante La Carreta convocadas por el señor Elías Plaza 

(Grupo Plaza) en el marco de la conducta investigada, en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019 el 
señor Marco Aranda (Cosapi) manifestó lo siguiente: 

 
Hora 1:08:39 a 1:09:57 
Secretaría Técnica: ¿En algún momento ha sido invitado por alguno de los representantes que ha mencionado, a 
alguna reunión en el restaurante La Carreta? 

Marco Aranda: Bueno, en el restaurante La Carreta yo he participado de muchas reuniones de corte social con varios 
de esos representantes, simplemente por revisar el panorama, comentar temas gremiales, era un sitio muy común de 
reunión entre los empresarios. 
Secretaría Técnica: ¿y alguna reunión convocada por el señor Elías Plaza? 
Marco Aranda: A ver, sí recuerdo que hubo una en particular que convocaron, me parece que casi al final del 2014, en 
el privado de la carreta y fue organizado por Elías Plaza, en efecto, con las empresas medianas y chicas, allí en el 
privado de La Carreta. 
Secretaría Técnica: ¿y a qué se debía la reunión? 
Marco Aranda: La reunión era para pedir que no las dejen de tomar en cuenta porque las obras eran cada vez más 
grandes y ellas temían ser desplazadas. 
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concertación y lograr que las empresas más pequeñas no se vean relegadas de 
la utilización de turnos para la asignación de procesos790. 
 

2451. La onceava (JHS21), doceava (JHS22), treceava (JHS23), catorceava (JHS24), 
quinceava (GYM04), dieciseisava (GYM37), diecisieteava (GYM38) y 
dieciochoava (CQG25) evidencia corresponden a una serie de correos 
electrónicos y Citas de Outlook en las que se verifica que las empresas 
participantes de la conducta realizaron una tercera reunión de concertación el 
viernes 16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose los 
siguientes detalles: 
 

i. Esta tercera reunión fue inicialmente programada para el lunes 12 de mayo 
de 2014 en las oficinas de Andrade Gutiérrez (JHS21, JHS22, JHS23, 
GYM37 y CQG25); 
 

ii. A esta reunión fueron convocadas, por lo menos, las empresas Aramsa, 
Conalvías, Superconcreto, JJC, Johesa, Grupo OHL, San Martín, CASA, 
Constructora Málaga, Altesa, JCCG, Montes Hnos, E. Reyna, Upacá, CyM, 
Conciviles, Eivisac, Grupo Plaza, Jaccsa, Grupo Odebrecht, Grupo Mota 
Engil, Energoprojekt, Andrade Gutiérrez, Queiroz Galvao, OAS, Camargo 
Correa, Obrainsa, Iccgsa, GyM y Cosapi (ver listado adjunto al correo 
JHS21); 
 

iii. La reunión fue reprogramada para el viernes 16 de mayo de 2014 en el Hotel 
Golf Los Incas. Esta reprogramación fue comunicada hacia el 9 de mayo de 
2014 (GYM38 y GYM04); 
 

iv. Las discusiones sostenidas en la reunión del 16 de mayo de 2014 incluyeron 
coordinaciones vinculadas con el orden de prelación vigente, la designación 
de nuevos representantes o “coordinadores” y detalles del sistema de 
asignación de procesos (GyM04); 
 

v. Superconcreto, JCCG, Montes Hnos, Grupo OHL, JJC, E. Reyna, 
Conalvías, Energoprojekt, Andrade Gutiérrez, Johesa, Constructora Málaga, 
Queiroz Galvao, San Martín, CyM, Aramsa, OAS, Grupo Odebrecht, 
Camargo Correa, Grupo Mota Engil y Altesa confirmaron su asistencia a la 
reunión del viernes 16 de mayo de 2014 (JHS24); 
 

vi. CASA, GyM, Iccgsa, Jaccsa, Upacá y Cosapi fueron invitadas a la reunión 
del 16 de mayo de 2014, indicando Upacá y Cosapi que no podrían asistir a 
la reunión en dicha oportunidad (JHS24); y, 
 

vii. Al 12 de mayo de 2014, las empresas participantes se encontraban 
buscando contactar a Obrainsa y Conciviles para convocarlas a esta reunión 
del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
 

2452. La diecinueveava (SMC06), veinteava (CQG26), veintiunava (SMC39), 
veintidosava (SMC40) y veintitresava (ARM02) evidencia consisten en un grupo 
de correos electrónicos, citas y contactos de Outlook en los que se identifica que 

 
790  Referencia adicional a coordinaciones por parte del señor Elías Plaza (Grupo Plaza) con empresas competidoras 

se observa en la novena (GYM35) y décima (GYM36) evidencia, que denotan la realización de coordinaciones 
con el señor Nicolay Castillo (GyM) el 9 de mayo de 2014. 
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las empresas investigadas continuaron coordinando la revisión de las condiciones 
del cártel, a través de la realización de una nueva reunión el 19 de mayo de 2014. 
En particular, en la dieciochoava evidencia (SMC06) se observa que, a raíz de 
estas coordinaciones, se obtuvo consenso para que el cártel opere considerando 
los siguientes aspectos: 
 

i. La asignación de nuevos grupos y representantes; 
 

ii. La incorporación de reglas que ayudarían a compensar a empresas que 
tomaron menos “vueltas”; y, 
 

iii. La designación de José Heighes (Johesa) como el coordinador a cargo del 
grupo al que pertenecía San Martín. 

 
De igual manera, la diecinueveava (CQG26), veinteava (SMC39) y veintiunava 
(SMC40) permiten identificar que esta reunión se programó para las 3 p.m. del 19 
de mayo de 2014 en las oficinas de Andrade Gutiérrez (CQG26), siendo esta 
ubicación posteriormente cambiada a las oficinas de CAPECO (SMC39, SMC40 y 
ARM02). Cabe resaltar que en estos documentos se afirma que personal de San 
Martín asistiría a una reunión de CAPECO a las 3 p.m. del 19 de mayo de 2014 
(SMC39) y que esta reunión tenía por objeto definir nuevas “condiciones de 
participación” (SMC40).  

 
2453. La veinticuatroava (JHS01), veinticincoava (JHS02), veintiseisava (JHS03), 

veintisieteava (JHS06), veintiochoava (JHS14) y veintinueveava (OHL03) 
evidencia contienen un grupo de correos electrónicos en los que se constata que 
las empresas investigadas procedieron a verificar el computo de los turnos que se 
habían utilizado hasta entonces para la asignación de procesos en el marco de la 
concertación, a efectos de poder aplicar las nuevas condiciones consensuadas. 
Esto se evidencia a partir de las siguientes acciones de las empresas investigadas 
referidas en estos medios probatorios: 
 

i. Coordinación, formulación y evaluación de propuestas para el computo de 
turnos en determinados procesos de selección (JHS01, JHS02 y JHS03)791; 
 

ii. Remisión de documentos conteniendo el detalle de los turnos tomados por 
una empresa en el marco de la conducta (JHS14)792; 
 

iii. Elaboración de un formato para la contabilidad de los primeros nueve turnos 
asignados de cada empresa participante de la conducta (JHS06), 
verificándose que este fue utilizado en la práctica por Grupo OHL (OHL03); 
y, 
 

 
791  Conforme se identificará en una sección posterior, la propuesta de cómputo de turnos contenida en las evidencias 

JHS01, JHS02 y JHS03 correspondería a la LP 5-2014/MTC/20. 
 
792  Una versión similar de este listado puede apreciarse en el archivo de Excel presente en la evidencia MLG02 

(treintava evidencia) y en la pestaña “Hoja2” del archivo adjunto a la evidencia JHS05 (treintaiunava evidencia), 
las cuales al estar acompañadas de pestañas en las que se calculan “prelaciones” confirma que la marcación en 
letras rojas se encuentra vinculada al sistema de reparto. En el caso de la evidencia JHS14, el documento adjunto 
corresponde al detalle de los procesos asignados a Constructora Málaga, los cuales se señalan con letras rojas 
en el documento. 
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iv. Preparación de un reporte en el que plantearían aquellos procesos cuya 
contabilidad resultaría incorrecta en el cómputo de turnos, señalándose en 
los procesos no contabilizados la referencia a que “no figuran” (JHS08). 

 
2454. Debido a ello, a partir de las evidencias JHS17, JHS18, JHS19, JHS20, ICS04, 

OBN08, ARM01, GYM35, GYM36, JHS21, JHS22, JHS23, JHS24, GYM04, 
GYM37, GYM38, CQG25, SMC06, CQG26, SMC39, SMC40, ARM02, JHS01, 
JHS02, JHS03, JHS06, JHS14, OHL03, MLG02 y JHS05, y las declaraciones del 
señor Marco Aranda (Cosapi), esta Secretaría Técnica puede constatar que las 
empresas investigadas participaron de una serie de reuniones destinadas a 
revisar ciertas pautas de operación de la concertación existente, llegando a 
consensuar cuatro aspectos: 
 

i. La creación de nuevos grupos de coordinación; 
 

ii. La designación de nuevos representantes para estos grupos, también 
denominados “coordinadores”; 

 
iii. La modificación de las pautas de asignación de turnos a efectos de 

beneficiar a aquellas empresas que hayan tomado una menor cantidad de 
turnos y se encuentren en una “vuelta” menor; y, 
 

iv. La verificación de los turnos efectivamente tomados a lo largo de la 
operación del sistema de reparto. 

 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2455. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP, Constructora 
Málaga, Altesa, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal y los señores 
Moisés Málaga, Félix Málaga y Alejandro Tello, cuestionaron la realización de las 
reuniones de reformulación del sistema en 2014 y las coordinaciones 
anticompetitivas vinculadas a las mismas, indicando que: 
 

i. Las evidencias JHS17, JHS18, JHS19 y JHS20 no acreditan quienes fueron 
los participantes de la reunión del 30 de abril de 2014 ni su efectiva 
realización; 

ii. La realización de la reunión del 30 de abril de 2014 o las coordinaciones 
cercanas pudieron deberse a temas gremiales, teniendo el señor Félix 
Málaga el cargo de director en CAPECO;  

iii. Las malas relaciones entre Constructora Málaga y Altesa habrían 
imposibilitado la asistencia de esta última empresa a la reunión del 30 de 
abril de 2014, siendo únicamente mencionada; 

iv. Las evidencias ICS04 y OBN08 no acreditan la realización de reuniones; 
v. Las evidencias GYM04, GYM37, GYM38 y CQG25 no prueban el carácter 

anticompetitivo de la reunión del 16 de mayo de 2014 ni la asistencia de 
Constructora Málaga; 

vi. Los medios probatorios JHS21, JHS22, JHS23 y JHS24 no permiten advertir 
la realización de la reunión del 16 de mayo de 2014, sus asistentes y su 
finalidad, siendo posible que este tipo de reuniones correspondan a 
encuentros en el marco de CAPECO; 

vii. No se ha logrado determinar la asistencia de Grupo OHL a las reuniones de 
abril y mayo de 2014; 
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viii. De acreditarse, la asistencia de Grupo OHL habría tenido por objetivo 
obtener información de inteligencia comercial; y,  

ix. El contenido de la comunicación JHS02 no permite inferir su vinculación con 
una conducta anticompetitiva, siendo posible su vinculación a un consorcio 
entre Constructora Málaga y Johesa. 

 
2456. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que las interpretaciones de 

los medios probatorios JHS17, JHS18, JHS19, JHS20, ICS04, OBN08, GYM04, 
GYM37, GYM38, CQG25, JHS21, JHS22 y JHS23 planteadas por las partes 
resultan contradictorias con su contenido y análisis conjunto, observándose que: 
 

i. La denominación de la reunión del 30 de abril de 2014 como “reunión grupal 
carreteros” (JHS17) hace referencia a que en esta reunión se encontrarían 
los participantes del sistema de reparto de procesos de selección imputado, 
en el cual se asignaban proyectos de carreteras convocados; 

ii. La realización de la reunión del 30 de abril de 2014 es verificada por la 
confirmación de asistencia de Montes Hnos, Upacá, JCCG, Conalvías, 
Superconcreto, JJC, Johesa, Grupo OHL, San Martín, CASA, Energoprojekt, 
Constructora Málaga, Altesa y E. Reyna señalada en las evidencias JHS18, 
JHS19 y JHS20, confirmando la participación de, por lo menos, estas 
empresas conformantes del sistema de reparto imputado; 

iii. La correspondencia de la reunión del 30 de abril de 2014 con una que fue 
concretada en el marco de CAPECO resulta inconsistente con su realización 
fuera de las instalaciones de CAPECO o del Club de la Banca, lugares 
señalados por diversos entrevistados como la ubicación de las reuniones en 
el marco de este gremio793; 

iv. La realización de una reunión convocada por el señor Elías Plaza (Grupo 
Plaza) en el restaurante La Carreta es constatada en las evidencias ICS04, 
OBN04 y ARM01, documentos provenientes de Iccgsa, Obrainsa y Aramsa 
que refieren a una reunión a la 1:30 p.m. del 8 de mayo de 2014. 

v. El carácter anticompetitivo de esta reunión se verifica a partir de su condición 
de coordinador en el marco del sistema de reparto, señalada expresamente 
en la evidencia GYM29, y las declaraciones del señor Marco Aranda, en las 
que precisa que el señor Elías Plaza convocó a diversas reuniones durante 
el 2014 a efectos de plantear la revisión de ciertas pautas de la concertación 
y lograr que las empresas más pequeñas no se vean relegadas de la 
utilización de turnos para la asignación de procesos; 

vi. El carácter anticompetitivo de la reunión del 16 de mayo de 2014 es 
señalado expresamente en la evidencia GYM04, en la que se indica que la 
agenda de esta reunión incluyó coordinaciones vinculadas con el orden de 
prelación vigente, la designación de nuevos representantes o 
“coordinadores” y detalles del sistema de asignación de procesos; 

vii. La realización de la reunión del 16 de mayo de 2014 se verifica en el escrito 
de descargos del señor Nicolay Castillo794, en el que corrobora su asistencia 

 
793  La correspondencia de las instalaciones de CAPECO y del Club de la Banca como las ubicaciones donde se 

concretaban las reuniones gremiales es confirmada por los señores Jorge Heighes (Johesa), Javier Rosas 
(Queiroz Galvao), José Heighes (Johesa), Fernando Camet (JJC), Néstor Martínez (JJC), Mavi Tizón (Grupo 
OHL), Elías Plaza (Grupo Plaza), Christian Thorsen (JCCG) Julián Siucho (San Martín), Marco Aranda (Cosapi), 
Nicolay Castillo (GyM), Norma Zeppilli (Mota Engil Perú) Jaime Crosby (GyM), Ernesto Tejeda (Obrainsa), 
Ricardo Manrique (Superconcreto), Fernando Castillo (Iccgsa), Rafael Granados (Iccgsa) y Efraín García Polo 
(San Martín). 

 
794  Escrito del 12 de marzo de 2020. 
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a dicha reunión, y en la confirmación de asistencia de Superconcreto, JCCG, 
Montes Hnos, Grupo OHL, JJC, E. Reyna, Conalvías, Energoprojekt, 
Andrade Gutiérrez, Johesa, Constructora Málaga, Queiroz Galvao, San 
Martín, CyM, Aramsa, OAS, Grupo Odebrecht, Camargo Correa, Grupo 
Mota Engil y Altesa señalada en la evidencia JHS24; 

viii. La presunta asistencia de representantes de Grupo OHL a la reunión del 16 
de mayo de 2014 para obtener “inteligencia comercial” no contradeciría su 
participación en la concertación, ya que implicaría que la información que 
buscaba obtener se encontraba relacionada con la concertación de la que 
ya formaba parte; 

ix. Las evidencias JHS01, JHS02 y JHS03 contienen comunicaciones remitidas 
a Néstor Martínez (JJC), Moisés Málaga (Constructora Málaga) y Mario 
Santana (Conalvías), respectivamente, que contienen en adjunto un mismo 
documento en el que evalúa la forma de analizar los turnos de dos 
solicitudes para asignar la LP 5-2014/MTC/20; y, 

x. El texto de los correos JHS02 y JHS03 señala expresamente que el 
contenido de su archivo de Excel adjunto fue visto en la mañana del 20 de 
mayo de 2014 por los señores José Heighes, Moisés Málaga y Mario 
Santana, afirmándose que “esta es la fórmula que vimos en la mañana” 
(JHS02) y que “esta es la fórmula que conversamos en la mañana” (JHS03). 
 

2457. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de las reuniones anticompetitivas 
realizadas en abril y mayo de 2014.  
 

7.2.108. LP 6-2013/MTC/20 
 

2458. Como nonagésimo octavo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 6-2013/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 155 126 819.30 realizada para la carretera Puente Chino - 
Aguaytia sectores dañados, teniendo como fechas de precalificación y 
presentación de ofertas el 16 de mayo de 2014 y 3 de junio de 2014, 
respectivamente. 
 

2459. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Obrainsa y Constructora Málaga 
como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2460. La primera evidencia (CSP03) comprende un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 6-2013/MTC/20 en el numeral 97 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó finalmente 
el octavo turno de Iccgsa. 
 

2461. La segunda evidencia (JHS05) contiene un listado de los procesos de selección 
asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 6-2013/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 103 del listado. 
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2462. La tercera (ICS05) y cuarta (ICS06) evidencia consisten en dos Citas de Outlook 
en las que se observa que Icccgsa y Obrainsa, las dos empresas que 
precalificaron a la LPN 6-2013/MTC/20, se reunieron el 28 de mayo de 2014 
(ICS05), es decir, el día posterior a la fecha de publicación de resultados de la 
precalificación, así como el 2 de junio de 2014 (ICS06), esto es, el día previo a la 
fecha de presentación de ofertas. Considerando la cercanía a las fechas de 
precalificación y presentación de propuestas a estas reuniones, así como la 
evidencia previamente analizada, se identifica que estos contactos tuvieron por 
objeto coordinar las acciones de Iccgsa y Obrainsa en el marco de la LP 6-
2013/MTC/20. 

 
2463. La quinta (JHS09) evidencia corresponde a una Cita de Outlook en la que se 

observa la programación de una “reunión de coordinadores” el 29 de mayo de 
2014 en las oficinas de Iccgsa. Este documento permite observar que, a la par de 
las reuniones entre Iccgsa y Obrainsa antes descritas, se concretó una reunión de 
“coordinadores” en las oficinas de Iccgsa, confirmando que, con anterioridad a la 
presentación de ofertas a la LP 6-2013/MTC/20, Iccgsa coordinó con las demás 
participantes del cártel la asignación de este proceso a su favor.  
 

2464. La sexta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los procesos 
en los que Obrainsa participó como acompañante para simular competencia, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 6-2013/MTC/20 se dio en el 
marco de la concertación. 
 

2465. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2466. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa y SVC/Obrainsa en la LP-6-2013/MTC/20 es superior al 
valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en 
procesos no investigados795. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 109,4%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,59%. 

 
2467. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue de 109%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue de 97,17%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa 
SVC/Obrainsa en este proceso fue 109,8%, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 92,94%. 

 

 
795  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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2468. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2469. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Constructora Málaga (descalificado) en la LP 6-2013/MTC/20. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que la propuesta de esta empresa participante de la concertación 
corresponde a una propuesta de acompañamiento796, habiéndose identificado que 
esta fue presentada cuando ya se encontraba formando parte de la 
concertación797. 
 

2470. Por consiguiente, a partir de las evidencias CSP03, JHS05, ICS05, ICS06, JHS09 
y OBN10, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que Iccgsa fue beneficiada 
con la adjudicación de la LP 6-2013/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello su octavo turno. 

 
7.2.109. Reuniones de “coordinadores” entre junio y setiembre de 2014 

 
2471. De manera inmediatamente posterior al proceso antes analizado, esta Secretaría 

Técnica ha identificado elementos de juicio que permiten constatar que las 
empresas investigadas concretaron una serie de reuniones de concertación entre 
junio y setiembre de 2014 para la asignación de procesos adicionales. Estas 
reuniones tuvieron la particularidad de realizarse entre los “coordinadores”, es 
decir, los representantes de los grupos establecidos al interior de la concertación. 
 

2472. La constatación de estas y otras reuniones se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten verificar la realización de cuatro reuniones 
de “coordinadores” entre junio y setiembre de 2014, además de una reunión en 
julio de 2014 entre algunas de las empresas participantes del sistema de reparto. 
 

2473. La primera (JHS10), segunda (JHS11), tercera (JHS12) y cuarta (JHS13) 
evidencia contienen cuatro Citas de Outlook en las que se refiere a la realización 
de reuniones de “coordinadores” el 11 de junio de 2014, 1 de julio de 2014798, 3 
de julio de 2014799 y 11 de setiembre de 2014800, siendo incluso concretada la 

 
796  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
797  La participación de Constructora Málaga en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de 

noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión. 

 
798  Según el detalle de la Cita de Outlook JHS11, esta reunión se concretó en las oficinas de Andrade Gutiérrez. 
 
799  Según el detalle de la Cita de Outlook JHS12, esta reunión se concretó en las oficinas de Iccgsa. 
 
800  Según el detalle de la Cita de Outlook JHS13, esta reunión se concretó en las oficinas de Iccgsa. 
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última reunión con cuatro días de anticipación a la presentación de ofertas para la 
LP 1-2014/MTC/20 y previamente a la precalificación y presentación de 
propuestas de los procesos LP 2-2014/MTC/20, LP 5-2014/MTC/20, LP 6-
2014/MTC/20 y LP 12-2014/MTC/20. El hecho de que estas reuniones se 
celebrasen entre “coordinadores”, conforme es señalado en el asunto de cada una 
de estas, permite constatar que tuvieron como objetivo la asignación concertada 
de los procesos antes indicados, al ser este un cargo designado en el marco del 
sistema de reparto. 

 
2474. La quinta (OHL23), sexta (OHL24) y séptima (OHL25) evidencia comprenden una 

serie de correos electrónico del 23 y 25 de julio de 2014 en los que se señala la 
realización de una reunión con la participación de Grupo OHL, Mota Engil Perú, 
JJC, Energoprojekt, Andrade Gutiérrez, San Martín y Camargo Correa en julio de 
2014. 
 
Considerando la asistencia de empresas participantes de la conducta imputada y 
su realización dentro del periodo en se concretaron reuniones de “coordinadores” 
en el marco del sistema, se identifica que esta reunión debió tener como objeto 
materializar coordinaciones adicionales vinculadas con la asignación de los 
procesos de selección antes mencionados. 
 

2475. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias JHS10, JHS11, JHS12, 
JHS13, OHL23, OHL24 y OHL25 esta Secretaría Técnica puede constatar que las 
empresas investigadas concretaron cuatro reuniones de concertación entre 
“coordinadores” y una reunión entre empresas a efectos de coordinar la 
asignación de los procesos de selección LP 1-2014/MTC/20, LP 2-2014/MTC/20, 
LP 5-2014/MTC/20, LP 6-2014/MTC/20 y LP 12-2014/MTC/20. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2476. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi 
Tizón cuestionaron que los medios probatorios OHL23, OHL24 y OHL25 reflejaran 
la realización de una reunión, señalando que la “lista invitados” detalla posibles 
empresas que Grupo OHL invitaría para participar conjuntamente en una serie de 
proyectos. 

 
2477. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la interpretación de los 

medios probatorios OHL23, OHL24 y OHL25 planteada por las partes resulta 
contradictoria con su contenido, observándose que: 
 

i. Las evidencias OHL23 y OHL24 reflejan que Grupo OHL ya había 
contactado a Mota Engil Perú (Norma Zeppilli) y GyM (Nicolay Castillo) para 
el 23 de julio de 2014, hecho que contradice que se encuentren incluidas en 
una lista de posibles empresas que recién serían invitadas con motivo de 
ciertos proyectos; 

ii. El texto del correo OHL25 señala expresamente que el documento adjunto 
a dicha comunicación corresponde a la “lista de los invitados”, afirmación 
que indica que estas empresas ya habían sido invitadas por Grupo OHL con 
relación a un asunto que concretarían de manera conjunta y que contradice 
que Grupo OHL pretendiera coordinar proyectos distintos con cada una de 
estas empresas; 
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iii. Las partes no han precisado qué presuntos proyectos se habrían encontrado 
vinculado con estas coordinaciones. 
 

2478. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes imputadas respecto de las reuniones anticompetitivas 
realizadas en el año 2014.  
 

7.2.110. LP 1-2014/MTC/20 
 

2479. Como nonagésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 1-2014/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 202 669 808.36 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Dv. Imperial - Pampas, teniendo como fechas de precalificación y 
presentación de ofertas el 1 y 15 de setiembre de 2014, respectivamente. 
 

2480. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de diez 
medios probatorios, los que permiten constatar que Cosapi se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de turnos de Andrade Gutiérrez y 
Jaccsa en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de CASA, 
Obrainsa, Constructora Málaga, Iccgsa, Grupo OHL, JJC, Queiroz Galvao, 
Conalvías y Energoprojekt como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2481. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 1-2014/MTC/20 en el numeral 98 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el séptimo 
turno de Andrade y el sexto turno de Jaccsa. 
 

2482. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 1-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 104 del listado. 

 
2483. La tercera evidencia (CSP01) comprende un contrato suscrito entre Jaccsa y 

Cosapi en el que se pacta la transferencia del turno de Jaccsa a favor de Cosapi, 
estableciéndose que a cambio de ello: i) se subcontrate a Jaccsa -o las empresas 
que indique esta- en obras que impliquen una utilidad no menor a $ 2 000 000,00; 
ii) se alquile preferentemente equipos de Jaccsa; y, iii) se realice el pago de 
$ 250 000,00 más IGV mediante contratos de consultoría801.  
 

2484. La sexta evidencia (JHS25) consiste en un correo electrónico remitido por el señor 
Moisés Málaga (Constructora Málaga) al señor Freddy Conza (Johesa) seis días 
antes de la fecha de presentación a la precalificación de la LP 1-2014/MTC/20, 
observándose en el mismo que el representante de Constructora Málaga señala 

 
801  Referencia adicional a coordinaciones con Jaccsa para concretar esta transferencia de turno y su posterior pago 

se apreciarían en la cuarta evidencia (ICS07), Cita de Outlook en la cual se observa la realización de una reunión 
entre el señor Julio Alva (Jaccsa) y los señores Fernando Castillo y Rafael Granados (Iccgsa), y la quinta 
evidencia (CSP15), correo en el que el señor Julio Alva (Jaccsa) solicita implementar el acuerdo general que 
suscribió con el señor Marco Aranda (Cosapi) y que sería “solo de uso entre nuestras empresas”. 
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que conversó con el señor José Heighes (Johesa) para “completar sobre” en la LP 
1-2014/MTC/20.  
 
Considerando la cercanía de esta comunicación a la precalificación de la LP 1-
2014/MTC/20, que Johesa concretó estas coordinaciones sin presentar 
posteriormente propuesta a este proceso y que Constructora Málaga participó en 
el mismo consorciada con Aterpa, se identifica que las afirmaciones del señor 
Moisés Málaga (Constructora Málaga) hacen mención de la participación de su 
empresa como “acompañante” en este proceso. 
 

2485. La séptima evidencia (GYM39) corresponde a una serie de comunicaciones del 
10 de setiembre de 2014 en la que se refiere con relación a la LP 1-2014/MTC/20 
que los “amigos del norte” mostraban apuro debido a que la presentación de 
ofertas sería el 15 de setiembre de 2014, reflejando la existencia de 
coordinaciones entre las empresas investigadas con relación a este proceso en 
días antes de la fecha de presentación de ofertas técnicas y económicas. 

 
2486. La octava evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 1-2014/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente.  

 
2487. La novena evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 1-2014/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2488. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2489. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Cosapi, CASA y SVC/Obrainsa en la LP-1-2014/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados802. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 108,45%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 93,07%. 

 
2490. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Cosapi en este proceso fue de 107,95%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue 92,79%. Por su parte, la oferta presentada por la 

 
802  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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empresa SVC/Obrainsa en este proceso fue de 108,41%, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue de 92,94%, y, finalmente, la oferta presentada por la empresa 
CASA en este proceso fue 109%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 93,57%. 

 
2491. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas803. 
 

2492. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Constructora Málaga (descalificado), Iccgsa (abstención), Grupo OHL 
(descalificado), JJC (descalificado), Queiroz Galvao (abstención), Conalvías 
(descalificado) y Energoprojekt (descalificado) en la LP 1-2014/MTC/20. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación 
y su posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento804, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación805. 
 

2493. En ese sentido, a partir de las evidencias CSP03, JHS05, CSP01, ICS07, CSP15, 
JHS25, GYM39, JJC01 y OBN10, y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, puede constatarse que Cosapi fue 
beneficiada con la adjudicación de la LP 1-2014/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello el séptimo turno de Andrade Gutiérrez y el sexto 
turno de Jaccsa. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2494. Como parte de sus descargos, Constructora Málaga y el señor Moisés Málaga 
cuestionaron la interpretación de la evidencia JHS25, señalando que: i) la 
afirmación “para completar sobre” corresponde a la solicitud a Johesa de un 
documento necesario para completar el sobre de la propuesta que presentaría a 

 
803  La presencia de ofertas de acompañamiento en la LP 1-2014/MTC/20 resulta concordante con lo indicado por el 

señor Marco Aranda (Cosapi) en su escrito del 17 de diciembre de 2020, en el que señala que Cosapi contó con 
la participación de otras empresas como apoyo. 

 
804  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
805  La participación de Constructora Málaga, Iccgsa y Grupo OHL (C. Tizón) en la conducta imputada se constata 

desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus 
representantes a esta reunión, mientras que en el caso de Grupo OHL (OHL), JJC, Queiroz Galvao, Conalvías y 
Energoprojekt ello se verifica desde: i) la participación de sus representantes en coordinaciones anticompetitivas 
en noviembre y diciembre de 2009 (Grupo OHL-OHL); ii) noviembre de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones 
del señor Fernando Camet (JJC); iii) su participación en las reuniones de concertación de octubre y noviembre 
de 2006 (Queiroz Galvao); iv) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 
2-2008/MTC/20 (Conalvías); y, las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 
8-2008/MTC/20 (Energoprojekt). 
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la LP 1-2014/MTC/20; y, ii) la presentación de una oferta de resguardo por parte 
de Constructora Málaga resultaría contradictorio con informarlo a Johesa, 
empresa que no participó del consorcio. 
 

2495. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica aprecia que el contenido de la 
evidencia JHS25 refleja que el señor José Heighes (Johesa), uno de los 
coordinadores del sistema de reparto806, fue informado por Moisés Málaga 
(Constructora Málaga) que postularía a la LP 1-2014/MTC/20. 

 
2496. Esta información permite observar que la referencia “completar sobre” no se limitó 

a una presunta solicitud de documento, sino a la presentación de una oferta de 
acompañamiento, ya que Constructora Málaga informó de su accionar futuro a 
uno de sus competidores. 

 
2497. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes imputadas respecto de la asignación y adjudicación de 
la LP 1-2014/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.111. LP 2-2014/MTC/20 
 

2498. Como centésimo de los procesos de selección asignados en el marco del sistema 
de reparto, la LP 2-2014/MTC/20 corresponde a la licitación con valor referencial 
de S/ 360 735 615.56 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de la 
carretera Huancavelica - Lircay, Tramo Km 1+550 (Av. Los Chancas) - Lircay, 
teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 13 y 28 de 
octubre de 2014, respectivamente. 
 

2499. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de diez 
medios probatorios, los que permiten constatar que JJC, Mota Engil Perú y Upacá 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Iccgsa, 
Johesa, Obrainsa, GyM, Grupo Odebrecht, Conalvías, Energoprojekt, Cosapi, 
Constructora Málaga y Queiroz Galvao como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso. 
 

2500. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 2-2014/MTC/20 en el numeral 99 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el octavo 
turno de JJC, el séptimo turno de Mota Engil Perú y el sexto turno de Upacá. 
 

2501. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 2-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 105 del listado. 

 
2502. La tercera evidencia contiene las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC), 

en las que se detalla que JJC fue invitada por Mota Engil Perú y Upacá a participar 
de la LP 2-2014/MTC/20 (“Huancavelica – Lircay”) para completar con su turno el 

 
806  Aspecto señalado expresamente en la evidencia SMC06. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

566/863 

importe de “cuota” requerido para solicitar este proceso, confirmando que este 
proceso fue asignado con los turnos de JJC, Mota Engil Perú y Upacá807. 

 
2503. La cuarta evidencia comprende los elementos probatorios vinculados con la 

reunión de julio de 2014, sostenida entre Grupo OHL, Grupo Mota Engil, JJC, 
Energoprojekt, Andrade Gutiérrez, San Martín y Camargo Correa y a las reuniones 
de “coordinadores” entre junio y setiembre de 2014, los cuales permiten identificar 
que, de manera previa a la LP 2-2014/MTC/20, las empresas investigadas se 
reunieron en numerosas oportunidades para la asignación de este y otros 
procesos de selección en el marco de la concertación. 
 

2504. La quinta evidencia (JHS26) consiste en un grupo de comunicaciones en las que 
se observa la referencia a coordinaciones entre JJC, Johesa, Energoprojekt y 
Conalvías para la realización de una reunión el 25 de junio de 2014. Considerando 
su cercanía a las otras reuniones de concertación previamente identificadas y la 
participación de empresas participantes de la conducta imputada, se observa que 
esta reunión correspondía a un contacto adicional para la determinación de las 
acciones a realizar en el marco de la concertación. 

 
2505. La sexta evidencia (GYM05) corresponde a las declaraciones del señor Juan 

Manuel Lambarri (GyM), en la que se detallan ciertos procesos de selección en 
los que GyM actuó como acompañante, encontrándose entre ellos la LP 2-
2014/MTC/20. Esta situación refleja que GyM participó como “acompañante”, 
presentando una propuesta en este proceso con el único objetivo de simular 
competencia. 

 
2506. La séptima evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 2-2014/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2507. La octava evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 

participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 2-2014/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  

 
2508. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 

 
807  Con relación a la última obra tomada por JJC en el marco de la conducta materia de investigación, el señor 

Néstor Martínez (JJC) manifestó en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019 lo siguiente: 
 
Hora 1:21:36 a 1:22:22 
Secretaría Técnica: ¿Y cuál fue la última obra que tomaron? 
Néstor Martínez: La última obra que yo recuerdo haber tomado fue la carretera Huancavelica – Lircay, del año 2014. 
Pero es una obra en la cual entro en la última etapa de conformación del consorcio, porque inicialmente esta obra la 
pedía Mota con Upacá, entonces, debido a que el monto era mucho mayor al que ellos podían solicitar, fue que nos 
tocan la puerta para completar el consorcio y el pedido que habían hecho. 
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2509. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 
por las empresas Constructora Odebrecht/Odebrecht Perú, GyM, Conalvías, 
Iccgsa, SVC/Obrainsa, Johesa, Upacá, JJC, Mota Engil Perú y Energoprojekt en 
la LP-2-2014/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas 
mismas empresas presentaron en procesos no investigados808. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 
de selección fue 109,21%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 94,19%. 

 
2510. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,91% y 109,4% del valor referencial en el proceso LP-2-
2014/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 99,25% del valor referencial. 

 
Cuadro 55 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de ofertas en 
procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

2-2014/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos 
competitivos 

Mota Engil Perú 108,91% 93,26% 

JJC 108,91% 94,00% 

Upacá 108,91% 96,34% 

Odebrecht/Odebrecht Perú 109,32% 99,25% 

SVC/Obrainsa 109,32% 92,94% 

Energoprojekt 109,20% 94,77% 

Conalvías 109,20% 97,76% 

Johesa 109,20% 90,00% 

GyM 109,40% 91,47% 

Iccgsa 109,40% 97,17% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2511. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2512. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 

 
808  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Constructora Málaga (abstención) y Queiroz 
Galvao (abstención) en la LP 2-2014/MTC/20. Al respecto, y considerando que 
este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas 
de estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento809, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación810. 

 
2513. La décima evidencia se encuentra constituida por el reconocimiento realizado por 

Mota Engil Përú respecto de su participación en la concertación, conforme a los 
términos de la imputación de cargos realizada por la Secretaría Técnica, elemento 
que corrobora que JJC, Mota Engil Perú y Upacá se beneficiaron de la 
adjudicación de la LP 2-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2514. En ese sentido, a partir de las evidencias CSP03, JHS05, JHS26, GYM05, OBN10 
y CSP18, las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC), la evidencia 
vinculada a la reunión de julio de 2014 y a las reuniones de “coordinadores” entre 
junio y setiembre de 2014, el reconocimiento realizado por Mota Engil Perú y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que JJC, Mota Engil Perú y Upacá fueron 
beneficiadas con la adjudicación de la LP 2-2014/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, utilizándose para ello el octavo turno de JJC, el séptimo turno de Mota 
Engil Perú y el sexto turno de Upacá. 
 

7.2.112. LP 5-2014/MTC/20 
 

2515. Como centésimo primero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 5-2014/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 450 849 247.39 realizada para la construcción y mejoramiento 
de la carretera Camana - Dv. Quilca - Matarani – Ilo - Tacna, Sub Tramo 1 Matarani 
- El Arenal, Sub Tramo 2 El Arenal - Punta De Bombón, teniendo como fechas de 
precalificación y presentación de ofertas el 17 de octubre y 3 de noviembre de 
2014, respectivamente. 
 

2516. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de doce 
medios probatorios, los que permiten constatar que Obrainsa y Grupo Odebrecht 
se beneficiaron de la adjudicación de este proceso con la utilización de sus turnos 
en el marco del sistema de reparto, contando con la participación de Cosapi, Mota 
Engil Perú, Constructora Málaga, Iccgsa, GyM, JJC, Queiroz Galvao, Andrade 
Gutiérrez, Conciviles, Conalvías y Energoprojekt como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

 
809  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
810  La participación de Cosapi y Constructora Málaga en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 

de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta 
reunión, mientras que en el caso de Quiroz Galvao ello se verifica desde su participación en las reuniones de 
concertación de octubre y noviembre de 2006. 
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2517. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 5-2014/MTC/20 en el numeral 100 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el onceavo 
turno de Obrainsa y el séptimo y octavo turno de Grupo Odebrecht. 
 

2518. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 5-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 106 del listado. 

 
2519. La tercera evidencia (JHS04) comprende una serie de comunicaciones de febrero 

de 2014 en las que representantes de Johesa manifestaban a San Martín que la 
LP 5-2014/MTC/20 (“Punta Bombón”) tenía “interesados” que se encontraban muy 
por delante en su orden de prelación. Estas comunicaciones evidencian que la LP 
5-2014/MTC/20 ya se encontraba siendo solicitada en el marco del sistema de 
reparto en febrero de 2014. 
 

2520. La cuarta evidencia (CSP16) contiene un grupo de comunicaciones de mayo de 
2014 en las que personal de Cosapi señala que la LP 5-2014/MTC/20 “no es para 
nosotros”, afirmación que refleja que este proceso ya había sido asignado en el 
marco del sistema de reparto de manera previa a este correo electrónico. 

 
2521. La quinta (JHS01), sexta (JHS02), séptima (JHS03) y octava (GYM02) evidencia 

consisten en cuatro correos electrónicos en los que se identifica que empresas 
participantes de la conducta imputada se encontraban verificando los turnos que 
se utilizarían para asignar la LP 5-2014/MTC/20 en el marco del sistema de 
reparto, observándose en ellos lo siguiente: i) Johesa, JJC, Constructora Málaga 
y Conalvías se intercambiaron en mayo de 2014 documentación en la que se 
verifica los turnos requeridos para la asignación de la LP 5-2014/MTC/20 (JHS01, 
JHS02 y JHS03); y, ii) El señor Nicolay Castillo (GyM) calculó los turnos requeridos 
por cada postor precalificado a la LP 5-2014/MTC/20, identificando la cantidad de 
turnos requerida en el caso de cada postor para que dicho proceso le sea 
efectivamente asignado (GYM02). 
 

2522. La novena evidencia (JJC01) corresponde a un listado de procesos en los que 
JJC participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el 
mismo que su propuesta en la LP 5-2014/MTC/20 se concretó para apoyar el 
sistema de reparto existente.  
 

2523. La décima evidencia (CSP18) contiene un listado de procesos en los que Cosapi 
participó brindando apoyo a otras empresas participantes de la conducta, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 5-2014/MTC/20 se concretó 
para apoyar el sistema de reparto existente.  
 

2524. La onceava evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 5-2014/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Obrainsa y Grupo Odebrecht se beneficiaron con la 
adjudicación de este proceso en el marco del sistema de reparto. 
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2525. La doceava evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por 
las empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, 
de acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2526. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por el consorcio 

conformado por Grupo Odebrecht y SVC/Obrainsa en la LP-5-2014/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados811. En efecto, mientras que el valor de la oferta 
presentada por el consorcio conformado por Grupo Odebrecht y SVC/Obrainsa en 
el presente proceso de selección fue 108,55%, el valor promedio de las ofertas de 
estas mismas empresas en procesos no investigados fue 93,46%. 

 
2527. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por las 

empresas Grupo Odebrecht y SVC/Obrainsa en este proceso de selección difiere 
del valor promedio de las ofertas que cada una de estas presentó en procesos no 
investigados. En efecto, la oferta presentada por la empresa Grupo Odebrecht y 
SVC/Obrainsa en este proceso fue de 108,55%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por estas empresas en procesos no investigados fue 
de 99,25% y 92,94%, respectivamente. 
 

2528. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2529. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención), Mota Engil Perú (abstención), Constructora 
Málaga (descalificado), Iccgsa (descalificado), GyM (descalificado), JJC 
(abstención), Queiroz Galvao (abstención), Andrade Gutiérrez (descalificado), 
Conciviles (abstención), Conalvías (descalificado) y Energoprojekt (descalificado) 
en la LP 5-2014/MTC/20. Al respecto, y considerando que este proceso fue 
asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas 
empresas participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden 
a propuestas de acompañamiento812, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación813. 

 
811  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
 
812  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
813  La participación de Cosapi, Mota Engil Perú, Constructora Málaga, Iccgsa y GyM en la conducta imputada se 

constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia 
de sus representantes a esta reunión, mientras que en el caso de JJC, Queiroz Galvao, Andrade Gutiérrez, 
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2530. En conclusión, a partir de las evidencias CSP03, JHS05, JHS04, CSP16, JHS01, 
JHS02, JHS03, GYM02, JJC01, CSP18 y OBN09, y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Obrainsa y Grupo Odebrecht fueron beneficiadas con la adjudicación de la LP 
5-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello el 
onceavo turno de Obrainsa y el séptimo y octavo turno de Grupo Odebrecht. 
 

7.2.113. LP 6-2014/MTC/20 
 

2531. Como centésimo segundo de los procesos de selección asignados en el marco 
del sistema de reparto, la LP 6-2014/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 79 829 821.44 realizada para el mejoramiento de la carretera 
Rodríguez de Mendoza - Empalme Ruta PE-5N (La Calzada), Tramo Selva Alegre 
- Empalme Ruta PE - 5N (La Calzada), teniendo como fecha de presentación de 
ofertas el 11 de noviembre de 2014. 
 

2532. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Aterpa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Iccgsa, Obrainsa, Conalvías, 
Energoprojekt y Conciviles como “acompañantes” que simulaban la existencia de 
competencia en el proceso. 
 

2533. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 6-2014/MTC/20 en el numeral 101 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó un turno 
de Aterpa. 

 
2534. La segunda evidencia (JHS07) corresponde a una versión actualizada del listado 

de los procesos de selección asignados en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 6-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 101 del listado. 

 
2535. La tercera evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 6-2014/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2536. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 

 
Conciviles, Conalvías y Energoprojekt ello se verifica desde: i) noviembre de 2002 (JJC), conforme a las 
declaraciones del señor Fernando Camet (JJC); ii) su participación en las reuniones de concertación de octubre 
y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); iii) la “reunión de contratistas” del 17 de diciembre de 2007 en las oficinas 
de Andrade Gutiérrez (Andrade Gutiérrez-GYM22); iv) su propuesta de acompañamiento presentada en la LP 1-
2007/MTC/20 (Conciviles); v) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 
2-2008/MTC/20 (Conalvías); y, vi) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la 
LP 8-2008/MTC/20 (Energoprojekt). 
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investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2537. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Aterpa814, Iccgsa, SVC/Obrainsa, Energoprojekt y Conalvías en 
la LP-6-2014/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas 
mismas empresas presentaron en procesos no investigados815. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 
de selección fue 109,32%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 95,87%. 

 
2538. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,5% y 109,96% del valor referencial en el proceso LP-6-
2014/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 92,94% y 99,40% del valor referencial. 

 
Cuadro 56 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-6-

2014/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

SVC/Obrainsa 109,30% 92,94% 

Aterpa 108,50% 99,40% 

Iccgsa 109,96% 97,17% 

Energoprojekt 109,50% 94,77% 

Conalvías 109,50% 97,76% 

Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2539. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2540. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 

 
814  Para el caso de Aterpa, se considera que su oferta en el proceso LP-13-2011/MTC/20 es competitiva, esto debido 

a que la empresa aún no iniciaba su participación en el sistema de asignación de obras. Por ello, dicha oferta es 
considerada para el cálculo del valor promedio de las ofertas de las empresas en los procesos no investigados. 

 
815  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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el caso de Conciviles (descalificado) en la LP 6-2014/MTC/20. Al respecto, y 
considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa 
que la propuesta de esta empresa participante de la concertación y su posterior 
abstención corresponde a una propuesta de acompañamiento816, habiéndose 
identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando 
parte de la concertación817. 
 

2541. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias CSP03, JHS07 y OBN10, y 
la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Aterpa fue beneficiada con la adjudicación 
de la LP 6-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello 
su turno. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2542. Como parte de sus descargos, Aterpa cuestionó que se haya beneficiado de la LP 
6-2014/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando que: 

 
i. Las declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi) reflejarían 

incertidumbre respecto de Aterpa, al señalar afirmaciones como “intentaron 
participar” y “no me acuerdo como”. 

ii. Las declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi) resultan contradictorias 
con las fechas vinculadas a la LP 6-2014/MTC/20, debido a que su 
afirmación “intentaron participar casi al final de mi participación” indicaría 
que la presunta participación de Aterpa se concretó en sus últimos meses 
como funcionario de Cosapi. 

iii. La información presente en el medio probatorio CSP03 no habría sido 
corroborada por la Secretaría Técnica, por lo que no resultaría suficiente 
para acreditar su participación en la conducta imputada. 

iv. El cuadro presente en la evidencia JHS07 únicamente contiene información 
pública, por lo que no refleja un conocimiento anticipado sobre la 
participación de Aterpa. 

v. La reunión del 30 de mayo de 2014 señalada en la evidencia ICS08 se 
encontraría vinculada a coordinaciones realizadas entre Iccgsa y Aterpa ese 
mes para postular a un proyecto vinculado a la construcción de puentes. 

vi. La prueba GYM02 constituye un contraindicio de la asignación de la LP 6-
2014/MTC al señalar que Aterpa no era parte del sistema de reparto. 

vii. Las evidencias CYM01 y OHL03 contradecirían el carácter concertado de la 
LP 6-2014/MTC/20 al no incluirla en los listados que contienen. 

viii. La adjudicación de la LP 6-2014/MTC/20 a Aterpa correspondería a una 
situación en la que una empresa ajena a la concertación resultó ganadora, 
siendo semejante a lo ocurrido con Aldesa en la LP 18-2015/MTC/20. 

ix. La señora Norma Zeppilli habría manifestado expresamente que Aterpa no 
participó del cartel. 

 

 
816  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
817  La participación de Conciviles en la conducta imputada se constata desde su propuesta de acompañamiento 

presentada en la LP 1-2007/MTC/20. 
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2543. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la interpretación de las 
declaraciones del señor Marco Aranda y de las evidencias GYM02, CYM01, 
OHL03, JHS05, JHS07 y ICS08 planteada por Aterpa resultan contradictorias con 
su contenido y su análisis conjunto con otros medios probatorios, observándose 
que: 
 

i. Contrariamente a lo señalado por Aterpa, la afirmación del señor Marco 
Aranda (Cosapi) respecto de esta empresa, señalando que “ellos intentaron 
participar casi al final de mi participación”, sí confirma que esta empresa tuvo 
contacto y coordinó con el sistema de reparto en los meses previos a febrero 
de 2015, mes en el que el señor Marco Aranda culminó su vínculo laboral 
con Cosapi; 

ii. La fecha de presentación de ofertas a la LP 6-2014/MTC/20 (11 de 
noviembre de 2014) resulta consistente con la afirmación del señor Marco 
Aranda indicando que la participación de Aterpa se dio “casi al final” de su 
permanencia en Cosapi, observándose en la evidencia CSP03 que este 
proceso se encuentra dentro de las tres últimas asignaciones concretadas 
antes de la salida del señor Marco Aranda de Cosapi; 

iii. La afirmación “y su representante, no me acuerdo como, era un tal Montes, 
era sobrino del otro Montes, no me acuerdo si es Mario Montes” refiere a 
que el señor Marco Aranda solo recordaba el apellido del representante de 
Aterpa que realizó coordinaciones en el marco del sistema de reparto, no 
recordando con certeza el nombre completo del representante de Aterpa que 
asistía a las reuniones; 

iv. Las declaraciones del señor Marco Aranda y la evidencia CSP03 son 
corroboradas por el documento OBN10, en el que se observa que Obrainsa 
apoyó con su oferta a que este proceso fuera adjudicado en el marco del 
sistema de reparto; 

v. El contenido del documento CSP03 ha sido contrastado con diversos medios 
probatorios para corroborar la asignación y utilización de turnos señalada, 
identificándose en el caso de la LP 6-2014/MTC/20 que ello se verifica 
igualmente en evidencias como la OBN10 y la información de las ofertas 
presentadas en este proceso; 

vi. La evidencia GYM02 es remitida casi un mes antes de la presentación de 
ofertas a la LP 6-2014/MTC/20, por lo que su referencia a que Aterpa no 
podía asignarse la LP 5-2014 no contradice la existencia de coordinaciones 
posteriormente a ello ni que la primera obra que se le haya permitido obtener 
a Aterpa en el marco del sistema de reparto sea la LP 6-2014/MTC/20 -cuyo 
valor referencial es menos de la quinta parte de la LP 5-2014/MTC/20-; 

vii. Las evidencias CYM01 y OHL03 registran la asignación de procesos hasta 
marzo de 2012 y julio de 2014, respectivamente, por lo que resulta 
consistente que la asignación de la LP 6-2014/MTC/20 y otros posterior a 
dichas fechas no se encuentren registrados; 

viii. El cuadro contenido en la evidencia JHS07 constituye una versión 
actualizada del presente en el archivo JHS05, por lo que no puede afirmarse 
que este contiene información de carácter público, siendo mas bien un 
elemento adicional de comprobación de la concertación materia de 
imputación: 

ix. La verificación de la oferta en segundo lugar en la LP 6-2014/MTC/20 
(Obrainsa) como una de acompañamiento confirma que la oferta de Aterpa 
constituía aquella que debía de ganar este proceso en el marco del sistema 
de reparto; 
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x. El carácter colusorio de las ofertas económicas de Iccgsa (109.96% - cuarto 
lugar), Conalvías y Energoprojekt (109,50% - tercer lugar) y su importe 
superior a la oferta de acompañamiento de Obrainsa (109.30% - segundo 
lugar) corroboran que los valores en las ofertas de la LP 6-2014/MTC/20 de 
este proceso se coordinaron para lograr que la presentada por Aterpa 
(108,50% - primer lugar) sea la beneficiada con la adjudicación;  

xi. Las declaraciones de la señora Norma Zeppilli señalan no recordar si tuvo o 
no contacto con Aterpa, situación que no contradice el resto de evidencia 
identificada; y; 

xii. La interpretación planteada por Aterpa respecto de la evidencia ICS08, que 
resulta coherente con el contenido de las comunicaciones presentadas 
adicionalmente en sus descargos, no excluye que las otras evidencias 
analizadas reflejen la asignación de la LP 6-2014/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto. 

 
2544. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por Aterpa respecto de la asignación y adjudicación de la LP 6-
2014/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.114. LP 12-2014/MTC/20 
 

2545. Como centésimo tercero de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 12-2014/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 109 987 504.20 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Andahuaylas - Pampachiri – Negromayo, Tramo Andahuaylas - 
Huancabamba, teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas 
el 23 de enero y 25 de febrero de 2015, respectivamente. 
 

2546. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de nueve 
medios probatorios, los que permiten constatar que Grupo OHL se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Constructora Málaga, Johesa, 
Aramsa, Obrainsa, Superconcreto, CyM y San Martin como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso. 
 

2547. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 12-2014/MTC/20 en el numeral 102 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el séptimo 
turno de Grupo OHL. 
 

2548. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 12-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 107 del listado. 

 
2549. La tercera evidencia comprende los elementos probatorios vinculados con la 

reunión de julio de 2014, sostenida entre Grupo OHL, Grupo Mota Engil, JJC, 
Energoprojekt, Andrade Gutiérrez, San Martín y Camargo Correa y a las reuniones 
de “coordinadores” entre junio y setiembre de 2014, los cuales permiten identificar 
que, de manera previa a la LP 12-2014/MTC/20, las empresas investigadas se 
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reunieron en numerosas oportunidades para la asignación de este y otros 
procesos de selección en el marco de la concertación. 

 
2550. La cuarta (OHL26), quinta (OHL27), sexta (OHL28) y séptima (JHS27) evidencia 

contienen una serie de correos electrónicos y una Cita de Outlook en los que se 
identifica que, con posterioridad a la publicación de la LP 12-2014/MTC/20, Grupo 
OHL sostuvo las siguientes reuniones con empresas competidoras participantes 
de la conducta imputada: 
 

i. Reunión entre representantes de Grupo OHL y Obrainsa del 9 de octubre de 
2014 (OHL26); 
 

ii. Reunión entre representantes de Grupo OHL, Johesa y otras empresas 
competidoras el 25 de noviembre de 2014 (OHL27 y JHS27)818; y, 

 
iii. Reunión entre representantes de Grupo OHL e Iccgsa el 26 de noviembre 

de 2014 (OHL28). 
 
En línea con el patrón observado en anteriores procesos y atendiendo a las fechas 
en que se celebraron, se observa que estas reuniones tuvieron por objeto 
coordinar acciones concretas para la asignación de la LP 12-2014/MTC/20. 
 

2551. La octava evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 12-
2014/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 
 

2552. La novena evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2553. Sobre el particular, se verifica que el valor de la oferta presentada por Grupo OHL 

en la LP 12-2014/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas de esta 
misma empresa presentadas individualmente o como parte de un consorcio en 
procesos no investigados. En efecto, se puede observar que la oferta presentada 
por Grupo OHL en este proceso fue de 108,3%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 
90%.  
 

2554. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

 
818  Las evidencias OHL27 y JHS27 permiten evidenciar que esta reunión tuvo como participantes a Grupo OHL, 

Johesa y otras empresas más, refiriéndose además que Iccgsa fue también invitada a esta reunión. 
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2555. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Constructora Málaga (descalificado), Johesa (descalificado), Aramsa 
(descalificado), Obrainsa (descalificado), Superconcreto (abstención), CyM 
(descalificado) y San Martin (abstención) en la LP 12-2014/MTC/20. Al respecto, 
y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se 
observa que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación y 
su posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento819, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación820. 

 
2556. Debido a ello, a partir de las evidencias CSP03, JHS05, OHL26, OHL27, OHL28, 

JHS27 y OBN10, la evidencia vinculada a la reunión de julio de 2014 y a las 
reuniones de “coordinadores” entre junio y setiembre de 2014, y la información de 
las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede 
constatarse que Grupo OHL fue beneficiada con la adjudicación de la LP 12-
2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para ello su séptimo 
turno. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2557. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP, la señora Mavi 
Tizón y el señor José María Romero cuestionaron que se hayan beneficiado de la 
LP 12-2014/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando 
que: 

 
i. Las evidencias JHS10, JHS11, JHS12 y JHS13 no reflejan la asistencia de 

un representante de Grupo OHL a las reuniones de coordinadores en el 
marco del sistema de reparto; y, 

ii. Las evidencias OHL26, OHL27, OHL28 y JHS27 no hacen referencia a la 
LP 12-2014/MTC/20 ni revelan algún tipo de acuerdo anticompetitivo, 
realizándose meses después de otras coordinaciones atribuidas. 

 
2558. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la ausencia de 

referencia a la asistencia de Grupo OHL a las reuniones de “coordinadores” 
(JHS10, JHS11, JHS12 y JHS13) no contradice que en las mismas se haya 
concretado la asignación de procesos de selección en el marco del sistema de 
reparto, observándose a partir de las evidencias previamente analizadas que a 
este tipo de reunión asistían los delegados de los grupos formulados, quienes 

 
819  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
820  La participación de Constructora Málaga, Johesa, Aramsa y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde 

la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus 
representantes a esta reunión, mientras que en el caso de Superconcreto, CyM y San Martín ello se verifica 
desde: i) su propuesta de acompañamiento presentada en la LPN 21-2002/MTC/15.17 (Superconcreto); ii) las 
coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 (CyM); y, iii) su 
propuesta de acompañamiento presentada en la LP 1-2007/MTC/20 (San Martín). 
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representaban a varias empresas conformantes de la concertación para coordinar 
la asignación de procesos821. 
 

2559. De igual manera, se verifica que las evidencias OHL26, OHL27, OHL28 y JHS27 
contienen la programación de una serie de reuniones a finales del año 2014 entre 
empresas que se encontraban formando parte del sistema de reparto, elemento 
que complementa la verificación de la existencia de contactos en el marco de la 
concertación.  

 
2560.  En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por Aterpa respecto de la asignación y adjudicación de la LP 6-
2014/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 

 
7.2.115. LP 19-2014/MTC/20 

 
2561. Como centésimo cuarto de los procesos de selección asignados en el marco del 

sistema de reparto, la LP 19-2014/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 238 693 754.72 realizada para la rehabilitación y mejoramiento 
de la carretera Dv. Negromayo - Occoruro – Pallpata - Dv. Yauri, teniendo como 
fechas de precalificación y presentación de ofertas el 22 de junio y 2 de julio de 
2015, respectivamente. 
 

2562. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa y GyM debían de 
beneficiarse inicialmente de la adjudicación de este proceso al haber utilizado los 
turnos de GyM en el marco del sistema de reparto, contando con la participación 
de Mota Engil Perú, Constructora Málaga, Upacá, Johesa, Obrainsa, Grupo 
Odebrecht, San Martín, Cosapi, Queiroz Galvao, Conalvías y Energoprojekt como 
“acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en el proceso. No 
obstante, debido a que el consorcio conformado por Iccgsa y GyM fue 
descalificado, Obrainsa y Grupo Odebrecht terminaron por beneficiarse con la 
adjudicación de este proceso con la propuesta de acompañamiento presentada.  
 

2563. La primera evidencia (CSP03) consiste en un cuadro elaborado por el señor Marco 
Aranda (Cosapi) que contiene un recuento de los turnos utilizados en el marco del 
sistema de reparto hasta su salida de Cosapi en 2015. Este documento registra a 
la LP 19-2014/MTC/20 en el numeral 103 como uno de los procesos asignados en 
el marco del sistema investigado, especificando que para ello se utilizó el sexto y 
séptimo turno de GyM. 
 

2564. La segunda evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 19-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 110 del listado. 

 
2565. La tercera evidencia comprende las declaraciones del señor Juan Manuel 

Lambarri, en las que afirma que GyM se iba a beneficiar de la LP 19-2014/MTC/20 
(“Negromayo”), mas fue descalificada debido a un error en su propuesta. Estas 
declaraciones permiten confirmar que Iccgsa y GyM debían de beneficiarse 
inicialmente de la adjudicación de este proceso.  

 
821  Ver sección 7.1. del presente Informe Técnico. 
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2566. La cuarta evidencia (OBN09) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos con los que se benefició a Obrainsa en el marco de la concertación, 
señalándose en el mismo que la LP 19-2014/MTC/20 fue uno de estos. Este 
aspecto corrobora que Obrainsa y Grupo Odebrecht se beneficiaron finalmente 
con la adjudicación de este proceso en el marco del sistema de reparto. 

 
2567. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2568. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Johesa, Upacá, San Martín, Grupo Odebrecht, Iccgsa, 
Constructora Málaga, SVC/Obrainsa, Mota Engil Perú y GyM en la LP-19-
2014/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados822. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,16%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,88%. 

 
2569. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,5% y 109,78% del valor referencial en el proceso LP-19-
2014/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 99,25% del valor referencial. 

 
Cuadro 57 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

19-2014/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

SVC/Obrainsa 108,76% 92,94% 

Odebrecht/Odebrecht Perú 108,76% 99,25% 

Johesa 109,60% 90,00% 

San Martín 109,60% 91,66% 

Constructora Málaga 109,60% 93,94% 

GyM 108,50% 91,47% 

Iccgsa 108,50% 97,17% 

Upacá 109,78% 96,34% 

Mota Engil Perú 109,78% 93,26% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
822  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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2570. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2571. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Queiroz Galvao (descalificado), Conalvías 
(abstención) y Energoprojekt (abstención) en la LP 19-2014/MTC/20. Al respecto, 
y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, se 
observa que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación y 
su posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento823, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación824. 
 

2572. En conclusión, a partir de las evidencias CSP03, JHS05 y OBN09, las 
declaraciones del señor Juan Manuel Lambarri y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, puede constatarse 
que Iccgsa y GyM debían de beneficiarse inicialmente de la adjudicación de la LP 
19-2014/MTC/20 al haber utilizado el sexto y séptimo turno de GyM. No obstante, 
debido a que el consorcio conformado por Iccgsa y GyM fue descalificado, 
Obrainsa y Grupo Odebrecht terminaron por beneficiarse con la adjudicación de 
este proceso en el marco del sistema de reparto con la propuesta de 
acompañamiento presentada. 
 

7.2.116. LP 3-2015/MTC/20 
 

2573. Como centésimo quinto de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 3-2015/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 32 006 727.76 realizada para la rehabilitación y mejoramiento de 
la carretera Huaura - Sayan – Churín, Tramo Pte. Tingo - Churín, teniendo como 
fecha de presentación de ofertas el 10 de julio de 2015. 
 

2574. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de tres 
medios probatorios, los que permiten constatar que E. Reyna se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización de su turno en el marco del sistema 
de reparto, contando con la participación de Constructora Málaga, Upacá y 
Obrainsa como “acompañantes” que simulaban la existencia de competencia en 
el proceso. 
 

 
823  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
824  La participación de Cosapi en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que en el 
caso de Queiroz Galvao, Conalvías y Energoprojekt ello se verifica desde: i) su participación en las reuniones de 
concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); ii) las coordinaciones anticompetitivas para 
beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 (Conalvías); y, iii) las coordinaciones anticompetitivas 
para beneficiarse de la adjudicación de la LP 8-2008/MTC/20 (Energoprojekt). 
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2575. La primera evidencia (JHS07) corresponde a una versión actualizada del listado 
de los procesos de selección asignados en el sistema de reparto presente en la 
evidencia JHS05, el cual refleja la asignación de la LP 3-2015/MTC/20 en el marco 
del sistema de reparto al registrarla bajo el numeral 107 del listado. 

 
2576. La segunda evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 3-2015/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 

 
2577. La tercera evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2578. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas E. Reyna y Constructora Málaga en la LP-3-2015/MTC/20 es 
superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron 
en procesos no investigados825. En efecto, mientras que el valor promedio de las 
ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 107,82%, el valor 
promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados 
fue 94,2%. 

 
2579. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Constructora Málaga en este proceso fue de 
109,43%, mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta 
empresa en procesos no investigados fue de 93,94%. Por su parte, la oferta 
presentada por la empresa E. Reyna en este proceso fue 106,2%, mientras que 
el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no 
investigados fue 94,86%. 

 
2580. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2581. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas, como es el caso de Upacá y Obrainsa en la LP 3-2015/MTC/20. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación 

 
825  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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y su posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento826, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación827. 
 

2582. Atendiendo a lo señalado, a partir de las evidencias JHS07 y OBN10, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que E. Reyna fue beneficiada con la adjudicación 
de la LP 3-2015/MTC/20 con la utilización de su séptimo turno828. 
 

7.2.117. LP 17-2014/MTC/20, LP 2-2015/MTC/20 y 16-2014/MTC/20 
 

2583. Como centésimo sexto, centésimo séptimo y centésimo octavo de los procesos 
de selección asignados en el marco del sistema de reparto, la LP 17-
2014/MTC/20, LP 2-2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20 corresponden a 
licitaciones con valor referencial de S/ 244 770 600.23, S/ 356 409 612.93 y 
S/ 293 447 744.94, respectivamente, realizadas para la rehabilitación y 
mejoramiento de la carretera Puerto Bermúdez - San Alejandro, Tramos Dv. 
Puerto Bermúdez - Ciudad Constitución; Puerto Sungaro - San Alejandro; y 
Ciudad Constitución - Puerto Sungaro (tres tramos), concretándose conforme al 
siguiente detalle: 
 

Cuadro 58 
Detalle de las etapas, propuestas y resultados vinculados con la LP 17-

2014/MTC/20, la LP 2-2015/MTC/20 y la LP 16-2014/MTC/20 
 

 
Fuente: Seace 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
826  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
827  La participación de Upacá y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre 

de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes a esta reunión. 
 
828  Debido a que en procesos anterior se han presentado escenarios en los que un participante del sistema de 

reparto utilizaba solo parte de su turno para beneficiarse de una obra con un valor referencial bajo, resulta posible 
que la asignación de la LP 3-2015/MTC/20 a favor de E. Reyna haya requerido únicamente una fracción de su 
séptimo turno. 

Precalificación
Presentación

de Propuestas

Integrantes del 

Postor Ganador

Integrantes de los

Otros Postores

LP 17-2014 2/09/2015 21/09/2015
Conalvías-

Energoprojekt

Obrainsa-Camesa

Iccgsa-GyM-Superconcreto

Cosapi-JJC

Johesa-Málaga-San Martín-ICA

CASA-H&H

LP 2-2015 24/09/2015 2/10/2015
Johesa-Málaga-

San Martín-ICA

Obrainsa-Camesa

Iccgsa-GyM

Conalvías-Energoprojekt

Casa-H&H

LP 16-2014 22/10/2015 2/11/2015
CASA-H&H-

Aramsa-E.Reyna

Obrainsa-Camesa

Iccgsa-GyM

Conalvías-Energoprojekt

Johesa-Málaga-San Martín-ICA
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2584. El carácter concertado de estos procedimientos se sustenta en el análisis de 
dieciocho medios probatorios, los que permiten constatar que en el marco del 
sistema de reparto cada uno de estos procesos fue asignado a un grupo de 
empresas, quienes se apoyaron mutuamente como “acompañantes” que 
simulaban la existencia de competencia en el proceso829. Esta asignación se dio 
conforme al siguiente detalle: 
 

i. La LP 17-2014/MTC/20 fue asignada a Conalvías y Energoprojekt; 
 

ii. La LP 2-2015/MTC/20 fue asignada a Johesa, Constructora Málaga y San 
Martín; 

 
iii. La LP 16-2014/MTC/20 fue asignada a CASA, Aramsa y E. Reyna830. 

 
2585. La primera evidencia (JHS05) consiste en un listado de los procesos de selección 

asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja la 
asignación de la LP 17-2014/MTC/20, la LP 2-2015/MTC/20 y la LP 16-
2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al registrarlas bajo los numerales 
109, 111 y 108 del listado, respectivamente. 
 

2586. La segunda (JHS32) y tercera (JHS33) evidencia comprenden dos correos 
electrónicos del 1 de octubre de 2015 en los que se observa que, un día antes de 
la presentación de ofertas a la LP 2-2015/MTC/20, se realizó al interior de Johesa 
el cálculo de la oferta económica mínima del postor que quedaría en segundo 
lugar en este proceso, afirmando el personal de Johesa que “de acuerdo a mis 
cálculos necesitamos que la oferta económica del que quede en segundo lugar, 
se encuentre a una distancia de por lo menos S/. 1’710,000.00” y señalando la 
cifra “S/ 389 150 000,00”.  

 
Considerando la fecha de la comunicación, el que las ofertas económicas en 
segundo (S/ 389 666 141,50)  y tercer lugar (S/ 390 482 378,18) en el proceso 
concuerden con superar el mínimo calculado frente a la propuesta en la que 
participó Johesa (S/ 386 704 336.57), una diferencia mayor a S/ 1 710 000,00 y 
ser superior a “S/ 389 150 000,00”, y la posterior adjudicación de la LP 2-
2015/MTC/20 al consorcio integrado por Johesa, Constructora Málaga y San 
Martín, se observa que el cálculo realizado por Johesa corresponde a parte de las 
preparaciones realizadas por las empresas a las que se le asignó el proceso para 
determinar los montos que presentarían sus “acompañantes” para simular la 
existencia de competencia en el proceso. 
 

2587.  La cuarta evidencia (GYM05) corresponde a las declaraciones del señor Juan 
Manuel Lambarri (GyM), en la que se detallan ciertos procesos de selección en 
los que GyM actuó como acompañante, encontrándose entre ellos la LP 17-
2014/MTC/20 y la LP 16-2014/MTC/20. Esta situación refleja que GyM participó 

 
829  De manera adicional, se observa la presencia de Iccgsa, GyM, Superconcreto, Cosapi, JJC, Obrainsa y Queiroz 

Galvao como acompañantes en la LP 17-2014/MTC/20 (Obrainsa, Iccgsa, GyM, Superconcreto, Cosapi y JJC), 
LP 2-2015/MTC/20 (Obrainsa, Iccgsa y GyM) y LP 16-2014/MTC/20 (Obrainsa, Iccgsa y GyM). 

 
830  Cabe precisar que, conforme se observa de los correos CYA01, CYA02 y CYA03, la participación de Aramsa en 

el consorcio ganador de la LP 16-2014/MTC/20 habría sido únicamente formal, al ceder su participación en el 
consorcio luego ganado el proceso, hecho que refleja una cesión del turno de Aramsa a favor de CASA y 
E. Reyna. 
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como “acompañante”, presentando propuestas en estos procesos con el único 
objetivo de simular competencia. 
 

2588. La quinta evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 
participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 17-2014/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema 
de reparto existente.  
 

2589. La sexta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los procesos 
en los que Obrainsa participó como acompañante para simular competencia, 
señalándose en el mismo que sus propuestas en la LP 17-2014/MTC/20, LP 2-
2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20 se dieron en el marco de la concertación. 
 

2590. La séptima (ARM03) octava (ARM04) y novena (ARM05) evidencia consisten en 
tres Citas de Outlook del 24 y 27 de octubre de 2015 en las que se observa que 
el señor Federico Aramayo (Aramsa) se reunió con representantes de Iccgsa 
(Fernando Castillo y Rafael Granados) y Conalvías (Mario Santana), dos de las 
empresas que precalificaron a la LP 16-2014/MTC/20, nueve (ARM03) y seis 
(ARM04 y ARM05) días antes de la fecha de presentación de ofertas técnicas y 
económicas a este proceso.  
 
Considerando la cercanía de la fecha de presentación de propuestas a estas 
reuniones, así como la evidencia previamente analizada, se identifica que este 
contacto tuvo por objeto coordinar las acciones de Aramsa, Iccgsa y Conalvías 
vinculadas con la LP 16-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2591. La décima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que formaron parte del sistema de reparto investigado. Así, de acuerdo 
con la información de los procesos que obra en el presente expediente, se puede 
observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento distinto al 
observado en otros procesos que no formaron parte de la presente investigación, 
siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron ofertas 
superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2592. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, Constructora Málaga, Conalvías, San Martín, Johesa, 
SVC/Obrainsa, Superconcreto, GyM, CASA y Energoprojekt en la LP-17-
2014/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados831. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,44%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,21%. 

 
2593. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,78% y 110% del valor referencial en el proceso LP-17-

 
831  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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2014/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,76% del valor referencial. 

 
Cuadro 59 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

17-2014/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

CASA 109,30% 93,57% 

Conalvías 108,78% 97,76% 

Energoprojekt 108,78% 94,77% 

San Martín 109,40% 91,66% 

Constructora Málaga 109,40% 93,94% 

Johesa 109,40% 90,00% 

GyM 109,70% 91,47% 

Superconcreto 109,70% 95,47% 

Iccgsa 109,70% 97,17% 

SVC/Obrainsa 110,00% 92,94% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente 
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2594. Asimismo, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas por las 

empresas Iccgsa, Johesa, CASA, Constructora Málaga, GyM y San Martín en la 
LP-2-2015/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados832. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,13%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 93,81%. 

 
2595. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,5% y 109,56% del valor referencial en el proceso LP-2-
2015/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 90% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
 

  

 
832  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 60 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso LP-2-

2015/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

San Martín 108,50% 91,66% 

Johesa 108,50% 90,00% 

Constructora Málaga 108,50% 93,94% 

GyM 109,56% 91,47% 

Iccgsa 109,56% 97,17% 

CASA 109,33% 93,57% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente (ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2596. Por último, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas por las 

empresas Aramsa, GyM, CASA, E. Reyna, SVC/Obrainsa e Iccgsa en la LP-16-
2014/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados833. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,04%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,58%. 

 
2597. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,34% y 109,5% del valor referencial en el proceso LP-16-
2014/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 91,47% y 97,17% del valor referencial. 

 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 

  

 
833  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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Cuadro 61 
Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 

ofertas en procesos no investigados por empresa 
 

Empresa 
BID del proceso 

LP-16-
2014/MTC/20 

BID promedio de 
las empresas en 

procesos 
competitivos 

CASA 108,34% 93,57% 

Aramsa 108,34% 95,79% 

E. Reyna 108,34% 94,86% 

GyM 109,50% 91,47% 

Iccgsa 109,50% 97,17% 

SVC/Obrainsa 109,27% 92,94% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2598. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 

reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (abstención - LP 17-2014/MTC/20), JJC (abstención - LP 17-
2014/MTC/20), Obrainsa (abstención - LP 2-2015/MTC/20), Conalvías 
(abstención - LP 2-2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20), Energoprojekt 
(abstención - LP 2-2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20), Constructora Málaga 
(abstención - LP 16-2014/MTC/20), Johesa (abstención - LP 16-2014/MTC/20), 
San Martín (abstención - LP 16-2014/MTC/20) y Queiroz Galvao (descalificado - 
LP 16-2014/MTC/20). Al respecto, y considerando que este proceso fue asignado 
en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de estas empresas 
participantes de la concertación y su posterior abstención corresponden a 
propuestas de acompañamiento834, habiéndose identificado que estas fueron 
presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la concertación835. 
 

2599. Estos aspectos permiten concluir que, por un lado, determinadas empresas 
mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados; y, por otro lado, que las empresas que se 
beneficiaron con cada uno de estos procesos en el marco del sistema de reparto 
participaron como acompañantes en los otros dos procesos. 

 
834  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
835  La participación de Cosapi, Obrainsa, Constructora Málaga y Johesa en la conducta imputada se constata desde 

la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus 
representantes a esta reunión, mientras que en el caso de JJC, Conalvías, Energoprojekt, San Martín y Queiroz 
Galvao ello se verifica desde: i) noviembre de 2002 (JJC), conforme a las declaraciones del señor Fernando 
Camet (JJC); ii) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 2-2008/MTC/20 
(Conalvías); iii) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 8-2008/MTC/20 
(Energoprojekt); iv) su propuesta de acompañamiento presentada en la LP 1-2007/MTC/20 (San Martín); y, v) su 
participación en las reuniones de concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao). 
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2600. La onceava (ICS09), doceava (ICS10), treceava (ICS11), catorceava (ICS12) y 
quinceava (ICS13) evidencia comprenden un grupo de Citas de Outlook, de 
setiembre y octubre de 2015, que refieren a reuniones de Iccgsa con CASA, 
Constructora Málaga y San Martín/ICA. Al realizarse estas reuniones entre 
precalificados a la LP 17-2014/MTC/20, la LP 2-2015/MTC/20 y la LP 16-
2014/MTC/20 en fechas cercanas a la precalificación y presentación de ofertas se 
infiere que estas corresponden a coordinaciones para solicitar el 
“acompañamiento” del consorcio conformado por Iccgsa y GyM, resultando 
consistente con la evidencia previamente analizada (GYM05).  
 

2601. En ese sentido, a partir de las evidencias JHS05, JHS32, JHS33, GYM05, JJC01, 
OBN10, ARM03, ARM04, ARM05, ICS09, ICS10, ICS11, ICS12, ICS13, CYA01, 
CYA02 y CYA03, y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, puede constatarse que: 

 
i. Conalvías y Energoprojekt fueron beneficiadas con la adjudicación de la 

LP 17-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello el séptimo turno de Conalvías y el sexto turno de Energoprojekt; 
 

ii. Johesa, Constructora Málaga y San Martín fueron beneficiadas con la 
adjudicación de la LP 2-2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
utilizándose para ello el séptimo turno de Johesa, el décimo turno de 
Constructora Málaga y el sexto turno de San Martín; 
 

iii. CASA, Aramsa y E. Reyna fueron beneficiadas con la adjudicación de la 
LP 16-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello el octavo turno de CASA, el séptimo turno de Aramsa836 y el octavo turno 
de E. Reyna837. 

 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2602. Como parte de sus descargos, E. Reyna, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt 
Sucursal, Constructora Málaga, Aramsa y los señores Félix Málaga y Moisés 
Málaga cuestionaron que se hayan beneficiado de la LP 17-2014/MTC/20, LP 2-
2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20 en el marco de la conducta materia de 
imputación, señalando que: 

 
i. La participación de E. Reyna en la LP 16-2014/MTC/20 se debió a que fue 

invitada por CASA, siendo en todo caso esta última empresa quien habría 
concertado. 

ii. Ninguna de los postores en la LP 2-2015/MTC/20 presentó la oferta 
económica señalada en las evidencias JHS32 y JHS33. 

 
836  Cabe precisar que, conforme se observa en la dieciseisava (CYA01), diecisieteava (CYA02) y dieciochoava 

(CYA03) evidencia, la participación de Aramsa en el consorcio ganador de la LP 16-2014/MTC/20 habría sido 
únicamente formal, al ceder su participación en el consorcio luego ganado el proceso, hecho que refleja una 
cesión del turno de Aramsa a favor de CASA y E. Reyna. 

 
837  Debido a que en procesos anterior se han presentado escenarios en los que un participante del sistema de 

reparto utilizaba solo parte de su turno para beneficiarse de una obra con un valor referencial bajo, resulta posible 
que la asignación de la LP 16-2014/MTC/20 haya implicado la utilización de la fracción restante del séptimo turno 
de E. Reyna tras su utilización parcial en la LP 3-2015/MTC/20. 
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iii. La oferta económica señalada en los documentos JHS32 y JHS33 
correspondería a un ejercicio para calcular el mejor precio a ofertar en el 
marco de la LP 2-2015/MTC/20. 

iv. Los medios probatorios ICS10, ICS11 y ICS13 no son idóneos ni suficiente 
para probar la concreción de las reuniones que señalan o los temas que se 
trataron en ellas, siendo posible que correspondan a coordinaciones para 
formar un consorcio entre Constructora Málaga e Iccgsa. 

v. La evidencia GYM05 solo habla de las propuestas de GyM, por lo que no 
resulta pertinente ni tiene valor probatorio con relación a la LP 17-
2014/MTC/20. 

vi. El almuerzo del 13 de febrero de 2015 entre Johesa y Aramsa (JHS29) tuvo 
como propósito revisar el estado de una demanda contenciosa 
administrativa que se presentó contra dos resoluciones directorales del MTC 
del año 2000 y coordinar una lista de candidatura a Capeco con el señor 
Elías Plaza. 

vii. La ausencia de Constructora Málaga de las reuniones señaladas en el 
Cuadro 16 de la Resolución de Inicio resulta un contraindicio de su 
participación en la concertación. 

viii. Las evidencias JHS28 y JHS31 no acreditan la realización de las reuniones 
en ellas mencionadas ni su carácter anticompetitivo. 

ix. La falta de mención a Aramsa en las pruebas refleja que no se le asignó la 
LP 16-2014/MTC/20. 
 

2603. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la interpretación de las 
evidencias JHS32, JHS33, GYM05 GYM02, ICS10, ICS11 y ICS13 planteadas por 
las partes resultan contradictorias con su contenido y su análisis conjunto con 
otros medios probatorios, observándose que: 
 

i. El contenido de las evidencias JHS32 y JHS33 detalla como Johesa se 
encontraba estimando el monto al que necesitaba que esté la oferta 
económica del postor que quedaría en segundo lugar en la LP 2-
2015/MTC/20; 

ii. El texto en los correos JHS32 y JHS33 precisa que la oferta económica en 
segundo lugar debía de tener una diferencia de por lo menos S/ 
1 700 000,00 frente a la del consorcio conformado por Johesa, Constructora 
Málaga y San Martín, colocando como referencia de un monto mínimo la 
cifra de S/ 389 150 000,00 para un “Consorcio xxxxx”; 

iii. Las cifras de las ofertas económicas en la LP 2-2015/MTC/20 resultan 
consistentes con los montos estimados por Johesa un día antes de la fecha 
de presentación de propuestas económicas, observándose que las ofertas 
de CASA (S/ 389 666 141,50) e Iccgsa-GyM (S/ 390 482 378,18) cumplen 
con tener una diferencia mayor a S/ 1 700 000,00 frente a la de Johesa-
Constructora Málaga-San Martín (S/ 386 704 336.57) y ser superior a 
“S/ 389 150 000,00”; 

iv. La evidencia GYM05 refiere que las ofertas presentadas por GyM en las LP 
17-2014/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20 corresponden a propuestas de 
acompañamiento que se dieron en el marco del sistema de reparto, 
reflejando el carácter concertado de estos procesos; 

v. Las evidencias ICS09, ICS10, ICS11, ICS12 y ICS13 permiten observar una 
serie de contactos entre las empresas precalificadas a la LP 17-
2014/MTC/20, LP 2-2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20 en fechas 
cercanas a su precalificación y presentación de ofertas, elemento que 
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corrobora la coordinación entre estas empresas participantes del sistema de 
reparto para la asignación de dichos procesos; 

vi. Los motivos que llevaron a E. Reyna, CASA y Aramsa a consorciarse en el 
marco de la LPN 16-2014/MTC/20 no contradicen la evidencia que acredita 
que ambas se beneficiaron de este proceso en el marco de la concertación, 
siendo la LP 16-2014/MTC/20 expresamente comprendida en evidencias 
como la JHS05, GYM05 y OBN10; y, 

vii. La vinculación de la reunión del 13 de febrero de 2015 con la revisión del 
estado de una demanda contencioso administrativo contra dos resoluciones 
directorales del MTC del año 2000, tramitada en el expediente 00406-2000-
0-1801-JR-CA-02, resulta contradictoria con la ausencia de actuaciones 
entre octubre de 2013 y junio de 2016 en el expediente en el que se tramita, 
aspecto que se verifica del Sistema de Consulta de Expedientes Judiciales 
de Cortes Superiores de Justicia. 
 

2604. De igual manera, se observa que la falta de vinculación de las evidencias JHS28, 
JHS29, JHS30 y JHS31 con la conducta materia de imputación no contradice los 
demás medios aprobatorios utilizados para acreditar la asignación de la LP 17-
2014/MTC/20, LP 2-2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto, refiriéndose expresamente a ello en evidencias como la JHS05, 
JHS32, JHS33, GYM05, JJC01 y OBN10. 
 

2605. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes respecto de la asignación y adjudicación de la LP 17-
2014/MTC/20, LP 2-2015/MTC/20 y LP 16-2014/MTC/20 en el marco de la 
concertación materia de imputación. 
 

7.2.118. LP 9-2015/MTC/20 
 

2606. Como centésimo noveno de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 9-2015/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 130 985 057.33 realizada para la integración vial Tacna - La Paz, 
Tramo Tacna - Collpa (Frontera con Bolivia), Subtramo Km. 146+180 (Dv. 
Tripartito) - Km. 187+404 (Frontera con Bolivia), teniendo como fechas de 
precalificación y presentación de ofertas el 3 y 13 de noviembre de 2015, 
respectivamente. 
 

2607. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cuatro 
medios probatorios, los que permiten constatar que, luego de coordinarse que 
Superconcreto se beneficiara de la adjudicación de este proceso utilizando su 
turno en el marco del sistema de reparto -con la participación de Iccgsa, Obrainsa, 
CASA y JJC como “acompañantes”-, Superconcreto optó por ceder la licitación a 
favor de Iccgsa evitando firmar el contrato de la obra. 

 
2608. La primera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 

selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 9-2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 112 del listado. 

 
En el caso de este proceso se observa además que Superconcreto es registrada 
como ganadora de la buena pro. Considerando que esta empresa no se benefició 
finalmente de la adjudicación de este proceso, su presencia en el listado refleja 
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que la LP 9-2015/MTC/20 fue asignada inicialmente a Superconcreto en el marco 
de la concertación existente, registrándose en este documento el uso de su turno. 

 
2609. La segunda evidencia (JJC01) contiene un listado de procesos en los que JJC 

participó como acompañante para simular competencia, señalándose en el mismo 
que su propuesta en la LP 9-2015/MTC/20 se concretó para apoyar el sistema de 
reparto existente.  
 

2610. La tercera evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 9-2015/MTC/20 
se dio en el marco de la concertación. 
 

2611. La cuarta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2612. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, Superconcreto y SVC/Obrainsa en la LP-9-2015/MTC/20 
es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas empresas 
presentaron en procesos no investigados838. En efecto, mientras que el valor 
promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
108,29%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,95%. 

 
2613. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue 107,96%, mientras 
que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos 
no investigados fue 97,17%. Por su parte, la oferta presentada por la empresa 
SVC/Obrainsa en este proceso fue de 108,95%, mientras que el valor promedio 
de las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 
92,94%, y, finalmente, la oferta presentada por la empresa Superconcreto en este 
proceso fue de 107,96%, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue de 95,47%.  

 
2614. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2615. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 

 
838  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de CASA (abstención) y JJC (abstención) en la LP 9-2015/MTC/20. Al 
respecto, y considerando que este proceso fue asignado en el sistema de reparto, 
se observa que las propuestas de estas empresas participantes de la concertación 
y su posterior abstención corresponden a propuestas de acompañamiento839, 
habiéndose identificado que estas fueron presentadas cuando ya se encontraban 
formando parte de la concertación840. 
 

2616. En conclusión, a partir de las evidencias JHS05, JJC01 y OBN10, y la información 
de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, 
puede constatarse que, luego de coordinarse que Superconcreto se beneficiara 
de la adjudicación de LP 9-2015/MTC/20 con la utilización de su octavo turno en 
el marco del sistema de reparto, Superconcreto optó por ceder la misma a Iccgsa. 
 

7.2.119. LP 18-2015/MTC/20 
 

2617. Como centésimo décimo de los procesos de selección asignados en el marco del 
sistema de reparto, la LP 18-2015/MTC/20 corresponde a la licitación con valor 
referencial de S/ 139 715 742.75 realizada para la integración vial Tacna - La Paz, 
Tramo Tacna - Collpa (Frontera con Bolivia), Subtramo Km. 94+000 - Km. 
144+262.38 (Dv. Tripartito), teniendo como fechas de precalificación y 
presentación de ofertas el 13 y 27 de junio de 2016, respectivamente. 
 

2618. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de siete 
medios probatorios, los que permiten constatar que, en el marco del sistema de 
reparto, se coordinó que Cosapi y Eivisac se beneficiaran con la adjudicación de 
este proceso con la utilización de sus turnos, contando con la participación de 
Iccgsa, CASA, Obrainsa y Queiroz Galvao como “acompañantes” que simulaban 
la existencia de competencia en el proceso. Sin embargo, la participación de una 
empresa ajena a la concertación impidió a estas empresas adjudicarse dicho 
proceso. 

 
2619. La primera evidencia (OHL29) corresponde a una cadena de correos electrónicos 

del 2 de febrero de 2016 entre Johesa y Grupo OHL en la que se afirma que la 
empresa a la que pertenece el señor José María Romero (Cosapi) y su socia 
(Eivisac) manifestaron al señor Rafael Granados (Iccgsa) que estaban interesados 
en un “tema”, sobre el cual Grupo OHL también había mostrado su interés841. 
Debido a la fecha de la comunicación y su contenido se identifica que esta 
mención refiere a solicitudes provenientes de ambas partes para que se les asigne 
la LP 18-2015/MTC/20. 
 

 
839  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
840  La participación de CASA en la conducta imputada se constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 

en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de su representante a esta reunión, mientras que en el 
caso de JJC ello se verifica desde noviembre de 2002, conforme a las declaraciones del señor Fernando Camet 
(JJC). 

841  Al respecto, el contacto entre Cosapi y Eivisac con Iccgsa se verifica a partir de la segunda evidencia (ICS14), 
correo en el que se observa una reunión entre el señor Rafael Granados (Iccgsa) y un representante de la 
empresa Eivisac. 
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2620. La tercera (OHL30) y cuarta (OHL31) evidencia contienen una serie de correos 
electrónicos del 11 y 13 de mayo de 2016, en los que se aprecia que, de manera 
posterior a la manifestación de interés por la LP 18-2015/MTC/20, ambos grupos 
de empresas realizaron coordinaciones y conversaciones con relación a obras 
próximas a convocarse. El contenido y la fecha de estas comunicaciones, así 
como la interacción observada entre estas empresas, permite concluir que las 
coordinaciones tuvieron por objeto el planteamiento de alternativas por parte de 
Cosapi y Eivisac a efectos de que Grupo OHL desista de su interés en tomar la 
LP 18-2015/MTC/20.  
 

2621. La quinta evidencia (OHL32) comprende un correo electrónico del 4 de julio de 
2016 en el que la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) manifiesta que, de asistir a la 
apertura de sobres de las propuestas económicas de la LP 18-2015/MTC/20, ello 
únicamente sería para “ver si efectivamente gana Cosapi o si no llegaron a 
descalificar a Aldesa842”.  

 
Considerando las interacciones observadas entre estas empresas, el contenido 
de la comunicación analizada y la información disponible al momento de realizarse 
dicha comunicación, esta afirmación de la señora Mavi Tizón refleja que Grupo 
OHL tenía conocimiento de que, como resultado de la apertura de las propuestas 
de los postores participantes, el consorcio en el que participaba Cosapi debía 
ganar la LP 18-2015/MTC/20 si Aldesa era descalificada, lo cual finalmente no 
sucedió e implicó que, conforme a lo previsto por Grupo OHL, Aldesa gane.  

 
2622. La sexta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los procesos 

en los que Obrainsa participó como acompañante para simular competencia, 
señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 18-2015/MTC/20 se dio en 
el marco de la concertación. 

 
2623. La séptima evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2624. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas CASA, Eivisac, Iccgsa, Cosapi, SVC/Obrainsa y Queiroz Galvao 
en la LP-18-2015/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas 
mismas empresas presentaron en procesos no investigados843. En efecto, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso 
de selección fue 108%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas 
empresas en procesos no investigados fue 94,19%. 

 
2625. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 

 
842  “Aldesa” hace referencia a Aldesa Construcciones S.A. Sucursal en Perú (Aldesa Perú), subsidiaria del grupo 

constructor español Aldesa. Aldesa Perú se adjudicó esta LP 18-2015/MTC/20. 
 
843  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 103,39% y 109,5% del valor referencial en el proceso LP-18-
2015/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 92,79% y 99,41% del valor referencial. 

 
Cuadro 62 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de ofertas en 
procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso LP-

18-2015/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en 

procesos 
competitivos 

SVC/Obrainsa 108,70% 92,94% 

Queiroz Galvao 109,10% 93,71% 

CASA 109,32% 93,57% 

Iccgsa 109,50% 97,17% 

Eivisac 103,39% 99,41% 

Cosapi 103,39% 92,79% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo n) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2626. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2627. Por las razones expuestas, a partir de las evidencias OHL29, ICS14, OHL30, 
OHL31, OHL32 y OBN10, y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, puede constatarse que se coordinó 
que Cosapi y Eivisac se beneficiaran con la adjudicación de la LP 18-2015/MTC/20 
con la utilización del octavo turno de Cosapi y el octavo turno de Eivisac en el 
marco del sistema de reparto, situación que no se pudo concretar debido a la 
participación de una empresa ajena a la concertación. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2628. Como parte de sus descargos, OHL Sucursal, Constructora TP, la señora Mavi 
Tizón y el señor José María Romero cuestionaron la asignación de la LP 18-
2015/MTC/20 en el marco de la conducta materia de imputación, señalando que: 

 
i. La falta de interés de la señora Mavi Tizón en la evidencia OHL32 

corresponde a que ya sabía que Grupo OHL sería descalificado de la LP 18-
2015/MTC/20, reportando información de fuentes públicas. 

ii. La referencia a Cosapi en la comunicación OHL32 por parte de la señora 
Mavi Tizón corresponde a que era la única empresa que había asistido en 
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consorcio, hecho que le brindaba valor agregado a su oferta al incorporar 
experiencia de dos empresas.  

iii. La evidencia OHL29 e ICS14 no hacen referencia a la LP 18-2015/MTC/20. 
iv. La reunión referida en la evidencia ICS14 (15 de febrero de 2016) no está 

vinculada con el correo OHL29 debido a que se habría realizado de manera 
posterior. 

v. Las evidencias OHL30 y OHL31 no se encuentran vinculadas a la LP 12-
2015/MTC/20 y solo podrían reflejar una propuesta de consorcio de la 
empresa Eivisac. 

vi. Cosapi decidió participar conjuntamente con Eivisac en la LP 18-
2015/MTC/20 debido a que fue un socio estratégico en un consorcio previo. 
 

2629. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la interpretación de las 
evidencias OHL32, OHL29, ICS14, OHL30 y OHL31 planteadas por las partes 
resultan contradictorias con su contenido y su análisis conjunto con otros medios 
probatorios, observándose que: 
 

i. La afirmación de la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) indicando que su 
asistencia al acto de apertura de propuestas económicas en la LP 18-
2015/MTC/20 “sería solamente para ver si efectivamente gana Cosapi o si 
no llegaron a descalificar a Aldesa... y ganan ellos” refleja que tenía 
conocimiento de la asignación de este proceso al consorcio Cosapi-Eivisac 
y que ello se concretaría siempre que sea descalificado una empresa ajena 
a la concertación que había postulado (Aldesa). 

ii. La presunta ventaja que la señora Mavi Tizón consideró para señalar que 
Cosapi ganaría la LP 18-2015/MTC/20 resulta inconsistente con su 
conocimiento de los resultados de la propuesta técnica de los postores a 
este proceso, siendo que la experiencia de cada postor ya había sido 
evaluada y determinó que el consorcio Cosapi-Eivisac obtuviera el quinto 
lugar en las propuestas técnicas844. 

iii. La referencia del señor José Heighes (Johesa) a que en una reunión con 
Rafael Granados (Iccgsa) se le informó que “hay un interés de Pepe Romero 
con su socio por el mismo tema” consultado por la señora Mavi Tizón 
(OHL29) resulta consistente con el posterior conocimiento de los resultados 
de la LP 18-2015/MTC/20 por parte de la señora Mavi Tizón (Grupo OHL), 
reflejando su participación en las coordinaciones en el marco del sistema de 
reparto para determinar quién sería beneficiado con la LP 18-2015/MTC/20. 

iv. El contraste de las evidencias ICS14, OHL30 y OHL31 con la coordinación 
para la asignación de la LP 18-2015/20 observada a partir de los 
documentos OHL32 y OHL29 permiten observar que los contactos 
contenidos en este primer grupo de documentos corresponden a 
acercamientos en el marco de la evaluación de la asignación de la LP 18-
2015/20 en el sistema de reparto. 

v. De conformidad con la comunicación del 22 de setiembre de 2015, se 
aprecia que la participación de Eivisac al consorciarse con Cosapi implicaba 
únicamente la realización de labores administrativas845. 

 
844  Una inconsistencia similar respecto a la interpretación de la evidencia OHL32 puede apreciarse en la entrevista 

realizada a la señora Mavi Tizón, quien señaló que la información de la evaluación técnica en la LP 18-
2015/MTC/20 le permitió observar que Cosapi ganaría este proceso si Aldesa era descalificada. 

 
845  Ver escrito del 15 de enero de 2021 presentado por Cosapi. 
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vi. Los motivos que llevaron a Cosapi y Eivisac a asociarse no presentan 
influencia en la interpretación de la evidencia que acredita que ambas 
empresas participaban del sistema de reparto y debían de haberse 
beneficiado de este proceso en el marco del cártel. 

 
2630. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 

planteadas por las partes respecto de la asignación y adjudicación de la LP 18-
2015/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.120. LP 17-2015/MTC/20 
 

2631. Como centésimo décimo primero de los procesos de selección asignados en el 
marco del sistema de reparto, la LP 17-2015/MTC/20 corresponde a la licitación 
con valor referencial de S/ 231 117 525.65 realizada para la integración vial Tacna 
- La Paz, Tramo Tacna - Collpa (Frontera con Bolivia), Subtramo Km. 43+610 - 
Km. 94+000, teniendo como fechas de precalificación y presentación de ofertas el 
15 y 28 de junio de 2016, respectivamente. 
 

2632. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de cinco 
medios probatorios, los que permiten constatar que Iccgsa se benefició de la 
adjudicación de este proceso con la utilización del turno de GyM en el marco del 
sistema de reparto, contando con la participación de CASA, Obrainsa, 
Superconcreto, Cosapi, Translei, Constructora Málaga, Upacá, Johesa, Grupo 
OHL, CyM, Queiroz Galvao y Eivisac como “acompañantes” que simulaban la 
existencia de competencia en el proceso. 
 

2633. La primera evidencia (JHS05) corresponde a un listado de los procesos de 
selección asignados hasta agosto de 2016 en el sistema de reparto, el cual refleja 
la asignación de la LP 17-2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto al 
registrarla bajo el numeral 113 del listado. 

 
En el caso de la LP 17-2015/MTC/20 (denominada “Tacna 1”) se observa además 
que se señala que tanto Iccgsa como GyM fueron adjudicadas con esta obra. 
Considerando que GyM no formó parte del postor ganador, tal inclusión permite 
constatar el registro de la utilización de los turnos de Iccgsa y GyM para la 
asignación de este proceso. 
 

2634. La segunda evidencia (GYM40) contiene una cadena de correos del 14 de 
setiembre de 2016 al interior de GyM, refiriéndose en la misma que la LP 17-
2015/MTC/20 se trató de un “proyecto especial” de GyM en el que esta empresa 
no figuraba debido a un “acuerdo comercial”. El contenido de esta comunicación 
confirma que Iccgsa obtuvo este proceso con el uso de turnos de GyM, quien, en 
línea con otros procesos analizados, obtuvo una contraprestación en el marco de 
este “acuerdo comercial” con Iccgsa. 
 

2635. La tercera evidencia (ICS15) comprende una Cita de Outlook en la que se observa 
que los señores Fernando Castillo (Iccgsa) y Ernesto Tejeda (Obrainsa) se 
reunieron en el Lima Marina Club el 16 de junio de 2016, es decir, al día siguiente 
de la presentación de documentos para la precalificación a la LP 17-2015/MTC/20. 
Considerando la fecha de la cita y la interacción observada entre estas empresas, 
se identifica que esta reunión tuvo por objeto coordinar aspectos vinculados con 
la presentación de propuestas en el marco de la LP 17-2015/MTC/20. 
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2636. La cuarta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 
procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 17-
2015/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
2637. La quinta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 

empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2638. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa, CASA, SVC/Obrainsa y Superconcreto en la LP-17-
2015/MTC/20 es superior al valor promedio de las ofertas que estas mismas 
empresas presentaron en procesos no investigados846. En efecto, mientras que el 
valor promedio de las ofertas presentadas en el presente proceso de selección fue 
109,07%, el valor promedio de las ofertas de estas mismas empresas en procesos 
no investigados fue 94,66%. 

 
2639. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
como se observa en el siguiente cuadro, las empresas participantes presentaron 
ofertas entre el 108,5% y 109,62% del valor referencial en el proceso LP-17-
2015/MTC/20, mientras que el promedio de sus ofertas en los procesos 
competitivos fue menor, ubicándose entre 92,94% y 97,17% del valor referencial. 

 
Cuadro 63 

Comparación de las ofertas económicas del proceso vs promedio de 
ofertas en procesos no investigados por empresa 

 

Empresa 
BID del proceso 

LP-17-
2015/MTC/20 

BID promedio de las 
empresas en procesos 

competitivos 

Iccgsa 108,50% 97,17% 

SVC/Obrainsa 109,62% 92,94% 

Superconcreto 109,62% 95,47% 

CASA 109,10% 93,57% 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente  
(ver Anexo 2) 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2640. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 

 
846  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2641. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Mota Engil Perú (abstención), Constructora 
Málaga (descalificado), Upacá (abstención), Johesa (descalificado), Grupo OHL 
(descalificado), CyM (descalificado), Queiroz Galvao (descalificado) y Eivisac 
(descalificado) en la LP 17-2015/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento847, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación848. 
 

2642. Debido a ello, a partir de las evidencias JHS05, GYM40, ICS15 y OBN10, y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, puede constatarse que Iccgsa fue beneficiada con la adjudicación 
de la LP 17-2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, utilizándose para 
ello el noveno turno de Iccgsa y el octavo turno de GyM. 
 

7.2.121. LP 20-2015/MTC/20 
 

2643. Como centésimo décimo segundo de los procesos de selección asignados en el 
marco del sistema de reparto, la LP 20-2015/MTC/20 corresponde a la licitación 
con valor referencial de S/ 188 025 778.39 realizada para el mejoramiento y 
rehabilitación de la carretera Mazamari - Pangoa - Cubantia, teniendo como 
fechas de precalificación y presentación de ofertas el 16 de setiembre y 19 de 
octubre de 2015, respectivamente. 
 

2644. El carácter concertado de este procedimiento se sustenta en el análisis de seis 
medios probatorios, los que permiten constatar que, luego de coordinarse 
inicialmente que Constructora Málaga y CyM se beneficiaran de la adjudicación 
de este proceso con la utilización de sus turno en el marco del sistema de reparto 
-con la participación de Iccgsa, CASA, Cosapi, Mota Engil Perú, Altesa, Upacá, 
Obrainsa, Grupo OHL, Queiroz Galvao, Eivisac y Aterpa como “acompañantes”- y 
que ambas sean descalificadas en la etapa de precalificación, se le permitió a 
CASA beneficiarse de la adjudicación del proceso utilizando su turno.  
 

 
847  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
848  La participación de Cosapi, Mota Engil Perú, Constructora Málaga, Upacá y Johesa en la conducta imputada se 

constata desde la reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia 
de sus representantes a esta reunión, mientras que en el caso de Grupo OHL (OHL), CyM, Queiroz Galvao y 
Eivisac ello se verifica desde: i) la participación de sus representantes en coordinaciones anticompetitivas en 
noviembre y diciembre de 2009 (Grupo OHL-OHL); ii) las coordinaciones anticompetitivas para beneficiarse de 
la adjudicación de la LP 20-2006/MTC/20 (CyM); iii) su participación en las reuniones de concertación de octubre 
y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); iv) su participación en coordinaciones anticompetitivas en setiembre y 
octubre de 2010 (Eivisac – CQG11 y EIVI01). 
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2645. La primera evidencia (ICS16) corresponde a una Cita de Outlook que refiere a la 
realización de una reunión el 12 de agosto de 2016 entre los señores Félix Málaga 
(Constructora Málaga), Javier Lei (CyM) y Rafael Granados (Iccgsa).  

 
Considerando la naturaleza de las interacciones observadas entre estas 
empresas, el hecho de que la reunión haya tenido lugar cerca de un mes antes a 
la presentación de documentos para la precalificación a la LP 20-2015/MTC/20 y 
el contenido de la siguiente evidencia a analizar, se puede inferir que esta reunión 
tuvo por objeto acercarse a Iccgsa para solicitar la asignación de dicho proceso.  
 

2646. La segunda evidencia (CYA04) contiene un correo electrónico del 5 de diciembre 
de 2016, comunicación que habría sido remitida en copia oculta849 por el señor 
Eduardo Sánchez (CASA) a Constructora Málaga y en la cual se pueden observar 
los siguientes aspectos: 
 

i. La LP 20-2015/MTC/20 fue asignada inicialmente a Constructora Málaga y 
CyM, denominando el señor Eduardo Sánchez (CASA) a esta licitación 
como “tu proceso”; 
 

ii. En virtud de la asignación inicial de la LP 20-2015/MTC/20, CASA siguió los 
lineamientos establecidos por Constructora Málaga en el marco de este 
proceso; 
 

iii. Cerca de la fecha de presentación de ofertas, Constructora Málaga autorizó 
a CASA para la obtención de la adjudicación de la LP 20-2015/MTC/20, 
mencionando el señor Eduardo Sánchez (CASA) que Constructora Málaga 
a “último minuto” los “dejo libre”. 
 

iv. Constructora Málaga apoyó a CASA para que esta última empresa se 
adjudique la LP 20-2015/MTC/20 con una oferta económica equivalente al 
valor previamente indicado por Constructora Málaga, pues el señor Eduardo 
Sánchez (CASA) indica que “fuimos con el mismo número” y que personal 
de Constructora Málaga los apoyó con la decisión de no bajar el porcentaje 
de la oferta económica.  

 
2647. La cuarta evidencia (OBN10) presenta un cuadro en el que se detallan los 

procesos en los que Obrainsa participó como acompañante para simular 
competencia, señalándose en el mismo que su propuesta en la LP 20-
2015/MTC/20 se dio en el marco de la concertación. 

 
849  A pesar de no figurar como receptor del correo electrónico CYA04, es posible concluir que esta comunicación 

fue remitida en copia oculta a Constructora Málaga, debido a los siguientes elementos en su contenido: 
 

- Se hace referencia al socio del sujeto al que correspondía el proceso como el “chino leyi”, mención que 
correspondería a Javier Lei de CyM, empresa que participa en consorcio con Constructora Málaga en la  
LP 20-2015/MTC/20; 

- Se hace referencia a que un pedido realizado por este mismo sujeto con relación al proceso implicaría a 
CASA, situación que se condice con la impugnación presentada el 24 de noviembre de 2016 por el consorcio 
conformado por Constructora Málaga y CyM para dejar sin efecto su descalificación y revocar la buena pro 
otorgada al consorcio del que participaba CASA (para mayor detalle ver la Resolución 106-2017-TCE-S3 del 
27 de enero de 2017 que rechaza esta solicitud); y,  

- La mención a que CASA se defendería y vería al receptor de la comunicación ante los “jueces” se condice 
con la posterior presentación de un escrito el 15 de diciembre de 2016 por parte del consorcio conformado 
por CASA en respuesta a la impugnación previamente mencionada. Referencia adicional a la defensa de 
CASA se identifica en la tercera evidencia (CYA05), correo en el que se coordina al interior de CASA la 
verificación de información necesaria para responder dicha impugnación. 
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2648. La quinta evidencia (MEP05) consiste en una Cita de Outlook del 13 de octubre 
de 2016 en la que se observa que representantes de Iccgsa, CASA y Mota Engil 
Perú, las tres empresas que precalificaron a la LP 20-2015/MTC/20, se reunieron 
en las oficinas de Iccgsa seis días antes de la fecha de presentación de ofertas 
técnicas y económicas a este proceso. 
 
Considerando la cercanía de la fecha de presentación de propuestas a esta 
reunión, así como la evidencia previamente analizada, se identifica que este 
contacto tuvo por objeto coordinar las acciones de Iccgsa, CASA y Mota Engil 
vinculadas con la LP 20-20153/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 
 

2649. La sexta evidencia comprende la información de las ofertas presentadas por las 
empresas que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. Así, de 
acuerdo con la información de los procesos que obra en el presente expediente, 
se puede observar que estas empresas tuvieron un patrón de comportamiento 
distinto al observado en otros procesos que no formaron parte de la presente 
investigación, siendo que, las empresas participantes del acuerdo presentaron 
ofertas superiores a las observadas en procesos no investigados. 

 
2650. Sobre el particular, se verifica que el valor promedio de las ofertas presentadas 

por las empresas Iccgsa y CASA en la LP-20-2015/MTC/20 es superior al valor 
promedio de las ofertas que estas mismas empresas presentaron en procesos no 
investigados850. En efecto, mientras que el valor promedio de las ofertas 
presentadas en el presente proceso de selección fue 107,45%, el valor promedio 
de las ofertas de estas mismas empresas en procesos no investigados fue 
95,37%. 

 
2651. Por otro lado, se puede observar también que la oferta presentada por cada una 

de las empresas en este proceso de selección difiere del valor promedio de las 
ofertas que cada una de estas presentó en procesos no investigados. En efecto, 
la oferta presentada por la empresa Iccgsa en este proceso fue de 109,7%, 
mientras que el valor promedio de las ofertas presentadas por esta empresa en 
procesos no investigados fue de 97,17%. Por su parte, la oferta presentada por la 
empresa CASA en este proceso fue 105,2%, mientras que el valor promedio de 
las ofertas presentadas por esta empresa en procesos no investigados fue 
93,57%. 

 
2652. Ambos aspectos permiten concluir que las empresas identificadas previamente 

mostraron un patrón de comportamiento que difiere del observado en procesos no 
investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado a los 
observados en procesos concertados, concordando con las demás evidencias 
analizadas. 
 

2653. De igual manera, se aprecia que algunas empresas conformantes del sistema de 
reparto que presentaron propuestas (etapa de precalificación) fueron 
descalificadas o se abstuvieron de presentar oferta en la siguiente etapa, como es 
el caso de Cosapi (descalificado), Mota Engil Perú (abstención), Altesa 
(descalificado), Upacá (abstención), Obrainsa (descalificado), Grupo OHL 
(descalificado), Queiroz Galvao (descalificado), Eivisac (descalificado) y Aterpa 

 
850  Para este análisis, se ha considerado tanto las ofertas que estas empresas presentaron de forma individual como 

también aquellas presentadas como parte de un consorcio. 
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(descalificado) en la LP 20-2015/MTC/20. Al respecto, y considerando que este 
proceso fue asignado en el sistema de reparto, se observa que las propuestas de 
estas empresas participantes de la concertación y su posterior abstención 
corresponden a propuestas de acompañamiento851, habiéndose identificado que 
estas fueron presentadas cuando ya se encontraban formando parte de la 
concertación852. 
 

2654. Por consiguiente, a partir de las evidencias ICS16, CYA04, CYA05, OBN10 y 
MEP05, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, puede constatarse que, luego de coordinarse inicialmente que 
Constructora Málaga y CyM se beneficien de la adjudicación de la LP 20-
2015/MTC/20 con la utilización de sus turnos, se le permitió a CASA beneficiarse 
de la adjudicación del proceso utilizando su turno en el marco del sistema de 
reparto. 
 
Alegaciones y explicaciones alternativas de los imputados 
 

2655. Como parte de sus descargos, Constructora Málaga, CASA, Constructora Málaga 
y los señores Eduardo Sánchez, Luis Carrasco y Félix Málaga cuestionaron la 
asignación de la LP 20-2015/MTC/20 en el marco de la conducta materia de 
imputación, señalando que: 

 
i. Ningún elemento de la evidencia CYA04 permite identificar que la referencia 

a “Chino Leyi” corresponda a Javier Lei o que el texto de la comunicación va 
dirigido a Constructora Málaga o a uno de sus representantes. 

ii. Al ser de fecha posterior a la buena pro de la LP 20-2015/MTC/20 las 
evidencias CYA04 y CYA05 no pueden acreditar ningún tipo de 
coordinaciones anticompetitivas. 

iii. El documento ICS16 no acredita la realización de la reunión señalada, 
quiénes asistieron o los temas tratados, no siendo posible que toda reunión 
entre agentes económicos tenga como finalidad concertar. 
 

2656. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que la interpretación de las 
evidencias CYA04, CYA05 e ICS16 planteadas por las partes resultan 
contradictorias con su contenido y su análisis conjunto con otros medios 
probatorios, observándose que: 
 

i. Un análisis detallado del texto presente en la evidencia CYA04 refleja que 
en él se plantea un reclamo a Constructora Málaga debido a su accionar, el 
cual permite constatar el carácter concertado de la LP 20-2015/MTC/20, su 

 
851  Las evidencias JJC01, OBN10, CSP18 y el reconocimiento realizado por Obrainsa y Mota Engil Perú permiten 

constatar que las ofertas de acompañamiento en el marco del sistema de reparto podían implicar presentar 
ofertas que fueran descalificadas o su abstención luego de haber precalificado al proceso, apreciándose que 
este tipo de ofertas son registradas en dichas evidencias (JJC01, OBN10 y CSP18) y son realizadas por Obrainsa 
y Mota Engil Perú en el marco de la conducta reconocida. 

 
852  La participación de Cosapi, Mota Engil Altesa, Upacá y Obrainsa en la conducta imputada se constata desde la 

reunión del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas, apreciándose la asistencia de sus representantes 
a esta reunión, mientras que en el caso de Grupo OHL (OHL), Queiroz Galvao (descalificado), Eivisac 
(descalificado) y Aterpa ello se verifica desde: i) la participación de sus representantes en coordinaciones 
anticompetitivas en noviembre y diciembre de 2009 (Grupo OHL-OHL); ii) su participación en las reuniones de 
concertación de octubre y noviembre de 2006 (Queiroz Galvao); iii) su participación en coordinaciones 
anticompetitivas en setiembre y octubre de 2010 (Eivisac – CQG11 y EIVI01); y. iv) las coordinaciones 
anticompetitivas para beneficiarse de la adjudicación de la LP 6-2014/MTC/20 (Aterpa). 
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asignación inicial a Constructora Málaga y CyM, y su posterior reasignación 
a CASA853. 

ii. La remisión de las comunicaciones CYA04 y CYA05 en fechas posteriores 
a la buena pro de la LP 20-2015/MTC/20 no constituye un elemento que 
afecte la veracidad del texto contenido en ellas, emitido por el propio 
personal de CASA, siendo posible que una evidencia haga referencia a 
hechos colusorios ya ocurridos. 

iii. El contacto señalado en la evidencia ICS16 resulta consistente con la 
asignación inicial del proceso a Constructora Málaga y CyM, verificada en el 
correo CYA04, corroborando que ambas empresas participaron de 
contactos para la asignación inicial de la LP 20-2015/MTC/20. 
 

2657. En atención a lo expuesto, resulta necesario desestimar las alegaciones 
planteadas por las partes respecto de la asignación y adjudicación de la LP 20-
2015/MTC/20 en el marco de la concertación materia de imputación. 
 

7.2.122. Evolución de los procesos en la culminación de la conducta 
 

2658. En este punto resulta pertinente señalar que, tal y como se observó durante el 
periodo inicial comprendido entre enero de 2002 y diciembre de 2004, de acuerdo 
con la información de los procesos de selección, se observa un cambio en el 
patrón de comportamiento de las empresas investigadas en sus ofertas 
presentadas durante el periodo final, comprendido entre enero de 2015 y 
diciembre de 2017. Específicamente, las ofertas presentadas en aquellos 
procesos de selección que habrían formado parte del sistema de reparto 
investigado fueron superiores a las propuestas de las empresas en los procesos 
no investigados. 

 
2659. En efecto, las ofertas presentadas por las empresas investigadas en los procesos 

de selección que formaron parte del acuerdo anticompetitivo entre enero de 2015 
y diciembre de 2016, se ubicaron alrededor del 108,69% del valor referencial; sin 
embargo, a partir del proceso LP-4-2016/MTC/20, cuya fecha de presentación de 
ofertas fue el 21 de marzo de 2017, las ofertas presentadas por dichas empresas 
se redujeron drásticamente, ubicándose alrededor del 91,31% del valor 
referencial, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
853  El análisis del contenido del medio probatorio CYA04 se encuentra desarrollado como parte de análisis de las 

evidencias del presente procedimiento. 
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Gráfico 8 
Ofertas presentadas por las empresas parte del sistema de reparto  

(de 2015 a 2017)*

 
* La línea vertical marca el final del sistema de reparto investigado, los puntos rojos corresponden a las ofertas 

de las empresas en los procesos que habrían formado parte de la conducta anticompetitiva investigada, 
mientras que los puntos azules corresponderían a las ofertas de los procesos posteriores al cártel investigado 

 Fuente: Seace 
 Elaboración: Secretaría Técnica 

 

2660. Al respecto, cabe resaltar que se registraron varios empates al 90,00% del valor 
referencial en los procesos cuya fecha de presentación de propuestas fueron 
posteriores a diciembre de 2016. Así, en los procesos LP-4-2016/MTC/20 y AMC-
2-2017/MTC/20, tres postores conformados por las empresas del sistema de 
reparto investigado presentaron ofertas del 90,00% del valor referencial, cuando 
previamente muchas de estas empresas habían presentado ofertas superiores, de 
manera individual o como parte de un consorcio, tal como se muestra en el 
siguiente gráfico:  
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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Gráfico 9 
Procesos de selección LP-4-2016/MTC/20 y AMC-2-2017/MTC/20 

 

 
 Fuente: Seace 
 Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2661. Asimismo, se puede observar que en los procesos LP-12-24016/MTC/20 y LP-14-

2016/MTC/20, siete y once postores conformados por las empresas que fueron 
parte del sistema de reparto investigado, respectivamente, presentaron ofertas al 
90,00% del valor referencial, cuando previamente muchas de estas empresas 
habían presentado ofertas superiores, de manera individual o como parte de un 
consorcio, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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Gráfico 10 
Procesos de selección LP-12-24016/MTC/20 y LP-14-2016/MTC/20 

 
 Fuente: Seace 
 Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2662. De acuerdo con lo anterior, es posible concluir que las empresas parte del sistema 

de reparto investigado, registraron un cambio del patrón de comportamiento a 
finales de 2016, reduciendo el valor de las ofertas presentadas para participar en 
los procesos de selección de ejecución de obras en carreteras. 
 

7.2.123. Patrón de comportamiento de los acompañamientos señalados en las 
evidencias JJC01, CSP18, OBN10 o vinculados a reconocimientos 
concretados en el marco del procedimiento  

 
2663. Como se ha podido observar en secciones previas, las ofertas presentadas por 

los postores que participaron como «acompañantes» dentro del sistema de 
reparto han sido cercanas a la oferta que finalmente obtuvo la buena pro del 
proceso de selección.  

 
2664. Al respecto, cabe resaltar que este comportamiento de apoyo evidenciado en 

estos procesos difiere del actuar de cada empresa en un escenario competitivo. 
Así, se puede observar que las ofertas de «acompañamiento» fueron superiores 
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al promedio de ofertas presentadas por estas mismas empresas en procesos no 

investigados854.  
 

2665. Este comportamiento ha sido a su vez corroborado por la información presente en 
evidencias como la JJC01, CSP18 y OBN10, así como por el reconocimiento 
integro de la conducta concretado por algunos de los imputados, verificándose 
que los procesos implicados en estos medios probatorios presentan en cada caso 
el patrón observado en procesos colusorios. 

 
2666. Sobre el particular, mediante el elemento probatorio JJC01 se verifica que la 

empresa JJC presentó una serie de ofertas de «acompañamiento» en 
determinados procesos de selección. En estos procesos, se constata que las 
propuestas económicas de JJC que no obtuvieron la buena pro fueron superiores 
en 14,27% del valor referencial, en comparación con el promedio de sus propias 
ofertas en un escenario competitivo, confirmando el carácter colusorio de las 
propuestas de «acompañamiento» señaladas en la evidencia JJC01. 

 
Cuadro 64 

Diferencia entre ofertas económicas de acompañamiento (JJC01) y ofertas 
competitivas de JJC 

 

Proceso de selección Empresa Oferta Coludida 
Promedio de 

ofertas 
competitivas 

Diferencia 

LPN-5-2002/MTC/15.02 JJC 105,90% 94,00% 11,90% 

LPN-2-2003/MTC/20 JJC 102,98% 94,00% 8,98% 

LP-9-2009/MTC/20 JJC 108,56% 94,00% 14,56% 

LP-19-2009/MTC/20 JJC 109,86% 94,00% 15,86% 

LP-24-2009/MTC/20 JJC 109,50% 94,00% 15,50% 

LP-12-2010/MTC/20 JJC 109,35% 94,00% 15,35% 

LP-7-2011/MTC/20 JJC 109,35% 94,00% 15,35% 

LP-8-2011/MTC/20 JJC 109,45% 94,00% 15,45% 

LP-16-2012/MTC/20 JJC 109,50% 94,00% 15,50% 

Fuente: Seace e información que obra en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

2667. De manera semejante, en la evidencia CSP18 se afirma que Cosapi también 
presentó ofertas de «acompañamiento» en varios procesos de selección, 
observándose en estos que las propuestas económicas de Cosapi que no 
obtuvieron la buena pro fueron superiores en 16,60% del valor referencial, en 
comparación con el promedio de sus propias ofertas en un escenario competitivo, 
corroborando la condición de las propuestas presentes en la evidencia CSP18 
como de «acompañamiento» en el marco del cártel investigado. 

 
 
 
 
 

 
854 Para mayor información sobre los procesos considerados como competitivos, ver Anexo 2. 
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Cuadro 65 
Diferencia entre ofertas económicas de acompañamiento (CSP18) y ofertas 

competitivas de Cosapi 

Proceso de selección Empresa Oferta Coludida 
Promedio 
de ofertas 

competitivas 
Diferencia 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Cosapi 108,76% 92,79% 15,97% 

LP-9-2009/MTC/20 Cosapi 108,35% 92,79% 15,56% 

LP-20-2009/MTC/20 Cosapi 109,88% 92,79% 17,09% 

LP-1-2010/MTC/20 Cosapi 109,65% 92,79% 16,86% 

LP-11-2010/MTC/20 Cosapi 109,85% 92,79% 17,06% 

LP-7-2011/MTC/20 Cosapi 109,87% 92,79% 17,08% 

Fuente: Seace e información que obra en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2668. En el mismo sentido, en el medio probatorio OBN10 se comprueba que 

SVC/Obrainsa también presentó ofertas de «acompañamiento» en varios 
procesos de selección. En los procesos señalados en este documento se observa 
que las ofertas económicas de SVC/Obrainsa en donde no obtuvo la buena pro 
fueron superiores en 16,23% del valor referencial, en comparación con el 
promedio de sus propias ofertas en un escenario competitivo, permitiendo verificar 
que las ofertas señaladas en la evidencia OBN10 corresponde a propuestas de 
«acompañamiento». 

 
Cuadro 66 

Diferencia entre ofertas económicas de acompañamiento (OBN10) y ofertas 
competitivas de SVC/Obrainsa 

 

Proceso de 
selección 

Empresa 
Oferta 

Coludida 

Promedio de 
ofertas 

competitivas 
Diferencia 

LPN-6-2004/MTC/20 SVC/Obrainsa 108,20% 92,94% 15,26% 

LPN-5-2006/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,20% 92,94% 16,26% 

LP-24-2006/MTC/20 SVC/Obrainsa 107,93% 92,94% 14,99% 

LP-8-2008/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,75% 92,94% 16,81% 

LP-9-2009/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,50% 92,94% 16,56% 

LP-1-2011/MTC/20 SVC/Obrainsa 108,83% 92,94% 15,89% 

LP-6-2011/MTC/20 SVC/Obrainsa 108,52% 92,94% 15,58% 

LP-7-2011/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,47% 92,94% 16,53% 

LP-16-2012/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,70% 92,94% 16,76% 

LP-13-2012/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,82% 92,94% 16,88% 

LP-6-2013/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,80% 92,94% 16,86% 

LP-1-2014/MTC/20 SVC/Obrainsa 108,41% 92,94% 15,47% 

LP-2-2014/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,32% 92,94% 16,38% 

LP-6-2014/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,30% 92,94% 16,36% 

LP-17-2014/MTC/20 SVC/Obrainsa 110,00% 92,94% 17,06% 
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Proceso de 
selección 

Empresa 
Oferta 

Coludida 

Promedio de 
ofertas 

competitivas 
Diferencia 

LP-16-2014/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,27% 92,94% 16,33% 

LP-9-2015/MTC/20 SVC/Obrainsa 108,95% 92,94% 16,01% 

LP-18-2015/MTC/20 SVC/Obrainsa 108,70% 92,94% 15,76% 

LP-17-2015/MTC/20 SVC/Obrainsa 109,62% 92,94% 16,68% 

  Fuente: Seace e información que obra en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2669. Por su parte, Mota Engil Perú (antes denominada Translei) reconoció su 

participación en el sistema de reparto investigado conforme a los términos de la 
imputación de cargos formulada por esta Secretaría Técnica. En ese sentido, se 
puede evidenciar que en los procesos investigados donde Mota Engil Perú no 
obtuvo la buena pro presentó ofertas económicas superiores en 16,40% del valor 
referencial en comparación con el promedio de sus propias ofertas en un 
escenario competitivo, confirmando que estas ofertas materia de su 
reconocimiento constituyen propuestas de «acompañamiento». 

 
Cuadro 67 

Diferencia entre ofertas de acompañamiento y ofertas competitivas de 
Translei/Mota Engil Perú 

 

Proceso de selección Empresa 
Oferta 

Coludida 

Promedio 
de ofertas 

competitivas 
Diferencia 

LPN-22-
2002/MTC/15.17 Translei 102,50% 93,26% 9,24% 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Translei 108,76% 93,26% 15,50% 

LPN-6-2003/GRL Translei 109,85% 93,26% 16,59% 

LPN-7-2003/MTC/20 Translei 124,02% 93,26% 30,76% 

LP-9-2009/MTC/20 Translei 108,35% 93,26% 15,09% 

LP-20-2009/MTC/20 Translei 109,88% 93,26% 16,62% 

LP-1-2011/MTC/20 Mota Engil Perú 107,51% 93,26% 14,25% 

LP-1-2011/MTC/20 Mota Engil Perú 107,51% 93,26% 14,25% 

LP-2-2011/MTC/20 Mota Engil Perú 108,90% 93,26% 15,64% 

LP-2-2011/MTC/20 Mota Engil Perú 108,90% 93,26% 15,64% 

LP-5-2011/MTC/20 Mota Engil Perú 109,76% 93,26% 16,50% 

LP-5-2011/MTC/20 Mota Engil Perú 109,76% 93,26% 16,50% 

LP-18-2012/MTC/20 Mota Engil Perú 109,70% 93,26% 16,44% 

LP-18-2012/MTC/20 Mota Engil Perú 109,70% 93,26% 16,44% 

LP-19-2014/MTC/20 Mota Engil Perú 109,78% 93,26% 16,52% 

LP-19-2014/MTC/20 Mota Engil Perú 109,78% 93,26% 16,52% 

Fuente: Seace e información que obra en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

2670. Finalmente, cabe indicar que el señor Hernando Graña (GyM), quien fue imputado 
por ser un funcionario de GyM implicado en la conducta investigada, reconoció su 
participación en el sistema de reparto investigado, conforme a los términos de la 
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imputación de cargos formulada por esta Secretaría Técnica, reflejando la 
participación de GyM a lo largo de toda la conducta y la concreción de propuestas 
de acompañamiento por parte de esta empresa. Con relación a estas, se verifica 
que en procesos investigados donde GyM no obtuvo la buena pro presentó ofertas 
económicas superiores en 17,46% del valor referencial, en comparación con el 
promedio de sus propias ofertas en un escenario competitivo, confirmando que 
estas ofertas vinculadas al reconocimiento del señor Hernando Graña constituyen 
propuestas de «acompañamiento». 

 
Cuadro 68 

Diferencia entre ofertas de acompañamiento y ofertas competitivas de GyM 

 

Proceso de selección Empresa 
Oferta 

Coludida 
Promedio de ofertas 

competitivas 
Diferencia 

LPN-6-2003/GRL GyM 105,20% 91,47% 13,73% 

ADS-26-2005/MTC/20 GyM 109,86% 91,47% 18,39% 

LPN-12-2005/MTC/20 GyM 109,15% 91,47% 17,68% 

LP-24-2006/MTC/20 GyM 107,93% 91,47% 16,46% 

LP-25-2006/MTC/20 GyM 105,81% 91,47% 14,34% 

LP-2-2007/MTC/20 GyM 105,91% 91,47% 14,44% 

LP-22-2007/MTC/20 GyM 109,70% 91,47% 18,23% 

LP-29-2007/MTC/20 GyM 109,85% 91,47% 18,38% 

LP-20-2009/MTC/20 GyM 109,66% 91,47% 18,19% 

LP-1-2010/MTC/20 GyM 109,19% 91,47% 17,72% 

LP-2-2010/MTC/20 GyM 109,73% 91,47% 18,26% 

LP-1-2011/MTC/20 GyM 108,30% 91,47% 16,83% 

LP-5-2011/MTC/20 GyM 109,25% 91,47% 17,78% 

LP-8-2011/MTC/20 GyM 109,51% 91,47% 18,04% 

LP-9-2011/MTC/20 GyM 110,00% 91,47% 18,53% 

LP-7-2012/MTC/20 GyM 109,94% 91,47% 18,47% 

LP-24-2012/MTC/20 GyM 109,97% 91,47% 18,50% 

LP-33-2012/MTC/20 GyM 109,80% 91,47% 18,33% 

LP-2-2014/MTC/20 GyM 109,40% 91,47% 17,93% 

LP-19-2014/MTC/20 GyM 108,50% 91,47% 17,03% 

LP-17-2014/MTC/20 GyM 109,70% 91,47% 18,23% 

LP-2-2015/MTC/20 GyM 109,56% 91,47% 18,09% 

LP-16-2014/MTC/20 GyM 109,50% 91,47% 18,03% 

Fuente: Seace e información que obra en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

2671. A partir del análisis previamente desarrollado, se constata que las ofertas de 
«acompañamiento» señaladas en las evidencias JJC01, CSP18 y OBN10, así 
como las vinculadas a los reconocimientos concretados por Mota Engil Perú y el 
señor Hernando Graña (GyM), resultan consistentes con la presencia del patrón 
de comportamiento observado en procesos colusorios, corroborándose el carácter 
concertado de estos procesos y el contenido presente en los medios probatorios 
y reconocimientos contrastados.  
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7.2.124. Evidencia adicional de la participación de las empresas investigadas en 
el sistema de reparto existente  

 
2672. De manera adicional a los medios probatorios que dan cuenta de coordinaciones 

por cada proceso objeto de análisis, esta Secretaría Técnica ha identificado 
evidencia de la concertación imputada y la participación de las empresas 
investigadas no vinculada de manera específica a algún proceso en particular, 
pero reveladora de su actuar concertado durante el periodo investigado. Esta 
evidencia corresponde esencialmente a parte de las declaraciones de los señores 
Jaime Crosby (GyM), Norma Zeppilli (Grupo Mota Engil), Marco Aranda (Cosapi), 
Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC). 
 

2673. En efecto, la declaración del señor Jaime Crosby, ex gerente comercial de GyM, 
permite corroborar que el sistema de reparto investigado se inició en el año 2002 
y se mantuvo vigente durante los años en los que el señor Jaime Crosby estuvo 
presente en GyM (2002 a 2009)855, contando con la participación de las empresas 
Cosapi, Obrainsa, Johesa, Aramsa, CASA, Jaccsa, C. Tizón, Iccgsa, Translei, 
Grupo Mota Engil, Sagitario, TyT, Upacá, Altesa, Constructora Málaga, JJC, 
Bruce, Vegsa, H&H, CyM, Camargo Correa, Queiroz Galvao, Grupo Odebrecht, 
Andrade Gutiérrez, San Martín, Conciviles, Conalvías, Energoprojekt, Grupo Plaza 
y GyM856. 

 
855  Con relación a la duración de la conducta materia de investigación, el señor Jaime Crosby (GyM) manifestó lo 

siguiente en la entrevista realizada el 3 de octubre de 2019: 
 
Minuto 24:17 a 24:38 
Secretaría Técnica: Nos ha comentado que usted estuvo 2002 - 2009.  
Jaime Crosby: Sí 
Secretaría Técnica: ¿Y ya luego sale a otra empresa? 
Jaime Crosby: ¿A otra empresa que no está en el negocio de contratar carreteras? 
Secretaría Técnica: ¿La consulta es si este periodo 2002 – 2009 se mantiene este tipo de coordinaciones? 
Jaime Crosby: Sí. Claro. Sí. 
 

856  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, el señor Jaime Crosby (GyM) manifestó 
en la entrevista realizada el 3 de octubre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 15:30 a 23:20 
Secretaría Técnica: Le voy a consultar algunas empresas, algunos nombres, a ver si recuerda si ellos estaban en este 
tipo de coordinaciones en el periodo en que usted estaba.  
¿El señor Marco Aranda de Cosapi? 
Jaime Crosby: Sí, claro. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Ernesto Tejeda de Obrainsa? 
Jaime Crosby: De todas maneras. 
Secretaría Técnica: ¿El señor José Heighes Padre, si no me equivoco de Johesa? 

Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Federico Aramayo, también padre, de la empresa Aramsa si no me equivoco? 
Jaime Crosby: Creo que falleció. (…) . Luego entraron los hijos.  
Secretaría Técnica: ¿Pero sí participaba el señor? 
Jaime Crosby: Sí. Federico sí. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Henry Aramayo de CASA? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Julio Alva? 
Jaime Crosby: Julio Alva Centurión, sí. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Jaccsa? 
Jaime Crosby: Sí, Julio Alva Centurión. 
Secretaría Técnica: ¿Su hijo? También creo que se llama Julio Alva. ¿Recuerda si participó? 
Jaime Crosby: No. No lo conozco.  

Secretaría Técnica: ¿De la empresa C. Tizón? 
Jaime Crosby: De C. Tizón sí, claro. Don Carlos Tizón. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Iccgsa, el señor Fernando Castillo? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿La señora Norma Zeppilli cuando se encontraba en Iccgsa? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Y cuándo se encontraba en Translei, en Mota Engil? 
Jaime Crosby: También. Con los Castillo somos compañeros de colegio. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa, el señor Euclides Reyna? 
Jaime Crosby: No lo conozco. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa E. Reyna, recuerda si participó alguien? 
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2674. De manera semejante, las declaraciones de la señora Norma Zeppilli, ex gerenta 
comercial de Iccgsa y Mota Engil Perú, evidencia ciertos detalles generales de la 
conducta investigada, señalando que esta habría contado, por lo menos, con la 

 
Jaime Crosby: No, no conozco. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa sagitario? 
Jaime Crosby: Esos creo que se fueron a la quiebra. Pero si hubo que participaba el señor Augusto Wiese. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa TyT? ¿creo que es un señor Tolmos? 
Jaime Crosby: Sí, bueno, conozco al señor Eduardo Tolmos y había otro, pero no me acuerdo como se llamaba. 
Secretaría Técnica: ¿Ellos también participaban de estas reuniones? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Upacá? 
Jaime Crosby: Sí, el señor Piccini. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Altesa? 
Jaime Crosby: Alejandro Tello. Si, si me acuerdo de él. 
Secretaría Técnica: ¿Si participaba? 
Jaime Crosby: Sí 

Secretaría Técnica: ¿El señor Félix Málaga de la empresa Constructora Málaga? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Si participaba? 
Jaime Crosby: Sí participaba. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Superconcreto, el señor Ricardo Manrique? 
Jaime Crosby: No me acuerdo. Si lo conozco, pero no me acuerdo si participaba. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Fernando Camet de la empresa JJC? 
Jaime Crosby: Sí. (…) 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Bruce? 
Jaime Crosby: Murió el señor, pero te estoy hablando del año 2000 y pico, 2004 o 2005 creo que murió.  
Secretaría Técnica: ¿Recuerda si al inicio del periodo que le hemos comentado? 
Jaime Crosby: En el 2002 si pues, hasta que murió. La empresa después desapareció. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Vegsa, Vera Gutiérrez? 

Jaime Crosby: Sí, hasta que estuvo vivo también el señor Cesar Vera, que se mató corriendo en la prueba “seis horas 
peruanas”.  
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Bitumen? 
Jaime Crosby: Nada. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa CASA? 
Jaime Crosby: CASA si pues, de los que me has dicho, Henry Aramayo y Alberto Aramayo, creo que ambos. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Hidalgo e Hidalgo? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda quien asistía? 
Jaime Crosby: CASA era propiedad de Hidalgo e Hidalgo. Era representada, pero estaba el señor Eduardo Sánchez. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Constructores y Mineros? 
Jaime Crosby: Javier Lei. 
Secretaría Técnica: ¿También participaba en estas coordinaciones? 

Jaime Crosby: Sí, (…). 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Camargo y Correa? 
Jaime Crosby: Sí. Si iban, por eso lo he mencionado inicialmente. No me acuerdo como se llamaban. (…) 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Queiroz Galvao? 
Jaime Crosby: Sí, claro, sí. lo he mencionado también creo al principio. (…) 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Odebrecht? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda quién era la persona que asistía a las reuniones? 
Jaime Crosby: El señor Raymundo Serra. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Andrade Gutiérrez? 
Jaime Crosby: Estaba Ricardo de la Flor. 
Secretaría Técnica: ¿Él era el que participaba por la empresa en las reuniones? 

Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa San Martín Contratistas? 
Jaime Crosby: Sí. Si participaba, pero no me acuerdo ni como (…). 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Conciviles? 
Jaime Crosby: Sí, eran los colombianos. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Conalvias? 
Jaime Crosby: También, otros colombianos. Pero no me acuerdo quienes eran. Los habré visto en alguno o dos veces. 
Se quien es la empresa, pero no me acuerdo quien era la persona. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Energoprojekt? 
Jaime Crosby: Sí, eran los Yugoslavos. 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda quien participaba? 
Jaime Crosby: Esos nombres eran, son infames. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Goran? 

Jaime Crosby: No, no lo conozco. 
Secretaría Técnica: ¿Zarko? 
Jaime Crosby: “Zarko u”, “Zarko ukic”, “Zarko”, algo así. (…). Era la persona que si me acuerdo, tú has dicho el nombre, 
me acuerdo. 
Secretaría Técnica: ¿Grupo Plaza, el señor Elías Plaza? 
Jaime Crosby: Sí, si lo conozco. 
Secretaría Técnica: ¿el participaba en estas coordinaciones? 
Jaime Crosby: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Translei?  
Jaime Crosby: Sí claro, cuando estaba la señora Norma Zeppilli. Translei y Mota Engil es lo mismo. 
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participación de Cosapi, Iccgsa, Johesa, Obrainsa, Upacá, Aramsa, CASA, Grupo 
OHL, Andrade Gutiérrez, Queiroz Galvao, San Martín, OAS, Conalvías, 
Energoprojekt, Jaccsa, GyM y Grupo Mota Engil857. Asimismo, revelan que la 

 
857  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo 

Mota Engil) manifestó lo siguiente en la entrevista realizada el 5 de setiembre de 2019: 
 
Minuto 30:05 a 43:50 
Secretaría Técnica: Le voy a mencionar algunos nombres. Le agradecería que me indique si es que con estas personas 
se realizó este tipo de coordinación o no. 
¿Con el señor Marco Aranda de Cosapi? 
Norma Zeppilli: Sí, era nuestro socio. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Fernando Castillo de Iccgsa? 
Norma Zeppilli: Fernando Castillo sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Rafael Granados de Iccgsa? 
Norma Zeppilli: Claro, son niveles diferentes. Por eso de repente uno lo comunicaba a alguien del nivel uno lo 
comunicaba a alguien del nivel de uno, o sea, yo no era la Gerente General, era una funcionaria intermedia. Entonces, 

de repente uno lo proponía al señor Rafael Granados y él ya tenía que comunicarlo a su jefe o igualmente al revés. 
Entonces, sí con los dos. 
Secretaría Técnica: ¿El señor José Heighes de Johesa?  
Norma Zeppilli: José Heighes también. Con el casi nunca creo que hemos tenido algún tipo de interés que se haya 
cruzado en un mismo proyecto, pero de repente si para, por ejemplo, ir en consorcio en alguna obra. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Euclides Reyna, de la empresa E. Reyna? 
Norma Zeppilli: Euclides Reina. La verdad es que no recuerdo si con la empresa Reyna.  
Secretaría Técnica: ¿El señor Alejandro Tello de la empresa Altesa? 
Norma Zeppilli: Alejandro Tello. Tampoco no recuerdo si con Altesa. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Ernesto Tejeda de Obrainsa? 
Norma Zeppilli: Sí. Alguna vez con él o con alguno de sus hermanos o gerentes. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Luis Felipe Piccini de la empresa Upacá? 
Norma Zeppilli: La verdad es que Luis Felipe Piccini en Upacá no recuerdo. Yo a Luis Felipe Piccini se que estaba en 

Obrainsa. 
Secretaría Técnica: Creo que los últimos años ya estuvo trabajando. Luego creo que en Upacá lo reemplaza el señor 
Weise. Un señor de apellido Weise, Wiese. 
Norma Zeppilli: Sí, creo que sí he hablado alguna vez con el señor Weise. 
Secretaría Técnica: ¿Con otro de los Piccini? 
Norma Zeppilli: Porque además que Upacá ha sido nuestro socio en una obra. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Federico Aramayo de la empresa Aramsa? 
Norma Zeppilli: Bueno, Federico Aramayo habían papa e hijo. Si, con alguno de ellos alguna vez hemos…. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Henry o el señor Alberto Aramayo de CASA, de Constructores y Administración Sociedad 
Anónima? 
Norma Zeppilli: Creo que con Henry Aramayo. Que también CASA ha sido socio, entonces había una cercanía, socio 
de Translei. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Tolmos de la empresa TyT?  

Norma Zeppilli: Creo que no, no recuerdo haber hecho alguna gestión específica. 
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Tizón? 
Norma Zeppilli: ¿Tizón que es OHL? 
Secretaría Técnica: Claro, que luego es adquirida por OHL. 
Norma Zeppilli: Sí, pero creo que como OHL más que como Tizón.  
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Constructora Málaga? 
Norma Zeppilli: Málaga. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Félix Málaga o el señor Moisés Málaga? 
Norma Zeppilli: A Félix Málaga si lo recuerdo, porque incluso ha sido también miembro de Capeco. Ahora, una 
coordinación específica sobre algún proyecto no recuerdo. 
Secretaría Técnica: ¿Al señor Aristóteles Moreyra? 
Norma Zeppilli: No recuerdo ese nombre para nada. 

Secretaría Técnica: ¿El señor Bernard Torres de Camargo? 
Norma Zeppilli: No recuerdo 
Secretaría Técnica: ¿El señor Jorge Shcwalb de Constructores y Mineros? 
Norma Zeppilli: A Jorge Schwalb lo ubico más como Obrainsa. 
Secretaría Técnica: Si, luego pasa a Obrainsa. En todo caso al señor Javier Lei. 
Norma Zeppilli: Javier lei, haber hecho alguna coordinación no recuerdo. 
Secretaría Técnica: ¿Con algún representante de Camargo y Correa? 
Norma Zeppilli: No he hecho alguna coordinación.  
(…) 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Ricardo de la Flor? 
Norma Zeppilli: Sí. Ricardo de la Flor creo que era de la empresa Andrade. 
Secretaría Técnica: Sí 
Norma Zeppilli: Sí, incluso también fue socio de Translei. 

Secretaría Técnica: ¿Con el señor Rosas, Javier Rosas si no me equivoco, de Queiroz Galvao? 
Norma Zeppilli: Javier Rosas. Él era una persona que en algún momento si era la cara que yo veía, no sé si habían 
brasileros o no. Javier Rosas lo que pasa es que también era una persona que trabajó hace muchos años en otra 
empresa peruana que era Caceres. Pero, lo que yo sí quiero decir es que si había algún tipo de coordinación cuando 
nos ameritaban el proyecto que nosotros queríamos ganar, o sea, si de repente en ese momento veíamos que la otra 
empresa estaba interesada tratábamos de hacer la coordinación con ellos.  
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Alberto Ravaglia? 
Norma Zeppilli: No ubico ese nombre. No recuerdo ese nombre 
Secretaría Técnica: ¿El señor Leonardo Guimaraes, ambos son de Queiroz Galvao? 
Norma Zeppilli: Javier Rosas me suena un poco más. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Raymundo Serra? 
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concertación concluyó cuando la contratación de obras de carretera se volvió 
materia de discusión en medios de comunicación858. 
 

2675. En el mismo sentido, como parte de su testimonio el señor Marco Aranda, ex 
gerente comercial de Cosapi, indicó que, de manera adicional a las empresas con 
las que se inició el sistema de reparto investigado, con los años se incorporaron a 
este sistema las empresas Grupo Odebrecht, Queiroz Galvao, Camargo Correa, 

 
Norma Zeppilli: Raymundo Serra era director de Capeco. Con Odebrecht en general no hemos tenido un encuentro en 
algún proyecto que nos haya interesado para hacer algún tipo de coordinación. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Cristhian Thorsen de JC Contratistas? 
Norma Zeppilli: No. No he hecho alguna coordinación. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Jaime Crosby de GyM? 
Norma Zeppilli: Claro, Jaime Crosby. Jaime Crosby, al igual que Gonzalo Crosby, yo los conozco porque los dos 
entraron a la universidad conmigo; y, después, Jaime Crosby ha estado en varias empresas, ha estado en Graña y 
Montero, ha estado en Andrade Gutiérrez.  

Secretaría Técnica: ¿Desde que estuvo en GyM, por ejemplo? 
Norma Zeppilli: Se que era un gerente comercial, sé que era gerente comercial. Creo que ellos estaban ya más 
identificados, tenían un socio también más identificado que era Iccgsa. Ellos casi siempre tenían un socio, Iccgsa. No 
hemos participado mucho con ellos. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Julián Siucho de la empresa San Martín? 
Norma Zeppilli: Sí, con la empresa San Martín hemos tenido interés en algunas obras. O sea lo conozco, hemos 
conversado tanto de obra pública como privada, pero, como digo, no recuerdo en el cual el proyecto puede haber estado 
el interesado y haya tenido que conversar con él por ese proyecto. No quiero decir sí en tal. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Efraín García Polo? 
Norma Zeppilli: Es su gerente, creo no. Sigue trabajando, no sé. Igualmente, igual que lo que es con el señor Julián 
Siucho. 
Secretaría Técnica: ¿con algún representante de la empresa OAS? 
Norma Zeppilli: OAS ha sido nuestro socio en una carretera. Con el hemos coordinado para esa obra y nada más.  

Secretaría Técnica: ¿Con el señor Mario Santana? 
Norma Zeppilli: ¿Mario Santana, me parece que es de la empresa esta colombiana no? 
Secretaría Técnica: Sí. 
Norma Zeppilli: Sí. Hemos conversado también incluso para a veces tratar de ir asociados. Y si puede ser que en 
alguna carretera que hemos estado interesado hayamos coordinado con ellos. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Jorge Quinteros? Creo que también es de otra empresa colombiana, porque hay dos 
empresas colombianas que están más tiempo en el mercado, Que son Conciviles y Conalvías. 
Norma Zeppilli: Conciviles ha tenido muy poca participación, pero creo que converso con ellos pero no para coordinar 
alguna obra específica. No, no me parece. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Goran Radovic de Energoprojekt? 
Norma Zeppilli: Sí, porque Goran Radovic de Energoprojekt alguna vez hemos intentado hacer algunos consorcios. 
Finalmente él, su socio que más tomaba era la empresa Conalvías, entonces si podemos haber coordinado con él. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Elías Plaza de Grupo Plaza? 

Norma Zeppilli: La empresa Plaza, la verdad es que no porque era una empresa, que nosotros pensábamos con la 
cual no nos iba a aportar mucho. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Julio Alva, de la empresa Jaccsa? 
Norma Zeppilli: Claro, la empresa Jaccsa igualmente en algún momento se puede haber pensado asociarse, pero 
nunca hemos llegado a ningún acuerdo porque no se cumplía ciertos requisitos. 
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Aterpa? 
Norma Zeppilli: No, no recuerdo de Aterpa. 
Secretaría Técnica: Y este tipo de contacto, por ejemplo, que dice que a veces se tenían cuando se deseaba ir a una 
obra y veía que había interés por parte de otras. ¿Es algo que realizaba solo su empresa o tiene conocimiento que era 
algo generalizado? 
Norma Zeppilli: No entiendo cuando dice que era algo.  
Secretaría Técnica: ¿si era algo que hacía su empresa únicamente o si lo hacían las otras empresas que estaban en 
este mercado? 

Norma Zeppilli: No, sí lo hacían las otras empresas. O sea, no puedo hablar por las otras empresas, pero sí lo hacían. 
 
Hora 1:18:20 a 1:18:35 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Nicolay Castillo de la empresa GyM ha tenido alguna conversación para lo que son 
obras? 
Norma Zeppilli: Él era de la empresa Graña y Montero. Sí. 
 

858  Con relación a la culminación de la conducta materia de investigación, la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/ Grupo 
Mota Engil) manifestó lo siguiente en la entrevista realizada el 5 de setiembre de 2019: 

 
Hora 1:09:03 a 1:10:44 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda hasta que periodo se mantuvo este tipo de contactos? 
Norma Zeppilli: ¿Este tipo de contactos? Bueno, me parece que ha sido todo a raíz de todo este tema de los medios. 
Que yo, sí, a mí me parece que se ha satanizado. Porque, como repito, las obras tenían muy malos precios, además 
que en realidad todo lo que era la contratación de esta obra pública son proyectos que han tenido el SNIP, han sido 
bases elaboradas por el Ministerio, han seguido procesos de lo que ha sido consultas, observaciones en las bases en 
el OSCE, ha intervenido contraloría para lo que es las adjudicaciones. Entonces, en realidad han sido procesos en los 
cuales yo creo que de alguna manera se ha garantizado la ejecución de las obras. Ahí están las obras, por lo menos en 
nuestro caso están ahí las obras. Yo creo que en el caso de muchos están ahí las obras dentro de un precio fijado por 
la entidad licitante, no fijado por nosotros. Pero es ahí hasta cuando se empezó a ver, creo mal.  
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Andrade Gutiérrez, OAS, Energoprojekt, Conalvías, Conciviles, OHL, CyM, 
Eivisac, Grupo Plaza, San Martín, JCCG, Montes Hnos, Aterpa, Superconcreto y 
Jaccsa859. 

 
859  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, el señor Marco Aranda (Cosapi) 

manifestó lo siguiente en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019: 
 
Hora 1:00:44 a 1:09:50 
Secretaría Técnica: ¿Y en el caso de estas empresas extranjeras quiénes eran las personas de contacto? 
Marco Aranda: Si mi memoria no me falla, por Odebrecht ya lo mencioné, Ricardo, perdón, Raymundo Serra; por 
Queiroz Galvao, en los inicios, no estoy seguro, no me acuerdo, era un brasilero, pero después sí fueron Alberto 
Ravaglia, de origen italiano; Javier Rosas, peruano; y, finalmente, Leonardo Guimaraes, brasilero. Por Andrade 
Gutiérrez, el señor Ricardo de la Flor; y, por Camargo Correa recuerdo que fue el señor Bernard Torres. 
Secretaría Técnica: ¿En el caso de OAS también tuvo alguna interacción con estas coordinaciones, con este sistema? 
Marco Aranda: OAS era una empresa que no conocía yo, no conocíamos, pero alrededor del 2008 empezó a participar 
en algunos proyectos y recuerdo que ganó una obra promovida por Proinversión, una obra de trasvase hídrico aquí en 
la sierra de Lima. Ellos la ganaron, o sea como en calidad de inversionistas, y después empezaron a aparecer en otros 

proyectos más. Entonces, ellos fueron la última brasilera que solicitó poder también tener solicitudes en ese tipo de 
proyectos. 
Secretaría Técnica: ¿Más o menos recuerda en qué año hubo esa interacción inicial, inicio la interacción con OAS? 
Marco Aranda: No estoy seguro, pero creo que fue 2009 más o menos, quizás; porque yo me acuerdo que en el 2008 
fue su primera obra importante, entraron a ver ya otros proyectos. Y en el 2009, 2010 ya intensificaron su deseo de 
mayor necesidad de proyectos en el Perú, tanto en infraestructura vial como en otros sectores. 
Secretaría Técnica: Y de manera adicional a estas empresas que comentó que empezaron el año 2002, y a estas 
empresas de Brasil, ¿recuerda alguna otra empresa con la cual se hayan tenido ese tipo de contactos? 
Marco Aranda: Otra empresa que tenía también muchos años trabajando en el Perú fue la Yugoslava, ex Yugoslava, 
Energoprojekt, que ellos si fueron de los primeros que, derogada la licitación pública nacional, empezaron a manifestar 
su interés. Más adelante ya fueron las colombianas, Conalvías y Conciviles y más no me acuerdo. 
Secretaría Técnica: Y, por ejemplo, de esas 3, ¿quiénes eran las personas que realizaban las coordinaciones? 
Marco Aranda: Recuerdo que por Energoprojekt estaba primero el señor Zarko Cusic, luego el señor Goran Radovic. 

Por parte de Conalvías el señor Mario Santana, por Conciviles el señor Jorge Quinteros me parece, si la memoria no 
me falla. 
Secretaría Técnica: Le voy a mencionar una serie de empresas y le agradecería que nos indique si es que en algún 
momento estas tuvieron algún contacto con esta coordinación que ha descrito. ¿La empresa OHL? 
Marco Aranda: OHL en efecto, porque adquirió la compañía Carlos Tizón Pacheco, C Tizón, porque adquirieron una 
empresa peruana. 
Secretaría Técnica: ¿Quién era la persona de contacto en OHL? 
Marco Aranda: De Tizón, que era más bien que era la persona que interactuaba con nosotros fue José Acha, en un 
inicio, y después fue la señora que le decían Mavi Tizón, Mavi será por María Victoria Tizón, pero le decían Mavi, y 
después ya cuando los de OHL tomaron posesión de la empresa ya empezaron a interactuar a través de su funcionario 
español que no recuerdo exactamente su nombre. 
Secretaría Técnica: ¿Constructores y Mineros, CyM creo que también se llama? 
Marco Aranda: Sí, CyM conocía también en breve a través de Javier Lei Siucho. 

Secretaría Técnica: ¿y ellos participaban de las coordinaciones? 
Marco Aranda: Su gerente comercial en un inicio fue Jorge Schwalb, me acuerdo porque era hermano de un amigo de 
COSAPI, Federico Schwalb, pero después de Jorge Schwalb fue directamente Javier Lei Siucho. 
Secretaría Técnica: Entonces, ¿él participaba de las coordinaciones? 
Marco Aranda: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Y Eivisac? 
Marco Aranda: Eivisac es una compañía chica donde participaba su dueño y accionista Iván Vildoso. Esta empezó a 
participar ya bien entrado al sistema, ya casi al final. 
Secretaría Técnica: ¿Grupo Plaza? 
Marco Aranda: Elías Plaza, y él si interactuaba, básicamente como una especie de coordinador de las empresas 
medianas y chicas. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa San Martín Contratistas? 

Marco Aranda: San Martín interactuaba, también empezaba a interactuar casi en la mitad para arriba de este sistema 
y tenía un gerente comercial que era Luis Flores Mancera, un mexicano, y la razón de porqué había un mexicano era 
porque creo que tenían una alianza con la mexicana ICA y ellos le citaron a este gerente comercial, Luis Flores Mancera. 
Secretaría Técnica: ¿JC Contratistas? 
Marco Aranda: A través de Cristhian Thorsen que era el dueño y gerente general. 
Secretaría Técnica: ¿Montes Hermanos? 
Marco Aranda: Montes Hermanos a través de Oscar Montes. Montes Hermanos y JC eran un consorcio que siempre 
participaban juntos, hasta que al final se pelearon y se separaron. 
Secretaría Técnica: ¿JC contratistas y Montes Hermanos tenían coordinaciones en la …? 
Marco Aranda: Era un consorcio, y participaban como consorciados. 
Secretaría Técnica: ¿y tenían coordinaciones con este grupo de empresas? 
Marco Aranda: A través de esos dos representantes. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Aterpa? 

Marco Aranda: Aterpa era una empresa de origen brasilero, ellos intentaron participar casi al final de mi participación 
y su representante, no me acuerdo cómo, era un Montes, era un sobrino del otro Montes, no me acuerdo si es Mario 
Montes o…, pero se apellida Montes, era su representante. (…) 
Secretaría Técnica: ¿Hasta qué año mencionó que trabajaba en COSAPI? 
Marco Aranda: yo me desvinculé en febrero de 2015. 
Secretaría Técnica: En el caso de la empresa JJC, ¿ha tenido alguna coordinación vinculada con ese grupo de 
empresas? 
Marco Aranda: Sí, también, en el caso de esta empresa tenían un gerente comercial que se llamaba Néstor Martínez, 
me parece, a quien veía con más recurrencia y algunas otras pocas veces al mismo Fernando Camet. 
Secretaría Técnica: Con esta empresa, ¿desde cuándo habían estado en las coordinaciones? 
Marco Aranda: Con esa empresa si estuvo desde los inicios. (…) 
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2676. Esta información es también coherente con las declaraciones del señor Fernando 
Camet, ex gerente general de JJC, quien explicó que el sistema de reparto 
investigado contó con la participación de Cosapi, Grupo Mota Engil, Iccgsa, 
Obrainsa, Grupo Odebrecht, Grupo Camargo Correa, Grupo Queiroz Galvao, 
Grupo Andrade Gutiérrez, Grupo OHL, C.Tizón, Grupo Energoprojekt, Johesa, 
Conalvías, Grupo Conciviles, Constructora Málaga, San Martín, Superconcreto, 
Altesa, E. Reyna, Aramsa, Grupo Plaza, Jaccsa, TyT, OAS y Eivisac860. 

 
Secretaría Técnica: ¿en el caso de la empresa Jaccsa? 
Marco Aranda: Julio Alva Centurión Contratistas Generales S.A. era una empresa de origen tacneño y ellos también 
interactuaban con los representantes. 
Secretaría Técnica: ¿Desde qué momento? 

Marco Aranda: Fueron desde la primera reunión que yo recuerdo, participaron a través de Julio Alva Centurión papá y 
posteriormente a través de Julio Alva Centurión hijo. 
Secretaría Técnica: Por ejemplo, en el caso de JJC tenemos que ellos presentaron para la LPN 5-2002 una propuesta 
al 105.9%, en el caso de Jaccsa LPN 20-2002 presentaron una propuesta cerca al 103%, ambas se dan en noviembre 
del 2002. Después del proceso del Kahuish-San Marcos que ha comentado que lo pidió Cosapi, ¿para ese momento 
ya han estado en las coordinaciones? 
Marco Aranda: Es correcto. 
Secretaría Técnica: ¿Y en el caso de la empresa Superconcreto? 
Marco Aranda: También, pero no recuerdo si participaron en la primera reunión. 
Secretaría Técnica: ¿Quién habría sido el representante de Superconcreto en estas coordinaciones? 
Marco Aranda: El, no me acuerdo exactamente, pero puede haber sido el señor Guido Poelles o el señor Néstor 
Huamán. 

Secretaría Técnica: Porque, por ejemplo, en el caso de Superconcreto tenemos que esta empresa, en la licitación que 
ustedes ganan que es la 21-2002, Tunel Kahuish-San Marcos, ellos presentan una propuesta económica junto con 
ustedes, o sea, es otro postor. ¿Para este momento ya habría estado participando en las coordinaciones? 
Marco Aranda: Sí, pero no recuerdo quién de esa empresa fue a esa primera reunión, no estoy seguro. 
Secretaría Técnica: ¿y de manera posterior, en los años siguientes? 
Marco Aranda: Definitivamente. 
Secretaría Técnica: ¿quién fue el representante de la empresa con quien se había coordinado? 
Marco Aranda: Fue este señor Huamán, que era su gerente comercial, de ellos, y a la parte final ya el señor Ricardo 
Manrique. 
Secretaría Técnica: ¿y en el caso de la señora Norma Zeppilli ha tenido coordinaciones con ella relacionadas a esta 
conducta, a esta coordinación entre empresas? 
Marco Aranda: Tuvo dos periodos ella, primero fue gerente comercial de Iccgsa, la compañía de Fernando Castillo y 
después, no estoy seguro de qué año, fue atraída por Translei o Mota-Engil, donde fue su gerente comercial. Como ya 

lo comenté, tanto Iccgsa como Translei tenían desde un principio interacciones con todos los representantes. 
Secretaría Técnica: ¿con el señor Efraín García Polo? 
Marco Aranda: Con el señor Efraín García Polo no he tenido coordinaciones para estos efectos. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor José María Romero? 
Marco Aranda: José María Romero fue gerente de Superconcreto en los primeros años de los 2000, pero repito ellos 
tenían un comercial que era el señor Huamán, así que muy poco interactuaba con él, después el señor José María 
Romero me parece que se fue a trabajar a San Martín y después se fue a trabajar a una empresa chilena, después fue 
gerente comercial de OHL, un breve periodo de tiempo; y después de COSAPI.  
Secretaría Técnica: ¿Sigue en COSAPI? 
Marco Aranda: Ya se desvinculó de COSAPI, ya no está ya. Así que a él lo conozco también desde los primeros años. 
Secretaría Técnica: Y en el caso de OAS, ¿quiénes eran las personas con las que se coordinaba? 
Marco Aranda: En el caso de OAS el líder acá en el Perú y que era el representante comercial y gerente general y todo 
era Valfredo Asis, de origen brasilero. Después él nombra a un asistente, a un gerente comercial peruano Francisco 

López de Romaña que le decían Pancho, y después se desvincula el señor Valfredo de Asis, sufre un accidente el señor 
Francisco López de Romaña y asume las funciones de representante con plenos poderes el señor Leonardo Fracassi 
de origen brasilero.  
 

860  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, el señor Fernando Camet (JJC) 
manifestó lo siguiente en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019: 

 
Minuto 19:28 a 28:16 
Secretaría Técnica: A continuación, le voy a consultar una serie de nombres, agradecería que me indique si es que 
coordinó con estas empresas o con estas personas en estas reuniones que me comentó, que ha comentado 
previamente. 
¿Con la empresa COSAPI? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Marco Aranda? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Mota Engil que antes se llamaba Translei? 

Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Gonzalo Crosby? De la empresa Translei. 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con la señora Norma Zeppilli? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con la señora Norma Zeppilli en el momento en que se encontraba en Iccgsa?  
Fernando Camet: En ambos lados. 
Secretaría Técnica: ¿En Iccgsa y en Translei? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Fernando Castillo? 
Fernando Camet: También he coordinado.  
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Secretaría Técnica: ¿Con Rafael Granado de Iccgsa? 
Fernando Camet: También. 
Secretaría Técnica: ¿Ernesto Tejeda de Obrainsa? 
Fernando Camet: También. 
Secretaría Técnica: ¿Luis Carrasco de CASA? 

Fernando Camet: No. 
Secretaría Técnica: ¿Eduardo Sánchez de CASA? 
Fernando Camet: No. (…) ¿Eduardo Sánchez de CASA? Yo en CASA trataba principalmente con Alberto o Henry 
Aramayo. 
Secretaría Técnica: ¿Raymundo Serra de Odebrecht? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Eddy Pino de Camargo y Correa? 
Fernando Camet: Lo conozco, pero no recuerdo haber coordinado con él. 
Secretaría Técnica. ¿Con algún representante de la empresa Camargo y Correa? 
Fernando Camet: Con un brasilero de esa época, pero ahora no recuerdo los nombres. 
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Queiroz Galvao? 
Fernando Camet: Con un señor Briscio. 
Secretaría Técnica: ¿Eso es en la empresa? 

Fernando Camet: ¿Queiroz Galvao, me preguntó? 
Secretaría Técnica: Sí 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Javier Rosas de Queiroz Galvao? 
Fernando Camet: Lo he visto pero no recuerdo bien con Javier Rosas. 
Secretaría Técnica: ¿Ricardo de la Flor de Andrade Gutiérrez? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con representantes de la empresa OHL? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda el nombre de los representantes?, el señor Aubenal.  
Fernando Camet: Sí, ¿nombre? Jorge de Aubenal. 
Secretaría Técnica: ¿Con alguien de la empresa Constructora Tizón, C.Tizón? Ahora se llama (…) 
Fernando Camet: ¿En su época?  

Secretaría Técnica: Si 
Fernando Camet: Con Carlos Tizón. 
Secretaría Técnica: ¿Con la señora Mavi Tizón? 
Fernando Camet: ¿Mavi Tizón? Ahora trabaja en OHL, o sea, quien se ocupaba de esas cosas era el mismo Carlos 
Tizón, ya difunto. 
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Energoprojekt? 
Fernando Camet: No, no recuerdo exactamente.  
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Goran Radovic? 
Fernando Camet: Me suena, me suena. Pero no recuerdo, en la época que usted me refiere, haber coordinado con él. 
Me suena ahora que recuerdo otro que se llama Zar (…) 
Secretaría Técnica: ¿Zarko Cukic? 
Fernando Camet: Sí, si ese. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor José Heighes?  

Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con José Heighes el padre o el hijo? 
Fernando Camet: Con los dos. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Mario Santana de Conalvías? 
Fernando Camet: Poco. 
Secretaría Técnica: ¿Ricardo Gallo? 
Fernando Camet: ¿Gallo? ¿De qué empresa? 
Secretaría Técnica: Conalvías. 
Fernando Camet: No, no conozco. 
Secretaría Técnica: ¿Jorge Quinteros de Conciviles? 
Fernando Camet: Sí conozco. Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con él hubo coordinaciones? 

Fernando Camet: Sí, sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Félix Málaga de Constructora Málaga? 
Fernando Camet: Sí, sí. 
Secretaría Técnica: ¿Con Efraín García Polo de San Martín? 
Fernando Camet: No, no lo ubico. 
Secretaría Técnica: ¿Luis Flores Mancera? 
Fernando Camet: Sí.  
Secretaría Técnica: ¿Con él? 
Fernando Camet: Sí, he coordinado. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Julián Siucho? 
Fernando Camet: También. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Ricardo Manrique de Superconcreto? 
Fernando Camet: También. 

Secretaría Técnica: ¿Con el señor Alejandro Tello de Altesa? 
Fernando Camet: También. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Euclides Reyna de la empresa E. Reyna? 
Fernando Camet: O sea, no he coordinado pero participaba de las reuniones. O sea, los veía que asistían a las 
reuniones. 
Secretaría Técnica: ¿A estas reuniones que me comenta? 
Fernando Camet: Si, pero con… en el caso de Euclides lo he visto sentado, pero no he dirigido digamos palabra con 
él. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Javier Lei de Constructores y Mineros? 
Fernando Camet: No. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Federico Aramayo de la empresa Aramsa? 
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2677. En la misma línea, las declaraciones del señor Néstor Martínez, ex gerente 
comercial de JJC, dan cuenta de que Cosapi, Grupo Mota Engil, GyM, Iccgsa, 
Obrainsa, CASA, Grupo Odebrecht, Grupo Camargo Correa, Grupo Queiroz 
Galvao, Grupo Andrade Gutiérrez, Grupo OHL, Grupo Energoprojekt, Johesa, 
Conalvías, Grupo Conciviles, Constructora Málaga, San Martín, Superconcreto, 
Altesa, E. Reyna, CyM, Aramsa, Grupo Plaza, Jaccsa, Upacá, TyT, JCCG, Grupo 
OAS y Eivisac intervinieron en las coordinaciones realizadas en el marco del 
sistema de reparto investigado861. 

 
Fernando Camet: Sí, el papá sí, ya fallecido 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Elías Plaza del Grupo Plaza? 

Fernando Camet: O sea, lo conozco ¿la pregunta específica cuál es? ¿si usted participó o lo vio en una mesa? 
Secretaría Técnica: ¿Si en estas reuniones que ha comentado Norma Zeppilli estaban presentes? 
Fernando Camet: Sí, sí, Elías Plaza sí. 
Secretaría Técnica: Entonces ¿todos los que ha mencionado previamente que sí corresponden? 
Fernando Camet: Sí. Lo único que te dije de dos o tres que no, acá yo no, nunca los he visto. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Julio Alva de la empresa Jaccsa? 
Fernando Camet: Sí, lo he visto. O sea, sí, lo he visto pero, ¿cómo te explico?, Julio Alva era como, no era como un 
miembro del club, era como... aparecía una que otra vez pues, rara vez. Muy rara vez, ni calificaba si quiera. 
Secretaría Técnica: ¿Pero sí asistía a esas reuniones? 
Fernando Camet: No lo he visto a Julio Alva, la verdad que no recuerdo haberlo visto. Sé que Julio Alva Centurión, o 
sea, era la empresa de él, pero no recuerdo a él haberlo visto.  
Secretaría Técnica: ¿Luis Felipe Piccini? 

Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Eduardo Tolmos o alguien de empresa TyT? 
Fernando Camet: No recuerdo. Eduardo Tolmos si, puede haber estado, sí. 
Secretaría Técnica: ¿Christian Thorsen de JC Contratistas? 
Fernando Camet: Mira, lo que pasa es que hay un tema con esto. Estas empresas chicas: Elías Plaza, Thorsen, el otro 
este que has dicho. 
Secretaría Técnica: ¿TyT? 
Fernando Camet: TyT, o sea, eran como acompañantes, comodines. O sea que nosotros teníamos, digamos la parte 
mayor de las empresas que tenían más representatividad y más capacidades eran las que usualmente se juntaban en 
grupo, los otros se les invitaba caso a caso. Siempre no estaban sentados, y cuando ya esto se volvió grande, ya pues, 
se hicieron unos grupitos. Pero en mi época, que yo recuerde que hayan habido 30 esto, no. Quizás llegaban a 20 o 
menos. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa OAS? 

Fernando Camet: ¿OAS? No he visto en ninguna reunión a OAS, pero sí sé que era miembro. 
Secretaría Técnica: ¿Usted en qué periodo participo en estas coordinaciones? 
Fernando Camet: Yo era más activo dos mil…, final 2003, 2008 o 2009, por ahí. 
Secretaría Técnica: ¿De Eivisac? 
Fernando Camet: 2002, 2008. De Eivisac, lo mismo. O sea, sé que estaba Vildoso, pero que lo hayan sentado en una 
mesa, no lo he visto a Vildoso sentado. O sea, como te digo los chiquitos no se sentaban en la mesa cuando existían 
15 o 20 que se reunían. 
Secretaría Técnica: ¿Pero si formaban parte? 
Fernando Camet: Eran parte, si, a conveniencia los acomodában. 
Secretaría Técnica: Ya. Tal vez para, confirmar la respuesta le voy a mencionar los nombres de las empresas y usted 
me indica si formaban parte de estas coordinaciones. 
Fernando Camet: ¿De esa época no? 
Secretaría Técnica: Sí. 

Fernando Camet: Ya, a ver. Lo que pasa es que yo también he sabido después que eran parte. O sea, si tú me 
preguntas todos los que te he dicho son. Entonces, tu me estas preguntando ¿por qué periodo? ¿2002-2014? 
Secretaría Técnica: No, si han participado de estas coordinaciones.  
Fernando Camet: O sea, puede ser que gente que yo no lo haya visto, pero sé que los llamaban a una reunión puntual. 

  
861  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, el señor Néstor Martínez (JJC) manifestó 

lo siguiente en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019: 
 
Hora 1:10:53 a 1:20:47 
Secretaría Técnica: Mencionó que habían cerca de 30 empresas en la época que usted participaba, podría indicarme 
cuáles son o en todo caso si le doy, de repente, algunos nombres. 
Néstor Martínez: Sí, si me das unos nombres me ayudarías. 
Secretaría Técnica: Y le decía también si nos podría indicar de cada empresa las personas que habrían participado en 
estas reuniones. 
Néstor Martínez: Ok. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Cosapi? 

Néstor Martínez: Marco Aranda. Sí, Marco Aranda. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Mota Engil?. 
Néstor Martínez: De Mota Engil, creo que sí estaba. Hubieron dos periodos. En alguno estuvo Norma Zeppilli y Heberto 
Cárdenas también participó en unas reuniones. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa GyM? 
Néstor Martínez: De GyM, Nicolay Castillo. 
Secretaría Técnica: ¿De Iccgsa? 
Néstor Martínez: Participaba tanto Fernando Castillo esporádicamente, y frecuentemente Rafael Granados.  
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Obrainsa? 
Néstor Martínez: Ernesto Tejeda. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa CASA o Hidalgo-Hidalgo? 
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Néstor Martínez: De la empresa CASA, era algo raro porque eran como que dos empresas. En algún momento se veía 
a Luis, no recuerdo el apellido, Luis Carrasco, y alguien Aramayo también a veces acompañaba en esas reuniones, no 
recuerdo el nombre.  
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Odebrecht? 
Néstor Martínez: No recuerdo haber visto a alguien de Odebrecht en las reuniones, pero si recuerdo que el 

representante de Andrade Gutiérrez representaba a Odebrecht, a él y a otras empresas brasileñas.  
Secretaría Técnica: ¿De Camargo y Correa? 
Néstor Martínez: No recuerdo bien el nombre, creo que en una época estuvo Eddy Pino, porque él también estuvo en 
otras dos empresas y no tengo bien marcado el plazo, pero a Eddy Pino lo he visto en algunas reuniones. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Queiroz Galvao? 
Néstor Martínez: A Rosas. Un tal Rosas que participaba en algunas reuniones  
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Andrade Gutiérrez? 
Néstor Martínez: Ricardo De La Flor. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa OHL? 
Néstor Martínez: Esa también tuvo dos matices, en alguna estuvo José Romero, y en algunas otras no recuerdo que 
persona veía, porque José Romero estuvo temporalmente ahí. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Energoprojekt? 
Néstor Martínez: Había un nombre medio extenso de Energo, no recuerdo el nombre exactamente, pero era un (…) 

Secretaría Técnica: ¿El señor Goran? 
Néstor Martínez: No, había otro nombre. 
Secretaría Técnica: ¿Zarko? 
Néstor Martínez: No, Zarko no. Era uno de los tipos de esos nombres, pero no recuerdo exactamente. No lo recuerdo 
ahora. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Johesa? 
Néstor Martínez: José Heighes. 
Secretaría Técnica: ¿Padre o el hijo? 
Néstor Martínez: El hijo, creo que es Souza el hijo. 
Secretaría Técnica: Solo para confirmar, en el caso de Energoprojekt dijo que no recordaba ningún nombre, pero ¿la 
empresa Energoprojekt participaba de las coordinaciones? 
Néstor Martínez: Sí, sí participaba. 
Secretaría Técnica: ¿Conalvías? 

Néstor Martínez: También participaba y ahí estaba Mario Santana y otro chico Cayo 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Conciviles? 
Néstor Martínez: En algún momento también participo Conciviles y estaba Ernesto, no perdón, Jorge Alberto Quintero. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa Constructora Málaga? 
Néstor Martínez: Félix Málaga. 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa San Martin? 
Néstor Martínez: En la empresa San Martín en algún momento estuvo Eddy Pino, y en algún momento también estuvo 
Luis Flores, un representante de Ica. 
Secretaría Técnica: ¿Y el señor Efraín García Polo? 
Néstor Martínez: Efraín García también, Efraín García. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Julián Siucho? 
Néstor Martínez: ¿Julián de CyM? 
Secretaría Técnica: No, no. Julián Siucho de San Martín. 

Néstor Martínez: ¿San Martín? Ah, Julián. No recuerdo haberlo visto en reuniones a Julián. 
Secretaría Técnica: Solo para confirmar ¿el señor Efraín Polo participaba de las coordinaciones? ¿Efraín García Polo? 
Néstor Martínez: Sí participaba, a ver, recuerdo claramente una reunión muy cerca a mi casa donde Eddy Pino me 
presenta a Efraín y es ahí donde Efraín quiere entender cómo es esto del club y hace mucho hincapié para ir juntos y 
cobrar una deuda pasada, es ahí donde sé que (…), y ya cuando eran las reuniones en grupos pero que sí estaba 
enterado de que existía, y exigía algo pasado incluso 
Secretaría Técnica: Con relación justo a lo que comenta, tenemos unos datos de outlook que hemos identificado en 
otras empresas 
Néstor Martínez: Sí. 
Secretaría Técnica: Que referirían a la realización de una reunión el 24 de abril del 2012, en el Starbucks El Polo con 
el señor Efraín García Polo, el señor Eddy Pino y su persona. ¿Correspondería esto a la reunión que comenta? 
Néstor Martínez: Esa podría ser la reunión de presentación simplemente donde Eddy me presenta a Efraín y me dice 

que él se va a hacer cargo de todas las cosas privadas y públicas, así que ese es el punto de contacto. No recuerdo 
bien si en esa o en otras reuniones fue en las que él ya busco mayor información del club y la insistencia, sí porque (…) 
fue insistente en querer cobrar una deuda pasada. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Superconcreto participó de estas coordinaciones? 
Néstor Martínez: Sí, la empresa Superconcreto también fue parte, ahí estaba Ricardo Manrique. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Altesa? 
Néstor Martínez: Altesa, he escuchado de ellos no tengo claramente si lo he visto a Alejandro Tello en las reuniones, 
pero sí sé que también tenía la conformidad de ellos ¿no? 
Secretaría Técnica: ¿La empresa E. Reyna? 
Néstor Martínez: También. 
Secretaría Técnica: ¿Quién participaba de las coordinaciones por E. Reyna? 
Néstor Martínez: Euclides Reyna, y en las últimas me parece haber visto a un hijo de él, creo que es Juan Antonio 
Reyna.  

Secretaría Técnica: ¿La empresa Constructores y Mineros? 
Néstor Martínez: CyM. Javier Lei. 
Secretaría Técnica: ¿Con el señor Jorge Schwalb? 
Néstor Martínez: ¿Jorge Schwalb? 
Secretaría Técnica: También estaba en CyM, antes, en un momento estuvo en CyM. 
Néstor Martínez: Y después creo que pasó a Obrainsa ¿no? 
Secretaría Técnica: Sí. Cuando estaba en CyM ¿participó de las coordinaciones? 
Néstor Martínez: No, no lo recuerdo a Schwalb en esa etapa. 
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Aramsa? 
Néstor Martínez: Sí, sí, Federico Aramayo. 
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Grupo Plaza? 
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2678. En suma, contrastando la información analizada en las secciones previas con las 
declaraciones de los señores Jaime Crosby (GyM), Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo 
Mota Engil), Marco Aranda (Cosapi), Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez 
(JJC), es posible corroborar la participación de las empresas investigadas en 
coordinaciones anticompetitivas en el marco del sistema de reparto de procesos 
de selección investigado.  
 

7.3. Alcances de la conducta acreditada  
  
2679. En opinión de esta Secretaría Técnica, se han identificado diversos medios 

probatorios que acreditan la existencia de una práctica colusoria horizontal en la 
modalidad de establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, 
concursos u otra forma de contratación o adquisición pública en el mercado de 
obras públicas (rehabilitación, mejoramiento, construcción, reconstrucción y 
mantenimiento periódico) llevadas a cabo mediante procedimientos de 
contratación con el Estado a nivel nacional entre noviembre de 2002 y diciembre 
de 2016.  
 

2680. Este acuerdo se desarrolló a través de un sistema coordinado de reparto de 
diversos procesos de selección, teniendo como objeto principal la asignación de 
las licitaciones de obras convocadas por Provías, así como de otras entidades del 
Estado entre los participantes de la concertación. Con este objetivo, el cártel 
desarrolló un sistema de asignación de turnos entre las empresas participantes. 
 

2681. La participación de las empresas investigadas implicó, por un lado, que sean 
beneficiadas con la adjudicación de determinados procesos de selección y, por 
otro lado, que no participen o que presenten posturas de “acompañamiento” o 
resguardo en procesos de selección asignados a otras participantes del sistema 
de reparto investigado, con el objetivo de simular la existencia de competencia en 
dichos procesos. 
 

2682. En relación con las participantes del referido sistema de reparto de obras, los 
elementos de juicio analizados permiten identificar a las siguientes empresas: 
Altesa, Andrade Gutiérrez, Aramsa, Conalvías, CASA, Conciviles, Camargo 
Correa, Constructora Málaga, Odebrecht, Odebrecht Perú, Constructora TP, OHL, 
Upacá, CyM, OAS, Queiroz Galvao, Cosapi, E. Reyna, Eivisac, Energoprojekt, 

 
Néstor Martínez: Elías Plaza, él era como el representante de las empresas pequeñas, por eso a muchas a veces no 
se veía, pero se sabía que el recolectaba las aprobaciones, por decir, de las empresas pequeñas, como les llamábamos 
nosotros. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Jaccsa? 
Néstor Martínez: Julio Alvarez Centurión, si el mismo Julio Alva. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Upacá? 
Néstor Martínez: También, también era parte; no recuerdo exactamente el nombre, no sé si en ese periodo Piccini 
estuvo en esa etapa, no recuerdo exactamente quién iba a las reuniones. 

Secretaría Técnica: ¿La empresa TyT? 
Néstor Martínez: Sí, estaba Eduardo Tolmos en alguna. 
Secretaría Técnica: ¿JC Contratistas? 
Néstor Martínez: Christian Thorsen participaba en algunas. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa OAS? 
Néstor Martínez: A OAS no lo he visto en reuniones directamente porque el entró en la última etapa y donde, como te 
comentaba que, había un representante de las empresas brasileñas que era Ricardo De La Flor de Andrade, entonces 
directamente no lo he visto, no me recuerdo haberlo visto en una reunión masiva o de grupo. 
Secretaría Técnica: ¿La empresa Eivisac? 
Néstor Martínez: Siempre iba representado o por Grupo Plaza o por Iccgsa. Físicamente no me acuerdo haberlos visto 
en una reunión.  

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

620/863 

GyM, Grupo Plaza, Iccgsa, Jaccsa, JCCG, JJC, Johesa, Montes Hnos, Mota Engil 
Perú862, Obrainsa, San Martín, Superconcreto, TyT y Aterpa. 
 

2683. Al respecto, este sistema anticompetitivo inició en el año 2002 con la participación 
de Altesa, Aramsa, CASA, Constructora Málaga, Constructora TP (antes C. Tizón, 
luego parte de Grupo OHL), Upacá, Cosapi, E. Reyna, GyM, Iccgsa, Jaccsa, JJC, 
Johesa, Mota Engil Perú (antes Translei), Obrainsa, Superconcreto y TyT. En 
2004 se incorporó al sistema Grupo Odebrecht. En 2006 se incorporó al sistema 
Camargo Correa, Queiroz Galvao, CyM, JCCG y Montes Hnos. En 2007 se 
incorporaron al sistema Andrade Gutiérrez, Conciviles y San Martín. En 2008 se 
incorporaron al sistema Conalvías y Energoprojekt. En 2009 se incorporaron al 
sistema Grupo Plaza y OHL (Grupo OHL). En 2010 se incorporaron al sistema 
OAS y Eivisac. Finalmente, en 2014 se incorporó al sistema de reparto Aterpa. 

 
2684. Asimismo, se ha identificado que las reuniones de coordinación de las empresas 

participantes de este sistema anticompetitivo tuvieron como lugar de encuentro 
diversos hoteles, restaurantes, clubes y oficinas, encontrándose entre ellos el 
Hotel Golf Los Inkas, el Hotel Los Tallanes, el Club Regatas Lima, el Lima Golf 
Club, el restaurante La Carreta y las oficinas de GyM, Cosapi, Iccgsa y Andrade 
Gutiérrez. Ello, además de la realización de coordinaciones por vía telefónica o 
por correo electrónico, entre otros. 
 

2685. Por último, los medios probatorios analizados que sustenta estas conclusiones 
revelarían que el sistema de reparto investigado afectó los siguientes ciento doce 
(112) procesos de contratación de obras públicas:  

 
Cuadro 69 

Procesos afectados en el marco del sistema de reparto investigado 
 

N° Proceso Valor Referencial 
Empresas del sistema de reparto 

beneficiadas con la adjudicación de 
procesos en el marco de la conducta 

1 LPN-21-2002/MTC/15.17 S/58,780,622.83 Cosapi y Translei 

2 LPN-20-2002/MTC/15.17 S/15,539,133.17 Johesa 

3 LPN-5-2002/MTC/15.02 S/49,696,574.98 Iccgsa y Upacá 

4 LPN-7-2002/MTC/20 S/17,709,173.51 Johesa 

5 LPN-6-2002/MTC/15.02 S/21,924,963.72 Sagitario* 

6 LPN-9-2002/MTC/15.02 S/26,422,200.00 Aramsa y CASA 

7 LPN-22-2002/MTC/15.17 S/19,380,968.13 E. Reyna 

8 LPN-1-2002/ZOTAC S/23,135,159.64 Altesa y Constructora Málaga 

9 LPN-3-2002/MTC/15.02 S/29,013,120.00 Sagitario* 

10 LPN-6-2003/GRL S/47,613,886.63 Obrainsa y Sagitario* 

11 LPN-2-2003/MTC/20 S/19,803,985.34 Bruce*, E. Reyna y Obrainsa 

12 LPN-4-2003/MTC/20 S/21,325,437.50 JJC 

13 LPN-3-2003/MTC/20 S/23,398,659.62 C. Tizón 

 
862  La presencia de Mota Engil Perú en esta sección se realiza para ilustrar la total extensión de la conducta 

imputada. 
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N° Proceso Valor Referencial 
Empresas del sistema de reparto 

beneficiadas con la adjudicación de 
procesos en el marco de la conducta 

14 LPN-7-2003/MTC/20 S/8,553,020.65 TyT 

15 LPN-1-2003/MTC/20 S/26,543,508.24 Vegsa* 

16 LPN-5-2003/MTC/20 S/12,045,323.23 Jaccsa 

17 LPN-2-2005/MTC/22 S/17,990,914.21 CASA y Aramsa 

18 LPN-6-2004/MTC/20 S/23,570,100.16 Upacá y Altesa 

19 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem1 S/34,278,413.35 Johesa y Upacá 

20 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2 S/33,904,580.42 Obrainsa 

21 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem3 S/19,458,841.24 Obrainsa y E. Reyna 

22 ADS-26-2005/MTC/20 S/80,883,508.48 Obrainsa y Constructora Málaga 

23 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1 S/49,476,897.57 Iccgsa 

24 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2 S/36,482,693.92 JJC 

25 LPN-1-2005/GR.CAJ S/43,911,429.04 Cosapi y Translei 

26 LPN-12-2005/MTC/20 S/60,509,641.89 CASA y Aramsa 

27 LPN-1-2006/GRTACNA S/31,140,079.39 Obrainsa 

28 LPN-3-2006/MTC/20 S/46,229,550.41 Altesa y TyT 

29 LPN-5-2006/MTC/20 S/34,951,001.02 Iccgsa 

30 LP-23-2006/MTC/20 S/50,892,205.88 Superconcreto 

31 LP-20-2006/MTC/20 S/37,469,640.38 CyM y Superconcreto 

32 LP-22-2006/MTC/20 S/35,465,155.48 Constructora Málaga 

33 LP-32-2006/MTC/20 S/49,587,509.89 Cosapi 

34 LP-26-2006/MTC/20 S/24,839,841.93 JCCG, Montes Hnos. y E. Reyna 

35 LP-24-2006/MTC/20 S/146,945,998.23 Camargo Correa y Queiroz Galvao 

36 LP-27-2006/MTC/20 S/24,688,146.74 Johesa 

37 LP-1-2007/MTC/20 S/85,012,504.71 CASA y Aramsa 

38 LP-25-2006/MTC/20 S/73,418,528.59 Iccgsa 

39 LP-2-2007/MTC/20 S/151,595,691.47 Obrainsa 

40 LP-26-2007/MTC/20 S/40,022,166.22 Translei 

41 LP-13-2007/MTC/20 S/135,595,892.99 CASA y Aramsa 

42 LP-22-2007/MTC/20 S/101,460,603.60 Andrade Gutiérrez y Johesa 

43 LP-16-2007/MTC/20 S/14,858,343.41 Vegsa* 

44 LP-19-2007/MTC/20 S/82,956,350.39 Upacá y JCCG 

45 LP-29-2007/MTC/20 S/110,714,779.77 Conciviles 

46 LP-27-2007/MTC/20 S/94,667,034.95 JJC y Cosapi 

47 LP-4-2008/MTC/20 S/10,244,748.80 Vegsa* 

48 LP-2-2008/MTC/20 S/47,378,238.26 Conalvías 

49 LP-3-2008/MTC/20 S/55,133,511.26 Superconcreto y CyM 

50 LP-5-2008/MTC/20 S/62,902,267.30 CyM y Superconcreto 

51 LP-6-2008/MTC/21 S/11,505,004.94 E. Reyna 

52 LP-6-2008/MTC/20 S/151,078,265.00 Queiroz Galvao 
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N° Proceso Valor Referencial 
Empresas del sistema de reparto 

beneficiadas con la adjudicación de 
procesos en el marco de la conducta 

53 LP-8-2008/MTC/20 S/74,613,672.80 Energoprojekt y Johesa 

54 LPI-3-2009/MTC/20 S/65,913,467.15 CASA 

55 LP-9-2009/MTC/20 S/128,168,376.36 GyM e Iccgsa 

56 LP-10-2009/MTC/20 S/61,815,176.30 Conalvías y Superconcreto 

57 LP-14-2009/MTC/20 S/61,893,369.10 E. Reyna y Obrainsa 

58 LP-1-2009/MDI S/81,298,226.83 Iccgsa 

59 LP-20-2009/MTC/20 S/170,631,457.18 JJC 

60 LP-12-2009/MTC/20 S/146,821,777.88 Obrainsa y E. Reyna 

61 LP-26-2009/MTC/20 S/41,868,394.48 Upacá 

62 LP-19-2009/MTC/20 S/170,453,542.53 Cosapi y Translei 

63 LP-23-2009/MTC/20 S/80,412,143.45 Aramsa y Constructora Málaga 

64 LP-6-2009/GRP S/60,118,056.18 Conciviles 

65 LP-24-2009/MTC/20 S/110,074,595.25 OHL 

66 LP-1-2010/MTC/20 S/257,069,848.18 Queiroz Galvao y Camargo Correa 

67 LP-2-2009/MTC/20 S/63,021,640.61 CyM 

68 LP-6-2010/MTC/20 S/249,377,174.45 Cosapi, Johesa y Constructora Málaga 

69 LP-7-2010/MTC/20 S/64,742,500.96 Cosapi y Translei 

70 LP-2-2010/MTC/20 S/162,917,292.43 Grupo Plaza y CASA 

71 LP-12-2010/MTC/20 S/162,234,058.54 Iccgsa 

72 LP-4-2010/MTC/20 S/120,477,392.39 Obrainsa 

73 LP-11-2010/MTC/20 S/170,326,186.76 Cosapi y Johesa 

74 LP-1-2011/MTC/20 S/229,700,816.35 Energoprojekt, Conalvías y Superconcreto 

75 LP-2-2011/MTC/20 S/203,540,667.79 CASA, Obrainsa y Altesa 

76 LP-6-2011/MTC/20 S/442,379,316.27 Iccgsa, Eivisac y GyM 

77 LP-5-2011/MTC/20 S/205,936,903.45 Cosapi 

78 LP-7-2011/MTC/20 S/224,980,760.32 Camargo Correa, E. Reyna y Queiroz Galvao 

79 LP-14-2011/MTC/20 S/293,326,002.49 OAS, Mota Engil Perú y Upacá 

80 LP-8-2011/MTC/20 S/140,118,227.92 Johesa y Constructora Málaga 

81 LP-13-2011/MTC/20 S/53,282,508.61 Constructora Málaga 

82 LP-9-2011/MTC/20 S/165,635,638.45 JJC 

83 LP-2-2012/MTC/20 S/78,225,753.48 CyM y Aramsa 

84 LP-6-2012/MTC/20 S/156,781,675.14 CASA y Aramsa 

85 LP-10-2012/MTC/20 S/62,567,279.85 TyT e Iccgsa 

86 LPI-1-2012/MTC/20 S/68,000,000.00 Superconcreto y CyM 

87 LP-3-2012/MTC/20 S/167,450,620.79 Conalvías y Energoprojekt 

88 LP-7-2012/MTC/20 S/381,447,502.63 Constructora TP, OHL y Constructora Málaga 

89 LP-16-2012/MTC/20 S/116,738,842.27 CASA y Aramsa 

90 LP-13-2012/MTC/20 S/75,352,912.44 Superconcreto 

91 LP-27-2012/MTC/20 S/488,937,190.44 Andrade Gutiérrez y JJC 
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N° Proceso Valor Referencial 
Empresas del sistema de reparto 

beneficiadas con la adjudicación de 
procesos en el marco de la conducta 

92 LP-18-2012/MTC/20 S/194,694,516.16 Queiroz Galvao 

93 LP-23-2012/MTC/20 S/281,638,864.35 Iccgsa, Jaccsa, Eivisac y JJC 

94 LP-24-2012/MTC/20 S/505,290,560.57 Cosapi, OAS y Obrainsa 

95 LP-29-2012/MTC/20 S/109,757,067.97 CyM y Johesa 

96 LP-33-2012/MTC/20 S/261,855,715.12 Altesa y Obrainsa 

97 LPI-1-2013/MTC/20 S/103,685,348.03 Johesa y CyM 

98 LP-6-2013/MTC/20 S/155,126,819.30 Iccgsa 

99 LP-1-2014/MTC/20 S/202,669,808.36 Cosapi 

100 LP-2-2014/MTC/20 S/360,735,615.56 JJC, Upacá y Mota Engil Perú 

101 LP-5-2014/MTC/20 S/450,849,247.39 Obrainsa y Odebrecht Perú 

102 LP-6-2014/MTC/20 S/79,829,821.44 Aterpa 

103 LP-12-2014/MTC/20 S/109,987,504.20 Constructora TP y OHL 

104 LP-19-2014/MTC/20 S/238,693,754.72 Obrainsa y Odebrecht Perú 

105 LP-3-2015/MTC/20 S/32,006,727.76 E. Reyna 

106 LP-17-2014/MTC/20 S/244,770,600.23 Conalvías y Energoprojekt 

107 LP-2-2015/MTC/20 S/356,409,612.93 Johesa - Constructora Málaga - San Martín 

108 LP-16-2014/MTC/20 S/293,447,744.94 CASA - Aramsa - E. Reyna 

109 LP-9-2015/MTC/20 S/130,117,634.77 Iccgsa 

110 LP-18-2015/MTC/20 S/139,715,742.75 ** 

111 LP-17-2015/MTC/20 S/231,117,525.65 Iccgsa 

112 LP-20-2015/MTC/20 S/188,025,778.39 CASA 

*Debido a que estas empresas habrían cesado en el mercado investigado en los primeros años de la conducta imputada, las referencias 
a ellas se realizan únicamente para comprender los procesos con los que se encontraron vinculadas y verificar las acciones de las 
empresas investigadas en la conducta infractora.  
**A pesar de ser a asignado a las empresas Cosapi y Eivisac en el marco del sistema de reparto, una empresa ajena al cártel postuló y 
se vio adjudicada con la buena pro de este proceso. 

Fuente: Seace y documentos que obran en el presente Expediente863. 
Elaboración: Secretaría Técnica 

  

 
863  La información presente en el Seace ha sido complementada con la utilización de las siguientes fuentes de 

información incorporada al expediente: 
 

- Documentación de los procesos de selección LPN 5-2002/MTC/15.17, LPN 10-2002/MTC/15.17, LPN 8-
2002/MTC/15.02, LPN 19-2002/MTC/15.17, LPN 1-2002/MTC/15.02, LPN 2-2002/MTC/15.02, LPN 20-
2002/MTC/15.17, LPN 5-2002/MTC/15.02, LPN 7-2002/MTC/20, LPN 6-2002/MTC/15.02, LPN 9-
2002/MTC/15.02, LPN 22-2002/MTC/15.17, LPN 1-2002/ZOTAC, LPN 3-2002/MTC/15.02, LPN 2-
2003/MTC/20, LPN 3-2003/MTC/20, LPN 4-2003/MTC/20, LPN 7-2003/MTC/20, LPN 1-2003/MTC/20, LPN 5-
2003/MTC/20, presente en el Acta de visita de inspección realizada el 6 de diciembre de 2019 en las 
instalaciones de Cosapi S.A. 
 

- Correos electrónicos del 16 y 18 de octubre de 2002 y del 14, 19 y 29 de noviembre de 2002, presentes como 
adjunto de la Carta 1833-2019/ST-CLC-INDECOPI del 4 de diciembre de 2019 remitida a Obrainsa. 
 

- Laudo Arbitral de Derecho del 19 de agosto de 2004 en el Proceso Arbitral 016-2004, valor referencial del 
proceso de selección LPN-6-2003/GRL, contrato de Ejecución de Obra N° 009-2010-MTC/20 denominado 
“Contrato de Préstamo BID 1827/OC-PE Programa de Mejoramiento de la Transitabilidad de la Red Vial 
Nacional” del 10 de enero de 2010 y Resumen del proceso “Rehabilitación y mejoramiento carretera Rio Seco 
- El Ahorcado – Sayan”. 
 

- Correo electrónico del 4 de agosto de 2016 denominado JHS05 y documento denominado JCCG02. 
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7.4. Análisis de continuidad y prescripción de la conducta investigada  
  
7.4.1. Carácter continuado de la conducta 
 
2686. Conforme se ha observado de los elementos de juicio analizados en las secciones 

7.1. y 7.2. del presente informe, existió un sistema de reparto integrado por las 
empresas investigadas mediante el cual se asignaron de manera coordinada 
distintos procesos de selección convocados por el Estado.  
 

2687. Específicamente, de la información analizada, se ha podido identificar a las 
empresas que integraron este sistema de reparto, los 112 procesos de selección 
que fueron asignados bajo dicho mecanismo y la duración de este sistema, el cual 
estuvo vigente desde noviembre de 2002 hasta diciembre de 2016. 

 
2688. En esa línea, esta Secretaría Técnica ha observado que las adjudicaciones de los 

procesos de selección en el marco del sistema de reparto identificado 
corresponden a coordinaciones que tuvieron el mismo objetivo, es decir, acordar 
el establecimiento, desarrollo y mantenimiento en funcionamiento de un 
mecanismo de reparto entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016, asignando 
112 procedimientos de contratación en el mercado de obras públicas a nivel 
nacional.  

 
2689. Mediante los descargos presentados, diversas imputadas han señalado que los 

procesos de selección asignados en el marco del sistema de reparto investigado 
no pueden ser considerados como una sola infracción, sustentando su posición 
en la falta de unidad de sujeto activo (debido a la multiplicidad de agentes 
económicos involucrados y a la diferencia en la asignación de procesos), la falta 
de unidad de resolución criminal (ausencia de un plan preconcebido o de un 
mismo móvil) y la falta de proximidad temporal (puesto que los distintos procesos 
de selección estarían separados). 

 
2690. Al respecto, teniendo en cuenta el análisis desarrollado en las secciones 7.1. y 

7.2. y los medios probatorios que lo sustentan, esta Secretaría Técnica ha podido 
verificar que el sistema de reparto para la asignación de 112 procesos de selección 
convocados por el Estado en el mercado de obras públicas (rehabilitación, 
mejoramiento, construcción, reconstrucción y mantenimiento periódico) 
corresponde a una única conducta continuada de alcance nacional ejecutada 
entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016. Específicamente, esta Secretaría 
Técnica ha logrado identificar el objetivo común de implementar y desarrollar un 
sistema de reparto de diversos procesos de selección convocados por el Estado 
de manera coordinada, revelando que la asignación de cada proceso se 
sustentaba en una misma finalidad, evitar la competencia en procedimientos de 
selección -principalmente convocados por el MTC-, y, además, eran coordinados, 
ejecutados y monitoreados por funcionarios de un nivel semejante en las 
empresas investigadas.  
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2691. En vista de ello, siguiendo los criterios desarrollados por la Sala864, y confirmados 
por el Poder Judicial865, esta Secretaría Técnica considera que el sistema de 
reparto investigado reúne los elementos constitutivos de una infracción 
continuada: 
 

▪ Sobre la pluralidad de conductas e infracciones a la misma Ley, esta 
Secretaría Técnica ha podido identificar que, en el marco del sistema de 
reparto integrado por las empresas investigadas, se asignaron 112 procesos 
de selección. Dichos procesos, al ser asignados de manera coordinada 
mediante este mecanismo, configuran infracciones que tuvieron como 
finalidad restringir la competencia entre las investigadas y coordinar la 
adjudicación de obras públicas, conductas tipificadas como infracciones 
según los artículos 1 y 11.1 literal j) del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas.  

 
▪ Sobre la proximidad temporal y espacial, esta Secretaría Técnica ha podido 

observar que los procesos asignados en el marco del sistema de reparto 
entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016 se encuentran vinculadas 
entre sí, al mantener un nexo temporal y espacial, pues la asignación de los 
112 procesos en el marco del referido mecanismo se dio a través de una 
serie de coordinaciones, las cuales se produjeron de manera uniforme 
durante toda la duración de la conducta. Adicionalmente, la dinámica 
utilizada para la asignación comparte características similares y se 
materializaron a nivel nacional.  

 
Además, se puede verificar que existen una serie de reuniones y 
coordinaciones realizadas por las empresas imputadas con la finalidad de 
mantener la vigencia de dicho sistema, asegurándose de que las empresas 
que conformaban el sistema de reparto se vieran beneficiadas con la 
adjudicación de los procesos de selección y así evitar la reducción del valor 
de sus ofertas. 

 
▪ Sobre la identidad de resolución criminal, esta Secretaría Técnica ha podido 

observar que, en el marco del sistema de reparto bajo análisis, las empresas 
imputadas tuvieron como objetivo común implementar dicho sistema y 
asignar de manera coordinada procesos de selección convocados por el 
estado a nivel nacional -principalmente del MTC-, abarcando a lo largo de 
los años un total de 112 procesos de selección. Para ello, las coordinaciones 
se realizaron entre los mismos altos funcionarios y gerentes vinculados con 
las actuaciones nivel nacional de las empresas investigadas866. 

 
864  La Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI del 15 de julio de 2013, emitida en el Expediente 002-2008/CLC 

(fundamento 81), reconoció como elementos constitutivos de una infracción continuada los siguientes: (i) 
pluralidad de conductas realizadas, (ii) pluralidad de violaciones a la misma ley o una de similar naturaleza, (iii) 
proximidad espacial y temporal de los hechos imputados e (iv) identidad de resolución criminal. Este criterio ha 
sido replicado en las Resoluciones 1351-2011/SDC-INDECOPI del 27 de julio de 2011, 1167-2013/SDC-
INDECOPI del 15 de julio de 2013, 2424-2013/SDC-INDECOPI del 23 de diciembre de 2013, 0460-2016/SDC-
INDECOPI del 8 de septiembre de 2016, 157-2019/SDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2019 y 0171-2020/SDC-
INDECOPI del 30 de diciembre de 2020. 

 
865  La Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI ha sido confirmada por el Vigésimo Quinto Juzgado Contencioso 

Administrativo mediante Sentencia del 9 de noviembre de 2015 y por la Quinta Sala Especializada en lo 
Contencioso Administrativo mediante Sentencia del 4 de enero de 2017 (Expediente 7766-2013). 

 
866  Durante el transcurso de los más de 14 años que habría durado la conducta imputada, se observa que algunos 

representantes de las empresas participantes del sistema de reparto delegaron parte de la labor de coordinación 
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Además, cabe observar que las empresas investigadas tuvieron incentivos 
comunes para mantener el funcionamiento del sistema de reparto, como –
por ejemplo– incrementar el valor de las ofertas propuestas en escenarios 
previos al inicio de la conducta. Como se puede observar en las secciones 
7.2.2. y 7.2.122., las ofertas propuestas por las distintas empresas antes del 
inicio de la conducta estaban por debajo de las propuestas planteadas 
durante la conducta. Este nivel vuelve a descender con el quiebre de la 
conducta, esto es, luego de diciembre de 2016. El incremento del monto de 
las propuestas observado durante el periodo de la conducta les permitió 
mejorar sus márgenes de ganancia y reducir la competencia entre sí.  
 

2692. Finalmente, corresponde resaltar que argumentos semejantes a los planteados 
por los imputados han sido descartados por la Sala en la Resolución 0171-
2020/SDC-INDECOPI, precisando que el análisis de la continuidad de la conducta 
debe concretarse en el contexto del sistema de reparto investigado y no evaluando 
de manera aislada los incidentes de coordinación, no resultando necesaria la 
participación de las imputadas en cada uno de los incidentes a lo largo de toda la 
conducta: 
 

“205. Al respecto, se debe tener presente que, justamente por la naturaleza y características 
particulares de este tipo de infracción, la “identidad de sujetos infractores” no constituye un 
requisito para verificar su carácter continuado. De esta manera, no resulta necesario 
determinar si todas las empresas navieras que formaron parte del supuesto sistema de 
respeto de cuentas fueron parte de cada uno de los episodios de coordinación considerados 
por la Comisión, o si estas efectivamente participaron de dicho sistema de forma 
ininterrumpida y durante el íntegro de su duración.  
 
206. Más bien, lo relevante es que dichas supuestas coordinaciones hayan obedecido a un 
mismo plan preconcebido o al aprovechamiento de una idéntica oportunidad. En efecto, en 
este caso, de acuerdo con la hipótesis de la primera instancia, aquellas coordinaciones 
habrían presentado elementos comunes en su planificación, coordinación y materialización, 
que revelarían una voluntad colectiva por parte de las empresas sancionadas para mantener 
vigente el referido sistema global de respeto de cuentas. Lo anterior, independientemente de 
su participación de cada uno de dichos episodios de coordinación”. 
 
(…) 
 
209. Sobre el particular, según se ha precisado, no resulta pertinente valorar cada episodio 
de coordinación o cuenta objeto de concertación de manera individual para evaluar el 
supuesto carácter continuado de la conducta sancionada, sino que estos deben ser 
analizados en el contexto del sistema global de respeto de cuentas investigado por la primera 
instancia. 
 
(…) 
 
277. Sin perjuicio de lo anterior, según se ha indicado, por la naturaleza de la conducta en 
cuestión, la participación de cada una de las imputadas en los diferentes episodios de 
coordinación que habrían tenido impacto en el Perú no resulta relevante para determinar si 
esta cumple o no con el elemento de la identidad subjetiva, sino verificar la existencia de una 
“unidad de resolución criminal”, conforme ha sido efectuado en el presente caso. 
[Énfasis agregado] 

 
2693. En síntesis, a criterio de esta Secretaría Técnica, entre noviembre de 2002 y 

diciembre de 2016, existió un sistema de reparto integrado por las empresas 
imputadas para la asignación de 112 procesos de selección convocados por el 

 
en el cartel a otros representantes dentro su empresa o dejaron de laborar en las mismas, siendo en este último 
escenario reemplazados por otros funcionarios de la empresa que continuaron dicha labor a lo largo del tiempo. 
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Estado, los cuales se asignaron bajo la misma dinámica de reparto con alcance a 
nivel nacional.  
 

2694. Por ello, esta Secretaría Técnica considera que el sistema de reparto investigado 
en el presente informe debe ser calificado como una única infracción continuada. 

 
7.4.2. Evaluación del periodo de prescripción de la conducta 

 
2695. Adicionalmente, diversas imputadas alegaron que la conducta materia de 

investigación habría prescrito, dado que se había vencido el plazo establecido por 
ley para el ejercicio de las facultades atribuidas a la Secretaría Técnica, siendo 
imposible perseguir dichas conductas. 
 

2696. Al respecto, teniendo en cuenta la conclusión de la sección anterior, corresponde 
a esta Secretaría Técnica analizar el cómputo del plazo de prescripción de la 
conducta investigada. Para ello, en línea con lo señalado en la sección 5.14. del 
presente informe técnico, es necesario partir de las siguientes premisas: 
 
- Conforme al artículo 45 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas867, el plazo de prescripción de las infracciones bajo su 
alcance es de cinco (5) años. 
 

- Asimismo, conforme a dicha norma, el cómputo del plazo de prescripción se 
inicia con el último acto de ejecución de la conducta investigada. En el caso 
de las empresas investigadas, se está considerando el fin de la ejecución del 
sistema de reparto868, conforme lo señalado en las secciones 7.2. y 7.3. 
 

- Además, el cómputo del plazo de prescripción se interrumpe con cualquier 
acto de investigación (entrevistas, inspecciones, requerimientos) que sea 
puesto en conocimiento del agente investigado.  

 
2697. Como podemos observar en el presente informe técnico, el sistema de reparto 

integrado por las empresas investigadas para la asignación de procesos de 
selección convocados por el Estado fue implementado y estuvo en funcionamiento 
desde noviembre de 2002 hasta diciembre de 2016. Por otro lado, como consta 
en los Cuadros 3 y 4869, el cómputo del plazo de prescripción fue interrumpido por 

 
867  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 45.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa.-  
 Las infracciones a la presente Ley prescribirán a los cinco (5) años de realizado el último acto de ejecución de la 

conducta infractora. La prescripción se interrumpe por cualquier acto de la Secretaría Técnica relacionado con la 
investigación de la infracción que sea puesto en conocimiento del presunto responsable. 

 
868  La aplicación de este criterio en el caso de sistemas de reparto ha sidoconsiderada por la Sala en la Resolución 

0171-2020/SDC-INDECOPI del 30 de diciembre de 2020, señalando lo siguiente: 
. 

“276. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que en el presente procedimiento la conducta imputada y 
sancionada en primera instancia constituye una única infracción continuada. De esta manera, bajo la 
hipótesis de la Comisión, los diferentes episodios de coordinación a los que se han referido las 
recurrentes formaron parte de dicha infracción continuada y no constituyen conductas 
infractoras independientes unas de otras. Por tanto, corresponde que el plazo de prescripción se 
contabilice desde que esta única conducta cesó (es decir, a partir del día en el que se realizó el 
último acto de ejecución -acción constitutiva correspondiente a esta) y no respecto de la fecha 
de terminación de cada uno de dichos episodios considerados por separado.” 
[Énfasis agregado] 
 

869  Ver sección 5.14.4.iv. del presente Informe Técnico. 
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las actuaciones de la Secretaría Técnica dentro de los 5 años que establece el 
TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, concretándose entre 
julio de 2017 y octubre de 2019. 
 

2698. En ese sentido, el cómputo del plazo de prescripción de la conducta investigada 
no superó el límite establecido por la ley aplicable al caso, toda vez que esta 
Secretaría Técnica interrumpió este cómputo, en ejercicio sus facultades 
señaladas en la normativa de la materia. 
 

2699. Por lo expuesto, podemos concluir que no corresponde la prescripción de la 
conducta materia de investigación, debiendo desestimarse lo alegado por las 
partes sobre este punto. 
 

7.5. Argumentos adicionales planteados por las empresas imputadas  
  
7.5.1. Contenido de las evidencias CSP03, CYM01, JJC01, JCCG02, OHL03, JHS05, 

JHS07 y JHS14 
 
2700. Como parte de sus descargos, Aramsa, E. Reyna, Grupo Plaza, Constructora 

Málaga, Energoprojekt Matriz, Energoprojekt Sucursal, Camargo Correa Matriz, 
Camargo Correa Sucursal, OHL Sucursal, Constructora TP y los señores Elías 
Plaza y Moisés Málaga cuestionaron que los medios probatorios CSP03, CYM01, 
JJC01, JCCG02, OHL03, JHS05, JHS07 y JHS14 permitieran acreditar la 
conducta materia de imputación, señalando que estos se limitan a registrar 
información histórica de los procesos de selección del MTC y contienen 
información de carácter público presente en el SEACE. 
 

2701. Al respecto, esta Secretaría Técnica identifica que las evidencias previamente 
mencionadas presentan una serie de elementos que reflejan que su contenido y 
utilización se encuentra vinculada a la conducta materia de imputación, 
observándose que: i) señalan expresamente la asignación de turnos en el marco 
del sistema; y ii) registran procesos de selección vinculados con el sistema de 
reparto; iii) omiten el registro de procesos de selección previos al inicio de la 
conducta imputada; iv) su forma de registro resulta inconsistente con un listado 
histórico de procesos de selección; y, v) no registran todos los procesos del MTC 
adjudicados en el periodo que abarcan.  

 
i. Evidencia CSP03 

 
2702. El documento CSP03 contiene un listado de 103 procesos de selección en el que 

se detalla expresamente bajo la columna denominada “Turno” los turnos utilizados 
para la asignación de ellos, elemento que se encuentra vinculado a la concertación 
imputada y que no resulta de público conocimiento. 
 

2703. En este documento también se observa que los procesos registrados no 
corresponden a todos los concretados desde el año 2002 por el MTC, 
apreciándose que este listado recién inicia con un proceso cuya fecha de 
presentación de ofertas fue el 14 de noviembre de 2002 (LPN 21-
2002/MTC/15.17), fecha posterior a la reunión en el Hotel Golf Los Incas (12 de 
noviembre de 2002) en que se inició la asignación de procesos, continuando solo 
con los siguientes procesos asignados en el marco del sistema de reparto. 
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2704. Ambos elementos contradicen que la información presente en la evidencia CSP03 
se limita a registrar información de público conocimiento respecto de los procesos 
de selección convocados por el MTC. 
 

ii. Evidencia CYM01 
 

2705. El documento CYM01 contiene un archivo de Excel de marzo de 2012870 que 
presenta las pestañas tituladas “Hoja1 y “Vueltas”, verificándose que la primera 
de estas contiene un listado de procesos entre los años 2004 a 2012 y que la 
segunda registra en un cuadro de doble entrada diversos procesos de selección. 
 

2706. En este documento se verifica que la denominación “Vueltas” de la segunda 
pestaña hace referencia a los bloques de turnos considerados en el marco del 
sistema de reparto, situación que también se observa en las columnas del cuadro 
de doble entrada al nombrar los bloques de tres columnas con las denominaciones 
“1ra”, “2da”, “3ra”, “4ta”, “5ta”, “6ta” y “7ma”. 

 
2707. De igual manera, se constata que en la pestaña “Vueltas” se registran algunos 

usos de turnos que corresponden a transferencias a favor de otras empresas, 
presentándose en las filas de Grupo Odebrecht, Grupo OHL (C.Tizón), San Martín, 
Jaccsa y TyT procesos de selección que no les fueron adjudicadas. Muestra de 
esto se observa en el caso de la LP 24-2006/MTC/20 (C.Tizón) LP 1-2007/MTC/20 
(Grupo Odebrecht), LP 29-2007/MTC/20 (San Martín), LP 5-2011/MTC/20 (Jaccsa 
y Grupo Odebrecht) y LP 6-2011/MTC/20 (TyT), a las empresas indicadas en los 
paréntesis a pesar de no haber obtenido la buena pro. 

 
2708. Finalmente, se aprecia que en la pestaña “Hoja1” se resalta con letras rojas y 

moradas ciertos procesos de selección, que corresponden a aquellos en los que 
se utilizaron turnos de CyM (rojo) y Superconcreto (morado) en el marco del 
sistema de reparto. 

 
2709. Estos elementos permiten corroborar que el documento CYM01 no se limita a 

detallar información histórica de procesos de selección del MTC, presentando 
información vinculada a la concertación que no es de público conocimiento.  
 

iii. Evidencia JJC01 
 

2710. El documento JJC01 contiene un listado presentado por el señor Fernando Camet 
(JJC) el 7 de noviembre de 2019, en el que se detalla en qué procesos JJC apoyó 
con sus ofertas al sistema de reparto, siendo ello señalado por el señor Fernando 
Camet al momento de su presentación y consignado en el documento bajo la 
columna “apoyo”. 
 

2711. Estos aspectos permiten corroborar que el documento JJC01 no se limita a detallar 
información histórica de procesos de selección del MTC, presentando información 
vinculada a la concertación que no es de público conocimiento.  
 
 
 

 
870  Ello se aprecia en las propiedades de dicho documento, en el que se consigna como fecha de su última 

modificación el 30 de marzo de 2012. 
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iv. Evidencia JCCG02 
 

2712. El documento JCCG02 contiene un archivo de Excel de noviembre de 2012871 en 
el que se observan dos cuadros que corresponden a un recuento de: i) los 
procesos de selección que SVC/Obrainsa y Cosapi ganaron a la fecha; y, ii) los 
turnos utilizados para que se les asignen los procesos de dichas listas en el marco 
del sistema de reparto; así como una evaluación de los turnos tomados por 
Obrainsa. 
 

2713. En este documento se verifica que la referencia a los turnos de Obrainsa, Cosapi 
y otras empresas imputadas no se limita a las cifras correspondientes a cada 
columna, observándose mención a los seis primeros turnos de Obrainsa en el 
sistema de reparto (“+ 6 turnos”), a las vueltas en las que corresponden los turnos 
utilizados (“Hasta la sexta” y “Después de la sexta”) y a que los turnos posteriores 
al sexto presentaban una cuota de 120 millones (“entre la cuota 120”). 

 
2714. En ese sentido, el detalle de la información analizada permite corroborar que la 

evidencia JCCG02 no se limita a detallar información histórica de procesos de 
selección del MTC, presentando información vinculada a la concertación que no 
es de público conocimiento.  
 

v. Evidencia OHL03 
 

2715. La evidencia OHL03 contiene un correo electrónico del 21 de julio de 2014 en el 
que la señora Yasira Limaco (Grupo OHL) remite a los señores José María 
Romero (Grupo OHL) y Mavi Tizón (Grupo OHL) un documento escaneado 
conjuntamente con la afirmación “adjunto lo solicitado”. 
 

2716. Este documento presenta dos cuadros de doble entrada en los que se detalla un 
recuento de los turnos y procesos tomados en el marco de la conducta 
investigada, presentándose en cada uno de ellos un listado de las 30 empresas 
participantes del sistema de reparto en ese momento872 

 
2717. La referencia en este documento a los turnos tomados en el marco de la conducta 

se verifica a partir de las cifras registradas en cada una de las nueve columnas 
ubicadas a la derecha de los nombres de las empresas participantes, las cuales 
corresponden a las primeras nueve vueltas del sistema de reparto873. 

 
2718. De igual manera, se constata que los encabezados de las nueve columnas 

resultan consistentes con los valores de las cuotas correspondientes a cada turno, 
identificadas en evidencias como la JHS01, JHS02, JHS03 y las declaraciones del 
señor Marco Aranda (Cosapi), corroborándose que las cifras “20”, “50”, “80” y 

 
871  Ello se aprecia en las propiedades de dicho documento, en el que se consigna como fecha de su última 

modificación el 23 de noviembre de 2012. 
 
872  Ambos cuadros presentarían los mismos datos, diferenciándose únicamente por el orden de las filas presentes 

en cada cuadro. 
 
873  La correspondencia a las “vueltas” en el documento se corrobora en las anotaciones sobre la séptima y octava 

columna en el documento, las cuales señalan con los números “7” y “8” a la séptima y octava “vuelta”, así como 
de su contraste con el documento Excel adjunto al correo JHS06 remitido por Johesa, en el que se observa un 
cuadro semejante que presenta bajo idénticas denominaciones a las 30 empresas, seguidamente de columnas 
enumeradas del 1 al 9 que no incorporan datos bajo ellas. 
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“120” corresponde a las cuotas de 20 a 30 millones, 50 a 60 millones, 60 a 80 
millones y 120 millones, respectivamente. 

 
2719. Finalmente, se constata que la forma en la que está registrada la información en 

la evidencia OHL03 resulta inconsistente con un mero registro histórico de los 
procesos de selección convocados por el MTC, observándose que: i) el uso de 
cifras dificultaría la lectura de un documento que sería utilizado por el personal de 
la empresa para verificar información histórica de cerca de 12 años; ii) el proceso 
con fecha de presentación de ofertas más antigua registrado en el documento es 
la LPN 21-2002/MTC/15.17, registrado en la primera celda de las filas de Cosapi 
y Translei con la cifra “29” en ambos casos, concretándose dos días después de 
la reunión en el Hotel Golf Los Incas (12 de noviembre de 2002); iii) el registro no 
comprende todos los procesos de selección del MTC adjudicados entre los años 
2002 y 2014 a las empresas de la lista; y, iv) diversas cifras del cuadro 
corresponden a cesiones de turnos en el marco del sistema de reparto. 

 
2720. Estos elementos permiten corroborar que el documento adjunto a la evidencia 

OHL03 no se limita a detallar información histórica de procesos de selección del 
MTC, presentando información vinculada a la concertación que no es de público 
conocimiento.  

 
vi. Evidencia JHS05 

 
2721. La evidencia JHS05 contiene un correo electrónico del 4 de agosto de 2014 en el 

que se envía al interior de Johesa un archivo Excel titulado “Obras adjudicadas”, 
el cual contiene un listado de procesos de selección convocados entre los años 
2002 y 2015. 
 

2722. Este listado, elaborado por el señor José Heighes (Johesa) registra aquellos 
procesos de selección adjudicados en el marco del sistema de reparto, aspecto 
que se verifica al constatarse las siguientes características: 
 

i. Corresponde a un listado de procesos ordenados principalmente por la fecha 
de presentación de propuestas, que inicia al igual que la conducta 
investigada en noviembre de 2002874; 

 
ii. Los procesos identificados en el listado se condicen con aquellos registrados 

en los cuadros de contabilidad de turnos de Cosapi (CSP03), CyM (CYM01) 
y Grupo OHL (OHL03); 

 
iii. En el documento, 97 de los 101 procesos listados coinciden con la evidencia 

de actuaciones concertadas obtenida por esta Secretaría Técnica; 
 

iv. En el caso de los procesos correspondientes a la ADS 26-2005/MTC/20, la 
LP 1-2007/MTC/20, la LP 6-2008/MTC/20, la LP 6-2011/MTC/20, la  
LP 7-2012/MTC/20 y la LP 33-2012/MTC, el número de veces que estos 

 
874  Si bien se identifica en la fila 4 de este listado un procedimiento en el que se señala como fecha de presentación 

octubre de 2002, la información del proceso obtenida del Laudo Arbitral de Derecho vinculado a esta licitación 
permite identificar que la presentación de propuestas se habría realizado entre enero y febrero de 2003 debido 
a su postergación. 
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procesos se repite en el cuadro se condice con la cantidad de turnos que 
una misma empresa usó para la obtención de dichos procesos875; 

 
v. A pesar de que la empresa TyT no resultó adjudicada con la buena pro de 

la LPN 20-2002/MTC/15.17, lo que es consistente con evidencias como la 
CSP03 y OHL03 que registran que este proceso fue asignado a TyT en el 
marco del sistema de reparto y debía de haber sido la empresa que resultó 
ganadora, el documento analizado la consigna como la empresa ganadora. 
Esto ratificaría que el cuadro Excel corresponde a los procesos asignados 
en el marco del sistema de reparto;  

 
vi. De la misma manera, el cuadro indica que Iccgsa y GyM obtuvieron la buena 

pro en el caso de la LP 17-2015/MTC/20, referida como “Tacna 1”, a pesar 
de que este proceso únicamente fue adjudicado a Iccgsa. Ello respondería 
a que, si bien obtuvo la buena pro, dicho proceso le fue asignado a Iccgsa 
utilizando conjuntamente su turno y el de GyM en el marco del sistema de 
reparto investigado; y, 

 
vii. El autor del documento corresponde a uno de los coordinadores del sistema 

de reparto materia de imputación. 
 

2723. De igual manera, se observa que no resulta consistente afirmar que el contenido 
del listado fuera elaborado únicamente con la información del SEACE y que el 
mismo presente solo un recuento histórico de los procesos convocados por el 
MTC, constatándose que:  
 

i. La información de los procesos convocados entre los años 2002 y 2003 no 
se encuentra disponible en el SEACE; 

ii. El registro omite procesos de selección del año 2002 con fechas de 
presentación de ofertas previas a la reunión del 12 de noviembre de 2002 
en el Hotel Golf Los Incas (LPN 10-2002/MTC/15.17, LPN 8-
2002/MTC/15.02, LPN 19-2002/MTC/15.17, LPN 1-2002/MTC/15.02 y LPN 
2-2002/MTC/15.02); 

iii. El registro omite incorporar diversos procesos de selección del MTC 
adjudicados en el periodo que abarcaría el listado; 

iv. De manera adicional a los procesos del MTC el listado presenta cuatro 
procesos de selección convocados por otras instituciones (LPN 1-
2002/ZOTAC, LPN 1-2005/GRCAJ, LPN 1-2006/GRTACNA y LP 1-
2009/MDI), asignados en el marco del sistema de reparto, contradiciendo 
que se trate de un documento que se limita a registrar los procesos del MTC 
adjudicados; 
 

2724. Estos elementos permiten corroborar que el documento adjunto a la evidencia 
JHS05 no se limita a detallar información histórica de procesos de selección del 
MTC, presentando información vinculada a la concertación que no es de público 
conocimiento. 
 
 

 
875  Muestra de ello se observa en el caso de la LP 7-2012/MTC/20, que se repite en tres filas del listado. Ello se 

condice con la utilización de tres turnos de Grupo OHL (C. Tizón) para su obtención, conforme se identifica en el 
documento CSP03 y en la comunicación OHL02, en la que personal de Grupo OHL hace mención a que se le 
“cargaron” tres “vueltas”.  
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vii. Evidencia JHS07 
 

2725. La evidencia JHS07 contiene una cadena de correos electrónicos del 4 de agosto 
de 2014 en la que se señala al interior de Johesa que se actualizó un cuadro que 
se encontraba en poder del señor José Heighes (“Pp”), adjuntando un archivo de 
Excel en el que se incorporan tres listados. 
 

2726. En el caso del listado contenido en la pestaña “REHABILITACIONES” se observa 
que el documento presenta información semejante a la de la evidencia JHS05, así 
como cuatro procesos adicionales (LP 6-2014/MTC/20, LP 3-2015/MTC/20, LP 18-
2015/MTC/20 y la LP 20-2015/MTC/20), resultando consistente con su condición 
de versión actualizada del adjunto a la evidencia JHS05. 

 
2727. Estos elementos permiten corroborar que, al igual que el archivo adjunto a la 

evidencia JHS05, el documento que acompaña la evidencia JHS07 no se limita a 
detallar información histórica de procesos de selección del MTC, presentando 
información vinculada a la concertación que no es de público conocimiento. 

 
viii. Evidencia JHS14 

 
2728. La evidencia JHS14 consiste en un correo electrónico remitido por el señor Moisés 

Málaga (Constructora Málaga) a José Heighes (Johesa) en el que se envía un 
listado de procesos, resaltándose con letras rojas la LP 23-2009/MTC/20, LP 6-
2010/MTC/20, LP 8-2011/MTC/20, LP 13-2011/MTC/20 y LP 7-2012/MTC/20. 
 

2729. Al respecto, se identifica que el archivo de Excel “OBRAS MTC”, adjunto en la 
evidencia JHS14, no se limita a transcribir información pública. Al contrario, en la 
pestaña denominada “OBRAS” se marcan en letras rojas procesos de selección 
que fueron asignados a Constructora Málaga con el uso de sus turnos, lo cual es 
compatible con el contenido de otras evidencias, según ha sido explicado en las 
secciones 7.2.71., 7.2.76., 7.2.88., 7.2.89 y 7.2.97.  
 
Una versión similar de esta pestaña, con los mismos procesos marcados en letras 
rojas, puede apreciarse igualmente en el archivo de Excel presente en la evidencia 
MLG02 (también llamado “OBRAS MTC”) y en la pestaña “Hoja2” del archivo 
adjunto a la evidencia JHS05876, las cuales al estar acompañadas de pestañas en 
las que se calculan “prelaciones” o registran procesos asignados en el sistema de 
reparto confirma que la marcación en letras rojas se encuentra vinculada al 
sistema de reparto. 
 

2730. Finalmente, se verifica que las letras rojas presentes en la evidencia JHS14 no 
corresponde a que Constructora Málaga haya marcado en este documento los 
procesos en los que obtuvo la buena pro, observándose que la marcación en letras 
rojas no es concretada en el caso de la LP 13-2012/MTC/21. 
 

2731. Estos elementos permiten corroborar que el documento adjunto a la evidencia 
JHS14 no se limita a detallar información histórica de procesos de selección del 

 
876  El contenido de esta pestaña es idéntico en las evidencias JHS14, MLG02 y JHS05 en el registro de las obras 

del MTC entre los años 2004 a 2013 (filas 2 a 115 de la hoja de Excel), constatándose que este mismo nivel de 
semejanza se da en su totalidad entre el contenido de las evidencias JHS14 y JHS05 (incluyendo obras del MTC 
del año 2014). 
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MTC, presentando información vinculada a la concertación que no es de público 
conocimiento. 
 

7.5.2. Motivación de la elaboración del documento CSP03 
 
2732. Constructora Málaga agregó que el documento CSP03 pudo ser elaborado 

convenientemente por el señor Marco Aranda (Cosapi) para aportar pruebas 
relevantes en el marco del programa de clemencia, por lo que no constituiría 
prueba idónea ni suficiente para imputar la asignación de obras. 
 

2733. Al respecto, se aprecia que la alegación planteada por Constructora Málaga 
buscaría cuestionar la veracidad de la información presente en la evidencia 
CSP03, indicando que esta habría sido creada para incriminar indebidamente a 
otras empresas investigadas y obtener beneficios en la multa a ser impuesta. 

 
2734. No obstante ello, se verifica que el escenario planteado por esta empresa resulta 

inconsistente con el contenido presente en la evidencia CSP03, el cual ha sido 
corroborado por diversos medios probatorios en el análisis realizado en las 
secciones precedentes. Esta congruencia contradice que la información en el 
documento CSP03 haya sido inventada para obtener beneficios, descartando los 
motivos alegados.  

 
2735. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar la alegación planteada por 

Constructora Málaga respecto al valor probatorio de la evidencia CSP03. 
 

7.5.3. Cuestionamientos adicionales a la evidencia JJC01 
 
2736. Energoprojekt Matriz y Energoprojekt Sucursal señalaron que el documento JJC01 

no poseería valor probatorio, debido que precisó en algunos casos que no se 
recordaba si el apoyo realizado era para la empresa adjudicataria de la buena pro 
o para otro de los participantes de la concertación, elemento que restaría claridad 
y credibilidad a la información. 
 

2737. Al respecto, esta Secretaría Técnica constata que la evidencia JJC01 y el escrito 
en el que se presentó señalan expresamente que este listado detalla aquellos 
procesos en los que JJC presentó propuestas para apoyar el sistema de reparto 
existente, resultando consistente con otras evidencias previamente analizadas y 
lo señalado por JJC en su escrito de descargos 

 
2738. De igual manera, se verifica que la descripción de las anotaciones “SI” y “SI (*)” 

en el documento JJC01 coinciden en señalar que registran procesos en el marco 
del sistema de reparto que recibieron apoyo de JJC por medio de una oferta que 
simularía la existencia de competencia, por lo que el que se motivaran en un 
pedido de la empresa que se adjudicó la buena pro o de otro miembro del cartel 
no contradice en sentido alguno el carácter concertado del proceso. 

 
2739. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar la alegación planteada por 

Energoprojekt Matriz y Energoprojekt Sucursal respecto al valor probatorio de la 
evidencia JJC01. 
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7.5.4. Cuestionamientos adicionales respecto a la interpretación de la evidencia 
OHL03 

 
2740. OHL Sucursal, Constructora TP y los señores José María Romero y Mavi Tizón 

cuestionaron la interpretación de las cifras presentes en el documento adjunto a 
la evidencia OHL03, señalando que este no permite desprender que las columnas 
de la tabla identifiquen los “turnos” y los montos de parte del valor referencial de 
los procesos, siendo que ello resultaría contradictorio con el contenido de otras 
listas. 

 
2741. Al respecto, se observa que el cuadro y cifras presentes en el documento adjunto 

a la evidencia OHL03 registran la asignación de distintos procesos en el marco del 
sistema de reparto, apreciándose que las diferencias con relación al número de 
turno señalado en otros medios probatorios se debe a: i) la utilización en algunos 
casos de partes de un turno; y, ii) a que era posible la existencia de discrepancias 
entre los participantes del cartel respecto al número de turno utilizado o sobre a 
qué empresas se le computó los turnos empleados877. 
 

2742. Esta situación resulta especialmente clara en el contexto de elaboración del 
cuadro adjunto a la evidencia OHL03 (21 de julio de 2014), que usa como base el 
listado de empresas contenido en la evidencia JHS06 (4 de junio de 2014), 
apreciándose que las empresas imputadas se encontraban verificando la 
contabilidad de los procesos asignados y qué turnos se emplearon para ello 
(JHS08 – 6 de junio de 2014). 

 
2743. En el mismo sentido, un análisis pormenorizado del contenido de la evidencia 

OHL03 permite verificar que las cifras en las celdas y su ubicación concuerdan 
directamente con los turnos utilizados en 52 de los procesos de selección 
imputados878.  
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
 
  

 
877  Ejemplos claro de esta situación se observa en el caso de la evidencia JHS08, en que empresas imputadas 

verifican a quien debería registrársele los turnos utilizados para ciertos procesos de selección y si se había 
omitido la incorporación de algún proceso en la contabilidad llevada.  

 
878  Se excluyen de este contraste a la LPN 6-2002/MTC/15.02, LPN 2-2003/MTC/20, LPN 1-2003/MTC/20, LPN 5-

2006/MTC/20, LP 16-2007/MTC/20 y LP 4-2008/MTC/20, debido a que fueron asignadas con la utilización de 
turnos de empresas que no se encuentran presentes en el listado al haber dejado de operar (Sagitario, Bruce, 
Vegsa y Bitumen). 
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Cuadro 70 – Análisis de evidencia OHL 
 

  

Proceso V. Referencial Ubicación Cifra Suma T. CSP03

Cosapi - C1 "29" Cosapi T1

Translei - C1 "29" Translei T1

2 LPN-20-2002/MTC/15.17 15,539,133.17S/   TyT - C1 "16" 16 TyT T1

3 LPN-22-2002/MTC/15.17 19,380,968.13S/   Reyna - C1 "18" 18 E. Reyna T1

Iccgsa - C1 "25" Iccgsa T1

Upacá - C1 "25" Upacá T1

5 LPN-7-2002/MTC/20 17,709,173.51S/   Johesa - C1 "18" 18 Johesa T1

6 LPN-3-2002/MTC/15.02 29,013,120.00S/   Superconcreto - C1 "29" 29 Superconcreto T1

7 LPN-9-2002/MTC/15.02 26,422,200.00S/   Aramsa - C1 "26" 26 Aramsa T1

Málaga - C1 "12" C. Málaga T1

Altesa - C1 "12" Altesa T1

9 LPN-3-2003/MTC/20 23,398,659.62S/   Tizón - C1 "23" 23 C. Tizón T1

10 LPN-7-2003/MTC/20 8,553,020.65S/     TyT - C2 "8.5" 8.5 TyT T2

11 LPN-5-2003/MTC/20 12,045,323.23S/   Jaccsa - C1 "12" 12 Jaccsa T1

12 LPN-2-2005/MTC/22 19,038,295.06S/   CASA - C1 "18" 18 CASA T1

13 LPN-6-2004/MTC/20 23,570,100.16S/   Upacá - C2 "23" 23 Upacá T2

14 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem1 34,278,413.35S/   Johesa - C2 "34" 34 Johesa T2

15 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem3 19,458,841.24S/   Reyna - C2 "19" 19 E. Reyna T2

Iccgsa - C2 "25" Iccgsa T2

GyM - C1 "24" GyM T1

17 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2 36,482,693.92S/   JJC - C2 "36" 36 JJC T2

Cosapi - C2 "22" Cosapi T2

Translei - C2 "22" Translei T2

CASA - C2 "30" CASA T2

Aramsa - C2 "30" Aramsa T2

20 LPN-1-2006/GRTACNA 31,140,079.39S/   Jaccsa - C2 "31" 31 Jaccsa T2

Altesa - C2 "23" Altesa T2

TyT - C3 "23" TyT T3

22 LP-23-2006/MTC/20 50,892,205.88S/   Superconcreto - C2 "51" 51 Superconcreto T2

23 LP-20-2006/MTC/20 37,469,640.38S/   CyM - C3 "37" 37 CyM T3

24 LP-22-2006/MTC/20 35,465,155.48S/   Málaga - C4 "35" 35 C. Málaga T4

25 LP-32-2006/MTC/20 49,587,509.89S/   Cosapi - C3 "50" 50 Cosapi T3

26 LP-27-2006/MTC/20 24,688,146.74S/   Johesa - C3 "25" 25 Johesa T3

Queiroz - C3 "49" Queiroz G. T3

Camargo - C3 "49" Camargo C. T3

Tizón - C2 "49" C. Tizón T2

Iccgsa - C3 "37" Iccgsa T3

GyM - C2 "36" GyM T2

29 LP-26-2007/MTC/20 40,022,166.22S/   Translei - C3 "40" 40 Translei T3

Andrade - C3 "50" Andrade G. T3

Johesa - C4 "50" Johesa T4

28 LP-25-2006/MTC/20 74,628,399.30S/   73

30 LP-22-2007/MTC/20 101,460,603.60S/ 100

21 LPN-3-2006/MTC/20 46,229,550.41S/   46

27 LP-24-2006/MTC/20 146,945,998.23S/ 147

18 LPN-1-2005/GR.CAJ 43,911,429.04S/   44

19 LPN-12-2005/MTC/20 60,509,641.89S/   60

8 LPN-1-2002/ZOTAC 23,419,868.13S/   24

16 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1 49,476,897.57S/   49

1 LPN-21-2002/MTC/15.17 58,780,622.83S/   58

4 LPN-5-2002/MTC/15.02 49,696,547.98S/   50

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

637/863 

 
*  La ausencia del registro del turno de Bitumen vinculado a la LP 27-2007/MTC/20 responde a que el listado no registra 

aquellas empresas que dejaron de operar. 
** A diferencia de OAS, los turnos utilizados inicialmente por Altesa para la LP 11-2010/MTC/20 no le fueron 

contabilizados a pesar de haber perdido el proceso de selección (ver evidencia CSP03). 
*** Numeración de turno siguiente a las registradas en la evidencia CSP03 para Superconcreto. 

 

2744. De igual manera, se observa que en el caso de algunas cifras su ubicación 
presenta diferencias frente a otros cuadros de contabilidad de turnos debido a los 
siguientes factores: i) consideración de un numero de turno distinto para el inicio 
de su participación, ii) registro de más de un turno en una misma celda; iii) no 
consideración de la asignación de un proceso en el sistema, iv) consideración de 
la asignación de procesos adicionales en el sistema; y, v) inversión de la ubicación 

Proceso V. Referencial Ubicación Cifra Suma T. CSP03

JJC - C2 "48" JJC T2

* * Bitumen T3

32 LP-2-2008/MTC/20 47,378,238.26S/   Conalvías - C3 "47" 47 Conalvías T3

33 LP-3-2008/MTC/20 55,133,511.26S/   Superconcreto - C3 "55" 55 Superconcreto T3 y 1/2 

34 LP-5-2008/MTC/20 62,902,267.39S/   CyM - C4 "63" 63 CyM T4

35 LP-6-2008/MTC/20 151,078,265.00S/ Queiroz - C4 y C5 "75" 150 Queiroz G. T4 + T5

36 LPI-3-2009/MTC/20 65,913,467.15S/   CASA - C4 "66" 66 CASA T4

Iccgsa - C4 "64" Iccgsa T4

GyM - C3 "64" GyM T3

Conalvías - C4 "31" Conalvías T4

Superconcreto - C4 "31" Superconcreto T4 y 1/2 

39 LP-14-2009/MTC/20 61,893,369.10S/   Reyna - C3 "18" 18 E. Reyna Saldo T3 + T4

40 LP-26-2009/MTC/20 41,868,394.48S/   Upacá - C4 "42" 42 Upacá T4

Tizón - C3 "55" C.Tizón (Grupo OHL) T3

TyT - C4 "55" TyT T4

Queiroz - C6 "86" Queiroz G. T6

Camargo - C4 "86" Camargo C. T4

Conciviles - C5 "85" Conciviles T5

43 LP-2-2009/MTC/20 63,021,640.61S/   CyM - C5 "63" 63 CyM T5

Cosapi - C5 "83" Cosapi T5

Johesa - C5 "83" Johesa T5

Málaga - C6 "83" C. Málaga T6

OAS - C5 "80" OAS T5

** ** **

Málaga - C7 "70" C. Málaga. T7

Johesa - C6 "70" Johesa T6

47 LP-2-2012/MTC/20 78,225,753.48S/   CyM - C6 "78" 78 CyM T6

48 LP-10-2012/MTC/20 62,567,279.85S/   TyT - C6 "62" 62 TyT T6

49 LP-13-2012/MTC/20 75,352,912.44S/   Superconcreto - C6 "75" 75 Superconcreto T6

JC Motes - C7 "96" JC Montes T7

Queiroz - C8 "98" Queiroz G. T8

51 LP-29-2012/MTC/20 109,757,067.97S/ CyM - C7 "110" 110 CyM T7

52 LPI-1-2012/MTC/20 68,000,000.00S/   Superconcreto - C7 "68" 110 Superconcreto T7***

50 LP-18-2012/MTC/20 194,694,516.16S/ 194

45 LP-11-2010/MTC/20 170,326,186.76S/ **

46 LP-8-2011/MTC/20 140,118,227.92S/ 140

42 LP-1-2010/MTC/20 257,069,848.18S/ 257

44 LP-6-2010/MTC/20 249,377,174.45S/ 249

38 LP-10-2009/MTC/20 61,815,176.30S/   62

41 LP-24-2009/MTC/20 110,074,595.25S/ 110

31 LP-27-2007/MTC/20 94,667,034.95S/   *

37 LP-9-2009/MTC/20 128,168,376.36S/ 128
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o numeración de los turnos; constatándose que las cifras de San Martín879, 
Energoprojekt880, Grupo Plaza881, Translei882, Conciviles883, Constructora 
Málaga884, Grupo Odebrecht885, JC-Montes886, Obrainsa887, E. Reyna888 y de otras 
empresas que no presentan este aspecto resultan congruentes con el valor 
referencial y el número de turno utilizado en 21 procesos adicionales. 

 
879  Los datos de San Martín se registraron iniciando en la cuarta columna (equivalente al T4) en lugar de la tercera 

(equivalente al T3), verificándose que sus cifras resultan congruentes con los valores referenciales de los 
procesos en los que se usaron turnos de San Martín cuya numeración se diferencia en “-1” frente a la columna 
en que se ubican. 

 
880  Los datos de Energoprojekt se registraron iniciando en la cuarta columna (equivalente al T4) en lugar de la tercera 

(equivalente al T3), verificándose que sus cifras resultan congruentes con los valores referenciales de los 
procesos en los que se usaron turnos de Energoprojekt cuya numeración se diferencia en “-1” frente a la columna 
en que se ubican. 

 
881  Los datos de Grupo Plaza se registraron iniciando en la tercera columna (equivalente al T3) en lugar de la cuarta 

(equivalente al T4), verificándose que sus cifras resultan congruentes con los valores referenciales de los 
procesos en los que se usaron turnos de Grupo Plaza cuya numeración se diferencia en “+1” frente a la columna 
en que se ubican. Asimismo, se observa que los turnos quinto y sexto han sido considerados dentro de una sola 
celda en el cuadro. 

   
882  Los datos de Translei en la cuarta y quinta columna se encuentran invertidos, verificándose que sus cifras 

resultan congruentes con los valores referenciales de los procesos en los que se usaron turnos de Translei cuya 
numeración difiere en “+1” y “-1”, respectivamente, frente a la columna en que se ubican. 

 
883  Los datos de Conciviles se registraron iniciando en la cuarta columna (equivalente al T4) en lugar de la tercera 

(equivalente al T3), verificándose que la cifra de la celda con la que inicia resulta congruente con los valores 
referenciales del proceso en el que se usa turno de Conciviles cuya numeración se diferencia en “-1” frente a la 
columna en que se ubica. Asimismo, se observa que no se registró la LP 6-2009/GRP en este cuadro. 

   
884  La cifra de Constructora Málaga en la octava columna (equivalente al T8) resulta congruente con el valor 

referencial del proceso en el que se usa un turno cuya numeración se diferencia en “+1” frente a la columna en 
que se ubica, verificándose que este aspecto y la concordancia directa de las cifras en las columnas sexta y 
séptima permiten observar que no se registró el turno de Constructora Málaga en la LP 13-2011/MTC/20 y se 
procedió a registrar bajo esta columna (octava) el siguiente proceso asignado. 

  
885  En el caso de las cifras vinculadas a Grupo Odebrecht se observa que la diferencia entre su ubicación en las 

columnas y la numeración de sus turnos se debe a los siguientes aspectos: i) el inicio del registro de Grupo 
Odebrecht en la primera columna y las primeras tres cifras incorporadas se encuentran vinculadas a la 
consideración de la LPI 6-2002/MTC/15.02 (Pte Chino – Aguaytia) por algunas empresas como parte del reparto, 
siendo señalada en la evidencia JHS05 (filas 11, 12 y 13), evaluada en el archivo adjunto a la evidencia JHS08 
y equivaliendo la suma de las tres cifras al valor referencial señalado en la evidencia JHS08 para este proceso 
(105 – S/ 105 000 000,00); ii) debido al factor previo los turnos de Grupo Odebrecht utilizados después de este 
evento son registrados desde la cuarta columna, constatándose que los dos primeros turnos utilizados (T2 y T3) 
han sido considerados dentro de una sola celda en el cuadro (columna 4); verificándose que la cifra de las cifras 
de las celdas desde la cuarta columna son congruente con los valores referenciales del proceso en el que se usa 
turno de Grupo Odebrecht cuya numeración se diferencia en “-1” frente a la columna en que se ubica. 

 
886  Los datos de JC-Montes se registraron iniciando en la segunda columna (equivalente al T2) en lugar de la tercera 

(equivalente al T3), verificándose que las cifras de las dos primeras celdas con las que inicia resultan congruentes 
con los valores referenciales de los procesos en los que se usaron turnos de JC-Montes cuya numeración se 
diferencia en “+1” frente a la columna en que se ubica. Asimismo, se observa que JC-Montes registra siete cifras 
en lugar cinco, lo que corresponde a la consideración de la asignación de obras adicionales o el uso de más 
turnos. 

 
887  Los datos de Obrainsa se registraron omitiendo considerar la LP 6-2003/GRL, que implicó el uso de turnos de 

esta empresa y de una no contabilizada debido a que dejó de operar (Sagitario), verificándose que las cifras de 
las dos primeras celdas con las que inicia resultan congruentes con los valores referenciales de los procesos en 
los que se usaron turnos de Obrainsa cuya numeración se diferencia en “+1” frente a la columna en que se 
ubican. Asimismo, se observa que las cifras de la cuarta y quinta celda resultan congruentes con los valores 
referenciales de los procesos en los que se usaron turnos de Obrainsa cuya numeración se diferencia en “+3” 
frente a la columna en que se ubican, encontrándose relacionado con el registró de menos obras de las asignadas 
a esta empresa (a pesar de que Obrainsa ha reconocido la utilización de más de 10 turnos se registran solo 7 
cifras en el cuadro).  

 
888  La cifra de E. Reyna en la cuarta columna (equivalente al T4) resulta congruente con el valor referencial del 

proceso en el que se usa un turno cuya numeración se diferencia en “+2” frente a la columna en que se ubica, 
verificándose que este aspecto, la utilización de partes de un turno por parte de E. Reyna y la concordancia 
directa de las cifras en las columnas primera, segunda y tercera permiten observar que se procedió a registrar 
bajo esta columna (cuarta) el turno utilizado por E. Reyna para la asignación de la LP 7-2011/MTC/20.  
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Cuadro 71 – Análisis de evidencia OHL Parte 2 
 

 
*  Ubicación afectada por factores señalados. 
*** Numeración de turno siguiente a las registradas en la evidencia CSP03 para San Martín.  

Proceso V. Referencial Ubicación Cifra Suma T. CSP03

1 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2 33,904,580.42S/   Obrainsa - C1* "34" 34 SVC/Obrainsa T2

Málaga - C2 y C3 "27" C. Málaga T2 y T3

Obrainsa - C2* "27" SVC/Obrainsa T3

3 LP-26-2006/MTC/20 24,839,841.93S/   JC Montes - C2* "25" 25 JC Montes T3

4 LP-1-2007/MTC/20 85,334,906.08S/   Odebrecht - C4* "85" 85 Odebrecht T2 y T3

Upacá - C3 "42" Upacá T3

JC Montes - C3* "42" JC Montes T4

San Martín - C4* "55" San Martin T3

Conciviles - C4* "55" Conciviles T3

Energo - C4* "38" Energoprojekt T3

Odebrecht - C5* "38" Odebrecht T4

Jaccsa - C3 "41" Jaccsa T3

Grupo Plaza - C3* "41" Grupo Plaza T4

Cosapi - C5 "85" Cosapi T4

Translei - C5* "85" Translei T4

10 LP-7-2010/MTC/20 64,742,500.96S/   Translei - C4* "65" 65 Translei T5

CASA - C5 "82" CASA T5

Grupo Plaza - C4* "82" Grupo Plaza T5 y T6

Iccgsa - C5 "81" Iccgsa T5

Odebrecht - C6* "81" Odebrecht T5

13 LP-4-2010/MTC/20 120,477,392.39S/ Obrainsa - C4* "119" 119 Obrainsa T7

Superconcreto - C5 "77" Superconcreto T5

Conalvías - C5 "77" Conalvías T5

Energoprojekt - C5* "77" Energoprojekt T4

Altesa - T3 "67" Altesa T3

CASA - C6 "67" CASA T6

Obrainsa - C5* "67" Obrainsa T8

Cosapi - C6 "85" Cosapi T6

Jaccsa - C4 "60" Jaccsa T4

Odebrecht - C7* "60" Odebrecht T6

Camargo - C5 "74" Camargo T5

Queiroz - C7 "74" Queiroz T7

Reyna - C4* "75" E.Reyna T6

JJC - C5* "82" JJC T6

San Martín - C5* "82" San Martín T4

Conalvías - C6 "84" Conalvías T6

Energoprojek - C6* "84" Energoprojekt T5

Málaga - C8* "120" C. Málaga T9

Tizón C4, C5 y C6

"80"

"80"

"100"

C.Tizón (Grupo OHL)

T4, T5 y T6

21 LPI-1-2013/MTC/20 103,685,348.03S/ San Martín - C6* "65" 65 San Martín T5**

2 ADS-26-2005/MTC/20 80,883,508.48S/   49

5 LP-19-2007/MTC/20 82,956,350.39S/   84

6 LP-29-2007/MTC/20 110,714,779.77S/ 110

7 LP-8-2008/MTC/20 74,613,672.80S/   76

8 LP-1-2009/MDI 81,298,226.83S/   82

9 LP-19-2009/MTC/20 170,453,542.53S/ 170

11 LP-2-2010/MTC/20 162,917,292.43S/ 164

12 LP-12-2010/MTC/20 162,234,058.54S/ 162

14 LP-1-2011/MTC/20 229,700,816.35S/ 231

15 LP-2-2011/MTC/20 203,540,667.79S/ 201

16 LP-5-2011/MTC/20 205,936,903.45S/ 205

17 LP-7-2011/MTC/20 224,980,760.32S/ 223

20 LP-7-2012/MTC/20 381,447,502.63S/ 380

18 LP-9-2011/MTC/20 165,635,638.45S/ 164

19 LP-3-2012/MTC/20 167,450,620.79S/ 168
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2745. Finalmente, se observa que el hecho de que uno de los participantes del cartel 
haya registrado la información de tal forma que dificulte su lectura a terceros no 
resta valor probatorio al documento, no verificándose otra explicación razonable 
para tal nivel de concordancia con los elementos vinculados al caso que su 
correspondencia con el sistema de reparto investigado. 
 

2746. Muestra de la concordancia de la evidencia OHL03 con la conducta imputada se 
verifica en la clara congruencia de las cifras y columnas de este documento con 
diversas particularidades en la utilización de turnos, observándose entre ellas que:  
 

i. Las cifras de la primera columna concuerdan con valores referenciales de 
procesos cuya fecha más antigua de presentación de ofertas es el 14 de 
noviembre de 2002, coincidiendo con el inicio de la conducta imputada y con 
la consideración de la LPN 21-2002/MTC/15.17 como el proceso más 
antiguo en el marco del sistema de reparto; 

ii. Las 15 empresas confirmadas como asistentes a la reunión de concertación 
del 12 de noviembre de 2002 en el Hotel Golf Los Incas registran cifras 
desde la primera columna del listado; 

iii. La cifra correspondiente a la LP 20-2002/MTC15.17, con valor referencial de 
cerca de 15,54 millones, es registrada en la empresa que utilizó su turno en 
este proceso (TyT – primera celda) y no en la que obtuvo la adjudicación de 
la buena pro (Johesa); 

iv. La primera celda a la derecha de Superconcreto registra la cifra “29” a pesar 
de que esta empresa no se adjudicó ningún proceso con un valor cercano a 
este monto, concordando con el uso fallido de su primer turno en la LP 3-
2002/MTC/15.02 (valor referencial cercano a 29,01 millones); 

v. Las empresas JCCG y Montes Hnos son consideradas bajo un solo registro, 
de manera semejante a lo observado en la evidencia CSP03 para la 
consideración del turno conjunto que poseían; 

vi. En casos en los que se utiliza el turno de una sola consorciada se observa 
que la cifra se registra solo en las casillas de quien utiliza el turno, conforme 
se observa en la LP 9-2002/MTC/15.02889, LP 2-2005/MTC/22890, LP 6-
2004/MTC/20891, LPN 1-2005/MTC/20 ítem 1892, LPN 1-2005/MTC/20 ítem 

 
889  La LPN 9-2002/MTC/15.02 (valor referencial de 26,42 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a 

Aramsa y CASA, verificándose que la cifra “26” solo se observa en la primera celda a la derecha de Aramsa y no 
figura en ninguna correspondiente a CASA. Esto resulta consistente con la utilización del primer turno de Aramsa 
para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
890  La LPN 2-2005/MTC/22 (valor referencial de 18 millones actualizado a 19,04 millones) es adjudicada a un 

consorcio que incluye a Aramsa y CASA, verificándose que la cifra “18” solo se observa en la primera celda a la 
derecha de CASA y no figura en ninguna correspondiente a Aramsa. Esto resulta consistente con la utilización 
del primer turno de CASA para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
891  La LPN 6-2004/MTC/20 (valor referencial de 23,12 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a Upacá 

y Altesa, verificándose que la cifra “23 se observa en la primera celda a la derecha de Aramsa. Esto resulta 
consistente con la utilización del segundo turno de Upacá para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
892  La LPN 1-2005/MTC/20 ítem 1 (valor referencial de 34,28 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a 

Johesa y Upacá, verificándose que la cifra “34” solo se observa en la segunda celda a la derecha de Johesa y 
no figura en ninguna correspondiente a Upacá. Esto resulta consistente con la utilización del segundo turno de 
Johesa para la obtención de este proceso (CSP03). 
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3893, LP 20-2006/MTC/20894, LP 3-2008/MTC/20895, LP 2-2012/MTC/20896, 
LP 10-2012/MTC/20897 y LP 29-2012/MTC/20898;  

vii. Los valores de las cifras y las columnas de los turnos concuerdan incluso en 
el caso de procesos en los que una de las empresas que utilizó turno no 
formó parte del consorcio que se adjudicó el proceso, conforme se aprecia 
en la LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1899, LPN 1-2006/GRTACNA900, LP 24-

 
893  La LPN 1-2005/MTC/20 ítem 3 (valor referencial de 19,46 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a 

E. Reyna y Obrainsa, verificándose que la cifra “19” solo se observa en la segunda celda a la derecha de 
E. Reyna y no figura en ninguna correspondiente a Obrainsa. Esto resulta consistente con la utilización del 
segundo turno de E. Reyna para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
894  La LP 20-2006/MTC/20 (valor referencial de 37,47 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a CyM y 

Superconcreto, verificándose que la cifra “37” solo se observa en la tercera celda a la derecha de CyM y no figura 
en ninguna correspondiente a Superconcreto. Esto resulta consistente con la utilización del tercer turno de CyM 
para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
895  La LP 3-2008/MTC/20 (valor referencial de 55,13 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a 

Superconcreto y CyM, verificándose que la cifra “55” solo se observa en la tercera celda a la derecha de 
Superconcreto y no figura en ninguna correspondiente a CyM. Esto resulta consistente con la utilización del tercer 
turno de Superconcreto para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
896  La LP 2-2012/MTC/20 (valor referencial de 78,23 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a CyM y 

Aramsa, verificándose que la cifra “78” se observa en la sexta celda a la derecha de CyM. Esto resulta consistente 
con la utilización del sexto turno de CyM para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
897  La LP 10-2012/MTC/20 (valor referencial de 62,57 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a TyT e 

Iccgsa, verificándose que la cifra “62” solo se observa en la sexta celda a la derecha de TyT y no figura en 
ninguna correspondiente a Iccgsa. Esto resulta consistente con la utilización del sexto turno de TyT para la 
obtención de este proceso (CSP03). 

 
898  La LP 29-2012/MTC/20 (valor referencial de 109,76 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a CyM y 

Johesa, verificándose que la cifra “110” solo se observa en la séptima celda a la derecha de CyM y no figura en 
ninguna correspondiente a Johesa. Esto resulta consistente con la utilización del séptimo turno de CyM para la 
obtención de este proceso (CSP03). 

 
899  La LPN 8-2005/MTC/20 ítem 1 (valor referencial de 49,48 millones) es adjudicada a Iccgsa, verificándose que 

las cifras “25” y “24” -sumando 49- se observan en la segunda celda de Iccgsa y primera de GyM, 
respectivamente, a pesar de que GyM no forma parte del postor ganador. Esto resulta consistente con la 
utilización del segundo turno de Iccgsa y primer turno de GyM para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
900  La LPN 1-2006/GRTACNA (valor referencial de 31,14 millones) es adjudicada a Obrainsa, verificándose que la 

cifra “31” se observan en la segunda celda de Jaccsa a pesar de que esta empresa no formó parte del postor 
ganador. Esto resulta consistente con la utilización del segundo turno de Jaccsa para la obtención de este 
proceso (CSP03). 
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2006/MTC/20901, LP 25-2006/MTC/20902, LP 24-2009/MTC/20903, LP 1-
2010/MTC/20904 y LP 18-2012/MTC/20905; y, 

viii. La columna en que se observa el primer registro de cifras para Queiroz 
Galvao, CyM, Conalvías, Andrade Gutierrez, Camargo Correa y Eivisac en 
el documento OHL03 concuerda con la numeración señalada en la evidencia 
CSP03 para el primer turno utilizado por estas empresas. 

 
2747. Sin perjuicio de ello, se observa que las partes que tuvieron en su poder la 

evidencia OHL03 no han señalado a que correspondería el contenido presente en 
el documento ni han presentado una interpretación alternativa congruente, siendo 
que esta Secretaría Técnica se ha limitado en utilizar la información de este 
documento para aquellos procesos en los que resulta claro el significado de las 
cifras registradas. 
 

2748. Debido a lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por 
Sucursal, Constructora TP y los señores José María Romero y Mavi Tizón 
respecto al valor probatorio de la evidencia OHL03. 
 

7.5.5. Cuestionamientos al origen y fecha de elaboración del documento adjunto 
a la evidencia OHL03 

 
2749. OHL Sucursal, Constructora TP y los señores José María Romero y Mavi Tizón 

cuestionaron que el documento adjunto a la evidencia OHL03 haya sido elaborado 
por Grupo OHL, siendo que el que este haya sido enviado escaneado y la 
presencia de la denominación “Tizón” reflejarían que este fue realizado por un 
tercero ajeno a la empresa y luego calló en manos de Grupo OHL. 
 

2750. De manera adicional, Constructora Málaga alegó que debido a que el documento 
adjunto corresponde a un escaneo no es posible saber su autor ni fecha de 
elaboración. 

 

 
901  La LP 24-2006/MTC/20 (valor referencial de 146,95 millones) es adjudicada a un consorcio que incluye a 

Camargo Correo y Queiroz Galvao, verificándose que la cifra “49” se observa la tercera celda de Camargo 
Correa, tercera celda de Queiroz Galvao y segunda celda de C.Tizón -sumando 147-, a pesar de que C.Tizón no 
formó parte del postor ganador. Esto resulta consistente con la utilización del tercer turno de Camargo Correa, 
tercer turno de Queiroz Galvao y segundo turno de C.Tizón para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
902  La LP 25-2006/MTC/20 (valor referencial de 73,42 millones actualizado a 74,62 millones) es adjudicada a Iccgsa, 

verificándose que las cifras “37” y “36” -sumando 73- se observan la tercera celda de Iccgsa y segunda de GyM, 
respectivamente, a pesar de que GyM no forma parte del postor ganador. Esto resulta consistente con la 
utilización del tercer turno de Iccgsa y segundo turno de GyM para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
903  La LP 24-2009/MTC/20 (valor referencial de 110,07 millones) es adjudicada a Grupo OHL, verificándose que la 

cifra “55” se observa en la tercera celda de Grupo OHL (C.Tizón) y cuarta de TyT -sumando 110-, a pesar de que 
TyT no forma parte del postor ganador. Esto resulta consistente con la utilización del tercer turno de Grupo OHL 
y cuarto turno de TyT para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
904  La LP 1-2010/MTC/20 (valor referencial de 257,07 millones) es adjudicada a Queiroz Galvao y Camargo, 

verificándose que las cifras “86”, “86” y “85” -sumando 257- se observan en la sexta celda de Queiroz Galvao, 
cuarta celda de Camargo y quinta celda de Conciviles, respectivamente, a pesar de que Conciviles no forma 
parte del postor ganador. Esto resulta consistente con la utilización del sexto turno de Quieroz Galvao, cuarto 
turno de Camargo Correa y quinto turno de Conciviles para la obtención de este proceso (CSP03). 

 
905  La LP 18-2012/MTC/20 (valor referencial de 194,69 millones) es adjudicada a Queiroz Galvao, verificándose que 

las cifras “98” y “96” se observan en la octava celda de Queiroz Galvao y séptima de JC-Montes -sumando 194-
, a pesar de que JC-Montes no forma parte del postor ganador. Esto resulta consistente con la utilización del 
octavo turno de Queiroz Galvao y séptimo turno de JC-Montes para la obtención de este proceso (CSP03). 
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2751. Sobre el particular, se observa que el contenido de la evidencia OHL03 resulta 
consistente con que este sea un documento de Grupo OHL en el marco del 
sistema de reparto elaborado entre el 6 de junio y 21 de julio de 2014, 
constatándose que: 
 

i. La remisión del documento adjunto a la evidencia OHL03 (21 de julio de 2014) 
responde a una indicación de los señores José María Romero y Mavi Tizón a 
la señora Yasira Limaco, a efectos de que escanee el documento con 
anotaciones y se los envíe, afirmándose en la comunicación que se adjuntó 
“lo solicitado”. 

ii. Las denominaciones utilizadas en el cuadro para referir a las empresas 
imputadas resultan idénticas a las presentes en la evidencia JHS06 (4 de junio 
de 2014), reflejando que se tomó este listado como base. 

iii. El cuadro es manejado por dos de los representantes de Grupo OHL que 
tenían conocimiento previo del sistema de reparto, conforme se observa de 
evidencias como la OHL02. 

iv. La denominación “Tizón” es referida igualmente en evidencias como la 
CYM01 para identificar a Grupo OHL en el marco de la concertación, debido 
a que fue C.Tizón (posteriormente denominada Constructora TP) quien inicio 
la participación en la conducta imputada y permitió posteriormente a OHL 
ocupar su lugar al ser adquirida por esta. 

 
2752. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas 

por Sucursal, Constructora TP, Constructora Málaga y los señores José María 
Romero y Mavi Tizón respecto al origen y fecha de elaboración del archivo adjunto 
a la evidencia OHL03. 
 

7.5.6. Cuestionamientos a las evidencias MLG01 y MLG02 
 
2753. Constructora Málaga y Moisés Málaga alegaron que los archivos Excel adjuntos a 

las comunicaciones presentes en las evidencias MLG01 y MLG02 corresponden 
a un ejercicio de observación del mercado, en el marco del cual se registra la 
experiencia con la que cuentan las empresas competidoras que posteriormente 
servirían para acreditar experiencia general y específica en futuros procedimientos 
de contratación pública. 
 

2754. A ello agregaron que la sección "orden de prelación" presente en estos 
documentos califica la experiencia de los postores en 10 niveles, 1 el de menor 
experiencia y 10 el de mayor probabilidad de ganar, teniendo como objetivo 
conocer qué competidores podrían postular a cada obra en función a la 
experiencia que sumaban y actualizando el orden de prelación en virtud de la 
cantidad de obras que cada contratista había obtenido. 
 

2755. Al respecto, esta Secretaría Técnica observa que la interpretación planteada 
respecto a estos documentos resulta contradictoria con su contenido y el tipo de 
información que se pretendería registrar, siendo que la cantidad de obras 
adjudicadas no permite verificar o comparar el nivel de experiencia general o 
específica requerido en futuros procesos. 

 
2756. En efecto, para el cumplimiento del nivel de experiencia las bases de las 

licitaciones convocadas por el MTC establecían que los postores debían acreditar 
la contratación de obras demostrando que los montos contratados en las obras 
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realizadas llegaban a un valor específico, el cual podía ser alcanzado con una o 
varias obras adjudicadas en función a su importe.  

 
2757. No obstante ello, el orden atribuido en las evidencias MLG01 y MLG02 no se 

condice con el nivel de cumplimiento de experiencia por parte de las empresas 
presentes en los listados, verificándose que se atribuyen determinados «niveles» 
que no resultan consistentes con la capacidad de cada empresa para acreditar 
este aspecto en un futuro proceso de selección. Así, en el siguiente cuadro se 
muestra que el nivel de experiencia acumulada en obras – según el monto total 
adjudicado – reportado en MLG01 no se condice con la “prelación” registrada en 
el documento. 

 
Cuadro 72 

Comparación entre la experiencia acumulada y el orden atribuido por Constructora 

Málaga de acuerdo con MLG01 
 

Empresa 
Experiencia acumulada  

en obras (S/) 
Orden MGL01 

INCOT S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES  S/     26 789 999,54  1 

MONTES HERMANOS SCRL  S/     27 044 430,55  1 

CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ S.A.  S/    110 493 008,42  2 

J.C. CONTRATISTAS GENERALES EIRL  S/    117 300 939,77  3 

OBRASCON HUARTE LAIN S.A.   S/    119 984 688,59  2 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. SUCURSAL PERU   S/    121 395 783,65  1 

GyM  S/    135 352 919,60  3 

GRUPO PLAZA S.A.  S/    174 435 042,97  1 

ALTESA CONTRATISTAS GENERALES  S/    241 574 736,79  3 

CONSTRUCTORES Y MINEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C.  S/    273 132 666,56  6 

OAS LTDA SUC PERU.  S/    319 248 819,71  2 

ENERGOPROJEKT NISKOGRADNJA S.A. SUC PERU  S/    402 652 004,16  3 

CONALVIAS S.A. SUCURSAL PERU  S/    436 568 025,18  5 

ARAMAYO SAC CONT GRL ARAMSA CONT GRL SAC  S/    446 663 888,29  5 

CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A.C.  S/    459 087 690,28  5 

CONSTRUCTORA MALAGA HNOS S.A.  S/    488 204 330,78  6 

EIVI S.A.C.  S/    503 541 462,15  3 

E.REYNA C.S.A.C.CONTRATISTAS GENERALES  S/    519 996 196,87  3 

SUPERCONCRETO DEL PERU S.A.  S/    558 952 468,79  7 

JJC CONTRATISTAS GENERALES S.A.  S/    578 021 624,53  6 

CONSTRUCTORA UPACA S A  S/    592 381 486,27  4 

HIDALGO E HIDALGO S.A.  S/    612 594 486,74  3 

CONSTRUTORA MOTA ENGIL PERU S.A.-TRANSLEI S.A.  S/    616 407 829,76  2 

SVC INGENIERIA Y CONSTRUCCCION S.A.  S/    751 595 726,81  6 

CONSTRUCOES E COM.CAMARGO CORREA SA SUC.  S/    910 846 062,75  4 

JOHESA  S/    934 864 168,45  7 

INGENIEROS CIVILES Y CONTRATISTAS GENERA LES S.A.  S/    976 737 977,17  6 

OBRAS DE INGENIERIA S.A.  S/   1 061 371 525,09  11 

COSAPI S.A.  S/   1 097 192 082,86  6 

Fuente: MLG01 

Elaboración: Secretaria Técnica 

 
2758. De acuerdo con lo anterior, se puede evidenciar que el orden atribuido por 

Constructora Málaga en MLG01 correspondería al orden de prelación en el marco 
del sistema de reparto investigado, toda vez que se ha comprobado que el orden 
de experiencia acumulado difiere significativamente del orden reportado por la 
empresa. Al respecto, resulta incongruente que Constructora Málaga haya 
atribuido la experiencia acumulada según el número de obras en lugar de 
considerar el monto total contratado, sobre todo, considerando que este último 
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concepto es el que tiene en cuenta la entidad convocante al momento de evaluar 
la experiencia de los postores. 
 

2759. De igual manera, se verifica que el significado atribuido a la sección “orden de 
prelación” resulta incongruente con la denominación que la identifica, siendo la 
prelación la antelación, preferencia o prioridad que se le da a unos elementos 
respecto a otros.  
 

2760. A pesar de esto, Constructora Málaga y el señor Moisés Málaga pretenden atribuir 
en contradicción a ello que las empresas identificadas primero en la escala 
registrada (“1”) sean las que tengan una menor experiencia en este “orden de 
prelación”, mientras que aquellas que estarían al final (“10”) serían las 
“ganadoras”. 

 
2761. La incongruencia en esta forma de interpretar los documentos bajo análisis resulta 

especialmente clara en el caso del archivo adjunto en la evidencia MLG02, en el 
que se observa que empresas con una misma cantidad de obras presentan un 
distinto orden de prelación. 

 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
  

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

646/863 

Cuadro 73 – Extracto del archivo adjunto a la evidencia MLG02906 
 

 
 

2762. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar la interpretación de las 
evidencias MLG01 y MLG02 planteadas por Constructora Málaga y el señor 
Moisés Málaga. 

 
906  Para la presentación de este extracto de la evidencia MLG02 se retiraron las columnas de la sección “OBRAS / 

AÑO”, se mantuvo a las empresas materia de imputación y se procedió a renumerar cada fila.  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 GYM 0 X

2 ALVA 0 X

3 CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. SUCURSAL PERU 1 X

4 GRUPO PLAZA S.A. 1 X

5 Ty T 1

6 MONTES HERMANOS S.C.R.L. 1 X

7 CONSTRUCTORA TP SAC 1

8 ICCGSA 1 X

9 CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ S.A. 2 X

10 J.C. CONTRATISTAS GENERALES EIRL 2 X

11 OBRASCON HUARTE LAIN S.A. 2 X

12 OAS 2 X

13 GYM 2

14 ALTESA CONTRATISTAS GENERALES 3 X

15 EIVI S.A.C. 3 X

16 TRANSLEI S.A.  MOTA ENGIL 3 X

17 E.REYNA C.S.A.C.CONTRATISTAS GENERALES 4 X

18 ENERGOPROJEKT NISKOGRADNJA S.A. SUCURSAL PERU 4 X

19 CONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO CORREA S.A. - SUCURSAL PERU 5 X

20 CONALVIAS S.A. SUCURSAL PERU 6 X

21 CONSTRUCTORA UPACA S A 6 X

22 CONSTRUCTORES Y MINEROS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 6 X

23 CONSTRUTORA QUEIROZ GALVAO SA-SUCURSAL PERU 6

24 JJC CONTRATISTAS GENERALES S.A. 6 X

25 ARAMSA CONT GRL SAC 7 X

26 CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A.C.  (C.A.S.A) 7 X

27 CONSTRUCTORA MALAGA HNOS S.A. 7 X

28 INGENIEROS CIVILES Y CONTRATISTAS GENERALES S.A. 7 X

29 COSAPI S.A. 8
(1 obra 

osce)
X

30 JOHE SA 8
(1 obra 

osce)
X

31 SUPERCONCRETO DEL PERU SA 8 X

32 OBRAS DE INGENIERIA S.A.  (OBRAINSA) 12 X X

ORDEN DE PRELACION
Nro CONTRATISTA

TOTAL 

OBRAS
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7.5.7. Inducción de testigos a declarar en contra de Constructora Málaga, Andrade 
Gutiérrez y el señor Félix Málaga 

 
2763. Constructora Málaga y Félix Málaga indicaron como parte de sus descargos que  

la Secretaría Técnica habría inducido a los señores Marco Aranda, Jaime Crosby, 
Fernando Camet y Néstor Martínez a declarar que ambos participaron en la 
conducta investigada, afirmando que preguntarle a un entrevistado expresamente 
sobre la participación de un agente económico en la conducta investigada lo 
predispone a responder afirmativamente y evita el carácter espontaneo de su 
respuesta. 
 
En el mismo sentido, Andrade Gutiérrez Sucursal afirmó que la Secretaría Técnica 
habría guiado las declaraciones de los entrevistados para obtener respuestas 
específicas, indicando que ello afectaría el principio de imparcialidad y acarrearía 
un vicio de nulidad insalvable907. 
 

2764. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica identifica que las preguntas 
efectuadas no restringieron a los entrevistados de brindar las respuestas que 
consideraban pertinentes ni los indujo a pronunciarse de una forma determinada.  

 
2765. En efecto, conforme se constata de la grabación de la entrevista realizada al señor 

Marco Aranda, la consulta formulada por la Secretaría Técnica se limitó a 
preguntar si recordaba qué personas asistieron a una reunión previamente 
referida por el propio entrevistado, siendo que él mismo, en lugar de indicar si la 
empresa materia de consulta (Constructora Málaga) asistió o no a la reunión, 
señaló expresamente a la persona natural que representó a esta empresa en este 
encuentro. 

 
2766. De manera semejante, las declaraciones del señor Néstor Martínez no se limitaron 

a responder de manera afirmativa o negativa a la pregunta realizada por la 
Secretaría Técnica, verificándose que ante la pregunta respecto de la participación 
de Constructora Málaga este procedió a señalar expresamente a la persona 
natural (Félix Málaga) que representaba a dicha empresa en las reuniones de 
concertación. 

 
2767. Una situación similar se observa en el caso de las declaraciones de la señora 

Norma Zeppilli, quien al ser consultada de la participación del señor Ricardo de la 
Flor (Andrade Gutiérrez) en la conducta investigada responde afirmativamente, 
agregando que creía que esta persona era el representante de Andrade Gutiérrez. 

 
Al respecto, corresponde recalcar que el hecho de que el personal de la Secretaría 
Técnica haya confirmado luego de esta respuesta el vinculo laboral existente entre 
el señor Ricardo de la Flor y la empresa Andrade Gutiérrez, dato objetivo que no 
fue materia de la pregunta de la Secretaría Técnica, no presenta influencia alguna 
en la afirmación brindada por la señora Norma Zeppilli, apreciándose que 
seguidamente de ello no se brindó información adicional respecto a la 
participación de Andrade Gutiérrez en la conducta concertada.  

 
 

 
907  Andrade Gutiérrez Sucursal hizo referencia a las declaraciones de Fernando Camet (JJC) y Norma Zeppilli (Mota 

Engil Perú) para señalar dos escenarios en los que se habría guiado a los entrevistados para declarar en contra 
de ella. 
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2768. Finalmente, en el caso de las declaraciones de los señores Jaime Crosby y 
Fernando Camet se observa que ellos se encontraron en total libertad de 
responder de distintas maneras a las preguntas formuladas por la Secretaría 
Técnica, negando la participación de la empresa mencionada, como es realizado 
por el señor Fernando Camet en la pregunta siguiente a la materia de 
cuestionamiento por parte de Constructora Málaga, manifestar que no recordaba 
aquello materia de consulta, como es realizado por el señor Jaime Crosby en la 
pregunta posterior a la materia de cuestionamiento por parte de Constructora 
Málaga, o incluso guardar silencio respecto a lo consultado por la Secretaría 
Técnica, tal como lo realizaron representantes de Constructora Málaga (Félix 
Málaga y Moisés Málaga) respecto de preguntas formuladas en la entrevista del 
13 de setiembre de 2019. 

 
2769. Sin perjuicio de ello, resulta necesario recalcar que la Comisión ha tenido 

oportunidad de pronunciarse respecto a cuestionamientos similares con motivo de 
la Resolución 104-2018/CLC-INDECOPI, identificando que resulta válido que esta 
Secretaría Técnica mencione en el marco de sus entrevistas los nombres que 
figuran en medios probatorios obtenidos en el ejercicio de sus funciones: 
 

309. Finalmente, esta Comisión no advierte que el interrogatorio efectuado por la 
Secretaría Técnica al señor Jorge Juárez lo hubiera inducido a dar declaraciones 
subjetivas; por el contrario, dado el paso del tiempo de la conducta investigada, 
es válido que la Secretaría Técnica mencione nombres que figuran en los 
correos electrónicos obtenidos en las inspecciones técnicas y en declaraciones 
previamente brindadas por otros administrados. Además, no se le pidió al 
administrado que haga juicios de valor sobre determinados sucesos, la Secretaría 
Técnica se limitó a preguntar si recordaba qué personas asistieron a las reuniones a 
las que se hacen referencia en los correos electrónicos encontrados. Finalmente, 
conforme se advierte de la cita presentada en el escrito, el testigo entrevistado 
responde a algunas de las preguntas formuladas indicando que no recuerda a 
determinadas personas, frente a lo cual, la Secretaría Técnica no insiste, ni lo presiona 
para obtener una respuesta diferente. 

 
2770. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas 

por Constructora Málaga, Andrade Gutiérrez Sucursal y el señor Félix Málaga 
respecto a la presunta inducción de testigos a declarar en contra de Constructora 
Málaga, Andrade Gutiérrez y el señor Félix Málaga. 
 

7.5.8. Tergiversación de las declaraciones de la señora Norma Zeppilli 
 

2771. OHL Sucursal y Constructora TP manifestaron como parte de sus descargos que 
la Secretaría Técnica habría tergiversado las declaraciones de la señora Norma 
Zeppilli para sostener que admitió la comisión de la conducta infractora y luego 
presentarlo a otros entrevistados, mellando la credibilidad de las declaraciones en 
que ello era informado. 
 

2772. Sobre el particular, se verifica que la alegación mencionada omite considerar las 
secciones de las declaraciones de la señora Norma Zeppilli en que reconoce 
expresamente la realización de coordinaciones anticompetitivas para determinar 
quién ganaba una obra, afirmándose en ellas que: 

 
Minuto 22:26 a 22:38 
Secretaría Técnica: ¿En algún momento de sus labores en la empresa, ya sea en Iccgsa o 
en Mota-Engil, se ha acercado algún representante de una empresa a solicitarles que no 
postulen a un proceso? 
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Norma Zeppilli: Mire, lo que nosotros, yo le cuento como nosotros actuábamos. Nosotros 
veíamos alguna licitación en la cual analizábamos si podíamos cumplir los requisitos, si 
entrabamos en el precio que establecían como la banda del valor referencial. Y si nos daba 
el precio, entonces si queríamos ir a tomar la obra. Entonces, en ese momento sí nos 
reuníamos con alguna empresa para ver si es que había otras interesadas o, en función a 
que todos tengamos algún trabajo, hacer algún tipo de evaluación de conveniencia para ver 
quién puede tomarla, en función a la ubicación, a los recursos que tengas disponible, que 
tanto tiempo no has tomado una obra. 
 
Minuto 29:12 a 30:05 
Secretaría Técnica: ¿Y una vez que ya decidía con quien deseaba consorciarse, había algún 
momento contacto con las otras empresas, ya sea por parte de, iniciado por usted o iniciado 
por ellos? 
Norma Zeppilli: Claro, si, no, lo que había en ese proyecto, por ejemplo, si estábamos 
definido un interés, entonces se coordinaba con alguna de las otras empresas que estuvieran 
interesadas en ese proyecto para no estarnos peleando en una obra que los precios eran 
muy malos, que tenían expedientes técnicos malos, que no habían canteras. Y justamente 
para que después la obra pueda quedar bien terminada. Si se hacía ese tipo de coordinación. 
 
Minuto 37:15 a 37:35 
Norma Zeppilli: Pero, lo que yo sí quiero decir es que si había algún tipo de coordinación 
cuando nos ameritaban el proyecto que nosotros queríamos ganar, o sea, si de repente en 
ese momento veíamos que la otra empresa estaba interesada tratábamos de hacer la 
coordinación con ellos. 
 

2773. Estos extractos confirman que la Secretaría Técnica se limitó a describir en sus 
entrevistas uno de los medios probatorios con los que contaba, cuya interpretación 
es corroborada por la propia señora Norma Zeppilli al reconocer en el marco del 
procedimiento los hechos materia de imputación y ampliar la información sobre la 
conducta anticompetitiva con un escrito presentado el 15 de diciembre de 2020. 
 

2774. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas 
por OHL Sucursal y Constructora TP respecto a la presunta tergiversación de las 
declaraciones de la señora Norma Zeppilli. 
 

7.5.9. Parcialización de testigos debido a la emisión de comentarios ofensivos 
 

2775. Energoprojekt Sucursal y Energoprojekt Matriz afirmaron como parte de sus 
descargos que los testimonios de los testigos entrevistados por la Secretaría 
Técnica carecerían de credibilidad y objetividad, al realizar comentarios ofensivos 
contra Energoprojekt como “esos infames” y “los yugoslavos”, reflejando su 
parcialización. 
 

2776. Al respecto, esta Secretaría Técnica identifica que las presuntas frases aludidas 
corresponden exclusivamente a declaraciones del señor Jaime Crosby (GyM) en 
el marco de la entrevista realizada el 3 de octubre de 2019, en la que al ser 
consultado por la participación de la empresa Energoprojekt en las coordinaciones 
anticompetitivas señala lo siguiente: 
 

“Secretaría Técnica: ¿La empresa Energoprojekt? 
Jaime Crosby: Sí, eran los Yugoslavos. 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda quien participaba? 
Jaime Crosby: Esos nombres eran, son infames. 
Secretaría Técnica: ¿El señor Goran? 
Jaime Crosby: No, no lo conozco. 
Secretaría Técnica: ¿Zarko? 
Jaime Crosby: “Zarko u”, “Zarko ukic”, “Zarko”, algo así. (…). Era la persona que si me 
acuerdo, tú has dicho el nombre, me acuerdo.” 
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2777. Como se puede observar, las afirmaciones señaladas por las partes se encuentran 
refiriendo al origen de la empresa Energoprojekt (“eran los yugoslavos) y la 
dificultad de pronunciar los nombres de sus representantes (“esos nombres eran, 
son infames”), por lo que no se identifican los presuntos comentarios ofensivos 
alegados.  
 

2778. Sin perjuicio de ello, se aprecia que la presunta utilización de frases ofensivas no 
constituye un elemento que puede por sí solo reflejar algún tipo de parcialización 
respecto de Energoprojekt y explicar por qué solo en el caso de esta empresa el 
testigo habría faltado a su veracidad, más aún si la participación de las empresas 
mencionadas es corroborada por otros medios probatorios. 

 
2779. En ese sentido, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por 

Energoprojekt Sucursal y Energoprojekt Matriz respecto a la presunta 
parcialización de las declaraciones de los testigos entrevistados por la Secretaría 
Técnica. 
 

7.5.10. Ausencia de referencia a la participación de Constructora TP y OHL en el 
marco de la conducta imputada. 
 

2780. OHL Sucursal, Constructora TP y los señores José María Romero y Mavi Tizón 
señalaron que las referencias a Constructora TP (Antes, C.Tizón) y OHL en el 
marco de las entrevistas solo corresponderían a su participación en reuniones 
sectoriales, por lo que no podrían ser utilizadas para acreditar su participación en 
la conducta anticompetitiva. 
 

2781. Sobre el particular, se aprecia que las declaraciones de distintos entrevistados 
hacen referencia directa a la participación de C.Tizón y OHL en las coordinaciones 
anticompetitivas realizadas en el marco de la conducta imputada.  

 
2782. Así, al hablar sobre las empresas que participaban de las coordinaciones 

anticompetitivas que señalaron previamente, los señores Marco Aranda908 , Norma 

 
908  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, el señor Marco Aranda (Cosapi) 

manifestó lo siguiente en la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019: 
 
Hora 1:04:15 a 1:05:25 
Secretaría Técnica: Le voy a mencionar una serie de empresas y le agradecería que nos indique si es que en algún 
momento estas tuvieron algún contacto con esta coordinación que ha descrito. ¿La empresa OHL? 
Marco Aranda: OHL en efecto, porque adquirió la compañía Carlos Tizón Pacheco, C Tizón, porque adquirieron una 
empresa peruana. 
Secretaría Técnica: ¿Quién era la persona de contacto en OHL? 
Marco Aranda: De Tizón, que era más bien que era la persona que interactuaba con nosotros fue José Acha, en un 
inicio, y después fue la señora que le decían Mavi Tizón, Mavi será por María Victoria Tizón, pero le decían Mavi, y 
después ya cuando los de OHL tomaron posesión de la empresa ya empezaron a interactuar a través de su funcionario 
español que no recuerdo exactamente su nombre. 
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Zeppilli909, Jaime Crosby910, Fernando Camet911, y Néstor Martínez afirman que C. 
Tizón y OHL participaban de este tipo de coordinaciones y señalaron algunas de 
las personas naturales que las representaban en la concertación. 
 

2783. Debido a ello, corresponde desestimar las alegaciones planteadas respecto a la 
ausencia de referencia a la participación de Constructora TP y OHL en 
coordinaciones anticompetitivas. 
 

7.5.11. Imposibilidad de Grupo Plaza de competir en el mercado 
 
2784. Grupo Plaza y el señor Elías Plaza resaltaron en sus descargos que su empresa 

no estaba en capacidad de concertar debido a que se encontraba impedida de 
contratar con el Estado entre los años 2005 y 2010, al no contar con el registro de 
ejecutor de obras correspondiente, aspecto que contradeciría la imputación 
realizada en su contra. 
 

2785. Al respecto, se observa que la inscripción de Grupo Plaza en el registro de 
ejecutores de obras resulta consistente con el inico de su actuación en el marco 
del sistema de reparto investigado, verificándose que su inscripción formulada a 
finales del 2009 y aprobada el 7 de enero de 2010912 concuerda con su 

 
909  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo 

Mota Engil) manifestó lo siguiente en la entrevista realizada el 5 de setiembre de 2019: 
 
Minuto 30:05 a 34:31 
Secretaría Técnica: Le voy a mencionar algunos nombres. Le agradecería que me indique si es que con estas personas 
se realizó este tipo de coordinación o no. 
(…) 
Secretaría Técnica: ¿Con la empresa Tizón? 
Norma Zeppilli: ¿Tizón que es OHL? 
Secretaría Técnica: Claro, que luego es adquirida por OHL. 
Norma Zeppilli: Sí, pero creo que como OHL más que como Tizón.  
 

910  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, el señor Jaime Crosby (GyM) manifestó 
en la entrevista realizada el 3 de octubre de 2019 lo siguiente: 

 
Minuto 15:30 a 16:50 
Secretaría Técnica: Le voy a consultar algunas empresas, algunos nombres, a ver si recuerda si ellos estaban en este 
tipo de coordinaciones en el periodo en que usted estaba.  
(…) 
Secretaría Técnica: ¿De la empresa C. Tizón? 
Jaime Crosby: De C. Tizón sí, claro. Don Carlos Tizón. 
 

911  Con relación a los participantes de la conducta materia de investigación, el señor Fernando Camet (JJC) 
manifestó lo siguiente en la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019: 

 
Minuto 19:28 a 22:36 
Secretaría Técnica: A continuación, le voy a consultar una serie de nombres, agradecería que me indique si es que 
coordinó con estas empresas o con estas personas en estas reuniones que me comentó, que ha comentado 
previamente. 
(…) 
Secretaría Técnica: ¿Con representantes de la empresa OHL? 
Fernando Camet: Sí. 
Secretaría Técnica: ¿Recuerda el nombre de los representantes?, el señor Aubenal.  
Fernando Camet: Sí, ¿nombre? Jorge de Aubenal. 

Secretaría Técnica: ¿Con alguien de la empresa Constructora Tizón, C.Tizón? Ahora se llama (…) 
Fernando Camet: ¿En su época?  
Secretaría Técnica: Si 
Fernando Camet: Con Carlos Tizón. 
Secretaría Técnica: ¿Con la señora Mavi Tizón? 
Fernando Camet: ¿Mavi Tizón? Ahora trabaja en OHL, o sea, quien se ocupaba de esas cosas era el mismo Carlos 
Tizón, ya difunto. 

 
912  Ello se verifica a partir del plazo máximo de tramitación para la inscripción en el registro de ejecutores de obras 

(30 días hábiles), el certificado de inscripción proporcionado por Grupo Plaza en su escrito de descargos del 18 
de junio de 2020 y la fecha de inicio de tramitación de las inscripciones de Grupo Plaza en los registros de 
proveedores de bienes y servicios (17 de noviembre de 2009). 
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participación en reuniones desde diciembre de 2009 y la utilización de uno de sus 
turnos para la asignación de LP 1-2009/MDI, cuya fecha de presentación de 
ofertas se concretó recién el 18 de enero de 2010.  

 
2786. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas 

por Grupo Plaza y el señor Elías Plaza respecto a la presunta existencia de 
condiciones que impedían a Grupo Plaza participar de la concertación imputada. 
 

7.5.12. Ausencia de representantes de E. Reyna como imputados  
 
2787. E. Reyna señaló en sus descargos que la ausencia de un representante suyo 

entre los imputados en el procedimiento reflejaría que no formó parte de la 
concertación, ya que de haber participado esto habría generado que uno de ellos 
sea incluido en el procedimiento. 
  

2788. Al respecto, corresponde recordar a la imputada que el TUO de la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas establece infracciones distintas para las 
empresas participantes de una conducta anticompetitiva y los funcionarios de 
estas que tuvieron injerencia en su concreción, no siendo una exigencia legal la 
imputación de los representantes de cada agente económico implicado en una 
concertación. 

 
2789. Muestra de esta posibilidad se aprecia en el procedimiento seguido contra 

diversas estaciones de servicio en Chimbote con motivo de una concertación de 
precios en la venta de GLP vehicular913, en el cual ambas instancias confirmaron 
la existencia de la conducta anticompetitiva sin que se imputaran a los 
representantes de cada empresa en el procedimiento914. 

 
2790. Sin perjuicio de ello, resulta necesario resaltar que las evidencias presentes en el 

expediente si harían referencia a la identidad de uno de los representantes de 
E. Reyna que participó en la conducta imputada, el señor Euclides Reyna, cuya 
ausencia como parte en el procedimiento se encuentra vinculada a su 
fallecimiento meses antes de las diligencias realizadas en las oficinas de 
E. Reyna. 

 
2791. Debido a ello, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por E. Reyna 

respecto a la consideración de la ausencia de sus representantes en el 
procedimiento como un contraindicio de su participación en la concertación. 
 

7.5.13. Carácter concertado de la LP 9-2008/MTC/20 
 
2792. Como parte de sus descargos Aramsa y el señor Federico Aramayo señalaron que 

su actuación en el marco de la LP 9-2008/MTC/20 resultaría contradictoria con el 
presunto carácter concertado de este procedimiento, refutando lo señalado en la 
evidencia JCCG02 y en la hipótesis de la Secretaría Técnica. 
 

2793. Con relación a esta alegación, resultar necesario resalta que la LP 9-2008/MTC/20 
no corresponde a uno de los procesos de selección imputados en la Resolución 

 
913  Ver Resoluciones 099-2017/CLC-INDECOPI y 0225-2019/SDC-INDECOPI. 

 
914  Ejemplos adicionales se observan en los casos por prácticas colusorias horizontales confirmados por la Sala 

mediante Resoluciones 1167-2013/SDC-INDECOPI y 068-2018/SDC-INDECOPI. 
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de Inicio, por lo que lo señalado por ambas partes no contradeciría los alcances 
de la conducta anticompetitiva identificada por la Secretaría Técnica. 

 
2794. De igual manera, se aprecia que la evidencia JCCG02 no registra a la LP 9-

2008/MTC/20 como una licitación en la que se hayan utilizado turnos de Obrainsa 
en el marco del sistema de reparto, encontrándose vacías las cifras de este 
proceso bajo la columna “SVC (en OK)”. 

 
2795. Debido a ello, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por Aramsa y 

el señor Federico Aramayo respecto al carácter concertado de la LP 9-
2008/MTC/20. 
 

7.5.14. Valoración de la inactividad de la empresa para su permanencia en la 
conducta imputada 

 
2796. De acuerdo con los alegatos presentados por Andrade Gutiérrez Sucursal, la 

Secretaría Técnica no habría verificado si su inactividad responde a un plan 
concertado ni habría dado argumento alguno para desestimar que su actividad 
luego del segundo proyecto adjudicado (LP 27-2012/MTC/20) fue ajustada a 
derecho. Asimismo, señaló que su participación en dos episodios puntuales no es 
suficiente para que se le considere como parte del cártel. 
 

2797. Al respecto, debemos señalar que esta Secretaría Técnica ha cumplido con 
justificar y sustentar que Andrade Gutiérrez fue integrante del sistema de reparto 
identificado en la presunta conducta investigada. 
 

2798. Bajo la hipótesis de esta Secretaría Técnica, las coordinaciones realizadas por el 
cartel no habrían constituido conductas independientes y aisladas entre sí 
respecto de alguno de los procesos de selección de contratación pública, sino más 
bien presentarían elementos comunes en su planificación, coordinación y 
materialización, que revelarían una voluntad colectiva por parte de las empresas 
imputadas para mantener vigente el sistema de coordinación de posturas, 
propuestas, ofertas o abstenciones de cada agente económico frente a los 
procesos de selección convocados por el Estado. 
 

2799. Sobre el particular, de acuerdo con lo desarrollado en el presente informe, las 
imputadas habrían conformado e integrado un sistema de reparto para la 
asignación de procesos de selección convocados por el Estado. En el marco de 
dicho sistema de reparto, los procesos de selección LP 22-2007/MTC/20 y LP 27-
2012/MTC/20 fueron asignados a Andrade Gutiérrez y esta empresa transfirió uno 
de sus turnos a Cosapi para que esta última empresa obtenga la LP 1-
2014/MTC/20 en el marco de la concertación con la oferta económica presentada 
el 15 de setiembre de 2014. Asimismo, existen diversos medios probatorios de los 
cuales se verifica que Andrade Gutiérrez integró dicho sistema de reparto. 
 

2800. A mayor detalle, la comunicación CQG04 del 30 de setiembre de 2011 muestra 
que Andrade Gutiérrez precalificó en el proceso de selección LP 2-2011/MTC/20, 
siendo una de las empresas miembros del cartel denominadas como “amigas” por 
Queiroz Galvao con quienes se afirma que se concretaran coordinaciones 
vinculadas a la asignación de este proceso en el sistema de reparto.  
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2801. Asimismo, en la comunicación GYM02, el señor Nicolay Castillo (GyM) contabiliza 
los “turnos” (T) que requerían ciertas empresas para adjudicarse el proceso de 
selección LP 5-2014-MTC/20 en el marco del sistema de reparto, entre los cuales 
está la empresa Andrade Gutiérrez. 

 
2802. Adicionalmente, se ha podido verificar que la referida empresa habría participado 

en las reuniones llevadas entre abril y mayo de 2014915, las cuales habrían tenido 
como objetivo revisar las condiciones del cártel y verificar el computo de los turnos 
tomados en la concertación. 
 

2803. De igual forma, de la evidencia de la reunión de concertación de julio de 2014 con 
Grupo OHL, Mota Engil Perú, JJC, Energoprojekt, Andrade Gutiérrez, San Martín 
y Camargo Correa (OHL25) y de la reunión de “coordinadores” concretada el 1 de 
julio de 2014 en las oficinas de Andrade Gutiérrez (JHS11) se identifica que 
Andrade Gutiérrez habría continuado reuniéndose con otros integrantes del cartel 
con la finalidad de decidir a qué empresas correspondía adjudicarse los siguientes 
procesos de selección. 

 
2804. Por otro lado, debemos señalar que, si bien la imputada no se habría visto 

beneficiada directamente con algún proceso de selección después de enero de 
2013, esto no implica que el sistema de reparto del cual formaba parte haya 
cesado ni que ella haya optado por retirarse del mismo, verificándose que Andrade 
Gutiérrez cedió en setiembre de 2014 uno de sus turnos en el cártel a efectos de 
que Cosapi se beneficie con la LP 1-2014/MTC/20.  

 
Sin perjuicio de ello, de acuerdo con el diseño de dicho sistema y el número 
limitado de procesos de selección de contratación pública, podían pasar largos 
periodos de tiempo sin que algunas empresas se vean beneficiadas, a pesar de 
seguir perteneciendo al sistema de reparto, constatándose que Andrade Gutiérrez 
continuó realizando coordinaciones en la concertación luego de enero 2013. Esto 
se observa tanto en la participación de Andráde Gutiérrez en diversas reuniones 
de concertación en el año 2014 -previamente mencionadas- como en la 
presentación de propuestas de acompañamiento como la observada en la LP 5-
2014/MTC/20 (17 de octubre de 2014). 

 
2805. Es necesario tener en cuenta que las partes investigadas fueron integrantes del 

sistema de reparto de procesos de selección, el cual continuó funcionando con el 
mismo objetivo hasta el año 2016. En consecuencia, dado que este sistema de 
reparto era desarrollado por los agentes imputados, el alcance de su participación 
es delimitada por la duración que tuvo este mecanismo. 

 
2806. La vinculación entre la existencia a lo largo del tiempo de un sistema de reparto y 

la responsabilidad de sus participantes ha sido analizada por la Sala en su 
Resolución 0171-2020/SDC-INDECOPI, dejando claro que este tipo de 
infracciones son consideradas como una única infracción continuada en la que 
participa cada una de las empresas implicadas en el sistema: 

 
“276. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que en el presente procedimiento la 
conducta imputada y sancionada en primera instancia constituye una única infracción 
continuada. De esta manera, bajo la hipótesis de la Comisión, los diferentes episodios de 
coordinación a los que se han referido las recurrentes formaron parte de dicha infracción 

 
915  Para un análisis detallado de estas reuniones y sus asistentes ver la sección 7.2.107. del Informe Técnico. 
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continuada y no constituyen conductas infractoras independientes unas de otras. Por 
tanto, corresponde que el plazo de prescripción se contabilice desde que esta única conducta 
cesó (es decir, a partir del día en el que se realizó el último acto de ejecución -acción 
constitutiva correspondiente a esta) y no respecto de la fecha de terminación de cada uno de 
dichos episodios considerados por separado.” 
[Énfasis agregado] 

 
2807. En relación con ello, la comunicación CYA04 del 5 de diciembre de 2016 permite 

evidenciar la existencia de coordinaciones entre distintos agentes en el marco del 
sistema de reparto investigado incluso hasta diciembre de 2016, lo que daría 
cuenta de que dicho sistema continuó funcionando hasta esa fecha. 

 
2808. Cabe señalar que, del análisis realizado en este Informe Técnico, se desprende 

que el cambio en el patrón de comportamiento de las empresas del sistema de 
reparto (el quiebre del cártel) se observa recién desde la presentación de ofertas 
competitivas en el proceso de selección LP-4-2016/MTC/20 en marzo de 2017. 
Sin perjuicio de ello, en base a la comunicación antes señalada, la Resolución de 
Inicio estableció como fin de la conducta el mes de diciembre de 2016, por lo que 
la imputación de cargos considera dicho periodo. 

 
2809. En ese sentido, la participación de Andrade Gutiérrez en la conducta imputada no 

se ve limitada a los procesos de selección que le fueron asignados en el marco 
del acuerdo o a la transferencia de turno que concretó, sino que comprende la 
duración del sistema de reparto que la empresa integró, contribuyendo con su 
desarrollo y continuidad. 

 
2810. En atención a lo indicado, se verifica que la intervención de Andrade Gutiérrez no 

estuvo aislada a obtener los procesos de selección LP 22-2007/MTC/20 y LP 27-
2012/MTC/20, sino que integró el sistema global de coordinación de posturas, 
propuestas, ofertas o abstenciones para los procesos de selección convocados 
por el Estado, el cual duró hasta diciembre de 2016 

 
2811. Por todo lo expuesto, corresponde desestimar lo alegado por Andrade Gutiérrez 

Sucursal respecto de este punto.  
 

7.5.15. Necesidad de elevar el estándar probatorio debido a la existencia de 
solicitudes de clemencia 

 
2812. Constructora Málaga, Félix Málaga y Moisés Málaga señalaron como parte de sus 

descargos que la presencia de tres solicitudes de clemencia relacionadas al 
procedimiento llevaría a que el estándar probatorio aplicable por la autoridad deba 
elevarse en el caso de la evidencia vinculada a los solicitantes, considerando que 
estos tienen un incentivo perverso para extender los alcances de la conducta y 
sus participantes para conseguir los beneficios que le otorgará la Secretaría 
Técnica. 
 

2813. A ello agregaron que la autoridad debería de verificar que los medios probatorios 
aportados al procedimiento hayan sido realmente elaborados en las fechas 
señaladas por los solicitantes y que se refieran a la conducta investigada. 

 
2814. Al respecto, esta Secretaría aprecia que la modificación del estándar probatorio 

planteada por estos imputados no se encuentra prevista en ninguna disposición 
del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, debiendo 
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aplicarse a estas evidencias el mismo nivel de verificación y corroboración que a 
otros medios probatorios presente en el procedimiento a efectos de constatar su 
veracidad. 

 
2815. En el mismo sentido, es necesario reiterar que la hipótesis anticompetitiva 

plasmada en la Resolución de Inicio y que esta Secretaría Técnica ha confirmado 
en el presente documento no está basada en el análisis individual de un medio 
probatorio en específico. Por el contrario, como se ha hecho respecto de cada 
procedimiento de selección examinado, el análisis busca desentrañar como las 
evidencias recabadas se relacionan unas con otras, para así probar la 
mencionada hipótesis anticompetitiva.  

 
2816. Bajo este marco, las evidencias que puedan encontrarse vinculadas a una 

solicitud de clemencia son solo algunas de las múltiples evidencias que se han 
utilizado para demostrar la participación de las empresas investigadas en una 
conducta anticompetitiva, siendo la concordancia y corroboración entre ellas, 
indistintamente de su origen, lo que permite la acreditación de la conducta 
imputada.  

 
2817. En ese sentido, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por 

Constructora Málaga, Félix Málaga y Moisés Málaga respecto a la necesidad de 
incrementar el estándar probatorio aplicable. 

 
7.5.16. Carencia de valor probatorio de documentos elaborados por terceros 
 
2818. De manera genérica, algunas de las partes investigadas han restado valor a las 

pruebas contenidas en la Resolución de Inicio, señalando que estas no son 
suficientes para determinar su participación en las infracciones imputadas.  

 
2819. Así, mencionaron que las imputaciones en su contra se basan en documentos y 

comunicaciones elaboradas por terceros, puesto que la mayoría de los correos y 
archivos relacionados con la conducta investigada no fueron enviados, recibidos 
o elaborados por algún funcionario de su empresa. 

 
2820. Como ha sido explicado en el marco teórico, los medios probatorios utilizados en 

un procedimiento de investigación y sanción de conductas anticompetitivas deben 
ser analizados de manera conjunta, con la finalidad de corroborar o descartar las 
hipótesis anticompetitivas planteadas en la Resolución de Inicio. En el presente 
caso, esta valoración conjunta ha permitido a esta Secretaría Técnica corroborar 
las hipótesis anticompetitivas planteadas al inicio del procedimiento, como ha sido 
desarrollado en el presente Informe Técnico. 

 
2821. Asimismo, debe tenerse presente que los autores de los documentos y los 

remitentes o receptores de los correos electrónicos analizados ejercen o ejercían 
cargos importantes en las empresas investigadas. En efecto, estas documentos, 
archivos y comunicaciones son manejados, cursados o recibidos por gerentes 
comerciales, gerentes generales, gerentes de marketing, gerentes de proyectos, 
gerentes de desarrollo, subgerentes comerciales, entre otros. Esta característica, 
en opinión de esta Secretaría Técnica, refuerza la credibilidad de aquella 
información que es manejada o transmitida en los documentos, archivos y 
comunicaciones que han sido materia de análisis en las secciones 7.1. y 7.2., pues 
no resulta verosímil pensar que estos gerentes y directores, en sus archivos o 
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comunicaciones (internas o hacia otras empresas), puedan querer guardar o 
transmitir hechos o datos falsos. Por el contrario, considerar ello sería asumir la 
falta de profesionalismo de las personas que ejercen dichos cargos, así como 
considerar el manejo y remisión de información falsa como una práctica común a 
cualquier individuo. 
 

2822. Este tipo de valoración de medios probatorios ha sido acogida incluso por el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el cual ha establecido lo siguiente: 

 
“En cuanto al valor probatorio que debe reconocerse a los diferentes medios de prueba, hay 
que destacar que el único criterio pertinente para apreciar las pruebas aportadas reside en 
su credibilidad. Según las reglas generalmente aplicables en materia de prueba, la 
credibilidad y por consiguiente el valor probatorio de un documento dependen de su 
origen, de las circunstancias de su elaboración, de su destinatario, y de su contenido. 
Debe concederse gran importancia en especial al hecho de que un documento se haya 
elaborado en relación inmediata con los hechos o por un testigo directo de esos 
hechos. Los documentos de los que se desprende que hubo contactos entre varias empresas 
y que éstas persiguieron precisamente la finalidad de eliminar de antemano la incertidumbre 
referente al comportamiento futuro de sus competidores demuestran de forma suficiente en 
Derecho la existencia de una práctica concertada. (…)”916. 
[Las referencias internas han sido omitidas, énfasis agregado] 

 
2823. De igual manera, la Sala ha tenido oportunidad de pronunciarse respecto al valor 

probatorio de documentos elaborados por terceros con motivo del 
cuestionamiento al valor probatorio de comunicaciones internas, indicando que: 
 

436. En virtud de estos antecedentes, la Sala estima que las comunicaciones internas de 
un agente sí podrían constituir un medio de convicción válido para acreditar la 
participación de terceros competidores en una práctica colusoria. 
437. Ciertamente, tales documentos pueden revelar la participación de una empresa con 
otros agentes económicos en una práctica anticompetitiva. De esta manera, es factible 
acreditar una conducta contraria a la libre competencia, por ejemplo, a través del reporte de 
los acuerdos adoptados en una reunión llevada a cabo entre la empresa emisora de la 
comunicación y otros agentes o mediante las coordinaciones internas de una empresa para 
adoptar un acuerdo anticompetitivo con otros agentes. 
438. Resulta importante resaltar que la coherencia entre las comunicaciones y el resto 
de los indicios recopilados en el expediente reforzará la inferencia a la que arribe la 
autoridad administrativa, conforme al método de análisis de prueba indiciaria explicada en 
el acápite anterior. 
439. Por otro lado, respecto a que este tipo de comunicaciones no tiene el mismo valor 
probatorio que las comunicaciones entre competidores, la Sala no comparte esta apreciación 
pues, como se explicó en el acápite B.1 de esta sección, no existe una relación de jerarquía 
entre los medios de prueba que puede utilizar la autoridad administrativa. 
440. En efecto, resulta plenamente factible que a partir de la evaluación rigurosa de las 
comunicaciones internas y de los demás indicios recopilados en el expediente, la autoridad 
administrativa pueda obtener certeza de la existencia o no de una práctica anticompetitiva. 
La verificación efectuada a través de este análisis indiciario será igualmente válida que 
aquella realizada sobre la base de una prueba directa, tal como se explicó en el acápite B.3 
de la presente resolución917. 

 
2824. En ese sentido, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por las partes 

respecto al valor probatorio de la evidencia elaborada por terceros, constatándose 
que los medios probatorios analizados en las secciones precedentes acreditan la 

 
916  Ver: Caso T-132/07, Fuji Electric v Commission, sentencia de la Sala Segunda del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea del 12 de julio de 2011, párrafo 88. También en: Caso T-439/07, Coats Holdings v Commission, 
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea del 27 de junio de 2012, párrafo 45. 

 
917  Ver: Resolución 0225-2019/SDC-INDECOPI del 10 de diciembre de 2019. 
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realización de conductas anticompetitivas por parte de los agentes económicos y 
personas naturales imputadas. 

 
7.5.17. Reducción del estándar probatorio realizada por la Secretaría Técnica 

 
2825. Durante el procedimiento Constructora Málaga, CASA y los señores Félix Málaga, 

Moisés Málaga, Eduardo Sánchez y Luis Carrasco cuestionaron que la Resolución 
de Inicio indique que el estándar probatorio aplicable en sede administrativa de 
libre competencia sería menor que el estándar que rige en sede penal. Estos 
alegatos fueron enunciados en las siguientes oportunidades: 
 

i. En el marco de sus solicitudes de suspensión del presente procedimiento, 
las partes indicaron que la utilización de este estándar probatorio menos 
riguroso que el penal podría condicionar o sesgar negativamente el análisis 
de la Fiscalía y Juez a cargo de la investigación penal contra el “Club de la 
Construcción”, existiendo también el riesgo de que en el ámbito 
administrativo y judicial se arriben a conclusiones fácticas distintas. 

 
ii. Adicionalmente, CASA y los señores Eduardo Sánchez y Luis Carrasco 

señalaron de modo general que la reducción del estándar probatorio 
aplicable en sede de libre competencia (en contraposición con el estándar 
penal) sería ilegal y les ocasionaría una desventaja indebida. Por tanto, 
solicitaron que en el presente procedimiento se aplique el mismo estándar 
probatorio que en sede penal –según el cual los medios probatorios no 
deben dejar ninguna duda razonable sobre los hechos investigados-, por 
resultar más garantista. 

 
2826. Con relación al primer punto, tanto en la Resolución 038-2020/ST-CLC-INDECOPI 

como en la sección 5.17 del presente Informe (a la cual nos remitimos) se han 
detallado las notorias diferencias existentes entre la investigación penal de la 
Fiscalía sobre el “Club de la Construcción” y el presente procedimiento 
administrativo sancionador, verificándose que ambas autoridades evalúan 
conductas distintas, basándose en evidencia distinta y persiguiendo fines 
autónomos a efectos de proteger bienes jurídicos diferentes. 
 

2827. En ese sentido, y como se explicó oportunamente, dadas las claras y 
trascendentes diferencias existentes entre ambas actuaciones (reconocidas 
inclusive por la Sala, la Fiscalía y el órgano judicial a cargo del caso penal), lo que 
se resuelva en el presente procedimiento no podría sesgar la posición de la 
Fiscalía o Juez ni condicionar el ámbito de responsabilidad penal de las partes 
investigadas en dicha investigación, siendo que tampoco se verifican los posibles 
riesgos de contradicción alegados por las partes. 
 

2828. Sin perjuicio de ello, respecto al segundo cuestionamiento, corresponde precisar 
que lo alegado por CASA y los señores Eduardo Sánchez y Luis Carrasco parte 
de una premisa inexacta e implica desconocer las particularidades de la potestad 
administrativa sancionadora y sus diferencias frente a la potestad penal, hecho 
que determina que estas garantías penales no se apliquen de la misma manera 
en sede administrativa. 
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a. Diferencias entre la potestad penal y la potestad administrativa 
sancionadora 
 

2829. La potestad sancionadora o iuspuniendi estatal es definida como el poder del 
Estado para castigar aquellas conductas que supongan un incumplimiento del 
ordenamiento jurídico918. Si bien se trata de una única potestad sancionadora, esta 
cuenta con dos grandes ramas o manifestaciones919:  
 

i. La potestad penal, a cargo del Poder Judicial y mediante la cual se penalizan 
aquellas conductas ilícitas prohibidas por la legislación penal. 
  

ii. La potestad administrativa sancionadora, según la cual se faculta a la 
Administración Pública para castigar a los administrados por incurrir en 
conductas que califican como infracciones administrativas, previstas como 
tales por el ordenamiento jurídico920. 

 
2830. Dado que ambas manifestaciones derivan del mismo iuspuniendi del Estado, la 

potestad administrativa sancionadora se basa en los mismos principios y garantías 
que limitan la potestad penal. Sin embargo, y como se detallará a continuación, 
ello no implica que estos principios, garantías y reglas se apliquen de la misma 
manera en ambas sedes o que exista una identidad plena entre la potestad penal 
y la potestad administrativa sancionadora. 
 

2831. Al respecto, sobre el traslado de las garantías y técnicas del Derecho Penal al 
Derecho Administrativo Sancionador, PEDRESCHI sostiene que "(...) no se trata 

de una aplicación literal o mecánica, sino que implica una traslación que debe ser 
realizada con ciertos matices, ya que de lo contrario podría acarrear la rigidez del 
sistema administrativo sancionador, trayendo como consecuencia su ineficacia en 
tanto que mecanismo complementario del derecho penal y el consecuente 
desmedro de la garantía del bienestar colectivo”921. (Subrayado añadido). 

 

 
918  Para más información, RAMÍREZ, María Lourdes, “Poder sancionador de la administración de acuerdo a la 

lectura de la Cortes Constitucional colombiana, en: La reforma del derecho penal y del derecho procesal penal 
en el Perú, Fondo Editorial de la PUCP, Lima, 2009, p.276. 

 
919  Con relación a la teoría de la unidad del iuspuniendi estatal, revisar NIETO, Alejandro, Derecho Administrativo 

Sancionador, Editorial Tecnos, Madrid, 2008, p. 91. 
 
920  Al respecto, GÓMEZ y VERGARAY definen a la potestad administrativa sancionadora como “el poder jurídico 

que posee la Administración Pública para castigar a los administrados cuando estos lesionan determinados 
bienes jurídicos reconocidos por el marco constitucional y legal vigente. De este modo, mediante la represión de 
ciertas conductas, la potestad sancionadora pretende la consecución de dos objetivos: (i) fomentar el respeto y 
cumplimiento del ordenamiento jurídico; y, (ii) desincentivar la comisión de infracciones”. GÓMEZ, Hugo y 
VERGARAY, Verónica, “La potestad sancionadora y los principios del procedimiento sancionador”, en Sobre la 
Ley del Procedimiento Administrativo General. Libro Homenaje a José Alberto Bustamante, Fondo Editorial de la 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, Lima, 2009, p.403. 

921  Cfr. PEDRESCHI, Willy, “Análisis sobre la Potestad Sancionadora de la Administración Pública y el Procedimiento 
Administrativo Sancionador en el marco de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General”, en: 
Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, Tomo I, Ara Editores. Lima, 2001, p.516. 

 
  La importancia de considerar estas particularidades también ha sido destacada por GÓMEZ, quien indica que “a 

estas alturas ya nadie duda de que la potestad sancionadora de la Administración Pública -que, al igual que el 
sistema penal, constituye una vertiente o expresión del poder punitivo del Estado- se inspira en gran medida en 
los principios aplicables al derecho penal, obviamente con los matices y modulaciones propias del traspaso de 
las instituciones jurídicas de un régimen a otro”. GÓMEZ, Hugo, El rol instructor de la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia, Revista de Derecho Administrativo N° 7, Asociación Círculo de 
Derecho Administrativo, Lima, 2009, p. 478. 
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2832. De modo complementario, REBOLLO señala que “(…) estos principios no se 
concretan ni tienen que concretarse exactamente en las mismas reglas en uno y 
otro Derecho. Lo que defendemos no se basa en una identidad radical entre pena 
y sanción, entre Derecho Penal y Derecho Administrativo sancionador. No sólo es 
que el legislador conserve cierto margen para concretar esos principios y para 
hacerlo de forma diferente en uno u otro orden punitivo. Es que resulta más que 
razonable que, en efecto, establezca concreciones diferentes”922. (Subrayado 
añadido). 
 

2833. El Tribunal Constitucional ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre estas 
diferencias, señalando que los principios y garantías del derecho penal “son de 
recibo, con ciertos matices, en el derecho administrativo sancionador” e indicando 
expresamente lo siguiente923: 
 

“(…) conviene precisar que el objeto del procedimiento administrativo 
sancionador es investigar y, de ser el caso, sancionar supuestas 
infracciones cometidas como consecuencia de una conducta ilegal por parte 
de los administrados. Si bien la potestad de dictar sanciones 
administrativas al igual que la potestad de imponer sanciones penales, 
derivan del ius puniendi del Estado, no pueden equipararse ambas, 
dado que no sólo las sanciones penales son distintas a las 
administrativas, sino que los fines en cada caso son distintos 
(reeducación y reinserción social en el caso de las sanciones penales 
y represiva en el caso de las administrativas). A ello hay que agregar que 
en el caso del derecho administrativo sancionador, la intervención 
jurisdiccional es posterior, a través del proceso contencioso administrativo o 
del proceso de amparo, según corresponda”. (Subrayado y resaltado 
añadido). 

 
2834. Coincide con esta posición el Tribunal Constitucional español, autoridad que 

reitera que no es posible aplicar sin mayor diferenciación las garantías penales en 
el ámbito administrativo sancionador, según el siguiente detalle924: 
 

“(…) la recepción de los principios constitucionales del orden penal por el 
derecho administrativo sancionador no puede hacerse mecánicamente y sin 
matices, esto es, sin ponderar los aspectos que diferencian uno y otro sector 
del ordenamiento jurídico”. (Subrayado añadido). 

 
2835. Las diferencias entre la potestad penal y la potestad administrativa sancionadora 

y la consecuente imposibilidad de trasladar de forma automática y sin distinción 

 
922  REBOLO, Manuel, Los principios de legalidad, personalidad y culpabilidad en la determinación de los 

responsables de las infracciones, disponible en el siguiente enlace: https://www.minjus.gob.pe/wp-
content/uploads/2017/09/2.-REBOLLO-PUIG-Los-principios-de-legalidad-personalidad-y-culpabilidad.pdf  

 
923  Sentencia recaída en el Expediente 01873-2009-PA/TC (Fundamento Jurídico 11). Cabe precisar que dicho 

cuerpo colegiado también ha indicado, al evaluar los principios de imparcialidad e independencia, que “dada la 
naturaleza del derecho administrativo sancionador, estos principios no pueden aplicarse allí de la misma manera 
que es un proceso judicial”. Sentencia recaída en el Expediente 020-2015/PI-TC (Fundamento Jurídico 14). 

 
924  Cfr. Sentencia 76/1990 del Tribunal Constitucional de España. De modo complementario, dicho cuerpo colegiado 

ha señalado que “no es ocioso traer a colación la cautela con la que conviene operar cuando de trasladar 
garantías constitucionales extraídas del orden penal al derecho administrativo sancionador se trata; esta delicada 
operación no puede hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza” (subrayado añadido). 
Sentencia 22/1990 del Tribunal Constitucional de España.  
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alguna los principios y reglas penales al ámbito administrativo sancionador 
también han sido desarrolladas por nuestra legislación, ratificando lo señalado por 
la doctrina y nuestro Tribunal Constitucional. 
 

2836. Así, podemos destacar entre otras las siguientes situaciones que no hacen sino 
confirmar que las reglas y garantías del ámbito penal no se aplican con la misma 
intensidad en sede administrativa sancionadora: 

 
i. Conforme al principio de lesividad o última ratio925, el Derecho Penal 

interviene únicamente en aquellos casos extremos que impliquen conductas 
que a criterio del legislador suponen lesiones graves a bienes jurídicos 
esenciales para la vida en sociedad926. 
 
Como resultado de ello, la potestad penal constituye la manifestación más 
gravosa y rigurosa del iuspuniendi estatal, reservándose su aplicación a 
aquellos casos extremos que afectan de forma más gravosa la sociedad927. 
Siendo ello así, existe una relación de subsidiariedad entre la potestad penal 
y la potestad sancionadora de la Administración928. 
 

ii. En sede penal, el principio de tipicidad -como manifestación del principio de 
legalidad- exige necesariamente que la conducta ilícita y su sanción 
correspondiente sean reguladas de forma precisa como tales por norma con 
rango de ley929. En ese sentido, la tipificación penal suele ser completa en sí 
misma, remitiéndose excepcionalmente a otras normas para complementar 
los elementos del tipo penal (“leyes penales en blanco”). 
 
La aplicación de estos principios es sumamente diferente en el ámbito 
administrativo sancionador. Por un lado, dada las particularidades de las 
infracciones administrativas, su tipificación suele requerir como regla 

 
925   Código Penal  
  Principio de Lesividad 
  Artículo IV.- La pena, necesariamente, precisa de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados por 

la ley. 
 
926  Al respecto, SILVA SÁNCHEZ señala que el Derecho Penal “ha de reducir su intervención a aquello que sea 

estrictamente necesario en términos de utilidad social general”. SILVA SÁNCHEZ, Jesús, Aproximación al 
Derecho penal contemporáneo, Editorial B de F (Segunda Edición), Montevideo-Buenos Aires, 2010, p. 393. 

 
927  Como indica MIR PUIG, el Derecho Penal se caracteriza esencialmente por “prever las sanciones en principio 

más graves como forma de evitar los comportamientos que juzga especialmente peligrosos”. MIR PUIG, 
Santiago, Derecho Penal. Parte General, Séptima Edición, Reppertor, Barcelona, 2004, pp. 49-50. 

 
928  En palabras de PALOMINO, “el Derecho penal adquiere una naturaleza secundaria que, a diferencia de otros 

mecanismos de control social, lo sitúa en la “última ratio legis”, por lo que solo se acude a esta parcela del 
ordenamiento jurídico cuando los demás medios resultan insuficientes. Lo señalado ocasiona que (…) se tenga 
que tomar en cuenta principios básicos del Derecho penal como son el de subsidiariedad (solo se acude al 
Derecho penal cuando han fallado los demás controles sociales) y el de fragmentariedad (no se castigan todas 
las conductas lesivas de bienes jurídicos sino las que revisten mayor entidad)”. PALOMINO, Walter, Análisis del 
Concepto de Honor y de los Delitos de Injuria y Difamación: ¿Será Cierto que el Derecho Penal es la Vía 
Adecuada para su Tutela?, Revista Derecho & Sociedad Asociación Civil No. 37, Lima, 2011, p. 339. 

 
929   Código Penal  
  Principio de Legalidad 
 Artículo II.- Nadie será sancionado por un acto no previsto como delito o falta por la ley vigente al momento de 

su comisión, ni sometido a pena o medida de seguridad que no se encuentren establecidas en ella. 
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general la colaboración del reglamento, tanto al momento de regular la 
conducta infractora como al momento de establecer la sanción aplicable930. 
 
Esta intervención reglamentaria ha sido reconocida por el Tribunal 
Constitucional, señalando que “la colaboración reglamentaria –en el ámbito 
sancionador– no solamente es admisible, sino, en muchos casos, 
imprescindible”931, indicando también que el principio de tipicidad en sede 
administrativa “no está sujeto a una reserva de ley absoluta, sino que puede 
ser complementado a través de los reglamentos respectivos”932. 
 
Bajo este contexto, el principio de tipicidad en sede administrativa -regulado 
expresamente en el artículo 248.4 del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General-, reconoce expresamente la colaboración 
reglamentaria para especificar o graduar conductas infractoras o 
sanciones933. De hecho, conforme a esta disposición, se permite también la 
posibilidad de tipificar por norma reglamentaria en caso exista dicha remisión 
por Ley o Decreto Legislativo. 
 
De esta manera, la rigurosa y absoluta reserva de ley que rige en sede penal 
al momento de tipificar delitos no es tan estricta en sede administrativa, 
contando las normas reglamentarias no solo con un rol determinante para 
complementar los tipos infractores administrativos previstos en normas 
legales, sino inclusive para crear infracciones. 
 

iii. En el ámbito penal, la regla general es que solo podrá sancionarse a una 
persona por la comisión de conductas dolosas, y excepcionalmente por 
aquellos delitos realizados a título de culpa934. Por consiguiente, en virtud 

 
930  NIETO señala también que “es inviable la aplicación del principio de legalidad penal en el derecho administrativo 

sancionador, toda vez que es inimaginable la tipificación de las infracciones y sanciones administrativas sin la 
colaboración de un reglamento, dado que el proceso administrativo presenta una estructura completamente 
distinta a la penal”. NIETO, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, Tecnos, Madrid, 1993, p. 21. 

 
931  Sentencia recaída en el Expediente 2090-2016-PA/TC (Fundamento Jurídico 4).  
 
932  Sentencia recaída en el Expediente 0197-2010-PA/TC (Fundamento Jurídico 5).  
 
933   TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General  
  Artículo 248. Principios de la potestad sancionadora administrativa.- 
  La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: (…) 
  4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 

expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria (…) 

 
934   Código Penal  
  Delito doloso y delito culposo 
  Artículo 12.- Las penas establecidas por la ley se aplican siempre al agente de infracción dolosa. 
  El agente de infracción culposa es punible en los casos expresamente establecidos por la ley. 
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del principio de culpabilidad935, la responsabilidad objetiva se encuentra 
proscrita en sede penal936. 
 
En el Derecho Administrativo Sancionador sucede lo contrario, bastando la 
culpa como regla general para sancionar infracciones administrativas. 
Adicionalmente, se admite la responsabilidad objetiva (excluida 
directamente en sede penal) en caso por ley o decreto legislativo se 
disponga, conforme a lo establecido por el artículo 248.4 del TUO de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General937. 
 
Por tanto, mientras la evaluación de culpabilidad es un elemento 
imprescindible en el proceso penal (sancionándose principalmente los casos 
dolosos), en el procedimiento administrativo sancionador cabe la posibilidad 
de sancionar conductas en ausencia de dolo o culpa. 

 
2837. Las diferencias sustanciales entre la aplicación de la potestad penal y la potestad 

administrativa sancionadora son de tal entidad que inclusive inciden sobre el tipo 
de sanciones que pueden imponerse por la comisión de tales ilícitos. 
 

2838. Y es que, como es de conocimiento general, la comisión de una infracción 
administrativa bajo ningún supuesto puede implicar la imposición de una pena 
privativa de libertad938. En contraposición, y dado que el Derecho Penal tiene por 
objeto sancionar aquellos casos que a criterio del legislador merecen un reproche 
mayor (delitos), la principal manifestación de sus sanciones la hallamos en la pena 
privativa de libertad. 
 

2839. De lo expuesto puede concluirse que, si bien los principios y garantías que limitan 
la potestad penal se proyectan e inciden sobre la potestad administrativa 
sancionadora, existen marcadas diferencias que determinan que no sea posible 
realizar una equiparación total o aplicación idéntica de tales principios en sede 

 
935  Al respecto, PARADA indica que “en la versión penalista más común la culpabilidad es un juicio personal de 

reprochabilidad dirigido al autor de un hecho típico y antijurídico. Para que este reproche sea posible es necesario 
previamente que el autor sea causa de la acción u omisión que supone la conducta ilícita a título de autor, 
cómplice o encubridor de los hechos ilícitos; en segundo lugar, que sea imputable, es decir, que no se den 
circunstancia que alteren su capacidad de obrar, y, en fin, y por último, que sea culpable, es decir, que haya 
tenido consciencia, voluntariedad, como dice el Código Penal, a título intencional o culposo de los hechos”. 
PARADA, Ramón, Derecho Administrativo I. Parte General, Décima Edición, Marcial Pons Ediciones Jurídicas y 
Sociales S.A., Madrid, 1998, p. 536. 

 
936   Código Penal  
  Responsabilidad Penal 
  Artículo VII.- La pena requiere de la responsabilidad penal del autor. Queda proscrita toda forma de 

responsabilidad objetiva. 
 
937   TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General  
  Artículo 248. Principios de la potestad sancionadora administrativa.- 
  La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: (…) 
  10. Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto 

legislativo se disponga la responsabilidad administrativa objetiva. 
 
938   TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General  
  Artículo 248. Principios de la potestad sancionadora administrativa.- 
  La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: (…) 
  1. Legalidad.- Solo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la 

consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un 
administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación de libertad. 
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administrativa. Por tanto, y como reconocen la doctrina, el Tribunal Constitucional 
y la legislación, las reglas penales no pueden trasladarse de la misma manera ni 
bajo la misma intensidad a los procedimientos administrativos sancionadores, 
debiendo adaptarse con matices a este ámbito peculiar939. 

 
2840. En ese sentido, y contrariamente a lo señalado por CASA y los señores Luis 

Carrasco y Eduardo Sánchez, existen diferencias claras entre ambos ámbitos que 
determinan que las reglas y garantías penales no puedan equipararse ni deban 
aplicarse de la misma forma en el ámbito administrativo sancionador. Ello no 
implica afirmar que estos principios se suprimirían o eliminarían (como dan a 
entender erróneamente las partes), sino tan solo que operarían de forma diferente, 
atendiendo a la naturaleza distinta de los procedimientos administrativos en 
contraposición con los procesos penales. 
 

b. La inexistencia de una indebida diferenciación con relación al estándar 
probatorio aplicable en el caso concreto 
 

2841. En el caso concreto, CASA y los señores Luis Carrasco y Eduardo Sánchez alegan 
que correspondería aplicarse en el presente procedimiento administrativo 
sancionador el mismo estándar probatorio que rige los procesos penales, el cual 
exigiría que los hechos y elementos que demuestran la responsabilidad del 
imputado deban probarse más allá de toda duda razonable. 
 

2842. Al respecto, las partes omiten ponderar que, conforme al marco jurídico 
previamente descrito, existen notorias diferencias entre el ejercicio de la potestad 
penal y la potestad administrativa sancionadora, situación que determina que no 
sea posible aplicar mecánicamente todas las garantías penales en sede 
administrativa sancionadora ni utilizar el estándar probatorio penal para evaluar y 
resolver procedimientos administrativos de distinta naturaleza. 
 

2843. Y es que, como se tuvo oportunidad de señalar, en el ámbito penal las garantías 
y reglas que limitan dicha potestad sancionadora se encuentran directamente 
relacionadas con la protección de la libertad de los ciudadanos, pues la comisión 
de un delito puede acarrear que se les imponga una pena privativa de libertad. 
Esta libertad no se ve afectada al ejercer la potestad administrativa sancionadora, 
en cuyo caso la acreditación de una infracción administrativa únicamente 
conllevaría la imposición de una afectación patrimonial del imputado; reflejada 
principalmente en la obligación de pagar una multa. 
 

2844. De lo anterior se desprende una consecuencia evidente, pero no por ello menos 
importante: en la medida que la decisión del órgano judicial penal implica un mayor 
riesgo y una carga más gravosa para el ciudadano (la eventual privación de su 
libertad), resulta coherente que también se exija un mayor nivel de certeza al 

 
939  De modo complementario a la doctrina previamente citada, BACA señala que “difícilmente puede afirmarse que 

los ilícitos y las sanciones administrativas tengan «naturaleza penal», y ésta no puede utilizarse como 
fundamento para aplicar, sin más, los principios propios de dicho orden jurídico al Derecho administrativo 
sancionador. En realidad, cuando aquéllos se aplican, lo hacen no porque sean principios del Derecho penal, 
entendido éste como la rama matriz, sino como principios generales del ius puniendi único del Estado, y sólo en 
la medida en que sus consecuencias sean generalizables, lo que explica la referencia a las especialidades y 
matizaciones que suele introducirse. Como veremos más adelante, algunas de estas diferencias encuentran 
sentido en la medida en que la diferencia entre lo sancionable penalmente y administrativamente se concreta en 
supuestos concretos, donde justamente los principios podrían aplicarse de modo distinto” (subrayado añadido). 
BACA, Víctor, ¿Responsabilidad subjetiva u objetiva en materia sancionadora? Una propuesta de respuesta a 
partir del ordenamiento peruano, Estudios de derecho administrativo, No. 2, Montevideo, 2010, p.6. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

665/863 

juzgador (y al Fiscal) al momento de perseguir y acreditar delitos, procurando 
evitar que se restrinja la libertad de sujetos potencialmente inocentes. Es por ello 
que el estándar probatorio requerido en sede penal es más estricto y riguroso que 
en otros ordenamientos jurídicos, a fin de evitar posibles errores. 
 

2845. Por su parte, y sin ánimo de negarle relevancia a la imposición de multas como 
resultado de atribuirse responsabilidad administrativa por cometer una infracción, 
en la medida que estas sanciones solo implican una afectación patrimonial, resulta 
indubitable que tales multas, por su propia naturaleza, no generan el mismo nivel 
de reproche ni ostentan la misma gravedad que una condena privativa de la 
libertad940. Lógicamente, ello conlleva que el estándar probatorio para acreditar 
una infracción administrativa e imponer una sanción sea menor. 
 

2846. Esta situación, aunada a las diferencias sustanciales entre ambos ámbitos 
sancionatorios, determina que no sea posible afirmar –como pretenden las partes- 
que el estándar probatorio a aplicarse en sede administrativa debería ser el mismo 
que el penal, tratándose de procedimientos e infracciones de diferente naturaleza. 
 

2847. Por otro lado, CASA y los señores Luis Carrasco y Eduardo Sánchez también 
asumen indebidamente que omitir aplicar el estándar probatorio penal implicaría 
que nos encontremos ante una actuación probatoria laxa o desprovista de 
garantías por parte de la Secretaría Técnica y la Comisión. Esta posición de las 
partes carece de sustento y no guarda coherencia ni con lo expuesto en la sección 
precedente ni con la activad probatoria de cargo exigible a las autoridades 
administrativas para acreditar la comisión de una infracción. 
 

2848. En efecto, y conforme al principio de presunción de licitud que rige en sede 
administrativa941, se presume que los administrados inmersos en un procedimiento 
sancionador han actuado conforme al ordenamiento jurídico, correspondiéndole a 
la Administración desvirtuar dicha presunción. 
 

2849. Ello implica que la autoridad se encuentra obligada a realizar una actividad de 
cargo suficientemente idónea y rigurosa a efectos de demostrar los hechos objeto 
de imputación y acreditar que las partes incurrieron en la infracción 
administrativa942. Así, en sede de libre competencia la Comisión únicamente 
determinará la responsabilidad de los agentes económicos por la realización de 

 
940  A la misma conclusión arriba GARCÍA CAVERO: al evaluar las diferencias cualitativas existentes entre la sanción 

administrativa y la pena, este autor sostiene que “la flexibilidad de los criterios para imponer las sanciones 
administrativas hace evidente por qué las mismas no pueden significar, bajo ningún escenario posible, una 
privación de la libertad”. GARCÍA CAVERO, Percy, Derecho Penal Económico, Parte General, Tercera Edición, 
Jurista Editores, Lima, 2014, p.141. 

 
941   TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General  
  Artículo 248. Principios de la potestad sancionadora administrativa.- 
  La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

especiales: (…) 
  9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 

deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario. 
 
942  Sobre este punto, PEDRESCHI manifiesta que “le corresponde a la Administración probar los hechos 

constitutivos de la pretensión punitiva mediante el aporte de elementos probatorios suficientes para demostrar la 
culpabilidad del administrado”. Cfr. PEDRESCHI, Willy, “Análisis sobre la Potestad Sancionadora de la 
Administración Pública y el Procedimiento Administrativo Sancionador en el marco de la Ley Nº 27 444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General”, en: Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General, Tomo 
I, Ara Editores. Lima, 2001 p.516. 
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una práctica anticompetitiva en caso cuente con pruebas suficientes que le 
generen convicción sobre dicha responsabilidad. 
 

2850. De hecho, la Resolución de Inicio ratifica esta situación, en cuyo considerando 51 
–citado por las partes en sus descargos- la Secretaría Técnica señala 
expresamente que, al margen de las diferencias existentes entre el estándar 
probatorio administrativo y penal, “la Comisión deberá formarse plena convicción 
sobre los hechos que sustentan una declaración de responsabilidad”. 
 

2851. En ese sentido, el hecho que se afirme que en los procedimientos administrativos 
sancionadores en defensa de la libre competencia se aplicaría un estándar de 
prueba menor que en sede penal no acarrea bajo ningún supuesto afirmar que la 
determinación de la responsabilidad administrativa carecería de una mínima y 
rigurosa actividad de cargo; menos aún, que la Secretaría Técnica y la Comisión 
no estarían obligadas a acreditar de forma clara y fehaciente los hechos objeto de 
infracción. 
 

2852. Por el contrario, y siguiendo lo señalado en la Resolución de Inicio, la eventual 
atribución de responsabilidad a las partes por la comisión de la infracción imputada 
se daría en función de una evaluación estricta y pormenorizada sobre los hechos 
objeto de controversia en el procedimiento, basándose en evidencias claras 
(directas o por medio de indicios razonables) y razonamientos debidamente 
sustentados. 
 

2853. Finalmente, corresponde añadir que, si bien para atribuir responsabilidad 
administrativa por realizar una conducta anticompetitiva no resulta necesario 
cumplir el estándar probatorio penal, ello no impide que, dependiendo de las 
particularidades del caso concreto, los medios probatorios detectados por la 
Secretaría Técnica y evaluados por la Comisión puedan cumplir –o incluso 
superar- dicho estándar, según la rigurosidad y contundencia de las evidencias 
analizadas y la libre valoración que pueda realizar la Comisión sobre el particular. 
 

2854. Por las razones expuestas, y dado que no es posible equiparar el estándar 
probatorio aplicado en sede penal con el estándar requerido para sancionar 
infracciones administrativas, corresponde rechazar los argumentos planteados 
por las partes. 

 
7.5.18. Acreditación por medio de la utilización exclusiva de pruebas vinculadas a 

la existencia de reuniones 
 
2855. OHL Sucursal, Constructora TP y la señora Mavi Tizón señalaron en sus 

descargos que la Secretaría Técnica no habría cumplido el estándar probatorio 
requerido para acreditar una concertación, basándose en algunos casos 
únicamente en la realización de reuniones para acreditar la conducta imputada. 
 

2856. Por su parte, Camargo Correa Sucursal y Camargo Correa Matriz agregaron que 
la Secretaría Técnica no fundamentó cómo las citas de Outlook reflejarían por sí 
solas que estas reuniones tuvieron como objeto coordinaciones anticompetitivas, 
situación que se presentaría en el caso de las mencionadas en el numeral 452 de 
la Resolución de Inicio. 
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2857. Con relación a este argumento, esta Secretaría Técnica considera necesario 
resaltar que la Resolución de Inicio y el presente Informe Técnico no han 
sustentado en ningún supuesto la acreditación del reparto de procesos de 
selección basándose exclusivamente en evidencias vinculadas a la realización de 
reuniones entre representantes de las empresas investigadas. 

 
2858. Así, la acreditación de la asignación de cada procedimiento de selección en el 

marco del sistema de reparto ha sido el resultado del contraste de distintos medios 
probatorios, incluyendo comunicaciones, citas de reuniones, declaraciones, 
documentos y la información vinculada a cada proceso, concluyéndose a partir de 
su análisis conjunto su carácter colusorio. 

 
2859. Muestra de este análisis se aprecia en la sección de la Resolución de Inicio 

referida por Camargo Correa, en la que el carácter colusorio de las reuniones del 
año 2006 en las oficinas de GyM se identifica no solo a partir de las citas de 
Outlook en las que son referidas, sino por su contraste con: i) las declaraciones 
presentes en el expediente (considerando 457); ii) la información de las ofertas 
presentadas en los procesos de selección (considerando 458); y, iii) la evidencia 
vinculada de manera específica a los procesos de selección posteriores a las 
reuniones (considerando 460).  

 
2860. En atención a lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas 

por las partes respecto a la presunta utilización exclusiva de medios probatorios 
para la acreditación de la conducta imputada. 
 

7.5.19. Contradicción en la interpretación alternativa del término “coordinador” 
realizada por la Secretaría Técnica 

 
2861. OHL Sucursal y Constructora TP señalaron en sus descargos que la Secretaría 

Técnica no habría tomado en consideración la connotación del término 
“coordinador” planteada por el señor José Heighes (Johesa) en la entrevista 
realizada el 12 de setiembre de 2019, en la que señala que esta denominación 
identifica a miembros del Comité de Infraestructura de Capeco que se encargaban 
de coordinar las acciones vinculadas a asuntos gremiales, por lo que existiría una 
contradicción con la interpretación realizada. 
 

2862. Al respecto, esta Secretaría Técnica identifica que la connotación del término 
“coordinador” planteada por el señor José Heighes resulta inconsistente con los 
distintos medios probatorios presentes en el expediente, los cuales permiten 
observar de manera clara que los “coordinadores” se encuentran vinculados con 
el sistema de reparto materia de investigación. 

 
2863. En efecto, la evidencia GYM29 (14 de enero de 2010) permite verificar que el 

señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) hace referencia en el marco de una coordinación 
anticompetitiva a la condición del señor Elías Plaza (Grupo Plaza) como 
“coordinador”, no identificándose que estas dos personas formaran parte del 
Comité de Infraestructura de Capeco en dicho momento. Este aspecto contradice 
que la denominación de “coordinador” habría sido utilizada para hacer referencia 
a encargados de la coordinación de aspectos gremiales al interior del Comité de 
Infraestructura de Capeco. 
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2864. Una mención similar a esta denominación se aprecia claramente en las evidencias 
GYM06 y GYM04, relacionadas a una reunión de mayo de 2014 cuya concreción 
y vinculación con la concertación ha sido confirmada por el remitente de ambas 
comunicaciones (Nicolay Castillo).  
 
El primero de estos correos (GYM06) permite observar que en el marco de esta 
reunión se discutió el reemplazo de ciertos “coordinadores”, así como que 
representantes de algunas empresas deseaban que el señor Nicolay Castillo 
(GyM) ocupe un puesto de coordinador como lo hizo en su momento Jaime Crosby 
(GyM). Estos puntos son concordantes con el contenido de la segunda de estas 
comunicaciones (GYM04), en la que se señala que, en esta reunión que contaría 
con cerca de 30 representantes, un “grupo” propondría que se designen nuevos 
“representantes” y que serían dos los “reps” que se reemplazarían943. 
 
Ambos correos permiten verificar que el rol de “coordinador” implicaba una labor 
que se extendía a lo largo de los años en el marco de la concertación, siendo 
elegidos por los participantes del sistema de reparto existente, así como que los 
“coordinadores” representaban a cada uno de los grupos conformados entre las 
cerca de 30 empresas constructoras implicadas, elemento que difiere de la función 
de coordinación de temas gremiales coyunturales manifestada por el señor José 
Heighes y de la cantidad de miembros que conformaban el Comité de 
Infraestructura de Capeco a la fecha (10 miembros). 

 
2865. La inconsistencia de las declaraciones del señor José Heighes (Johesa) con los 

medios probatorios identificados se aprecia con igual claridad al ser contrastada 
con la evidencia SMC06 (23 de mayo de 2014), en la que un representante de una 
empresa que no contaba con un miembro en el Comité de infraestructura de 
Capeco (San Martín) hace referencia expresa a la creación de “nuevos grupos y 
representantes” y a la designación del señor José Heighes (“Pepe Heighes”) como 
coordinador del grupo al que pertenecía944. 

 
2866. Finalmente, se verifica que el registro de las reuniones de coordinadores presente 

en las Citas de Outlook del señor José Heighes (JHS09, JHS10, JHS11, JHS12 y 
JHS13) resulta concordante con su designación como coordinador señalada en la 
evidencia SMC06 (23 de mayo de 2014), constatándose que estas reuniones son 
realizadas con posterioridad a que el representante de Johesa asuma este rol en 
el marco del sistema de reparto. 

 
Las características de estas reuniones permiten igualmente descartar las 
afirmaciones del señor José Heighes respecto a la labor realizada por los 
coordinadores y su vinculación con el Comité de Infraestructura de Capeco, 
apreciándose que: i) estas reuniones implicaban la asistencia de varios 
coordinadores en simultaneo, a pesar de que la explicación del señor José 
Heighes implicaba que cada uno se encontraría a cargo de tema gremial distinto; 
y, ii) la reunión de coordinadores del 1 de julio de 2014 (JHS11) es realizada en 
las instalaciones de una empresa que no contaba con miembros en dicho comité 
(Andrade Gutiérrez). 

 
943  En esta comunicación se señala igualmente que otros temas a tratar en dicha reunión estaban relacionados con 

el “orden de prelación y el sistema de asignación de procesos. 

 
944  En esta comunicación se señala igualmente que ello estaba relacionado con “lo de las carreteras” y se hace 

mención a la modificación de reglas para beneficiar a aquellos que tenían menos “vueltas”. 
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2867. En ese sentido, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por las partes 

respecto a la interpretación del término “coordinador” planteada por el señor José 
Heighes en la entrevista realizada el 12 de setiembre de 2019.  

 
7.5.20. Explicaciones alternativas argumentadas por las empresas investigadas 
 
i. Sobre las características de los procesos de selección 
 
2868. Los agentes investigados945 han señalado que determinadas características de los 

procesos de selección bajo análisis dificultarían la existencia de un cártel. Entre 
las características mencionadas se tiene la transparencia de información, las bajas 
barreras a la entrada, el gran número de empresas que habrían participado del 
sistema de reparto investigado y la asimetría entre estos agentes.  
 

2869. Al respecto, a criterio de esta Secretaría Técnica, la existencia o ausencia de los 
factores señalados por los agentes investigados únicamente constituyen 
condiciones que podrían facilitar u obstaculizar la realización de una práctica 
colusoria, pero no son determinantes para comprobar o descartar que la conducta 
infractora existió946.  
 

2870. Ello debido a que, el hecho de que determinados procesos de selección 
investigados carezcan de una o varias condiciones que faciliten la realización de 
una práctica colusoria, no impide que la conducta se realice o que no pueda 
ocurrir. En efecto, a pesar de que la realización de una conducta anticompetitiva 
resulte aparentemente improbable por no presentarse todas las condiciones que 
facilitarían su existencia, no impide que un cartel se materialice y que se cuente 
con evidencia concluyente que permita acreditar dicha infracción.  
 

2871. En ese sentido, incluso asumiendo que dichos factores no se presenten de 
manera concurrente en el presente caso, ello no ha impedido a esta Secretaría 
Técnica acreditar a través de la información documentaria y económica que la 
conducta infractora se ha materializado durante el período investigado.  
 
La transparencia de la Información 
 

2872. Los agentes investigados han afirmado que la información de los procesos de 
selección es de acceso público. Así, a partir de los datos que se publican en el 
Seace es posible elaborar reportes o estudios que permiten tomar decisiones 
comerciales para conformar un consorcio, decidir con qué empresas conformar 
dicho consorcio, conocer la capacidad instalada disponible de sus competidores, 
así como realizar predicciones sobre qué competidores participarán en procesos 
de selección futuros, entre otros. 

 
945  Específicamente, Camargo Correa Sucursal Perú mediante escrito del 17 de junio de 2020 y 19 de enero de 

2021; Andrade Gutiérrez Matriz y Andrade Gutiérrez Sucursal mediante escrito del 11 de junio de 2020; 
Constructora Málaga, Moisés Málaga y Félix Málaga mediante escritos del 11 de junio de 2020 y 19 de enero de 
2021; E. Reyna mediante escrito del 11 de junio de 2020; Grupo Plaza y Jesús Plaza mediante escrito del 18 de 
junio de 2020; Jaccsa y Julio Alva mediante escrito del 14 de julio de 2020; Montes Hnos mediante escrito del 28 
de agosto de 2020; OHL y Constructora TP  del 18 de junio de 2020; San Martin mediante escrito del 11 de junio 
de 2020; y, Superconcreto del Perú mediante escrito del 19 de enero de 2021. 

  
946  Ello, en el mismo sentido de lo señalado por la Comisión mediante Resolución 049-2018/CLC-INDECOPI y 

Resolución 078-2016/CLC-INDECOPI. 
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2873. Sobre el particular, una mayor transparencia de información en estos procesos de 
selección – como en cualquier otro mercado – puede beneficiar a los agentes que 
participan en estos, toda vez que reduce los costos de búsqueda y permite la 
adopción de decisiones con más información; sin embargo, podría incrementar los 
riesgos de una colusión entre los postores al facilitar la supervisión de la 
implementación del acuerdo colusorio permitiendo detectar rápidamente cualquier 
desvío y, de ser el caso, aplicar mecanismos de sanción o de coerción para su 
cumplimiento947. 

 
2874. En este punto, es preciso señalar que La Ley de Contrataciones del Estado, 

incluye con acierto, la transparencia y la publicidad como dos de los principios 
rectores que deben guiar los procedimientos de selección y contratación 
pública948; sin embargo, un exceso de publicidad puede ser también nocivo para 
las propias entidades públicas, cuando ello posibilita la actuación estratégica de 
los postores para la realización de conductas anticompetitivas. 

 
2875. Tal es el caso de la publicidad del valor referencial, que incrementa la posibilidad 

de que los postores lleguen a un acuerdo colusorio. Así, por ejemplo, las empresas 
podrían acordar presentar una misma oferta económica – y dejar de competir por 
la variable precio – que sea igual al valor de referencial, o pactar que el monto de 
la oferta económica sea superior o ligeramente inferior al valor referencial. Del 
mismo modo, en lugar de que todas las empresas acuerden ofertar un mismo 
precio, estas podrían pactar un «reparto de licitaciones», es decir, escoger 
ganadores para cada proceso de selección, y acordar que el ganador elegido 
presente una oferta económica igual al valor referencial público o superior en 
determinado porcentaje949. 

 
2876. En estos supuestos, el valor referencial público se convierte en un instrumento 

para la realización de una conducta anticompetitiva. En el presente procedimiento 
se ha identificado que la transparencia de la información a través de la publicación 
del valor referencial ha servido como un medio para incrementar las ofertas 
económicas de los postores y para facilitar la supervisión del cumplimiento del 
acuerdo.  

 
2877. En efecto, a partir de la información que obra en el presente expediente, se ha 

podido evidenciar que en los procesos de selección que fueron parte del sistema 
de reparto investigado las ofertas económicas presentadas por las empresas 
imputadas fueron, en promedio, el 106,9950% del valor referencial, mientras que 
en aquellos otros procesos que no son investigados (competitivos), sus ofertas 
económicas fueron, en promedio, el 94,4333% del valor referencial950. Ello, en el 
mismo sentido de lo señalado por el señor Fernando Camet durante la entrevista 

 
947  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD, por sus siglas en inglés). «Price 

Transparency (2001)». 
 
948  Véase la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo 1341, así como 

sus antecesoras. 
 
949  Para más información, véase el documento «Recomendaciones normativas para fomentar la competencia en las 

contrataciones públicas» elaborado por la Comisión de Defensa de la Libre Competencia. Disponible en: 
https://www.indecopi.gob.pe/documents/51771/2610439/Recomendaciones+normativas+para+fomentar+la+co
mpetencia+en+las+contrataciones+p%C3%BAblicas/8f0504d0-2b75-2b55-92c4-9afb9dbbb74d. (Última 
consulta: 16 de febrero de 2021). 

 
950  Para más información sobre el cálculo de dichos valores, ver sección 8 del presente Informe Técnico. 
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realizada el 9 de setiembre de 2019, en la que precisó: «(…) conversamos [en 
relación con empresas competidoras] de tal forma de que no hubiera competencia 
para que los precios mejoraran (…)». 

 
2878. Por otro lado, durante la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019, el señor 

Marco Aranda precisó lo siguiente: 
 

Secretaría Técnica: Hemos visto que las obras tenían distintos tamaños desde esa época. 
Habían obras de 10 millones, 20 millones, obras de 40 millones, ¿cómo definían qué empresa 
tomaba qué obra? Porque si hay obras de 10 y de 20 ¿podía elegir independientemente 
cualquiera o había algún entendimiento? 
Marco Aranda: Lo que pasa es que nadie podía, me acuerdo, tomar una obra absolutamente 
más grande respecto de otra. Entonces se estableció una especie de límites o valores a las 
cuales uno podía aspirar. Como en esos tiempos las obras eran de 20 y 30 millones de soles, 
se estableció que una empresa podía tomar entre 20 y 30 millones de soles. Si eran 
superiores, muy superiores a esa, entonces tenían que presentarse con otra que también 
tenga interés y afinidad con una determinada empresa. 

 
2879. Por su parte, durante la entrevista realizada el 9 de setiembre de 2019, el señor 

Fernando Camet precisó lo siguiente: 
 

(…) 
Secretaría Técnica: Luego tenemos identificado una reunión el 28 de setiembre de 2007 en 
el Regatas y los asistentes que figuran en los documentos serian Jaime Crosby de GyM, su 
persona y Eduardo Sánchez de CASA. ¿correspondería esta reunión a una de concertación 
en el marco de las coordinaciones previamente referidas por su persona? 
Fernando Camet: Sí, es posible, y probablemente con el propósito de que me incorpore a la 
concertación nuevamente. 
Secretaría Técnica: ¿A qué se refiere cuando indica “que se incorpore nuevamente”? 
Fernando Camet: Porque en el año 2007 nosotros no estuvimos de acuerdo con la forma 
como se llevaba esta asignación de obras. Había postores que estaban repitiendo 
tempranamente y decidimos salir. Y fuimos en competencia a 2 obras. Una de ellas la 
carretera (…) LP1-2007 MTC-20 que era la carretera Tarapoto-Juanjuí, donde fuimos al 90% 
y la otra era la carretera El Reposo-Sarameriza tramo El Reposo-Duran, donde fuimos, no 
recuerdo el precio, pero un precio muy bajo, porque tampoco fuimos a la competencia. En 
ambas, fuimos como se dice, a la pelea y no tuvimos suerte. 
(…) 

 
2880. Como se puede apreciar, la asignación de procesos a las empresas participantes 

del sistema de reparto investigado se rigió por una serie de criterios o pautas que 
tuvieron en cuenta los valores referenciales de las obras. Así, por ejemplo, resulta 
importante destacar que, en función al monto del valor referencial de la obra, podía 
resultar necesaria la utilización de más de un turno para que esta sea asignada. 
Asimismo, las empresas podían monitorear el cumplimiento del acuerdo 
observando las ofertas presentadas por las participantes al proceso de selección.   
 

2881. En tal sentido, la transparencia en la información en los procesos de selección 
bajo análisis permitió que las empresas investigadas pudieran incrementar sus 
ofertas por encima del valor estimado por la entidad convocante y coadyuvó a la 
implementación y monitoreo del sistema de reparto investigado. 

 
La entrada de postores a los procesos de selección 
 

2882. Los agentes investigados han señalado que en los procesos de selección bajo 
análisis no existen barreras a la entrada que limiten la participación de agentes 
económicos lo que dificultaría la sostenibilidad de posibles acuerdos colusorios.  
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2883. Sobre el particular, cabe señalar que las barreras a la entrada son aquellos 
factores que limitan la entrada de nuevos competidores y permiten que las firmas 
establecidas puedan elevar los precios – en el presente caso, de las ofertas 
económicas – de manera sostenida, por encima de los niveles que regirían en un 
entorno competitivo. De esta manera, será más difícil que se configuren prácticas 
colusorias si las barreras a la entrada en un mercado son bajas, pues los 
beneficios extraordinarios que obtendrían los agentes coludidos atraerían a 
nuevos competidores, volviendo insostenible el acuerdo951.  
 

2884. Si bien tal condición dificultaría la existencia de un acuerdo, este podría ser 
sostenible si los miembros del cartel establecen mecanismos de intercambio de 
información y de coordinación que permitan la realización de los acuerdos952. Así, 
esta Secretaría Técnica ha podido comprobar que los mecanismos desarrollados 
por las imputadas les permitieron incluir dentro del acuerdo colusorio a nuevos 
agentes; tal es el caso de las empresas Queiroz Galvao, Camargo Correa, 
Conalvías, Energoprojekt y Andrade Gutiérrez, por ejemplo, que registran ofertas 
económicas recién desde 2006, es decir, luego del inicio de las coordinaciones 
anticompetitivas y que forman parte de la conducta anticompetitiva investigada. 

 
2885. En otras palabras, el cartel se adecuó a la entrada de nuevos postores, existiendo 

mecanismos de coordinación que permitieron la inclusión de nuevos postores al 
sistema de reparto investigado, de tal manera que el cartel fuera sostenible. 
 

2886. En este punto resulta oportuno precisar que, aun cuando las empresas 
investigadas establecieron mecanismos para incluir nuevos postores al sistema 
de reparto bajo análisis, lo cierto es que estos procesos de selección se 
caracterizaron por presentar determinadas condiciones que limitaron o podrían 
haber dificultado el ingreso de nuevos agentes. 
 

2887. En relación con determinada condición que limitó el ingreso de nuevos agentes, 
cabe recordar que, mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 013-2001-PCM el 13 
de febrero de 2001, se establecieron las características, procedimientos y 
modalidades aplicables a cada proceso de selección. Para el caso de la licitación 
pública, se especificó la modalidad denominada LPN, que restringió la 
participación de las empresas que no tenían instalaciones en el país953. 
 

 
951  IVALDI, Marc, Bruno JULLIEN, Patrick REY, Paul SEABRIGHT, y Jean TIROLE, The economics of tacit collusion, 

IDEI Toulouse, marzo 2003. Reporte Final para la Dirección General de Competencia de la Comisión Europea, 
2003, páginas 16 a 19. 

 
952  Para un mayor detalle sobre los mecanismos implementados ante la entrada de nuevos competidores, véase la 

Resolución 049-2018/CLC-INDECOPI del 3 de setiembre de 2018 (considerando 1079 – 1081) y Resolución 104-
2018/CLC-INDECOPI del 31 de diciembre de 2018 (considerando 3565 – 3569). 

 
953  Decreto Supremo 13-2001-PCM 

Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
      Artículo 14.- Clasificación de los procesos de selección 

1) Licitación Pública, que se convoca para la adquisición de bienes y suministros, así como para la contratación 
de obras, dentro de los márgenes que establece la Ley Anual de Presupuesto. 
La Licitación Pública para la adquisición de bienes, suministros y ejecución de obras se desdoblará en: 
a) Licitación Pública Nacional, para la adquisición de bienes y suministros producidos por empresas que cuentan 
con planta industrial instalada en el país, así como para la ejecución de obras por empresas que tengan 
instalaciones en el país. 
(…) 
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2888. Esta medida que excluyó a las empresas extranjeras de participar en procesos 
LPN puede observarse por ejemplo en la Resolución 822/2002.TC-S2 del 6 de 
noviembre de 2002, emitida por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado en el marco de la LPN 0010-2002-MTC/15.17, en la que se indica: «En 
consecuencia, constituye criterio primigenio indubitable, que la participación 
internacional no es factible ser admitida, sin trastocar la normativa, cuando se está 
frente a una Licitación Pública Nacional, la misma que es determinada por la 
propia Entidad en uso de la facultad que le otorga el artículo 12° de la Ley cuando 
le señala que le corresponde a ella, entre otros, determinar ‘el proceso de 
selección mediante el cual realizará’ (la contratación)»954. 

 
2889. La LPN estuvo vigente hasta el 18 de mayo de 2006, fecha en la que se publicó 

el Decreto Supremo 63-2006-EF, que modificó el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, estableciendo solo una modalidad de 
Licitación Pública. A diferencia de la LPN, este nuevo marco normativo no 
restringió la participación de empresas extranjeras en los procesos de selección 
convocados por el Estado955. 
 

2890. En el mismo sentido de lo señalado previamente, es posible señalar que el cartel 
se adecuó a la entrada de estos nuevos postores, incluyéndolos dentro del 
sistema de reparto investigado, es decir, existieron mecanismos de coordinación 
que permitieron la inclusión de nuevos postores, de tal manera que el cartel fuera 
sostenible. 

 
2891. Por otro lado, en relación con determinada condición que podría haber dificultado 

el ingreso de nuevos agentes, cabe señalar que estos procesos de selección se 
caracterizan por requerir que los postores cumplan con determinados requisitos 
como, por ejemplo, de capacidad o de experiencia previa en la realización de 
obras similares956. Ello motiva que las empresas tengan que formar consorcios de 
tal manera que puedan generar sinergias y cumplir con los requerimientos de la 
entidad, que de otro modo (presentándose individualmente) no hubieran cumplido.  

 

 
954  Cabe indicar que, mediante Decreto Supremo 083 y 084-2004-PCM del 29 de noviembre de 2004, se aprobó el 

Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su reglamento, respectivamente. 
Este reglamento mantuvo la LPN como modalidad de contratación, precisando que se utilizaba para le ejecución 
de obras por empresas constituidas y con instalaciones en el país. 

 
Decreto Supremo 84-2004-PCM 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
Artículo 77.- Tipos de Procesos de Selección 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley, son procesos de selección los siguientes: 
1) Licitación Pública, que se convoca para la adquisición de bienes, así como para la contratación de obras, 
dentro de los márgenes que establecen las normas presupuestarias. 
La Licitación Pública para la ejecución de obras se desdoblará en: 
Licitación Pública Nacional para la ejecución de obras por empresas constituidas y con instalaciones en el país. 
(…) 

 
955  Decreto Supremo 63-2006-EF 

Modificación al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
Artículo 77.- Tipos de Procesos de Selección 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley, son procesos de selección los siguientes: 
1) Licitación Pública, que se convoca para la adquisición de bienes, así como para la contratación de obras, 
dentro de los márgenes que establecen las normas presupuestarias. 
(…) 
 

956  Esta restricción se incrementaría conforme las obras convocadas son más grandes, debido a que la experiencia 
previa toma en cuenta el valor referencial de la obra convocada. 
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2892. Conforme lo han señalado algunas de las partes investigadas, y se ha podido 
evidenciar de la información de los procesos de selección, las empresas 
evaluaban y solían constituir consorcios para postular en estos procedimientos. 
Como se indicó previamente, ello podría deberse a que las empresas buscaban 
generar sinergias y cumplir con los requerimientos de la entidad convocante, que 
de otra manera no hubieran cumplido957. En relación con ello, cabe señalar que, 
en el 59.82% de los procesos de selección investigados la oferta ganadora fue 
presentada por un consorcio conformado por al menos dos empresas parte del 
sistema de reparto. 

 
2893. De acuerdo con lo anterior, es posible señalar que las empresas miembros del 

sistema de reparto investigado establecieron mecanismos de coordinación que 
permitieron la sostenibilidad del acuerdo ante el ingreso de nuevos agentes. 
Asimismo, estos procedimientos se caracterizaron por la existencia de 
determinadas condiciones que limitaron o pudieron haber dificultado el ingreso de 
otros agentes. 
 
El número de agentes miembros en el sistema de reparto investigado 
 

2894. Los agentes investigados han señalado que es poco probable que una conducta 
anticompetitiva se haya podido sostener debido al gran número de empresas que 
presumiblemente habrían participado de ella; específicamente, han indicado que 
es poco probable que estas empresas hayan podido sostener esta práctica debido 
a los costos de negociación y fiscalización que se habrían requerido. 
 

2895. Sobre el particular, es preciso mencionar que uno de los factores que influyen en 
la sostenibilidad de un acuerdo colusorio es el número de empresas. Es menos 
probable la realización de una práctica colusoria en industrias donde hay muchos 
competidores, debido a la dificultad de coordinación entre todos los participantes 
y de detectar el incumplimiento de alguno de ellos, sobre todo si una empresa 
pequeña incumple, lo que limita la adopción de acciones de castigo958. Asimismo, 
un mayor número de empresas implica que los beneficios derivados de la colusión 
sean menores para cada empresa, lo que reduce los incentivos a participar en 
este tipo de prácticas959. 
 

2896. Sin embargo, en el mismo sentido de lo señalado en el punto anterior, la 
participación de un gran número de empresas en una conducta anticompetitiva es 
viable siempre que exista un mecanismo de intercambio de información y de 

 
957  A manera de ejemplo, durante la entrevista realizada el 4 de setiembre de 2019, el señor el señor Marco Aranda 

manifestó lo siguiente: 
 Marco Aranda: Pero, en el caso de Cosapi, esta empresa había decidido hacer una alianza estratégica con 

Translei, previo a esta reunión porque Translei necesitaba a Cosapi y Cosapi de Translei, en el sentido de que 
Translei no tenía las referencias en obras similares, tenía pero no tantas, no tenía tanta capacidad operativa ni 
expertiz, y Cosapi tenía problemas de índole financiero; entonces, al complementarse ambas capacidades se 
hizo una alianza para participar en ciertos proyectos de carreteras y, entre ellos, este conjunto (…) 
 

958  GROUT, Paul A. y SONDEREGGER, Silvia. Structural approaches to cartel detection. En: EHLERMANN, Claus-
Dieter e Isabela ATANASIU (Ed.). European Competition Law Annual 2006: Enforcement of Prohibition of Cartels. 
Hart Publishing, 2007, p. 83 a 104. 

 
959  IVALDI, Marc, et al., Op. Cit., p. 12. 
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coordinación que permita la realización de los acuerdos960. Al respecto, esta 
Secretaría Técnica ha podido demostrar que dicho mecanismo existió en el 
presente caso y permitió el desarrollo de la conducta anticompetitiva analizada.  
 
Así, declaraciones como: «(…) sí nos reuníamos con alguna empresa para ver si 
es que había otras interesadas o, en función a que todos tengamos algún trabajo, 
hacer algún tipo de evaluación de conveniencia para ver quién puede tomarla, en 
función a la ubicación, a los recursos que tengas disponible, que tanto tiempo no 
has tomado una obra (…)» y «(…) entonces, como estas empresas creo que eran 
15, 16 en esa primera reunión, debían manifestar de un modo u otro su interés en 
determinado proyecto con el fin de que las mismas puedan ahora sí contratar a un 
precio más razonable y detener la guerra de precios. Todos se apuntaron entre 
distintas obras (…) me parece que fueron alrededor de 6 u 8 licitaciones, otras 
manifestaron que esperarían, que no estaban todavía con capacidad o tenían 
trabajo (…)» demuestran que se buscó consensuar un acuerdo que satisfaga a 
todas las empresas que participaban en el sistema de reparto investigado.  
 

2897. Por otro lado, declaraciones como: «(…) dependiendo del mayor grado de amistad 
o afinidad, tenían que visitar a las otras compañías para decirles “tú te presentas” 
y “tú no te presentes” (…)», «(…) Y cuando ya esto se volvió grande, ya pues se 
hicieron unos grupitos (…)» y «(…) había reuniones generales, reuniones de 
grupos. Y en esta etapa final ya era reuniones uno-uno o dos-uno. Habían algunos 
coordinadores o viabilizadores que muchas veces participaban de muchas de 
estas reuniones para tratar de que dos partes se pongan de acuerdo (…)» 
demuestran que se establecieron mecanismos de coordinación por grupos de 
empresas, existiendo una suerte de mediadores o coordinadores en algunas 
ocasiones. Así, es posible señalar que estos mecanismos permitieron eliminar 
problemas de coordinación presentes cuando se tiene un número grande de 
agentes negociando, y también permitieron que no sea compleja la detección de 
algún desvío del acuerdo. 

 
Asimetría entre los agentes miembros en el sistema de reparto investigado 

 
2898. Algunos agentes investigados han señalado que el tamaño de su empresa en 

relación con el tamaño de otras empresas habría dificultado la realización de una 
conducta anticompetitiva. Ello, toda vez que resultaría muy difícil que empresas 
de un gran tamaño – que obtienen la buena pro de procesos de selección 
frecuentemente – tuvieran el interés de acordar con empresas pequeñas – que 
obtienen la buena pro de procesos de selección en algunas ocasiones –. 
 

2899. Sobre el particular, cabe señalar que la simetría entre empresas puede referirse a 
diferentes dimensiones como, por ejemplo, cuotas de mercado, número de 
variedades en el portafolio de productos, costos y conocimiento tecnológico y 
capacidades, entre otros, cuya importancia será diferente dependiendo de la 
industria analizada. Asimismo, la simetría entre las empresas es un factor que 
podría facilitar la existencia de un acuerdo, debido a que las empresas que están 

 
960  Para un mayor detalle sobre los mecanismos implementados en atención al número de agentes, véase la 

Resolución 049-2018/CLC-INDECOPI del 3 de setiembre de 2018 (considerando 1087) y Resolución 104-
2018/CLC-INDECOPI del 31 de diciembre de 2018 (considerando 3570 – 3575). 
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en una posición similar les resultarían más fácil llegar a un acuerdo adecuado para 
ellas961. 

 
2900. Si bien la existencia de asimetría podría dificultar la existencia de un acuerdo, una 

conducta anticompetitiva es viable siempre que existan incentivos para que 
participen en el acuerdo las empresas asimétricas y que, en el mismo sentido de 
lo señalado en los puntos anteriores, se establezca un mecanismo de intercambio 
de información y de coordinación que permita reflejar dichas diferencias para 
lograr la realización de los acuerdos. Al respecto, esta Secretaría Técnica ha 
podido demostrar que dicho incentivo y mecanismo existió en el presente caso y 
permitió el desarrollo de la conducta anticompetitiva analizada.  
 

2901. Al respecto, declaraciones como «(…) sí recuerdo que hubo una [reunión] en 
particular que convocaron, me parece que casi al final del 2014, en el privado de 
La Carreta y fue organizado por Elías Plaza, en efecto, con las empresas 
medianas y chicas, allí en el privado de La Carreta (…) La reunión era para pedir 
que no las dejen de tomar en cuenta porque las obras eran cada vez más grandes 
y ellas temían ser desplazadas (…)», y «(…) Entonces, si salía una carretera de 
80 millones de soles, alguien que tenía 60 millones por derecho propio, que era 
una empresa más grande tenía que llevar a una empresa más pequeña que tenía 
una cuota asignada de menor valor (…)» demuestran que se estableció un 
mecanismo de coordinación que implicó la inclusión de empresas de menor 
tamaño. 
 

2902. Así, se puede observar que el sistema de reparto permitió una adecuada 
asignación, reflejando la asimetría entre los participantes, lo cual implicaba que 
las empresas más grandes completaran las cuotas requeridas incorporando los 
turnos de empresas pequeñas, procurando el incremento del beneficio conjunto 
de las empresas miembros del cartel. Adicionalmente, como se ha podido apreciar 
de las diversas declaraciones, el obtener la buena pro de un proceso de selección 
les permitía a las empresas poder trabajar en la ejecución de una obra por un 
determinado número de años962. Por ello, en el caso de empresas con poca 
capacidad operativa, como sería el caso de las empresas «de un menor tamaño», 
resulta razonable suponer que en el sistema investigado no se les habría asignado 
un gran número de obras. 

 
2903. Se debe tener en cuenta que las empresas «de un menor tamaño», que reunieran 

los requisitos requeridos por la entidad convocante en los procesos de selección, 
y que no pertenecieran al sistema de reparto investigado, podrían haber reducido 
los beneficios de las empresas «de un mayor tamaño» al presentar ofertas 
económicas inferiores en los procesos de selección asignados en el marco del 
acuerdo investigado, es decir, de no considerarse a dichas empresas se podría 
haber corrido el riesgo de ocasionar una guerra de precios por adjudicarse algunas 
obras, y que se alcanzaran los niveles observados en el periodo previo al inicio 
del sistema de reparto investigado, donde las obras se adjudicaron al 90,00% del 
valor referencial.  

 
961  Véase, por ejemplo, Motta (2018), Política de Competencia Teoría y Práctica. México: Fondo de Cultura 

Económica. 
 
962  En su escrito del 11 de junio de 2020, el señor Félix Málaga indicó que el tiempo de ejecución de estas obras es 

entre 1 y 3 años, aproximadamente. Asimismo, esta Secretaría Técnica ha podido verificar que el plazo de 
ejecución de este tipo de obras era de 720, 540, 330 días calendario, entre otros. 
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2904. En virtud de lo anteriormente señalado, corresponde desestimar los argumentos 
expuestos en este extremo. 

 
ii. Sobre el mercado investigado 

  
2905. Algunos agentes investigados963 han señalado que debería definirse 

adecuadamente el mercado relevante, excluyendo de dicho mercado los procesos 
de selección relacionados con la actividad de mantenimiento periódico y los 
procesos convocados por otras entidades distintas a Provías. En ese mismo 
sentido, han señalado que los procesos de selección vinculados a cada una de 
las actividades de construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de 
carreteras son mercados distintos, por lo que debería evaluarse la participación 
de las empresas en cada uno de estos mercados de manera independiente964.  
 

2906. Al respecto, cabe señalar que, el artículo 11 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas distingue a las prácticas colusorias horizontales a partir del tipo 
de prohibición aplicable, diferenciando entre aquellas sujetas a una prohibición 
absoluta y aquellas sujetas a una prohibición relativa.  
 
Los casos sometidos a una prohibición absoluta se caracterizan porque, para 
declarar la existencia de una infracción administrativa, basta que se demuestre la 
existencia de la conducta investigada. Por su parte, los casos sometidos a una 
prohibición relativa se caracterizan porque, además de probar la existencia de la 
conducta investigada, se debe verificar si esta tiene o podría tener efectos 
negativos para la competencia y el bienestar de los consumidores965. 
 

2907. En particular, de acuerdo con el artículo 11.2 de dicha norma, el establecimiento 
de posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación 
o adquisición pública prevista en la legislación pertinente, así como en subastas 
públicas y remates, constituyen prohibiciones absolutas. En ese sentido, no es 
necesario definir un mercado ni evaluar los efectos de la conducta investigada en 
dicho mercado. 
 

2908. La definición de un mercado relevante es un elemento que resulta importante 
cuando se analizan determinados tipos de conductas como, por ejemplo, las 
conductas de abuso de posición de dominio, toda vez que, para que la autoridad 
de competencia declare la existencia de un abuso de posición de dominio es 
necesario que previamente se haya determinado que la empresa investigada 
detentó posición de dominio en el mercado relevante, para ello, a su vez, es 

 
963  Específicamente, Camargo Correa Sucursal Perú mediante escrito del 17 de junio de 2020 y 19 de enero de 

2021; Andrade Gutiérrez Matriz y Andrade Gutiérrez Sucursal mediante escrito del 11 de junio de 2020; y, Queiroz 
Galvao Matriz y Sucursal mediante escritos del escrito del 17 y 18 de junio de 2020. 

  
964  Cabe señalar que, la empresa Queiroz Galvao en sus escritos del 17 y 18 de junio de 2020, precisó que no se 

ha realizado una correcta definición del mercado relevante, pues no se ha considerado la totalidad de obras y ni 
la totalidad de agentes económicos intervinientes para su análisis de determinación de los presuntos ‘cambios 
de patrones’ en el mercado de obras públicas. Sobre el particular, como se verá a continuación, en el presente 
caso, no corresponde definir un mercado relevante; sin perjuicio de ello, esta Secretaría Técnica ha analizado 
toda la información disponible de los procesos de selección que son materia de análisis y que obran en el 
presente expediente.  

 
965  En los casos sometidos a una prohibición relativa, los investigados pueden demostrar que, a pesar de haber 

cometido la conducta investigada, esta genera o podría generar efectos positivos o eficiencias en el mercado. 
En este escenario, la autoridad deberá hacer un balance entre los efectos negativos o anticompetitivos y los 
efectos positivos o pro-competitivos. Si el balance es positivo, no se habrá configurado una infracción. 
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necesario que antes se haya definido el mercado relevante materia de la 
controversia; sin embargo, en el presente caso, no nos encontramos bajo ningún 
supuesto de alguna conducta que requiera la definición de un mercado relevante, 
por lo que no corresponde su definición.  

 
2909. Sin perjuicio de ello, cabe indicar que, al margen que pudieran existir diferencias 

entre las actividades de construcción, mejoramiento, rehabilitación o del 
mantenimiento de carreteras o que sean convocados por distintas entidades, lo 
cierto es que esta Secretaría Técnica ha identificado que la conducta investigada 
comprendió 112 procesos de selección, es decir, las empresas incluyeron dentro 
del sistema de reparto investigado procesos de selección relacionados a todas 
estas actividades de ejecución de obras, sin diferenciar unas de otras, 
considerando principalmente aquellos procesos de selección convocados por 
Provías, y eventualmente algunos procesos de selección convocados por otra 
entidad.  
 

2910. Ahora bien, se puede observar que el 97% de las empresas investigadas 
concurrían como postores con ofertas económicas – sea de manera individual o 
como parte de un consorcio – en procesos de selección relacionados a más de 
una de las actividades referidas (construcción, mejoramiento, rehabilitación o del 
mantenimiento de carreteras).  

 
Asimismo, estos procesos de selección tuvieron características comunes como, 
por ejemplo, los valores ofertados se tenían que ubicar entre el 90% y 110% del 
valor referencial, al tratarse de procesos de selección para la «ejecución de obras» 
en carreteras. Por otro lado, debe considerarse que el requisito de experiencia 
previa en obras similares de los procesos de selección investigados incluye las 
actividades de construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de 
carreteras. Así, por ejemplo, en las bases del proceso de selección LP-20-
2006/MTC/20 relacionado con el mantenimiento periódico de carreteras, como 
experiencia en obras similares, se indica lo siguiente: «Se entiende como Obra 
Similar a toda Obra de Mejoramiento, Construcción, Rehabilitación o 
Mantenimiento Periódico de carreteras a nivel de asfalto (Asfalto en caliente, 
asfalto en frío o tratamiento superficial Bicapa), así como pistas de aterrizaje a 
nivel de asfalto en caliente». 

 
2911. Finalmente, en relación con el argumento particular de excluir aquellos procesos 

de selección referidos a la actividad de mantenimiento de carreteras, se debe 
recalcar que los procesos de mantenimiento bajo análisis son aquellos clasificados 
como «ejecución de obras», es decir, no son aquellos clasificados como 
«servicios». Sobre el particular, debe notarse que aquellos procesos de selección 
clasificados como «servicios» requieren como experiencia previa que las 
empresas hayan realizado actividades similares a la ejecución de servicios en 
carreteras y el valor ofertado no podría sobrepasar el 100% del valor referencial, 
es decir, estos procesos presentan condiciones distintas a las observadas a los 
casos de ejecución de obras, que son aquellos que corresponden a la presente 
investigación. 
 

2912. En virtud de lo anteriormente señalado, corresponde desestimar los argumentos 
expuestos en este extremo. 
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iii. Otros argumentos señalados por los agentes investigados 
  
Sobre la ausencia de un mercado 
 

2913. Mediante escrito del 18 de junio de 2020, Odebrecht Sucursal y Odebrecht 
Perú señalaron que la presunta conducta infractora imputada no se habría 
desarrollado en el marco de un mercado, al no haber existido realmente una 
demanda por parte de las entidades públicas. No podría haber existido un 
mercado en el cual esa demanda se haya encontrado con la oferta. Según ambas 
partes, el «Club de la Construcción» habría funcionado más como un sistema de 
reparto y adjudicación de obras públicas – mediante la comisión de presuntos 
actos delictivos – y no como un reparto del mercado por parte de los distintos 
proveedores existentes a efectos de elevar los precios de las contrataciones. Ello 
significaría que todas las prácticas presuntamente colusorias que realizaron sus 
miembros habrían sido cometidas dentro de un ámbito en el que realmente no 
existió un mercado, sino que el Estado simulaba la existencia del mismo.  

 
2914. Sobre el particular, como se ha explicado en la sección correspondiente a la 

descripción del mercado, los elementos que configuran un mercado se encuentran 
presentes en el caso en cuestión. Por un lado, la demanda de actividades para la 
construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura 
vial se encuentra conformada por el Estado, principalmente, por el MTC a través 
de Provías. Por otro lado, la oferta está conformada por las distintas empresas 
constructoras que participaban en los procedimientos convocados por Provías.   

 
2915. La interacción entre la oferta y la demanda se observa en los procedimientos de 

contrataciones establecidas por el Estado. Esta interacción, en un escenario sin 
distorsiones anticompetitivas, deberían llevar a que el Estado obtenga el menor 
precio de mercado por las actividades de ejecución de obra que demanda. 
 

2916. Cabe precisar que, al margen de lo que se determine respecto al denominado 
«Club de la Construcción» en sede penal, en este procedimiento administrativo 
sancionador se está evaluando el actuar coordinado de las empresas investigadas 
en el marco de un sistema de reparto. Tal como se ha detallado en el presente 
informe, el Estado demandaba que se realicen determinadas actividades en la 
infraestructura vial a nivel nacional y las empresas investigadas que debieron 
haber competido por obtener la buena pro de dichas actividades, dejaron de 
hacerlo, distorsionando la oferta, dando como resultado la adjudicación de obras 
a un valor mayor del que hubiera existido de haber competido por dichos procesos.  

 
Además, no debe perderse de vista que la presente investigación corresponde al 
periodo comprendido entre el año 2002 y 2016, mientras que la investigación en 
sede penal abarca el periodo comprendido entre los años 2011 y 2014, por lo que 
se verifica que la conducta anticompetitiva imputada se inició y desarrolló de 
manera independiente a cualquier acto ilícito, en el que podrían haber estado 
implicado funcionarios públicos, y a la presunta ausencia de mercado alegada. 
 

2917. En virtud de lo anteriormente señalado, corresponde desestimar los argumentos 
expuestos en este extremo.  
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Sobre el uso de las ofertas para evaluar patrones de comportamientos 
 
2918. Mediante escritos del 17 y 18 de junio de 2020, el señor Oscar Rosas y las 

empresas Queiroz Galvao Matriz y Queiroz Galvao Sucursal señalaron que los 
presuntos «cambios de patrones» en el comportamiento de las ofertas en las 
licitaciones públicas han sido determinadas utilizando factores y elementos de 
juicio obtenidos en periodos anteriores a todo inicio de participación de la persona 
o inicio de actividades de estas empresas (la primera obra corresponde recién al 
año 2006). Asimismo, señalaron que el análisis se limitó solo a incrementos 
numéricos del promedio de los valores referenciales anuales y del promedio del 
valor de las ofertas a los procesos de selección; dejando de lado los factores 
macroeconómicos en los costos de materiales, mano de obra, desarrollo y 
actualización tecnológica, incrementos de demanda, entre otros. 

 
2919. Sobre el primer punto, cabe señalar que, tal como se ha descrito a lo largo del 

presente Informe Técnico la Secretaría Técnica ha utilizado toda la información 
disponible para construir un escenario contrafactual, con la finalidad de evaluar 
patrones de comportamiento. Así, no se ha limitado a evaluar ofertas previas al 
inicio de la participación y actividades del señor Rosas y las empresas Queiroz 
Galvao, sino que ha evaluado también todas aquellas ofertas durante el periodo 
investigado, tal como se detalla en el Anexo 2 del presente informe.  

 
2920. Sobre el segundo punto, resulta oportuno señalar que, si bien cada proceso de 

selección corresponde a la ejecución de una obra en particular, las características 
propias de cada obra se representan en el valor referencial. Así, los valores 
referenciales de estos procesos corresponden al monto del presupuesto de obra 
establecido en el expediente técnico aprobado por la entidad para el año que se 
proyectaba adjudicar la obra. Para obtener dicho monto, se realizan las 
indagaciones de mercado necesarias que permiten contar con el análisis de 
precios actualizados por cada partida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, 
entre otros componentes.  

 
2921. En tal sentido, factores como los costos estarían incluidos en la estimación del 

valor referencial de la obra, por lo que cambios en los costos que pudiera haber 
existido en el mercado estarían internalizados en el cálculo del valor referencial 
de cada proceso.  

 
2922. Así, es posible señalar que los BID – que representan la oferta de una empresa 

respecto al valor referencial – reflejarían en buena cuenta el comportamiento de 
cada empresa en los procesos de selección bajo análisis, considerando las 
características de mercado en el momento de la convocatoria966. Así, los BID de 
las empresas consideran los cambios en el tiempo sobre las características de 
mercado, de manera tal que los BID pueden ser comparables entre sí.  
 

2923. En virtud de lo anteriormente señalado, corresponde desestimar los argumentos 
expuestos en este extremo. 

  

 
966 Para mayor información sobre los procesos comparados ver Anexo 2. 
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Sobre la existencia de competencia en este mercado 
 
2924. La empresa Camargo Correa Sucursal Perú en su escrito del 17 de junio de 

2020 y 19 de enero de 2021 señaló que «un mercado que no está en competencia 
perfecta difícilmente podrá tender a serlo, a menos que haya una serie de medidas 
concretas y decididas por parte de la autoridad. No obstante, en muchas 
ocasiones eso ni siquiera es realista y se sabe desde el comienzo. Un caso 
específico es el de la infraestructura de uso público. En esos casos, hablar de la 
competencia es relativo, porque ya no estamos en competencia perfecta. Estamos 
en otra situación con otras reglas, cualquier comparación del caso específico de 
Camargo Correa con un mercado en competencia perfecta es engañosa» y «Pues 
bien, los productos involucrados en el caso analizado no están en competencia. 
Son mercados que se encuentran en monopolio. No solo eso, sino que además 
que se tratan de monopolios naturales».   
 

2925. Al respecto, cabe indicar que en el presente caso nos encontramos bajo el 
escenario en que el Estado ha decidido otorgar la ejecución de una obra en 
particular (por ejemplo, la construcción de una determinada carretera) a una 
empresa especializada, para lo cual convoca procesos de selección. El diseño de 
estos procesos de selección busca que las empresas postoras compitan por el 
mercado, para hacerse de la ejecución de la obra967. Un elemento mediante el cual 
compiten estas empresas es a través de la oferta económica. Tal como se puede 
apreciar de las propias bases de los procesos de selección, el postor adjudicatario 
será aquella empresa que, habiendo cumplido los requisitos técnicos, ofrezca la 
menor oferta económica.  

 
2926. Ahora bien, los medios probatorios que obran en el presente expediente 

evidencian la existencia de un sistema de reparto de obras que buscó limitar la 
competencia por el mercado, lo que a su vez muestra precisamente la existencia 
de un escenario de competencia entre los postores – previamente al inicio del 
acuerdo –. De no haber existido este escenario de competencia, las empresas no 
habrían buscado limitarla. En tal sentido, a diferencia de lo señalado por la 
empresa Camargo Correa Sucursal Perú, es posible señalar que la misma 
existencia del sistema del reparto es evidencia de que existió una competencia 
por el mercado que buscó limitarse. 

 
2927. Por su parte, cabe indicar que, el análisis de esta Secretaría Técnica no se realiza 

tomando en cuenta un mercado distinto en competencia perfecta. Claro está, que 
no todos los mercados son iguales y que, por lo tanto, no podrían compararse los 
procesos de selección del sistema de reparto investigado con otros mercados que 
presenten distintas características; precisamente en atención a ello es que la 
Secretaría Técnica ha realizado un análisis contrafactual a partir de las propias 
características de los procesos bajo análisis, descartando que se haya comparado 
con características de otros mercados (que Camargo Correa Sucursal Perú señala 
son de competencia perfecta). En ese sentido, si es posible encontrar escenarios 
de competencia. En estos escenarios es de esperar que las empresas pugnen por 
obtener la buena pro de los procesos de selección a través de sus cotizaciones u 
ofertas968. 

 
967 Una vez obtenida la buena pro, la obra será ejecutada únicamente por el postor ganador. 

 
968 El análisis realizado por esta Secretaría Técnica toma en cuenta el mismo mercado de ejecución de obras 

públicas en dos escenarios. Específicamente, se compara un escenario colusorio (representado por las ofertas 
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2928. Asimismo, esta empresa precisó que, los procesos de selección considerados en 
la Resolución de Inicio tenían una etapa en la que se analizaban las propuestas 
técnicas, que incluía una revisión de costos que, si bien no eran exactos, fueron 
revisados y aprobados. Es decir, la autoridad pertinente le dio el visto bueno a la 
estructura de costos que Camargo Correa presentó para los concursos que ganó, 
por lo que no se puede alegar un alto precio en relación con el precio referencial. 
En tal sentido, la relación entre el monto pujado por Camargo Correa y el precio 
referencial no puede ser un argumento para la inclusión de esta empresa en el 
supuesto «Club de la Construcción». 

 
2929. Al respecto, cabe señalar que, esta Secretaría Técnica está investigando los 

procesos de selección porque se cuenta con un conjunto de medios probatorios 
que permiten determinar que estos procesos de selección fueron parte de un 
sistema de reparto. En ese sentido, no se ha realizado un análisis aislado de un 
solo elemento, sino que estos se han analizado en su conjunto. 

 
2930. Sobre el particular, como se puede apreciar de las propias bases de los procesos 

de selección, las propuestas económicas debían ubicarse entre el 90% y 110% 
del valor referencial para ser consideradas como ofertas válidas. En ese sentido, 
esta Secretaría Técnica no está cuestionando la validez de estas ofertas, los 
procesos de selección pudieron haberse ganado con cualquier valor dentro de 
dicho margen, para lo cual la empresa pudo haber realizado su análisis de costos 
correspondiente. En cambio, lo que está cuestionando esta Secretaría Técnica es 
que, a partir de los medios probatorios que obran en el presente expediente, se 
cuenta con evidencias de la existencia de un sistema de reparto, mediante el cual 
las empresas se asignaban determinadas obras, es decir, las empresas 
investigadas no habrían decidido de manera autónoma cómo y a qué proceso 
postular. 

 
2931. Ciertamente, se han encontrado indicios que una vez asignadas las obras, estas 

podían adjudicarse a un valor mayor en relación con el valor referencial. Sin 
embargo, no solo por ser altas se sostiene que son parte del sistema de reparto 
investigado, sino porque a partir del conjunto de medios probatorios, entre ellos, 
el análisis contrafactual realizado por la Secretaría Técnica – que mostró cambios 
en los patrones de comportamiento en las empresas investigadas – se ha 
identificado que fueron parte del cartel investigado. Así, adicionalmente a las 
evidencias documentales, se ha podido apreciar que el valor ofertado por las 
empresas (entre ellos, Camargo Correa) en los procesos LP-24-2006/MTC/20, LP-
1-2010/MTC/20 y LP-7-2011/MTC/20 se condice con un escenario colusorio, tal 
como se detalla en la sección 7 del presente Informe Técnico. 

 
2932. Finalmente, la empresa señaló que, de acuerdo con Jiménez y Coronado (2015) 

a veces un grupo reducido de empresas pueden tender a ganar constantemente 
los concursos públicos no porque estén en un acuerdo de colusión, sino por alguna 
razón de mercado. Esta situación se da por lo que los autores llaman «factor de 
incumbente», es decir, se puede deber a que una firma tiene una ventaja por ser 
una empresa ya establecida en ese mercado o por una ventaja de costos de 
información. Por ejemplo, se puede deber a la ubicación geográfica que brinda 

 
económicas de las empresas imputadas en aquellos procedimientos que forman parte del sistema de reparto 
investigado) en relación con un escenario competitivo (representado por las ofertas económicas de las empresas 
imputadas en aquellos procedimientos de los cuales no se tiene alguna evidencia de que fueran acordados). 
Para mayor información sobre los procesos comparados ver Anexo 2. 
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reducción de costos logísticos. Por otro lado, hay varios casos que parecen ser 
producto de una rotación por colusión y que son apenas el resultado de 
restricciones de capacidad de los competidores. Hay casos en Zona (1986), 
Posner y Zona (1993) y Lang y Rosenthal (1991). 

 
2933. En relación con ello, cabe señalar que, en efecto, se reconoce que en algunos 

mercados las firmas incumbentes podrían tener una mayor ventaja frente a 
potenciales competidores que les permita obtener la buena pro en procesos de 
selección de manera recurrente; sin embargo, en el presente caso se ha podido 
apreciar un claro cambio en el patrón de comportamiento tanto de las empresas 
investigadas incumbentes como las nuevas que se adhirieron al cartel, siendo el 
patrón observado de Camargo Correa consistente con la hipótesis colusoria 
investigada en el presente procedimiento. En tal sentido, no es posible señalar 
que el comportamiento observado en los procesos de selección investigados se 
deba a alguna característica del mercado, sino únicamente tiene una explicación 
en un actuar coordinado por parte de determinadas empresas que se suponía 
debían competir. 

 
2934. Adicionalmente, debe notarse que Camargo Correa Sucursal Perú no ha explicado 

qué características aplican al caso concreto, solo ha referido de manera general 
factores que aplican a otros mercados. 

 
2935. En virtud de lo anteriormente señalado, corresponde desestimar los argumentos 

expuestos en estos extremos. 
 

Sobre las ofertas de E. Reyna 
 

2936. Por su parte, la empresa E. Reyna mediante escrito del 12 de junio de 2020 señaló 
que, en relación con el BID promedio; la empresa no estaba ajena ni desentendida 
de la evolución del mercado de obras viales y los precios a los cuales dichas obras 
se adjudicaban, ya que dicha información era y es pública.  

 
2937. Sobre el particular, corresponde señalar que, tal como se ha detallado en la 

sección 7 del presente Informe Técnico, la empresa E. Reyna mostró un claro 
cambio en el patrón de comportamiento de sus ofertas. Así, estas fueron muy 
distintas entre los procesos de selección que formaron parte del sistema de reparto 
investigado y los procesos de selección ajenos a dicho sistema. Se puede apreciar 
que la empresa E. Reyna pugnó por hacerse de la buena pro a través de ofertas 
bajas en los procesos competitivos, mientras que sus ofertas fueron claramente 
superiores en los procesos dentro del marco del acuerdo. En virtud de lo 
anteriormente señalado, corresponde desestimar los argumentos expuestos en 
este extremo. 
 

7.6. Participación de las personas naturales imputadas  
 
7.6.1  Marco de análisis de la responsabilidad de las personas naturales 
 
2938. Como se sabe, las personas jurídicas son una ficción legal sin correspondencia o 

existencia material en la realidad. En consecuencia, toda decisión o acto 
jurídicamente imputable a una persona jurídica se relaciona, materialmente, con 
acuerdos o conductas que se adoptan y llevan a cabo por las personas naturales 
que integran sus órganos de dirección, gestión y representación. 
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2939. Atendiendo a esta característica inherente a las personas jurídicas, los artículos 
2.1 y 46.3 del TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
establecen que las personas naturales que ejerzan la dirección, gestión o 
representación de los agentes económicos infractores, responden por su 
participación en el planeamiento, realización o ejecución de la infracción 
administrativa con una sanción administrativa de hasta 100 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT)969, con el objetivo de desincentivar eficazmente la adopción de 
estas infracciones por parte de aquellas personas que las hacen posibles en la 
práctica970. 
 

2940. De acuerdo con lo anterior, para sancionar a una persona natural, bajo los 
artículos 2.1 y 46.3 del TUO de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas, se debe acreditar que dicha persona: (i) ejerció la dirección, 
gestión o representación del agente económico que realizó la conducta 
anticompetitiva; y, (ii) participó en el planeamiento, ejecución o realización de la 
conducta anticompetitiva. 

 
a. Ejercicio de la dirección, gestión o representación de los agentes 

económicos involucrados 
 
2941. En relación con este primer elemento de análisis, para determinar si una persona 

natural ha ejercido la dirección, gestión o representación de los agentes 

 
969  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación subjetivo  
2.1. La presente Ley se aplica a las personas naturales o jurídicas, sociedades irregulares, patrimonios 
autónomos u otras entidades de derecho público o privado, estatales o no, con o sin fines de lucro, que en el 
mercado oferten o demanden bienes o servicios o cuyos asociados, afiliados, agremiados o integrantes realicen 
dicha actividad. Se aplica también a quienes ejerzan la dirección, gestión o representación de los sujetos de 
derecho antes mencionados, en la medida que hayan tenido participación en el planeamiento, realización o 
ejecución de la infracción administrativa. (…) 

 
Artículo 46.- El monto de las multas  
46.3. Además de la sanción que a criterio de la Comisión corresponde imponer a los infractores, cuando se trate 
de una persona jurídica, sociedad irregular, patrimonio autónomo o entidad, se podrá imponer una multa de hasta 
cien (100) UIT a cada uno de sus representantes legales o a las personas que integran los órganos de dirección 
o administración según se determine su responsabilidad en las infracciones cometidas. 

 
970  La justificación de la persecución y sanción a las personas naturales por la comisión de conductas 

anticompetitivas puede apreciarse en las siguientes citas de la OECD: 
 

“(…) en muchas jurisdicciones, las agencias o las cortes pueden también multar a las personas naturales, es 
decir, al individuo específico que cometió la infracción, adicionalmente a multar a la empresa. La lógica detrás de 
estos sistemas es que la imposición de sanciones solo a la empresa no puede asegurar una disuasión adecuada. 
Las empresas se involucran en cárteles a través de la conducta de sus representantes que son personas 
naturales. Las sanciones impuestas a individuos pueden, por lo tanto, complementar las multas impuestas a 
corporaciones/empresas y mejorar la disuasión.” Traducción libre de: “(…) in several jurisdictions, agencies or 
courts can also fine natural persons, i.e. the specific individual who committed the infringement in addition to fining 
the undertaking. The logic behind these systems is that the imposition of sanctions only on the undertaking cannot 
ensure adequate deterrence. Undertakings are engaged in cartels through the conduct of their representatives 
who are natural persons. Sanctions imposed on individuals can therefore complement fines imposed on 
corporations/undertakings and enhance deterrence.” OECD (2003). Cartels: Sanctions against Individuals. Policy 
Roundtables, p. 16. 

 
“Un régimen de sanciones que se centra exclusivamente en las empresas y excluye a las personas sólo funciona 
indirectamente para crear incentivos para cumplir con la ley. Las multas serán pagadas por los accionistas en 
forma de reducción de sus beneficios o de una caída en el valor de las acciones, mientras la sanción impuesta 
no afectará a las personas directamente responsables de las infracciones. [Además], las personas sujetas a 
posibles multas tendrán más probabilidades de seguir el consejo de los programas de cumplimiento, de cooperar 
con las investigaciones de la autoridad de competencia, de resistirse a las instrucciones de la gerencia de 
participar en actividades ilegales, e incluso de alentar a los empleados a actuar como denunciantes.” OECD 
(2013), Criterios para la imposición de multas por infracciones a la ley de competencia. Documento de base 
preparado por la Secretaría de la OECD, p.13. 
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económicos responsables de la infracción administrativa, además de las funciones 
que formalmente cumple según los estatutos y normas corporativas aplicables, 
corresponde recordar que el artículo 5 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas reconoce expresamente al principio de primacía de la 
realidad971, en virtud del cual la autoridad administrativa determinará la verdadera 
naturaleza de las conductas investigadas, atendiendo a las situaciones que se 
pretendan, desarrollen o establezcan en la realidad. 
 
En aplicación de este principio, además de dilucidar las verdaderas relaciones 
entre agentes competidores, la autoridad podrá analizar las relaciones 
materialmente existentes entre las personas jurídicas y las personas naturales que 
actúan por encargo o en representación suya, con independencia de los cargos y 
funciones que formalmente desempeñan según las regulaciones internas de la 
empresa, en concordancia con el principio de verdad material que debe orientar 
las actuaciones administrativas972.  
 

2942. En consecuencia, al momento de analizar si una persona natural es integrante de 
los órganos de dirección o gestión del agente económico que cometió la conducta 
anticompetitiva, la autoridad no solo tomará en cuenta la evaluación de las 
funciones atribuidas por los estatutos y otros documentos de la empresa, sino 
también el análisis de las funciones que dicha persona natural realiza 
efectivamente, de conformidad con los principios de primacía de la realidad y 
verdad material.  

 
2943. Ahora bien, con relación a lo que se entiende por dirección, gestión o 

representación, el TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas no 
ha establecido una definición, desprendiéndose únicamente de su artículo 2.1 que 
a través de estas actividades se puede llevar a cabo el planeamiento, la realización 
o la ejecución de una conducta anticompetitiva. Sin embargo, su sentido puede 
ser deducido a partir del significado de tales vocablos. 
 

2944. Así, de conformidad con el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 
(en adelante, RAE), se entiende por dirección la acción y efecto de dirigir. A su 
vez, se define al concepto de dirigir como el acto de gobernar, regir, dar reglas 
para el manejo de una dependencia, empresa o pretensión. Por su parte, la 
gestión se define como la acción y efecto de gestionar o administrar. Asimismo, 

 
971  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 5.- Primacía de la realidad.- 
En la aplicación de esta Ley, la autoridad administrativa determinará la verdadera naturaleza de las conductas 
investigadas, atendiendo a las situaciones y relaciones económicas que se pretendan, desarrollen o establezcan 
en la realidad. La forma de los actos jurídicos utilizados por los contratantes no enerva el análisis que la autoridad 
efectúe sobre la verdadera naturaleza de las conductas subyacentes a dichos actos. 

 
972  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los 
medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una 
sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará 
obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. (…) 
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define al concepto gestionar como ocuparse de la administración, organización y 
funcionamiento de una empresa, actividad económica u organismo. 
 

2945. En la legislación peruana, el artículo 188 de la Ley 26887, Ley General de 
Sociedades, señala las facultades de representación y gestión que tienen los 
gerentes de las sociedades anónimas973. Así, por ejemplo, entre las funciones de 
los gerentes que estarían relacionadas con la gestión de la empresa se encuentra 
la de celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto 
social. 

 
2946. A mayor abundamiento, el ordenamiento aplicable a las actividades financieras 

también contempla supuestos similares de gestión. En efecto, las Normas 
Especiales sobre Vinculación y Grupo Económico, aprobadas mediante 
Resolución SBS 57800-2015974, indican lo siguiente: 

 
Artículo 5.- Relaciones de gestión 
Existen relaciones de gestión en los siguientes casos: 
(…) 
m) Entre una persona natural y una persona jurídica, y entre una persona natural y un ente 
jurídico, cuando la primera sea, director, gerente, gestor, asesor o principal funcionario de la 
persona jurídica o ente jurídico, según corresponda, o haya ejercido cualquiera de estos 
cargos en alguna oportunidad durante los últimos doce (12) meses. 

 
2947. Si bien la referida norma pertenece al ordenamiento que regula las actividades 

financieras y no forma parte de las normas de libre competencia, el análisis de los 
supuestos de relaciones de gestión que contiene puede servir para tener una 
mayor comprensión del referido concepto.  

 
2948. Por su parte, respecto de la representación, el artículo 145 del Código Civil 

establece que mediante ella una persona puede realizar actos jurídicos en nombre 
de otra, generando efectos que son oponibles a esta última975. 
 

2949. En similar sentido, Giovanni Priori Posada define la representación como el 
instituto jurídico que permite que una persona denominada representante realice 
negocios jurídicos en nombre de otra persona, denominada representado, con la 

 
973  Ley 26887, Ley General de Sociedades 

Artículo 188.- Atribuciones del gerente 
Las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nombrado o por acto posterior. 

 Salvo disposición distinta del estatuto o acuerdo expreso de la junta general o del directorio, se presume que el 
gerente general goza de las siguientes atribuciones: 
1. Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social; 
2. Representar a la sociedad, con las facultades generales y especiales previstas en el Código Procesal Civil y 
las facultades previstas en la Ley de Arbitraje. 
3. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del directorio, salvo que éste acuerde sesionar de manera 
reservada. 
4. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la junta general, salvo que ésta decida en contrario. 
5. Expedir constancias y certificaciones respecto del contenido de los libros y registros de la sociedad.  
6. Actuar como secretario de las juntas de accionistas y del directorio. 

 
974  Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 28 de setiembre de 2015. 
 
975  Código Civil 

Artículo 145.- El acto jurídico puede ser realizado mediante representante, salvo disposición contraria de la ley. 
La facultad de representación la otorga el interesado o la confiere la ley. 
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finalidad de que los efectos del negocio jurídico celebrado tengan efectos en la 
esfera jurídica de este último976. 

 
2950. De acuerdo con lo anterior, se puede afirmar que una persona ejerce la 

representación de un agente económico si realiza acciones en nombre de este 
último, los cuales tengan implicancias que le puedan ser oponibles (al agente 
económico). 

 
b. Participación en el planeamiento, ejecución o realización de la conducta 

investigada 
 
2951. De conformidad con los artículos 2.1 y 46.3 del TUO de la Ley de Represión de 

Conductas Anticompetitivas, para sancionar a una persona natural es necesario 
acreditar que dicha persona tuvo una participación en el planeamiento, realización 
o ejecución de las conductas investigadas.  

 
2952. Acerca del concepto de participación, cabe indicar que el diccionario de la RAE lo 

define como “la acción y efecto de participar”, siendo la definición de participar la 
de “tomar parte en algo”. Si se aplica dicha definición a los casos de infracciones 
a las normas de libre competencia, se puede afirmar que una persona participa en 
una conducta anticompetitiva si realiza una acción conducente a la configuración 
de dicha conducta. Así, por ejemplo, si el gerente general de una empresa se 
comunica con el gerente general de su competidora para no competir y asignarse 
a los clientes, se puede afirmar que dichas personas han participado en una 
conducta anticompetitiva, en ese caso, un acuerdo de reparto de clientes.  
 

2953. Sobre el planeamiento, la RAE ha definido dicho término como la realización de 
un plan general, metódicamente organizado y frecuentemente de gran amplitud, 
para obtener un objetivo determinado. Asimismo, ha definido la ejecución como 
llevar a la práctica o realizar algo; y a la realización como efectuar, llevar a cabo 
algo o ejecutar una acción. 

 
2954. En la resolución de segunda instancia recaída en el Expediente 011-2015/CLC, la 

Sala planteó una definición de cada uno de estos términos, de la siguiente forma: 
 

“A criterio de la Sala, los correos previamente analizados revelan la participación del señor 
Leoncio Lizárraga en la realización y ejecución del noveno episodio.  
 
Ciertamente, los referidos correos electrónicos acreditan que el señor Leoncio Lizárraga 
mantuvo contacto directo con los funcionarios de Solgas y Zeta Gas involucrados con la 
política de precios de ambas empresas durante el episodio noveno, coordinando con ellos la 
adopción de la conducta anticompetitiva, por lo que participó en la realización del noveno 
episodio. Asimismo, el señor Leoncio Lizárraga participó activamente en el monitoreo de 
precios de Solgas y Zeta Gas e instruyó al señor Franz Espinoza para que implemente el 
incremento de precios coordinado con dichas empresas, lo que evidencia su participación en 
la ejecución del noveno episodio.  
 
No obstante, las comunicaciones analizadas no acreditan fehacientemente que el señor 
Leoncio Lizárraga haya participado en la planificación del episodio noveno, esto es, que 
haya planeado con los representantes de las demás empresas los alcances del acuerdo 
anticompetitivo corroborado en este episodio.”977 [énfasis agregado] 

 
976  PRIORI POSADA, Giovanni. Título III Representación. En: Código Civil Comentado por los Cien Mejores 

Especialistas. Lima: Gaceta Jurídica. 2003. pág. 641. 
 
977  Ver numerales 933 a 935 de la Resolución 157-2019/SDC-INDECOPI del 26 de agosto de 2019. 
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Entonces, de la cita transcrita podría inferirse que, por planeamiento, debe 
entenderse como los actos llevados a cabo por una persona natural dirigidos a 
definir con los representantes de otras empresas competidoras los alcances del 
acuerdo anticompetitivo; por realización, el mantener contacto directo con los 
funcionarios de empresas competidoras y coordinar con ellos la adopción de la 
conducta anticompetitiva; y por ejecución, la mera implementación del acuerdo 
anticompetitivo y el monitoreo de su cumplimiento.  

 
2955. De acuerdo con lo anterior, para que se determine la existencia de la infracción 

establecida en los artículos 2.1 y 46.3 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas se deberá identificar la concretización de una o varias 
acciones conducentes a la configuración de una conducta anticompetitiva. Así, por 
ejemplo, la asistencia a reuniones o comunicaciones que reflejen coordinaciones 
para alcanzar o lograr un acuerdo entre empresas competidoras.  

 
7.7.2  Análisis de la responsabilidad de las personas naturales investigadas 
 
2956. En atención al marco teórico y legal desarrollado en las secciones anteriores, se 

determinará la responsabilidad de las personas naturales imputadas respecto de 
la práctica colusoria horizontal identificada y acreditada. De esta forma, se 
verificará los alcances de su participación en los periodos en los que habrían 
estado involucradas en la práctica investigada, según el siguiente detalle: 
 

Cuadro 74 
Personas naturales y periodo de participación imputado 

 

 
NOMBRE EMPRESA CARGO PERIODO 

1. Alejandro Tello Palacios Altesa 
Director 

Gerente General 
2002-2016 

2. Víctor Ricardo De La Flor Chávez Andrade Gutiérrez Gerente Comercial 2007-2016 

3. Federico Alberto Aramayo Málaga Aramsa Gerente General 2007-2016 

4. Jaime Eduardo Sánchez Bernal CASA 
Gerente General 

Apoderado General 
2007-2016 

5. Luis Enrique Carrasco Palomo CASA Gerente Comercial 2014-2016 

6. Félix Erdulfo Málaga Torres Constructora Málaga Gerente General 2002-2016 

7. Moisés Alberto Málaga Málaga Constructora Málaga Gerente de Proyectos 2013-2016 

8. Marco Antonio Aranda Toledo Cosapi 
Gerente Comercial 

Gerente de Marketing 
2002-2015 

9. Javier Lei Siucho CyM Gerente General 2006-2016 

10. Iván Javier Vildoso Concha  Eivisac 
Gerente General 

Gerente de Desarrollo 
2010-2016 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

689/863 

 
NOMBRE EMPRESA CARGO PERIODO 

11. Jesús Elías Martín Plaza Parra Grupo Plaza 
Director 

Gerente General 
2009-2016 

12. Nicolay Castillo Gutzalenko GyM 
Sub Gerente Comercial 

Gerente Comercial de Proyectos de 
Infraestructura 

2009-2015 

13. Fernando Castillo Dibós Iccgsa 
Gerente General 

Presidente de Directorio 
2002-2016 

14. Rafael Granados Cueto Iccgsa Gerente Comercial 2010-2016 

15. Julio Enrique Alva Eyzaguirre Jaccsa Gerente General 2003-2016 

16. Christian Andrés Thorsen Cuadra JCCG Titular Gerente 2006-2016 

17. Fernando Martín Gonzalo Camet Piccone JJC 
Gerente General 

Gerente General Corporativo 
2002-2016 

18. Néstor Alejandro Martínez Lévano JJC Gerente Comercial 2009-2016 

19. José Augusto Heighes Sousa Johesa 
Gerente Técnico 

Gerente General Adjunto 
2005-2016 

20. Manuel Ernesto Alonso Tejeda Moscoso Obrainsa Presidente de Directorio 2002-2016 

21. María Victoria Catalina Tizón Acha* Grupo OHL 
Gerente Administrativo 

Gerente Comercial 
2009-2016 

22. José María Romero Pinto 

OHL 
Gerente de Desarrollo de Negocios 

Gerente Comercial 
2013-2015 

Cosapi Gerente Comercial 2015-2016 

23. Óscar Javier Rosas Villanueva Queiroz Galvao 
Gerente General 

Representante Legal 
2008-2016 

24. Julián Siucho Dextre San Martín Director 2007-2016 

25. Efraín Gabriel García Polo Urbina San Martín 
Jefe de Desarrollo de Negocios 

Gerente Comercial 
2012-2016 

26. Ricardo Vitaliano Manrique Daemisch Superconcreto 
Gerente General 

Presidente de Directorio 
2005-2016 

 

* La señora María Victoria Catalina Tizón Acha (Mavi Tizón) trabajó en Constructora TP, empresa conformante de 
Grupo OHL. 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
2957. Al respecto, corresponde determinar, primero, si las personas naturales señaladas 

en el punto anterior ejercían la dirección, gestión o representación de alguno de 
los agentes económicos involucrados en el acuerdo acreditado; y, a continuación, 
verificar si participaron en el planeamiento, ejecución o realización de la conducta 
investigada. 
 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

690/863 

a. Análisis del ejercicio de dirección, gestión y representación 
 
2958. Como punto de partida, corresponde verificar si estas personas ejercieron la 

dirección, gestión y/o representación de las empresas imputadas.  
 
2959. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica reitera las afirmaciones vertidas en la 

sección 7.2.2. de la Resolución de Inicio, advirtiendo los siguientes aspectos 
respecto de las personas naturales imputadas: 

 

• Alejandro Tello Palacios (Altesa). En el período en el que habría participado 
en la práctica investigada, el señor Alejandro Tello ocupó el puesto de Director 
y Gerente General de Altesa. En estos cargos era el responsable de la 
planificación, organización, dirección, coordinación, supervisión y control de las 
operaciones de la empresa. Asimismo, participaba en la elaboración, 
determinación y presentación de propuestas en procedimientos de selección 
con el Estado. En ese sentido, considerando las funciones del cargo y el artículo 
188 de la Ley General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y 
representación de Altesa. 

 

• Víctor Ricardo De La Flor Chávez (Andrade Gutiérrez). En el período en el 
que habría participado en la práctica investigada, el señor Ricardo De la Flor 
ocupó el puesto de Gerente Comercial de Andrade Gutiérrez. En dicho cargo, 
participaba en la elaboración, determinación y presentación de las propuestas 
en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En ese sentido, 
ejerció la gestión y representación de Andrade Gutiérrez. 
 

• Federico Alberto Aramayo Málaga (Aramsa). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Federico Aramayo ocupó el 
puesto de Gerente General de Aramsa. Como Gerente General, era el 
responsable de la planificación, organización, dirección, coordinación, 
supervisión y control de las operaciones de la empresa. Asimismo, en dicho 
cargo participaba en la elaboración, determinación y presentación de las 
propuestas en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En 
ese sentido, considerando las funciones del cargo y el artículo 188 de la Ley 
General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y representación de 
Aramsa. 
 

• Jaime Eduardo Sánchez Bernal (CASA). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Eduardo Sánchez ocupó el 
puesto de Gerente General y Apoderado General de CASA. En dichos 
cargos, era el responsable de la planificación, organización, dirección, 
coordinación, supervisión y control de las operaciones de la empresa. 
Asimismo, en dichos cargos participaba en la elaboración, determinación y 
presentación de las propuestas en los procedimientos de selección convocados 
por el Estado. En ese sentido, considerando las funciones de los cargos y el 
artículo 188 de la Ley General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y 
representación de CASA. 
 

• Luis Enrique Carrasco Palomo (CASA). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Luis Carrasco ocupó el puesto 
de Gerente Comercial de CASA. En dicho cargo, participaba en la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas en los procedimientos de 
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selección convocados por el Estado. En ese sentido, ejerció la gestión y 
representación de CASA. 
 

• Félix Erdulfo Málaga Torres (Constructora Málaga). En el período en el que 
habría participado en la práctica investigada, el señor Félix Málaga ocupó el 
puesto de Gerente General de Constructora Málaga. Como Gerente General, 
era el responsable de la planificación, organización, dirección, coordinación, 
supervisión y control de las operaciones de la empresa. Asimismo, en dicho 
cargo participaba en la elaboración, determinación y presentación de las 
propuestas en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En 
ese sentido, considerando las funciones del cargo y el artículo 188 de la Ley 
General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y representación de 
Constructora Málaga. 
 

• Moisés Alberto Málaga Málaga (Constructora Málaga). En el período en el 
que habría participado en la práctica investigada, el señor Moisés Málaga 
ocupó el puesto de Gerente de Proyectos de Constructora Málaga. En dicho 
cargo, participaba en la elaboración, determinación y presentación de las 
propuestas en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En 
ese sentido, ejerció la gestión y representación de Constructora Málaga. 
 

• Marco Antonio Aranda Toledo (Cosapi). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Marco Aranda ocupó el puesto 
de Gerente Comercial y Gerente de Marketing de Cosapi. En dichos cargos, 
participaba en la elaboración, determinación y presentación de las propuestas 
en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En ese sentido, 
ejerció la gestión y representación de Cosapi. 
 

• Javier Lei Siucho (CyM). En el período en el que habría participado en la 
práctica investigada, el señor Javier Lei ocupó el puesto de Gerente General 
de CyM. Como Gerente General, era el responsable de la planificación, 
organización, dirección, coordinación, supervisión y control de las operaciones 
de la empresa. Asimismo, en dicho cargo participaba en la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas en los procedimientos de 
selección convocados por el Estado. En ese sentido, considerando las 
funciones del cargo y el artículo 188 de la Ley General de Sociedades, ejerció 
la dirección, gestión y representación de CyM. 
 

• Iván Javier Vildoso Concha (Eivisac). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Iván Vildoso ocupó el puesto de 
Gerente General y Gerente de Desarrollo de Eivisac. Como Gerente General, 
era el responsable de la planificación, organización, dirección, coordinación, 
supervisión y control de las operaciones de la empresa. Asimismo, en dichos 
cargos participaba en la elaboración, determinación y presentación de las 
propuestas en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En 
ese sentido, considerando las funciones del cargo y el artículo 188 de la Ley 
General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y representación de 
Eivisac. 
 

• Jesús Elías Martín Plaza Parra (Grupo Plaza). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Elías Plaza ocupó el puesto de 
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Director y Gerente General de Grupo Plaza. En estos cargos contaba con las 
facultades de gestión, dirección y representación necesarias para la 
administración de la sociedad, siendo el responsable de la planificación, 
organización, dirección, coordinación, supervisión y control de las operaciones 
de la empresa. Asimismo, participaba en la elaboración, determinación y 
presentación de las propuestas en los procedimientos de selección convocados 
por el Estado. En ese sentido, considerando las funciones del cargo y el artículo 
188 de la Ley General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y 
representación de Grupo Plaza. 
 

• Nicolay Castillo Gutzalenko (GyM). En el período en el que habría participado 
en la práctica investigada, el señor Nicolay Castillo ocupó el puesto de Sub 
Gerente Comercial y Gerente Comercial de Proyectos de Infraestructura 
de GyM. En dichos cargos, participaba en la elaboración, determinación y 
presentación de las propuestas en los procedimientos de selección convocados 
por el Estado. En ese sentido, ejerció la gestión y representación de GyM. 
 

• Fernando Castillo Dibós (Iccgsa). En el período en el que habría participado 
en la práctica investigada, el señor Fernando Castillo ocupó el puesto de 
Gerente General y Presidente de Directorio de Iccgsa. En estos cargos era 
el responsable de la planificación, organización, dirección, coordinación, 
supervisión y control de las operaciones de la empresa. Asimismo, participaba 
en la elaboración, determinación y presentación de las propuestas en los 
procedimientos de selección convocados por el Estado. En ese sentido, 
considerando las funciones del cargo y el artículo 188 de la Ley General de 
Sociedades, ejerció la dirección, gestión y representación de Iccgsa. 
 

• Rafael Granados Cueto (Iccgsa). En el período en el que habría participado 
en la práctica investigada, el señor Rafael Granados ocupó el puesto de 
Gerente Comercial de Iccgsa. En dicho cargo, participaba en la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas en los procedimientos de 
selección convocados por el Estado. En ese sentido, ejerció la gestión y 
representación de Iccgsa. 
 

• Julio Enrique Alva Eyzaguirre (Jaccsa). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Julio Alva ocupó el puesto de 
Gerente General de Jaccsa. Como Gerente General, era el responsable de la 
planificación, organización, dirección, coordinación, supervisión y control de las 
operaciones de la empresa. Asimismo, en dicho cargo participaba en la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas en los 
procedimientos de selección convocados por el Estado. En ese sentido, 
considerando las funciones del cargo y el artículo 188 de la Ley General de 
Sociedades, ejerció la dirección, gestión y representación de Jaccsa. 
 

• Christian Andrés Thorsen Cuadra (JCCG). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Christian Thorsen ocupó el 
puesto de Titular – Gerente de JCCG. En dicho cargo, participaba en la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas en los 
procedimientos de selección convocados por el Estado. En ese sentido, ejerció 
la dirección, gestión y representación de JCCG. 
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• Fernando Martín Gonzalo Camet Piccone (JJC). En el período en el que 
habría participado en la práctica investigada, el señor Fernando Camet ocupó 
el puesto de Gerente General y Gerente General Corporativo de JJC. Como 
Gerente General, era el responsable de la planificación, organización, 
dirección, coordinación, supervisión y control de las operaciones de la empresa. 
Asimismo, en dicho cargo participaba en la elaboración, determinación y 
presentación de las propuestas en los procedimientos de selección convocados 
por el Estado. En ese sentido, considerando las funciones del cargo y el artículo 
188 de la Ley General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y 
representación de JJC. 
 

• Néstor Alejandro Martínez Lévano (JJC). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor Néstor Martínez ocupó el puesto 
de Gerente Comercial de JJC. En dicho cargo, participaba en la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas en los procedimientos de 
selección convocados por el Estado. En ese sentido, ejerció la gestión y 
representación de JJC. 
 

• José Augusto Heighes Sousa (Johesa). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor José Heighes ocupó el puesto 
de Gerente Técnico y Gerente General Adjunto de Johesa. En dicho cargo, 
participaba en la elaboración, determinación y presentación de las propuestas 
en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En ese sentido, 
ejerció la dirección, gestión y representación de Johesa. 
 

• Manuel Ernesto Alonso Tejeda Moscoso (Obrainsa). En el período en el que 
habría participado en la práctica investigada, el señor Ernesto Tejeda ocupó el 
puesto de Presidente de Directorio de Obrainsa. Como director contaba con 
las facultades de gestión y representación legal necesarias para la 
administración de la sociedad. En dicho cargo, participaba en la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas en los procedimientos de 
selección convocados por el Estado. En ese sentido, ejerció la dirección, 
gestión y representación de Obrainsa. 

 

• María Victoria Catalina Tizón Acha (Grupo OHL). En el período en el que 
habría participado en la práctica investigada, el señor Mavi Tizón ocupó el 
puesto de Gerente Administrativo y Gerente Comercial de Grupo OHL. En 
dicho cargo, participaba en la elaboración, determinación y presentación de las 
propuestas en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En 
ese sentido, ejerció la gestión y representación de Grupo OHL. 
 

• José María Romero Pinto (OHL/Cosapi). En el período en el que habría 
participado en la práctica investigada, el señor José María Romero ocupó el 
puesto de Gerente de Desarrollo de Negocios y Gerente Comercial de OHL 
y posteriormente el puesto de Gerente Comercial de Cosapi. En dichos 
cargos, participaba en la elaboración, determinación y presentación de las 
propuestas en los procedimientos de selección convocados por el Estado. En 
ese sentido, ejerció la gestión y representación de OHL y, posteriormente, de 
Cosapi. 
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• Óscar Javier Rosas Villanueva (Queiroz Galvao). En el período en el que 
habría participado en la práctica investigada, el señor Javier Rosas ocupó el 
puesto de Gerente General y Representante Legal de Queiroz Galvao978. En 
dichos cargos, era el responsable de la planificación, organización, dirección, 
coordinación, supervisión y control de las operaciones de la empresa. 
Asimismo, en dicho cargo participaba en la elaboración, determinación y 
presentación de las propuestas en los procedimientos de selección convocados 
por el Estado. En ese sentido, considerando las funciones del cargo y el artículo 
188 de la Ley General de Sociedades, ejerció la dirección, gestión y 
representación de Queiroz Galvao. 
 

• Julián Siucho Dextre (San Martín). En el período en el que habría participado 
en la práctica investigada, el señor Julián Siucho ocupó el puesto de Director 
de San Martín. Como presidente de directorio contaba con las facultades de 
gestión, dirección y representación necesarias para la administración de la 
sociedad. En dicho cargo, participaba en la elaboración, determinación y 
presentación de la oferta. En ese sentido, ejerció la dirección, gestión y 
representación de San Martín. 
 

• Efraín Gabriel García Polo Urbina (San Martín). En el período en el que 
habría participado en la práctica investigada, el señor Efraín García Polo ocupó 
el puesto de Gerente Comercial de San Martín. En dicho cargo, participaba en 
la elaboración, determinación y presentación de las propuestas en los 
procedimientos de selección convocados por el Estado. En ese sentido, ejerció 
la gestión y representación de San Martín. 

 

• Ricardo Vitaliano Manrique Daemisch (Superconcreto). En el período en el 
que habría participado en la práctica investigada, el señor Ricardo Manrique 
ocupó el puesto de Gerente General y Presidente de Directorio de 
Superconcreto. Como Gerente General, era el responsable de la planificación, 
organización, dirección, coordinación, supervisión y control de las operaciones 
de la empresa. Asimismo, en dichos cargos participaba en la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas en los procedimientos de 
selección convocados por el Estado. En ese sentido, considerando las 
funciones del cargo y el artículo 188 de la Ley General de Sociedades, ejerció 
la dirección, gestión y representación de Superconcreto. 

 
2960. Por lo tanto, puede concluirse que todas las personas naturales imputadas 

cumplen con el requisito de haber ejercido la dirección, gestión y/o representación 
de los agentes económicos investigados, según cada caso en particular. 
 

b. Análisis de su participación en la práctica colusoria horizontal investigada 
 
2961. En segundo lugar, corresponde determinar el grado de participación de las 

personas naturales imputadas, es decir, si participaron en el planeamiento, 
realización y/o ejecución de la práctica colusoria horizontal identificada en el 
período imputado a cada una de ellas en la Resolución de Inicio. En todo caso, 
considerando que se ha determinado que la conducta tuvo lugar hasta diciembre 

 
978  Cabe precisar que como parte de sus labores el señor Javier Rosas también recibió las denominaciones de 

Superintendente de Contratos y Director de Operaciones.  
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de 2016, esta fecha será utilizada como parámetro final en el análisis que se 
realizará en esta sección.  

 
i. Participación del señor Alejandro Tello (Altesa) 

 
2962. Durante el periodo investigado, el señor Alejandro Tello ejerció la dirección, 

gestión y representación de Altesa, en su condición de Director y Gerente 
General de Altesa, decidiendo y controlando la política de la empresa respecto de 
su postulación a procedimientos de contratación pública convocados por el MTC 
y otras entidades del Estado. 
 

2963. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CSP10, CSP11, JHS20 y JHS21, las declaraciones de los señores Marco Aranda 
(Cosapi), Fernando Camet (JJC) y Jaime Crosby (GyM), y la información de las 
ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, se 
identifica que el señor Alejandro Tello: i) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; ii) representó a Altesa entre los años 2002 y 2016 en el 
sistema de reparto acordado; iii) autorizó y coordinó la participación de Altesa en 
la concertación; iv) concretó coordinaciones, en el marco de la concertación, que 
generaron que Altesa se beneficiara de la LPN 1-2002/ZOTAC, LPN 6-
2004/MTC/20, LPN 3-2006/MTC/20, LP 11-2010/MTC/20979, LP-2-2011/MTC/20 y 
LP-33-2012/MTC/20; v) decidió y coordinó al interior de Altesa la presentación de 
las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema 
de reparto; vi) participó en la coordinación, elaboración, aprobación y presentación 
de ofertas de acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vii) participó 
de reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
  

• Los cargos ejercidos por el señor Alejandro Tello implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Altesa para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y otras entidades del Estado. 

 

• El señor Marco Aranda (Cosapi)980 ha manifestado que el señor Alejandro 
Tello, representando a Altesa, participó en la reunión de concertación 
realizada en el Hotel El Golf Los Incas en noviembre de 2002, junto con otros 
representantes de las distintas empresas constructoras integrantes del 
sistema de reparto investigado, constituyendo el primer acto de planificación 
de la conducta en el que se identifica su participación. 

 

• Los señores Fernando Camet (JJC)981 y Jaime Crosby (GyM)982 han 
manifestado que el señor Alejandro Tello, en representación de Altesa, 
participó con representantes de otras empresas en las reuniones realizadas 
en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos 
de planificación de la conducta.  

 

 
979  En el caso de la LP 11-2010/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Altesa y OAS fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias en su propuesta. 
980  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, minuto 31:40 y 34:28. 
  
981  Entrevista a los señores Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 

24:00. 
  
982  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 18:32. 
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• Las evidencias CSP10, CSP11, JHS20 y JHS21 corroboran la participación 
del señor Alejandro Tello en las reuniones de concertación concretadas el 9 
de diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi (CSP10 y CSP11), 30 de abril 
de 2014 en las oficinas de Constructora Málaga (JHS20) y 16 de mayo de 
2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21)983. 

 

• La adjudicación a Altesa (sola o en consorcio) de la LPN 1-2002/ZOTAC, LPN 
6-2004/MTC/20, LPN 3-2006/MTC/20, LP 11-2010/MTC/20984, LP-2-
2011/MTC/20 y LP-33-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto 
refleja que la persona que la representaba en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Alejandro Tello- participó de estas previamente a la 
presentación de las propuestas que le permitieron a Altesa beneficiarse con 
la buena pro de estos procesos985, hecho que permite constatar su 
participación, durante los años 2003, 2005, 2006, 2010, 2011 y 2013 en actos 
para determinar que Altesa se beneficie de los procesos convocados 
(planificación) y para concretar la presentación de la propuesta con la que 
Altesa ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 75 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Altesa se determinó en el sistema 
de reparto investigado 

 

 
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-13-
2011/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20 por parte de Altesa 
(sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto refleja que la persona 
que la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor 
Alejandro Tello- participó de estas previamente a la presentación de las 
propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar 
su participación en los años 2012, 2013 y 2016 en coordinaciones con otras 
empresas, a efectos de que Altesa acceda a concretar una propuesta de 
acompañamiento (realización), así como al interior de Altesa, para 
materializar la propuesta de acompañamiento (ejecución). 

 

 
983  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Alejandro Tello por 

Altesa a la primera fecha programada (12 de mayo de 2014), Altesa confirma igualmente su asistencia a la 
reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 

 
984  En el caso de la LP 11-2010/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Altesa y OAS fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias presentes en su 
propuesta. 

 
985  Se exceptua de ello la LP 11-2010/MTC/20 y LP 3-2012/MTC/20, en las que los factores previamente 

mencionados impidieron que Altesa y sus consorciadas se beneficiaran con la adjudicación de estos procesos. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN 1-2002/ZOTAC - ene-feb 2003

2 LPN 6-2004/MTC/20 - 17/06/2005

3 LPN 3-2006/MTC/20 - 4/07/2006

4 LP 11-2010/MTC/20 25/11/2010 21/12/2010

5 LP 2-2011/MTC/20 22/09/2011 6/10/2011

6 LP 33-2012/MTC/20 21/05/2013 4/06/2013
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Cuadro 76 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Altesa 

 

 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Altesa, empresa que representó el señor Alejandro Tello 
en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como 
la permanencia del señor Alejandro Tello en esta con posterioridad al fin de 
la concertación, permiten apreciar que este último continunó participando de 
las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Alejandro Tello en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Altesa a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 

2964. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 
Alejandro Tello, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Altesa, 
participó entre los años 2002 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
ii. Participación del señor Ricardo De la Flor (Andrade Gutiérrez) 

 
2965. Durante el periodo investigado, el señor Ricardo De La Flor ejerció la gestión y 

representación de Andrade Gutiérrez, en su condición de Gerente Comercial de 
Andrade Gutiérrez, participando de la decisión y control de la política de la 
empresa respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública 
convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

2966. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
GYM22, ICS02, JHS20, JHS21, JHS24 y GYM37, las declaraciones de los 
señores Marco Aranda (Cosapi), Norma Zeppilli (Iccgsa / Mota Engil Perú), Jaime 
Crosby (GyM), Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC) y la información de 
las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, se 
identifica que el señor Ricardo De La Flor: i) conocía de la existencia de la 
conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a Andrade Gutiérrez entre los 
años 2007 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó coordinaciones, 
en el marco de la concertación, que generaron que Andrade Gutiérrez (sola o en 
consorcio) se beneficiara de la LP-22-2007/MTC/20 y LP-27-2012/MTC/20 y que 
se transfiriera turnos a favor de Cosapi para que esta obtenga la LP-1-
2014/MTC/20; iv) decidió y coordinó al interior de Andrade Gutiérrez la 
presentación de las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el 
marco del sistema de reparto; v) participó en la coordinación, elaboración, 
aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo de la 
conducta imputada; y, vi) participó de reuniones y coordinaciones específicas en 
el marco del cártel, toda vez que: 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-13-2011/MTC/20 - 28/03/2012

2 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

3 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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• El cargo ejercido por el señor Ricardo De La Flor implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Andrade 
Gutiérrez para la adjudicación de procedimientos de selección ante el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Marco Aranda (Cosapi)986, Norma Zeppilli (Iccgsa / Mota Engil 
Perú)987, Jaime Crosby (GyM)988, Fernando Camet (JJC)989 y Néstor 
Martínez (JJC)990 han manifestado que el señor Ricardo De La Flor era la 
persona de contacto de Andrade Gutiérrez y que participó con representantes 
de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco del sistema de 
reparto investigado, las cuales constituyeron espacios de planificación de la 
conducta. 

 

• Por otro lado, el señor Néstor Martínez (JCC)991 señaló que el señor Ricardo 
De La Flor, representante de Andrade Gutiérrez, también representaba a 
Grupo Odebrecht y a otras empresas brasileras en el marco del sistema de 
reparto investigado, accionar que constituye actos de planificación de la 
conducta.  

 

• La evidencia GYM22 refiere expresamente que la reunión de concertación del 
17 de diciembre de 2007 se concretó en las oficinas de Andrade Gutiérrez, lo 
que permite inferir que el representante de esta empresa en la concertación -
el señor Ricardo De la Flor- participó de la reunión, constituyendo el primer 
acto de planificación de la conducta en el que se identifica su participación. 

 

• Las evidencias ICS02, JHS20, JHS21 y GYM37 corroboran la participación 
del señor Ricardo De la Flor en las reuniones de concertación concretadas el 
18 de diciembre de 2012 (ICS02), 30 de abril de 2014 en las oficinas de 
Constructora Málaga (JHS20) y 16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los 
Incas (GYM37 y JHS21)992. 

 

• El señor Ricardo De la Flor participó de la coordinación con el señor José 
Heighes (Johesa) contenida en la evidencia JHS24. 

 

• La transferencia de turno a favor de Cosapi, para que obtenga la LP-1-
2014/MTC/20, y la adjudicación a Andrade Gutiérrez (sola o en consorcio) de 
la LP-22-2007/MTC/20 y LP-27-2012/MTC/20 en el marco del sistema de 
reparto refleja que la persona que representaba a Andrade Gutiérrez en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor Ricardo De la Flor- participó de 

 
986  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 01:01:15. 
  
987  Entrevista a la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo Mota Engil) del 5 de setiembre de 2019, minuto 36:12. 
 
988  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 21:28. 
 
989  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 21:53. 
 
990  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:13:20. 
 
991  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:12:28. 
 
992  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Ricardo De la Flor por 

Andrade Gutiérrez a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Andrade Gutiérrez 
confirma igualmente su asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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estas previamente a la presentación de las propuestas que le permitieron a 
dicha empresa  o las que cedió su turno beneficiarse con la buena pro de 
estos procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 
2008, 2013 y 2014 en actos para determinar que Andrade Gutiérez –o a quién 
esta empresa cedió su turno– se beneficie de los procesos convocados 
(planificación) y para concretar la presentación de la propuesta con la que 
Andrade Gutiérrez ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 77 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Andrade Gutiérrez o cesiones de 
turno de esta empresa se determinó en el sistema de reparto investigado 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-13-
2007/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, 
LP-14-2011/MTC/20, LP-18-2012/MTC/20 y LP-5-2014/MTC/20 por parte de 
Andrade Gutiérrez (sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto 
refleja que la persona que la representaba en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Ricardo De la Flor- participó de estas previamente 
a la presentación de las propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho 
que permite constatar su participación en los años 2008, 2011, 2012, 2013 y 
2014 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que Andrade 
Gutiérrez acceda a concretar una propuesta de acompañamiento 
(realización), así como al interior de Andrade Gutiérez, para materializar la 
propuesta de acompañamiento (ejecución). 

 
Cuadro 78 

Propuestas de acompañamiento presentadas por Andrade Gutiérrez 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Andrade Gutiérrez, empresa que representó el señor 
Ricardo De la Flor en la concertación, hasta la conclusión de la conducta 
acreditada, así como la permanencia del señor Ricardo De la Flor en esta 
hasta el 7 de noviembre de 2016, permiten apreciar que este último continuó 
participando de las coordinaciones anticompetitivas hasta su salida de 
Andrade Gutiérrez. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-22-2007/MTC/20 - 17/01/2008

2 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

3 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-13-2007/MTC/20 - 16/01/2008

2 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 6/10/2011

3 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 7/10/2011

4 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

5 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

6 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013

7 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 3/11/2014
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• La recurrente intervención del señor Ricardo De la Flor en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían articular la participación de Andrade Gutiérrez en 
dicho sistema permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
2967. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Ricardo De la Flor, ejerciendo la gestión y representacion de Andrade Gutiérrez, 
participó entre los años 2007 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  
 

iii. Participación del señor Federico Aramayo (Aramsa) 
 

2968. Durante el periodo investigado, el señor Federico Aramayo ejerció la dirección, 
gestión y representación de Aramsa, en su condición de Gerente General de 
Aramsa, decidiendo y controlando la política de la empresa respecto de su 
postulación a procedimientos de contratación pública convocados por el MTC y 
otras entidades del Estado. 
 

2969. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
OHL19, ICS01, SMC23, JHS20, JHS21, ARM01, ARM02, ARM03, ARM04 
ARM05, las declaraciones de los señores Jaime Crosby (GyM) y Néstor Martínez 
(JJC), y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, se identifica que el señor Federico Aramayo: i) conocía de la 
existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a Aramsa entre 
los años 2009 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que Aramsa (sola 
o en consorcio) se beneficiara de la LP-23-2009/MTC/20, LP-2-2012/MTC/20, LP-
6-2012/MTC/20, LP-16-2012/MTC/20 y LP-16-2014/MTC/20; iv) decidió y 
coordinó al interior de Aramsa la presentación de las ofertas que se beneficiarían 
de procesos de selección en el marco del sistema de reparto;  v) participó en la 
coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vi) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Federico Aramayo implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Aramsa para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones993. 

 

• El señor Jaime Crosby (GyM)994, quien perteneció a GyM hasta el año 2009, 
manifestó que Aramsa era representada en un inicio por el señor Federico 

 
993  Si bien el señor Federico Aramayo ha señalado en sus descargos que estas funciones eran desarrolladas 

exclusivamente por su padre, mediante escrito del 12 de agosto de 2019 Aramsa señaló que entre los años 2002 
y 2019 la evaluación y decisión de postular a un proceso de contratación pública era desarrollado por un Comité 
Comercial que incluía, entre otras personas, al señor Federico Aramayo en su condición de Gerente general. Ello 
resulta consistente con la evidencia OHL19, la designación del señor Federico Aramayo desde el año 2011 como 
representante d eAramsa en el Comité de Infraestructura de Capeco y el fallecimiento del padre del señor 
Federíco Aramayo en el año 2013, aspectos que permiten constatar que las funciones del señor Federico 
Aramayo ya excedían en el año 2011 a la mera administración interna de Aramsa, implicando el contacto con 
empresas competidoras, y que la delimitación formal de funciones generada en el año 2008 quedó sin efecto con 
el fallecimiento del Presidente Ejecutivo de Aramsa. 

 
994  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 15:56. 
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Aramayo Pinazo y luego por sus hijos. Considerando que el señor Jaime 
Crosby solo habría participado de la concertación hasta el año 2009 y que el 
único hijo del Federico Aramayo Pinazo con accionariado e injerencia en las 
postulaciones de Aramsa es el señor Federico Aramayo995, se colige que esta 
declaración refiere que el señor Federico Aramayo Málaga reemplazó a su 
padre en las reuniones de concertación, por lo menos, desde el año 2009, 
constituyendo los primeros actos de planificación de la conducta en los que 
se le identifica. 

 

• El señor Néstor Martínez (JJC)996, quien indicó haber participado activamente 
desde finales de 2009 e inicios de 2010 en reuniones de concertación en el 
marco de la conducta, manifestó que el señor “Federico Aramayo”, en 
representación de Aramsa, participó con representantes de otras empresas 
en las reuniones realizadas en el marco del sistema de reparto investigado. 
Considerando que lo señalado por el señor Néstor Martínez describe al 
representante de Aramsa que vio personalmente en las reuniones dentro del 
periodo que describe -desde finales de 2009- y que este concuerda con el 
momento en que el señor Federico Aramayo reemplazó a su padre como 
representante de Aramsa en la concertación -hecho descrito por el señor 
Jaime Crosby-, se aprecia que esta declaración refiere a la participación del 
señor Federico Aramayo Málaga en reuniones de concertación desde el año 
2009, las cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• La evidencia OHL19 refleja expresamente la existencia de contacto en 2012 
entre el señor Federico Aramayo (Aramsa) y la señora Mavi Tizón (Grupo 
OHL), siendo esta última representante de Grupo OHL en la concertación997. 

 

• Las evidencias ICS01, JHS21, ARM01, ARM02, ARM03, ARM04 ARM05 
corroboran la participación del señor Federico Aramayo en las reuniones de 
concertación concretadas el 5 de noviembre de 2012998 (ICS01), 16 de mayo 
de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21)999, 8 de mayo de 2014 en el 
restaurante La Carreta (ARM011000), 19 de mayo de 2014 en las oficinas de 
CAPECO (ARM02), 24 de octubre de 2015 (ARM03) y 27 de octubre de 2015 
(ARM04 y ARM05). 

 

 
 
995  Ello se observa del escrito de Aramsa del 12 de agosto de 2019 y del acta adjunta al escrito del señor Federico 

Aramayo del 11 de junio de 2020, observándose en este último documento que el señor Federico Aramayo ya 
era accionista mayoritario de Aramsa en el año 2008. 

 
996  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:18:49. 
 
997  A diferencia de lo indicado por el señor Federico Aramayo en sus descargos, la evidencia analizada a lo largo 

del presente Informe Técnico permite constatar que la señora Mavi Tizón participó en las coordinaciones 
anticompetitivas por lo menos desde el año 2009. 

 
998  A esta fecha el señor Federico Aramayo ya había reemplazado a su padre en las coordinaciones en el marco de 

la concertación. 
 
999  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Federico Armayo por 

Aramsa a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Aramsa confirma igualmente 
su asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 

 
1000  Las evidencias ARM01, ARM02, ARM03, ARM04 y ARM05 fueron obtenidas de la cuenta de correo corporativa 

asignada por Aramsa al señor Federico Aramayo. 
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• La evidencia JHS20 refiere que el señor Federico Aramayo fue invitado para 
representar a Aramsa en la reunión de concertación del 30 de abril de 2014 y 
que manifestó que no podría asistir, corroborando que era el representante 
de Aramsa en las coordinaciones realizadas en el marco de la concertación. 

 

• La evidencia SMC23 refiere que entre las personas que asistían a Capeco se 
encontraban representantes de empresas participantes de la concertación 
con los que San Martín coordinar la solicitud de procesos en el marco del 
sistema de reparto, señalándose entre estos al señor Federico Aramayo. 

 

• El señor Federico Aramayo (Aramsa) participó de la coordinación con Moisés 
Málaga (Constructora Málaga) contenida en la evidencia JHS20. 

 

• La adjudicación a Aramsa (sola o en consorcio) de la LP-23-2009/MTC/20, 
LP-2-2012/MTC/20, LP-6-2012/MTC/20, LP-16-2012/MTC/20 y LP-16-
2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que 
la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor Federico 
Aramayo- participó de estas previamente a la presentación de las propuestas 
que le permitieron a Aramsa beneficiarse con la buena pro de estos procesos, 
hecho que permite constatar su participación en los años 2010, 2012 y 2015 
en actos para determinar que Aramsa se beneficie de los procesos 
convocados (planificación) y para concretar la presentación de la propuesta 
con la que Aramsa ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 79 

Procesos cuya adjudicación a favor de Aramsa se determinó en la concertación 
(2009 – 2016) 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-12-
2010/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20 y LP-12-2014/MTC/20 por parte de 
Aramsa (sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto reflejan que 
la persona que la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el 
señor Federico Aramayo- participó de estas previamente a la presentación de 
las propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que permite 
constatar su participación en los años 2010 y 2015 en coordinaciones con 
otras empresas, a efectos de que Aramsa acceda a concretar una propueta 
de acompañamiento (realización), así como al interior de Aramsa, para 
materializar la propuesta de acompañamiento (ejecución). 

 
 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-23-2009/MTC/20 - 22/02/2010

2 LP-2-2012/MTC/20 - 2/07/2012

3 LP-6-2012/MTC/20 - 6/09/2012

4 LP-16-2012/MTC/20 21/08/2012 26/11/2012

5 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 2/11/2015
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Cuadro 80 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Aramsa (2009 – 2016) 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La participación de Aramsa, empresa que representó el señor Federico 
Aramayo en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, 
así como la permanencia del señor Federico Aramayo en esta empresa con 
posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este último 
continuó participando de las coordinaciones anticompetitivas hasta la 
culminación de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Federico Aramayo en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían intervenir en la pertenencia de Aramsa a dicho 
sistema permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
2970. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Federico Aramayo, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Aramsa, 
participó entre los años 2009 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  
 

iv. Participación del señor Eduardo Sánchez (CASA) 
 

2971. Durante el periodo investigado, el señor Eduardo Sánchez ejerció la dirección, 
gestión y representación de CASA, en su condición de Gerente General1001 y 
Apoderado General1002 de CASA, decidiendo y controlando la política de la 
empresa respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública 
convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

2972. Al respecto, si bien el señor Eduardo Sánchez ha manifestado en sus descargos 
que recién ocupó el cargo de gerente general con posterioridad al año 2009, esta 
información resulta contradictoria con la proporcionada por CASA en el marco de 
la visita de inspección realizada el 13 de julio de 2017, la cual corrobora el periodo 
indicado por la Secretaría Técnica en la Resolución de Inicio. 
 

2973. De igual manera, la actuación en la práctica del señor Eduardo Sánchez como 
Gerente General de CASA se constata en la documentación brindada por esta 
empresa al Centro de Desarrollo Industrial de la Sociedad Nacional de Industrias, 
en la que se señala que el señor Eduardo Sánchez participó como gerente general 
de CASA en una serie de procesos de certificación que promovió a finales del año 

 
1001  De conformidad con la Resolución de Inicio, esta Secretaría Técnica consideró que este cargo habría implicado 

el periodo comprendido entre los años 2007 y 2016. 
 
1002  Cargo señalado por el señor Eduardo Sánchez en su escrito de descargos. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-12-2010/MTC/20 30/09/2010 14/10/2010

2 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

3 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015
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2010 y que culminaron con la obtención de una certificación en diciembre de 
20121003. 
 

2974. Sobre el particular, resulta importante recalcar que el señor Eduardo Sánchez optó 
por no brindar respuesta al ser consultado, en el marco de la entrevista realizada 
el 6 de setiembre de 2019, sobre los cargos que desempeñó en CASA y el tiempo 
en que los ocupó, precisando uno de sus abogados que la información consultada 
al señor Eduardo Sánchez ya había sido proporcionada por CASA. 
 

2975. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
GYM19 y CYA04, las declaraciones de los señores Fernando Camet y Jaime 
Crosby, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, se identifica que el señor Eduardo Sánchez: i) conocía de la 
existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a CASA entre 
los años 2007 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que CASA se 
beneficiara de la LP-13-2007/MTC/20, LPI-3-2009/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, 
LP-2-2011/MTC/20, LP-6-2012/MTC/20, LP-16-2012/MTC/20, LP-16-
2014/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20; iv) autorizó y participó de coordinaciones al 
interior de CASA para la presentación de las ofertas que se beneficiarían de 
procesos de selección en el marco del sistema de reparto; v) participó en la 
coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vi) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 

 

• Los cargos ejercidos por el señor Eduardo Sánchez implicaban participar de 
la elaboración, determinación y presentación de las propuestas de CASA para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Fernando Camet (JJC)1004 y Jaime Crosby (GyM)1005 han 
reconocido que el señor Eduardo Sánchez, en representación de CASA, 
participó con representantes de otras empresas en las reuniones realizadas 
en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos 
de planificación de la conducta. 

 

• La evidencia GYM19, las declaraciones del señor Fernando Camet y la 
información de las ofertas que obtuvieron la buena pro en los procesos de 
selección LP 27-2006/MTC/20, LP 24-2006/MTC/20, LP 1-2007/MTC/20, LP 
25-2006/MTC/20, LP 2-2007/MTC/20, LP 26-2007/MTC/20 y LP 13-
2007/MTC/20 corroboran la participación del señor Eduardo Sánchez en la 

 
1003  Este documento fue presentado en el marco de la “Semana de la Calidad 2013”, generando la obtención de un 

reconocimiento en el marco de este evento por parte de CASA. La información vinculada a este reconocimiento 
se encuentre presente en la página web del Centro de Desarrollo Industrial de la Sociedad Nacional de Industria: 
http://www.cdi.org.pe/semana_reconocimientos_2013.htm (última revisión - 17 de febrero de 2021); mientras que 
el documento señalado se encuentra presente en la siguiente dirección web: 
http://www.cdi.org.pe/pdf/Reconocimientos/experiencias_2013/CONSTRUCCION%20Y%20ADMINISTRACION
%20S.A%20Resumen%20de%20la%20Certificacion.docx (última revisión - 17 de febrero de 2021). Dentro de 
las propiedades de este archivo se observa que el autor del documento y la última persona que realizó la 
modificación presentan los datos “cpalacios” y “Victor Otiniano”. 

 
1004  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 32:05. 
 
1005  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 20:05. 

http://www.indecopi.gob.pe/
http://www.cdi.org.pe/semana_reconocimientos_2013.htm
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reunión de concertación concretada el 28 de setiembre de 2007 con los 
señores Fernando Camet (JJC), Jaime Crosby y Federico Aramayo Pinazo 
(Aramsa) a efectos de que JJC retorne al sistema de reparto y brinde su apoyo 
para que Aramsa y CASA se beneficien de la adjudicación de la LP 13-
2007/MTC/20. 

 

• La evidencia CYA04 permite constatar que el señor Eduardo Sánchez 
continuó representando a CASA en las coordinaciones anticompetitivas en el 
marco del sistema de reparto hasta el año 2016, verificándose en esta 
comunicación que el propio señor Eduardo Sánchez hace referencia a las 
coordinaciones anticompetitivas que concretó para que CASA se beneficie 
concertadamente con la adjudicación de la LP 20-2015/MTC/20. 

 

• La adjudicación a CASA (sola o en consorcio) de la LP-13-2007/MTC/20, LPI-
3-2009/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-6-
2012/MTC/20, LP-16-2012/MTC/20, LP-16-2014/MTC/20 y LP-20-
2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que 
la representaba desde el año 2007 en las coordinaciones anticompetitivas  y 
que autorizaba internamente sus propuestas -el señor Eduardo Sánchez-, 
participó de estas coordinaciones previamente a la presentación de las 
propuestas que le permitieron a CASA beneficiarse con la buena pro de estos 
procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2015 y 2016 en actos para determinar que CASA se 
beneficie de los procesos convocados (planificación) y para concretar la 
presentación de la propuesta con la que CASA ganaría en cada proceso 
(ejecución). 

 
Cuadro 81 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de CASA se determinó en el sistema 
de reparto investigado 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-20-
2009/MTC/20, LP-12-2009/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-24-
2009/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-12-2010/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20, 
LP-1-2011/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-7-
2011/MTC/20, LP-14-2011/MTC/20, LP-13-2011/MTC/20, LP-10-
2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20, LP-29-
2012/MTC/20, LP-33-2012/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-17-
2014/MTC/20, LP-2-2015/MTC/20, LP-9-2015/MTC/20, LP-18-2015/MTC/20 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-13-2007/MTC/20 - 16/01/2008

2 LPI-3-2009/MTC/20 - 10/11/2009

3 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

4 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 6/10/2011

5 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 6/09/2012

6 LP-16-2012/MTC/20 9/11/2012 26/11/2012

7 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 2/11/2015

8 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016

http://www.indecopi.gob.pe/
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y LP-17-2015/MTC/20por parte de CASA (sola o en consorcio) en el marco 
del sistema de reparto refleja que la persona que la representaba en las 
coordinaciones anticompetitivas y autorizaba internamente sus propuestas -
el señor Eduardo Sánchez- participó de estas coordinaciones previamente a 
la presentación de las propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho 
que permite constatar su participación en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015 y 2016 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que 
CASA acceda a concretar una propuesta de acompañamiento (realización), 
así como al interior de CASA, para materializar la propuesta de 
acompañamiento (ejecución). 

 
Cuadro 82 

Propuestas de acompañamiento presentadas por CASA 
 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de CASA, empresa que representó el señor Eduardo 
Sánchez en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, 
así como la permanencia del señor Eduardo Sánchez en esta empresa con 
posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este último 
continuó participando de las coordinaciones anticompetitivas hasta la 
culminación de la conducta investigada. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

2 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

3 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

4 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

5 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

6 LP-12-2010/MTC/20 30/09/2010 14/10/2010

7 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

8 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

9 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 07/10/2011

10 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

11 LP-7-2011/MTC/20 26/12/2011 19/01/2012

12 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

13 LP-13-2011/MTC/20 - 28/03/2012

14 LP-10-2012/MTC/20 - 10/09/2012

15 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

16 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

17 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 03/04/2013

18 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

19 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

20 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

21 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 02/10/2015

22 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015

23 LP-18-2015/MTC/20 13/06/2016 27/06/2016

24 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016

http://www.indecopi.gob.pe/
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• La recurrente intervención del señor Eduardo Sánchez en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de CASA a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
2976. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Eduardo Sánchez, ejerciendo la dirección, gestión y representación de CASA, 
participó entre los años 2007 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
v. Participación del señor Luis Carrasco (CASA) 

 
2977. Durante el periodo investigado, el señor Luis Carrasco ejerció la gestión y 

representación de CASA, en su condición de Gerente Comercial de CASA, 
participando de la decisión y control de la política de la empresa respecto de su 
postulación a procedimientos de contratación pública convocados por el MTC y 
otras entidades del Estado. 
 

2978. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
JHS20, JHS21 y CYA02, las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC) y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Luis Carrasco: i) conocía de la existencia 
de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a CASA desde el año 2014 
en las coordinaciones para reformular algunos aspectos del sistema de reparto; 
iii) participó en la elaboración, aprobación y presentación de las ofertas de CASA 
que se beneficiarían, en el marco del sistema de reparto, de la adjudicación de la 
LP-16-2014/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20; iv) participó en la coordinación, 
elaboración, aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo 
de la conducta imputada; y, v) participó de reuniones y coordinaciones específicas 
en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Luis Carrasco implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de CASA para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• De acuerdo con las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC)1006, el 
señor Luis Carrasco, en representación de CASA, participó con 
representantes de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco 
del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos de 
planificación de la conducta. 

  

• Las evidencias JHS20 y JHS21 corroboran la participación del señor Luis 
Carrasco en las reuniones de concertación concretadas el 30 de abril de 2014 
en las oficinas de Constructora Málaga (JHS20) y 16 de mayo de 2014 en el 
Hotel Golf Los Incas (JHS21) 1007. 

 

 
1006  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:12:03. 
 
1007  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Luis Carrasco por CASA 

a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), CASA coordinó su asistencia a la 
reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 

http://www.indecopi.gob.pe/
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• La evidencia CYA02 permite constatar que el señor Luis Carrasco participaba 
en mayo de 2016 en las coordinaciones al interior de CASA para concretar 
las cesiones dentro del consorcio ganador de la LP 16-2014/MTC/20, las 
cuales se encontraban vinculadas con el uso de turnos en el marco de la 
concertación para la obtención de este proceso. 

 

• La adjudicación a CASA (sola o en consorcio) de la LP-16-2014/MTC/20 y LP-
20-2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto refleja que las personas 
implicadas en la formulación de las propuestas de CASA -incluyendo al señor 
Luis Carrasco- participaron de coordinaciones y acciones al interior de la 
empresa para concretar la presentación de la propuesta con la que CASA 
ganaría en cada proceso, hecho que permite constatar la participación del 
señor Luis Carrasco durante los años 2015 y 2016 en actos de ejecución de 
la conducta investigada. 

 
Cuadro 83 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de CASA se determinó en el sistema 
de reparto investigado (2014 – 2016) 

 

    
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-1-2014/MTC/20, 
LP-17-2014/MTC/20, LP-2-2015/MTC/20, LP-9-2015/MTC/20, LP-18-
2015/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20 por parte de CASA (sola o en consorcio), 
en el marco del sistema de reparto, refleja que las personas implicadas en la 
formulación de las propuestas de CASA -incluyendo al señor Luis Carrasco- 
participaron de coordinaciones y acciones al interior de la empresa para 
materializar la propuesta de acompañamiento en cada uno de estos procesos, 
hecho que permite constatar la participación del señor Luis Carrasco durante 
los años 2014, 2015 y 2016 en actos de ejecución de la conducta investigada. 

 
Cuadro 84 

Propuestas de acompañamiento presentadas por CASA (2014 – 2016) 
 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de CASA hasta la conclusión de la conducta acreditada, así 
como la permanencia del señor Luis Carrasco en esta con posterioridad al fin 
de la concertación, permiten apreciar que este último participó de las 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 2/11/2015

2 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

2 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

3 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 02/10/2015

4 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015

5 LP-18-2015/MTC/20 13/06/2016 27/06/2016

6 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016

http://www.indecopi.gob.pe/
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coordinaciones o acciones anticompetitivas hasta la culminación de la 
conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Luis Carrasco en coordinaciones o 
acciones anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su 
permanencia en cargos que le permitían influir en la pertenencia de CASA a 
dicho sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
2979. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor Luis 

Carrasco, ejerciendo la gestión y representación de CASA, participó entre los años 
2014 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo concretado 
por las empresas imputadas.  

 
vi. Participación del señor Félix Málaga (Constructora Málaga) 
 
2980. Durante el periodo investigado, el señor Félix Málaga ejerció la dirección, gestión 

y representación de Constructora Málaga, en su condición de Gerente General 
de Constructora Málaga, decidiendo y controlando la política de la empresa 
respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública convocados 
por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

2981. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
JCCG03, CSP10, CSP11, SMC38, JHS17, ICS10, ICS11, ICS16, GYM27 y 
GYM28, las declaraciones de los señores Marco Aranda (Cosapi), Jaime Crosby 
(GyM), Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC), y la información de las 
ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, se 
identifica que el señor Félix Málaga: i) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; ii) representó a Constructora Málaga entre los años 
2002 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) autorizó y coordinó la 
participación de Constructora Málaga en la concertación; iv) concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que Constructora 
Málaga se beneficiara de la LPN-1-2002/ZOTAC, ADS-26-2005/MTC/20, LP-22-
2006/MTC/20, LP-23-2009/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, LP-8-2011/MTC/20, LP-
13-2011/MTC/20, LP-7-2012/MTC/20, LP-2-2015/MTC/20 y LP-20-
2015/MTC/201008; v) decidió y coordinó al interior de Constructora Málaga la 
presentación de las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el 
marco del sistema de reparto; vi) participó en en la coordinación, elaboración, 
aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo de la 
conducta imputada; y, vii) participó de reuniones y coordinaciones específicas en 
el marco del cártel, toda vez que: 

 

• El cargo ejercido por el señor Félix Málaga implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Constructora 
Málaga para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

 

 
1008  En el caso de la LP 20-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Constructora Málaga y CyM fue 

determinada en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias en su 
propuesta que generaron su descalificación y la cesión de este proceso a CASA. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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• El señor Marco Aranda (Cosapi) 1009 ha manifestado que el señor Félix 
Málaga, representando a Constructora Málaga, participó en la reunión de 
concertación realizada en el Hotel El Golf Los Incas en noviembre de 2002, 
junto con otros representantes de las distintas empresas constructoras 
integrantes del sistema de reparto investigado, constituyendo el primer acto 
de planificación de la conducta en el que se identifica su participación. 

 

• De acuerdo con las declaraciones brindadas por los señores Jaime Crosby 
(GyM)1010, Fernando Camet (JJC)1011 y Néstor Martínez (JJC)1012, el señor 
Félix Málaga, en representación de Constructora Málaga, participó con 
representantes de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco 
del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos de 
planificación de la conducta.  

 

• Las evidencias CSP10, CSP11, ICS10, ICS11 y ICS16 corroboran la 
participación del señor Félix Málaga en las reuniones de concertación 
concretadas el 9 de diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi (CSP10 y 
CSP11), 11 de setiembre de 2015 (ICS10), 18 de setiembre de 2015 (ICS11) 
y 12 de agosto de 2016 (ICS16). 

 

• El señor Félix Málaga (Constructora Málaga) participó de la coordinación con 
Cristhian Thorsen (JCCG) contenida en la evidencia JCCG03, de noviembre 
de 2006, en la que se remite un listado con procesos que fueron materia de 
asignación en el marco del sistema de reparto. 

 

• Las evidencias GYM27 y GYM28 refieren a comunicaciones al interior de GyM 
en las que se menciona que el 26 de noviembre de 2009 se realizaron 
coordinaciones con los señores Ernesto Tejeda (Obrainsa) y Félix Málaga 
(Constructora Málaga), representantes de los postores precalificados a la LP 
9-2009/MTC/20 (en la segunda de ellas se señala a la LP 9-2009/MTC/20 con 
el asunto “A Abancay”), reflejando la participación del señor Félix Málaga en 
coordinaciones para la asignación de este proceso. 

 

• La evidencia SMC38, enmarcada en una serie de comunicaciones de San 
Martín vinculadas a su solicitud de la asignación de la LPI 1-2013/MTC/201013, 
refiere en setiembre de 2013 a que –en el marco de las coordinaciones que 
San Martín venía realizando– se llamó al señor Felix Málaga para coordinar 
con relación a dicha asignación. 

 

• La adjudicación a Constructora Málaga (sola o en consorcio) de la LPN-1-
2002/ZOTAC, ADS-26-2005/MTC/20, LP-22-2006/MTC/20, LP-23-
2009/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, LP-8-2011/MTC/20, LP-13-2011/MTC/20, 

 
1009  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, minuto 36:02. 
 
1010  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 18:43. 
 
1011  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 23:33. 
 
1012  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:14:52. 
 
1013  Para un análisis de las distintas comunicaciones de San Martín en las que se observan otras coordinaciones 

para la obtención de la LPI 1-2013/MTC/20 ver la sección 7.2.106. del Informe Técnico. 
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LP-7-2012/MTC/20, LP-2-2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/201014 en el 
marco del sistema de reparto, refleja que la persona que la representaba en 
las coordinaciones anticompetitivas -el señor Félix Málaga- participó de estas 
previamente a la presentación de las propuestas que le permitieron a 
Constructora Máalaga beneficiarse con la buena pro de estos procesos1015, 
hecho que permite constatar su participación en los años 2003, 2005, 2006, 
2010, 2012, 2015 y 2016 en actos para determinar que Constructora Málaga 
se beneficie de los procesos convocados (planificación) y para concretar la 
presentación de la propuesta con la que Constructora Málaga ganaría en cada 
proceso (ejecución). 

 
Cuadro 85 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Constructora Málaga se determinó 
en el sistema de reparto investigado 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LPN-20-
2002/MTC/15.17, LPN-22-2002/MTC/15.17, LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2, LP-
9-2009/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-6-
2011/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-2-2012/MTC/20, LP-6-2012/MTC/20, 
LP-3-2012/MTC/20, LP-16-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-29-
2012/MTC/20, LP-6-2013/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-2-2014/MTC/20, 
LP-5-2014/MTC/20, LP-12-2014/MTC/20, LP-19-2014/MTC/20, LP-3-
2015/MTC/20, LP-17-2014/MTC/20, LP-16-2014/MTC/20 y LP-17-
2015/MTC/20 por parte de Constructora Málaga (sola o en consorcio) en el 
marco del sistema de reparto, refleja que la persona que la representaba en 
las coordinaciones anticompetitivas -el señor Felix Málaga- participó de estas 
previamente a la presentación de las propuestas de acompañamiento 
mencionadas, hecho que permite constatar su participación en los años 2002, 
2005, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 en coordinaciones 
con otras empresas, a efectos de que Constructora Málaga acceda a 
concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así como al 

 
1014  En el caso de la LP 20-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Constructora Málaga y CyM fue 

determinada en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias en su 
propuesta que generaron su descalificación y la cesión de este proceso a CASA. 

 
1015  Se exceptua de ello la LP 20-2015/MTC/20, en la que los factores previamente mencionados impidieron que 

Constructora Málaga y CyM terminen beneficiándose de este proceso. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-1-2002/ZOTAC - ene-feb 2003

2 ADS-26-2005/MTC/20 - 24/08/2005

3 LP-22-2006/MTC/20 - 30/11/2006

4 LP-23-2009/MTC/20 - 22/02/2010

5 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

6 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

7 LP-13-2011/MTC/20 - 28/03/2012

8 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

9 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 2/10/2015

10 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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interior de Constructora Málaga, para materializar la propuesta de 
acompañamiento (ejecución). 

 
Cuadro 86 

Propuestas de acompañamiento presentadas por Constructora Málaga 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Constructora Málaga, empresa que representó el señor 
Felix Málaga en la concertación, hasta la conclusión de la conducta 
acreditada, así como la permanencia del señor Felix Málaga en esta con 
posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este último 
participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la 
conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Felix Málaga en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Constructora Málaga a 
dicho sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-20-2002/MTC/15.17 - 26/11/2002

2 LPN-22-2002/MTC/15.17 - 27/11/2002

3 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2 - 19/08/2005

4 LP-9-2009/MTC/20 18/11/2009 30/11/2009

5 LP-1-2010/MTC/20 09/06/2010 22/06/2010

6 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 6/10/2011

7 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 7/10/2011

8 LP-9-2011/MTC/20 02/05/2012 16/05/2012

9 LP-2-2012/MTC/20 - 2/07/2012

10 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 6/09/2012

11 LP-3-2012/MTC/20 09/10/2012 23/10/2012

12 LP-16-2012/MTC/20 09/11/2012 26/11/2012

13 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

14 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 3/04/2013

15 LP-6-2013/MTC/20 16/05/2014 3/06/2014

16 LP-1-2014/MTC/20 01/09/2014 15/09/2014

17 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

18 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 3/11/2014

19 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

20 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015

21 LP-3-2015/MTC/20 - 10/07/2015

22 LP-17-2014/MTC/20 02/09/2015 21/09/2015

23 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 2/11/2015

24 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016
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2982. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 
Felix Málaga, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Constructora 
Málaga, participó entre los años 2002 y 2016 de la planificación, realización y 
ejecución del acuerdo concretado por las empresas imputadas.  
 

vii. Participación del señor Moisés Málaga (Constructora Málaga) 
 

2983. Durante el periodo investigado, el señor Moisés Málaga ejerció la gestión y 
representación de Constructora Málaga, en su condición de Gerente de 
Proyectos de Constructora Málaga, participando de la decisión y control de la 
política de la empresa respecto de su postulación a procedimientos de 
contratación pública convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

2984. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
JHS02, MLG01, MLG02, JHS14, JHS17, JHS18, JHS19, JHS20, JHS21, JHS22, 
JHS23, JHS25 y ICS13, y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, se identifica que el señor Moisés 
Málaga: i) conocía de la existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) 
apoyaba al señor Félix Málaga desde el año 2013 en el manejo de la participación 
de Constructora Málaga en el sistema de reparto, llevando el control de la 
prelación aplicable a las empresas implicadas; iii) representó a Constructora 
Málaga desde el año 2014 en las coordinaciones para reformular algunos 
aspectos del sistema de reparto; iv) participó en coordinaciones específicas, en el 
marco de la concertación, que contribuyeron a que Constructora Málaga se 
beneficiara de la LP-2-2015/MTC/20; v) participó en la coordinación, elaboración, 
aprobación y presentación de las ofertas de Constructora Málaga que se 
beneficiarían, en el marco del sistema de reparto, de la adjudicación de la LP-2-
2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/201016; vi) participó en la coordinación, 
elaboración, aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo 
de la conducta imputada; y, vii) participó de reuniones y coordinaciones 
específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Moisés Málaga implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Constructora 
Málaga para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

 

• Las evidencias MLG01 y MLG02 permiten verificar que el señor Moisés 
Málaga manejaba desde agosto de 2013 el cuadro de contabilidad de 
prelación usado al interior de Constructora Málaga, apreciándose que su 
participación en ambas comunicaciones remitiendo (MLG01) y recibiendo 
(MLG02) este documento dentro de la empresa. 

 

• Las evidencias JHS17, JHS18, JHS19, JHS20, JHS21, JHS22 y JHS23 
corroboran la participación del señor Moisés Málaga en las reuniones de 
concertación concretadas el 30 de abril de 2014 en las oficinas de 
Constructora Málaga (JHS17, JHS18, JHS19 y JHS20), 16 de mayo de 2014 

 
1016  En el caso de la LP 20-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Constructora Málaga y CyM fue 

determinada en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias en su 
propuesta que generaron su descalificación y la cesión de este proceso a CASA. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

714/863 

en el Hotel Golf Los Incas (JHS21, JHS22 y JHS23)1017 y 2 de octubre de 2010 
(ICS13). 

 

• Las evidencias JHS18, JHS19, JHS20, JHS21, JHS22, JHS23 permiten 
constatar que el señor Moisés Málaga participó de la organización de las 
reuniones de concertación del 30 de abril de 2014 en las oficinas de 
Constructora Málaga (JHS18, JHS19, JHS20) y 16 de mayo de 2014 en el 
Hotel Golf Los Incas (JHS21, JHS22, JHS23) 1018, las cuales se encontraron 
vinculadas a la evaluación de modificaciones a ciertas condiciones del 
sistema de reparto. 

 

• Las evidencias JHS02 y JHS14 permiten constatar la participación de Moisés 
Málaga en las coordinaciones realizadas en el marco del sistema de reparto 
para verificar el computo de los turnos que se habían utilizado hasta entonces 
para la asignación de procesos en el marco de la concertación, apreciándose 
coordinaciones con el señor José Heighes (Johesa) en mayo de 2014 para 
evaluar solicitudes de asignación vinculadas con la LP 5-2014/MTC/20 
(JHS02) y remitir documentación en la que se resaltan procesos asignados a 
Constructora Málaga en el marco del sistema de reparto (JHS14). 

 

• La evidencia JHS25, posterior a las coordinaciones para modificar las 
condiciones del sistema de reparto, permite observar una referencia a 
coordinaciones entre el señor Moisés Málaga (Constructora Málaga) y el 
señor José Heighes (Johesa) a efectos de que Constructora Málaga presente 
una oferta de acompañamiento en la LP 1-2014/MTC/20. 

 

• El señor Moisés Málaga participó de la coordinación con José Heighes 
(Johesa) contenidas en las evidencias JHS02, JHS14, JHS18, JHS19 y 
JHS20, JHS21, JHS22, JHS23 y JHS25. 

 

• La adjudicación a Constructora Málaga (sola o en consorcio) de la LP-2-
2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/201019 en el marco del sistema de reparto 
refleja que las personas implicadas en la formulación de las propuestas de 
Constructora Málaga -incluyendo al señor Moisés Málaga- participaron de 
coordinaciones y acciones al interior de la empresa para concretar la 
presentación de la propuesta con la que Constructora Málaga ganaría en cada 
proceso, hecho que permite constatar la participación del señor Moisés 
Málaga durante los años 2015 y 2016 en actos de ejecución de la conducta 
investigada. (ejecución). 

 
 
 
 
 

 
1017  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Moisés Málaga por 

Constructora Málaga a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Constructora 
Málaga confirma igualmente su asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 

 
1018  Ver pié de página anterior. 
 
1019  En el caso de la LP 20-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Constructora Málaga y CyM fue 

determinada en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias en su 
propuesta que generaron su descalificación y la cesión de este proceso a CASA. 
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Cuadro 87 
Procedimientos cuya adjudicación a favor de Constructora Málaga se determinó 

en el sistema de reparto investigado (2013 – 2016) 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-6-2013/MTC/20, 
LP-1-2014/MTC/20, LP-2-2014/MTC/20, LP-5-2014/MTC/20, LP-12-
2014/MTC/20, LP-19-2014/MTC/20, LP-3-2015/MTC/20, LP-17-
2014/MTC/20, LP-16-2014/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20 por parte de 
Constructora Málaga (sola o en consorcio), en el marco del sistema de 
reparto, refleja que las personas implicadas en la formulación de las 
propuestas de Constructora Málaga -incluyendo al señor Moisés Málaga- 
participaron de coordinaciones y acciones al interior de la empresa para 
materializar la propuesta de acompañamiento en cada uno de estos procesos, 
hecho que permite constatar la participación del señor Moisés Málaga durante 
los años 2014, 2015 y 2016 en actos de ejecución de la conducta investigada. 

 
Cuadro 88 

Propuestas de acompañamiento presentadas por Constructora Málaga (2014 – 
2016) 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Constructora Málaga hasta la conclusión de la conducta 
acreditada, así como la permanencia del señor Moisés Málaga en esta con 
posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este último 
participó de las coordinaciones o acciones anticompetitivas hasta la 
culminación de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Moisés Málaga en coordinaciones o 
acciones anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su 
permanencia en cargos que le permitían influir en la pertenencia de 
Constructora Málaga a dicho sistema, permiten concluir que participó de 
manera ininterrumpida de la concertación. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 2/10/2015

2 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-6-2013/MTC/20 16/05/2014 3/06/2014

2 LP-1-2014/MTC/20 01/09/2014 15/09/2014

3 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

4 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 3/11/2014

5 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

6 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015

7 LP-3-2015/MTC/20 - 10/07/2015

8 LP-17-2014/MTC/20 02/09/2015 21/09/2015

9 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 2/11/2015

10 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016
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2985. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 
Moisés Málaga, ejerciendo la gestión y representación de Constructora Málaga, 
participó entre los años 2013 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
viii. Participación del señor Marco Aranda (Cosapi) 

 
2986. Durante el periodo investigado, el señor Marco Aranda ejerció la gestión y 

representación de Cosapi, en su condición de Gerente Comercial y Gerente de 
Marketing de Cosapi, participando de la decisión y control de la política de la 
empresa respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública 
convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

2987. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CSP01, CSP03, CQG02, CSP05, CSP06, GYM09, GYM10, GYM11, GYM12, 
GYM14, GYM16, GYM17, GYM18, GYM20, OHL06, OHL07, OHL09, OHL10, 
OHL11, OHL15, CQG10, CQG11, OHL08, CQG23, CQG24, SMC23, CSP09, 
CSP10, CSP11, CSP12, CSP13, CSP14, CSP16, CSP15, GYM29, GYM30, 
GYM31 y GYM32, las declaraciones de los señores Jaime Crosby (GyM), Norma 
Zeppilli (Iccgsa / Mota Engil Perú), Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC), 
y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Marco Aranda: i) conocía de la existencia 
de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a Cosapi entre los años 
2002 y 2015 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó coordinaciones, en el 
marco de la concertación, que generaron que Cosapi (sola o en consorcio) se 
beneficiara de la LPN-21-2002/MTC/15.17, LPN-1-2005/GR.CAJ, LP-32-
2006/MTC/20, LP-27-2007/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, 
LP-7-2010/MTC/20, LP-11-2010/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-24-
2012/MTC/20 y LP-1-2014/MTC/20; iv) participó de coordinaciones al interior de 
Cosapi para la presentación de las ofertas que se beneficiarían de procesos de 
selección en el marco del sistema de reparto; v) participó en la elaboración, 
aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo de la 
conducta imputada; y, vi) participó de reuniones y coordinaciones específicas en 
el marco del cártel, toda vez que: 

 

• Los cargos ejercidos por el señor Marco Aranda implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Cosapi para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Jaime Crosby (GyM)1020, Norma Zeppilli (Iccgsa / Grupo Mota 
Engil)1021, Fernando Camet (JJC)1022 y Néstor Martínez (JJC)1023 manifestaron 
en sus declaraciones que el señor Marco Aranda, en representación de 
Cosapi, participó con representantes de otras empresas en las reuniones 
realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales 
constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 
1020  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 15:40. 
 
1021  Entrevista a la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo Mota Engil) del 5 de setiembre de 2019, minuto 30:06. 
 
1022  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 19:28. 
 
1023  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:10:53. 
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• El señor Marco Aranda ha confirmado en sus declaraciones su participación 
en el sistema de reparto entre noviembre de 2002 y febrero de 2015 como 
representante de Cosapi. 

 

• La evidencia CSP03 permite constatar que el señor Marco Aranda manejaba 
al interior de Cosapi la contabilidad de turnos utilizados en el sistema de 
reparto. 

 

• Las evidencias CSP05, CSP06, GYM09, GYM10, GYM11, GYM12, GYM14, 
GYM16, GYM18, GYM20, CSP09, CSP10, CSP11, GYM29, GYM30 y 
GYM32 corroboran la participación del señor Marco Aranda en las reuniones 
de concertación concretadas el 19 de octubre de 2004 (CSP05 y CSP06), 18 
de mayo de 2005 (GYM09 y GYM10), 4 de agosto de 2005 (GYM11), 12 de 
octubre de 2005 en las oficinas de GyM (GYM12), 6 de octubre de 2006 
(GYM14), 8 de noviembre de 2006 (GYM16), 24 de noviembre de 2006 
(GYM17), 27 de noviembre de 2006 (GYM18), 26 de octubre de 2007 en Café 
21 (GYM20), 10 de diciembre de 2008 (CSP09), 9 de diciembre de 2009 en 
las oficinas de Cosapi (CSP10 y CSP11), 15 de enero de 2010 (GYM29), 18 
de enero de 2010 (GYM30) y 8 de febrero de 2010 en el Lima Golf Club 
(GYM32),. 

 

• La evidencia CQG10 permite constatar la participación del señor Marco 
Aranda en noviembre de 2009 en coordinaciones con representantes de 
Queiroz Galvao para concretar la asignación de procesos en el marco del 
sistema de reparto. 

 

• La evidencia CSP12 permite constatar que el señor Marco Aranda concretó 
coordinaciones en el marco del sistema de reparto para que las propuestas 
que otras empresas presentaran en la LP 19-2009/MTC/20 sean de 
acompañamiento. 

 

• Las evidencias GYM29, GYM30, GYM31 y GYM32 permiten constatar la 
participación del señor Marco Aranda en coordinaciones con representantes 
de GyM, JJC, Iccgsa, Obrainsa y Grupo Plaza entre noviembre de 2009 y 
febrero de 2010 para la asignación de procesos en el marco del sistema de 
reparto. 

 

• Las evidencias OHL06 y OHL07 permiten constatar que el señor Marco 
Aranda participó con la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) en coordinaciones 
vinculadas con la solicitud de la LP 12-2009/MTC/20 por parte de Grupo OHL, 
situación que no se concretó debido a la descalificación de OHL en la etapa 
de precalificación. 

 

• Las evidencias OHL09, OHL10, OHL11 y OHL15 permiten constatar que, 
luego de recibir el reclamo por la descalificación de Grupo OHL de la LP 12-
2009/MTC/20 (OHL09), el señor Marco Aranda participó con la señora Mavi 
Tizón entre enero y febrero de 2010 en coordinaciones para la asignación de 
la LP 24-2009/MTC/20 a favor de Grupo OHL (OHL09, OHL10, OHL11 y 
OHL15). 
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• La evidencia CQG11 permite apreciar la participación del señor Marco Aranda 
en coordinaciones en octubre de 2010 vinculadas con la entrada de Eivisac 
al sistema de reparto. 

 

• La evidencia CSP13 corrobora que el señor Marco Aranda participó 
previamente al 14 de octubre de 2011 en coordinaciones con Upacá para 
utilizar su turno, manifestando en esta comunicación con copia al señor 
Fernando Castillo (Iccgsa) que Mota Engil Perú también se acercó a Upacá y 
logró obtener el uso del turno de esta empresa a pesar de las coordinaciones 
previas.  

 

• La evidencia CQG23, CQG24 y CQG02 permite constatar la participación del 
señor Marco Aranda en coordinaciones con representantes de la empresa 
Queiroz Galvao en julio y agosto de 2012 a efectos de que Cosapi brinde su 
apoyo a Queiroz Galvao en la solicitud de asignación planteada por esta 
última empresa en el sistema de reparto. 

 

• La evidencia SMC23 refiere que entre las personas que asistían a Capeco se 
encontraban representantes de empresas participantes de la concertación 
con los que San Martín coordinar la solicitud de procesos en el marco del 
sistema de reparto, señalándose entre estos al señor Marco Aranda. 

 

• La evidencia CSP14 permite constatar la realización de coordinaciones al 
interior de Cosapi por parte de Marco Aranda a efectos de concretar la 
contraprestación adeudada a Jaccsa por la utilización de su turno en la LP 24-
2012/MTC/20. 

 

• La evidencia CSP16 corrobora la participación del señor Marco Aranda en 
coordinaciones para determinar qué empresa se beneficiaría de los siguientes 
procesos de selección, teniendo conocimiento de que la LP 5-2014/MTC/20 
ya se encontraba asignada a otras empresas del sistema de reparto. 

 

• La evidencia CSP01 permite apreciar un acuerdo de cesión de turno suscrito 
entre los señores Julio Alva (Jaccsa) y Marco Aranda (Cosapi) para ceder un 
turno a favor de Cosapi en el marco del sistema de reparto, siendo la 
participación del señor Marco Aranda en este documento referida 
posteriormente en la evidencia CSP15. 

 

• La adjudicación a Cosapi (sola o en consorcio) de la LPN-21-
2002/MTC/15.17, LPN-1-2005/GR.CAJ, LP-32-2006/MTC/20, LP-27-
2007/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, LP-7-2010/MTC/20, 
LP-11-2010/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20 y LP-1-
2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, refleja que la persona que 
la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor Marco 
Aranda- participó de estas previamente a la presentación de las propuestas 
que le permitieron a dicha empresa beneficiarse con la buena pro de estos 
procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 2002, 
2005, 2007, 2008, 2010, 2011, 2013 y 2014 en actos para determinar que 
Cosapi se beneficie de los procesos convocados (planificación) y para 
concretar la presentación de la propuesta con la que Cosapi ganaría en cada 
proceso (ejecución). 
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Cuadro 89 
Procedimientos cuya adjudicación a favor de Cosapi se determinó en el sistema 

de reparto investigado 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LPN-22-
2002/MTC/15.17, LPN-3-2002/MTC/15.02, LPN-9-2002/MTC/15.02, LPN-8-
2005/MTC/20 Ítem1, LP-9-2009/MTC/20, LP-20-2009/MTC/20, LP-12-
2009/MTC/20, LP-24-2009/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, 
LP-12-2010/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20, LP-1-2011/MTC/20, LP-2-
2011/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, LP-7-2011/MTC/20, LP-14-2011/MTC/20, 
LP-8-2011/MTC/20, LP-3-2012/MTC/20, LP-7-2012/MTC/20, LP-27-
2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20, LP-33-
2012/MTC/20, LP-2-2014/MTC/20 y LP-5-2014/MTC/20 por parte de Cosapi 
(sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto, refleja que la 
persona que la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor 
Marco Aranda- participó de estas previamente a la presentación de las 
propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar 
su participación en los años 2002, 2005, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 
2014, en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que Cosapi acceda 
a concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así como al 
interior de Cosapi, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-21-2002/MTC/15.02 - 14/11/2002

2 LPN-1-2005/GR.CAJ - 9/12/2005

3 LP-32-2006/MTC/20 - 4/01/2007

4 LP-27-2007/MTC/20 - 16/04/2008

5 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

6 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

7 LP-7-2010/MTC/20 - 12/08/2010

8 LP-11-2010/MTC/20 25/11/2010 21/12/2010

9 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

10 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

11 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014
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Cuadro 90 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Cosapi 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Cosapi, empresa que representó el señor Marco Aranda 
en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como 
la permanencia del señor Marco Aranda en esta hasta febrero de 2015, 
permiten apreciar que este último participó de las coordinaciones 
anticompetitivas hasta su salida de Cosapi. 

 

• La recurrente intervención del señor Marco Aranda en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Cosapi a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
2988. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Marco Aranda, ejerciendo la gestión y representación de Cosapi, participó entre 
los años 2002 y 2015 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas.  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-22-2002/MTC/15.17 - 27/11/2002

2 LPN-3-2002/MTC/15.02 - 6/12/2002

3 LPN-9-2002/MTC/15.02 - 10/12/2002

4 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1 - 10/11/2005

5 LP-9-2009/MTC/20 18/11/2009 30/11/2009

6 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

7 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

8 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

9 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

10 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

11 LP-12-2010/MTC/20 30/09/2010 14/10/2010

12 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

13 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

14 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

15 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 07/10/2011

16 LP-7-2011/MTC/20 26/12/2011 19/01/2012

17 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

18 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

19 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

20 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

21 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

22 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

23 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 03/04/2013

24 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

25 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

26 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 03/11/2014
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ix. Participación del señor Javier Lei (CyM) 
 

2989. Durante el periodo investigado, el señor Javier Lei ejerció la dirección, gestión y 
representación de CyM, en su condición de Gerente General de CyM, decidiendo 
y controlando la política de la empresa respecto de su postulación a 
procedimientos de contratación pública convocados por el MTC y otras entidades 
del Estado. 
 

2990. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CYM01, GYM24, JHS16, JHS21 y ICS16, las declaraciones de los señores Marco 
Aranda (Cosapi), Jaime Crosby (GyM) y Néstor Martínez (JJC), y la información 
de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, se 
identifica que el señor Javier Lei: i) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; ii) representó a CyM entre los años 2006 y 2016 en el 
sistema de reparto acordado; iii) concretó coordinaciones, en el marco de la 
concertación, que generaron que CyM se beneficiara de la LP-20-2006/MTC/20, 
LP-3-2008/MTC/20, LP-5-2008/MTC/20, LP-2-2009/MTC/20, LP-2-2012/MTC/20, 
LPI-1-2012/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/201024; iv) decidió y 
coordinó al interior de CyM la presentación de las ofertas que se beneficiarían de 
procesos de selección en el marco del sistema de reparto; v) participó en la 
coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vi) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Javier Lei implicaba participar de la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas de CyM para la adjudicación 
de procedimientos de selección ante el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

 

• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1025, Jaime Crosby (GyM)1026 y Néstor 
Martínez (JJC)1027 manifestaron que el señor Javier Lei, en representación de 
CyM, participó con representantes de otras empresas en las reuniones 
realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales 
constituyeron actos de planificación de la conducta.   

 

• Las evidencias GYM24 JHS21 y ICS16 corroboran la participación del señor 
Javier Lei en las reuniones de concertación concretadas el 20 de diciembre 
de 2007 (GYM24), 16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21)1028 
y 12 de agosto de 2016 (ICS16). 

 

 
1024  En el caso de la LP 20-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Constructora Málaga y CyM, fue 

determinada en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias en su 
propuesta que generaron su descalificación y la cesión de este proceso a CASA. 

 
1025  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:05:28. 
  
1026  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 20:30. 
 
1027  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:18:18. 
 
1028  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Javier Lei por CyM a la 

primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), CyM confirma igualmente su asistencia a 
la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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• La evidencia CYM01, documento encontrado en la computadora del señor 
Javier Lei que contiene la contabilidad de turnos a marzo de 2012 llevada por 
CyM, permite constatar que el señor Javier Lei manejaba al interior de CyM 
la contabilidad turnos usados en el sistema de reparto. 

 

• La evidencia JHS16, en la que se coordina la subcontratación de San Martín 
en la LPI 1-2013/MTC/20 correspondiente al pago de su turno utilizado en 
este proceso, permite observar que la concreción de ello pasaría por la 
aprobación del señor Javier Lei en una reunión a realizarse en los días 
siguientes. 

 

• La adjudicación a CyM (sola o en consorcio) de la LP-20-2006/MTC/20, LP-
3-2008/MTC/20, LP-5-2008/MTC/20, LP-2-2009/MTC/20, LP-2-
2012/MTC/20, LPI-1-2012/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20 y LP-20-
2015/MTC/201029 en el marco del sistema de reparto, refleja que la persona 
que la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor Javier 
Lei- participó de estas previamente a la presentación de las propuestas que 
le permitieron a dicha empresa beneficiarse con la buena pro de estos 
procesos1030, hecho que permite constatar su participación en los años 2006, 
2008, 2010, 2012, 2013 y 2016 en actos para determinar que CyM se 
beneficie de los procesos convocados (planificación) y para concretar la 
presentación de la propuesta con la que CyM ganaría en cada proceso 
(ejecución). 

 
Cuadro 91 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de CyM se determinó en el sistema 
de reparto investigado 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-26-
2007/MTC/20, LP-14-2009/MTC/20, LP-1-2011/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, 
LP-5-2011/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-12-2014/MTC/20 y LP-17-
2015/MTC/20 por parte de CyM (sola o en consorcio) en el marco del sistema 
de reparto, refleja que la persona que la representaba en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Javier Lei- participó de estas previamente a la 

 
1029  En el caso de la LP 20-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Constructora Málaga y CyM fue 

determinada en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a deficiencias en su 
propuesta que generaron su descalificación y la cesión de este proceso a CASA. 

 
1030  Se exceptua de ello la LP 20-2015/MTC/20, en la que los factores previamente mencionados impidieron que 

Constructora Málaga y CyM terminen beneficiándose de este proceso. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-20-2006/MTC/20 - 29/11/2006

2 LP-3-2008/MTC/20 - 9/05/2008

3 LP-5-2008/MTC/20 - 17/06/2008

4 LP-2-2009/MTC/20 - 24/06/2010

5 LP-2-2012/MTC/20 - 2/07/2012

6 LPI-1-2012/MTC/20 - 12/10/2012

7 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 3/04/2013

8 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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presentación de las propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que 
permite constatar su participación en los años 2008, 2009, 2011, 2013, 2015 
y 2016 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que CyM acceda 
a concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así como al 
interior de CyM, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
Cuadro 92 

Propuestas de acompañamiento presentadas por CyM 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de CyM, empresa que representó el señor Javier Lei en la 
concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como la 
permanencia del señor Javier Lei en esta con posterioridad al fin de la 
concertación, permiten apreciar que este último participó de las 
coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Javier Lei en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de CyM a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
2991. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Javier Lei, ejerciendo la dirección, gestión y representación de CyM, participó 
entre los años 2006 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas.  

 
x. Participación del señor Iván Vildoso (Eivisac) 

 
2992. Durante el periodo investigado, el señor Iván Vildoso ejerció la dirección, gestión 

y representación de Eivisac, en su condición de Gerente General y Gerente de 
Desarrollo de Eivisac, decidiendo y controlando la política de la empresa respecto 
de su postulación a procedimientos de contratación pública convocados por el 
MTC y otras entidades del Estado. 
 

2993. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CQG11, CQG12, OHL30, OHL31, ICS14 y EIVI01, las declaraciones del señor 
Marco Aranda y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, se identifica que el señor Iván Vildoso: i) conocía 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-26-2007/MTC/20 - 7/01/2008

2 LP-14-2009/MTC/20 - 4/12/2009

3 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

4 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 6/10/2011

5 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

6 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

7 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

8 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016
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de la existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a Eivisac 
entre los años 2010 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que Eivisac se 
beneficiara de la LP-6-2011/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20 y LP-18-
2015/MTC/201031; iv) decidió y coordinó al interior de Eivisac la presentación de 
las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema 
de reparto; v) participó en la coordinación, elaboración, aprobación y presentación 
de ofertas de acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vi) participó 
de reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor Iván Vildoso implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Eivisac para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• De acuerdo con las declaraciones del señor Marco Aranda (Cosapi)1032, la 
persona con la cual se llevaban a cabo las coordinaciones por parte de 
Eivisac, en el marco del sistema de reparto investigado, era el señor Iván 
Vildoso, las cuales constituyeron actos de planificación de la conducta.   

 

• Las evidencias CQG11 y EIVI01 permiten constatar en setiembre y octubre 
de 2010 la realización de coordinaciones entre el señor Ivan Vildoso y 
representantes de Queiroz Galvao (Javier Rosas), Obrainsa (Ernesto Tejeda), 
Iccgsa (Fernando Castillo) y Cosapi (Marco Aranda) para formar parte del 
sistema de reparto (EIVI01) y presentar un reclamo por el accionar de 
Obrainsa en el marco de la concertación (CQG11), constituyendo los primeros 
actos de planificación de la conducta en los que se identifica su participación. 

 

• La evidencia CQG12 contiene una serie de coordinaciones en agosto de 2011 
entre señores Ivan Vildoso (Eivisac) y Javier Rosas (Queiroz Galvao), 
constatándose en ellas que el representante de Eivisac consulta sobre el 
estado de la obra que se le había asignado en el marco de la concertación. 

 

• La evidencia ICS14 corrobora la participación del señor Ivan Vildoso en la 
reunión de concertación concretada el 15 de febrero de 2016. 

 

• Las evidencias OHL30 y OHL31, presentes en el marco de la negociación 
para la asignación de la LP 18-2015/MTC/20, permiten observar una serie de 
coordinaciones entre el señor Ivan Vildoso y representantes de Grupo OHL 
para plantear a Grupo OHL otras opciones de asignación concertada, a 
efectos de que este último agente desista de su interés por la LP 18-
2015/MTC/20 y que esta pueda ser asignada a Cosapi y Eivisac1033. 

 

 
1031  En el caso de la LP 18-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Cosapi y Eivisac fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a la participación en el proceso de 
un tercero ajeno al cartel que resultó ganador de la buena pro. 

 
1032  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:06:02.  
 
1033  Para un análisis detallado de los otros medios probatorios que permiten acreditar que la LP 18-2015/MTC/20 fue 

asignada a Cosapi y Eivisac en el marco de la concertación, ver la sección 7.2.119 del Informe Técnico. 
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• La adjudicación a Eivisac (sola o en consorcio) de la LP-6-2011/MTC/20, LP-
23-2012/MTC/20 y LP-18-2015/MTC/201034 en el marco del sistema de reparto 
refleja que la persona que la representaba en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Ivan Vildoso- participó de estas previamente a la 
presentación de las propuestas que le permitieron a dicha empresa 
beneficiarse con la buena pro de estos procesos1035, hecho que permite 
constatar su participación en los años 2011, 2013 y 2016 en actos para 
determinar que Eivisac se beneficie de los procesos convocados 
(planificación) y para concretar la presentación de la propuesta con la que 
Eivisac ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 93 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Eivisac se determinó en el sistema 
de reparto investigado 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-17-
2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20 por parte de Eivisac (sola o en 
consorcio) en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que la 
representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor Ivan Vildoso- 
participó de estas previamente a la presentación de las propuestas de 
acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar su participación 
en el año 2016 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que 
Eivisac acceda a concretar una propuesta de acompañamiento (realización), 
así como al interior de Eivisac, para materializar la propuesta de 
acompañamiento (ejecución). 

 
Cuadro 94 

Propuestas de acompañamiento presentadas por Eivisac 
 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Eivisac, empresa que representó el señor Ivan Vildoso en 
la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como la 
permanencia del señor Ivan Vildoso en esta con posterioridad al fin de la 
concertación, permiten apreciar que este último participó de las 

 
1034  En el caso de la LP 18-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Cosapi y Eivisac fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a la participación en el proceso de 
un tercero ajeno al cartel que resultó ganador de este. 

 
1035  Se exceptua de ello la LP 18-2015/MTC/20, en la que el factor previamente mencionado impidió que Cosapi y 

Eivisac terminen beneficiándose de este proceso. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 7/10/2011

2 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

3 LP-18-2015/MTC/20 13/06/2016 27/06/2016

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016

2 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Ivan Vildoso en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Eivisac a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
2994. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor Ivan 

Vildoso, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Eivisac, participó 
entre los años 2010 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas.  

 
xi. Participación del señor Elías Plaza (Grupo Plaza) 

 
2995. Durante el periodo investigado, el señor Elías Plaza ejerció la dirección, gestión y 

representación de Grupo Plaza, en su condición de Director y Gerente General 
de Grupo Plaza, decidiendo y controlando la política de la empresa respecto de 
su postulación a procedimientos de contratación pública convocados por el MTC 
y otras entidades del Estado. 
 

2996. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CSP10, CSP11, CQG23, SMC20, SMC21, SMC22, OBN08, JHS21, GYM38, 
GYM29, GYM35 y GYM36, las declaraciones de los señores Marco Aranda 
(Cosapi), Jaime Crosby (GyM), Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC), y 
la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Elías Plaza: i) conocía de la existencia de 
la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a Grupo Plaza entre los años 
2009 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) se desenvolvió como uno de 
los “coordinadores” designados en el marco del sistema de reparto; iv) concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que Grupo Plaza 
se beneficiara de la LP 2-2010/MTC/20 y que se transfiriera su turno a favor de 
Iccgsa para que esta obtenga la LP 1-2009/MDI; v) decidió y coordinó al interior 
de Grupo Plaza la presentación de la oferta que se beneficiaría de la LP 2-
2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto; y, vi) participó de reuniones y 
coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor Elías Plaza implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Grupo Plaza 
para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1036, Jaime Crosby (GyM)1037, Fernando 
Camet (JJC)1038 y Néstor Martínez (JJC)1039 en sus manifestaciones señalaron 
que el señor Elías Plaza, en representación de Grupo Plaza, participó con 

 
1036  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:06:22. 
  
1037  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 22:51. 
 
1038  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 24:52. 
 
1039  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:18:56. 
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representantes de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco 
del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron espacios de 
planificación de la conducta. Incluso, el señor Marco Aranda (Cosapi)1040 
precisó que el señor Elías Plaza convocó algunas de estas reuniones.  

 

• Las declaraciones de los señores Marco Aranda y Néstor Martínez y las 
evidencias GYM29 y SMC21 hacen referencia expresa a la condición del 
señor Elías Plaza como uno de los coordinadores establecidos en el marco 
del sistema de reparto investigado, papel que implicó participar en la 
planificación de la concertación y la representación de otras empresas en 
reuniones anticompetitivas. 

 

• Las evidencias CSP10, CSP11, SCM22, OBN08, JHS21 y GYM38 corroboran 
la participación del señor Elías Plaza en las reuniones de concertación 
concretadas el 9 de diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi (CSP10 y 
CSP11), 12 de marzo de 2013 (SMC22), 8 de mayo de 2014 en el restaurante 
La Carreta (OBN08), 16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21 
y GYM38)1041. 

 

• La evidencia CQG23 permite identificar reuniones en julio de 2012 para 
negociar la asignación de la LP 24-2012/MTC/20 en el marco del sistema de 
reparto, verificándose como parte de ellas la participación del señor Elías 
Plaza. 

 

• La evidencia SMC20, enmarcada en una serie de comunicaciones de San 
Martín y Johesa vinculadas a su solicitud para la asignación de la LPI 1-
2013/MTC/201042, en marzo de 2013, refiere que se podían concretar 
coordinaciones con el señor Elías Plaza en el marco de la concertación, 
precisando el representante de San Martín que estaban haciendo otras 
coordinaciones en el sistema de reparto que serían aún más favorables que 
las que venían concretando con el señor Elías Plaza. 

 

• Las evidencias GYM35 y GYM38 refieren a la realización de una coordinación 
en mayo de 2014 entre los señores Elías Plaza y Nicolay Castillo (GyM), 
informando el señor Elías Plaza de la modificación de la fecha en que se iba 
a realizar una reunión de concertación en el marco del sistema de reparto. 

 

• El señor Elías Plaza participó de las coordinaciones con Ernesto Tejeda 
(Obrainsa), Marco Aranda (Cosapi), Fernando Castillo (Iccgsa) y Hernando 
Graña (GyM) contenidas en la evidencia GYM29. 

 

• La transferencia de turno a favor de Iccgsa, para que obtenga la LP 1-
2009/MDI, y la adjudicación a Grupo Plaza (en consorcio) de la LP 2-
2010/MTC/20 en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que 
representaba a Grupo Plaza en las coordinaciones anticompetitivas -el señor 

 
1040  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:09:10. 
  
1041  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Elías Plaza por Grupo 

Plaza a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), esta se reprogramó para el 16 
de mayo de 2014 (GYM38). 

 
1042  Para un análisis de las distintas comunicaciones de San Martín en las que se observan otras coordinaciones 

para la obtención de la LPI 1-2013/MTC/20 ver la sección 7.2.106. del Informe Técnico. 
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Elías Plaza- participó de estas previamente a la presentación de las 
propuestas que le permitieron a dicha empresa o la que cedió su turno 
beneficiarse con la buena pro de estos procesos, hecho que permite constatar 
su participación en el año 2010 en actos para determinar que Grupo Plaza o 
a quien cedió su turno se beneficie de los procesos convocados (planificación) 
y para concretar la presentación de la propuesta con la que Grupo Plaza 
ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 95 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Grupo Plaza o cesión de turno de 
esta empresa se determinó en el sistema de reparto investigado 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Grupo Plaza, empresa que representó el señor Elías Plaza 
en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como 
la permanencia del señor Elías Plaza en esta con posterioridad al fin de la 
concertación, permiten apreciar que este último participó de las 
coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Elías Plaza en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Grupo Plaza a dicho 
sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
2997. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Elías Plaza, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Grupo Plaza, 
participó entre los años 2009 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas. 

 
xii. Participación del señor Nicolay Castillo (GyM) 

 
2998. Durante el periodo investigado, el señor Nicolay Castillo ejerció la gestión y 

representación de GyM, en su condición de Sub Gerente Comercial y Gerente 
Comercial de Proyectos de Infraestructura de GyM, participando de la decisión 
y control de la política de la empresa respecto de su postulación a procedimientos 
de contratación pública convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

2999. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
GYM01, GYM02, GYM03, GYM04, GYM06, SMC23, JHS21, GYM37, GYM38, 
OHL24, GYM27, GYM28, GYM33, GYM34, GYM35, GYM36 y GYM39, las 
declaraciones de los señores Néstor Martínez (JJC) y Norma Zeppilli (Iccgsa/Mota 
Engil Perú), el escrito del 12 de marzo de 2020 presentado por el señor Nicolay 
Castillo, el reconocimiento realizado por el señor Hernando Graña (GyM) y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Nicolay Castillo: i) conocía de la existencia 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-1-2009/MDI - 18/01/2010

2 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010
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de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a GyM entre los años 2009 
y 2015 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó coordinaciones, en el marco 
de la concertación, que generaron que GyM (sola o en consorcio) se beneficiara 
de la LP-9-2009/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20 y LP-19-2014/MTC/201043; iv) 
coordinó al interior de GyM la presentación de las ofertas que se beneficiarían de 
procesos de selección en el marco del sistema de reparto; v) participó en la 
coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vi) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor Nicolay Castillo implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de GyM para la 
adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. 

 

• Los señores Néstor Martínez (JJC)1044 y Norma Zeppilli (Iccgsa/ Mota Engil 
Perú)1045 han manifestado en sus declaraciones que el señor Nicolay Castillo, 
en representación de GyM, participó con representantes de otras empresas 
en las reuniones realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, 
las cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• El señor Hernando Graña (GyM) ha manifestado como parte de su 
reconocimiento de la conducta imputada que el señor Nicolay Castillo 
representó a GyM en el sistema de reparto, luego de la salida del señor Jaime 
Crosby (GyM). 

 

• La evidencia GYM03 contiene una comunicación de agosto de 2009 en la que 
el señor Nicolay Castillo reporta al señor Hernando Graña (GyM) las 
coordinaciones realizadas con las empresas del sistema de reparto y el orden 
de prelación consensuado hasta la fecha, constituyendo los primeros actos 
de planificación de la conducta en el que se identifica su participación 

 

• Las evidencias GYM27 y GYM28 refieren a comunicaciones entre los señores 
Nicolay Castillo y Hernando Graña (GyM) en las que se menciona que el 26 
de noviembre de 2009 se realizaron coordinaciones con los señores Ernesto 
Tejeda (Obrainsa) y Félix Málaga (Constructora Málaga), representantes dos 
de los postores precalificados a la LP 9-2009/MTC/20 (en la segunda de ellas 
se señala a la LP 9-2009/MTC/20 con el asunto “A Abancay”), reflejando la 
participación del señor Nicolay Castillo en coordinaciones para la asignación 
de este proceso. 

 

• La evidencia GYM33 contiene una serie de comunicaciones entre los señores 
Nicolay Castillo y Rafael Granados (Iccgsa) en las que se realizan 
coordinaciones en el marco del sistema de reparto en enero de 2010, debido 

 
1043  En el caso de la LP 19-2014/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Iccgsa y GyM fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a que fueron descalificados por un 
error en la documentación presentada. 

 
1044  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:11:35. 
 
1045  Entrevista a la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo Mota Engil) del 5 de setiembre de 2019, hora 1:18:20. 
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a que los resultados de la LP 12-2009/MTC/20 no se estaban concretando 
conforme a lo previsto.  

 

• La evidencia GYM01 y GYM34 permiten constatar en noviembre de 2012 la 
referencia del señor Nicolay Castillo a la existencia de los turnos en el marco 
del sistema de reparto y su participación en coordinaciones internas para 
verificar si presentaban o no una propuesta de acompañamiento. 

 

• La evidencia SMC23 refiere que entre las personas que asistían a Capeco se 
encontraban representantes de empresas participantes de la concertación 
con los que San Martín podía coordinar la solicitud de procesos en el marco 
del sistema de reparto, señalándose entre estos al señor Nicolay Castillo. 

 

• Las evidencias GYM36, GYM04, GYM06, JHS21, GYM37 y GYM38, y el 
escrito del 12 de marzo de 2020 presentado por el señor Nicolay Castillo 
corroboran la participación del señor Nicolay Castillo en las reuniones de 
concertación concretadas el 9 de mayo de 2014 en el restaurante La Carreta 
(GYM36) y 16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (GYM04, GYM06, 
JHS21, GYM37, GYM38 y escrito del 12 de marzo de 2020). 

 

• Las evidencias GYM35 y GYM38 refieren a la realización de una coordinación 
en mayo de 2014 entre los señores Elías Plaza y Nicolay Castillo (GyM), 
siendo informado el señor Nicolay Castillo de la modificación de la fecha en 
que se iba a realizar una reunión de concertación en el marco del sistema de 
reparto. 

 

• La evidencia OHL24 permite observar en julio de 2014 la existencia de 
contacto entre el señor Nicolay Castillo y la señora Mavi Tizón (Grupo OHL), 
siendo esta última la representante de Grupo OHL ante la concertación. 

 

• La evidencia GYM39 permite verificar que el señor Nicolay Castillo se 
encontraba monitoreando en setiembre de 2014 la implementación de la 
concertación en el caso de la LP 1-2014/MTC/20. 

 

• La evidencia GYM02 permite constatar en noviembre de 2014 que el señor 
Nicolay Castillo se encontraba analizando los turnos que podrían ser 
utilizados para la asignación de la LP 5-2014/MTC/20. 

 

• La adjudicación a GyM (sola o en consorcio) de la LP-9-2009/MTC/20, LP-6-
2011/MTC/20 y LP-19-2014/MTC/201046 en el marco del sistema de reparto, 
refleja que la persona que la representaba en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Nicolay Castillo- participó de estas previamente a 
la presentación de las propuestas que le permitieron a dicha empresa 
beneficiarse con la buena pro de estos procesos1047, hecho que permite 
constatar su participación en los años 2009, 2011 y 2015 en actos para 
determinar que GyM se beneficie de los procesos convocados (planificación) 

 
1046  En el caso de la LP 19-2014/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Iccgsa y GyM fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a que fueron descalificados por un 
error en la documentación presentada. 

 
1047  Se exceptua de ello la LP 19-2014/MTC/20, en la que el factor previamente mencionado impidió que Iccgsa y 

GyM terminen beneficiándose de este proceso. 
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y para concretar la presentación de la propuesta con la que GyM ganaría en 
cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 96 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de GyM se determinó en el sistema 
de reparto investigado 

 

    
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-20-
2009/MTC/20, LP-12-2009/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-24-
2009/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, 
LP-1-2011/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-14-
2011/MTC/20, LP-8-2011/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-6-2012/MTC/20, 
LP-3-2012/MTC/20, LP-7-2012/MTC/20, LP-27-2012/MTC/2, 0LP-24-
2012/MTC/20, LP-33-2012/MTC/20, LP-2-2014/MTC/20 y LP-5-2014/MTC/20 
por parte de GyM (sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto, 
refleja que la persona que la representaba en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Nicolay Castillo- participó de estas previamente a 
la presentación de las propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho 
que permite constatar su participación en los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 
2014 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que GyM acceda a 
concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así como al 
interior de GyM, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
 
 
 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-9-2009/MTC/20 18/11/2009 30/11/2009

2 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 7/10/2011

3 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015
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Cuadro 97 
Propuestas de acompañamiento presentadas por GyM 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de GyM, empresa que representó el señor Nicolay Castillo en 
la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como la 
permanencia del señor Nicolay Castillo hasta el año 2015, permiten apreciar 
que este último participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta su 
salida de GyM en el año 2015. 

 

• La recurrente intervención del señor Nicolay Castillo en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de GyM a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
3000. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Nicolay Castillo, ejerciendo la gestión y representación de GyM, participó entre los 
años 2009 y 2015 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas.  

 
xiii. Participación del señor Fernando Castillo (Iccgsa) 

 
3001. Durante el periodo investigado, el señor Fernando Castillo ejerció la dirección, 

gestión y representación de Iccgsa, en su condición de Gerente General y 
Presidente de Directorio de Iccgsa, participando de la decisión y control de la 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

2 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

3 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

4 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

5 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

6 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

7 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

8 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

9 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

10 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

11 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

12 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

13 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

14 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 06/09/2012

15 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

16 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

17 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

18 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

19 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

20 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

21 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 03/11/2014
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política de este agente económico respecto de su postulación a procedimientos 
de contratación pública convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3002. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
JHS09, JHS12, JHS13, CQG02, OBN01, GYM08, GYM12, OBN05, GYM20, 
GYM21, CSP10, CSP11, CSP13, OHL15, OHL16, OHL17, CQG11, OHL21, 
CQG23, ICS04, JHS21, ICS05, ICS06, ICS07, ICS11, ICS15, CSP09, GYM28, 
GYM29, GYM30, GYM31 y GYM32, las declaraciones de los señores Marco 
Aranda (Cosapi), Norma Zeppilli (Iccgsa / Mota Engil Perú), Jaime Crosby (GyM), 
Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC), y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, se identifica que 
el señor Fernando Castillo: i) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; ii) representó a Iccgsa desde el año 2002 a Iccgsa en el 
sistema de reparto acordado; iii) supervisó y dirigió al señor Rafael Granados 
(Iccgsa) desde el año 2010 en las coordinaciones en el marco del sistema de 
reparto; iv) supervisó, dirigió y concretó coordinaciones, en el marco de la 
concertación, que generaron que Iccgsa (sola o en consorcio) se beneficiara de la 
LPN-5-2002/MTC/15.02, LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1, LPN-5-2006/MTC/20, LP-
25-2006/MTC/20, LP-9-2009/MTC/20, LP-1-2009/MDI, LP-12-2010/MTC/20, LP-
6-2011/MTC/20, LP-10-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-6-2013/MTC/20, 
LP-19-2014/MTC/201048, LP-9-2015/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20; v) decidió y 
coordinó al interior de Iccgsa la presentación de las ofertas que se beneficiarían 
de procesos de selección en el marco del sistema de reparto; vi) participó en la 
coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vii) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor Fernando Castillo implicaban participar de 
la elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Iccgsa 
para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• El señor Marco Aranda (Cosapi)1049 ha manifestado que el señor Fernando 
Castillo, representando a Iccgsa, participó en la reunión de concertación 
realizada en el Hotel El Golf Los Incas en noviembre de 2002, junto con otros 
representantes de las distintas empresas constructoras integrantes del 
sistema de reparto investigado, constituyendo el primer acto de planificación 
de la conducta en el que se identifica su participación. 

 

• Los señores Jaime Crosby (GyM)1050, Norma Zeppilli (Iccgsa / Mota Engil 
Perú)1051, Fernando Camet (JJC)1052 y Néstor Martínez (JJC)1053 señalaron en 

 
1048  En el caso de la LP 19-2014/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Iccgsa y GyM fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a que fueron descalificados por un 
error en la documentación presentada. 

 
1049  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, minuto 32:52. 
  
1050  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 16:51. 
 
1051  Entrevista a la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo Mota Engil) del 5 de setiembre de 2019, minuto 30:20. 
 
1052  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 20:23. 
 
1053  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:11:43. 
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sus declaraciones que el señor Fernando Castillo, en representación de 
Iccgsa, participó con representantes de otras empresas en las reuniones 
realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales 
constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• La evidencia OBN01 permite constatar la participación del señor Fernando 
Castillo en coordinaciones en noviembre de 2002 para que SVC presente una 
oferta de acompañamiento en la LPN 5-2002/MTC/15.02. 

 

• Las evidencias GyM08, GYM12, OBN05, GYM20, GYM21, CSP09, GYM28, 
CSP10, CSP11, GYM29, GYM30, GYM32, OHL21, ICS07, ICS04, JHS21, 
ICS05, ICS06, ICS11 y ICS15 corroboran la participación del señor Fernando 
Castillo en las reuniones de concertación concretadas el 11 de mayo de 2005 
en las oficinas de GyM (GYM08), 12 de octubre de 2005 en las oficinas de 
GyM (GYM12), 21 de marzo de 2007 en las oficinas de Iccgsa (OBN05), 26 
de octubre de 2007 en Café 21 (GYM20), 28 de noviembre de 2007 en las 
oficinas de Iccgsa (GMY21), 10 de diciembre de 2008 (CSP09), 26 de 
noviembre de 2009 (GYM28), 9 de diciembre de 2009 en las oficinas de 
Cosapi (CSP10 y CSP11), 15 de enero de 2010 (GYM29), 18 de enero de 
2010 (GYM30) 8 de febrero de 2010 en el Lima Golf Club (GYM32), 19 de 
octubre de 2012 (OHL21), 5 de febrero de 2014 (ICS07), 8 de mayo de 2014 
en el restaurante La Carreta (ICS04),  16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf 
Los Incas (JHS21)1054, 28 de mayo de 2014 en las oficinas de Iccgsa (ICS05), 
2 de junio de 2014 en las oficinas de Obrainsa (ICS06), 18 de setiembre de 
2015 (ICS11) y 16 de junio de 2016 (ICS15). 

 

• Las evidencias GYM28, GYM29, GYM30, GYM31 y GYM32 permiten 
constatar la participación del señor Fernando Castillo en coordinaciones con 
representantes de GyM, JJC, Cosapi, Obrainsa y Grupo Plaza entre 
noviembre de 2009 y febrero de 2010 para la asignación de procesos en el 
marco del sistema de reparto. 

 

• La evidencia OHL15 corrobora la participación del señor Fernando Castillo en 
las coordinaciones concretadas por Mavi Tizón (Grupo OHL) en febrero de 
2010 para la obtención de la LP 24-2009/MTC/20 en el marco del sistema de 
reparto.  

 

• La evidencia CQG11 permite apreciar la participación del señor Fernando 
Castillo en coordinaciones en octubre de 2010 vinculadas con la entrada de 
Eivisac al sistema de reparto. 

 

• Las evidencias OHL16, OHL17 y las afirmaciones de OHL Sucursal, 
Constructora TP y la señora Mavi Tizón en sus escritos de descargos -
indicando que para las fechas de estas comunicaciones (6 y 20 de marzo de 
2012) Grupo OHL ya conocía que Iccgsa deseaba postular a la LP 10-
2012/MTC/20 con TyT, incluso antes de que este proceso sea convocado (27 
de abril de 2012)- corroboran que el señor Fernando Castillo informó a la 
señora Mavi Tizón de las acciones que realizaría Iccgsa en el sistema de 

 
1054  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Fernando Castillo por 

Iccgsa a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Iccgsa coordina igualmente su 
asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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reparto, motivando que la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) le alerte de los 
problemas que pasó Grupo OHL debido a que se utilizó el turno TyT en la LP 
24-2009/MTC/20. 

 

• La evidencia CSP13 corrobora que el señor Fernando Castillo recibió 
reclamos del señor Marco Aranda (Cosapi) en octubre de 2011 debido a que 
Upacá, incumpliendo lo coordinado previamente con Cosapi, había 
coordinado con Mota Engil Perú la cesión de su turno a favor de esta última 
empresa.  

 

• La evidencia CQG23 y CQG02 permiten constatar la participación del señor 
Fernando Castillo en coordinaciones con representantes de la empresa 
Queiroz Galvao en julio y agosto de 2012 a efectos de que Iccgsa brinde su 
apoyo a Queiroz Galvao en la solicitud de asignación planteada por esta 
última empresa en el sistema de reparto. 

 

• La adjudicación a Iccgsa (en consorcio) de la LPN-5-2002/MTC/15.02, LPN-
8-2005/MTC/20 Ítem1, LPN-5-2006/MTC/20, LP-25-2006/MTC/20, LP-9-
2009/MTC/20, LP-1-2009/MDI, LP-12-2010/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, LP-
10-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-6-2013/MTC/20, LP-19-
2014/MTC/201055, LP-9-2015/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto refleja, que la persona que la representaba en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor Fernando Castillo- y dirigía al señor 
Rafael Granados en estas, participó y supervisó la participación del señor 
Rafael Granados previamente a la presentación de las propuestas que le 
permitieron a dicha empresa  beneficiarse con la buena pro de estos 
procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 2002, 
2005, 2006, 2007, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 en actos 
para determinar que Iccgsa se beneficie de los procesos convocados 
(planificación) y para concretar la presentación de la propuesta con la que 
Iccgsa ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
1055  En el caso de la LP 19-2014/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Iccgsa y GyM fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a que fueron descalificados por un 
error en la documentación presentada. 
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Cuadro 98 
Procedimientos cuya adjudicación a favor de Iccgsa se determinó en el sistema 

de reparto investigado 
 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LPN-22-
2002/MTC/15.17, LPN-6-2002/MTC/15.02, LPN-3-2002/MTC/15.02, LPN-9-
2002/MTC/15.02, LPN-6-2003/GRL, LPN-3-2003/MTC/20, LPN-4-
2003/MTC/20, LPN-2-2003/MTC/20, LPN-1-2003/MTC/20, LPN-5-
2003/MTC/20, LPN-2-2005/MTC/22, LPN-6-2004/MTC/20, LPN-1-
2005/MTC/20 Ítem1, ADS-26-2005/MTC/20, LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2, 
LPN-1-2005/GR.CAJ, LPN-12-2005/MTC/20, LP-32-2006/MTC/20, LP-24-
2006/MTC/20, LP-1-2007/MTC/20, LP-2-2007/MTC/20, LP-26-2007/MTC/20, 
LP-13-2007/MTC/20, LP-22-2007/MTC/20, LP-29-2007/MTC/20, LP-8-
2008/MTC/20, LP-20-2009/MTC/20, LP-12-2009/MTC/20, LP-19-
2009/MTC/20, LP-24-2009/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, 
LP-7-2010/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20, LP-11-
2010/MTC/20, LP-1-2011/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, 
LP-14-2011/MTC/20, LP-8-2011/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-2-
2012/MTC/20, LP-6-2012/MTC/20, LP-3-2012/MTC/20, LP-7-2012/MTC/20, 
LP-27-2012/MTC/20, LP-18-2012/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20, LP-29-
2012/MTC/20, LP-33-2012/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-2-2014/MTC/20, 
LP-5-2014/MTC/20, LP-6-2014/MTC/20, LP-17-2014/MTC/20, LP-2-
2015/MTC/20, LP-16-2014/MTC/20, LP-18-2015/MTC/20 y LP-20-
2015/MTC/20 por parte de Iccgsa (sola o en consorcio) en el marco del 
sistema de reparto refleja que la persona que la representaba en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor Fernando Castillo - y dirigía al señor 
Rafael Granados en estas, participó de las mismas y supervisó la 
participación del señor Rafael Granados previamente a la presentación de las 
propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar 
su participación en los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2010, 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 en coordinaciones con otras empresas, 
a efectos de que Iccgsa acceda a concretar una propuesta de 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-5-2002/MTC/15.02 - 27/11/2002

2 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1 - 10/11/2005

3 LPN-5-2006/MTC/20 - 14/08/2006

4 LP-25-2006/MTC/20 - 25/06/2007

5 LP-9-2009/MTC/20 18/11/2009 30/11/2009

6 LP-1-2009/MDI - 18/01/2010

7 LP-12-2010/MTC/20 30/09/2010 14/10/2010

8 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 7/10/2011

9 LP-10-2012/MTC/20 - 10/09/2012

10 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

11 LP-6-2013/MTC/20 16/05/2014 3/06/2014

12 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015

13 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015

14 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016
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acompañamiento (realización), así como al interior de Iccgsa, para 
materializar la propuesta de acompañamiento (ejecución). 
 

Cuadro 99 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Iccgsa 

 

 

  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-22-2002/MTC/15.17 - 27/11/2002

2 LPN-6-2002/MTC/15.02 - 2/12/2002

3 LPN-3-2002/MTC/15.02 - 6/12/2002

4 LPN-9-2002/MTC/15.02 - 10/12/2002

5 LPN-6-2003/GRL - 4/11/2003

6 LPN-3-2003/MTC/20 - 26/11/2003

7 LPN-4-2003/MTC/20 - 28/11/2003

8 LPN-2-2003/MTC/20 - 1/12/2003

9 LPN-1-2003/MTC/20 - 7/01/2004

10 LPN-5-2003/MTC/20 - 27/02/2004

11 LPN-2-2005/MTC/22 - 1/06/2005

12 LPN-6-2004/MTC/20 - 17/06/2005

13 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem1 - 19/08/2005

14 ADS-26-2005/MTC/20 - 24/08/2005

15 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2 - 10/11/2005

16 LPN-1-2005/GR.CAJ - 9/12/2005

17 LPN-12-2005/MTC/20 - 11/01/2006

18 LP-32-2006/MTC/20 - 4/01/2007

19 LP-24-2006/MTC/20 - 18/04/2007

20 LP-1-2007/MTC/20 - 11/05/2007

21 LP-2-2007/MTC/20 - 14/09/2007

22 LP-26-2007/MTC/20 - 7/01/2008

23 LP-13-2007/MTC/20 - 16/01/2008

24 LP-22-2007/MTC/20 - 17/01/2008

25 LP-29-2007/MTC/20 - 15/04/2008

26 LP-8-2008/MTC/20 - 18/12/2008

27 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

28 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

29 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

30 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

31 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

32 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

33 LP-7-2010/MTC/20 - 12/08/2010

34 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

35 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

36 LP-11-2010/MTC/20 25/11/2010 21/12/2010

37 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011
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Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Iccgsa, empresa que representaron los señores Fernando 
Castillo y Rafael Granados en la concertación, hasta la conclusión de la 
conducta acreditada, así como la permanencia del señor Fernando Castillo en 
esta con posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este 
último participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación 
de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Fernando Castillo en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían intervenir en la pertenencia de Iccgsa a dicho sistema 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
3003. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Fernando Castillo, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Iccgsa, 
participó entre los años 2002 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas. 

 
xiv. Participación del señor Rafael Granados (Iccgsa) 

 
3004. Durante el periodo investigado, el señor Rafael Granados ejerció la gestión y 

representación de Iccgsa, en su condición de Gerente Comercial de Iccgsa, 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

38 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

39 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

40 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

41 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

42 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

43 LP-2-2012/MTC/20 - 2/07/2012

44 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 06/09/2012

45 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

46 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

47 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

48 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013

49 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

50 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 03/04/2013

51 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

52 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

53 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

54 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 03/11/2014

55 LP-6-2014/MTC/20 - 11/11/2014

56 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

57 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 02/10/2015

58 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 02/11/2015

59 LP-18-2015/MTC/20 13/06/2016 27/06/2016

60 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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participando de la decisión y control de la política de este agente económico 
respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública convocados 
por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3005. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
SMC03, JHS09, JHS12, JHS13, CQG02, OHL20, OHL21, ICS01, ICS02, CQG21, 
CQG23, ICS03, SMC23, ICS07, OHL27, OHL28, ICS09, ICS10, ICS12, ICS13, 
OHL29, ICS14, ICS16 y GYM33, las declaraciones de los señores Fernando 
Camet (JJC), Norma Zeppilli (Iccgsa / Mota Engil Perú) y Néstor Martínez (JJC), y 
la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Rafael Granados: i) conocía de la 
existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a Iccgsa desde 
el año 2010 en el sistema de reparto acordado; iii) fue supervisado y dirigido por 
el señor Fernando Castillo (Iccgsa) en las coordinaciones en el marco del sistema 
de reparto; iv) participó en coordinaciones, en el marco de la concertación, que 
generaron que Iccgsa (sola o en consorcio) se beneficiara de la LPN-5-
2002/MTC/15.02, LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1, LPN-5-2006/MTC/20, LP-25-
2006/MTC/20, LP-9-2009/MTC/20, LP-1-2009/MDI, LP-12-2010/MTC/20, LP-6-
2011/MTC/20, LP-10-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-6-2013/MTC/20, 
LP-19-2014/MTC/201056, LP-9-2015/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20; v) participó de 
coordinaciones al interior de Iccgsa para la presentación de las ofertas que se 
beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema de reparto vi) 
participó en la coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vii) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Rafael Granados implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Iccgsa para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Fernando Camet (JJC)1057, Norma Zeppilli (Iccgsa / Grupo Mota 
Engil)1058 y Néstor Martínez (JJC)1059, señalaron que el señor Rafael 
Granados, en representación de Iccgsa, participó con representantes de otras 
empresas en las reuniones realizadas en el marco del sistema de reparto 
investigado, las cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• La evidencia GYM33 contiene una serie de comunicaciones entre los señores 
Rafael Granados y Nicolay Castillo (GyM) en las que se realizan 
coordinaciones en el marco del sistema de reparto en enero de 2010, debido 
a que los resultados de la LP 12-2009/MTC/20 no se estaban concretando 
conforme a lo previsto.  

 

 
1056  En el caso de la LP 19-2014/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Iccgsa y GyM fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a que fueron descalificados por un 
error en la documentación presentada. 

 
1057  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 20:28. 
 
1058  Entrevista a la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo Mota Engil) del 5 de setiembre de 2019, minuto 30:34. 
 
1059  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:11:43. 
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• La evidencia CQG23 y CQG02 permite constatar la participación del señor 
Rafael Granados en coordinaciones con representantes de la empresa 
Queiroz Galvao en julio y agosto de 2012 a efectos de que Iccgsa brinde su 
apoyo a Queiroz Galvao en la solicitud de asignación planteada por esta 
última empresa en el sistema de reparto. 

 

• La evidencia SMC23 refiere que entre las personas que asistían a Capeco se 
encontraban representantes de empresas participantes de la concertación 
con los que San Martín podía coordinar la solicitud de procesos en el marco 
del sistema de reparto, señalándose entre estos al señor Rafael Granados. 

 

• Las evidencias CQG21, ICS01, ICS02, SMC03, ICS03, ICS07, JHS09, 
JHS12, JHS13, OHL27, OHL28, ICS09, ICS10, ICS12, ICS13 e ICS16 
corroboran la participación del señor Rafael Granados en las reuniones de 
concertación concretadas el 3 de setiembre de 2012 (CQG21), 5 de 
noviembre de 2012 (ICS01), 18 de diciembre de 2012 (ICS02), 8 de marzo de 
2013 (SMC03), 3 de junio de 2013 (ICS03), 5 de febrero de 2014 (ICS07), 29 
de mayo de 2014 (JHS09), 3 de julio de 2014 (JHS12), 11 de setiembre de 
2014 (JHS13), 25 de noviembre de 2014 (OHL27), 26 de noviembre de 2014 
(OHL28)10 de setiembre de 2015 (ICS09), 11 de setiembre de 2015 (ICS10), 
30 de setiembre de 2015 (ICS12), 2 de octubre de 2015 (ICS13) y el 12 de 
agosto de 2016 (ICS16). 

 

• La evidencia OHL20, OHL21 y ICS14 permiten constatar que el señor Rafel 
Granados era uno de los contactos en Iccgsa para la concreción de 
coordinaciones vinculadas con el sistema de reparto, siendo contactado por 
la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) para la realización de coordinaciones 
vinculadas con la asignación de la LP 7-2012/MTC/20 (OHL20 y OHL21) y por 
el señor Iván Vildoso para la llevar a cabo coordinaciones relacionadas con la 
asignación de la LP 18-2015/MTC/20 (ICS14). 

 

• La evidencia OHL29 permite constatar la participación del señor Rafael 
Granados en una reunión con el señor José Heighes en la que informó a este 
último del interés de Cosapi (José María Romero) y Eivisac (socio de Cosapi) 
por que se les asigne la LP 18-2015/MTC/20 en el marco del sistema de 
reparto. 

 

• La adjudicación a Iccgsa (en consorcio) de la LP-1-2009/MDI, LP-12-
2010/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, LP-10-2012/MTC/20, LP-23-
2012/MTC/20, LP-6-2013/MTC/20, LP-19-2014/MTC/201060, LP-9-
2015/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto 
reflejan que la persona que representaba a Iccgsa en las coordinaciones 
anticompetitivas bajo la dirección del señor Fernando Castillo -el señor Rafael 
Granados-, participó de las mismas previamente a la presentación de las 
propuestas que le permitieron a dicha empresa  beneficiarse con la buena pro 
de estos procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 en actos para determinar que 
Iccgsa se beneficie de los procesos convocados (planificación) y para 

 
1060  En el caso de la LP 19-2014/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Iccgsa y GyM fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a que fueron descalificados por un 
error en la documentación presentada. 
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concretar la presentación de la propuesta con la que Iccgsa ganaría en cada 
proceso (ejecución). 

 
Cuadro 100 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Iccgsa se determinó en el sistema 
de reparto investigado (2010 - 2016) 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-20-
2009/MTC/20, LP-12-2009/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-24-
2009/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, LP-7-2010/MTC/20, 
LP-2-2010/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20, LP-11-2010/MTC/20, LP-1-
2011/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-14-2011/MTC/20, 
LP-8-2011/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-2-2012/MTC/20, LP-6-
2012/MTC/20, LP-3-2012/MTC/20, LP-7-2012/MTC/20, LP-27-2012/MTC/20, 
LP-18-2012/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20, LP-33-
2012/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-2-2014/MTC/20, LP-5-2014/MTC/20, 
LP-6-2014/MTC/20, LP-17-2014/MTC/20, LP-2-2015/MTC/20, LP-16-
2014/MTC/20, LP-18-2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20 por parte de 
Iccgsa (sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto reflejan que 
la persona que representaba a Iccgsa en las coordinaciones anticompetitivas 
bajo la dirección del señor Fernando Castillo -el señor Rafael Granados-, 
participó de ellas previamente a la presentación de las propuestas de 
acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar su participación 
en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 en coordinaciones 
con otras empresas, a efectos de que Iccgsa acceda a concretar una 
propuesta de acompañamiento (realización), así como al interior de Iccgsa, 
para materializar la propuesta de acompañamiento (ejecución). 

 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-1-2009/MDI - 18/01/2010

2 LP-12-2010/MTC/20 30/09/2010 14/10/2010

3 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 7/10/2011

4 LP-10-2012/MTC/20 - 10/09/2012

5 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

6 LP-6-2013/MTC/20 16/05/2014 3/06/2014

7 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015

8 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015

9 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016
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Cuadro 101 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Iccgsa (2010 - 2016) 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Iccgsa, empresa que representaron los señores Fernando 
Castillo y Rafael Granados en la concertación, hasta la conclusión de la 
conducta acreditada, así como la permanencia del señor Rafael Granados en 
esta con posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

2 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

3 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

4 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

5 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

6 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

7 LP-7-2010/MTC/20 - 12/08/2010

8 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

9 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

10 LP-11-2010/MTC/20 25/11/2010 21/12/2010

11 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

12 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

13 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

14 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

15 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

16 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

17 LP-2-2012/MTC/20 - 2/07/2012

18 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 06/09/2012

19 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

20 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

21 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

22 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013

23 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

24 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 03/04/2013

25 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

26 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

27 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

28 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 03/11/2014

29 LP-6-2014/MTC/20 - 11/11/2014

30 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

31 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 02/10/2015

32 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 02/11/2015

33 LP-18-2015/MTC/20 13/06/2016 27/06/2016

34 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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último participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación 
de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Rafael Granados en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían intervenir en la pertenencia de Iccgsa a dicho sistema 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
3006. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Rafael Granados, ejerciendo la gestión y representación de Iccgsa, participó entre 
los años 2010 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas. 

 
xv. Participación del señor Julio Alva (Jaccsa) 

 
3007. Durante el periodo investigado, el señor Julio Alva ejerció la dirección, gestión y 

representación de Jaccsa, en su condición de Gerente General de Jaccsa, 
decidiendo y controlando la política de la empresa respecto de su postulación a 
procedimientos de contratación pública convocados por el MTC y otras entidades 
del Estado. 
 

3008. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CSP01, JHS21, ICS07 y CSP15, las declaraciones de los señores Marco Aranda 
(Cosapi) y Néstor Martínez (JJC), y la información de las ofertas presentadas por 
las empresas participantes de la concertación, se identifica que el señor Julio Alva: 
i) conocía de la existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó 
a Jaccsa entre los años 2003 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) 
concretó coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que 
Jaccsa (sola o en consorcio) se beneficiara de la LPN-5-2003/MTC/20 y LP-23-
2012/MTC/20 y que se transfiriera turnos a favor de Obrinsa, Iccgsa y Cosapi para 
que obtengan la LPN-1-2006/GRTACNA (Obrainsa), LP-1-2009/MDI (Iccgsa), LP-
5-2011/MTC/20 (Cosapi), LP-24-2012/MTC/20 (Cosapi) y LP-1-2014/MTC/20 
(Cosapi); iv) decidió y coordinó al interior de Jaccsa la presentación de las ofertas 
que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema de reparto; 
v) participó en la la coordinación, elaboración, aprobación y presentación de la 
oferta de acompañamiento presentada en la LPN 7-2002/MTC/20; y, vi) participó 
de reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Julio Alva implicaba participar de la elaboración, 
determinación y presentación de las propuestas de Jaccsa para la 
adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. 
 

• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1061 y Néstor Martínez (JJC)1062 señalaron 
en sus declaraciones que el señor Julio Alva, en representación de Jaccsa, 
participó con representantes de otras empresas en las reuniones realizadas 
en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos 
de planificación de la conducta. 

 
1061  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:11:44. 
  
1062  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:19:19. 
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• Las evidencias ICS07 y JHS21 corroboran la participación del señor Julio Alva 
en las reuniones de concertación concretadas el 5 de febrero de 2014 (ICS07) 
y 16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21)1063. 

 

• La evidencia CSP01 permite apreciar un acuerdo de cesión de turno suscrito 
entre los señores Julio Alva (Jaccsa) y Marco Aranda (Cosapi) para la cesión 
de un turno a favor de Cosapi en el marco del sistema de reparto. 

 

• La evidencia CSP15 permite constatar coordinacions del señor Julio Alva con 
representantes de Cosapi en abril de 2015 para concretar la contraprestación 
por uno de los turnos cedidos por Jaccsa a Cosapi en el marco del sistema 
de reparto. 

 

• El señor Julio Alva1064 manifestó que él era la persona que decidía a qué 
procesos se presentaba Jaccsa, así como el monto a ofertarse en dichos 
procesos, aspectos que implican su necesaria intervención en la concreción 
de la propuesta de acompañamiento de Jaccsa correspondiente a la LPN 7-
2002/MTC/20 en el marco de la conducta analizada. 

 

• La transferencia de turnos a favor de Obrinsa, Iccgsa y Cosapi para que 
obtengan la LPN-1-2006/GRTACNA (Obrainsa), LP-1-2009/MDI (Iccgsa), LP-
5-2011/MTC/20 (Cosapi), LP-24-2012/MTC/20 (Cosapi) y LP-1-2014/MTC/20 
(Cosapi), y la adjudicación a Jaccsa (sola o en consorcio) de la LPN-5-
2003/MTC/20 y LP-23-2012/MTC/20 en el marco del sistema de reparto 
refleja que la persona que representaba a Jaccsa en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Julio Alva- participó de estas previamente a la 
presentación de las propuestas que le permitieron a dicha empresa  o las que 
cedió su turno beneficiarse con la buena pro de estos procesos, hecho que 
permite constatar su participación en los años 2004, 2006, 2010, 2011, 2013 
y 2014 en actos para determinar que Jaccsa o a quén cedió su turno se 
beneficie de los procesos convocados (planificación) y para concretar la 
presentación de la propuesta con la que Jaccsa ganaría en cada proceso 
(ejecución). 

 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
1063  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Julio Alva por Jaccsa a 

la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Jaccsa coordinó su asistencia a la 
reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 

 
1064  Entrevista al señor Julio Alva (Jaccsa) del 12 de diciembre de 2019, minuto 03:25.  
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Cuadro 102 
Procedimientos cuya adjudicación a favor de Jaccsa o cesiones de turno de 

esta empresa se determinó en el sistema de reparto investigado 
 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Jaccsa, empresa que representó el señor Julio Alva en la 
concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como la 
permanencia del señor Julio Alva en esta con posterioridad al fin de la 
concertación, permiten apreciar que este último participó de las 
coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Julio Alva en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Jaccsa a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
3009. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Julio Alva, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Jaccsa, participó 
entre los años 2003 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas.  

 
xvi. Participación del señor Christian Thorsen (JCCG) 

 
3010. Durante el periodo investigado, el señor Christian Thorsen ejerció la dirección, 

gestión y representación de JCCG, en su condición de Titular – Gerente de 
JCCG, decidiendo y controlando la política de la empresa respecto de su 
postulación a procedimientos de contratación pública convocados por el MTC y 
otras entidades del Estado. 
 

3011. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
JCCG01, JCCG021065, JCCG03, JCCG04, JCCG18, JCCG17, JCCG16, JCCG15, 
JCCG14, JCCG13, JCCG12, JCCG11, JCCG10, JCCG09, JCCG08, JCCG07, 
JCCG06, JCCG05, JCCG28, JCCG27, JCCG26, JCCG25, JCCG24, JCCG23, 
JCCG22, JCCG21, JCCG20, JCCG19, SMC40, JHS20 y JHS21, las 
declaraciones de los señores Marco Aranda (Cosapi) y Néstor Martínez (JJC), y 
la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Christian Thorsen: i) conocía de la 
existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a JCCG entre 
los años 2006 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó 

 
1065  El documento referido fue obtenido de la computadora perteneciente al señor Christian Thorsen (JCCG).  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-5-2003/MTC/20 - 27/02/2004

2 LPN-1-2006/GRTACNA - 6/06/2006

3 LP-1-2009/MDI - 18/01/2010

4 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

5 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

6 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

7 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014
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coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que JCCG (sola o 
en consorcio) se beneficiara de la LP-26-2006/MTC/20 y LP-19-2007/MTC/20 y 
que se transfiriera turnos a favor de Andrade Gutiérrez y Queiroz Galvao para que 
obtengan la LP-27-2012/MTC/20 (Andrade Gutiérrez) y LP-18-2012/MTC/20 
(Queiroz Galvao); iv) decidió y coordinó al interior de JCCG la presentación de las 
ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema de 
reparto; v) participó en la coordinación, elaboración, aprobación y presentación de 
la oferta de acompañamiento presentada en la LP 2-2012/MTC/20; y, vi) participó 
de reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Christian Thorsen implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de JCCG para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1066 y Néstor Martínez (JJC)1067 han 
señalado en sus declaraciones que el señor Christian Thorsen, en 
representación de JCCG, participó con representantes de otras empresas en 
las reuniones realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, las 
cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• El señor Christian Thorsen (JCCG) participó de la coordinación con Félix 
Málaga (Constructora Málaga) contenida en la evidencia JCCG03, en la que 
se remite en noviembre de 2006 un listado con procesos que fueron materia 
de asignación en el marco del sistema de reparto. 

 

• Las evidencias JCCG01 y JGGC04 permiten constatar la participación del 
señor Christian Thorsen en comunicaciones de junio y agosto de 2008 en las 
que se afirma que JCCG y Upacá obtuvieron el apoyo de las empresas del 
sistema de reparto para la adjudicación de la LP 19-2007/MTC/20, recalcando 
la existencia de interés en otra obra adicional. 

 

• La evidencia JCCG02, cuadro de cálculo de turnos elaborado por el señor 
Marco Aranda (Cosapi) y encontrado en la computadora del señor Christian 
Thorsen (JCCG), permite constatar que este último recibió dicho documento 
en el marco de las coordinaciones concretadas en el sistema de reparto. 

 

• Las evidencias JCCG05, JCCG06, JCCG07, JCCG08, JCCG09, JCCG10, 
JCCG11, JCCG12, JCCG13, JCCG14, JCCG15, JCCG16, JCCG17 y 
JCCG18 permiten constatar coordinaciones con la participación del señor 
Christian Thorsen para concretar aspectos de la subcontrataciónn con la que 
Andrade Gutiérrez pagó los turnos de JCCG-Montes que utilizó en LP 27-
2012/MTC/20 para su asignación en el marco del sistema de reparto. 

 

• Las evidencias JCCG19, JCCG20, JCCG21, JCCG22, JCCG23, JCCG24, 
JCCG25, JCCG26, JCCG27 y JCCG28 permiten constatar coordinaciones 
con la participación del señor Christian Thorsen para concretar aspectos de 
la subcontrataciónn con la que Queiroz Galvao pagó el turno de JCCG-

 
1066  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:07:20. 
  
1067  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:19:54. 
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Montes que utilizó en LP 18-2012/MTC/20 para su asignación en el marco del 
sistema de reparto. 

 

• Las evidencias JHS20, JHS21 y SMC40 corroboran la participación del señor 
Christian Thorsen en las reuniones de concertación concretadas el 30 de abril 
de 2014 en las oficinas de Constructora Málaga (JHS20), 16 de mayo de 2014 
en el Hotel Golf Los Incas (JHS21)1068 y 19 de mayo de 2014 en CAPECO 
(SMC40)1069. 

 

• La transferencia de turnos a favor de Andrade Gutiérrez y Queiroz Galvao 
para que obtengan la LP-27-2012/MTC/20 (Andrade Gutiérrez) y LP-18-
2012/MTC/20 (Queiroz Galvao), y la adjudicación a JCCG (sola o en 
consorcio) de la LP-26-2006/MTC/20 y LP-19-2007/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto refleja que la persona que representaba a JCCG en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor Christian Thorsen- participó de 
estas previamente a la presentación de las propuestas que le permitieron a 
dicha empresa  o las que cedió su turno beneficiarse con la buena pro de 
estos procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 
2007, 2008 y 2013 en actos para determinar que JCCG o a quén cedió su 
turno se beneficie de los procesos convocados (planificación) y para concretar 
la presentación de la propuesta con la que JCCG ganaría en cada proceso 
(ejecución). 

 
Cuadro 103 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de JCCG o cesiones de turno de esta 
empresa se determinó en el sistema de reparto investigado 

 

    
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de  una propuesta de acompañamiento en la LP 2-
2012/MTC/20 por parte de JCCG (sola o en consorcio) en el marco del 
sistema de reparto refleja que la persona que la representaba en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor Christian Thorsen- participó de 
estas previamente a la presentación de la propuesta de acompañamiento 
mencionada, hecho que permite constatar su participación en el año 2012 en 
coordinaciones con otras empresas, a efectos de que JCCG acceda a 
concretar la propuesta de acompañamiento (realización), así como al interior 
de JCCG, para materializar la propuesta de acompañamiento (ejecución). 

 

 
1068  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Christian Thorsen por 

JCCG a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), JCCG confirma igualmente su 
asistencia el 16 de mayo de 2014 (JHS24). 

 
1069  La correspondencia de la reunión señalada en la evidencia SMC40 con la reunión del 19 de mayo de 2014 se 

constata a partir de su contraste con la evidencia SMC39, en la que se afirma que el señor Efraín García Polo 
(San Martín) asistiría a la reunión del 19 de mayo de 2014 en las oficinas de CAPECO. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-26-2006/MTC/20 - 15/01/2007

2 LP-19-2007/MTC/20 - 27/02/2008

3 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

4 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013
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• La participación de JCCG, empresa que representó el señor Christian 
Thorsen en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, 
así como la permanencia del señor Christian Thorsen en esta con 
posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este último 
participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la 
conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Christian Thorsen en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de JCCG a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
3012. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Christian Thorsen, ejerciendo la dirección, gestión y representación de JCCG, 
participó entre los años 2006 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
xvii. Participación del señor Fernando Camet (JJC) 

 
3013. Durante el periodo investigado, el señor Fernando Camet ejerció la dirección, 

gestión y representación de JJC, en su condición de Gerente General y Gerente 
General Corporativo de JJC, decidiendo y controlando la política de la empresa 
respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública convocados 
por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3014. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
GYM07, GYM08, GYM11, GYM12, GYM14, GYM17, GYM18, GYM19, GYM20, 
CSP10, CSP11, CQG23, GYM30 y GYM31, las declaraciones de los señores 
Ferndo Camet (JJC), Marco Aranda (Cosapi) y Jaime Crosby (GyM), y la 
información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Fernando Camet: i) conocía de la 
existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a JJC desde el 
año 2002 en el sistema de reparto acordado; iii) supervisó y dirigió al señor Néstor 
Martínez (JJC) en las coordinaciones en el marco del sistema de reparto desde el 
año 2009; iv) supervisó, dirigió y concretó coordinaciones, en el marco de la 
concertación, que generaron que JJC (sola o en consorcio) se beneficiara de la 
LPN-4-2003/MTC/20, LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2, LP-27-2007/MTC/20, LP-20-
2009/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-27-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20 y 
LP-2-2014/MTC/20; v) decidió y coordinó al interior de JJC la presentación de las 
ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema de 
reparto; vi) participó en la coordinación, elaboración, aprobación y presentación 
de ofertas de acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vii) participó 
de reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor Fernando Camet implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de JJC para la 
adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. 
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• El señor Fernando Camet1070 ha reconocido que participó, en representación 
de JJC, en distintas reuniones entre empresas constructoras en las que se 
coordinaba el reparto de los procesos en el marco de la conducta investigada, 
las cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• Adicionalmente, los señores Marco Aranda (Cosapi)1071 y Jaime Crosby 
(GyM)1072 corroboraron dichas afirmaciones al señalar que el señor Fernando 
Camet, en representación de JJC, participó con representantes de otras 
empresas en las reuniones realizadas en el marco del sistema de reparto 
investigado. 

 

• Las evidencias GyM07, GYM08, GYM11, GYM12, GYM14, GYM17, GYM18, 
GYM19, GYM20, CSP10, CSP11 y GYM30 corroboran la participación del 
señor Fernando Camet en las reuniones de concertación concretadas el 5 de 
octubre de 2004 (GYM07), 11 de mayo de 2005 (GYM08), 4 de agosto de 
2005 (GYM11), 12 de octubre de 2005 (GYM12), 6 de octubre de 2006 
(GYM14), 24 de noviembre de 2006 (GYM17), 27 de noviembre de 2006 
(GYM18), 28 de setiember de 2007 (GYM19), 26 de octubre de 2007 
(GYM20), 9 de diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi (CSP10 y CSP11) 
y 18 de enero de 2010 (GYM30). 

 

• La evidencia GYM31 permite constatar la participación del señor Fernando 
Camet en coordinaciones con representantes de GyM, Iccgsa, Cosapi y 
Obrainsa en enero de 2010 para la asignación de procesos en el marco del 
sistema de reparto. 

 

• La evidencia CQG23 permite constatar la participación del señor Fernando 
Camet en coordinaciones con representantes de la empresa Queiroz Galvao 
en julio de 2012 a efectos de que JJC brinde su apoyo a Queiroz Galvao en 
la solicitud de asignación planteada por esta última empresa en el sistema de 
reparto. 

 

• La adjudicación a JJC (en consorcio) de la LPN-4-2003/MTC/20, LPN-8-
2005/MTC/20 Ítem2, LP-27-2007/MTC/20, LP-20-2009/MTC/20, LP-9-
2011/MTC/20, LP-27-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20 y LP-2-
2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que 
representaba a JJC en las coordinaciones anticompetitivas -el señor 
Fernando Camet- y dirigía al señor Néstor Martínez en estas, participó de las 
mismas y supervisó la participación del señor Néstor Martínez previamente a 
la presentación de las propuestas que le permitieron a dicha empresa  
beneficiarse con la buena pro de estos procesos, hecho que permite constatar 
su participación en los años 2003, 2005, 2008, 2010, 2012, 2013 y 2014 en 
actos para determinar que JJC se beneficie de los procesos convocados 
(planificación) y para concretar la presentación de la propuesta con la que JJC 
ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
 

 
1070  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 15:07. 
 
1071  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:10:31. 
  
1072  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 19:01. 
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Cuadro 104 
Procedimientos cuya adjudicación a favor de JJC se determinó en el sistema de 

reparto investigado 
 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LPN-5-
2002/MTC/15.02, LPN-3-2003/MTC/20, LPN-2-2003/MTC/20, LPN-1-
2005/MTC/20 Ítem1, LP-9-2009/MTC/20, LP-12-2009/MTC/20, LP-19-
2009/MTC/20, LP-24-2009/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, 
LP-2-2010/MTC/20, LP-12-2010/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20, LP-1-
2011/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, 
LP-7-2011/MTC/20, LP-14-2011/MTC/20, LP-8-2011/MTC/20, LP-6-
2012/MTC/20, LP-3-2012/MTC/20, LP-16-2012/MTC/20, LP-18-
2012/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20, LP-33-
2012/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-5-2014/MTC/20, LP-17-2014/MTC/20 
y LP-9-2015/MTC/20 por parte de JJC (sola o en consorcio) en el marco del 
sistema de reparto refleja que la persona que representaba a JJC en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor Fernando Camet- y dirigía al señor 
Néstor Martínez en estas, participó de las mismas y supervisó la participación 
del señor Néstor Martínez previamente a la presentación de las propuestas 
de acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar su 
participación en los años 2002, 2003, 2005, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que JJC 
acceda a concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así 
como al interior de JJC, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-4-2003/MTC/20 - 28/11/2003

2 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2 - 10/11/2005

3 LP-27-2007/MTC/20 - 16/04/2008

4 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

5 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

6 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

7 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

8 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014
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Cuadro 105 
Propuestas de acompañamiento presentadas por JJC 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de JJC, empresa que representaron los señores Fernando 
Camet y Néstor Martínez en la concertación, hasta la conclusión de la 
conducta acreditada, así como la permanencia del señor Fernando Camet en 
esta con posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este 
último participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación 
de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Fernando Camet en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-5-2002/MTC/15.02 - 27/11/2002

2 LPN-3-2003/MTC/20 - 26/11/2003

3 LPN-2-2003/MTC/20 - 1/12/2003

4 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem1 - 19/08/2005

5 LP-9-2009/MTC/20 18/11/2009 30/11/2009

6 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

7 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

8 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

9 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

10 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

11 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

12 LP-12-2010/MTC/20 30/09/2010 14/10/2010

13 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

14 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

15 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

16 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 07/10/2011

17 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

18 LP-7-2011/MTC/20 26/12/2011 19/01/2012

19 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

20 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

21 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 06/09/2012

22 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

23 LP-16-2012/MTC/20 9/11/2012 26/11/2012

24 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013

25 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

26 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 03/04/2013

27 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

28 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

29 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 03/11/2014

30 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

31 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015
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cargos que le permitían intervenir en la pertenencia de JJC a dicho sistema 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
3015. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Fernando Camet, ejerciendo la dirección, gestión y representación de JJC, 
participó entre los años 2002 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas. 

 
xviii. Participación del señor Néstor Martínez (JJC) 

 
3016. Durante el periodo investigado, el señor Néstor Martínez ejerció la gestión y 

representación de JJC, en su condición de Gerente Comercial de JJC, 
participando de la decisión y control de la política de este agente económico 
respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública convocados 
por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3017. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
JHS01, CQG15, SMC10, SMC11, SMC23, JHS19, JHS20, JHS21, JHS23, 
OHL18, OHL25 y JHS26, las declaraciones de los señores Néstor Martínez (JJC) 
y Marco Aranda (Cosapi), y la información de las ofertas presentadas por las 
empresas participantes de la concertación, permiten identificar que el señor Néstor 
Martínez: i) conocía de la existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) 
representó a JJC desde el año 2009 en el sistema de reparto acordado; iii) fue 
supervisado y dirigido por el señor Fernando Camet (JJC) en las coordinaciones 
en el marco del sistema de reparto; iv) participó en coordinaciones, en el marco 
de la concertación, que generaron que JJC (sola o en consorcio) se beneficiara 
de la LP-20-2009/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-27-2012/MTC/20, LP-23-
2012/MTC/20 y LP-2-2014/MTC/20  ; v) coordinó al interior de JJC la presentación 
de las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del 
sistema de reparto; vi) participó en la coordinación, elaboración, aprobación y 
presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; 
y, vii) participó de reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, 
toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Néstor Martínez implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de JJC para la 
adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. 

 

• El señor Néstor Martínez1073 ha reconocido que participó, en representación 
de JJC, en distintas reuniones entre empresas constructoras en las que se 
coordinaba el reparto de los procesos en el marco de la conducta investigada, 
las cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• Adicionalmente, el señor Marco Aranda (Cosapi)1074 corroboró dichas 
afirmaciones al señalar que el señor Néstor Martínez, en representación de 
JJC, participó con representantes de otras empresas en las reuniones 
realizadas en el marco del sistema de reparto investigado. 

 
1073  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:04:32. 
 
1074  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:10:31. 
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• La evidencia CQG15 permite constatar que el señor Néstor Martínez participó 
en enero de 2012 en coordinaciones con Queiroz Galvao para apoyar a esta 
última empresa en la obtención de la LP 7-2011/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto. 

 

• La evidencia OHL18 corrobora la existencia de coordinaciones entre la señora 
Mavi Tizón (Grupo OHL) y el señor Néstor Martínez para la presentación de 
una propuesta de acompañamiento en la LP 9-2011, la cual Grupo OHL optó 
finalmente por no presentar. 

 

• Las evidencias SMC10, SMC11 y las declaraciones del señor Néstor Martínez 
corroboran que el señor Efraín García Polo (San Martín) fue persentado en 
abril de 2012 al señor Néstor Martínez como el reemplazo del gerente 
comercial de San Martín, manifestando su interés en la concertación y, en 
contactos posteriores, la necesidad de que JJC concrete la contraprestación 
por el turno cedido por San Martín. 

 

• La evidencia SMC23 refiere que entre las personas que asistían a Capeco se 
encontraban representantes de empresas participantes de la concertación 
con los que San Martín coordinar la solicitud de procesos en el marco del 
sistema de reparto, señalándose entre estos al señor Néstor Martínez 

 

• La evidencia JHS02 permite constatar la participación del señor Néstor 
Martínez en las coordinaciones realizadas en el marco del sistema de reparto 
para verificar el computo de los turnos que se habían utilizado hasta entonces 
para la asignación de procesos en el marco de la concertación, apreciándose 
coordinaciones con el señor José Heighes (Johesa) en mayo de 2014 para 
evaluar solicitudes de asignación vinculadas con la LP 5-2014/MTC/20. 

 

• Las evidencias JHS19, JHS20, JHS21, JHS23 y JHS26 permiten constatar 
que el señor Néstor Martínez participó de las reuniones de concertación del 
30 de abril de 2014 en las oficinas de Constructora Málaga (JHS19 y JHS20), 
16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21 y JHS23)1075 y 25 de 
junio de 2014 (JHS26). 

 

• La evidencia OHL25 permite verificar la realización de coordinaciones en julio 
de 2014 por parte del señor José María Romero (Grupo OHL) con el señor 
Néstor Martínez (JJC) y representantes de Mota Engil Perú, Energoprojekt, 
Andrade Gutiérrez, San Martín y Camargo Correa, empresas pertenecientes 
al sistema de reparto. 

 

• La adjudicación a Iccgsa (en consorcio) de la LP-20-2009/MTC/20, LP-9-
2011/MTC/20, LP-27-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20 y LP-2-
2014/MTC/20  en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que 
representaba a JJC en las coordinaciones anticompetitivas bajo la dirección 
del señor Fernando Camet -el señor Néstor Martínez-, participó de las mismas 
previamente a la presentación de las propuestas que le permitieron a dicha 
empresa  beneficiarse con la buena pro de estos procesos, hecho que permite 

 
1075  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Néstor Martínez por JJC 

a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), JJC confirma igualmente su asistencia 
a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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constatar su participación en los años 2010, 2012, 2013 y 2014 en actos para 
determinar que JJC se beneficie de los procesos convocados (planificación) 
y para concretar la presentación de la propuesta con la que JJC ganaría en 
cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 106 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de JJC se determinó en el sistema de 
reparto investigado (2009 - 2016) 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-9-2009/MTC/20, 
LP-12-2009/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-24-2009/MTC/20, LP-1-
2010/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, LP-12-2010/MTC/20, 
LP-4-2010/MTC/20, LP-1-2011/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-6-
2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-7-2011/MTC/20, LP-14-2011/MTC/20, 
LP-8-2011/MTC/20, LP-6-2012/MTC/20, LP-3-2012/MTC/20, LP-16-
2012/MTC/20, LP-18-2012/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20, LP-29-
2012/MTC/20, LP-33-2012/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-5-2014/MTC/20, 
LP-17-2014/MTC/20 y LP-9-2015/MTC/20  por parte de JJC (sola o en 
consorcio) en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que 
representaba a Iccgsa en las coordinaciones anticompetitivas bajo la 
dirección del señor Fernando Camet -el señor Néstor Martínez-, participó de 
ellas previamente a la presentación de las propuestas de acompañamiento 
mencionadas, hecho que permite constatar su participación en los años 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 en coordinaciones con otras empresas, 
a efectos de que JJC acceda a concretar una propuesta de acompañamiento 
(realización), así como al interior de JJC, para materializar la propuesta de 
acompañamiento (ejecución). 

 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

2 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

3 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

4 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

5 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014
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Cuadro 107 
Propuestas de acompañamiento presentadas por JJC (2009 - 2016) 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de JJC, empresa que representaron los señores Fernando 
Camet y Néstor Martínez en la concertación, hasta la conclusión de la 
conducta acreditada, así como la permanencia del señor Néstor Martínez en 
esta con posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este 
último participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación 
de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Néstor Martínez en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían intervenir en la pertenencia de JJC a dicho sistema 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-9-2009/MTC/20 18/11/2009 30/11/2009

2 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

3 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

4 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

5 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

6 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

7 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

8 LP-12-2010/MTC/20 30/09/2010 14/10/2010

9 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

10 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

11 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

12 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 07/10/2011

13 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

14 LP-7-2011/MTC/20 26/12/2011 19/01/2012

15 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

16 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

17 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 06/09/2012

18 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

19 LP-16-2012/MTC/20 9/11/2012 26/11/2012

20 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013

21 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

22 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 03/04/2013

23 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

24 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

25 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 03/11/2014

26 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

27 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015
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3018. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 
Néstor Martínez, ejerciendo la gestión y representación de JJC, participó entre los 
años 2009 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas. 

 
xix. Participación del señor José Heighes (Johesa) 

 
3019. Durante el periodo investigado, el señor José Heighes ejerció la dirección, gestión 

y representación de Johesa, en su condición de Gerente Técnico y Gerente 
General Adjunto de Johesa, participando de la decisión y control de la política de 
la empresa respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública 
convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3020. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
SMC04, SMC05, SMC06, JHS01, JHS02, JHS03, JHS04, JHS05, JHS06, JHS07, 
JHS08, JHS09, JHS10, JHS11, JHS12, JHS13, SMC09, GYM17, GYM18, JHS14, 
SMC17, SMC19, SMC20, SMC25, SMC26, SMC27, SMC28, SMC29, SMC30, 
SMC31, JHS15, JHS16, JHS17, JHS18, JHS19, JHS20, JHS21, JHS22, JHS23, 
JHS24, JHS25, JHS26, JHS27 y OHL29, las declaraciones de los señores 
Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC), y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, se identifica que 
el señor José Heighes: i) conocía de la existencia de la conducta anticompetitiva 
imputada; ii) representó a Johesa entre los años 2006 y 2016 en el sistema de 
reparto acordado; iii) se desenvolvió como uno de los “coordinadores” designados 
en el marco del sistema de reparto; iv) concretó coordinaciones, en el marco de la 
concertación, que generaron que Johesa (sola o en consorcio) se beneficiara de 
la LP-27-2006/MTC/20, LP-22-2007/MTC/20, LP-8-2008/MTC/20, LP-6-
2010/MTC/20, LP-8-2011/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20, LPI-1-2013/MTC/20 y 
LP-2-2015/MTC/20; v) decidió y coordinó al interior de Johesa la presentación de 
las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema 
de reparto; vi) participó en la coordinación, elaboración, aprobación y presentación 
de ofertas de acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vii) participó 
de reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor José Heighes implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Johesa para 
la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Fernando Camet (JJC)1076 y Néstor Martínez (JJC)1077, en sus 
declaraciones señalaron que el señor José Heighes, en representación de 
Johesa, participó con representantes de otras empresas en las reuniones 
realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales 
constituyeron actos de planificación de la conducta.  

 

• Las evidencias SMC04, SMC05, SMC09, SMC17 y SMC19 refieren a la 
realización de coordinaciones por parte del señor José Heighes en febrero y 
marzo de 2013 para solicitar la asignación de un proceso en el marco del 

 
1076  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 23:06. 
 
1077  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:14:12. 
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sistema de reparto (LP 33-2012/MTC/20), el cual terminó siendo otorgado a 
otras empresas del cártel (Altesa y Obrainsa). 

 

• Las evidencias SMC20, SMC25, SMC26, SMC27, SMC28, SMC29, SMC30, 
SMC31, JHS15 y JHS16 permiten constatar la participación del señor José 
Heighes en una serie de coordinaciones vinculadas a la asignación de la LPI 
1-2013/MTC/20 en el marco del sistema de reparto y al pago de un turno de 
San Martín por medio de su subcontratación en esta obra. 

 

• La evidencia JHS04 refiere a la realización de coordinaciones por parte del 
señor José Heighes en febrero de 2014 en las que se evalua con un 
representante de San Martín qué procedimientos de selección solicitar en el 
marco del sistema de reparto. 

 

• Las evidencias JHS01, JHS02 y JHS03 permiten constatar que el señor José 
Heighes remitió a los señores Néstor Martínez (JJC), Moisés Málaga 
(Constructora Málaga) y Mario Santana (Conalvías) un mismo documento en 
el que evalúa la forma de analizar los turnos de dos solicitudes para asignar 
la LP 5-2014/MTC/20, precisándose en el caso de las comunicaciones 
remitidas a Constructora Málaga y Conalvías que la fórmula contenida en el 
archivo había sido materia de coordinación en la mañana del 20 de mayo de 
2014. 

 

• Las evidencias JHS14, JHS06 y JHS08 permiten constatar la participación del 
señor José Heighes en las coordinaciones realizadas en el marco del sistema 
de reparto para verificar el computo de los turnos que se habían utilizado 
hasta entonces para la asignación de procesos en el marco de la 
concertación, apreciándose: i) la remisión en mayo de 2015 de 
documentación en la que se resaltan procesos asignados a Constructora 
Málaga en el marco del sistema de reparto (JHS14); ii) el manejo en junio de 
2014 de un formato para la contabilidad de los turnos utilizados en el marco 
del sistema de reparto (JHS06); y, iii) coordinaciones con Carlos Mendoza 
(Andrade Gutiérrez) en junio de 2014 para verificar la correcta contabilidad de 
ciertos procesos en el marco del sistema de reparto (JHS08). 

 

• Las evidencias GYM17, GYM18, JHS17, JHS18, JHS19, JHS20, JHS21, 
JHS22, JHS23, JHS24, JHS26 y JHS27 corroboran la participación del señor 
José Heighes en las reuniones de concertación concretadas el 24 y 27 de 
noviembre de 2006 (GYM17 y GYM18), 30 de abril de 2014 en las oficinas de 
Constructora Málaga (JHS17, JHS18, JHS19, JHS20), 16 de mayo de 2014 
en el Hotel Golf Los Incas (JHS21, JHS22, JHS23, JHS24), 25 de junio de 
2014 (JHS26) y 25 de noviembre de 2014 (JHS27). 

 

• El señor José Heighes participó de las coordinaciones con los señores Moisés 
Málaga (Constructora Málaga) y Ricardo De la Flor (Andrade Gutiérrez) 
contenidas en las evidencias JHS18, JHS19, JHS20, JHS21, JHS22, JHS23 
y JHS24. 

 

• La evidencia JHS25, posterior a las coordinaciones para modificar las 
condiciones del sistema de reparto, permite observar una referencia a 
coordinaciones entre el señor Moisés Málaga (Constructora Málaga) y el 
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señor José Heighes (Johesa) a efectos de que Constructora Málaga presente 
una oferta de acompañamiento en la LP 1-2014/MTC/20. 

 

• La evidencia SMC06 detalla de manera expresa que el señor José Heighes 
fue designado como uno de los coordinadores del sistema de reparto, 
encontrándose San Martín dentro del grupo a su cargo. 

 

• Las evidencias JHS09, JHS10, JHS11, JHS12 y JHS13 corroboran la 
participación del señor José Heighes en las reuniones de “coordinadores” 
concretadas el 29 de mayo de 2014 (JHS09), 11 de junio de 2014 (JHS10), 1 
de julio de 2014 (JHS11), 3 de julio de 2014 (JHS12) y 11 de setiembre de 
2014 (JHS13) en el marco del sistema de reparto. 

 

• Las evidencias JHS05 y JHS07 permiten constatar que el señor José Heighes 
llevaba un registro de los procedimientos de selección asignados en el marco 
de la concertación, conforme es referido por el propio personal de Johesa 
(JHS07), encontrándose adjunto a estas comunicaciones. 

 

• La evidencia OHL29 permite constatar la participación del señor José Heighes 
en las coordinaciones para la determinación de las empresas que se 
beneficiarían de la LP 18-2015/MTC/20, apreciándose que el señor José 
Heighes comunica a la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) que, en una reunión 
con el señor Rafael Granados, fue informado del interés de Cosapi (José 
María Romero) y Eivisac (socio de Cosapi) por esta licitación. 

 

• La adjudicación a Johesa (sola o en consorcio) de la LP-27-2006/MTC/20, LP-
22-2007/MTC/20, LP-8-2008/MTC/20, LP-6-2010/MTC/20, LP-8-
2011/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20, LPI-1-2013/MTC/20 y LP-2-
2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que 
la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor José 
Heighes- participó de estas previamente a la presentación de las propuestas 
que le permitieron a dicha empresa beneficiarse con la buena pro de estos 
procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 2007, 
2008, 2010, 2012, 2013 y 2015 en actos para determinar que Johesa se 
beneficie de los procesos convocados (planificación) y para concretar la 
presentación de la propuesta con la que Johesa ganaría en cada proceso 
(ejecución). 

 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
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Cuadro 108 
Procedimientos cuya adjudicación a favor de Johesa se determinó en el sistema 

de reparto investigado 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-26-
2007/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, LP-1-2011/MTC/20, 
LP-2-2011/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-7-
2011/MTC/20, LP-13-2011/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-6-2012/MTC/20, 
LP-3-2012/MTC/20, LP-16-2012/MTC/20, LP-23-2012/MTC/20, LP-2-
2014/MTC/20, LP-12-2014/MTC/20, LP-19-2014/MTC/20, LP-17-
2014/MTC/20, LP-16-2014/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20 por parte de 
Johesa (sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto refleja que la 
persona que la representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor 
José Heighes- participó de estas previamente a la presentación de las 
propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar 
su participación en los años 2008, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 
en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que Johesa acceda a 
concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así como al 
interior de Johesa, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-27-2006/MTC/20 - 15/01/2007

2 LP-22-2007/MTC/20 - 17/01/2008

3 LP-8-2008/MTC/20 - 18/12/2008

4 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

5 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

6 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 3/04/2013

7 LPI-1-2013/MTC/20 - 18/10/2013

8 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 2/10/2015
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Cuadro 109 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Johesa 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Johesa, empresa que representó el señor José Heighes 
en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así como 
la permanencia del señor José Heighes en esta con posterioridad al fin de la 
concertación, permiten apreciar que este último participó de las 
coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor José Heighes en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Johesa a dicho sistema, 
permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la concertación. 

 
3021. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

José Heighes, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Johesa, 
participó entre los años 2006 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
xx. Participación del señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) 

 
3022. Durante el periodo investigado, el señor Ernesto Tejeda ejerció la dirección, 

gestión y representación de Obrainsa, en su condición de Presidente de 
Directorio de Ernesto Tejeda, decidiendo y controlando la política de la empresa 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-26-2007/MTC/20 - 7/01/2008

2 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

3 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

4 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

5 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

6 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 07/10/2011

7 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

8 LP-7-2011/MTC/20 26/12/2011 19/01/2012

9 LP-13-2011/MTC/20 - 28/03/2012

10 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

11 LP-6-2012/MTC/20 21/08/2012 06/09/2012

12 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

13 LP-16-2012/MTC/20 9/11/2012 26/11/2012

14 LP-23-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

15 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

16 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

17 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 02/07/2015

18 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

19 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 02/11/2015

20 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016
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respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública convocados 
por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3023. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CQG02, OHL04, OBN01, OBN02, OBN03, GYM07, GYM09, GYM10, GYM11, 
OBN04, GYM17, OBN05, OBN06, OBN07, CSP10, CSP11, CQG11, OHL05, 
OHL22, CQG19, CQG24, ICS03, OBN08, JHS21, ICS05, ICS06, OHL26, ICS15, 
GYM27, GYM28, GYM29, GYM31, GYM32 y EIVI1, las declaraciones de los 
señores Marco Aranda (Cosapi), Norma Zeppilli (Iccgsa / Mota Engil Perú) , Jaime 
Crosby (GyM) , Fernando Camet (JJC)  y Néstor Martínez (JJC),  y la información 
de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, se 
identifica que el señor Ernesto Tejeda: i) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; ii) representó a Obrainsa entre los años 2002 y 2016 en 
el sistema de reparto acordado; iii) autorizó y coordinó la participación de Obrainsa 
en la concertación; iv) concretó coordinaciones, en el marco de la concertación, 
que generaron que Obrainsa se beneficiara de la LPN-6-2003/GRL, LPN-2-
2003/MTC/20, LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2, LPN-1-2005/MTC/20 Ítem3, ADS-26-
2005/MTC/20, LPN-1-2006/GRTACNA, LP-2-2007/MTC/20, LP-14-2009/MTC/20, 
LP-12-2009/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, LP-24-
2012/MTC/20, LP-33-2012/MTC/20, LP-5-2014/MTC/20 y LP-19-2014/MTC/20; v) 
decidió y coordinó al interior de Obrainsa la presentación de las ofertas que se 
beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema de reparto; vi) 
aprobó la presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo de la conducta 
imputada; y, vii) participó de reuniones y coordinaciones específicas en el marco 
del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Ernesto Tejeda implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Obrainsa 
para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• El señor Marco Aranda (Cosapi)1078 ha manifestado que el señor Ernesto 
Tejeda, representando a SVC/Obrainsa, participó en la reunión de 
concertación realizada en el Hotel El Golf Los Incas en noviembre de 2002, 
junto con otros representantes de las distintas empresas constructoras 
integrantes del sistema de reparto investigado, constituyendo el primer acto 
de planificación de la conducta en el que se identifica su participación. 

 

• Los señores Jaime Crosby (GyM)1079, Norma Zeppilli (Iccgsa / Grupo Mota 
Engil)1080, Fernando Camet (JJC)1081 y Néstor Martínez (JJC)1082 manifestaron 
en sus declaraciones que el señor Ernesto Tejeda, en representación de 
Obrainsa, participó con representantes de otras empresas en las reuniones 
realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, las cuales 
constituyeron actos de planificación de la conducta.  

 
1078  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, minuto 32:51. 
  
1079  Entrevista al señor Andrés Jaime José Crosby Robinson (GyM) del 3 de octubre de 2019, minuto 15:45. 
 
1080  Entrevista al señor Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo Mota Engil) del 5 de setiembre de 2019, minuto 32:02. 
 
1081  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 20:31. 
 
1082  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:11:56. 
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• La evidencia OBN01 permite constatar la participación del señor Ernesto 
Tejeda en coordinaciones en noviembre de 2002 para que SVC/Obrainsa 
presente una oferta de acompañamiento en la LPN 5-2002/MTC/15.02. 

 

• La evidencia OBN04 permite constatar la participación del señor Ernesto 
Tejeda en coordinaciones en agosto de de 2006 con un representante de 
Bitumen con motivo de la asignación de la LPN 5-2006/MTC/20. 

 

• La evidencia OBN06 corrobora la participación del señor Ernesto Tejeda en 
coordinaciones con los representantes de CASA y Aramsa vinculadas a la 
asignación de la LP 1-2007/MTC/20 en el marco del sistema de reparto. 

 

• La evidencia OBN07 corrobora la participación del señor Ernesto Tejeda en 
coordinaciones con un representante de Upacá que contribuyeron a que 
Obrainsa se beneficie de la LP 2-2007/MTC/20 en el marco del sistema de 
reparto. 

 

• Las evidencias OBN02, OBN03, GyM07, GYM09, GYM10, GYM11, GYM17, 
OBN05, GYM28, CSP10, CSP11, GYM29, GYM32, ICS03, OBN08, JHS21, 
ICS05, ICS06, OHL26 y ICS15 corroboran la participación del señor Ernesto 
Tejeda en las reuniones de concertación concretadas el 16 de diciembre de 
2002 (OBN02 y OBN03), 5 de octubre de 2004 (GYM07), 18 de mayo de 2005 
(GYM09 y GYM10), 4 de agosto de 2005 (GYM11), 24 de noviembre de 2006 
(GYM17), 21 de marzo de 2007 en las oficinas de Iccgsa (OBN05), 26 de 
noviembre de 2009 (GYM28), 9 de diciembre de 2009 en las oficinas de 
Cosapi (CSP10 y CSP11), 15 de enero de 2010 (GYM29), 8 de febrero de 
2010 en el Lima Golf Club (GYM32), 3 de junio de 2013 (ICS03), 8 de mayo 
de 2014 en el restaurante La Carreta (OBN08),  16 de mayo de 2014 en el 
Hotel Golf Los Incas (JHS21)1083, 28 de mayo de 2014 en las oficinas de 
Iccgsa (ICS05), 2 de junio de 2014 en las oficinas de Obrainsa (ICS06), 9 de 
octubre de 2014 (OHL26) y 16 de junio de 2016 (ICS15). 

 

• Las evidencias GYM27, GYM28, GYM29, GYM31 y GYM32 permiten 
constatar la participación del señor Ernesto Tejeda en coordinaciones con 
representantes de GyM, JJC, Cosapi, Iccgsa y Grupo Plaza entre noviembre 
de 2009 y febrero de 2010 para la asignación de procesos en el marco del 
sistema de reparto. 

 

• Las evidencias OHL05 y OHL04 corroboran la existencia de coordinaciones 
entre el señor Ernesto Tejeda y representantes de Grupo OHL en el marco de 
la concertación, verificándose en la primera de estas comunicaciones que el 
señor Ernesto Tejeda refiere en diciembre de 2009 que la obtención de obras 
se lograba con el apoyo de los “amigos”. 

 

• Las evidencias EIVI01 y CQG11 permiten apreciar la participación del señor 
Ernesto Tejeda en coordinaciones en setiembre y octubre de 2010 vinculadas 
con la entrada de Eivisac al sistema de reparto. 

 

 
1083  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Ernesto Tejeda por 

Obrainsa en la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), se estaba buscando a 
Obrainsa para coordinar igualmente su asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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• La evidencia OHL22 permite observar la realización de coordinaciones entre 
el señor Ernesto Tejeda y la señora Mavi Tizón (Grupo OHL) vinculadas con 
la LP 7-2012/MTC/20.  

 

• La evidencia CQG24, CQG02 y CQG19 permiten constatar la participación 
del señor Ernesto Tejeda en coordinaciones con representantes de la 
empresa Queiroz Galvao en julio y agosto de 2012 a efectos de que Obrainsa 
brinde su apoyo a Queiroz Galvao en la solicitud de asignación planteada por 
esta última empresa en el sistema de reparto. 

 

• El señor Ernesto Tejeda ha reconocido en su escrito de descargos la conducta 
imputada en la Resolución de Inicio. 

 

• La adjudicación a Obrainsa (sola o en consorcio) de la LPN-6-2003/GRL, 
LPN-2-2003/MTC/20, LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2, LPN-1-2005/MTC/20 
Ítem3, ADS-26-2005/MTC/20, LPN-1-2006/GRTACNA, LP-2-2007/MTC/20, 
LP-14-2009/MTC/20, LP-12-2009/MTC/20, LP-4-2010/MTC/20, LP-2-
2011/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20, LP-33-2012/MTC/20, LP-5-
2014/MTC/20 y LP-19-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto, 
refleja que la persona que la representaba en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Ernesto Tejeda - participó de estas previamente a 
la presentación de las propuestas que le permitieron a dicha empresa 
beneficiarse con la buena pro de estos procesos, hecho que permite constatar 
su participación en los años 2003, 2005, 2006, 2007, 2009, 2010, 2011, 2013, 
2014 y 2015 en actos para determinar que Obrainsa se beneficie de los 
procesos convocados (planificación) y para concretar la presentación de la 
propuesta con la que Obrainsa ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 110 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Obrainsa se determinó en el 
sistema de reparto investigado 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-6-2003/GRL - 4/11/2003

2 LPN-2-2003/MTC/20 - 1/12/2003

3 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2 - 19/08/2005

4 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem3 - 19/08/2005

5 ADS-26-2005/MTC/20 - 24/08/2005

6 LPN-1-2006/GRTACNA - 6/06/2006

7 LP-2-2007/MTC/20 - 14/09/2007

8 LP-14-2009/MTC/20 - 4/12/2009

9 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 1/02/2010

10 LP-4-2010/MTC/20 6/10/2010 22/10/2010

11 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 6/10/2011

12 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

13 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 4/06/2013

14 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 3/11/2014

15 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015
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• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LPN-6-
2004/MTC/20, LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1, LPN-5-2006/MTC/20, LP-24-
2006/MTC/20, LP-25-2006/MTC/20, LP-8-2008/MTC/20, LP-9-2009/MTC/20, 
LP-1-2009/MDI, LP-20-2009/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-24-
2009/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, LP-1-2011/MTC/20, LP-6-2011/MTC/20, 
LP-5-2011/MTC/20, LP-7-2011/MTC/20, LP-8-2011/MTC/20, LP-13-
2011/MTC/20, LP-9-2011/MTC/20, LP-3-2012/MTC/20, LP-7-2012/MTC/20, 
LP-16-2012/MTC/20, LP-13-2012/MTC/20, LP-27-2012/MTC/20, LP-18-
2012/MTC/20, LP-29-2012/MTC/20, LP-6-2013/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, 
LP-2-2014/MTC/20, LP-6-2014/MTC/20, LP-12-2014/MTC/20, LP-3-
2015/MTC/20, LP-17-2014/MTC/20, LP-2-2015/MTC/20, LP-16-
2014/MTC/20, LP-9-2015/MTC/20, LP-18-2015/MTC/20, LP-17-
2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20 por parte de Obrainsa (sola o en 
consorcio) en el marco del sistema de reparto, refleja que la persona que la 
representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor Ernesto 
Tejeda- participó de estas previamente a la presentación de las propuestas 
de acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar su 
participación en los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015 y 2016 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de 
que Obrainsa acceda a concretar una propuesta de acompañamiento 
(realización), así como al interior de Obrainsa, para materializar la propuesta 
de acompañamiento (ejecución). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

765/863 

Cuadro 111 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Obrainsa 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-6-2004/MTC/20 - 17/06/2005

2 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1 - 10/11/2005

3 LPN-5-2006/MTC/20 - 14/08/2006

4 LP-24-2006/MTC/20 - 18/04/2007

5 LP-25-2006/MTC/20 - 25/06/2007

6 LP-8-2008/MTC/20 - 18/12/2008

7 LP-9-2009/MTC/20 18/11/2009 30/11/2009

8 LP-1-2009/MDI - 18/01/2010

9 LP-20-2009/MTC/20 11/01/2010 27/01/2010

10 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

11 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

12 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

13 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

14 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 07/10/2011

15 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

16 LP-7-2011/MTC/20 26/12/2011 19/01/2012

17 LP-8-2011/MTC/20 6/03/2012 23/03/2012

18 LP-13-2011/MTC/20 - 28/03/2012

19 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

20 LP-3-2012/MTC/20 9/10/2012 23/10/2012

21 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

22 LP-16-2012/MTC/20 9/11/2012 26/11/2012

23 LP-13-2012/MTC/20 - 27/11/2012

24 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

25 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013

26 LP-29-2012/MTC/20 12/03/2013 03/04/2013

27 LP-6-2013/MTC/20 16/05/2014 03/06/2014

28 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

29 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

30 LP-6-2014/MTC/20 - 11/11/2014

31 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

32 LP-3-2015/MTC/20 - 10/07/2015

33 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

34 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 02/10/2015

35 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 02/11/2015

36 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015

37 LP-18-2015/MTC/20 13/06/2016 27/06/2016

38 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016

39 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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• La participación de Obrainsa, empresa que representó el señor Ernesto 
Tejeda en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así 
como la permanencia del señor Ernesto Tejeda en esta con posterioridad al 
fin de la concertación, permiten apreciar que este último participó de las 
coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Ernesto Tejeda en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Obrainsa a dicho 
sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
3024. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Ernesto Tejeda, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Obrainsa, 
participó entre los años 2002 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
xxi. Participación de la señora María Victoria Tizón (Grupo OHL) 

 
3025. Durante el periodo investigado, la señora Mavi Tizón ejerció la gestión y 

representación de Grupo OHL, en su condición de Gerente Administrativo y 
Gerente Comercial de Grupo OHL, participando de la decisión y control de la 
política de este agente económico respecto de su postulación a procedimientos 
de contratación pública convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3026. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
OHL01, OHL02, OHL03, OHL04, CSP10, CSP11, OHL06, OHL07, OHL09, 
OHL10, OHL111084, OHL12, OHL13, OHL14, OHL15, OHL16, OHL17, OHL18, 
OHL05, OHL08, OHL19, OHL20, OHL21, OHL22, OHL23, OHL24, OHL25, 
OHL26, OHL27, OHL28, OHL29, OHL30, OHL31 y OHL32, las declaraciones de 
los señores Marco Aranda (Cosapi) y Fernando Camet (JJC), y la información de 
las ofertas presentadas por las empresas participantes de la concertación, se 
identifica que la señora Mavi Tizón: i) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; ii) representó a Grupo OHL entre los años 2009 y 2016 
en el sistema de reparto acordado; iii) concretó coordinaciones, en el marco de la 
concertación, que generaron que Grupo OHL (sola o en consorcio) se beneficiara 
de la LP-24-2009/MTC/20, LP-7-2012/MTC/20 y LP-12-2014/MTC/20; iv) coordinó 
al interior de Grupo OHL la presentación de las ofertas que se beneficiarían de 
procesos de selección en el marco del sistema de reparto; v) participó en la 
coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vi) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por la señora Mavi Tizón implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Grupo OHL 
para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

 
1084  La comunicación referida fue obtenida de la cuenta de correo electrónico correspondiente a la señora Mavi Tizón 

(Grupo OHL).  
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• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1085 y Fernando Camet (JJC)1086 
señalaron en sus declaraciones que la señora Mavi Tizón, en representación 
de Grupo OHL, participó con representantes de otras empresas en las 
reuniones realizadas en el marco del sistema de reparto investigado, las 
cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• Las evidencias CSP10, CSP11 y OHL07, corroboran la participación de la 
señora Mavi Tizón en las reuniones de concertación concretadas el 9 de 
diciembre de 2009 en las oficinas de Cosapi (CSP10. CSP11 y OHL07), 30 
de abril de 2014 en las oficinas de Constructora Málaga (JHS20) y 16 de mayo 
de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21)1087. 

 

• Las evidencias OHL04 y OHL05 permiten verificar que la señora Mavi Tizón 
fue informada por otro representante de Grupo OHL de las coordinaciones 
realizadas con el señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) en diciembre de 2009 con 
motivo de la obtención de la LP 14-2009/MTC/20 por parte de Obrainsa en el 
marco de la concertación. 

 

• Las evidencias OHL01, OHL06, OHL07, OHL08, OHL12 y OHL13 permiten 
constatar que la señora Mavi Tizón realizó coordinaciones entre noviembre y 
diciembre de 2009 con representantes de Upacá (OHL01 y OHL08), Cosapi 
(OHL06, OHL07 y OHL08) y TyT (OHL07, OHL08, OHL12 y OHL13) en el 
marco de la concertación a efectos de que Grupo OHL se beneficie de la LP 
12-2009/MTC/20 con la utilización de su turno y el de otras empresas del 
sistema de reparto, situación que no se concretó debido a la descalificación 
de OHL en la etapa de precalificación. 

 

• Las evidencias OHL09, OHL10, OHL11 y OHL15 permiten constatar que, 
luego de reclamar por la descalificación de Grupo OHL de la LP 12-
2009/MTC/20 (OHL09), la señora Mavi Tizón coordinó entre enero y febrero 
de 2010 la asignación de la LP 24-2009/MTC/20 a favor de Grupo OHL 
(OHL09, OHL10, OHL11 y OHL15). 

 

• La evidencia OHL14 permite constatar que la señora Mavi Tizón tenía 
conocimiento de las coordinaciones para concretar la contraprestación a favor 
de TyT por la utilización de su turno en la LP 24-2009/MTC/20 por parte de 
Grupo OHL, siendo copiada en ellas. 

 

• Las evidencias OHL16, OHL17 y las afirmaciones de OHL Sucursal, 
Constructora TP y la señora Mavi Tizón en sus escritos de descargos -
indicando que para las fechas de estas comunicaciones (6 y 20 de marzo de 
2012) Grupo OHL ya conocía que Iccgsa deseaba postular a la LP 10-
2012/MTC/20 con TyT, incluso antes de que este proceso sea convocado (27 
de abril de 2012)- corroboran que la señora Mavi Tizón conocía de las 
acciones que realizarían las empresas conformantes del sistema de reparto, 

 
1085  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:04:15. 
  
1086  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 37:14. 
 
1087  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Alejandro Tello por 

Altesa a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Altesa confirma igualmente su 
asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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alertando en este caso a Iccgsa de los problemas que pasó Grupo OHL 
debido a que se utilizó el turno TyT en la LP 24-2009/MTC/20. 

 

• La evidencia OHL18 corrobora la existencia de coordinaciones entre la señora 
Mavi Tizón y el señor Néstor Martínez para la presentación de una propuesta 
de acompañamiento en la LP 9-2011, la cual Grupo OHL optó finalmente por 
no presentar. 

 

• La evidencia OHL19 permite constatar que la señora Mavi Tizón mantenía en 
agosto de 2012 contacto con el señor Federico Aramayo, representante de 
Aramsa en el sistema de reparto investigado. 

 

• Las evidencias OHL20 y OHL21 corroboran la participación de la señora Mavi 
Tizón y el señor Fernando Castillo (Iccgsa) el 19 de octubre de 2012 en una 
reunión de concertación vinculada a la LP 7-2012/MTC/20, así como la 
realización de coordinaciones con el señor Rafael Granados (Iccgsa) 
relacionadas con la organización de esta reunión. 

 

• La evidencia OHL22 permite observar la realización de coordinaciones entre 
la señora Mavi Tizón y el señor Ernesto Tejeda (Obrainsa) vinculadas con la 
LP 7-2012/MTC/20.  

 

• La evidencia OHL02 corrobora que la señora Mavi Tizón tenía conocimiento 
de la utilización de turnos en el marco del sistema de reparto y llevaba la 
contabilidad de ellos, siendo consultada en noviembre de 2013 por el señor 
José María Romero (Grupo OHL) respecto a las obras asignadas en la 
concertación y los motivos por los que se le contabilizó a Grupo OHL el uso 
de tres turnos. 

 

• La evidencia OHL03 permite constatar que la señora Mavi Tizón tenía en su 
poder en julio de 2014 un documento en el que se registra la contabilidad de 
los turnos utilizados en el marco del sistema de reparto investigado.  

 

• Las evidencias OHL23, OHL24 y OHL25 permiten verificar la realización de 
coordinaciones en julio de 2014 por parte de la señora Mavi Tizón con 
representantes de Mota Engil Perú (OHL23 y OHL25), GyM (OHL24), JJC 
(OHL25), Energoprojekt (OHL25), Andrade Gutiérrez (OHL25), San Martín 
(OHL25) y Camargo Correa (OHL25), empresas pertenecientes al sistema de 
reparto. 

 

• Las evidencias OHL26, OHL27 y OHL28 corroboran la participación de la 
señora Mavi Tizón en las reuniones de concertación del 9 de octubre de 2014 
(OHL26), 25 de noviembre de 2014 (OHL27) y 26 de noviembre de 2014 
(OHL28), vinculadas a la LP 12-2014/MTC/20. 

 

• Las evidencias OHL29, OHL30 y OHL31 permiten constatar la concreción de 
coordinaciones por parte de la señora Mavi Tizón con José Heighes (Johesa 
- OHL29) e Iván Vildoso (Eivisac - OHL30 y OHL31) vinculadas a la asignación 
de la LP 18-2015/MTC/20, proceso del que Grupo OHL deseaba inicialmente 
beneficiarse. 
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• La evidencia OHL32 corrobora que la señora Mavi Tizón tenía conocimiento 
de la asignación de la LP 18-2015/MTC/20 a favor del consorcio conformado 
por Cosapi y Eivisac, verificándose que conocía previamente a la publicación 
de los resultados de este proceso que Cosapi ganaría la buena pro si es que 
la empresa Aldesa era descalificada.  

 

• Las declaraciones de la señora Mavi Tizón a un medio de prensa 
manifestando, con relación al diálogo entre empresas constructoras, que “ese 
tipo de conversaciones era normal. Había veces que decía ´pero si tú tienes 
3 obras, a los que no tenemos nada déjanos presentarnos para ganar algo´. 
Ese tipo de conversaciones sí ha habido, no lo niego. Eso no es 
concertación”1088 permiten corroborar que esta participó de coordinaciones 
con empresas competidoras en las que se buscaba determinar quien ganaría 
cada proceso. 

 

• La adjudicación a Grupo OHL (sola o en consorcio) de la LP-24-2009/MTC/20, 
LP-7-2012/MTC/20 y LP-12-2014/MTC/20 en el marco del sistema de reparto 
refleja que la persona que lo en las coordinaciones anticompetitivas -la señora 
Mavi Tizón- participó de estas previamente a la presentación de las 
propuestas que le permitieron a dicho agente económico beneficiarse con la 
buena pro de estos procesos, hecho que permite constatar su participación 
en los años 2010, 2012 y 2015 en actos para determinar que Grupo OHL se 
beneficie de los procesos convocados (planificación) y para concretar la 
presentación de la propuesta con la que Grupo OHL ganaría en cada proceso 
(ejecución). 

 
Cuadro 112 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Grupo OHL se determinó en el 
sistema de reparto investigado 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-2-2011/MTC/20, 
LP-6-2011/MTC/20, LP-18-2012/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-17-
2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20 por parte de Grupo OHL (sola o en 
consorcio) en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que lo 
representaba en las coordinaciones anticompetitivas -la señora Mavi Tizón- 
participó de estas previamente a la presentación de las propuestas de 
acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar su participación 
en los años 2011, 2013, 2014 y 2016 en coordinaciones con otras empresas, 
a efectos de que Grupo OHL acceda a concretar una propuesta de 
acompañamiento (realización), así como al interior de Grupo OHL, para 
materializar la propuesta de acompañamiento (ejecución). 

 

 
1088  Estas declaraciones se encuentran comprendida en la nota publicada por el medio digital sudaca.pe en la 

dirección web: https://sudaca.pe/noticia/informes/los-correos-de-ohl-la-empresa-implicada-en-el-club-de-la-
construccion-que-sigue-ganando-millones-con-el-estado (última revisión - 19 de febrero de 2021). 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

2 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

3 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015
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Cuadro 113 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Grupo OHL 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Grupo OHL, agente económico que representó la señora 
Mavi Tizón en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, 
así como la permanencia de la señora Mavi Tizón en esta con posterioridad 
al fin de la concertación, permiten apreciar que este último participó de las 
coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención de la señora Mavi Tizón en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Grupo OHL a dicho 
sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
3027. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que la señora 

Mavi Tizón, ejerciendo la gestión y representación de Grupo OHL, participó entre 
los años 2009 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas.  

 
xxii. Participación del señor José María Romero (Grupo OHL/Cosapi) 

 
3028. Durante el periodo investigado, el señor José María Romero ejerció la gestión y 

representación de Grupo OHL y Cosapi, en su condición de Gerente de 
Desarrollo de Negocios y Gerente Comercial de OHL y Gerente Comercial de 
Cosapi, participando de la decisión y control de la política de estos agentes 
económico respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública 
convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3029. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
OHL02, OHL03, JHS20, JHS21, OHL25, JHS27, OHL26, OHL27, OHL28, OHL29, 
CSP15, y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, se identifica que el señor José María Romero: i) apoyaba a la 
señora Mavi Tizón desde el año 2013 en el manejo de la participación de Grupo 
OHL en el sistema de reparto, conociendo del control de la prelación aplicable a 
las empresas implicadas; ii) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; iii) representó a Grupo OHL desde el año 2014 en las 
coordinaciones para reformular algunos aspectos del sistema de reparto; iv) 
participó en coordinaciones específicas, en el marco de la concertación, que 
contribuyeron a que Grupo OHL se beneficiara de la LP-12-2014/MTC/20; v) 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 6/10/2011

2 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 7/10/2011

3 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013

4 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

5 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016

6 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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participó en la coordinación, elaboración, aprobación y presentación de la oferta 
de Grupo OHL que se beneficiaría, en el marco del sistema de reparto, de la 
adjudicación de la LP-12-2014/MTC/20; vi) participó en la coordinación, 
elaboración, aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento de Grupo 
OHL a lo largo de la conducta imputada; vii) reemplazó al señor Marco Aranda 
como representate de Cosapi en el sistema de reparto, luego de la salida de este 
en febrero de 2015; viii) participó en coordinaciones específicas, en el marco de 
la concertación, que contribuyeron a que Cosapi se beneficiara de la LP-18-
2015/MTC/201089; ix) participó en la coordinación, elaboración, aprobación y 
presentación de la oferta de Cosapi que se beneficiaría, en el marco del sistema 
de reparto, de la adjudicación de la LP-18-2015/MTC/201090; x) participó en la 
coordinación, elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento de Cosapi a lo largo de la conducta imputada; y, xi) participó de 
reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor José María Romero implicaban participar de 
la elaboración, determinación y presentación de las propuestas de OHL y 
posteriormente de Cosapi para la adjudicación de procedimientos de 
selección ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1091 y Néstor Martínez (JJC)1092 señalaron 
en sus declaraciones que el señor José María Romero, en representación de 
OHL y posteriormente de Cosapi, participó con representantes de otras 
empresas en las reuniones realizadas en el marco del sistema de reparto 
investigado, las cuales constituyeron actos de planificación de la conducta. 

 

• La evidencia OHL02 corrobora que el señor José María Romero (Grupo OHL) 
tenía conocimiento de la utilización de turnos en el marco del sistema de 
reparto y apoyaba en el manejo de estos a la señora Mavi Tizón, 
consultadando en noviembre de 2013 a la señora Mavi Tizón respecto a las 
obras asignadas en la concertación y los motivos por los que se le contabilizó 
a Grupo OHL el uso de tres turnos. 

 

• Las evidencias JHS20 y JHS21 corroboran la participación del señor José 
María Romero (Grupo OHL) en las reuniones de concertación concretadas el 
30 de abril de 2014 en las oficinas de Constructora Málaga (JHS20) y 16 de 
mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas (JHS21)1093. 

 

• La evidencia OHL03 permite constatar que el señor José María Romero 
(Grupo OHL) tenía en su poder en julio de 2014 un documento en el que se 

 
1089  En el caso de la LP 18-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Cosapi y Eivisac fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a la participación en el proceso de 
un tercero ajeno al cartel que resultó ganador de este. 

 
1090  En el caso de la LP 18-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Cosapi y Eivisac fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a la participación en el proceso de 
un tercero ajeno al cartel que resultó ganador de este. 

 
1091  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:15:34. 
  
1092  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:13:24. 
 
1093  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor José María Romero por 

Grupo OHL a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Grupo OHL confirma 
igualmente su asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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registra la contabilidad de los turnos utilizados en el marco del sistema de 
reparto investigado.  

 

• La evidencia OHL25 permite verificar la realización de coordinaciones en julio 
de 2014 por parte del señor José María Romero (Grupo OHL) con 
representantes de Mota Engil Perú, JJC, Energoprojekt, Andrade Gutiérrez, 
San Martín y Camargo Correa, empresas pertenecientes al sistema de 
reparto. 

 

• Las evidencias OHL26, OHL27 y OHL28 corroboran la participación del señor 
José María Romero (Grupo OHL) en las reuniones de concertación del 9 de 
octubre de 2014 (OHL26), 25 de noviembre de 2014 (OHL27) y 26 de 
noviembre de 2014 (OHL28), vinculadas a la LP 12-2014/MTC/20. 

 

• La adjudicación a Grupo OHL de la LP-12-2014/MTC/20 en el marco del 
sistema de reparto refleja que las personas implicadas en la formulación de 
las propuestas de Grupo OHL -incluyendo al señor José María Romero- 
participaron de coordinaciones y acciones al interior de la empresa para 
concretar la presentación de la propuesta con la que Grupo OHL ganaría en 
este proceso, hecho que permite constatar la participación del señor José 
María Romero durante el año 2015 en actos de ejecución de la conducta 
investigada. (ejecución). 

 
Cuadro 114 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Grupo OHL se determinó en el 
sistema de reparto investigado (2013 – 2015) 

 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de una propuesta de acompañamiento en la LP-1-
2014/MTC/20 por parte de Grupo OHL (en consorcio), en el marco del sistema 
de reparto, refleja que las personas implicadas en la formulación de las 
propuestas de Grupo OHL -incluyendo al señor José María Romero- 
participaron de coordinaciones y acciones al interior de la empresa para 
materializar esta propuesta de acompañamiento, hecho que permite constatar 
la participación del señor José María Romero durante el año 2014 en actos 
de ejecución de la conducta investigada. 

 
Cuadro 115 

Propuestas de acompañamiento presentadas por Constructora Málaga (2013 - 
2015 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La evidencia CSP15 permite constatar la participación del señor José María 
Romero (Cosapi) en abril de 2015 en coordinaciones con el señor Julio Alva 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014
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(Jaccsa) para concretar la contraprestación por uno de los turnos cedidos por 
Jaccsa a Cosapi en el marco del sistema de reparto. 

 

• La evidencia OHL29 permite constatar la concreción de coordinaciones por 
parte del señor José María Romero (Cosapi) con Rafael Granados (Iccgsa) 
en febrero de 2016 para solicitar la asignación de la LP 18-2015/MTC/20 a 
favor de Cosapi y Eivisac. 

 

• La adjudicación a Cosapi (en consorcio) de la LP-18-2015/MTC/201094  en el 
marco del sistema de reparto refleja que la persona que la representaba en 
las coordinaciones anticompetitivas -el señor José María Romero- participó 
de estas previamente a la presentación de la propuesta que le permitió a dicha 
empresa beneficiarse con la buena pro de este proceso, hecho que permite 
constatar su participación en el año 2016 en actos para determinar que Cosapi 
se beneficie del proceso convocado (planificación) y para concretar la 
presentación de la propuesta con la que Cosapi ganaría el proceso 
(ejecución). 

 
Cuadro 116 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Cosapi se determinó en el sistema 
de reparto investigado (2015 – 2016) 

 

 
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-19-
2014/MTC/20, LP-17-2014/MTC/20, LP-17-2015/MTC/20 y LP-20-
2015/MTC/20 por parte de Cosapi (sola o en consorcio) en el marco del 
sistema de reparto refleja que la persona que la representaba en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor José María Romero- participó de 
estas previamente a la presentación de las propuestas de acompañamiento 
mencionadas, hecho que permite constatar su participación en los años 2015 
y 2016 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que Cosapi 
acceda a concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así 
como al interior de Cosapi, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
Cuadro 117 

Propuestas de acompañamiento presentadas por Cosapi (2015 – 2016) 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
1094  En el caso de la LP 18-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Cosapi y Eivisac fue determinada 

en el marco de la concertación, situación que no se llegó a concretar debido a la participación en el proceso de 
un tercero ajeno al cartel que resultó ganador de este. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-18-2015/MTC/20 1306/2016 27/06/2016

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015

2 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

3 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016

4 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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• La participación de Grupo OHL y Cosapi, agentes económicos que representó 
el señor José María Romero en la concertación, hasta la conclusión de la 
conducta acreditada, así como la permanencia del señor José María Romero 
en Cosapi con posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que 
este último participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la 
culminación de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor José María Romero en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Grupo OHL y Cosapi a 
dicho sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
3030. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

José María Romero, ejerciendo la gestión y representación de Grupo OHL y 
Cosapi, participó entre los años 2013 y 2016 de la planificación, realización y 
ejecución del acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
xxiii. Participación del señor Javier Rosas (Queiroz Galvao) 

 
3031. Durante el periodo investigado, el señor Javier Rosas ejerció la dirección, gestión 

y representación de Queiroz Galvao, en su condición de Representante Legal, 
Gerente General, Superintendente de Contratos y Director de Operaciones 
de Queiroz Galvao, participando de la decisión y control de la política de la 
empresa respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública 
convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3032. Al respecto, si bien el señor Javier Rosas ha manifestado en sus declaraciones 
(entrevista del 10 de setiembre de 2019) y escritos en el marco del procedimiento 
que dejó de estar vinculada a Queiroz Galvao después del año 2006, iniciando 
labores en “Constructora Recife”, diversos documentos identificados por esta 
Secretaría Técnica permiten observar que el señor Javier Rosas continuó siendo 
apoderado y se desenvolvió de facto dentro de Queiroz Galvao bajo distintas 
denominaciones (gerente general, superintendente de contratos, director y 
representante legal), participando del manejo de esta empresa con relación a los 
procedimientos de selección convocados por el Estado. 
 

3033. Así, su condición de gerente general desde, por lo menos, el año 2007 se 
encuentra corroborada a partir del contenido de las Resoluciones 591-2007-TC-
S4, Resolución 2564-2020-TCE-S1, las evidencias CQG01 y CQG06, y la edición 
16 de la revista Queiroz Galvao 360, en las que se constata que: i) el señor Javier 
Rosas se presentaba así mismo en sus tarjetas de presentación como gerente 
general de Queiroz Galvao (Resoluciones 591-2007-TC-S4); ii) Queiroz Galvao 
consideraba al señor Javier Rosas como su gerente general (Resolución 2564-
2020-TCE-S1 y edición 16 de la revista Queiroz Galvao 360 – página 441095); y, iii) 
el señor Javier Rosas se presentaba como gerente general de Queiroz Galvao en 
las comunicaciones que remitía del correo corporativo de esta empresa (CQG01 
y CQG06). 
 

 
1095  Para una edición electrónica de la la edición 16 de la revista Queiroz Galvao 360 (año 2010) ver: 

https://docplayer.com.br/72165449-Comite-de-boas-vindas.html (última revisión: 16 de febrero de 2021). 
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3034. De igual manera, se aprecia que el señor Javier Rosas era identificado con otras 
denominaciones, como son las de Superintendente de Contratos (evidencias 
CQG16 y CQG17) y Director de Operaciones (edición 21 de la revista Queiroz 
Galvao 360 – página 321096), y se desenvolvía como representante de Queiroz 
Galvao en distintos contratos y actos1097, como es el caso de la Adenda 01 al 
Contrato de Obra 046-2013-MTC/20 (2013)1098 , la instalación del Tribunal Arbitral 
vinculado al Exp. 702-106-15 seguido ante el Centro de Arbitraje de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (2015)1099 y reuniones con el MTC en el marco de 
las obras realizadas (2016)1100, a pesar de no figurar en los organigramas 
brindados por Quieroz Galvao en el marco de la investigación.  
 

3035. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
CQG01, CQG03, CQG07, CQG08, CQG09, CQG12, CQG16, CQG17, CQG10, 
CQG11, CQG22, JHS21, CSP09, GYM31 y EIVI1, las declaraciones de los 
señores Marco Aranda (Cosapi), Norma Zeppilli (Iccgsa/Mota Engil Perú) y Néstor 
Martínez (JJC), y la información de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes de la concertación, se identifica que el señor Javier Rosas: i) conocía 
de la existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a Queiroz 
Galvao entre los años 2008 y 2016 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que Queiroz 
Galvao (sola o en consorcio) se beneficiara de la LP-6-2008/MTC/20, LP-1-
2010/MTC/20, LP-7-2011/MTC/20 y LP-18-2012/MTC/20; iv) coordinó al interior 
de Queiroz Galvao la presentación de las ofertas que se beneficiarían de procesos 
de selección en el marco del sistema de reparto; v) aprobó la presentación de 
ofertas de acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vi) participó de 
reuniones y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor Javier Rosas implicaban participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de Queiroz 
Galvao para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

 

 
1096  Para una edición electrónica de la la edición 21 de la revista Queiroz Galvao 360 (año 2011) ver: 

https://livrozilla.com/doc/1572671/com-mercado-offshore-em-alta--queiroz-galv%C3%A3o-assume-a (última 
revisión: 16 de febrero de 2021). 

 
1097  El detalle de los alcances de los poderes formalmente otorgados al señor Javier Rosas se encuentran presentes 

en las partidas 11031509 y 03006362 del registro de Personas Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos. 

 
1098  Una versión digital de este documento se encuentra hospedada en: 

http://gis.proviasnac.gob.pe/FilesPdfs/Contratos/2013/CONT_0046_2013_ade_1.pdf (última revisión: 16 de 
febrero de 2021). 

 
1099  Una versión digital de este documento se encuentra hospedada en: 

http://www.osce.gob.pe/descarga/arbitraje/laudos/EXTERNO/2017/249.pdf (última revisión: 16 de febrero de 
2021). 

 
1100  Muestra de esta situación se aprecia de su asistencia en representación de Queiroz Galvao a una reunión con 

representantes del MTC el 19 de diciembre de 2016, con motivo del “Proyecto Llama -Cochabamba- Hualgayoc”, 
la cual se constata del “Registro de Visitas a Funcionarios - Semana del 19 al 23 de diciembre 2016” de Provías 
Nacional. Ver: https://www.pvn.gob.pe/wp-content/uploads/2017/12/VisitasDic2016del19a231.pdf (última 
revisión: 16 de febrero de 2021). 
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• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1101, Norma Zeppilli (Iccgsa/Mota Engil 
Perú)1102 y Néstor Martínez (JJC)1103, en sus declaraciones, manifestaron que 
el señor Javier Rosas, en representación de Queiroz Galvao, participó con 
representantes de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco 
del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos de 
planificación de la conducta. 

 

• La evidencia GYM31 permite observar que el señor Javier Rosas se 
encontraba participando en enero de 2010 de las coordinaciones en el marco 
del sistema de reparto, encontrándose las empresas Obrainsa, JJC, Cosapi 
Iccgsa y GyM esperando una repuesta suya vinculada a ello.  

 

• Las evidencias EIVI01 y CQG11 permiten apreciar la participación del señor 
Javier Rosas en coordinaciones en setiembre y octubre de 2010 vinculadas 
con la entrada de Eivisac al sistema de reparto. 

 

• Las evidencias CQG01, CQG03, CQG07, CQG08, CQG09, CQG12, CQG16, 
CQG17 y CQG10 permiten constatar que el señor Javier Rosas participó de 
coordinaciones en el marco de la concertación entre los años 2010 y 2012 
para: i) concretar en el año 2010 la utilización y pago de un turno de Conciviles 
por parte de Queiroz Galvao y Camargo Correa con motivo de la LP 1-
2010/MTC/20 (CQG01 y CQG07); ii) supervisar en el año 2010 las 
coordinaciones del personal de Queiroz Galvao en el marco del sistema de 
reparto para obtener la asignación de la LP 1-2010/MTC/20 (CQG07 y 
CQG08); iii) supervisar en el año 2009 las coordinaciones del personal de 
Queiroz Galvao en el marco del sistema de reparto vinculadas con la 
asignación de la LP 4-2010/MTC/20 (CQG10); iv) informar del estado del 
proceso asignado a Eivisac (LP 6-2011/MTC/20) en el marco de la 
concertación (CQG12); v)  verificar la utilización de turnos por parte de otras 
empresas del sistema de reparto (CQG03); y, vi) materializar las 
contraprestaciones vinculadas a la utilización de un turno de E. Reyna por 
parte de Queiroz Galvao y Camargo Correa con motivo de la LP 7-
2011/MTC/20 (CQG16 y CQG17). 

 

• La evidencia CQG22 permite verificar que el señor Javier Rosas tenía 
conocimiento en setiembre de 2012 que la LP 23-2012/MTC/20 estaba siendo 
solicitada por Iccgsa en el marco del sistema de reparto. 

 

• Las evidencias CSP09 y JHS21 corroboran la participación del señor Javier 
Rosas en las reuniones de concertación concretadas el 10 de diciembre de 
2008 en el Café Balthazar y 16 de mayo de 2014 en el Hotel Golf Los Incas 
(JHS21) 1104. 

 

 
1101  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:00:44. 
  
1102  Entrevista a la señora Norma Zeppilli (Iccgsa/Grupo Mota Engil) del 5 de setiembre de 2019, minuto 36:33. 
 
1103  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:13:09. 
 
1104  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Javier Rosas por Queiroz 

Galvao a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Queiroz Galvao confirma 
igualmente su asistencia a la reunión del 16 de mayo de 2014 (JHS24). 
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• La adjudicación a Queiroz Galvao (sola o en consorcio) de la LP-6-
2008/MTC/20, LP-1-2010/MTC/20, LP-7-2011/MTC/20 y LP-18-2012/MTC/20  
en el marco del sistema de reparto, refleja que la persona que la representaba 
en las coordinaciones anticompetitivas -el señor Javier Rosas- participó de 
estas previamente a la presentación de las propuestas que le permitieron a 
dicha empresa beneficiarse con la buena pro de estos procesos, hecho que 
permite constatar su participación en los años 2008, 2010, 2012 y 2013 en 
actos para determinar que Queiroz Galvao se beneficie de los procesos 
convocados (planificación) y para concretar la presentación de la propuesta 
con la que Queiroz Galvao ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 118 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de Queiroz Galvao se determinó en el 
sistema de reparto investigado 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-12-
2009/MTC/20, LP-19-2009/MTC/20, LP-24-2009/MTC/20, LP-6-
2010/MTC/20, LP-2-2010/MTC/20, LP-1-2011/MTC/20, LP-2-2011/MTC/20, 
LP-6-2011/MTC/20, LP-5-2011/MTC/20, LP-14-2011/MTC/20, LP-7-
2012/MTC/20, LP-27-2012/MTC/20, LP-24-2012/MTC/20, LP-33-
2012/MTC/20, LP-1-2014/MTC/20, LP-2-2014/MTC/20, LP-5-2014/MTC/20, 
LP-19-2014/MTC/20, LP-16-2014/MTC/20, LP-18-2015/MTC/20, LP-17-
2015/MTC/20 y LP-20-2015/MTC/20 por parte de Queiroz Galvao (sola o en 
consorcio) en el marco del sistema de reparto refleja que la persona que la 
representaba en las coordinaciones anticompetitivas -el señor Javier Rosas- 
participó de estas previamente a la presentación de las propuestas de 
acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar su participación 
en los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 en coordinaciones 
con otras empresas, a efectos de que Queiroz Galvao acceda a concretar una 
propuesta de acompañamiento (realización), así como al interior de Queiroz 
Galvao, para materializar la propuesta de acompañamiento (ejecución). 

 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-6-2008/MTC/20 - 16/12/2008

2 LP-1-2010/MTC/20 9/06/2010 22/06/2010

3 LP-7-2011/MTC/20 26/12/2011 19/01/2012

4 LP-18-2012/MTC/20 30/01/2013 25/02/2013
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Cuadro 119 
Propuestas de acompañamiento presentadas por Queiroz Galvao 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Queiroz Galvao, empresa que representó el señor Javier 
Rosas en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, así 
como la permanencia del señor Javier Rosas en esta con posterioridad al fin 
de la concertación, permiten apreciar que este último participó de las 
coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la conducta 
investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Javier Rosas en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Queiroz Galvao a dicho 
sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
3036. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Javier Rosas, ejerciendo la dirección, gestión y representación de Queiroz Galvao, 
participó entre los años 2008 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-12-2009/MTC/20 13/01/2010 01/02/2010

2 LP-19-2009/MTC/20 1/02/2010 15/02/2010

3 LP-24-2009/MTC/20 25/02/2010 15/03/2010

4 LP-6-2010/MTC/20 21/07/2010 12/08/2010

5 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

6 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

7 LP-2-2011/MTC/20 22/09/2011 06/10/2011

8 LP-6-2011/MTC/20 23/09/2011 07/10/2011

9 LP-5-2011/MTC/20 17/10/2011 10/11/2011

10 LP-14-2011/MTC/20 7/03/2012 21/03/2012

11 LP-7-2012/MTC/20 22/10/2012 29/10/2012

12 LP-27-2012/MTC/20 28/12/2012 16/01/2013

13 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 04/03/2013

14 LP-33-2012/MTC/20 21/05/2013 04/06/2013

15 LP-1-2014/MTC/20 1/09/2014 15/09/2014

16 LP-2-2014/MTC/20 13/10/2014 28/10/2014

17 LP-5-2014/MTC/20 17/10/2014 03/11/2014

18 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 02/07/2015

19 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 02/11/2015

20 LP-18-2015/MTC/20 13/06/2016 27/06/2016

21 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016

22 LP-20-2015/MTC/20 16/09/2016 19/10/2016
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xxiv. Participación del señor Julián Siucho (San Martín) 
 

3037. Durante el periodo investigado, el señor Julián Siucho ejerció la dirección, gestión 
y representación de San Martín, en su condición de Director1105 de San Martín, 
participando de la decisión y control de la política de este agente económico 
respecto de su postulación a procedimientos de contratación pública convocados 
por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3038. Al respecto, si bien el señor Julián Siucho ha manifestado en sus declaraciones 
(entrevista del 13 de setiembre de 2019) y descargos que su posición dentro de 
San Martín implicaba la gobernanza corporativa de la empresa, el seguimiento a 
las metas a largo plazo y el monitoreo del clima laboral, y no el participar de la 
determinación de los procedimientos de contratación pública a los que San Martín 
postularía, precisando que era posible, a lo sumo, que se le solicite su opinión al 
respecto; ello resulta contradictorio con el accionar del señor Julián Siucho 
observado en las evidencias SMC02, SMC04, SMC05, SMC06, SMC07, SMC09, 
SMC14, SMC17, SMC18 y SMC19, en las que se constata su participación en la 
determinación de los procesos a los que postularía San Martín y en coordinaciones 
con otras empresas constructoras, y las facultades que el señor Julián Siucho 
poseía para presentar propuestas en estos procesos1106. 
 

3039. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
SMC02, SMC03, SMC04, SMC05, SMC06, SMC07, SMC09, SMC14, SMC15, 
SMC17, SMC18, SMC19 y SMC23, las declaraciones del señor Fernando Camet 
(JJC), y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes 
de la concertación, se identifica que el señor Julián Siucho: i) conocía de la 
existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a San Martín 
desde el año 2007 en el sistema de reparto acordado; ii) supervisó y dirigió al 
señor Efraín García Polo (San Martín) en las coordinaciones en el marco del 
sistema de reparto desde el año 2012; iv) supervisó, dirigió y concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que San Martín 
(sola o en consorcio) se beneficiara de la LP-2-2015/MTC/20 y que se transfiriera 
turnos a favor de Conciviles, JJC, Johesa y CyM para que obtengan la LP-29-
2007/MTC/20 (Conciviles), LP-9-2011/MTC/20 (JJC) y LPI-1-2013/MTC/20 
(Johesa y CyM); v) decidió y coordinó al interior de San Martín la presentación de 
las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el marco del sistema 
de reparto; vi) participó en la elaboración, aprobación y presentación de ofertas de 
acompañamiento a lo largo de la conducta imputada; y, vii) participó de reuniones 
y coordinaciones específicas en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Julián Siucho implicaba en la práctica participar 
de la elaboración, determinación y presentación de las propuestas de San 
Martín para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

 

 
1105  Si bien el señor Julián Siucho manifestó en sus declaraciones del 13 de setiembre de 2019 que ocupa desde el 

año 2005 el puesto de director y que se desempeñaba como el presidente del directorio, la posición del señor 
Julián Siucho en el directorio presentó variaciones dentro del periodo investigado, pasando de Vicepresidente a 
Presidente del directorio en el año 2012. 

 
1106  El detalle de estas facultades se encuentra en el asiento C00054 de la partida 00450820 del Registro de 

Personas Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 
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• El señor Fernando Camet (JJC)1107 en sus declaraciones ha señalado que el 
señor Julián Siucho, en representación de San Martín, participó con 
representantes de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco 
del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos de 
planificación de la conducta. 

 

• La evidencia SMC02 permite constatar que el señor Julián Siucho coordinaba 
con las otras empresas del sistema de reparto la asignación de procesos, 
apoyándose en el señor Efraín García Polo en estas labores , verificándose 
en esta comunicación que para agosto de 2012 ya había sido informado de 
las solicitudes presentadas para la asignación de 10 procesos y que el 22 de 
agosto de 2012 realizó coordinaciones con el señor Fernando Castillo (Iccgsa) 
dirigidas a determinar qué proceso podría ser asignado a San Martín. 

 

• Las evidencias SMC14 y SMC15 corroboran la participación del señor Julián 
Siucho en coordinaciones en agosto de 2012 con el señor Ricardo Tolmos 
(TyT), en las que este último solicitó su apoyo para asegurar la obtención de 
la LP 10-2012/MTC/20, delegando al señor Efraín García Polo la concreción 
de coordinaciones adicionales. 

 

• La evidencia SMC04, SMC09, SMC17, SMC18 permiten verificar en febrero 
de 2013 que el señor Julián Siucho recibía reportes del señor Efraín García 
Polo (San Martín) respecto del interés de Johesa de utilizar los turnos de 
ambas empresas para obtener la LP 33-2012/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto (SMC04) y que se reunió con motivo de ello con los representantes 
de Johesa el 12 de febrero de 2013 (SMC09, SMC17 y SMC18), precisando 
que, al igual que San Martín, Johesa también formaba parte del sistema de 
reparto (SMC09).    

 

• La evidencia SMC03 corrobora que el señor Julián Siucho coordinó con Efraín 
García Polo (San Martín) y Luis Flores (San Martín) contactar al señor Rafael 
Granados (Iccgsa) en marzo de 2013 para solicitar la LP 33-2012/MTC/20. 

 

• La evidencia SMC23 permite constatar que el señor Efraín García Polo (San 
Martín) consultaba al señor Julián Siucho respecto a las acciones de 
coordinación que realizaba en el marco del sistema de reparto, preguntándole 
al señor Julián Siucho en esta comunicación de marzo de 2013 si informaba 
a más empresas participantes de la concertación del proceso que estaba 
pidiendo San Martín (LPI 1-2013/MTC/20). 

 

• La evidencia SMC05 y SMC19 corroboran que el señor Julián Siucho le 
manifestó en marzo de 2013 al señor Efraín García Polo (San Martín) que le 
correspondía un turno a Altesa, encargándole comunicar ello al señor José 
Heighes (Johesa - SMC05) y a Altesa (SMC19). 

 

• La evidencia SMC07 permite verificar que el señor Julián Siucho tenía 
conocimiento de la cesión de turno realizada por San Martín a favor de JJC 
en la LP 9-2011/MTC/20 y del interés de JJC, en mayo de 2013, por utilizar la 
prelación y turno de San Martín, indicando al señor Efraín García Polo que 

 
1107  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 23:50. 
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San Martín podría aprovechar este interés para que JJC le pague lo adeudado 
por el turno cedido en la LP 9-2011/MTC/20.  

 

• La evidencia SMC06 permite constatar que el señor Julián Siucho solicitaba 
al señor Efraín García Polo (San Martín) reportes de las coordinaciones 
realizadas en el marco del sistema de reparto, siendo informado por este 
último de los cambios en la concertación concretados en mayo de 2014, así 
como de la designación del señor José Heighes como coordinador del grupo 
al que pertenecía San Martín.  

 

• La transferencia de turnos a favor de Conciviles, JJC, Johesa y CyM, para 
que obtengan la LP-29-2007/MTC/20 (Conciviles), LP-9-2011/MTC/20 (JJC) 
y LPI-1-2013/MTC/20 (Johesa y CyM), y la adjudicación a San Martín (en 
consorcio) de la LP-2-2015/MTC/20 en el marco del sistema de reparto 
reflejan que la persona que representaba inicialmente a San Martín en las 
coordinaciones anticompetitivas -el señor Julián Siucho- y dirigía 
posteriormente al señor Efraín García Polo en estas, participó de estas 
coordinaciones y supervisó la participación del señor Efraín García Polo 
previamente a la presentación de las propuestas que le permitieron a dicha 
empresa o a las que cedió su turno beneficiarse con la buena pro de estos 
procesos, hecho que permite constatar su participación en los años 2008, 
2012, 2013 y 2015 en actos para determinar que San Martín o a quén cedió 
su turno se beneficie de los procesos convocados (planificación) y para 
concretar la presentación de la propuesta con la que San Martín ganaría en 
cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 120 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de San Martín o cesiones de turno de 
esta empresa se determinó en el sistema de reparto investigado 

 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-1-2007/MTC/20, 
LP-25-2006/MTC/20, LP-2-2007/MTC/20, LP-26-2007/MTC/20, LP-24-
2012/MTC/20, LP-12-2014/MTC/20, LP-19-2014/MTC/20, LP-17-
2014/MTC/20 y LP-16-2014/MTC/20 por parte de San Martín (sola o en 
consorcio) en el marco del sistema de reparto reflejan que la persona que 
representaba inicialmente a San Martín en las coordinaciones 
anticompetitivas -el señor Julián Siucho- y dirigía posteriormente al señor 
Efraín García Polo, participó de estas coordinaciones y supervisó la 
participación del señor Efraín García Polo previamente a la presentación de 
las propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que permite 
constatar su participación en los años 2007, 2008, 2013 y 2015 en 
coordinaciones con otras empresas, a efectos de que San Martín acceda a 
concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así como al 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-29-2007/MTC/20 - 15/04/2008

2 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

3 LPI-1-2013/MTC/20 - 18/10/2013

4 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 2/10/2015
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interior de San Martín, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
Cuadro 121 

Propuestas de acompañamiento presentadas por San Martín 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de San Martín, empresa que representaron los señores Julián 
Siucho y Efraín García Polo en la concertación, hasta la conclusión de la 
conducta acreditada, así como la permanencia del señor Julián Siucho en 
esta con posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este 
último participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación 
de la conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Julián Siucho en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían intervenir en la pertenencia de San Martín a dicho 
sistema permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
3040. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Julián Siucho, ejerciendo la dirección, gestión y representación de San Martín, 
participó entre los años 2007 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del 
acuerdo concretado por las empresas imputadas. 

 
xxv. Participación del señor Efraín García Polo (San Martín) 

 
3041. Durante el periodo investigado, el señor Efraín García Polo ejerció la gestión y 

representación de San Martín, en su condición de Jefe de Desarrollo de 
Negocios1108 y Gerente Comercial de San Martín, participando de la decisión y 
control de la política de este agente económico respecto de su postulación a 
procedimientos de contratación pública convocados por el MTC y otras entidades 
del Estado. 
 

 
1108  Conforme será analizado en la presente sección, las actuaciones en este cargo vinculadas a la conducta 

imputada se concretaron en el periodo en que el señor Efraín García Polo empezó a asumir en la práctica las 
labores de gerente comercial de San Martín, con motivo de que el anterior gerente comercial de San Martín -el 
señor Eddy Pino- se encontraba por retirarse de la empresa en abril de 2012.  

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-1-2007/MTC/20 - 11/05/2007

2 LP-25-2006/MTC/20 - 25/06/2007

3 LP-2-2007/MTC/20 - 14/09/2007

4 LP-26-2007/MTC/20 - 7/01/2008

5 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

6 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

7 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015

8 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

9 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 2/11/2015
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3042. Al respecto, si bien el señor Efraín García Polo ha manifestado en el marco de la 
investigación dos versiones respecto a los cargos que ocupó durante el periodo 
investigado: i) desenvolvimiento como jefe de desarrollo y nuevos negocios desde 
el año 2010, pasando a mediados de 2013 a manejar la cartera de minería bajo 
este mismo puesto debido al retiro del gerente comercial de minería (entrevista 
del 11 de diciembre de 2019); y, ii) desenvolvimiento previamente al año 2013 de 
un cargo que se omite señalar y desenvolvimiento del cargo de gerente comercial 
desde el año 20131109; ellas resultan contradictorias entre sí y con la información 
presente en el expediente, la que permite constatar que el señor Efraín García 
Polo reemplazó en la práctica al anterior gerente comercial de San Martín (Eddy 
Pino) desde finales de abril de 2012. 
 

3043. En efecto, las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC) y las evidencias 
SMC10 y SMC11 permiten apreciar que el señor Eddy Pino (San Martín) se reunió 
con el señor Néstor Martínez (JJC) el 26 de abril de 2012 para presentar al señor 
Efraín García Polo, quien lo reemplazaría en el cargo que ocupaba en San Martín 
como gerente comercial. Esta situación resulta consistente con el reporte 
comercial del señor Efraín García Polo remitido directamente al gerente general 
de San Martín el 30 de abril de mayo de 2012 (SMC12), en el que se constata que 
él y el señor Oreste Guazzotti (gerente comercial construcción) figuran como los 
dos responsables comerciales de los proyectos de San Martín, así como con el 
inicio de labores de Eddy Pino en Camargo Correa en junio de 20121110. 
 

3044. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
SMC01, SMC02, SMC03, SMC04, SMC05, SMC06, SMC07, SMC08, SMC09, 
SMC10, SMC11, SMC12, SMC13, SMC14, SMC15, SMC16, SMC17, SMC18, 
SMC19, SMC20, SMC21, SMC22, SMC23, SMC24, SMC25, SMC26, SMC27, 
SMC28, SMC29, SMC30, SMC32, SMC33, SMC34, SMC351111, SMC36, SMC37, 
SMC38, SMC39 y SMC401112, las declaraciones del señor Néstor Martínez (JJC) 
y la información de las ofertas presentadas por las empresas participantes de la 
concertación, se identifica que el señor Efraín García Polo: i) conocía de la 
existencia de la conducta anticompetitiva imputada; ii) representó a San Martín 
desde el año 2012 en el sistema de reparto acordado; iii) fue supervisado y dirigido 
por el señor julián Siucho (San Martín) en las coordinaciones en el marco del 
sistema de reparto desde el año 2012; iv) supervisó, dirigió y concretó 
coordinaciones, en el marco de la concertación, que generaron que San Martín 
(sola o en consorcio) se beneficiara de la LP-2-2015/MTC/20 y que se transfiriera 
turnos a favor de JJC, Johesa y CyM para que obtengan la LP-9-2011/MTC/20 

 
1109  Referencia a otra versión de los periodos en los que el señor Efraín García Polo ocupó cargos en San Martín 

puede constatarse en su página de LinkedIn, en la que se señala que ocupó los cargos de Jefe de Desarrollo de 
Negocios (diciembre de 2010 a junio de 2012) y Gerente Comercial (Julio de 2012 a la actualidad). Ver: 
https://pe.linkedin.com/public-profile/in/efra%C3%ADn-garc%C3%ADa-polo-
1833aa27?challengeId=AQFeWLE_LmG14gAAAXfB_AlHb_07yn5QFAUAt1UX9S6zXSaZQ3YBuJAZchNprDlj
W4y0dEKAIsJCG3suuDaLm6cWnU-Cx8ZhYg&submissionId=57711cf6-b79b-6516-a442-
8321ada1a03b&challengeId=AQGOfVeFH9mfSgAAAXfCIH30MrYoOQDRXAMnzILAcAVdQ65BrDGuWPLPy2z
MRrHWO7unpQh-96Jg-mE5pxlBpcZYdSS8kMsFxQ&submissionId=8adfad3b-e49d-6516-0c50-641f5ab63519 
(Última revisión - 22 de febrero de 2021). 

 
1110  Ver información presentada por Camargo Correa mediante escrito del 1 de agosto de 2017. 
 
1111  La información de contacto referida fue obtenida de la cuenta de correo electrónico correspondiente al señor 

Efraín García Polo (San Martín). 
  
1112  La información de contacto referida fue obtenida de la cuenta de correo electrónico correspondiente al señor 

Efraín García Polo (San Martín).  
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(JJC) y LPI-1-2013/MTC/20 (Johesa y CyM); v) coordinó al interior de San Martín 
la presentación de las ofertas que se beneficiarían de procesos de selección en el 
marco del sistema de reparto; vi) participó en la coordinación, elaboración, 
aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo de la 
conducta imputada; y, vii) participó de reuniones y coordinaciones específicas en 
el marco del cártel, toda vez que: 
 

• El cargo ejercido por el señor Efraín García Polo implicaba participar de la 
elaboración, determinación y presentación de las propuestas de San Martín 
para la adjudicación de procedimientos de selección ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

 

• El señor Néstor Martínez (JJC)1113 señaló en sus declaraciones que el señor 
Efraín García Polo, en representación de San Martín, participó con 
representantes de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco 
del sistema de reparto investigado, las cuales constituyeron actos de 
planificación de la conducta. 

 

• Las evidencias SMC10, SMC11 y las declaraciones del señor Néstor Martínez 
corroboran que el señor Efraín García Polo fue presentado en abril de 2012 a 
JJC como el reemplazo del gerente comercial de San Martín, manifestando 
su interés en la concertación y, en contactos posteriores, la necesidad de que 
JJC concrete la contraprestación por el turno cedido por San Martín. 

 

• Las evidencias SMC12 y SMC13 permiten apreciar que el señor Efraín García 
Polo coordinó con JJC para que esta última empresa obtenga la LP 9-
2011/MTC/20 en el marco de la concertación, para luego subcontratar a San 
Martín por un porcentaje ascendente al 30%1114 (SMC12 y SMC13) como 
contraprestación por su turno. 

 

• La evidencia SMC02 permite constatar que el señor Efraín García Polo 
apoyaba al señor Julián Siucho en las coordinaciones con las otras empresas 
del sistema de reparto, verificándose en esta comunicación que para agosto 
de 2012 ya conocía de las solicitudes presentadas para la asignación de diez 
(10) procesos y manejaba un cuadro vinculado a ello. 

 

• Las evidencias SMC14, SMC15 y SMC16 corroboran que, luego de la 
realización de coordinaciones en agosto de 2012 entre los señores Julián 
Siucho y Ricardo Tolmos (TyT) en las que este último solicitó su apoyo para 
asegurar la obtención de la LP 10-2012/MTC/20, se delegó al señor Efraín 
García Polo la concreción de coordinaciones adicionales relacionadas a ello, 
las cuales implicaron contactarse y reunirse con el representante de TyT. 

 

• La evidencia SMC01 corrobora el manejo de la información de la concertación 
por parte del señor Efraín García Polo, verificándose que, ante una consulta 
del gerente general de San Martín, el señor Efraín García Polo manifiesta en 

 
1113  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:15:44. 
 
1114         En los Excels mencionados se observa la frase "JJC se encargará del proceso y tendrá a SM como 

subcontratistas en % acordado con Julián (+ - 30%)", siendo “Julián” miembro del directorio de San Martín (Julián 
Siucho).  
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diciembre de 2012 que la LP 18-2012/MTC/20 se encontraba comprendida en 
el sistema de reparto y la estaba solicitando Queiroz Galvao. 

 

• La evidencia SMC04, SMC09, SMC17 y SMC18 permiten verificar que en 
febrero de 2013 el señor Efraín García Polo remitía al señor Julián Siucho 
(San Martín) reportes respecto del interés de Johesa de utilizar los turnos de 
ambas empresas para obtener la LP 33-2012/MTC/20 en el marco del sistema 
de reparto (SMC04) y que se reunió con motivo de ello con los representantes 
de Johesa el 12 de febrero de 2013 (SMC09, SMC17 y SMC18).    

 

• La evidencia SMC03 corrobora que el señor Julián Siucho coordinó con Efraín 
García Polo (San Martín) y Luis Flores (San Martín) contactar al señor Rafael 
Granados (Iccgsa) en marzo de 2013 para solicitar la LP 33-2012/MTC/20. 

 

• Las evidencias SMC20, SMC21 y SMC22 permiten observar coordinaciones 
por parte del señor Efraín García Polo con Iccgsa, Grupo Plaza y Johesa en 
marzo de 2013 para la asignación de “un proyecto” que resultaría “más 
favorable” que la LP 33-2012/MTC/20 (la LPI 1-2013/MTC/20); 

 

• La evidencia SMC23 permite constatar que el señor Efraín García Polo (San 
Martín) consultaba al señor Julián Siucho respecto a las acciones de 
coordinación que realizaba en el marco del sistema de reparto, preguntándole 
al señor Julián Siucho en marzo de 2013 si informaba a más empresas 
participantes de la concertación del proceso que estaba pidiendo San Martín 
(LPI 1-2013/MTC/20). 

 

• La evidencia SMC05 y SMC19 corroboran que el señor Efraín García Polo 
(San Martín) fue informado por el señor Julián Siucho en marzo de 2013 de 
que le correspondía un turno a Altesa, encargándole comunicar ello al señor 
José Heighes (Johesa - SMC05) y a Altesa (SMC19). 

 

• La evidencia SMC07 permite verificar en mayo de 2013 que el señor Efraín 
García Polo recibió del señor Julián Siucho la indicación de que San Martín 
podría aprovechar el interés de JJC en que San Martín le ceda un turno para 
que JJC le pague lo adeudado por el turno cedido con motivo de la LP 9-
2011/MTC/20. 

 

• Las evidencias SMC24, SMC25, SMC26, SMC27, SMC28, SMC29 y SMC30 
permiten corroborar la participación del señor Efraín García Polo en 
comunicaciones en las que se manifiesta el interés de San Martín en la LPI 1-
2013/MTC/20 (SMC24) y en coordinaciones con Johesa a efectos de que San 
Martín sea subcontratista en esta obra una vez sea adjudicada a Johesa 
SMC25, SMC26, SMC27, SMC28, SMC29 y SMC30). 

 

• Las evidencias SMC32, SMC33, SMC34, SMC35, SMC36, SMC37 y SMC38 
permiten constatar coordinaciones del señor Efraín García Polo con 
representantes de Mota Engil Perú (SMC32, SMC33, SMC34, SMC35, 
SMC36 y SMC37) y Constructora Málaga (SMC38) para solicitar apoyo en la 
asignación de la LPI 1-2013/MTC/20. 
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• La evidencia SMC08 corrobora la participación del señor Efraín García Polo 
en coordinaciones en octubre de 2013 para concretar propuestas de 
acompañamiento a la oferta que presentaría Johesa en la LPI 1-
2013/MTC/20, verifcándose que se señala en estas comunicaciones que se 
acordó que sería Johesa y no San Martín quien entregue una propuesta en 
este proceso1115. 

 

• Las evidencias SMC06, SMC39 y SMC40 permite constatar la participación 
del señor Efraín García Polo en la reunión de concertación del 19 de mayo de 
2014 en las oficinas de Capeco y el reporte al señor Julián Siucho (San 
Martín) de las coordinaciones realizadas en el marco del sistema de reparto, 
informádole tanto los cambios en la concertación concretados en mayo de 
2014 como la designación del señor José Heighes como coordinador del 
grupo al que pertenecía San Martín.  

 

• La transferencia de turnos a favor de JJC, Johesa y CyM, para que obtengan 
la LP-9-2011/MTC/20 (JJC) y LPI-1-2013/MTC/20 (Johesa y CyM), y la 
adjudicación a San Martín (en consorcio) de la LP-2-2015/MTC/20 en el 
marco del sistema de reparto reflejan que la persona que representaba a San 
Martín en las coordinaciones anticompetitivas bajo las órdenes del señor 
Julián Siucho -el señor Efraín García Polo- participó en ellas previamente a la 
presentación de las propuestas que le permitieron a dicha empresa  o las que 
cedió su turno beneficiarse con la buena pro de estos procesos, hecho que 
permite constatar su participación en los años 2012, 2013 y 2015 en actos 
para determinar que San Martín o a quien cedió su turno se beneficie de los 
procesos convocados (planificación) y para concretar la presentación de la 
propuesta con la que San Martín ganaría en cada proceso (ejecución). 

 
Cuadro 122 

Procedimientos cuya adjudicación a favor de San Martín o cesiones de turno de 
esta empresa se determinó en el sistema de reparto investigado (2012 - 2016) 

 

    
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LP-24-
2012/MTC/20, LP-12-2014/MTC/20, LP-19-2014/MTC/20, LP-17-
2014/MTC/20 y LP-16-2014/MTC/20 por parte de San Martín (sola o en 
consorcio) en el marco del sistema de reparto reflejan que la persona que 
representaba a San Martín en las coordinaciones anticompetitivas bajo las 
órdenes del señor Julián Siucho -el señor Efraín García Polo- participó en 
ellas previamente a la presentación de las propuestas de acompañamiento 
mencionadas, hecho que permite constatar su participación en los años 2013 
y 2015 en coordinaciones con otras empresas, a efectos de que San Martín 
acceda a concretar una propuesta de acompañamiento (realización), así 

 
1115  Para un mayor desarrollo respecto a la asignación de la LPI 1-2013/MTC/20 con la utilización del turno de San 

Martín ver la sección 7.2.106. del Informe Técnico. 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-9-2011/MTC/20 2/05/2012 16/05/2012

2 LPI-1-2013/MTC/20 - 18/10/2013

3 LP-2-2015/MTC/20 24/09/2015 2/10/2015
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como al interior de San Martín, para materializar la propuesta de 
acompañamiento (ejecución). 

 
Cuadro 123 

Propuestas de acompañamiento presentadas por San Martín (2012 - 2016) 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de San Martín, empresa que representó el señor Efraín 
García Polo en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, 
así como la permanencia del señor Efraín García Polo en esta con 
posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este último 
participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la 
conducta investigada. 

 

• La recurrente intervención del señor Efraín García Polo en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían intervenir en la pertenencia de San Martín a dicho 
sistema permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
3045. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Efraín García Polo, ejerciendo la gestión y representación de San Martín, participó 
entre los años 2012 y 2016 de la planificación, realización y ejecución del acuerdo 
concretado por las empresas imputadas. 

 
xxvi. Participación del señor Ricardo Manrique (Superconcreto) 

 
3046. Durante el periodo investigado, el señor Ricardo Manrique ejerció la dirección, 

gestión y representación de Superconcreto, en su condición de Gerente General 
y Presidente de Directorio de Superconcreto, decidiendo y controlando la política 
de la empresa respecto de su postulación a procedimientos de contratación 
pública convocados por el MTC y otras entidades del Estado. 
 

3047. En este contexto, en base a la conducta acreditada, el análisis de las evidencias 
JHS20 y JHS21, las declaraciones de los señores Marco Aranda (Cosapi), 
Fernando Camet (JJC) y Néstor Martínez (JJC), y la información de las ofertas 
presentadas por las empresas participantes de la concertación, se identifica que 
el señor Ricardo Manrique: i) conocía de la existencia de la conducta 
anticompetitiva imputada; ii) representó a Superconcreto entre los años 2005 y 
2016 en el sistema de reparto acordado; iii) concretó coordinaciones, en el marco 
de la concertación, que generaron que Superconcreto (sola o en consorcio) se 
beneficiara de la LP-23-2006/MTC/20, LP-20-2006/MTC/20, LP-3-2008/MTC/20, 
LP-5-2008/MTC/20, LP-10-2009/MTC/20, LPI-1-2012/MTC/20, LP-13-

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-24-2012/MTC/20 18/02/2013 4/03/2013

2 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

3 LP-19-2014/MTC/20 22/06/2015 2/07/2015

4 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

5 LP-16-2014/MTC/20 22/10/2015 2/11/2015
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2012/MTC/20 y LP-9-2015/MTC/201116; iv) decidió y coordinó al interior de 
Superconcreto la presentación de las ofertas que se beneficiarían de procesos de 
selección en el marco del sistema de reparto; v) participó en la coordinación, 
elaboración, aprobación y presentación de ofertas de acompañamiento a lo largo 
de la conducta imputada; y, vi) participó de reuniones y coordinaciones específicas 
en el marco del cártel, toda vez que: 
 

• Los cargos ejercidos por el señor Ricardo Manrique implicaban participar de 
la elaboración, determinación y presentación de las propuestas de 
Superconcreto para la adjudicación de procedimientos de selección ante el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

 

• Los señores Marco Aranda (Cosapi)1117, Fernando Camet (JJC)1118 y Néstor 
Martínez (JJC)1119 han señalado en sus declaraciones que el señor Ricardo 
Manrique, en representación de Superconcreto, participó con representantes 
de otras empresas en las reuniones realizadas en el marco del sistema de 
reparto investigado, las cuales constituyeron actos de planificación de la 
conducta. 

 

• Las evidencias JHS20 y JHS21 corroboran la participación del señor Ricardo 
Manrique en las reuniones de concertación concretadas el 30 de abril de 2014 
en las oficinas de Constructora Málaga (JHS20) y 16 de mayo de 2014 en el 
Hotel Golf Los Incas (JHS21)1120. 

 

• La adjudicación a Superconcreto (sola o en consorcio) de la LP-23-
2006/MTC/20, LP-20-2006/MTC/20, LP-3-2008/MTC/20, LP-5-2008/MTC/20, 
LP-10-2009/MTC/20, LPI-1-2012/MTC/20, LP-13-2012/MTC/20 y LP-9-
2015/MTC/201121 en el marco del sistema de reparto refleja que la persona 
que la representaba en las coordinaciones anticompetitivas y autorizaba 
internamente sus propuestas -el señor Ricardo Manrique-, participó de estas 
coordinaciones previamente a la presentación de las propuestas que le 
permitieron a dicha empresa beneficiarse con la buena pro de estos procesos, 
hecho que permite constatar su participación en los años 2006, 2008, 2009, 
2011, 2012 y 2015 en actos para determinar que Superconcreto se beneficie 
de los procesos convocados (planificación) y para concretar la presentación 
de la propuesta con la que Superconcreto ganaría en cada proceso 
(ejecución). 

 

 
1116  En el caso de la LP 9-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Superconcreto fue determinada 

en el marco de la concertación, siendo posteriormente cedida por Superconcreto a Iccgsa al no firma el contrato 
correspondiente a este proceso. 

 
1117  Entrevista al señor Marco Aranda (Cosapi) del 4 de setiembre de 2019, hora 1:13:21. 
  
1118  Entrevista al señor Fernando Camet (JJC) del 9 de setiembre de 2019, minuto 23:54. 
 
1119  Entrevista al señor Néstor Martínez (JJC) del 9 de setiembre de 2019, hora 1:17:25. 
 
1120  En el caso de esta reunión se observa que, luego de confirmar la participación del señor Ricardo Manrique por 

Superconcreto a la primera fecha programada para su realización (12 de mayo de 2014), Superconcreto confirma 
igualmente su asistencia para el 16 de mayo de 2014 (JHS24). 

 
1121  En el caso de la LP 9-2015/MTC/20 se aprecia que su adjudicación a favor de Superconcreto fue determinada 

en el marco de la concertación, siendo posteriormente cedida por Superconcreto a Iccgsa al no firma el contrato 
correspondiente a este proceso. 
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Cuadro 124 
Procedimientos cuya adjudicación a favor de Superconcreto se determinó en el 

sistema de reparto investigado 
 

   
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

• La presentación de propuestas de acompañamiento en la LPN-1-
2005/MTC/20 Ítem1, LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2, LP-2-2010/MTC/20, LP-12-
2014/MTC/20, LP-17-2014/MTC/20 y LP-17-2015/MTC/20 por parte de 
Superconcreto (sola o en consorcio) en el marco del sistema de reparto refleja 
que la persona que la representaba en las coordinaciones y autorizaba 
internamente sus propuestas anticompetitivas -el señor Ricardo Manrique- 
participó de estas coordinaciones previamente a la presentación de las 
propuestas de acompañamiento mencionadas, hecho que permite constatar 
su participación en los años 2005, 2010, 2015 y 2016 en coordinaciones con 
otras empresas, a efectos de que Superconcreto acceda a concretar una 
propuesta de acompañamiento (realización), así como al interior de 
Superconcreto, para materializar la propuesta de acompañamiento 
(ejecución). 

 
Cuadro 125 

Propuestas de acompañamiento presentadas por Superconcreto 
 

  
Elaboración: Secretaría Técnica 

 

• La participación de Superconcreto, empresa que representó el señor Ricardo 
Manrique en la concertación, hasta la conclusión de la conducta acreditada, 
así como la permanencia del señor Ricardo Manrique en esta con 
posterioridad al fin de la concertación, permiten apreciar que este último 
participó de las coordinaciones anticompetitivas hasta la culminación de la 
conducta investigada. 

 

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LP-23-2006/MTC/20 - 27/11/2006

2 LP-20-2006/MTC/20 - 29/11/2006

3 LP-3-2008/MTC/20 - 9/05/2008

4 LP-5-2008/MTC/20 - 17/06/2008

5 LP-10-2009/MTC/20 - 3/12/2009

6 LP-1-2011/MTC/20 26/08/2011 30/09/2011

7 LPI-1-2012/MTC/20 - 12/10/2012

8 LP-13-2012/MTC/20 - 27/11/2012

9 LP-9-2015/MTC/20 3/11/2015 13/11/2015

Procedimiento de contratación
Fecha de Presentación

Precalificación

Fecha de Presentación

Propuesta Técnica y Económica

1 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem1 - 19/08/2005

2 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2 - 10/11/2005

3 LP-2-2010/MTC/20 9/08/2010 23/08/2010

4 LP-12-2014/MTC/20 23/01/2015 25/02/2015

5 LP-17-2014/MTC/20 2/09/2015 21/09/2015

6 LP-17-2015/MTC/20 15/06/2016 28/06/2016
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• La recurrente intervención del señor Ricardo Manrique en coordinaciones 
anticompetitivas en el marco del sistema de reparto y su permanencia en 
cargos que le permitían determinar la pertenencia de Superconcreto a dicho 
sistema, permiten concluir que participó de manera ininterrumpida de la 
concertación. 

 
3048. Por estas razones, esta Secretaría Técnica considera acreditado que el señor 

Ricardo Manrique, ejerciendo la dirección, gestión y representación de 
Superconcreto, participó entre los años 2005 y 2016 de la planificación, realización 
y ejecución del acuerdo concretado por las empresas imputadas.  

 
VIII. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
3049. Habiendo demostrado la existencia de la práctica colusoria horizontal investigada, 

corresponde determinar la sanción adecuada que debe imponerse a cada uno de 
los agentes infractores. 

 
8.1. Reglas para la determinación de la sanción 

 
3050. El numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG consagra el principio de 

razonabilidad como uno de los principios especiales de la potestad sancionadora 
administrativa, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta 
sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas 
infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben 
ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los 
siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a)  El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b)  La probabilidad de detección de la infracción; 
c)  La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d)  EI perjuicio económico causado; 
e)  La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) 
año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 
f)  Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g)  La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.” 

 
3051. Las sanciones de tipo administrativo tienen como principal propósito disuadir o 

desincentivar la realización de infracciones por parte de los administrados. Ello 
implica que la magnitud de dichas sanciones debe ser igual o superior al beneficio 
de realizar las infracciones. El objetivo es garantizar que las sanciones 
administrativas tengan realmente un efecto disuasivo, no solo sobre las empresas 
infractoras, sino también sobre el resto de los agentes económicos del mercado. 
Sin perjuicio de ello, la autoridad de competencia tiene la posibilidad de graduar 
la sanción, incrementándola o reduciéndola, en función de los respectivos criterios 
agravantes o atenuantes que resulten aplicables en cada caso concreto. 
 

3052. Al respecto, el artículo 47 del TUO de la LRCA establece los criterios para 
determinar la gravedad de la infracción y graduar la sanción en los procedimientos 
sobre conductas anticompetitivas: 

 
(i) El beneficio ilícito esperado por la realización de la infracción; 
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(ii) La probabilidad de detección de la infracción; 
(iii) La modalidad y el alcance de la restricción de la competencia; 
(iv) La dimensión del mercado afectado; 
(v) La cuota de mercado del infractor; 
(vi) El efecto de la restricción de la competencia sobre los competidores 

efectivos o potenciales, sobre otras partes en el proceso económico y sobre 
los consumidores; 

(vii) La duración de la restricción de la competencia; 
(viii) La reincidencia de las conductas prohibidas; o, 
(ix) La actuación procesal de la parte. 

 
3053. Los dos primeros criterios, el beneficio ilícito esperado y la probabilidad de 

detección de la infracción, están directamente vinculados con el principio de 
razonabilidad. En efecto, considerando que la sanción debe cumplir una función 
disuasiva, debe procurarse que sea mayor que los beneficios que el infractor 
obtendría como consecuencia de su conducta ilícita.  
 

3054. El beneficio ilícito esperado es el beneficio extraordinario real o potencial que 
obtuvo o pudo haber obtenido el infractor a la norma y que motivó su decisión de 
participar en una conducta anticompetitiva. En ese sentido, desincentivar la 
realización de una conducta anticompetitiva implica que el infractor y los demás 
agentes económicos del mercado internalicen que todo el beneficio extraordinario 
derivado de una infracción les será extraído cuando la autoridad de competencia 
detecte la existencia de dicha infracción. 

 
3055. La probabilidad de detección consiste en la probabilidad de que la autoridad de 

competencia descubra la realización de una conducta anticompetitiva. Este 
elemento es importante debido a que el infractor podría considerar que, aun 
cuando pierda el beneficio extraordinario como consecuencia de la imposición de 
una sanción, le conviene realizar la infracción si no existe mayor riesgo de ser 
detectado. 

 
3056. Por lo tanto, para desincentivar una infracción que difícilmente será detectada, es 

necesario imponer una multa superior al beneficio extraordinario, con la finalidad 
de que los infractores reciban el mensaje de que, si bien puede ser difícil que la 
autoridad de competencia detecte su infracción, cuando ello ocurra, la sanción 
correspondiente será incrementada en una proporción equivalente a esta dificultad 
de detección. 
 

3057. Estos dos criterios permitirán determinar un monto base de la multa que, en 
atención al principio de razonabilidad, garantice el cumplimiento de la función 
disuasiva de la sanción. 

 
3058. No obstante, también debe considerarse otras circunstancias vinculadas con la 

conducta infractora, que permitirán apreciar su real dimensión y, en tal sentido, 
motivarán el incremento o la disminución de la multa base, en virtud del principio 
de proporcionalidad1122. 

 
1122  “En efecto, es en el seno de la actuación de la Administración donde el principio de proporcionalidad cobra 

especial relevancia, debido a los márgenes de discreción con que inevitablemente actúa la Administración para 
atender las demandas de una sociedad en constante cambio, pero también, debido a la presencia de cláusulas 
generales e indeterminadas como el interés general o el bien común, que deben ser compatibilizados con otras 
cláusulas o principios igualmente abiertos a la interpretación, como son los derechos fundamentales o la propia 
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3059. Así, criterios como la dimensión del mercado afectado, los efectos reales y 
potenciales generados sobre otros competidores y los consumidores, la 
participación de mercado del infractor y la duración de la conducta ilícita, son 
factores que permiten apreciar las repercusiones de la conducta infractora y, de 
esta manera, ayudan a establecer la gravedad de la infracción. 

 
3060. Del mismo modo, y siguiendo la jurisprudencia de la Sala, criterios como la 

indebida actuación procesal y la reincidencia pueden ser considerados como 
agravantes de la sanción y, por lo tanto, pueden incrementar la multa base 
determinada a partir del principio de razonabilidad1123. 

 
8.2. Descripción del cálculo de la multa base para los agentes infractores 

 
3061. De acuerdo con las reglas para la determinación de la sanción, esta se calcula en 

base al beneficio extraordinario y la probabilidad de detección, de modo que el 
monto resultante cumpla con la función de disuadir la infracción. Debe 
considerarse que, a mayor beneficio extraordinario, mayor deberá ser la multa. De 
forma similar, a menor probabilidad de detección, mayor deberá ser la multa.  
 

3062. En primer lugar, se calcula una Multa Base que proviene de dividir el beneficio 
extraordinario (un concepto que incluye el beneficio anticompetitivo real o 
potencialmente obtenido por los agentes infractores como consecuencia de la 
realización de la infracción) entre la probabilidad de detección de la conducta 
anticompetitiva, según la siguiente fórmula1124: 
 

𝐵𝐸𝑥𝑡

𝑃𝑑𝑒𝑡
≤ 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 

 
3063. El beneficio extraordinario está representado por los beneficios que habrían 

esperado obtener las empresas investigadas como consecuencia de la 
implementación de la conducta anticompetitiva de la cual han sido declaradas 
responsables. En tal sentido, la Multa Base para estas empresas se deriva de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

 
dignidad de las personas (…)”. Ver fundamento jurídico 17 de la sentencia del Tribunal Constitucional del 11 de 
octubre de 2004, recaída en el Expediente 2192-2004-AA /TC. 

 
1123 Sobre la obligación de las partes de observar una adecuada conducta procesal y la consideración del 

incumplimiento de este deber como factor agravante, ver Resolución 0352-2008/TDC-INDECOPI del 26 de 
febrero de 2008. Respecto de la reincidencia como factor agravante para la imposición de una multa, ver 
Resolución 0839-2009/TDC-INDECOPI del 29 de abril de 2008. 

 
1124  Formalmente se llega a dicho resultado de la siguiente manera: 
 
 𝐵𝐸𝑁𝐿 = (𝐵𝑁𝐿 − 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎)(𝑃𝑑𝑒𝑡) + (𝐵𝑁𝐿)(1 − 𝑃𝑑𝑒𝑡) 
 𝐵𝐸𝑁𝐿 = 𝐵𝑁𝐿𝑃𝑑𝑒𝑡 − 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎𝑃𝑑𝑒𝑡 + 𝐵𝑁𝐿 − 𝐵𝑁𝐿𝑃𝑑𝑒𝑡 

𝐵𝐸𝑁𝐿 = 𝐵𝑁𝐿 − 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎𝑃𝑑𝑒𝑡 ≤ 𝐵𝐿  
(𝐵𝑁𝐿 − 𝐵𝐿) − 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎𝑃𝑑𝑒𝑡 ≤ 0  
𝐵𝐸𝑥𝑡 ≤ 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎𝑃𝑑𝑒𝑡  
𝐵𝐸𝑥𝑡

𝑃𝑑𝑒𝑡
≤ 𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎  

 
Donde: 

 
 𝐵𝐸𝑁𝐿 = Beneficio esperado de no cumplir la ley 
 𝐵𝑁𝐿    = Beneficio de no cumplir la ley 
 𝐵𝐿      = Beneficio de cumplir la ley 
 𝑃𝑑𝑒𝑡   = Probabilidad de detección 
 𝐵𝐸𝑥𝑡  = Beneficio extraordinario 
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𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 𝐵𝑎𝑠𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑚𝑝𝑟𝑒𝑠𝑎 𝑗 =  ∑
(𝑃𝐴

𝑖 − 𝑃𝐶
𝑖 )

𝑃𝑑𝑒𝑡
𝑄𝑖

𝑁

𝑖=1

 

 
Donde: 
 

𝑃𝐴
𝑖  : Es el precio anticompetitivo. 

𝑃𝐶
𝑖  : Es el precio competitivo  

𝑄𝑖 : Es la cantidad afectada del producto. 

𝑃𝑑𝑒𝑡 : Es la probabilidad de detección de la conducta. 
 

3064. En particular, de acuerdo a las características del presente caso, considerando 
que las ofertas se expresaban en función del valor referencial del proceso de 
selección, se puede formular el precio ofertado 𝑖 en el sistema de reparto 

investigado (𝑃𝐴
𝑖 =  precio anticompetitivo) y el precio ofertado 𝑖 fuera del sistema 

de reparto (𝑃𝐶
𝑖 = precio competitivo) como un porcentaje del valor de referencia 

(𝑉𝑅
𝑖 ), tal como se muestra a continuación: 

 

𝑃𝐴
𝑖 = (𝑥%)𝑉𝑅

𝑖  

 

𝑃𝐶
𝑖 = (𝑦%)𝑉𝑅

𝑖 

 
Donde: 
 

𝑥% : Es el porcentaje (respecto al valor referencial) promedio 
ofrecido por los participantes del acuerdo en aquellos 
procesos de selección que formaron parte del sistema de 
reparto investigado1125.  

𝑦% :  Es el porcentaje (respecto al valor referencial) promedio 
ofrecido por los participantes del cartel en aquellos procesos 
de selección que no formaron parte del sistema de reparto 
investigado1126.  

𝑉𝑅
𝑖  : Es el valor referencial del proceso de selección 𝑖. Dicho valor 

referencial incluye el factor 𝑄𝑖 en la formula general de la 
multa base, ya que este monto resulta de multiplicar el precio 
unitario referencial por las cantidades requeridas. En este 
caso las cantidades podrían ser, por ejemplo, el número de 
kilómetros que involucraba la obra, los cuales se encuentran 

implícitos en el monto del valor referencial (𝑉𝑅
𝑖). 

 
3065. En ese sentido, el Beneficio Extraordinario es igual a: 

 

𝐵𝐸𝑥𝑡 = (𝑃𝐴
𝑖 − 𝑃𝐶

𝑖 ) = (𝑥% − 𝑦%)𝑉𝑅
𝑖  

 

 
1125 En determinados procesos, se excluyen algunas ofertas debido a que el postor todavía no era parte del sistema 

de reparto investigado o debido a que el postor salió temporalmente del mismo Al respecto, ver Anexo 2. 
 
1126 Se incluyen las ofertas que fueron retiradas del grupo anteriormente señalado. Para un mayor detalle sobre los 

procesos considerados, ver Anexo 2. 
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3066. Por lo que, la Multa Base para estas empresas se deriva de la aplicación de la 
siguiente fórmula: 
 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑚𝑝𝑟𝑒𝑠𝑎 𝑗 =  ∑
(𝑥% − 𝑦%)

𝑃𝑑𝑒𝑡
𝑉𝑅

𝑖

𝑁

𝑖=1

 

 
3067. Por lo tanto, para determinar el valor de la Multa Base para la empresa 𝑗 es 

necesario estimar cuáles son los valores de 𝑥% e 𝑦%, es decir, cuál es el 
porcentaje promedio respecto al valor referencial ofrecido en los procesos de 
selección asignados en el marco del sistema de reparto investigado y cuál es el 
porcentaje promedio respecto al valor referencial ofrecido en un entorno 
competitivo, respectivamente. 
 

3068. En este punto, resulta oportuno precisar que, debido a que las empresas tuvieron 
distintos beneficios extraordinarios por su participación en la práctica, existirán 
multas distintas por agente infractor. En cambio, considerando que se trata de una 
práctica colusoria horizontal realizada en conjunto por las empresas infractoras, la 
probabilidad de detección será común a todas ellas. 
 

3069. Al respecto, cabe señalar que, en determinados procesos de selección la 
propuesta que obtuvo la buena pro estuvo conformada por un consorcio, es decir, 
por un conjunto de empresas, por lo que resulta razonable suponer que los 
beneficios obtenidos por hacerse de la buena pro se distribuyeron entre sus 
miembros.  

 
En tal sentido, con la finalidad de aproximar el beneficio de cada empresa 
infractora, es criterio de esta Secretaría Técnica considerar que la distribución de 
estos beneficios se realizó en la misma proporción que la participación de cada 
empresa dentro del consorcio. Por lo tanto, para la determinación del Beneficio 
Extraordinario (𝐵𝐸𝑥𝑡) por empresa en cada proceso, se multiplicará el Beneficio 

Extraordinario (𝐵𝐸𝑥𝑡) del proceso por el porcentaje de participación dentro del 
consorcio de cada una de las empresas que formaron parte del postor ganador. 

 
3070. Por otro lado, se ha evidenciado que en diecinueve (19) procesos de selección, 

las empresas a las cuales se le asignó el turno correspondiente lo habrían vendido 
a otra empresa, para que esta última obtenga la buena pro. En estos casos, el 
Beneficio Extraordinario (𝐵𝐸𝑥𝑡) estimado en cada proceso se repartirá entre las 
empresas que vendieron el turno (a las que se les asignó el turno) y las empresas 
que compraron el turno (y que obtuvieron la buena pro). En el caso que el turno 
se haya asignado a más de una empresa, el Beneficio Extraordinario (𝐵𝐸𝑥𝑡) 
correspondiente por la venta del turno se distribuirá en partes iguales entre estas 
empresas. Por su parte, en el caso que la buena pro haya sido obtenida por un 
consorcio el Beneficio Extraordinario (𝐵𝐸𝑥𝑡) correspondiente por la compra del 
turno se distribuirá entre estas empresas según su participación dentro del 
consorcio. 

 
3071. Asimismo, se ha identificado que en dos (2) procesos de selección las empresas 

que obtuvieron la buena pro no formaron parte del sistema de reparto investigado. 
En estos únicos casos, se le asignará el Beneficio Extraordinario (𝐵𝐸𝑥𝑡) estimado 
del proceso de selección a las empresas que se les asignó dicho turno, según su 
participación dentro del consorcio postor. Ello, toda vez que dichos procesos de 
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selección formaron parte del sistema de reparto investigado conforme se 
desarrolló en la sección correspondiente al análisis de la conducta investigada. 

 
8.3. Cálculo de la multa correspondiente a las empresas 

 
3072. De acuerdo con lo anterior, para determinar el valor de la multa a las empresas es 

necesario identificar (i) cuál fue el porcentaje promedio "𝑥" respecto del valor 
referencial ofrecido en aquellos procesos de selección que la Secretaría Técnica 
ha identificado como asignados dentro del sistema de reparto y (ii) cuál es el 
porcentaje promedio respecto al valor referencial contrafactual "𝑦" ofrecido en 
aquellos procesos de selección en un entorno competitivo1127.  
 

3073. Respecto al valor de "𝑥", en el Anexo 3 del presente informe se listan doscientos 
sesenta y seis (266) ofertas que serán utilizadas por la Secretaría Técnica para su 
estimación, toda vez que estas formaron parte del grupo de ofertas coludidas. En 
particular, en dicho anexo se muestra información sobre el valor referencial y las 
ofertas presentadas por las empresas que esta Secretaría Técnica ha identificado 
como participantes del sistema de reparto investigado1128. 

 
3074. Al respecto, en el presente caso resulta adecuado considerar que el valor "𝑥" sea 

igual a 106,9950% del valor referencial, el mismo que corresponde al promedio de 
las ofertas presentadas en los procesos de selección analizados1129. En efecto, 
resulta posible señalar que en los procesos que formaron parte del sistema de 
reparto investigado, las empresas miembros del cartel habrían buscado hacerse 
de la buena pro de estas obras y – como resultado de no enfrentar competencia – 
se adjudiquen, en promedio, al 106.9950% del valor referencial. Cabe precisar que 
dicho criterio resulta conservador, toda vez que, de considerarse el valor mediana, 
el valor "𝑥" sería superior y, por ende, el margen anticompetitivo sería mayor. 

 
3075. Respecto al valor de "𝑦", en el Anexo 3 del presente informe se listan ciento veinte 

(120) ofertas que serán utilizadas por la Secretaría Técnica para su estimación. 
Estas ofertas fueron presentadas por las empresas identificadas como parte del 
sistema de reparto investigado en aquellos procesos de selección convocados por 
Provías para la ejecución de obras relacionadas con las actividades de 
construcción, rehabilitación, mejoramiento, o el mantenimiento periódico de 
carreteras a nivel nacional, y sobre los cuales no se tiene evidencia que habrían 
formado parte del acuerdo investigado1130. 

 
1127  La información de las ofertas de los procesos de selección bajo análisis – de 2005 en adelante – fue obtenida 

principalmente de la página web del Seace. La información de los procesos previos fue obtenida de los 
documentos que obran en el presente expediente. Por otro lado, no se incluye en la estimación las ofertas de los 
procesos LPI-1-2012/MTC/20, CONV-1-2013/MTC/20 (LPI 1-2013/MTC/20) y LPI-3-2009/MTC/20 (CI-1-
2009/MTC/20). 

 
1128  Como se detalla en el Anexo 2, se excluyen las ofertas presentadas por Bitumen, CyM, JCCG y Aterpa en los 

procesos LPN-9-2002/MTC/15.02, LPN-1-2005/GRCAJ, LPN-9-2002/MTC/15.02 y LP-13-2011/MTC/20, 
respectivamente. Asimismo, se excluyen las ofertas presentadas por JJC de los procesos LP-1-2007/MTC/20 y 
LP-2-2007/MTC/20 y de San Martín y Conciviles, participantes como miembros de un consorcio en el proceso 
LP-24-2006/MTC/20. 

 
1129  Ello, en el mismo sentido de lo señalado por la Comisión en la Resolución 014-2020/CLC-INDECOPI (Caso 

Impresiones Comerciales).  
 
1130  Como se detalla en el Anexo 2, se incluyen las ofertas presentadas por Bitumen, CyM, JCCG y Aterpa en los 

procesos LPN-9-2002/MTC/15.02, LPN-1-2005/GRCAJ, LPN-9-2002/MTC/15.02 y LP-13-2011/MTC/20, 
respectivamente. Asimismo, se incluyen las ofertas presentadas por JJC de los procesos LP-1-2007/MTC/20 y 
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3076. Al respecto, en el presente caso resulta adecuado considerar que el valor "𝑦" es 
igual a 94,4333% del valor referencial, el mismo que corresponde al promedio de 
las ofertas presentadas en los procesos de selección analizados1131. En efecto, 
resulta posible señalar que en los procesos que no formaron parte del sistema de 
reparto investigado, las empresas miembros del cartel habrían buscado hacerse 
de la buena pro de estas obras y – como resultado de enfrentar competencia – se 
adjudiquen, en promedio, al 94,4333% del valor referencial. Cabe precisar que 
dicho criterio resulta conservador, toda vez que, de considerarse el valor mediana, 
el valor "𝑦" sería inferior y, por ende, el margen anticompetitivo sería mayor. 
 

3077. Por lo tanto, considerando que 𝑥% – 𝑦% = 106,9950% – 94,4333% = 12,5617%, 
es posible señalar que, en promedio, las empresas investigadas esperaban 
obtener un beneficio extraordinario equivalente al 12,5617% de los valores 
referenciales en los procesos de selección convocados por el Estado 
(principalmente, Provías Nacional) para la ejecución de obras en carreteras como 
resultado de la realización del acuerdo anticompetitivo. En atención a ello, el 
beneficio ilícito se estimará multiplicando 12,5617% por el valor referencial de 
cada uno de dichos procesos1132 1133. 

 
3078. Luego de haber calculado el beneficio extraordinario para cada proceso de 

selección, se reparte dicho monto entre las empresas miembros del postor 
ganador según su participación en el consorcio1134.  
 

3079. Por otro lado, en relación con los diecinueve (19) procesos de selección donde se 
evidenció la venta de turnos, el Beneficio Extraordinario estimado se repartirá 
entre las empresas identificadas como compradoras del turno (ganadora del 
proceso) y las empresas identificadas como vendedoras del turno (a la cual se le 
asignó el turno, conforme se detalló anteriormente). El cálculo se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 
 
 

 
LP-2-2007/MTC/20 y de San Martín y Conciviles, participantes como miembros de un consorcio en el proceso 
LP-24-2006/MTC/20. 

 
1131  Ello, en el mismo sentido de lo señalado por la Comisión en la Resolución 014-2020/CLC-INDECOPI (Caso 

Impresiones Comerciales).  
 
1132  Ello es consistente con la estimación realizada a partir de la información de los procesos de selección que obran 

en el presente expediente. Así, se puede apreciar que el efecto promedio del acuerdo anticompetitivo equivalente 
al 12,5617% es significativo al nivel del 99% de confianza. El margen de error de dicha estimación se encuentra 
entre más (menos) 1,1658% del valor referencial, con lo cual el margen anticompetitivo podría llegar a ser de 
entre 11,3959% y 13,7275% del valor referencial. 

 
Cabe precisar que, la afectación producto de las prácticas anticompetitivas ha sido también objeto de 
investigaciones. Por ejemplo, Connor, John (2014b) da cuenta de que en los casos de Bid Rigging (Ofertas 
amañadas) el valor mediana de sobreprecios fue de 18,2%, es decir, un valor incluso superior al estimado en el 
presente caso. Para más información, ver Connor, John (2014b), Cartel Overcharges. 
 

1133  Cabe precisar que este margen también se aplicará para calcular la multa en las LPI vinculadas a la conducta 
imputada. 

 
1134   En caso que los ganadores del proceso de selección sean empresas miembros de un consorcio, para obtener el 

Beneficio Ilícito por empresa se multiplicará el Beneficio ilícito obtenido por el consorcio por el porcentaje de 
participación de la empresa dentro del consorcio. Por ejemplo, en el caso que la empresa «A» tuviera una 
participación del 50% dentro del consorcio ganador, el valor adjudicado del proceso sea de S/ 100 soles y el 
margen anticompetitivo estimado sea de 19%, Beneficio Ilícito de la empresa «A» sería igual a 100x(19%)x(50%) 
= S/ 9,5 soles. 
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Cuadro 126 
Distribución del Beneficio Extraordinario en el caso de la venta de turnos* 

 

Proceso de 
selección 

Empresa identificada 
como compradora 

Empresa identificada 
como vendedora 

Beneficio 
compradora 
(% del VR*) 

Beneficio 
vendedora 
(% del VR*) 

Beneficio 
Extraordinario 

total  
(% del VR) 

LPN-8-
2005/MTC/20 Ítem 

1 
Iccgsa GyM 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LPN-1-
2006/GRTACNA 

SVC/Obrainsa Jaccsa 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-24-
2006/MTC/20 

Queiroz Galvao - 
Camargo Correa 

C.Tizón/OHL/Constructor
a TP 

11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-1-2007/MTC/20 CASA - Aramsa 
Odebrecht/Odebrecht 

Perú 
11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-25-
2006/MTC/20 

Iccgsa GyM 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-29-
2007/MTC/20 

Conciviles San Martín 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-8-2008/MTC/20 Johesa - Energoprojekt 
Odebrecht/Odebrecht 

Perú 
11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-1-2009/MDI Iccgsa Jaccsa - Grupo Plaza 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-24-
2009/MTC/20 

C.Tizón/OHL/Construct
ora TP 

TyT 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-1-2010/MTC/20 
Queiroz Galvao - 
Camargo Correa 

Conciviles 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-12-
2010/MTC/20 

Iccgsa 
Odebrecht/Odebrecht 

Perú 
11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-6-2011/MTC/20 Iccgsa - GyM - Eivisac TyT 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-5-2011/MTC/20 Cosapi 
Odebrecht/Odebrecht 

Perú y Jaccsa 
11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-9-2011/MTC/20 JJC San Martín 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-27-
2012/MTC/20 

JJC - Andrade Gutiérrez Montes Hnos - JCCG 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-18-
2012/MTC/20 

Queiroz Galvao Montes Hnos - JCCG 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-24-
2012/MTC/20 

SVC/Obrainsa - OAS - 
Cosapi 

Jaccsa 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

CONV-1-
2013/MTC/20 (LPI 
1-2013/MTC/20) 

Johesa - CyM San Martín 11,2365% 1,3252% 12,5617% 

LP-1-2014/MTC/20 Cosapi 
Jaccsa- Andrade 

Gutiérrez 
9,3810% 3,1807% 12,5617% 
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* Corresponde a un porcentaje del valor referencial 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

3080. Sobre el particular, cabe precisar que, el valor de 1,3252% del valor referencial 
asignado a dieciocho (18) de los diecinueve (19) procesos de selección 
corresponde al mínimo valor de venta de turno identificado por esta Secretaría 
Técnica en el presente procedimiento administrativo. Específicamente, dicho valor 
corresponde a la venta del turno de la empresa Conciviles a las empresas 
Camargo Correa y Queiroz Galvao para adjudicarse el proceso de selección LP-
1-2010/MTC/20 cuyo valor referencial fue de S/ S/ 257 069 848,18. Conforme los 
medios probatorios (ver sección 7.1.2.), el monto acordado por la venta del turno 
sería de 1,2 millones de dólares, el mismo que, al tipo de cambio de junio de 2010, 
mes de la presentación de propuestas del proceso, era equivalente a S/ 3 406 800 
soles (es decir, el 1,3252% del valor referencial).  
 

3081. Por otro lado, el valor de 3,1807% del valor referencial asignado al proceso LP-1-
2014/MTC/20, corresponde al valor de venta de turno de la empresa Jaccsa a 
Cosapi para adjudicarse el proceso de selección LP-1-2014/MTC/20 cuyo valor 
referencial fue de S/ S/ 202 669 808,36. Conforme los medios probatorios (ver 
sección 7.1.2.), el monto acordado por la venta del turno sería de 2,25 millones de 
dólares, el mismo que, al tipo de cambio de setiembre de 2014, mes de la 
presentación de propuestas del proceso, era equivalente a S/ 6 446 250 soles (es 
decir, el 3,1807% del valor referencial). 
 

3082. Por su parte, en el caso del proceso LP-18-2015/MTC/20 cuyo valor referencial 
fue de S/ 139 715 742,75, según los turnos asignados, el postor que debió ganar 
el proceso era el consorcio conformado por las empresas Cosapi y Eivisac. En 
este caso, el beneficio ilícito estimado del proceso de selección se repartirá entre 
estas empresas según su participación en el consorcio del cual formaron parte. 
En el caso del proceso de selección LPN-2-2005/MTC/22 cuyo valor referencial 
fue de S/ 19 038 295,06, según el turno asignado, el postor que debió ganar el 
proceso de selección fue el consorcio conformado por las empresas CASA y 
Aramsa; sin embargo, luego de una apelación y una solicitud de reconsideración, 
finalmente el postor ganador del proceso fueron unas empresas que no formaron 
parte del sistema de reparto investigado (ver Resolución 923/2005.TC-SU), por lo 
que en este caso, el beneficio ilícito estimado del proceso se repartirá entre las 
empresas CASA y Aramsa, según su participación en el consorcio postor del cual 
formaron parte.  

  
3083. Ahora bien, una vez distribuido el Beneficio Extraordinario estimado entre las 

empresas imputadas según el detalle explicado anteriormente, se considera un 
factor de actualización que permite preservar el valor en el tiempo de los beneficios 
obtenidos por las empresas1135. Con ello, se estima el beneficio ilícito actualizado 
para cada empresa y se le divide entre la probabilidad de detección de la conducta 
anticompetitiva, la cual, a criterio de esta Secretaría Técnica, corresponde a 
41,38%, obteniendo así la Multa Base. 
 

3084. En relación con la probabilidad de detección, resulta importante mencionar que la 
Comisión anteriormente ha sancionado casos con una probabilidad de detección 

 
1135  Para el cálculo del factor de actualización se considera el IPC según el mes y el año en el que fue adjudicado el 

proceso; luego, esta información es comparada con la del mes de enero de 2021. El IPC de enero de 2021 es 
igual a 136,323181. El factor de actualización calculado como la división entre el IPC de enero de 2021 y el IPC 
del mes de presentación de propuestas del proceso en cuestión, se redondea a cuatro decimales.  
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baja de 15% cuando las infracciones tuvieron las siguientes características: (i) la 
investigación se inició de oficio; (ii) no se contaba con acceso a una fuente de 
información para evaluar el comportamiento de los agentes infractores; (iii) el 
mecanismo de coordinación entre competidores se realizó mediante correos 
electrónicos y reuniones presenciales; y, (iv) se tuvo una estrategia para ocultar o 
eliminar cualquier indicio de la realización de la conducta anticompetitiva1136. 
 

3085. Por otro lado, ha sancionado casos con una probabilidad de detección alta de 60% 
cuando las infracciones tuvieron las siguientes características: (i) las 
investigaciones se iniciaron mediante denuncia; (ii) se tenía acceso y 
disponibilidad total a bases de datos con información precisa y detallada sobre las 
variables que son materia de investigación (por ejemplo, precios, cantidades y 
cotizaciones)1137; y, (iii) existía carencia o insuficiencia de una estrategia para el 
ocultamiento de evidencia del cártel (por ejemplo, los medios probatorios 
provenían de declaraciones expresas en medios de comunicación, actas de 
acuerdo de precios publicadas o de fácil acceso público, medios probatorios no 
fragmentados ni dispersos)1138. 

 
3086. En este punto, cabe recordar que, la Sala de Defensa de la Competencia del 

Indecopi ha señalado que, para determinar la probabilidad de detección de una 
infracción en particular, se deben considerar sus características propias, partiendo 
de los hechos específicos que permitieron detectar la existencia de la conducta 
anticompetitiva1139.  
 

3087. En tal sentido, el cálculo de la probabilidad de detección se realiza caso por caso, 
según las propias características de la infracción en particular. Por ello, si bien 
existen porcentajes de probabilidad de detección usualmente aplicados por la 
Comisión, ello no puede significar que estos resulten inamovibles o que no 
consideren las características del caso analizado en concreto. 
 

3088. Sobre el particular, esta Secretaría Técnica ha podido evidenciar que la presente 
infracción tiene las siguientes características:  
 

(i) la investigación se inició de oficio;  
(ii) se tuvo acceso a una base de datos no completa, pero si aproximada, a 

partir de la información pública del Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado – Seace del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE; 

(iii) el mecanismo de coordinación entre competidores se realizó mediante 
correos electrónicos, llamadas telefónicas y reuniones presenciales; y,  

(iv) se contó con evidencia documental que se encontraba dispersa y 
fragmentada, que requirió de un análisis integral de todos los medios 
probatorios. 

 

 
1136  Al respecto, ver Resolución 078-2016/CLC-INDECOPI considerando 825 (Caso Farmacias) y Resolución 100-

2017/CLC-INDECOPI considerando 794 (Caso Balones de GLP). 
 
1137  Al respecto, ver Resolución 019-2016/CLC-INDECOPI, considerando 545 (Caso Hemodiálisis). 
 
1138  Al respecto, ver Resolución 029-2014/CLC-INDECOPI confirmada mediante Resolución 037-2017/SDC-

INDECOPI (Caso Puno 2) y Resolución 075-2015/CLC-INDECOPI (Caso Notarios). 
 
1139  Ver Resolución 0508-2017/SDC-INDECOPI. 
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3089. Sobre los dos primeros puntos, cabe señalar que la información del Seace 
contiene información de los procesos de selección de las distintas entidades 
públicas, la cual se constituyó en una fuente de información para realizar labores 
de supervisión y monitoreo en el presente mercado. Este tipo de información 
permite evaluar los patrones de comportamiento de las empresas y evidenciar si 
estos se encuentran relacionados con la realización de alguna conducta 
anticompetitiva, siendo de esta manera una evidencia adicional para el inicio de 
los procedimientos administrativos sancionadores contra los presuntos 
responsables. Por ejemplo, permite conocer los montos adjudicados de cada 
proceso de selección y la cantidad de obras adjudicadas por empresa. 

 
3090. Sin embargo, debe tenerse presente que en dicha plataforma no se encuentran 

necesariamente todos los registros de los procesos de selección materia de 
análisis. Así, por ejemplo, si la autoridad revisa la plataforma actualmente puede 
observar que se registran datos de ofertas recién desde 2005, es decir, luego de 
iniciado el sistema de reparto investigado, dificultándose el análisis que pueda 
llevar a cabo la autoridad. Sin la información de años previos a la actualmente 
registrada, esto es, 2005, no se podría haber evidenciado el cambio de 
comportamiento de las empresas investigadas en el periodo inicial de la conducta, 
es decir, en noviembre de 2002. No fue sino hasta que la autoridad contó con 
dicha información que se pudo evidenciar el cambio de comportamiento inicial. 

 
3091. Adicionalmente, cabe indicar que la información pública de los procesos no 

permitía observar características relevantes del sistema de reparto investigado 
como, por ejemplo, la asignación y venta de turnos. En efecto, como se vio en la 
sección VII del presente informe, el sistema de reparto asignaba turnos a las 
empresas, turnos cuyo uso permitían la adjudicación de obras; sin embargo, el 
sistema también permitía que los turnos se puedan vender a otras empresas que 
formaron parte del acuerdo, de manera tal que las empresas que se adjudicaban 
las obras no eran las mismas que las empresas que tenían asignados los turnos. 
En ese sentido, la información pública, si bien indica las empresas que se 
adjudicaron las obras, no permite identificar la distribución y asignación de turnos 
entre las empresas, siendo una característica importante del sistema de reparto. 
Así, no contar con información pública sobre las características del acuerdo 
dificultaría el análisis que puede realizar la autoridad.  

 
3092. De acuerdo con lo anterior, es posible señalar que se cuenta con una base de 

datos no completa, que únicamente permite tener una aproximación parcial de los 
hechos, lo que representa una limitación para que la autoridad pueda realizar una 
correcta interpretación de los datos (durante las actividades de monitoreo y 
supervisión), dificultando la detección de conductas anticompetitivas. 
 

3093. Sobre los dos últimos puntos, cabe resaltar la existencia de una dificultad media 
para detectar la presente conducta anticompetitiva. Como se ha podido evidenciar 
a lo largo del presente informe, los medios probatorios dan cuenta que las 
empresas generalmente buscaron sostener reuniones con grupos reducidos y en 
lugares ajenos a las instalaciones de las empresas1140. En tal sentido, es posible 
señalar que los agentes investigados tuvieron una especial precaución en dejar 
cualquier indicio de la realización de la conducta anticompetitiva, sin embargo, la 

 
1140  A diferencia de lo que ocurre en lugares abiertos al público como restaurantes, salas de reuniones de hoteles, 

etc., en las instalaciones de las empresas generalmente se lleva un registro del ingreso y salida de las personas, 
sean colaboradores o no de la empresa. 
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misma es como la que tendría cualquier agente que se sabe que comete alguna 
acción al margen de las normas y sujeta a sanción – en un escenario de dificultad 
media1141 –. 

 
3094. En el presente caso, entre los medios probatorios se puede apreciar la existencia 

de documentos como el adjunto al correo CQG01 (denominado «ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES») y el documento CSP01 (denominado «ACUERDO 
PRIVADO/CONFIDENCIAL»), que corresponden a pactos escritos, por medio de 
los cuales Conciviles transfirió su turno a Queiroz Galvao-Camargo Correa 
(CQG01) y Jaccsa transfirió su turno a Cosapi (CSP01), respectivamente1142; así 
como la existencia de determinados registros en formato Excel con la contabilidad 
de los turnos que diversas empresas participantes del acuerdo llevaron con mayor 
o menor precisión sobre el sistema de reparto investigado1143; y, el registro de 
compras de Cosapi del año 2002 (CSP04), en la que se observa la emisión de una 
factura del Hotel Golf Los Incas el 12 de noviembre de 2002 y la evidencia (CSP17) 
que contiene la factura y el reporte de reserva emitidos por el Hotel Golf Incas a 
Cosapi con motivo de la contratación de una sala de reuniones para el 12 de 
noviembre de 2002.  

 
3095. Por otro lado, un factor que indicaría que la probabilidad esté en un nivel medio es 

que, en determinado momento del tiempo, los procesos de selección bajo análisis 
estuvieron sujetos a un fuerte escrutinio por parte de la prensa por los casos 
internaciones relacionados con licitaciones amañadas (caso «Lava Jato» en 
Brasil) que involucraban empresas que participaban en el mercado local. Incluso 
se pueden apreciar notas periodísticas – antes de las visitas de inspección 
realizadas por la Secretaría Técnica – que mencionaban un reparto de obras en 
carreteras en el mercado nacional1144, lo cual habría incrementado la percepción 
de las empresas sobre la probabilidad de ser detectadas.  

 
3096. En ese sentido, es posible señalar que, la mayor exposición del «reparto de obras 

entre empresas constructoras» en la prensa internacional y nacional haría 
razonable suponer que la probabilidad de detección se incrementó, llevándola a 
un nivel de tipo medio. 

 

 
1141  Para una referencia de aquellas acciones que tuvieron la clara estrategia de ocultar los indicios de la realización 

de la conducta anticompetitiva o distorsionar las herramientas de las que dispone la autoridad para supervisar y 
monitorear el mercado véase la Resolución 104-2018/CLC-INDECOPI. 

 
 Asimismo, para una referencia de aquellos mecanismos de coordinación para dificultar las actividades de 

supervisión de la autoridad, véase la Resolución 030-2018/CLC-INDECOPI. En dicha investigación se pudo 
evidenciar que, las coordinaciones, en ningún caso, se llevaron a cabo en el territorio nacional, siendo producto 
de reuniones, teleconferencias y contactos personales o telefónicos en diversas ciudades del mundo 
(inaccesibles para la Secretaría Técnica), limitando el registro o evidencia de las coordinaciones llevadas a cabo 
– la cual además resultó fragmentada y dispersa –, lo que dificultó el acceso a medios de prueba que acrediten 
la dimensión integral de la conducta investigada. 

 
1142  Con relación a la transferencia de turnos entre Jaccsa y Cosapi, la evidencia CSP02 muestra pagos realizados 

por Cosapi a empresas vinculadas a Jaccsa, lo que permitiría identificar una contraprestación por los turnos que 
Jaccsa habría cedido a Cosapi. 

 
1143  Este es el caso de Cosapi, CyM, Grupo OHL y Johesa, según se aprecia, por ejemplo, en los documentos 

JCCG02, CSP03, CYM01, OHL03 y JHS05. 
 
1144  Al respecto, véase: https://rpp.pe/politica/elecciones/ppk-en-peru-hay-un-club-de-constructores-que-se-

distribuyen-las-grandes-obras-noticia-945774?ref=rpp (Última consulta: 25 de febrero de 2021) y 
https://elcomercio.pe/politica/testigos-dicen-constructoras-coludieron-ganar-licitaciones-440382-noticia/ (Última 
consulta: 25 de febrero de 2021). 

http://www.indecopi.gob.pe/
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3097. De acuerdo con lo anterior, la verificación de la conducta imputada en el presente 
caso fue posible en mérito a la realización de visitas de inspección, requerimientos 
de información, entrevistas a los representantes de las empresas imputadas, así 
como el análisis de las ofertas presentadas por las empresas imputadas en los 
procesos de selección bajo análisis. Por lo tanto, esta Secretaría Técnica 
considera que la probabilidad de detección estimada para el presente caso 
corresponde a una probabilidad de un nivel medio. 

 
3098. En este punto, resulta oportuno señalar que, como es de público conocimiento, el 

25 de febrero de 2021, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto 
Supremo 032-2021-PCM, que aprueba la graduación, metodología y factores para 
la determinación de las multas que impongan los órganos resolutivos del Indecopi 
respecto de las infracciones sancionables en el ámbito de su competencia. La 
norma recientemente publicada establece determinados valores centrales para el 
concepto de probabilidad de detección, siendo de 26,49%, 41,38% y 53,81% para 
un nivel de probabilidad bajo, medio y alto, respectivamente. 

 
3099. Asimismo, como se señala en la única Disposición Complementaria Transitoria de 

dicha norma, la graduación y determinación de las multas para los procedimientos 
administrativos sancionadores que estén en trámite (como es el presente caso) a 
la entrada en vigencia de dicha norma, se seguirá realizando conforme a las 
normas vigentes a la fecha de inicio de dichos procedimientos. Sin embargo, esta 
Secretaría Técnica considera que el rango de probabilidad de detección indicado 
en el Decreto Supremo 032-2021-PCM es un parámetro adecuado para 
determinar la probabilidad de detección de la infracción verificada en el presente 
procedimiento, debido a que las características de este caso – descritas 
anteriormente – resultan equivalentes a las que se presentaron en su mayoría en 
las conductas anticompetitivas consideradas para la estimación de las 
probabilidades de detección indicadas en la norma. 

 
3100. En atención a los valores estimados por la Comisión en casos anteriores, así como 

a las características propias del presente caso, la probabilidad de detección se 
estima en un 41,38%. 

 
3101. Por otro lado, cabe indicar que este porcentaje de probabilidad de detección 

guarda correspondencia con los valores registrados en diversos estudios 
econométricos y estadísticos, encuestas y opinión de expertos, donde señalan 
que la probabilidad de detección para casos de cárteles estaría entre el 10% y 
50%. 

 
3102. En efecto, los estudios econométricos y estadísticos indican que las 

probabilidades de detección de los cárteles están entre el 10 y 24%1145. Por su 

 
1145  Al respecto, cuatro documentos determinan lo siguiente: 
 

Considerando los cárteles descubiertos en Estados Unidos entre 1961 y 1988 se estima que la probabilidad de 
detección estaría en el rango de 13 al 17%. Ver: BRYANT, Peter y ECKARD, Woodrow. Price Fixing: The 
Probability of Getting Caught. The Review of Economics and Statistics, Vol. 3, No. 3 (agosto de 1991), páginas 
531 a 536.  
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta los cárteles descubiertos en Estados Unidos entre 1960 y 1985, la 
probabilidad de detección se estima en 17%. Ver: Harrington Jr., Joseph E. y Yanhao Wei. What Can the Duration 
of Discovered Cartels Tell Us About the Duration of All Cartels? PIER Working Paper No. 14-042. 
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parte, las encuestas sugieren que esta probabilidad se encuentra por debajo de 
50%1146. Por último, los estudios en base a opiniones de expertos en materia de 
libre competencia señalan que la probabilidad de detección estaría entre 10 y 
33%1147. 

 
3103. En virtud de lo expuesto, aplicando una probabilidad de detección de 41,38%, se 

ha obtenido una Multa Base, conforme se muestra en el siguiente cuadro. 
 
 
 
 

 

 
Asimismo, considerando los cárteles descubiertos entre 1969 y 2007 en la Unión Europea, se estima que la 
probabilidad de detección estaría en el rango de 12,9% a 13,2%. Ver: COMBE, Emmanuel, MONNIER, 
Constance y LEGAL Renaud. Cartels: the Probability of getting caught in the European Union. Bruges European 
Economic Research papers (marzo de 2008). 
 
En un estudio más reciente, tomando los cárteles descubiertos entre 1984 y 2009 en la Unión Europea, se estima 
que la probabilidad de detección estaría en el rango de 10% y 20% en la mayoría de veces en el periodo evaluado. 
Ver: ORMOSI, Peter. A Tip of the Iceberg? The Probability of Catching Cartles. Journal of Applied Econometrics. 
(2014), páginas 549-566. 
 
Finalmente, considerando la información disponible para 20 países en desarrollo desde 1995 hasta 2013, se 
encuentra que la probabilidad de detección sería de 24%. Ver: IVALDI, Marc, JENNY, Frédéric y KHIMICH, 
Aleksandra. Cartel Damages to the economy: An Assessment for developing countries. Competition Law 
Enforcement in the BRICS and in Developing Countries. International Law and Economics. Springer, Cham 
(2016). 
 

1146  En detalle, los resultados de las siguientes tres encuestas sugieren lo siguiente: 
 
La probabilidad de detección se ubicó en menos de 50%. Ver Beckenstein, AR y Landis-Gabel H. Antitrust 
Compliance: Results of A Survey of Legal Opinion. Antitrust Law Journal, 51(3), Antitrust Developments (1982). 
En la misma línea, para el caso europeo, ver: FEINBERG, Robert M. The Enforcement and Effects of European 
Competition Policy: Results of a Survey of Legal Opinion. Journal of Common Market Studies, Vol. 23 No.4 
(1985), páginas 373-84. 
 
Por su parte, la probabilidad de detección se ubicó en 21,7% en una encuesta aplicada a abogados, economistas 
y empresarios de Reino Unido y Bruselas. Dicho valor se obtiene de la relación entre la cantidad de personas 
detectadas como participantes de un cártel (295) y la cantidad de personas que modificaron sus políticas 
comerciales debido a que estas podían ser ilegales (1 361). Ver: Deloitte and Touche. The Deterrent Effect of 
Competition Enforcement by the OFT, OFT Reporte 962, Londres: OFT (2007). 
 

1147  Al respecto, los siguientes cinco documentos recogen la opinión de expertos en materia de libre competencia y 
sugieren lo siguiente: 

 
La probabilidad de detección debería ser como máximo 10% de acuerdo con Douglas Ginsburg, funcionario de 
la División Antitrust del Departamento de Justicia de los EE.UU. Ver: Douglas H. Ginsburg, before the united 
states sentencing commission, hearings concerning alternatives to incarceration (1986). 
 
Adicionalmente, considerando las características de los cárteles detectados antes de 1987, se recoge que la 
probabilidad de detección sería menos de 33%, posiblemente hasta 10%. Ver: WERDEN, Gregory y SIMON, 
Marilyn J. Why Price Fixer Should Go to Prison. Antitrust Bulletin 917 (1987). 
 
Por su parte, en relación con los cárteles en Europa, se considera que, a partir de una revisión sobre lo 
encontrado en otras jurisdicciones, en Europa la probabilidad de detección no sería mayor que 33%; Ver: WILS, 
Wouter P.J. Is Criminalization of EU Competition Law the Answer? World Competition (2005). 
 
A partir de una revisión de los estudios desarrollados para cárteles en EE.UU. y Europa, se considera prudente 
suponer que la probabilidad de detección de cáteles que perciben las empresas es de 15%. Ver: BUCCIROSSI, 
Paolo y SPAGNOLO, Giancarlo. Optimal Fines in the Era of Whistleblowers. Should Price Fixers still Go to 
Prision?. Contributions to Economic Analysis, Volumen 282 (2007), páginas 81-122. 
 
Finalmente, Gregory Werden actualiza su opinión respecto de la probabilidad de detección y estima que esta 
sería menos de 25% en relación con los cárteles detectados en Estados Unidos. Ver: WERDEN, Gregory J. 
Sanctioning Cartel Activity: Let the Punishment Fit the Crime. (2009). 
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Cuadro 127 
Estimación de Multa Base para las empresas infractoras 

Empresas 
Beneficio 

Extraordinario 

Beneficio 
Extraordinario 

Actualizado 
Multa Base Multa (UIT) 

Iccgsa  S/  174 858 392,19   S/  220 650 330,77   S/    533 229 412,22                121 188,50  

SVC/Obrainsa  S/  154 301 997,34   S/  203 512 406,11   S/    491 813 451,21                111 775,78  

Cosapi  S/  136 791 445,66   S/  176 255 856,72   S/    425 944 554,65                   96 805,58  

CASA  S/  119 854 768,72   S/  151 878 825,58   S/    367 034 377,92                   83 416,90  

JJC  S/     94 716 393,64   S/  122 251 110,78   S/    295 435 260,46                   67 144,38  

Queiroz Galvao  S/     75 705 873,53   S/  100 324 569,39   S/    242 447 001,92                   55 101,59  

Johesa  S/     71 915 356,16   S/     94 144 684,14   S/    227 512 528,14                   51 707,39  

Constructora Málaga  S/     67 130 335,43   S/     86 318 136,97   S/    208 598 687,71                   47 408,79  

OHL/Constructora TP  S/     56 372 095,50   S/     70 268 347,08   S/    169 812 341,92                   38 593,71  

Odebrecht/Odebrecht Perú  S/     55 872 729,75   S/     65 863 249,48   S/    159 166 866,79                   36 174,29  

Andrade Gutiérrez  S/     49 965 123,30   S/     63 483 034,21   S/    153 414 775,77                   34 866,99  

Conalvías  S/     45 824 041,82   S/     57 185 672,76   S/    138 196 405,88                   31 408,27  

Aramsa  S/     45 617 115,65   S/     59 297 181,51   S/    143 299 133,67                   32 567,98  

OAS  S/     41 134 155,76   S/     51 156 194,14   S/    123 625 408,75                   28 096,68  

Energoprojekt  S/     41 020 390,37   S/     50 298 808,52   S/    121 553 428,04                   27 625,78  

CyM  S/     40 694 878,43   S/     53 485 132,55   S/    129 253 582,78                   29 375,81  

Superconcreto  S/     39 414 555,38   S/     53 040 520,89   S/    128 179 122,50                   29 131,62  

Camargo Correa  S/     34 851 025,80   S/     47 279 472,19   S/    114 256 820,18                   25 967,46  

GyM  S/     32 560 364,72   S/     42 804 944,66   S/    103 443 558,88                   23 509,90  

E. Reyna  S/     25 597 683,19   S/     33 001 081,43   S/       79 751 284,27                   18 125,29  

Altesa  S/     23 911 737,17   S/     31 545 364,09   S/       76 233 359,32                   17 325,76  

Upacá  S/     22 300 811,75   S/     30 119 495,69   S/       72 787 568,12                   16 542,63  

Conciviles  S/     21 888 635,75   S/     30 448 508,30   S/       73 582 668,69                   16 723,33  

San Martín  S/     19 810 699,07   S/     23 166 688,44   S/       55 985 230,64                   12 723,92  

Jaccsa  S/     14 911 947,99   S/     18 723 946,68   S/       45 248 783,65                   10 283,81  

TyT  S/     12 840 479,78   S/     17 360 414,24   S/       41 953 635,18                      9 534,92  

Eivisac  S/     11 725 274,04   S/     14 071 527,83   S/       34 005 625,49                      7 728,55  

JCCG  S/     10 842 399,12   S/     14 792 604,03   S/       35 748 197,27                      8 124,59  

Aterpa  S/     10 027 982,68   S/     11 746 778,91   S/       28 387 575,91                      6 451,72  

Montes Hnos  S/        5 759 043,92   S/        7 516 973,50   S/       18 165 716,52                      4 128,57  

C.Tizón  S/        4 886 597,79   S/        7 673 875,79   S/       18 544 890,74                      4 214,75  

Grupo Plaza  S/            947 985,68   S/        1 277 556,32   S/          3 087 376,32                          701,68  

Elaboración: Secretaría Técnica 
* La UIT para el año 2021 es S/ 4 400. 

 

3104. Ahora bien, en relación con la gravedad de la infracción, esta Secretaría Técnica 
considera que la conducta infractora debe ser calificada como muy grave. 
 

3105. Sobre la modalidad, cabe recordar que esta consiste en una práctica colusoria 
horizontal referida al establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, 
concursos u otra forma de contratación o adquisición pública. Esta infracción es 
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considerada como una de las más nocivas, debido a su impacto inmediato sobre 
el bienestar de la sociedad. En efecto, esta práctica implica la eliminación de la 
competencia entre un grupo de agentes económicos y provoca la existencia de 
asignaciones de obras a montos superiores a los que habrían existido en 
condiciones de competencia, en perjuicio de la sociedad. 

 
3106. Sobre la dimensión del mercado afectado, debe tenerse en cuenta que la conducta 

anticompetitiva en cuestión se dio a nivel nacional. Así, tal como se ha podido 
apreciar en secciones previas, el sistema de reparto investigado involucró diversas 
obras para la construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de la 
infraestructura vial a nivel nacional. El alcance de la práctica debe ser considerado 
al momento de la calificación de la infracción, en otros casos (por ejemplo, el caso 
de “Papel Higiénico”) en los cuales la Comisión ha dado la calificación de muy 
graves tenían alcance nacional. En esa línea, la calificación de muy grave ha sido 
otorgada por el Tribunal del Indecopi a infracciones sobre prácticas colusorias 
considerando, entre otros factores, el alcance a nivel nacional de la práctica1148. 
 

3107. Sobre la duración de la restricción a la competencia, como se indicó anteriormente, 
la conducta anticompetitiva se realizó en diversos procesos de selección (112), 
entre 2002 y 2016. Por lo tanto, la conducta de las empresas infractoras realizada 
a lo largo de estos años supone la existencia de graves perjuicios para la sociedad. 
 

3108. En este punto, cabe recordar que, la infraestructura vial ha sido reconocida como 
un pilar central para estimular la actividad económica debido a que es una de las 
bases fundamentales sobre las que se apoyan muchas de las actividades privadas 
(por ejemplo, extractivas, productivas y comerciales) de un país. De acuerdo con 
el Banco Mundial, la infraestructura de transporte sirve de nexo entre las personas 
y el empleo, la educación y los servicios de salud; posibilita el suministro de bienes 
y servicios en todo el mundo; y, facilita la interacción entre las personas y la 
generación de conocimientos y soluciones que propician el crecimiento a largo 
plazo1149. 

 
3109. En atención a lo anteriormente expuesto, esta Secretaría Técnica considera que 

corresponde calificar la conducta anticompetitiva como una infracción muy grave. 
 
3110. En razón de esta calificación y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 del 

TUO de la LRCA1150, correspondería graduar la multa base de forma tal que no 
exceda el doce por ciento (12%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por las 
empresas en el ejercicio inmediato anterior. En función a ello, con ocasión de los 
alegatos al presente Informe Técnico que las empresas imputadas puedan remitir, 

 
1148  Ver Resolución 0247-2017/SDC-INDECOPI del 4 de mayo de 2017, considerando 147. 
 
1149  Banco Mundial (2017). Disponible en: https://www.bancomundial.org/es/topic/transport/overview. [Última 

consulta: 18 de octubre de 2019]. 
 
1150  TUO de la LRCA 
 Artículo 46.- El monto de las multas.- 
 46.1. Las conductas anticompetitivas serán sancionadas por la Comisión, sobre la base de Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT), con las siguientes multas: 
 (…) 
 c) Si la infracción fuera calificada como muy grave, una multa superior a mil (1 000) UIT, siempre que dicha multa 

no supere el doce por ciento (12%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, o su grupo 
económico, relativos a todas sus actividades económicas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de 
la resolución de la Comisión. 

http://www.indecopi.gob.pe/
https://www.bancomundial.org/es/topic/transport/overview
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podrán presentar información sobre sus ingresos en el año 2020 para que la 
Comisión pueda aplicar dicho límite legal, en caso corresponda. 

 
8.4. Cálculo de la multa correspondiente a las personas naturales imputadas 

 
3111. Sin perjuicio de las multas impuestas a las empresas, esta Secretaría Técnica 

considera pertinente la aplicación de una sanción para las personas cuya 
responsabilidad ha sido demostrada por su participación en el planeamiento, 
realización o ejecución de la práctica colusoria identificada.  
 

3112. De acuerdo con lo previsto por el artículo 46.3 del TUO de la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas1151, esta Secretaría Técnica considera pertinente la 
aplicación de una sanción de hasta cien (100) UIT para las personas naturales 
cuya responsabilidad ha sido demostrada por su participación en la práctica 
colusoria identificada. 

 
3113. Sancionar a personas naturales tiene por objetivo que, al realizar una determinada 

conducta, estos agentes sean responsables por sus decisiones y actos. En otras 
palabras, la sanción de personas naturales busca que tales personas, al decidir 
infringir las normas, consideren las consecuencias y no pretendan protegerse en 
la ficción de la persona jurídica1152. Así también, se desincentivaría a otras 
personas naturales a adoptar este tipo de conductas en el futuro1153.  
 

3114. Conforme a lo establecido por la Comisión en anteriores pronunciamientos1154, la 
multa a las personas naturales involucradas en la práctica anticompetitiva será 
determinada en función a criterios objetivos y cuantificables, los cuales están 
asociados a tres factores: (i) el nivel de afectación que se generó al mercado 
desde la empresa en la cual trabajó una persona investigada, (ii) su 
responsabilidad en la empresa (lo cual está asociado a su cargo); y, (iii) su grado 
de participación en la conducta (si fue parte del planeamiento de ella, de su 
realización o de su ejecución). 

 
1151  TUO de la LRCA 

Artículo 46.- El monto de las multas 
46.3. Además de la sanción que a criterio de la Comisión corresponde imponer a los infractores, cuando se trate 
de una persona jurídica, sociedad irregular, patrimonio autónomo o entidad, se podrá imponer una multa de hasta 
cien (100) UIT a cada uno de sus representantes legales o a las personas que integran los órganos de dirección 
o administración según se determine su responsabilidad en las infracciones cometidas. 

 
1152  Cabe recordar que toda persona jurídica implica una ficción, pues no tiene existencia propia en la realidad. En 

ese sentido, las decisiones y actos que se adoptan y llevan a cabo al interior de una persona jurídica son 
realizados, en la práctica, por las personas naturales que integran sus órganos directivos y gerenciales. 

 
1153  Al respecto, se ha señalado que, “(…) en muchas jurisdicciones, las agencias o las cortes pueden también multar 

a las personas naturales, es decir, al individuo específico que cometió la infracción, adicionalmente a la multa 
para la empresa. La lógica detrás de estos sistemas es que la sola imposición de sanciones a la empresa no 
puede asegurar un desincentivo adecuado. Las empresas se involucran en cárteles a través de la conducta de 
sus representantes que son personas naturales. Las sanciones impuestas a individuos pueden por lo tanto 
complementar las multas impuestas a corporaciones/empresas y mejorar el desincentivo.” Traducción libre de: 
“(…) in several jurisdictions, agencies or courts can also fine natural persons, i.e. the specific individual who 
committed the infringement in addition to fining the undertaking. The logic behind these systems is that the 
imposition of sanctions only on the undertaking cannot ensure adequate deterrence. Undertakings are engaged 
in cartels through the conduct of their representatives who are natural persons. Sanctions imposed on individuals 
can therefore complement fines imposed on corporations/undertakings and enhance deterrence.” OECD. Cartels: 
Sanctions against Individuals. Policy Roundtables, 2003, p. 16. Disponible en: 
https://www.oecd.org/competition/cartels/34306028.pdf (Última consulta: 30 de octubre de 2020). 

 
1154  Al respecto, ver Resoluciones 019-2016/CLC-INDECOPI, 010-2017/CLC-INDECOPI, 100-2017/CLC-INDECOPI, 

049-2018/CLC-INDECOPI, 104-2018/CLC-INDECOPI y 014-2020/CLC-INDECOPI. 

http://www.indecopi.gob.pe/
https://www.oecd.org/competition/cartels/34306028.pdf
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3115. El primer componente para calcular la multa a personas naturales consiste en el 
factor de afectación al mercado y será la base sobre la cual se apliquen los otros 
dos componentes. Al respecto, si se toma en cuenta que la afectación generada 
por la infracción de las personas naturales está en función del beneficio ilícito, y, 
por lo tanto, de la multa de las personas jurídicas en las cuales estas laboran, se 
puede estimar esta afectación generada por las personas naturales en virtud a un 
porcentaje de la multa a personas jurídicas1155 (multa que en el caso de 
infracciones muy graves puede ser superior a 1 000 UIT, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 46 del T.U.O. de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas). 

 
3116. Sobre el particular, cabe señalar que las multas a las personas naturales tienen 

una relación directa con el beneficio obtenido, y, por lo tanto, con la multa de las 
personas jurídicas donde laboraron, en la medida que el beneficio ilícito obtenido 
por una persona natural como resultado de cometer una infracción se encuentra 
directamente vinculado con el nivel de beneficio ilícito de la empresa infractora.  
En efecto, mientras mayor sea el beneficio ilícito de la empresa infractora mayor 
también es el beneficio obtenido por las personas que participan en la conducta. 

 
3117. En atención a ello, se puede observar que otras autoridades de competencia 

aplican dicho criterio. Así, la experiencia internacional indica que la multa a las 
personas naturales se puede calcular como un porcentaje de la multa impuesta a 
las personas jurídicas, porcentaje que oscila entre el 1% al 20% del referido 
monto1156.  

 
3118. Incluso, cabe recordar que, un criterio similar al actualmente propuesto ha sido 

anteriormente utilizado en la experiencia nacional. Así, en el caso de Hemodiálisis, 
la Comisión sancionó a determinados centros de hemodiálisis y sus 
representantes por haberse coludido para incrementar el valor referencial de los 
procesos de selección convocados por EsSalud en Lima y Callao para los 
servicios de hemodiálisis, entre el 2010 y 2012 (véase Resolución 019-2016/CLC-
INDECOPI del 10 de febrero de 2016). Esta resolución fue confirmada por la Sala 
Especializada de Defensa de Competencia del Indecopi mediante Resolución 068-
2018/SDC-INDECOPI del 26 de marzo de 20181157. 

 
1155   Al estimarse el cálculo de afectación de mercado en personas naturales en base a la multa impuesta a personas 

jurídicas, se estaría considerando en este factor los criterios esbozados para la graduación de la multa 
determinados en el artículo 47 del T.U.O. de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 

 
1156  Al respecto, las autoridades de Turquía, Brasil, Estados Unidos y España calculan la multa para las personas 

naturales a partir de un porcentaje de la multa impuesta a las respectivas personas jurídicas. En particular: 
 

▪ En el caso de Turquía, se considera hasta el 5% de la multa impuesta a la empresa. 
▪ En el caso de Brasil, se considera entre el 1% y 20% de la multa impuesta a la empresa jurídica. 
▪ En el caso de Estados Unidos, se considera entre el 1% y 5% del volumen del comercio, pero no menos de 

$ 20,000. 
▪ En el caso de España, la Comisión Nacional de los Mercados y Competencia, en el pronunciamiento emitido 

en el Expediente S/0519/14 INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, precisó que “Para la determinación de 
la sanción [de personas físicas], primero han de tenerse en cuenta criterios objetivos, como la gravedad y 
demás rasgos característicos de la infracción, tal y como se han descrito en los apartados anteriores. Estos 
criterios pueden resumirse de forma sintética mediante la comparación entre el tipo sancionador impuesto a 
sus empresas con el máximo tipo sancionador posible según el art. 63 de la LDC (10%).” 

 
Al respecto, ver Resolución 0138–2020/SDC-INDECOPI emitida por la Sala Especializada de Defensa de la 
Competencia del Indecopi. 
 

1157  A mayor abundamiento, en anteriores oportunidades ya se ha seguido este criterio para calcular las multas 
impuestas a las personas naturales que participaron en la ejecución de las conductas anticompetitivas imputadas 
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3119. En anteriores oportunidades, tomando como referencia infracciones calificadas 
como muy graves, la Comisión calculó el factor de afectación aplicado a un monto 
base consistente en el tope máximo legal para personas naturales, esto es 100 
UIT1158. Sobre el particular, emplear un monto base de 100 UIT, metodología que 
se ha empleado en otros casos de menor beneficio extraordinario generado, 
llevaría que los directivos de las empresas que en el presente caso generaron una 
afectación extraordinariamente elevada tengan una sanción menor que los 
directivos de otras empresas que generaron un beneficio mucho menor, lo cual no 
es solo inconsistente, sino que resultaría en multas poco disuasorias, con lo cual 
no se estaría desincentivado la implementación de futuros acuerdos colusorios.  
 

3120. En tal sentido, esta Secretaría Técnica considera que debe existir una diferencia 
entre la metodología empleada en el presente caso para el cálculo de multas a 
personas naturales, toda vez que se trata del cartel que más perjuicio económico 
ha causado al Estado y el que mayor beneficio extraordinario ha generado 
comparado con todos los casos anteriores sancionados en sede de libre 
competencia. En efecto, la diferencia entre el beneficio ilícito conjunto del presente 
acuerdo es mayor en más de 1 400 millones de soles al Beneficio Extraordinario 
generado en cada uno de los casos previamente sancionados.  

 
3121. Para tener una referencia más detallada de la magnitud del presente caso. A 

manera de ejemplo, en el siguiente gráfico se puede observar el Beneficio 
Extraordinario obtenido en el presente caso en comparación con los cinco casos 
sancionados por la Comisión que tuvieron el Beneficio Extraordinario más alto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Continúa en la página siguiente] 
  

 
a sus representadas. Así, por ejemplo, en el caso de la Resolución 085-2009-CLC-INDECOPI (confirmada a 
través de la Resolución 3240-2010/SC1-INDECOPI), se sancionó al representante de una asociación de 
transportistas con una multa que ascendía al 10% de la sanción impuesta a la asociación que representaba. 

1158      Conforme el criterio seguido en las Resoluciones 100-2017/CLC-INDECOPI y Resolución 010-2017/CLC-
INDECOPI. 
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Gráfico 11 
Beneficio Extraordinario estimado en el presente caso versus el Beneficio 

Extraordinario de casos previos sancionados por la Comisión 

 

 
* Beneficio extraordinario actualizado. 
Elaboración: Secretaría Técnica 
Fuente: Resoluciones emitidas por la Comisión 

 
3122. Como se puede apreciar del gráfico anterior, el Beneficio Extraordinario en el 

presente caso fue aproximadamente 10 veces mayor que el Beneficio 
Extraordinario más grande calculado hasta ahora en sede de libre competencia 
(Caso Papel Higiénico); incluso, excede en más de 1 000 millones de soles la 
suma de los cinco casos que tuvieron los mayores Beneficios Extraordinarios 
sancionados por la Comisión (Caso Papel Higiénico, Caso GNV, Caso 
Impresiones Comerciales, Caso Hemodiálisis y Caso Carga Rodante). Cabe 
precisar que, solo el Beneficio Extraordinario obtenido por dos de las empresas 
investigadas en el presente procedimiento es superior al Beneficio Extraordinario 
en el caso Papel Higiénico. Otro aspecto que resalta la relevancia del presente 
caso es el hecho de que, en total, los 112 procesos de selección que habrían 
formado parte del sistema de reparto investigado, se adjudicaron por un monto 
superior a los 14 mil millones de soles, representando aproximadamente el 3% del 
PBI de 20201159.  
 

3123. En consideración de lo anteriormente expuesto, en lugar de considerar 100 UIT 
como la base de la multa, resulta razonable que en este caso se calcule la multa 
de las personas naturales como un porcentaje del Beneficio Extraordinario para 
las empresas infractoras en los procesos de selección parte del sistema de reparto 

 
1159  Ver BCRP. Disponible en:  
 https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/anuales/resultados/PM04935AA/html/2011/2021/ 

(Última consulta: 25 de febrero de 2021). 

http://www.indecopi.gob.pe/
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investigado, donde esté acreditada la participación de dichas personas naturales. 
Por ello, en lugar de partir de la base de las 100 UIT para el cálculo de la multa a 
personas naturales, en el presente caso, tal como lo señala la norma, dicho valor 
se aplicará como un tope al cálculo realizado1160. 

 
3124. Al respecto, esta Secretaría Técnica estima apropiado que el factor de afectación 

al mercado sea la base del cálculo y que el mismo sea igual a un porcentaje de la 
multa impuesta a la persona jurídica. Cabe indicar que la norma no proscribe el 
empleo de algún determinado parámetro para el cálculo de la sanción, siempre 
que se vincule a la conducta de dicho agente (como, por ejemplo, el beneficio que 
pudo generarle de forma indirecta o el efecto disuasivo respecto de dicho sujeto). 
Como se explicó previamente, los beneficios obtenidos por las empresas 
investigadas resultan extraordinariamente elevados, en su conjunto representan 
más de 1 500 millones de soles, lo que permite dar cuenta la magnitud del 
presente acuerdo anticompetitivo. 

 
3125. En tal sentido, esta metodología de cálculo resulta coherente con el objeto de la 

sanción a imponer, toda vez que penaliza más (mediante el empleo de un 
porcentaje) a aquellas personas naturales que participaron en la mayor afectación 
generada por los agentes económicos infractores. Asimismo, como se ha 
indicado, este porcentaje oscila entre el 1% al 20%. Dada la magnitud del cartel y 
adoptando el criterio más conservador posible, esta Secretaría Técnica estima 
conveniente utilizar un porcentaje de 1% de la multa impuesta a las personas 
jurídicas. 

 
3126. En conclusión, la afectación al mercado será calculada en base de 1% de la multa 

impuesta a la persona jurídica que representa la persona natural que haya 
participado en la presente conducta, calificada como muy grave. Cabe precisar 
que, la elección del porcentaje podría ser mayor en el presente caso, pero se ha 
elegido el límite inferior en un escenario conservador, toda vez que, en caso de 
discusión sobre el valor aplicable, este porcentaje es el menor de acuerdo con la 
experiencia comparada. Por lo tanto, no podría ser más favorable para las 
personas naturales investigadas.  

 
3127. Cabe precisar que, en el supuesto que una persona natural haya participado de la 

infracción en un tiempo menor al determinado para la persona jurídica que 
representa como, por ejemplo, solo en determinados procesos de selección, se 
estima su participación en base solo a los procedimientos en los cuales está 
comprobada dicha participación1161. De cada monto de la multa calculado por 
proceso, se asignará como multa base 1% de la multa aplicable a la empresa y 
luego se ajustará dicho monto según el nivel de participación y responsabilidad en 
la conducta imputada. 

 
1160  TUO de la LRCA 

Artículo 46.- El monto de las multas 
46.3. Además de la sanción que a criterio de la Comisión corresponde imponer a los infractores, cuando se trate 
de una persona jurídica, sociedad irregular, patrimonio autónomo o entidad, se podrá imponer una multa de hasta 
cien (100) UIT a cada uno de sus representantes legales o a las personas que integran los órganos de dirección 
o administración según se determine su responsabilidad en las infracciones cometidas. 

 
1161      Para estimar el monto proporcional primero se identifica los procesos de selección donde participó la persona 

natural en la conducta, y se calcula el porcentaje de la multa ajustada por inflación que representaron dichos 
procesos de selección (respecto a la multa ajustada de todos los procesos de selección), denominado factor A. 
Luego, la afectación asociada a la infracción de la persona natural es equivalente a la multa aplicable a la persona 
jurídica multiplicado por el factor A y por el 1%. 
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3128. Para el caso del nivel de responsabilidad en la empresa, se asignó un puntaje 
entre 0 y 1, acorde con el nivel jerárquico dentro de la práctica por empresa en la 
toma de decisiones sobre la misma. Así, para aquellas personas que ocuparon el 
cargo de gerentes generales se les asignó un puntaje de 1, ya que su cargo era 
el de nivel más alto de responsabilidad jerárquica dentro de la práctica por 
empresa. Por su parte, se asignó 0,5 a los gerentes subordinados (gerentes de 
ventas, corporativos o de responsabilidad equivalente) del gerente general y 0,25 
a los Administradores o Jefes de Operaciones. 

 
3129. Para el caso del nivel de participación, se considera un factor de cálculo que 

considera el nivel de participación de las personas naturales infractoras mediante 
parámetros objetivos, tomando en cuenta si tuvieron una labor limitada de 
ejecución (a la cual se asigna un puntaje de 0,67), un rol activo en la realización 
de la conducta (a la cual se asigna un puntaje de 0,80) o un rol de planificación de 
la conducta (a la que se asigna un puntaje de 1)1162. 

 
3130. Una vez asignados los montos de la afectación al mercado (1% de la multa en 

cada proceso), así como los puntajes referidos a los niveles de responsabilidad y 
participación de las personas naturales, se procede al cálculo del puntaje total por 
persona natural y por proceso, el cual corresponde la multiplicación del puntaje de 
responsabilidad por el puntaje del nivel de participación. En el siguiente cuadro se 
muestra por proceso, empresa y persona natural, cada factor empleado para el 
cálculo de la multa aplicable. 

 
Cuadro 128 

Factores empleados en el cálculo de la multa a personas naturales* 
 

Proceso de selección Empresa Persona Natural 

Multa Base para 
persona natural 
(1% de la multa 

base de la 
empresa) 

Responsabili
dad (R) 

Participaci
ón (R) 

Puntaje 
total (R*P) 

ADS-26-2005/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/      185 114,19            1,00            1,00            1,00  

ADS-26-2005/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      188 892,03            1,00            1,00            1,00  

CONV-1-2013/MTC/20 Johesa José Heighes  S/      305 520,06            1,00            1,00            1,00  

CONV-1-2013/MTC/20 San Martín Efraín García Polo  S/        40 035,72            1,00            0,50            0,50  

CONV-1-2013/MTC/20 San Martín Julian Siucho  S/        40 035,72            1,00            1,00            1,00  

LP-10-2009/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/      127 772,20            1,00            1,00            1,00  

LP-10-2012/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      171 970,84            1,00            1,00            1,00  

LP-10-2012/MTC/20 Iccgsa Rafael Granados  S/      171 970,84            1,00            0,50            0,50  

LP-11-2010/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      413 884,33            1,00            0,50            0,50  

LP-1-2009/MDI Grupo Plaza Elías Plaza  S/        17 675,75            1,00            1,00            1,00  

LP-1-2009/MDI Iccgsa Fernando Castillo  S/      290 756,33            1,00            1,00            1,00  

LP-1-2009/MDI Iccgsa Rafael Granados  S/      290 756,33            1,00            0,50            0,50  

 
1162  En casos anteriormente resueltos, la Comisión ha considerado este indicador con puntajes cuyos valores fueron 

1, 1,2 y 1,5, respectivamente; sin embargo, tomando en cuenta que, de utilizar dichos valores las multas se 
incrementarían (y, como se señaló anteriormente, el criterio de afectación es el que ya establece la base), esta 
Secretaría Técnica considera que se debe realizar un re-escalamiento de dichos valores, de manera 
proporcional, de modo tal que sigan manteniendo la relación existente entre dichos niveles. 
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812/863 

Proceso de selección Empresa Persona Natural 

Multa Base para 
persona natural 
(1% de la multa 

base de la 
empresa) 

Responsabili
dad (R) 

Participaci
ón (R) 

Puntaje 
total (R*P) 

LP-1-2009/MDI Jaccsa Julio Alva  S/        17 675,75            1,00            1,00            1,00  

LP-1-2010/MTC/20 Queiroz Galvao Javier Rosas  S/      468 641,46            1,00            1,00            1,00  

LP-1-2011/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/      269 165,27            1,00            1,00            1,00  

LP-1-2014/MTC/20 Andrade Gutiérrez Ricardo de la Flor  S/        91 444,88            1,00            0,50            0,50  

LP-1-2014/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      539 406,04            1,00            0,50            0,50  

LP-1-2014/MTC/20 Jaccsa Julio Alva  S/        91 444,88            1,00            1,00            1,00  

LP-12-2009/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      512 735,64            1,00            1,00            1,00  

LP-12-2010/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      588 822,04            1,00            1,00            1,00  

LP-12-2010/MTC/20 Iccgsa Rafael Granados  S/      588 822,04            1,00            0,50            0,50  

LP-12-2014/MTC/20 OHL/Constructora TP José María Romero  S/      388 378,94            0,80            0,50            0,40  

LP-12-2014/MTC/20 OHL/Constructora TP Mavi Tizón  S/      388 378,94            1,00            0,50            0,50  

LP-13-2007/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      304 965,41            1,00            1,00            1,00  

LP-13-2011/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/        10 199,92            1,00            1,00            1,00  

LP-13-2012/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/      142 292,91            1,00            1,00            1,00  

LP-14-2009/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      127 933,83            1,00            1,00            1,00  

LP-16-2012/MTC/20 Aramsa Federico Aramayo  S/      220 444,16            1,00            1,00            1,00  

LP-16-2012/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      216 035,28            1,00            1,00            1,00  

LP-16-2014/MTC/20 Aramsa Federico Aramayo  S/      300 490,54            1,00            1,00            1,00  

LP-16-2014/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      510 833,91            1,00            1,00            1,00  

LP-16-2014/MTC/20 CASA Luis Carrasco  S/      510 833,91            0,80            0,50            0,40  

LP-17-2015/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      773 726,67            1,00            1,00            1,00  

LP-17-2015/MTC/20 Iccgsa Rafael Granados  S/      773 726,67            1,00            0,50            0,50  

LP-18-2012/MTC/20 JCCG Christian Thorsen  S/        38 673,32            1,00            1,00            1,00  

LP-18-2012/MTC/20 Queiroz Galvao Javier Rosas  S/      655 829,67            1,00            1,00            1,00  

LP-18-2015/MTC/20 Cosapi José María Romero  S/      350 801,38            1,00            0,50            0,50  

LP-18-2015/MTC/20 Eivisac Iván Vildoso  S/      116 933,79            1,00            1,00            1,00  

LP-19-2007/MTC/20 JCCG Christian Thorsen  S/      177 279,40            1,00            1,00            1,00  

LP-19-2009/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      350 154,84            1,00            0,50            0,50  

LP-19-2014/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      345 265,18            1,00            1,00            1,00  

LP-20-2006/MTC/20 CyM Javier Lei  S/      137 678,58            1,00            1,00            1,00  

LP-20-2006/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/        34 419,64            1,00            1,00            1,00  

LP-20-2009/MTC/20 JJC Fernando Camet  S/      703 319,79            1,00            1,00            1,00  

LP-20-2009/MTC/20 JJC Néstor Martínez  S/      703 319,79            1,00            0,50            0,50  

LP-20-2015/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      616 616,13            1,00            1,00            1,00  

LP-20-2015/MTC/20 CASA Luis Carrasco  S/      616 616,13            0,80            0,50            0,40  

LP-2-2007/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      717 501,77            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2009/MTC/20 CyM Javier Lei  S/      256 877,83            1,00            1,00            1,00  
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Proceso de selección Empresa Persona Natural 

Multa Base para 
persona natural 
(1% de la multa 

base de la 
empresa) 

Responsabili
dad (R) 

Participaci
ón (R) 

Puntaje 
total (R*P) 

LP-2-2010/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      593 910,65            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2010/MTC/20 Grupo Plaza Elías Plaza  S/        13 198,01            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2011/MTC/20 Altesa Alejandro Tello  S/      134 735,84            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2011/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      320 988,33            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2011/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      328 913,97            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2012/MTC/20 Aramsa Federico Aramayo  S/        89 293,25            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2012/MTC/20 CyM Javier Lei  S/      208 350,92            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2014/MTC/20 JJC Fernando Camet  S/      537 939,71            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2014/MTC/20 JJC Néstor Martínez  S/      537 939,71            1,00            0,50            0,50  

LP-2-2015/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/      415 059,97            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2015/MTC/20 Constructora Málaga Moises Málaga*  S/      415 059,97            0,80            0,50            0,40  

LP-2-2015/MTC/20 Johesa José Heighes  S/      390 644,67            1,00            1,00            1,00  

LP-2-2015/MTC/20 San Martín Efraín García Polo  S/      402 852,32            1,00            0,50            0,50  

LP-2-2015/MTC/20 San Martín Julian Siucho  S/      402 852,32            1,00            1,00            1,00  

LP-22-2006/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/      122 209,08            1,00            1,00            1,00  

LP-22-2007/MTC/20 Andrade Gutiérrez Ricardo de la Flor  S/      290 833,66            1,00            0,50            0,50  

LP-22-2007/MTC/20 Johesa José Heighes  S/      156 602,74            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2006/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/      233 825,37            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2009/MTC/20 Aramsa Federico Aramayo  S/        82 593,48            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2009/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/      198 224,35            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2012/MTC/20 Eivisac Iván Vildoso  S/        99 854,43            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2012/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      720 002,98            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2012/MTC/20 Iccgsa Rafael Granados  S/      720 002,98            1,00            0,50            0,50  

LP-23-2012/MTC/20 Jaccsa Julio Alva  S/        52 554,96            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2012/MTC/20 JJC Fernando Camet  S/      178 686,87            1,00            1,00            1,00  

LP-23-2012/MTC/20 JJC Néstor Martínez  S/      178 686,87            1,00            0,50            0,50  

LP-24-2009/MTC/20 OHL/Constructora TP Mavi Tizón  S/      403 397,07            1,00            0,50            0,50  

LP-24-2012/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      674 737,67            1,00            0,50            0,50  

LP-24-2012/MTC/20 Jaccsa Julio Alva  S/      198 941,48            1,00            1,00            1,00  

LP-24-2012/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      337 368,83            1,00            1,00            1,00  

LP-25-2006/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      301 298,69            1,00            1,00            1,00  

LP-26-2006/MTC/20 JCCG Christian Thorsen  S/        44 494,91            1,00            1,00            1,00  

LP-27-2006/MTC/20 Johesa José Heighes  S/      113 392,77            1,00            1,00            1,00  

LP-27-2007/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      204 413,47            1,00            0,50            0,50  

LP-27-2007/MTC/20 JJC Fernando Camet  S/      204 413,47            1,00            1,00            1,00  

LP-27-2012/MTC/20 Andrade Gutiérrez Ricardo de la Flor  S/   1 151 869,22            1,00            0,50            0,50  

LP-27-2012/MTC/20 JCCG Christian Thorsen  S/        97 034,35            1,00            1,00            1,00  
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Proceso de selección Empresa Persona Natural 

Multa Base para 
persona natural 
(1% de la multa 

base de la 
empresa) 

Responsabili
dad (R) 

Participaci
ón (R) 

Puntaje 
total (R*P) 

LP-27-2012/MTC/20 JJC Fernando Camet  S/      493 658,24            1,00            1,00            1,00  

LP-27-2012/MTC/20 JJC Néstor Martínez  S/      493 658,24            1,00            0,50            0,50  

LP-29-2007/MTC/20 San Martín Julian Siucho  S/        50 440,50            1,00            1,00            1,00  

LP-29-2012/MTC/20 CyM Javier Lei  S/      367 730,51            1,00            1,00            1,00  

LP-29-2012/MTC/20 Johesa José Heighes  S/        40 858,95            1,00            1,00            1,00  

LP-3-2008/MTC/20 CyM Javier Lei  S/        47 445,61            1,00            1,00            1,00  

LP-3-2008/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/      189 782,43            1,00            1,00            1,00  

LP-32-2006/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      227 755,65            1,00            0,50            0,50  

LP-33-2012/MTC/20 Altesa Alejandro Tello  S/      388 140,47            1,00            1,00            1,00  

LP-33-2012/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      582 210,70            1,00            1,00            1,00  

LP-4-2010/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      488 837,99            1,00            1,00            1,00  

LP-5-2008/MTC/20 CyM Javier Lei  S/      214 859,20            1,00            1,00            1,00  

LP-5-2008/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/        53 714,80            1,00            1,00            1,00  

LP-5-2011/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      714 222,71            1,00            0,50            0,50  

LP-5-2011/MTC/20 Jaccsa Julio Alva  S/        42 116,67            1,00            1,00            1,00  

LP-5-2014/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      673 354,54            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2008/MTC/20 Queiroz Galvao Javier Rosas  S/      626 072,15            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2010/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/      303 032,61            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2010/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      404 043,48            1,00            0,50            0,50  

LP-6-2010/MTC/20 Johesa José Heighes  S/      303 032,61            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2011/MTC/20 Eivisac Iván Vildoso  S/      123 268,03            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2011/MTC/20 GyM Nicolay Castillo  S/      708 791,19            1,00            0,50            0,50  

LP-6-2011/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      708 791,19            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2011/MTC/20 Iccgsa Rafael Granados  S/      708 791,19            1,00            0,50            0,50  

LP-6-2012/MTC/20 Aramsa Federico Aramayo  S/      206 608,42            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2012/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      377 798,26            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2013/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      555 682,64            1,00            1,00            1,00  

LP-6-2013/MTC/20 Iccgsa Rafael Granados  S/      555 682,64            1,00            0,50            0,50  

LP-7-2010/MTC/20 Cosapi Marco Aranda  S/      131 120,59            1,00            0,50            0,50  

LP-7-2011/MTC/20 Queiroz Galvao Javier Rosas  S/      374 439,75            1,00            1,00            1,00  

LP-7-2012/MTC/20 OHL/Constructora TP Mavi Tizón  S/      906 347,41            1,00            0,50            0,50  

LP-7-2012/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/      532 299,27            1,00            1,00            1,00  

LP-8-2008/MTC/20 Johesa José Heighes  S/      110 632,68            1,00            1,00            1,00  

LP-8-2011/MTC/20 Constructora Málaga Felix Málaga  S/      262 864,91            1,00            1,00            1,00  

LP-8-2011/MTC/20 Johesa José Heighes  S/      268 229,50            1,00            1,00            1,00  

LP-9-2009/MTC/20 GyM Nicolay Castillo  S/      265 761,04            1,00            0,50            0,50  

LP-9-2009/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      265 761,04            1,00            1,00            1,00  
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Proceso de selección Empresa Persona Natural 

Multa Base para 
persona natural 
(1% de la multa 

base de la 
empresa) 

Responsabili
dad (R) 

Participaci
ón (R) 

Puntaje 
total (R*P) 

LP-9-2011/MTC/20 JJC Fernando Camet  S/      564 061,59            1,00            1,00            1,00  

LP-9-2011/MTC/20 JJC Néstor Martínez  S/      564 061,59            1,00            0,50            0,50  

LP-9-2011/MTC/20 San Martín Efraín García Polo  S/        66 523,78            1,00            0,50            0,50  

LP-9-2011/MTC/20 San Martín Julian Siucho  S/        66 523,78            1,00            1,00            1,00  

LP-9-2015/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      447 095,73            1,00            1,00            1,00  

LP-9-2015/MTC/20 Iccgsa Rafael Granados  S/      447 095,73            1,00            0,50            0,50  

LPI-1-2012/MTC/20 CyM Javier Lei  S/        25 646,51            1,00            1,00            1,00  

LPI-1-2012/MTC/20 Superconcreto Ricardo Manrique  S/      230 818,60            1,00            1,00            1,00  

LPI-3-2009/MTC/20 CASA Eduardo Sánchez  S/      246 012,45            1,00            1,00            1,00  

LPN-1-2002/ZOTAC Altesa Alejandro Tello  S/        58 145,49            1,00            1,00            1,00  

LPN-1-2002/ZOTAC Constructora Málaga Felix Málaga  S/        56 982,58            1,00            1,00            1,00  

LPN-1-2005/GRCAJ Cosapi Marco Aranda  S/      101 995,75            1,00            0,50            0,50  

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 2 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      158 358,74            1,00            1,00            1,00  

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 3 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/        45 443,38            1,00            1,00            1,00  

LPN-1-2006/GRTACNA Jaccsa Julio Alva  S/        15 056,71            1,00            1,00            1,00  

LPN-1-2006/GRTACNA SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      127 667,31            1,00            1,00            1,00  

LPN-21-2002/MTC/15.17 Cosapi Marco Aranda  S/      146 909,62            1,00            0,50            0,50  

LPN-2-2003/MTC/20 SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/        48 314,50            1,00            1,00            1,00  

LPN-3-2006/MTC/20 Altesa Alejandro Tello  S/      127 348,99            1,00            1,00            1,00  

LPN-4-2003/MTC/20 JJC Fernando Camet  S/      102 082,99            1,00            1,00            1,00  

LPN-5-2002/MTC/15.02 Iccgsa Fernando Castillo  S/      136 626,50            1,00            1,00            1,00  

LPN-5-2003/MTC/20 Jaccsa Julio Alva  S/        34 697,39            1,00            1,00            1,00  

LPN-5-2006/MTC/20 Iccgsa Fernando Castillo  S/      165 301,27            1,00            1,00            1,00  

LPN-6-2003/GRL SVC/Obrainsa Ernesto Tejeda  S/      186 897,51            1,00            1,00            1,00  

LPN-6-2004/MTC/20 Altesa Alejandro Tello  S/        53 962,80            1,00            1,00            1,00  

LPN-8-2005/MTC/20 Ítem 1 Iccgsa Fernando Castillo  S/      206 458,19            1,00            1,00            1,00  

LPN-8-2005/MTC/20 Ítem 2 JJC Fernando Camet  S/      170 189,95            1,00            1,00            1,00  

Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 
 

3131. Por último, se multiplica el puntaje total de cada persona por la multa base en cada 
proceso de selección. El ajuste a la multa base de cada persona natural, según su 
nivel de participación y responsabilidad, podría mantener la multa base en el caso 
de que dicha persona posea los niveles más altos de responsabilidad y 
participación. Por el contrario, el ajuste podría disminuir la multa base aplicable 
cuando la persona natural no tenga el máximo nivel de responsabilidad o cuando 
no se le atribuya el máximo nivel de participación.  
 

3132. Por último, en el siguiente cuadro se muestra la multa final aplicable a cada 
persona natural, la cual resulta de agregar la multa base de cada persona natural 
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considerando el ajuste por su nivel de responsabilidad en la empresa, su grado de 
participación en la conducta imputada y el tope legal de las 100 UIT. 
 

Cuadro 129 
Multa a personas naturales* 

Persona Natural Multa en soles Multa en UIT 

Multa en UIT 
aplicable 

(Considera el 
tope legal) 

Elías Plaza  S/        30 873,76               7,02                 7,02  

Moises Málaga  S/      166 023,99             37,73              37,73  

Efraín García Polo  S/      254 705,91             57,89              57,89  

José María Romero  S/      330 752,27             75,17              75,17  

Iván Vildoso  S/      340 056,25             77,29              77,29  

Christian Thorsen  S/      357 481,97             81,25              81,25  

Luis Carrasco  S/      450 980,02           102,50            100,00  

Julio Alva  S/      452 487,84           102,84            100,00  

Nicolay Castillo  S/      487 276,11           110,74            100,00  

Julian Siucho  S/      559 852,31           127,24            100,00  

Alejandro Tello  S/      762 333,59           173,26            100,00  

Ricardo de la Flor  S/      767 073,88           174,33            100,00  

Mavi Tizón  S/      849 061,71           192,97            100,00  

Federico Aramayo  S/      899 429,85           204,42            100,00  

Néstor Martínez  S/   1 238 833,09           281,55            100,00  

Javier Lei  S/   1 258 589,15           286,04            100,00  

Ricardo Manrique  S/   1 281 791,22           291,32            100,00  

José Heighes  S/   1 688 913,98           383,84            100,00  

Marco Aranda  S/   1 954 322,08           444,16            100,00  

Felix Málaga  S/   2 085 986,88           474,09            100,00  

Javier Rosas  S/   2 124 983,03           482,95            100,00  

Rafael Granados  S/   2 128 424,21           483,73            100,00  

Fernando Camet  S/   2 954 352,60           671,44            100,00  

Eduardo Sánchez  S/   3 187 160,41           724,35            100,00  

Ernesto Tejeda  S/   4 869 695,92       1 106,75            100,00  

Fernando Castillo  S/   5 332 294,12       1 211,89            100,00  

* La UIT para el año 2021 es S/ 4 400. 
Fuente: Seace y documentos que obran en el presente expediente 
Elaboración: Secretaría Técnica 

 
IX. MEDIDA CORRECTIVA 
 
3133. Al haberse acreditado la comisión de una infracción por parte de las empresas 

investigadas, esta Secretaría Técnica considera pertinente recomendar a la 
Comisión dictar, como medida correctiva, la aplicación de un programa de 
cumplimiento de la normativa de libre competencia (en adelante, el Programa de 
Cumplimiento), de acuerdo con lo dispuesto en el literal e) del artículo 49.1 del 
TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 
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3134. Este artículo establece que, además de las sanciones por infracciones a dicha 

norma, la Comisión puede dictar medidas correctivas conducentes a restablecer 
el proceso competitivo o prevenir la comisión de conductas anticompetitivas, entre 
las cuales se encuentra el desarrollo de programas de capacitación y de 
eliminación de riesgos de incumplimiento de la normativa sobre libre 
competencia1163.  
 

3135. Los programas de cumplimiento suponen la implementación de políticas, 
procedimientos y todo mecanismo que adopten los agentes económicos para 
procurar la mejora en el cumplimiento de las normas de competencia al interior de 
las empresas. Los principales beneficios de un programa de cumplimiento son la 
prevención de infracciones, la detección y control de riesgos de incurrir en una 
conducta anticompetitiva y la detección oportuna de este tipo de prácticas1164. 

 
3136. Diversas agencias de competencia y organismos internacionales resaltan la 

importancia de poner en funcionamiento programas de cumplimiento. Por ejemplo, 
la Red Internacional de Competencia (ICN, por sus siglas en inglés) considera de 
suma relevancia la aplicación de programas de cumplimiento como herramienta 
de las agencias de competencia en la lucha contra los cárteles1165. 

 
3137. En el mismo sentido, el Departamento de Justicia de Estados Unidos (DOJ, por 

sus siglas en inglés) reconoce que los beneficios de este tipo de programas para 
las autoridades son (i) la prevención, ya que desincentivan la formación de cárteles 
y (ii) la detección oportuna de prácticas anticompetitivas que, por un lado, aumenta 
la posibilidad de que la autoridad de competencia detenga el cártel antes de que 
este ocasione un daño significativo en la economía y, por otro lado, aumenta la 

 
1163  TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 49.- medidas correctivas 
49.1. Además de la sanción que se imponga por infracción a la presente Ley, la Comisión podrá dictar medidas 
correctivas conducentes a restablecer el proceso competitivo o prevenir la comisión de conductas 
anticompetitivas, las cuales, entre otras, podrán consistir en: 
(…) 
e) El desarrollo de programas de capacitación y de eliminación de riesgos de incumplimiento de la normativa 
sobre libre competencia. 

 
1164  Ello en la misma línea de lo expresado por la Fiscalía Nacional Económica de Chile en el manual titulado 

Programas de Cumplimiento de las normas de libre competencia, publicado en junio del 2012. Para mayor detalle, 
véase: http://www.fne.gob.cl/wp-content/uploads/2012/06/Programas-de-Cumplimiento.pdf. (última consulta: 23 
de febrero de 2021). 

 
1165  En el manual del ICN “Cartel Awareness, Outreach and Compliance” (2012). p.19, se señala lo siguiente: “La 

detección, investigación y sanción de cárteles es una prioridad para cada agencia de competencia. Los cárteles 
típicamente se desenvuelven en secreto por lo que, adicionalmente a la aplicación de normas de libre 
competencia, es importante trabajar activamente para prevenir la ocurrencia de conductas anticompetitivas. 
Promover la aplicación de programas de cumplimiento es, por lo tanto, una herramienta importante para las 
agencias de competencia en la lucha contra los cárteles”. 

 
Traducción libre de: “The detection, investigation and prosecution of cartel behaviour is a priority for every 
competition agency. Cartels are typically shrouded in secrecy and, in addition to effective enforcement, it is 
important to work actively to prevent cartel behaviour. Promoting compliance is therefore an important tool for 
competition agencies in the fight against cartels.” Disponible en: 
https://www.internationalcompetitionnetwork.org/wp-
content/uploads/2018/05/CWG_ACEMAwarenessOutreachCompliance.pdf (última consulta: 23 de febrero de 
2021). 
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probabilidad de que las empresas sean las primeras en solicitar clemencia cuando 
descubran que han incurrido en una conducta anticompetitiva1166.  

 
3138. De acuerdo con el DOJ, los programas de cumplimiento deben especificar lo 

siguiente: (i) características sobre la delimitación y comunicación de los objetivos 
del programa de cumplimiento al interior de la empresa y (ii) características sobre 
el establecimiento de un mecanismo de detección y sanción de medidas 
anticompetitivas al interior de la empresa1167. 

 
3139. Igualmente, la Dirección General de Competencia de la Comisión Europea señala 

que los programas de cumplimiento deben reflejar: (i) una estrategia clara, 
comunicada al interior de la empresa sobre el control de riesgos de comisión de 
conductas anticompetitivas, (ii) constante actualización sobre materias de libre 
competencia y canales de comunicación para absolución de consultas sobre la 
estrategia adoptada, (iii) mecanismos de monitoreo para la detección o tratamiento 
de una posible infracción, o, cuando sea el caso, para la eliminación de una 
conducta riesgosa1168. 

 
3140. Cabe mencionar que la Comisión no ha sido ajena a la relevancia que han cobrado 

los programas de cumplimiento en los últimos años. Así, en diversos 
procedimientos se han dictado medidas correctivas consistentes en la 
implementación de este tipo de programas por parte de empresas involucradas en 
cárteles. Por ejemplo, mediante la Resolución 010-2017/CLC-INDECOPI del 22 
de marzo de 2017, se sancionó a Kimberly Clark y Protisa y catorce (14) de sus 
representantes por incurrir en una práctica colusoria horizontal, en la modalidad 
de acuerdo para la fijación concertada de precios y condiciones en la 
comercialización de papel higiénico y otros productos de papel tissue en el 
territorio nacional, en el periodo de 2005 a 2014. Como medida correctiva, la 
Comisión ordenó la implementación de un programa de cumplimiento de la 
normativa de libre competencia por un periodo de cinco (5) años. 

 
3141. Mediante la Resolución 100-2017/CLC-INDECOPI del 18 de diciembre de 2017 y 

confirmada en parte por el Tribunal mediante Resolución 0157-2019/SDC-
INDECOPI del 26 de agosto de 2019, la Comisión sancionó a Solgas S.A., Lima 
Gas S.A. y Zeta Gas Andino S.A. y siete (7) de sus representantes por la fijación 
concertada de precio del balón de gas de 10, y 45 Kg. a nivel nacional entre los 
años 2008 a 2011. Al respecto, la Comisión dictó como medida correctiva la 
implementación de un programa de cumplimiento de la normativa de libre 
competencia por un periodo de 3 (tres) años 

 
3142. Finalmente, mediante Resolución 104-2018/CLC-INDECOPI del 31 de diciembre 

de 2018, la Comisión sancionó en primera instancia administrativa1169 a sesenta y 
cuatro (64) empresas y a veintinueve (29) de sus representantes por participar en 

 
1166  Departamento de Justicia de Estados Unidos (2002). “Antitrust Compliance Programs: The Government 

Perspective”. Disponible en: https://www.justice.gov/atr/speech/antitrust-compliance-programs-government-
perspective. (última consulta: 23 de febrero de 2021). 

 
1167  Ibídem. 
 
1168  Comisión Europea, Dirección General de Competencia. Compliance matters. Luxemburgo: Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea (2012). Disponible en: https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-
/publication/78f46c48-e03e-4c36-bbbe-aa08c2514d7a/language-en. (última consulta: 23 de febrero de 2021). 

 
1169  La Resolución 104-2018/CLC-INDECOPI del 31 de diciembre de 2018 se encuentra en apelación ante el Tribunal. 
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prácticas colusorias horizontales en la modalidad de acuerdo para la fijación 
concertada de precios de gas natural vehicular (GNV) en Lima Metropolitana y 
Callao entre julio de 201 y mayo de 2015. Adicionalmente, la Comisión ordenó 
como medida correctiva la implementación de un programa de cumplimiento de la 
normativa de libre competencia por un periodo de tres (3) años. 

 
3143. Ahora bien, es importante mencionar que mediante Resolución 006-2020/CLC-

INDECOPI del 27 de marzo de 2020, la Comisión aprobó la “Guía de Programas 
de Cumplimiento de las Normas de Libre Competencia” (en adelante, “la Guía”). 
De esta manera, la emisión de esta Guía no tiene únicamente por finalidad generar 
mayores incentivos para que las empresas, por su propia iniciativa, adopten 
políticas de cumplimiento de la normativa de libre competencia, sino también 
proporcionar lineamientos a la Comisión para el dictado de Programas de 
Cumplimiento en calidad de medidas correctivas. 

 
3144. Al respecto, si bien esta Secretaría Técnica reconoce la potestad de las empresas 

de definir el alcance de los componentes que formarán parte de sus programas 
de cumplimiento de acuerdo con sus propias necesidades y características, la 
Guía desarrolla, de manera orientativa, los componentes esenciales que forman 
parte de un programa de cumplimiento efectivo. Cabe señalar que, en otras 
jurisdicciones, las agencias de competencia (como las de Estados Unidos1170, 
Canadá1171, Chile1172 y la Unión Europea1173) han emitido guías para que las 
empresas conozcan las características mínimas con las que debe contar un 
programa de cumplimiento.  

 
3145. En ese sentido, la Guía emitida por la Comisión establece como componentes 

esenciales a los siguientes: (i) Compromiso real de cumplir de la Alta Dirección; 
(ii) Identificación y gestión de riesgos, tanto actuales como potenciales; (iii) 
Procedimientos y protocolos internos; (iv) Capacitaciones para los trabajadores; 
(v) Actualización constante y monitoreo del programa de cumplimiento; (vi) 
Auditorías al programa de cumplimiento; (vii) Procedimientos para consultas y 
denuncias; y (viii) Designación de un Oficial o Comité de Cumplimiento.  

 
3146. En atención a la utilidad de la Guía como criterio de uniformidad para la Comisión 

al momento de dictar medidas correctivas, esta Secretaría Técnica considera 
relevante que dichos programas de cumplimiento cumplan con tales elementos, 
de la forma que será desarrollada a continuación. 

 
 

 
1170  Departamento de Justicia de Estados Unidos (2019). “Evaluation of Corporate Compliance Programs in Criminal 

Antitrust Investigation”. Disponible en: https://www.justice.gov/atr/page/file/1182001/download. (última consulta: 
23 de febrero de 2021). 

 
1171  Agencia de Competencia de Canadá - Competition Bureau Canada (2015), “Corporate Compliance Programs”. 

Disponible en: https://www.competitionbureau.gc.ca/eic/site/cb-bc.nsf/eng/03927.html. (última consulta: 23 de 
febrero de 2021). 

 
1172  Fiscalía Nacional Económica de Chile (2012), “Programas de cumplimiento de la normativa de libre competencia”. 

Disponible en: http://www.fne.gob.cl/wp-content/uploads/2012/06/Programas-de-Cumplimiento.pdf. (última 
consulta: 23 de febrero de 2021).  

  
1173  Comisión Europea (2012), “Compliance matters. What companies can do better to respect EU competition rules”. 

Disponible en: https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/78f46c48-e03e-4c36-bbbe-
aa08c2514d7a/language-en. (última consulta: 23 de febrero de 2021).  
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9.1. Compromiso real de cumplir de la Alta Dirección 
 
3147. El compromiso real de la Alta Dirección se refiere al nivel de involucramiento que 

debe existir en las más altas jerarquías de una empresa, tanto la Gerencia General 
como su Directorio, en el cumplimiento de la normativa de libre competencia y en 
el desarrollo de una cultura organizacional ética y transparente, con la finalidad de 
asegurar que exista un compromiso trasversal respecto del programa de 
cumplimiento de una empresa, evitando así un actuar incoherente entre los 
trabajadores y las instancias que lideran las decisiones comerciales más 
importantes al interior de la organización.  

 
3148. En ese sentido, se recomienda que se ordene a las empresas que, en un plazo no 

mayor a quince (15) días hábiles contados a partir de que la Resolución que emita 
la Comisión haya agotado la vía administrativa o esta haya quedado consentida 
al no haber sido impugnada, la Alta Dirección de cada una de las empresas deje 
constancia de la aprobación del Programa de Cumplimiento, su implementación y 
monitoreo, mediante actas de directorio o documentos institucionales, tales como 
la memoria anual de la empresa (o el documento que haga sus veces), entre otros. 

 
3149. En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, la Alta Dirección deberá 

expresar al resto de la organización su compromiso con el Programa de 
Cumplimiento mediante las herramientas o actividades que a su libre decisión 
considere pertinentes (por ejemplo, la difusión de mensajes institucionales o la 
celebración de reuniones organizacionales que evidencien los compromisos 
específicos de la alta Dirección). 

 
9.2. Identificación y gestión de riesgos, tanto actuales como potenciales 
 
3150. El componente esencial de identificación y gestión de riesgos de incumplimiento 

de la normativa en libre competencia permitirá a las empresas identificar con 
mayor certeza cuáles son las líneas o áreas del negocio que enfrentan una mayor 
aversión a incumplir las normas de libre competencia, y, por ende, le permitirá 
reconocer el alcance de las acciones que deberá desplegar a fin de reducir el 
riesgo de la ocurrencia de una infracción y asegurar un comportamiento lícito a 
futuro.  

 
3151. En ese sentido, se propone a la Comisión que ordene que este punto de la medida 

correctiva sea cumplido de la siguiente forma: 
 

a) En un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir 
de que la Resolución que emita la Comisión haya agotado la vía 
administrativa o esta haya quedado consentida al no haber sido impugnada, 
cada una de las empresas imputadas deberá proponer a esta Secretaría 
Técnica una empresa consultora especialista en identificación de riesgos 
para que esta identifique las áreas donde existan riesgos de que se incumpla 
la normativa de libre competencia utilizando una matriz de riesgos y 
proponer medidas para contrarrestar dichos riesgos. Dicha propuesta será 
aprobada o denegada en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles.  

 
b) En la elección de la empresa consultora, las empresas investigadas deberán 

tener en cuenta las siguientes pautas: 
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• La empresa debe ser una consultora especialista en identificación de 
riesgos, con experiencia en la materia, que no haya brindado o 
participado en auditorías a las Solicitantes en los últimos cinco (5).  

• El gerente general y los directores de la empresa consultora propuesta, 
así como las personas que esta designe para la evaluación de riesgos, 
no pueden tener relación con los gerentes generales o directivos de las 
empresas investigadas hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. 

 
c) En un plazo no mayor a noventa (90) días hábiles desde la aprobación de 

las propuestas que presenten las empresas investigadas, las empresas 
consultoras elegidas deberán elaborar un reporte que incorpore la 
identificación de riesgos y los mecanismos a implementar para su mitigación, 
los cuales serán comunicados al Gerente General de cada empresa 
investigada, para que disponga su implementación; a su Oficial del 
Cumplimiento, para su supervisión; y, a la Secretaría Técnica.  

 
d) La implementación de las medidas necesarias para la mitigación y revisión 

de riesgos deberá someterse a un seguimiento continuo y periódico por 
parte de la Alta Dirección y/o el Oficial de Cumplimiento, en función a los 
cambios que enfrente la dinámica comercial de la empresa o a las 
normativas aplicables. Este seguimiento deberá ser reportado a la 
Secretaría Técnica de manera semestral, por todo el período de aplicación 
del Programa de Cumplimiento.  

 
e) La identificación de riesgos y de los mecanismos necesarios para su 

mitigación, a través de un reporte, deberá realizarse adicionalmente en los 
cuatro (4) años siguientes, contados desde la presentación del primer 
reporte y bajo las mismas características que este. 

 
9.3. Procedimientos y protocolos internos 
 
3152. Los procedimientos y protocolos internos son componentes esenciales de todo 

Programa de Cumplimiento y tienen por finalidad alinear de manera ética el 
comportamiento de los trabajadores de la empresa en aquellas prácticas 
comerciales mayormente expuestas a riesgos anticompetitivos.  

 
3153. En ese sentido, a fin de cumplir con este componente, esta Secretaría Técnica 

considera necesario que el Programa de Cumplimiento que adopte cada una de 
las empresas imputadas recoja las siguientes reglas mínimas en este aspecto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Guía: 

 
a) Los procedimientos y protocolos internos deberán ser establecidos sobre la 

base de los riesgos identificados en la matriz de riesgos (incluyendo las 
áreas de la empresa más riesgosas) y deberán mantenerse actualizados 
ante los cambios en el mercado, en la dinámica comercial de la empresa, en 
la normativa aplicable, entre otros. 

 
b) Las empresas imputadas deberán incluir, necesariamente, procedimientos 

y protocolos internos destinados a regular el comportamiento de los 
trabajadores involucrados en la participación en procedimientos de 
selección, las coordinaciones vinculadas a la celebración de contratos 
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asociativos, como consorcios o joint ventures, la asistencia a reuniones con 
competidores y el uso del lenguaje por parte de los trabajadores en las 
comunicaciones, entre otros que consideren pertinentes. 

 
c) Se deberán comunicar los referidos procedimientos y protocolos de una 

manera sencilla y amigable, por ejemplo, mediante la elaboración de un 
“chek list” que comprenda los títulos de “qué hacer” y “qué no hacer”; ello 
con la finalidad de generar una interiorización más efectiva en el 
comportamiento de los trabajadores. Esto, además, deberá difundirse, a 
través de correos electrónicos, pop-ups o publicaciones en la página web o 
intranet de la empresa. 

 
d) Los procedimientos y protocolos deberán ser difundidos al interior de la 

organización de modo que sean de fácil acceso y recordatorio, ya sea a 
través de correos electrónicos, pop-ups, publicaciones en la página web o 
intranet de la empresa o mediante comunicaciones formales (comunicados, 
memorandos, publicaciones institucionales). Asimismo, es necesario que 
estos sean difundidos y recordados en las capacitaciones a los trabajadores.  

 
e) En cualquier caso, los protocolos y procedimientos deberán también ser 

difundidos por los funcionarios de la Alta Dirección de la empresa, ya que 
ello reforzará el compromiso institucional por el respeto a las normas de libre 
competencia. Asimismo, esta comunicación deberá hacerse de manera 
periódica, la cual podrá variar, entre otros factores, debido a la identificación 
de nuevos riesgos en el monitoreo y supervisión del Programa y por el 
ingreso de nuevos trabajadores a la organización. 
 

f) Estos procedimientos y protocolos deberán ser elaborados en un plazo no 
mayor a treinta (30) días hábiles contados a partir de la presentación del 
primer reporte de identificación de riesgos y deberán ser presentados a esta 
Secretaría Técnica para su revisión y aprobación en un plazo no mayor a 
quince (15) días hábiles.  

 
9.4. Capacitaciones anuales para los trabajadores sobre la normativa en materia 

de libre competencia 
 
3154. De conformidad con la Guía, la importancia de las capacitaciones para los 

trabajadores de una empresa que se encuentra implementando un programa de 
cumplimiento radica en que fomentan un espacio de diálogo y motivación para el 
desarrollo de una cultura de cumplimiento a nivel organizacional. Asimismo, las 
capacitaciones generan que los trabajadores desarrollen sus labores con claridad 
respecto a qué se encuentra permitido por la normativa de libre competencia y 
puedan encontrarse en una mejor situación para resistir presiones (internas o 
externas) para incumplir. 

 
3155. Por este motivo, se propone a la Comisión que ordene que este punto de la medida 

correctiva sea cumplido de la siguiente forma:  
 

a) Las capacitaciones sobre la normativa en materia de libre competencia 
deberán ser anuales y deberán ser dictadas de manera presencial por 
especialistas en libre competencia o por una universidad de prestigio que 
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cuente con los mismos. En cada año en que se dicten las capacitciones 
estas deberán tener una duración total no menor de veinte (20) horas.  

 
b) Atendiendo a la actual crisis de salud causada por la pandemia del COID-19 

en el Perú y de persistir la emergencia sanitaria, durante el primer año de 
cumplimiento de la medida correctiva, las capacitaciones podrán dictarse de 
manera virtual. Para ello, se deberá privilegiar que las clases virtuales se 
realicen con trasmisiones en vivo por parte de los expositores, de tal manera 
que se permita la interacción en tiempo real con los participantes. 

 
c) Las capacitaciones deberán, como mínimo, tratar sobre los siguientes 

temas: 
 

• Explicación de reglas generales establecidas en la normativa vigente en 
materia de libre competencia (Constitución Política del Perú, Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, el TUO de la Ley de Represión 
de Conductas Anticompetitivas y las guías y lineamientos aprobados por 
la Comisión que resulten pertinentes), así como del contenido de la 
presente decisión y de los principales criterios que se desprendan de los 
casos más importantes en materia de libre competencia. 

• Explicación sobre las consecuencias, tanto corporativas como 
personales, de infringir la normativa en materia de libre competencia, así 
como de los beneficios existentes por colaborar con la autoridad. 

 
d) Las capacitaciones deben estar dirigidas a todo el personal que participe en 

el diseño, la ejecución o la supervisión de la política comercial de las 
empresas, con énfasis en aquellos trabajadores que participen en los 
procedimientos de selección con el Estado.  

 
e) Al término de cada capacitación anual, se realizará una evaluación sobre los 

conocimientos obtenidos, la que consistirá en un examen escrito, el cual, en 
virtud de las circunstancias actuales, se podrán realizar en línea en el primer 
año. Asimismo, cada participante deberá firmar una carta en la que exprese 
que (i) ha leído, entiende y se encuentra de acuerdo con acatar la normativa 
de libre competencia y (ii) no ha tomado conocimiento de alguna violación a 
la normativa de libre competencia o que, si lo hiciera, reportará la misma al 
Oficial de Cumplimiento. 

 
f) En un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir 

de que la Resolución que emita la Comisión haya agotado la vía 
administrativa o esta haya quedado consentida al no haber sido impugnada, 
las empresas investigadas deberán informar a esta Secretaría Técnica a 
cargo de quién estarán dichas capacitaciones, cuál será su contenido y la 
lista de participantes, para su aprobación en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles. 

 
g) La primera de estas capacitaciones deberá ser realizada en un plazo no 

mayor a treinta (30) días hábiles contados luego de su aprobación. Las 
siguientes deberán realizarse en los cuatro (4) años siguientes y en un 
periodo no mayor a un (1) año contado desde la última capacitación, dentro 
de cada año de aplicación del Programa de Cumplimiento. Las empresas 
imputadas deberán informar a esta Secretaría Técnica acerca de los 
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resultados de las capacitaciones y evaluaciones realizadas a su personal, 
en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles después de haberse llevado 
a cabo. 

 
9.5. Procedimientos para consultas y denuncias 
 
3156. Los procedimientos para consultas y denuncias permiten que los trabajadores de 

la empresa tengan al alcance los canales y las personas de contacto no solamente 
para trasladar sus interrogantes sobre situaciones de posibles infracciones a la 
normativa de libre competencia, sino también para denunciar una presunta 
conducta anticompetitiva que hayan podido evidenciar.  

 
3157. Como parte del primer reporte de identificación de riesgos, la empresa consultora 

que cada empresa investigada elija deberá proponer un protocolo para la 
recepción y tramitación de consultas y denuncias al interior de la empresa. Este 
protocolo deberá ser elaborado en base a las siguientes condiciones mínimas: 

 
a) Las consultas y denuncias podrán realizarse mediante canales accesibles a 

todos los trabajadores, ya sea empleando sistemas informáticos internos o 
externos, correo electrónico, teléfono, página web e intranet, entre otros. 
Asimismo, estos deberán ser difundidos continuamente al interior de la 
empresa, mediante avisos institucionales por correos electrónicos, folletos, 
en reuniones laborales, en las capacitaciones, entre otros, a fin de que todos 
los trabajadores tomen conocimiento sobre su existencia. 

 
b) La absolución de consultas deberá estar a cargo del Oficial de 

Cumplimiento, para lo cual podrán valerse del apoyo de las gerencias 
legales internas o de sus asesores externos, de ser necesario. 

 
c) Las denuncias que realicen los trabajadores internamente deberán ser 

recibidas por el Oficial de Cumplimiento y su absolución deberá estar a cargo 
de este. 

 
d) La investigación de las denuncias deberá estar a cargo de un comité 

especialmente creado para dicha finalidad. Las personas que lo conformen 
deberán actuar de manera imparcial y contar con la autonomía e 
independencia necesarias para tramitarlas de manera adecuada. 

 
e) La empresa podrá también optar por tercerizar la recepción de las denuncias 

mediante un tercero ajeno a la empresa (por ejemplo, una empresa 
especializada en el tratamiento de líneas de denuncia corporativas), quien 
posteriormente podrá involucrarse en el procedimiento de investigación o 
podrá canalizar las denuncias al departamento interno de la empresa 
encargado de la investigación. 

 
Si ese fuera el caso, junto con el primer reporte de identificación de riesgos, 
cada empresa investigada que opte por esta modalidad deberá proponer a 
esta Secretaría Técnica la empresa externa que cumplirá la función de la 
recepción y/o tratamiento de la línea de denuncias. Esta podrá ser la misma 
empresa consultora encargada de la identificación de riesgos. En todo caso, 
deberán observarse las mismas incompatibilidades descritas para la 
elección de la empresa consultora.  
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f) Deberá asegurarse la confidencialidad de la identidad de los denunciantes, 
privilegiando para ello canales de denuncia anónimos u otros medios 
similares. 

 
g) Se deberá garantizar la existencia de una política de no represalias en la 

organización a fin de proteger la seguridad de los trabajadores que hayan 
denunciado posibles incumplimientos a la norma. Por ejemplo, disponer que 
no se inicien procedimientos disciplinarios en su contra o considerar este 
aspecto en posibles oportunidades de carrera dentro de la organización. 

 
9.6. Oficial de Cumplimiento 
 
3158. En virtud de lo dispuesto por la Guía, las empresas imputadas deberán contar con 

un Oficial de Cumplimiento, cuya función principal será la de implementar de 
manera efectiva el Programa de Cumplimiento al interior de la empresa, así como 
promover el cumplimiento de la normativa de libre competencia entre los 
trabajadores. Asimismo, deberá estar dotado de independencia funcional, ser 
parte integrante de la estructura jerárquica más alta de la organización y contar 
con los recursos financieros y humanos necesarios para el cumplimiento óptimo 
de sus funciones. 
 

3159. Dentro de las funciones y prerrogativas del Oficial de Cumplimiento, y sin perjuicio 
de otras que las empresas imputadas consideren pertinente otorgarle, se deberán 
incluir como mínimo las siguientes: 

 

• Requerir a cualquier colaborador copia en medios electrónicos o físicos de 
todo tipo de documentos, incluyendo, de ser el caso, los programas y 
equipos necesarios para su lectura, cuando sospeche de la existencia de 
una práctica anticompetitiva. 

• Realizar entrevistas, sin previo aviso, a funcionarios, directivos o gerentes 
de la empresa, para lo cual no requerirá el consentimiento de esta. 

• Deberá ser notificado de las políticas comerciales más relevantes, 
inmediatamente después de ser implementadas.  

• Adoptar las medidas que considere necesarias para contrarrestar los riesgos 
encontrados al interior de la empresa, entre las cuales se podrá incluir la 
elaboración de manuales o lineamientos que busquen eliminar el riesgo de 
posibles conductas anticompetitivas. 

• Resguardar la confidencialidad de toda la información a la que haya tenido 
acceso en ejercicio de sus funciones. Esta obligación no comprende a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión para el cumplimiento de sus funciones. 
El incumplimiento de la obligación de reserva generará en el Oficial de 
Cumplimiento las responsabilidades civiles, administrativas y penales 
previstas en la Ley. 

• Los directivos, gerentes o funcionarios de cada empresa imputada deberán 
informar por escrito al Oficial de Cumplimiento con tres (3) días de 
anticipación en caso se programe una reunión o contacto con 
representantes de empresas competidoras. El Oficial de Cumplimiento 
podrá asistir a dicha reunión o evento. En caso ocurra cualquier contacto no 
programado con cualquier funcionario de una empresa competidora, este 
deberá ser reportador en el plazo de un (1) día hábil después de ocurrido. 
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• Los proveedores y clientes de cada empresa imputada deberán ser 
informados de la existencia del Oficial de Cumplimiento, así como del correo 
electrónico en donde ellos también puedan dirigirse de manera confidencial 
para informarle sobre cualquier indicio de un riesgo de posible violación a la 
normativa de libre competencia. 

• Elaborar reportes periódicos sobre el desarrollo del Programa de 
Cumplimiento, como mínimo, una vez al año. Sin perjuicio de ello, el Oficial 
de Cumplimiento deberá reportar de manera inmediata al directorio, en caso 
de ocurrencia de presuntos incumplimientos, incumplimientos probados o 
frente a la identificación de nuevos riesgos que debe afrontar la empresa. 

• El Oficial de Cumplimiento no deberá sufrir intromisiones en la realización 
de sus funciones. En caso existiera una obstrucción por parte de la empresa 
o alguno de sus directivos, gerentes o funcionarios, el Oficial de 
Cumplimento informará a la Secretaría Técnica, la que evaluará el inicio de 
un procedimiento a la empresa por incumplimiento de medida correctiva. 

 
3160. En caso se reportase ante el Oficial de Cumplimiento una posible trasgresión a la 

normativa en materia de libre competencia, deberán tomarse las siguientes 
acciones: 

 

• El Oficial de Cumplimiento remitirá a la Gerencia General de cada empresa 
imputada y a la Secretaría Técnica simultáneamente la información sobre 
los posibles incumplimientos detectados dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes de conocerlos, manteniendo en reserva la identidad de las 
personas que hayan presentado dicha información, de ser el caso. 

• La empresa imputada informará a la Secretaría Técnica sobre las acciones 
implementadas o por implementarse, a más tardar, una semana después de 
recibida la información por parte del Oficial de Cumplimiento. 

 
3161. La designación del Oficial de Cumplimiento deberá seguir los siguientes 

parámetros: 
 

• En un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir 
de que la Resolución que emita la Comisión haya agotado la vía 
administrativa o esta haya quedado consentida al no haber sido impugnada, 
cada empresa imputada propondrá a la Secretaría Técnica un Oficial de 
Cumplimiento, que deberá ejercer su función a tiempo completo y deberá 
ser un profesional con experiencia o conocimientos en temas de compliance 
y en la normativa referida a libre competencia. 

• El Oficial de Cumplimiento que se proponga no puede tener relación con los 
gerentes generales o directivos de las empresas imputadas hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad o haber sido abogado, 
asesor o representante legal de estas empresas en los últimos cinco (5) 
años. 

• La Secretaría Técnica tiene la facultad de objetar las propuestas que 
presenten las empresas hasta dos veces y solicitar una nueva propuesta, si 
considera que el Oficial de Cumplimiento propuesto no cumple con el perfil 
requerido. Si la Secretaría Técnica no quedara conforme con la tercera 
propuesta presentada por cada una de las empresas investigadas, la 
Secretaría Técnica designará al Oficial de Cumplimiento e informará a la 
Comisión para el inicio de un procedimiento por incumplimiento de medida 
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correctiva. Una vez aprobada la designación del respectivo Oficial de 
Cumplimiento por la Secretaría Técnica, cada empresa comunicará dicha 
designación a todos sus funcionarios y empleados.  

• El Oficial de Cumplimiento designado empezará a ejercer sus funciones en 
el plazo máximo de un mes desde su designación. 

• La Secretaría Técnica podrá solicitar a cada empresa la remoción y 
designación de un nuevo Oficial de Cumplimiento en caso considere que el 
designado no está cumplimiento debidamente con sus funciones. 

 
3162. En caso de duda acerca de la aplicación de las medidas correctivas dictadas en 

esta sección, las empresas deberán acudir a la Guía. Finalmente, esta Secretaría 
recomienda a la Comisión precisar que el Programa de Cumplimiento propuesto 
sea financiado e implementado por las empresas durante cinco (5) años y que, 
dentro de este período, se faculte a esta Secretaría Técnica a llevar a cabo las 
acciones necesarias para asegurar su cumplimiento.  
 

X. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
3163. De acuerdo con el análisis efectuado por esta Secretaría Técnica en relación con 

la imputación realizada mediante la Resolución 003-2020/ST-CLC-INDECOPI del 
31 de enero de 2020, se ha llegado a las siguientes conclusiones y 
recomendaciones: 

 
a) Altesa Contratistas Generales S.A., Andrade Gutiérrez Engenharia S/A., 

Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. Sucursal del Perú, Aramayo S.A.C. 
Contratistas Generales, Conalvías Construcciones S.A.C. (antes, Conalvías 
Construcciones S.A.S. Sucursal Perú), Construcción y Administración S.A., 
Construcciones Civiles S.A., Construcciones Civiles S.A. Sucursal Perú, 
Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A., Construcoes e Comercio 
Camargo Correa S.A. Sucursal Perú, Constructora Málaga Hnos. S.A., 
Constructora Norberto Odebrecht S.A. (actualmente, CNO S.A.), Constructora 
Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú (actualmente, CNO S.A. Sucursal 
Perú), Odebrecht Perú Ingeniería y Construcción S.A.C., Constructora TP 
S.A.C. (antes C. Tizón P. S.A.C.), Obrascon Huarte Lain S.A., Obrascon 
Huarte Lain S.A. Sucursal del Perú, Constructora Upacá S.A., Constructores 
y Mineros Contratistas Generales S.A.C., Construtora OAS S.A., Construtora 
OAS S.A. Sucursal del Perú, Construtora Queiroz Galvao S.A., Construtora 
Queiroz Galvao S.A. Sucursal del Perú, Cosapi S.A., E. Reyna C. S.A.C. 
Contratistas Generales, EIVI S.A.C., Energoprojekt Niskogradnja S.A., 
Energoprojekt Niskogradnja S.A. Sucursal del Perú, G y M S.A., Grupo Plaza 
S.A., Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A., J. Alva Centurión 
Contratistas S.A.C., J.C. Contratistas Generales E.I.R.L., JJC Contratistas 
Generales S.A., Johe S.A., Montes Hnos. S.R.L., Obras de Ingeniería S.A.C., 
San Martín Contratistas Generales S.A., Superconcreto del Perú S.A., T y T 
S.A.C. Contratistas Generales, Construtora Aterpa S/A y Construtora Aterpa 
S/A Sucursal Perú, incurrieron, según el detalle desarrollado en las secciones 
7.1., 7.2. y 7.3., en una práctica colusoria horizontal en la modalidad de 
establecimiento de posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra 
forma de contratación o adquisición pública en el mercado de obras públicas 
(rehabilitación, mejoramiento, construcción, reconstrucción y mantenimiento 
periódico) adjudicadas mediante procedimientos de contratación con el 
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Estado, a nivel nacional, entre noviembre de 2002 y diciembre de 2016, 
implicando los siguientes procedimientos de selección: 
 

Cuadro 130 
Procesos afectados en el marco del sistema de reparto 

 

N° Proceso Valor Referencial 

1 LPN-21-2002/MTC/15.17 S/58,780,622.83 

2 LPN-20-2002/MTC/15.17 S/15,539,133.17 

3 LPN-5-2002/MTC/15.02 S/49,696,574.98 

4 LPN-7-2002/MTC/20 S/17,709,173.51 

5 LPN-6-2002/MTC/15.02 S/21,924,963.72 

6 LPN-9-2002/MTC/15.02 S/26,422,200.00 

7 LPN-22-2002/MTC/15.17 S/19,380,968.13 

8 LPN-1-2002/ZOTAC S/23,135,159.64 

9 LPN-3-2002/MTC/15.02 S/29,013,120.00 

10 LPN-6-2003/GRL S/47,613,886.63 

11 LPN-2-2003/MTC/20 S/19,803,985.34 

12 LPN-4-2003/MTC/20 S/21,325,437.50 

13 LPN-3-2003/MTC/20 S/23,398,659.62 

14 LPN-7-2003/MTC/20 S/8,553,020.65 

15 LPN-1-2003/MTC/20 S/26,543,508.24 

16 LPN-5-2003/MTC/20 S/12,045,323.23 

17 LPN-2-2005/MTC/22 S/17,990,914.21 

18 LPN-6-2004/MTC/20 S/23,570,100.16 

19 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem1 S/34,278,413.35 

20 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem2 S/33,904,580.42 

21 LPN-1-2005/MTC/20 Ítem3 S/19,458,841.24 

22 ADS-26-2005/MTC/20 S/80,883,508.48 

23 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem1 S/49,476,897.57 

24 LPN-8-2005/MTC/20 Ítem2 S/36,482,693.92 

25 LPN-1-2005/GR.CAJ S/43,911,429.04 

26 LPN-12-2005/MTC/20 S/60,509,641.89 

27 LPN-1-2006/GRTACNA S/31,140,079.39 

28 LPN-3-2006/MTC/20 S/46,229,550.41 

29 LPN-5-2006/MTC/20 S/34,951,001.02 

30 LP-23-2006/MTC/20 S/50,892,205.88 

31 LP-20-2006/MTC/20 S/37,469,640.38 

32 LP-22-2006/MTC/20 S/35,465,155.48 

33 LP-32-2006/MTC/20 S/49,587,509.89 

34 LP-26-2006/MTC/20 S/24,839,841.93 

35 LP-24-2006/MTC/20 S/146,945,998.23 

36 LP-27-2006/MTC/20 S/24,688,146.74 
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N° Proceso Valor Referencial 

37 LP-1-2007/MTC/20 S/85,012,504.71 

38 LP-25-2006/MTC/20 S/73,418,528.59 

39 LP-2-2007/MTC/20 S/151,595,691.47 

40 LP-26-2007/MTC/20 S/40,022,166.22 

41 LP-13-2007/MTC/20 S/135,595,892.99 

42 LP-22-2007/MTC/20 S/101,460,603.60 

43 LP-16-2007/MTC/20 S/14,858,343.41 

44 LP-19-2007/MTC/20 S/82,956,350.39 

45 LP-29-2007/MTC/20 S/110,714,779.77 

46 LP-27-2007/MTC/20 S/94,667,034.95 

47 LP-4-2008/MTC/20 S/10,244,748.80 

48 LP-2-2008/MTC/20 S/47,378,238.26 

49 LP-3-2008/MTC/20 S/55,133,511.26 

50 LP-5-2008/MTC/20 S/62,902,267.30 

51 LP-6-2008/MTC/21 S/11,505,004.94 

52 LP-6-2008/MTC/20 S/151,078,265.00 

53 LP-8-2008/MTC/20 S/74,613,672.80 

54 LPI-3-2009/MTC/20 S/65,913,467.15 

55 LP-9-2009/MTC/20 S/128,168,376.36 

56 LP-10-2009/MTC/20 S/61,815,176.30 

57 LP-14-2009/MTC/20 S/61,893,369.10 

58 LP-1-2009/MDI S/81,298,226.83 

59 LP-20-2009/MTC/20 S/170,631,457.18 

60 LP-12-2009/MTC/20 S/146,821,777.88 

61 LP-26-2009/MTC/20 S/41,868,394.48 

62 LP-19-2009/MTC/20 S/170,453,542.53 

63 LP-23-2009/MTC/20 S/80,412,143.45 

64 LP-6-2009/GRP S/60,118,056.18 

65 LP-24-2009/MTC/20 S/110,074,595.25 

66 LP-1-2010/MTC/20 S/257,069,848.18 

67 LP-2-2009/MTC/20 S/63,021,640.61 

68 LP-6-2010/MTC/20 S/249,377,174.45 

69 LP-7-2010/MTC/20 S/64,742,500.96 

70 LP-2-2010/MTC/20 S/162,917,292.43 

71 LP-12-2010/MTC/20 S/162,234,058.54 

72 LP-4-2010/MTC/20 S/120,477,392.39 

73 LP-11-2010/MTC/20 S/170,326,186.76 

74 LP-1-2011/MTC/20 S/229,700,816.35 

75 LP-2-2011/MTC/20 S/203,540,667.79 

76 LP-6-2011/MTC/20 S/442,379,316.27 

77 LP-5-2011/MTC/20 S/205,936,903.45 
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N° Proceso Valor Referencial 

78 LP-7-2011/MTC/20 S/224,980,760.32 

79 LP-14-2011/MTC/20 S/293,326,002.49 

80 LP-8-2011/MTC/20 S/140,118,227.92 

81 LP-13-2011/MTC/20 S/53,282,508.61 

82 LP-9-2011/MTC/20 S/165,635,638.45 

83 LP-2-2012/MTC/20 S/78,225,753.48 

84 LP-6-2012/MTC/20 S/156,781,675.14 

85 LP-10-2012/MTC/20 S/62,567,279.85 

86 LPI-1-2012/MTC/20 S/68,000,000.00 

87 LP-3-2012/MTC/20 S/167,450,620.79 

88 LP-7-2012/MTC/20 S/381,447,502.63 

89 LP-16-2012/MTC/20 S/116,738,842.27 

90 LP-13-2012/MTC/20 S/75,352,912.44 

91 LP-27-2012/MTC/20 S/488,937,190.44 

92 LP-18-2012/MTC/20 S/194,694,516.16 

93 LP-23-2012/MTC/20 S/281,638,864.35 

94 LP-24-2012/MTC/20 S/505,290,560.57 

95 LP-29-2012/MTC/20 S/109,757,067.97 

96 LP-33-2012/MTC/20 S/261,855,715.12 

97 LPI-1-2013/MTC/20 S/103,685,348.03 

98 LP-6-2013/MTC/20 S/155,126,819.30 

99 LP-1-2014/MTC/20 S/202,669,808.36 

100 LP-2-2014/MTC/20 S/360,735,615.56 

101 LP-5-2014/MTC/20 S/450,849,247.39 

102 LP-6-2014/MTC/20 S/79,829,821.44 

103 LP-12-2014/MTC/20 S/109,987,504.20 

104 LP-19-2014/MTC/20 S/238,693,754.72 

105 LP-3-2015/MTC/20 S/32,006,727.76 

106 LP-17-2014/MTC/20 S/244,770,600.23 

107 LP-2-2015/MTC/20 S/356,409,612.93 

108 LP-16-2014/MTC/20 S/293,447,744.94 

109 LP-9-2015/MTC/20 S/130,117,634.77 

110 LP-18-2015/MTC/20 S/139,715,742.75 

111 LP-17-2015/MTC/20 S/231,117,525.65 

112 LP-20-2015/MTC/20 S/188,025,778.39 

Elaboración: Secretaría Técnica 

 
Esta infracción se encuentra tipificada en los artículos 1 y 11.1, literal j) del 
TUO de la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, y se encuentra 
sujeta a una prohibición absoluta, de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 11.2, literal d) de dicha norma. 
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b) Por haber incurrido en la conducta anticompetitiva materia del presente 
procedimiento, esta Secretaría Técnica recomienda a la Comisión de Defensa 
de la Libre Competencia declarar la responsabilidad de estas empresas e 
imponerles las siguientes multas: 
 

• Altesa Contratistas Generales S.A.: 17 325,76 (diecisiete mil 
trescientos veinticinco con 76/100) UIT. 
 

• Andrade Gutiérrez Engenharia S/A. y Andrade Gutiérrez Engenharia 
S/A. Sucursal del Perú: 34 866,99 (treinta y cuatro mil ochocientos 
sesenta y seis con 99/100) UIT. 

 

• Aramayo S.A.C. Contratistas Generales: 32 567,98 (treinta y dos mil 
quinientos sesenta y siete con 98/100) UIT. 

 

• Conalvías Construcciones S.A.C. (antes, Conalvías Construcciones 
S.A.S. Sucursal Perú): 31 408,27 (treinta y un mil cuatrocientos ocho 
con 27/100) UIT. 

 

• Construcción y Administración S.A.: 83 416,90 (ochenta y tres mil 
cuatrocientos dieciséis con 90/100) UIT. 

 

• Construcciones Civiles S.A. y Construcciones Civiles S.A. Sucursal 
Perú: 16 723,33 (dieciséis mil setecientos veintitrés con 33/100) UIT. 

 

• Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. y Construcoes e 
Comercio Camargo Correa S.A. Sucursal Perú: 25 967,46 (veinticinco 
mil novecientos sesenta y siete con 46/100) UIT. 

 

• Constructora Málaga Hnos. S.A.: 47 408,79 (cuarenta y siete mil 
cuatrocientos ocho con 79/100) UIT. 

 

• Grupo económico conformado por Constructora Norberto Odebrecht 
S.A. (actualmente, CNO S.A.), Constructora Norberto Odebrecht S.A. 
Sucursal Perú (actualmente, CNO S.A. Sucursal Perú) y Odebrecht 
Perú Ingeniería y Construcción S.A.C.: 36 174,29 (treinta y seis mil 
ciento setenta y cuatro con 29/100) UIT. 

 

• Constructora TP S.A.C. (antes C. Tizón P. S.A.C.): 4 214,75 (cuatro 
mil doscientos catorce con 75/100) UIT. 

 

• Grupo económico conformado por Constructora TP S.A.C. (antes C. 
Tizón P. S.A.C.), Obrascon Huarte Lain S.A. y Obrascon Huarte Lain 
S.A. Sucursal del Perú: 38 593,71 (treinta y ocho mil quinientos 
noventa y tres con 71/100) UIT. 

 

• Constructora Upacá S.A.: 16 542,63 (dieciséis mil quinientos cuarenta 
y dos con 63/100) UIT. 

 

• Constructores y Mineros Contratistas Generales S.A.C.: 29 375,81 
(veintinueve mil trescientos setenta y cinco con 81/100) UIT. 
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• Construtora OAS S.A. y Construtora OAS S.A. Sucursal del Perú: 
28 096,68 (veintiocho mil noventa y seis con 68/100) UIT. 
 

• Construtora Queiroz Galvao S.A. y Construtora Queiroz Galvao S.A. 
Sucursal del Perú: 55 101,59 (cincuenta y cinco mil ciento uno con 
59/100) UIT. 

 

• Cosapi S.A.: 96 805,58 (noventa y seis mil ochocientos cinco con 
58/100) UIT. 

 

• E. Reyna C. S.A.C. Contratistas Generales: 18 125,29 (dieciocho mil 
ciento veinticinco con 29/100) UIT. 

 

• EIVI S.A.C.: 7 728,55 (siete mil setecientos veintiocho con 55/100) 
UIT. 

 

• Energoprojekt Niskogradnja S.A. y Energoprojekt Niskogradnja S.A. 
Sucursal del Perú: 27 625,78 (veintisiete mil seiscientos veinticinco 
con 78/100) UIT. 

 

• G y M S.A.: 23 509,90 (veintitrés mil quinientos nueve con 90/100) UIT. 
 

• Grupo Plaza S.A.: 701,68 (setecientos uno con 68/100) UIT. 
 

• Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A.: 121 188,50 (ciento 
veintiún mil ciento ochenta y ocho con 50/100) UIT. 

 

• J. Alva Centurión Contratistas S.A.C.: 10 283,81 (diez mil doscientos 
ochenta y tres con 81/100) UIT. 

 

• J.C. Contratistas Generales E.I.R.L.: 8 124,59 (ocho mil ciento 
veinticuatro con 59/100) UIT. 

 

• JJC Contratistas Generales S.A.: 67 144,38 (sesenta y siete mil ciento 
cuarenta y cuatro con 38/100) UIT. 

 

• Johe S.A.: 51 707,39 (cincuenta y un mil setecientos siete con 39/100) 
UIT. 

 

• Montes Hnos. S.R.L.: 4 128,57 (cuatro mil ciento veintiocho con 
57/100) UIT. 

 

• Obras de Ingeniería S.A.C.: 111 775,78 (ciento once mil setecientos 
setenta y cinco con 78/100) UIT. 

 

• San Martín Contratistas Generales S.A.: 12 723,92 (doce mil 
setecientos veintitrés con 92/100) UIT. 

 

• Superconcreto del Perú S.A.: 29 131,62 (veintinueve mil ciento treinta 
y uno con 62/100) UIT. 
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• T y T S.A.C. Contratistas Generales: 9 534,92 (nueve mil quinientos 
treinta y cuatro con 92/100) UIT. 
 

• Construtora Aterpa S/A y Construtora Aterpa S/A Sucursal Perú: 6 
451,72 (seis mil cuatrocientos cincuenta y uno con 72/100) UIT. 
 

c) Los señores Alejandro Tello Palacios, Víctor Ricardo de la Flor Chávez, 
Federico Alberto Aramayo Málaga, Jaime Eduardo Sánchez Bernal, Luis 
Enrique Carrasco Palomo, Félix Erdulfo Málaga Torres, Moisés Alberto 
Málaga Málaga, Marco Antonio Aranda Toledo, Javier Lei Siucho, Iván Javier 
Vildoso Concha, Jesús Elías Martin Plaza Parra, Nicolay Castillo Gutzalenko, 
Fernando Castillo Dibós, Rafael Granados Cueto , Julio Enrique Alva 
Eyzaguirre, Christian Andrés Thorsen Cuadra, Fernando Martín Gonzalo 
Camet Piccone, Néstor Alejandro Martínez Lévano, José Augusto Heighes 
Sousa, Manuel Ernesto Alonso Tejeda Moscoso, José María Romero Pinto, 
María Victoria Catalina Tizón Acha, Óscar Javier Rosas Villanueva, Efraín 
Gabriel García Polo Urbina, Julián Siucho Dextre y Ricardo Vitaliano Manrique 
Daemisch son responsables por la planificación, realización y ejecución de la 
práctica colusoria identificada, según cada caso. Por lo tanto, esta Secretaría 
Técnica recomienda a la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
declarar su responsabilidad e imponer las multas que se señalan a 
continuación: 
 

• Alejandro Tello Palacios: cien (100) UIT. 

• Víctor Ricardo de la Flor Chávez: cien (100) UIT. 

• Federico Alberto Aramayo Málaga: cien (100) UIT. 

• Jaime Eduardo Sánchez Bernal: cien (100) UIT. 

• Luis Enrique Carrasco Palomo: cien (100) UIT. 

• Félix Erdulfo Málaga Torres: cien (100) UIT. 

• Moisés Alberto Málaga Málaga: treinta y siete con 73/100 (37,73) UIT. 

• Marco Antonio Aranda Toledo: cien (100) UIT. 

• Javier Lei Siucho: cien (100) UIT. 

• Iván Javier Vildoso Concha: setenta y siete y 29/100 (77,29) UIT. 

• Jesús Elías Martin Plaza Parra: siete con 02/100 (7,02) UIT. 

• Nicolay Castillo Gutzalenko: cien (100) UIT. 

• Fernando Castillo Dibós: cien (100) UIT. 

• Rafael Granados Cueto: cien (100) UIT. 

• Julio Enrique Alva Eyzaguirre: cien (100) UIT. 

• Christian Andrés Thorsen Cuadra: ochenta y uno con 25/100 (81,25) 
UIT. 

• Fernando Martín Gonzalo Camet Piccone: cien (100) UIT. 

• Néstor Alejandro Martínez Lévano: cien (100) UIT. 

• José Augusto Heighes Sousa: cien (100) UIT. 

• Manuel Ernesto Alonso Tejeda Moscoso: cien (100) UIT. 

• José María Romero Pinto: setenta y cinco con 17/100 (75,17) UIT. 

• María Victoria Catalina Tizón Acha: cien (100) UIT. 

• Óscar Javier Rosas Villanueva: cien (100) UIT. 

• Efraín Gabriel García Polo Urbina: cincuenta y siete con 89/100 
(57,89) UIT. 

• Julián Siucho Dextre: cien (100) UIT. 
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• Ricardo Vitaliano Manrique Daemisch: cien (100) UIT. 
 

d) Finalmente, se recomienda a la Comisión de Defensa de la Libre 
Competencia imponer como medida correctiva a Altesa Contratistas 
Generales S.A., Andrade Gutiérrez Engenharia S/A., Andrade Gutiérrez 
Engenharia S/A. Sucursal del Perú, Aramayo S.A.C. Contratistas Generales, 
Conalvías Construcciones S.A.C. (antes, Conalvías Construcciones S.A.S. 
Sucursal Perú), Construcción y Administración S.A., Construcciones Civiles 
S.A., Construcciones Civiles S.A. Sucursal Perú, Construcoes e Comercio 
Camargo Correa S.A., Construcoes e Comercio Camargo Correa S.A. 
Sucursal Perú, Constructora Málaga Hnos. S.A., Constructora Norberto 
Odebrecht S.A. (actualmente, CNO S.A.), Constructora Norberto Odebrecht 
S.A. Sucursal Perú (actualmente, CNO S.A. Sucursal Perú), Odebrecht Perú 
Ingeniería y Construcción S.A.C., Constructora TP S.A.C. (antes C. Tizón P. 
S.A.C.), Obrascon Huarte Lain S.A., Obrascon Huarte Lain S.A. Sucursal del 
Perú, Constructora Upacá S.A., Constructores y Mineros Contratistas 
Generales S.A.C., Construtora OAS S.A., Construtora OAS S.A. Sucursal del 
Perú, Construtora Queiroz Galvao S.A., Construtora Queiroz Galvao S.A. 
Sucursal del Perú, Cosapi S.A., E. Reyna C. S.A.C. Contratistas Generales, 
EIVI S.A.C., Energoprojekt Niskogradnja S.A., Energoprojekt Niskogradnja 
S.A. Sucursal del Perú, G y M S.A., Grupo Plaza S.A., Ingenieros Civiles y 
Contratistas Generales S.A., J. Alva Centurión Contratistas S.A.C., J.C. 
Contratistas Generales E.I.R.L., JJC Contratistas Generales S.A., Johe S.A., 
Montes Hnos. S.R.L., Obras de Ingeniería S.A.C., San Martín Contratistas 
Generales S.A., Superconcreto del Perú S.A., T y T S.A.C. Contratistas 
Generales, Construtora Aterpa S/A y Construtora Aterpa S/A Sucursal Perú la 
implementación de un programa de cumplimiento de la normativa de libre 
competencia bajo las características señaladas en la sección IX del presente 
Informe Técnico. Dicho programa deberá ser financiado por cada una de las 
empresas y aplicado durante cinco (5) años. 
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Anexo 1 
Listado de medios probatorios citados en la Resolución 003-2020/ST-CLC-

INDECOPI y en el presente Informe Técnico 
 

  Código Nombre del Archivo 

1 JCCG01 conserv. vial AYACUCHO - PTE. SAHUINTO 

2 JCCG02 Obras SVC 

3 JCCG03 RV_ LISTA DE OBRAS 

4 JCCG04 RV_ Carretera KISHUARA Compromisos 

5 JCCG05 urge comunicación 

6 JCCG06 JC Contratistas 

7 JCCG07 RE_ Obras Carretera Huarua-Sayan-Churin 

8 JCCG08 RE_ Obras Carretera Huaura-Sayan-Churin 

9 JCCG09 RE_ contrato 

10 JCCG10 RE_ JC(adelanto y valorización) 

11 JCCG11 RV_ Facturación CONSORCIO VIAL HUAURA 

12 JCCG12 RE_ Facturación CONSORCIO VIAL HUAURA 

13 JCCG13 RE_ BORRADOR DEL CONTRATO 

14 JCCG14 RE_ fact. servicio de mantenimiento de transito 

15 JCCG15 RE_ Facturación CONSORCIO VIAL HUAURA 

16 JCCG16 RE_ Obras Carretera Huaura-Sayan-Churin 

17 JCCG17 RE_ Consorcio Vial Huaura 

18 JCCG18 andrade.xlsx 

19 JCCG19 RE_ Equipos para_ IMATA 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

837/863 

  Código Nombre del Archivo 

20 JCCG20 RV_ contrato de Mantenimiento 

21 JCCG21 RE_ fact. servicio de mantenimiento de transito 

22 JCCG22 RE_ fact. servicio de mantenimiento de transito 

23 JCCG23 RV_ fact. servicio de mantenimiento de transito 

24 JCCG24 Fwd_ RE_ fact. servicio de mantenimiento de transito 

25 JCCG25 RE_ fact. servicio de mantenimiento de transito 

26 JCCG26 
CONSTRUTORA QUEIROZ GALVAO SA-SUCURSAL 

DEL PERU 

27 JCCG27 RE_ JC Contratistas Generales EIRL 

28 JCCG28 RE_ fact. servicio de mantenimiento de transito 

29 SMC01 RE_ 

30 SMC02 RV_ 

31 SMC03 Re_ 

32 SMC04 RE_ 

33 SMC05 Re_ 

34 SMC06 Re_ 

35 SMC07 Re_ San 

36 SMC08 RE_ Poder simple 

37 SMC09 Re_ 

38 SMC10 Nestor Martinez - JJC 

39 SMC11 reunion con jjc 

40 SMC12 Comercial Estado 2012 - 04 - 30 

41 SMC13 Comercial Estado 2012 - 05 - 07 

42 SMC14 Re_ solicito reunión con el Sr. Julián Siucho 

43 SMC15 No Subject-482.EML 

44 SMC16 Desayuno Ricardo Tolmos - T&T Contratistas Generales 

45 SMC17 Re_ Desayuno 

46 SMC18 Desayuno Johesa - SM 

47 SMC19 RE_ 

48 SMC20 Re_ Confirmación 

49 SMC21 Elias Plaza 

50 SMC22 Actualización_ Elias Plaza 

51 SMC23 Llegaste a Hablar_ 

52 SMC24 RE_ Licitación Pública Carretera 
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  Código Nombre del Archivo 

53 SMC25 Re_ RV_ Reunión 

54 SMC26 RE_ RV_ Reunión Johesa 

55 SMC27 RE_ Reunión 

56 SMC28 Accepted_ Almuerzo SM - Johesa 

57 SMC29 Almuerzo SM - Johesa 

58 SMC30 Almuerzo con Jorge y José Heighes (Johesa) 

59 SMC31 RV_ carretera 

60 SMC32 RV_ recordatorio Lunahuaná 

61 SMC33 Aceptado_ Reunión Lunahuaná 

62 SMC34 Aceptada_ Heberto Cardenas - Mota Engil 

63 SMC35 Heberto Cardenas - Mota Engil 

64 SMC36 Reunión Lunahuaná 

65 SMC37 Re_ recordatorio Lunahuaná 

66 SMC38 RE_ Felix Malaga 

67 SMC39 Reunión CAPECO 

68 SMC40 Christian Thorsen Cuadra - JC Contratistas Generales 

69 ICS01 Federico Aramayo_1 

70 ICS02 Ricardo De La Flor_3 

71 ICS03 Ernesto Tejeda 

72 ICS04 Almuerzo La Carreta 

73 ICS05 Viene Ernesto Tejeda 

74 ICS06 Reunión donde Ernesto Tejeda 

75 ICS07 VIENE JULIO ALVA 

76 ICS08 Desayuno con Aterpa en Baltazhar 

77 ICS09 Reunion en CASA 

78 ICS10 Felix Malaga 

79 ICS11 Viene Félix Málaga 

80 ICS12 Luis Flores 

81 ICS13 Moises Malaga 

82 ICS14 Re_ Reunión de hoy 

83 ICS15 Desayuno con Ernesto Tejeda en Lima Marina Club 

84 ICS16 FElix Malaga , Javier Lei 

85 OHL01 Re_ Carretera _Punta Bombón - Ilo_ 

86 OHL02 Informacion prelacion 

87 OHL03 Doc. Escaneado 

88 OHL04 Fw_ Felicitaciones! 

89 OHL05 
Fw_ Resultado Licitacion 0014-2009-MTC_ Quebrada 

Seca - Pte. Santa 

90 OHL06 Reunion - Constructora T P 

91 OHL07 Carretera Punta Bombon - Ilo 

92 OHL08 Licitaciones MTC 
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  Código Nombre del Archivo 

93 OHL09 RE_ Licitacion Punta Bombon!!! 

94 OHL10 Eventos actuales y futuros.- 

95 OHL11 Cita confirmada 

96 OHL12 Cotizacion Carretera _Punta Bombon - Ilo_ 

97 OHL13 Cotizaciones!!!! 

98 OHL14 KAPALA - Carreterra AYACUCHO-ABANCAY 

99 OHL15 Re_ Licitaciones MTC 

100 OHL16 Constructora KAPALA 

101 OHL17 Sub Contrato KAPALA - Ricardo Tolmos 

102 OHL18 Licitación Ayacucho - Abancay Tr III 

103 OHL19 Re_ Datos 

104 OHL20 Re_ Fwd_ Licitaciones MTC 

105 OHL21 Re_ Licitaciones MTC 

106 OHL22 RE_ PROCESO DE KIOSHUARA 

107 OHL23 Llamada… 

108 OHL24 Llamada… 

109 OHL25 lista invitados 

110 OHL26 Re_ Licitaciones MTC 

111 OHL27 Re_ Reunión OHL 

112 OHL28 confirmación de cita 

113 OHL29 Re_ Reunión 

114 OHL30 RV_ Dato 

115 OHL31 EIVI 

116 OHL32 LP 018 MTC - Tacna Collpa Km 94 tramo 2 

117 GYM01 Provisional_ RV_ Carretera Pto ocopa -Pangoa 

118 GYM02 Pta Bombon 

119 GYM03 Orden de Prelación 

120 GYM04 Temas 

121 GYM05 19_12_2019 Entrevista Juan Lambarri 

122 GYM06 Reunion 

123 GYM07 JCrosby      Varios 

124 GYM08 
SALON CORPORATIVO (FDO. CAMET _ FDO. 

CASTILLO Y OTROS) 

125 GYM09 Norma Zepilli_E. Tejeda_M Aranda 

126 GYM10 
JAIME CROSBY (NORMA ZEPILLI_E. TEJEDA_M. 

ARANDA) 

127 GYM11 
REUNION CON JAIME CROSBY (LUIS FELIPE 

PICCINI_E. TEJEDA_GONZALO CROSBY_NORMA 
ZEPILLE_FDO. CAMET_M. A 

128 GYM12 
JAIME CROSBY (FCASTILLO_F CAMET_ N ZEPILLI_ G 

CROSBY_ M ARANDA 

129 GYM13 Cuenta ICCGSA 
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  Código Nombre del Archivo 

130 GYM14 
REUNION (FERNANDO CAMET_MARCO 

ARANDA_HERNA ESCALANTE_RAYMUNDO SERA) 

131 GYM15 
REUNION GONZALO CROSBY_JOAO DA 
SILVA_ARISTOTELES MOREYRA_HENRY 

CAMARGO_NESTOR (JJC)) 

132 GYM16 
GONZALO CROSBY_JOA DASILVA_NESTOR 

MARTINEZ _ MARCO ARANDA_ARISTOTELES 
MOREYRA 

133 GYM17 
MARCO ARANDA_GONZALO CROSBY_FERNANDO 
CAMET_NORMA ZEPILLI_ERNESTO TEJEDA_JOSE 

HEIGHS 

134 GYM18 
JAIME CROSBY(MARCO ARANDA_GONZALO 
CROSBY_FERNANDO CAMET_JOSE HEIGHS) 

135 GYM19 Reuniòn co Fernando camet y Eduardo 

136 GYM20 REUNION CAFÉ 21 

137 GYM21 Reunion de Prelacion 

138 GYM22 Reunion Contratistas 

139 GYM23 Desayuno contratistas carreteras 

140 GYM24 Reuniòn con Javier Lei y Norma Zeppilli 

141 GYM25 Reunion con Pepe Heighs 

142 GYM26 REUNION CON IGSSA_JJC_COSAPI_ARANSA 

143 GYM27 Llamadas pendientes 

144 GYM28 A Abancay 

145 GYM29 RE_ Comercial 

146 GYM30 El almuerzo 

147 GYM31 Fiesta de Ayacucho y Abancay 

148 GYM32 ALMUERZO LIMA GOLF LUNES 8, 1_30 PM 

149 GYM33 RE_ Resultados CP Pta. Bombón 

150 GYM34 RE_ CALENDARIO PANGOA PUETO OCOPA 

151 GYM35 Llamame cuando termines 

152 GYM36 Elias Plaza 

153 GYM37 Ricardo de la Flor - Andrade 

154 GYM38 Reunion amigos 

155 GYM39 
Fwd_ RESULTADOS CALIF. PREVIA IMPERIAL 

PAMPAS 

156 GYM40 Re_ Documentos Tacna - Colpa , Tramo 1 

157 CQG01 Acuerdo 

158 CQG02 Ata Reunião 9_08 - Assuntos Foco_ Carretera + Tunel 

159 CQG03 Acta de Reunion Sucursal Peru 21may12 

160 CQG04 
RV_ [Resultados ] Licitacion SAN IGNACIO - PTE 

INTEGRACION _ entrega Sobre No 01 

161 CQG05 
Planilla Comparativa de los proyectos y empresas 

asignadas 
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  Código Nombre del Archivo 

162 CQG06 Rm_ Doc 

163 CQG07 Contrato CONCIVILES 

164 CQG08 Resumo reunião con AG 

165 CQG09 Reunión con AG 

166 CQG10 Punto de la situación 

167 CQG11 Rm_ RV_ Ver precisiones en rojo 

168 CQG12 RE_ Re_ 

169 CQG13 Tarifa E. Reyna 

170 CQG14 RV_ Acuerdo Interno Tramo IV 

171 CQG15 Reunión 

172 CQG16 RE_ Reunion 

173 CQG17 RE_ Reunion dia jueves 19 

174 CQG18 Planejamento acoes comerciais 

175 CQG19 RV_ Reunion Sr. Tejeda de Obrainsa 

176 CQG20 Modelos de Acompanhamento 

177 CQG21 _ 

178 CQG22 
Re_ Carreteras_ Fechas actuales a MIERCOLES 
26.09.12 _ LICITACIONES PROVIAS EN CURSO 

__________ 

179 CQG23 Revisão PA CP para reunião de 9_07 com OG 

180 CQG24 RE_ Reuniones por confirmar 

181 CQG25 Reunion Gremio PLENO - Of AG 

182 CQG26 Reunion Gremio PLENO - OF AG 

183 JHS01 propuesta 

184 JHS02 RV_ propuesta 

185 JHS03 RV_ propuesta 

186 JHS04 RE_ Obra carreteras 

187 JHS05 obras 

188 JHS06 tabla 

189 JHS07 RE_ Seguimiento 

190 JHS08 no figuran 

191 JHS09 Reunion con Coordinadores 

192 JHS10 Reunión coordinadores 

193 JHS11 Reunion Coordinadores 

194 JHS12 Reunion Coordinadores 

195 JHS13 Reunión coordinadores 

196 JHS14 Fwd_ estadistica provias 

197 JHS15 contratos 

198 JHS16 RE_ Contrato Consorcio 

199 JHS17 Reunión grupal carreteros 

200 JHS18 Reunión 
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  Código Nombre del Archivo 

201 JHS19 Jjc 

202 JHS20 Fwd_ Altesa 

203 JHS21 Reunión 12-05-14 

204 JHS22 RE_ Reunión 12-05-14 

205 JHS23 L.P. Puente Chino-Aguatya 

206 JHS24 confirmados 

207 JHS25 L.P. N°01-2014_MTC_20 Dv imperial-pampas 

208 JHS26 RE_ Datos reunión de mañana en JJC 

209 JHS27 Reunion con Pepe Romero 

210 JHS28 Reunion con Goran y Mario 

211 JHS29 Almuerzo con Fico y Elias 

212 JHS30 Reunion con Lucho Carrasco 

213 JHS31 Reunion con Juan Reyna 

214 JHS32 Monto de propuesta económica para el segundo lugar 

215 JHS33 
RV_ Monto de propuesta económica para el segundo 

lugar 

216 OBN01 _ 

217 OBN02 RE_ ENVIAR FACTURA 

218 OBN03 LLAMADA 

219 OBN04 Llamadas 

220 OBN05 Llamadas 

221 OBN06 RE_ MTC 

222 OBN07 Fw_ RV_ Deuda Upaca 

223 OBN08 ELIAS PLAZA Y VARIOS 

224 OBN09 Obras Adjudicadas Obrainsa 

225 OBN10 Licitaciones participo Obrainsa 

226 CCC01 RV_ Carreteras adjudicadas 

227 CCC02 No Subject-5.EML 

228 CCC03 Info Sem 

229 CCC04 Info Sem 

230 CCC05 RE_ Info Sem 

231 CCC06 RE_ Info semanal 

232 CCC07 RE_ Recuerdo 

233 CSP01 Escaneo Contrato J+C 

234 CSP02 Documentos Cosapi 

235 CSP03 Cuadro de turnos 

236 CSP04 Libro Contable 2002 

237 CSP05 RE_ HOTEL GOLF LOS INCAS 

238 CSP06 RE_ VALE PROVISIONAL 

239 CSP07 RV_ RESERVA HOTEL GOLF LOS INCAS 

240 CSP08 Libro Contable 2004 
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  Código Nombre del Archivo 

241 CSP09 NORMA ZEPILLI 

242 CSP10 
ERNESTO TEJEDA - F. CASTILLO - F. CAMET - FELIX 
MÁLAGA - MAVI TIZÓN - ALEJANDRO TELLO - AVISA 

VIGILA 

243 CSP11 RE_ estacionamientos 

244 CSP12 RV_ Adjudicación Puente Del Ejercito 

245 CSP13 Re_ Urgente 

246 CSP14 RE_ Re_ 

247 CSP15 RV_ ACUERDO PRIVADO JACCSA revisadoC5a 

248 CSP16 Re_ LP 5-2014MTC20 Carretera Camana-Dv. Quilca 

249 CSP17 Documentación Reserva Golf Los Incas 12-11-2002 

250 CSP18 Listado Cosapi 

251 CYM01 
obras adjudicadas (Copia conflictiva de coco 2012-04-01) 

(deleted 4f763b66-7484-0979d2e9) 

252 MLG01 
correo9 

cuadra9 

253 MLG02 
correo11 

OBRAS MTC 

254 CYA01 % de Participación licitacion selva 293' 

255 CYA02 proyectos acuerdo reyna 

256 CYA03 RV_ Contrato 

257 CYA04 Varios 

258 CYA05 Sustento de la apelación Mazamari 

259 EIVI01 RV_ 

260 JJC01 Listado JJC 

261 ARM01 Almuerzo Comercial 

262 ARM02 Comercial 

263 ARM03 Fernando Castillo _ Coordinación Almuerzo 

264 ARM04 Mario Santana 

265 ARM05 Rafael Granados 

266 MEP01 
Escrito de la señora Norma Zeppilli del 15 de diciembre 

de 2020 

267 MEP02 Comercial 2009-2010.docx (Versión Pública) 

268 MEP03 AGENDA REUNIÓN LIMA CANTA 

269 MEP04 Acuerdos REUNIÓN LIMA CANTA 

270 MEP05 Reunión con ICCGSA, Sr. Rafael Granados 

271 - 05_09_2019 Entrevista Norma Zeppilli 

272 - 03_10_2019 Jaime Crosby 

273 - 04_09_2019 Entrevista Marco Aranda 

274 - 
09_09_2019 Entrevista Fernando Camet - Nestor 

Martinez 

275 - 12_12_2019 Entrevista Julio Alva Eyzaguirre 
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Anexo 2 
Determinación de los procesos de selección competitivos 

 
1. Conforme se puede apreciar de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente, la Secretaría Técnica cuenta con evidencias de la presunta realización 
de una práctica colusoria horizontal en la modalidad de establecimiento de 
posturas o abstenciones en licitaciones, concursos u otra forma de contratación o 
adquisición pública en el mercado de obras públicas (rehabilitación, mejoramiento, 
construcción, reconstrucción y mantenimiento periódico) adjudicadas mediante 
procesos de contratación con el Estado, a nivel nacional, entre noviembre de 2002 
y diciembre de 2016. 
 

2. En relación con los medios o elementos evaluados para acreditar la existencia de 
una práctica colusoria, cabe indicar que la autoridad puede recurrir a todos los 
medios probatorios permitidos por el ordenamiento (entre otros, comunicaciones, 
declaraciones, registros y evidencia económica)1174, privilegiando la evaluación 
conjunta de tales elementos de juicio, y dirigiendo sus esfuerzos a determinar si 
los agentes investigados sustituyeron su actuar independiente por un 
comportamiento coordinado con sus competidores. 

 
3. En ese sentido, a través de la evidencia económica se verificará si la conducta de 

los agentes investigados guardó correspondencia con un actuar coordinado. Así, 
con la finalidad de descartar que el comportamiento de las investigadas obedece 
a una conducta independiente y no colusoria, se realizará un análisis contrafactual 
para identificar similitudes con un comportamiento observado en periodos de 
competencia o si, por el contrario, se confirma la tesis planteada de colusión. La 
base de datos utilizada para el presente análisis se detalla en el Anexo 3. 
 

4. En un escenario de competencia, las empresas pugnan por obtener la buena pro 
de los procesos de selección a través de cotizaciones u ofertas a un mejor precio. 
En consecuencia, es de esperarse que en un escenario competitivo las empresas, 
por medio de sus cotizaciones u ofertas, pudieran haber ofrecido menores precios 
que en un escenario de reparto de los procesos de obras públicas, tal como se 
puede apreciar de los diversos medios probatorios presentados en el presente 
Informe Técnico. 
 
Sobre los procesos de selección en un escenario competitivo y colusorio 
 

5. De acuerdo con la evidencia que obra en el expediente, se ha podido identificar 
que los procesos que habrían formado parte del sistema de reparto investigado 

 
1174 Cabe recordar que el ordenamiento legal peruano habilita a la autoridad de la competencia a utilizar diversos 

medios probatorios a fin de evaluar la existencia de una conducta anticompetitiva:  
Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 175.- Los hechos invocados o que fueren conducentes para decidir un procedimiento podrán ser objeto 
de todos los medios de prueba necesarios, salvo aquellos prohibidos por disposición expresa. (...) 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
Artículo 28.- Medios de prueba.- 
28.1. La Secretaría Técnica podrá actuar, o las partes ofrecer, los siguientes medios probatorios:  
a) Documentos; 
b) Declaración de parte; 
c) Testimonios; 
d) Inspecciones; 
e) Pericias; u 
f) Otras pruebas si a criterio de la Secretaría Técnica son necesarias para el esclarecimiento de los hechos 

denunciados o imputados. 
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fueron principalmente aquellos convocados por Provías y cuyo valor referencial se 
ubicó por encima de los ocho (8) millones de soles, entre el 2002 y 2016.  
 

6. Asimismo, cabe precisar que, los procesos que habrían formado parte del sistema 
de reparto investigado se caracterizaron por contar con la restricción de que las 
propuestas económicas debían ubicarse entre el 90% y 110% del valor referencial 
para ser consideradas como ofertas válidas1175.  

 
7. En ese sentido, el escenario competitivo comprende todos los procesos de obras 

públicas, entre 2002 y 2016, que fueron convocados por Provías para la 
construcción, rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura 
vial, y de los que no se tiene evidencia que fueron parte del sistema de reparto 
investigado1176. Asimismo, solo forman parte del escenario competitivo, aquellos 
procesos de selección que tuvieron un valor referencial superior a los 8 millones 
de soles y que cuenten con la restricción de que las ofertas económicas debían 
ubicarse entre el 90% y 110% del valor referencial. 

 
8. En este punto resulta oportuno señalar que, si bien cada proceso de selección 

corresponde a la ejecución de una obra en particular, las características propias 
de cada obra, se representan en el valor referencial. Así, los valores referenciales 
de estos procesos corresponden al monto del presupuesto de obra establecido en 
el expediente técnico aprobado por la entidad para el año que se proyectaba 
adjudicar la obra. Para obtener dicho monto, se realizan las indagaciones de 
mercado necesarias que permiten contar con el análisis de precios actualizados 
por cada partida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, entre otros 
componentes.  

 
9. En tal sentido, factores como los costos estarían incluidos en la estimación del 

valor referencial de la obra, por lo que cambios en los costos que pudiera haber 
existido en el mercado estarían internalizados en el cálculo del valor referencial 
de cada proceso.  

 
1175 A excepción de los procesos denominados como «licitación pública internacional», que se caracterizaron por no 

encontrarse sujetos a dicha restricción. 
 

1176   Cabe indicar que, en estos procesos de selección suele diferir la fecha de la convocatoria y la fecha de 
presentación de propuestas.  

 
Para el análisis, se considerarán todos aquellos procesos de selección que tuvieron una fecha de presentación 
de propuestas previa a la fecha de presentación de propuestas del último proceso de selección convocado en 
2016, que corresponde al proceso LP-14-2016/MTC/20 (que fue convocado en diciembre de 2016 y tuvo como 
fecha de presentación de propuestas octubre de 2017).  

 
En ese sentido, excepcionalmente a los procesos convocados en 2016, se considerará el proceso AMC-2-
2017/MTC/20 que, si bien fue convocado en abril de 2017, tuvo como fecha de presentación de ofertas agosto 
de 2017, es decir, su fecha de presentación de propuestas fue previa a la fecha de presentación de propuestas 
del proceso LP-14-2016/MTC/20. 
 
Por otro lado, cabe precisar que, para el análisis no se consideran los siguientes procesos de selección: 
 
▪ Los procesos AMC - 112 - 2013 - MTC/20, LP - 21 - 2006 - MTC/20, LP - 16 - 2009 - MTC/20 y LP - 24 - 

2007 - MTC/20, debido a que su comportamiento no sería una muestra de una conducta competitiva real 
e integra. Al respecto, la presencia de coordinaciones entre competidores en relación con estos procesos 
no garantiza plenamente que estos hayan sido efectuados de manera independiente. Al respecto, ver el 
escrito del 21 de diciembre de 2021 de la empresa Obrainsa y el correo JCCG01. 

 
▪ El proceso LPN - 5 - 2005 - MTC/20, debido a que este proceso de selección fue anulado, convocándose 

luego el proceso LP - 23 - 2006 - MTC/20 para la ejecución de obras en la misma carretera. Cabe resaltar 
que el proceso LP - 23 - 2006 - MTC/20 si es parte del sistema de reparto investigado. 
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10. En consideración de lo anterior, es posible señalar que los BID – que representan 
la oferta de una empresa respecto al valor referencial – reflejarían en buena cuenta 
el comportamiento de cada empresa en los procesos de selección bajo análisis, 
considerando las características de mercado en el momento de la 
convocatoria1177. Así, los BID de las empresas consideran los cambios en el 
tiempo sobre las características de mercado, de manera tal que los BID pueden 
ser comparables entre sí. 
 

11. Adicionalmente, considerando las características de la ejecución de obras, que 
consiste en la realización de actividades que duran varios años (conforme se 
puede apreciar de las bases de los procesos de selección que obran en el 
expediente)1178, no necesariamente debe esperarse observar que las empresas 
investigadas obtengan la buena pro de procesos de selección todos los años, 
siendo que, podría darse el caso que una empresa obtenga la buena pro de una 
obra y espere algún tiempo – mientras realiza las actividades de la obra adjudicada 
– para volver a postular a otro proceso de selección. Por ello, podrían compararse 
las ofertas presentadas por una empresa en distintos años. 

 
12. Ahora bien, en relación con las ofertas económicas bajo análisis, esta Secretaría 

Técnica ha identificado que algunas ofertas presentadas en el marco de los 
procesos de selección que habrían formado parte del sistema de reparto 
investigado fueron producto de un actuar independiente, es decir, no fueron 
presentadas como resultado de un comportamiento coordinado entre 
competidores. Tal es el caso de la empresa JJC, que salió temporalmente del 
sistema de asignación de obras. Por lo tanto, se considerará que sus ofertas 
presentadas en los procedimientos LP-1-2007/MTC/20 y LP-2-2007/MTC/20 son 
parte del escenario competitivo. 
 

13. En el caso de las empresas Bitumen, CyM, JCCG y Aterpa en el marco de los 
procesos LPN-9-2002/MTC/15.02, LPN-1-2005/GRCAJ, LPN-9-2002/MTC/15.02 
y LP-13-2011/MTC/20, respectivamente, se ha identificado que estas empresas 
aún no iniciaban su participación en el sistema de asignación de obras investigado 
a la fecha de presentación de ofertas en dichos procesos. Por lo tanto, se 
considerará que las ofertas presentadas por Bitumen, CyM, JCCG y Aterpa en los 
procesos LPN-9-2002/MTC/15.02, LPN-1-2005/GRCAJ, LPN-9-2002/MTC/15.02 
y LP-13-2011/MTC/20, respectivamente, son parte del escenario competitivo. 
 
La misma situación se presenta en el caso de las empresas San Martín y 
Conciviles, participantes como miembros de un consorcio en el proceso LP-24-
2006/MTC/20. Así, se ha identificado que estas empresas aún no iniciaban su 
participación en el sistema de asignación de obras investigado a la fecha de 
presentación de ofertas de dicho proceso. Por lo tanto, se considerará que su 
oferta presentada en el procedimiento LP-24-2006/MTC/20 es parte del escenario 
competitivo. 
 

 
1177 La Secretaría Técnica ha podido apreciar que los procesos de selección que forman parte del escenario 

competitivo y los procesos de selección que habrían sido parte del sistema de reparto investigado son similares 
en términos de montos, siendo que, en promedio, los valores referenciales son aproximadamente de S/. 117 y 
S/. 120 millones de soles, respectivamente. 

 
1178   Al respecto, cabe precisar que el tiempo de ejecución establecido se puede prolongar con la firma de adendas 

que modifiquen los términos iniciales. Por ejemplo, véase Adenda 2 del contrato de ejecución de obra 306-2005-
MTC/20, Este proceso fue licitado mediante proceso de selección LPN.1-2005/MTC/20. 

http://www.indecopi.gob.pe/


 
 

 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú Telf: 224 7800 / Fax: 224 0348 
E-mail: postmaster@indecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe 

 

847/863 

14. Por otro lado, en el caso de las empresas Bruce, Camargo Correa, Grupo Plaza y 
OAS no se cuenta con información de ofertas presentadas fuera de los procesos 
de selección que habrían formado parte del sistema de reparto investigado. 

 
Sobre las evaluaciones de patrones de comportamiento 

 
15. Luego de identificar las ofertas presentadas por las empresas investigadas en el 

marco del sistema de reparto investigado y en el marco de procesos en un 
escenario competitivo, se evalúa para cada proceso si estas empresas tuvieron 
un patrón de comportamiento que se condice o no con el escenario competitivo. 
Para ello, la Secretaría Técnica ha realizado dos evaluaciones que se describen 
a continuación. 

 
16. Una primera evaluación consiste en analizar el valor promedio (en conjunto) de 

las ofertas presentadas en el marco del proceso de selección bajo análisis y el 
valor promedio (en conjunto) obtenido de las ofertas presentadas por estas 
mismas empresas en aquellos procesos no investigados.  

 
Por ejemplo, considérese el proceso denominado «LP 21-2021/MTC», que consta 
de tres ofertas económicas que son equivalentes al 108%, 110% y 105% del valor 
referencial, presentadas por las empresas «A», «B» y «C», respectivamente.  
 
Un primer paso consiste en calcular el promedio de estas tres ofertas; así, en el 
presente caso el valor promedio será 107,7%. Luego, un segundo paso consiste 
en calcular el promedio de las ofertas presentadas por estas mismas tres 
empresas utilizando como fuente el conjunto de ofertas que son parte del 
escenario competitivo; así, si fuera el caso que estas tres empresas hubieran 
presentado ofertas equivalentes al 90%, 92% y 90% del valor referencial, 
respectivamente, el valor promedio será 90,7%.  
 
Finalmente se analizan los resultados obtenidos en cada paso, es decir, se evalúa 
si el resultado del proceso de selección difiere de las ofertas de las empresas en 
un escenario competitivo. 
 

17. Cabe precisar que, en caso las empresas formen parte de un consorcio, se 
considerará solo una vez la oferta para el cálculo del promedio en ambos pasos. 
Siguiendo con el ejemplo, supongamos que este proceso consta de cuatro ofertas 
económicas: tres ofertas económicas que son equivalentes al 108%, 110% y 
105% del valor referencial, presentadas por las empresas «A», «B» y «C», 
respectivamente y el caso de las empresas «X» y «Z», que forman parte de un 
consorcio y presentan una oferta económica equivalente al 107%. Por lo tanto, el 
promedio calculado será 107.5% ((108% + 110% + 105% + 107%)/4). 

 
18. Una segunda evaluación consiste en analizar la oferta presentada por cada 

empresa en el marco del proceso de selección bajo análisis y el valor promedio 
de las ofertas presentadas por cada una de estas empresas en aquellos procesos 
no investigados. 

 
Por ejemplo, considérese el proceso denominado «LP 21-2021/MTC», que consta 
de tres ofertas económicas que son equivalentes al 108%, 110% y 105% del valor 
referencial, presentadas por las empresas «A», «B» y «C», respectivamente.  
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Luego, se calcula el valor promedio de las ofertas presentadas por cada una de 
estas tres empresas utilizando como fuente el conjunto de ofertas que son parte 
del escenario competitivo. Así, si fuera el caso que la empresa «A» hubiera 
presentado ofertas equivalentes al 91% y 90% del valor referencial, el valor 
promedio para la empresa «A» será 90,5%; si fuera el caso que la empresa «B» 
hubiera presentado ofertas equivalentes al 91%, 92% y 94% del valor referencial, 
el valor promedio para la empresa «B» será 92,3%; y, si fuera el caso que la 
empresa «C» hubiera presentado ofertas equivalentes al 91% y 92% del valor 
referencial, el valor promedio para la empresa «C» será 91,5%.  
 
Finalmente se analizan los resultados obtenidos, es decir, se evalúa si la oferta 
presentada por cada una de estas empresas en el proceso en cuestión difiere o 
no con las ofertas presentadas por cada una de estas empresas en un escenario 
competitivo. 
 

19. Cabe precisar que, en caso las empresas formen parte de un consorcio en alguno 
de los procesos del escenario competitivo, en el cálculo del valor promedio se 
considerará el valor de la oferta del consorcio de manera individual para cada una 
de las empresas que formaron parte de dicho consorcio. Por ejemplo, en el caso 
que las empresas «X» y «Z», que forman parte de un consorcio y presentan una 
oferta económica equivalente al 92% y tienen a su vez otras ofertas presentadas 
en otros procesos (91,0% y 90,0% para el caso de la empresa «X» y 95,0% y 
96,0% para el caso de la empresa «Z»), el promedio calculado para «X» será 91% 
((92% + 91% + 90%)/3) y el promedio calculado para «Z» será 94,3% ((92% + 
95% + 96%)/3). 
 

20. De acuerdo con lo anterior, es posible señalar si las empresas analizadas en cada 
proceso mostraron un patrón de comportamiento que difiere al observado en 
procesos no investigados (competitivos) y que se encuentra más bien asociado al 
observado en procesos concertados. 
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Anexo 3 
 

Procedimiento 
Tipo de 
proceso 

Fecha de 
presentación 

de 
propuestas 

Empresas Consorcio Ganador Valor Referencial Valor ofertado BID (%) 
Tipo de 
oferta 

LPN-10-2002/MTC/15.17 Competitivo 16/09/2002 SVC 1 ganador  S/ 38 868 438,02   S/      34 981 594,22        90,00  Competitivo 

LPN-10-2002/MTC/15.17 Competitivo 16/09/2002 Altesa 2    S/ 38 868 438,02   S/      34 981 594,22        90,00  Competitivo 

LPN-10-2002/MTC/15.17 Competitivo 16/09/2002 Constructora Málaga 2    S/ 38 868 438,02   S/      34 981 594,22        90,00  Competitivo 

LPN-10-2002/MTC/15.17 Competitivo 16/09/2002 Superconcreto 3    S/ 38 868 438,02   S/      34 981 594,22        90,00  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 Sagitario 1    S/ 18 141 994,33   S/      16 327 794,90        90,00  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 Upacá 2    S/ 18 141 994,33   S/      16 327 794,90        90,00  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 JCCG 3    S/ 18 141 994,33   S/      15 701 750,35        86,55  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 Johesa 4    S/ 18 141 994,33   S/      16 327 794,90        90,00  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 SVC 5    S/ 18 141 994,33   S/      16 327 794,90        90,00  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 Constructora Málaga 6    S/ 18 141 994,33   S/      16 327 794,90        90,00  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 Aramsa 7 ganador  S/ 18 141 994,33   S/      16 327 794,90        90,00  Competitivo 

LPN-8-2002/MTC/15.02 Competitivo 09/10/2002 CASA 7 ganador  S/ 18 141 994,33   S/      16 327 794,90        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 Sagitario 1    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 Cosapi 2    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 Iccgsa 3 ganador  S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 Johesa 4    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 Superconcreto 5    S/ 21 057 173,62   S/      19 362 271,27        91,95  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 SVC 6    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 Aramsa 7    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 CASA 7    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 E. Reyna 8    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-19-2002/MTC/15.17 Competitivo 10/10/2002 Constructora Málaga 9    S/ 21 057 173,62   S/      18 951 456,26        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 Upacá 1 ganador  S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 GyM 2    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 Iccgsa 3    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 Sagitario 4    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 SVC 5    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 Translei 6    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 Cosapi 6    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 Johesa 7    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/MTC/15.02 Competitivo 11/10/2002 TyT 7    S/ 29 762 273,40   S/      26 786 046,06        90,00  Competitivo 

LPN-2-2002/MTC/15.02 Competitivo 24/10/2002 Johesa 1    S/ 15 981 423,89   S/      14 383 281,51        90,00  Competitivo 

LPN-2-2002/MTC/15.02 Competitivo 24/10/2002 SVC 2    S/ 15 981 423,89   S/      15 618 656,10        97,73  Competitivo 

LPN-2-2002/MTC/15.02 Competitivo 24/10/2002 Constructora Málaga 3 ganador  S/ 15 981 423,89   S/      14 383 281,80        90,00  Competitivo 

LPN-2-2002/MTC/15.02 Competitivo 24/10/2002 Montes Hnos 4    S/ 15 981 423,89   S/      14 383 281,51        90,00  Competitivo 

LPN-2-2002/MTC/15.02 Competitivo 24/10/2002 Jaccsa 4    S/ 15 981 423,89   S/      14 383 281,51        90,00  Competitivo 

LPN-21-2002/MTC/15.17 Coludido 14/11/2002 Upacá 1    S/ 58 780 622,83   S/      59 368 429,05     101,00  Coludido 

LPN-21-2002/MTC/15.17 Coludido 14/11/2002 Superconcreto 2    S/ 58 780 622,83   S/      59 801 474,82     101,74  Coludido 
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LPN-21-2002/MTC/15.17 Coludido 14/11/2002 Cosapi 3 ganador  S/ 58 780 622,83   S/      57 605 010,43        98,00  Coludido 

LPN-21-2002/MTC/15.17 Coludido 14/11/2002 Translei 3 ganador  S/ 58 780 622,83   S/      57 605 010,43        98,00  Coludido 

LPN-21-2002/MTC/15.17 Coludido 14/11/2002 SVC 4    S/ 58 780 622,83   S/      58 786 956,44     100,01  Coludido 

LPN-21-2002/MTC/15.17 Coludido 14/11/2002 E. Reyna 4    S/ 58 780 622,83   S/      58 786 956,44     100,01  Coludido 

LPN-20-2002/MTC/15.17 Coludido 26/11/2002 Constructora Málaga 1    S/ 15 539 133,17   S/      15 927 611,50     102,50  Coludido 

LPN-20-2002/MTC/15.17 Coludido 26/11/2002 Upacá 2    S/ 15 539 133,17   S/      15 900 774,28     102,33  Coludido 

LPN-20-2002/MTC/15.17 Coludido 26/11/2002 Johesa 3 ganador  S/ 15 539 133,17   S/      15 564 938,47     100,17  Coludido 

LPN-20-2002/MTC/15.17 Coludido 26/11/2002 SVC 4    S/ 15 539 133,17   S/      16 005 571,34     103,00  Coludido 

LPN-20-2002/MTC/15.17 Coludido 26/11/2002 Jaccsa 5    S/ 15 539 133,17   S/      16 004 705,46     103,00  Coludido 

LPN-20-2002/MTC/15.17 Coludido 26/11/2002 TyT 6    S/ 15 539 133,17   S/      15 422 224,51        99,25  Coludido 

LPN-22-2002/MTC/15.17 Coludido 27/11/2002 E. Reyna 1 ganador  S/ 19 380 968,13   S/      19 342 197,30        99,80  Coludido 

LPN-22-2002/MTC/15.17 Coludido 27/11/2002 SVC 1 ganador  S/ 19 380 968,13   S/      19 342 197,30        99,80  Coludido 

LPN-22-2002/MTC/15.17 Coludido 27/11/2002 Cosapi 2    S/ 19 380 968,13   S/      19 865 492,33     102,50  Coludido 

LPN-22-2002/MTC/15.17 Coludido 27/11/2002 Translei 2    S/ 19 380 968,13   S/      19 865 492,33     102,50  Coludido 

LPN-5-2002/MTC/15.02 Coludido 27/11/2002 JJC 1    S/ 49 696 547,98   S/      52 630 956,25     105,90  Coludido 

LPN-5-2002/MTC/15.02 Coludido 27/11/2002 Iccgsa 2 ganador  S/ 49 696 547,98   S/      51 076 642,29     102,78  Coludido 

LPN-5-2002/MTC/15.02 Coludido 27/11/2002 Upacá 2 ganador  S/ 49 696 547,98   S/      51 076 642,29     102,78  Coludido 

LPN-7-2002/MTC/20 Coludido 28/11/2002 Johesa 1 ganador  S/ 17 709 173,51   S/      15 938 256,17        90,00  Coludido 

LPN-7-2002/MTC/20 Coludido 28/11/2002 SVC 2    S/ 17 709 173,51   S/      18 254 087,73     103,08  Coludido 

LPN-7-2002/MTC/20 Coludido 28/11/2002 Montes Hnos 3    S/ 17 709 173,51   S/      15 938 256,16        90,00  Coludido 

LPN-7-2002/MTC/20 Coludido 28/11/2002 Jaccsa 3    S/ 17 709 173,51   S/      15 938 256,16        90,00  Coludido 

LPN-6-2002/MTC/15.02 Coludido 02/12/2002 Sagitario 1 ganador  S/ 21 924 963,72   S/      21 266 893,73        97,00  Coludido 

LPN-6-2002/MTC/15.02 Coludido 02/12/2002 Superconcreto 2    S/ 21 924 963,72   S/      22 120 095,87     100,89  Coludido 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Coludido 10/12/2002 Iccgsa 1    S/ 26 422 200,00   S/      27 762 794,99     105,07  Coludido 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Coludido 10/12/2002 Cosapi 2    S/ 26 422 200,00   S/      28 736 683,49     108,76  Coludido 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Coludido 10/12/2002 Translei 2    S/ 26 422 200,00   S/      28 736 683,49     108,76  Coludido 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Coludido 10/12/2002 Aramsa 3 ganador  S/ 26 422 200,00   S/      25 630 238,90        97,00  Coludido 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Coludido 10/12/2002 CASA 3 ganador  S/ 26 422 200,00   S/      25 630 238,90        97,00  Coludido 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Coludido 10/12/2002 Bitumen 4    S/ 26 422 200,00   S/      23 779 980,00        90,00  Competitivo 

LPN-9-2002/MTC/15.02 Coludido 10/12/2002 JCCG 5    S/ 26 422 200,00   S/      23 779 980,00        90,00  Competitivo 

LPN-1-2002/ZOTAC Coludido 01/02/2003 Constructora Málaga 1 ganador  S/ 23 419 868,13   S/      24 825 060,22     106,00  Coludido 

LPN-1-2002/ZOTAC Coludido 01/02/2003 Altesa 1 ganador  S/ 23 419 868,13   S/      24 825 060,22     106,00  Coludido 

LPN-3-2002/MTC/15.02 Coludido 18/02/2003 Sagitario 1 ganador  S/ 29 013 120,00   S/      29 651 410,16     102,20  Coludido 

LPN-6-2003/GRL Coludido 04/11/2003 Translei 1    S/ 47 613 886,63   S/      52 304 552,28     109,85  Coludido 

LPN-6-2003/GRL Coludido 04/11/2003 Sagitario 2 ganador  S/ 47 613 886,63   S/      46 322 384,56        97,29  Coludido 

LPN-6-2003/GRL Coludido 04/11/2003 Obrainsa 2 ganador  S/ 47 613 886,63   S/      46 322 384,56        97,29  Coludido 

LPN-6-2003/GRL Coludido 04/11/2003 GyM 3    S/ 47 613 886,63   S/      50 088 607,52     105,20  Coludido 

LPN-6-2003/GRL Coludido 04/11/2003 Iccgsa 3    S/ 47 613 886,63   S/      50 088 607,52     105,20  Coludido 

LPN-3-2003/MTC/20 Coludido 26/11/2003 C.Tizón 1 ganador  S/ 23 398 659,62   S/      24 084 773,78     102,93  Coludido 

LPN-3-2003/MTC/20 Coludido 26/11/2003 E. Reyna 2    S/ 23 398 659,62   S/      24 300 326,66     103,85  Coludido 
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LPN-3-2003/MTC/20 Coludido 26/11/2003 Bruce 2    S/ 23 398 659,62   S/      24 300 326,66     103,85  Coludido 

LPN-4-2003/MTC/20 Coludido 28/11/2003 C.Tizón 1    S/ 20 805 275,62   S/      21 450 240,75     103,10  Coludido 

LPN-4-2003/MTC/20 Coludido 28/11/2003 Iccgsa 2    S/ 20 805 275,62   S/      21 325 407,50     102,50  Coludido 

LPN-4-2003/MTC/20 Coludido 28/11/2003 JJC 3 ganador  S/ 20 805 275,62   S/      21 179 553,23     101,80  Coludido 

LPN-4-2003/MTC/20 Coludido 28/11/2003 Bruce 4    S/ 20 805 275,62   S/      21 512 654,99     103,40  Coludido 

LPN-4-2003/MTC/20 Coludido 28/11/2003 E. Reyna 4    S/ 20 805 275,62   S/      21 512 654,99     103,40  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 Upacá 1    S/ 19 803 985,34   S/      20 376 138,21     102,89  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 Iccgsa 2    S/ 19 803 985,34   S/      20 274 708,08     102,38  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 JJC 3    S/ 19 803 985,34   S/      20 394 599,77     102,98  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 Obrainsa 4 ganador  S/ 19 803 985,34   S/      19 876 276,24     100,37  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 Bruce 4 ganador  S/ 19 803 985,34   S/      19 876 276,24     100,37  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 E. Reyna 4 ganador  S/ 19 803 985,34   S/      19 876 276,24     100,37  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 Aramsa 5    S/ 19 803 985,34   S/      20 465 857,42     103,34  Coludido 

LPN-2-2003/MTC/20 Coludido 01/12/2003 Bitumen 6    S/ 19 803 985,34   S/      20 201 718,50     102,01  Coludido 

LPN-7-2003/MTC/20 Coludido 12/12/2003 TyT 1 ganador  S/    8 553 020,65   S/         9 157 812,10     107,07  Coludido 

LPN-7-2003/MTC/20 Coludido 12/12/2003 Translei 2    S/    8 553 020,65   S/      10 607 104,54     124,02  Coludido 

LPN-1-2003/MTC/20 Coludido 07/01/2004 Upacá 1    S/ 26 543 506,24   S/      28 268 917,35     106,50  Coludido 

LPN-1-2003/MTC/20 Coludido 07/01/2004 Iccgsa 2    S/ 26 543 506,24   S/      28 798 846,88     108,50  Coludido 

LPN-1-2003/MTC/20 Coludido 07/01/2004 Vegsa 3 ganador  S/ 26 543 506,24   S/      27 868 033,32     104,99  Coludido 

LPN-5-2003/MTC/20 Coludido 27/02/2004 Iccgsa 1    S/ 12 045 323,23   S/      13 069 185,47     108,50  Coludido 

LPN-5-2003/MTC/20 Coludido 27/02/2004 Johesa 2    S/ 12 045 323,23   S/      13 418 445,13     111,40  Coludido 

LPN-5-2003/MTC/20 Coludido 27/02/2004 Montes Hnos 3 ganador  S/ 12 045 323,23   S/      12 322 365,66     102,30  Coludido 

LPN-5-2003/MTC/20 Coludido 27/02/2004 Jaccsa 3 ganador  S/ 12 045 323,23   S/      12 322 365,66     102,30  Coludido 

LPN-2-2005/MTC/22 Coludido 01/06/2005 Johesa 1    S/ 19 038 295,06   S/      20 751 731,62     109,00  Coludido 

LPN-2-2005/MTC/22 Coludido 01/06/2005 Iccgsa 2    S/ 19 038 295,06   S/      20 817 841,95     109,35  Coludido 

LPN-2-2005/MTC/22 Coludido 01/06/2005 TyT 3    S/ 19 038 295,06   S/      20 618 474,57     108,30  Coludido 

LPN-2-2005/MTC/22 Coludido 01/06/2005 C.Tizón 4    S/ 19 038 295,06   S/      20 743 674,28     108,96  Coludido 

LPN-2-2005/MTC/22 Coludido 01/06/2005 CASA 5    S/ 19 038 295,06   S/      20 465 978,25     107,50  Coludido 

LPN-2-2005/MTC/22 Coludido 01/06/2005 Aramsa 5    S/ 19 038 295,06   S/      20 465 978,25     107,50  Coludido 

LPN-6-2004/MTC/20 Coludido 17/06/2005 Iccgsa 1    S/ 23 124 889,18   S/      25 258 569,67     109,23  Coludido 

LPN-6-2004/MTC/20 Coludido 17/06/2005 Johesa 2    S/ 23 124 889,18   S/      24 743 631,26     107,00  Coludido 

LPN-6-2004/MTC/20 Coludido 17/06/2005 Altesa 3 ganador  S/ 23 124 889,18   S/      24 466 216,59     105,80  Coludido 

LPN-6-2004/MTC/20 Coludido 17/06/2005 Upacá 3 ganador  S/ 23 124 889,18   S/      24 466 216,59     105,80  Coludido 

LPN-6-2004/MTC/20 Coludido 17/06/2005 SVC 4    S/ 23 124 889,18   S/      25 021 130,09     108,20  Coludido 

LPN-6-2004/MTC/20 Coludido 17/06/2005 Obrainsa 4    S/ 23 124 889,18   S/      25 021 130,09     108,20  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 1 Coludido 19/08/2005 Iccgsa 1    S/ 34 278 413,35   S/      37 316 776,10     108,86  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 1 Coludido 19/08/2005 Johesa 2 ganador  S/ 34 278 413,35   S/      36 760 862,39     107,24  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 1 Coludido 19/08/2005 Upacá 2 ganador  S/ 34 278 413,35   S/      36 760 862,39     107,24  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 2 Coludido 19/08/2005 Upacá 1    S/ 33 904 580,42   S/      36 989 897,24     109,10  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 2 Coludido 19/08/2005 Obrainsa 2 ganador  S/ 33 904 580,42   S/      36 725 441,52     108,32  Coludido 
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LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 2 Coludido 19/08/2005 SVC 2 ganador  S/ 33 904 580,42   S/      36 725 441,52     108,32  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 2 Coludido 19/08/2005 Constructora Málaga 3    S/ 33 904 580,42   S/      37 159 420,19     109,60  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 3 Coludido 19/08/2005 Bitumen 1    S/ 19 458 841,24   S/      21 297 700,17     109,45  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 3 Coludido 19/08/2005 TyT 2    S/ 19 458 841,24   S/      21 287 952,11     109,40  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 3 Coludido 19/08/2005 SVC 3 ganador  S/ 19 458 841,24   S/      21 054 466,22     108,20  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 3 Coludido 19/08/2005 Obrainsa 3 ganador  S/ 19 458 841,24   S/      21 054 466,22     108,20  Coludido 

LPN-1-2005/MTC/20 Ítem 3 Coludido 19/08/2005 E. Reyna 3 ganador  S/ 19 458 841,24   S/      21 054 466,22     108,20  Coludido 

ADS-26-2005/MTC/20 Coludido 24/08/2005 Iccgsa 1    S/ 80 883 508,48   S/      88 755 006,45     109,73  Coludido 

ADS-26-2005/MTC/20 Coludido 24/08/2005 Obrainsa 2 ganador  S/ 80 883 508,48   S/      88 065 885,19     108,88  Coludido 

ADS-26-2005/MTC/20 Coludido 24/08/2005 SVC 2 ganador  S/ 80 883 508,48   S/      88 065 885,19     108,88  Coludido 

ADS-26-2005/MTC/20 Coludido 24/08/2005 Constructora Málaga 2 ganador  S/ 80 883 508,48   S/      88 065 885,19     108,88  Coludido 

ADS-26-2005/MTC/20 Coludido 24/08/2005 Johesa 3    S/ 80 883 508,48   S/      88 855 677,44     109,86  Coludido 

ADS-26-2005/MTC/20 Coludido 24/08/2005 GyM 3    S/ 80 883 508,48   S/      88 855 677,44     109,86  Coludido 

LPN-8-2005/MTC/20 Ítem 1 Coludido 10/11/2005 Iccgsa 1 ganador  S/ 49 476 897,57   S/      53 567 209,32     108,27  Coludido 

LPN-8-2005/MTC/20 Ítem 2 Coludido 10/11/2005 JJC 1 ganador  S/ 36 482 693,92   S/      39 529 460,94     108,35  Coludido 

LPN-1-2005/GRCAJ Coludido 09/12/2005 Translei 1 ganador  S/ 43 911 429,04   S/      47 841 190,00     108,95  Coludido 

LPN-1-2005/GRCAJ Coludido 09/12/2005 Cosapi 1 ganador  S/ 43 911 429,04   S/      47 841 190,00     108,95  Coludido 

LPN-1-2005/GRCAJ Coludido 09/12/2005 CyM 2    S/ 43 911 429,04   S/      43 823 606,18        99,80  Competitivo 

LPN-12-2005/MTC/20 Coludido 11/01/2006 Iccgsa 1    S/ 60 509 641,89   S/      66 151 779,35     109,32  Coludido 

LPN-12-2005/MTC/20 Coludido 11/01/2006 Aramsa 2 ganador  S/ 60 509 641,89   S/      63 601 723,74     105,11  Coludido 

LPN-12-2005/MTC/20 Coludido 11/01/2006 CASA 2 ganador  S/ 60 509 641,89   S/      63 601 723,74     105,11  Coludido 

LPN-12-2005/MTC/20 Coludido 11/01/2006 GyM 3    S/ 60 509 641,89   S/      66 043 542,58     109,15  Coludido 

LPN-12-2005/MTC/20 Coludido 11/01/2006 Johesa 3    S/ 60 509 641,89   S/      66 043 542,58     109,15  Coludido 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 TyT 1 ganador  S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 Superconcreto 2    S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 Eivisac 2    S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 Constructora Málaga 3    S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 Bitumen 4    S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 Vegsa 5    S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 JCCG 6    S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-7-2005/MTC/20 Competitivo 03/05/2006 Montes Hnos 6    S/ 15 425 242,68   S/      13 882 718,42        90,00  Competitivo 

LPN-1-2006/GRTACNA Coludido 06/06/2006 Obrainsa 1 ganador  S/ 31 140 079,39   S/      32 852 783,75     105,50  Coludido 

LPN-3-2006/MTC/20 Coludido 04/07/2006 TyT 1 ganador  S/ 46 229 550,41   S/      50 100 005,79     108,37  Coludido 

LPN-3-2006/MTC/20 Coludido 04/07/2006 Altesa 1 ganador  S/ 46 229 550,41   S/      50 100 005,79     108,37  Coludido 

LPN-5-2006/MTC/20 Coludido 14/08/2006 Iccgsa 1 ganador  S/ 36 054 132,31   S/      36 001 003,81        99,85  Coludido 

LPN-5-2006/MTC/20 Coludido 14/08/2006 SVC 2    S/ 36 054 132,31   S/      39 371 112,17     109,20  Coludido 

LPN-5-2006/MTC/20 Coludido 14/08/2006 Obrainsa 2    S/ 36 054 132,31   S/      39 371 112,17     109,20  Coludido 

LP-18-2006/MTC/20 Competitivo 19/10/2006 Superconcreto 1    S/ 20 252 781,98   S/      21 071 227,70     104,04  Competitivo 

LP-18-2006/MTC/20 Competitivo 19/10/2006 Iccgsa 2    S/ 20 252 781,98   S/      22 235 005,68     109,79  Competitivo 

LP-18-2006/MTC/20 Competitivo 19/10/2006 Aramsa 3 ganador  S/ 20 252 781,98   S/      20 208 103,21        99,78  Competitivo 
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LP-14-2006/MTC/20 Competitivo 03/11/2006 Bitumen 1 ganador  S/ 14 428 755,44   S/      12 985 879,90        90,00  Competitivo 

LP-14-2006/MTC/20 Competitivo 03/11/2006 JCCG 2    S/ 14 428 755,44   S/      15 871 111,00     110,00  Competitivo 

LP-14-2006/MTC/20 Competitivo 03/11/2006 Superconcreto 3    S/ 14 428 755,44   S/      15 701 447,67     108,82  Competitivo 

LP-23-2006/MTC/20 Coludido 27/11/2006 Superconcreto 1 ganador  S/ 50 892 205,88   S/      50 887 039,25        99,99  Coludido 

LP-22-2006/MTC/20 Coludido 30/11/2006 Constructora Málaga 1 ganador  S/ 35 465 155,48   S/      38 873 116,09     109,61  Coludido 

LP-31-2006/MTC/20 Competitivo 14/12/2006 Aramsa 1 ganador  S/ 33 529 541,69   S/      33 161 066,56        98,90  Competitivo 

LP-32-2006/MTC/20 Coludido 04/01/2007 Cosapi 1 ganador  S/ 49 587 509,89   S/      53 307 055,55     107,50  Coludido 

LP-32-2006/MTC/20 Coludido 04/01/2007 Iccgsa 2    S/ 49 587 509,89   S/      54 501 690,09     109,91  Coludido 

LP-34-2006/MTC/20 Competitivo 05/01/2007 Energoprojekt 1 ganador  S/ 82 122 188,85   S/      77 824 271,18        94,77  Competitivo 

LP-20-2006/MTC/20 Coludido 10/01/2007 CyM 1 ganador  S/ 37 469 640,38   S/      40 668 372,69     108,54  Coludido 

LP-20-2006/MTC/20 Coludido 10/01/2007 Superconcreto 1 ganador  S/ 37 469 640,38   S/      40 668 372,69     108,54  Coludido 

LP-26-2006/MTC/20 Coludido 15/01/2007 Montes Hnos 1 ganador  S/ 24 839 841,93   S/      27 044 430,55     108,88  Coludido 

LP-26-2006/MTC/20 Coludido 15/01/2007 E. Reyna 1 ganador  S/ 24 839 841,93   S/      27 044 430,55     108,88  Coludido 

LP-26-2006/MTC/20 Coludido 15/01/2007 JCCG 1 ganador  S/ 24 839 841,93   S/      27 044 430,55     108,88  Coludido 

LP-27-2006/MTC/20 Coludido 15/01/2007 Johesa 1 ganador  S/ 24 688 146,74   S/      26 804 828,25     108,57  Coludido 

LP-24-2006/MTC/20 Coludido 18/04/2007 Queiroz Galvao 1 ganador  S/   146 945 998,23   S/   157 995 448,96     107,52  Coludido 

LP-24-2006/MTC/20 Coludido 18/04/2007 Camargo Correa 1 ganador  S/   146 945 998,23   S/   157 995 448,96     107,52  Coludido 

LP-24-2006/MTC/20 Coludido 18/04/2007 Iccgsa 2    S/   146 945 998,23   S/   160 771 121,67     109,41  Coludido 

LP-24-2006/MTC/20 Coludido 18/04/2007 Conciviles 3    S/   146 945 998,23   S/   139 589 020,60        94,99  Competitivo 

LP-24-2006/MTC/20 Coludido 18/04/2007 San Martín 3    S/   146 945 998,23   S/   139 589 020,60        94,99  Competitivo 

LP-24-2006/MTC/20 Coludido 18/04/2007 SVC 4    S/   146 945 998,23   S/   158 592 797,56     107,93  Coludido 

LP-24-2006/MTC/20 Coludido 18/04/2007 GyM 4    S/   146 945 998,23   S/   158 592 797,56     107,93  Coludido 

LP-1-2007/MTC/20 Coludido 11/05/2007 Iccgsa 1    S/ 85 334 906,08   S/      86 995 428,15     101,95  Coludido 

LP-1-2007/MTC/20 Coludido 11/05/2007 JJC 2    S/ 85 334 906,08   S/      76 801 415,49        90,00  Competitivo 

LP-1-2007/MTC/20 Coludido 11/05/2007 Aramsa 3 ganador  S/ 85 334 906,08   S/      76 801 415,49        90,00  Coludido 

LP-1-2007/MTC/20 Coludido 11/05/2007 CASA 3 ganador  S/ 85 334 906,08   S/      76 801 415,49        90,00  Coludido 

LP-1-2007/MTC/20 Coludido 11/05/2007 Conciviles 4    S/ 85 334 906,08   S/      83 855 497,66        98,27  Coludido 

LP-1-2007/MTC/20 Coludido 11/05/2007 San Martín 4    S/ 85 334 906,08   S/      83 855 497,66        98,27  Coludido 

LP-25-2006/MTC/20 Coludido 25/06/2007 Iccgsa 1 ganador  S/ 74 628 399,30   S/      67 165 559,37        90,00  Coludido 

LP-25-2006/MTC/20 Coludido 25/06/2007 GyM 2    S/ 74 628 399,30   S/      78 962 076,26     105,81  Coludido 

LP-25-2006/MTC/20 Coludido 25/06/2007 Vegsa 3    S/ 74 628 399,30   S/      67 165 559,37        90,00  Coludido 

LP-25-2006/MTC/20 Coludido 25/06/2007 SVC 4    S/ 74 628 399,30   S/      79 934 846,45     107,11  Coludido 

LP-25-2006/MTC/20 Coludido 25/06/2007 E. Reyna 4    S/ 74 628 399,30   S/      79 934 846,45     107,11  Coludido 

LP-2-2007/MTC/20 Coludido 14/09/2007 JJC 1    S/   178 809 028,58   S/   177 256 336,09        99,13  Competitivo 

LP-2-2007/MTC/20 Coludido 14/09/2007 SVC 2 ganador  S/   178 809 028,58   S/   155 532 310,94        86,98  Coludido 

LP-2-2007/MTC/20 Coludido 14/09/2007 Obrainsa 2 ganador  S/   178 809 028,58   S/   155 532 310,94        86,98  Coludido 

LP-2-2007/MTC/20 Coludido 14/09/2007 Iccgsa 3    S/   178 809 028,58   S/   189 368 831,60     105,91  Coludido 

LP-2-2007/MTC/20 Coludido 14/09/2007 GyM 3    S/   178 809 028,58   S/   189 368 831,60     105,91  Coludido 

LP-8-2007/MTC/20 Competitivo 02/10/2007 Translei 1    S/ 50 426 585,45   S/      53 600 194,80     106,29  Competitivo 

LP-8-2007/MTC/20 Competitivo 02/10/2007 Upacá 2    S/ 50 426 585,45   S/      50 296 660,04        99,74  Competitivo 
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LP-8-2007/MTC/20 Competitivo 02/10/2007 Conalvías 3    S/ 50 426 585,45   S/      51 446 213,93     102,02  Competitivo 

LP-8-2007/MTC/20 Competitivo 02/10/2007 Vegsa 4 ganador  S/ 50 426 585,45   S/      45 383 926,91        90,00  Competitivo 

LP-11-2007/MTC/20 Competitivo 25/10/2007 Superconcreto 1 ganador  S/ 14 561 284,05   S/      13 105 155,65        90,00  Competitivo 

LP-11-2007/MTC/20 Competitivo 25/10/2007 CyM 2    S/ 14 561 284,05   S/      15 838 667,07     108,77  Competitivo 

LP-11-2007/MTC/20 Competitivo 25/10/2007 Vegsa 3    S/ 14 561 284,05   S/      13 105 155,65        90,00  Competitivo 

LP-11-2007/MTC/20 Competitivo 25/10/2007 E. Reyna 4    S/ 14 561 284,05   S/      14 019 986,59        96,28  Competitivo 

LP-11-2007/MTC/20 Competitivo 25/10/2007 JCCG 4    S/ 14 561 284,05   S/      14 019 986,59        96,28  Competitivo 

LP-11-2007/MTC/20 Competitivo 25/10/2007 Constructora Málaga 5    S/ 14 561 284,05   S/      15 085 386,66     103,60  Competitivo 

LP-15-2007/MTC/20 Competitivo 21/11/2007 TyT 1 ganador  S/ 34 842 268,61   S/      31 358 041,75        90,00  Competitivo 

LP-15-2007/MTC/20 Competitivo 21/11/2007 JCCG 2    S/ 34 842 268,61   S/      37 644 069,11     108,04  Competitivo 

LP-15-2007/MTC/20 Competitivo 21/11/2007 E. Reyna 2    S/ 34 842 268,61   S/      37 644 069,11     108,04  Competitivo 

LP-15-2007/MTC/20 Competitivo 21/11/2007 Superconcreto 3    S/ 34 842 268,61   S/      33 312 761,25        95,61  Competitivo 

LP-15-2007/MTC/20 Competitivo 21/11/2007 Constructora Málaga 4    S/ 34 842 268,61   S/      37 536 200,80     107,73  Competitivo 

LP-26-2007/MTC/20 Coludido 07/01/2008 Translei 1 ganador  S/ 40 022 166,22   S/      41 616 472,08     103,98  Coludido 

LP-26-2007/MTC/20 Coludido 07/01/2008 Iccgsa 2    S/ 40 022 166,22   S/      44 008 597,75     109,96  Coludido 

LP-13-2007/MTC/20 Coludido 16/01/2008 CASA 1 ganador  S/   135 595 892,99   S/   144 249 508,08     106,38  Coludido 

LP-13-2007/MTC/20 Coludido 16/01/2008 Aramsa 1 ganador  S/   135 595 892,99   S/   144 249 508,08     106,38  Coludido 

LP-22-2007/MTC/20 Coludido 17/01/2008 Iccgsa 1    S/   101 460 603,60   S/   111 582 455,79     109,98  Coludido 

LP-22-2007/MTC/20 Coludido 17/01/2008 GyM 2    S/   101 460 603,60   S/   111 302 686,38     109,70  Coludido 

LP-22-2007/MTC/20 Coludido 17/01/2008 Johesa 3 ganador  S/   101 460 603,60   S/   110 493 008,42     108,90  Coludido 

LP-22-2007/MTC/20 Coludido 17/01/2008 Andrade Gutiérrez 3 ganador  S/   101 460 603,60   S/   110 493 008,42     108,90  Coludido 

LP-22-2007/MTC/20 Coludido 17/01/2008 Queiroz Galvao 4    S/   101 460 603,60   S/   110 896 404,18     109,30  Coludido 

LP-22-2007/MTC/20 Coludido 17/01/2008 Camargo Correa 4    S/   101 460 603,60   S/   110 896 404,18     109,30  Coludido 

LP-16-2007/MTC/20 Coludido 28/01/2008 Vegsa 1 ganador  S/ 14 858 343,41   S/      16 251 779,66     109,38  Coludido 

LP-19-2007/MTC/20 Coludido 27/02/2008 Upacá 1 ganador  S/ 82 956 350,39   S/      90 256 509,22     108,80  Coludido 

LP-19-2007/MTC/20 Coludido 27/02/2008 JCCG 1 ganador  S/ 82 956 350,39   S/      90 256 509,22     108,80  Coludido 

LP-17-2007/MTC/20 Competitivo 24/03/2008 Vegsa 1 ganador  S/ 20 958 414,76   S/      20 748 830,61        99,00  Competitivo 

LP-17-2007/MTC/20 Competitivo 24/03/2008 Bitumen 2    S/ 20 958 414,76   S/      20 120 078,17        96,00  Competitivo 

LP-29-2007/MTC/20 Coludido 15/04/2008 Conciviles 1 ganador  S/   110 714 779,77   S/   121 395 783,65     109,65  Coludido 

LP-29-2007/MTC/20 Coludido 15/04/2008 GyM 2    S/   110 714 779,77   S/   121 619 957,65     109,85  Coludido 

LP-29-2007/MTC/20 Coludido 15/04/2008 Iccgsa 2    S/   110 714 779,77   S/   121 619 957,65     109,85  Coludido 

LP-27-2007/MTC/20 Coludido 16/04/2008 Cosapi 1 ganador  S/ 94 667 034,95   S/   104 005 461,48     109,86  Coludido 

LP-27-2007/MTC/20 Coludido 16/04/2008 JJC 1 ganador  S/ 94 667 034,95   S/   104 005 461,48     109,86  Coludido 

LP-4-2008/MTC/20 Coludido 25/04/2008 Vegsa 1 ganador  S/ 10 244 748,80   S/      11 248 746,84     109,80  Coludido 

LP-4-2008/MTC/20 Coludido 25/04/2008 Montes Hnos 2    S/ 10 244 748,80   S/         9 732 511,36        95,00  Coludido 

LP-2-2008/MTC/20 Coludido 29/04/2008 Conalvías 1 ganador  S/ 47 378 238,26   S/      51 590 858,97     108,89  Coludido 

LP-3-2008/MTC/20 Coludido 09/05/2008 Superconcreto 1 ganador  S/ 55 133 511,26   S/      56 433 075,02     102,36  Coludido 

LP-3-2008/MTC/20 Coludido 09/05/2008 CyM 1 ganador  S/ 55 133 511,26   S/      56 433 075,02     102,36  Coludido 

LP-5-2008/MTC/20 Coludido 17/06/2008 Superconcreto 1 ganador  S/ 62 902 267,39   S/      66 039 641,43     104,99  Coludido 

LP-5-2008/MTC/20 Coludido 17/06/2008 CyM 1 ganador  S/ 62 902 267,39   S/      66 039 641,43     104,99  Coludido 
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LP-6-2008/MTC/21 Coludido 09/07/2008 E. Reyna 1 ganador  S/ 11 505 004,94   S/      11 493 699,68        99,90  Coludido 

LP-6-2008/MTC/21 Coludido 09/07/2008 Vegsa 2    S/ 11 505 004,94   S/      12 651 260,77     109,96  Coludido 

LP-6-2008/MTC/20 Coludido 16/12/2008 Queiroz Galvao 1 ganador  S/   151 078 265,00   S/   153 150 870,60     101,37  Coludido 

LP-8-2008/MTC/20 Coludido 18/12/2008 Iccgsa 1    S/ 74 613 672,80   S/      81 830 109,01     109,67  Coludido 

LP-8-2008/MTC/20 Coludido 18/12/2008 Energoprojekt 2 ganador  S/ 74 613 672,80   S/      81 571 090,85     109,32  Coludido 

LP-8-2008/MTC/20 Coludido 18/12/2008 Johesa 2 ganador  S/ 74 613 672,80   S/      81 571 090,85     109,32  Coludido 

LP-8-2008/MTC/20 Coludido 18/12/2008 SVC 3    S/ 74 613 672,80   S/      81 889 539,64     109,75  Coludido 

LP-8-2008/MTC/20 Coludido 18/12/2008 Obrainsa 3    S/ 74 613 672,80   S/      81 889 539,64     109,75  Coludido 

LP-9-2008/MTC/20 Competitivo 22/01/2009 Obrainsa 1 ganador  S/ 26 566 401,50   S/      25 775 021,68        97,02  Competitivo 

LP-9-2008/MTC/20 Competitivo 22/01/2009 Superconcreto 2    S/ 26 566 401,50   S/      29 169 799,85     109,80  Competitivo 

LP-9-2008/MTC/20 Competitivo 22/01/2009 Aramsa 3    S/ 26 566 401,50   S/      28 584 357,69     107,60  Competitivo 

LP-1-2008/MTC/20 Competitivo 17/03/2009 Iccgsa 1    S/ 82 059 047,59   S/      86 928 706,86     105,93  Competitivo 

LP-1-2008/MTC/20 Competitivo 17/03/2009 Cosapi 2    S/ 82 059 047,59   S/      89 853 786,85     109,50  Competitivo 

LP-1-2008/MTC/20 Competitivo 17/03/2009 Queiroz Galvao 3    S/ 82 059 047,59   S/      78 545 426,88        95,72  Competitivo 

LP-1-2008/MTC/20 Competitivo 17/03/2009 Obrainsa 4 ganador  S/ 82 059 047,59   S/      73 853 151,84        90,00  Competitivo 

LP-1-2008/MTC/20 Competitivo 17/03/2009 SVC 4 ganador  S/ 82 059 047,59   S/      73 853 151,84        90,00  Competitivo 

LP-1-2008/MTC/20 Competitivo 17/03/2009 Upacá 5    S/ 82 059 047,59   S/      86 651 533,71     105,60  Competitivo 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 JJC 1    S/   128 168 376,36   S/   139 135 739,11     108,56  Coludido 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 Iccgsa 2 ganador  S/   128 168 376,36   S/   135 352 919,69     105,61  Coludido 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 GyM 2 ganador  S/   128 168 376,36   S/   135 352 919,69     105,61  Coludido 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 Translei 3    S/   128 168 376,36   S/   138 870 519,09     108,35  Coludido 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 Cosapi 3    S/   128 168 376,36   S/   138 870 519,09     108,35  Coludido 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 SVC 4    S/   128 168 376,36   S/   140 344 467,52     109,50  Coludido 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 E. Reyna 4    S/   128 168 376,36   S/   140 344 467,52     109,50  Coludido 

LP-9-2009/MTC/20 Coludido 30/11/2009 Obrainsa 4    S/   128 168 376,36   S/   140 344 467,52     109,50  Coludido 

LP-10-2009/MTC/20 Coludido 03/12/2009 Conalvías 1 ganador  S/ 61 815 176,30   S/      67 863 219,90     109,78  Coludido 

LP-10-2009/MTC/20 Coludido 03/12/2009 Superconcreto 1 ganador  S/ 61 815 176,30   S/      67 863 219,90     109,78  Coludido 

LP-14-2009/MTC/20 Coludido 04/12/2009 CyM 1    S/ 61 893 369,10   S/      68 020 105,42     109,90  Coludido 

LP-14-2009/MTC/20 Coludido 04/12/2009 E. Reyna 2 ganador  S/ 61 893 369,10   S/      66 892 256,40     108,08  Coludido 

LP-14-2009/MTC/20 Coludido 04/12/2009 Obrainsa 2 ganador  S/ 61 893 369,10   S/      66 892 256,40     108,08  Coludido 

LP-18-2009/MTC/20 Competitivo 21/12/2009 Conalvías 1 ganador  S/ 51 636 449,60   S/      46 472 804,64        90,00  Competitivo 

LP-18-2009/MTC/20 Competitivo 21/12/2009 Conciviles 2    S/ 51 636 449,60   S/      46 472 804,64        90,00  Competitivo 

LP-1-2009/MDI Coludido 18/01/2010 Iccgsa 1 ganador  S/ 81 298 226,83   S/      86 744 418,72     106,70  Coludido 

LP-20-2009/MTC/20 Coludido 27/01/2010 JJC 1 ganador  S/   170 631 457,18   S/   186 002 651,37     109,01  Coludido 

LP-20-2009/MTC/20 Coludido 27/01/2010 Cosapi 2    S/   170 631 457,18   S/   187 487 475,70     109,88  Coludido 

LP-20-2009/MTC/20 Coludido 27/01/2010 Translei 2    S/   170 631 457,18   S/   187 487 475,70     109,88  Coludido 

LP-20-2009/MTC/20 Coludido 27/01/2010 GyM 3    S/   170 631 457,18   S/   187 112 147,51     109,66  Coludido 

LP-20-2009/MTC/20 Coludido 27/01/2010 Iccgsa 3    S/   170 631 457,18   S/   187 112 147,51     109,66  Coludido 

LP-12-2009/MTC/20 Coludido 01/02/2010 SVC 1 ganador  S/   146 821 777,88   S/   159 955 301,97     108,95  Coludido 

LP-12-2009/MTC/20 Coludido 01/02/2010 E. Reyna 1 ganador  S/   146 821 777,88   S/   159 955 301,97     108,95  Coludido 
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LP-12-2009/MTC/20 Coludido 01/02/2010 Obrainsa 1 ganador  S/   146 821 777,88   S/   159 955 301,97     108,95  Coludido 

LP-26-2009/MTC/20 Coludido 05/02/2010 Upacá 1 ganador  S/ 41 868 394,48   S/      45 719 264,20     109,20  Coludido 

LP-19-2009/MTC/20 Coludido 15/02/2010 JJC 1    S/   170 453 542,53   S/   187 260 317,60     109,86  Coludido 

LP-19-2009/MTC/20 Coludido 15/02/2010 Translei 2 ganador  S/   170 453 542,53   S/   184 942 608,60     108,50  Coludido 

LP-19-2009/MTC/20 Coludido 15/02/2010 Cosapi 2 ganador  S/   170 453 542,53   S/   184 942 608,60     108,50  Coludido 

LP-23-2009/MTC/20 Coludido 22/02/2010 Aramsa 1 ganador  S/ 80 412 143,45   S/      88 433 968,00     109,98  Coludido 

LP-23-2009/MTC/20 Coludido 22/02/2010 Constructora Málaga 1 ganador  S/ 80 412 143,45   S/      88 433 968,00     109,98  Coludido 

LP-6-2009/GRP Coludido 23/02/2010 Conciviles 1 ganador  S/ 60 118 056,18   S/      66 018 898,35     109,82  Coludido 

LP-24-2009/MTC/20 Coludido 15/03/2010 OHL 1 ganador  S/   110 074 595,25   S/   119 984 688,59     109,00  Coludido 

LP-24-2009/MTC/20 Coludido 15/03/2010 JJC 2    S/   110 074 595,25   S/   120 532 633,27     109,50  Coludido 

LP-3-2010/MTC/20 Competitivo 31/03/2010 Conalvías 1 ganador  S/ 25 123 394,07   S/      27 384 499,54     109,00  Competitivo 

LP-1-2010/MTC/20 Coludido 22/06/2010 Camargo Correa 1 ganador  S/   257 069 848,18   S/   278 894 855,95     108,49  Coludido 

LP-1-2010/MTC/20 Coludido 22/06/2010 Queiroz Galvao 1 ganador  S/   257 069 848,18   S/   278 894 855,95     108,49  Coludido 

LP-1-2010/MTC/20 Coludido 22/06/2010 Johesa 2    S/   257 069 848,18   S/   281 876 975,94     109,65  Coludido 

LP-1-2010/MTC/20 Coludido 22/06/2010 Cosapi 2    S/   257 069 848,18   S/   281 876 975,94     109,65  Coludido 

LP-1-2010/MTC/20 Coludido 22/06/2010 Constructora Málaga 2    S/   257 069 848,18   S/   281 876 975,94     109,65  Coludido 

LP-1-2010/MTC/20 Coludido 22/06/2010 Iccgsa 3    S/   257 069 848,18   S/   280 700 521,99     109,19  Coludido 

LP-1-2010/MTC/20 Coludido 22/06/2010 GyM 3    S/   257 069 848,18   S/   280 700 521,99     109,19  Coludido 

LP-2-2009/MTC/20 Coludido 24/06/2010 CyM 1 ganador  S/ 63 021 640,61   S/      69 323 204,73     110,00  Coludido 

LP-6-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Camargo Correa 1    S/   249 377 174,45   S/   273 812 242,24     109,80  Coludido 

LP-6-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Queiroz Galvao 2    S/   249 377 174,45   S/   273 350 655,57     109,61  Coludido 

LP-6-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Constructora Málaga 3 ganador  S/   249 377 174,45   S/   272 831 361,50     109,41  Coludido 

LP-6-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Cosapi 3 ganador  S/   249 377 174,45   S/   272 831 361,50     109,41  Coludido 

LP-6-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Johesa 3 ganador  S/   249 377 174,45   S/   272 831 361,50     109,41  Coludido 

LP-7-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Iccgsa 1    S/ 64 742 500,96   S/      70 959 549,35     109,60  Coludido 

LP-7-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Translei 2 ganador  S/ 64 742 500,96   S/      70 599 929,37     109,05  Coludido 

LP-7-2010/MTC/20 Coludido 12/08/2010 Cosapi 2 ganador  S/ 64 742 500,96   S/      70 599 929,37     109,05  Coludido 

LP-2-2010/MTC/20 Coludido 23/08/2010 Grupo Plaza 1 ganador  S/   162 917 292,43   S/   174 435 042,97     107,07  Coludido 

LP-2-2010/MTC/20 Coludido 23/08/2010 CASA 1 ganador  S/   162 917 292,43   S/   174 435 042,97     107,07  Coludido 

LP-2-2010/MTC/20 Coludido 23/08/2010 GyM 2    S/   162 917 292,43   S/   178 770 063,50     109,73  Coludido 

LP-2-2010/MTC/20 Coludido 23/08/2010 Iccgsa 2    S/   162 917 292,43   S/   178 770 063,50     109,73  Coludido 

LP-13-2010/MTC/21 Competitivo 11/10/2010 Montes Hnos 1 ganador  S/ 17 816 274,00   S/      16 034 646,60        90,00  Competitivo 

LP-13-2010/MTC/21 Competitivo 11/10/2010 Constructora Málaga 2    S/ 17 816 274,00   S/      19 586 594,49     109,94  Competitivo 

LP-12-2010/MTC/20 Coludido 14/10/2010 JJC 1    S/   162 234 058,54   S/   177 399 422,30     109,35  Coludido 

LP-12-2010/MTC/20 Coludido 14/10/2010 Iccgsa 2 ganador  S/   162 234 058,54   S/   176 735 266,90     108,94  Coludido 

LP-12-2010/MTC/20 Coludido 14/10/2010 CASA 3    S/   162 234 058,54   S/   178 018 141,63     109,73  Coludido 

LP-4-2010/MTC/20 Coludido 22/10/2010 Iccgsa 1    S/   120 477 392,39   S/   132 454 615,45     109,94  Coludido 

LP-4-2010/MTC/20 Coludido 22/10/2010 Obrainsa 2 ganador  S/   120 477 392,39   S/   130 975 921,52     108,71  Coludido 

LP-4-2010/MTC/20 Coludido 22/10/2010 SVC 2 ganador  S/   120 477 392,39   S/   130 975 921,52     108,71  Coludido 

LP-4-2010/MTC/20 Coludido 22/10/2010 CASA 3    S/   120 477 392,39   S/   131 970 409,58     109,54  Coludido 
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LP-11-2010/MTC/20 Coludido 21/12/2010 Iccgsa 1    S/   170 326 186,76   S/   187 219 196,47     109,92  Coludido 

LP-11-2010/MTC/20 Coludido 21/12/2010 Cosapi 2 ganador  S/   170 326 186,76   S/   187 110 185,73     109,85  Coludido 

LP-11-2010/MTC/20 Coludido 21/12/2010 Johesa 2 ganador  S/   170 326 186,76   S/   187 110 185,73     109,85  Coludido 

LP-11-2010/MTC/20 Coludido 21/12/2010 Altesa 3    S/   170 326 186,76   S/   185 747 744,41     109,05  Coludido 

LP-11-2010/MTC/20 Coludido 21/12/2010 OAS 3    S/   170 326 186,76   S/   185 747 744,41     109,05  Coludido 

LP-16-2010/MTC/20 Competitivo 17/05/2011 Eivisac 1 ganador  S/ 24 619 403,18   S/      26 789 999,54     108,82  Competitivo 

LP-5-2011/MTC/21 Competitivo 01/09/2011 Obrainsa 1    S/ 33 909 193,79   S/      33 402 592,28        98,51  Competitivo 

LP-5-2011/MTC/21 Competitivo 01/09/2011 Aramsa 2    S/ 33 909 193,79   S/      30 518 274,42        90,00  Competitivo 

LP-5-2011/MTC/21 Competitivo 01/09/2011 E. Reyna 3    S/ 33 909 193,79   S/      30 518 274,42        90,00  Competitivo 

LP-5-2011/MTC/21 Competitivo 01/09/2011 CASA 4    S/ 33 909 193,79   S/      35 580 385,22     104,93  Competitivo 

LP-5-2011/MTC/21 Competitivo 01/09/2011 Jaccsa 4    S/ 33 909 193,79   S/      35 580 385,22     104,93  Competitivo 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Superconcreto 1 ganador  S/   229 700 816,35   S/   243 256 642,13     105,90  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Energoprojekt 1 ganador  S/   229 700 816,35   S/   243 256 642,13     105,90  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Conalvías 1 ganador  S/   229 700 816,35   S/   243 256 642,13     105,90  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Mota Engil 2    S/   229 700 816,35   S/   246 943 386,80     107,51  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Mota Engil Perú 2    S/   229 700 816,35   S/   246 943 386,80     107,51  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Queiroz Galvao 3    S/   229 700 816,35   S/   245 320 471,85     106,80  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Camargo Correa 3    S/   229 700 816,35   S/   245 320 471,85     106,80  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 CASA 4    S/   229 700 816,35   S/   249 695 086,27     108,70  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 SVC 5    S/   229 700 816,35   S/   249 991 874,34     108,83  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Obrainsa 5    S/   229 700 816,35   S/   249 991 874,34     108,83  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 Iccgsa 6    S/   229 700 816,35   S/   248 766 011,87     108,30  Coludido 

LP-1-2011/MTC/20 Coludido 30/09/2011 GyM 6    S/   229 700 816,35   S/   248 766 011,87     108,30  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 Obrainsa 1 ganador  S/   203 540 667,79   S/   217 108 520,20     106,67  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 Altesa 1 ganador  S/   203 540 667,79   S/   217 108 520,20     106,67  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 CASA 1 ganador  S/   203 540 667,79   S/   217 108 520,20     106,67  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 Energoprojekt 2    S/   203 540 667,79   S/   220 231 002,55     108,20  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 Conalvías 2    S/   203 540 667,79   S/   220 231 002,55     108,20  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 Queiroz Galvao 3    S/   203 540 667,79   S/   221 045 165,22     108,60  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 Mota Engil 4    S/   203 540 667,79   S/   221 657 815,16     108,90  Coludido 

LP-2-2011/MTC/20 Coludido 06/10/2011 Mota Engil 4    S/   203 540 667,79   S/   221 657 815,16     108,90  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 Andrade Gutiérrez 1    S/   442 379 316,27   S/   484 853 768,52     109,60  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 Iccgsa 2 ganador  S/   442 379 316,27   S/   476 751 462,61     107,77  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 GyM 2 ganador  S/   442 379 316,27   S/   476 751 462,61     107,77  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 Eivisac 2 ganador  S/   442 379 316,27   S/   476 751 462,61     107,77  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 Obrainsa 3    S/   442 379 316,27   S/   480 070 042,35     108,52  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 CASA 3    S/   442 379 316,27   S/   480 070 042,35     108,52  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 Energoprojekt 4    S/   442 379 316,27   S/   482 060 740,94     108,97  Coludido 

LP-6-2011/MTC/20 Coludido 07/10/2011 Conalvías 4    S/   442 379 316,27   S/   482 060 740,94     108,97  Coludido 

LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 Cosapi 1 ganador  S/   205 936 903,45   S/   224 395 480,63     108,96  Coludido 
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LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 GyM 2    S/   205 936 903,45   S/   224 985 846,96     109,25  Coludido 

LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 Iccgsa 2    S/   205 936 903,45   S/   224 985 846,96     109,25  Coludido 

LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 Mota Engil 3    S/   205 936 903,45   S/   226 036 233,95     109,76  Coludido 

LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 Mota Engil Perú 3    S/   205 936 903,45   S/   226 036 233,95     109,76  Coludido 

LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 Upacá 3    S/   205 936 903,45   S/   226 036 233,95     109,76  Coludido 

LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 Queiroz Galvao 4    S/   205 936 903,45   S/   226 139 313,68     109,81  Coludido 

LP-5-2011/MTC/20 Coludido 10/11/2011 CASA 5    S/   205 936 903,45   S/   225 638 894,81     109,57  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 JJC 1    S/   224 980 760,32   S/   246 016 514,43     109,35  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 Queiroz Galvao 2 ganador  S/   224 980 760,32   S/   245 049 741,73     108,92  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 Camargo Correa 2 ganador  S/   224 980 760,32   S/   245 049 741,73     108,92  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 E. Reyna 2 ganador  S/   224 980 760,32   S/   245 049 741,73     108,92  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 Johesa 3    S/   224 980 760,32   S/   247 186 444,42     109,87  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 Cosapi 3    S/   224 980 760,32   S/   247 186 444,42     109,87  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 CASA 4    S/   224 980 760,32   S/   246 578 030,53     109,60  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 SVC 5    S/   224 980 760,32   S/   246 286 890,34     109,47  Coludido 

LP-7-2011/MTC/20 Coludido 19/01/2012 Obrainsa 5    S/   224 980 760,32   S/   246 286 890,34     109,47  Coludido 

LP-14-2011/MTC/20 Coludido 21/03/2012 OAS 1 ganador  S/   293 326 002,49   S/   319 248 819,71     108,84  Coludido 

LP-14-2011/MTC/20 Coludido 21/03/2012 Upacá 1 ganador  S/   293 326 002,49   S/   319 248 819,71     108,84  Coludido 

LP-14-2011/MTC/20 Coludido 21/03/2012 Mota Engil Perú 1 ganador  S/   293 326 002,49   S/   319 248 819,71     108,84  Coludido 

LP-14-2011/MTC/20 Coludido 21/03/2012 Queiroz Galvao 2    S/   293 326 002,49   S/   321 749 295,65     109,69  Coludido 

LP-8-2011/MTC/20 Coludido 23/03/2012 JJC 1    S/   140 118 227,92   S/   153 359 388,01     109,45  Coludido 

LP-8-2011/MTC/20 Coludido 23/03/2012 Johesa 2 ganador  S/   140 118 227,92   S/   152 769 770,80     109,03  Coludido 

LP-8-2011/MTC/20 Coludido 23/03/2012 Constructora Málaga 2 ganador  S/   140 118 227,92   S/   152 769 770,80     109,03  Coludido 

LP-8-2011/MTC/20 Coludido 23/03/2012 Iccgsa 3    S/   140 118 227,92   S/   153 446 301,71     109,51  Coludido 

LP-8-2011/MTC/20 Coludido 23/03/2012 GyM 3    S/   140 118 227,92   S/   153 446 301,71     109,51  Coludido 

LP-13-2011/MTC/20 Coludido 28/03/2012 Conalvías 1    S/ 53 282 508,61   S/      52 749 980,75        99,00  Coludido 

LP-13-2011/MTC/20 Coludido 28/03/2012 Aterpa 2    S/ 53 282 508,61   S/      47 954 257,75        90,00  Competitivo 

LP-13-2011/MTC/20 Coludido 28/03/2012 Constructora Málaga 3 ganador  S/ 53 282 508,61   S/      47 954 257,75        90,00  Coludido 

LP-13-2011/MTC/20 Coludido 28/03/2012 Superconcreto 4    S/ 53 282 508,61   S/      47 954 257,75        90,00  Coludido 

LP-13-2011/MTC/20 Coludido 28/03/2012 Aramsa 5    S/ 53 282 508,61   S/      47 954 257,75        90,00  Coludido 

LP-13-2011/MTC/20 Coludido 28/03/2012 E. Reyna 5    S/ 53 282 508,61   S/      47 954 257,75        90,00  Coludido 

LP-9-2011/MTC/20 Coludido 16/05/2012 JJC 1 ganador  S/   165 635 638,45   S/   181 960 990,23     109,86  Coludido 

LP-9-2011/MTC/20 Coludido 16/05/2012 Iccgsa 2    S/   165 635 638,45   S/   182 199 201,14     110,00  Coludido 

LP-9-2011/MTC/20 Coludido 16/05/2012 GyM 2    S/   165 635 638,45   S/   182 199 201,14     110,00  Coludido 

LP-2-2012/MTC/20 Coludido 02/07/2012 Iccgsa 1    S/ 78 225 753,48   S/      86 046 180,05     110,00  Coludido 

LP-2-2012/MTC/20 Coludido 02/07/2012 CyM 2 ganador  S/ 78 225 753,48   S/      85 258 125,56     108,99  Coludido 

LP-2-2012/MTC/20 Coludido 02/07/2012 Aramsa 2 ganador  S/ 78 225 753,48   S/      85 258 125,56     108,99  Coludido 

LP-6-2012/MTC/20 Coludido 06/09/2012 Aramsa 1 ganador  S/   156 781 675,14   S/   169 782 756,62     108,29  Coludido 

LP-6-2012/MTC/20 Coludido 06/09/2012 CASA 1 ganador  S/   156 781 675,14   S/   169 782 756,62     108,29  Coludido 

LP-10-2012/MTC/20 Coludido 10/09/2012 CASA 1    S/ 62 567 279,85   S/      68 514 776,90     109,51  Coludido 
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LP-10-2012/MTC/20 Coludido 10/09/2012 TyT 2 ganador  S/ 62 567 279,85   S/      67 885 470,19     108,50  Coludido 

LP-10-2012/MTC/20 Coludido 10/09/2012 Iccgsa 2 ganador  S/ 62 567 279,85   S/      67 885 470,19     108,50  Coludido 

LP-3-2012/MTC/20 Coludido 23/10/2012 Energoprojekt 1 ganador  S/   167 450 620,79   S/   183 275 073,05     109,45  Coludido 

LP-3-2012/MTC/20 Coludido 23/10/2012 Conalvías 1 ganador  S/   167 450 620,79   S/   183 275 073,05     109,45  Coludido 

LP-7-2012/MTC/20 Coludido 29/10/2012 Constructora Málaga 1 ganador  S/   381 447 502,63   S/   414 707 786,51     108,72  Coludido 

LP-7-2012/MTC/20 Coludido 29/10/2012 OHL 1 ganador  S/   381 447 502,63   S/   414 707 786,51     108,72  Coludido 

LP-7-2012/MTC/20 Coludido 29/10/2012 Constructora TP 1 ganador  S/   381 447 502,63   S/   414 707 786,51     108,72  Coludido 

LP-7-2012/MTC/20 Coludido 29/10/2012 GyM 2    S/   381 447 502,63   S/   419 371 851,97     109,94  Coludido 

LP-7-2012/MTC/20 Coludido 29/10/2012 Iccgsa 2    S/   381 447 502,63   S/   419 371 851,97     109,94  Coludido 

LP-16-2012/MTC/20 Coludido 26/11/2012 JJC 1    S/   116 738 842,27   S/   127 829 032,29     109,50  Coludido 

LP-16-2012/MTC/20 Coludido 26/11/2012 Obrainsa 2    S/   116 738 842,27   S/   128 061 318,96     109,70  Coludido 

LP-16-2012/MTC/20 Coludido 26/11/2012 CASA 3 ganador  S/   116 738 842,27   S/   127 124 273,10     108,90  Coludido 

LP-16-2012/MTC/20 Coludido 26/11/2012 Aramsa 3 ganador  S/   116 738 842,27   S/   127 124 273,10     108,90  Coludido 

LP-13-2012/MTC/20 Coludido 27/11/2012 Obrainsa 1    S/ 75 352 912,44   S/      82 752 568,42     109,82  Coludido 

LP-13-2012/MTC/20 Coludido 27/11/2012 Superconcreto 2 ganador  S/ 75 352 912,44   S/      81 944 103,18     108,75  Coludido 

LP-27-2012/MTC/20 Coludido 16/01/2013 JJC 1 ganador  S/   488 937 190,44   S/   531 425 832,29     108,69  Coludido 

LP-27-2012/MTC/20 Coludido 16/01/2013 Andrade Gutiérrez 1 ganador  S/   488 937 190,44   S/   531 425 832,29     108,69  Coludido 

LP-27-2012/MTC/20 Coludido 16/01/2013 Queiroz Galvao 2    S/   488 937 190,44   S/   534 988 536,66     109,42  Coludido 

LP-18-2012/MTC/20 Coludido 25/02/2013 Queiroz Galvao 1 ganador  S/   194 694 516,16   S/   212 119 675,37     108,95  Coludido 

LP-18-2012/MTC/20 Coludido 25/02/2013 Andrade Gutiérrez 2    S/   194 694 516,16   S/   213 385 189,71     109,60  Coludido 

LP-18-2012/MTC/20 Coludido 25/02/2013 Iccgsa 3    S/   194 694 516,16   S/   212 995 272,10     109,40  Coludido 

LP-18-2012/MTC/20 Coludido 25/02/2013 OAS 4    S/   194 694 516,16   S/   213 579 884,24     109,70  Coludido 

LP-18-2012/MTC/20 Coludido 25/02/2013 Mota Engil Perú 4    S/   194 694 516,16   S/   213 579 884,24     109,70  Coludido 

LP-18-2012/MTC/20 Coludido 25/02/2013 Mota Engil 4    S/   194 694 516,16   S/   213 579 884,24     109,70  Coludido 

LP-23-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 Jaccsa 1 ganador  S/   281 638 864,35   S/   305 013 261,49     108,30  Coludido 

LP-23-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 Eivisac 1 ganador  S/   281 638 864,35   S/   305 013 261,49     108,30  Coludido 

LP-23-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 Iccgsa 1 ganador  S/   281 638 864,35   S/   305 013 261,49     108,30  Coludido 

LP-23-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 JJC 1 ganador  S/   281 638 864,35   S/   305 013 261,49     108,30  Coludido 

LP-23-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 CASA 2    S/   281 638 864,35   S/   307 544 944,09     109,20  Coludido 

LP-24-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 Obrainsa 1 ganador  S/   505 290 560,57   S/   553 293 163,82     109,50  Coludido 

LP-24-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 OAS 1 ganador  S/   505 290 560,57   S/   553 293 163,82     109,50  Coludido 

LP-24-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 Cosapi 1 ganador  S/   505 290 560,57   S/   553 293 163,82     109,50  Coludido 

LP-24-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 CASA 2    S/   505 290 560,57   S/   555 819 611,57     110,00  Coludido 

LP-24-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 Iccgsa 3    S/   505 290 560,57   S/   555 685 989,94     109,97  Coludido 

LP-24-2012/MTC/20 Coludido 04/03/2013 GyM 3    S/   505 290 560,57   S/   555 685 989,94     109,97  Coludido 

LP-13-2012/MTC/21 Competitivo 12/03/2013 Aterpa 1    S/ 16 365 653,53   S/      14 729 088,16        90,00  Competitivo 

LP-13-2012/MTC/21 Competitivo 12/03/2013 Constructora Málaga 2 ganador  S/ 16 365 653,53   S/      14 729 088,18        90,00  Competitivo 

LP-29-2012/MTC/20 Coludido 03/04/2013 CyM 1 ganador  S/   109 757 067,97   S/   120 647 374,84     109,92  Coludido 

LP-29-2012/MTC/20 Coludido 03/04/2013 Johesa 1 ganador  S/   109 757 067,97   S/   120 647 374,84     109,92  Coludido 

LP-33-2012/MTC/20 Coludido 04/06/2013 GyM 1    S/   261 855 715,12   S/   287 525 792,23     109,80  Coludido 
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LP-33-2012/MTC/20 Coludido 04/06/2013 Iccgsa 1    S/   261 855 715,12   S/   287 525 792,23     109,80  Coludido 

LP-33-2012/MTC/20 Coludido 04/06/2013 Altesa 2 ganador  S/   261 855 715,12   S/   284 662 569,63     108,71  Coludido 

LP-33-2012/MTC/20 Coludido 04/06/2013 Obrainsa 2 ganador  S/   261 855 715,12   S/   284 662 569,63     108,71  Coludido 

LP-33-2012/MTC/20 Coludido 04/06/2013 CASA 3    S/   261 855 715,12   S/   287 702 234,04     109,87  Coludido 

AMC-51-2013/MTC/20 Competitivo 19/08/2013 Aterpa 1 ganador  S/ 14 684 168,33   S/      15 991 615,37     108,90  Competitivo 

LP-11-2013/MTC/20 Competitivo 14/03/2014 Odebrecht 1    S/   828 048 161,58   S/   821 837 800,36        99,25  Competitivo 

LP-11-2013/MTC/20 Competitivo 14/03/2014 Queiroz Galvao 2 ganador  S/   828 048 161,58   S/   789 957 946,14        95,40  Competitivo 

LP-11-2013/MTC/20 Competitivo 14/03/2014 Iccgsa 2 ganador  S/   828 048 161,58   S/   789 957 946,14        95,40  Competitivo 

LP-11-2013/MTC/20 Competitivo 14/03/2014 Andrade Gutiérrez 2 ganador  S/   828 048 161,58   S/   789 957 946,14        95,40  Competitivo 

LP-6-2013/MTC/20 Coludido 03/06/2014 Iccgsa 1 ganador  S/   155 126 819,30   S/   169 095 118,35     109,00  Coludido 

LP-6-2013/MTC/20 Coludido 03/06/2014 Obrainsa 2    S/   155 126 819,30   S/   170 329 250,55     109,80  Coludido 

LP-1-2014/MTC/20 Coludido 15/09/2014 Cosapi 1 ganador  S/   202 669 808,36   S/   218 782 416,24     107,95  Coludido 

LP-1-2014/MTC/20 Coludido 15/09/2014 Obrainsa 2    S/   202 669 808,36   S/   219 706 061,36     108,41  Coludido 

LP-1-2014/MTC/20 Coludido 15/09/2014 CASA 3    S/   202 669 808,36   S/   220 910 091,08     109,00  Coludido 

LP-3-2014/MTC/20 Competitivo 18/09/2014 Aterpa 1 ganador  S/    8 970 341,53   S/         9 748 956,11     108,68  Competitivo 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 JJC 1 ganador  S/   360 735 615,56   S/   392 860 333,39     108,91  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Mota Engil Perú 1 ganador  S/   360 735 615,56   S/   392 860 333,39     108,91  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Upacá 1 ganador  S/   360 735 615,56   S/   392 860 333,39     108,91  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Odebrecht Perú 2    S/   360 735 615,56   S/   394 356 174,92     109,32  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Obrainsa 2    S/   360 735 615,56   S/   394 356 174,92     109,32  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Energoprojekt 3    S/   360 735 615,56   S/   393 923 292,19     109,20  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Johesa 3    S/   360 735 615,56   S/   393 923 292,19     109,20  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Conalvías 3    S/   360 735 615,56   S/   393 923 292,19     109,20  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 Iccgsa 4    S/   360 735 615,56   S/   394 648 207,57     109,40  Coludido 

LP-2-2014/MTC/20 Coludido 28/10/2014 GyM 4    S/   360 735 615,56   S/   394 648 207,57     109,40  Coludido 

LP-5-2014/MTC/20 Coludido 03/11/2014 Obrainsa 1 ganador  S/   450 849 247,39   S/   489 402 523,17     108,55  Coludido 

LP-5-2014/MTC/20 Coludido 03/11/2014 Odebrecht Perú 1 ganador  S/   450 849 247,39   S/   489 402 523,17     108,55  Coludido 

LP-6-2014/MTC/20 Coludido 11/11/2014 Obrainsa 1    S/ 79 829 821,44   S/      87 253 994,84     109,30  Coludido 

LP-6-2014/MTC/20 Coludido 11/11/2014 Aterpa 2 ganador  S/ 79 829 821,44   S/      86 619 269,37     108,50  Coludido 

LP-6-2014/MTC/20 Coludido 11/11/2014 Iccgsa 3    S/ 79 829 821,44   S/      87 777 421,15     109,96  Coludido 

LP-6-2014/MTC/20 Coludido 11/11/2014 Energoprojekt 4    S/ 79 829 821,44   S/      87 413 654,48     109,50  Coludido 

LP-6-2014/MTC/20 Coludido 11/11/2014 Conalvías 4    S/ 79 829 821,44   S/      87 413 654,48     109,50  Coludido 

LP-12-2014/MTC/20 Coludido 25/02/2015 OHL 1 ganador  S/   109 987 504,20   S/   119 115 146,29     108,30  Coludido 

LP-12-2014/MTC/20 Coludido 25/02/2015 Constructora TP 1 ganador  S/   109 987 504,20   S/   119 115 146,29     108,30  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Odebrecht Perú 1 ganador  S/   238 693 754,72   S/   259 607 468,37     108,76  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Obrainsa 1 ganador  S/   238 693 754,72   S/   259 607 468,37     108,76  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Constructora Málaga 2    S/   238 693 754,72   S/   261 599 808,52     109,60  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 San Martín 2    S/   238 693 754,72   S/   261 599 808,52     109,60  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Johesa 2    S/   238 693 754,72   S/   261 599 808,52     109,60  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Iccgsa 3    S/   238 693 754,72   S/   258 983 110,05     108,50  Coludido 
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LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 GyM 3    S/   238 693 754,72   S/   258 983 110,05     108,50  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Mota Engil Perú 4    S/   238 693 754,72   S/   262 043 134,70     109,78  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Mota Engil 4    S/   238 693 754,72   S/   262 043 134,70     109,78  Coludido 

LP-19-2014/MTC/20 Coludido 02/07/2015 Upacá 4    S/   238 693 754,72   S/   262 043 134,70     109,78  Coludido 

LP-3-2015/MTC/20 Coludido 10/07/2015 E. Reyna 1 ganador  S/ 32 006 727,76   S/      33 991 144,88     106,20  Coludido 

LP-3-2015/MTC/20 Coludido 10/07/2015 Constructora Málaga 2    S/ 32 006 727,76   S/      35 025 511,45     109,43  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 CASA 1    S/   244 770 600,23   S/   267 534 266,04     109,30  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 Conalvías 2 ganador  S/   244 770 600,23   S/   266 269 147,43     108,78  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 Energoprojekt 2 ganador  S/   244 770 600,23   S/   266 269 147,43     108,78  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 Constructora Málaga 3    S/   244 770 600,23   S/   267 784 172,56     109,40  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 San Martín 3    S/   244 770 600,23   S/   267 784 172,56     109,40  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 Johesa 3    S/   244 770 600,23   S/   267 784 172,56     109,40  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 Superconcreto 4    S/   244 770 600,23   S/   268 513 348,44     109,70  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 GyM 4    S/   244 770 600,23   S/   268 513 348,44     109,70  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 Iccgsa 4    S/   244 770 600,23   S/   268 513 348,44     109,70  Coludido 

LP-17-2014/MTC/20 Coludido 21/09/2015 Obrainsa 5    S/   244 770 600,23   S/   269 244 221,65     110,00  Coludido 

LP-2-2015/MTC/20 Coludido 02/10/2015 Constructora Málaga 1 ganador  S/   356 409 612,93   S/   386 704 336,57     108,50  Coludido 

LP-2-2015/MTC/20 Coludido 02/10/2015 Johesa 1 ganador  S/   356 409 612,93   S/   386 704 336,57     108,50  Coludido 

LP-2-2015/MTC/20 Coludido 02/10/2015 San Martín 1 ganador  S/   356 409 612,93   S/   386 704 336,57     108,50  Coludido 

LP-2-2015/MTC/20 Coludido 02/10/2015 Iccgsa 2    S/   356 409 612,93   S/   390 482 378,18     109,56  Coludido 

LP-2-2015/MTC/20 Coludido 02/10/2015 GyM 2    S/   356 409 612,93   S/   390 482 378,18     109,56  Coludido 

LP-2-2015/MTC/20 Coludido 02/10/2015 CASA 3    S/   356 409 612,93   S/   389 666 141,50     109,33  Coludido 

LP-16-2014/MTC/20 Coludido 02/11/2015 CASA 1 ganador  S/   293 447 744,94   S/   317 914 924,91     108,34  Coludido 

LP-16-2014/MTC/20 Coludido 02/11/2015 Aramsa 1 ganador  S/   293 447 744,94   S/   317 914 924,91     108,34  Coludido 

LP-16-2014/MTC/20 Coludido 02/11/2015 E. Reyna 1 ganador  S/   293 447 744,94   S/   317 914 924,91     108,34  Coludido 

LP-16-2014/MTC/20 Coludido 02/11/2015 GyM 2    S/   293 447 744,94   S/   321 325 677,14     109,50  Coludido 

LP-16-2014/MTC/20 Coludido 02/11/2015 Iccgsa 2    S/   293 447 744,94   S/   321 325 677,14     109,50  Coludido 

LP-16-2014/MTC/20 Coludido 02/11/2015 Obrainsa 3    S/   293 447 744,94   S/   320 650 350,81     109,27  Coludido 

LP-9-2015/MTC/20 Coludido 13/11/2015 Iccgsa 1 ganador  S/   130 985 057,33   S/   141 413 510,46     107,96  Coludido 

LP-9-2015/MTC/20 Coludido 13/11/2015 Obrainsa 2    S/   130 985 057,33   S/   142 708 388,54     108,95  Coludido 

LP-9-2015/MTC/20 Coludido 13/11/2015 Superconcreto 3    S/   130 985 057,33   S/   141 413 510,46     107,96  Coludido 

LP-18-2015/MTC/20 Coludido 27/06/2016 Obrainsa 1    S/   139 715 742,75   S/   151 876 714,12     108,70  Coludido 

LP-18-2015/MTC/20 Coludido 27/06/2016 Queiroz Galvao 2    S/   139 715 742,75   S/   152 429 875,34     109,10  Coludido 

LP-18-2015/MTC/20 Coludido 27/06/2016 CASA 3    S/   139 715 742,75   S/   152 738 211,76     109,32  Coludido 

LP-18-2015/MTC/20 Coludido 27/06/2016 Iccgsa 4    S/   139 715 742,75   S/   152 988 755,97     109,50  Coludido 

LP-18-2015/MTC/20 Coludido 27/06/2016 Eivisac 5    S/   139 715 742,75   S/   144 448 438,03     103,39  Coludido 

LP-18-2015/MTC/20 Coludido 27/06/2016 Cosapi 5    S/   139 715 742,75   S/   144 448 438,03     103,39  Coludido 

LP-17-2015/MTC/20 Coludido 28/06/2016 Iccgsa 1 ganador  S/   231 117 525,65   S/   250 756 705,14     108,50  Coludido 

LP-17-2015/MTC/20 Coludido 28/06/2016 Superconcreto 2    S/   231 117 525,65   S/   253 342 971,51     109,62  Coludido 

LP-17-2015/MTC/20 Coludido 28/06/2016 Obrainsa 2    S/   231 117 525,65   S/   253 342 971,51     109,62  Coludido 
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LP-17-2015/MTC/20 Coludido 28/06/2016 CASA 3    S/   231 117 525,65   S/   252 149 220,48     109,10  Coludido 

LP-20-2015/MTC/20 Coludido 19/10/2016 Iccgsa 1    S/   188 025 778,39   S/   206 258 168,19     109,70  Coludido 

LP-20-2015/MTC/20 Coludido 19/10/2016 CASA 2 ganador  S/   188 025 778,39   S/   197 802 736,83     105,20  Coludido 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 Aramsa 1    S/   456 565 960,38   S/   456 693 729,79     100,03  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 CASA 1    S/   456 565 960,38   S/   456 693 729,79     100,03  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 JJC 2    S/   456 565 960,38   S/   437 664 738,89        95,86  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 GyM 2    S/   456 565 960,38   S/   437 664 738,89        95,86  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 San Martín 3 ganador  S/   456 565 960,38   S/   410 909 364,35        90,00  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 Constructora Málaga 3 ganador  S/   456 565 960,38   S/   410 909 364,35        90,00  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 Johesa 3 ganador  S/   456 565 960,38   S/   410 909 364,35        90,00  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 Superconcreto 4    S/   456 565 960,38   S/   410 909 364,35        90,00  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 Iccgsa 5    S/   456 565 960,38   S/   452 200 033,80        99,04  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 Obrainsa 5    S/   456 565 960,38   S/   452 200 033,80        99,04  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 Cosapi 6    S/   456 565 960,38   S/   410 909 364,35        90,00  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 OHL 6    S/   456 565 960,38   S/   410 909 364,35        90,00  Competitivo 

LP-4-2016/MTC/20 Competitivo 21/03/2017 CyM 7    S/   456 565 960,38   S/   448 119 490,12        98,15  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 Constructora Málaga 1    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 San Martín 1    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 JJC 2    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 GyM 2    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 Mota Engil Perú 3    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 Mota Engil 3    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 CASA 4    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 Superconcreto 5    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 Obrainsa 6    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 Iccgsa 6    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 Cosapi 7 ganador  S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 OHL 7 ganador  S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

LP-12-2016/MTC/20 Competitivo 22/06/2017 CyM 8    S/   456 606 760,58   S/   410 946 084,53        90,00  Competitivo 

AMC-2-2017/MTC/20 Competitivo 23/08/2017 Mota Engil 1 ganador  S/   649 770 457,33   S/   584 793 411,60        90,00  Competitivo 

AMC-2-2017/MTC/20 Competitivo 23/08/2017 Mota Engil Perú 1 ganador  S/   649 770 457,33   S/   584 793 411,60        90,00  Competitivo 

AMC-2-2017/MTC/20 Competitivo 23/08/2017 Cosapi 1 ganador  S/   649 770 457,33   S/   584 793 411,60        90,00  Competitivo 

AMC-2-2017/MTC/20 Competitivo 23/08/2017 Constructora Málaga 2    S/   649 770 457,33   S/   584 793 411,60        90,00  Competitivo 

AMC-2-2017/MTC/20 Competitivo 23/08/2017 CASA 3    S/   649 770 457,33   S/   584 793 411,60        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Conalvías 1    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Mota Engil 2    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Mota Engil Perú 2    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Superconcreto 3    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 GyM 4    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Queiroz Galvao 5    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

http://www.indecopi.gob.pe/
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LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 E. Reyna 6 ganador  S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 CASA 7    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Aramsa 7    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 OHL 8    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Constructora TP 8    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Constructora Málaga 9    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Cosapi 10    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 JJC 11    S/   291 482 021,93   S/   276 880 628,19        94,99  Competitivo 

LP-14-2016/MTC/20 Competitivo 20/10/2017 Obrainsa 12    S/   291 482 021,93   S/   262 333 819,74        90,00  Competitivo 
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